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PRllVIEH,A PARTE 

FUNCIO:!'~ CONSULTIVA 



FONDO,'] /L'U!/J.ULl:TIVOS P 11 RA FO-MENTO DE LAS UNI
VERSID./DES DEL CAUCA. 

1. Creación (art. 2? de la Ley 136 de 1937). 

2. Manejo. Finalidad . 

. 1. CARENCIA DE PERSONERJA JURIDICA. Es extraño a la 
ley el otorgamiento de personalidad jurídica. 

4. La destinación que la Nación haga de una partida o de 
unos fondos de dinero para el fomento de una Universidad, 
no puerJ,e tomarse con el alccnce de acto constitutivo rle una 
fundación de derecho ~J,'blico. PERSONAS JURIDICAS DE 
DERECHO PUBLICO O DE DERECHO PRIVADO. 

¿Qué suponen para su existencia? 

FUNDACIONES. Norma creadora. Señalamiento. PERSONAS 
JURIDICAS PUBLICAS. Señalamiento (art. 80 de la Ley 153 
de l887). ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA, DE 
INSTRUCCION PUBLICA DE CARACTER OFICIAL. COR
PORACIONES Y FUNDACIONES. Personería jurídica (De
creto legislativo 03.93 de 1.957). Interpretación del inciso 2~ del 
artículo 635 clel Código Civil, artículo 80 de la Ley 153 de 1887. 

Artículo 5:' de la Ley 93 de 1936. FONDOS. DEFINICION. Ar
tículo 2~ del Decreto-ley 3130 de 1968. Características de los 
fondos. FONDO ACUMULATIVO DE LA UNIVERSIDAD DEL 
CAUCA. Es un /anclo sin personería jurídica, perteneciente a 
tal establecimiento público y administrado por la Junta de 
que trata el artículo 2,' de la Ley 136 de 1987. Esta Junta será 
la encargada de fijarle los procedimientos, forma de adminis
tración de los recursos para el logro de los objetivos señalados 
por el legislador. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Naturaleza jurídica del Fondo Acumulativo de 
la Universidad del Cauca. Radicación número 108. 

La señora Ministra de Educación Nacional doctora Marina Uribe 
de Eusse, formula a la Sala la siguiente consulta: 
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Fundamentos de la consulta: 

l! Sinópsis histórica del Fondo Acumulativo de la Universidad del 
Cauca. 

a) Origen y naturaleza jurídica, primera, del Fondo. 

El Fondo Acumulativo de la Universidad del Cauca, o simple
mente, el Fondo, como también lo llamaremos, tuvo su origen jurídico 
en la Ley 136 de 1937. En efecto, su artículo 2? dispuso crear " ... sen
dos Fondos Acumulativos para fomento de las Universidades del 
Cauca, Cartagena y Nariño, los cuales serán manejados por juntas 
integradas así: Por el Gobernador del respectivo Departamento, por 
el Rector de la respectiva Universidad y por el representante del 
Ministerio de Educación nombrado por él mismo". Como patrimonio 
del Fondo de la Universidad del Cauca, la ley destinó, la suma de 
ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000.00) -art. 3?- que se incluirán, 
por terceras partes, en los presupuestos nacionales de las vigencias 
fiscales de 1938, 1939 y 1940 -art. 4?-. 

La destinación específica de un capital estatal a un fin de interés 
público, cual lo es el fomento de la Universidad, dada por el legislador, 
situó al Fondo Acumulativo dentro de lo que la ley y la doctrina con
vienen en llamar "Fundaciones e Instituciones de utilidad común, de 
derecho público" -art. 635, inciso final Código Civil-. En esa calidad, 
el Fondo vivió sus primeros años, rigiéndose siempre, por normas de 
derecho público, en especial, por la Ley 93 de 1938. 

En el año de 1957, el Decreto legislativo 393, dispuso en su 
artículo 1?: "Los establecimientos de beneficencia y de instrucción 
pública de carácter oficial, y las corporaciones y fundaciones creadas 
por leyes, ordenanzas, acuerdos y decretos de autoridad, de que ha
blan el inciso 2? del artículo 535 del Código Civil, el artículo 80 de 
la Ley 153 de 1887, y el artículo 5? de la Ley 93 de 1938, son personas 
jurídicas desde el momento en que se constituyen de conformidad con 
el acto de poder público que las crea". En consecuencia, si de manera 
expresa, la Ley 136 de 1937 no le reconoció personería jurídica al 
Fondo, el artículo pretranscrito se la está confiriendo, tácitamente. 
Por eso, el artículo 2? del Decreto 635 de 1957, dispuso: "El posterior 
reconocimiento de esta personería por el Gobierno Nacional, de acuer
do con las disposiciones vigentes sólo tiene por objeto establecer si 
los estatutos de esas entidades se acomodan a la ley que las creó, 
cuando sean creadas por la ley, o no se oponen a la moral o al orden 
legal, en los demás casos". 

Y termina ese artículo 2?: "Con todo, las personas jurídicas a que 
se refiere el presente decreto, que se creen en el futuro, lo mismo 
que las ya creadas, y que no hayan obtenido ese reconocimiento, 
procederán a solicitarlo, dentro de los tres meses siguientes a su 
creación, o a la fecha de la vigencia del presente decreto, según el 
caso". De ahí, que la Junta Directiva del Fondo Acumulativo, mediante 
la Resolución número 2 bis de 1966, expidiese los Estatutos de la 
entidad, y los sometiese a la aprobación del Gobierno Nacional, re
presentado, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 2703 de 1959, 
artículo 1?, literal n) por el Gobernador del Departamento. 
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El Gobernador del Departamento del Cauca, por la Resolución 
número 153 de 30 de noviembre de 1966, publicada en el Registro 
Oficial númRro 3238 de 30 de diciembre de ese mismo año, concedió 
la am2:ritada Personería Jurídica". . __ a la entidad denominada "Fondo 
Acum;_J.tati"o p;;1ra Fomento dC: la Universidad del Cauca, con domi
cilio <:n i.'"C' CÍud2d c~e Pnr:"vr:11", pe::o sj1:1 definir a qué clase de per
::'C)D.2 .itE ,i:ica de derecn 1 púbjco la confería. 

Mü:ecs rleE;iJt'.és, po, la R'°solución número 3 de 5 de junio de 1967, 
la Junt'. 1 Directiva del Fondo, modificó, parcialmente, los estatutos 
crJ.e c::mte,'.1í? i2, Rc:sohc::ión número 2 bis de 1956. De ese modo, dis
,Juso en s"t.: arLculo 1 ~: "Para el f:ic;l cumplimiento de los fines de que 
t.:.'ata el ::1r(~;l,1Jo ar:tcr:or -2º d 3 los :S~1:1 tutos modificados- el Fondo 
se~ o:t7arüzará en forma empresarial, orientado por una política eco
nnm'..c?. y e c;rr,crciaI que le permitía la mayor rentabilidad de sus 
cienes". 

Y s,1 e: 8.:.:tícul0 2 · --q 1e moc'jficó el ,lº G.e los Estatutos- con
s ~=·(;· "Le'.' :n,;-r~fc::: ;-, ,·2i,ts rlc1 I<o~:.c: Actc r 1 L:-.Lvo dR la Universidad 
dci C::::uca, s-:r, esenciri.l y p;~efsrentei-nente capitalizables y sólo podrán 
im·cl·t:r:.:c co:1forn7 9 a 18.s disposiciones legales y estatutarias en el 
fo:--x::t,to e:::o:1ómi.co y financiero de 12 Universidad. El capital del Fon
do, en 17 ine;ün caso pod:·á destinarse al cumplimiento de los fhes del 
For,.:'o, fc::,-,';,dos por l'..1, ley". 

b l ?,Tc:tv.ra1eza jurícl'.ca del Fondo Acumulativo, después de la 
reforz-na administrativa de 1968. 

Cc:"l la or~anizacic:1n anLerior se e,1contraba el Fono.o, cuando 
2rtr.j -,--, ,·ig'.:L:_ir. l::c n;fcrma administrativa del año 1968. Uno de sus 
cl.ccretc:; m~i.c importantes, el Decreto-ley 3130, estatuyó ~obre los 
Fon:Ics. "Artículo '.:', D2 los ?on(:o,. Los Fondos son un sistema de 
m~'1'.''2i,~ :',1 cuentas c1c rmrte de los biencs o rec 0.:rsos de un organismo, 
p;cci' el ci-1,;ffJlimicnto ele) los objetivos contemplados en el acto de su 
cn:2,cijé" y cvva ac1rninist;·ación se hace en los términos en éste seña-
18.c.os. r,·,:an::lo :1. clic\1 1,s curacterí~3ticas se surne 1a personería jurídica, 
las entic•3.0_2s existentes y 'as oue se creen conforme a la ley, lleven o 
no l:: rnencicín concrct2. de 'fondos rotatorios', son establecimientos 
públiccs·'. El Fondr; Acurnulativo de la Universidad del Cauca, según 
el pn:ccpto transcrito, era un establecimiento público del orden na
cional, cual lo era y lo es, la Universidad del Cauca, pero se presen
taron estas dudas: Un establecimiento público creado para "el fo
mento" de otro establecimiento público?. Y por qué el Gobierno 
Nacional, con el cuidado que tuvo al organizar la Rama Ejecutiva en 
lo nacional, no hacía mención al Fondo Acumulativo con otros de los 
establecimientos públicos? Existían otros organismos públicos, con 
personería jurídica, que cumplieran funciones administrativas o pres
tasen servicios públicos, que no fueran establecimientos públicos? Se 
podría situar al Fondo dentro de lo que otro importante Decreto de 
la Reforma Administrativa de 1968, el 1050, consagró como " ... unida
des administrativas especiales para la más adecuada atención de 
c!..:rtos programas propios ordinariamente de un ministerio o depar
tamento administrativo, pero que, por su naturaleza, o por el origen 
de los recursos que utilicen, no deban estar sometidos al régimen 
administrativo ordinario"? Todas las anteriores inquietudes fueron 
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sometidas a consulta del Ministerio de Educación, antes de que el 
Fondo reformase sus estatutos. Consulta de 2 de agosto de 1976 diri
gida al entonces Secretario General de la Presidencia de la República 
doctor Jaime Castro Castro (4) años, y como ninguno de los asesores 
del Gobierno definió los interrogantes planteados, el Gobierno optó 
por desconocer las peticiones del Fondo, a través de un prudente 
silencio. La Junta Directiva del Fondo, entonces, optó por calificar la 
institución como una "Unidad Administrativa de la Universidad del 
Cauca", esto es, una dependencia de la Universidad, pero con autono
mías administrativas y patrimonial, tal y como se concibe en sus actua
les estatutos -Acuerdo número 003 de 1980-, ratificado en la sesión 
del 26 de mayo de 1980, por el honorable Consejo Superior de la 
Universidad del Cauca. Para llegar a esa determinación, la Junta Di
rectiva del Fondo, tuvo en cuenta las siguientes consideraciones, 
tomadas de la definición legal de unidad administrativa especial: Se 
buscaba "la más adecuada atención de ciertos programas propios 
de ... " la Universidad del Cauca, su fomento, " ... pero que, por su 
naturaleza, o por el origen de los recursos que utilicen", y se ha visto 
que la naturaleza primaria del Fondo y los recursos de que dispone 
son específicos para la Universidad del Cauca, " ... que deben estar 
sometidos al régimen administrativo ordinario", esto es, al régimen 
de los establecimientos públicos del orden nacional. Así lo decidió la 
Junta Directiva del Fondo, así lo aceptó ese honorable Consejo Su
perior, y hoy se ve, cómo el Fondo continúa bajo control de la 
Universidad del Cauca, y no bajo control directo del Gobierno Nacional. 

Que, según la norma transcrita -art. 1?, inciso 3 del Decreto 1050 
de 1968-, las unidades administrativas especiales, son dependencias 
de un Ministerio o de un departamento administrativo, se pregunta
rán. Pero, el precepto, dice: "Ordinariamente de un ministerio o de un 
departamento administrativo", no exclusivamente de esos organismos. 
Se estimó, por ese entonces, que un establecimiento público como la 
Universidad del Cauca, también podía tener unidades especiales, y así 
lo aceptaron sus directivas. Hoy, se sabe que otros establecimientos 
públicos como el Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, 
también tiene sus "unidades administrativas especiales", las Juntas 
Administradoras de Deporte. 

Recordando que las inquietudes, sobre la naturaleza jurídica del 
Fondo Acumulativo de la Universidad del Cauca, vienen desde hace 
mucho tiempo y aún no hay plena certeza sobre esta materia debido 
a los controvertidos conceptos que existen, la institución Universita
ria, tiene vivo interés en que esa honorable Corporación, sea quien 
dilucide las dudas que a continuación referimos: 

1? El Fondo Acumulativo de la Universidad del Cauca, una unidad 
administrativa especial de la institución? 

2<:> Constituye el Fondo Acumulativo un establecimiento público, 
autónomo independiente de la Universidad del Cauca, tanto en su 
aspecto administrativo como presupuesta!? 

No es otro el objeto de esta consulta. 



La Sala considera y responde: 

1. El artículo 2'? de la Ley 136 de 1937 prescribe textl1 él 1me··:te: 
"Artículo 2'.'. Créanse sendos Fondos Acumulativos parn fom:mto el.e 
las liniversic1actcs del C2.nca, C:1.rtagena y N?.1·iüo, los cuales serán ma
rnci2do:0; r.:•:., Jurtc:,; ;n_,,:;gLtcias ;•:::[: Por el Gcbernador del respectivo 
Departamento, por el Rector de 12 rc:spectiva Univ2rsidad y por un 
representante (,:;i JVíiT'isterio de E:1ncr.ción, nombrado por el mismo". 
El a,tículo ;: ' de la ley apronüí b canfü::,::-1 d.e ci:into cincue:1t8 mil 
pesos (S l50.000.00) para la prim:::)ra y cien mil pesos (S 100.000.00) 
!:'.·n· c~d:: 1 .t".:•. ~ie las otras como aport2 o ;·ontribución de la Nación. 
El a ticulo 4" a :~ 1 .1 vez, ,,,r,-·;,,1r, t: for:"1'1 co··1D ~;e Í';.cluirí.an c:ichas 
,;umg:; en los ;Jresv.puestos e.e 12 N2ción y, finalmente, el artículo 5'.' 
21'to.:·i 7 (i a'. gobierno para abri, ],y; créditos nr1c2,1 arios ps;:;:i, cubrir 
ctci·· :: :~~,rtídas, en c:::so C:e que no fE:::ren incluidos en el presupuesto 
,: 8.Ci.o:0 GJ. 

'' ·, h,,,,n rc;-~,,·c1cci,1 J,~ Lorrrc:, :' h iri.t2nción clel legislador de 
,~:.'C[.,-'' ~,·-~:t ~:?rson1 jLlf1(':SH q11R t.Ja jo h1 :·l.c ·7.or::1i_n.3.2~r)11 de °Flli"Jdacjón o 
Tnstit1c,n'cí1~ ,18 Utilir12cl Conúr t~'vie~,8 a :S,H cargo el manejo O la 
ejecución. c1e -'~;-r;lusivos fine,~, r1e i:r:'.:crés soc:ial. Si.mple:rnente, se crea 
i_'''1 Fonc!o c'crorn'n2.clo .~ r11r"l:.1.i_,1_;.i'.) y sr~ 1.r: :· ; 1,i:rn. deterrni,;"l'l_da 
sum2, de dinero r,1.ra c1.1.yn m'icieio se r,st2hlece una junta; es más, no 
~J.a iclect el legisl::ldor de qué 1'<1 c:c :.:-.~';:rl~lcrse D'.:li' Fondo Acumu1ativo 
.., ünic:·rnP:0 tc le señala un c1h_i: to cual E':3 el fomento de las universi• 
c:.ades p2r::1 l~s c11.::ües los CF'a. Así las cosDs. se b<1c:? necesario actidir 
,:,_l :serctic1.o n2 Luc: 1 y o h7io de lns pa lalJ:ras utiliz:1das por el legislador 
en bu:;c;\ c'l.f? u:111 cor-;'ecta intcrpreb•ciün. co•,forrnc lo indica la r.orma 
ele h::r::Jecsvt~ca consagn,c1E en El ;•rtícglo 3:1 del Código Civil. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua en su vigésima 
edición (19G4), dentro de las diversas acepcione:3 de la palabra Fondo, 
lo define como: "Cualquier porción de dinc·o''. :\ su turno la palabra 
Acumulativo es definida como "p21 '·'',7 ecie:,t~ o r"lai:ivo a la acumula
ción; que nrocede por acumulaci(jn" y P.cumular, como "juntar y 
amo!ltonar". Fin,;ilmente la palabra Fomento en n!!a de sus diversas 
acepcione~ PS cefinirh c:O1;1O "auxilio. protecrirín". En este orden de 
ideas, por Fonclo Acvmul2tivo l'.'ara Fomento l..,,..,brá c1e enteridcrse b 
desti "J11ción de ur:;1 U)rcicin ck r1i·:r' 'l7 p:1ra r:l ·11nili'J o p,oterción 
ele Fn cn1 '..' o n(Tº':-; 10 ·1 ---m1e pa,? e,: eJ·~o Cff,r'n'10 CP'_,:,;ultarJo lo es la 
Universidad del Cauca-, el cual puede ser aumentado con otros apor
tes de dinero que se destinen al mismo fin. 

3. El maneio del lh1m11do Foric'o Acumul2th·o lo entregó la Ley 
136 de 1937 2. Ul1'.l j1.mt.ci_ integracl.a por el Goh::rn,1dor del respectivo 
Departamento, por el Rector de la respectiva universidad y por un 
representante del Ministerio de Educación. El destino de los dineros 
recaudados por el Fondo no podía ser otro que el auxilio o protección 
de la respectiva Universidad; en otras palabras, la junta creada para 
el manejo del Fondo sólo podía aplicar dichos dineros a tal fin. Sin 
embargo es extraño a la ley el otorgamiento de personalidad jurídica 
y menos aún la creación de un ente que bajo tal denominación tuviere 
a su cargo el objetivo específico propuesto. Simplemente se destinan 
unos dineros y se designa a una junta para manejarlos. Nótese cómo 
la ley no señala áreas específicas a las cuales han de aplicarse los 
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dineros del Fondo Acumulativo lo cual significa que habrán de desti
narse a todo aquello que en una u otra medida signifique auxilio, 
protección de la Universidad como ente jurídico, hacia el cual han 
de canalizarse tales dineros. Se tiene entonces que, si bien el Fondo 
Acumulativo no hace parte del ente jurídico denominado Universidad 
del Cauca, sino que por el contrario su existencia radica primordial
mente en el fomento de la Universidad, tampoco constituye ente 
jurídico independiente, por cuanto carece de personalidad jurídica, de 
la cual puede derivar su autonomía administrativa y financiera. 

4. La destinación que la Nación haga de una partida o de unos 
fondos de dinero para el fomento de una Universidad, no puede 
tomarse con el alc:mce de acto co1csti.tutivo de una fundación de de
recho público. La creación de una persona jurídica, bien de derecho 
público o derecho privado, supone al menos la existencia de un 
mínimo de elementos y condiciones que señalen o fijen sus objetivos, 
las normas que habrán de regir su vida como sujeto de derecho y 
obligaciones, y la forma como habrá de disponerse de su patrimonio 
en caso de liquidación. En el caso de las fundaciones de derecho 
público, la norma creadora tendrá que señalar claramente la intención 
del legislador y al menos fijar así sea en forma esquemática los 
derroteros o marco general ele regulación a que habrá de ceñirse en 
sus actividades, sin perjuicio obviamente de las normas legales que 
condicionan la actuación de tal clase de entes, órganos de dirección y 
representación, y capacidad de los mismos. Sin estos requisitos el 
legislador a lo sumo estará creando fondos de gestión sin personalidad 
jurídica, pero no personas jurídicas en estricto rigor. 

5. El artículo 80 de la Ley 153 de 1887 prescribe que: "La nación, 
los departamentos, los municipios, los establecimiento de beneficencia 
y los de instrucción pública, y las corporaciones creadas o reconocidas 
por la ley, son personas jurídicas". Dicho de otra forma los entes 
señalados en la disposición transcrita son personas jurídicas por 
ministerio de la ley, es decir, no requerirán de acto gubernamental 
posterior que les reconociera tal calidad. Sin embargo, el Decreto 
legislativo 0393 de 1957 al interpretar "auténticamente" el inciso 2 del 
artículo 635 del Código Civil, el artículo 80 de la Ley 153 de 1887 y el 
artículo 59 de la Ley 93 de 1936, en relación con los establecimientos 
de beneficencia y de instrucción pública de carácter oficial y las 
Corporaciones y Fundaciones creadas por leyes, ordenanzas, acuerdos 
y decretos de autoridad, estableció que son personas jurídicas desde 
el momento en que se constituyen de conformidad con el acto que las 
crea. No obstante, el artículo 29 del mencionado decreto señala que el 
posterior reconocimiento de esta personería por el Gobierno Nacional 
"sólo tiene por objeto establecer si los estatutos de esas entidades 
se acomodan a la ley que las creó, cuando son creadas por ley, o no 
se oponen a la moral o al orden legal, en los demás casos". 

6. Confirma esta interpretación de autoridad, el criterio atrás 
expuesto según el cual la creación de las personas jurídicas mencio
nadas supone el señalamiento en el acto de creación de determinadas 
directrices a las cuales deberá someterse durante su vida en el mundo 
del derecho, de tal manera que el acto administrativo posterior de 
reconocimiento de la personería jw-ídica tiene por objeto establecer 



s'. s,: :1an Tesrctad.o tales directrices s2ftaladas en la ley de creación, 
ct,é:.:, o :,en e.e or_:!;::cn lcg2.l, o no se opo::1en a la moral y al orden bgal, 
en los c1ecr1ás co.sos. Es pcrtin:::::,te aslarar que eri. rela~ión con las 
i'unc~ccc:oncs cr,•[,d2.s por la ley, a partir de la reforma administrativa 
( /) l,.-l.,· .. J_._ t1·~1c-~~)tos r}:·1 ;'.~co 0

; ;-_: •• ).--:·· \,_ l•,..~H::: ~, 1 

i'Óíi~Ev,::, ( r: ta e:-; entes c1 esc:'ni:rali,;,;ados y p,-ozan de personería jurídica 
tG · n:1:n,s.c~·io óe 12, ley, ·3in ::•_ue ::.-.~quicnm acVi posterior que les reco
r:D:..:CL t:ü c;,lic1.ad ( art. Í • ciel D',;creto-ley 31;-rn el.e 1968, art. 5': del 
TJ::,~;;·éctü :27 1050 de 1968). 

7. En consecuencia, el Decreto legislath'o Oi.93 flc 1957 no tuvo 
por fin:::lic;a( reconocer, ni cxp.·e.,a :1i t':Í.1;itamw1te, rersone,¡a jurídica 
:: nir,gün e.,.tc de d.crs:::ho púbLco o de derecho privado; simplemente 
lnt'c3rr.,retó 1011 cmtcridcu:l lcts rcTrnas en él cita:1,:s co:riforme a la regla 
e'-::: hermen'.'::..lt'ca consagrada en el artículo 25 del Código Civil. 

S D:c lo -:::·-c:1e:o,to c.:,. l.os n1,;.·1tos anceriore;;: se puede concluir, 
e 1~~.-:: los r_~~~t--):; ~?..--1r.i.1j:~is r.~ti\· ¡;~, 1nr~~1ü 1·tF~ ]o c1_¿.:sles s2 l0s reco:ioció 
1_. ::;c:~~~í2. j,_,rít1 ;c(1. al r:::i,:-1do Acumul2tivo de la U1liversidad del Cauca, 
C'.7..ITCé!r.:. e.e :c<:ports lt',:~J y no puec1.er1 erigi:rse sobre (!llos la existencia 
de 1:n~t peré-:ona juríc:lca, cEalquiera sea la naturaleza que se le pre
ten(a otorgar. 

-i r~J :· 1··1:cul.o 2: c:el Dcncto-lc'"1 ::11~0 c:e 1058 dPft·•n los Fonc1.os 
cc:7 ·:: "¡:,, · ·tr:rnn el--:: mrmcjo de cuentas d2 parte de los bienes o 
recn··::r:>,. Ce u:1 org::11:dsmo n:,.r2 el cumnlimi::,::to de los ob.ieti,;os 
cm,.tc:·, ''::i,'oc:, c::1 el acto de su c~'e:nci,~n y cuya admi,.'istración se hace 
en Jo~. té:rn;:nos c11 :':::;te señalado:,". Agrega la nor"l1a, eme cua:ido en 
1:-,~, " 1·--rio, r s , .. ,w·tcr<stJc;-.s se sume la p2rso>:ería jurídica las enti
dac::::, e::istenLs y !'c•S que se creen son establecimientos públicos. 

:=.'._: la d:::finiciém ,1'2 los Fo11 r:-::;s r2~ulta en primer lugar una carac
tw'~º' i'.;;, cc:encial: [~~ trata de bienes o recursos que perteDece'.1, que 
son p:,op·os. aue h8c::::·. 1 parte del patrimonio cl.r; 1F:i. organis--i:io. Ello 
su11~::r2 J[i rxi 0·L,:1cü, cte un ente .iurlclico con un patr1monio i~de
per:rlíentc el r:u:,_l J.Y 1.ra r,l manejo de prrrte de sus bienes o recursos 
crea un Fondo, a m:=mera de sistema de manejo de cuentas, con el 
fin rl~ rl2, un adecuaoo y racional uso y destinación de esa parte de 
su pal rimonio. 1Jero tales bienes o recursos le pertenecen, hacen parte 
de su acervo palrimonial y lo que se quiere con la creación del Fondo, 
es iograr el cumplimiento de objetivos concretos mediante la desti
nación en forma exclusiva y excluyente de unos bienes o recursos de 
tal finalidad. 

En el caso del Fondo Acumulativo de la Universidad del Cauca, 
si bien la partida asignada por la Nación no hace parte del patri
monio de la Universidad, no es menos cierto que el legislador designa 
una junta para su administración y señala un objetivo concreto cual 
es el fomento de la Universidad entendido en el sentido definido en 
el punto 2 de esta respuesta. 

Se tiene entonces que, no obstante no hacer parte del patrimonio 
del establecimiento público denominado Universidad del Cauca, los 
recursos del Fondo tienen una destinación igualmente exclusiva. Así 
las cosas, tales recursos no pueden destinarse a objetivos distintos 
del señalado por el legislador. Sin embargo, aunque la Universidad 
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no puede hacer uso de los mismos por no poderlos incorporar dentro 
de su presupuesto, como ingresos ordinarios que le pertenecen, y 
existir una junta autónoma para su manejo, una interpretación res
tringida del artículo 2? del Decreto-ley 3130 de 1968 no puede negarle 
la calidad de Fondo sin personería jurídica a los recursos del Fondo 
Acumulativo de la Universidad del Cauca. Debe en consecuencia con
cluirse que el Fondo Acumulativo de la Universidad del Cauca es un 
fondo sin personería jurídica, perteneciente a tal establecimiento 
público, y administrado por la junta de que trata el artículo 2? de la 
Ley 136 de 1987. Esta junta será la encargada de fijarle los procedi
mientos, forma de administración de los recursos para el logro de los 
objetivos señalados por el legislador. 

10. Con fundamento en lo antes expresado se responde: 

A. La intención del legislador de crear el Fondo Acumulativo de 
la Universidad del Cauca, no fue la de crear una fundación o institución 
de utilidad común de derecho público; 

B. La interpretación de autoridad contenida en el Decreto legis
lativo 0393 de 1957 no tuvo por finalidad reconocer tácita o expre• 
samente personalidad jurídica ni a dicho fondo ni a ningún otro 
organismo, ente o persona moral, que careciere de ella; 

C. Los actos administrativos dictados reconociendo personería 
jurídica al llamado "Fondo Acumulativo para el Fomento de la Uni
versidad del Cauca" carecen de soporte jurídico por cuanto fueron 
expedidos contraviniendo la Ley 136 de 1937, que lo creó sin reco
nocerle personería jurídica. Por consiguiente, los mencionados actos 
deberían revocarse para que el Fondo, sin personería jurídica man
tenga el carácter original que le dio la ley; 

D. En conclusión, el Fondo Acumulativo para el Fomento de la 
Universidad del Cauca es un Fondo de Gestión sin personería jurídica, 
el cual conforme a la reforma administrativa de 1968 puede asimilarse 
a aquellos Fondos de que trata el artículo 2? del Decreto-ley 3130 
de 1968. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta formulada por 
la señora Ministra de Educación. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón 
(Ausente con excusa), Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



Tr,l;PUE870 DE PREVISION ,c::ocIAL. CUENTAS DE COBRO 
Ti)XElJT .A.S DE DICHO GRAV,1MEN. Ley 4~ de 1966. Artículo 1? 
Decreto 3123 de 1966. Ley 33 de 1985, artículo 10. 

La entidacl descentralizada es la beneficiaria del gravamen 
cuando no tuviere afiliados a sus empleados a una Caja de 
Previsión Social. 

Com:e/o ele Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
·;réir:tíuno ele mayo de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier J-Ienao Hidrón. 

Referencia: Radicación núm?ro 111. Consulta sobre aplicación de la 
Ley 4'.' de 1966 a las enti::lade::; desc2ntrnJi'.".ar:as no afili.adas a 
Cajas de Previsión. 

En comL:nicac10n dirigida a la Sala por intermedio de la Secre
taría Jurídicc1. ele la Presidencia de la República y radicada en este 
Des:¡::acho el :::o de abril. el señor ~.1:inistro de Desarrollo Económico, 
doctor Migu2l Merino Gordillo, consulta acerca de la interpret~.ción 
y los alcances de la Ley 4'.' de 1966. "por la cual se provee de nuevos 
recursos a la Caja Nacional de Previsión Social, se reajustan las 
pensiones de jubilación e invalidez y se dictan otras disposiciones". 

Concretamente el señor Ministro consulta sobre los siguientes 
aspectos: 

1? ¿Cuál es la entidad destinataria o beneficiaria de los recaudos 
ordenados por la Ley 4·.' de 1966, en el caso en que una entidad descen
tralizada no afilie a sus trabajadores a Caja de Previsión alguna, sino 
que tiene afiliados sus trabajadores al Instituto de Seguros Sociales, 
para que éste asuma los riesgos de invalidez, vejez y muerte, reser
vándose dicha entidad el pago de las prestaciones sociales? 

"En el evento en que esa honorable Sala considere que en ese caso 
la destinataria del impuesto es la misma entidad descentralizada, 
preguntamos: Tal entidad está obligada a llevar la cuenta especial 
denominada 'Impuesto de Previsión Social, Ley 4ª de 1966' de que trata 
el artículo 2? del Decreto 3123 de 1966? y, si está obligada cuál sería 
el manejo que se debe dar a los dineros depositados en dicha 
cuenta? Y, 

2? El impuesto se causa solamente sobre los pagos que se realicen 
como retribución a la prestación de servicios personales, o también 

2. Anales 
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se causa sobre los pagos que impliquen sustitución o rotación de 
activos tales como: Las inversiones bursátiles, compra de bienes a 
titulo de depósito, mutuo, etc.?". 

La Sala considera: 

La Ley 4~ de 1966 estableció en su artículo 1? un impuesto de diez 
centavos moneda corriente ($ 0.10) por cada cien pesos o fracción 
con destino a las Cajas de Previsión respectivas, o, en su defecto para 
la entidad pagadora, en relación con toda cuenta o nómina "que 
paguen por cualquier concepto" (Subraya la Sala) la Nación, Depar
tamentos, Intendencias, Comisarías, Distrito Especial de Bogotá, 
Corregimientos, Inspecciones de Policía e Institutos Descentralizados 
(Expresión esta última anterior a las reformas constitucionales y 
administrativas de 1968). 

Respecto de dicho impuesto ( impuesto de previsión social), la 
misma ley fijó en forma taxativa una lista de excepciones que favo
recen a los beneficiarios de determinadas cuentas o nóminas. Deter
minó, en efecto, que estarían exentas y, por tanto, no serían gravadas, 
las siguientes cuentas de cobro: 

a) Por auxilio, devoluciones de impuestos y traspasos de fondos 
recaudados por las entidades de derecho público con destino a otras 
personas; 

b) Por prestaciones sociales; 

c) Las que se formulen entre sí las entidades de derecho público. Y, 

d) Las de los establecimientos dedicados exclusivamente a la 
beneficencia. 

En el mismo año de 1966, el Presidente de la República, en ejer
cicio de las facultades que le confiere el ordinal 3? del artículo 120 
de la Constitución Política, procedió a reglamentar el artículo 1? de 
la Ley 4~ de 1966, relacionado con el impuesto de previsión social. 
Mediante el Decreto 3123, dispuso: Que el recaudo del impuesto se 
hará directamente por la entidad obligada a ejecutar el pago, y para 
tales efectos se llevará una cuenta especial denominada "Impuesto de 
Previsión Social, Ley 4~ de 1966"; que la persona o entidad obligada 
a efectuar el pago descontará directamente de la nómina o cuenta de 
cobro el valor del impuesto causado, y hará el asiento contable 
respectivo en dicha cuenta especial; que los pagadores están obligados 
a girar a la correspondiente entidad de previsión y dentro de los 
primeros diez (10) días de cada mes el monto de lo recaudado durante 
el mes anterior; y que el Contralor General de la República y los 
Contralores Departamentales y Municipales velarán, por intermedio 
de sus respectivos agentes, por el estricto cumplimiento de los deberes 
relacionados con la recaudación del gravamen y el giro y manejo de 
su producido, debiendo elevar a alcance el valor de lo dejado de 
recaudar por los pagadores respectivos, sin perjuicio de la sanción 
pecuniaria a que haya lugar. 

Este último punto fue reglamentado a su vez por el artículo 10 
de la Ley 33 de 1985. 
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F'inalmcntc, en lo relacionado con esta materia, la Ley 33 de 1985 
proccdir_; n aume1:t3:· el vulo;: del impu2sto de previsión social. 

E::i el articulo 5,, lo h;zo en los siguientes términos: 

':i=:1 ·.redor del i:npi:::'~;o (,; q'Je t ·r'it~i el artículo 1'' de la Ley 4! 
'.·e 1:-:::c¡, será del C'L:;o por rnil sis:? tn=lta ::le :1óminas de personal, 
y :Jcl cfü_;~ por n-0il en los rlcrnás casos, con las excepciones allí 
est.:•::~::cid2,s" (Sut~·aya ;a Sala). 

C;'.1-/i.-::r::·· tr,tcnccs pn,c;_,,,_r el alcc:ri.ce de la exnres10n "cuenta o 
nómirs.", q1-.c2 emplea la Ley 4· de 1966. Sobre este tema el señor Mi
nistro de D8sar,·o1Io }::co:·.5mico, e::, su consulta, hace estas consi
derac:oncs: 

"Al 1;~1 rc«er. el t,p,'.10 de r:·:eha Porm~ establece tm paralelismo 
r-:nt ·e 7n c:::;r::f ón '-:;u::: 1ta' y 'n:S:n;r-a', en r;1.zé·,1 a que U"::i!iza la 
,:1i'.::/ t ,.,( :.OJ,1 ·o' ~· P') :a um,\1 E'ció1 y'. S, cEo es :::sí. i-csulta lógico 
a juicio cLe este Despacho, entender qu2 el término 'cuenta' se 
refiere co:!ro inc'tudabler.1ente sucec.e con la e:i,,,•1Hesión 'nómina', 
2 r::t:·:bucim7. -;s oor ser '..1icins pcci· :c- 1.cl lc::; ? , en todo ca.c;o, a cobros 
o_· •e ~-º implicp~:::n el eq'liv:-i.lente de una rotación de activos. Y es 
e.e.':' >:' c.2 tier:-2 e·: cuenta L· r:,t- 1 ralcza misma e!:~ l':ls cuent::i,s 
•. )::::~: • 0 r..:nt2 •2xe:~ptlrnc1,1'3, fúci,mcnte f-? corroboraría la inter 
r::: 'c2,:·0 1(n :3efí.rcladn. en la -nec'.ictt en aue SC; refieren a pagos que 
l}'.) implic¡us;1 sustitución O rotación de activos". 

Los voc'.:lh7os Cl'é.:nta y nómina no tiene'.1, gramaticalmente, el 
rnis~-:o signif!ci.:::o. Cuenta e:; acción y efecto de contar e implica en 
el serL~'.o 0:.1:~ inL:~··2:c.;a, un i:.;~'llct1lo u operación aritmética tendiente a 
cumplir con una obligación; mi,~ntrns que la palabra nómina es más 
específica y en el d.e,:echo laboral denota la relación nominal de los 
incEviduos que En una empresa u oficina pública han de percibir remu
neración, .iustifieanC:o con su firma haberla recibido. La nómina se 
refiere, por tanto, a retribución por servicios personales. 

Precisamente la Ley :33 de 1985 al hacer modificaciones a la Ley 4~ 
de 1966 y aumentar el valor del impuesto de previsión social, se 
orientó en el sentido de distinguir entre nómina y cuenta. Y así 
prescribió que tal aumento sería del cinco por mil si se trata de 
nóminas de personal, y del diez por mil en los demás casos, con lo 
cual está expresando que dichos vocablos no son sinónimos. La ley 
empleó esta terminología con el fin de poder incluir aquellos pagos 
que por cualquier concepto realicen la Nación, las entidades territo
riales, las inspecciones de Policía y las entidades descentralizadas; con 
exclusión, desde luego, de las cuentas de cobro ya mencionadas (inciso 
2º del artículo l O de la Ley 4'-' de 1966). 

Por consiguiente, el impuesto se causa no solamente sobre los 
pagos que se realicen por la prestación de servicios personales 
(nóminas), sino también sobre las cuentas de cobro que impliquen 
sustitución o rotación de activos, con las salvedades establecidas. La 
ley no hizo distinción respecto de las implicaciones del vocablo 
cuentas, razón por la cual le dio un sentido general de aplicacioo que 
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tanto puede referirse a adquisición de bienes o servicios, como a 
préstamos de capital; a intereses o cualquier otro pago que efectúen 
las entidades obligadas. 

La ley se limitó a enumerar algunas cuentas que quedaban exentas 
del pago del impuesto, o sea que no estableció relación entre la 
causación del mismo con destino a las Cajas de Previsión (o en su 
defecto, a la entidad pagadora de las prestaciones sociales) y 9il 
objeto o finalidad del pago. 

Ahora bien; en el supuesto de que la entidad descentralizada 
( establecimiento público, empresa industrial y comercial del Estado 
o sociedad de economía mixta) no tuviere afiliados a sus empleados 
y trabajadores a una Caja de Previsión Social y se reservare el pago 
de las prestaciones sociales, dicha entidad se convierte en la benefi
ciaria del gravamen. 

La obligación de llevar cuenta especial denominada "Impuesto de 
Previsión Social, Ley 4~ de 1966", no está determinada por la ley sino 
respecto de los recaudadores del impuesto, con el fin de asegurar su 
buen manejo y el posterior giro de su producido al destinatario. Con 
todo, la entidad descentralizada y beneficiaria del impuesto ( por tener 
la obligación de pagar las prestaciones sociales del personal vinculado 
laboralmente), deberá manejar los dineros correspondientes atendien
do a los altos fines que el legislador se propuso al crear el impuesto 
de previsión social, o sea, el fortalecimiento de los ingresos de las 
Cajas de Previsión Social o de las respectivas entidades pagadoras, 
para que ellas pudieran cumplir en mejores condiciones financieras 
sus objetivos prestacionales; y así bien pudieran llevar también la 
cuenta especial que el Decreto 3123 de 1966 denomina "Impuesto de 
Previsión Social, Ley 4~ de 1966", siempre y cuando que no exista una 
reglamentación especial sobre la materia dictada por el Contralor 
General de la República en desarrollo de las facultadas que le con
fiere el ordinal 2<:> del artículo 60 de la Constitución Política. 

Se deja así absuelta la consulta y se ordena su transcripción 
auténtica al señor Ministro de Desarrollo Económico y al señor Secre
tario Jurídico de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Htdrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

EUzabeth Castro Reyes, Seeretaria. 



PROCESOS DE U1VICJ1 Jl:SJANCTA PAR1-1 ANTE EL CON
SE'JO DE ESTADO El'-.T 1V'._1FIRM~BRE S DE 1985. 

Adelantados en acción d.c 1w!iira:i. Co:zsecuencias. Artículo 1? 
letra a) del Decreto :3825 c7c ~9<'!5: So!Zcúu~i tic Reconstrucció;i. 
Artículo 1:', numeral 10 clcl D:'crein ."JS2!i (!,:; 1DF::i. SUSPEN
SION PROVISIONAL. Objeto ele dicha medida cmJe?ar. Noti
fieacién a la aclrrzinistrncic5n r:c los actos crlrr.inistrativos 
s;'.J.,SJJ-::ndirlo.s vro~·!s?o~•:7!:ne:1

'1 :.?. C>:7?" ec"'c~--'.·c .'.~~s ·c::t3 ele la 
notificación de sc1spcmici?1 ¡:roDi.c:fn¡:::1 (e a,~fo, c:•Z;;zinistrntivos 
antes del 6 de noviemore de }985. Ccmsecueric!.a de la decla
ratoria de terminac~ór.., clcl j,Lic:o pe, uhanclono. 

Consejo de Estado.- Sa!a de Consulta y Sr:rvicio Citzl.- :Eogotá, D. E., 
veintisiete de mayo de mil :1'.)vecL"'rlos ocht~':;ta y :0 i~te. 

Consejero ponente: Doctor I-Ji:rnberto ZVicra Ossjo. 

Referencia: Consulta. Radicación número 113. 

Se absuelve la cor1st1lt::1 que el sc.f'lo: .. 1\/(inistro d.e Hücienda y 
Crédito Público hace a la Sa!a en los siguic:,:1!:5 t:Srmhos textuales: 

"El Gobierno Nacional, y tenie,,,cio en cuenta los fur:.estos hechos 
acaecidos por la toma del P;d:,cio c1.r; .Ju:c:t1,·;a, con f: 101~:amPnto wi sus 
facultades constitucionales expi·:lió el Dec,-::co ?','25 ['.'.: 1D85, mediante 
el cual prescribió el procedimii:nt.o a ,"'.?g1_1;r p'n:, ;n T•:~on_:-; 1ruc,:ión de 
procesos que cursaban en el honornble Cc:1sejo ds Estado, en única 
instancia. Como quiera que C.1 ~-l ;i:n{ili·;if (e 1os 'c'r·ec:os el'.! nr.:1a norma, 
han surgido diversa.s interpret:wic··,e:c; Cj_'.J.C' tiETc::1 inc;Jercia práctica 
en la gestión administnitiva de C''-',12 í1 1;:,,·,',:tcric,. 8tc11t,irncnte me per
mito solicitar el concepto de esa Corpc;n1cic:,:r1 rnspecto de: 

"a) Debe entenderse que los prncer.;os d~ nufülnd que cursaban en 
única instancia en el honorable Cm,.c:ejo ,;_e E~;L1clo el 6 ds novie~nbre 
de 1985 siguieron tenienclo vicia jurí,1iC'1 y, ;·:::n- lr:i ~:rntci, surtiencl_o 
todos los efectos legales? O, })Or el c;~:~·,:rario, ,, 1 desap,1 rc~er el res
pectivo expediente debe Cl7.t':'nclns2 que) é'l7. dicha fecha terminaron los 
procesos cuya reconstrucción no se solicitó?; 

"b) La suspensión provisional de normas o actos administrativos 
que en ellos se hubiere decretado surte efcdos t·i:-iterrumpidos una 
vez el proceso desapareció? O debe er1ter1d.er:oe que la suspensión 
provisional perdió sus efectos desde el 6 de IYl\icmbrc cle 1985 y hasta 
la fecha de reconstrucción del proceso, si ésta se solicita?; 
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"c) Si se considera que la suspensión provisional continuó sur
tiendo efectos, cómo puede ser invocada y mediante qué medio de 
prueba?; 

"d) Si los efectos de la suspensión provisional cesaron una vez 
desaparecido el proceso, debe entenderse que la norma o el acto sus
pendido recobra su vigencia mientras no sea reconstruido el proceso?; 

"e) Bajo la misma premisa anterior, el hecho de decretarse la 
reconstrucción del proceso conlleva a que la suspensión provisional 
produzca efectos retroactivos, es decir al 6 de noviembre de 1985? 

"O sus efectos se reinician en la fecha en que se decide la recons
trucción del proceso?; 

"f) La terminación del proceso que se decreta por abandono del 
mismo, qué efectos produce si se encuentra suspendida provisional
mente una norma?". 

La Sala considera: 

le:> Los juicios o procesos de única instancia que adelantaba el 
Consejo de Estado el 6 de noviembre de 1985, con fundamento en 
una acción de nulidad de un acto administrativo, no obstante haberse 
incinerado en los luctuosos acontecimientos de esa fecha, subsisten 
en la actualidad. El artículo le:>, letra a) del Decreto 3825 de 1985 
dispuso que el demandante, directamente o mediante apoderado, puede 
solicitar su reconstrucción hasta el 30 de abril de 1986. Si ésta no 
se pidió hasta la fecha indicada, esos juicios o procesos aún tienen 
vigencia y, según el artículo 1?, número 10 del Decreto 3825 de 1985, 
"cualquiera persona podrá pedir que se decrete la terminación del 
proceso por abandono, siempre que acredite su interés, la existencia 
del proceso el 6 de noviembre de 1985 en el Consejo de Estado y su 
desaparición". 

2<:> La suspensión provisional es una medida cautelar que tiene 
por objeto impedir la ejecución del acto administrativo cuestionado 
mientras la jurisdicción contencioso administrativa decide, mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, si es o no válido. Se co
munica a la administración, previa ejecutoria del auto que la disponga, 
mediante copia auténtica del mismo, para su debido cumplimiento. 
De manera que la copia auténtica del auto que la dispone, con la cons
tancia de su ejecutoria, remitida a la Administración, demuestra la 
suspensión provisional de un acto administrativo. 

Si en un juicio o proceso de única instancia, adelantado mediante 
acción de nulidad, el Consejo de Estado dispuso la suspensión provi
sional del acto acusado y comunicó la decisión a la Administración 
antes del 6 de noviembre de 1985, esa medida rige desde cuando fue 
obedecida y subsiste si -habiendo sido reconstruido el proceso- no 
fue levantada o imstituida por la sentencia ejecutoriada que decidiera 
la controversia; lo mismo sucede si aún no se ha declarado, mediante 
providencia ejecutoriada, terminado el juicio por abandono. 

La providencia que declare terminado el juicio por abandono 
debería levantar, en consecuencia, la suspensión provisional. Pero si 
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omite esta disposic~ón, r~o:::' ::er una rn::~.i.id·J c-2.tü21Rr accesoria al juicio, 
la su~pe1;:sic5n pro,·ic:ior:cal cc::c1 c:1 sns efectos al quedar en firme el 
auto que lo cJ.eclarn t,3rminado por abandono. 

Transcribase, en send:,s ccpias auté1lticas, a los señores Ministro 
de Hacienda y Crédito Fúblico y Secretario Jurídico de la Presidencia 
de la República. 

Jai.,1:c Eo;tanc':r Ciur!as P~T~:den'::' rk la S:tla; Javier Henao Hidrón, 
Humberlo Mora Osejo, Jaime ?aredes Tamc,yo. 



AUDITORES DE GUERRA. 

1. ¿Qué son? (art. 371 del C. de J. P. M.). 

2. Nombramiento y remoción. 

3. Funciones. 

4. Función excepcional como funcionarios de instrucción. 

5. Clases de Auditores de Guerra. Grados y nomenclatura. 

6. REMUNERACION PARA LOS FUNCIONARIOS Y EM
PLEADOS DE LA RAMA JURISDICCIONAL, MINISTERIO 
PUBLICO, JUSTICIA PENAL MILITAR Y DIRECCIONES DE 
INSTRUCCION CRIMINAL. ¿Remuneración a los Auditores? 

7. IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS. 
EXENCION EN MAGISTRADOS Y FISCALES DE TRIBU
NALES. ¿Aplicación a los Auditores? 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
cinco de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. 

Referencia: Consulta. Radicación número 118. 

Se absuelve la consulta que el señor Ministro de Defensa Nacional 
hace a la Sala en los siguientes términos textuales: 

"Acorde con el artículo 98 del Código Contencioso Administrativo, 
me permito dirigirme a esa Corporación, con el objeto de formular la 
siguiente consulta: 

"Si el cargo de Auditor de Guerra, que no es mencionado en la 
Ley 75 de 1986 en forma explícita, puede beneficiarse del 25% como 
gastos de representación en igual forma que los Jueces de la 
República. 

"Lo anterior, con el fin de aclarar el tratamiento fiscal aplicable 
a los mencionados Auditores de Guerra, según sugerencia efectuada 
por la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Impuestos 
Nacionales en Oficio número 8472 del 2 de abril del año en curso, 
fotocopia anexa, tramitado a este Ministerio por competencia. 

"Para ilustración de esa Sala, me permito relacionar las siguientes 
normas: 
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"Artículo 357. 'E'.on L1rcic~~a;:jci5 de Jnstr,.Icción. Penal Militar: 

.n Los Au(itc:·es cJe C11 ei:, · 
Ministro de De1ensi1.. o el rec:,, 

1Yff:' ,'.,,~os espPchles. designe el 
.J :.~:._:~ r ~ e 1Jri!TJ(;r;:i in.stancia'. 

".A ... rtü~11}c1 371. (I1.os /\1J:-·:•tr_:~':- (;~ (?:_1;._'r1~·r1 -.:,on }.:::esores Jurídicos 
de loco Jueces d.c prirr.'-.:•· i 't;:•• .. t :· ·,( ;,, : (::1 ,, n rer,,:"jr 1os í'Onc,:'.1tos que su 
respectivo :~ui:;c:•¡or ]Z;,; t:olir:;;tc: \ ,:::·nr,·r les p 1·oyc1~'0::; y asesorar los 
Consejos d.e Guerra ... ' 

"l:i:n m2teria ~alarial Je,,: •\,11r1 Jo-·:!s ·,;:, ~-;,;:·c::=i se enc:uentran asimi
lados a los fur.:c:iori,Lios (¡' )·; F::.:n:• ,;.,¡·; :·.•.·, ·'.,C' 1·1,-I, conforme a los 
Decretos extraordinat~os 7 i 7 ;; n:; u.· ! :)73 y lfE de 1987". 

La Sala considera: 

l~ Los .Al!cliton e: de 0°,Gr=.·::i sen, ~-, ,,:::n ei ::;,tícn1o 371 del Código 
de Justicia Perl81 r\/;jJit·1r, "1\~:,:"'--'{Yi-f•'·, . 1·'. 1'' .r~ ·-:-·~ r\3 11JS 3:.:~~~·.f:'S c!e prirrlera 
instanci1.", de libre r;om::·ca:;'' ··.,;'.! i ,,, ,·,,:,º.1.n :: 0 1 '\'!:iJist:'rio de De
fensa :Nacion8l, er;,;;1rg:1r'os i·, c·,: 1 , ,n· " :::'s,:ihir ccmceptos y pro
yectos que r10 son oU ioT;c;. 1c ···,:;:,_:o:·::,·: ... ,; · 7Í''r1c1:1 el carácter 
de funciOJ.1c"i.I'iOs de im,tmccir'n co ¡f":Jl{!Y·' ;: i '.J;•Ur•:(~) 357, letra f) del 
Código de Justici,t Pen,1l :r..:::1',t:,r. :c:i ·-::;,•:• \1,v_ .. !':::!r c:1sos especiales 
son de:c!gr'.lclos como t;,lr:':C 1.,r_¡:· 101 vr11··· . •rin .·'.::: '.J2fcmsa I'facional o 
por el correspondiente .Juez e.e :;:.;;·irr:et:: ii·:..s,a,:,cü1. 

2·: Según el ,;yi.ü.·1..110 ~)72 r'f~l (e .J: ·::;ti_,j¡; Penal lVIilitar, exis-
ten tr::s clz,s2s de /'_ucUo•·r :: S,x,c :·;o,', p,·i.J.1 1.·ipal y auxiliar, 
que corresponden a los f:n··,Js JI y 1"/, :e,:, ,·:f"'.cr7J'::,~L'. d~ 18 nomen
clatura de empleos prescrita por J05 I>,cwtos 717 y 718 ele 1978. 

3': Los artfcuJos 1? y 2'.' d.2; Dc,'.:·do l 'Jl r1,:c 
escala de rernunen1 c1(ín n~r~, 
Jurj_sdiccionol. el r,.,~~•,:r_;istE~ric; }-:)'.]!JUc·,J, }a 

Direccio:1es ele Insl.ruc1 ·itín C:,:i,:1:'-,J.l. f':.:'. 

1987 contemplan la 
r1o:; de la Rama 

rc,81 Milit,1r y las 

remurcración b;íc.;ic'.1 e'·~ los c:nDk'.,s ·:~",:;;i:'1,::':;c:.;; 1,n el mi:;mo grado; 
pero, como es apsn:-i,.., cbv\o, ,~:···~ci;-o,r,~,r,;o ,:::•,;:::rnd:r;,c:1te las diferen
tes enüdac1 .. es y sin idr'n1if;cnr e ur:;fi, '.tr :;,,;; f,-:1::\, ::ce; •'.nn2spondientes 
a las rnisnws 12~, Cl1a::r,'s UJLSC,TV'.,,", po:::· /o 1T.1is,11c. s1 .. 1 c?r:ícter específico. 

4? El artículo 3::, ~~·,p11cr;1l 7: r:e la Le~' 75 e,,) 19fl6 prescribe, en 
relación con el impuec:to so::1u~ lo r 1 T:1 '". y cmnpL,,,..,..;c:1tarios, que para 
los l\fagistrados y Fi:::cale5 ci..c lo', T,·:c_:,: ';,_:se:; ],, rcnt:1 c·:c·nta es sl fiO ,·;. 
de su remuncracirín y qUE:' "p'.,T'.l los J¡;ncco cie l:: T¿:,p,í.1)liC8, el por
centaje exento será c)J_J ' .. 'r?t-ii-lci_.-:co 1_:.ror 8j~s1~0 í2:1r .~ ~ su!Jr(~ S1J. salar.lo". 

La transcrita dispo~'.·tcjcín corn11re-::.rJ2, E..'"gú:1. :sn c·',F'O tenor literal, 
a los Magistrados de los Tnbu,ic.,lcs y a los .Jucc':°s en sus diferentes 
grados. 

Como los Auditore'.:; de Gl''.'rra nCJ pun,Jen ;1,:,irr-:1'1Tse a ninguno 
de esos cargos específieos. (:'.S c1:,ro que el nrUcn1o :3:i, numeral 7? de 
la Ley 75 de 1986 no lo: cor~1pre:1r]t,: Se 1 nsesores juriciicos, en la 
forma indicada de los Jueces de prür,era instancia de la Justicia 
Penal Militar. 
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Sin embargo, como pueden ser designados funcionarios de instruc
ción, de conformidad con el artículo 357, letra f) del Código de Justicia 
Penal Militar, cuancto cl.esemr:,e/1e11 e~t:::s fu::1ciones la correspondiente 
remuneraeién queda romprendlc12, p::iTa los efectos del irr.puesto sobre 
la renta y complemeritarios, por el arlículo 35, numeral 7~ de la Ley 75 
de 1926, porque en tal hipútesis asurr:12,'- el carácter de JuecEs: esto 
signifh::a que en este caso está exento, para los fines indicados, el 
26' ó de la remuneración. 

Transcríbase, en sendas copias auténticas, a los señores Ministro 
de Defem,a Nacional y Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República. 

lc;me Betanc1:r Cuartas. Pres;c~ente de la Sala: J·uvier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

EliZabeth Castro Reyes, Secretaria. 



SOCIEDADES COMERCIALES. CONSTITUCION Y EXIS
TENCIA. 

1. Prueba bajo el imperio clel articulo 40 de la Ley 28 de 1931. 

2. Decreto-ley 410 ele 1.971. Artícu!o 81 (C. de Co.). CAMARAS 
DE COMERCIO. Representante legal. 

3. La función atribuida al Secretario por el artículo 89 del 
Código de Comercio no es la de autori?.ar la firma del Presi
dente ele la Cámara ele Comercio. respecto ele certificados que 
lleven la firma ele éste, sino directamente la de autorizar tales 
certi ficaclos. 

4. La EXISTENCIA Y REPRESENTACION de la sociedad 
comercia! así como las c!:i.u~,,1,1.s del contrato y sus reformas 
se PRUER·1N CO/v CI:RfIFJC lCfO:V DE LA CAMARA DE 
C01v1ERCJO DEL DOMICIUO r,rincipal (C. ele Co .. arts. 117 
y 166, rclu.cio11ac!os con el art. S(í. ordhul 3.). La función de 
autori:-;;ar el CERTIFIC/1DO re::q;ccíino corrc:;ponde al Secre
tario; si hubir?r~' más ele ,mo se procederá de conformidad con 
lo dispu.~::Lo e:i el rcr¡lamcnto ?í?icrno aprohada por el Super
intendente de Industria y Comercio ( arts. 86_. ordinal 10 y 89). 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta u Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
diecisiete de junio de mil noveci.2ntos ocheilta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 

Referencia: Consulta sobre los certificados que expiden las Cámaras 
de Comercio. Radicación número 117. 

El señoc Ministro de Desarrollo Económico formula, en síntesis, 
la siguiente consulta: 

El Gobierro desea conof'er el juicio de esa honorable Sala, 
en relación ccn la inte;·prctacirSn c1el én-1 ículo 89 del Código de 
Comercio a fin de e:::taLlecer ~i la sob firma de los Secretarios 
c1e las Cámaras de Comercio en los ccrtíficé,dos que ellas expiden, 
autoriza tenerlo;; como medro legal de prueba suficiente. 

La Sala considera: 

Exigía el artículo 40 de 1:1 Ley 28 de 1931 que para acreditar la 
constitución y existencia de una sociech1d o compañía comercial, era 
menester un certificado firmado "por el Presidente y el Secretario" de 
la respectiva Cámara de Comercio. 
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La anterior disposición rigió hasta cuando entró en vigencia el 
nuevo Código de Comercio (Decreto-ley 410 de 1971), o sea el 1? de 
enero de 1972. 

El Código de Comercio fue explícito al preceptuar: "Este Código 
regula íntegramente las materias contempladas en él" (art. 2033). 

Significa lo anterior que el Decreto-ley 410 de 1971 constituye un 
verdadero Código sobre la materia mercantil, en el cual se regula lo 
concerniente a los comerciantes, los asuntos de comercio, las socieda
des comerciales, los bienes mercantiles, los contratos y las obligaciones 
de tal naturaleza, la navegación aérea y marítima y los procedimientos 
acerca del concordato preventivo, la quiebra, el arbitramento y la actua
ción de expertos o peritos. 

En su artículo 89, el Código de Comercio dispuso: 

Toda Cámara de Comercio tendrá uno o más Secretarios, 
cuyas funciones serán señaladas por el reglamento respectivo. El 
Secretario autorizará con su firma todas las certificaciones que la 
Cámara expida en el ejercicio de sus funciones. 

El consultante menciona que ha habido dos pronunciamientos de 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Sala Civil, uno en el año 
de 1980 y otro en 1987, de los cuales se deduce que como la repre
sentación legal de las Cámaras de Comercio corresponde a sus respec
tivos Presidentes, es a estos a quienes se confiere la atribución de 
certificar acerca de la existencia y representación de las sociedades. 
Y no al Secretario, empleado a quien corresponde únicamente autori
zar con su firma dichas certificaciones, según la inteligencia del 
articulo 89. 

La cita jurisprudencia! que transcribe el consultante, termina 
afirmando lo siguiente: 

Con arreglo a estas normas (alude a los arts. 78, 86-3 y 89 
del C. de Co.), en el caso de las certificaciones de la Cámara de 
Comercio ha de procederse de la misma manera como lo ordena 
el Código de Procedimiento Civil ya que según el artículo 146 
(sic) es el Juez quien puede certificar, no el Secretario. 

En razón de la interpretación anterior, el Gobierno ve con preocu
pación -afirma el consultante- que los certificados de existencia y 
representación de las sociedades i::omerciales que las Cámaras de 
Comercio han expedido desde la fecha de vigencia del actual Código 
de Comercio, o sea con la sola firma del Secretario de la respectiva 
entidad, puedan carecer de eficiencia jurídica. 

Conviene, entonces, hacer las siguientes precisiones: 

1? El Código de Comercio es un ordenamiento jurídico que regula 
íntegramente la materia en él contenida y dispone de principios y 
50~uc!o~1es r~ue s2 F.COJY'.oc1Er. 2, su método y características. Por tanto, 
no resulta pertinente resolver los asuntos que plantea, o interpretar 
sus disposiciones, con criterios que corresponden a otra regulación 
jurídica. 
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2~ La ley puede disponer Jo que estime conducente, o más ágil o 
más práctico, en mate~·ia de certificaciow:s. 9in c1Psmec1ro de la se¡r,u
ridad jurídica, establece en el Código de Proc'2c:ir.1l2nto Civi.l que los 
Jueces pueden expedir certiíir;;,c:o:~es sor.re la z,yister,cia de procesos, 
la ejecución de reso:uciortes judiciales, y sol::re hc:~hos oc11rridos en su 
presencia y en ejercicio c;c ~:m; Lmci,:r:1's r'e que no haya constancia 
escrita (ibídem art. 116). y los :,,·c:rctarios ju:J.icü:i.lss. mite:iticar copias 
de escritos o documentos ! ibie1c11, lüfi l; y podría tanüJ\,~n el Código 
de Comercio disponer que la riptitucl leg;ll p::ra c2rtificar sobre los 
actos y documentos inscritos En el n g)•-~t iO mcrcc1ntil, compete al 
Presidente, o al Secretario, o a c1.ic11os em;_::lc7 c1_o3 obrnrdo en forma 
conjunta. 

3~ La disposición proveniente de la Ley 28 de Hl31 y que ngio 
hasta el 1', de enero de 1 972. ,n el c".enti'.:lo de r¡n-2 er'.1 mediante un 
certificado firmado por el Presic'c,tc~ y :.:l Se 'Tci;:r:o c1e las Cámaras 
de Comercio como se acrcdJU,1-:,:, la cm: :1 1 tucic·,n y 2xi~tencia de una 
sociejad o compañíD com2,cicll, nci fue :c,)rn: t\1:_:;<l:1. fDr el legis1ador 
extraordinario al c:,pedir el n 11,)vo C•ícliP/l r'~ Cc,;rercio. Por el con
trario. y obedeciendo 8 un c;·fü:crrn rnás práctico, dada l.a multiplicidad 
de certificaciones (}Ue cliarü;r:1 1it2 ei:():den las C/1·,rn1r2s ele Comercio, 
especialmente en lfls r,rincipales ciu:·; 1c'es ele'. prüs, 'JreLrió asignar al 
respectivo Secretario o Sccn,LHio:::; la cerno: te1•0 c;a l),11'8. autorizar COD 
su firma las certificaciones que 12, C2mam expioa en ejercicio de sus 
funciones. 

4? Ciertamente que la represPn1asVin lep;:ll dr:' las Cámarns de Co
mercio corresponde ::21 resprctivo Prec:: '.cnie <C. 02 Co .. art. 78). Pero 
esta representación no significa, por si :cola y n~:\·:in1c cnando lny una 
disposición expresa en contr2,rio. q'1e se;i 2 C a q;:ir,n competa certi
ficar acerca de los asuntos ele comn•2i_¿;".ci::\ el.e l· 1 s C,i_n,an•s y que se 
hallan inscritos en el registro m2rca~1til. El artículo 86 asigna a las 
Cámaras de Comercio y no a su'; pr2s'.é}cnt~s. t~nt re otras funciones, 
la de lllevar el registro merc211hl y c,'rtifinr .so:ire los 0ctos y docu
mentos e!1 él inscritos, "co:r>:o :-e prevé e,, i''.;te C(¡cJi~1:o" ( ordinal 3'?), 
y el artículo 89 sirve de complemento, al nrecc>p':. 12r c¡i.,e las funciones 
del Secretario o Secretarios de l::i.s Cím:1r:1s de Comt:rcio serán seña
ladas en el reglamento resnecti1:o, sin1cio este r:.:mpleado el llamado a 
autorizar con su firma dichas certificaciones. 

5? E!lseñ?11 ]8_S ~f:]'1'-1·1~;:: (~~~ ¡v-;, -,q,• :1:~1-·,,-: C~l(-' ~•-'Y) i:,~ .. ~ 1nr. y a1carices 
generales eshín cont:,n'(;,¡~ ('il ,,1 (;,,.'·H¡ ( /Tl' 1.,,,. ncthbras de la 
ley se er,ten,:1crán en .'•,ll c:rc,·¡jir:o n·,'. 1 :r<>I 1 r·h·/o. ,"'·~1\n el ns'.'l ~te-:-ieral 
de las 1nismns pa]:1l;r:1~; ( ,1r1. :e-? 1 "'1:,·s 1,:, ,. T,1 ,·w;: ir·,n ,,trib11ida al 
Secretario por el arifcnln f;~¡ <1. 0 1 C:'1rh.1'1 r:1° (';,,"n -rc'D 1 ,n es 13, de auto, 
rizar la firma del PresidFD11' ci'" b c,,1n·.,¡ .. , de f'n11J:'r:•:•-i. :respecto de 
certificados qci.e llf:VC"l 18 fin1Y1 c1 f~ c\',te, ,:ino ciirc'.·t::crn,:'i1te la de auto
rizar tales certificados. 

El verbo autori':::ar. según el Diccio11_ario ele la Lengua Española, 
tiene el significado de "Dar fe en un doc11mento", "Confirmar, com
probar una cosa con autoridad", "Aprobar o 8bonar", ncepciones todas 
ellas que denotan una aptitud legal propia pRra expedir la respectiva 
certificación, vocablo este último oue a su vez se refiere al "instru
mento en que se asegura la verdad -de un hecho". 
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6? Una certificación distinta, la que se refiere a la exactitud de la 
reproducción tomada de los archivos del registro mercantil, si la de
fiere la ley expresamente al Presidente y al Secretario de la respectiva 
Cámara de Comercio (C. de Co., art. 43 inciso 2?). 

Por lo anteriormente expuesto la Sala concluye: 

La existencia y representación de la sociedad comercial, así como 
las cláusulas del contrato y sus reformas, se prueban con certificación 
de la Cámara de Comercio del domicilio principal ( C. de Co., arts. 
117 y 166, relacionados con el art. 86, ordinal 3?). La función de 
autorizar el certificado respectivo, corresponde al Secretario; si hubie
re más de uno, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento interno aprobado por el Superintendente de Industria y 
Comercio (arts. 86, ordinal 10, y 89). 

Transcríbase, en sendas copias auténticas, a los señores Ministro 
de Desarrollo Económico y Secretario Jurídico de la Presidencia de 
la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hfdrón, 
Humberto Mora Osejo, Ausente con excusa; Jaime Paredes Tamayo. 

Eltzabeth Castro Reyes, Secretaria. 



PROTECCIOiV i'. 
1\/ A .. t.11"1: S. 

T fl 
_, __ ¡_{• Y A.L TRABAJO NACIO-

1. Av!z"r.·J:;,'.-:,1rcr; rir' 7r,'? n::y-:n',~ dr: pro+ccción a la industria y 
al t;-c:~,c ·;) nuc;::;•,1::" r·,·,' ·\-; /C r",-' Oc··rc',¡ 1cy 222 de 1983) 
a le.o c::':';·r-'r,• r ·: <•n>7·~·:''·; ···,·!cr::·; suscritos entre un Mu
nici,-h lI ,, :w. cniici: .L j::J 1;:_::m i;1tcn:uc:o,wl de carácter 
p~,ZZJZicc. 

2. ':''dir1 •,_r1r~ 7770',,,::·7,"" r:h.'ir:·1·711;-; 11 vrcstar la debida pro
tecc::ín. r·t 'i'T, '•F<.: _f:::;'' VL'TIUTJT-'CJS DE LOS MUNICI
PfOS. I,:r T::"; :: ·,, .. 1: ,~·"z! ri::''-.:7. P:·_c,:,:i··,ccir5n contenida en el 
E_;,sr_,:11·c1~~:(} _!,/·n::,.-11r_) :·'"~l _,i:,:l!T;· ··-_ri'-,:7~_!~ c:J()~'l .7\i[IlVlCIPAL 
(Le:; 1l el.e: 1:,. ,-r_,!r; /:> '•,·: ;"·'.' /.1JP,:)RT.:1C.'TOV ()UE SO-
L1/CI'Z"']~ _¡:~L C}-~~:.J./.1\t" ~~'. .:.~~~-:/.T/t~\(¡:_/_I" JJI?E5)TATARIO AL 
I i'/!~~O.:."/;E:~. 

COI'l7EN!OS ''CONTR.tt';Os". Concepto. 

Con2c;o de E;,i;::7o.-- ,C::0 1:1 r-Zc Cor.,..n!ta 1J ,c:-•crvicio Civil.- Bogotá, D. E., 
oc~".o é~:? jt~":.i.o ~~}_c. 1Yd1_ YlC"". :-,~):_~_:.~_Lo~. oeht...·,1:.ta y siete. 

Cons'.:;jf,ro poncY;,tc; Dc::lo;· Je;;icr Hena.o Hiclrón. 

RE:·{e 1:::LCt?.: ~ ,,":¡,,,.,;'.· .•. , :::,.:·~ ':) L~J. Cor,:ulta sobre la aplicabilidad 
el•:: :3 , • •-- :1 h ;:,:•,1s1r;,t ~1 tr2bcJ.jO nactonales 
C'fí11''0 ::e-: •. ;•' D:.·: ·:•r; '···I ::·::} c1s 1~<: ;, en L:.1s contratos de em-
rr:.·é, :>) c=-: 1: "(,: • ., •• ,. • '"'' n1_ :~·:xr.ic:,:io y una entidad finan-
c.i.1::'rR i1:.tc1·~·2~:,c_'.i0.~~2-J e:-, 1~:~.r~tc~er pl•~_:;i.lc•:1. 

EJ. 1sef. ~-: ~ l'~·! 
ltbcl2~:1, cr: 1 ·• • 

Ilrc1}l'.cn (~ >·_ 

Cóc'.igo C:'.·'1\ ~:~ 
cor:~.ulta: 

·,', •~·1 ··'- ··,·:· 1'·10 F'.·,,:,r\:-nico, doctor Fuad Char 
, '·, ., .. ; · :·:r1Y:. C11·,-o n:n-a el Gobierno se des-

-,:. '.1cirí:1 Nacional y 98-2~ del 
'') j n c.' ,1.: ciru, ;·, ··mLi;J. a h Sala la siguiente 

1. Es 2plic;;t\. < T /1 1
1

•: :x e ~ :..::: :-:.-c'.o 222 ce 1983 al procedi
mien'.::i ::en'. ~'.-tn: 1 e,·" ,., ::,-: , "t: 7 .: é d te-::rl:orial del orden mu
nicipa .. c1 ( 0 :":.C 10 Ü·3 l"J. e 0 Jr:d;, \e ur~11réstito externo suscrito 
con l!':..l ~-,·:,:,>,·, í>:,· · :1 ;., -r1-.:,'.·n,,·.,. 1 ci.-~ c:iTí.cter público -tal 
co:i.no el 3:. 1,J; rn 11 

·:,::,· .•~J.U r_:,: .~:i, <1 :ro1 1c <:EHD) o el Banco Inter-
na·~io:;t.l ci,~ Jz.r-: o•• :_ ·,, . F, ''''.l'n:D C3IF/F) o Banco Mundial-, 
sien(_o l:! ::~·1c:, ' 'o .1 1 ())'L.' :r'c', ,:·:un·lo en sl citado contrato 
se c-::vJ_1_c,:_,_,, r:_.~ ', 1 .i_ '! ·e: ; !·c~1,-'.::_i\~t:,:s in.t13rnac1onales, 
según el cmtl e:.:•(:... rn' -~¡;_;_:_ ., el 2cc:~~o cL:.: todos los proveedores y 
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bienes origmarios de los países integrantes del prestamista y se pre
cisa que la legislación colombiana aplicable, rige en los aspectos no 
previstos en él? 

2. En caso afirmativo, debe el Incomex negar las licencias de 
importación que le solicite el organismo municipal prestatario, cuando 
en el proceso de sus licitaciones internacionales no cumplió las dispo
siciones y términos perentorios establecidos en el Título X del Decreto 
222 de 1983, que permiten al mismo Incomex diseñar la adecuada 
desagregación tecnológica del proyecto, en defensa de la producción 
y el trabajo nacionales, teniendo en cuenta que como se precisa en el 
primer cuestionamiento, el procedimiento de tales licitaciones previsto 
en el contrato de empréstito, no estipula ningún trámite especial para 
la citada defensa pero sí la vigencia de la ley colombiana en los aspec
tos no previstos? 

3. Puede catalogarse el contrato de empréstito externo suscrito 
entre la entidad municipal y la entidad financiera internacional de 
carácter público -avalado por la Nación- como un "convenio tra
tado" o como un "convenio contrato" sujeto en este último caso a las 
disposiciones de la contratación administrativa y en uno u otro caso, 
cuál sería el alcance o dimensión de la salvedad a la protección de la 
industria y el trabajo nacionales, que contempla el artículo 286 del 
Decreto 222 de 1983? 

La Sala considera: 

Siguiendo el criterio establecido en las últimas décadas por el 
legislador ordinario, el Estatuto de Contratación Administrativa expe
dido en el año de 1983 por el Gobierno, obrando en calidad de legislador 
extraordinario (Decreto-ley número 222), reservó su Título X a la 
regulación de la protección a la industria y trabajo nacionales. 

Pero cuáles son las entidades públicas obligadas a prestar la 
debida protección a la industria y al trabajo nacionales en las contra
taciones que realicen? 

Las entidades a que se refiere el Estatuto Contractual, son las 
siguientes: 

a) La Nación (Ministerios y Departamentos Administrativos); 

b) Los establecimientos públicos del orden nacional; 

c) Las Superíntendencias, cuando celebren contratos por conduc
to de los Ministerios a los cuales se hallen adscritas; 

d) Las empresas industriales y comerciales del Estado y las so. 
ciedades de economía mixta en las que el Estado posea más del 
noventa por ciento (90%) de su capital social, respecto de las normas 
que el Decreto-ley 222 de 1983 consigna sobre contratos de empréstito 
y de obras públicas "y las demás que expresamente se refieran a dichas 
entidades". Y, 

e) Los Departa:mentos y Municipios, entidades territoriales que 
se rigen por el mismo Estatuto en lo relacionado con tipos de con-



tratos, su clasific~~ci\~n. efcc.Lcs. l'{;:;ponss.l"il~i•5~td y los pr!~,:cir:-io~; g~~11e
rales desarrollados en el Tüulo IV. 

Por otra parte, e1 Estatuto BJ.sico c,e la AdE•ini.str:,cijn l\'.!:unicipal, 
expedido mediante ht Ley 1i :!:::; 1 

• '-"'· ,_m0 t.1c,1'é: un ':i.
7 (t,1lo E:'1 IX, cuya 

denominación genérica es la de "Contrnt,)s". Alif, en tres articulas 
distinguidos con Jos njm2fos 47, 4[; y 49, se c•x-Lnen Jo:; c!"itPrios funda
mentales acerca del n¿cirm~n cor;~,-~tctl.1c1l de lo•-; :viu:rlicipios 2.sí c:}mo 
de sus establecimientos púbJ.f,~os, r,mpncsh.'; inc1,1stri:="1cs y c:om2rciales 
y las sociedades d.e econornía mixta YJ:~1rnicir.,81''"s en ias que la ;J'.lrti
cipación oficial sea o exceda ,J:2l l,OV'.:')l'.'. fCff c.i.ento (~)()•~ i del ct:,TJital 
social. 

La Ley 11 de 1986 sometió 11 'il loy los contc2.1os rn.1 8 celebren los 
Municipios en lo que tiem: q1u_j '.'Cr con su c,a:-;ifi,:,1ci('ir1. rlefi.r::ictrín. 
inhab:ilid2.des, cláusulas oiJ;i::;atm ia~:. pri11cmios sobr,.0 i,,t1-:rnr ,tación, 
modificación y terrninac~ón 1milat.<~1alc2, efectos, r0spor,sabilidad de 
los fL:J.~c:o::i•-1_-·ju:~ y e_,!d-:tr:Jtist~1_s (~irt, 17). y· c,1 el :,_-·lic1~io -!H (J.~~r;:,·:_:::o 6c 
manera general: 

Míent1·::;s el Con¡;re_•:co e~,q.,1~1~ las normas sobre contr:-üación 
a que se refiere el ~1ri.::.r-~1 7o :Yr:t:-:1·Jor, re[;ir2.n ~:.-~ 1():,; IV!11.1~icini:Js t~:-:; 
disposiciones legales vlgrntr:s para la N2.ci:;,•, :: sus en\ ir1.:,,;c,s; 
deseen tralizad.as. 

De manera específica. en rebción con los contratos de e~nnréstitn 
la citada ley preceptuó lo siguiente: 

Los contratos de em:0réstito que cc1ehren los nmnicinios v sns 
entidades descentr::üizadas, se ::-:ornPh:'n ;1 los recmisitos y form<t
lidades que señale la ley, y lnc; f1'1C 1:<,1 0 se r~fü,re·, !.1 cr-é•iit,¡s 
internos que se celebTen con e'·1ticbc1Ps ~.n,,1etic1as a la vi~·il;¡,1cia 
de la Superintenci.encia F:tnr•,iria, r:n ,"q=.,crircin -;,;,r:~ :;·,1 v·,t,lc~?. 10, 

autorización previa o Ja ,,pr"r:h1rjó11 ::ir,,-;r2··i'.J:- ele ;-ing,p12 auto
ridad departamental o nc1(·ion:ü ( ibídem mt. 4fl). 

De la exposición ne lZJs :nc-,''Ti,:s :1 ntcT10rcc: ':'e rlespnmc18 cn'1 sllfi
ciente claridad que el Decreto-ley 2'.?'.~ ,1,, JCl?~ :-;2 :0 nlic,1 rn lo ne=:rti.nente 
a los contratos que celebren los rnunicinic'; en virtlirl de la rl.isnosictón 
extens'va conten·1.r'n e1~ 0 1 1·n(•ic•o f'·»·] .,:; ''l ·1·•~1-··1''" l'' ,;~1· co·n·o· p ,r ]ci -~ . ll.O, 'le ' ,,,.,_, .!_.,,_J.d. ',.\. ,·L ( ¡ ¡ ;_, i 1.u ·, a:') _, .:._ - e c .. 

expresa referencia que hace l,, Lc~:1 J 1. rle :D8G En cc-,c;ecuencia, los 
municipios están sujetos al rnenciona 1)0 E<;t~it111o Cor:tractnal para 
efectos de proteger a la prochtcdün indust:·ial y '.a oferta de servicios 
nacionales, en aspectos t8les como los siguientes: 

-La prohibición de Pxcluir a Joc; prcd,:ctores de bier:es u oferen!es 
de servicios, de origen nacional, en la pres,2ntacié,n de propuestas, 

-El apoyo a la pequeña y rn?diar,a ir:rlustria na::inn~ll mediante 
la entrega de un anticipo no inff:?·rlor al 35 ; del valor del contrato de 
adquisición de bienes muebles. 

-La apertura de licitacicín en la que puedan ofrecerse bienes de 
origen extranjero, previa información del lncomex accrc2. de si los 
bienes que se piensa adquirir se producen, total o parcialmente, en 
el país. 

3. Anales 
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-La desagregación tecnológica, de manera que puedan abrirse 
varias licitaciones, en el estudio de los proyectos de inversión que 
puedan implicar la contratación de bienes de procedencia extranjera. 

-El componente nacional mínimo que debe incluir toda oferta de 
bienes extranjeros. 

-La comparación de valores y de propuestas. 

-La preferencia dada, en igualdad de condiciones entre las ofertas 
de proponentes extranjeros y de productores nacionales, respectiva
mente a aquella que tenga mayor componente nacional o mayor valor 
agregado nacional. 

Conviene señalar, además, que con caracteristicas de "ley marco" 
expidió el Congreso la Ley 48 de 1983, en la cual están contenidas las 
normas generales a que el Gobierno debe sujetarse para regular aspec
tos del comercio exterior con Decreto 1356 de 1984, precisamente 
sobre "protección a la industria y al trabajo nacionales". Su artículo 
l<: incluye a los municipios, junto con los departamentos, el Distrito 
Especial de Bogotá, y las entidades descentralizadas de los mismos, 
entre los organismos institucionales llamados a dar preferencia a la 
industria nacional. 

Existen, pues, disposiciones de carácter legal que vinculan al 
régimen contractual de las entidades públicas para efectos de asegurar 
la protección a la industria y al trabajo nacionales, en la forma que las 
mismas normas contemplan. En caso de incumplimiento, el artículo 
286 del Decreto 222 de 1983 prevé una sanción respecto de los con• 
tratos de empréstito que las citadas entidades proyecten celebrar para 
financiar las respectivas adquisiciones: Consisten en que no se auto
rizarán o aprobarán dichos contratos, ni se aprobarán las licencias de 
importación. Sin embargo, el citado artículo establece dos excepcio• 
nes, en las cuales se estará a las estipulaciones correspondientes: 

1~ Convenios suscritos con entidades gubernamentales de crédito 
de otros paises; y 

2~ Convenios suscritos con instituciones financieras internaciona
les de carácter público. 

En ambas circunstancias, los "convenios-contratos" que surgen 
de la relación jurídica con la entidad extranjera, ya sea ésta un ente 
crediticio gubernamental o una institución financiera de carácter pú
blico, pueden estipular lo que estimen procedente en relación con la 
materia de que se trata y, por este medio, desligarse en forma total o 
parcial de las normas existentes en Colombia para la protección a la 
industria y la oferta de servicios nacionales. En caso de silencio, se 
entenderá que las prescripciones de la ley colombiana conservan su 
vigencia. 

Así que si en un contrato de empréstito externo suscrito entre una 
entidad territorial del orden municipal y una entidad financiera inter
nacional de carácter público (que es el caso contemplado en la con
sulta), se establece un procedimiento para la licitación internacional, 
según el cual debe permitirse el acceso de todos los proveedores y 
bienes originarios de los países integrantes del prestamista y se precisa 
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carácter público, se procederá de acuerdo a lo previsto en el articulo 
23 del mismo decreto, que textualmente señala lo siguiente: 

En circunstancias especiales, cuya calificación corresponderá 
al Consejo de Ministros, éste podrá eximir a las entidades enume
radas en el artículo l?, del cumplimiento de las normas estable
cidas en el presente decreto. 

Con todo, el Decreto 1356 de 1984 fue dictado por el Gobierno en 
desarrollo de una ley marco sobre comercio exterior (la 48 de 1983) y, 
como tal, carece de aptitud jurídica para desvirtuar lo previsto en la 
Ley 11 de 1986, artículos 48 y 49 y en un decreto con fuerza de ley 
como es el 222 de 1983, cuyo artículo 286 establece, como se ha 
explicado, una salvedad con respecto a las normas de protección a la 
industria y el trabajo nacionales, cuando remite a las estipulaciones 
contenidas en convenios suscritos con entidades gubernamentales de 
crédito de otros países o con instituciones financieras internacionales 
de carácter público. 

La Sala deja así absuelta la consulta y ordena su remisión, en 
sendas copias auténticas, al Ministerio de Desarrollo Económico y la 
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



CONGRESISTAS. JNCOMP"1TJBJLIDADES. 

1. El régimen de zncompufibi!idi,cles cie los Congresistas es 
específi':O y especial c!erivuJo rfrrcctarrumte clel ci,rtículo 110 
de la Con.0 titucúín i\'w•io:u1/ ·;¡ en 1wda. es asimilable con el de 
le': ·, ,,. ,.. . · ,., f: 0.•1:r ; ."í::,,~,·ci.•ntes a ltJ 
Rama Ejecuti?Y! dr:Z [Jr_J(?er pí:}~;rt_--o. I a r>ro,iihició,:,1 constit-ucio
rwl, pro?)enicnt.-:; de h 'i,·1y::sU1/-.:.:¡ •1 d.~: mi.-··r:,.hro del Congreso, 
es r(---t'l,',1?C:u :(/ 1_;[¡~;olu(,) C/? ,,:!, ,t-'e/¿~}::!o tle JJ.~,·oh,i{)irle~ uza celebra" 
ción c?e cn.'2trntn olg-ur,:/1'', e:;-;:· !r:. r:rt1:1,fnis-trac:~Jn pública. 
IJ/COli':V!;TlBJL[l)MJ P11RA CT'UreR11R CONTI?/1TO AD!',fl
NlSTRATJTíO DE PREST-lC!O]V D.17: SERVICIOS POR CA-
7'.CDRA. 

2. IlvCOMPATJP.ILJD1iDE8 DS LOS CONGRESISTAS EX
TF_;~·vs1T/AS1 .l [J(l1S DIP[l?1~1r::(JS. r:;·()J\lf'.T::] AI~JSS ~l CONSEJE
ROS INT_i_,'NDE1VCI.l' ... LE;,'.; Y C'OMISARIALES (Ley 11 de 1973). 

2. PE/cSONAL Dncr,:TE T!EJ1'Pf1 CCJl\i[PLETO. PARCIAL Y 
DE CATEDIL4. Clcsifir·n.r:ión. Decrc:t,) 1 cv SO lle J.<JSO. Naturaleza 
ele t\StJs r.lct:r!; ·~~.- T: 7 ut(Jc,_'./ 7U .1)3 fh.icie1n T)l·cscribe oue ;·sa!va 
lo cxprcscm:cn.tc prc·is[,, e: es, •o ·;¡nnri,:i:, [r¡,: íVII.1Bl!~[D.tl
DF:S E lNC07YfPATIDILJDr;DES DE' LOS EYIPLEADOS PU
BLTCOS del oro'cn Tci,r·;m7,,z s~· r:_n!icuFin a 70s do-~cntes de 
ticl'?.po complcio y tiempo pa.rc!al". l1SIGNACJOT'-.TES D}ZL 
TF:SORO PUDUCO. E'xrcpr:i(:17 u la r;o '·c!.otlle asignación" 
(Decreto-ley 1042 de 19íi;, art. 32). 

Conse10 ele Estcrclo.---- Sa!o rlc Con.c;11iiu !J Servicio Chil.- Bogotá, D. E., 
die~ C'(~ julio de rniJ no';c,r::lcnt,1s ocherta y siEte. 

Consejero pone:,tc: Do:tor Jc:rn..: nntuncu;" Cuarias. 

Referencia: ConsHlt'.J icnrr;v.Indc.:, pcr el 1VIit7 ;-,_tro de Educación Nacio
nal] fJ:1 rel?ci.:JrJ ::::on I·-:::= i:nl:.r_1L-Jl_idndr•:-; e in:~01np;.ttibiltda<.les de los 
parlan1erlt~rio;__-; ~par,1 cc1~tr;.2L-1r cor:20 d(;c··,rite:~ {l_~~ cáted~a en un.a 
•-:'_[ ·.r?: ... ," .- ,:1blic:: ore\._~:~ ~1u\_LU.i.1(.d. l(~:dic~1~_.1(-~n ~!úr.:J.;ro 124 

El. Ministro c1,2 ErJcc;:i, .ic·•:, N:-:cion~'.l, d0ctor Artcmi0 "-lepes Parra, 
formulo. a la Sul?. ccnsuita, prcvü12. las co:-1sideraciones 
qv.e a cor1tü1uacitJn. S'._; t· xpnti~.n: 

Fundamento!! de la consulta: 

1~ El artículo f)8 fü:1 Decrdo 30 de 1030 establece la facultad para 
las universidadE:s de celebrar contratos :1dministrativos de prestación 
de servicios docentes. 
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2~ El artículo 113 de la misma norma prescribe "salvo lo expre
samente previsto por este decreto, las inhabilidades e incompatibili· 
dades de los empleados públicos del orden nacional se aplicarán a los 
docentes de tiempo completo y de tiempo parcial". 

El artículo 3? del Decreto 2019 consagra: "Por su carácter docente 
v de conformidad con lo prescrito en el ordinal b) del artículo 32 del 
Decreto extraordinario 1042 de 1978, los contratos a que se refiere este 
decreto pueden ser celebrados por los empleados públicos siempre y 
cuando no se afecte la prestación regular de su trabajo ... " 

La Ley 11 de 1973, en su artículo 1? señala: "Los Senadores y 
Representantes principales, desde el momento de su elección y hasta 
cuando pierdan su investidura por vencimiento del periodo para el 
cual fueron elegidos, así como los suplentes que hubieren ejercido el 
cargo durante el tiempo de dicho ejercicio, no podrán: 

"a) Celebrar por sí mismos o por interpuesta persona contratos 
de ninguna clase (se destaca) con la Administración Pública ni con los 
institutos o empresas oficiales ni con aquellas en las cuales la Nación, 
los Departamentos, las Intendencias, las Comisarías o los Municipios 
tengan capital superior al cincuenta por ciento ( 50 % ) ; 

''b ............ '' 

La misma Ley 11 en su artículo 2?, fija las excepciones a la norma, 
las cuales son taxativas y no admiten diferente interpretación. 

De las anteriores normas surgieron diversos conceptos en relación 
con la viabilidad legal para que los Senadores y Representantes, cele
braran contrato de prestación de servicios docentes con la Universidad 
del Cauca. 

Frente a los criterios encontrados, es nuestro deseo que sea el 
honorable Consejo de Estado, Corporación de renombrada autoridad, 
quien conceptúe sobre lo siguiente: 

1? Es posible legalmente que la Universidad del Cauca, estableci
miento público del orden nacional, vincule mediante contrato de 
prestación de servicios docentes a congresistas y parlamentarios? 

2? Es a plica ble el literal a) del artículo 1? de la Ley 11 de 1973; 
para los Senadores y Representantes cuando celebran contrato admi
nistrativo de prestación de servicios docentes? 

3? En qué forma debe interpretarse el artículo 113 del Decreto 
80 de 1980? Desaparece la inhabilidad o incompatibilidad para los 
Senadores y Representantes por cuanto la norma citada no contempla 
a los docentes vinculados mediante contrato administrativo de pres
tación de servicios? 

La Sala considera y responde: 

1? En relación con el tema de las incompatibilidades para contratar 
de los Senadores y Representantes principales, y de los suplentes que 
hayan ejercido el cargo, el artículo 110 de la Constitución Nacional 
prescribe: "Los Senadores y Representantes principales, desde el mo-
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momento de su elección y hasta cuando pierdan su investidura" 
( subrayas de la Sala). 

"Artículo 2? Lo anterior no obsta p2ra que los Senadores, Repre
sentantes, Diputados, Con~,ejsros intendencialcs y co:misariales y Con
cejales puedan ya di:rectarn2:1.te o por medio de apoderado actuar en 
los siguientes asuntos: 

"a) En las diligencias o actuacioDes ru:lm1nistrativas y jurisdiccio
nales en las cuales, conforme a la ley, ellos mismos, su cónyuge, sus 
padres o sus hijos t':'ngan interés; 

"b) Formular reclamos por el cobro de i:npuestos, contribuciones, 
tasas y multas que graven a las mismas personas; 

"c) Usar los bienes o servicios y celebrar los contratos que las 
entidades oficiales, :os institutos descentrali:;;ados y las sociedades de 
economía mixta ofrezcan al público bajo condiciones comunes a todos 
los que lo soliciten; 

"d) Ser apoderados o d0fc,ns0res en los procesos que se ventilen 
ante la Rama Jurisdiccim1al dsl P:JrJe: Público y flnte lo Contencioso 
Administrativo. Sin embargo, los congresistas prbcipales o los su
plentes durante el ejercido de su cDrgo no podrán ser apoderados y 
defensores ni peritos en los procm·ns cte toda clase que afecten inte
reses fiscales o econcímie?os .:;e ,a ·N2ción, los Departamentos, lns in
tendencias, las Co1Titsarfas o los Municipios, los institutos descentra
liza_dos y las ernpre,sas, ele _eeonomfa mix~'.1 en ~as cu1:~es las mismas 
~P.tlt1:~}C~.cr~ tcrl~'r-'(l P~?.'.:; "8} c1r1:_:1JPnt2., ~¡'Jf Cl~~·•tO 0'31 Ca.pJt:al. 

"En los juicios de sucesión y et"!. las insinuaci.ones de donación, la 
prohibición anterior sólo se refiere a los inciden.tes que se susciten 
dentro de ellos por la fijación de los impu2stos respectivos; 

"e) Actuar como anodcrado de los l'viunicipios o de los institutos 
o empref,as depePdientes de estos en asuntos judiciales o adminis
trativos, siempre y cuando que la g.:cstió:1 no ¡c:2a remunerada". 

De las notmas t:'aDscritos se infiPre claramente, sin lugar a dudas, 
que los congresistas no pueden celebrar contrato alguno cori la admi
nistración pública salvo en los c2,sos 8specíficos y taxativamente 
señalados en el articu]o 2º de la Ley 11 de 1973. 

3° El Decreto-ley 80 de HJ80 regula el sistema de educación post
secundaria y en su artíeulo 93 clasifica los docentes corno de tiempo 
completo, de tiempo parcial y de cátedra. Para el caso consultado 
importa señalar que estos últimos son los que dictan en las institu
ciones oficiales (art. 91) menos de diez horas semanales de cátedra o 
lectiva. El artículo 9U del Decreto mencio:rado establece que los do
centes de cátedra no son empleados públicos, ni trabajadores oficiales 
y su vinculación a la respectiva institución se hará mediante contrato 
administrativo de prestación de servicios, los cuales no estarán sujetos 
a formalidades distintas a las que se acostumbran entre particulares. 
Si bien la ley califica expresamente el contrato de prestación de servi
cios docentes como administrativo, lo exime de todas aquellas estipu
laciones propias de tal régimen haciendo únicamente exigible para su 
perfeccionarrúento el registro presupuesta! correspondiente. 
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1042 de 1978 y no del decreto reglamentario en mención, ya que éste lo 
que hace es repetir la excepción de orden legal contenida en aquél. 
Mal podría una norma de índole reglamentaria abrogarse una función 
atribuida expresamente por el constituyente al legislador en el artículo 
64 de la Constitución sin violar directa y flagrantemente la Carta 
Constitucional. 

4? El hecho de hacer extensivo a los docentes de tiempo completo 
y de tiempo parcial, el mismo régimen de inhabilidades de los emplea
dos públicos del orden nacional y permitir a quien tenga la calidad 
de empleado público la posibilidad de percibir ingresos como docente 
de cátedra son regulaciones autónomas del estatuto docente que por 
ninguna parte autorizan a un miembro del Congreso de la República 
a celebrar el contrato administrativo de prestación de servicios do
centes con universidades que tengan el carácter de entidades públicas. 

El régimen de incompatibilidades de los congresistas es específico 
y especial, derivado directamente del artículo 110 de la Constitución 
Nacional y en nada es asimilable con el de los empleados públicos del 
orden nacional pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público 
y ya se vio en los puntos primero y segundo de esta respuesta, que la 
prohibición constitucional, proveniente de la investidura de miembro 
del Congreso, es rotunda y absoluta en el sentido de prohibirles la 
celebración de contrato alguno con la administración pública; dentro 
de las excepciones que el constituyente autoriza al legislador esta
blecer en relación con dicha incompatibilidad no aparece alguna en el 
artículo 2? de la Ley 11 de 1973 que permita la celebración de tales 
contratos por parte del miembro del Congreso de la República. 

Así las cosas, los Senadores y Representantes principales y los 
suplentes que hayan ejercido el cargo no pueden celebrar el contrato 
administrativo de prestación de servicios docentes por cátedra con 
ningún ente de educación superior cuando éste detente la calidad de 
entidad pública. 

En los anteriores términos, se absuelve la consulta formulada por 
el señor Ministro de Educación Nacional. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidr6n, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tama110. 

Elizabeth Castro Re11es, Secretaria de la Sala. 
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FUNCION CONSULTIVA 

Fundamentos de la consulta: 

Son las siguientes: 

El día 3 de enero de 1987 venció la licencia concedida por parte 
de la Superintendencia de Industria y Comercio a una sociedad limi
tada, para realizar eventos hípicos y efectuar concursos de apuestas 
con base en los resultados de carreras de caballos. 

El 30 de diciembre de 1986 se solicitó por parte del representante 
legal de la referida sociedad la renovación de la licencia de funciona
miento petición que fue negada por la Superintendencia en razón a 
que la sociedad se hallaba disuelta y en estado de liquidación, no 
pudiendo por tanto, ejercer su objeto social en los términos del 
artículo número 222 del Código de Comercio. 

El 24 de diciembre del año pasado el liquidador de la sociedad, 
comunicó a la Superintendencia de Industria y Comercio que a partir 
de enero de 1987, una sociedad de hecho sería la encargada de manejar 
las apuestas del concurso hípico y solicitó se expidiera la correspon
diente resolución de autorización para tal efecto a la mencionada 
sociedad. Por oficio del 26 de enero de 1937 la Superintendencia, de 
acuerdo con lo prev:isto en los artículos número 222 y número 499 del 
Código de Comercio, y demás atribuciones legales consideró impro
cedente tal petición. 

Con posterioridad a estos hechos, dos sociedades de responsabi
lidad limitada y un consorcio, integrado por las mismas sociedades, 
solicitaron a la Superintendencia mediante oficio del 21 de abril pa
sado, se otorgara licencia de funcionamiento a cada una de estas 
empresas para que cualquiera de ellas en forma independiente pudiera 
efectuar concursos de apuestas, con base en los resultados de carreras 
de caballos. La entidad mediante Resolución número 908 del 5 de mayo 
de 1987, otorgó la respectiva licencia de funcionamiento a las socie
dades de responsabilidad limitada debidamente constituida, sin aten
der la solicitud de licencia para el consorcio, toda vez que éste por no 
ser una sociedad legalmente constituida, no es persona jurídica en los 
términos del artículo 499 del Código del Comercio. 

De particu1r r import:-mcia para el caso en estudio, es lo precep
tuado por el articv1o 23 del Decreto número 149 de 1976, orgánico de 
la Superintendenc:ia que en su literal k) consagra como funciones del 
Superintendente Segur,do Delegado la de "conceder licencia de funcio
namiento a las personas naturak,s o jurídicas para la realización de 
los eventos que sirvan de base a los concursos hípicos, deportivos y 
similares". Así mismo, el literal f) del artículo 35 del referido Decreto 
149, establece como funciones de la sección de concursos hípicos la 
de "tramitar y estudiar las solicitudes de licencia de funcionamiento 
para realizar los eventos que sirvan de base a los concursos, presen
tados por personas naturales o jurídicas ... ". En torno a la situación 
planteada les formulo en la forma comedida la siguiente consulta: 

1. Puede una sociedad d:isuelta y en proceso de liquidación, al 
tenor de lo establecido por el articulo 222 del Código de Comercio, 
obtener licencia o renovación de la misma para realizar eventos y 
apuestas hípicas? 
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') 1),- • , ,.. ... ' '. co-,: c:crr::-:;_ ,, t~b1~cimicnto de c'.Jmercio matriculado 
en ::· r ·>,;e,,,, '._ 2 (,'0:11•·¡--:_,;r; co,·:·e::;¡"''.J~,di.ent2, de rropi?:tad de do:; so~:ic
cí_,:1cll · _,;,·,. tc:(r;'; > gai:_r;ct~ce cu;;_si ;t cic.1 c1s. mam-jar bs apuestas del 
1:Iipc:.:u·1 8 cL· ios A·:J2s y cJ1,u,ner pa::1 tal fin licencia de funciona-
111 ~er:.tu pur p~::·tc ele 12 Sl:pe:_"i.nte1~\,:~-·-~cia de ln.(;11strla y Comercio, en 
atenc:u.1 a lo di~-r.msto pcr bs :,rticulos 23 y 35 á81 Decreto número 
1-19 de 1976? 

La S11lc1 considera y responde: 

La [-3:..:.)a proce~le a res1.1m1c'e, lH:: pregunta;:;; formuladas en el -mismo 
orden en que han s~do plantsa:ias: 

1 _ H::i.ce ref'.:'renc12. la prin:.,2r·-1 prfgunta al eJercic10 del objeto 
social pcr l,.':lrte de una sociedaci. fü:,t:clta y en liquidación. 

En :<"i~don con el tenn. el Capítnlo IX del Título I del Libro 
SegL<~o ut:1 (.<~cjgo dtl Corn.2rcio, trn,il sobre la disolución áe las 
souec.2.::e.s c_::r:crciales y en el a,·tic:ulo '.~18 eslabl'2ce las causales de 
diso~uc.:i ,n ele c:,L,:~, lnl];(.J;·t?. u::::itacar pa:ta efectos del tema, que sólo 
la Cl~.SJl ::.¡uc 1:,,ct! r2It.:rc·c1ci:: ;:l ':'."·acim~ento dsl térmi::.o previsto para 
¡;-,1 dura::lu1 ,,n el conL·'.tl<:: s~v::al o:x,ra ipso jure, :-:_i;1 necesidad de 
form:oi'c'.::id alg1-m'.1 ~' en ese n1omi::rno Ju ~ociedad qucd.a disuelta y debe 
procederse a SLJ. liqui 1:iaciu·1. T.J:1icamer..te se evita la ocurrencia de tal 
causal C:c c.::so:uci0n, c·uar:óo ul término cl8 duración fuere pro,7ogado 
válidamente artes de su exp~ración. 

Sin embDrgo en relac;(ín con !ns demás causales de disolución, 
deben c,.crnpluse algm1.2.s form:tlicla::les exi;>.;ichs por los artículos 219 
y 220 del Código del CCJLll'0 1·cio. /-,s[, si la diso1.uei(,n proveniere de deci
sión de los a~ociacJ.os, deberá someterse a las reglas previstas para la 
reforma del contrato social. 

Cuando la cü~ci:uci-:.ín pn1ver0iie!·e de la declari-1,cién de quiebra o de 
~et. c1.;;c-•1~~-u:n de P1 ~r(_~.r1~}?ti co1r,_pf-_~}erite ( Vr.g. clecisióri Clr lfl Stipe:in.tc:.1. 
dencia d.e Sociechcles con base c:::1. el artículo '.?21 del C. de Co), la 
copia et:: la corresponch'nte providencia se registrará en la forma y 
con ios efectos previstos para las reformas del cor.trato social. 

Ahora bien, cuando la disolución Droveniere de causal distinta a 
las ante1;orrnente señal:H1as, los socios de1Y:rán declarar disuelta la 
sociedad por ocurrencia de la causal reslJectiva y deberán dar cumpli
i':rr;e:- t0 2. las formaEdades exigid~s p~ira las reformas del contrato 
social; en et ra1; palc¡.bras, debe rer~ncirse a escritura pübi.ica y regis
trarse en la Cá1rn-ica el.e CiJrnercio cmresponC:ierl1.e al domicilio social y 
obtenerse ei permiso previo de la Superintendencia de Sociedades para 
aquellas somdidas a su vigihmcra, conforme lo enseñan los artículos 
158 y 159 dei Código de Comercio. 

Disuelta la sociedad conforme lo prevén las disposiciones legales, 
debe de procederse inmediat::imePte a su liqui~ar:ión y quedan vedados 
todos aquellos 2ctos y operaciones que impliquen desarrollo de su 
objeto social. Asi las cosas, los actos y operaciones que celebre una 
sociedad en liquidación deben estar directamente relacionados con 
esta, sin que pueda argumentarse que el permitirle desarrollar su 
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objeto social beneficiaría su liquidación, por cuanto en la práctica la 
haría interminable, y virtualmente imposible. De allí que el artículo 
222 del Código de Comercio establezca la prohibición a las sociedades 
en liquidación, de iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su 
objeto y limite su capacidad jurídica únicamente a los actos necesarios 
a su inmediata liquidación. Es tan rotunda la prohibición de ejercer 
el objeto social a una sociedad en liquidación, que la norma citada 
hace responsable en forma solidaria e ilimitada frente a la sociedad, 
a los asociados y a terceros, al liquidador y al revisor fiscal que no 
se hubiere opuesto, cuando realicen actos u operaciones ajenos al fin 
inmediato de liquidación, excepción hecha de los autorizados expm
samente por la ley. 

Con base en lo expuesto la Sala entiende que conforme a lo dis
puesto en el artículo 222 del Código de Comercio una sociedad disuelta 
y en liquidación no puede ejercer su objeto social y si éste comprende 
o hace referencia a la realización de eventos y apuestas hípicas, obvia
mente no puede obtener licencia o renovación de la misma. 

2. A. El artículo 23 del Decreto-ley 149 de 1976 en su literal k) 
señala como función del Superintendente Segundo Delegado de la 
Superintendencia de Industria y Comercio la de: "Conceder licencia 
de funcionamiento a las personas naturales o jurídicas para la reali
zación de los eventos que sirven de base a los concursos hípicos, depor
tivos y similares". Por su parte el literal f) del artículo 35 del mismo 
decreto al señalar las funciones de la sección de concursos hípicos, 
deportivos y similares prescribe: "Tramitar y estudiar las solicitudes 
de licencias de funcionamiento para realizar los eventos que sirvan de 
base a los concursos, presentados por las personas naturales o ju
rídicas" (Subrayas de la Sala en ambos textos). 

Otras normas del Decreto-ley citado, orgánico de la Superinten
dencia de Industria y Comercio, hacen referencia a lo relacionado con 
los concursos hípicos, deportivos y similares. En efecto, el artículo 6~ 
literal q) establece, que, es función de la Superintendencia la de 
"reglamentar el funcionamiento de los concursos hípicos, deportivos y 
similares, señalar los porcentajes que deben destinarse a premios y 
gastos de administración y ejercer el control y vigilancia de las em
presas que realicen dichos concursos" (subraya la Sala). En el mismo 
sentido y haciendo referencia a empresas dedicadas a la realización de 
concursos hípicos, deportivos y similares, se pronuncian los literales 
j) y e) de los artículos 23 y 35 respectivamente. 

Así las cosas, es intención del legislador clara y expresa, la· de 
dar licencia y ejercer vigilancia sobre las personas naturales y jurídicas 
dedicadas a la actividad de concursos hípicos, deportivos y similares. 
Es evidente que, en el campo de la persona moral, el legislador exige 
la calidad de persona jurídica, para ser beneficiario de licencias de 
funcionamiento relacionadas con los fines mencionados y de allí que 
la falta de personalidad jurídica, impida el otorgamiento de licencia de 
funcionamiento para explotar concursos hípicos, deportivos y simi
lares. Si la intención del legislador hubiere sido la de permitir a 
cualquier persona, sin distinción de ninguna especie, el ejercicio de 
tal actividad así lo habría expresado en forma directa y clara. Sin 
embargo la referencia expresa a personas naturales o jurídicas que 
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hacen las normas transcritas indican que sólo estas pueden solicitar y 
obtener, con el lleno de las formalidades legales la licencia en men• 
ción y que la intención del legisl2dor en este aspecto no da lugar a 
dudas o a interpretaciones que permitan desantender el tenor literal 
de las normas analizadas. 

En consecuencia, sólo las personas naturales o las jurídicas pue
den obtener licencia de funcionamiento nara la exnlotación de concur
sos hípicos, deportivos y similares, lo - cual no ocurre respecto del 
Hipódromo Los Andes por lo ya expuesto. 

B. Considera la Sala conveniente, para efectos de la respuesta a 
la segunda pregunta, hacer breve mención al tema de los consorcios 
en el Derecho Colombiano. 

Su antecedente mediato se encuentra en los artículos 3'!, 4'.' y 5~ 
del Decreto-ley 150 de 1976 que autorizabn la presentación conjunta 
de propuestas por dos o más personas bien fuere naturales o jurídicas; 
con posterioridad, el Decreto-le.y 222 de 1983 reformatorio y deroga
torio del anterior, en sus artículos 3'.', 4\', .,,, y 6'' aluden en forma más 
directa a los denominados consorcios. Son estas las únicas manifes
taciones de orden legislativo sobre el 1cma, sin que pueda decirse que 
ellos la agotan, por cuanto fijan solamente algunas pautas generales 
dejando en el vacío muchos prob1eméis que en la práctica suelen ge· 
nerar conflictos de difícil solución. 

En el campo mercantil no existe regulación alguna que permita 
deducir las característicos de los denominados consorcios y sus efectos 
no sólo en las relaciones er:tre quienes lo integran, sino frente a 
terceros; tampoco parece existir figura jurídica a la cual pueda 
asimilarse. 

Sin embargo, con base en las normas del Decreto-ley 222 algunas 
sencillas apreciaciones pueden elaborarse. 

El Consorcio no genern una nueva sociedad mercantil, porque al 
no estar constituida con todos los requisitos legales, no forma una 
persona jurídica distinta de los socios individualmente considerados 
( art. 98 del C. de Co.). Por similares razones tampoco es una sociedad 
irregular ( art. 500 del C. de Co.). Tampoco es una sociedad de hecho 
en definición legal, y por esta misma carece de personería jurídica 
l C. de Co., arts. 498 y 499 J. Ni la ley lo considera Cuenta en Partici· 
pación, que además, carece de personería jurídica ( art. 509 del C. de 
Co.) De otra parte, el Registro del Consorcio como Establecimiento 
de Comercio en una Cámara de Comercio constituye un mero instru· 
mento de publicidad que no genera por ley personería jurídica. 

Con el Consorcio se trata de aunar los esfuerzos, conocimientos, 
capacidad técnica y científica, por parte de dos o más personas con 
el objeto de contratar con el Estado, sin que ello ocasione el naci
miento de una nueva persona jurídica por cuanto cada uno de los 
integrantes conserva su independencia, su autonomía y facultad de 
decisión. El término de duración del consorcio, así como la forma e 
intensidad de colaboración de quienes lo integran dependerá del con
trato o de la obra pública a ejecutar. 
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Los integrantes del consorcio responden solidariamente por la 
ejecución del contrato celebrado, lo que viene a salvaguardar la posi
ción de la entidad contratante frente a aquél dado que uno de los 
extremos de la relación jurídica contractual, carece de personalidad 
juridica; de igual manera la prohibición de cederse el contrato entre 
quienes integran el consorcio es una forma de mantener la finalidad 
del mismo, las causas que le dieron origen, hasta la culminación nor
mal del propósito para el que fue constituido. 

Así las cosas, al no ser el consorcio una persona juridica, ni cons
tituir ente diferente a quienes lo integran, es claro que no puede 
obtener licencia de funcionamiento para la explotación de concursos 
hipicos, deportivos y similares, de conformidad con los artículos 23 
literal k) y 35 literal f) del Decreto-ley 149 de 1976, y en relación con 
el Hipódromo de los Andes. 

En los anteriores términos, se absuelve la consulta elevada a esta 
Sala por el señor Ministro de Desarrollo Económico doctor Fuad Char 
Abdala. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Eltzabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala.. 



DERECHO DE PETICION. 

Concepto. Norma constitucional que lo regula. Distintos 
aspectos de la petición. RESERVA DOCU~MENTAL. Ley 57 de 
1985. La reserva es EXCEPCIONAL DOCUMENTOS PUBLI
COS. Consulta y expedición de copias. INCUMPLIMIENTO O 
VIOLACION DE CUAL~JUIFR JJISPOSICION SOBRE "DERE
CHO DE PETICION". Consecuencias. REGLA1'.,JENTACION 
SOBRE LA TRAMITACION INTERNA DE LAS PETICIONES 
( art. 32 del Decreto O 1 de 1984). Competencia de la expedición 
por organismos de la Rama E;ecuttuc. Es improcedente que 
el reglamento invada la esfera corrr:spondicnte a la petición 
de otros derechos ( accic5n de litiqar, procedimiento por vía 
gubernativa). LICENCIAS DE IMPORTACION. SOLICITU
DES. PETICIONES DE CONSULTAS Y EXPEDICION DE 
COPIAS. No existe viabilidad jurídica de atender las peticiones 
de consulta y la expedición rle c:Jp;as sobre solicitudes de 
licencias de importación, "sólo después de vencidos los tér
minos con que cuenta la junta de importaciones para decidir 
o después de adoptar sus decisiones, lo que ocurrí.ere primero". 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
cinco de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 

Referencia: Consulta sobre peticiones de información y expedición de 
copias en relación con las solicitudes de Licencias de Importación. 
Radicación número 125. 

El señor Ministro de Des8rrollo Económico, doctor Fuad Char 
Abdala, obrando con fundamer;to en la dispuesto por el Código Con
tencioso Administrativo en su artículo 98, numeral 2':, solicita el 
concepto de la Sala acerca de la procedencia del ~mlazamiento en la 
atención de las peticiones de información y expecl.iciün de copias que 
efectúen al INCOMEX los particulares sobre las solicitudes de Li
cencias de Importación. 

Sobre el particular observa que si bien el artículo 12 de la Ley 57 
de 1985 y los artículos 19 y siguientes del Código Contencioso Admi
nistrativo establecen el derecho de consulta y obtención de copias 
a_ue ti2i18 ci.1alq_1.1h;r pe:::s~1!.a ~-ohre "~,__);:) ri~)r_:)_1:n~~r~t:-;s q1..1.2 rer)osa~ en 
las oficinas públicas" ( salvo rese"va conforme a la Constitución o la 
ley) y, además, prescriben los plazos en que deben ser atendidas las 
peticiones relativas al ejercicio de ese derecho, es lo cierto que la 

4. Anales 
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Resolución número 21 de 1986, expedida por el Consejo Directivo de 
Comercio Exterior con fundamento en el artículo 32 del Decreto-ley 1 
de 1984, otorga a la Junta de Importaciones un plazo máximo de 
noventa (90) dias hábiles y, en caso de aplazamiento, hasta de dos
cientos cuarenta ( 240) días hábiles, para atender y decidir sobre las 
solicitudes de Licencias de Importación. 

Del establecimiento de tales plazos por el Consejo Directivo de 
Comercio Exterior, es posible concluir -sostiene el señor Ministro 
en su consulta- "que la citada Junta tiene un término de atención 
de las peticiones de consulta y copias de las solicitudes de licencias de 
importación, superior a los diez (10) días hábiles que estrechamente 
para este caso, consagra el artículo 22 del Código mencionado". 

Los plazos anteriores -agrega el consultante- fueron determina
dos por el Consejo Directivo teniendo en cuenta la importancia y 
repercusiones económicas que involucran las decisiones de la Junta de 
Importaciones y el gran volumen de solicitudes hechas por los particu
lares, en algunas ocasiones con fines presumiblemente especulativos. 

Sostiene el señor Ministro, además, que es atribución del Consejo 
Directivo el establecer el trámite de las Licencias de Importación 
(Decreto-ley 444 de 1967, art. 76) y que la expedición de copias dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a las peticiones respectivas, 

embaraza notoriamente el funcionamiento de la Junta de Impor
taciones que no cuenta con funcionarios suficientes para dedi
carlos a tal atención, dispendiosísima por lo demás en razón al 
ya citado volumen enorme de solicitudes que diariamente pre
sentan los importadores en todas las ciudades del país donde el 
INCOMEX cuenta con oficinas regionales. 

Concluye diciendo lo siguiente: 

El INCOMEX desea conocer el concepto del máximo tribunal 
de lo contencioso administrativo acerca de la viabilidad jurídica 
de atender las peticiones de consulta y la expedición de copias 
sobre las solicitudes de importación, sólo después de vencidos los 
términos con que cuenta la Junta de Importaciones para decidir 
o después de adoptar sus decisiones, lo que ocurriere primero, 
toda vez que como lo estatuye el artículo 320 del Código de Régi
men Político y Municipal, la obligación de entregar copias de 
documentos no reservados, se condiciona al pago previo del costo 
de sus expediciones y a la disponibilidad de uno o varios funcio
narios para atender la compulsación del caso sin que ello implique 
embarazo o trastorno en los trabajos ordinarios de las oficinas 
públicas. 

La Sala considera y responde: 

El derecho de petición está consagrado en la Constitución Politica 
de Colombia desde el año de 1886, en los siguientes términos: 

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respe
tuosas a las autoridades, ya sea por motivos de interés general, 
ya de interés particular y el de obtener pronta resolución (art. 45). 
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En los países cuya legislación se inspira en los principios demo
cráticos de la revolución francesa, el derecho de petición ha sido 
concebido con un criterio amplio: El derecho que pertenece a toda 
persona de atraer la atención de los poderes públicos. Modernamente, 
es consideraclo como un derecho constitucional y político, que com
prende las peticiones en sentido usual y estricto, de una parte, y de 
la otra el derecho de occión que se ejerce ante las autoridades judi
ciales y los procedimientos administrativos. 

Comprende, por tmto, las peticiones orrJ.inarias o propiamente 
dich8s (derecl,o ir10,~pencliente nne se agota con su ej8rckio Y, por su 
naturaleza, exig·e uns re.'-pUPsta nor rarte de 1:1 entidad pública) y las 
peticiones somet;c1as a procedimientos especiales. 

El Código Contencioso Arln:i_i-::-list:rativo (Decreto-ley 01 de 1984) 
regula el derecho de pet.ición --peUciones en sentido us1rnl y esthcto
en sus distintos aspr?ctos: En i,1te,·és genernL eri interés particular, de 
informaciones ( comnri'nde ,,1 derecho de solicitar y obtener informa
ción sobre la acción de 1:=is m1Jorirfa.des y, en narticular, a que ~e 
expida coni8 de sus docum,:,:•,tos) y ,le formnbdón de co1:;sultas escri
tas o verbi.les a las autori0<1des. C'n relacicin con las materias a su 
cargo (ibídem, arts. 5? a 39). 

Del mismo modo, confiere 8 los funcio-ri8rios del Ministerio Pú
blico el deber de velar por el ejerc;cio y la efectividad del derecho de 
petición ( art. 7 5). 

Consecuente con el pri~cipio constitncionfl.l de dar pronta res
puesta a las peticiones cte los r;:i.rtic,ilares, el Código señala términos 
o plazos p8ra la 8tencVin por p2rte de h autoridad a cada una de las 
modalidades del derecho de petición, así: 

1. Para peticiones en interés general ... 15 días siguientes a la 
fecha de su recibo ( art. 6°). 

2. Para peticion<cs en interés parti·2u1:u ... 15 ofas siguientes a la 
fecha de su recibo ( art. 9'' en concordancia en el 6?). 

3. Para peticiones de informacic5n o expedición de copia de docu
mentos ... 10 días (art. 22). Y, 

4. Parn formulación de consult'.ls ... 30 días r art. 25, inciso 2~). 

Con respecto a los expedicr.tcs q119 se formaren con las peti.ciones 
presentadas. en los casos en que hubiere documentos relacionados con 
una misma actw:ición o con actm,ciones que tengan el mismo efecto, 
cualquier persona tendrá derecho r, examirn1rlcs, así como a obtener 
copias y certificaciones sobre los misni.os, que se entrPgarán en plazo 
no mayor de tres (3) días (ibídem, art. 29). 

Una ley posterior a la expedición del Código, la 57 de 1985, reafirma 
el derecho ciudadano de acceder a los documentos públicos, con excep
ción de aquellos que tengan carácter reservado. Su artículo 12 es del 
siguiente tenor: 

Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que 
reposen en las oficinas públicas y a que se le expida copia de los 
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mismos, siempre que dichos documentos no tengan carácter re
servado conforme a la Constitución o la ley, o no hagan relación 
a la defensa o seguridad nacional. 
Igualmente la citada ley reitera (art. 25) que el plazo para resolver 

las peticiones indicadas es, para las autoridades correspondientes, de 
diez (10) días, que se entienden hábiles. Y a renglón seguido dispone: 

Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario se 
entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva soli
citud ha sido aceptada. En consecuencia, el correspondiente docu
mento será entregado dentro de los tres (3) días inmediatamente 
siguientes ( ... ) El funcionario renuente será sancionado con la 
pérdida del empleo. 

Asi que toda persona tiene derecho a consultar los documentos 
que reposen en las oficinas públicas y a que se le expida copia de los 
mismos, salvo que dichos documentos tengan carácter reservado. 

La Ley 57 es explícita en la determinación de cuáles son las 
oficinas públicas (art. 14) y agrega: "Para los efectos de la presente 
ley, también son oficinas públicas las de las corporaciones de elección 
popular" (art. 27, inciso l'!). 

En relación con el carácter reservado que tienen ciertos docu
mentos públicos, la Ley 57 dispone en síntesis lo siguiente: 

-La reserva legal sobre cualquier documento cesará a los treinta 
(30) años de su expedición (art. 13). 

-El carácter reservado de un documento no será oponible a las 
autoridades que lo soliciten para el debido ejercicio de sus funciones 
( articulo 20). 

-Si un documento es reservado el secreto se aplicará exclusiva
mente a dicho documento y no a las demás piezas del respectivo expe
diente o negocio (art. 19, parágrafo, concordante con el inciso final del 
art. 29 del Código Contencioso Administrativo que dispone: "Con los 
documentos que por mandato de la Constitución Política o de la ley 
tengan carácter de reservados y obren dentro de un expediente, se 
hará cuaderno separado"). 

-Las investigaciones de carácter administrativo o disciplinario. 
no estarán sometidas a reserva (art. 19). Y, 

-La administración sólo podrá negar la consulta de determinados 
documentos o la cqpia o fotocopia de los mismos mediante providencia 
motivada que señale su carácter reservado, indicando las disposiciones 
legales pertinentes. En este caso, si la persona interesada insistiere 
en su solicitud, corresponderá al respectivo Tribunal Administrativo 
decidir en única instancia si se acepta o no la petición formulada o si 
se debe atender parcialmente (art. 21). 

Existen, pues, en la Constitución Política (art. 45), el Código 
Contencioso Administrativo (arts. 5«:> al 39 y 75) y la Ley 57 de 1985, un 
conjunto de disposiciones tendientes a regular y salvaguardar el dere
cho de petición. 
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El incumplimiento o t 0iolación de cualquiera de dichas disposi
ciones (falta de atención a las peticiones; inobservancia de los prin
cipios de economía, celeridad, eficacia o imparcialidad; desatención 
a los térmínos para resolver a contestar l, constituye causal de mala 
conducta para el funcior:ario y dará lugar a las sanciones correspon· 
dientes ( 2r'is. 7'', 9'' y 22 dE::l Código Contencioso Administrativo, 25 y 
29 de la Ley 57 de 1985). 

Precisamente para que las normas generales sobre el derecho de 
petición tuvieran el debido crnnplimiento en las oficinas públicas, el 
artículo l'.' de la Ley 58 de 1882 y el artículo 32 del Código Contencioso 
Administrativo, prescribicmm la obligación de reglamentar la trami
tación interna de las peticiones. 

En cumplimiento de los textos legales indicados, compete la 
expedición de los reglamentos a los organismos de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público, las entic:8.,1 L·s l 1esc:·Gtrnli;,'.1das del orden nacional, 
las gobernae;iones y las 2lc'."tlcbas de los distritos especiales (los regla
mentos que expidan los go'.J2rna~1oTs c;::,berán cont(~'1er las normas 
para la trnmibción interna de las peticiones c~ne corrr.•sponda resolver 
a las demás alcaldías). Y su r~·visión y aprobación, a la Procuraduría 
General de la Nación. 

Tales reglamentos dPben circunscribirse a garantizar el ejercicio 
del derecho de petición, de:,tro d2l marr:o de la ley y las circunstancias 
atinentes a cüc:a organismo o entidad r1el Estarlo, s011alando además 
la tarifa que los interesados nngar,',n por las copias solicitadas -valor 
que no podrá ser superior al costo de tales copias-. Por tanto, es 
improceciente que el ref:18mento invada b r:,sfera correspondiente a la 
petición de otros c1erechos < accicín rle litigar, procedimiento por vfa 
gubernativa l. De ahí que la ley regule por separado lo concerniente a 
estas dos materias: 

l? Los procedimientos especiales señal2.dos por las leyes para el 
trámite de 8.suntos al cuicla;lo c•e l:1s entid11des y organismos del Es· 
tacto (Código Contencioso Administrntivo, mt. 32, inciso 2?). Y, 

2? La acción rle litigar en causa propia o ajena ( Código Contencioso 
Administrativo, art. 39), cuyo titubr requiere ser abogado inscrito 
( Constitución Política, art. 40). 

En el caso d81 INCOMEX hay justamente una confusión que 
proviene de no distinguir entre el trámite correspondiente a las 
peticiones ( derecho de petición que se rigota con su ejercicio e impele 
a una respuesta por parte de la 2.dministración) y los procedimientos 
especiales y la acción de litigar. 

Ese necesario deslinde ya había siclo advertido por el Vicepro
curador General cte la Naci<ín en uno de los considerandos de la 
Resolución 007 de 1985, por la cual se aprobó la Resolución 1123 de 
1984, expedida por el Director del Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior, INCOMEX. En el párrafo final del literal al, expresó el señor 
Viceprocurador: 

No deben confundirse los términos establecidos para los 
procedimientos especiales de los asuntos propios de la entidad. 
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con los plazos señalados para el trámite de las peticiones que 
presentan los particulares en ejercicio del derecho de petición 
regulado por el Decreto 01 de 1984 (fl. 15 de los anexos de la 
consulta). 

La Resolución número 021 de 1986 a que se refiere la consulta fue 
dictada por el Consejo Directivo de Comercio Exterior con el fin de 
establecer procedimientos para que la Junta de Importaciones adopte 
sus decisiones y los términos en que lo hará. La expidió, además invo
cando las facultades que le confiere el artículo 76 del Decreto-ley 444 
de 1967. El artículo 1? principia diciendo: "Para el estudio y decisión 
de solicitudes de licencia de importación y modificaciones de las mis
mas, la Junta de Importaciones sesionará ... ", y en el artículo 4<? 
dispone: 

Las solicitudes de licencia así como las modificaciones a las 
mismas, serán resueltas por la Junta de Importaciones en un 
término máximo de noventa ( 90) días hábiles contados a partir 
de la fecha de radicación de la solicitud en debida forma ... 

No cabe duda, pues de que la Resolución 021 de 1986 prescribe un 
procedimiento especial derivado del Decreto-ley 444 de 1967 y desti
nado a atender solicitudes de Licencias de Importación. 

En cuanto a la razón práctica expuesta por el INCOMEX, en el 
sentido de que resulta muy difícil evacuar las consultas y expedir 
copias de las solicitudes de Licencias de Importación, dentro de los 
términos señalados por el Código Contencioso Administrativo ( 30 días 
hábiles para resolver la consultas y 10 días hábiles para suministrar 
la información o expedir las copias), conviene recordar que el citado 
Código dispone en su artículo 26: 

Atención al público. Los reglamentos internos a que se refiere 
el artículo 1? de la Ley 58 de 1982, atribuirán a uno o más funcio
narios o empleados el deber especial de absolver las consultas al 
público, y de atender las demás peticiones de que trata este 
Título. Tales reglamentos señalarán días y horas en que los fun
cionarios y empleados deberán conceder audiencias. 

La respuesta concreta a la consulta fluye entonces con entera 
lógica: No existe viabilidad jurídica de atender las peticiones de con
sulta y la expedición de copias sobre las solicitudes de Licencias de 
Importación, "sólo después de vencidos los términos con que cuenta 
la Junta de Importaciones para decidir o después de adoptar sus deci
siones, lo que ocurriere primero". 

Los términos que para las peticiones en sentido usual y estricto 
señala la ley, son perentorios y de obligatorio cumplimiento por los 
funcionarios y empleados públicos. Y difieren de los términos que 
rigen los procedimientos especiales. 

Unas y otras peticiones deberán ser resueltas, generalmente por 
distintos funcionarios o empleados, en sus respectivos plazos. 
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Transcríbase en sendas copias auténticas, al señor Ministro de 
Desarrollo Económico y al Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República. 

Jaime Betancur cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Htdrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



INTERESES MORATORIOS EN LOS CONTRATOS ADMI
NISTRATIVOS Y DE DERECHO PRIVADO DE LA ADMI
NISTRACION. 

La ley no los autoriza en los primeros. En los segundos, es 
posible su pacto atendiendo a su naturaleza. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 

Referencia: Consulta sobre la viabilidad de pactar en los contratos 
administrativos o de derecho privado de la administración una 
cláusula que permita el pago de intereses de mora a los contra
tistas. Radicación número 115. 

El señor Ministro de Minas y Energía, doctor Guillermo Ferry 
Rubio, formula a la Sala la consulta que consta de las preguntas 
siguientes: 

1. ¿ Tanto en los contratos administrativos como en los de dere
cho privado que celebren bien sean los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta sometidas al régimen de las empresas industriales y 
comerciales del Estado, pueden pactarse cláusulas que no estén expre
samente establecidas en las normas que rigen la Contratación Pública? 

2. ¿Pueden las entidades públicas señaladas anteriormente y para 
los eventos en que no se paguen dentro del plazo contractual las 
obligaciones dinerarias, pactar en los contratos un interés de mora? 

3. ¿En caso afirmativo, los intereses de mora serían los intereses 
legales de que trata el Código Civil o los intereses corrientes o los 
intereses bancarios corrientes o algún otro tipo específico de intereses? 

4. ¿Bajo la misma condición, permitirse el pacto, si no se han 
acordado intereses de mora en los contratos a que nos hemos venido 
refiriendo, pueden las entidades públicas ya distinguidas pactar los 
adicionalmente a los contratos ya perfeccionados? 

5. ¿Igualmente, mediante acuerdos adicionales pueden modificar
se los montos de intereses de mora ya acordados? 

6. ¿Si no se han pactado intereses de mora, y no existen convenios 
adicionales al respecto, pueden esas entidades reconocer esos inte
reses de mora o existe otro mecanismo de resarcimiento, o debe el 
contratista acudir a la jurisdicción contenciosa para su reconoci
miento? 
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8 ¿E:~ -:,,,'i2ble ~c2c1_~1-1sf?:·•: ( ~:1~·-1-. s·~ 
de Jq factun: 1'::.,i('.'¡T_-:.-:.:,,le ',;'f'tB '·1 

:,,¡ I1ccrcto 222 de 1933) el valor 
· •r.r:i:·,,i,,nto ··lel p:270 cori.t:-actual 
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mas y p<ncj¡,;os CJLJ E-:.xv:~n rnr;i, '!1YY"Ji::T a los individuos en el 
árnb1-tn de- { :--recl;.o ~:--.<~ ·:_·úr1.. :1. r_,.._J-" pro~~:-:itc>) ·vinjeron entro 
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solucion'?s y r,c,un,,-~. ~,11;;,¡1,e r.,·::c:c;,,y1,::'01c-nr0 J-o•-i2via co11 excepciones 
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el.e ejcrrir1o, el :-ir1;c:1 1 lc 1 ii del E'-'.tat1Jí.CJ Cod.r?Cl"''l: ".Los rea_nisitos de 
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cipio de legalirlacl, e1.,tcnf';,".O en un (1 1::ibt<c sentido: F-n su conc~pción 
general. es el ::;;ometim:r:;7.to cJ,~1 Est'ldo n un orcl::mamiento jurídico 
necesariamente jer2rr;1,1i'.c;;1 Jo y cuya valid8z emn:-ia d8 la Constitución 
Política., que o,,tenta 81 carücte,, ele ley s11prema; en sentido más con
creto, rep:resentg para el Est2-do 11'1a J.imitacióP a su poder, pues a 
diferencia de la conduct8. de los particl.Lares, los funcionarios públicos 
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ya no podrán hacer todo cuanto no esté prohibido por la ley, sino exclu
sivamente aquello para lo cual ésta los autorice de manera expresa. 

Una de las manifestaciones peculiares de ese principio de lega
lidad, en su segunda acepción, origen de la administración reglada 
( capacidad de hac-er tan sólo aquello para lo cual está autorizada por 
las leyes), es el régimen de contratación. 

La contratación administrativa, en efecto, por los intereses públi
cos que defiende y representa, está sometida a un marco jurídico pre
determinado, dentro del cual cxjsten ciertos privilegios -"privilegios 
de poder público"- constitutivos de las denominadas cláusulas exorbi
tantes que colocsn a la administración en un nivel superior al del 
contratista particular con el fin de asegurar la protección de los inte
reses colectivos. Pero sin menoscabo, por otro lado, de los legítimos 
derechos que en la órbita de la contraprestación económica correspon
den al contratista y que precisamente se incorporan a otro principio 
fundamental: El del equilibrio financiero. 

Es así como los dos principios enunciados: El de legalidad y el del 
equilibrio financiero, envueltos en el contrato y obrando a manera de 
reguladores del mismo, constituyen su esencia, los dos extremos 
coherentes, la expresión pJ mismo tiempo de intereses públicos y de 
equidad contractual. 

Aislado el uno, sin la conexión necesaria con ei otro, conduciría al 
predominio indiscutible de la administración pública o al retomo al 
modo de contratación estrictamente privado. Pero conjugados, obran
do de consuno, expresan coetáneamente el doble concepto del interés 
público -tendiente a asegurar el cumplimiento y los objetivos del 
contrato- y de protección a los legítimos derechos contractuales del 
particular. 

El régimen de contratación administrativa (Decreto-ley 222 de 
1983), conserva la justicia del contrato suscrito entre la administración 
y el particular, mediante los dos principios enunciados. 

En desarrollo del principio de legalidad, el artículo 1? de aquel 
Estatuto principia diciendo que los contratos allí previstos que celebre 
la Nación (Ministerios y Departamentos Administrativos) y los esta
blecimientos públicos se someten a las reglas en él contenidas. Y 
agrega: Así mismo, se aplicarán a los que celebren las Superinten
dencias por conducto de los Ministerios a los cuales se hallen adscritas. 
En lo tocante a las empresas industriales y comerciales del Estado y 
las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado posea más 
del noventa por ciento (905';)) de su capital social, dispone que les son 
aplicables las normas allí consignadas sobre contratos de empréstitos 
y de obras públicas "y las demás que expresamente se refieren a dichas 
entidades" (arts. 1?, inciso 2?, 254 y 257). Por último, los contratos de 
las demás sociedades de economía mixta se regulan, salvo disposición 
en contrario, por las reglas del derecho privado ( ibídem art. 257, 
inciso 2?). · 

Siguiendo las bases inspiradoras del principio de legalidad, clasi
fica los contratos en administrativos y de derecho privado de la 
administración (ibídem art. 16). 
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De los primeros hace una enumeración: Los de concesión de 
servicios públicos, los de obras públicas, los de prestación de servicios, 
los de suministro, los interadministrativos internos que tengan estos 
mismos objetos, los de exp'otación de bienes del Estado, los de em
préstito, los de créfüto celebrados por FOCINE, los de conducción de 
correos y asociación psra 12- prestación del servicio de correo aéreo, 
y los que celebren instituciones financieras internacionales públicas 
así como entidades gu.bernamentales de crédito extranjeras y los 
organismos internacionales. con entidades colombianas, cuando no se 
les considere como tratados o convenios internacionales. Los demás, 
son los contratos de derecho privado de la administración, salvo que 
ley especial disponga en sentido contrario. 

Empero la diferencia que surge de la anterior clasificación no es 
tajante, pues en la práctica el contrato de derecho privado de la 
administración tiende a semej,use al propiamente administrativo, en 
virtud de la inclusión de la clá1is11la cie caducidad y, en este caso, 
también de los principios de terminación, modificación e interpreta
ción unilaterales por parte de la entidad pública. 

Los contrates administnüivos tienen ciertas características, como 
la exigencia de autoriz::i.ción o nprobación legal para su celebración 
(Constitución Nacional, art. 75, 11.umerales 11 y 16) y el contener como 
obligatorias las llamadas cláusul::is exorbitantes (caducidad adminis
trativa. su.jeció:.1 de la cu:1ntía y pagos a las 2,propiaciones presupues• 
tales, g<1:rantías. multas, clá1-isula pe::1al pecuniaria, renuncia a recla
mación diplorr.ática cmmdo a ello hubiere lugar y estipulación de los 
principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales 
por parte de las entidades públicas que los suscriben). Aquellos de 
que tr"ta el Esü'.tuto Co:!'lt:rsctval (Decreto-ley 222 de 1983), se rigen 
en su integridad por las normas 8llí conteriidas, y los demás contratos, 
por la', clisposiciones generales o especiales vigentes para los mismos 
(ibíclem, art. 80). 

Los contratos de derecho privado de la administración, en cambio, 
están sujetos en sus efectos a las normas civiles, comerciales y labo
rales, según la natm·aleza de los mismos y salvo en lo concerniente a 
la cláusula de caducidad (Decreto-ley 222 de 1983, art. 16, inciso final 
y Ley 19 de 1982, art. 3?). 

Ahma bien: El Estatuto Contractual preceptúa la obligación de 
contemplar en los pliegos de condiciones tanto las modificaciones de 
los contratos, q~ie sean previsibles, como la manera de asegurar el 
equilibrio financiero de los mismos (ibídem, art. 21) . Y regula, como 
consecuencia de esto último, el fenómeno que de!lomina de revisión 
de precios. 

Mediante la rev1s10n de precios, que se reglamenta en el Título 
VIII, Capítulo Iº, CONTRATOS D:E OBRAS PUBLICAS, es posible 
pactar revisiones periódicas en los contratos celebrados a precio global 
o por precios unitarios, en función de las variaciones que ocurran en 
los factores determinantes de los costos; revisión que se efectuará, 
en lo posible, acudiendo a fórmulas matemáticas incorporadas en el 
respectivo contrato en la forma que se determine en el reglamento. 
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Con antecedentes en el Decreto 808 de 1979, reglamentario del 
artículo 74 del anterior Estatuto Contractual (Decreto-ley 150 de 1976), 
el nuevo régimen sobre la materia dispone, además, en la parte final 
del artículo 86, que las revisiones de precios se consignarán en actas 
que suscribirán las partes y que se reconocerán con el índice de ajuste 
correspondiente al mes inmediatamente anterior a aquel en que se 
pague la obra ejecutada, cuando ésta corresponda al menos a la cuota 
parte del plan de trabajo previsto en el contrato. Esta disposición 
autoriza al pagar la obra ejecutada, reconocer un índice de ajuste. 
Factor este último que, por ser determinante de los costos, sigue la 
linea atinente al equilibrio financiero. 

De manera similar, pueden incluirse en el contrato de suministro, 
fórmulas de reajuste, para los casos en que los precios comerciales 
de los productos objeto del contrato sufran fluctuaciones ( ibídem, 
artículo 133). 

Respecto de los demás contratos (distintos de los de obras pú
blicas y de suministro), es posible la celebración de contratos adicio
nales cuando haya necesidad de modificar el plazo o el valor convenido, 
siempre que no se tratare de la revisión de precisos r,J de la aplicación 
del Título IV sobre los principios de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales por parte de las entidades públicas (ibídem, 
artículo 58) . 

Podrán predicarse razones silnilares respecto de los intereses 
mora torios? 

La Sala estima que los intereses moratorios no constituyen un 
factor determinante de los costos ni, estrictamente, forman parte del 
equilibrio financiero, tal como está regulado por el Estatuto Contrac
tual vigente. 

El principio de legalidad que no permite hacer a los funcionarios 
públicos sino aquello para lo cual están expresamente autorizados por 
la ley, encuentra su origen y fundamento constitucional en los artícu
los 20 y 63 de la Carta Política. 

De conformidad con los preceptos constitucionales mencionados, 
los funcionarios públicos son responsables no solamente por infrac• 
ción de la Constitución y de las leyes, sino por dos causales específicas 
y que no es posible predicar de los particulares: La extralimitación de 
funciones, o la omisión en el ejercicio de estas. Y, además, todas sus 
funciones requieren estar detalladas en ley o reglamento. 

En desarrollo del principio de legalidad, la ley solamente autoriza 
a la administración para pactar en los contratos las cláusulas propias 
o usuales conforme a su naturaleza, y, además, las denominadas forzo
sas u obligatorias: Caducidad administrativa, sujeción de la cuantía y 
pagos a las apropiaciones presupuestales, garantías, multas, penal 
pecuniaria, y renuncia a reclamación diplomática cuando a ello hubiere 
lugar (art. 60 del Decreto-ley 222 de 1983). De igual modo, los princi
pios de terminación, modificación e interpretación Wlilaterales previs• 
tos en el Título IV. 
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:~0-,?ce :~ la n,:ituraleza del contrato 
:,1 :E1nws requieren de autorización 

~- : 1 ,: ·.-e el rJgi.mcn de contra-

La administración no i;u .:1c rncb:r t,u propio incump1imiento. 

E~ta féS una te::f :, frc • ~ irv~) e'~', _iff ·J.:.r:r:ento a la conclusión negativa 
respecto L~.e .lét \-lc~b~_J.i_ur: 1J ,)e; ]:·r-} el::;.1~-·/~Ir -, Cl1 1r.s CUJ_·:es J::i ad_·ry1i11iistra
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esta L<:.; uJlliC) p::,;·;-; '.,zc', i'.' "1 p.·i?:ci¡_ o ele eqiiiclad que, regulador 
G.e la cor.1.d1:c.a r~Q ::.:_-~{~ }:J,;ttl'~'~"-; c:'.-71 · .-~r8, :-:·_ "Y-j"· :1·; con11:.'ler:c_:Jn.to al equi
J i"brio f.~:r~;.: :t:.c iero ~:·_e.ti~_; J.t~.c e.el t~,J-~J. t!.'8.

1 o r~r;_~;?·uo? 

No ~<:: trc1.ta, cie 1-t:,m0.-11'.~ ds P:éc[;;i_¡- 12. eql:lrlad o desconocer su 
r~.ecesa~-ia viger~,_-::i:-1. S1Lu ·:_:.t; ac;._r~!-:-~--;_r r_¡v.i~ r-:J!H CG1 -st~l F>-1,_; ur1 prir1cl·¡)io de 
interrn:ct2c:iór1 C:r~l (~~'('r~t~".',1 QlJi:: ::.:._·,~o r_~:·.) ;::~:-~l~c~J1J1 1

~·; C{},.1 al;_:ance y efectos 
ju!'íulco:;, por vin judicial. 

Si J,,. adrnicisLr,ción :r.r-~;D,nl,--: P! ;o:-,tr;:ito, 1'lt8.l o paccialmente 
lY una /~J l8J:i :f:;rrnr 1 S ,.->,-,, ~~t;· ':7.~);jrlo C:~ ~··c'._~~y.~J~·-:r~o e~ pago O!)Ortur10 
de las c:JctEs 1,:;n __ ·\f:~,,.~L-·, e u;=;:~~o qt·:e g: .. 't~.;~ra cjflc11lt<J!~~-·~:c; fit!t.u1ci2ras para 
el contr--0.ti~;t:1 r<~:r~iC1)l'.~i' C it'JC 7~;.~j\•2 ;_;1.t(~~>? ('()c-:.C:. 1 ~;irlo a 11n est~Jdü de 
qt1ieb} n \ h1::, r:11torl~:.:-1:.··:_:'., co~tYl_J-:,.i .. r:t·:·s \_,e l:: 11:-1 .Ju~i~(Uecio~Jal est3.J1 
en la ob!if?ci;--)n de c~L 1_·~;J.~-·.c.·:··.t :··~1:~. f1J.~'J"/~;1 --- •··o,:;c ,: .. 1-~:.--::.,·~c1:1. 18.s i?'~-~:rnnjM 
.7.acior1:· o co;.~-;!J~n~;~·:(:[(}D.RS () c; 1 1r·- tic:r•r_~ (!·:··f~,--~-·o °!<1, }'.Y::ctG lJ2rjl1.'.""1icada, 
una vc__7, f5sta 1-l.~:··~ cie:r('i.c!o h1s r.'·'.:.'•~·~r•~;:) c·-~n: _18s en el (;;jdigo 
Coi1 tc,~c:oso Ar_;r,-i:r·Li'' '1 ',:.:;, m :1 ;:' ~ :,-e: c1.'.,1l,,s ,e; la c:;p2cial de con
tratos cr"LtLl!O )~~'{,:/1: c~1l:itlJ~O II (\-~] .r~e,:;_~-c-.iC·l~_""y 01 de 1D84). 

Recn;-,ocidoc; P1é•'-' 1T i.:~ ~,,,;-,¡~"1ci:, 1ns rieF:''.r.os riel contratista, h:::i
brá lugar ~:DtO:'~'.'• ; 'ºl :·,: ·1'F<:v 1c · ,~i, ~' o " '."'•:.;~1 110 ht':'!'~'SC'·S ele confor-
midad con lo ,O (il e~ U 1s•<:t''º :T7 ,'r,: nL cio·,r,do Código: 

Las cantidades líq_ui,;~,s r,, ·,roc!d;-:s C'' ta'cs sentenci9s deven
g2xún intereses cor,_c:-ciu''?S drn·r1~ite 11:, seis (6) meses sig¡Ii2rtes 
a Jz¿ e_je,:utmi?_ :v mo;-,,to:<Ps ,'''S c:P e3te t~rrnino <art. 177, 
inciso final). 

La clesviación por f;) EoL:-do ele:: s11:~ d 0 bcn"s ::aciales, o la falla en 
la presü1ción de los ssr,,J:ios núh1 ;( ·ris ( r:onstit.,1eión Pn]itica, art. 16 l, 
gener::: la consi[: 1• 1ipnte rcc:nonsaf'i,¡,:,--J, cxi~ible :'de L1.s autoridades 
judici~Jles; de igual :n:1oc:o y ;1nte l:1 s míc;n:::,s nut0rid::'tc',e::;, responden los 
particulares por infracción de ;a Con· L!udón o c1e las leyes. 

Por lo demás, los contratos a que se refiere el Estatuto Contractual 
están sujetos :c1l registro presupucstRl ( art. 46 del Decreto-ley 222 de 
1983), de manera que en el respectivo presupuesto de apropiaciones 
del año fiscal correspondiente deberán existir partidas a las cuales se 
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pueda imputar el gasto que se proyecte realizar dentro de esa vigencia. 
Este precepto es desarrollo del artículo 210 de la Constitución, según 
el cual en la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna 
que no corresponda a un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto 
decretado conforme a ley anterior. 

El estricto cumplimiento de las disposiciones indicadas, se vería 
alterado si la administración pactara el reconocimiento en favor del 
contratista particular de eventuales intereses moratorios, pues la ley 
no autoriza la constitución de reservas presupuestales para este caso 
especial. 

Respecto de los contratos de derecho privado de la administración, 
estos son de derecho civil, laboral o comercial, según su naturaleza, 
y en ellos el Estado obra, más que como entidad pública, como persona 
jurídica, pues algunas de sus prerrogativas desaparecen. 

Por lo tanto: 

Si el contrato es de derecho civil, resultan aplicables las normas 
respectivas del Código Civil y las relacionadas con el Efecto de las 
Obligaciones, de que trata el Libro 4?, Título XII. De conformidad con 
tales disposiciones, todo contrato legalmente celebrado es ley para los 
contratantes, no pudiendo ser invalidado sino por su consentimiento 
o por causas legales (art. 1602); en todo contrato bilateral va envuelta 
la condición resolutoria en caso de no cumplirse por una de las partes 
lo pactado (arts. 1546 y 1609); en caso de incumplimiento, está al 
arbitrio del acreedor pedir la indemnización o la pena (art. 1600) y si 
la pena consiste en intereses, estos estarán sujetos a las reglas del 
artículo 1617 que distingue entre los convencionales, los legales y los 
mora torios. 

Si el contrato es mercantil (Código de Comercio, arts. 864 y ss.), 
la entidad pública contratante podrá pactar para el caso de retardo 
en el pago y según sus modalidades, el interés bancario corriente cer
tificado por la Superintendencia Bancaria ( ibídem, art. 884). 

Respecto de los contratos de trabajo, estos no se consideran de 
prestación de servicios. Por ende, no están regulados por el Estatuto 
Contractual (Decreto-ley 222 de 1983, art. 168). 

II. La Sala res¡xmde: 

Con fundamento en las consideraciones expresadas, la Sala res
ponde a cada uno de los puntos consignados en la consulta, así: 

Al primero: La Nación, las entidades territoriales, los estableci
mientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea más 
del noventa por ciento (90%) de su capital social, deberán estipular 
en todo contrato administrativo las cláusulas propias o usuales con
forme a su naturaleza y, además, las cláusulas obligatorias, que cons
tituyen privilegios establecidos en favor del Estado en su condición 
de representante de los intereses colectivos y garante de la adecuada 
y continua prestación de los servicios públicos (art. 60 del Decreto-ley 
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222 de 1983 l. Los contrates rle du2cho :o: cvz~,;_o de la administració::1 
están s1cjetos eD sc-s e[e,~Jo,;; 1, las norn,::is civiles, comerciales y labo
ra;es, s:.::gó.n l2 r1oturnlo:~a el.e l'.JS niisrnos y salvo que ley especl.al dis
ponga en sentido contrario. 

La clárn°ul:--1 de cr1d1wicl_ari :=icln1Jf'\istr::ltiva es de forzosa estipulación 
en los coEtr ~üos que n•.J f1;-2n:c:n de cor>1prave:n1 a r:le bi.2nes muebles o 
irmueb1')S o de empré::tito, no s•enclo oblig<ltoria en los contratos 
jnterndrnhistr2.tivos ( ut. 61 el.el De~rPtO ley 222 de 1983). 

Al se.g,mc7o: No existe autorización expresa ele la ley conferida a 
las entictd-:cs públic~ s p:rra pactar en favor de los contratistas par
ticulares el recoLocimil~nto ? pago de ü:ter2ses de mora. 

Al ccntn;tic;M p:-::rticular S'..3 reconocen por la ley las siguientes 
ga:rantí;:;s: Al equilibrio fina~ciero del contrato, al reajuste de precios, 
al índice úe rea.1usíe co:rresponclier.te al mr0 s anterior a aquel en que se 
pague :a obra ejecubY1a, a l;: celcbracjón de contratos adicioi::ales, así 
r:mY:D 01 dc,·e¡·ho ele 20'.clir para anti~ la jurisdicción en lo contencioso 
arlministraí.ivo con el fin de tcjercer las acciones previstas en el D2cr2to
ley 01 de 1984. Todo en la forma, términos y condiciones que la misma 
Jey señala. 

Jll terc:1?ro: No cu'he r:acer cl.i;;tinciones respecto del monto o clase 
de los int:·:·eses. pur ceanto la le,' no los autoriza en los contratos 
adJrlinis'.r2,Evos y en favor del conh·atista particular. 

En :c'l contrn:o el.e empré•;tito, cuyo objeto es proveer a la entidad 
cont·;J.tante c:.c r'é:Cl'L,o.,; en morn'-d.a nacional o extranjera con plazo 
para el r:;ago, el rccoélocimiento ele intereses es derivación del objeto 
r:1:smo ciel contrato. 

En 10s contratm: de c1erceho nrivndo de la administración, regidos 
por no,mas civiJ.r.,::, comerciales y laborales, es posible que las partes 
prou·•~.2.n n pad;cr i;,t,crc.sr.:s, o.tendiendo a la naturaleza de los mismos 
contrc1tc" y si, ._::ce•::(=;r la tDsa de irtereses que las mismas leyes 
Ceterrninen. 

/; ! cuarto: Ccnno lCgic:i r:o:1i;r:c1.H:rícia de lo y:1 expresado, no es 
perrniti:Jc a hs ent:(lades :;-:,t:1::ili.ca~ riactar adicionalmente a los con
trates ya pa:c,.,:io!:~,-::J.o~., intereses de morn. 

Al quinto: Fs ol-r:io q1_11~ si no es wlrn;sible el pQdO ele intereses 
en el conírr,to, .!.'?~0ull· i,H~iosible rroceoJ_0 1· n s1_i modificación. 

Al sexto. E11 ~1t1 se11cic1 de puctos o convenios entre las partes, 
respeGto ele ÜJ'. sce~es monüorios, la entid8d pública mal podría pro
cedeI' r reconocerlos. 1-'-=l mec,misrno de resarcimiento es la vía con
tencio:,u admini::;trnti·:p_ Todo contrnto g·u,era respons::=tbilidad civil 
(Decreto 2'.),2 de 1983, nrts. 290 n 297 l, para que sin rl.esconocer las 
sanciones penales a que hubiere lugar, sean resarcidos los perjuicios 
causados. 

En tal sentido, responden empleados oficiales cuando celebren 
contratos sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades consig
nados en el Estatuto Contractual; responden. quienes ocasionen per• 
juicios con motivo de ejecución indebida o la falta injustificada de 
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ejecución de contratos; y el contratista o terceros lesionados por la 
celebración, ejecución o inejecución de un contrato podrán demandar, 
a su elección, a la entidad contratante, al funcionario o al exfuncionario 
responsable o a los dos en forma solidaria. 

Al séptimo: El no pago oportuno de las cantidades adeudadas por 
las entidades públicas a los contratistas, no puede estimarse como 
factor determinante de los costos, ni incluirse dentro de la cláusula 
de revisión de precios que para los contratos de obras públicas trae el 
artículo 86 del Decreto 222 de 1983. La parte final de dicho articulo 
admite únicamente la figura que denomina índice de ajuste, respecto 
del pago de obra ejecutada. Y, 

Al octavo: La respuesta es igualmente negativa. Los conceptos que 
se dejan explicados respecto de los contratos de la administración, 
excluyen la viabilidad de este tipo de reajuste. 

De pactarse algún tipo de interés a cargo del contratista particular 
( como ocurre con los contratos de concesión de espacios de televisión, 
en los cuales el no pago oportuno de las tarifas origina el pago de 
intereses de mora por el concesionario), sólo a la entidad pública 
correspondería la alteración del monto de los intereses en los casos y 
con los requisitos que regulan la modificación unilateral de los con
tratos, prevista en el Título IV del Decreto 222 de 1983. 

Transcríbase en sendas copias auténticas, a los sefíores Ministro 
de Minas y Energía y Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



MINISTERIO PUBLICO. INTERVENClON EN LOS PROCE
SOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS. 

El Ministerio Público debe intervenir obligatoriamente en to
dos los procesos y actuaciones que se sigan ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
doce de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Hecha por el señor Ministro de Gobierno, en 
relación con la intervención del Ministerio Público en los procesos 
contencioso administrativos. Radicación número 136. 

El sefíor Ministro de Gobierno César Gaviria Trujillo, formula a 
la Sala la siguiente consulta previas las consideraciones que a conti
nuación se exponen: 

Fundamentos de la consulta: 

Son los siguientes: 

El articulo 127 del Código Contencioso Administrativo prescribe: 

"Objeto de la actuación del Ministerio Público. Atribuciones. 

En las actuaciones y procesos que se sigan ante el Consejo de 
Estado y los Tribunales Administrativos, el Ministerio Público 
intervendrá en interés del orden jurídico y, para ello, podrá actuar 
como parte. 

Todas las providencias se le notificarán personalmente y él 
decidirá en cuáles actuaciones se requ:ere r,u intervención. 

El Ministerio Público podrá incoar cualquiera de las actuacio
nes consagradas en este Código, cuar.do las circunstancias lo 
ameriten". 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 19 de junio de 
1984, sostuvo que conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de la 
Constitución Política, "se exige la intervención del Ministerio Público 
en todo proceso contencioso administrativo, aunque no en todas y 
cada nna de las actuaciones que se cumplan en ellas o independiente
mente de las mismas; por esa razón se ajusta 2.J mandato constitu
cional la opción dada al Ministerio Público para decidir en qué actua-

5. Anales 
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clones procesale~ interviene, pero lo contraría en cuanto le pernúte 
escoger en qué procesos quiere actuar". 

No obstante lo anterior, se han presentado diferentes criterios 
sobre la interpretación de la citada norma para efectos de su aplicación. 

En consecuencia se consulta: 

a) ¿Puede el Fiscal ante el Consejo de Estado o Tribunal Adminis
trativo decidir, discrecionalmente, en qué procesos administrativos 
interviene como parte?; 

b) ¿Cuando no actúa como parte, debe forzosamente intervenir en 
todos los procesos contencioso administrativos?; 

c) ¿Es totalmente voluntaria su intervención, independientemen
t.e de que sea parte o no dentro del proceso contencioso administrativo? 

La Sala considera y responde: 

1. El ariiculo 127 del Decreto-ley 01 de 1984, Código Contencioso 
Administrativo prescribe: 

"Articulo 127. OBJETO DE LA ACTUACION DEL MINISTE
RIO PUBLICO, ATRIBUCIONES. En las actuaciones y procesos 
que sigan ante el Consejo de Estado y los Tribunales Adminis
trativos, el Ministerio Público intervendrá en interés del orden 
jurídico y, para ello, podrá actuar como parte. 

Todas las providencias se le notificarán personalmente y él 
decidirá en cuáles actuaciones y procesos se requiere su inter
vención. 

El Ministerio Público podrá incoar cualquiera de las actua
ciones consagradas en este Código, cuando las circunstancias 
lo ameriten" (subraya la Sala). 

2 . La Corte Suprema de Justicia en sentencia de diecinueve de 
julio de 1984 declaró inexequible la expresión "y procesos" del inciso 
segundo del transcrito artículo y exequibles las restantes partes de la 
norma que dicen: "Y para ello, podrá actuar como parte"; "y él 
decidirá en cuales actuaciones"; y "se requiere su intervención". 

Su texto, en cuanto hace al artículo 127 del Código Contencioso 
Administrativo, es el siguiente: 

" ... Cuarta. El artículo 143 de la Carta establece que a los funcio
narios del Ministerio Público corresponde defender los intereses de la 
Nación, promover la ejecución de las leyes, sentencias judiciales y 
disposiciones administrativas, supervigilar la conducta de los emplea
dos oficiales, y perseguir los delitos y contravenciones que turben el 
orden social". 

Al considerar la acusación del demandante contra las frases 
"y, para ello, podrá actuar como parte", del inciso primero del articulo 
127 del Código Contencioso Administrativo, e "y él decidirá en cuáles 
actuaciones o procesos se requiere su intervención" del inciso segundo 
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del mistno, conviene tener en cuenta el encabezamiento de tal artículo: 
"En las uctuacimies Ii prn.:·e:;os rmc se sig::;;z ante el Consejo de Estado 
y los Tribunales Administrativos, el Ministerio Público intervendrá en 
interés del orden jurídico". 

Es del todo imperativo, por tanto, que el Ministerio Público inter
venga en interés al o:i:den jurídi.co en las actuaciones y procesos que 
se sigan ante el Consejo de Est::i.do y 10s Tribunales Administrativos. 
No por ello, sin embargo, se requiere que en toda actuación o proceso 
ante dichas corporaciones el Ministerio Públiro "actúe como parte". 
Por ejemplo, puesto que r:le act1erdo con el artículo 151 del Código 
Conter,.cioso Administratbo "las entid2.des públicas deberán estar 
represent2das medi::mte abogado tituL,do e inscrito en los procesos 
que promuevan o se adelanten contra ellc1s, y en aquellos en que inter
vengan" no es pertir..ente que en tales procesos el Ministerio Público 
se haga "parte", aunriue haya rle intervenir en ellos "en interés del 
orden jurídico". Así mismo, en 2lgunos re,:ursos extraordinarios, como 
el de anulación (CRpí:tuio XXIII del Código Contencioso Ac.ministra• 
tivo), puede no ser indispensable que el Ministerio Público "actúe 
como parte". 

El carácter opcional de la frase "y, para ello. podrá acfuQr como 
parte" no infringe, dado lo expuesto. el artículo 143 de 1a Constitución. 

Con respecto a la otra frase acusada, "y él decidirá en cuáles actua
ciones y procesos se requiere su intervención", es necesario distinguir 
entre "2ctufl.ciones" y "procesos". L8s prirneras pued,-m o no efectuarse 
dentro de un proceso, y por su naturaleza algun:1s de ellas pueden no 
requerir la intervención especifica cl.121 Ministerio Público. L8. justificada 
abstención do éste puede en tales c:c;sos coni:rihuir a aminorar el 
excesivo recargo de labores en la Procuraduría General y en las Fis
calías correspondientes. 

Es entendido, po:r supuesto, que el artículo 143 exige la interven
ción del 1\1:iniste:cio Púhlico c:1 to:!o proceso contencioso administra
tivo, aunque no en tn::his y cacla una de las D.ctn~ciones que se cumplan 
en ellos o indepr:ndi,,ntemrn.te de los mismos; por esa razón se ajusta 
a tal mandato constitucional 11. opc:ión c1ndn. rJ Ministerio Público para 
decidir en qué actuac.ior:,es procesales interviene, pero lo contraría en 
cuanto le permite escoger en qué procesos quiere actuar. 

La Corte procederá en consecuencJa, a declarar exequible la frase 
"y, para ello, podrá actu~r como ,,,.,arte" del inciso primero del artículo 
127, así como en el inciso segun,to del mismo las expresiones "y él 
decidirá en cuáles actuaciones" y "se requiere su intervención", y a 
declarar inexequible en el referido inciso segundo los términos "y 
procesos" (las subrayas pertenecen al texto). 

3. De la sentencia de la Corte se deduce claramente, que la inter
vención del Ministerio Público es OBLIGATORIA en los procesos 
contencioso administrativos sin que ello impida que puedan actuar 
como parte en los procesos y actuaciones que tuvieren a bien decidir. 
Si bien, acepta la Corte, existen algunas actuaciones y procesos en los 
que no se requiere que el Ministerio Público actúe como parte aunque 
haya de intervenir en ellos "en interés del orden jurídico" ( cita textual 
de la sentencia), es claro que el artículo 143 de la Constitución exige la 
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intervención del Ministerio Público, en todo proceso. Por ello declaró 
la inexequibilidad de la expresión "y procesos" por cuanto la inter
vención en estos se hacia facultativa. 

4. Así las cosas, de la sentencia de inexequibilidad de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual tiene efectos erga omnes, como del articulo 
127 del Código Contencioso Administrativo se derivan las siguientes 
conclusiones, sin que puedan predicarse otras, por cuanto ello signif1-
caria el desconocimiento de los efectos de aquella, como lo sostuvo la 
Sección Tercera de la Sala Contenciosa en auto de diciembre 11 de 
1986, con ponencia del Consejero Jorge Valencia Ar~go: 

H El Ministerio Público debe intervenir obligatoriamente en todos 
los procesos y actuaciones que se sigan ante la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa. 

2~ Su vinculación como parte a dichos procesos y actuaciones es 
facultativa, por cuanto como lo sostiene la misma Corte conforme al 
artículo 151 del Código Contencioso Administrativo "las entidades 
públicas deberán estar representadas mediante abogado titulado e 
inscrito en los procesos que promuevan o se adelanten contra ellos, y 
en aquellos en que intervengan". De allí que en estos procesos y actua
ciones no es necesario que el Ministerio Público se haga parte, aunque 
deba intervenir en "interés del orden jurídico". Igualmente cita la 
Corte a manera de ejemplo la intervención del Ministerio Público en el 
recurso extraordinario de anulación en el cual puede no ser necesario 
que aquél actúe como parte. 

3'.' Cuando las circunstancias lo ameriten podrá incoar cualquiera 
de las acciones consagradas en el Código Contencioso Administrativo. 
Reitera en esta forma el inciso tercero del artículo 127 del Código, la 
intervención facultativa del Ministerio Público en aquellos procesos y 
actuaciones a los cuales desee vinculares como parte. 

4'.' Finalmente, encuentra la Sala, que la obligatoriedad estipulad.a 
en el inciso 1? y la voluntariedad contenida en el inciso 2? del artículo 
127 en referencia, no guardan armonía con los artículos 20 y 63 de la 
Constitución Nacional, pues al tenor de este último, especialmente, 
todo empleo debe tener funciones detalladas en ley o reglamento que 
requieren su cumplimiento, con deducible responsabilidad en caso de 
omisión según la naturaleza de la falta. 

En los anteriores términos, se absuelve la consulta elevada a esta 
Sala por el señor Ministro de Gobierno César Gaviria Trujillo. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jatme Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Htdrón, 
Humberto Mora Osejo, Salvamento de voto; Jaime Pared.es Tamayo. 

Elfzabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 



MINISTERIO PUBLICO. INTERVENCJON EN LOS PROCE
SOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS (Salvamento de 
voto). 

Los fiscales no tienen funciones obligatorias sino OPCIONA
LES en los juicios o procesos contencioso administrativos. 

Salvamento de voto. 

Referencia: Consulta. Radicación número 136. 

No comparto la decisión mayoritaria por los siguientes motivos: 

l'? Aunque la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional 
la expresión "y procesos" del artículo 127, inciso 2? del Decreto-ley 01 
de 1984, es evidente que esta disposición confiere a los fiscales del 
Consejo de Estado y de los Tribuné!les Administrativos facultades 
opcionales. En efecto, el primer inciso dispone que "el Ministerio 
Público intervendrá en interés del orden jurídico" y agrega que, "para 
ello, podrá actuar como parte"; es decir, le confiere la facultad de 
escoger entre actuar o no como parte, lo que significa que se trata de 
una competencia opcional. 

El segundo inciso dispone qve todas las providericias se deben 
notificar personalmente al agente del Ministerio Público y que "él 
decidirá en cuáles actuaciones se requiere su intervención": La dispo
sición condiciona la intervención del fiscal a su propia decisión de 
actuar o de abstenerse de hacerlo; además, aunque la expresión "y 
procesos" fue declarada inconstitucional por la mencionada sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia, es evidente que las "actuaciones" en 
las cuales los fiscales pueden, opcionalmente, intervenir o abstenerse 
de hacerlo, son las de los procesos contencioso administratfoos que 
se adelanten en el Consejo de Estado y en los Tribunales administrati
vos, porque esos funcionarios actúan exclusivamente ante esas enti
dades. De manera que la declaración de inconstituciona1ictad de la 
expresión "y procesos", mediante sentencia profericl.a por la Corte 
Suprema de Justicia el 19 de julio de 1984, en modo alguno modificó 
la competencia que, con carácter opcional, el artículo 127 del Decreto
ley 01 de 1984 confirió a los fiscales del Consejo rie Estado y de lo!f 
Tribunales administrativos para actuar en los procesos contencioso 
administrativos. 

2° Además, según el artículo 127, inciso final del Decreto-ley 01 
de 1984, "el Ministerio Público podrá incoar cualquiera de las acciones 
consagradas" en ese estatuto, "cuando las circunstancias lo ameriten". 
Esta disposición significa que el Ministerio Público también está fa-
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cultado para promover las controversias que, entre las de su incum• 
bencia, estime necesarias; por consiguiente, ellas no pueden ser sino 
las relativas al contencioso de nulidad de los actos y contratos admi• 
nistrativos y privados con cláusulas de caducidad (arts. 84 y 87 del 
Decreto-ley 01 de 1984) y al de plena jurisdicción en defensa de los 
intereses de la Nación (art. 143 de la Constitución). De manera que 
esta disposición tampoco impone a los fiscales el deber de actuar 
inexorablemente: Pueden o no hacerlo, a su juicio, según consideren 
o no necesario iniciar el correspondiente juicio o proceso. 

3'? Los artículos 210 y 212 del Decreto-ley 01 de 1984, en perfecta 
armonía con lo expuesto, no contemplan en el juicio ordinario el tras
lado al fiscal para alegar de conclusión, como sí lo hacían los artículos 
130 y 137 de la Ley 167 de 1941; ello debido, no a una simple omisión 
~que únicamente podria remediar el legislador- sino al propósito 
reiterado de dar a los fiscales funciones opcionales; de este modo, 
sólo se les permite alegar de conclusión en la secretarla, dentro del 
término común que al efecto se señala para todas las partes (arts. 
210 y 212 del Decreto-ley 01 de 1984). 

Lo propio sucede en los procesos relativos a contratos, a repa
ración directa y cumplimiento y a nulidad de cartas de naturaleza: 
En ninguno de ellos la ley contempla la intervención del Ministerio 
Público, ni tampoco un traslado especial para que alegue de conclusión. 
Por el contrario, el artículo 217, número 4 del Decreto-ley 01 de 1984 
contempla, en los juicios relativos a contratos y a reparación directa 
y cumplimiento, un traslado común, por el término de diez 00) ellas, 
para alegar de conclusión: Si el fiscal opta por intervenir en el pro
ceso, como lo faculta el artículo 127 del Decreto-ley 01 de 1984, podría 
alegar de conclusión, como las demás partes, en el referido término 
procesal. 

4c:> El Decreto-ley 01 de 1984 tampoco contempló la intervención 
de los fiscales en los procesos electorales y los artículos 236 y 251, 
incisos 3'?, prescribieron términos comunes para que las partes aleguen 
de conclusión. Ninguna disposición señaló plazos especiales de traslado 
al fiscal para alegar de conclusión porque, como en los demás procesos, 
se consideró que opcionalmente podría o no actuar en ellos y, en caso 
positivo, acogerse al término común previsto para todas las partes. 

El artículo 7c:>, inciso 3c:> de la Ley 96 de 1985 sustituyó el articulo 
236 del Decreto-ley 01 de 1984 y dispuso que "vencido el traslado de 
las partes se ordenará la entrega del expediente al Ministerio Público, 
por diez (10) días, para que emita concepto de fondo". Sin embargo, 
inexplicablemente se mantuvo el artículo 251, inciso 3c:> del Decreto-ley 
01 de 1984 y, por lo mismo, en la segunda instancia de los procesos 
electorales actualmente no existe traslado especial al fiscal para alegar 
de conclusión sino, por el contrario, uno común, para todas las partes, 
con tal finalidad: Se trata de una incongruencia legislativa que sólo la 
ley puede remediar. 

5'? El Decreto-ley 01 de 1984 tampoco contempla la intervención 
de los fiscales en los recursos extraordinarios de revisión y anulación, 
ni menos dispone que se les corra traslado del expediente para que 
aJ,eguen de conclusión. Por el contrario, en el recurso de revisión no 
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existe término para alegar y, en el extraordinario de anulación, el 
artículo 204 del mismo estatuto pr.:scribe uno común de diez (10) días 
con tal finalidad. 

6? El artículo 143 de la Constitución, en estricto rigor jurídico, 
no exige "la intervención del Ministerio Público en todo proceso 
contencioso administrativo" como s~ h2. er.tendido y afirmado equi
vocadamente. EE:e precepto se limita .-::. prescribir las !mi.dones gené
ricas del Müüsterio Pú:Jlico, consistentes en "c1.efender los intereses 
de la Nación; promover la ejecución de las leyes, sentencias judiciales 
y disposiciones admi.ni.strativ2,s; supervigilar la conc.ucta oficial de los 
empleados públicos, y p2rseg-;1:r los delitos y cor:.travenciones que 
turben ei. orden socia!". Si la di3posi-:?;ón transcrita dispusiere, como 
equivocadamente se le 2.tribuye, que el Mir.isterio Público debe inter
venir "en todo proceso conter,ciorn pnministn~tivo", lo lógico habría 
sido declarar inconstitucional el artículo 127 del Decreto-ley 01 de 1984 
porque, con desconocimie!lto del precepto constitucional, se le habría 
conferido unn f:Jsultact o:ocional de inter.'enir o no en los procesos 
contencioso administrativos. Pero, cor.:10 el a:rtículo 143 de la Consti
tución no lo obliga 2. intervenir en todos eHos, el artículo 127 del 
Decreto-ley 01 de 1984 no pudo infringirlo; vioVi, en cambio, los 
artfculos 20 y 63 de la Constitución que prescriben que todos los 
funcionarios deb2n tener funciones señaladas en ley o reglamento con 
carácter obligatorio: Lm·. que el articulo 127 atribuyó a los fiscales no 
son oblir¡atorias sino opcionales y. por lo mismo, contrarían los 
indicados preceptos de la Constitución. 

La mayoría invoca los artículos 20 y 63 de la Constitución para 
afirmar, como es lo jurídico, que la competencia de los fiscales no 
puede ser opcional; pero, admitA al mismo tiempo, equivocadamente, 
que la que les prescribe el artículo 127 del Dr~cretn-ley 01 de 1984, no 
obstante su claro carácter opcional, tiene sentido oblig:üorio. Además, 
omWó tener en cuenta que, en perfecta armonfa con el artículo 127, 
como he indicado, numerosos preceptos del Decreto-ley 01 de 1981: 
prescriben, no el traslado al fiscal, sino un término común, a todas 
las partes, para alegar de conclusión: Si el fi,r.;cal opta por actuar en 
el proceso, también puede, como las demás partes, alegar de conclusión. 

7? Declarado exequible el :=irtículo 127 del Decreto-ley 01 de 1984, 
con excepción de la expresión "y procesos" del inciso 2º, de todos 
modos atribuye a los fif,cal2s una ccmpcte11cia opcional, corroborada, 
como se ha indicado, por otnis dlspc:siciones del Decreto-ley 01 de 1984. 
Se pretendió que, con la incticada dsclarnción parcial de inconstitucio
nalidad, el articulo 127 del Decreto l2y 01 de 1984 cambie de sig,..üfica
ción, que la competencia opcional ce los fiscales devenga obligatoria; 
pero, la verdad consiste en que, de todos modos, el artículo 127 del 
Decreto-le!,' Ol de 19R4 confiere a hs fiscales, como se ha demostrado, 
una competencia opclonal: Pueden o no internenir en los procesos 
contencioso administrativos. Sólo eme esta competencia opcional está 
comprendida por el efecto de cosa juzgada, erga omnes, de la sentencia 
proferida por la Corte Suprema de Justicia el 19 de julio de 1984. 

8~ La eo111petenci:1 opcional de lo.s fiscales y el traslado común 
para alegar a todas las partes han hecho que, por procedimientos 
inconstitucionales e ilegales, pero bien intencionados (arts. 141, ordi-
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nal 3~, y 154 de la Constitución), los ponentes otorguen a los fiscales 
términos para alegar de conclusión; de este modo se mantiene la 
tradición de la Jurisdicción Contencioso Administrativa Colombiana 
que hace de la intervención de los fiscales, particularmente de su 
alegato de conclusión, un elemento indispensable para el acertado 
juzgamiento. Los fiscales, sin ninguna excepción, han optado por actuar 
en los procesos "como parte imparcial" y los consejeros y magistradol!I 
les corren unos traslados, no prescritos por la ley, para que aleguen de 
conclusión, como lo hacían dentro de los términos que al efecto pres
cribía la Ley 161 de 1941. 

Pero, la plausible disposición de fiscales, consejeros y magistrados 
para obviar los defectos y omisiones del Decreto-ley 01 de 1984, no es 
suficiente para no reconocer la ostensible inconstitucionalidad e ilega• 
lidad de los procedimientos adoptados (arts. 141, ordinal 3~, y 154 de 
la Constitución) y para no comprender que únicamente una reforma 
legislativa puede devolverles a los fiscales las funciones que tradicio• 
nalmente han ejercido en los procesos contencioso administrativos. 

De todo lo expuesto se concluye que la Sala debió conceptuar que 
los fiscales no tienen funciones obligatorias, sino opcionales, en los 
juicios o procesos contencioso administrativos. El Ministerio Público 
que, según el artículo 143 de la Constitución, debe hacer cumplir el 
orden jurídico, paradojal y urgentemente necesita que la ley defina 
claramente sus funciones ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

Fecha ut supra. 

Humberto Mora Oae;o. 

Elizabeth Caitro Reyes, Secretaria. 



TRANSPORTES. 

1. La naturaleza jurídica de los ACTOS DE ADJUDICACION 
U OTORGAMIENTO DE PERMISOS para SERVIR RUTAS Y 
HORARIOS expedidos por el Instituto Nccionr¡l de Transpor
tes, es ADMINISTRATIVO. Dichas decisiones no dan lugar al 
nacimiento de DERECHOS ADQUIRIDOS. DIFERENCIA CON 
EL ACTO INTANGIBLE A QUE SE REPIERE EL ARTICULO 
73 DEL CODIGO CONTEJ'iCIOSO ADMINISTRATIVO. Queda 
así descartado. de plano. la intangibilidad de las decisiones 
que otorguen permisos de rentes y horarios en tanto los de
rechos que configuran y delimitan, simplemente administra
tivos y no patrimoniales o de carácter civil, tampoco antes 
constituyen situaciones jurídicas oponibles a la facultad de 
intervención y reglamentación del Gobierno. 

2. La FUERZA EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE decide cancelar o niega la renovación de la licencia de 
funcionamiento a una empresa de transporte resulta suficiente 
por sí misma, para que tal licencia pierda su vigencia con efec
tos distintos sobre la prestación del servicio permitido. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
trece de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Paredes Tamayo. 

Referencia: Consulta del Ministro de Obras Públicas y Transporte. 
Radicación número 127. 

El señor Ministro de Obras Públicas y Transporte envía a la Sala 
la consulta que se transcribe textualmente: 

«El Instituto Nacional del Transporte, es un establecimiento 
público creado mediante el Decreto 770 de 1968, expedido con base 
en las autorizaciones otorgadas al Gobierno por medio de la Ley 65 
de 1967. 

Dichc1 entidad es la encargada de la regulación de la actividad 
transportadora en todo el territorio nacional. 

En el cumplimiento de los cometidos asignados por la ley otorga 
y cancela autorizaciones para utilizar las vías públicas, otorga y can
cela licencias de funcionamiento a las empresas de transporte auto
motor. 
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La licencia de fwicionamiento está definida por el artículo 23 del 
Decreto 1393 de 1970, Estatuto Nacional del Transporte, como "el 
reconocimiento que hace el INTRA a una empresa determinada en el 
sentido de hallarse en posibilidad de prestar el servicio público de 
transporte automotor. Los artículos subsiguientes del citado Estatuto 
señalan el procedimiento para obtención de la licencia de funciona
miento en concordancia con lo preceptuado por los Acuerdos 035 de 
1970, 020 de 1980, 113 de 1971 y las Resoluciones 858 de 1972, 258 de 
1975, 241 de 1971 y 252 de 1979, emanadas de la Junta Directiva y 
de la Dirección General del INTRA respectivamente". 

El otorgamiento de rutas y horarios a las empresas transporta
doras ha sido regulado además de la norma contenida en el Decreto 
1393 de 1970, por las siguientes disposiciones de manera sucesiva así: 
Decreto 2245 de 1976, 2558 de 1984 y 1183 de 1986. 

El Decreto 1393 de 1970, al respecto dice: 

Artículo 62: "La prestación del servicio público de transporte en 
las vías sujetas a la jurisdicción del Estado se otorgará por la autori
dad competente, mediante contrato de concesión o permiso a personas 
naturales o jurídicas que se ajusten a los requisitos y condiciones que 
se señalan en el presente Estatuto". 

Artículo 63: · "Se otorgarán áreas de operación, rutas y horarios 
mediante contrato de concesión, cuando las condiciones especiales 
del servicio exijan un mayor nivel en su prestación, cuando deba 
garantizarse la continuidad en la prestación del servicio en una o más 
regiones determinadas; cuando por regiones de desarrollo de uno o 
más polos de influencia se imponga la racionalización del servicio. 

"En los demás casos se autorizarán las áreas de operación, las 
rutas y horarios a las empresas solicitantes mediante permiso" (Subra-
yado fuera del texto). · 

Por su parte el Código de Comercio en su artículo 983 regula lo 
concerniente a la Personería Jurídica de las empresas transportadoras. 

Consultamos a esa honorable Corporación: 

1 . Cuál es la naturaleza jurídica de los actos de adjudicación u 
otorgamiento de permisos para servir rutas y horarios expedidos por 
el Instituto Nacional del Transporte. 

2. Si dichas decisiones dan lugar al nacimiento de derechos adqui
ridos y constituyen disposiciones inmutables, intangibles e inalienables. 

3. Si desaparecida la licencia de funcionamiento por cancelación 
o negativa de renovación, pierden también vigencia las autorizaciones 
o permisos de los cuales era beneficiaria la empresa como una conse
cuencia obvia de tal decisión. 

4 . Si pueden mantener tales permisos para servir rutas y hora
rios vigencia luego de la negativa de renovación o de producida la 
cancelación y constituir una prerrogativa a favor de la empresa si 
después de la ejecutoria de estas decisiones solicita y obtiene una 
nueva licencia de funcionamieQ.toit 
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Consideraciones: 

l ~ Con el objetivo de reglamentar el fundonami.ento de empresas 
de tra11sporte automotor, la Ley 15 de 1959 dispuso la intervención 
del Gobierno, en desarrollo de los artículos ?.O, 32 y 39 de la Constitu
ción Política, y el Gobierno mediante el Decreto-ley 1393 de 1970, 
expidió el Esüüuto Nacional del Transporte Terrestre Automotor de 
cuya aplicación encargó al Instituto Nacional de} Transporte, creado 
por Decreto-ley 770 ele l 968. Desde entonces las funciones de asignar 
las rutas y hor2rios de las empresas y otorgar y cancelar autoriza
ciones para utilizar las vías públicas, corresponde ejercerlas al INTRA 
por m~nclato del artículo 2º, ordinales l'? y 6~ del citado Decreto. 

Los estatutos orgánicos riel INTRA, adoptndos por Acuerdo de su 
Junta Directiva número 035 de 1985 y nprobados por Decreto 2623 de 
1985, señ::iJan como funciones del Director General las de otorgar, 
renovar o cancelar la licencia de funcionamiento a las empresas de 
t.ransporte terrestre automotor. de acuerdo con las normas legales y 
"dictar la pro·videncia de asignar:ión, modificación o cancelación c'.2 las 
rutas y horarios a las empresas de transporte terrestre automotor" 
(art. 26, ordinales 17 y 18). 

La forma prevista en los mismos estatutos para el desempeño de 
las fm~eione:::; 3signadas se concreta en actos o decis:íonf>s el.el Director 
General que se de'.lomin:m "Re:soludones" ( art. 29), contra las cuales 
proc1é'de f:l ri:cw·c;;;o de reposición, surtido el cual se entenderá agotada 
1a vía G1.1berrnitivr1. ( art. 4:3). No hc1y duda. pues, de que, las funciones 
a cargo del Director Genen,l son de naturalez::i administrativa, por 
tanto, el otonc:arniento d0 antorirnción o lice;1cia de funcionamiento a 
una emnres:i rie transporte le'?,"almente constituida, para la prestación 
del ser·,,i_cio público ele transporte terrestre automotor, constituye un 
acto administrativo. 

En efecto. el cm•te;r:ido m:1teria1 expresado en el ejercicio de las 
funciones arl.rnbist,ativ~1s hasta aquí enuncian.as. es tfoico del acto 
admini:<r:1,tivo que hace factible al establecimiento público el cumpli
miento cJ.e los objetivos propuestos con su creación. 

Acto proferido por un órgano administrativo del Estado, que con
tiene m'?dichs de alcance incfr¡idual y está sujeto nl Derecho Admi
nistrativo, por r:irincipio se define como acto administrativo. "En las 
actividades fundamentalmente regulad8s, los actos de la administración 
están casi totslmer.te determinados de rmtemmm; en cambio, en las 
activicJ.adt:s díscrecionales, ]2 admini::.:tración tiene un margen más o 
menos amplio parn decidir, pero nebe tomar en cuenta las circunst:=m
cias y los fines propios del servicio a su cargo". Y cuando está expre
samente prevista una forma especial para determinado género de actos, 
dicha forma, a su vez, se constituye en requisito para dictar el acto 
administrafr,;o. 

Formación del acto mediante procedimientos previstos en la ley; 
reunión de requisitos coni:omitantes a la expedición del acto; obser
vancia de la forma como g::i,rantía para. C'Jitar la arbitrariedad, asegurar 
la certeza documental y constituir prueba del acto, integran el régimen 
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de la expresión de la voluntad administrativa y constituyen elementos 
esenciales de su validez y eficacia. 

Estos elementos han de concurrir en las providencias emanadas 
de la Dirección General del INTRA que otorguen o nieguen permisos 
de rutas y horarios, como resultado del ordenamiento de las empre
sas, de conformidad al puntaje obtenido para la licencia de funciona
miento y clasificación. Y permiten a la administración seleccionar los 
sujetos más capaces o con mayores garantías para que la actividad 
se cumpla en el sentido que al interés público convenga. 

Desde luego resulta pertinente precisar que el permiso concedido 
por el Instituto Nacional del Transporte constituye un acto adminis· 
trativo creador de una situación jurídica concreta, pero diferente del 
acto intangible a que se refiere el artículo 73 del Código Contencioso 
Admirústrativo, ya que el Estado conserva la facultad de revocarlo o 
modificarlo de conformidad con el Estatuto Nacional del Transporte, 
condicionado como queda a su permanente compatibilidad con tal 
Estatuto. 

2~ Necesariamente este tipo de autorizaciones se otorga de acuerdo 
a las circunstancias que concurren en el momento en que se otorgan, 
pero condicionadas a la permanente compatibilidad con el superior 
interés público. De ahí la posibilidad, e incluso, el deber de modificar 
el contenido de la autorización, inicialmente otorgada, para mantenerlo 
constantemente adaptado, a lo largo de su vigencia, a las exigencias 
del interés público. 

Queda así descartada, de plano, la intangibilidad de las decisiones 
que otorguen permisos de rutas y horarios, en tanto los derechos que 
configuran y delimitan, simplemente administrativos y no patrimo
niales o de carácter civil, tampoco constituyen situaciones jurídicas 
oponibles a la facultad de intervención y reglamentación del Gobierno. 
Así lo dedujo la Sala de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 
19 de septiembre de 1978 (Anales del Consejo de Estado, Tomo XC) 
cuando afirmó que " ... la autorización que se confiera a una empresa 
determinada para el uso de determinadas vías no puede entenderse 
como voluntad de crear una situación jurídica individual en favor de 
tal empresa, pues de ser así la propia administración estaría aniqui
lando toda posibilidad de ejercicio ulterior de sus facultades regla
mentarias en relación con esas vías"; " ... cualquier disposición pos
terior en contrario sería acto de revocación directa, viable solamente 
en función del consentimiento expreso y escrito del titular de esa 
situación jurídica, con el resultado de una amputación evidente de la 
potestad de reglamentación o al menos de un condicionamiento inad· 
misible para ejercerla". 

3~ También el otorgamiento de la licencia de funcionamiento de 
una empresa de transporte se vincula a las necesidades, condiciones 
y prioridades del servicio, de tal manera que su cancelación procede 
entre otras cosas, cuando no garantiza la prestación de aquel en forma 
efectiva o se comprueba la cesación de actividades (art. 31 del Decreto 
1393 de 1970). Dejar de servir una ruta con los horarios autorizados, 
cambiar o aumentar estos, faculta para revocar el permiso de servicios 
y otorgarlo a otra empresa (art. 71 ibídem). Lo mismo cuando hay 
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abandono de ruta y vacancia de servicios (arts. 72 y 73). Luego resulta 
obvia la consecuencia de que en cualquiera de estos eventos pierdan 
vigencia los permisos de que la empresa era beneficiaria y la adquie
ran los que se otorguen a la empresa llamada a restablecer el servicio, 
dentro del plazo que se señale en el correspondiente acto adminis
trativo. 

4<:> Cuando la misma empresa obtiene de nuevo licencia de funcio
namiento, y pretende servir las zonas, rutas y horarios de que fue 
adjudicataria, su solicitud concurre, estando aquellos disponibles, con 
las empresas proponentes que reúnan los requisitos, sin que constituya 
prerrogativa alguna la propuesta de tal empresa sobre dichas zonas, 
rutas y horarios. 

La fuerza ejecutoria del acto administrativo que decide cancelar 
o niega la renovación de la licencia de funcionamiento a una empresa 
de transporte resulta suficiente, por sí misma, para que tal licencia 
pierda su vigencia con efectos directos sobre la prestación del servicio 
permitido. Luego la prelación que en el otorgamiento de rutas y hora
rios obtuvo esa empresa por su clasificación en determinada categoría 
y el funcionamiento que le fue autorizado, en consecuencia, no pueden 
subsistir cuando ha perdido tal clasificación y ha sido ca:;:i_celada su 
licencia de funcionamiento o desautorizada su renovación. Esta insub
sistencia impide necesariamente la producción de otros efectos en el 
futuro, como el de llegar a constituir de nuevo factor de prelación 
frente a otras empresas concurrentes en la adjudicación de rutas y 
horarios disponibles para todas, en iguales condiciones. 

Se constituiría, así, en otro factor de adjudicación diferente de 
los previstos por el artículo 10 del Decreto 1183 de 1986, y su evalua
ción equivaldría a desconocer los efectos de la resolución que hubiere 
cancelado la licencia de funcionamiento o desautorizado su renovación. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta de la referencia. 

Jaime Betancur Cuartas, Presiden~e de la Sal~.: Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



CONSEJOS SUPERIORES DE LAS UNIVERSIDADES OFI
CIALES: 

1 . Poseen la facultad de crear los empleos necesarios y de
terminar sus funciones y remuneración: También establecer 
los gastos de representación. 

2. Si la misma ley dispone los aumentos de la remuneración 
del Rector y de los demás cargos universitarios, ésta sustituye 
a los Consejos. Decreto-ley 80 de 1980, artículo 50. 

3. Exención de gravamen fiscal sobre gastos de representa
ción. Cuantía. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
trece de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Paredes Tamayo. 

Referencia: Consulta de los Ministros de Hacienda y Educación Na
cional. Radicación número 123. 

El Ministro de Hacienda, encargado, y el Ministro de Educación 
envían a la Sala en Oficio número 0342 la consulta que se transcribe 
textualmente: 

«El Congreso de Colombia expidió la Ley 75 de 1986, mediante la 
cual se adoptaron normas en materia tributaria, de catastro, de for
talecimiento y democratización del mercado de capitales, se conce
dieron facultades extraordinarias y se dictaron otras disposiciones. 

En el artículo 35 de la referida ley se contempla: 

"Están gravados con el impuesto sobre la renta y comple
mentarios la totalidad de los pagos o abonos en cuenta prove
nientes de la relación laboral o legal y reglamentaria, con excep
ción de los siguientes: 

" 
"7. Los gastos de representación que perciban en razón a la 

naturaleza de las funciones que desempeñan, el Presidente de la 
República, los Ministros del Despacho, los Senadores, Represen
tantes y Diputados, los Magistrados de la Rama Jurisdiccional del 
Poder Público y sus Fiscales, el Contralor General de la República, 
el Procurador General de la Nación, el Registrador Nacional del 
Estado Civil, los Jefes de Departamento Administrativo, los Su
perintendentes, los Gobernadores y Secretarios Departamentales 
de Gobernaciones, los Contralores Departamentales, los Alcaldes 
y secretarios de Alcaldías de ciudades capitales de departamento, 
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los In~r~ndentC's y Comisarios, los Co~,sejeros Intendenciales y los 
~Rec~ort:s y P:roíeE;::.':rcs de T_Tr.:i vej.-si;~·:.ades C)fi.ctales. 

"En el caso de los Rectores y Profesores de Universidades 
Oficiales, los gastos de reprC'':cntación no podrán exceder del cin
cusnt::1 por cic:1to c:D', ) de su salario". 

1os rt~-1 .. ~. ',:~<· ;-~(, ;:·•i: i_':'~'. 

forr1l.~'--:L:\G. CO!l 1-;_,. e:~~--_:.;~ 

~: ·< '.;',:,1 son 2st:1blecimien-
•~· -· ·.'Y, ;,:,,:ci.on:1l, de con-
tc:-: 1·;:: ¡ ~·.-: l'J6d y 30 de 1980. 

La rc~n1...rr1,...:.-::'o.ci_(;r\ :).e. lr:.-: ~tJ:·-torcs v 1os ,rnf2:;ores de las universi
dades oLcials::; jn~ _ e1 n, o el 1--''."'cc:i. ':::~1te c~c la República 
en ejercic:{o ti\; f2,(_~--c_1 \·.¿1:~--~1 s ~-:~z:.~ '~\;r(jD_a,ri~1:·-

1 
por tr:}tarse de empleados 

públicos, cc11 sujc·:;jcSn él l:,s leyes a q_'..l.e se :"efiere el ordinal 9 del 
artículo 76 de la Constituciún Política. 

El Decreto t~O cie 18tD, por medio del cu~l se organizó el sistema 
de 8ducaci1~n prn~tsec:undaria, determinó Pn sus a,·tfculoc; 56 y 57 que 
la dirección d.c ls.s u.nivc:·stdades co=re:s-.:ioncle al Cm1 r-,1c :o Sunerior, 
el ce::: es el m~'.z:;-::10 órr,;,mo, 1"1 recto, v el Cons~jo ,\c8.rl5mi.ro. Dentro 
d2 ~~---; f11n(•i•p:~•-S ~017':"1.lq~-i'l~j r•n~ r:-1 yy.r>ri_cinnprin d_o::T~Lo al r1or1~0._i,o 
S1.1p;;1c,: ,,no·º ~s1·2. ~~"'1tc:;"~Jw(7 ~ ·la, ::,t fl.;~-~~·;u¡~~:l;; ,;, ·1;s pr~fes~;es 
vincu· ,v5o:'. al corrcsp~ndi.'.'Tlt'.? estah}ecim1.ento educ2.tivo. 

Como los conse_ios S'..1periDrcs de ];1s universid~des oficiales han 
v2niC:-i 27-'Jirhenr'n ;;-p11e:•rJ.cs n",,!rhm1te los cuales determinan que el 
50 ''. é:'.~ l8. T,·:--:u:.~ :~é'-ci0,n q_l'.e !Y.,rcibeu los profesores s2 consideran 
gastos ,le rcp,,ºs=nt:1. 0 .ió,1. COD'Sl~lt::i.mos :-1 h01:or2.ble Consejo de Esta::lo: 

1. La LPy 7S de 1 !)86 se refiere a aqueJlos profesores universitarios 
que con antcriori62.d a su exJ),_',dición venían percibiendo gastos de 
representación? 

2. El Consejo S1..:nsrior de l~t 1rniversiclad pur:de incrementar los 
salé:cios rJ.cl :cector y l:)s profcscm::s? O expedir un acto diciendo que 
tma r-<~.:ctr~ cü~t s1.1c:00 de los pwfc.so:r'<cS rle r·:::n L:sti1'Jcicín universitaria 
con: it1.xy.; gm~to o rcprr,sentaeir5n? O, firrnlmcr.te, esta definición es 
comy;ct:r:cia cú)1 Co:.,_greso, rh r:onfonnidad con el artículo 76 numeral 
9 ele h Cor;stitu:::L5n Port.ica, o del Presidente de la República, en 
ejercicio cie Jys facult2.de'.'", extn.10rdiw1:rt:-1s previstas en el numeral 12 
del artículo 76 de la Constitución Política?». 

Consideraciones: 

Es competencia privativa del Congreso, la fijación de las escalas 
de remuneración de salarios de los empleados públicos del orden 
nacional, su incremento y la cü"termirwción del porcentaje que de los 
mismos couesponda a, gastos de representación. Constituyen ejemplo 
más reciente del ejercicio de tal compete~cia los decretos 0xpedidos 
en desarroHo c1e l;, Ley 76 de 1986, concretamente el Decreto número 
0156 d~ 1987, por el cual se establecen las escalas de remuneración 
de los empleos de los Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades Administra-
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t1vas Especiales del orden nacional. Dispone tal decreto en su articulo 
8<? que "a partir del l'? de enero de 1987, el cincuenta por ciento (50%) 
de la remuneración mensual del empleo de Rectór de Universidad 
-Código 0045 del Nivel Directivo-, tendrá el carácter de gastos de 
representación". 

Y el Decreto 0174 de 1987 establece en su artículo 2?, con efectos 
fiscales a partir del 1? de enero: 

"El cincuenta por ciento ( 50 % ) de la asignación básica mensual 
de los empleos docentes de Experto I, II y III, Instructor Asistente, 
Instructor Asociado, Profesor Asistente, Profesor Asociado y Profesor 
Titular de la Universidad Nacional de Colombia tendrá el carácter de 
gastos de representación". 

También el cincuenta por ciento ( 50 % ) de la remuneración men
sual de los empleados públicos docentes de la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP-, tiene el carácter de gastos de repre
sentación, conforme lo dispone el artículo 1? del Decreto 0168 de 1987. 

La remuneración mensual y la prima de antigüedad de los emplea
dos públicos docentes y administrativos de las instituciones universi
tarias y tecnológicas oficiales del orden nacional, se incrementaron 
de acuerdo con los límites y porcentajes establecidos en el articulo l'? 
del Decreto número 175 de 1987, expedido así mismo por el Presidente 
de la República, en ejercicio de las facultades extraordinarias conte
nidas por la Ley 76 de 1986. 

Las asignaciones del Personal Docente del Nivel Universitario de 
la Universidad Pedagógica Nacional se pagan en los términos y cuantías 
establecidas por el Decreto número 0194 de 1987, correspondiente 
también al ejercicio de las facultades contenidas por la Ley 76. 

Al gravar con el impuesto sobre la renta y complementarios la 
totalidad de los pagos o abonos en cuenta provenientes de la relación 
laboral o legal y reglamentaria, el artículo 35 de la Ley 75 de 1986, 
exceptúa los gastos de representación que perciben los Rectores y 
Profesores de universidades oficiales. Y considera como gastos de 
representación exentos del gravamen un porcentaje equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) de su salario, es decir, que la exención 
opera sobre los gastos de representación percibidos durante el año 
gravable hasta un cincuenta por ciento del valor del salario. 

Coinciden, pues, según lo expuesto, los términos de la exención 
tributaria con los de los porcentajes señalados como gastos de repre
sentación al Rector de Universidad por el artículo 8? del Decreto 0156 
de 1987, a los empleos docentes de la Universidad Nacional de Colom
bia por el artículo 2? del Decreto 174 de 1987 y a los de la ESAP por 
el artículo 1? del Decreto 0168 de 1987. 

Las Universidades Oficiales, denominadas "instituciones públicas 
de educación superior" según el artículo 50 del Decreto-ley 80 de 1980, 
son establecimientos públicos nacionales o locales, unidades adminis
trativas especiales o dependencias docentes del Ministerio de Educa
ción Nacional. 



CONSE,J OS SUI'~PIORES DE LJ\S UNIVERSIDADES &l 

Los establecimientos públicos nacionales deben ser creados por 
la ley y éste también d.r,be determinar lo.s escalas de remuneración de 
los empleos. Los de cn16,:::t':;r deparü,mcntal y mLmicipal son creados. 
respecti\2mente, por l~1s Ordenanzas y Acuerdos y estos actos deben 
prescribir las escalas el-::! rcrn1..1 neracic5n de los empleos de esas enti
dades (art. 76, ordirnl 9'!, art. 187, ordinal 6': y 197, ordinal 3? de la 
Constitución). 

Las Juntas o Consejos Directivos de las mencionadas entidades, 
cualquiera sea su denomtr2ción específic::1. tienen la facultad de crear 
los emn,leos nccesarim; y cletermir:8:r sns funcio•1.es y la remuneración. 
También corresponde estabk'CET los gastos de representación. 

Las uridades administrativc15 C'?J?ci2les de c::nácter nacional se 
rigen por la ley que l:.::s origina :r regula. De ordir,.a:rio la Junta o Con
sejo Directivo ejerce las funciones indic:2.das ante1·iorrnente. 

Las entida~es d.o•:-:cntes del J\.'!'i11iste:rio de Educación Nacional se 
rigen salvo la,c; disposici8n2:_,, P'."Df'Ci!lles. por las q•1e corresnondan a 
la adminlstrnción nacion:11 c--01':ire L: h,'cS'?- de la estructura administra
tiva y de la escah de rem1-.m,,s:·8cL'i:~t ,Je los empleos prescritos por la 
ley. El Gobierno ti.ene l,,, hc1•11ta1 rl.c cre3.r empleos, asignarles fun
ciones y determinar la T(!mtin'.",2,;icS!:. con s11j2dón a la escala legal 
correspondiente (art. 120, ordü1nl 21 d,J 12_ Constitución). 

Sin emhargo, el Dec,·eto-l2y 272 de 1982, dispone que los emnleos 
"de que tratan los Decretos extraonUna,ios 80, 82 y 83 de 1980 se 
ubicarán c',entro de los niveles contemplados en los Decretos extraor
dinarios 712 y 1042 de 1978 y dcm0s normas CJ'.le los modifican o adi
cionan, con la denomimición rle cc5ciigos y grados que el mismo Decreto 
establece" ( art. l '.'). Ademé'.s esos mismos Gmpleados. según el artículo 
2'.' del mismo decreto "se closifican y rAmnneran conforme al sistema 
de norn€nclatura, clasiücacic5n y remunernci.ón r:le empleos de la Rama 
Ejecutiva del Poder Público se:fi:-.l1 1rios en I0s D0 cr0tos extraordinarios 
712 y 1042 de 1978 y demás 1;,ormas que los modifican y adicionan". 

Pero, lo expuesto no obsta p;tra que las inc;tituciones públicas de 
educación superior puedan crcri.I" otros r::Rrgos, atribuirlE's funciones y 
asignarles remunernción; como también clic;poner que algunos cargos 
tengan, según las nr;ce::;ida:J.e.s. r;n~;tos de representación (art. 59 del 
Decreto-ley 80 de 193() y 13 del Dccr~:to-ley 82 de 1980). Los cargos 
de profesores puede:!1 quedar comp:rer)cüdos por estas disposiciones y 
quienes los desempeñen ten0-r derecho a percibir, además de la remu
neración, gastos de representación. 

Se pregunta si el artículo 35 de la Ley 75 de 1986 que define como 
rentas exentas los gastos de representació!1 de los "RActores y Profe
sores de Universid.2.cJes Ofici2les" h9.sta una c1-1.antf2. equivalente al cin,
cuenta por ciento ( 50 1 

'. ) de la 'remunen,ción, sólo se refiere a los 
"profesores unive1:sitarios que con anteri.orictad a su expedición venían 
percibiendo gastos de representación". 

La Sala consi.dera que el artículo 35 de la Ley 75 de 1986 define 
como renta exenta los gastos de repre~,cmtación, hasta el limite antes 
indicado, reconocidos con anterioridad a su promulgación o con poste
rioridad a ella para todos los efectos relacionados con el impuesto 

6. Anales 
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sobre la renta y complementarios a partir de la vigencia fiscal de 1986. 
Como la disposición que se comenta, no hace a este respecto, ninguna 
distinción, al intérprete, en rigor jurídico, no le es dable distinguir. 

También se pregunta si el Consejo Superior puede aumentar la 
remuneración del Rector y de los Profesores, o disponer que una parte 
de la remuneración constituye gastos de representación, o si esta 
facultad incumbe al legislador o al Gobierno en ejercicio de facultades 
extraordinarias y pro témpore. 

La Sala, con fundamento en lo expuesto responde: 

1? Con fundamento en la estructura de la Universidad Oficial de 
carácter nacional y en la escala de remuneración de los empleos, 
prescrita por la ley, el Consejo Superior prescribe la remuneración 
del Rector, como también sus incrementos, lo propio debe hacer res
pecto de los demás cargos universitarios creados por la ley. 

2? Sin embargo, como en los casos indicados, si la misma ley dis
pone los aumentos de la remuneración de esos funcionarios, sustituye 
así, con esta medida específica, a los Consejos Superiores de las 
Universidades Oficiales. 

3? Del mismo modo, los Consejos Superiores deben prescribir los 
gastos de representación, que fueren necesarios, para esos funciona
rios. Pero, si la ley, como en los casos indicados, los señala, reemplaza 
también a los Consejos Superiores. 

4? Los Consejos Superiores de las Universidades Oficiales tam
bién deben crear los empleos necesarios, atribuirles funciones y seña
larles remuneración. Les incumbe también, si fuere necesario, fijar a 
algunos de ellos gastos de representación. 

5? Los gastos de representación prescritos por la ley o por actos 
de los Consejos Superiores de las Universidades Oficiales, según el 
artículo 35 de la Ley 75 de 1986, son renta exenta, hasta una cuantía 
equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración. 

Transcrfbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tama110. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 
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"Son atribuciones de los concejos, que ejercen conforme a la ley, 
las siguientes: 

l'! Ordenar, por medio de acuerdos, lo conveniente para la admi
nistración del distrito. 

2'!- Votar, en conformidad con la Constitución, la ley y las orde
nanzas, las contribuciones y gastos locales. 

3'! Determinar la estructura de la administración municipal, las 
funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de empleos. 

4'! Crear, a iniciativa del alcalde, los establecimientos públicos, 
sociedades de economía mixta y empresas industriales y comerciales, 
conforme a las normas que determine la ley. 

5'!- Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del mu• 
nicipio con base en el proyecto presentado por el alcalde. 

6'! Elegir personeros municipales y los demás funcionarios o em
pleados que la ley determine. 

7'! Autorizar al alcalde para celebrar contratos, negociar emprés
titos, enajenar bienes municipales y ejercer, pro tempore, precisas 
funciones de las que corresponden a los concejos, y 

8~ Ejercer las demás funciones que la ley les señale". 

Sobre el régimen aplicable a la ciudad de Bogotá, el articulo 199 
de la Constitución dispone lo siguiente: 

"La ciudad de Bogotá, capital de la República, será organizada 
como un distrito especial, sin sujeción al régimen municipal ordinario, 
dentro, de las condiciones que fije la ley. La ley podrá agregar otro u 
otros municipios circunvecinos al territorio de la capital de la Repú
blica, siempre que sea solicitada la anexión por las tres cuartas partes 
de los concejales del respectivo municipio". 

Y el artículo 200 de la Constitución Nacional agrega lo siguiente: 

"Sobre las rentas departamentales que se causen en Bogotá, la 
ley determinará la participación que le corresponda a la capital de la 
República". 

El Decreto 3133 de 1968 señala las funciones del Concejo de Dis
trito Especial de Bogotá, en estos términos: 

"Artículo 13. Además de las atribuciones conferidas por la Cons
titución y las leyes a los concejos municipales y en especial al de 
Bogotá, éste tendrá las siguientes: 

1. Ordenar por medio de acuerdos lo conveniente para la admi
nistración del distrito. 

2. Votar de conformidad con la Constitución y la ley las contri
buciones, impuestos tasas y gastos locales. 

3 . Determinar la estructura de la administración distrital, las 
funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de empleos. 
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4. Crear, a iniciativa del alcalde, establecimientos públicos, em
presas industriales y comerciales, sociedades de economía mixta y 
fondos rotatorios del distrito. 

5. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del dis
trito, con base en el proyecto presentado por el alcalde. 

6. Organizar el crédito público del distrito y ordenar la emisión 
de títulos de deuda nública. El valor nominal de los bonos de valori
zación no amortizados no podrá exceder el total recaudado en im
puestos a la propiedad raíz en el año inmediatamente anterior. 

7. Autorizar al alcalde para que con la sola aprobación de la 
Junta Asesora y de Contrs.tos, pueda celebrar contratos, negociar em
préstitos y enajenar bienes distrit::iles cuando su cuantía exceda de 
diez (10) millones de pesos. El concejo distrital podrá aumentar, 
cuando lo juzgue conveniente, el limite hasta el cual el alcalde, con la 
sola aprobación de la Junta Asesora y de Contratos pueda celebrar 
dichos contratos y negociaciones. 

8. Conceder autorizaciones generales o especiales al alcalde para 
la celebración de contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes 
distritales en cuantía su:::ierior a aquella por la cual pueda contratar 
directamente. 

9. Elegir personero y contralor, librPmente para períodos de dos 
(2) años, contados a partir del primero de enero. 

10. Crear personerías delegadas en los ramos civil, penal, admi
nistrativo u otras, cuando lo estime conveniente. 

11 . Reglamentar las funcjones y deberes de los empleados del 
Distrito y de los representantes del concejo en otras entidades, y fijar 
las calidades y condiciones para el desempeño de los cargos. 

12. Dictar, a iniciativa del alcalde, las normas básicas sobre la 
organización de la carrera administrativa de los funcionarios del 
distrito. 

13. Delegar en comisiones o juntas en su seno, en forma precisa, 
algunas de las atribuciones que le corresponden y en especial la de 
aprobar determinados actos y contratos sin perjuicio de las atribucio
nes legales de la Junta Asesora y de Contratos. 

14. Autorizar al alcalde para delegar funciones administrativas o 
de policía en los secretarios u otros funcionarios; la delegación con
lleva la responsabilidad correspondiente. 

15. Revestir, pro tempore, al alcalde, de precisas facultades de 
las que corresponden al concejo ciistrital, cuando la necesidad lo exija 
o las conveniencias públicas lo aconsejen. 
o'.< 
º 16. Dictar los Códigos para el Distrito en materia de policía, fiscal, 

de tránsito y transporte, de construcción y administración. 

17. Dictar, a iniciativa del alcalde, las reglamentaciones urbanís
ticas y restricciones administrativas para las diversas zonas del Dis
trito Especial, pudiendo establecer prohibiciones para la urbanización 
y parcelación de determinadas zonas dentro del territorio del distrito. 
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18. Exigir los informes que considere conveniente de los funcio
narios del distrito o de sus empresas descentralizadas por intermedio 
del respectivo secretario, director o gerente; y la cooperación de los 
organismos técnicos distritales para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

19. Elegir Presidente y los Vicepresidentes del concejo para perío
dos hasta de un año. 

20. Elegir secretario general del concejo para períodos de dos (2) 
años, quien deberá reunir las mismas calidades que para ser elegido 
concejal. 

21 . Proveer los empleos necesarios para el funcionamiento nor
mal del concejo. 

22. Ejercer las demás funciones que la ley le señale". 

Finalmente, con respecto a las Juntas Administradoras Zonales, 
el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo número 8 de 1987, cuyos 
apartes pertinentes disponen lo siguiente: 

"Artículo quinto. Las Juntas Administradoras Zonales estarán in
tegradas cada una por siete (7) miembros así: Seis (6) miembros 
elegidos por votación directa de los ciudadanos residentes en la res
pectiva zona, y el Alcalde Zonal quien la presidirá. 

"Artículo octavo. Salvo el del Alcalde Zonal, el período de los 
miembros de las Juntas Administradoras Zonales será de dos (2) años 
coincidirá con el periodo de los Concejales del Distrito Especia de 
Bogotá. 

"La primera elección de miembros de las Juntas Administradoras 
Zonales coincidirá con la primera elección de Alcalde Mayor del Dis
trito Especial de Bogotá el domingo trece ( 13) de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho (1988). El período de los miembros de las 
Juntas Administradoras Zonales elegidos por votación directa ciuda
dana que se elijan en el período que se ha iniciado para los actuales 
Concejales de Bogotá terminará al concluir éste en el año de 1990". 

Adicionalmente a la norma anteriormente transcrita, es necesario 
considerar la respuesta dada por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado, radicada con el número 32 y fechada el día 24 
de abril de 1986, cuyos numerales quinto, sexto y séptimo se trans
criben a continuación: 

"5'? A las anteriores consideraciones cabe añadir la historia de la 
Ley 11 de 1986. Originalmente en el proyecto presentado a la consi
deración del Congreso se había dicho que las normas de esa ley serían 
'aplicables al Distrito Especial de Bogotá en cuanto fueran contrarias 
al Decreto 3133 de 1968 y demás disposiciones que lo adicionan y 
reforman'. No obstante en los debates del Congreso esta cláusula 
fue eliminada, porque consideró el legislador, en su sabiduría, que 
'es idea del constituyente que la capital de la República tenga un 
estatuto unitario independiente y especial en el que su ordenamiento 
jurídico no dependa, aún por referencia sustitutiva, de las normas o el 
régimen general de los municipios comunes'. 



.rnXTAS ADMT'1ISTa/\DORAS LOCALES 87 

6? De otra parte, el epfgrafe y el contPnido mismo de la Ley 11 de 
1986 se rGfieren al rsgime:i ocdinario ele la administración municipal, 
i_"'f ... ~;-~ · · ~',,::.:: :~~;~o-_::--~:i:~.l_ :.>~ T.3(!~~ot,J_, (.1 ("1l?t.lj 

por expres1. disposicién constitucion:11, tiene rf;?,imen propio, lo que 
equivale a decir que se rPqucrirla rlisposición expresa de la ley. No 
habiér.dolo hecl"o t,sí e! legislador, h:i de 2n~e!1dGrse que el Distrito 
Especial de Bogotá no quedó cobijado por las disposiciones de la 
Ley J.l de 1986 . 

. ' ', 1·d ~, ',c.-; :J ri() ('(118 fl 1 ~\l}/~:7.S {1_8 18S ro~ 
vedad.es incorpor2.r:las en 1r1 L,:::y 11 de 1986, relativas a la dirección de 
la desce0r;traii'cación adm;nic:b·~djva y a la participación de la comu
nidad en el manejo o.e 103 ,,suntos ~o':'.alcs le sean aplicables al Distrito 
Especial ele Dog-otfi. b:-1bri2 -~;~¡ neccsidacJ c;e aprobar 11na nueva ley que 
así lo dispusiera d':: manera expresa". 

Se consulta: 

Con fundmnento en lo anteriormente expuesto, se consulta: 

1. Tiene compet:=mciu el Concejo de Bogotá para ordenar la elec
ción ce Ju 0 ,t;::,s f',(;rüni.stn:.(o;::is ~omi:,,s, med;,mte la votación directa 
de los ciudadanos? 

,...- ..-;,,- ~-:-~·l¡1r .~-~ 'if~::·1a:-Ji'!".r:1., tic~~? co~.11-
petencia el Concejo ele Bogotá :P~'I8, ordenar la elección de Juntas 
Adrnjnistradorns Zonales, e:1 fc:ha cni7cidente con la elección popular 
de Alcaide Mayor cld Di~:trito Es~;eci:ll de Bogotá, a pesar de lo dis
puesto en el a:rtículo 19 de la Ley 11 de 1086? 

3, Puede legalmente la '~,e1)str2cdurf;:,_ N2cional del Estado Civil, 
intervenir en lrs elc:;cioncs previ::hs e;1 Im; artículos 5? y 8'! del Acuer
do 8 de HJ87, expedido por e] Concejo de Bogotá? 

') ';, 

La Sala considera y responde: 

,,,;1,-,·-:, .. l ,n,e ·;hrn'.1, reitera, se había 
· -5 ,, J,,. T,cy 11 ,1s 1 9B6 al Distrito 
,, , ,-,)··,;1,·,,1 a ,_•u v,~,1',tic1rntro (24) de 

abrJJ •::r2 rr;.'.l 1,CJ,('·~ .. <,''."1í<;,::; ( __ ,.-,1-~r•]t'.-' i/ ~:~:is -:1~-~86), c,on J;1_--,:'.."'e11!2ia clel co·i'"! .. 
sej,cro J,c:,jr·,·,c .. , ;<, -: · ·· ' 1':• , "'U. r'.v ;,c,··:~L!, Ll'.1. co:,sulta planteada 

r:::' '"-Í·'·-:'. c,l's'. la aplicadón de la 
(.e ~;,:.ig:1t:i, la Sala expresó: 

" ... 4, E::_; :é;_;ico c'.~:e es"::) !},~n 0tc ( (·l :n:~;:; de J9G8) por su grado 
ele esJ;ccial.i.~~tclúrL v ~~, r~i.G1.10~,j_.-:tr5n co·;1•3titt1.cicnal cor1tenida en el 
artículo 199, hac:c,:1 i;,,,;fü',1:1,:, f'l .'.)isLc,o E;:;pecial 1te Bogotá la Ley 11 
de 138'..i qv.,~ es un 1::::0 t~~tuto General. 

"5. !, h,s r-.nü'rio 1 es cm1:,ic'en1ciu:.es cc1hr~ añadir la historia de la 
Ley l_l_ de ~;):.lf:i. O•igirncL~21:1t_e en ,d proyecto presen~2do a 13. consi
detacwn c:.eJ Co;1p;::·?sD :_: a nao ,a chct ,o c¿1.'e 1as non.nas ae esa ley serian 
'aplica·b1~_.::; al JJ:r:;t::.-:;-~-.o ~,~~5;_:€si!ll {~8 :13o;.;nt.á er.t ct1anto no fueran. con~ 
trarias a1 n:.::c1Yt.) ~:'.:n :l~ 1068 y rJ,:rn.,ic:, r1ispos;cir:Jl, 1:s que lo adicionan 
y lo refo::112:n'. 1'-'.o ui:J;:;tante en k,s dc,bates del Congreso esta cláusula 
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fue eliminada, porque consideró el legislador, en su sabiduría, que 
'es idea del constituyente que la capital de la República tenga un 
estatuto unitario independiente y especial en el que su ordenamiento 
jurídico no dependa, aún por referencia sustitutiva, de las normas o 
el régimen general de los municipios comunes'. 

"6. De otra parte, el epígrafe y el contenido mismo de la Ley 11 
de 1986 se refieren al régimen odinario de la administración muni
cipal, pero no mencionan en modo alguno al Distrito Especial de 
Bogotá, el cual, por expresa disposición constitucional, tiene régimen 
propio, lo que equivale a decir que se requeriría disposición expresa 
de la ley. No habiéndolo hecho así el legislador, ha de entenderse que 
el Distrito Especial de Bogotá no quedó cobijado por las disposiciones 
de la Ley 11 de 1986. 

"7. Si se considera conveniente o necesario que algunas de las 
sociedades incorporadas en la Ley 11 de 1986, relativas a la dirección 
de la descentralización administrativa y a la participación de la comu
nidad en el manejo de los asuntos locales le sean aplicables al Distrito 
Especial de Bogotá, habría la necesidad de aprobar una nueva ley que 
así lo dispusiera de manera expresa" (Las subrayas no pertenecen al 
texto original) . 

2. Del texto de la consulta elevada, se infiere que las respuestas a 
tales interrogantes deben deducirse frente a la Ley 11 de 1986, que 
en sus artículos 16 y siguientes regulan todo lo atinente a las deno
minadas Juntas Administradoras Locales, sus funciones, composición, 
forma de integración, etc. Sin embargo como lo ha sostenido la Sala 
en la providencia anteriormente transcrita, la Ley 11 de 1986 no le es 
aplicable al Distrito Especial de Bogotá, lo que implica que el Concejo 
del Distrito Especial carece de competencia para regular o ejercer 
aquellas atribuciones que hubiere conferido la ley a los concejos mu
nicipales. 

Así las cosas, el Acuerdo número 8 de 1987 no podia ser expedido 
por el Concejo Distrital por falta de competencia, por cuanto la Ley 11 
de 1986 no le es aplicable al Distrito Especial de Bogotá; ni el artículo 
13 del Decreto-ley 3133 de 1968 le otorga atribuciones para regular el 
tema de las Juntas Admninistradoras Locales, y tampoco existe otra 
ley especial que permita desarrollar para el Distrito Especial dichas. 
Juntas Administradoras Locales -que no zonales-, de conformidad 
con el artículo 196 de la Constitución Nacional. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta formulada por 
el Jefe del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Rev~, Secretaria de la Sala. 



1VOTAR!OS. RRGISTRA TJOR:~:::; Y SUS E2VIPLi,J/,DOS SUBAL
TERNOS. AFILIADOS F'ORzc::;os A. /,A CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIA.L. 

Con derecho a disfrutar de las correspondientes prestaciones 
sociales y con obligación de entrer;arle las cuotas de afiliación 
y aportes mensuales prescritas por la ley: AUXILIO DE CE
SANTIA. El artículo 7,' de ln, Le.1¡ 33 de 1.98.5 tiene por objeto 
hacer que el cmxilio de ce::;a/;llZcz sea paaada directamente por 
las entidades en las cuales se ccu3c 1J limitar hasta el 31 de 
diciembre de 1984 las obligaciones de la Caja Nacional de 
Previsión Social relacionadas con la misma prestación social. 

CAUSALES PARA PEDIR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE CESANTIA, PARCIAL O DEFINITIVA. 

Consejo de Estado.- Solcl c!c Cons11lta y Servicio Civil.-- Bogotá, D. E., 
vebtiuno de agosto c~o mil no,1ecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. 

Referencia: Consulta. Radicación número 134. 

Se absuelve 18. consulta que el s:!ñor lvI;nistro de Trabajo y Segu
ridad Social hace a la Sala en los sj¡:;uientes términos: 

"¿La cuota de afiliación st 1io fue obligaciün legal para los Notarios 
y sus empleados suDalterr.os desde :18 fecha de vig:rn:1cia del Decreto 
1302 de 1981 (19 ele mayo); o l}O'c' virl 1 td de l':1 afilL,eión forzosa consa
grada desde 1957, erg su obJigndr5n el pago de cl.icha cuota, en los 
términos previstos por l2s disposiciones gen8rales citadas? 

"La Ley 33 de 1985, no establee,~, como sí lo llizo el Decreto número 
3118 de 1968 que crea el Pondo Nac;on2J de Ahorro, nrocedimiento o 
pasos para hacer claro y opsrnt.ivo i!l tra,;paso de obligaciones de la 
Caja Nacional de Prcv!sión a las entidades rnspcctv~1s, circunstancia 
que propicia duelas como l':!.s que a contiuuaeión se plantean: 

"1 . A los subalternos o.e No ta ria que solicitan la liquidación y 
pago de cesantías hasta 31 de diciembre de 1984 o hasta el monto de 
las transferencias efectuadas por los Not,1rioE",, sin que se haya pro
ducido su retiro definitivo del cargo, se les debe liquidar el auxilio 
como parcial o definitivo? 

"2. A los Notarios que soliciten se les cancele el auxilio de cesantía 
hasta 31 de diciembre de 1984 o hasta el valor de las transferencias 
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hechas por ellos, sin que se haya producido la dejación del cargo, se 
les liquidará como definitiva o parcial?". 

La Sala considera: 

l<:> Como se expone en el enunciado de la consulta, el articulo l'! 
del Decreto 59 de 1957 dispuso que "a partir del primero (1<:>) de 
julio" de ese año "los Notarios y Registradores y sus subalternos de 
carácter permanente serán afiliados forzosos de la Caja Nacional de 
Previsión". Y el artículo 3'? ibídem complementariamente prescribió 
que los empleados mencionados deben pagar cuotas de afiliación y ha• 
cer aportes mensuales a la indicada Caja; los subalternos "con base 
en las nóminas aprobadas por el Ministerio de Justicia" y los Notarios 
y Registradores en "el promedio mensual de las entradas líquidas del 
año inmediatamente anterior", deducido por el Ministerio de Justicia 
de las cuentas que los mismos les remitan y comunicado a la Caja el 
mes de enero de cada año. El derecho a disfrutar de las prestaciones 
sociales también se reconoció, según el artículo l'? del Decreto 59 de 
1957, desde el l'? de julio de ese mismo año. 

El artículo 10 de la Ley 1 ~ de 1962 reiteró que "tanto los notarios 
y registradores como sus respectivos empleados serán afiliados f orzo• 
sos de la Caja Nacional de Previsión Social" y que como tales "gozarán 
de todas las prestaciones que dicha entidad tiene establecidas y de 
las que en lo futuro se establezcan". 

De manera que, según lo expuesto, desde el l<:> de julio de 1957 los 
notarios y registradores, como sus empleados subalternos, son afilia
dos forzosos de la Caja Nacional de Previsión Social, con derecho a 
disfrutar de las correspondientes prestaciones sociales y con obligación 
de entregarle las cuotas de afiliación y los aportes mensuales prescri
tos por la ley. 

2':' El artículo 2'? de la Ley 4~ de 1966 determinó la proporción de 
la cuota de afiliación y de los aportes mensuales de los afiliados 
forzosos o facultativos de la Caja Nacional de Previsión Social y el 
artículo 3'? ibídem la de la cuota patronal para las personas, naturales 
o jurídicas, que tengan afiliados forzosos, en ellos comprendidos los 
registradores y notarios. 

Sin embargo, como se expuso antes, la afiliación forzosa de no
tarios, registradores y empleados subalternos a la Caja Nacional de 
Previsión Social y el derecho a disfrutar de las prestaciones sociales 
correspondientes se reconocieron desde el l'? de julio de 1957. Y si el 
Decreto 59 del año indicado no señaló específicamente la manera de 
liquidar la cuota de afiliación y los aportes mensuales, tras determinar 
las bases, al efecto obviamente remitió a los porcentajes vigentes en 
esa época. 

3'? Se pregunta si a los subalternos de las notarías que soliciten 
liquidación de cesantía hasta el 31 de diciembre de 1984 o hasta concu• 
rrencia de las transferencias, sin que se hayan retirado del servicio, se 
les debe reconocer y liquidar ese auxilio en forma parcial o definitiva. 

El artículo 7'? de la Ley 33 de 1985 dispone que "las entidades que 
en la actualidad pagan cesantías a través de la Caja Nacional de 



NDTARIOS, REC:;:ST.RJ\1::0ffli:..S Y SUS EMPLEADOS 91 

Previsión. 8smnirán directomente el pago e.e dicha prestación a partir 
del 1 ~ de enero de H.l2,5'' y que "la Caja pagará cesnntías a los emplea• 
d_c,~ \ ;:~ .. b:!_º" : - , ~--:,·-,• .. ~J, cu:.~;_J_1.rrc;:--:c~_n d.el valor ele las 
tran::ferenc:ias que ::stas hubie12:;-:i (sic) efectuado". 

L1 di.spm,lci(m 1_rnn°~c1it:?. ticn2 r•or objeto hacer que el auxili.o 
de c-::·:,ar_~';:,, f'eJ. pag:1é:o die·, ctm,;,nte r~o:r las ~nticJAi.::es en las cuales 
se c2.us<0: y L:·--:Ltr::r-, hustz, d 31 :-'te r)icic~1,bre c1.e 1984, las obltgaciones 
de la CJ..1n. :i'i::,~:~onaJ ¡fo PF /i::;ié.n Social 1·cbc1or.:..-:1das con la misma 
prcst:\Ci0n :~ocial. 

Por co~_sig1Ji0nte, Je¡, norn1a cr12e se con1enta, al determinar la fecha 
h8sta l~1 ut,l las e•.~s~,':~~~,'.", sc-rún p:1:>,'. 1 c.11s por la Cc1.ja Nacional de 
Prev·lsióD. · r:c '.:n.::;~l~·-,.1y:5• 1iiJu 1v_¡1~0va c2t1sal legal para solicitar 
cesarct.ía C:cS::niliv;i, sL,o cr'--~,; ;·¡,,:1lcr:~•e1:tc des1ir,1ló J.a obligación de 
p::1gar e~<l y-1rc:~,t?ci(;;_~ so:_· 1.2.l: L.a. c:::2tJ. !<?·:-~or12l 1_'..:=:: ?revisión Socj2,l c1ebe 
p~:gar l:1:, ccs:11,ta:; r;mJs:·.cl:.,s f'.éJ_,,:tr, e 1 ;n d8 diciembre de 1984, hasta 
concurruv:::h c'e'.. valur c:c, J;::: tr;msfe,,: nclas q,ie hubiera recibido, y 
.:as enti-:l:::tdcs direct::;r~•('DÜ' obhgaclas 1as c:1u::;ad:1s o que se causen 
desrJ1:o e: l'! de enern ele 1985. 

IA1s cnt1:-,:.;:J.les lr::f.JJ]t~s p~~r:i ~eC·!:r t·l recD!IocirrJle·,~.to y pago de ce
sar:tia., parc:íal o clc:!'ir-.itiva, son l2s prescí.'!t2.s por la ley. 

;:_;;¡ los, crnp1ew"o::; Sc1'1:-,2.H~_:mo:;;, !',::n retüars0 del servicio, pidieron 
a la ;::s..1n l~ncio•,pl c1c, P-·c,;iy,i,jn ~or.:ril. C!Ue les reconozca y pague las 
cesanb:,s caus,s.c1<:1.s h:1st:: e'. ;:; ~ (\; ,-lF'.ieff'11re de l ~JR4, o hasta concu
rrencia de los ",":,;ort('S, es claro que no son ddinitivas si::10 parciales. 
Por co:-:siguiente, r;an: obtener rjue se c,i~,pongn su reconocimiento y 
pago. los soEc:tantes deben in',T,·2.r y compro;Jar U"!a de la causales 
legales que permitc!.1 recor!ocer y pagar cesantía parcial. 

4º s~ pregunt? si le~; noü1.,·ios, sin que se hayan separado de sus 
cargos. J,3 picle,1 a 1:-:i :·~,,·~ior:al rle Previsión Social el pago de sus 
cesantü:1s caw ~t(!;1.::,, :1,;~:;ta el 31 tlc (Jisiembre de 1984, o hasta el valor 
de l2s trnnsfere.ncü:cs, c;-:as prestaciones sociales se les deben liquidar 
en forma parcbl o dchnit;,;a_ 

Las c::msicleracion2s exnuc~tos pa,a n:;s::_:onder la pregunta anterior 
son pen_:in,:r;te:: 1:i,1-cci, e;01 te:o.t~,;· ]:: antes c,11.,;t1.ciada: Como no se las 
solic~ta ro:· n::t,·,o clcl se,:vir01 0, 12.s ccsntitías no son definitivas sino 
parciales; por c:msi;::,1_:iu1t<:0

, los intPl''.:5a'~'.OS c12bcn irwocar y comprobar 
un2_ cie las causales, r~re,,~criras por lzi ley, para su reconocimiento 
y pago. 

Trar.scríbase, en sendas copias auténticas, a el señor Min..istro de 
Trabajo y Segurich\d Soci2.l y 2, la S2:::rntarfa Jur[~:ica de la Presidencia 
de la República. 

Jaime Eetuncur Cuarhs, Pre::;ídell.' e de la r~al'.i; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mera Oscjo, Jai:ne Pnredrs Tamavo. 

Elfa,,b-:th Castro Reyes, Secretaria. 



GASTOS DE REPRESENTACION. 

Derecho a estos por los profesores universitarios oficiales. 
Su porcentaje exento. Decreto 174 de 1987. Ley 75 de 1986, 
artículo 35-7!' parte final. Decreto 156 de 1987. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
veinticuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 

Referencia: Consulta relacionada con los gastos de representación de 
los profesores universitarios oficiales. Radicación número 137. 

El señor Ministro de Educación Nacional formula a la Sala una 
consulta redactada en los siguientes términos textuales: 

Tienen los profesores universitarios oficiales derecho a deven
gar gastos de representación? 

En las consideraciones adicionales a la consulta, el señor Ministro 
plantea la duda consistente en que la Ley 75 de 1986, en su artículo 35, 
numeral 7, declaró exentos del pago de impuesto sobre la renta y 
complementarios "los gastos de representación que perciban en razón 
a la naturaleza de las funciones que desempeñan, ... los rectores y 
profesores de Universidades Oficiales", pero por otra parte ni el 
Decreto 175 de 1987, por el cual se reajustó la remuneración del perso
nal docente que presta sus servicios en las instituciones universitarias, 
ni los decretos sobre la materia expedidos en años anteriores, han 
estipulado como parte del salario los gastos de representación. 

Sin embargo -agrega el señor Ministro- los profesores de uni
versidades oficiales del país han interpretado lo dispuesto en la Ley 
75 de 1986, como adquisición del derecho de devengar gastos de re
presentación. 

El artículo 35-7?, inciso final, de la mencionada ley, señala además 
que en el caso de rectores y profesores de universidades oficiales, los 
gastos de representación no podrán exceder del cincuenta por ciento 
(50%) de su salario. 

La Sala considera: 

La expresión gastos de representación tiene, en el Diccionario de 
la Lengua Española, las dos acepciones siguientes: 



GASTOS DE REPRESENTACION 93 

1 . Asignación suplementaria aneja a ciertos cargos del Estado 
para su más decoroso desempeño. Y, 

2. Haberes que reciben algunos funcionarios de elevada categoría 
a quienes no señalan sueldo las leyes. 

En la Constitución Política la expresión gastos de representación 
figura en el artículo 113 para denotar una asignación suplementarta 
al sueldo anual que devengan los congresistas. Inicialmente, el Acto 
Legislativo número 1 de 1968, artículo 34, disponía: 

Los miembros del Congreso tendrán, durante todo el período 
constitucional respectivo, el sueldo anual y los gastos de repre
sentación que determine la ley. 

Sustituido por el Acto Legislativo número 1 de 1983, el articulo l?, 
la disposición contenida en el artículo 113 constitucional ha quedado 
redactada de la manera siguiente: 

Los miembros del Congreso tendrán sueldo anual y gastos de 
representación. Cada año el Contralor General de la República 
informará en detalle sobre el porcentaje promedio ponderado de 
todos los cambios ocurridos durante el último año en la remu
neración de los servidores de la Nación. 

El sueldo y los gastos de representación de los congresistas 
variarán en el mismo sentido y el mismo porcentaje a partir del 
1? de enero de 1984, conforme al informe que rinda el Contralor 
General sobre los cambios ocurridos en la remuneración de los 
servidores en el año inmediatamente anterior. 

El constituyente divide, pues, el salario de los miembros del Con· 
greso en dos factores, a saber: Sueldo y gastos de representación. 

Inicialmente una ley posterior debía determinar el monto de la 
asignación correspondiente al sueldo y lo atinente a los gastos de 
representación, pero a partir de 1984 el incrPmento salarial de los 
congresistas se efectúa de conformidad con el porcentaje promedio 
que resulta de ponderar los cambios ocurridos en la remuneración 
de los servidores de la Nación. 

El legislador ordinario, por su parte, disponía que los gastos de 
representación no serían gravados con el impuesto sobre la renta y 
complementarios. 

Siguiendo aquella orientación constitucional, la ley hizo extensiva 
a altos funcionarios del Estado la división del salario entre sueldo v 
gastos de representación, con la finalidad básicamente tributaria de 
eximir a estos últimos del pago del impuesto sobre la renta. 

Por esta vía se llegó a la expedición de la reforma tributaria 
de 1986. 

La Ley 75 de dicho año dispuso en su artículo 35: 

Están gravados con el impuesto sobre la renta y complemen
tarios la totalidad de los pagos o abonos en cuenta proveniente 
de la relación laboral o legal y reglamentaria, con excepción de 
los siguientes: 
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7 . Los gastos de representación que perciban en razón a la 
naturaleza de las funciones que desempeñan, el Presidente de la 
República, los Ministros del Despacho, los Senadores, Represen
tantes y Diputados, los Magistrados de la Rama Jurisdiccional del 
Poder Público y sus Fiscales, el Contralor General de la República, 
el Procurador General de la Nación, el Registrador Nacional del 
Estado Civil, los Jefes de Departamento Administrativo, los Super
intendentes, los Gobernadores y Secretarios Departamentales de 
Gobernaciones, los Contralores Departamentales, los Alcaldes y 
Secretarios de Alcaldías de ciudades capitales de departamento, 
los Intendentes y Comisarios, los Consejeros intendenciales y los 
Rectores y Profesores de universidades oficiales. 

En el caso de los Magistrados de los Tribunales y de sus 
Fiscales, se considerará como gastos de representación exentos 
un porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) de su 
salario. Para los Jueces de la República el porcentaje exento será 
del veinticinco por ciento (25%) sobre su salario. 

En el caso de los Rectores y Profesores de Universidades 
Oficiales los gastos de representación no podrán exceder del cin• 
cuenta por ciento (50%) de su salario (Subraya la Sala). 

La norma transcrita forma parte del Capitulo V de la Ley 75 de 
1986, que se denomina RENTAS EXENTAS Y DEDUCCIONES. En 
relación con los gastos de representación, establece una exención tri• 
butaria. Unas veces formula la exención en forma directa y con pre
cisión: Tal es el caso de los Magistrados de los Tribunales y de sus 
Fiscales, y de los Jueces, para los cuales el porcentaje por concepto de 
gastos de representación es del 50% y el 25% de su salario, respectiva
mente. Pero otras veces ( como en el caso de los rectores y profesores 
de universidades oficiales), no crea el derecho a los gastos de repre
sentación, sino que defiere a la respectiva ley de asignaciones la confi
guración de ese derecho con la división del salario, en forma determi
nada y concreta, entre sueldo y gastos de representación. 

Los gastos de representación constituyen un factor del salario que 
al servir de complemento al sueldo ( o asignación básica mensual), 
están exentos del pago de impuestos sobre la renta y complementarios, 
ya sea en forma total o parcial, según lo que al respecto disponga 
la ley. 

Para los rectores y profesores de universidades oficiales, la ley 
tributaria ha dispuesto una exención por concepto de gastos de repre
sentación que no podrá exceder del 50 % del correspondiente salario. 

Compete, en consecuencia, a una norma jurídica especial la deter
minación del monto de las asignaciones y la división de estas entre 
sueldo y gastos de representación. Cualquiera sea el porcentaje del 
salario que fije a los gastos de representación, la parte exenta no 
podrá sobrepasar el límite indicado: El 50% de dicho salario. 

La norma jurídica en la cual se establecen las escalas de remune
ración de los empleos y se determina lo correspondiente a gastos de 
representación, podrá ser: 
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Se concluye, pues, que los profesores universitarios oficiales tie 
nen derecho a devengar gastos de representación en la forma que 
determinen las correspondientes normas jurídicas en las cuales se 
fijan sus asignaciones; y el porcentaje exento no excederá del 50% 
del salario de acuerdo con el mandato de la Ley 75 de 1986 contenido 
en la parte final de su artículo 35-7'?, cuyos efectos fiscales rigen a 
partir del año gravable de 1986. 

Transcríbase en sendas copias auténticas al señor Ministro de 
Educación Nacional y a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la 
República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidr6n, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 
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3. Puede la Junta Central de Contadores, adquirir a nombre pro
pio los bienes muebles e inmuebles para su correcto funcionamiento? 

La Sala considera: 

La Junta Central de Contadores, creada por el Decreto legislativo 
2373 de 1956, se encuentra organizada de conformidad con la Ley 145 
de 1960 que, en desarrollo del artículo 39 de la Constitución Política, 
reglamenta el ejercicio de la profesión de contador público. 

Además de la Ley 145 de 1960 existen algunos decretos reglamen
tarios de ésta y que se refieren a la Junta Central de Contadores, 
como los distinguidos con los números 1109 de 1963, 768 de 1978 y 
907 de 1983. 

La Junta Central de Contadores, que tiene fundamentalmente el 
carácter de entidad disciplinaria de la profesión de contador, puede 
ejercer entre otras las siguientes funciones conferidas por la ley: 

-Autorizar la inscripción de los contadores públicos en los libros 
respectivos, y las licencias y certificados del caso. 

-Llevar un registro de los contadores públicos tanto titulares co
mo autorizados. 

-Expedir los certificados que habilitan a una persona para ejercer 
las funciones indicadas en la ley reglamentaria de la profesión de 
contador. 

-Imponer a los contadores y a las firmas de contadores las san
ciones previstas en la ley de la contaduría y en sus decretos regla
mentarios. 

-Establecer Juntas Seccionales y delegar en ellas ciertas fun• 
ciones. 

-Darse su propio reglamento interno, el cual requerirá la apro
bación del Ministerio de Educación Nacional. 

La Ley 145 de 1960 prevé que la Junta Central de Contadores 
tendrá las características que en forma resumida se presentan a 
continuación: 

a) Funcionará en la capital de la República como dependencia del 
Ministerio de Educación Nacional; 

b) Estará integrada por seis miembros que son: El Ministro de 
,Educación, el Superintendente de Sociedades, el Decano de la Facultad 
Nacional de Contaduría y Ciencias Económicas, un representante de 
la Asociación Colombiana de Universidades, un representante de los 
contadores públicos titulados y un representante de los contadores 
públicos autorizados; 

c) Tendrá un secretario permanente y los demás empleados que 
fueren necesarios, de libre nombramiento y remoción de ella misma, 
los cuales se considerarán como trabajadores oficiales para todos los 
efectos legales; 
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d) El pago de honorarios a los miemhros de la Junta Central de 
Contaclorc~s que no t'.'-!ngan c2-ráct.er de funcionarios públicos, se impu
tará ai presupuesto del M:inisterío de Educación Nacional, "lo mismo 
que los ~ueldos y demás gastos de la Junta Central"; 

e) La '1ía gubernativa c~e las decisiones de la Junta Central de 
Contadores se agotará mediante el recurso de apelación ante el Mi
nistro L~2 Educación. Y, 

f) La~ multas Ql'8 im11onga Ia Junta Central de Contadores de 
acw:rclo con la ley, sen\n n favor cld Instituto de Seguros Sociales 
(ISS); la resolucir5n, una ve:,; en fi:rme, p:rest2r:i mérito ejecutivo ante 
los jueces competentes. 

De los aspectos anotado.s se derlw:e q11e la Junta Central de 
Contador.=;-'. E'S una dor1Rndencia (leJ Ministerio de Educación Nacional. 
Pertenece,. con el C8r::ícter de Junt::1,, ,7 la estructura administrativa de 
dicbo 1\'inif,tr:rio, :;sí no figin:-e f-m pl de1'.tP,to reorgánico del Ministeri.o 
ele Ed11carión (Decreto-ley 083 r.le 2976 l, actualmente vigente. 

Cie:ctarn,,n}e 1~ .Tnnt8 tiem! su respaldo en los artículos 39 y 76, 
r:.um':'1·,,J 9 cJs• J;• CG' :,ti';'.Ki(m Nacional, con fundamento en los cuales 
fus e,:pcdi0a la Ley 145 de 196n. 

L·~- •:--~,::•:p .c,-,t,· -,,-r (~,'. .~,_:-:ti··-i,,. "''('.r:i-•:•:·n : ·>-~''l1C.':l preterida P,] 

~; ¿;Y ~.;,~t/:'\·;;:::/ __ ' ~;;:' ~/~,(t-~;/,;~~:~~:~1~~~~/i}/~~:~~~1

::~~~~~oL?c~:~ 
exce::c' '-·., 62~ ;·~.;,;, ,:c:J1. ?': c:E:· 1 ,.,,t,c,:~0 1.S c,n_ e:J cwi) ~e ine>'uía como 
unr1 <• J;_oi· f,e;y in,-: ,, e' J,u,V: 02°1t:-•.il de r:ont3:l0rt?'3 J:-i de elaborar 
y ui'/UJf•cc pn,·-', i::••·olr:::ió:1 -1, 1 r,Tin~s;c1·io ele f<\::l.ucaci.ón, un código 
c1P :!:i.icn pro c~~ls~ c:11~: l pr1-a C~ontn.ctores. 

Corr,o cotisccuc:ru:h de c1icho fallo, recibieron el respaldo jurídico 
de ccri.,.L~:1ciom11L·1pcl Ios u:.n,::-':,llcs 11 ( (lUP permite a la Junta Central 
de Ccmt:.,lon:s ct:;i_rs,~ :;,J pro':io r':f!l8_mento interno, con aurobación del 
JVüniste:rio rie EducnciCín FÚ,cim,aí), y 12 ( que la autoriza para esta
blecer ,)en tas Sccc~onale3), 2mbri~j cl'21 1rtlcu1o J :1. así como el artículo 
16 en !2. p;.:~·te (l•.::m:::::i(:'.:':}7 y que se rei8~iona con el nombr51miento y 
remcciC:'.n por p2rte de 12 .Junü-1 Central c1el secretario y los demás 
emp1e[s(ios cPyos cc1_rgc::: h::iy~:,-._ ~i(o cr\':ados por el Gobierno en ejer
cicio ;:,~e 18:::: fr:; nltw 1cs extnw:rc;i~1arias c0nfericlas por el artículo 17 de 
la Ley 1'15 de 1960. 

El voc;-i_l:i}o chmta, según el Ih:ciorwrio ele la Lengua Española, 
significa "reu!1ü5;, ,je v:o.rias perscin\ls p::ira conforenciar o tratar de un 
asunto" o "conjunto de los individuos nombrados para dirigir los 
asuntos de ur:a colectividad". 

La Central de Cm1tadorcs a que se refiere la Ley 145 de 1960 está 
integrada por seis miembros y ejerc2 las funciones enumeradas en el 
artículo 15 de la misma ley. 

La Junta Central de Contadores carece de personería jur~dica Y, 
por tanto, está d2sprovista de los atributcs que la ley concede a las 
personas jur~dicns. No ss entidad de c;;~recho público, n.i unidad admi
nistrativa especial. Ss repite que funciona como una dependencia del 
Ministe1io de Educación Nacional, y que sus empleados son pagados 
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con dineros del presupuesto asignado, en el Presupuesto de la Nación, 
al referido Ministerio. 

Por consiguiente, dicha Junta no puede adquirir a nombre propio 
bienes inmuebles. Los que requiera para su funcionamiento, podrán 
ser adquiridos con destino al Ministerio de Educación, por el Fondo 
de Inmuebles Nacionales de que trata la Ley 47 de 1971 y el Decreto 
reglamentario 369 de 1972. También la adquisición de bienes muebles 
necesarios para la dotación de sus oficinas, deberá sujetarse a las nor
mas legales y reglamentarias que regulan esta materia y en relación 
con LA NACION • Ministerio de Educación. 

El valor de los servicios que presta ( derechos de inscripción, 
expedición de certificados y de constancias de vigencia de matriculas 
de los contadores públicos, etc.), requiere de expresa determinación 
por ley, en la cual se autorice su cobro. Mientras la ley no señale la 
cuantía de tales servicios, o autorice al gobierno para hacerlo ( Consti
tución Nacional, art. 76, numeral 12), será necesario deducir su 
gratuidad. 

Respecto de multas, puede imponerlas de conformidad con la Ley 
145 de 1960 y decretos reglamentarios, pero el producido de las mismas 
debe ingresar al Instituto de Seguros Sociales (ISS), por disposición 
del artículo 21 de la preci tada ley. 

Se deja asi absuelta la consulta. 

Transcribase en sendas copias auténticas al señor Ministro de 
Educación Nacional y a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la 
República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reye3, Secretaria de la Sala. 



EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DEL 
INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL. 

APORTES AL FONDO NACIONAL DEL AHORRO PARA 
VIVIENDA. 

Naturaleza. No constituye factor de salario. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 

Referencia: Consulta sobre la prestación que el artículo 6~ del Decreto
ley 294 de 1981 denomina "Del estímulo al ahorro para la vivienda" 
y si puede aplicarse como factor de salario para la liquidación de 
prestaciones sociales a los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales del Instituto de Crédito Territorial. Radicación número 145. 

Después de hacer algunas explicaciones relacionadas con los Es
tatutos del Instituto de Crédito Territorial y los que rigen el Fondo 
de Ahorro para la Vivienda Inscredial, FAVI, y de transcribir dispo
siciones del Decreto-ley 294 de 1981 "por el cual se establece el régimen 
de prestaciones sociales de los empleados públicos al servicio del 
Instituto de Crédito Territorial", el señor Ministro de Desarrollo Eco
nómico formula a la Sala la siguiente consulta: 

1 ~ El aporte que el Instituto de Crédito Territorial hace al FAVI 
para sus empleados públicos y trabajadores oficiales, como presta
ción social que se reconoce y paga mensualmente por virtud de la ley 
y de la Convención, respectivamente. ¿Constituye factor de salario 
para liquidación de las prestaciones sociales consagradas por los 
Decretos-leyes 1045 de 1978 y 294 de 1981 respecto de sus empleados 
públicos y por Convención Colectiva para sus trabajadores oficiales? 

2~ En caso afirmativo, ¿a partir de cuándo deberá incluirse como 
factor de salario para liquidación de prestaciones sociales ya recono
cidas y pagadas o causadas, teniendo en cuenta las normas sobre 
prescripción de las prestaciones sociales? 

La Sala considera: 

I. El FAVI y los aportes del ICT. 

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 294 de 1981, expedido 
en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 42 
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de 1980, estableció el régimen de prestaciones sociales de los emplea
dos públicos al servicio del Instituto de Crédito Territorial. 

El decreto mencionado reguló, en su artículo 6'?, el denominado 
"Estímulo al ahorro para la vivienda", en los siguientes términos: 

A través del Fondo de Ahorro para Vivienda, asociación con 
personería jurídica reconocida por el Ministerio de Justicia, me
diante Resolución número 619 de 5 de marzo de 1963, el Instituto 
de Crédito Territorial aportará a sus empleados públicos el 10 % 
de su remuneración mensual para vivienda, siempre que estos 
ahorren en dicha asociación de corúormidad con los reglamentos 
existentes sobre la materia. 

Parágrafo. El Instituto de Crédito Territorial actualizará sus 
aportes al Fondo de Ahorro para Vivienda, correspondiente a los 
empleados públicos de la entidad, que a la fecha de expedición del 
presente decreto se encuentren a él afiliados, de corúormidad con 
la reglamentación existente sobre la materia. 

Por su parte, la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre 
el Instituto de Crédito Territorial y el Sindicato de Trabajadores 
Oficiales del mismo Instituto en el año de 1982, en el Capítulo 6?, titu
lado PRESTACIONES SOCIALES Y OTROS BENEFICIOS, incluyó 
la cláusula número 21 sobre los aportes al Fondo de Ahorro para 
Vivienda, FAVI. Allí se dispuso que el Instituto deberá aportar al 
FAVI el 10% del sueldo mensual de los trabajadores socios y que 
para tener derecho a este beneficio es menester que los trabajadores 
ahorren un determinado porcentaje de su sueldo. 

La cláusula 21 de la referida Convención termina con un inciso que 
textualmente dice: "Quienes no ahorren sólo tendrán derecho a recibir 
como aporte del Instituto de Crédito Territorial el 4% de su sueldo 
mensual y perderán el derecho a usar los servicios al FAVI". 

En cuanto al Fondo de Ahorro para Vivienda Inscredial, FAVI, 
sus Estatutos (reforma de 1986) señalan que es una asociación de 
derecho privado, sin ánimo de lucro, con domicilio principal en Bo
gotá, D. E., y ámbito de operaciones en todo el territorio de la Repú
blica; dispone de personería jurídica reconocida por el Ministerio de 
Justicia en el año de 1963; pueden ser socios, tanto los empleados 
como los trabajadores oficiales del Instituto; y su objeto fundamental 
consiste en la destinación de los recursos a la solución de vivienda de 
sus asociados mediante el otorgamiento de créditos en diversas 
modalidades. 

11. Del salario, de los factores de salario y de lm prestacione,. 

El salario es retribución por el trabajo. 

La prestación es derecho que la ley reconoce al trabajador, además 
del salario, por los servicios prestados. 

Constituyen salario, según la ley colombiana, todas las sumas 
que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución 
por sus servicios. 
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En ese sentido se orienta la legislación laboral desde la expedición 
en el año de 1950 del Código Sustantivo del Trabajo, que en su artículo 
127 determina el concepto de salario con estas palabras: 

Constituye salario no sólo la remuneración fija u ordinaria, 
sino todo lo que reciba el trabajador en dinero o en especie y que 
implique retribución de servicios, sea cualquiera la forma o deno
minación que se ad.opte, como las primas, sobresueldos, bonifi
caciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas 
extras, valor de trabajo en días de descanso obligatorio, pareen· 
tajes sobre ventas, comisiones o participación de utilidades. 

Respecto de los factores de salario para la liquidación de las 
prestaciones sociales, la norma vigente para la Rama Ejecutiva del 
orden nacional ( con las excepciones contempladas en el art. 104), 
es el Decreto-ley 1042 de 1978, expedido por el Gobierno en ejercicio 
de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 5~ del mismo 
año. En su artículo 42, que lleva el subtítulo De otros factores de 
salario, establece el siguiente precepto: 

Además de la asignación básica fijada por la ley para los 
diferentes cargos, del Véllor de trabajo suplementario y del reali
zado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, cons
tituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente 
recibe ei empleado como retribución por sus servicios. 

Son factores de salario: 

a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 
49 y 97 de este decreto; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica; 

e) El auxilio de alimentación; 

d) El auxilio de transporte; 

f) La prima de servicio; 

g) La bonificación por servicios prestados; 

h) Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión. 

Obrando ya de manera particular y concreta, el Decreto-ley 1045 
de 1978, por el cual se fijan las reglas para la aplicación de las 
normas sobre prestaciones sociales de los empleados públicos y tra
bajadores oficiales del sector nacional, determina en varias de sus 
disposiciones cuáles son los factores de salario para la liquidación de 
prestaciones, así: 

Artículo 33. De los factores de salario para liquidar la prima de 
navitlad. 

Artículo 45. De los factores de salario para la liquidación de 
cesantías y pensiones. 
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Artículo 46. De los factores de salario para liquidar otras presta
ciones ( el valor de los auxilios por enfermedad y maternidad, las 
indemnizaciones por accidentes de trabajo y por enfermedad profe
sional y del seguro por muerte). 

De igual modo, el Decreto-ley 1042 de 1978, artículo 58, determina 
los factores de salario para liquidar la prima de servicios de los 
empleados de la Rama Ejecutiva, con algunas excepciones, y el Decreto
ley 294 de 1981, artículo 2<?, parágrafo, los factores de salario para 
liquidar la prima semestral de los empleados públicos del Instituto 
de Crédito Territorial. 

Conclusiones: 

El estímulo al ahorro para la vivienda, que obliga al Instituto de 
Crédito Territorial a aportar el 10% de la remuneración mensual de 
sus empleados públicos y trabajadores oficiales (siempre que unos y 
otros ahorren de conformidad con los reglamentos existentes sobre la 
materia), con destino al Fondo de Ahorro para Vivienda Inscredial, 
FAVI, está concebido en el Decreto-ley 294 de 1981 y en la Convención 
Colectiva de Trabajo, como una prestación con la cual se procura dar 
solución total o parcial a las necesi.dades de vivienda de los servidores 
del Instituto de Crédito Territorial. 

Ninguna de las normas legales transcritas en el acápite II, incluye 
dicha prestación como factor de salario para la liquidación de presta
ciones sociales. Ni tampoco puede inferirse que se trata de una "boni
ficación por servicios prestados ... ", por cuanto la bonificación (de 
abonar: Hacer buena una cosa o mejorarla), que tiene significado 
general de descuento en lo que ha de pagarse, en derecho laboral se 
concede como un aumento en una cantidad originada en servicios pres
tados por el trabajador al empleador. 

Por consiguiente, la consulta formulada en el sentido de si el aporte 
que el Instituto de Crédito Territorial hace al FAVI para sus emplea
dos públicos y trabajadores oficiales, constituye un factor de salario 
para la liquidación de las prestaciones sociales, se responde en forma 
negativa. 

Transcríbase en copia auténtica al señor Ministro de Desarrollo 
Económico y a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hulrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tama110. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 



EMPLEADOS EN ENCARGO. 

1. Los fzincionarios que por encargo reemplacen a aquellos 
que salg2n a clisfrufrtr de sw, períodos ele vacaciones, NO TIE
NEll DERJ')CHO A P'fi':RCJBIR el suelclo que corresponde al 
empleo c1 el cual hcn sic!o encargaclos (art. 23 del Decreto-ley 
2100 de 1968). 

2. Encargo por aus2;ncia ir:;mporal o definitiva. Plazo. 

3. Encargo por nusenda temr10ral: Remuneración. 
Situación administrativa que no da lugar a percibir remu
neración. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
tres de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Rac1.ir:2ción número 152. Pertinencia legal d€ 
efectuar el pago de los encargos 8- los funcionarios que desempe
ñen mediante dicha figura, las funcio11es del titular, al estar éste 
disfrutando de vacaciones. 

El señor Ministro de Desarrn1Jo Ec,y/;mi-::o Puad Char Abdala, 
formula a la Sala la síguiente consulta previas las consideraciones 
que a continuación se exponen: 

Con fundamsnto e1" el artículo !'.!8 del CcSdigo Contencioso Admi
nistrativo n1..:~ 112,·m1ln :-:c1ic:'r,r ·:'., 1,1_,tm·i7r,;lo concepto acerca de la 
pertincmcis le;:;;:,J ,1,, ,,-;- 0 cL.ar el r:igo :::'e los ePcargos a los funcionarios 
que desempeñen !m·cfr0 nte dicha fir:;nrn, lcis ftniciones del titular cuan
do éste se encu2nt:_·e disfrutanrl.o de vricaciones, reconociéndoles el 
sueldo de ingreso del funcionario reemplazFdo. 

Creo conveniente solicitar su r,1!to, iz8dO concepto, toda vez que 
está por medio la c}2finición de un -Jc,rec!10 que pueclan tener los fun
cion2,rios al tenor d0 l2s norrn:::,s leg-11les vigentes y en razón a que la 
Auditoría Especinl r'le l::i Cor•tntloría General de la República ante el 
INCOMEX establecimiento pú1ilico adscrito a este Mhisterio ha obje
tado dichos pa~os bajo el ar.c,;1Jn1ento de (1Ue ellos constituirían una 
doble retribución al servicio, dado que las vacaciones son remuneradas. 

Sobre el temf' e~:ir? T\lfrüsterio crr·:12ntra que el artículo 37 del 
Decreto 1950 de 1973 orrJ.enc el pago de los encargos con el sueldo 
correspondiente al cargo objeto de la figura, siempre que el titular no 
lo perciba. De manera que si las vacaciones son, como en efecto así 
las considera el Decreto-ley 1045 de 1978, una prestación social con-
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sistente en el disfrute de un tiempo determinado y en la remuneración 
del descanso que involucran, no podría confundirse el pago de dicho 
descanso con el pago del sueldo del funcionario que lo disfruta. 

Si esto es así, vale decir, si retribuir al funcionario encargado 
con el sueldo asignado al cargo y a las funciones que desempeña 
temporalmente, representa erogación distinta de la del reconocimiento 
de la prestación social de las vacaciones, parecería viable pagar dicha 
retribución a los funcionarios encargados por vacaciones del titular 
en cumplimiento de la ley. 

La Sala considera y responde: 

1. El artículo 23 del Decreto-ley 2400 de 1968 prescribe tex
tualmente: 

"Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los 
cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular. 

"Cuando se trate de ausencia temporal, el encargo podrá conferirse 
hasta por el término de aquella y en caso de vacante definitiva, hasta 
por un plazo máximo de tres (3) meses. Vencido este término el 
encargado cesará automáticamente en el ejercicio de tales funciones 
y el empleo deberá proveerse de acuerdo con los procedimientos 
normales". 

El Decreto 1950, reglamentario del Decreto-ley 2400 de 1968, en 
sus artículos 34 a 37, reglamentó lo referente al encargo. En su 
artículo 37 dispuso expresamente: 

"El empleado tendrá derecho al sueldo de ingreso señalado para 
el empleo que desempeña temporalmente siempre que no deba ser 
percibido por su titular" (subrayas de la Sala). 

2. Los artículos 18 a 24 del Decreto-ley 2400 de 1968 regulan las 
distintas situaciones administrativas en que se encuentran los em
pleados públicos vinculados a la administración: En uso de licencia o 
permiso; en comisión; ejerciendo las funciones de un empleo por 
encargo; prestando servicio militar obligatorio; o en servicio activo. 

Dentro de estas situaciones administrativas, existen dos que no 
dan lugar a percibir remuneración; estas son, las licencias renuncia
bles sin sueldo hasta por sesenta (60) días al año consagradas en el 
artículo 19 y la licencia para prestar servicio militar de que trata 
el artículo 24. Las demás situaciones administrativas dan lugar al pago 
normal de la remuneración. Importa destacar para efectos de la con
sulta, la de servicio activo, por cuanto supone la prestación personal 
del servicio por parte del empleado y el desempeño eficiente e. impar
cial de sus funciones durante las horas y días laborables y su derecho 
a percibir la remuneración correspondiente. 

En otras palabras, desde que el funcionario se encuentre en la 
situación administrativa de servicio activo, tiene derecho a percibir 
su salario y todas las prestaciones sociales que la ley reconoce. 
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Al variar su situación administrativa en aquella denominada 
ENCJ\RC:O, tendrá derecho a percibir la remuneración del empleo en 
el cual ha sido encargado, siempre que dicha remuneración no sea 
percibida por su titular y fuere mayor que la que le corresponde a su 
empleo. 

3. Ahora bien, si conforme al artículo 23 del Decreto-ley 2400 de 
1968 el encargo tiene por finalidad asumir total o parcialmente las 
funciones de empleos üiferentcs a aquel en que ha sido nombrado por 
ausencia ternporal o definitiva de su titular, habrá de determinarse 
cuál de estas s;tuaciones se presenta. Si es temporal, el encargo se 
confenrá por el término de aquella, más si es definitiva, no podrá 
exceder de tres meses. 

Se tiene entonces que sólo en este último evento, y de acuerdo 
con la norma reglamentaria, el empleado encargado tiene derecho a 
que se le cancele el sueldo correspondiente al empleo en que ha sido 
encargado, por cuanto la vacancia es definitiva y su titular ha dejado 
de pertenecer a la administración y por ende no recibe el sueldo que 
correspondía al empleo que desempeñaba. 

En el caso de ausencia temporal, que genera la situación adminis
trativa de encargo temporal, la cual en esencia es pasajera, no es eterna, 
desaparece con el fü,mpo, obvio es suponer que el encargo no podrá 
exceder el término máximo para aquel que por vacancia definitiva 
señala la ley y que no puede exceder de tres meses. Sin embargo, la 
ausencíu temporal c<e! empleado, supone de todas maneras su perma
nencia dentro de 1:l administración, aún cuando factores bien de orden 
administrativo o externos a éste, le impidan estar al frente de su 
empleo . .El empleado seguirá percibiendo su remuneración y las pres
taciones sociales que le correspondieren y de allí que conforme a la 
norma reglamentaria el empleado encargado no pueda percibir la re
muneración del empleo en el cual ha sido encargado. 

Debe sí qut'~lar C1é'.,o, que f'?l encargo es una situación administra
tiva creanc1 por el le¡(s'ador para permitir a la administración sortear 
las dificulül'lEcs q1::e ;;c le-: pueclan píesentar en casos de ausencia tem
poral o definitiva c:J:: tm empleado cuyo concurso sea necesario e 
indispen'3able p::rn la atención de los servkios a su cargo; en conse
cuencia es un,i medida excepcio:-1al para sortear igualmente situaciones 
oxcepciomües y cL,) Erf;encia que se presentaren. De allí que la necesaria 
temporalid2cJ del 0nc:argo, 10 cual implica lapsos cortos, bien por 
ausencia tempor2J o definitiva del empleado titular, sólo se permita 
remunerar con el s,.J_'.::>l1Jo perteneciente al empleo, en el caso de ausencia 
definitiva por cuanto 11 0 existe titular clel empleo. En los demás casos, 
siempre habrá un tit1J 1.nr ,::¡uien d2vengará el sueldo y tendrá derecho 
al pago de sus pl'cc-té~ctones socia 1es, ,;in que su ausencia esencialmente 
temporal, implique solvción de continuidad en la prestación de sus 
servicios a la administración. 

En conclusión, los funcionarios que por encargos reemplacen a 
aquellos que salen a disfrutar de sus períodos de vac.;aciones, no tieé1en 
derecho a percibir el sueldo que corresponde al empleo del cual han 
sido encargados. 
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En los anteriores términos se absuelve la consulta formulada por 
el Ministro de Desarrollo Económico. 

Transcrfbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes TamaJlo. 

EZizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 



INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. AUTONO
MIA RECONOCIDA POR LA LEY. 

Aquellos, no pueden modificar mediante reglamentos internos, 
los requisitos establecidos obligatoriamente por el Decreto 
3200 de 1979. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. 

Referencia: Consulta. Radicación número 142. 

Se absuelve la consulta que el señor Jefe del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República hace a la Sala en los 
siguientes términos textuales: 

"El Decreto 3200 de 1979, 'por el cual se dictan normas sobre la 
enseñanza del Derecho', establece, en su Capítulo V, los requisitos que 
deben cumplirse para la obtención del título de abogado. 

"Para la obtención del título de abogacto es indispensable cumplir 
los requisitos que se señalan a continuación: 

"1. Haber cursado y aprobado la totalidad de las materias obli
gatorias y optativas que integran el plan de estudios. 

"2. Haber aprobado exámenes preparatorios por cada uno de los 
siguientes grupos de materias: 

"a) Grupo de Derecho Político: Constitucional general, constitu
cional colombiano, administrativo general, administrativo colombiano 
y procedimiento contencioso administrativo; 

"b) Grupo de Derecho Penal: Penal general, penal especial y pro
cedimiento penal; 

"c) Grupo de Derecho Laboral: Derecho sustantivo del trabajo y 
procedimiento laboral; 

"d) Grupo de Derecho Privado: I Civil general, personas familia y 
sucesiones; 

"e) Grupo de Derecho Privado: II Bienes, obligaciones, contratos 
y procesal civil. 

"Las unidades académicas podrán disponer que los alumnos que 
no hayan perdido ninguna materia dw-ante todo el Programa y acre-
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diten un promedio general de notas no inferior a cuatro veinticinco 
(4.25), o su equivalente, sean eximidos del requisito de exámenes 
preparatorios. 

"3. Haber desarrollado durante los seminarios del programa un 
'Trabajo de Investigación Dirigida' que sea acogido favorablemente 
por el jurado que designe el 'Centro de Investigaciones Jurídicas, 
Políticas y Sociales'. 

"Este requisito se podrá compensar realizando la práctica o ser
vicio profesional en uno de los cargos de que se trata en el_numeral 
1 del artículo 23. 

"Las Instituciones de Educación Superior cuyos Programas de 
Derecho han sido aprobados por el Instituto Colombiano para el Fo
mento de la Educación Superior -ICFES-, en sus reglamentos 
internos han venido desarrollando concretamente las previsiones ge
nerales contenidas en el citado Decreto 3200 de 1979. 

"Para el efecto, algunas de estas instituciones han establecido en 
sus reglamentos internos, un término dentro del cual los aspirantes a 
obtener el título de abogado deben cumplir el requisito de que trata 
el numeral 2 del artículo 20, relacionado con la aprobación de exáme
nes preparatorios. 

"Así mismo, en algunos de tales reglamentos internos se ha 
establecido que para tener derecho a ser eximido de este requisito, el 
alumno debe acreditar un promedio general de notas superior al 
previsto en el inciso final del mismo numeral 2 del artículo 20 del 
Decreto 3200 de 1979. 

"II. La consulta. 

"Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se consulta si las 
Instituciones de Educación Superior pueden modificar los requisitos 
establecidos en el Decreto 3200 de 1979, por medio de sus Reglamentos 
Académicos Internos?". 

Se considera: 

l'? Como ha expuesto reiteradamente esta Corporación, "según los 
artículos 41 y 120, ordinal 12 de la Constitución, el Estado debe 
adoptar, mediante ley que defina los principios y opciones polfticas 
fundamentales, los principios con base en los cuales el Gobierno debe 
ejercer la inspección y vigilancia de los institutos docentes, públicos y 
privados" (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera, sentencia del 31 de mayo de 1977, Anales Tomo XCII, 
pág. 187). Esto significa que, según los artículos 41 y 120, ordinal 12 
de la Constitución, los reglamentos que el Gobierno expide en materia 
sducativa deben desarrollar los principios prescritos por la ley. 

2'? El artículo 18 del Decreto-ley 80 de 1979, con fundamento en el 
expuesto principio constitucional, dispone que "dentro de los limites 
de la Constitución y de la ley, las instituciones de educación superior 
son autónomas para desarrollar sus programas académicos y de 
extensión o servicio ... " Se trata, por lo mismo, de la autonomia tmi-
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versitaria reconocida y lirr::tadR por 12" ley y los reglamentos, como 
dispone el artículo 1n d2 la Con:,,titución, "en orden a procurar el 
cumplimiento d.e los fines socü:ües de la cultura y la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educandos". 

3? En este orden ele ideas, el artículo 7? del Decreto-ley 970 de 
1970 c'.ispone que "el titulo p::ofc;::.ional. de abogado y el grado de doctor 
en derecho sentn expe::lU.os r,or 1,,s universiciades oficialmente apro
badas". Los '.,~rtículos 3': y 11 ibi'lem complementan la disposición 
transcrita en c1wnto prr,:::~r:be,,, rnspectivarnente, que "la aprobación 
oficial de los ·mes y r,rc:,;Téire0.::::, dP e::tudios prof:,sio:-iales y rie post
grado SP otorg~rún y ~1,,r:t:2n(nín ,c:CJbre la b?.se del cumplimiento de 
las exigencias académj 0~2.s ;:,-,t:;.ble(:ir?8·, (~:, PI re~lamento .. " y que "los 
planes de esturlio c,,d0rn..inar;in hs ;13ig;n;.itliras comunes y obligato
rias, 12,s complem,2,r,t:.E·i2s. 18:-, o:::;t;~tiv::.ts cI orf'l2n en que algunas de 
ellas o de esü°'s r:lrotii~ sccn_i:l·s:0, ,';tcoo;; c,rsos :7 los demás requisitos 
académicos para la obtcrc:ón c'.r t·tuli.:s y grados". 

Estas disposicion2:' fve:wn deman~1a0as como inconstitucionales 
ant8 J_p Cortr, Su1JrP,:ra c;:'c Just!,·i.r1• :,1 decl2.r2/las cnnstitucioaales por 
sentencia del J 9 c:.e f2'1r;c rrJ do 19'71 ( G2ccta Judicial números 2340 a 
2342, págin8S 52 y siguientes). 

4° El D',rreto 3~00 6,: 197D, e~:::Y:: ~i-:::o con fun.clamento en el Decreto
lPy 971., (.e 1-070, c"~:t·:,rn;i_,·,r, ,) plzm de r:stu(;os dí~ las facullades de 
derecho, l~,s 2sign:·tu:-::1s .. 0 111i:.~:·t0ri:.is y op8jonales, los cursos comple
ment2xios y los exú1•,·,nes p'i·f<,.::'.::to:·'.0s y tarnbfr"n contempla los 
cursos c.~e r,o:'.t:,·r~<'0. :F>:'.tff] I::is ,_,;s 0 oc,i:~im·,es ele este D':)creto algunas 
son ob1ig2to:·::·,,, f', r,,:0. '.E",~r0 ::ic':..qles y ~>:r:1s clan 8-lguna autonomía a 
las f~1c:1:lt2de:, e'. ' (,~,, c-.c:0 ,0. '~r,10 •,e cx··ei:,tüa 18. fDc11ltad de derecho de la 
Unive•·::,:(;0 cl. I•iaé>ic~::•l, c11.yo,. :Jl'.'T,'.'S "7 }Yl·c:.i;r:1mas de estudios, de con
forrL:c1:->cl con Jg 1cy. son p,·.3s:::--/c,s nor ]a misnn ui1ivPrsidad ( arts. 
13, letr::1 'f', 20, letras 'e' :i 'el', y 25, letr:1 s 'd' y T. del Decreto-ley 82 
de L180). 

El c1 11T1D~ cc;ier<r- r:; : ,,; dis;>:.:c:icio;1i::s ci::1. Dscreto 3~00 de 1979 es 
obligatori~:•; pu_e:;, ;·::e v·r, ·:,,:rte. c:.,mo :c:e h'.l e-;c;1uesto, se expidió con 
ft1nclr-~1r1:,,~~1t,,) CD 1.•.--t; r::~_•l·'.i .t;~1~\·:; •~·.u~1-~:~-:l:uC':::::rr.1c~. :i l()gTJ.cs (!_Pe en materia 
edu·:·ati;,<:\ irci,nbc~; :J ·, .. ~,·;; '(:DÜ, r;_f' 1 •0 . R·0 núblic2. y, por otra, según 
el trnn~;e,~to ;:·;·t:,T!o ;-:~ t'.2; rJcc::::-1',:)-lcy 970 de 1970, "la aprob2ción 
oficial ele 1c.s D'·:'.,é,.~; y rn·oc::;·:i,c:.: 1 '., el.e cr;tudios profez;im'.2les y de post
gn:do é:e otc::p;: c·'.:'1 v ;~,•aD' ')·,~>{:1 c:n¡;;:"' h b~1 r.·,~ del. cn::nplimiento de 
las exigencias r.cr:~:r~:-:1\c~':•; ~c1t:,1"r~r::ei :.e:, CD.:=:! :::-egl2-mento". 

Sin emb2.r60, aún ('.f:t1trn (·2 ;_,.,:, disposiciones obligatorias del 
Decreto-ley 3:no Ot' I97H, :0-'.:; inc:tif1_;_,,io·ws 2.cadém:Jcas nueden obrar 
con ~:1tonomia, c .. Jn[c,"rrE P lo p:,,::,:c.cri1:o poT el é1Ttículo 18 del Decreto
ley 80 ci-:=: J.9!<0:, con e·l rJl'\'ic_ ·10 ,:~ tor.~!.?T las di~.posicio.~·-:es ne~esarias para 
el cmnnlimie0to el,'] ::~y,-7 cions(~O n';,;)¡11I:r.'rito. En este orden de ideas, 
esas insi i'.uci.0n:·s ac;,r:i(rn;cas r'uecien ,1ctnminar, por ejPmplo, el ca• 
lendario r;·1r2;, los c,:2.menos nr.:,,;ioc:., fk eles y prnparatorios, así como 
disponer lo pertir.::nte para Pfectu:ir los exámenes supletorios y de 
habilitación o la entrega de di1:,lomas. 

La Hutono.rní2c ,::ue 18. lf:1 ncconoce ;1 las institur:iones de educación 
superior, 2ntre l<?.s cuales ;:;tún com.prendiclas las facultades de dere-
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cho, tiene por objeto permitirles cumplir los fines sociales de la 
educación superior, definidos por la ley y los reglamentos. 

En conclusión de todo lo expuesto la Sala responde: Las institu
ciones de educación superior no pueden modificar, mediante regla
mentos internos, los requisitos establecidos obligatoriamente por el 
Decreto 3200 de 1979. 

Transcribase, en sendas copias auténticas, a los señores Jefe del 
Departamento Administrativo y Secretaria Jurídica de la Presidencia 
de la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidr6n, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



TR!L':':1.J\l}CT:?S OYV'!I1lL"8S. DEFINIClON LEGAL. 

Decrcto-lc:1 J13S de 1968 Lc?J 3ª ere 1.986, artículo 13 (subro
gr:toria respecto cie la Ley 1-;: c!c 1945 y del Decreto 2127 de 
1945, art. 4,'). 

COlVT!ENCIONES COLECTIVAS' DE TRABAJO. 

No puec1e12 clc:sif!cr:r al pr:,,r<c.cnriJ Fin,~ularlo al servicio. 
GOBl:'RNADOPE.S. ATRIBUCIONES. 

Con base en el articulo 1 r¡4, nunL,ml 9:' rle la Carta Política. 

No está c.11.íori:o:ruio el Gobernaclor para determinar los em
pleados públicos z¡ !ns trabajadores oficiales al servicio del 
Departamento. 

Corresponde a la !ey, la cuD.l sigue un criterio objetivo. 

E~I='LEAJX)S OFlC!AIES DEPARTAMENTALES. CLASJFJ
CACION. C:JRPESPONJJE AL LEGTSLADOR. ASAMBLEAS 
DEP!JRTAMENTALE::,. CLA.SIFICACION. Corresponde al le
gislad.ar. AS/',.N[BLEAS DEPARTAMENTALES. No están 
autort,::adas para c[asificar al personal Departamental. 

Consejo de Estarlo.--- S2la de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
die:-1. c1.e ;:;eptiemb:·e c1.e mL rw,:ecientns oche:1ta y siete. 

Consejero por12nte: Doctor H;_1mh:rto Mora Osejo. 

Se 2hst~01vc:n l[JS consult:1.s que el señor Mi,üstro de Gobierno 
hace a la ;:l:1la 211 los sigvicrctes tl;nnir:cs textc:ales: 

"l', Crniles so11 lo:' '1.lcancPs del é,itículo 11 de la Ley 3': de 1986, 
actualn.1ente 231 ele~ Decrc~o-ley l'.122 del mismo 2.ño, que atribuye a 
la AsarnlJle::i Dep2rtament:cl 1;, fr-cultacl. ele adoptar, a iniciativa del 
Goberr.ador, la cb~ificación (2 las distintas categorías de empleos del 
Dcpartamen to? 

"Es correcto ent2r:/ler este mandato legal como desarrollo del 
nrt.:culo 187-5'.' cJ.e l.a Cc:1:,tit'.Jclón Politica, es Jecir, la facultad de la 
Asamblea sólo comoreNie el e.stabl2cimiento del sistema de ~omen
clatura, clmjficación c:;_e los empleos por niveles directivos, de asesor, 

8. Anales 
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ejecutivo, profesional, técnico, administrativo, operativo, etc., estable
ciendo códigos, grados, escalas salariales, etc.? 

"O, por el contrario, y pese a que el articulo 233 del Código de 
Régimen Departamental define quiénes son empleados públicos y 
quiénes trabajadores oficiales, puede la Asamblea ocuparse de estas 
materias? 

"2~ A qué autoridad departamental, a la Asamblea o al Gobernador, 
corresponde precisar la condición de trabajador oficial, o sea deter
minar cuándo un empleado oficial está dedicado a la construcción 
y el sostenimiento de las obras públicas. Esta facultad encaja dentro 
de las reglas del artículo 194-9? de 1a Carta Política de la Nación, por 
cuanto la autoridad competente para ello es el Gobernador? 

"3~ Cuáles son los alcances del término construcción y sosteni
miento de obras públicas? 

"Para que al empleado que labora en la construcción y sosteni
miento de las obras públicas se le considere como trabajador oficial, 
se requiere que lo haga directamente o basta con que lo haga indirec
tamente? En este último caso, como se considera a quienes laboran 
en los talleres de los Departamentos? 

"4~ Se puede acordar en una Convención Colectiva de Trabajo la 
clasificación de empleados oficiales y precisar quiénes son trabajadores 
oficiales? Y si ello se hace contrariando la ley, que valor tiene una 
cláusula convencional de tal naturaleza? 

"5! Si por mandato legal un empleado oficial es considerado como 
trabajador oficial y una ley posterior lo clasifica como empleado 
público, puede hablarse de derechos adquiridos en cuanto a esa con
dición o el nuevo precepto lo despoja de la primera condición? 
Cuáles son los derechos que pueden considerarse como legítimamente 
adquiridos por el trabajador oficial que legalmente pierde esa con
dición y pasa a ser empleado público? 

"6~ Si un Sindicato de Trabajadores Oficiales acepta el criterio 
de la Administración Departamental en cuanto a que por virtud del 
artículo 233 del Decreto 1222 de 1986, determinados trabajadores ofi
ciales perdieron esa condición, puede válida y legalmente el Goberna
dor permitir que se les aplique la Convención Colectiva de Trabajo 
por un simple sentido de solidaridad social? 

"7~ Hasta dónde llegan las facultades del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de discriminación entre empleado público 
y trabajador oficial, en las administraciones seccionales?". 

La Sala considera: 

Las consultas versan sobre la clasificación de los empleados y 
trabajadores de los departamentos y comprenden diferentes aspectos 
específicos. La Sala procede a absolverlas en el mismo orden en que 
el señor Ministro de Gobierno las presenta: 

Se pregunta por el significado del artículo 11 de la Ley 3~ de 
1986 -231 del Decreto-ley 1222 del mismo año-, particularmente si 
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es o no desarrollo del artículo 187, ordinal 5':, de la Constitución o si, 
por el contrario, faculta a las asambleas para ocuparse de los emplea
dos y trabajadores oficiales de los departamentos, no obstante que el 
artículo 233 del Código de Régimen Departamental los define. 

La Sala considera que la competencia de entidades, organismos 
y funcionarios o empleados, según los artículos 20 y 63 de la Consti
tución, debe ser expresa, no implícita ni analógica. Determina los 
poderes que se asignan a todos y cada uno de los órganos y funcio
narios del Estado y de las entidades descentralizadas, como un sistema 
objetivo que, en conjunto, realiza el estado de derecho. 

El artículo 187, ordinal 5'-', de la Constitución atribuye a las asam
bleas "determinar, a iniciativa del Gobernador, la estructura de la 
administración departamental, las funciones de las diferentes depen
dencias y las escalas de remuneración correspondiente a las distintas 
categorías de empleo". 

Esta disposición, que proviene del artículo 57 del Acto legislativo 
número 1 de 1968, atribuye a las asambleas determinar la estructura 
de la administración cJepartamental y la escala de remuneración de 
los empleados para que, con base en ellas, el Gobernador, en ejercicio 
de la facultad que le otorga el artículo 194, ordinal 9,'. pueda "crear, 
suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios departa
mentales, y señalar sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus 
emolumentos, con sujeción a las normas del numeral 5? del artículo 
187", con la limitación, prescrita por el inciso 2'.' ibídem, que consiste 
en que "el Gobernadrn· no podrá crear con cargo al tesoro departa
mental obligaciones que excedan el monto global fijado para el res
pectivo servicio en el presupuesto que adopte la asamblea". 

Este régimen departamental es similar al prescrito por los artícu
los 76, numeral 9'-', y 120, ordinal 21 de la Constitución, correspon
dientes, respectivamente, a los artículos 11 y 41 del Acto Legislativo 
número 1 de 1963, según los cuales al Congreso corresponde determinar 
la estructura de la administración nacional y la escala de remuneración 
de los empleados y al Gobierno la facultad de crearlos, fusionarlos o 
suprimirlos. La reforma de 1968, a este respecto tuvo por objeto hacer 
que las leyes, en el orden nacional, y las ordenanzas, en el departa
mental, determinan la estructura de la administración y los criterJ.os 
generales para remunerar a los empleados, pero quitándoles la facul
tad tradicional de crear, fusionar y suprimir los empleos, la que fue 
transferida al Gobierno y a los gobernadores, respectivamente, para que 
ellos puedan cumplirla teniendo en cuenta las cambiantes necesidades 
del servicio. 

El artículo 187, ordinal 5? de la Constitución, como se deduce de 
su claro tenor literal, en modo alguno autoriza a las asambleas para 
clasificar al personal entre empleados públicos y trabajadores oficiales 
de los departamentos; por el contrario, faculta exclusivamente a las 
asambleas para determinar, mediante iniciativa del Gobernador, "la 
estructura de la administración departamental, las funciones de las 
diferentes dependencias y las escalas de remuneración correspondien
tes a las distintas categorías de empleo". 
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Se pregunta a qué autoridad departamental, asamblea o goberna
dor, corresponde determinar si una persona está dedicada a la cons
trucción y al sostenimiento de obras públicas y si esta atribución está 
contemplada por el artículo 194, ordinal 9? de la Constitución, que 
prescribe las funciones del gobernador. 

Como se expuso antes, el artículo 194, ordinal 9? de la Cons
titución atribuye al gobernador "crear, suprimir y fusionar los empleos 
que demanden los servicios departamentales, y señalar sus funciones 
especiales, lo mismo que fijar sus emolumentos, con sujeción a las 
normas del ordinal 5? del artículo 187". Por consiguiente, como se 
deduce del claro tenor literal del precepto transcrito, en modo alguno 
atribuye al gobernador determinar los empleados públicos y los tra
bajadores oficiales al servicio del departamento. La ley prescribe un 
criterio objetivo, para todos los efectos jurídicos, según el cual las 
personas que prestan servicios en los departamentos son empleados 
públicos, excepto quienes se dediquen a la construcción o manteni
miento de obras públicas, que son trabajadores oficiales. 

También se pregunta si las actividades consisten en la construc
ción y el sostenimiento de obras públicas, para que se entiendan 
realizadas por trabajadores oficiales, tienen que ser directas o si es 
posible que sean indirectas, y si quienes trabajan en los talleres de 
los departamentos deben clasificarse como empleados o trabajadores 
oficiales. 

La Sala considera que la distinción esencial entre empleados y 
trabajadores oficiales consiste en que estos realicen actividades ma
teriales iguales o similares a los trabajadores particulares, también 
vinculados por contrato de trabajo. Pero los artículos 5'? del Decreto-ley 
3135 de 1968 y 13 de la Ley 3~ de 1986 -que subrogó, a este respecto, 
la Ley 6~ de 1945 y el artículo 4? del Decreto 2127 del mismo año-
sólo definen como trabajadores oficiales a las personas dedicadas a 
la construcción y al sostenimiento de obras públicas en la nación y 
en los departamentos; de este modo, los trabajadores dedicados a las 
actividades indicadas, por expresa disposición de la ley, están vincu
lados por contrato de trabajo; para ello es suficiente, puesto que la ley 
no distingue, que su actividad consista, directa o indirectamente, en 
la construcción o mantenimiento de obras públicas. Por consiguiente, 
las personas que laboran en los talleres de los departamentos son 
trabajadores oficiales, vinculados por contrato de trabajo, si ellos tie
nen por objeto, directo o indirecto, la construcción o el sostenimiento 
de obras públicas; por el contrario, si no tienen por finalidad cual
quiera de estas actividades, las personas que trabajan en ellos son 
empleados departamentales. 

Se pregunta si en una convención colectiva de trabajo es o no 
posible clasificar el personal entre empleados y trabajadores oficiales 
Y, en caso positivo, por el valor que tendría una clásula que, sobre este 
aspecto, contravenga la ley. 

El artículo 13 de la Ley 3~ de 1986 define como empleados a las 
personas vinculadas al servicio de un departamento, exceptuadas las 
que se dediquen a la construcción y al sostenimiento de obras públicas 
que clasifica como trabajadores oficiales. 
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Los trabajadores ofici::i!es, según los :utículos 416 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 4:'' riel De,.reto-ley 10,15 de 1978, pueden celebrar 
convenciones colectivas de trabajo que les reconozcan prestaciones 
sociales superiores al mínimo que prescribe la ley; los empleados 
públicos, por el contrario, sc5lo están facultados para dirigir respe
tuosas peticiones a las correspondientes autoridades con esa finalidad. 
De manera que solamente los trabajadores oficiales pueden celebrar 
convenciones c0Jectiv2.s de trabajo con la finalidad indicada. 

Por consiguiente, en la conver.ción colectiva de trabajo no es posi
ble clasificar el personal vinculado al servicio. La ley directamente 
cataloga a estas persom,s como empleados y excepcionalmente como 
traba iadores oficiales si sus actividades consisten en la construcción o 
en elº mantenimiento el.e obras públicas. Además, la convención colec
tiva de trabajo tiene por objeto esencial hacer que los trabajadores 
pacten con los patronos prestaciones sociales superiores al mínimo 
que prescribe Ja ley; lo que significa que la catalogación del personal 
necesariamente precede a la convención colectiva de trabajo: Sólo 
mediante la previa clasificación del personal es posible determinar 
quienes, como trabajadores oficiales, pueden celebrar convención co
lectiva de trabajo. 

Se pregunta si una persona clasificada como trabajador oficial, 
con fundamento en la legislación vigente, puede o no devenir empleado 
por disposición de una nueva ley. 

En la hipótesis que plantea la pregunta, la nueva ley, por ser de 
orden público, como todas las de su género tendría efecto general 
inmediato y, por consiguiente, al entrar en vigencia, cambiaría la 
naturaleza jurídica de esa actividad, correspondiente a un trabajador 
oficial, por la de un empleado público que, como es sabido, no se 
vincula a la administración por contrato, sino mediante nombramiento 
o elección que lo coloca en situación estatutaria. 

Sin embargo el trabajador tendría como derechos, adquiridos a 
su favor, los que s'o hubieran constituido durante el tiempo servido 
como trabajador oficial, habida consideración de las circunstancias 
específicas, con,o salarios, prestaciones y demás derechos prescritos 
por la ley. Ademüs tendría los derechos que le hubiera reconocido una 
convención colectiva de trabajo, celebrado cuando era trabajador 
oficial. 

También se pregunta si a unas personas, que eran trabajadores 
oficiales, pero que devinieron emplead.os de conformidad con el artícu• 
lo 233 del Decreto-ley 1222 de 1986 con el acuerdo del sindicato de 
trabajadores, es o no posible que el gobernador permita "que se les 
aplique la convención colectiva de trabajo por un simp~e sentido de 
solidaridad". 

La Sala considera que la hipótesis que plantea la pregunta con
siste en saber si a unos empleados, que antes eran trabajadores 
oficiales, se les puede o no aplicar una nueva convención colectiva de 
trabajo "por un simple sentido de solidaridad social". 

Los empleados públicos realizan unas funciones con derecho a 
percibir una remnneración y W1as prestaciones prescritas por la ley. 
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Las convenciones colectivas de trabajo, según se ha expuesto, no pue
den ser celebradas por los empleados públicos sino, exclusivamente, 
por los trabajadores oficiales. Por consiguiente, en las mismas sólo 
pueden estipularse prestaciones superiores a las prescritas por la ley 
para los trabajad.ores oficiales, no para los empleados públicos, a los 
cuales, por lo mismo, no es posible aplicarles una convención colectiva 
de trabajo "por simple sentido de solidaridad". 

Sin embargo, el gobernador puede, con fundamento en la orde
nanza que determine la escala de remuneración de los empleos, mejo
rarles la remuneración, no las prestaciones porque ellas son directa y 
exclusivament.e reguladas por la ley. 

Finalmente se pregunta por las facultades del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social en relación con la clasificación de empleados 
y trabajadores oficiales de los departamentos. 

Según los artículos 485 del Código Sustantivo del Trabajo y 41 del 
Decreto 2351 de 1965, la vigilancia y el control del cumplimiento de 
las disposiciones laborales corresponde al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. En el caso que ocupa la atención de la Sala, le 
corresponde hacer que se cumplan las disposiciones pertinentes del 
derecho colectivo del trabajo para los empleados y trabajadores ofi
ciales de los departamentos. 

Transcríbase, en sendas copias auténticas, al señor Ministro de 
Gobierno y a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tama710. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



EMPRFS /1. C'()J,OJlfl]I.!. "f\,! !L nr, PFTIWLEOS. Es susceptible de 
ser sujeto pasino dr la obli.gaci(;n tributaria. 

ESTA EX,?NT'A fA RENTA OE TJICHA EJVlPRESA OBTENIDA 
POR VE'!TA nr.-; .ASP.'l/I'OS. E! ()rtículo 5'.' de la Ley 30 de 
1982 -no í:-lf? r!cror:aclo por el artículo 19:/ de la Ley 9~ de 1983 
ni por e! artículo 108 de la Ley 75 de 1986. 

EL TR/1T/i~HFNTO TP.[RUT/iR!O COVCRnrno A LOS AS
F'A!.TO,". FTTF: PJi,'"'PRT/00 POP FT, DF:CRETO 3S4l DE 1983 
QUE J,OS EXCTUYO DEL IIVlPUESTO A LAS VENTAS. 

ComPcfc> rle Estado.- Sala de Comulta JI Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
c1iecist,tc --:Ie sentierrfr¡rf, d,! m:l now'cientos odcer:ta y siete. 

Consc·jero r:eir,_n!,te: Doctor lr!ime Parer1es Tamayo. 

Refericnci.o · Consult2. del Ministerio de Minas y Energía. Radicación 
número 147. 

:Pl seño,,. r,1rini::.tro rJ,\ ]\lfi¡y,f. 7 Energía, en Oficio número 014289, 
envió 2 1n, S8l~1 J;:i <r:11ientc consulta: 

"C'on pl fin ,' 0 f1yn;c;r1t:::r h p2virn0nt2ción y repavimentación de 
ví>s (calles~' C8):-retcr:1s), ]2 Ley ~n de 19!;2, en su articulo 5°, exencionó 
a lo~ e::. . .:;1Jtn:::: r'.e i~Jcl,? r'lZ',c:e rls ',,-,_:mwstos. c·s decir, que en el caso de 
la Emmc,s;, C01m,1:,;c,nn e!.'.' P-:::trc51eo:;, 1:JS iDgre>i'OS obtenidos por ella 
por cc::-:cepto d0 SE vcrJ.a, no '?stu;·f9n somst.idos 8 los impuestos de 
rent::1 y V('nÜ0 :S. Pe·~0 r:orno C'>n nostcrinric!:1rl a su expedición, se dicta
ron !JUPV8'3 dir-nos;cior,ec:. 1,,r:,al,s rRor:::r::i,nicrrs o morlific::i,torias de los 
mencionatios grn-•:2meF8::,, de l::1 mane~8. más atenta nos permitimos 
sn1ic ··;-,,1 ,·:~, ..... (< ·1:1 :-·:·:, ... ·~~;n-=,.5-.,7 ~--~-·t:'.1~1°C~(,7'.·l nry--- L:-~ ;l'l':'T-cü:rr18.(1!='\ 

Ley 30 ron1 irl''0 vie:·-.w• 1" no c,r1c:i:mte c¡u0 cstz;r., nuevas disuosiciones 
al referirse a l2s nornns c1c·og~,-1ac, lrn1.Jh1 .siemp:e de todas aquellas 
que le sean contr~rins. Las disposicior.es lep;ales posteriores a la Ley 30 
de 1982, son las siguientes: 

1. Impuerto sobn~ 1a renta y complementarios: 

Ley 9~ ce 1983 (art. 109). 

Ley 75 de 1986 (art. 108). 

2. Impuedo sobre las ventas: 

Decreto legislBtivo 3541 de 1983 (art. 93)". 
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Se considera: 

I. A partir del año gravable de 1974 son contribuyentes del im
puesto sobre la renta y complementarios, de acuerdo con el régimen 
vigente para las sociedades anónimas, las empresas industriales Y 
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta del orden 
nacional, cualquiera que sea la proporción del capital que en estas 
corresponda a entidades oficiales (Decreto legislativo número 1979 de 
1974, art. 21). 

El impuesto sobre la renta y complementarios se considera como 
un solo tributo y comprende, según el artículo 1? del Decreto legislativo 
número 2053 de 1974, los que se liquidan con base en la renta y cuya 
causación y liquidación se rigen por las disposiciones contenidas en el 
Título III del mismo Decreto y en la Ley 75 de 1986. 

No excluida expresamente del catálogo de los entes que pueden 
ser sujetos pasivos del impuesto sobre la renta y complementarios, la 
Empresa Colombiana de Petróleos queda comprendida en la hipótesis 
general de la ley y por ende, puede llegar a ser efectivamente, sujeto 
pasivo de la obligación tributaria. 

El impuesto sobre la renta es general porque afecta todo los 
ingresos ordinarios y extraordinarios susceptibles de enriquecimiento, 
provenientes de las más diversas fuentes o actividades. Y en la medida 
en que el sujeto se encuentre dentro de la actividad o situación general 
del hecho impm;iible, tributa con los demás que se encuentran en la 
misma situación, en igualdad de tratamiento fiscal. 

Siendo personal la obligación tributaria, también lo es la exención, 
aunque se encuentra vinculada a un activo específico. Toda exención 
es concedida a ciertos y determinados sujetos, independientemente de 
que haga referencia a la obtención de determinados ingresos, o pose
sión de determinados activos. 

Si conforme al artículo 5<:> de la Ley 30 de 1986, ECOPETROL no 
debe pagar a la Nación impuesto sobre la renta proveniente de pro
ducción de asfaltos, es porque el artículo dispone que "los asfaltos 
estarán exentos de todo impuesto", y tal disposición sólo puede impli
car una exención personal, y concierne a todos los sujetos que produz
can o vendan asfaltos, actos por los cuales se causaría el gravamen en 
cabeza de tales productores o vendedores, de no estar exentos del 
mismo. 

Del tenor literal del establecimiento de la exención, con referencia 
inmediata a los asfaltos, tiene que inferirse la referencia a los sujetos 
que los produzcan y que obtienen ingresos con su venta. 

En conclusión, del impuesto sobre renta y complementarios está 
exenta la renta de la Empresa Colombiana de Petróleos obtenida por 
venta de asfaltos, en cuanto el artículo 5<:> de la Ley 30 de. 1982 no fue 
derogado por el artículo 199 de la Ley 9~ de 1983 ni por el 108 de la 
Ley 75 de 1986, como disposición contraria a las adoptadas por estas 
leyes. 

II. En lo pertinente con el impuesto a las ventas conviene recor
dar que mediante el artículo 53 de la Ley 9~ de 1983, se revistió al 
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Presidente de facultades extraordinarias para actualizar y armonizar 
el impuesto sobre las ventas pero con la limitación "de que el Gobierno 
no podría gravar con el impuesto los bienes exentos ni someter con 
una tarifa superior los bienes derivados del petróleo que actualmente 
están gravados con una tarifa del cuatro por ciento ( 4 % ) ". 

El Gobierno al reestructurar el impuesto a las ventas con base 
en las facultades que le fueron otorgadas, respetó el tratamiento 
tributario concedido a los asfaltos, por el artículo 5<: de la Ley 30 de 
1982, al disponer en el Decreto 3541 de 1983, que quedaban excluidos 
del impuesto sobre las ventas los betunes y asfaltos correspondientes 
a la posición arancelaria 27-15. 

Finalmente la Ley 75 de 1986, no contiene modificación al régimen 
sobre el impuesto a las ventas. 

En los anteriores términos se absuelve la consulta de la referencia. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Eltzabeth Castro Reyes, Secretaria. 



AGENTES DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
SEGURIDAD DAS. REMUNERACION Y PRESTACIONES SO
CIALES A LOS DESAPARECIDOS POR CAUSA Y CON OCA
SION DEL SERVICIO. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Radicación número 156. Pago de salarios y pres
taciones sociales, al personal del DAS en caso de desaparición. 

El señor Brigadier General Miguel A. Maza Márquez, Jefe del 
Departamento Administrativo de Seguridad, formula a la Sala la l!li
guiente consulta previas las consideraciones que a continuación 
expone: 

Con ocasión del secuestro de tres detectives en la localidad de 
Puente Arimena (Meta) por parte de una columna subversiva, sin que 
hasta la fecha se tenga noticias de su muerte, secuestro que se llevó a 
efectos cuando los detectives se encontraban en pleno ejercicio de 
sus funciones y por razón de las mismas. 

Se pregunta: 

l. Hay lugar al pago de sueldos y demás emolumentos a sus 
legitimarios en el lapso comprendido desde la fecha de su secuestro 
hasta el dia de su liberación o a la cancelación de los citados conceptos 
a los funcionarios secuestrados, una vez se reintegren a su trabajo? 

2. El tiempo que duren secuestrados interrumpe las prestaciones 
sociales, tales como vacaciones, primas, cesantías, etc.? 

La Sala considera y responde: 

l. De lo aseverado en la consulta, se deduce que no existe norma 
legal que regule el caso del desaparecimiento de agentes del Departa
mento Administrativo de Seguridad -DA&-, por causa y con ocasión 
del servicio, lo que conduce a la Sala a analizar normas que regulan 
materias semejantes, con base en el artículo 8'? de la Ley 153 de 1987, 
el cual preceptúa que cuando no haya ley exactamente aplicable al caso 
controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias 
semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas 
generales de derecho. 
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2. En efecto, el DAS como organismo de seguridad de carácter 
civil, tiene a su cargo la función de velar por la seguridad interior y 
exterio:r del Estado y la integridad del régimen constitucional del 
mismo; en des:c,rrollo de lo cual ejerce las funciones que establece el 
artículo l '' del Drx:reto-ley 62:j de 1974. Es por tanto natural y obvio 
que en deS8,TrOilo de esas funciones y ante la situación cada vez más 
angustiante y delicada de orden público que vive el país, se presenten 
casos en los cuales sus miemb:::-os desaparecen o sean retenidos o 
hechos pris:oneros. 

3. Los Decreto¡;-ley 89 de 1934 y 2062 de 1984 regulan en su orden 
la carrera de oficiales y subofici8.les de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional. El Decreto-ley 2063 de 1984 regula igual tema para 
los agentes de la Policía Nacional. 

Los artícu!os 188 a 190 del Decreto-ley 89 de 1984 y 181 a 183 del 
Decreto-ley 2on2 de 198·1 al igual 0,_ue los artículos 135 a 137 del 
Decreto-ley 2063 de 198·1 regulan los casos de desaparición y cautiverio 
de los mencionados oficiales suboficiales y agentes y coinciden en la 
forma ele tratamiento a seguir. 

Efectuad.a la. investigación respectiva y si de ella no resultare 
ninP'' 1 ' : • "h.' n·:e r)1_:; ,_;,¡ , on:oicle,·¿1r:.;e como delito o falta discipli
naria. los beneficiarios del de"',:.;parecido, tienen derecho a continuar 
percibiendo de la pagaduría respectiva la totalidad de los haberes 
hasta por el término de dos años, ,·encidos los cuales se declara 
definitivamente desaparecido y se da de baja y se procede a reconocer 
a los beneficiarios las prestaciones sociales respectivas. 

En caso de caer prisionero, los beneficiarios continúan recibiendo 
el equivalente al setenta y cinco por ciento ( 75'; ) de los haberes que 
le corresponden al oficü1l, suboficial o agente prisionero; el veinticinco 
por ciento ( 25 ,·; ) rPstante será pagado a éste, al ser puesto en libertad 
o durante su prisión si ello fuere posible. 

Firn,Jmente, si el oficial suboficial o agente apareciere en cualquier 
tiempo, sin que pl'.cda justjficar su ausencia o desaparición, tanto él 
como .sus beneficiario::: e::-:icirt obligados a reintegrar al Tesoro Público 
todos los sueldos y presbc.:iones sociales que hubiere recibido, sin 
perjuicio de la acci.ón p'.::,n8.l a CJ.U.8 hubi.e:re lugar. 

4. Considera la Sala qne estas normas son las aplicables al caso 
consultado en crnmtn n remunernción y prestaciones sociales, ante la 
ausencü::. dP norma es,1ccial que regule lo pertinente para los agentes 
el.el Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-. 

Se ir:JiPre c",e los decretos que en cuanto a prestaciones sociales no 
hay interrupci.c5n para su reconocimiento y pago. 

Lo mlterior ocurre mientras no haya ley especial que regule la 
materia para la situación consultada. 
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En los anteriores términos se absuelve la consulta formulada por 
el señor Brigadier General Miguel A. Maza Márquez, Jefe del Departa
mento Administrativo de Seguridad -DAS-. 

Transcn'base en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Htclrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Parades Tamayo (Ausente con excusa). 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 



EMPLEADOS PUBLICOS Y TRABAJADORES OFICIALES DE 
"ECOMINAS". PENSION DE JUBILACION. 

1. Los que sean afiliados forzosos del Instituto de Seguros 
Sociales tienen derecho a percibir pensión de jubilación a 
cargo de este Instituto siempre y cuando reúnan los requisitos 
siguientes: Veinte años de s'?rvicio, cincuenta y cinco años de 
edad y quinientas semanas de cotización. Estas pensiones 
excluyen para los mismos empleados la aplicación de lo pre
visto por el Decreto-ley 3135 de 1968 y 1848 de 1969. 

2. Los demás empleados oficiales de servicio de ECOMINAS, 
que no sean afiliados forzosos del Instituto de Seguros Sociales, 
tienen derecho a percibir pensión de jubilación de conformi
dad con el Decreto-ley 3135 de 1968 y .l848 de 1969. 

3. TRABAJADOR OFICIAL. STATUS DEL PENSIONADO. 
(art. 19, inciso 1° de la Ley 33 de 1985). 

4. PENSION DE JUBILACION. Pago y liquidación (art. 3? de 
la Ley 33 de 1985). 

5. CAJAS DE PREVISION SOCIAL. Para efectos de la Ley 33 
de 1985. Concepto (art. 13). PRESTACION DE SERVICIOS 
ECONOMICOS O ASISTENCIALES DE EMPLEADOS PUBLI
COS Y TRABAJADORES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL 
puede ser objeto de contratos entre la CAJA NACIONAL DE 
PREVISION SOCIAL Y OTRAS personas jurídicas públicas, 
por servicios o territorios (art. 2'.' del Decreto 3135 de 1968). 

6. SEGURO SOCIAL OBLIGA.TORIO (Decreto-ley 433 de 1971). 
Cotizaciones patronales. AFILIACION AL SEGURO SOCIAL. 
Concepto (art. 48, aparte 'b' del Decreto 1650 de 1977). Requi
sitos indispensables de afiliación. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
veintiocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Paredes Tamayo. 

Referencia: Consulta del Ministro de Minas y Energía. Radicación 
número 151. 

El señor Ministro de Minas y Energía, en Oficio número 015438 
y a solicitud de ECOMINAS, envió a la Sala la siguiente consulta: 
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«1. Antecedentes: 

a) La Empresa Colombiana de Minas, "ECOMINAS", vinculada 
al Ministerio de Minas y Energía, fue creada y reglamentada mediante 
los Decretos 912 de 1968, 1650 de 1969, 122 de 1970 y 2063 de 1980; 

b) La Empresa Colombiana de Minas, "ECOMINAS", de acuerdo 
con lo prescrito en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, vinculó a 
sus empleados mediante contrato de trabajo, en su condición de 
trabajadores oficiales; 

c) Desde su creación, esa entidad y de acuerdo con el articulo 3'? 
de la Ley 90 de 1946, el artículo 2?, literal b) del Decreto 433 de 1971 
y el Decreto 3041 de 1966 se inscribió como patrono y afilió a todos 
sus trabajadores al Instituto de Seguros Sociales, !SS, aportando y 
cotizando para los riesgos de invalidez, vejez y muerte, con base en la 
reglamentación dada por el Gobierno a dichos riesgos; 

d) Simultáneamente y en la misma época, el Decreto 3135 de 1968: 
"Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el 
sector público y el sector privado, y se regula el régimen prestacional 
de los empleados públicos y los trabajadores oficiales", dispuso que 
las entidades de previsión social a la cual se halla afiliado el empleado 
o trabajador, efectuarán el reconocimiento y pago de las siguientes 
prestaciones: Pensión de invalidez, pensión vitalicia de jubilación o 
vejez y pensión de retiro por vejez; 

e) A su vez y de acuerdo con lo anterior, el Decreto 1844 de 1969, 
reglamentario del 3135 de 1968, en su artículo 75 dispuso que la pensión 
de jubilación correspondiente, se reconocerá y pagará al empleado 
oficial por la entidad de previsión social a la cual estuvo afiliado al 
cumplir el tiempo de servicio requerido por la Ley. Si el empleado 
oficial no estuvo afiliado a niguna entidad de previsión social al tiempo 
de retirarse del servicio oficial, el reconocimiento y pago se hará 
directamente por la última entidad empleadora; 

f) Igualmente y en concordancia con las anteriores normas, la 
Ley 33 de 1985 en su artículo 1? establece que el empleado oficial que 
sirvió o haya servido 20 años continuos o discontinuos y llegue a la 
edad de 55 años, tendrá derecho a que por la respectiva caja de 
previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equi
valente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicios. 

El artículo 13 de esa ley expresó que para efectos de la misma, 
se entiende por cajas de previsión, las entidades de orden nacional, 
departamental, intendencia!, comisaria!, municipal o del Distrito Espe
cial de Bogotá, que por ley, reglamento o estatutos, tengan entre otras, 
la función de pagar pensiones a empleados oficiales de cualquiera de 
dichas órdenes; 

g) Actualmente algunos funcionarios de la empresa han cumplido 
en ella 20 años de servicios continuos o discontinuos al servicio de 
diferentes entidades del Estado, habiendo sido inscritos por la empresa 
al seguro social obligatorio y habiendo cotizado algunos de ellos, 
quinientas (500) semanas o más, y otros, menos del mínimo de qui
nientas semanas. 
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f) Si Ecominas, como entidad empleadora y no de previsión social, 
tiene la obligación de reconocer y pagar las pensiones, cuál seria en
tonces la entidad de previsión social a la cual debería afiliarse para el 
traslado de este riesgo y cómo se procedería a la desafiliación del 
Instituto de Seguros Sociales, ISS?». 

Consideraciones: 

El trabajador oficial que sirva o haya servido veinte (20) afios 
continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco ( 55) 
afios tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio (art. le:>, 
inciso l?, Ley 33 de 1985). 

El reconocimiento y pago de la pensión de jubilación corresponde 
a la entidad de previsión social a la cual se halle afiliado el trabajador 
y su liquidación procede sobre los factores de salario previstos por el 
artículo 3'? de la Ley 33 de 1985, o sean: Asignación básica; gastos de 
representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados, y trabajo suplementario o reali
zado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes" que prevean las normas 
de la entidad de previsión social a la cual se hallen afiliados. 

Para los efectos de la Ley 33 "se entiende por Cajas de Previsión 
las entidades del orden nacional, departamental, intendencial, comi
sarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, que, por ley, 
reglamento o estatutos, tengan, entre otras, la función de pagar pen
siones a empleados oficiales de cualesquiera de dichas órdenes". Así 
mismo, "se entiende por empleados oficiales los empleados públicos1 

nombrados o elegidos, los trabajadores oficiales y los funcionarios de 
seguridad social" (art. 13, ibídem). 

Por otra parte, la prestación de los servicios económicos o asis
tenciales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del orden 
nacional puede ser opjeto de contratos entre la Caja Nacional de 
Previsión y los establecimientos públicos, las empresas comerciales e 
industriales del Estado y los departamentos y municipios, y puede 
comprender la atención de todos o algunos de los riesgos cubiertos 
por la Caja, según lo prevé el segundo artículo del Decreto 3135 
de 1968. 

También el Instituto de Seguros Sociales, al tenor del artículo 3'? 
del mismo decreto puede contratar con entidades administrativas la 
atención de uno o varios de los riesgos que cubre a los particulares, 
siempre que las cotizaciones no sean inferiores a las que para estos 
tenga establecidas el Instituto, cualquiera que sea la proporción en 
que dichas cotizaciones sean cubiertas por los beneficiarios o por la 
institución a la cual sirven. 
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- "'' :.::.: tr; '.:0 y número 133 d2 1971, está;'.l sujetos 
al ::::cgurn soc; 1 1 o:):izator;o "los trabajadores que presten sus servicios 
a la Na, itin, los c'.C)hlt2mentos y lo:~ municipios. en la construcción y 
conserv,,c;(,r1 :!2 Ir,::; u:Jps públicas. y todos los trabajadores de los 
establednüentos públicos, empresas industriales y comerciales del 
Este.do y soci:,,cl,1dPs de tconomía rnixta, de carácter nacional, depar
tamental o ;'.'Ii.'i 1nicipal, c:ue pa:i e: los efectos del seguro social obligatorio 
está "'.Ín ~,sirnüac1os :.i tr;• ''ajado, e;; particulares" ( art. 2°, aparte b). 
En arn,on-,~; con esta ,;crrn"t, el ?'.~1.'~:ulo 35 del Decreto en cita expre
sr.rncnte d.i~¡x,so: "La lfación, los D2~:artam2utos, los Mu:!icipios y los 
est21Jlecir.üentos públicos, c:r,1r)tcs:1.--: industriales y comerciales del 
E:,t2do y sociec12.,.'':S ele 1,,:ff,1c,t.,1~a rn.Lt'c,i, H1 su caso, contribclirán con 
las cotiz:1ci011c:; pé\Lcm,•les ;e, qu,_j hny::: lugar cuando actúe:1 o.nalógica
mentr'" co:-t10 patronos, en lo.'i e\·,::.ntos contcmpladv:; er. el artículo 2'? 
de este Decreto". 

Scgt'.'m el Dc!crctn-lE'y lGSO ch: 1077 for2:osamentc deben afili2rse al 
régirnen gew:.rnl de los Seg-urns Sueialcs (fotgator!os los trabaiadores 
nacior!8-lc;; y extranjeros ct 1;:• presten s·Js '.'·ervicios a patronos particu
lares :J~ec~i2.,·1te co:r:u~:tu cJe i,.uha_jo o e}(-; 2.r;re:1dizaje; los funcionarios 
de s2g1n-íchtci social a o_1:"é ,e refiere e: Dscreto l6S: de 1977, y los 
:Jensíonad.02 JJor el r8;::i~--J1r:-:11 el;; :es ~3egt1:ro= Sociales ObH.:~;¡:_trrrios 
(art. 6':). Pueden ~,cr aiiJ:a(os oLo'.;; :,retores de poli1aci.c5n, t~1les como 
los pequeños patronos y lm trnb::ijadm·es in,lepencUcntes o autóno
mos ( art. 7'7). 

Los servidores del Estnc.o, dentro del :nuevo régimen de funciona
miento del Instituto d.G f-icguros Soci~!les, conservan la calidad de 
afiliados respecto c:r:l ,.clismo, forrr:alizudo bajo el régimen anterior 
al establecUo por el Dec1·cto 1650 de 1977 ( a;-t. 134 ibídem). 

Si de conformidad con el Reglnmento General del Seguro Social 
Obligatorio y con el artv::ulo 2!, aparte b) del Decreto-ley 433 de 1972, 
la Empresa Colombiana de Min8.s, como empre::;a sujeta al régimen del 
Seguro Soci2l Obli;:rntorio ,,seguró o todos ,;us trnbajadores, en su 
condición de afiliados forrnsos de tal régür..en. contra los riesgos de 
invalidez, voje;3 y muerte, quienes ahora hím cumplido veinte años de 
servicios y cincu2nta y cinco ( 55) d2 ,•d:irl, con quinientas semanas 
de cotizac:ó'.l tiern"ll clei·echo ,:, pcrcihir !a pensión de vejez, por reunir 
los requisHos sefi;! l:1di1s en •JI a .>tfc:ulo 11 Ce!. Reglamento General del 
Seg·uro Social Ohiigatr:,·i0, (m el ~irticvlo 1 ~ del Acuerdo número 029 
del Consejo Nacion::ll d.e S8guros Sociales Obligatorios, aprobado por 
Decreto número 1906 de 1983 y tn la Ley 3;3 de 1985. 

E~ta es la pensión cuyo reconocimiento y pago compete y obliga 
al Instituto de Seguros Soci2.1~~s rc~:'pecto de sus afiliados, como bene
ficiarios de los Seg-uro-: Sociales Obligatorios, en la extt?nsión y condi
ciones de su afiiiación. 

En el caso de l:::is entidades públicas, al asumir el Instituto de 
Seguros SocialE: 0o el rü-,sgo do vejez, s11~;tituye la obligación de aquellas 
de reconocer .:i. c.us emnleac,.os y trab2,_i:::J.ores pensión de jubilación al 
cabo de un::1 edad y de un tiempo rle servicio prescritos por la ley 
(art. 25G del C. S. d2l T.). La afiliación original al Seguro Social 
Obligatorio prevista en la Ley 90 de 1946, actualizada por el Decreto-ley 

9. Anoles 
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433 de 1971 y sostenida expresamente por el Decreto-ley 1650 de 1977 
que lo sustituye, corresponde, pues, a la situación específica de los 
servidores del Estado afiliados con anterioridad al 18 de julio de 1977, 
cuando empezó a regir el último decreto y en el caso de la consulta, a 
la de los trabajadores oficiales de la Empresa Colombianas de Minas. 

Esta afiliación o relación integral al régimen de los Seguros 
Sociales Obligatorios de un trabajador oficial, es exclusiva y corres
ponde en su origen al ejercicio de una función administrativa del 
Instituto de Seguros Sociales asignada por el articulo 48, aparte b) del 
Decreto 1650 de 1977. 

"La afiliación es la inscripción de un trabajador al régimen de los 
Seguros Sociales Obligatorios y constituye la fuente de los derechos 
y obligaciones que de él se derivan" (art. 14 ibídem). Por ello los 
empleadores tienen la obligación de inscribir a sus trabajadores en 
forma simultánea con su vinculación laboral (art. 25 ibídem). 

El requisito indispensable de afiliación al régimen, las cotizaciones 
y aportes de los distintos seguros y los presupuestos legales de la 
respectiva prestación económica integran el derecho del afiliado y sus 
derechos habientes al reconocimiento y efectividad de la misma. 

En términos del Decreto 1650 de 1977, la composición, extensión, 
condiciones y limitaciones de las prestaciones de los Seguros Sociales 
Obligatorios, se sujetan a las normas de dicho decreto, a las demás 
disposiciones legales sobre la materia y a los respectivos reglamentos. 

"En la regulación de los Seguros Sociales Obligatorios se aplicarán 
las disposiciones legales expedidas con base en la Ley 12 de 1977 y las 
normas que las reglamentan, modifiquen y adicionen. Los vacíos que 
llegaren a encontrarse se llenarán con las reglas contenidas en los 
estatutos que fijan el régimen prestacional de los servidores del sector 
público" (art. 136 ibídem). 

Ningún vacío se advierte en cuanto a competencia sobre trámite, 
reconocimiento, liquidación y pago de las prestaciones económicas a 
que tuvieren derecho los asegurados, porque expresamente los artícu
los 100 y 102 del citado Decreto 1650 prevén la contratación del Insti
tuto de Seguros Sociales con la Compañia de Seguros "La Previsora 
S. A." sobre administración financiera de recursos y la estipulación de 
que tal compañía asumirá dicha competencia en coordinación con el 
Instituto de Seguros Sociales, excepto la relativa a subsidios por la 
incapacidad temporal menor de ciento ochenta dias, que compete direc
tamente al Instituto de Seguros Sociales (art. 48, aparte f). 

Por otro aspecto, la competencia del Instituto de Seguros Sociales, 
hasta aquí precisada, respecto al reconocimiento de la pensión de jubi
lación prevista por el artículo 1? de la Ley 33 de 1985, excluye, desde 
luego, la aplicabilidad de los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, 
cuyas normas se aplican a los empleados públicos y trabajadores ofi
ciales no afiliados forzosos al Instituto de Seguros Sociales "mientras 
la ley no disponga otra cosa". Luego en lo dispuesto por el Decreto 
1650 de 1977 y por la Ley 33 de 1985, es donde se afirma la compe
tencia, con exclusión de la de ECOMINAS, para el caso de la consulta, 
y salvo excepción derivada del artículo 4? de dicha ley. 
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Como asegurados forzosos del Institu::o de Seguros Sociales, y en 
atención a la competencia excluyente del mismo, tienen, pues, los 
empleados oficiales de l'.:t Empresa Colombiana de l\:Iinas la expecta
tiva juriclica que c-::ir:responci.e 2. su afiliación al Instituto de Seguros 
Sociales y éste la obligación de recon.oce-rla frente al régimen presta
cional propio e.e los mismos, con todos los efectos que implica la 
aplicaciór: de dicho régimen. 

En consec1:encia ia Sala responde: 

1? Los empleados oficiales ( empleados públicos y trabajadores 
oficiales) de ECOMINAS que s2an afiliados for-zosos del Instituto de 
Seguros Social<2s tif=;nrn derecho a p,::rcibir pensión de jubilación a 
cargo de este Instituto slempre y cuando reúnan los requisitos si
guientes: 'Veinte nfios de servicio, cincuenta y cinco años de edad y 
quinient:-:s sen-:..an2s de cotizacióri. E~0 t:-1s pensiones excluyeü para los 
mismos empleac'.os la 2.plic2.ción de lo previsto por el Decreto-ley 3135 
de 1968 y 1848 de 1969. 

2'-' Los demás empleacos oficiales al servicio el.e ECOMINAS, que 
no sean afiliados forzosos del Jnf-;t:ituto de Seguros Sos,ales tie11en 
derccr:o a percibir pensión de jubil::lc-ión de conformidad con el De
c:ceto-ley 3: 35 de 19f;g y 1s,~s c1.e 1969. 

En estos térmir:os se absuelve la consulta de la referencia. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidrnte de la Sala: Javier Henao Hidrón, 
Humberio Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



UNIVERSIDADES DE EDUCACION SUPERIOR. 

Organización de r,rogramas académicos dentro de los límites 
prescritos por las leyes y los reglamentos (arts. 18,59 letras 
'a' y 'e', y 64 letra 'b' del Decreto Ley 80 de 1980). EDUCACION 
ABIERTA Y A DISTANCIA. Reglamentación (Decretos 2412 
de 1982 y 1820 de 1983). FACULTADES DEL ICFES EN MA
TERIA DE EDUCACION SUPERIOR. 

1. El Decreto 1820 de 1983, faculta mediante el Servicio 
Nacional de Pruebas a las instituciones de educación superior 
que sean específicamente autorizadas por su Junta Directiva, 
para PRACTICAR LAS PRUEBAS TENDIENTES A VERIFI
CAR LA IDONEIDAD DE LAS PERSONAS QUE HUBIERAN 
ADELANTADO WS PROGAMAS DE EDUCACION ABIERTA 
O A DISTANCIA. 

2. Cumplimiento de los requisitos que exigen los reglamentos 
de la Educación Abierta y a Distancia contemplados en los 
Decretos 2412 de 1982 y 1820 de 1983. "PRUEBA SUMATIVA 
O FINAL". Variante o alternativa que prescribe el artículo 30 
del Decreto 1820 de 1983 (en el sistema nacional de r,ruebas o 
en otra institución de educación superior). TITULOS DE BA
CHILLER, EN SUS DIFERENTES GRADOS O TITUW PRO
FESIONAL. Prueba final. Realización. Requisitos. NO PUEDE 
OTORGARSE TITUW PROFESIONAL A WS "AUTODI
DACTAS" . 

. Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. 

Referencia: Consulta. Radicación número 150. 

Se absuelve la consulta que el señor Ministro de Educación hace 
a la Sala en los siguientes términos textuales: 

"De conformidad con las normas constitucionales y legales vi
gentes, respetuosamente me permito solicitar de ustedes su acertado 
concepto en relación con las preguntas que en este escrito paso a 
formular. 

"Para una mayor ilustración del asunto, materia de la consulta, 
tengo a bien referirme a algunas disposiciones legales que se estiman 
pertinentes: 
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"El Decreto 1320 de junio 23 de 1983, en su artículo 2~ definió la 
Educación Sc:perior 1\biertn y 2, Distar:.cia corno 'el conjunto de acti
vidades y programas dt; carádé~r l·c::mpo-rol e ,3efinitivo, fcrmales y de 
extensión o educación penrnmente qnc acl,, 11nte:1 las :nstituciones 
legalmente facultaclas :¡::ara clto, C.c '.',c1 ... eJ.',J.o c:,Jn planes de formación 
o capacitación teta! o parc5aln11::nt,2 ,':=:c:t:s::·,:;]r:ríza'.'ics, que se ofrece a 
quienes acredfü,n la ca' ~dad c'e hac::üll.er c~1 CLm '.qc1~2ra C.r,; sus moda
lidades y conducen a ::~-, obtcnc:>':,·1 de: iítu1cs o certificados o a la. 
acurnulacl.ón c',e derechos ,~cr:::>rnico,, e::1 una de l?:; ~•/i:ar'ali::l3dcs Edu
cativas de Formación Intermec!!a Profc51on;,J, Forrn1ciün Tecnológica, 
Formación Dniversitari..1 y Fo~m,,_dé1n Avanzada o d.e Postgrado'. 

"En el Capítulo IX del ci.t1.L~o D-'ec·2to, se reg!am2'1tó lo concer
niente a los estucliant2s en los progrn:·r;'1:s de Cc;,1~:v:ión Su:;Jerior 
Abierta y a Distancia; en su nrtic,Jo 30 se pevió :'.l p0sibiEct.1d d.e que 
~)i lC-:;\ >,,. ,1 :-·•·t ; ·~ -:__! ,'.,_~ ;,_'._'~ J.1'·-:t··.-1 1:~ · ;.- ·1:~,J·,_1c.~:,c,;.ór~ 
,~~Up!~~ :e_ .. ~· 1_~•:--:;·;:;•¿~.:~.__;.· ~:;·i·;-'./- :/~"!.~,;_;.;·~_,_:~~.(:·~:-- r(r:' 1.tl J1~j.lt~:; f])_r~:c-:--"a:/¡, Vf?Tiftque 
conocimientos y destrez2.s, parn. la c,xr,cclición :::',s títnlns r,;1 c1-.:.alquiera 
de las modalidades de educ:2ció:1 ,mJc:rim cuyo otorga.rni.ento podrá 
autorizar. 

"Hasta la presente, el In,;tituto Co1ornbi8.11 0 para el Porr.e~to de 
la Educación Superior -ICFES--- ha recib'do rm'-o:xim2/1amente 40 
solicitudes de particulares, quierc,c: funr:2!:-•c1ia.tios en d cHado articulo 
30 del Decreto 1820 de 1983, pretenden ntlid8,r sus co;,ochntentos y 
destrezas con los objetivos previstos en ta: disposición, es dAcir, con 
el fin de lograr autorización para J;i. cxp?:fü::V•r: d-21 tíí.ula a que creen 
tener derecho. Vale la pena destac:1r ciqui qw~ el mayor porcentaje de 
las peticiones son form;1ladas por P-m:.Jlr;cos "''1. C,mtadurfa, prop;rama 
que ninguna institución de educación snpe¡·ior legalmente reconocida 
ofrece en la modalidad abiertE y a chstancia. 

"Como quiera que sobre el abmce del artículo 30 del Decreto 1820 
de 1983 existen dos corrientes de: opinión, una que afirma que tal 
disposición sólo es 2,plicable para b v~::;ifkación de conoci.micntos y 
destrezas en relación con prograrna"i c,1rs:Jc1os e::1 la metodol.ogía 
abierta y a distancia, entre otrag :razon-2s porque aparece como regu
lación de la situución ele los est1..1cli.a~ites cl.2 est8 tipo de progrn.mas. 
La segunda corriente de opinión estima r1uc ht riorma citc:1da es posible 
de aplicar para la verificación de cono,'.':irnientos y destrezas de los 
estudiantes de los pro?;ramas de e6ucación superior en cualquiera de 
sus modalidades e independienteP1ente de la metodología empleada, 
vale decir, presencial o abierta y a clistaneia. 

"Es por lo anterior que se solicita de la honorable Corporación se 
sirva absolver la siguiente consulta: 

"El artículo 30 del Decreto 1820 ele junio 23 de 1983 rige sólo para 
la validación de conocimientos y destrezas que poseen quienes cursaron 
programas en cualquiera de las modalidad.es de educación superior 
definidas en el artículo 25 del Decreto-ley 80 de 1980, modificado por 
la Ley 25 de 1987, pero por la metodología abierta y a distancia única
mente, o también por la modalidad presencial? 

"Puede el ICFES abstenerse de validar los conocimientos y 
destrezas que dicen poseer quienes, sin haber cursado formalmente 
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programas de educación superior por cualquier metodología (abierta 
o presencial) y en cualquiera de las modalidades educativas, o permite 
la norma validar los conocimientos y destrezas de quienes son simple
mente empíricos?". 

La Sala considera: 

1? Según los artículos 18, 59, letras a) y e), y 64, letra b) del 
Decreto-ley 80 de 1980, las instituciones universitarias de educación 
superior pueden organizar libremente sus programas académicos den
tro de los límites prescritos por las leyes y los reglamentos, con el 
objeto de hacer que cumplan, como prescribe el artículo 41 de la 
Constitución, "los fines sociales de la cultura y la mejor formación 
intelectual, moral y física de los educandos". 

2? Los Decretos 2412 de 1982 y 1820 de 1983, expedidos por el 
Gobierno en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
reglamentan la educación abierta y a distancia como parte del sistema 
de educación superior contemplado por el Decreto-ley 80 de 1980. Esta 
clase de programas educativos, novedosa en nuestro medio, debe desa
rrollarse mediante el cumplimiento de los requisitos que prescriben 
los mencionados reglamentos. Entre ellos se cuentan la obligación de 
establecer un "nivel introductorio", la elaboración de "materiales 
impresos de autoinstrucción", la tutoria o dirección de los cursos, 
la licencia de funcionamiento, la aprobación de los cursos, la autoriza
ción de los programas avanzados y la "prueba sumativa o final en 
forma presencial". El programa debe desarrollarse bajo la continua y 
directa supervisión del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior. 

3? El artículo 30 del Decreto 1820 de 1983, dispone que "el ICFES 
a través del servicio nacional de pruebas y/o de las Instituciones de 
Educación Superior, expresamente autorizadas por su Junta Directiva, 
podrá verificar conocimientos y destrezas para la expedición de títulos 
en cualquiera de las modalidades de educación superior y autorizará 
su otorgamiento". 

Esta disposición es parte integrante del Decreto 1820 de 1983 que, 
como reza su epígrafe, "reglamenta la educación superior abierta y a 
distancia". Por consiguiente la Sala considera que · faculta al ICFES, 
mediante el servicio nacional de pruebas o de las Instituciones de 
Educación Superior que sean específicamente autorizadas por su Jnnta 
Directiva, para practicar las pruebas tendientes a verificar la idoneidad 
de las personas que hubieran adelantado los programas de educación 
superior abierta y a distancia. En esta forma el ICFES, mediante cual
quiera de las entidades mencionadas, quedó facultado para practicar, 
como prescribe el artículo 6? del mismo decreto, la "prueba sumativa 
o final en forma presencial". 

Lo expuesto significa que las personas que se someten a las 
pruebas prescritas por el artículo 30 del Decreto 1820 de 1983 deben 
cumplir todos los requisitos que exigen los reglamentos de la educa
ción superior abierta y a distancia, contemplados por los Decretos 2412 
de 1982 y 1820 de 1983. 
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Por consiguiente, la variante o aiternativa que prescribe el artículo 
30 del Doc:reto últimamPnte mencionado sólo consiste en que la "prueba 
sumativa o fi:cal" no se realice en la correspondiente entidad univer
sitaria sino, mediante di:x::·e:cional disposición del ICFES, en el sistema 
nacional. de pn;_ebas o en otra institución de educación superior. 

4~ El artícuio IS cie! D-'.'~:rnto-!ey 81 de 1980 contempla el examen 
de estac!o tanto para acreditr:r los requisitos necesarios para optar al 
título de bac?:_1Ucr, en su;:; diferentes grados, como para obtener uno 
de caráctt-!r profesiom-.J o con el o:,jeto de ser habilitado para el 
ejercicio de profesiones afines. Estas pruebas deben realizarse de 
conform1dad con los pertinentes :reglamentos clcl Gobierno. 

Pero, en relación con el tem::i que ocupa la atención de la Sala, 
es claro que el articulo 30 del. Dce,'2to 1820 de 1983, comprendido en 
el reglamcr~to general de la educación superior abierta y a distancia, 
exclusivamente se refiere a ésta y que, además, sólo autoriza que se 
practique la pmcba final que contep1pla 8 las personas que hayan 
adelantado, c(m todas 12.s fo:;"r-:1:üidades, uno de los programas regula
res de la ed1:caciún superior 2,bierüi y a distancia. 

Transcríbasc, en sc-ndus copi2s auténticas, a los señores Ministro 
de Educación y Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur C,wrtas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto .Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo, Ausente con excusa. 

Eiizabeth Castro Reyes, Secretaria. 



REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

1. Funciones del REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL. MAXIMA AUTORIDAD NOMINACION. 

2. FACULTAD NOMINADORA del Registrador Nacional del 
Estado Civil. APROBACION de nombramientos por el Con
sejo Nacional Electoral. 

3. REGISTRADORES DISTRIT ALES Y DELEGADOS DEL 
REGISTRADOR NACIONAL. Facultad nominadora. Los EM
PLEADOS de sus dependencias son EMPLEADOS DE LA 
REGISTRADURIA y como tales gozan de los beneficios que 
otorga la Carrera Administrativa ( Decreto-ley 3492 de 1986 y 
Decreto-ley 1486 de 1986). 

TRASLADOS. REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL. 

1 . Para proveer una vacante definitiva ( art. 29 del Decreto 
1950 de 1973). 

2. El funcionario trasladado no pierde los derechos de anti
güedad en el servicio y si aquel implica cambio de sede tiene 
igualmente derecho a que se le reconozcan y paguen los gastos 
que su traslado demande. 

3. EL EMPLEADO DE CARRERA, trasladado conserva los 
derechos derivados de ella. 
4. TRASLADO A MAYOR RANGO. El ascenso se obtiene me
diante el concurso. 

CARRERA ADMINISTRATIVA. REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL. 

1. Ingreso: Con base en el concurso. 
2. La planta de personal según el Decreto 3492 de 1986, 
artículos 45 y siguientes constituye una unidad. 
3. TRASLADO DE FUNCIONARIO DE CARRERA A OTRO 
DE CARRERA. Debe legalizarse dicha situación. 
4. RENUNCIA DE "EMPLEO DE CARRERA". 
Para ingresar a otro empleo de CARRERA; en una misma 
seccional o en oficinas centrales. No puede acarrear al emplea
do pérdida de sus derechos. 
5. INSCRIPCION. Tiempo durante el cual podía solicitarse 
después de la expedición del Decreto 1487 de 1986. Consecuen
cias de la no solicitud o de solicitud negada. Empleado de libre 
nombramiento y remoción. 
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6. EMPLEADO DE CARRERA. Renuncia y posesión en otro 
de carrera de igual o superior jerarquía. 

Consecuencias del no procedimiento para inr¡resar a la carrera: 

Será empleado c?e libre nombramiento y remoción. 
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Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servi,~io Civil.- Bogotá, D. E., 
cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Referencia: Consulta. Radicación número 161. Aplicación de los De
cretos 2241 de 198G, 14B8 de 1986, y 3492 de 1986. 

El señor 1\1:inistro de Gobierno Cés:ir Gaviria Trujillo, formula a 
la Sala la siguiente consulta, previas las consideraciones que a con
tinvución expone: 

El Decreto 2241 de 1986 ( Código Electoral), en su artículo 9':, 
establece las nutoridades que integrnn la organización electoral. y a.l 
respecto dice: "La organizacién electoral estará a c;ugo· 

"a) Del Consejo Nacional Electoral; 

"b l Del Registrador Nacional del Estado Civil; 

"c) De los Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil; 

"d) De los Registradores Distritales, Municipc1los y Auxilia.res, y 

"e) De los Delegados de los Registradores Distritales y Municipales". 

Se establece en este estatuto denominado "Código Electoral" las 
funciones y responsabilidades que competen a cada autoridad de la 
organización, señalando expresamente en su artículo 26 como funcio
nes, entre otras, del Registrador NacioPal ls.s siguientes: 

P Dirigir el funcionamiento cie todas las dependencias de la 
Registraduría Nacional. 

7~ Crear, fusionar, suprimir cargos y señalar las asignaciones co
rrespondientes, con aprobación del Consejo Nacional Electoral. 

8~ Nombrar el Secretario Genera 1, quien será de distinta filiación 
política a la suya, así como a los Visitadores Nacionales, Delegados del 
Registrador Nacional del Estado Civil y Registradores Distritales de 
Bogotá, con aprobación del Consejo Nacional Electoral, y a los demás 
empleados de las oficinas centrales. 

10 . Disponer el movimiento de personal de las oficinas centrales 
de la Registraduría. 

15. Elaborar el presupuesto de la Registraduría. 

17. Autorizar el pago de viáticos y gastos de transporte y recono
cer y ordenar el pago de los demás gastos, a nivel nacional, que afecten 
el presupuesto de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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Como puede observarse, el Registrador Nacional posee facultades 
de nominador de las oficinas centrales y a nivel nacional nombra los 
Delegados Departamentales. Estos Delegados, a su vez nombran a los 
Registradores del Estado Civil y demás empleados de la Circunscrip
ción Electoral ( art. 33 numeral 1? del Código Electoral). 

De otra parte, los Registradores Distritales nombran a los Regis
tradores Auxiliares y demás empleados de la Registraduría Distrital 
(art. 41 numeral 1? del Código Electoral). 

O sea que, al igual que el Registrador Nacional del Estado Civil, 
los Delegados Departamentales y los Registradores Distritales también 
poseen la facultad nominadora en sus ámbitos respectivos. 

No existe, pues, unidad de nominación, pero sí la hay en los as
pectos presupuestales y prestacionales. La Registraduría Nacional es, 
en consecuencia, un solo ente a nivel nacional. Además, por disposición 
legal todos sus empleados deben estar comprendidos en su planta de 
personal ( art. 5°, Decreto 3493 de 1986). 

Se presentan entonces las siguientes inquietudes: 

1 ! Un funcionario que desempeña sus funciones en la Circunscrip
ción Electoral de Santander, bajo la directa dependencia de los Dele
gados Departamentales (art. 33, Código Electoral), presenta renuncia 
ante estos para asumir otro cargo de igual o superior categoría en 
otra Circunscripción Electoral o en las Oficinas Centrales de Bogotá, 
sin solución de continuidad, quedando así bajo dependencia de otros 
nominadores, pero en la misma planta de personal de la entidad. 
Cómo debe considerarse esta situación desde el punto de vista presta
cional y de su ingreso o continuidad de la Carrera Administrativa de 
la Registraduría? 

Teniendo en cuenta que las renuncias no son voluntarias, sino que 
es el único mecanismo que encontró la administración para realizar los 
ascensos y traslados intercircunscripciones, es procedente la renuncia 
o debe operarse mediante otro mecanismo que no altere su continuidad? 

Al renunciar, por la sola razón de cambio de nominador, para 
ocupar un cargo de superior categoría en otra delegación, se produce 
retiro de la Carrera? 

2~ A la luz de las disposiciones contenidas en el artículo 1? del 
Decreto 1488 de 1986, y en el artículo 105 del Decreto 3492 de 1986, se 
consulta: 

Cuál es la situación jurídica frente a los derechos de Carrera 
Administrativa de los funcionarios de planta que fueron nombrados cor: 
antelación a esta norma en empleos de carrera y renunciaron a sus 
cargos de libre nombramiento y remoción para tomar posesión, sin 
solución de continuidad, en cargos de igual o superior categoría, pero 
bajo la vigencia de las nuevas normas de Carrera Administrativa, sin 
que se hubieren observado las normas relativas a la selección por 
concurso de méritos? 
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La Sala considera y responde: 

1. Sea lo p~irnero dejar en claro que, la Registraduría Nacional 
del Estüdü Coü es p:ci:·« efectos org:::ínicos y laborales una sola entidad, 
regida por el Registrador Nacional del Estado CivE como máxima 
autoridad, qLáen es designado por el Consejo Nacional Electoral. 

El Registrador Nacional del Estado Civil goza de facultad nomina· 
dora psrn nombrar los cargos de secretario general, visitadores na· 
cionales, delegac.os seccionales y registradores distritales de Bogotá, 
debiendo someter dichos nombramientos a la aprobación del Consejo 
Nacional Etu·to:·aJ, igualmente goza de plena autonomía para designar 
los demás empleados de las oficinas centrales ( V. Decreto-ley 2241 de 
1986, art. 26 numerales 8 y 10 y art. 12 numeral 5). 

Los Registradores Distritales y los Delegados del Registrador Na
cional, tienen facultad nominadora reconocida por la ley, para designar 
los Registradores Auxiliares y los Registradores del Estado Civil y 
demás empleados de la Circunscripción Electoral respectiva, al igual 
que el movimiento de personal en sus respectivas dependencias (V. 
Decreto-ley 2241 de 1986 arts. 33 numerales 1 y 4, 40 numerales 1 y 2). 
En el caso de los nombramientos de los Registradores de capitales de 
departamento y de ciudades que tengan más de cien mil ( 100.000) 
cédulas vigentes, estos deben ser aprobados por el Registrador Na
cional del Estado Civil (V. Decreto-ley 2241 de 1986 art. 26 numeral 9). 

2. Si bien la ley les reconoce facultad nominadora a los Delegados 
del Registrador Nacional y a los Registrndores Distritales para efectuar 
los nombramientos y movimientos de personal dentro de sus depen
dencias, que regularmente corresponden a una circunscripción elec
toral, no debe olvidarse que elios en virtud de tal faculü1d :cio confor
man persona distü: i a o ?nte u organización diferente a la Registraduría 
Nacional del Esh-:c'o Ch'il. Los empleados de sus dependencias son 
emplea ::os ele la R.cgi:c,tni.duría Nacional del Estado Civil y corno tales 
gozan ci.e los beneficios que les otorga la Carrera Administrativa que 
par[: did1os funcionarios consagra el Decreto-ley 3492 de 1986, y el 
Decreto-ley 14:87 de Hl86 en lo que no ha sido derogado. 

Así las cosas, debe resaltarse como los Delegados del Registrador 
y los Delegados Distritales deben someter a aprobación del Registrador 
Nacional del Estado Civil los nombramientos de Registradores del 
Estado Civil y Registradores Auxiliares de las capitales de departa
mento y de aquellas ciudades que tengan más de cie!'l mil (100.000) 
cédulas vigentes. 

En fin, el Registrador Nacional del Estado Civil es el superior 
jerárquico üe aquellos, como puede deducirse de las funciones a él 
encomendadas por el artículo 26 del Decreto-ley 2241 de 1986. 

Todo esto indica que el Registrador Nacional del Estado Civil es 
la máxima autoridad nominadora dentro de la Registraduría y que las 
circunscripciones electorales respectivas en las que actúan los Regis-
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tractores Delegados y los Distritales no configuran entidad distinta de 
aquella y sus empleados son empleados de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

3. El Decreto-ley 3492 de 1986, contiene el estatuto de la Carrera 
Administrativa para los empleados de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Dicho estatuto al igual que algunas normas no derogadas 
del Decreto-ley 1487 de 1986 integran el estatuto orgánico y especial de 
la Carrera Administrativa para dichos funcionarios. 

Importa para efectos de la consulta formulada reseñar algunas 
normas conforme a las preguntas cuya absolución se solicita a la Sala. 

A. En relación con el primer interrogante de la primera pregunta, 
el artículo 105 del Capítulo VIII "de las situaciones administrativas 
del servicio y del régimen disciplinario" prescribe: "Salvo los aspectos 
regulados por el presente Decreto, por los Decretos 1487 y 1488 de 
1986 y otras disposiciones especiales de carácter legal, las situaciones 
administrativas que se presenten con ocasión del servicio, y los demás 
aspectos de la administración de personal de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, se regirán conforme los principios y normas con
tenidos en los Decretos 2400 y 3074 de 1968 y demás disposiciones 
que los reglamenten, adicionen o reformen, en cuanto sean compatibles 
con la naturaleza del servicio público a cargo de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y con los principios de autonomía, indepen
dencia e imparcialidad que corresponden a la organización electoral" 
(Subraya la Sala). 

De la lectura atenta de los Decretos~ley 1487 y 3492 de 1986 se 
concluye que ellos no regulaban las distintas situaciones administra
tivas en que se encuentran los funcionarios de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil ante la entidad. De allí que deba acudirse a las normas 
de los Decretos 2400 y 3074 de 1968 y a aquellos que los reglamenten, 
adicionen o modifiquen. No encuentra la Sala que tales normas sean 
compatibles con el servicio público a cargo de la Registraduría y de 
allí que estime pertinente su aplicación. 

Los artículos 29 a 33 del Decreto reglamentario 1950 de 1973 
regulan el tema de los traslados, figura que estima la Sala aplicable 
al caso que envuelve la primera pregunta. En efecto, el traslado se 
produce al proveer una vacante definitiva con un empleado en servicio 
activo, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría 
y para el cual se exigen requisitos mínimos similares. También se da el 
traslado cuando la administración hace permutas de empleados en los 
términos que señala el inciso segundo del artículo 29 del Decreto 
1950 de 1973. 

Obviamente el funcionario trasladado no pierde los derechos de 
la antigüedad en el servicio y si aquel implica cambio de sede tiene 
igualmente derecho a que se le reconozca y pague los gastos que su 
traslado demande. Señalan igualmente las normas reseñadas que el 
empleado de carrera trasladado conserva los derechos derivados de 
ella; en otras palabras, su situación dentro de la carrera no varía, no 
sufre alteraciones, por cuanto nos encontramos ante un traslado de 
los denominados horizontales. Sin embargo, si el traslado significa 
ascenso, es decir, que el funcionario dentro de la misma sede o en 
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ot-,,-, ciL;:,--1:.é' v::i ;i_ cJeser.1p'.:,úar lE: car:;o que en requisitos m1mmos, 
expericnci:::, salarios, etc., es sup2rior a o_C!Ut·l que se ec1cucAra ch-:'S':cn
:¡:;eür•.n,~;o, r~os encori:;r::m1ns ante una situ2ciórr diferente. En este evento 
y si el c1:rgo es de carTern. deberá seg-türse el procedimiento del 
concurso para ascenso. 

No dei)e olsiclm·st' que l:1 C2.rrera AclEJ.inistrativa en la Registra
clurí,1 ~':;1c:ion;ü del E:st:1é:o Ci\. :1 é'.' 11 na y como tal, las normas que la 
regubn (), ben obscrvars8 siempre que se hagan movimientos de 
personé.l ,_:,n h:~; oiicim1 s cent,:-2les o 2n l·"_s secr-ionales. Se logra eri esta 
fornrn a1cc11.~_;,,q:r el espíritl1 ele la canr!ra y Ja intención del legislador, 
exore:;2.oente Ernnifcstctd,:1 en Pl arti'.:vlo '.?': d2l Decreto-ley 3402 de 
t ;: ~\ 1·'.:' ·.- j'._·,1 }·-~z! :~-~~~ ·~ ':\i~-; ~n~:~;~.-~c:; ·.ic~ (';:_~--~--_t'l ,-,_~ 1,~ 

RP~i':'L-;:-rlu~-xa N:,.cional del Est:1'."-0 Civil y los ascensos se hardn exclu
s·ivamenie con base en el mérito, mediante concurso. 

/\hora r;i2n, r;i conforme ul artículo 6' del Decreto ley 3192 de 1986, 
los emn,eo:; el(' Iu pt:rnta c:ie person;:iJ c'c-: i2 R,gistraduria Na--;ional del 
Estado Civil son de carrera con excepción de los allí señalados, nece
sariamente h:i~)rá de conclmrse que tofü, vinculación o ascenso parn 
c2rgos ele c2Trera sólo pmlrá 1-e::ünm·s9 con observancia del estatuto 
sobre Carrera Administrativa (V. Decreto-ley 3492 de 1966, srts. 45 y ss.). 

Insiste la Sala en afirmar que la pl8nta de personal de la Regis
traduría Nacional del Estwfo Civn, es una sola y como tal ha de 
manejarse sin que pueda hacerse cüferencia 0.ntre los nombramientos 
de la., oficinas c-:::ntrales y los de las seccior:::iles. No existe pues Carrera 
Administrativa para cada ur:a de tales oficinas, sino que ésta es una 
e indivisible y como tal debe aplicars0. De ~,1Jí que en el cac:,o consul
tado en ia primera pregunta debe hacers2 UéoO ele la figura denominada 
traslar}_o y s~ ello implicare ascenso, abrirse el concurso respectivo 
para en esa forma proceder a llenar la vacante. 

Si el procedimiento seguido en la práctica ha sido el solicitar la 
renuncia al funcionario para ser nombrado en otra seccional o en la 
oficin2. central siendo tal funcionario de carrera, debe corregirse el 
error abriendo el concurso i-espectivo para los casos que impliquen 
ascenso o haciéndose el troslsdo para aquellos que no :o signifiquen, 
procediéndosP. a revocar los 2ctos üdministratisos anteriores por 
cuanto han sjdo c~xpcdidos con vi_olación del est 0i.tuto orgánico sohro 
Carr.:,rn, Ac',ministrativa. Lo anterior no signlftc:a que se 8ltere h situa
ción presL1clonal y de art.igúedad riel furicio;:-rnrio, por cua::_to no h2 
existido soh,ción de continuidad en la prestaci:~n c12 los servicios. 

En todo caso esas renuncias son irregula:res porque, como se dijo, 
la Registraduría Nacional del Estado Civil cff0 stituye u ia sola entidad 
pública, con unidad en su pl::mta ele p2rsonal. 

B _ En relación con el segundo interrogante de la ptimera pregunta 
se responde. Si el funcionario es desigt121-do en un cargo de aquellos 
señalados como de libre nombramiento y remoción, pierde los dere
chos inherentes a la carrera, conforme lo señala el artículo 98 del 
Decreto-ley 3492 de 1986. Si el funcionario es de carrera y fue nom
brado en cargo de carrera en otra seccional o en las oficinas centrales 
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sin seguirse el procedimiento señalado en el estatuto de carrera debe 
procederse a remediar tal situación en la forma descrita en el punto 
anterior. 

La renuncia del funcionario a un cargo de carrera para ocupar 
otro de carrera pero en una secciona! distinta o en las oficinas cen
trales no le puede acarrear pérdida de sus derechos por cuanto dicho 
procedimiento ha sido seguido sin observancia de las normas que sobre 
las distintas situaciones administrativas señalan los Decretos 2400, 3074 
de 1968 y 1950 de 1973 aplicables a la Registraduría y sin observancia 
del estatuto sobre la Carrera Administrativa. Tales funcionarios deben 
considerarse inscritos en la carrera en el cargo en que se encontraban 
antes de ser nombrados en otra secciona! o en las oficinas centrales, 
debiendo procederse a clarificar su situación en la forma que se 
señaló en la respuesta anterior. 

En relación con la segunda pregunta aun cuando ella no es clara 
en su contexto, la Sala la responde en la siguiente forma: 

Los funcionarios nombrados en empleos de carrera, debieron ob
servar el artículo 8? del Decreto-ley 1487 de 1986 conforme al cual 
disponían de ( 1) un año contado a partir de la promulgación de tal 
norma, para solicitar su inscripción en la Carrera Administrativa con
forme a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

Si no solicitaron su inscripción dentro de tal término, o aquella 
les fue negada, son funcionarios de libre nombramiento y remoción 
tal como lo señala el artículo 10 del Decreto-ley 1487 de 1986 y el 
parágrafo primero del artículo 6? del Decreto-ley 3492 de 1986. 

El funcionario que sin solución de continuidad renunció a un cargo 
de libre nombramiento y remoción y se posesionó, ya bajo la vigencia 
de las nuevas normas en uno de carrera de igual o superior categoría, 
debió seguir el procedimiento de inscripción dentro del lapso antes 
señalado y de no haberlo hecho dentro de tal término, es un funcio
nario no amparado por los estatutos de carrera y por tanto de libre 
nombramiento y remoción como antes se explicó. Esta hipótesis es la 
que la Sala deduce del sentido en que está planteada la segunda 
pregunta. 

En los términos anteriores se absuelve así, la consulta formulada 
por el señor Ministro de Gobierno. 

Transcríbase en copia auténtica. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo (Ausente con excusa) ; Jaime Paredes Tam<llJ0. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 
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posean é.•n esas r~mpresas. Como conseeuencia de lo a'lterior, se intro· 
ducirán las wformas C:statuL::uias correspondisnte3 que oxeluinü1 de 
sus Jm-itas Di.rectivas los representantes de la Nación y eliminarán la 
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designación de su representante legal por el Presidente de la República. 
Los municipios ejercerán la tutela sobre estas entidades". 

3. Las Empresas de Desarrollo Urbano fueron creadas bajo la 
forma de sociedades de responsabilidad limitada, constituidas entre 
entidades públicas, vinculadas al Ministerio de Desarrollo Económico, 
y sujetas al régimen legal previsto para las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado. 

4. A la fecha en que el Decreto extraordinario 77 de 1987 entró en 
vigencia, se encontraban disueltas y en proceso de liquidación la 
Empresa de Renovación Urbana de Cali, la Empresa de Desarrollo y 
Renovación Urbana de Bogotá, y la Empresa de Desarrollo Urbano del 
Valle del Aburrá. 

Actualmente se adelanta el proceso concordatario de la Ciudadela 
Real de Minas de Bucaramanga. 

Con fundamento en las consideraciones que han sido expuestas, se 
formula la siguiente consulta: 

No obstante la situación jurídica en la que se encuentran las 
Empresas de Desarrollo Urbano mencionadas en el (sic) cuarta consi
deración, limitante de su personalidad jurídica, están sujetas al man
dato contenido en el artículo 67 del Decreto extraordinario 77 de 1987 
y, en consecuencia, procede la cesión de las partes de interés social 
en él ordenada?». 

La Sala considera y responde: 

De la Empresa de Desarrollo y Renovación Urbana de Bogotá 
Limitada, son socios el Instituto de Crédito Territorial y la CAR, con 
cien cuotas partes de interés social de $ 100.000.00 cada una; de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Cali Limitada 
-EMCALI- son socios el Instituto de Crédito Territorial y la Corpo
ración Autónoma Regional del Cauca, con diez mil cuotas el pimero 
y mil doscientas cincuenta la segunda, de $ 10.000.00 cada una; de la 
Empresa de Desarrollo Urbano del Valle del Aburrá Limitada es socio 
el mismo Instituto de Crédito Territorial con cien cuotas por valor 
de $ 1.000.000.00 cada una; y de la Ciudadela Real de Minas Ltda., es 
socio el Instituto de Crédito Territorial, con quinientas cincuenta mil 
cuotas, por $ 100.00 cada una. 

A estas empresas, constituidas bajo la forma de sociedades de 
responsabilidad limitada y sujetas al régimen legal previsto para las 
empresas industriales y comerciales del Estado, se refiere el artículo 
67 del Decreto 0077 de 15 de enero de 1987 para imponer a las entidades 
del orden nacional, socios de las mismas, la obligación de ceder a los 
Municipios a título gratuito, las partes de interés social que actual
mente posean; y de excluir, previa reforma estatutaria, los represen
tantes de la Nación en sus Juntas Directivas y el representante legal 
designado por el Presidente de la República. 

Si el Decreto en referencia se expidió cuando ya se encontraban 
disueltas y en proceso de liquidación las empresas aludidas según 
afirma la consulta, fue porque se estimó congruente la disposición del 
artículo 67, con la finalidad del proceso liquidatorio y con el recibo, 
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de 1os f,'h';,icipio:.; del re~m1bolso de, los aportes cedidos a 
b:.:; entic:ades del orden nr,cirn:r,ti, asociadas a dichas 

La especial formul:.o,ción Gonten~da e1, el artícnlo cih,do, propin 
del régirnPn de entidades clPsc,:,ntnllizad~,.s, para cny'.1 liquidación, 
inclusive, fre facultc,,'o Pl Gor:inno por Ja f.RJ 12 ce 1986 (art. 13) rco 
puede estim:=crse ~:.llm." ü1cé)rnr),1_:·ih1(~ t:on lci ccir.-ncirlad jericJica de la 
socied2d oisuelU1. pu.'"s a11nque su perso.ncTí~t jErídica subsiste 1í_nica
mente p2ré: los fines pro-;;ios de la liq1_:_id:::icir5•1, se exce::itúan los actos 
2utorizadt:,s czp:·esarnt:'11le no, la ley de coClú)rmidad con el artículo 
222 del Código de Comercio. 

Por lo demás, la cesión o tn,sp::irn a cualqui~:r título, de part0,s 
de interés social, no resulta cont-,2ri:1 rr los fines del proceso liqni
datorio de una sociedad, y el c1:-:'._,ionario. persona PaLu,-:i1 o .iu:·ícticA-, 
recibe el reeml::,obc ele su 2no:rt,~, L;;'H ve;~ ,:ur1cclado el p~i::,i.vo externo, 
según la óist:riLución o prorrateo cL~l n,rnm1cnV-) de Jos activos sociales. 

Igualmente '.-'.e co:n3iden1 df' nrr:val-:::ntc ~,p'icacir5n e1 :\rtic-;;lo 67 ;:l¿11 
Decreto 77 de 1987 en el ca.so de ):-1 Cincl.adeifl Re[tJ cl2 i\.'I:~~as de B:1ci1rn
mangB., por sE::· pO".teTior y (:e c''?recho pübli,:o frnnte 7. h:1:=: normas a 
ql1c se s11jeta la r~(1rn~nlc:\trr1_f~i(~n ~.or,lal y h_\S r2.-!:-:.cio~:2~ d_eriv:-i.,~J?T, ékJ 
contrato, durnnt~ In trcmitac1ül1 r:',Pl cor:corcisto ( Cf. ?.,1. 1021 del 
Código de Comercio). 

Es1 as normas. por cti~:1oc;ición del articulo 1933 del Código de 
Come:i,cio se opli,-:~m tsmbión n lns cmp-::-c2as indust,hi lc.s v com,"'';ciale::, 
del F'.stad.o, lo -rnisrno q;,e a l8s scciwtr.Lis de econnmía ·mixta Pn que 
aquel tenga parte princ:pal, dlrr:cta o inrlirectamente. 

"Pero en estos casos, si eJ concoroato no es cel-2brado o no es 
homolo3·ado, o no es curnnfülo, tale:~ r"n1idaclc·s o f.OC;'?r1ri.:1•~s ro DO
drán ser declaradas e11 quí2ón;, ~ino C!F2 ~:'n=in r:ic_,,_:v,1~"-'': y Jiqnicl.ad'.'15 
po_r la Superintencienci?c cie Socie,J"cl,''3. r "'· li,nJidnci,5~) Sl• su.)8tará ;1, 

las regla-, pre'ristas en este Código narn, h liouid:·c.:~r~ r1e 19,s ,0d-2-
dades por acciones". 

De todos modos, r,o se opone 21 cc1mpJirnie;;to c1c1. ~::.)'1cc~cl.ctto la 
cesión dispuesb por el Decreto 77 en fr,.vor 1'e 10s 1Vlt:'1icipios, corno 
no se opor.d:ría cr:. el caso el_(' c;:.11:, (>?;s:J1T:::lo y hmnc:~''-~ctio, no se 
cumpliera,, y procechera disolver y liqEicl.ar la soci2dnd Ciud~dela R-?al 
de Minas de Bucaramanga. 

Concurriría, entonces, In m~sma cn:-:::si.dsración de este concP;,,to 
respecto de las empresris y2 disveltas c:u:J:,do se exr)ia:liri el D::-sTeto 77, 
cuya aplicación se estima cmnpatibl2 cm, s~: c:=tpi:,cidad jurídhi h 
libre negociación de c1.1oc:::.s de inteTés social durante el proceso liqui 
datorio y coa los fines propios de éste. 

En los anteriores términos se 3bsue1.ve la consulta de l<1 referencia. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Hidrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Eltzabeth Castro Reyes, Secretaria. 

10. AnaJei; 



CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. INHABILIDADES E IN
COMPATIBILIDADES. REGIMEN DE LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS PUBLICOS. 

1 . N ormatividad expedida hasta el dfa de hoy ( Decreto-ley 
222 de 1983). 

2. Respecto de las "INCOMPATIBILIDADES" que rigen para 
"los empleados oficiales", el Decreto 222 de 1983, artículo 10, 
les prohíbe celebrar contratos, por sí o por interpuesta per
sona, con las entidades a que se refiere dicho instituto, que 
son las que reciben la denominación genérica de ENTIDADES 
PUBLICAS. O SEA: La Nación, los Departamentos, las Inten
dencias, las Comisarías, los Municipios, los Establecimientos 
Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del Estado 
y las Sociedades de Economía Mixta en los que el Estado posea 
el noventa por ciento (90%) o más de su capital social 
(ibídem, arts. 1~ y 267 ). 

3. Sanciones por violación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades (C. P., arts. 144-146). 

4. Respecto de las "INHABILIDADES" y según el régimen 
legal vigente (Decreto-ley 222 de 1983), se prohíbe contratar 
con la respectiva ENTIDAD PUBLICA, por sí o por interpuesta 
persona, a las sociedades (DIFERENTES A LAS ANONIMAS) 
en que los empleados oficiales tengan participación en el ca
pital social, o cuyos parientes tengan conjunta o separada
mente más del 50% del capital .social o desempeñen cargos de 
dirección. 

• 
5. Establecidas las inhabilidades para las sociedades distintas 
de las anónimas por el Decreto 222 de 1983 en forma restringida 
en relación con las existentes en el anterior estatuto contrac
tual, y sin entrar a hacer consideraciones de valor en cuanto a 
la bondad de este cambio legislativo, hoy en día una SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de la cual sea socio 
el Presidente de un Establecimiento Público del Orden Na
cional junto con su esposa e hijos, dispone de aptitud legal 
para celebrar contratos con entidades públicas distintas a los 
que se dirige el referido Presidente. 

Consejo de Estado.- Sala de Consulta y Servicio Civil.- Bogotá, D. E., 
tres de diciembre de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Javier Henao Hidrón. 
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Referencia: Consulta acerca (;e la aplicaci0c1 d.e las :1ormas sobre inha
bilidades e incompatibilidades p,ua contratar. Radicación nú
mero 169. 

El señor Mi.ni~tro do Go1Jierno, atendiendo a una solicitud del 
Procurador General de la l'bciún, formula a la Sala la co:'"lsulta conce
tita e:1 los términos siguientes: 

Si el Presidente y representante legal de un Establecimiento Pú
blico de carácter nacional es a la vez propietar·i_o, junto con su esposa 
e hijos en un cien por ciento ( 100' ; ) del capiü=il social cte una Sociedad 
cie Responsabilidad. Umita(:1, podría esta última celebrar válidamente 
contratos con enti'.::::-,des estatales di~;t.intas a la que dirige el referido 
Presic:ente? 

La Sala considera: 

1°'.·". dcJ::ir ·o;Jo de >:_,s artículos 62 y 76-12 de la Constitución 
Po~il.1,__.~~. c., 8:.Yr'i::;~•¡?=o 11~--:, co11fe1iclo en clistintas opo1·1.u,~L_\:.:-;,_:,s fa~ril_~ 
tnc'.;;::: , , :: o:.:on~,.,·i~L" ul Cob.i2r~10 p:_ua regular el régimen de inha
biliC.acL's e il"lCüri,)atibtü-:,ados ele los funcionarios y emr,i: 1

, 1.clos 
públicos. En tal virtud existen normas sobre la materia Hl vario:; (1c.,
cretos con fuerza de iey que han sido expedidos por d Go1::i2rno: 
2400 (arts. 8~ a 10), 3074 (art. l\') y 3130 (arts. 26 a 29), todos ele 
1968, 222 de 1983 (arts. 3c_1 a 14) y, en especial, el 1~r! ~'le l!J7S cL1.1:~ 

contiene el Estatuto de inhabilidades, incompatibilidades y responsa
bilidades de los IT1.i8:i:nhros d.e las Ju1'1t8.s Directivas de la enti.dadcs 
descertrali:.cad::,s y de los representantes legalss de estas. 

También regula¡Ja la materia el antiguo Estatuto Contractual de 
la Nacií~n y sus entidades descentralizadas, o sea el Decreto-ley 150 
de lfY/G (arés. 7° a 12). 

Rcf2riC:2 ];_• con:=ult:, al aspecto contractual, por una parte; y por 
la otra a l:na Socieclad c-:.c R,"-Sponsabllic'.ad Limitada de la cu:-iJ es 
pror,~ct,:rio j"cmto con s1.~ CSl-JCISa 2 l1:.jos, en un cümto por ciento, el 
Presicicnte e>? un E 1,tabl,Jcin1i::nto Público del orden na(;ional, Ja S;:.:a 
analizut:í. el tcnw sn la forma siguiente: 

1. El articulo 1': del Decreto ;3074 de 1968 -que subrogó el 
artículo 9'' del D<~crdo 21100 del mismo aflo- dispuso: 

En defensa de la economía del Estado, les e"tá prohil:;i.do 2 1os 
empieé!dos: ... intervenir directa o indirectamente en la suscrip
ción de contrntos con el Estado_ . _, saivo en los casos en que por 
mandato de l:::t ley los deba suscribir. 

2. El Decreto 128 de 1976 prohíbe a los gerentes y directores de las 
entidades descentralizadas, perc úniuimente en relación con la entidad 
a la cual prestan sus servicios o con las que hagan pmte del sector 
administro.tivo al cual pertenece aquella, entre otros asuntos, el 
siguiente: 

"a) Celebrar por sí o por interpuesta persona contrato alguno". 
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El Decreto puntualiza que esta prohibición regirá durante el ejer
cicio de las funciones y dentro del año siguiente al retiro de la entidad. 

3. El Estatuto Contractual de la Nación y sus entidades descen
tralizadas (Decreto-ley 222 de 1983), dada su índole misma y la fecha 
de expedición, reglamenta en forma más completa y actualizada el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los empleados ofi
ciales (empleados públicos, trabajadores oficiales y trabajadores de 
la seguridad social) que intervienen en el campo de la contratación 
pública. 

En el caso concreto de las inhabilidades para contratar con la 
respectiva entidad, la misma comprenden a las sociedades distintas de 
las anónimas, que se encuentren en cualquiera de estas dos cir
cunstancias: 

a) Que los empleados oficiales o miembros de la Junta o Consejo 
Directivo de la entidad contratante, tengan participación en el capital 
social o desempeñen cargo de dirección o manejo. Y, 

b) Que el cónyuge, compañero o compañera permanente, o pa
rientes de los empleados oficiales o miembros de la Junta o Consejo 
Directivo de la entidad contratante, tengan conjunta o separadamente, 
más del 50 % del capital social o desempeñan cargos de dirección. 

4. Respecto de las incompatibilidades que rigen para los emplea
dos oficiales, el Decreto 222 de 1983, artículo 10, les prohíbe celebrar 
contratos, por sí o por interpuesta persona, con las entidades a que se 
refiere dicho estatuto, que son precisamente las que reciben la deno
minación genérica de entidades públicas, o sea: La Nación, los Depar
tamentos, las Intendencias, las Comisarías, los Municipios, los Esta
blecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado posea 
el noventa por ciento (90%) o más de su capital social ( ibídem, 
arts. l<:> y 267). 

De manera que las nuevas incompatibilidades establecidas para 
los empleados oficiales, comprenden la prohibición para contratar con 
las entidades públicas en general, y ya no tan sólo con la entidad a la 
cual prestan sus servicios. Y se reitera la expresión "por sí o por 
interpuesta persona". 

Como es lógico, en las expresadas incompatibilidades no quedan 
comprendidas las personas que contraten por obligación legal, ni 
tampoco aquellas que lo hagan para usar bienes o servicios que las 
entidades públicas ofrezcan en condiciones comunes a quienes los 
soliciten. 

5. Como el conjunto de prohibiciones para contratar con la admi
nistración pública (régimen de inhabilidades e incompatibilidades) 
se fundamenta en principios de ética administrativa y en la defensa 
de la economía del Estado, la violación del régimen legal de inhabi
lidades e incompatibilidades, el interés ilícito en la celebración de 
contratos o la tramitación de estos sin la observancia de los requisitos 
legales esenciales, representan conductas dolosas que el Código Penal 
sanciona en sus artículos 144 a 146 con penas de prisión o arresto, 
multas e interdicción de derechos y funciones públicas, según la gra-
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vedad de los hechos; sin perjuicio de los efectos que el mismo Esta
tuto Contractual prevé, relacionados con la terminación y liquidación 
del contrato y la responsabilidad solidaria por los perjuicios causados 
(Decreto-ley 222 de 1983, art. 13). 

La Sala responde: 

Con el fin de dar respuesta a la consulta, conviene concretar el 
tema a dos aspectos: 

Las inhabilidades que para contratar con la administración pública 
tienen ciertas sociedades, en los casos señalados en la ley; y las incom
patibilidades que también para contratar rigen para los empleados 
oficiales. 

a) El caso de inhabilidad de las sociedades. En el anterior Esta
tuto Contractual (Decreto-ley 150 de 1976), la materia objeto de la 
consulta era regulada por el artículo 8?, en el cual se disponía que son 
inhábiles para contratar: 

2':' Las sociedades en las que el cónyuge y los parientes de los 
empleados públicos, de los trabajadores oficiales y de los miembros 
de las Juntas o Consejos Directivos de los organismos descentralizados 
tengan separada o conjuntamente más del cincuenta por ciento ( 50 % ) 
del capital social, con la entidad en la cual aquellos y estos prestan 
sus servicios y con las del sector administrativo al que la misma 
pertenece. 

3':' Las sociedades en que sea socio el empleado público o trabaja
dor oficial, con las entidades a que se refiere el presente decreto. 

4':' Las sociedades en las que sean socios los miembros de las Juntas 
o Consejos Directivos de los organismos descentralizados, con la enti
dad en la cual prestan sus servicios o con las del sector administrativo 
al que ésta pertenece. 

Las disposiciones de este artículo no se aplican en el caso de las 
sociedades anónimas. 

Se trataba de inhabilidades de amplia cobertura, por cuanto las 
sociedades en que era socio el empleado público o trabajador oficial, 
no podían contratar válidamente con ninguna entidad pública; y aque
llas en que su cónyuge o parientes tuviesen separada o conjuntamente 
más del 50 % del capital social, también eran inhábiles para contratar 
con la entidad en la cual los referidos empleados o trabajadores 
prestaban sus servicios y con las del sector administrativo al que la 
misma pertenecía. 

Pero la situación varió con la expedición del nuevo Estatuto Con
tractual ( Decreto-ley 222 de 1983) , que restringió el campo de acción 
de las inhabilidades. 

En efecto, y según el régimen legal vigente en materia de inhabi
lidades, se prohíbe contratar con la respectiva entidad pública, por sí 
o por interpuesta persona, a las sociedades en que los empleados 
oficiales tengan participación en el capital social, o cuyos parientes 
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tengan conjunta o separadamente, más del 50% del capital social o 
desempeñen cargos de dirección. 

Así se deduce con claridad de lo dispuesto por el Decreto-ley 222 
de 1983, artículo 9?, numerales 3 y 4. Por lo demás, la norma mantiene 
la excepción en tratándose de sociedades anónimas, sin duda por ser 
estas sociedades de capital y no de personas. 

b) El caso de las incompatibilidades de los empleados oficiales. 
Respecto de las incompatibilidades, que son las establecidas en rela• 
ción con las personas que ostentan la calidad de empleados oficiales 
( expresión genérica que, como queda dicho, se predica de los emplea
dos públicos, los trabajadores oficiales y los trabajadores de la seguri
dad social), aquellas comprenden la prohibición de contratar con 
cualquier entidad pública, ya en forma directa o indirecta, es decir, 
por sí o por interpuesta persona, salvo cuando las personas que con
traten lo hagan por obligación legal o para utilizar los bienes o 
servicios ofrecidos al público en condiciones comunes. 

Enseña el Diccionario de la Lengua Española que interponer es 
"poner una cosa entre otra", "poner por intercesor o medianero a 
uno", e interpuesto es el participio pasado irregular de interponer. 

El empleado oficial, por tanto, para la celebración de un contrato 
no puede sin violar el régimen de incompatibilidades, poner entre él y 
la entidad pública, a un tercero o testaferro (cabeza de hierro). 

Pero ese tercero mal podría ser una sociedad de responsabilidad 
limitada, por cuanto ésta es una persona jurídica, distinta de los so
cios individualmente considerados, y su régimen de inhabilidades tiene 
un tratamiento separado, como acaba de verse. 

De las sociedades de responsabilidad limitada no puede predicarse 
que sea propietario único el empleado oficial, quien como socio tendrá 
una participación en el capital social; y cualquiera sea dicha partici• 
pación, la inhabilidad para la sociedad contratante no surge sino en 
relación con la entidad a la cual el empleado oficial presta sus 
servicios. 

Por consiguiente, se concluye: 

Establecidas las inhabilidades para las sociedades distintas de las 
anónimas por el Decreto 222 de 1983, en forma restringida en relación 
con las existentes en el anterior Estatuto Contractual, y sin entrar a 
hacer consideraciones de valor en cuanto a la bondad de este cambio 
legislativo, hoy en día una sociedad de responsabilidad limitada de la 
cual sea socio el Presidente de un Establecimiento Público del orden 
nacional junto con su esposa e hijos, dispone de aptitud legal para 
celebrar contratos con entidades públicas distintas a la que dirige el 
referido Presidente. 

Transcribase en sendas copias auténticas, al sefior Ministro de 
Gobierno y a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Javier Henao Htdrón, 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo. 

Elizabeth Castro Reyes, Secretaria de la Sala. 
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CREDITOS ADICIONALES 



CREDITOS PRESUPUESTALES ADICIONALES. 

1. Para cubrir faltantes ele apropiaciones. 

2. Trámite previsto en el artículo 106 del Decreto-ley 294 
de 1973. PLA1V DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
(art. 80 de la C. N.). NECESJDAD DE SU VIGENCIA. 

3. Según lo dispuesto en el artículo 212 de la Constitución 
Nacional, para que el Gobierno Nacional pueda abrir un crédito 
adicional al presupuesto a través del trámite y con el cumpli
miento de los requisitos a que se ha hecho referencia, el Con
greso no debe estar sesionando y las partidas que en él se 
excluyan no pueden haber sido rechazadas por el Parlamento. 

Consejo de Estado. Sala Plena.- Bogotá, D. E., quince de julio de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Refctcr,cia: Ratcicadí,~1 riúnwro C-051. Crédito Adicional. 

Con el fin de obtener el concepto del Consejo de Estado que 
exige el artículo 212 de la Constitución Nacional, el Gobierno Nacional, 
por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presenta 
a consideración de esta Corporación ( Oficio número 338 de 4 de junio 
de 1987, fl. 1, cuaderno 1) un proyecto de decreto por el cual se 
adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y se abren 
créditos adicionales en el presupuesto de gastos de la Nación por la 
vigencia fiscal de 1987 por un valor de $ 89.832.224.305.06 y se efectúan 
unos contracréditos y créditos adicionales a la vigencia fiscal de 1987 
por un valor de $ 229 .900 .000 .00. 

Parte motiva del proyecto de decreto: 

En el proyecto de decreto mencionado se dan como considerandos 
los siguientes: 

a) Que de conformidad con lo establecido en los artículos 98 y 99 
del Decreto extraordinario número 294 de 1973, el Gobierno podrá 
abrir créditos suplementales y extraordinarios al presupuesto con la 
aprobación del Consejo de Ministros y el concepto previo y favorable 
del Consejo de Estado; 

b) Que el Gobierno dispone de recursos ordinarios y de recursos 
de crédito legalmente contratados para efectuar adiciones al presu-
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puesto de rentas y recursos de capital, con el fin de atender gastos 
adicionales en el presupuesto de gastos imprescindibles en la admi
nistración pública; 

c) Que con la apertura de los créditos adicionales contemplados 
en el referido proyecto de decreto no se sobrepasa del 25% del total 
del Decreto 3719 de 23 de diciembre de 1986 "por el cual se liquida y 
expide el presupuesto para la vigencia fiscal de 1987", señalado en el 
artículo 100 del citado Decreto 294 de 1973, según lo acredita el 
Contralor General de la República mediante la expedición de la corres
pondiente certificación de disponibilidad. Que con el fin de amparar 
la apertura de créditos adicionales al presupuesto de gastos en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 101 numeral 2 del Decreto 294 
citado, dicho contralor emitió los certificados de disponibilidad nú
meros 1, 3, 4, 6, 7, 10 a 17, 19, 22 a 25 comprendidos entre las fechas 
de 26 de febrero a 27 de mayo de 1987; 

d) Que los Ministerios de Gobierno, Justicia, Educación Nacional 
y el Departamento Administrativo de la Presidencia, a través de sen
das resoluciones declararon saldos sobrantes y por lo tanto disponi
bles para ser contracreditados por la suma de $ 229.900.000.00. 

Al anterior efecto y de conformidad con el articulo 113 del De
creto 294 de 1973 y la Resolución Orgánica número 07495 de 1979 
proveniente de la Contraloría General de la República los Auditores 
de los respectivos Ministerio y Departamento Administrativo de la 
Presidencia expidieron los correspondientes certificados de disponibi
lidad, los cuales a su vez fueron refrendados por el Contralor General 
de la República con arreglo a lo prevenido en la Resolución Orgánica 
número 8299, artículo l'? de dicha Contraloría; 

e) Que el Departamento Nacional de Planeación conceptuó favo
rablemente sobre las modificaciones presupuestales del presupuesto 
de gastos de inversión; 

f) Qué el Consejo de Ministros ha autorizado la apertura de los 
presentes créditos adicionales. 

Parte resolutiva del proyecto de decreto: 

Por su artículo l '? se adiciona el presupuesto de rentas y recursos 
de capital para la vigencia fiscal de 1987 en la suma de $ 77.629.861, 
según las siguientes certificaciones de disponibilidad de la Contraloría 
General de la República, números: 

12 de 22 de abril de 1987 por valor de 

13 de 22 de abril de 1987 por valor de 

del cual se utiliza el valor de 

15 de 27 de mayo de 1987 por valor de 

del cual se utiliza el valor de 

22 de 27 de mayo de 1987 por valor de 

23 de 27 de mayo de 1987 por valor de 

$ 11 . 650. 000. 000. 00 

$ l. 000. 000 . 000. 00 

$ 600.000.000.00 

$ 4.500.000.000.00 

$ 2. 407. 067. 000. 00 

$ 2. 050. 000. 000. 00 

$ 17. 954. 794. 089. 01 
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del cual se utiliza el valor de 

24 de 27 de mayo de 1987 por valor de 

25 de 27 de mayo de 1987 por valor de 

$ 17. 954. 794. 000. 00 

$ 15 . 356 . 000 . 000 . 00 

$ 27. 612. 000. 000. 00 

La incorporac10n a dicho Presupuesto de Rentas y Recursos de 
capital se hace como sigue: 

Ingresos Corrientes 

Ingresos No Tributarios 

Capítulo X 

c) Otros recursos. 

Numeral 78A. Consignación en la Tesorería 
CI:--·1~,~1- f-(~·~1út,-'.~c•,1 cC-hJHJ d~Jpó--:.;itos a1J1icables 
a rentas-recursos no apropiados, conforme a cer
tificados de disponibilidad número 1;3 de 22 de 
abril de 1987 por valor de S 1.000.000.000 del cual 
se utilizan la suma de .$ 600.000.000, y a certificado 
de disponibilidad número 22 de ~7 de mayo de 
1987 por valor de $ 2.050.000. Totai . . . . . . 

Numeral 78C. Cancelación de reservas de 
apropiación fir,anciaclas con recursos de crédito 
de las vigencias l:181, 198'2, 1983 y 1984 cancela
das y contabilizadas con "recursos no apropia
dos", conforme n certificado de disponibilidad 
número 15 por valor de S 4.500.000 del cual se 
utiliza la surna de . . . . . . . . 

Numeral 78D. Superávit fiscal definitivo li
quidado por la Contraloría General de la Repú
blica en 1986, conforme a certificado de disponi
bilidad número 2:~ de 27 de mayo de 1987 por 
valor de $ 17.954.794.089.01 del cual se utiliza la 
suma de . . . ...... . 

:Numcr~l 78E. Recursos originados en rega
lías de Ecopetrol de conformidad con los artícu
los 98 y 99 de la Ley 75 de 1986, conforme a 
certificado dG disponibilidad número 24 de 27 de 
mayo de 1!387 por valor de 

Recursos de capital 

Captíulo XIII 

Recurso de crédito 

b J Rccur:30 6.e erédito externo. 

Numeral 132C. Equivalente en pesos del va
lor de la suscripción de pagarés expedidos por la 

$ 2. 650. 000. 000 

$ 2 . 407. 067 . 000 

$ 17 . 954. 794. 000 

$ 15. 356. 000. 000 
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República de Colombia en desarrollo del contrato 
con Citi Corp. Investment Bank Limited, confor
me a certifcado de disponibilidad número 12 de 
abril de 1987 por valor de . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 132D. Equivalente en pesos del va
lor del contrato de empréstito integrado por la 
República de Colombia, Ecopetrol, Banco de la 
República y con grupo de bancos agenciados por 
el Chemical Bank, según certificado de disponi
bilidad número 25 de 27 de mayo de 1987 por 
valor de ........................... . 

Suman los recursos 

$ 11 . 650. 000. 000 

$ 27. 612. 000. 000 

$ 77. 629. 861 . 000 

Artículo 2? Con base en los recursos de que trata el articulo 1? 
anterior, se abren los siguientes créditos adicionales en el Presupuesto 
de Gastos para la vigencia fiscal de 1987. 

Presupuesto de funcionamiento. 

Congreso: 

Senado de la República: Servicios personales, 
gastos generales y transferencias. 

Cámara de Representantes: Servicios perso
nales y gastos generales. 

Total créditos adicionales Congreso: 

Contraloría General de la República: 

Servicios personales, gastos generales y trans-
ferencias ........................... . 

Presidencia de la República: 

Servicios personales, gastos generales y trans-
ferencias ....................... . 

Departamento Nacional de Planeación: 

Servicios personales, gastos generales y trans-
ferencias ....................... . 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística: 

Servicios personales y gastos generales 

Departamento Administrativo del Servicio 
Civil: 

$ 90.000.000 

$ 130.357.000 

$ 455.693.000 

$ 40.705.000 

$ 58.358.000 
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Servicios personales y gastos generales . . . . 
Departamento Administrativo de Seguridad 

-DAS-: 

Servicios personales y gastos generales . . . . 

Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil: 

Servicios personales y gastos generales _ . . . 

Departamento Administrativo de Intenden
cias y Comisarías: 

Servicios personales, gastos generales y trans-
ferencias ...... _ ................ . 

Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas: 

Servicios personales y transferencias 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 

Servicios personales, 
transferencias . . . . _ . _ . 

g8sto~ personales y 

Ministerio de Gobierno: 

Servicios personales, 
transferencias . _ _ _ _ _ _ _ 

Ministerio de Justicia: 

gastos personales 

Servidos personales y transferencias 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

y 

Servicios personales, gastos personales y 
transferencias . _ _ . _ _ . . . . . . . . . . _ . . . . . 

Ministerio de Defensa Nacional: 

Servicios personales y transferencias 

Servicios personales y gastos generales 
(emergencia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 

Policía Nacional: 

Servicios personales, gastos generales 
transferencias . _ ... _ ....... . 

Servicios personales y gastos generales 
(emergencia) ..................... . 

Ministerio de Agricultura: 

y 

$ 25.533.000 

$ 209.327.000 

79.749.000 

$ 184.472.000 

5.370.000 

232.757.000 

74.970.000 

$ 256.818,000 

$ 311. 479. 000 

$ 7.093.500.000 

$ 2 . 383 . 185 . 000 

$ 6. 258. 900. 000 

$ 601.466.000 
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Servicios 
transferencias 

FUNCION CONSULTIVA 

personales, gastos generales 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 

Servicios personales, 
transferencias . . . . . . . . 

Ministerio de Salud: 

gastos generales 

y 

y 

Servicios personales, gastos generales y 
transferencias. Incluye: Servicios Seccionales de 
Salud, Plan Nacional de Salud Rural, Campaña 
Antituberculosa, Control de Medicamentos, Su
perintendencia de Seguros de Salud, Servicio de 
Erradicación de la Malaria -SEM- . . . . 

Ministerio de Desarrollo Económico: 

Servicios personales, gastos generales y 
transferencias. Incluyen Comisión Nacional de 
Valores ......................... . 

Ministerio de Minas y Energía: 

Servicios personales, gastos generales y 
transferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Educación Nacional: 

Transferencias. Incluyen Fondo Colombiano 
de Investigaciones Científicas "Francisco José de 
Caldas" ( Col ciencias), Universidad Nacional, Ins
tituto Colombiano de Cultura, Universidades de 
Antioquia, Cartagena, de Nariño, del Atlántico, 
del Valle, del Cauca, de Córdoba, Pedagógica y 
Tecnológica de Tunja, Pedagógica Nacional, Po
pular del Cesar, Centro Jorge Eliécer Gaitán, 
Instituto Tecnológico Pascual Bravo de Medellín, 
Plan Nacional de Rehabilitación; educación básica 
y primaria; educación secundaria y media voca
cional (FER de los distintos departamentos) 

Ministerio de Comunicaciones: 

Servicios personales y transferencias 

Ministerio de Obras Públicas: 

Servicios personales y transferencias 

Registraduría Nacional del Estado Civil: 

Servicios personales, gastos generales y 
transferencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ 318. 381. 000 

$ 2. 869. 792. 000 

$ 2 .477 .144. 000 

$ 429.291.000 

$ 141.387.000 

$ 7. 766. 599. 000 

$ 58.715.000 

$ 250.713.000 

$ 298.839.000 
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Rama Jurisdiccional: 

Servicios p1~rsonales. Incluye administración 
de la honorable Corte Suprema de Justicia, y del 
honorab18 Consejo de Estado, de los Tribunales 
y Juzgados Superior, Circuito, Trabajo, de Meno
res, Municipal y Territorial; Tribunales y Juzga
dos Superiores v de Distrito Penal Aduanero 
( Sueldos del personal, primas -vacaciones y de 
servicio- y subsidios) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio Público: 

Servicios personales, gastos generales y 
transferencias. Incluyen Fiscalías de Tribunales 
y Juzgados, del Consejo de Estado y Tribunales 
Administrativos ( sueldos del personal, primas y 
subsidies) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total Crédito Adicional Presupuesto de 
Funcionamiento 

Presupuesto de inversión. 

Ministerio de Gobierno: 

Inversión indirecta .. 

l'viinisterio ele Defensa Nacional: 
Inversiones directa e indirecta .. 
Pclicia N2.cional: 

Construcción v dotación de cuarteles y otras 
inst::'!laciones . . . ." . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Salud: 

Invers'ones indirectas. Incluyen atención mé
dica en programas de control a enfermedades 
venéreas transmisibles (SIDA), e Instituto de 
Fomento I',fo.nicipal ( infraestructura física de 
salubridad) . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Desnrrollo Económico: 

Inversiones indirectas. Incluyen al Instituto 
de Crédito Territorial ( contribución de vivienda) 

Minisj:nio de Educación Nacional: 

Inversiones indirectas. Incluyen infraestruc
tura educativa para educación básica secur1daria. 

$ l. 296. 063. 000 

$ 342.672.000 

$ 35 .164. 039. 000 

$ 50.000.000 

$ l. 102 . 378 . 000 

23.344.000 

41.800.000 

$ 100.000.000 
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Colciencias ( investigación y divulgación científica 
y tecnológica) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte: 

Inversiones indirectas. Fondo Vial Nacional 
(Plan Nacional Vial - construcción y reconstruc
ción de carreteras nacionales) . . . . . . . . . . . . . . 

Presidencia de la República: 
Inversiones directa e indirecta 

Departamento Nacional de Planeación: 

Inversiones directa e indirecta . . . . . . 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadistica: 

Inversiones directas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Departamento Administrativo del Servicio 
Civil: 

Inversiones directas e indirectas . . . . . . 

Departamento Administrativo Nacional de 
Cooperativas: 

Inversiones directas . . . . . . . . . . . . . . 

Departamento Administrativo de Intenden-
cias y Comisarias: 

Inversiones directa e indirecta 

Ministerio de Gobierno: 

Inversiones indirectas. Fondo de Desarrollo 
Comunal ......................... . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

Inversiones directa e indirecta. Incluyen in
formación y procesamiento de datos e infraes
tructura física. Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Ministerio de Defensa Nacional: 

Inversiones directa e indirecta: Incluyen de
fensa y seguridad, del Ejército Nacional, Armada 
Nacional y Fuerza Aérea Colombiana (FAC) .. 

Policía Nacional: 

Inversiones directas. Defensa y seguridad 

$ 6 . 800 . 000 . 000 

$ 2.191.422.000 

$ 6 . 367 . 000. 000 

$ 970.000.000 

$ 160.000.000 

64.500.000 

$ 12.000.000 

$ 455,000.000 

$ 250.000.000 

$ 602.000.000 

$ l. 081. 000. 000 



( c.or:stE1eci6n 
instalac~i:mr~s \ 

y d;-JtJc·t6n de cuarteles y 

M:í:r:.isterio cie Agricultura: 

otras 

Inversior,es directa e indirecta. Incluyen al 
Instituto Color:ibiano Agropecuario (ICP:.): De
sarrollo df- liI invesL¡::;~1cü)n y prwlnr:cl,5n agrícola 
y pecuaria; Instituto C:olornbia,10 de Ic:, ·r?,e::orma 
Agraria: DcsarroLo de connmid~ides, obras de 
infraestructu:rn Colonización Uribe-Guayabero
PNR, Asistencia técnic::>. Anmca Fase II, créci.ito 
y asiste;1cia técnica en Zona PNR. Adquisición y 
adjudicación de tierras: 
PNR: Magdalena l'vTed~o, Meta, Guaviare. Araucu, 
Norte de Santander, Alto Sirní. San .Jorge, Urabá 
Antioqueño-Chocoano, Ba_io C,rnca, Cauca, Toli
ma, Huila, Cesar y Bolívar, Caquetá-Putumayo, 
Sucre, Magdalena. titulación b;:ildíos. foment:J del 
caucho en Caqueüi y otros. Tnclerena: Investiga
ción, maneio, administración y aprovechamiento 
de los recursos natlEa,les renovables. Hirn~1t: Es
tudio, cliseüo y construcción c:_f• distritos ele riego 
y drenaje, administrnción, operación y conserva
ción de los cfü:tritos de riego de l:Js regionales 
Instituto de Mercadeo Agropecuario ( Iclema): 
Fomento y crédito agropecuarios. compra de co
sechas en zonas P!'!R, con~,truc:ción centro de 
acopio doble via y óotscicín equipos zonas PNR: 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mirn1ro: 
Desarrollo ele la investigación y prorl~Icción agrí
cola. Fondo de Desarrollo Rural Integrado. 
DRI: Adrrünistración, prornoc:i(;n y a:noyo a la 
comerciaHzación. promocicm y crédito para 
construcción de tiendas vcrodalcs - EPA .. 

Mini.sterio de Sah1.rl: 

Inve,:siones directa e indirecta. Incluyen pro
grama dP rles,nroEo ele comun¡dades, ssrvi~ios 
públicos ur1xmo.s, maracleros, control cie aguas de 
servi.cio público, clete:n,iinadón de fuentes y con
taminación :1J-.r.10sfér!ca atención mn,terno infan
til, i:ontrnl enl'errneci.acl cl.ii,n-r2ica ae,11cla, control 

.;~;:
1 

;; n·: ::> 11 r:?-' 1 y ;)Li?,·i¡e;_, 1as, rn'O~.·rcnn·3-
naciona] de vacv.n::~cionr~s m!lsiv~i.s, protección. 
preventiva al menor· :y la .f?.milia, Plan Nacional y 
Desarrol}:::i de la Infancia - PNR. Instituto N:1,cio
nal de Pomento NI.unicipal; infraestructura física 
de salubridad. Instituto Nacional de Salud: 
Análisis de drogas, cosméticos y bebidas, análisis 
de alimentos. Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar: Protección especial al menor, protec
ción preventiva al menor y la familia, hogares de 

11. Anales 

13;c,3_000 orio 

$ 6 . 864 . 35G. 000 
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bienestar infantil. Fondo Nacional Hospitalario: 
Infraestructura física de salubridad, recupera
ción, conservación y mantenimiento dotación 
médico hospitalaria; construcción, ampliación, 
remodelación y dotación hospitales regionales, 
construcción nuevos hospitales, ampliación, re
modelación y dotación de hospitales en Tunja, 
Santa Marta, San José Guaviare, Puerto Boyacá, 
San Vicente de Chucurí, San Pablo (Bolívar), San 
Simón Victoria (Caldas) , Pauj il ( Caquetá), Cen
tro Hospitalario Miranda ( Cauca), Centro Hos
pitalario· Unguía (Chocó), etc., etc., campaña 
contra la Malaria, campaña contra la fiebre 
amarilla ....................... . 

Ministerio de Desarrollo Económico: 

Inversiones directa e indirecta. Incluyen: 
Fomento de desarrollo regional de la Guajira, 
Plan de inversiones en el Departamento del Cho
có. Corporación Financiera Popular: Crédito a la 
pequeña y mediana industria . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Minas y Energía: 

Inversiones directa e indirecta: Fiscalización 
y control de minas y combustibles, Instituto Co
lombiano de Energía Eléctrica - ICEL: Genera
ción de energía eléctrica, transmisión de energía 
eléctrica, Instituto de Asuntos Nucleares: Inves
tigación y desarrollo geológico minero, investi
gación y experimentación nuclear. Corporación 
Eléctrica de la Costa Atlántica - Corelca: Sistema 
de distribución rural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Educación: 

Inversiones directas e indirectas: Plan Na
cional de educación especial, Plan Nacional de 
etnoeducación; diseño, producción y distribución 
de guías y materiales para la renovación curricu
lar; planeación y asistencia técnica a la educación. 
ICFES: Investigación y divulgación científica y 
tecnológica; construcción y mantenimiento de 
edificios educativos. Icetex: Capacitación y crédito 
educativo. ICCE: Servicio de la deuda e inver
siones financieras. Coldeportes: Desarrollo cultu
ral, fomento y desarrollo de la educación física y 
la recreación en el sector educativo, eventos de
portivos en básica secundaria y media vocacional, 
desarrollo y adecuación de la infraestructura 
deportiva y recreativa. Instituto Nacional de 
Sordos. Instituto Nacional para Ciegos: Atención 
a las personas, formación y bienestar social del 

$ 4 . 726 . 000 . 000 

$ 130.000.000 

$ 8.196.700.000 



limitado visual, :!~~terial y ayudas educativas. 
Colciencbs: In°·e,:;h~;adcín y divulgación cisntífi
ca y t:~cnolrSgir'B, i::.1corp0racü1n de los conocimien
tos ;i los siste;:u?.:, cu)t.;·.r:-,1 y productivo. Segunda 
expedickí:n lY)t.ánica 1Pu1ología para el desarrollo 
,,nerr;élico; ·,,c. Uni7ersidad Nacional de Colom
bü,; úe~;;,rn,llo e íntegr2ciún universitaria, cons
tn:c,~ ic\.7 éic1 u~ión, amr, iiación y mantenimiento 
instituchnes c-:-,1122,sUn superior, planes de de
sarrollo rn~iversitario, E{c. Universidad del Cauca, 
Univer~1dad Pedae-jficn y Tecnológica de Colom
bia, í:'unj::i. Uni".retsidacl. Tecnológica del Chocó. 
Fondo :v1;n;st01·io (2 Educ>wión: Construcción y 
rna,ltenirniento dP 2c:U.ficios er:'.ucativos, adquisi
ci,5n de n:;;.te~·i!:lf',:: y equipos para la educa
r:iun, etc. 

rvlinis~erio rle Obras Públicas y Transporte: 

°::":'.ve:-:s:o:-,es c/irer:tus P indirectas: Plan Vial 
~htcior~.1. navegación fluviul y obras hidráulicas. 
f'rn1C(; Vi".i Uacwn"il: :Phn Viul Nacional, cons
trucr;i,-,:) ;' :•·econstr·uc:lón de r:arretcras r1aciona-

7~ .. - ,,. :r, i ;:. ,1~5~--, cte yf 0
•; 1~\J.rlc1o °t'Ja~ionaJ ~!e 

{_':r:~:1i~·~f.·_::: , ·--~•~e~::-,: {_':.~- .,~:.rios veeinalss, 1Jlanes 
esperi;_--·,, ·,;"on-•o ,:L:- :::r-:,nu,-::b]e:C; N8.cionales: 
Adq,:;,. r:0nc-.·j1.1er,i6rc, rl.otación y manteni-
m;e,,tc, ,'s n ·l'fj,,.j,¡c,; ;..-,lllllf:blefj nacionales, par-
qliGS y ¡;-,mm:c:".l;-;r,trs. ete. 

Regtstradurí.a Nacional del Estado Civil: 

·;:, ·,·,,.r<0:,es rlircdas: Información y procesa
miento C.2 ct2tm:, pror1,-r2.1rins de sistematización, 
siste,;_~::: <e r:,:,:,'T·''•~:,,1ció:;. adciuisición y mante
nirni.:21tu ,:'•<: ,._Gtlino. progr,;m2.s de descentraliza
ció11 ·, c:.es:: rroÜo ' · 

Total Presuouesto el(, inversión 

1 ri:Jt::11 ;·~•'í (~:3 jp ·/e~~~;i1Jr1 y fu1.1cio•:Ja-· 
mi0n.Lo (lt--;1 r•J Gf1_•;_1in 2<.': 
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$ 2.319.9.50.000 

S 7. 372. 000. 000 

$ 50.000.000 

$ 42. 465. 222. 000 

S 35.164.639.000 

$ 77. 629. 861. fl00 

.Por el c..rtícv.lo 3'.' d.:~l Provecto de Decreto de adición se incrementa 
el PresL(1.T1::':sto de E2r1tas y· Recursos de Capital en la cantidad de 
S 12.2(•2.'.563.3'.!9.86, con ba:;e -2n los siguientes certificados de disponi
biliLtd de b Coi1traioría General de la República, números: 

e": '. , i:~ f/,:-::~·cto c1-.:, ~ 937 por valor de 

.J, (•':' :~ (;•• •n:,r;-,a '.Je 198'7 nor vaior de 

'i ~'.e : l ::; 1:· rna ·.w c'e 1987 por valor de 

$ 5. 934. 692. 095 . 50 

$ 3.159.212.42 

62.997.800.00 
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6 de 12 de marzo de 1987 por valor de $ 1 . 400. 148. 992. 86 

7 de 26 de marzo de 1987 por valor de $ 211.100.000.00 

10 de l'? de abril de 1987 por valor de $ 959.500.000.00 

11 de l '? de abril de 1987 por valor de $ 462.883.709.68 

del cual se utiliza la suma de $ 330.226.951.68 

14 del 27 de abril de 1987 por valor de $ 1 . 027 . 036 . 083 . 00 

16 del 16 de mayo de 1987 por valor de $ 2.099. 774.373.34 

17 del 18 de mayo de 1987 por valor de $ 150.727.796.76 

19 del 18 de mayo de 1987 por valor de $ 23.000.000.00 

La incorporación de dicha cantidad de $ 12.202.363.309.86 se hace 
como sigue: 

En el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 

Ingresos Corrientes 

Ingresos no Tributarios 

Capitulo X 

c) Otros recursos 

Numeral 78A. Consignación en la Tesorería 
General de la República como depósitos · aplica
bles a rentas recursos no apropiados ( certifica
dos de disponibilidad número 3 de 3 de marzo 
de 1987, por valor de$ 3.159.212.42 y 17 de 18 de 
mayo de 1987 por valor de $ 150.727 .796.76) . . $ 153. 887. 009 .18 

Numeral 78B. Recuperación de Cartera de 
los subpréstamos conferidos por el préstamo 
de apoyo institucional hecho por el Canadá 
( certificado de disponibilidad número 4 de 11 
de marzo de 1987) por valor de . . . . . . . . . . . . $ 62. 997. 800. 00 

Recursos de Capital 

c) Recursos del balance del Tesoro. 

Numeral 113A. Cancelación de reservas del 
balance del Tesoro de 1985, financiadas con 
recursos del préstamo BID • 672/SF-CO certi
ficado de disponibilidad número 19 de 18 de 
mayo de 1987) .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. $ 23.000.000.00 

Numeral 113B. Cancelación de reservas del 
balance del Tesoro de 1985, financiadas con 
recursos del préstamos BID - 672/SF-CO certi
ficado de disponibilidad número 14 de 27 de 
abril de 1987 por valor de $ 1.027.036.083) del 
cual se toma la suma de . . . . . . . . . . . . . . $ 682. 206 .116. 00 



Numeral 113C. C'2ncel::1ción de reservas del 
balance del Tesoro de L9H.5, firn:mci2.ct:1s can re
cursos del pr(Sstamn FIDA - 087 .CO ( certffir;ado 
de disponibilicl:Jcl nún1ern 14 dE 27 de :-i/,ril c1e 
1987 por valor de S 1.027.036.083) del cual se 
utiliza la s-:.,,ma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 113D. Cancelnción de reservas del 
balance del Tesoro de 1 D8[i. finét,\ci::i.das con 
recursos del préstamo Birf Í58'.3-CO ( certifica
do de disDoníbilid2.d r:úmero 11 ie 1? (!,? n,brJ. 
de 1987 p-or valor de $ 462.883.709.68) del cual 
se utiliza la suma de .. 

Numeral 113E. Cancelacü5n de reservas del 
balance del Tesoro de 1985, fjnanciad2.s con re
cursos del prést>1mo Bic~ 440 /OC-:--:o y 7'.Yl/Sf'-CO 
(certificado de disponibilidad núrnero lJ de 1° 
de abril de 1987 por v2.lor dr:: $ •162.883.70!).68) 
del cual se utiliza el valor de 

Capítulo XI 

Recursos del Crédito 

b) Recursos del Crédito externo. 

Numeral 122A. Equivalente en pesos del 
producto del contrato de préstamo BID 
724/SF-CO (certificado de disponibilidad nú
mero 10 del 1 ~ de abril de 1987 por valor de 
$ 959.500.000) del cual se toma la surna de 

Nurn2rr~1 l '~:r;~. I-_j~1uivElen~/~:· c21. :~1c.sc'.~1 del 1:ro
ducto d~;J c:onr~·:oJ::, cüJ pi·r:,;1:•,-::•.~' L'-1'.) -n:J/{X-CO 
(certificado de cü:::·0o~ubiJ:clr,,1 nú•YJ.•.'F) _¡_() ,{e 1'.' 
de abril ó? HiB'? néic \;-Üor de $ 9D'.U',f1i).f;í:i(;) d:::l 
cual se utiliza la -~ur::-18. ck, 

Numeral 125:\. Equi\•ak'r:+-e en pesos del 
préstamo parcial (1d contr,,1to de p:;:,~:;t:1mo 
BIRF 2379 CO ( certificado d.e disoonfoili.dad 
número 7 de 26 de marzo de 1987) por valor de 

Numeral 125C. Equivalente er~ pesos del 
producto del préstamo BIR:51 Jfi8~)-C0 a ser uti
lizado por Isa en 1987 ( cértifieado de disponi
bilidad número 16 de 16 de rnayo d2 1987) por 
valor de . . . . . . . . . .............. . 

Numeral 132A. Equivalente en pesos del 
producto parcial del convenio de crédito cele
brado entre el Banco Exterior de España y la 
República de Colombia ( certificado de disponi
bilidad número 6 de 12 de marzo de 1987) por 
valor de ......................... . 
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$ 344.829.967.00 

$ 134.061.206.72 

196 .155. 745. 26 

$ 412.519.000.00 

$ 546.981.000.00 

$ 211.100. 000 00 

$ 2. 099. 774. 373. 34 

$ 1. 400. 148. 992. 86 
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Numeral 132B. Equivalente en pesos del 
valor del contrato de empréstito externo entre 
la República de Colombia y un grupo de bancos 
en que actúa como banco principal el DRES
NER BANK AKTIENGESELLSCHAFI' DE 
FRANKFURT ( certificado de disponibilidad 
número 1 de 26 de febrero de 1987) por 
valor de ......................... . 

Suman los Recursos: ............. . 

$ 5. 934. 692. 095. 86 

$ 12 . 202. 363. 305. 86 

Artículo 4? Con base en los recursos de que trata el artículo 3~ 
anterior, se abren los siguientes créditos adicionales en el presupuesto 
de gastos para la vigencia fiscal de 1987, así: 

Presupuesto de funcionamiento. 

Contraloría General de la República: 

Transferencias y gastos generales . . . . $ 150. 727. 796. 76 
Departamento Administrativo de la Presidencia: 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 3 .159. 212. 42 

Total crédito adicional presupuesto de fun-
cionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 153 . 887 . 009. 18 

Presupuesto de Inversión. 

Departamento Nacional de Planeación: 

Inversiones directa e indirecta: Corpora
ción Autónoma Regional del Cauca (CVC). 
Corporación para la Reconstrucción del Cauca 
( CRC), Plan de reconstrucción social, económi
co y material del Cauca en zona afectada por 
el Sismo, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

Inversiones indirectas. Plan de desarrollo 
indígena ......................... . 

Ministerio de Agricultura: 

Inversiones indirectas. Instituto Colombia
no de la Reforma Agraria. Incora. Recurso: 
Infraestructura física de salubridad, construc
ción y mantenimiento de edificios educativos, 
desarrollo social campesino, investigación, ma
nejo, administración y aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables, plan de desarro
llo indígena, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ 234 . 100 . 000 . 00 

$ 62.997.800.00 

$ 1 . 027 . 036. 083. 00 



CREDITOS PRESUPUESTALES ADICIONALES 167 

Ministerio de :Minas y Energía: 
Inw~rsiones clirectas. Transmisión de ener-

gía eléctrica . . . . . . . . . . . . . . 

Ministerio de Salud: 

Inversiones indirectas. Fondo Nacional 
Hospitalario. Infraestructura física de salu-
bridad . . . .................... . 

Mlnisterio de Educación Nacional: 

Inversiones indi;:-ectas. Universidud del 
Cauca: Infraestructura física, adquisición ma
teriales y equipos para la educación, desarrollo 
e integ-ració:ci universitaria ( reconstrucción 
Sedes T.Jrliversidad del Cauca) . . . . 

Total Crédito adicional Presupuesto 
Im,ersión 

Más: Crédito Bdicional Presupuesto 
Funcio!'rnmiento . . . . .. 

Total Crédito adicional 

Resumen: 

Articulo 2? 

Total PreSEP'J.r:.:::to de funcionamiento 
Total Presupuesto de Inversión . . . . 

Total .. 

Artículo 4? 

Total presupuesto de funcionamiento 
Total presupuesto de inversión .. 

Total .... 
Total artículos 2? y 4?: 

Presu,Jucecto de funcio:1arn.iento 
Pre::,11puesto de inversión 

Gran total adición .. 

. . 

de 

de 

$ 2. 233. 835. 580. 86 

$ 7. 334. 841. 088. 86 

$ 1.155. 665. 745. 26 

$ 12. 048. 476. 296. ºº 
$ 153.887.009.08 

$ 12. 202. 363 305. 86 

$ 35. 164. 639. 000. 00 
$ 42 . 465 . 222. 000. 00 

$ 77. 629. 861 . 000. ºº 

$ 153.887.009.18 
$12.048.476.296.68 

$ 12. 202. 363. 305. 86 

$ 35. 318. 526. 009 .18 
$ 54. 513. 698. 296. 68 

$ 89. 832. 224. 305. 86 
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Por el artículo 5? del presente Proyecto de Decreto de adición se 
efectúan los siguientes contracréditos al Presupuesto de Gastos para 
la vigencia fiscal de 1987: 

Contracréditos 

Presupuesto de funcionamiento. 

Ministerio de Gobierno: 

Capítulo 01. Dirección Superior. Recursos ordina
rios. Gastos Generales. Arrendamientos $ 15.000.000 

Total contracréditos . . . . 

Presupuesto de inversión. 

Departamento Administrativo de la Presidencia: 

Capítulo 02. Secretaría de Integración Popular 
Recursos Cafeteros. Capacitación y crédito educativo. 
Inversión indirecta. Desarrollo e integración de la 
educación tecnológica $ 21.500 .000. Recursos ordina
rios: Construcción y matenimiento de edificios edu
cativos $ 50.000.000. 

Total contracréditos .. 

Ministerio de Justicia: 

Capítulo 01. Dirección Superior. Desarrollo y .ad
ministración de la Justicia. Asistencia al recluso entre 
16 y 18 años $ 8.000.000. 

Capítulo 22. Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Justicia. Desarrollo y administración de la Justicia. 
Reparación y dotación de establecimientos carcela
rios del país $ 68.400.000. 

Total contracréditos .. 

Ministerio de Educación: 

Capítulo 25. Colcultura. Recursos ordinarios. 
Programa 2401. Desarrollo Cultural. 
Artículo 6524. Conservación del patrimonio cul
tural. 

42293. Proyecto 5. Escuela de conservación y 
museología $ 2.000.000 

42293. Proyecto 6. Biblioteca Nacional $ 5.000.000 
artículo 6525. Difusión Cultural 

42352. Proyecto 2. Estímulo a concursos, festivales 
y encuentros culturales de carácter popular 
$ 3.000.000 

$ 15.000.000 

$ 71 . 500 . 000 

$ 76.400.000 
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Proyecto 3. Apoyo a eventos cul-
turales regionales $ 1 . 000. 000 

Proyecto 7. Orquesta Sinfónica de 
Colombia $ 20. 000. 000 

Proyecto 9. Opera de Colombia $ 20. 000. 000 

Proyecto 11. Coro Nacional de 
Colcultura $ 20. 000. 000 

Proyecto 12 Taller de producción 
escénica: $ 4 . 000 . 000 

Proyecto 21. Encuentro Interna-
cional de colombianistas $ 2. 000. 000 
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Total contracréditos ----- $ 67. 000. 000 

Total contracréditos presupuesto 
de inversión: $ 214. 900. 000 

Más: Total contracréditos presupuesto 
de funcionamiento: 

Total contracréditos 

$ 15 . 000 . 000 

$ 229 . 900 . 000 

Dispone el articulo 6? del Proyecto de Decreto que con base en los 
recursos de que trata el artículo 5° precedente se abren los siguientes 
créditos adicionales en el Presupuesto de Gastos para la vigencia fiscal 
de 1987: 

Créditos 

Presupuesto de funcionamiento. 

Ministerio de Gobierno: 

Recursos ordinarios. Capítulo 01. Dirección Su
perior. Servicios personales y gastos generales. Capí
tulo 02. Desarrollo comunal. Servicios personales y 
gastos generales. 

Total ........................... . 

Total créditos Presupuesto de funcionamiento 

Presupuesto de Inversión. 

Ministerio de Justicia: 
Capítulo 01. Dirección Superior. Programa 1302. 

Desarrollo y administración de la Justicia. Artículo 
5551. Capacitación de personal y bienestar social de 
empleados. 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

$ 15.000.000 

$ 15. 000. 000 

$ 76. 400. 000 
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Ministerio de Educación Nacional: 

Capitulo 01. Dirección Superior. Recursos Cafete
ros. Programa 2403. Capacitación y crédito educativo. 
Recursos ordinarios. Programa 2405. Construcción y 
mantenimiento de edificios educativos. Inversión di
recta. Articulo 6506A. Infraestructura educativa para 
nivel primario. 32312. Proyecto l. Educación primaria 
y Escuela nueva - PNR $ 50.000.000. 

Capitulo 25. Colcultura. Recursos ordinarios. Pro
grama 2401. Desarrollo Cultural. Inversión indirecta: 
Articulo 6524. Conservación del patrimonio cultural. 
42352. Proyectos 10, 11, 12. Articulo 6525. Difusión 
Cultural. 42352. Proyectos 8, 27, 28, 29, 30. 

Programa 1202. Infraestructura física. Inversión 
indirecta. Articulo 6526. Adquisición, construcción, 
dotación y mantenimiento de edificios. 42352. 

Proyecto 1. Adquisición, dotación y remodelación 
de redes $ 47.000.000 

Total créditos: Presupuesto de Inversión: . . . . 

Más: Total créditos Presupuesto de funciona-
miento ............................... . 

Total créditos . . . . . . . . . . . . . . 

II 

$ 214. 900. 000 

S lS. 000. 000 

S 229. 900 . oog 

Exposición de motivos del Proyecto de Decreto: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público explica de la siguiente 
manera las razones que asisten al Gobierno para ocurrir ante el hono
rable Consejo de Estado en busca de concepto: 

«1 . Presentación. 

2. De las adiciones al presupuesto nacional. 

En los últimos años el Gobierno Nacional se ha visto avocado a 
presentar proyectos de ley de presupuesto que, por la insuficiencia 
de los ingresos fiscales no cubren el total de las obligaciones de la 
administración pública. Por tal razón y salvaguardando el principio de 
equilibrio fiscal, los presupuestos básicos de la Nación se han venido 
aprobando con importantes faltantes en sus apropiaciones, las cuales 
se complementan dentro de la ejecución presupuesta! de la vigencia 
respectiva con la apertura de créditos adicionales, una vez se obtienen 
los ingresos fiscales complementarios correspondientes. 

El Gobierno Nacional informó al Congreso Nacional de la magni
tud de los faltantes de apropiación para la vigencia fiscal de 1987, que 
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en el momento de presentación del proyecto de ley de presupuesto 
nacional se estimaron en la suma de S 175.800 millones, los cuales 
necesariamente deberán incorporarse en el transcurso del presente 
año fiscal. 

Uno de los principales factores que determinó la desfinanciación 
del presupuesto actual es el mcremento s::ilarioJ -::!e-::rctado en enero de 
1987, el cual benefició a todos los servi'3.ores del Estado al aumentar 
sus remuneraciones en un 21 '. ;, promedio ponderarlo. Este incremento 
salarial repercute no solament,2 sobre los servicios personales, sino 
que afecta otros renglones como las transferencias de funcionamiento. 

Además, el presupuesto de gastos o.e inversión presenta impor
tantes faltantes de aoropiación, que r:2cesariarriente han reclamado 
del Gobierno Nacional la búsaueda de recursos nuevos que permitan 
la realización integral de los programas económicos y sociales que la 
actual Administración ha puesto en marcha dentro de sus planes de 
desarrollo. 

Por estos motivos fundamentales, el Gobierno Nacional se ve 
precisado a presentar al bonorabíe Consejo de Estarlo este expediente 
de adiciones al presupuesto nacional de la actual vigencia, habida 
cuenta de las necesidades apremiantes de gasto y de la disponibilidad 
de ingresos fiscales que no pudieron ser incluidos en el proyecto de 
ley de presupuesto que oportunamente se sometió a consideración del 
Congreso Nacional durante las sesiones ordinarias de esta Corpora
ción en la legislatura de 1986. 

3. De los ingresos fiscales adicionales. 

Con el transcurso de los primeros cinco meses del presente año, 
la hacienda nacional cuenta con recursos especiales que le permitirán 
a través del expediente de adición presupuesta! sometido a conside
ración del honorabl.e Consejo de Estado la financiación parcial de los 
faltantes de apropiación que se presenüm en esta vigencia fiscal en 
las finanzas públicas. 

En desarrollo de lo ordenado en el artículo 101 del Decreto extra
ordinario 294 de 1973, el señor Contralor General de la República ha 
expedido certificados de disponibilidad que permiten al Gobierno 
Nacional proponer los créditos adicionales que incluye el proyecto de 
decreto. El expediente, atendiendo el mandato constitucional, presenta 
equilibrio presupuesta! entre sus ingresos y gastos. 

En forma resumida se consjder2, conveniente resaltar en esta 
exposición los más importantes numernles rentísticos que se encuen
tran certificados por la Contraloría General de la República, los cuales 
aparecen en forma detall2da dentro del texto del proyecto de decreto 
en la parte correspondiente a las adiciones al presupuesto de ingresos. 

El recurso nuevo disponible más importante es el superávit fiscal 
determinado dentro de las cuentas del presupuesto y del Tesoro para 
la vigencia fiscal de 1986 por la Contraloría General de la República. 
El valor de este superávit asciende a la suma de $ 17 .974.8 millones, los 
cuales se certificaron en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
mencionado artículo 101, por no encontrarse en la fecha apropiados 
dentro del presupuesto nacional. Además, se cuenta con certificados 



172 FUNCION CONSULTIVA 

de disponibilidad originados en el producto de reintegro a la Tesoreria 
General de la República de saldos no utilizados por organismos y 
entidades correspondientes a vigencias fiscales anteriores, así como 
con el nuevo recurso previsto en los artículos 98 y 99 de la Ley 75 de 
1986 que proveen al Tesoro Nacional de la transferencia de regalías 
de ECOPETROL y cuyo valor asciende para este año a la suma de 
$ 15.356.0 millones. Estos recursos ordinarios son la fuente principal 
para financiar parcialmente los faltantes de apropiación que presenta 
el presupuesto nacional dentro de sus gastos de funcionamiento. 

Además de los anteriores recursos fiscales, el Gobierno Nacional 
tiene dos certificaciones de disponibilidad expedidas en desarrollo de 
lo previsto en el numeral 2<.> del artículo 101 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, Decreto extraordinario 294 de 1973, correspondiente a 
sendas operaciones del crédito externo legalmente autorizadas y no 
incorporadas al presupuesto de la actual vigencia. Una de ellas corres
ponde al segundo tramo del corrientemente llamado "préstamo 
jumbo", en el cual actúa como agente principal de un grupo de bancos 
el Chemical Bank y cuya cuantía asciende a US$ 118 millones, que a 
una tasa de cambio de $ 234 arrojan $ 27.612.0 millones. La otra 
operación de crédito externo corresponde a los pagarés de tasa flo
tante de la República de Colombia agenciados por Citicorp por valor 
de US$ 50 millones, liquidados a $ 233 por dólar para una disponibi
lidad presupuesta! de $ 11.650 millones, según certificaciones de la 
Contraloría General de la República. Estos dos empréstitos externos 
son el soporte más importante con que cuentan los créditos adicionales 
abiertos en el proyecto de decreto para gastos de inversión pública. 

Aparecen dentro de los recursos fiscales que se adicionan otros 
numerales correspondientes a créditos contratados con el Banco 
Mundial y el BID, los cuales se destinan a proyectos específicos de 
inversión que, junto con cancelaciones de reservas de apropiación 
financiadas con recursos del crédito interno, previstas en el numeral 4<.> 
del artículo 101 ya mencionado, constituyen el universo del total de 
recursos nuevos contemplados en el expediente para el presupuesto de 
ingresos de la Nación. 

4. De las adiciones al presupuesto de gastos. 

El proyecto de decreto incorpora en el presupuesto de gastos de 
la Nación los ingresos adicionales de que se ha dado cuenta atrás, 
conforme al siguiente resumen: 

Resumen del proyecto de adición al presupuesto de gastos 
1987 

(Millones de Pesos) 
A. Adiciones para servicios personales $16.671.0 
B. Adiciones para gastos generales .. .. $ 2.473.7 
C. Adiciones para transferencias .. .. . . $15,853.0 
D. Adiciones para servicio de la deuda .. $ 311.5 
E. Adiciones para gastos de inversión .. $ 54,5:;t3.0 

TOTAL GENERAL DE ADICIONES $89,832.2 



CREDlTOS PRESUPUESTALES ADICIONALES 173 

La Dirección General del Presupuesto cJel Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público financia con las adiciones propuestas para servicios 
personales y transferencias los gastos por estos conceptos hasta el 
mes de octubre de 1987 en algunos organismos y entidades oficiales. 
Tratándose de la Rama Jurisdiccional, se prevén los recursos adicio
nales necesarios hasta el mismo mes, incluyendo el pago de los sustan
ciadores y la financiación de los nuevos juzgados de instrucción crimi
nal, creados en desarrollo de la Ley 2~ de 1984. 

Infortunadamente en otros sectores del Estado estos gastos que-
darán financiados solamente hasta el mes de septiembre de 1987, como 
sucede con los servicios personales y transfere::1cias de funcionamiento 
del Ministerio de Defensa; la Policía Nacional; los Fondos Educativos 
Regionales, en la parte corresporcliente a educación secundaria, los 
Servicios Seccionales de Salud; las Universidades Oficiales y las Cajas 
de Retiro de las Fuerzas Arrnüdas 8SÍ como la Caia Nacional de 
Previsión. Este evento se origina en la limitación de los recursos fisca
les disponibles, que imposibilitan una financiación similar en el tiempo 
para todos los sectores comprendidos en el Presupuesto General de la 
Nación. 

Se incluyen dos créditos snplementales para atender compro
misos de la deuda pública externa por valor de $ 311.5 millones, ya 
que diversos factores han incidido en el aumento del costo de este 
servicio, dentro de los cuales se puede destacar el i.ncremento en la 
tasa de devaluación de la moneda nacional frente al dólar y la exis
tencia de mayores utilizaciones de los créditos contratados, lo cual 
conduce a más desembolsos y, por ende, a un mayor servicio de la 
deuda. 

Dentro de los gastos de invers10n, el proyecto de decreto incor
pora fundamentalmente recursos del crédito externo legalmente con
tratados, los cuales deben destinarse en su totali.dad a financiar los 
planes y programas de desar:rollo económico y social del Gobierno. 
Como ya se indicó, los recursos externos programados son el "crédito 
jumbo" en que actúa como agente p:-incipal el Chemical Bank y los 
bonos de deuda pública externa colombiana agenciados por el 
Citicorp. 

Los programas de inversión más beneficiados con los recursos del 
crédito externo son el Plan Naciorrnl de normalización, reconciliación 
y rehabilitación y el programa para la erradicación de la pobreza 
absoluta, los cuales tienen la máxima prioridad dentro de la política 
de la actual administración. 

5. De la imprescindibilidad de las adiciones al presupuesto de 
gastos. 

Los faltantes de apropiac10n que se contabilizan en esta vigencia 
fiscal se verán reducidos parcialmente con el proyecto de decreto que 
se presenta a dictamen del honorable Consejo de Estado. Es preciso 
advertir que los créditos adicionales que incorpora el proyecto resultan 
imprescindibles para la administración pública, ya que, de no hacerse 
la adición, a partir del mes de junio de 1987 se encontrarán agotadas 
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en casi todos los sectores las apropiaciones del presupuesto básico 
para gastos tan indispensables como el pago de sueldos y transferencias 
de funcionamiento, entre ellas algunas tan importantes como las 
pensiones. 

Por tal razón, en los primeros meses del año el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público adelantó las gestiones necesarias para 
conseguir algunos recursos fiscales, que una vez certificados por la 
Contraloría General de la República se dejan a consideración del 
honorable Consejo de Estado con el propósito de financiar gastos 
públicos en el lapso comprendido entre los meses de junio a septiem• 
bre del presente año. 

Para financiar los faltantes de apropiación de octubre a diciembre 
de 1987, el Gobierno Nacional se verá obligado a presentar a consi
deración del Congreso Nacional durante su período próximo de sesio
nes ordinarias un proyecto de ley de financiamiento al presupuesto 
nacional. 

Como además del proyecto de ley de financiamiento, una vez sea 
aprobado será necesario presentar otro proyecto que incorpore en el 
presupuesto los recursos fiscales que se arbitren, es razonable suponer 
que el tiempo para estas operaciones no será inferior a tres meses, 
motivo por el cual el Gobierno Nacional reclama con urgencia finan
ciar con el presente proyecto de decreto sus compromisos y obliga
ciones para este período. 

Los créditos adicionales que se someten a consideración de esa 
honorable Corporación son imprescindibles, toda vez que correspon• 
den a servicios personales y a transferencias de funcionamiento dis
puestos para atender los costos de las nóminas de los servidores del 
Estado en sus tres Ramas del Poder Público durante los meses inme
diatos del presente año. El adicional previsto para el servicio de la 
deuda también resulta imprescindible, ya que es necesario atender 
estas obligaciones antes del 30 de septiembre de 1987, pues la banca 
internacional puede suspender los desembolsos de créditos en curso 
en caso de que el país no se encuentre al día en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

El honorable Consejo de Ministros, en su sesión del 27 de mayo 
pasado, calificó de imprescindibles estos gastos por corresponder a 
requerimientos inaplazables dentro del presupuesto de funcionamien
to, y porque las partidas de inversión son indispensables para la 
financiación de los planes y programas que el Gobierno juzga absolu
tamente necesarios y urgentes para el desarrollo económico y social 
del país, incluso a riesgo de graves perturbaciones del orden público. 

Las partidas para gastos de inversión corresponden a proyectos 
prioritarios del actual gobierno, como son el Plan Nacional de Rehabi
litación, el Plan para la erradicación de la pobreza absoluta y algunos 
otros en ejecución que adelantan las diferentes entidades como parte 
importante de sus programas. 

Mediante los $ 1.145.2 millones asignados al sector salud, progra• 
mados bajo los criterios y prioridades establecidos por el Departa
mento Nacional de Planeación se logrará un avance significativo en, 



CREDITOS PRESUPUESTALES ADICIONALES 175 

las condiciones de salud en todo el territorio nacional, como son el 
control de la tuberculosis, la vigilancia epidemiológica, vacunaciones, 
control zoonosis, atención al medio ambiente, control de enfermedades 
de transmisión sexual, etc. 

El Fondo Nacional Hospitalario dirigirá los $ 1.018.0 millones a 
reforzar las actividades de ampliación, remodelación y dotación de 
zonas del Plan Nacional de Rehabilitación, adquisición de dotación 
básica pani, el apoyo en la prestación de servicios de salud y mante
nimiento y rocuperacicín de instalaciones y equipos hospitalarios. Para 
el Servicio de la Erradicación de la Malaria ---SEM- y el Instituto 
Nacional de Salud (investigación y laboratorios), los recursos previs
tos cubren en mínima parte las necesidades de sus programas, espe
cialmente en los de control de paludismo, fiebre amarilla y producción 
de biológicos. Los recursos para el Instituto de Bienestar Familiar se 
destinan a cubrir en parte los requerimientos a cargo del presupuesto 
nacionai para el progrnma de hogares de bienestar infantil, cuyo objeto 
es el contrituir al mejoramiento del estado nutricional y de salud en 
los niños de cero a siete años. 

En el sector educativo las apropiaciones solicitadas financiarán 
parcialmente los requecimientos de contrapartida de los créditos exter
nos contrabdos con la banca multilateral, que son imprescindibles 
para sus desembolsos, con lo cual se logrará un avance significativo 
en los programas educativos de apoyo al Plan Nacional de Rehabili
tación, tales como la universalización de la educación primaria rural 
y el plan de textos p,ua el área urbana como acción fundamental del 
Plan para la ern::iicación de la pobreza absoluta. Así mismo, se 
cumplen los cor:ipromisos adquiridos por concepto del servicio de la 
deuda. 

En el sector agropecuario, los $ 6.864.3 millones asignados se 
utilizarán para financiar hasta octubre los proyectos deficitarios en 
servicias persorn-,les y otros gastos operativos; las necesidades de 
contrapiutidu por un total de S 320.0 millones de los cuales $ 300.0 
millon<c:·s corresponden al Instituto Colombiano Agropecuario para el 
plan 1!acional de investigación agropecuaria, con lo cual se atenderá 
parcialm12nte el programa de desembolsos para 1987; cubrir en parte 
las obligaciones del servicio de la deuda. Los $ 1.974.3 millones asig
nados, representan un 45 "; del total de necesidades adicionales para 
este rubro. 

De otra pnrte, con las apropiaciones para invers10n se pretende 
atender las necesidades requeridas para los proyectos del Plan Nacio
nal de Rehabilitación, de acuerdo con las prioridades definidas por la 
Secretaría de Integración Popular, así: $ 2.063.0 millones complemen
tan la financiación del programa de adquisición de 100.000 hectáreas y 
refuerzan las condiciones de titulación de tierras del Instituto Colom
biano Agropecuario, debiendo iniciarse en el presente año el proyecto 
c~c cn~t):-;ié>;é!': é!l r-:r~¡-c; 1r:i.C) ,en ls. ~::ma de la Uribe-Guayabero, que incluye 
la construcción de caminos vecinales, escuelas, centros de salud y 
acueductos veredales, además de las actividades agropecuarias. Con el 
fin de asesorar y cofinanciar los programas de control de cauces entre 
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el Instituto Colombiano de Hidrología, Meteorología y Adecuación de 
Tierras y los municipios Plan Nacional de Rehabilitación se incorpo
raron $ 100 millones. De fundamental importancia para este plan es 
aumentar el cubrimiento geográfico de las diferentes entidades esta
tales para lo cual se solicitaron $ 200 millones con el fin de instalar 
oficinas de la Caja Agraria en zonas incorporadas a él y no atendidas 
en la actualidad. Finalmente, para ampliar la cobertura de CECORA 
en 22 regiones del Plan Nacional de Rehabilitación se requiere desarro
llar los diagnósticos y la organización de las cooperativas de comer
cialización en dichas zonas para lo cual se solicitaron $ 180 millones. 

Los recursos solicitados para el Departamento Administrativo de 
Intendencias y Comisarías son necesarios para completar la financia
ción de contrapartidas del convenio Colombo-Holandés en la Corpo
ración de Araracuara e impulsar la capacitación técnica en comercia
lización en Arauca, Putumayo y Guaviare. 

6. De las sentencias a cargo de la Nación. 

Dentro del presupuesto básico aprobado para la vigencia fiscal de 
1987, se programó una partida en el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por valor de $ 647 millones destinada a atender las obliga
ciones por concepto de sentencias a cargo de la Nación. 

De conformidad con el desarrollo de la ejecución presupuesta! de 
este rubro, se ha estimado conveniente fortalecer este renglón del 
gasto, por lo cual el proyecto de decreto sometido a dictamen incor
pora un crédito adicional suplementa! por cuantía de $ 200 millones. 

El Gobierno Nacional considera que con este crédito y con el 
saldo de apropiación disponible se seguirán atendiendo normalmente 
estos compromisos imprescindibles. No obstante, a mediados de sep
tiembre, se volverá a revisar la ejecución presupuestal de esta partida 
de gasto, de forma que si se hace necesario un nuevo incremento en 
la apropiación se proceda a hacerlo en las adiciones presupuestales 
que se presentarán al Congreso Nacional para la terminación del 
ejercicio fiscal. 

7. De los contracréditos y créditos. 

Los Ministerios de Gobierno, Justicia, Educación Nacional y la 
Presidencia de la República se han visto obligados a efectuar unos 
ajustes en sus presupuestos de gastos de la actual vigencia, para lo 
cual han propuesto los traslados presupuestales que se incorporan en 
la parte final del expediente. 

El Ministerio de Gobierno solicita unos traslados presupuestales 
para gastos de funcionamiento, contracreditando rubros que presentan 
saldos disponibles, con el fin de acreditarlos en conceptos deficitarios 
del gasto. Los Ministerios de Justicia, Educación Nacional y la Presi
dencia de la República requieren traslados presupuestales dentro de 
sus presupuestos de inversión. Sobre estas operaciones rindió con
cepto favorable el Departamento Nacional de Planeación y en todos 
los casos se expidió la resolución de contracréditos correspondiente1 

con la cual la Contraloría General de la República tuvo fundamento 
para expedir los certificados de disponibilidad necesarios para estas 
modificaciones del presupuesto nacional. 
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8 . Nota final. 

El Gobierno Nacional se permite respetuosamente solicitar Ja 
comprensión del honorable Consejo de Estado sobre la necesidad de 
contar con la aprobación del proyecto de decreto de adiciones al 
presupuesto que se representa, ya que con él se financiarán compro
misos ineludibles correspondientes al período junio-septiembre del 
presente año, lapso durante el cual Gobierno (sic) deberá obtener la 
aprobación de un proyecto de ley de financiación final para el presu
puesto nacional del año en curso, el cual será presentado al Congreso 
Nacional una vez se inicien sus sesiones ordinarias el próximo 20 
de julio». 

III 

Consideraciones de la Sala: 

De conformidad con los documentos remitidos junto con el 
Proyecto de Decreto sometido a la consideración del Consejo de 
Estado, y con los documentos y la información solicitada con 
posterioridad, puede establecerse que la adición al presupuesto de 
rentas y recursos de capital, la apertura de créditos adicionales por 
$ 89.832.224.305.86 y los contracréditos y créditos adicionales por 
$ 229.900.000 en el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 1987, 
que pretende hacer el Gobierno Nacional, cumplen con los requisitos 
que para dichos efectos establecen las normas constitucionales y 
legales así: 

1~ Imprescindibilidad del gasto: 

El señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, en su presen
tación ante el honorable Congreso de la República del Proyecto de 
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal de 1987 afirmó: 

"El Presupuesto de 1987. 

"Al igual que el proyecto de presupuesto de 1986, el de 1987 regis
tra un cuantioso faltante de financiación. 

"Así, se tiene que el proyecto de presupuesto que ahora se presen
ta para la vigencia de 1987, asciende a $ 972.476 millones, monto 
ligeramente superior al presupuesto final estimado para 1986, exclu
yendo el déficit fiscal de años anteriores por valor de $ 51.100 millones. 
Este presupuesto no considera las necesidades de apropiación corres• 
pondientes a incrementos salariales, ni apropiaciones necesarias por 
$ 73.300 millones para inversión. En consecuencia, dentro de las normas 
constitucionales y legales, el Gobierno presenta al Congreso Nacional 
un proyecto de presupuesto equilibrado (artículo 211 de la Consti
tución Política y artículo 4º del Decreto extraordinario 294 de 1973) 
lo cual determina un monto de faltantes del orden de$ 175.800 millones, 
cuya distribución se puede observar en el cuadro 14. 

" 
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"La financiación de los faltantes de 1987. 

"Tal como ya ha sido mencionado y puede observarse en el cuadro 
14, los faltantes de apropiación en el presupuesto de 1987 ascenderían 
a $ 175.800 millones, incluyendo lo necesario para financiar el incre
mento en el costo de los servicios personales y las transferencias. 

"Como se anotó, sin considerar otras fuentes de financiamiento, 
la Tesorería General de la República tendría capacidad de atender un 
nivel mínimo de gastos con una disminución de los depósitos de 
$ 59.100 millones. Sin embargo, si se quiere mantener el saldo de la 
Tesorería en el Banco de la República inmodificado para evitar pre
siones monetarias, es necesario allegar recursos de otra procedencia 
por el mismo valor. 

"Para la financiación de los anteriores faltantes se cuenta ya con 
algunos recursos autorizados, mas no incorporados al proyecto de 
presupuesto por restricciones legales, como son los recursos del crédito 
externo por $ 55.000 millones y una financiación combinada entre Tí
tulos de Ahorro Nacional y Crédito Interno del Banco de la República 
(emisión). 

"La diferencia entre la situación de caja y la presupuesta! radica 
en que si bien las apropiaciones presupuestales reflejan la autorización 
máxima de gasto, esto no significa que efectivamente se realicen las 
correspondientes erogaciones durante el transcurso de la vigencia. En 
este sentido, lo ideal desde el punto de vista de la ejecución normal 
del gasto público sería que existiese una correspondencia más cercana 
entre las dos cifras, situación hacia la cual debe tender en el mediano 
plazo el proceso presupuesta!. 

"Sobre este tema es oportuno mencionar que la situación enfren
tada en los últimos tres años al preparar el presupuesto y buscar la 
financiación de sus faltantes, ha sido semejante en cuanto a este punto 
se refiere. 

"Lo anterior hace imperioso para el ejecutivo presentar próxima
mente un proyecto de ley por medio del cual se autoricen los recursos 
que le permitan al Gobierno contar con una adecuada financiación del 
presupuesto para 1987. Por consiguiente, el Gobierno, una vez más 
someterá a consideración de las Cámaras Legislativas la conveniencia 
de esta medida, con el_ fin de tramitar las autorizaciones complemen
tarias requeridas. 

"Aunque es difícil precisar en este momento el monto exacto de 
los recursos indispensables, puesto que él depende del comporta
miento que durante la próxima vigencia tenga el producto de los 
tributos, del éxito que se alcance en la colocación de los títulos de 
deuda pública externa y en la contratación de créditos externos y de 
los incrementos salariales que finalmente se decreten, entre otros, las 
proyecciones analizadas permiten suponer que se requerirían, del 
orden de los $120.800 millones. 

"La situación descrita pone de presente el complejo y delicado 
manejo de la política fiscal, motivo por el cual se hace imprescindible 
que el Ejecutivo junto con el Legislativo entren a estudiar cuidado
samente este problema a fin de intrQducir las correcciones pertinentes, 
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pues no es viable ni recomendable continuar causando gasto que no 
puede ejecutarse en la vigencia correspondiente y sí conlleva un 
enorme malestar para toda la economía. Esto pone de presente la 
necesidad de modificar las tendencias del gasto público en 1987, por 
lo que el nuevo Gobierno presentará a consideración del Congreso un 
proyecto de ley orgánica que tendrá el alcance de un estatuto del 
gasto público. Con ello se pretende evitar el continuo deterioro de la 
situación fiscal y permitir de esta forma que una mayor proporción 
del aho::-ro i;--,tprno se cm12lice h:0 cia la inversión privada devolviéndole 
a la economía su capacidad de crecer y generar empleo. 

"De igual manera se aspira a ejercer un mayor control sobre el 
nivel del gasto de funcionamiento y de la inversión de las entidades 
descentralizadas" (Proyecto de Presupuesto Nacional 1987. Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. Dirección General de Presupuesto, 
páginas 14 a 21). 

Lo anterior, demuestra que el presupuesto nacional que se está 
ejecutando fue desde un comienzo, un presupuesto deficitario, en la 
suma ya calculada, al momento de su presentación para la considera
ción del Congreso de $ 175.800 millones. 

De co:::?02m:r1c2.r1 co:ri ei ·.c'"oy2cto de dec:reto en estudio, la suma 
total adicio!'ac1::i. 9.1 DT':supuc~tcY r,,,r-ion'll C'e In presente vigencia se 
destinará 8.Sí: Un 60''. para gsstos d.e inversión y un 40"; para gastos 
de funcionamiento. 

Las partidas incorporadas como gastos de inversión son indispen
sables para la fin:mciación cte los planes o:!'ioritarios que el Gobierno 
tiene actualmente en ejecución a través de los diferentes organismos 
públicos que deben realizar acciones dentro del Plan Nacional de 
Reconciliación, Normalización y Rehabilitación y dentro del Plan de 
Erradicación de la Pobreza Absoluta. 

Por ello, de acuerdo con las prioridades recomendadas por el 
Departamento Nacional de Planeación se asignan recursos de inversión 
a los diferentes sectores de la administración, tales como: 

Sector Salud: Fondo Nacional Hospitalario, Servicio de Erradi
cación de la Malaria, Instituto Nacional de Salud, Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar. 

Sector Agropecuario: Incora, Himat, Cecora, Dri. 

Sector Obras Públicas: Fondo Nacional de Caminos Vecinales, 
Fondo Vial Nacional: Construcción y reconstrucción de carreteras 
nacionales. 

Sector Educativo: ICFES, ICCE, Coldeportes. 

Sector de Desarrollo Económico: Instituto de Crédito Territorial, 
Corporación Financiera Popular. 

Sector de Defensa Nacional: Ejército Nacional, Armada Nacional 
y Fuerza Aérea Colombiana FAC. 

Los anteriores gastos de inversión, citados como ejemplo y los 
demás que se precisan en el proyecto de Decreto, son imprescindibles 
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pues se trata simplemente de la acción administrativa propia y 
ordinaria del Estado, que en este caso se realiza de acuerdo con unas 
prioridades fijadas por los planes citados y la cual no quedó cubierta 
financieramente en el presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 
de 1987. 

Por otra parte se destinan algunas sumas del crédito adicional, 
para el servicio de la deuda pública, gastos también imprescindibles 
en razón de que van a cubrir obligaciones del país exigibles hasta el 
30 de septiembre de 1987, so pena de que se suspendan los desembolsos 
de crédito en curso. 

Con relación a recursos adicionales destinados para gastos de 
funcionamiento, su imprescindibilidad está también definida, pues se 
trata de recursos que se destinan a pagos de servicios personales, a 
gastos generales de las diferentes dependencias de las tres Ramas del 
Poder Público, correspondientes a los meses de junio a septiembre 
del presente año y servicio de la deuda. Su carencia implicaría la 
paralización real de la actividad estatal en sus tres Ramas. 

Con relación a los servicios de la Rama Jurisdiccional, con los 
recursos que se adicionan se cubrirán los gastos de los juzgados de 
instrucción criminal creados por la Ley 2~ de 1984. 

Tal como anota el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
en su exposición de motivos presentada ante la Corporación, los gastos 
anotados se refieren al período junio a septiembre del presente año 
y a pesar de la adición, se requerirá, para cubrir el resto del presente 
año, un crédito adicional que el Gobierno anuncia tramitará en el 
Congreso Nacional. 

2<.> Aprobación del Consejo de Ministros: 

De conformidad con el artículo 99 del Decreto-ley 294 de 1973, 
para abrir créditos suplementales o extraordinarios, se requiere la 
aprobación por parte del Consejo de Ministros. A folio 2 del cuaderno 
número 2 del expediente, obra una comunicación de la señora secre• 
taria del Consejo de Ministros, según la cual, éste, en su sesión del 
día 27 de mayo del presente año, impartió su aprobación a la adición 
presupuesta! en estudio. 

Vale la pena anotar, cómo en dicha comunicación se precisa 
también que a juicio del Consejo de Ministros, los créditos adicionales 
que el proyecto incorpora, son imprescindibles para el normal funcio• 
namiento y desarrollo de las actividades públicas. Con la citada apro• 
bación, considera además el Consejo que se dio cumplimiento a la 
decisión, sobre imprescindibilidad del gasto, que según el parágrafo 
del artículo 106 del Decreto-ley 294 de 1973, corresponde al Presidente 
de la República. 

3<.> Adiciones inferiores al 25 % del monto total del presupuesto 
adicionado. 

De conformidad con los certificados de disponibilidad de recursos, 
expedidos por la Contraloría General de la República, los cuales obran 
a folios 8 y siguientes del cuaderno 2 del expediente, los créditos 
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dicionales previstos en el proyecto de decreto en estudio, no sobre
asan el 25 1

; del monto total de la ley de apropiaciones aprobada por 
1 Congreso Nacional para 1987. 

Cumple así el citado crédito adicional con el requisito previsto 
n el artículo 100 del Decreto-ley 294 de 1973. 

4º Trámite del Crédito Adicional: 

A folio 256 del cuaderno número 1 del expediente, obra una comu
iicación del Director General de Presupuesto del Ministerio de Ha
ienda y Crédito Público, en la cual se lee: 

"Cordialmente me permito certificarle que los créditos adicionales 
1corporados dentro del proyecto de decreto de adición presupuesta! 
1ara la vigencia fiscal de 1987 dejado al dictamen de esa Corporación 
1or el señor Ministro de Hacienda el pasado 4 de junio, han sido 
1rogramados directamente por la Dirección General del Presupuesto 

el Departamento Nacional de Planeación, en lo que corresponde a 
as apropiaciones de gastos de funcionamiento y de inversión. 

"Tal como se ir1...formó al honorable Congreso Nacional en el Men
aje Presupuesta! del proyecto de ley del presupuesto nacional para 
987, en la presente vigencia existen importantes faltan tes de apro-
1iación en todos los renglones del gasto de funcionamiento e inversión, 
nativo por el cual se ha presentando al honorable Consejo de Estado 
,I proyecto de decreto en referencia para atender parcialmente estos 
altantes, en calidad de créditos adicionales suplementales. La razón 
le urgencia o conveniencia que hace necesaria la apertura de estos 
:réditos se ha plasmado en la Exposición de Motivos, y se hace especial 
;nfasis en que el Gobierno Nacional en la actualidad no cuenta con las 
.propiacio;1ss r,ec ':::arius qFe permitan pagar gsstos imprescindibles 
le la administración pública a partir del mes de julio de 1987. La razón 
>ara que no se haya previsto la atención de estos compromisos se 
lebe única y exclusivamente a la limitación de ingresos fiscales cuando 
:e programó el presupuesto básico de 1987, el cual fue expedido me
liante el Decreto 3719 de diciembre de 1986 con los faltantes de 
1propiación anotados en el Mensaje Presupuesta! correspondiente. 

"Durante los primeros meses del presente año el Gobierno Na
,ional logró arbit:rnr ingresos fo:cales originados especialmente en el 
uperávit fiscal de 1986 y la transferencia de ECOPETROL autorizado 
>or la Ley 75 de 1986 los cuales se incorporan en el proyecto de 
lecreto presentado al honorable Consejo de Estado. 

"El proyecto de Decreto adiciona créditos adicionales extraordi 
il.arios originados en contratos de empréstito externo cuyo valor 
sciende a la suma de $ 12.048.0 millones los cuales se destinan a 
-astos de inversión en programas y proyectos que contractualmente 
•e haI;. estipu!ado con los prestamistas internacionales, para lo cual se 
-a obtenido el concepto favorable del Departamento Nacional de 
'laneación. 

"Como puede apreciar el honorable Consejero, el expediente de 
1dición presupuesta! se ha programado por la Dirección General del 
'resupuesto no a solicitud específica de los Jefes de los Organismos 
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sino en el ejercicio de las facultades legales que autorizan al Ministeric 
de Hacienda para programar el presupuesto nacional, que por lai: 
limitaciones de recursos fiscales no permite la elaboración de um 
sola ley de apropiaciones sino que reclama programacione~ ~dicio 
nales como el expediente que se ha puesto a consideración", 

De conformidad con la nota transcrita, observa la Sala, que e. 
crédito adicional en estudio, por estar destinado a cubrir faltantes de 
apropiaciones, previstos para el presupuesto nacional de 1987, desdE 
el momento mismo de su presentación a la consideración del Congreso 
fue impulsado directamente por el Ministerio de Hacienda y Créditc 
Público, Dirección Nacional de Presupuesto y el Departamento Na 
cional de Planeación, contando ya con las peticiones de recursos, qUE 
los funcionarios responsables de los diferentes sectores administra 
tivos, habían presentado con sus respectivos proyectos de presupueste 
desde el año de 1986 y para la actual vigencia fiscal. 

El trámite previsto en el Decreto-ley 294 de 1973, artículos 106 ! 
107 y en su Decreto reglamentario número 1529 de 1978, se refiere i 
los créditos adicionales solicitados por un ministerio o un departa 
mento administrativo, lo que no sucede en el caso presente, en el cual 
su necesidad se detectó desde el momento mismo de la presentaciór 
de U.Il proyecto de presupuesto absolutamente deficitario y con bas1 
en las solicitudes previas hechas por los distintos sectores admi 
nistrativos. 

Por otra parte, el trámite establecido en el citado artículo 101 
del Decreto-ley 294 de 1973, corresponde en un todo al trámite qrn 
regula la formación del presupuesto nacional, en el cual cada secto 
presenta su proyecto y es el Ministerio de Hacienda y Crédito Públicc 
la entidad encargada de integrar las diferentes propuestas, comt 
organismo responsable del manejo de los recursos del Estado. En € 
caso de los créditos adicionales, el Ministerio de Hacienda cumple es 
misma función coordinadora y es la entidad encargada de toda Sl 
tramitación (arts. 106, parágrafo, 108 y 109 Decreto-ley 294 de 1973 
y de someter el crédito a la consideración del señor Presidente de l· 
República. 

En el presente caso, así lo hizo el Ministerio de Hacienda y Crédit 
Público, sin necesidad de que se hubiera reiterado la solicitud expres• 
de los Ministros y Jefes de Departamentos Administrativos, pues su 
iniciativas ya habían sido propuestas con el correspondiente proyect 
de presupuesto para 1987 y sus necesidades eran ya conocidas por ~ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tal como tuvo oportunida 
de exponerlo personalmente el señor Ministro ante la Sala Plena d 
esta Corporación. 

5'? Concepto del Departamento de Planeación Nacional respecl 
de los gastos de inversión: 

Tal como se ha anotado en puntos anteriores el crédito con • 
que se pretende adicionar el presupuesto nacional cubre gastos C: 
funcionamiento, pero también hay recursos destinados a cubrir • 
déficit presupuesta! en materia de gastos de inversión, por ello t 
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1ecesario que el Departamento Nacional de Planeación se pronuncie al 
~especto, tal como lo ordena el citado artículo 106 del Decreto-ley 294 
:le 1973. 

A folio 5 del cuaderno número 2 del expediente, obra una comu-
1icación del Jefe de la Unidad de Inversiones Públicas del Departa
mento Nacional de Planeación al Director General de Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, fechada el 25 de mayo del 
presente año. según la cual, el citado Departamento conceptúa favora
blemente sobre la adición e incorporación del Presupuesto de Gastos 
:le Inversión del Sector Central para la vigencia fiscal de 1987. 

También se encuentran otros certificados específicos del Depar
;amento Nacional de Planeación a folios 125, 126, 224, 226, 229, 230, 
233, 234, 237, 238, 241, 244, 24'7, 249, 252, 253, 256, 257. 

Por solicitud el.el Consejo de Estado, la señora Jefe del Departa
mento Nacional de Planesción, e~1 comunicación del 13 de julio del 
presente año, amplía su criterio sobre íos recursos de inversión con 
:¡ue se pretende adicionar el presupuesto nacional. 

Con relación al respalc1o legal de los gastos de inversión, la Sala 
~onsidera que ellos se encuentn=m debidamente autorizados por dife
rentes disposiciones legales, relaciom,das con los servicios y activi
:iades a cargo de las entidades ejecutoras y desarrolladas por la ley 
anual aprobatoria del presuput:,sto que ahora se pretende adicionar. 

A juicio de la Sala con !as anteriores informaciones y comunica
~iones, se encuentra satisfecho el requisito en estudio. 

Lo anterior no impide precisar cómo dichos conceptos no son 
suficientemente ilustrativos con ::ebción a la necesidad y racionalidad 
de los gastos, su adecuación con las prioridades de inversión y en 
general con la incidencia que dichas inversiones puedan tener dentro 
de la economía nacional. 

Quizá ello se debe a b ausencia de un verdadero plan de desarrollo 
económico y social, en los términos previstos por la Constitución Na
cional, que constituya una pauta superior y obligatoria en materia 
presupuesta!. 

Pero es que justamente, esa ausencia de planes formalmente 
adoptados, que oríenten y dirijan la acción administrativa, es un 
motivo más de los que originan la necesidad de créditos adicionales, 
ya que se ejecutan las acciones estatales sin una programación previa 
y coordinada. 

El Co,1seic de Est:1do considern. qu.e es r..ecesario y urgente expe
dir y poner en vigencia el plan de desarrollo económico y social y de 
obras públicas, como prescribe el art!culo 80 de la Constitución, que 
adopte las opciones políticas fundamentales para superar los proble
mas del país; que el plan, según el articulo 76, ordinal 4?, de la misma 
:::arta, debe reflejarse en el presupuesto de rentas y gastos que es, 
jurante la vigencia fiscal, el instrumento jurídico y político para darle 
-:)fectividad, y que el mismo debe constituir el fundamento jurídico, 
general y sistemático, de las inversiones públicas y de los planes sec
Jionales y locales, que también deben cumplirse mediante los corres
pondientes presupuestos. 
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La Corporación estima que el plan de desarrollo económico y 
social y de obras públicas, obligatorio para el sector oficial e indicativo 
para el privado, además de constituir las prioridades y prospectivas 
del Estado para un determinado lapso, evita la improvisación y hace 
posible que las inversiones se realicen conforme a los objetivos esta
blecidos por la ley; que se trata, por lo mismo, de una institución 
constitucional cuya efectividad ha sido diferida durante diecinueve 
años y cuya plena vigencia es indispensable para remediar los grandes 
problemas nacionales. 

6~ Certificados de disponibilidad: 

Una vez definida por el Gobierno la necesidad de la apertura del 
Crédito Adicional se debe obtener la certificación de disponibilidad 
expedida por la Contraloría General de la República, que ampare su 
apertura. Así lo ordena el artículo 108 del Decreto-ley 294 de 1973. 

En el expediente, cuaderno número 2 obran los siguientes certi
ficados de disponibilidad expedidos por la Contraloría General de la 
República por los valores que a continuación se precisan: 

J. de febrero 26 de 1987 por valor de $ 5. 934. 692. 095. 50 

3 de marzo 3 de 1987 por valor de $ 3 .159. 212. 42 

4 de marzo 11 de 1987 por valor de 

6 de marzo 12 de 1987 por valor de 

7 de marzo 26 de 1987 por valor de 

J. O de abril 1 ~ de 1987 por valor de 

11 de abril 1 ~ de 1987 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 

12 de abril 22 de 1987 por valor de 

13 de abril 22 de 1987 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 

14 de abril 27 de 1987 por la suma de 

15 de mayo 27 de 1987 por valor de 

del cual se utiliza la suma de 

16 de mayo 6 de 1987 por valor de 

17 de mayo 18 de 1987 por valor de 

19 de mayo 18 de 1987 por valor de 

22 de mayo 27 de 1987 por valor de 

23 de mayo 27 de 1987 por valor de 

del cual se utiliza el valor de 

24 de mayo 27 de 1987 por valor de 

25 de mayo 27 de 1987 por valor de 

$ 62.997.800.00 

$ 1 . 400 . 148 . 992 . 86 

$ 211 . 100. 000. 00· 

$ 959 . 500. 000. 00· 

$ 462 . 883 . 709 . 68· 

$ 330.226.951.98-

$11.650.000.000.00 

$ 1 . 000. 000. 000. 00 

$ 600.000.000.0C 

$ 1. 027. 036. 083. OC 

$ 4.500.000.000.0( 

$ 2 . 407 . 067 . 000. oc 
$ 2.099.774.373.34 

$ 150. 727. 796. 7(1 

$ 23.000.000.0C 

$ 2. 050. 000. 000. oc 
$ 17 .954. 794.089.0~ 

$ 17. 954. 794. 000. Of 

$15.356.000.000.0(· 

$ 27. 612. ooo. ooo. o~ 
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En estos certificados, además se precisa el origen de los recursos 
disponibles y se precisa en cada caso la suma que falta para llegar al 
25 % del monto total de la ley de apropiaciones que se pretende adi
cionar, tal como ya se anotó en el punto número tres anterior. 

7° Origen de los recursos que se adicionan: 

Es obvio que además de la disponibilidad que se exige de acuerdo 
con lo expuesto en el punto anterior, para la aprobación se requiere 
establecer claramente el origen de los recursos adicionales que se 
pretende incorporar al presupuesto a través de un crédito adicional. 

De acuerdo con los certificados de disponibilidad a que se ha 
hecho referencia los recursos que se incorporan en el proyecto en 
estudio tienen diferentes orígenes a saber: 

1 . Recursos tributarios ( Ley 7 5 de 1986). 

2 . Superávit fiscal. 

3. Activos no comprometidos. 

4. 8% Regalías de Ecopetrol (arts. 98 y 99 de la Ley 75 de 1986). 

5. Recursos de Crédito Externo. 

Con relación a los recursos provenientes de crédito externo, según 
certificado de disponibilidad número 10 que obra a folios 235 y 236 del 
cuaderno número 2 se utiliza una partida de $ 959.500.000 generados 
por diferenciales de cambio de los préstamos 440-DC-CO y 724-SF-CO, 
celebrados entre el Gobierno Nacional con el BID, suma ya consignada 
por el Banco de la República en la Tesorería General de la República. 

Al respecto considera la Sala necesario, hacer las siguientes pre
cisiones: Dichos recursos resultan del mayor valor en moneda colom
biana de los préstamos externos los cuales son negociados en dólares; 
en efecto en el presupuesto ordinario aprobado por el Congreso, se 
incluyen los recursos de crédito externo, con base en recursos finan
cieros que se espera sean reconocidos por concepto de empréstitos 
debidamente contratados y para ello se tiene en cuenta el valor del 
préstamo en moneda extranjera, multiplicado por una tasa de cambio 
que se estima con base en las políticas cambiarías, la cual resulta 
solamente como un precio probable estimado, que en el momento en 
que efectivamente ingresen los recursos del crédito externo a la Teso
rería General de la República, deberá precisarse y el mayor valor que 
resulte, constituirá recursos adicionales que se deberán incorporar al 
presupuesto aprobado. 

En los recursos de crédito externo, los desembolsos no se hacen 
en una sola oportunidad, sino que por el contrario, estos se realizan 
en distintas fechas durante la vigencia y según lo pactado en el con
trato de empréstito; por ello, es necesario "monetizar" dichos recursos 
de acuerdo con la tasa de cambio correspondiente, la cual varía según 
la oportunidad y con ello también, el monto de los recursos en mo
neda colombiana. 

La diferencia entre lo presupuestado y el valor efectivo que resulte 
es sin duda un recurso real, que debe incorporarse al presupuesto 
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nacional y el cual no puede confundirse con las utilidades, que en un 
momento determinado puedan resultar de la negociación de divisas o 
del reavalúo contable de las reservas externas, figuras est°'s últimas 
que no constituyen ingresos que puedan ser utilizados para un crédito 
adicional del presupuesto, sometidas a un trámite diferente a través 
de la Cuenta Especial de Cambios. 

Es del caso anotar que con relación a los recursos que por este 
concepto se inc!uyen en el proyecto de decreto, el señor J'.1:inistro de 
Hacienc:a y Crédito Público, en comunicación del 13 de julio d8 1987, 
p!antoó su retiro, condicionado al criterio del Consejo de Estado 
expuesto en el e:~pediente C-20 (concepto del 27 de junio de 1986), 
sobre la inclusión en el presupuesto ordinario cubriendo créditos 
adicionales, de recursos provenientes de diferencial cambiario. 

A juicio de ia Sala no es procedente atender dicha petición, por 
cuan~o en el presentG caso, los recursos meP..cionados pueden se-r uti
lizados para respaldar los créditos adicionales de acuerdo con lo ya 
expuesto, toda vez que los presupuestos de hecho son diferentes a los 
presentados en el caso citado. 

Por otra parte, se observa que en la petición hecha por el señor 
Ministro. no intervinieron los demás funcionarios competentes para 
el efecto. 

8? El Congreso se encuentra en receso. Partidas no negadas en el 
Congreso Nacional. · 

Según lo c1ispuesto en el artículo 212 de la Constitudón Nacional 
para que el Gobierno Nacional pueda abrir un crédito adici.ona.1 al 
presupuesto a través del trámite y con el cumplimiento de los requi
sitos a que se ha hecho referencia. el Congreso no debe estar sesio
nando y las partidas que en él se incluyan no pueden haber sido 
rechazadas por el Parlamento. 

Según constancia del señor Secretario General de la Cámara de 
Representantes ( fl. 4 cuaderno 2), el Congreso se encuentra en receso 
según lo establecido por el artículo 68 de la Constitución Nacional y 
"las Comisiones Conjuntas de Presupuesto de Senado y Cámara y el 
Congreso Nacional, en sus sesiones ordinarias de discusión y aproba
ción del Presupuesto Nacional de la vigencia fiscal de 1987, en ningún 
momento negaron el proyecto de Créditos Adicionales por la suma de 
$ 89.832.2 millones, contracréditos créditos adicionales por valor de 
$ 229.9 millones moneda corriente". 

9? Créditos Adicionales por valor de S 89.832.224.305.86. 

La suma citada como total de créditos adicionales se incor
pora así: 

Numeral 78A. Certificado de disponibilidad 
número 13 de abril 22 de 1978, folio 8 cuaderno 
número 2 por valor de$ 1.000.000.000 del cual se 
utiliza la suma de$ 600.000.000 y 22 de mayo 27 
de 1987 por valor de $ 2.050.000.000 . . . . . . . . 

Numeral 78C. Certificado de disponibilidad 
número 15, folio 10 cuaderno número 2 por va-

$ 2 . 650 . 000. 000. 00 
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lor de $ 4.500.000.000 del cual se utiliza la 
suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2 . 407 . 067 . 000 . 00 

Numeral 78D. Certificado de disponibilidad 
número 23, folio 14 cuaderno número 2 por 
valor de $ 17.954.089.01 del cual se utiliza la 
suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1 7. 954. 794. 000. 00 

Numeral 78E. Certificado de disponibilidad 
número 24, folio 16 cuaderno número 2 de 
mayo 27 de 1987 por valor de . . . . . . . . . . . . $ 15. 356. 000. 000. 00 

Numeral 132C. Certificado de disponibili-
dad número 12 de abril 22 de 1987, folio 18 
cuaderno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . . . $ 11 . 650 . 000 . 000. 00 

Numeral 132D. Certificado de disponibili-
dad número 25 de mayo 27 de 1987, folio 120 
cuaderno 2 por valor de . . . . $ 27. 612. 000. 000. 00 

SUMAN WS RECURSOS . . . . . . . . . . . . $ 77. 629. 861 . 000. 00 

Numeral 78A. Certificados de disponibili
dad números 3 de marzo 3 de 1987 por valor 
de $ 3.159.212.42 y 17 de mayo 18 de 1987, folios 
258-259-260-261 cuaderno número 2 por valor de 
$150.727.796.76 .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 153.887.009.18 

Numeral 78B. Certificado de disponibili-
dad número 4 de marzo 11 de 1987, folio 254 
cuaderno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . $ 62.997.800.00 

Numeral 113A. Certificado de disponibili-
dad número 19 de mayo 18 de 1987, folio 250 
cuaderno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . $ 23. 000. 000. 00 

Numeral 113B. Certificado de disponibili
dad número 14 de abril 27 de 1987, folio 245 
cuaderno 2 por valor de $ 1.027.036.083 del cual 
se utiliza la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 682. 206 .116. 00 

Numeral 113C. Certificado de disponibili
dad número 14 de abril 27 de 1987, folio 245 
cuaderno 2 por valor de $ 1.027 .036 .083 del cual 
se utiliza la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 344. 829. 967 00 

Numeral 113D. Certificado de disponibili-
dad número 11 de abril l? de 1987 por valor de 
$462.883.709.68 del cual se utiliza la suma de $ 134.061.206.72 

Numeral 113E. Certificado de disponibili
dad número 11 de abril l? de 1987 por valor de 
$ 462.883.709.68, folio 230 cuaderno 2 del cual 
se utiliza el valor de . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 196 .165. 745. 26 
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Numeral 122A. Certificado de disponibili
dad número 10 del 1 '? de abril de 1987. folio 235 
cuaderno 2 por valor de $ 959.500.000 del cual 
se utiliza la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 122B. Certificado de disponibili
dad número 10 de abril 1 '? de 1987, folio 235 
cuaderno 2 por valor de $ 959.500.000 del cual 
se utiliza la suma de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 125A. Certificado de disponibili
dad número 7 de marzo 26 de 1987, folio 231 
cuad'3rno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral l 25C. Certificado de disponibili
dad número 16 de mayo 16 de 1987, folio 227 
cuaderno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 132A. Certificado de disponibili
dad número 6 de marzo 12 de 1987, folio 222 
cuaderno 2 por valor de . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 132B. Certificado de disponibili
dad número 1 de febrero 26 de 1987, folio 123 
cuaderno 2 por valor de . . . . 

SUMAN LOS RECURSOS . . . . . . . . . . . . 

TOTAL: 

$ 412.519.000.00 

$ 546. 981. 000. 00 

$ 211 . 100. 000. ºº 

$ 2.099.774.373.34 

$ l.400.148.992.86 

$ 5. 934. 692. 095. 50 

$ 12. 202. 363. 305. 86 

$ 89 . 832 . 224 . 305 . 86 

Hasta aquí lo relacionado con los créditos adicionales respecto de 
los cuales se cumplen todos los requisitos exigidos por la Constitución 
y la ley, de acuerdo con lo expuesto. 

10. Créditos y contracréditos por un valor de $ 229.900.000.00. 

El proyecto de decreto, además de los créditos a que se ha 
hecho referencia, contiene contracréditos y créditos por la suma de 
$ 229.900.000. 

Estos contracréditos provienen de los presupuestos correspon
dientes a los Ministerios de Gobierno, Justicia y Educación y del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y al 
respecto, obran en el expediente los siguientes documentos: 

H Certificaciones de la Contraloría General de la Nación, expedi
das a través de los correspondientes auditores, según las cuales la 
correspondiente apropiación no está afectada, ni constan obligaciones 
a ella imputadas (fls. 262, 266, 273 y 281. Cuaderno número 2). 

2'? Conceptos favorables del Departamento de Planeación Nacional 
(fls. 271, 272, 27&, 280, 285 a 287. Cuaderno número 2). 

3'? Declaración de los correspondientes Ministros declarando so
brantes las correspondientes partidas en el presupuesto respectivo 
(fls. 264, 268, 275 y 283. Cuaderno número 2). 
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Además del cumplimiento de los anteriores requisitos, exigidos 
por el artículo 113 del Decreto-ley 294 de 1973, observa la Sala que los 
créditos y contracréditos propuestos no están en ninguna de las 
situaciones reguladas por el artículo 116 del mismo estatuto y en 
estas condiciones se ajustan a la ley. 

De conformidad con los elementos de juicio hasta aquí expuestos, 
tanto los créditos adicionales por $ 89.832.224.305.05 como los créditos 
y contracréd.itos por $ 229.900.000.00 contenidos en el proyecto de de
creto presentado a consideración de esta Corporación, se ajustan a 
las exigencias prescritas por la Constitución Nacional, la norma orgá
nica del presupuesto nacional contenida en el Decreto-ley 294 de 1973 
y en sus normas reglamentarias y por consiguiente, la Sala Plena del 
Consejo de Estado, conceptúa favorablemente sobre el proyecto de 
Decreto por el cual se abren créditos adicionales por la suma de 
$ 89.832.224.305.06 y se hacen créditos y contracréditos por la suma 
de $ 229.900.000 en el presupuesto nacional de la vigencia de 1987. 

Cópiese y comuníquese. 

La presente decisión fue aprobada por la Sala Plena en la sesión 
de la fecha. 

Gaspar Caballero Sierra, Presidente; Joaq1dn vanín Tello, Jaime Abella 
Zárate, Aydée Anzola Linares, Hernán Guillermo Aldana Duque, Reynaldo 
Arciniegas Baedecker, Ausente; Luis Antonio Alvarado PantO'ja, Guillermo 
Benavides Mela, Ausente; Carlos Betancur Jaramillo, Jaime Betancur cuartas, 
Samuel Buitrago Hurtado, Con salvamento de voto; Antonio J. de Irisarri Res
trepo, Javier Henao Hidrón. Carmelo Martínez Conn, Con salvamento de voto; 
Humberto Mora Osejo, Jaime Paredes Tamayo, Simón Rodríguez Rodríguez, 
Con salvamento de voto; Consuelo Sarria Oleos, Julio César Uribe Acosta, Con 
salvamento de voto; Jorge Valencia Arango, Ausente. 

Nubia González Cerón, Secretaria General. 
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( Salvamento de voto). 

1. Desbalancc presupuestal derivado del menor valor de los 
ingresos netos en relación con el monto de los gastos auto
rizados. 

2. El Consejo de Estado no debe impartirle su aprobación a 
ningún crédito adicional, que contemple gastos de inversión, 
sin que estos tengan respaldo c'n una ley. 

3. Requisitos de solicitud de apertura de créditos adicionales. 

4. Imprescindibilidad del gasto. 

Consejo de Estado.- Salvamento de voto del doctor Julio César Uribe 
Acosta. 

Referencia: Consulta del Gobierno Nacional. Expediente número C-051. 
Crédito adicional. 

Con toda consideración me separo del concepto mayoritario de 
la Sala Plena, emitido con ocasión de la presentación que el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público hizo del proyecto de Decreto 
por el cual se adiciona el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital 
y se abren unos créditos adicionales al presupuesto de gastos de la 
Nación para la vigencia fiscal de 1987, por un valor de$ 89.832.224.305.06. 

Mi disentimiento encuentra apoyo en las siguientes razones ~ 
consideraciones: 

Primera. Según el Informe del Contralor General de la República 
sobre la ejecución fiscal en 1986, el presupuesto público no fue e 
año pasado factor de expansión sino de contracción monetaria en h: 
suma de $ 116.748 millones, realidad bien distinta de la que prevalecié 
en vigencias anteriores. Se le utilizó, igualmente, para contrarresta:¡; 
las corrientes inflacionarias que tuvieron su origen en la bonanza cafe 
tera, y ello se tradujo en un sacrificio de la inversión y de los gasto~ 
sociales. 

Fruto de los esfuerzos que hizo la administración pasada par~ 
enjugar el déficit fiscal, a lo cual contribuyó el Consejo de Estado, a 
emitir concepto desfavorable para varios créditos adicionales, fue e 
superávit fiscal determinado dentro de las cuentas del presupuesto ! 
del Tesoro para la vigencia fiscal de 1986, cuyo monto certificó h 
Contraloria en $ 17 .974.8 millones. Esta situación ha llevado a comen 
taristas autorizados como el doctor Abdón Espinosa Valderrama 1 
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predicar que las cifras son " ... reveladoras de una situación de holgura 
que tranquilizan por sus efectos sobrn la est2.bilidad monetaria, efectos 
francarr:ente positlvos, como por el s,:rneamiento de crónicos desequi
librios. Tanto más cuanto que en 1987 se acentúa el aumento del 
producto de las rentas y pe:::mite volver a índices más satisfactorios 
de inversión y gasto social, sin franquear las puertas a las presiones 
inflacionar1as". El ilustre hombrn público concluye luego " ... Para 
1987, a juzgar por los estimu!antes cfatos que el Presidente Barco 
suministnir,, ante Ja Academia de Ciencias Económicas y la Sociedad 
Colombüma de Fconcmistos, el panorama se encuentra felizmente 
despP_i(, 'O. F':z ed,, t:; ,,r,~,···'c·;-/10~ :m !J::;-a::o l:1 eté?pa ele los déficit 
abrumcu:'cres. mm cu-:r.cZo i o se rcr;!t-7;-: .. corrw no ha!Jrán de repetirse, 
las circun-;tcm 'cis c2c·crr·:cr,a'c'; ele la. ::;m::1n:::a crzfetera" (Escrito, El 
Tiempo. Julio i 1 C'·2 DC7l. CS.1b1 ayas ele quien suscribe). 

La realidad antr"rior clem'.-mc<a, como es apenas obvio, aue los 
buenos resv!taóos logTac1os, 3 un alto costo, no se malogren por volver 
a incurrir, los respomables de1- m2.neJo eiel presupuesto y de la orien
tación del gasto público, en los mismos errores del pasado. Por ello 
destaqué, en mis Ü'"'.tervencion?s antr~ la Sala Plena, los buenos deseos 
del acutal gobierno en la m~1te:-ia, cum-:::lo al h~1cer la presentación ante 
el Congreso del presupuesto para la actual vigencia, dijo: 

" ... En las próximas sernm1.;:is el rvíinisterio de Hacienda 
junto con el Depártamento Nadonal de Plane2.ción coordinará con 
los demás l\Jíinisterios, parn que en el interior de cada depen
dencia y 6e acuen:.o con sus programas, se efectúen modificacio
nes adicionales que reflejen lé!s prio~·iciades sociales del gobierno 
y su empefio de aliviar t·.s é.I.Uí8.é~ co17.dicio:ies de quienes sobre
viven en la pobreza o]:isoluta. Dichas políticas -se agrega
deberán ejecutcrse dentro de las restricciones que implica la 
escasez ele recursos, con el MISMO l-,IJ.ONTO TOTAL DEL G.4STO 
QUE LES HABIA ASIGNADO EN EL PROYECTO DE LA LEY 
ANTERIOR . .. " Luego se precisa en el mismo documento: 

" ... se hace imprescindible que el Ejecutivo junto con el 
Legislativo entren a estudiar cuidadosamente este problema a fin 
de introducir las correcciones pertinentes, pues NO ES VIABLE 
NI RECONIENDAELE CONTINUAR CAUSANDO GASTO QUE NO 
PUEDE EJECUTARSE EN LA VIGENCIA CORRESPONDIENTE 
Y SI CONLLEVA UN Eh"ORME MLCESTAR PARA LA ECONO
MIA. Esto pone de presente -se agrega- LA NECESIDAD DE 
MODIFICAR LAS TENDENCIAS DEL GASTO PUBLICO EN 1987, 
por lo que el nuevo gobierno p1esentará a consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley orgánica que tendrá el 
carácter de un estatuto del gasto público. Con ello se pretende 
evitar el continuo deterioro de la situación fiscal y permitir de 
esta forma que una mayor proporción del ahorro interno se 
canalice hacia la 'inncrsiún privada devolviéndole a la economía 
su capacidad de crecer y generar empleo". 

Los buenos deseos, recogidos en la abundante literatura oficial 
sobre la materia, parece que naufragaban ya en abril del presente año, 
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pues en el Informe Financiero rendido por el Contralor General al 
señor Presidente de la República, correspondiente a ese mes, se lee: 

"Tal como se muestra en el cuadro 2, la Nación mantiene un 
desbalance presupuestal al término de los primeros cuatro meses, 
en cuantía de $ 108.203 millones. Este faltante se deriva de un 
menor valor de los ingresos netos, $ 229.226 millones, e:'1 relación 
con el monto de los gastos autorizados, $ 337 .429 millones. 

"Como se desprende de las cifras, los ingresos netos de los 
primeros cuatro meses escasamente alcanzan a financiar el 67 .9% 
de los egresos, y por ello, se llega a un faltante presupuesta! que 
equivale a los gastos desfinanciados, 32.1 % restante. Considerando 
la composicicn de los gastos puede decirse que los ingresos ;,etos 
apenas alcanzan a cubrir los acuerdos de funcionamiento y de 
inversión y que prácticamente todo el servicio de la deuda cons
tituye un déficit para el presupuesto nacional. 

"El cuadro 3 ayuda a visualizar con mayo;: claridad los fac
tores que explican el incremento del déficit presupuesta!. Allí 
aparecen cada uno de los elementos del ingreso y del gasto y su. 
efecto sobre la variación del déficit. Se observa aue mientras el 
aumento en los ingresos contribuye en $ 78.640 millones a una 
disminución del déficit, los crecientes gastos autorizados exigen 
$ 124.987 millones de recursos adicionales, haciendo que de un 
año a otro la situación deficitaria se acentúe. Nótese también que 
los mayores gastos para el servicio de la deuda y las transferen
cias son los que más siguen pesando en el comportamiento de las 
finanzas públicas. 

"En el cuadro 4 se mide la relación entre la ejecución pasiva 
y la ejecución activa del presupuesto, la cual se incrementa oo 
1. 37 en el período enero-abril de 1986 a l. 47 en 1987 ( o sea que 
por cada $ 100 se están autorizando gastos por $ 147). Aunque 
es de destacar que esta relación es estacionalmente muy alta en 
el mes de febrero, debido al pago que se hace en este mes del 
reajuste salarial retroactivo a comienzos del año, de todas formas 
la relación citada ha estado sistemáticamente por encima de la 
del año anterior. 

"En cuanto al déficit fiscal, éste se ubica en $ 87.680 millones, 
es decir por debajo del presupuestal, por efecto de la situación 
superavitaria de la anterior vigencia. El paulatino saneamiento de 
la situación fiscal que se inició con el proceso de ajuste de 1985 
ha hecho que actualmente se mantenga una situación fiscal más o 
menos manejable y en niveles relativamente inferiores a la de 
los dos últimos años" (Obra citada, págs. 17, 18 y 19) (Subraya 
quien suscribe) . 
Ahora bi.en: Si en los primeros cuatro meses del presente año se 

verifica la realidad que se recoge en los párrafos transcritos, la pri
mera inquietud, para quien es lego en la materia, es la de interrogarse 
respecto de si es bueno autorizar gastos de inversión por cincuenta y 
cuatro mil quinientos veintitrés millones de pesos ($ 54.523.000.000.00), 
La conclusión a que llegué, con los escasos elementos de juicio que
proporciona el expediente y con la lectura de los Informes de la Con• 
traloría General de la República, es la de que no. Si en los cuatrc 
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primeros meses del presente año la Nación ya registra un desbalance 
presupuesta! derivado del menor valor de los ingresos netos en rela
ción ccn el monto de los gastos autorizados, y si los primeros sólo 
alcarizan a financiar el 67.9'i de los egresos, si de contera todo ello 
lleva a que el servicio de la deuda se torne en déficit fiscal, y si éste 
montaba en abril de $ 87 .680 millones, será sensato autorizar más gas
tos? Definitivamente creo que no, y ello explica en buena parte mi 
voto favorable a la ponencia desfavorable que preparó el doctor Simón 
Rodríguez. 

Segunda. Mi preocupación sube de tono cuando verifiqué que en 
la exposición de motivos que el señor Ministro de Hacienda hace a la 
apertura del crédito adicional, se afirma que: 

"Los programas de inversión más beneficiados con los recur
sos del crédito externo son el Plan Nacional de Normalización, 
Reconciliación y Rehabilitación y el Programa para la Erradica
ción de la Pobreza Absoluta, los cuales tienen la máxima prioridad 
dentro de la política de la actual administración ... " 

Esta filosofía política lleva luego al alto funcionario a destacar 
que " ... las partidas de inversión son indispensables para la financia
ción de los planes y programas que el Gobierno juzga absolutamente 
necesarios y urgentes para el desarrollo económico y social, incluso a 
riesgo de graves perturbaciones del orden público. 

"Las partidas para gastos de inversión -se agrega- corresponden 
a proyectos prioritarios del actual gobierno, como son el Plan Nacional 
de Rehabilitación, el Plan para la erradicación de la pobreza absoluta 
y algunos otros en ejecución que adelantan las diferentes entidades 
como parte integrante de sus programas ... " 

Dentro del expediente no obra pieza alguna que permita conocer 
el alcance de tales planes y programas, pero la simple lectura de los 
artículos especializados de prensa permiten al más humilde de los 
colombianos saber que el diseño de ellos falta. Por el escrito que bajo 
el rubro "BALANCE DE BARCO", publicó JORGE CHILD en El 
Espectador del domingo pasado, doce de los corrientes, tuve tal com
prensión. En lo pertinente del mismo se lee: 

"Es evidente que todavía falta, a nivel del Gobierno Nacional, 
el diseño de un plan económico y social que coordine todos los 
factores estratégicos del desarrollo de una economía social. El 
Presidente insistió en que no se trata de hacer gastos transitorios 
sino de inversiones recuperables con la formación del capital 
humano, y en proyectos autosostenidos. Pero el plan económico y 
social que exponga la factibilidad de proyectos autosostenidos y 
autofinanciados, y que los identifique y localice, no aparece defi
nido en el discurso del Presidente Barco, ni en el discurso del 
Departamento de Planeación, ni en el discurso de ningún despacho 
presidencial. Es un plan, como el personaje de Pirandello, en 
busca de autor. 

"El compromiso entre la economía social, cuya estructura 
apenas la prepara para una reproducción estacionaria de capital 
y no para una expansión del desarrollo, que sólo se logra hoy con 

15. Anales 
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la economía moderna de al ta tecnología en la producción masiva 
y exportable, no ha sido definido por el Departamento Nacional 
de Planeación. Mientras las fuerzas económicas y sociales del país 
no reciban una orientación sobre el compromiso entre la acumu
lación estacionaria de capital de la economía social, o su déficit 
con cargo a la reproducción dinámica y expansiva de capital de 
la economía moderna, los problemas de la distribución del gasto 
público, del estímulo a las inversiones, de los espacios reservados 
al capital extranjero, de más y mejores empleos, en una palabra 
de la asignación racional de los recursos entre los dos espacios de 
la economía social básica y de la economía industrial altamente 
tecnificada, continuarán siendo problemas no resueltos". 

La preocupación deja paso a la angustia cuando el mismo comen
tarista, bajo el rubro "DINERO AL BASURERO", destaca: 

"Buena parte de la inversión pública para 1987-1990 por $ 3.5 
billones que aprobó el Conpes, en un 52 % será financiada con 
recursos de crédito externo; y en 60 % será ejecutada por las rue
das sueltas de los institutos descentralizados y por los municipios 
sin planes, y un 40 % se irá en los auxilios de obras públicas de 
los programas -de la pobreza absoluta- que son inversiones clise• 
minadas en infraestructuras provisionales, transitorias y no re
productivas, ordenadas por los paros cívicos y la demanda armada. 

"La inversión pública aprobada por el Conpes no es un plan 
económico. Es un gasto público financiado con endeudamiento 
externo adicional y emisión fiscal, montado sobre la tugurización 
urbana, la marginalización de caseríos quedados y la colonización 
improvisada. Un plan de inversión no se debe montar sobre la 
marginación, y la economía informal, sino todo lo contrario: Debe 
derrotar estas tendencias espontáneas abriendo nuevos espacios 
urbanos, industriales y agrarios, controlados por el Estado. 

"El diseño de estos nuevos espacios económicos y de sus 
nuevas relaciones económicas y sociales es lo que se llama un plan 
económico y social. Lo otro, lo que ha presentado el Conpes, no 
es sino un reguero de gastos públicos botados sobre un país 
informal, tugurizado, improvisado y marginado, o sea plata tirada 
a la basura". 

Indagando sobre la objetividad de tales planteamientos encontré 
en la Revista Economía de la Contraloría General de la República, un 
interesante artículo del doctor Alejo Vargas V., intitulado "LA LUCHA 
CONTRA LA POBREZA ABSOLUTA. DEL DICHO AL HECHO". En lo 
pertinente del mismo se destaca: 

"El Plan Nacional de Rehabilitación, Normalización y Recon
ciliación como bien lo ha reiterado Carlos Ossa y sus asesores en 
diferentes foros 'no es una respuesta a la violencia sino a. la po
breza', 'no tiene nada que ver con el problema de subversión' 
Leámoslo entonces en esa dimensión. Tiene básicamente tres 
componentes así: 
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"l. Apunta a romper el aislamiento de regiones e individuos 
a partir de un plan de vías, que permita a las regiones integrarse 
a la economía nacional. 

"2. Fortalecer la producción agropecuaria y la comercializa
ción, mediante titulación de tierras, la organización de distritos 
de colonización integrada, centros de acopio y distritos de riego. 

"3. Fortalecer la presencia institucional del Estado sobre 
todo en los niveles regional y local (programa de ciudades alter
nas que busca fortalecer un conjunto de poblaciones reorientando 
servicios sociales y servicios a la producción). 

"No tiene interés entrar en el juego de las cifras de inversión 
puesto que podemos considerar cualquier cifra como insuficiente 
para el tamaño de las necesidades. Por el contrario intentemos 
leer la coherencia del mismo en relación con el objetivo de com
batir la pobreza absoluta. En primer lugar podemos decir que el 
PNR es básicamente un plan de inversión en infraestructura física 
y social que va a posibilitar la articulación de las regiones de 
frontera agrícola al proceso global de acumulación de capital y 
aumentar las posibilidades de control por parte del Estado sobre 
ese conjunto de población. Aproximadamente el 38 % de los re
cursos van hacia la construcción de vías, sin contar la parte de 
Caminos Vecinales que se incluye como parte del componente de 
apoyo a la producción y comercialización lo cual nos dará una 
cifra cercana a la mitad de los recursos del Plan Nacional de 
Rehabilitación. 

"Básicamente el PNR va a posibilitar la integración y en esa 
medida lo debemos considerar un plan de tipo integracionista 
así en el discurso se parta de reconocer las especificidades regio
nales. En otros términos busca ampliar el ámbito de la circulación 
de capital incorporando plenamente a la economía de mercado 
(de tierra, de productos, de capital, de fuerza de trabajo) las 
regiones de apertura de frontera agrícola y va muy seguramente 
a posibilitar no una eliminación de la pobreza absoluta sino un 
desplazamiento de ésta hacia otras regiones. Como acción margi
nal se tratará de apoyar en su proceso de consolidación a unos 
núcleos de productores de economía campesina recreada buscan
do que los mismos se transformen en funcionales para el modelo 
de desarrollo dominante, es decir produzcan bienes-salarios y sean 
una fuente de fuerza de trabajo para los procesos de penetración 
del capital en el agro. 

"Por la vía del Plan Nacional de Rehabilitación ni se va a 
eliminar la pobreza absoluta, ni se va a reconciliar el Estado con 
las comunidades y por lo tanto no se va a producir tampoco la 
reconciliación con los alzados en armas. Pero sí se va a lograr 
que los procesos de despojo del campesino-colono se acentúen y 
que en esa medida se produzca un desplazamiento de la pobreza 
absoluta a otras regiones". 

Quien discrepa de la opinión mayoritaria de los honorables miem
Jros que integran el Consejo de Estado estima que la Corporación 
jebe abrirle paso a la filosofía que se recoge en los salvamentos de 
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voto que el año pasado hicieron los Consejeros doctores Humberto 
Mora Osejo y Gaspar Caballero Sierra, de cuya lectura se desprende 
que es necesario que el Departamento de Planeación motive sus dictá
menes para precisar si la inversión que se proyecta por el Gobierno 
" ... corresponde o no al plan de desarrollo económico y social de 
carácter nacional. .. " ( doctor Mora Osej o). 

Más enfático aún el Presidente actual de la Corporación, cuando 
dentro del expediente número 16 y con fecha ocho de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis dijo: 

"En efecto, aparece en el informativo el concepto del Depar
tamento de Planeación Nacional, por el cual da asentimiento so
bre la adición al presupuesto de ingresos del Gobierno central y 
al presupuesto de gastos de inversión del Ministerio de Defensa 
Nacional, para la presente vigencia fiscal. Entiendo que ese con
cepto favorable se requiere según los términos de los artículos 
106 y 107 del Decreto 294 de 1973. Lo que no entiendo, y fue lo 
que dio lugar a que no quedase plenamente convencido de lo 
resuelto, es por qué ese concepto P.o reúne un requisito fundamen
tal, exigido perentoriamente por el artículo 2? del Decreto 1529 
de 1978. La norma en cuestión señala que si el crédito corresponde 
al presupuesto de inversión 'se acompañará al concepto previo y 
favorable del Departamento Nacional de Planeación la declara
ción de éste de que corresponde al Plan de Desarrollo Económico 
y Social del Gobierno Nacional'. En el concepto que nos ocupa, 
ese Departamento Administrativo omitió la declaración en re
ferencia. 

"No entiendo la razón de ser de esa omisión. Me imagino que 
por lo que en Colombia no haya sido posible aún la aprobación 
legislativa de un Plan de Desarrollo, y por lo que ni siquiera la 
Comisión Parlamentaria respectiva haya podido ser integrada, tal 
vez el funcionario público en su magín encontró allí la desuetud 
de la norma legal. 

"Empero, yo no entiendo así las cosas. La exigencia norma
tiva de que la inversión ha de estar contenida en el Plan de De
sarrollo Económico y Social del Gobierno Nacional, no ha sido 
derogada, está vigente, y obliga a su cumplimiento. Se trata de 
una preceptiva de vital importancia, para evitar el caos presu
puestario. Es que planificar, significa administrar con eficacia, y 
por ello los cánones constitucionales y legales sobre la materia, 
atinan a esa finalidad. 

"Precisamente, el grave deterioro en el rodaje público del 
país, obedece al paulatino incumplimiento de los preceptos que le 
ponen orden al itinerario de la cosa pública, de los funcionarios 
públicos y de los mismos administrados. Es lo que ha venido de 
llamarse el fenómeno de 'desinstitucionalización', que se acre
cienta, si los órganos supremos llamados a la salvaguarda de la 
legitimidad, no encaran con la suficiente valentía el peligro a que 
lleva, ahí sí, el cada día más inclinado plano de la llamada convi
vencia nacional. La ley es norma de conducta para la convivencia 
social, y la que busca el justo equilibrio en el conglomerado 
social. 
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"Esas normas legales en Colombia son buenas; lo único que 
falta es un estricto cumplimiento". 

Estimo, hasta cuando buenas razones me hagan cambiar de sen• 
dero, que el Consejo de Estado no debe impartirle su aprobación a 
ningún crédito adicional, que contemple gastos de inversión, sin que 
estos tengan respaldo en una ley. Las normas constitucionales y legales 
son para cumplirlas mediante una razonable interpretación y no para 
que se dejen escritas, testimoniando simplemente la voluntad de los 
hombres de dejarlas sin aliento y sin operancia, a la vera del camino. 
El numeral 4 del artículo 76 de la Constitución Nacional le encarga al 
Congreso la tarea de determinar los planes y programas de desarrollo 
económico y social a que debe someterse la economía nacional, y los 
de las obras públicas que hayan de emprenderse o continuarse, con la 
determinación de los recursos e inversiones que se autoricen para su 
ejecución y de las medidas necesarias para impulsar el cumplimiento 
de los mismos. Si el mecanismo no ha podido funcionar, por falta de 
consenso político para la elección de la Comisión del Plan, prevista 
en el artículo 80 de la Carta, la culpa no es del Consejo de Estado, 
entidad integrada por hombres formados en la ciencia del derecho y 
ajenos a las filosofías complicadas de la política. Colocado en el nivel 
de simple ciudadano, no puedo entender, y así lo dije en la Sala Plena, 
la causa, motivo o razón para que los Planes bandera del Gobierno no 
hubiesen sido objeto de aprobación del Congreso, en los rubros que 
demandan cuantiosas inversiones para lograr la rehabilitación y la 
erradicación de la pobreza absoluta. No tiene sentido ni presentación 
que el Ejecutivo resulte, a la postre, manejando aspectos de tanto 
contenido político, con la colaboración, inocente dentro de ese campo, 
del Consejo de Estado. Esto puede convertirse a la postre en fuente 
o semillero de malos entendidos con los distintos sectores de opinión 
política que no comparten las orientaciones del Gobierno, y que qui
sieran tener la oportunidad de discutir todo lo relacionado con el gasto 
público en el foro adecuado, que no es otro que el Congreso. Por los 
secretos caminos de que hablara Tertuliano es posible saber que, 
transitando por ese sendero, se corren riesgos de adquirir compromi
sos regionales, políticos, etc. Pero los hombres que dirigen el Estado 
deben concientizarse en el sentido de que deben asumir sus respon
sabilidades, sin exigir contraprestaciones injustificadas, pues la de
fensa suprema de los intereses de la Patria exige de todos una con
ducta pura en la voluntad y en la acción. 

En el Informe Final de la Comisión del Gasto Público que publicó 
la Contraloría General de la República, y bajo el rubro "racionalización 
del gasto público", se hacen juiciosas observaciones sobre la filosofía 
que informa el artículo 208 de la Constitución Nacional, y los artículos 
2? y 44 del Decreto 294 de 1973 para concluir que: "Si se desea la racio
nalización del gasto público, es inevitable impulsar la incorporación 
de los planes y programas a la preparación y ejecución del presupuesto 
nacional. Este impulso debe partir del supuesto según el cual el 
montaje de un sistema de presupuesto por programas toma tiempo y, 
una vez montado, debe perfeccionarse y afinarse permanentemente ... " 
Ello llevó a sus autores a predicar que: 

"Es claro entonces que una pauta fundamental para la elabo
ración del presupuesto nacional debe ser el conjunto de planes 
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y programas. Se dice que 'debe ser' puesto que en la actualidad 
el contenido de gasto público de los planes y programas no está 
señalado con precisión, probablemente porque resulta muy dificil, 
si no imposible, anticipar las partidas necesarias para ejecutar un 
programa. Parte del problema se origina en la ausencia de los 
aspectos más básicos de la presupuestación por programas (PPP), 
Si bien es un hecho conocido que el PPP, en su concepto original, 
no ha sido implantado con éxito en ninguna parte del mundo, si 
se admite que existen elementos de dicho sistema que mejoran 
notablemente la calidad del proceso presupuesta!. El aspecto más 
básico que se requiere para avanzar en contenido programático 
es la medición de los bienes y servicios que presta el sector pú
blico. No basta señalar que un programa habrá de invertir tantos 
millones de pesos en erradicación de la malaria, se requiere ade
más señalar las metas físicas que se buscan, y medir los logros 
alcanzados. Es esto lo menos que se puede pedir de un 'programa', 
para que tenga algún sentido hablar luego de evaluación y efi
ciencia. 

"La fragmentación existente en la definición de cuotas ritíe 
con una programación eficiente del presupuesto nacional. Este 
sistema determina el presupuesto de inversión en forma residual, 
al tiempo que la distribución de dicho presupuesto no consulta 
adecuadamente las implicaciones de gasto futuro en funciona
miento. Por definición, la programación debe comenzar determi 
nando cuáles son los programas. Luego corresponde señalar su~ 
metas cuantitativas o cualitativas. El presupuesto es la descrip
ción de un segmento breve de estos programas. Algunos están 
apenas comenzando; ampliando, manteniendo o disminuyendo su 
cubrimiento, la mayoria están en la fase de ejecución; y unos 
pocos se encuentran en sus últimas etapas. La preparación y 
presentación del presupuesto debe entonces enfocarse sobre pro, 
gramas. Para dar un ejemplo, la educación primaria es un pro
grama permanente, cuyas metas pueden definirse y medirse, sin 
mayores complicaciones conceptuales. El presupuesto de educa
ción primaria no ha logrado la debida articulación entre la cons
trucción de escuelas, la provisión de suministros y la financiación 
de los maestros. En buena medida ello obedece a la ubicación 
independiente del presupuesto del ICCE en el Departamento Na
cional de Planeación (inversión) y del presupuesto de los fondos 
educativos regionales en el Ministerio de Hacienda ( funciona
miento). La inevitable falta de coordinación entre las dos entida
des impide que el problema se formule en téminos de un programa, 
donde la construcción de escuelas no puede desvincularse de los 
pagos de maestros y suministros. 

"En resumen, la Comisión destaca la necesidad de avanzar 
significativamente en la preparación programática del presupues
to, sobre la base de metas de resultados. Por esta razón, uno de 
los términos de referencia fundamentales del estudio que se pre
para sobre la agilización y racionalización del presupuesto nacio
nal es precisamente el análisis de la viabilidad y el alcance que 
puede tener el sistema de presupuesto por programas. Los prime
ros indicios sobre est;e análisis apuntan hacia una :implementación 
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de sistemas de información que permitan la definición de metas 
para la preparación del presupuesto y la evaluación de resultados 
sobre la base de interventorías de gestión ocasionales. Sin embar
go, las conclusiones definitivas del estudio sobre este tema todavía 
deben esperar algunos meses". 

Es obvio que para que toda la filosofía que se recoge en tan 
interesante estudio se ponga en marcha es indispensable que se ela
bore y apruebe el nuevo estatuto del presupuesto. La preparación, 
formación y ejecución de éste tiene una alta prioridad y sé que es 
anuncio, tarea y propósito del actual gobierno, que debe cuajar cuanto 
antes. El Consejo de Estado debe tornarse exigente en la aprobación 
de créditos adicionales, negar todos los que sea menester cuando no 
resistan el más ligero análisis constitucional, legal o de conveniencia, 
para presionar por ese camino que se hagan los cambios normativos 
que las realidades demandan. Si, como en el caso en comento, opta por 
una línea flexible, generosa en la aplicación e interpretación de la 
Constitución y de las leyes, va a echar sobre sus hombros, sin necesidad, 
la responsabilidad del déficit fiscal. Hay que evitar, en lo posible, que 
se registren situaciones como las que el periódico EL TIEMPO, en su 
editorial de siete de julio del año pasado censuraba al comentar los 
cálculos presupuestales para el ejercicio de 1987. Allí se lee: 

"Lo más serio del nuevo cálculo presupuestal es que se con
templa de antemano un déficit no menor de 280.000 millones de 
pesos. La explicación de lo cual, en términos generales, la sumi
nistra el doctor Hernán Echavarría Olózaga en su más reciente 
libro -'El hueco negro', que circula por estos días- en el que 
puede leerse que la habilidad de los Ministros de Hacienda y la 
irresponsabilidad del Congreso han modificado todos los sistemas 
normales, en los últimos tiempos. 'Ahora el Gobierno -dice el 
doctor Echavarría- lleva un proyecto presupuestal al Congreso, 
que sobreestima los ingresos y subestima los gastos, y éste lo 
aprueba. Pero como en el curso del año los recursos no resultan 
suficientes, vienen las adiciones presupuestales. Existe también 
la posibilidad de que el Gobierno decrete gastos no presupuesta
dos, basándose en ingresos adicionales. El resultado es que el 
presupuesto anual de ingresos y gastos de la Nación ya no es un 
presupuesto definido previamente, sino una colcha de retazos llena 
de huecos'. En el subfondo de todo están el crédito externo, los 
préstamos del Banco de la República, la Cuenta Especial de Cam
bios y, desde luego, las emisiones sin respaldo". 

En la solicitud de crédito adicional se destina una parte sustancial 
del monto de inversión a obras públicas y ello, a simple vista parece 
bueno. Pero como en el informativo, y en el concepto del Departamento 
Nacional de Planeación, no aparecen criterios que permitan llegar a 
la conclusión de que ellos obedecen a una política buena, regular o 
mala, me asiste el temor de que a lo mejor se está improvisando. El 
doctor Hernán Echavarría Olózaga, en su obra EL HUECO NEGRO, 
sobre el particular previene: 

"La política de obras públicas también debe ser cuidadosa
mente estudiada. Si el país está sobreexpandido y lo que faltan 
son recursos para atender a la demanda, el Estado debe aminorar 
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las obras públicas. Si inicia grandes obras, en plena expansión 
de la bonanza, sólo consigue crear más inflación y más desorden. 
Cuando el país está en pleno empleo de sus recursos, todo nuevo 
programa de obras, públicas o privadas, agrava las dificultades. 
Además las obras se realizan con despilfarro y sobrecostos. El 
peligro está en que el equipo del nuevo gobierno a inaugurarse 
en el próximo mes de agosto, llegue fogoso y lleno de planes, olvi
dándose del problema macroeconómico que tiene el país, al lle
garle la bonanza. El nuevo gobierno no debe olvidarse que más 
que hacer obras, su deber es entregar el país, al final del período, 
con un sistema en orden económico y social. Por esto último y no 
por unas cuantas carreteras y represas, lo juzgará la historia. 

"Ese tope a las obras que puede hacer el Estado es conse
cuencia de la expansión plena a que se dejó llegar la economfa. 
Dicho de otra manera, el país tiene una capacidad dada, y si se 
permite que la expansión del sector privado la cope, no quedan 
recursos disponibles para ejecutar las obras públicas. Si el Estado, 
en esas circunstancias, trata de llevarlas a cabo, comprime el nivel 
de vida de los sectores más pobres de la sociedad. En más de una 
ocasión se ha visto el caso de un Estado; con amplios recursos 
financieros, que causa el caos social tratando de forzar al pais a 
hacer más de lo que puede. 

"Con estos argumentos no se trata de decir que el Estado no 
puede hacer obras durante la bonanza, sino que tanto la expansión 
del sector privado, como la del oficial, se deben tener en cuenta 
en conjunto, y que ambas no deben sobrepasar el límite presu
puestado de lo que puede hacer el país, según sus recursos, sin 
someterlo a un esfuerzo que pueda crearle penalidades a la pobla
ción. Es en el estimativo de este presupuesto como se juzgará el 
acierto de la obra de la próxima administración. Durante la 
bonanza nos lloverán las ofertas de financiación externa para to
da clase de obras, pero sería un error imperdonable que continuá
ramos endeudándonos, especialmente cuando mayores recursos 
externos pueden agravar los problemas de estabilización. 

"Muchos dirán que estamos en bonanza y que hay que echar 
adelante, pues las necesidades del país son muchas. Cierto es, 
pero los recursos internos del país son limitados, y sobrepasarlos 
sólo consigue crear el caos, con graves consecuencias económicas, 
sociales y políticas. Esa experiencia nos la dan Irán, Méxíco, Ve
nezuela, Nigeria y otros países que sufrieron los efectos de la 
pasada bonanza petrolera". 

Tercera. Concepto previo del Departamento Nacional de Pla
neación. 

El artículo 106 del Decreto 294 de 1973 dispone que: "Toda soli
citud de apertura de créditos adicionales será sometida por el respec
tivo Ministro o Jefe de Departamento Administrativo a la consideración 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Director 
General del Presupuesto y con concepto previo del Departamento Na
cional de Planeación, según lo establecido en el artículo 212 de la 
Constitución Nacional". 
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En la decisión de la Sala Plena se hace referencia a uno de los 
conceptos emitidos por el Departamento Nacional de Planeación Na
cional. En lo sustancial del mismo se lee: 

"Conceptúa favorablemente sobre la adición e incorporación del 
presupuesto de gastos de inversión del sector central para la presente 
vigencia fiscal de la suma de $ 42.465.220.000 provenientes de recursos 
de crédito externo y de regalías de Ecopetrol. La distribución de di
chos recursos aparece en tabulados anexos". 

En salvamento de voto que hice el año pasado sobre la misma 
materia, expediente número C-014, observé sobre el particular lo 
siguiente: 

"Es una lástima que el Departamento Nacional de Planeación se 
limite a hacer registros tan simples como el que obra a folios 139 y 
siguientes del expediente. Si así se pretende cumplir con la obligación 
de conceptuar, la tarea es mala. La literatura que allí se recoge deja 
la triste sensación de que no se quiere pensar para no tener que ma
nejar las ideas. Conceptos de esta naturaleza en puridad de verdad no 
lo son, y ello permite concluir que en este caso tampoco se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 del Decreto número 294 
de 28 de febrero de 1973. El Diccionario de la Lengua Española, Real 
Academia. Tomo 1?, página 351 precisa el alcance del referido concepto 
así: 'Concepto, ta (Del lat. conceptus) adj. ant. conceptuoso. 2.m. Idea 
que concibe o forma el entendimiento. 3. Pensamiento expresado con 
palabras. 4. Sentencia, agudeza, dicho ingenioso. 5. Opinión, juicio ... ' " 

Es una lástima que los brillantes e importantes conceptos, pautas 
y orientaciones que el Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
doctora Maria Mercedes de Martínez, consigna en los dos importantes 
escritos publicados en la Revista Economía Colombiana, enero 1987, 
bajos los rubros: "LUCHA CONTRA LA POBREZA" y "ESTRATEGIA 
DE DESARROLLO HACIA UN A ECONOMIA SOCIAL", no se hayan 
recogido en todo o en parte en los conceptos emitidos por el despacho 
a su digno cargo. En el primero de ellos se lee: 

"Es ciertamente un reto, y siempre lo ha sido, articular los 
objetivos políticos, económicos y sociales del cambio, en una filo
sofía integral que contemple la más amplia participación ciuda
dana en la labor de lograr un crecimiento económico sostenido y 
estable, que se traduzca en condiciones adecuadas de vida para 
todos, con un especial énfasis en los más pobres y desprotegidos. 

"La estrategia de desarrollo que ha diseñado este Gobierno 
constituye precisamente una respuesta a este desafío. En ella lo 
social no se concibe como un elemento residual del crecimiento 
económico, ni independiente de la participación de todos en las 
instituciones políticas y económicas. Dentro de este contexto, el 
esfuerzo de la comunidad se dirigirá, entonces, al logro de una 
economía social. 

"Esta ocasión es propicia para exponer el marco general que 
orientará las acciones de este Gobierno, con énfasis en la vincu
lación de grupos, regiones y actividades marginadas del proceso 
de cambio. Así mismo, aprovecharé la oportunidad para presen-
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tar planes concretos, ya identificados, en los que se traducen estos 
objetivos, en especial aquellos que benefician directamente los 
estratos de más bajos recursos de la sociedad. 

"Diagnóstico. 

"El diagnóstico en que se basa la economía social reconoce 
que el esquema que ha caracterizado el desarrollo reciente del 
país ha excluido amplios sectores de la población, creando así una 
situación de desigualdad y un desperdicio de recursos humanos y 
materiales. Al mismo tiempo, la acción del Estado se ha restrin
gido a atender grupos cada vez más reducidos, con una coru;e
cuente pérdida de vínculos con la comunidad y un bajo nivel de 
coordinación y efectividad en su gestión. 

"En los últimos años, el Estado ha concentrado sus recursos 
de inversión y gasto en sectores, programas y regiones que si bien 
han contribuido a dotar al país de la infraestructura necesaria, han 
sacrificado el bienestar de amplios sectores de la población donde 
la presencia del Estado es débil, ineficaz y esporádica. Es así 
como en materia de inversión pública se dio prioridad al sector 
eléctrico, de hidrocarburos y minería y a la dotación de infraes
tructura vial y de transporte en proyectos de gran envergadura. 
A estas actividades se destinó más del 50% de la capacidad de 
inversión del Estado. Igualmente, desde una perspectiva regional, 
se encuentra que las tres principales ciudades del país concentran 
el grueso de las posibilidades de expansión económica, y que al 
interior de las mismas se detectan desequilibrios en la asignación 
de los recursos excluyendo amplios sectores de la población 
urbana. 

"Ello se logró esencialmente a través del fortalecimiento de 
las empresas comerciales e industriales del Estado y del debili
tamiento del Gobierno Nacional y del resto de la economia. 

"Como resultado de esta linea de acción, regiones, grupos 
sociales, y actividades productivas han quedado al margen de los 
beneficios del crecimiento". 

En el segundo se utiliza la siguiente literatura: 

"El Departamento Nacional de Planeación quiere compartir 
hoy con el país los principales lineamientos del Plan de Desarrollo 
y precisar los frentes prioritarios de acción que ocuparán las la
bores del Estado durante este cuatrienio, basados en los siguientes 
principios: 

"1 . Crear los mecanismos que garanticen la participación 
activa de todos los colombianos en los diversos frentes del de
sarrollo político, económico y social. 

"2 . Llevar el Estado a la comunidad de forma tal que los 
planes y programas que se adelanten respondan a necesidades 
reales y prioritarias; que la acción institucional se complemente 
con el esfuerzo de todos, y que los beneficios se distribuyan equi
tativamente. 



CREDITOS PRE2UPUESTA':.,ES ADICIONALES 203 

"3 _ Articular las líneas de acción del Estado para evitar que 
los intereses particulares de sectores primen sobre los generales 
de la Nación, que se generen duplicidades costosas e innecesarias, 
y así mismo, simplificar y modernizar las instituciones para me
jorar su eficiencia en la prestación de los servicios. 

"La forma que ha caracterizado el desarrollo reciente del 
país ha excluido amplios sectores de la población, creando así 
una situación de desigualdad y un desperdicio de recursos huma
nos, y materiales. Al mismo tiempo, la acción del Estado se ha 
restringido a atender grupos cada vez más reducidos, con una 
consecuente pérdida de vínculos con la comunidad y un bajo nivel 
de coordinación y efectividad en su gestión. 

"En los últimos años, el Estado ha concentrado sus recursos 
de inversión y gasto en sectores, programas y regiones, que si 
bien han colaborado a dotar al :::iaís de una infraestructura nece
saria, sin embargo, han sacrificado al bienestar de amplios secto
res de la población donde la presc:ncia del Estado es débil, ineficaz 
y esporádica. Es así como en materia de inversión pública se ha 
dado prioridad al sector eléctrico de hidrocarburos y minería y a 
la dotación de infraestructura vial y de transporte en proyectos 
de gran envergadura. A estas actividades se ha destinado más de 
50'1i de la capacidad de inversión del Estado. Igualmente, desde 
una perspectiva regional, se encuentra que las tres principales 
ciudades del país concentran el grueso de las posibilidades de 
expansión económica, y que al interior de las mismas se detectan 
desequilibrios en la asignación de los recursos, excluyendo am
plios sectores de la poblacirin urbana. 

"Como resultado de esta línea de acción, regiones, grupo~ 
sociales y actividades produstivas se han quedado al margen de 
los beneficios del crecimiento. Así, el Chocó, el Magdalena Medio, 
la Orinoquia, la Amazonia y zonas de la Costa Atlántica y la 
Pacífica, entre otras, son regiones que han permanecido históri
camente aisladas de los centros más dinámicos. De otra parte, 
grupos humanos ubicados en la periferia urbana se encuentran 
marginados de la prestación de los servicios públicos y de las 
oportunidades de empleo e ingresos estables. Por último, la pro
ducción alimentari:: campesina y, en general, el sector agropecua
rio ha estucl.o rez2zo~•o e:1 st1 crecimiel".to y en los niveles de 
inversión". 

Así las cosas, y frente a un concepto de Plar.2ación Nacional que 
deja al interesado sediento de ilustración, mirando a la luna de Va
lencia, cabe preguntar: Los gastos que el Gobierno se propone hacer 
con los cincuenta y cuatro mil millones de pesos presupuestados para 
ínversión, encm1dran den1-ro d.e la filosofía sa:r:a que se recoge en los 
dos artículos amenores, o hay c: 0 sfaces en su ejecución? Imposible 
saberlo con los escaso~ elementos -:le juicio que obran dentro del 
informativo. Ante tales v:-:icios la mayoría se limita a registrar en el 
concepto que: 

" ... es necesario que el Departamento Nacional de Planeacíón 
se pronuncie al respecto, tal como lo ordena el citado artículo 106 
del Decreto-ley 294 de 1973" (pág. 46). 
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Pero frente a esta realidad, cabe a la vez preguntar: Cómo se le 
imparte la aprobación al crédito si hace falta pieza esencial para 
autorizarlo a la luz de lo preceptuado en la ley? El lector acucioso 
detectará fácilmente, leyendo tal pieza, que la mayoría tocó el tema con 
el susto que produce la defensa de lo que no se deja defendE:lr. Por 
ello la literatura es allí escasa y peligrosa, pues creo que no puede 
sostenerse que la ausencia de un plan de desarrollo económico y social 
es lo que se convierte en " ... un motivo más de los que originan la 
necesidad de créditos adicionales, ya que se ejecutan las acciones esta
tales sin una programación previa y coordinada ... " (pág. 47). Es 
decir, el pecado, la falta, el vicio, sirviendo de apoyo a lo que la Cons
titución desea que sea un régimen de excepción y con filosofía sana. 
Por ello el artículo 212 de la Carta habla de gasto "imprescindible". 

Cuarta. El gasto público debe ser decretado por el Congreso. 

A la luz de lo preceptuado en el artículo 207 de la Constitución 
Nacional, "no podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido 
decretado por el Congreso, por las asambleas departamentales o las 
municipalidades, ni transferirse ningún crédito a un objeto no previsto 
en el respectivo presupuesto". 

Durante las discusiones a que dio lugar la solicitud del Gobierno 
Nacional demandé insistentemente por la ley que autoriza el gasto en 
los distintos rubros de inversión. La respuesta fue siempre la misma, 
esto es, la que se recoge en el concepto, página 47, donde se lee: 

"Con relación al respaldo legal de los gastos de inversión, la 
Sala considera que ellos se encuentran debidamente autorizados 
por diferentes disposiciones legales, relacionadas con los servicios 
y actividades a cargo de las entidades ejecutoras y desarrolladas 
por la ley anual aprobatoria del presupuesto que ahora se pre
tende adicionar". 

Sobre este particular debo confesar que no comparto esa pers
pectiva jurídica que lleva a predicar que por cuanto la tarea del 
Ministerio de Obras Públicas, entre otras, es construir carreteras; la 
del Incora comprar tierras, etc.; la del Ministerio de Salud, atender 
este importante frente, ello es suficiente para que en el futuro no se 
exija una normatividad específica que autorice el gasto en cada frente. 
La tesis de la Sala, que fue la misma que el señor Ministro de Hacienda 
expuso en sesión plenaria de la Corporación, es a mi juicio dañina, 
peligrosa e inconstitucional. Por ello no la hago mía. 

Quinta. Requisitos constitucionales y legales para la apertura de 
créditos adicionales. 

En la página cuarenta y cinco del concepto rendido por la Cor• 
poración, se lee: 

"El trámite previsto en el Decreto-ley 294 de 1973, artículos 
106, 107 y en su Decreto reglamentario número 1529 de 1978 se 
refiere a los créditos adicionales solicitados por un ministerio o 
un departamento administrativo, lo que no sucede en el caso pre
sente, en el cual, su necesidad se detectó desde el momento mismo 
de la presentación de un proyecto de presupuesto absolutamente 



CREDITOS PP..ESUPUESTALES ADICIONALES 205 

deficitario y con base en las solicitudes previas hechas por los 
distintos sectores administrativos". 

En Sala Plena dije que tan peregrina interpretación no la hace 
ni el más furibundo defensor de la Escuela Libre de Interpretación 
del Derecho. Recordé cómo el año pasado, dentro del expediente C-027, 
al absolver otra consulta del Gobierno Nacional, y con la ponencia del 
doctor Hernán Guillermo Aldana Duque, se fijaron pautas jurispru
denciales sobre la materia, unas de orden constitucional y otras de 
naturaleza legal y reglamentaria. En el referido proveído se lee: 

"Los requisitos constitucionales y legales para la apertura de 
créditos adicionales: 

"A fin de examinar la sujeción del trámite seguido para la 
adición presupuesta! solicitada, a las normas jurídicas del Estado, 
es necesario referirlas a continuación, así sea sucintamente, para 
establecer la legalidad del crédito que se pretende abrir. 

"a) Requisitos de orden constitucional. 

"Dispone el artículo 212 de la Constitución Política que cuan
do haya necesidad de hacer un gasto imprescindible a juicio del 
Gobierno, estando en receso las Cámaras, y no habiendo partida 
votada o siendo ésta insuficiente, podrá abrirse un crédito suple
mental o extraordinario por el Consejo de Ministros, instruyendo 
para ello expediente, previo dictamen favorable del Cons2jo de 
Estado. 

"La disposición anterior ha dado lugar a diferentes opiniones 
respecto del alcance de la intervención que corresponde al Consejo 
de Estado en esta materia. 

"La Corporación considera que, atendidas las circunstancias, 
la finalidad, y el tenor mismo del texto constitucional, a ella le 
compete examinar todos los antecedentes de la solicitud del cré
dito adicional, sea suplementa! o extraordinario. Puesto que su 
intervención ocurre en defecto del Congreso, en alguna medida 
debe sustituirlo en cuanto al aspecto del control referente a la 
necesidad y ºº la urgencia del gasto, así como respecto de los 
requisitos consagrados en la Carta, la ley y el reglamento, máxime 
cuando el examen de la cuestión propuesta ha querido la Consti
tución que ocurra luego de que el Gobierno haya dado cumpli
miento al requisito de calificación sobre necesidad e imprescindi
bilidad del gasto adicional que se pretende, y a las certificaciones 
de distintas instancias, cuya exactitud, legalidad y justeza no po
drían quedar exentas del examen de la Corporación. 

"Consecuencialmente, la Corporación extenderá el examen del 
texto del proyecto de decreto a los aspectos de legalidad y de 
necesidad imprescindible de los gastos a cuyo cubrimiento se 
destinen los créditos adicionales. 

"b) Requisitos de orden legal y reglamentario. 

"El Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación 
y los decretos reglamentarios del mismo, desarrollan el procedi-
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miento que el Gobierno debe seguir para abrir los créditos adicio"-· 
nales, y contienen la indicación de los documentos, informaciones,. 
conceptos previos y demás requisitos del caso. 

"1 . El proceso de tramitación se inicia con la solicitud que' 
el Ministro o Jefe del Departamento Administrativo interesado, 
debe dirigir al Jefe del Departamento Nacional de Planeación, para. 
que éste emita concepto previo favorable a la apertura del crédito, 
(Art. 106 EOPGN). 

"Esa exigencia tiene su razón de ser en la tendencia derivada. 
de la Constitución Política (arts. 80, 76, ord. 4?, 118, ords. 3? y 4?, 
entre otros), a someter la actividad del sector público a planes 
generales de desarrollo económico y social y, cuando menos, a 
control del gasto público. 

"1. Cuando se trata de gastos adicionales suplementales para:. 
inversión pública, en la solicitud inicial se debe indicar: 

"-Monto votado en el presupuesto en curso para la aprO•· 
piación que se propone adicionar. 

"-Monto de lo comprometido por cuenta de esa apropiación .. 

"-Saldo no comprometido de la apropiación en la fecha de 
formulación de la solicitud. 

"-Necesidad para atender el servicio en lo que resta del año. 

"-Valor de la adición solicitada. 

"-Recursos que se pretenden utilizar para respaldar el cré
dito solicitado. 

"Concepto previo y favorable del DANP, y si se trata de obras: 
cuya ejecución esté comprendida en los Territorios Nacionales, 
concepto favorable del Departamento Administrativo Nacional de 
Intendencias y Comisarías. 

"2. Cuando se trate de gastos adicionales extraordinarios, la. 
solicitud debe contener indicación sobre: · 

"-Ley que autoriza el gasto, o sentencia que reconoce el 
crédito. 

"-La cantidad requerida para el gasto. 

"-Las razones de urgencia o conveniencia que hagan aconse
jable la apertura del crédito. 

"-Las razones para que no se hubiere previsto el gasto 
incluido en el anteproyecto del presupuesto respectivo. · 

"-Concepto previo y favorable del Departamento Adminis
trativo Nacional de Planeación, y en iguales condiciones, el de 
DAINCO, cuando se trate de gastos para inversión en las Inten
dencias y Comisarías, respectivamente, con indicación del carácter 
del aporte (ayuda financiera, préstamo o aporte de capital). 
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"-Si se trata de ejecución de obras deberá precisarse si la 
partida prevista que se solicita es suficiente para cumplir los 
fines propuestos. 

"-Los recursos c;ue se prcte:71.dcm utilizm, y si se originan en 
cancelación de reservas d2l Bahmce dei Tesoro, ha de indicarse la 
razón por la cual no fue cubierto el pasivo correspondiente. 

"(Arts. 2° y 1~ del Decreto rs[{lamcntario 1529 de 1978)". 

" ... 2. Cumplido lo ant2:ior, el J\.'Iinist:co del Ramo o el Jefe 
del Departamento Admir:istr:1'J--10 Na::.:-ional corr8sponcUente, por 
conducto del Dircctm· Gen<:r.cü de Presupuesto, someterá a la con
sideración dsl l'líinistrn rJe Iiacic::da y Cn~dito Público. la pGtición, 
para que éste a su vez informe de ella al Presidente de la Repú
blica para qu2. 8.. juicio del Go"!::err.o decic-'2. si lny o no necesidad 
urgente e imprescindible del gasto. 

" ... 3. Una vez que el Go:-J'e;:no Nacio,Rl 1n emitido su con
cepto sobre la converlier>.ci8. de la ~,~ertura del crédito, s2 deberá 
pedir y obtener el certi.ficado de disponibilidad ele la Contraloría 
General de 18 RenúbFcci. cur:1plirJo lo cual el s2ñor Niinistro de 
Hacie~da sometení. el e;:p:;:liente clel crédito a la :J.'Y ')bació.'1 del 
Consejo de Ministros. 

" ... 6. Urn:i. vez obtenic'o el certif]r:c1.do de disr:ci,1ibilida'i m~n
cionado en el numeral 3 anterior. ,:el Ministro de Hacienda ( art. 
109, KO.) sorne:terá el expediente a la aprobación del Consejo de 
Ministros". 

Ninguna buena razón. a mi juicio, se expuso en ln Sala Plena para 
cambiar el anterior enfoque .iurisorudencial. Ar¡,11:ner:it.zicio;-ies. rnci.s 
nacidas del corazón que del nr,rsr;ho. y preocupaciones por la posibi
lidad de que no se cubrieran los salurjos c1e los fur(jonarios ofidalcs. 
incluidos los de la R9.ma Jurisdiccional, dieron nasfrniento sólido y 
k.erte a la mayorí:1 que determinó el concento f::vorable para salvar 
así los deseos clel Gobierno. Sin ánimo polémico, estimo que el Parla
mento. con l,i mis~·'.l n:rm:za que as2:";ura la hclusión de todas las 
partidas relacionadas con. los m1xilios Dilrhmn,~tarios, debería atender 
frente tan delicado y d8 tar,t::i ssnsibilidad social. Con la filosofía del 
salario del miedo no es posi.ble m2.nejar estos asuntos. 

Sexta . .Recursos. Certificado de disponibilidad número 25. 

Al folio 120 del cuaderno núme:·o 2 ar-ar~C'.e el Certificado de 
Disponibilidad número 25, expedido .,.,or el señci:· Co:atralor ele la 
República, por l::1 c,,r1ticl8d de vc,1nb,ici0 n,iJ ~-~is~;icntos rloc9 millones 
de pesos, que son fruto del empréstito externo que un gnmo de bancos, 
actuando como ag<=:nte Cherr1ical Eank. hiw al Gobierno Nacional con 
destinación específica: Fin~.nciar proyectos del sector eléctrico del 
Instituto de Fomento ImlFstrio.l IFI. del Sector Agropecuario y el 
Proyecto Hidroeléctrico de Betania. 

Del monto anterior se dispone en su totalidad, nero los recur::;os 
no van todos a los sectores específicos qüe ::-e enlistan en el contrato 
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de empréstito. Al preguntarle al señor Ministro de Hacienda sobre el 
particular, esto es, si es correcto desviar esos recursos, dio una res
puesta afirmativa sustentándola en el espíritu que animó a las partes 
al contratar. En la información adicional que el Gobierno suministró 
posteriormente a la Corporación, se trata de justificar la conducta 
oficial, pero lo cierto es que en el documento que se leyó en la Sala 
Plena, por el Consejero conductor del informativo, a que dio lugar la 
solicitud de crédito adicional, se habla a cada paso, de que el gasto 
debe estar de acuerdo con EL PLAN ECONOMICO Y CON LAS PRIO
RIDADES DE ESTE. Como el referido plan no existe, es imposible 
saber el manejo de estas últimas. Por ello estimo que no se ha debido 
permitir el uso de toda la partida. 

Quedé tranquilo ante la afirmación del señor Ministro de Hacienda 
en el sentido de que el Proyecto Hidroeléctrico de Betania había reci
bido en el pasado la atención debida, y que por ello no se requería 
suma alguna para tal fin. 

Séptima. Imprescindibilidad del gasto. 

El artículo 212 de la Constitución Nacional autoriza la apertura 
de créditos adicionales cuando "HAYA NECESIDAD DE HACER UN 
GASTO IMPRESCINDIBLE". Para la mayoría de la Corporación, los 
gastos que se recogen en la solicitud del Gobierno son imprescindibles 
porque " ... se trata simplemente de la acción administrativa propia y 
ordinaria del Estado, que en este caso se realiza de acuerdo con priori
dades fijadas por los planes citados y la cual no quedó cubierta finan
cieramente en el presupuesto aprobado para la vigencia fiscal de 1987". 

El manejo que el Gobierno Nacional le ha venido dando tradicio
nalmente al concepto IMPRESCINDIBILIDAD DEL GASTO debería 
ser cuestionado, por decir lo menos, por el Consejo de Estado, pues en 
la práctica todo se presenta con esa filosofía. Así las cosas, se produce 
el resultado dañino de que lo que se concibió por el CONSTITUYENTE 
como "REGIMEN PE EXCEPCION", se torna en "NORMAL", con lo 
cual se toma el camino hacia los poderes dictatoriales. Esta realidad 
política lleva a Alvaro D'ORS, en "Escritos Varios sobre el Derecho en 
Crisis". Cuadernos del Instituto Jurídico Español N<:> 24, a predicar: 

"El desarrollo político de la segunda mitad del siglo XX ha 
quedado poderosamente influido por el decisionismo schmittiano, 
aunque el nombre del autor suele ser silenciado por haberse 
convertido, en la Alemania de la postguerra, en víctima abomina
ble y propiciatoria. En efecto, como es sabido, el artículo 48 de la 
Constitución de Weimar de 1919 otorgaba al Presidente unos po
deres excepcionales para casos de estado de excepción 'Ausnahme
zustand' y los mismos gobiernos democráticos hubieron de hacer 
uso de esos poderes, hasta el punto de que Hindenburg estaba 
cansado de la frecuencia con que debía acudir a ellos. Ese fue 
precisamente el camino por el que Hítler llegó al poder, en un 
momento de total descomposición parlamentaria, en la que pa~ 
recía necesaria la intervención de un gobierno enérgico que su
piera hacer uso del estado de excepción en que realmente se vivía. 
En la nueva ley fundamental de Bonn, de 1949, se tuvo gran 
cuidado de eliminar toda referencia al 'estado de excepción' 
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'.Ausnahmezustand' que recordaba el fatídico artículo 48 de la 
Constitución de Weimar, y cuando ahora se tiene que hablar en 
Alernania de estas situaciones excepcionales se utiliza el término 
más anglosajón de 'ley ele emergencia' 'Notst::E1dsgesetz', con lo 
que se pretende convertir en régimen legal especial lo que tradi
cio~mlrncnte s2 venia considerando una inhibición del ordena
miento normal". Luego el distinguido tratadista concluye: 

"Con ello, lo que debía ser excepcional se hace normal, y van 
desapareciendo las inhibiciones de los gobiernos civiles, propia
mente 'liormalcs. Lo excepcional preva)ece sobre lo :10:nnal, se hace 
no:rmal. . . De esta suerte, todo gobierno tisnde a recabar para sí 
y conservar poderes excepcionales, a En de gober:c:.ar con mayor 
perfección técnica, pues es claro que la psrfección téc:r..ica queda 
favorecida por una mayor concentración del pod2r. Con ello des-
2.pa:.ece 21 idc-al del 'Estado de il;recho' del 11ormaiivismo, pero 
deéo2.par2ce al mismo tiempo tod.o princip¡o de "tegalidad para lR 
t·.cción política ej2cutiva, amparnda c:cmstanterr1.~nte por u:1 régi
In'.én ds excepción. Si para Kels2n la excepción no existe, para 
Curl Schmitt la excepción es la normalk'..ad" (Subrayados nuestros). 

Si he transcrito en parte sustancial los co"ner1tarios del pro"!:eso::" 
D'O:RS es porque parecen pergeñac1os para Colombia que se ha venido 
habituando 21 est::icJo de sit!o nermanente al estado de emergenci~ 
eco;<~rr..iczi con igual -..:ocación y· al uso del artículo 212 de la Consti
tución Nacional parn el manejo del 25';; del presupuesto nacional por 
parte del PoC::sr Ejecutivo, 01vidando que éste ya tiene tantos poderes 
en nuestro régimen co!1stituci01:al que bien podría preguntarse: ¿Qué 
es lo que no puede hacer? 

Quinta. Del mden constitucional y legal a la hipótesis del no 
derecho. 

Pude verific~r en las exposiciones que se hicieron en la vía de 
motivar a la audiencia, que cuando se constataba la ausencia de piso 
constitucional, legal o probatorio, se acudía con hc1bilicl.ad al terreno 
de iGs suposiciones y al manejo inteligente de las presunciones, donde 
en puridad de verdad no se podían dar. Ello explica e".1 buena parte 
la literZ:tura que se utiliza para motivar el concepto favorable, donde 
se encn:11tra un párrafo como el siguiente: 

"Quizá ello se debe a la ausencia de un verdadero plan de 
dssarrollo económico y social, en los términos previstos por b 
Constitución Nacional, que constituya una pauta superior y obli
gatoria en materia presupuestal" (pág. 47). 
En otras palabras, y como lo destacó en una de sus in'cervenciones 

el doctor Javier Henao Hidrón, en Colombia se viene registrando un 
dualisn~.o entre lo que dispone la Constitución Nacional y lo que se 
hace en la práctica. que necesariamente contribuye a desestabilizar 
el Estac.o lo cual cl.e:be preocupar a la Corporación, que es la encarp,-ada 
de defender, ni más ni menos, que EL PRINCIPIO DE LEGALID.4D. 
Las palabras del distinguido Consejero de Estado me llevaron a re
cordar un artículo escrito por el jurista francés. Jean Carbonnier bajo 
el rubro "LA EIPOTESIS DEL NO DERECHO'', en el cual destaca 
que lo esencial de ella " ... es el movimiento del derecho hacia el no-

14. Anales 
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derecho, el abandono por el derecho de un terreno que ocupaba o que 
hubiera sido de su competencia ocupar. El no-derecho, en lo que tiene 
demás significativo, es la reducción o la retirada del derecho" (Derecho 
Flexible. Editorial Tecnos, pág. 35). 

Para ilustrar más su pensamiento el ilustre tratadista recuerda 
cómo hay tiempos de no-derecho, momentos en que las vacaciones del 
derecho son una "necesidad de higiene social", o como lo escribieran 
los estudiantes de la Sorbona, en los incidentes de 1968, períodos en la 
vida de los pueblos en que se "PROHIBE PROHIBIR". Sin embargo, 
pienso que el Consejo de Estado no puede abrirle paso a los "CON
CEPTOS DE HECHO", que bien podrían tener el alcance de los 
exámenes, también de hecho, que se pusieron en práctica en Burdeos 
por esa época, y que llevan al mismo escritor a predicar: 

"Río abajo, el objetivo consistía en incorporarse rápidamente 
a un orden jurídico, y la vía menos complicada para ello consistía, 
sin duda, en lograr que el poder de derecho, todavía en su trono, 
quisiera asumir los actos del poder de hecho y convalidarlos por 
una ley o por un acto administrativo. Así, los exámenes oficiosos 
de Burdeos se transmutaron en diplomas oficiales. Sin embargo, 
a falta de una tal intervención de autoridad estatal se buscó, de 
forma muy diferente, otro paso de los hechos al derecho. Se 
sugirió, por ejemplo, que las deliberaciones de las asambleas de 
hecho podían salir a flote en el derecho A TITULO DE PARECE
RES O DE OPINIONES. EFECTIVAMENTE, LOS PARECERES 
Y LOS DICTAMENES FORMAN UNA VARIEDAD ORIGINAL 
ENTRE LOS FENOMENOS SOCIALES. PERTENECEN AL NO
DERECHO, PERO EL DERECHO FRECUENTEMENTE LES 
LLAMA HACIA SI" (Obra citada, pág. 61) (Subrayas de quien 
suscribe). 

Sin pretensiones de ninguna naturaleza, abrigo la esperanza de 
que en el futuro la Corporación recoja la orientación de hecho que se 
registra en el concepto, pues el derecho siempre estará haciéndole ese 
llamado. 

Con toda consideración, 

Julio César Uribe Acosta. 
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(Salvamento de voto). 

1. Exir,rencias cZel artículo 212 de la Constitución Nacional. 

2 Prevenciones del articulo 106 del Decreto-ley 2.94 de 1973. 
cu,'NDO SE 'TRATE DE GASTOS DE INVERSION. Regla
m2ntadón de la anterior disposición a través del Decreto 1529 
ele 1.978 (art. 1°). 

3. El Ministro o el Jefe del Departamento Administrativo son 
los funr:ionarics c;_'l'.e aclemrí.s de FOTUl1ULAR en primer término 
le rnliciti:,d de apertur':t ele crédito arlicional ante el Ministro 
c;c Hacienda y por medio del Director Nacional de Presupuesto 
surr,inistran la información que señalan claramente los ar
tículos 1~ y 2~ del Decreto 1529 de 1978 para los créditos 
adi~ionales y extraordinarios en su orden. 

Salva:nento d1c voto del Consejero doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil novecientos ochenta y siete 

Referencia: Consulta del Gobierno Nacional sobre Crédito Adicional. 
Expediente número C-051. 

Con lr, c1ebicla co,:,si.clernción, me permito dis2,7 tir de la tesis :na
\T,"!:t,~.tl.1 c:u0 e~:'"-:;,·.<;,,--:, 1·,,_vorablF::1-:: 't-=c ci la solici'.1_1.d de a9ertur:=t del 
cr()d to o.e h· '",fcrccí'~i'.l y cuyo proyecto de Decreto fue sometido a 
cst:.:. Corpomció:1. 

"i'or f'i•::~J) I::::c,cto :,e 2.c1.iclona el P:r-2:m-cue::;to ele r~ntas y recursos 
e'_, c·o,,i,.al v s~) abren uno:=, cré:Jitc:::; adic;o;:ales en Pl Presunuesto de 
gasto::; de J2. lüiciór:. p:.1 ,·;::i h:1 •;;igenci::: fiscal de 1987 por un· valor el.e 
S 8S.E?2.22c1_;:;05_06 y se efectúan unos contracréditos y créditos adicio
no.lc:s a la misrn~ \'igcncia fiscal de 1987 por un valor de$ 229.900.000.00. 

Consideraciones: 

Concct1·1~~a 1•1 ~,".'ti.culo 212 ele la Constitución Nacional la posibili
(<''.~ (e ai:;.r<.T c;·jc'ito::. a:~;';io:x;lss a5~rünlstrat.ivos cuando se necesite 
·,12.::ci· tL1 g:,~;;to impr2scincüble a juicio del Gobierno y el Congreso se 
h-:üls; e en · ·::eso y ello porque ex:stienc1.o partida votarla sea insufi· 
ci2D:; (c:<.,·L::: :,1.;~)ic~-:1,,ntales) o C.iUe r10 existis:ce al.guna (créditos 
c;t:·z·o:sc'iin.arJOS). 
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Dispone el artículo 213 de dicha Carta Política que "el Poder 
Ejecutivo no podrá abrir los créditos suplementarios y extraordinarios 
de que trata el artículo 212 de la Constitución, ni hacer traslaciones 
dentro del presupuesto sino en las condiciones y por los trámites que 
la ley establezca". 

Dichos créditos se abrirán por el Consejo de Ministros con el 
dictamen previo y favorable del honorable Consejo de Estado. 

El Congreso posteriormente deberá legalizar tales créditos. 

El estatuto orgánico del Presupuesto General de la Nación, o sea 
el Decreto-ley 294 de 1973 reglamenta lo relacionado con "los créditos 
adicionales y los traslados" en sus artículos 98 a 117 y los artículos 
107 y 114 son reglamentados por el Decreto 1529 de 1978. 

Requisitos constitucionales y legales: 

A 

Imprescindibilidad del Gasto 
Sostuve en la providencia presentada ante la honorable Corpora

ción que este requisito se da en el caso sometido a su consideración 
y al efecto ofrecí la siguiente sustentación: 

a) Según la afirmación del Ministro de Hacienda y Crédito Público 
en su exposición de motivos del Proyecto de Decreto de Adición Pre
supuesta! que se estudia, a su vez respaldada en las consideraciones 
aducidas por el mismo al presentar al Congreso de la República el 
"Proyecto de Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal de 1987", éste de suyo es defici
tario por las siguientes razones: 

"El Presupuesto de 1987 

"Al igual que el Proyecto de presupuesto de 1986, el de 1987 
registra un cuantioso faltante de financiación. 

Así, se tiene que el Proyecto de presupuesto que ahora se 
presenta para la vigencia de 1987, asciende a $ 972.476 millones, 
monto ligeramente superior al presupuesto final estimado para 
1986, excluyendo el déficit fiscal de años anteriores por valor de 
$ 51.100 millones. Este presupuesto no considera las necesidades 
de apropiación correspondientes a incrementos salariales, ni apro
piaciones necesarias por $ 73.300 millones para inversión. En con
secuencia, dentro de las normas constitucionales y legales, el 
Gobierno presenta al Congreso Nacional un proyecto de presu
puesto equilibrado (artículo 211 de la Constitución Política y ar
tículo 4<:> del Decreto extraordinario 294 de 1973) lo cual determina 
un monto de faltantes del orden de $ 175.800 millones, cuya dis
tribución se puede observar en el cuadro 14". 

" 
"La financiación de los faltantes de 1987 

"Tal como ya ha sido mencionado y puede observarse en el 
cuadro 14, los faltantes de apropiación en el presupuesto de 1987 
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ascenderían a $ 175.800 millones, incluyendo lo necesario para 
financiar el increm:mto en el costo de los servicios personales y 
las transferE-ncias. 

Como se anotó, sin co':1siderar otras fue:1tes de financiamien
to, la Tesorería General d.e la República tendría capacidad de 
atender un nivel mínimo e.e gastos con una disminución de los 
depósitos de S 59.100 millones. Sin embargo, si se quiere mantener 
el saldo de la Tesorería en el Banco de la República inmodificado 
para evitar presiones monetarias, es necesario allegar recursos de 
otra procedencia por el mismo valor. 

Para la financiación de los anteriores faltantes se cuenta ya 
con ¡:¡Jgunos recursos autorizados, mas no incorporados al pro
yecto de presupuesto por restricciones legales, como son los 
recursos del crédito externo po;:· S 55.000 millones y Ui13. finan
ciación comhinac1a entre Tít11los de Ahorro Nacional y Cré1ito 
Interno del Banco de la República (emisión). 

La diforencia entre la situación de caja y la presupuestal 
r:c.clica en que si bien las apropiaciores presupuestales reflejan la 
autorización máxima de gasto, esto no sig:~ifica que efectivan1ente 
r::e realicen las correspondientes erogaciones durante el trans
curso ~2 la rige:'c:ia. En 0::;tr: ::;cntic:_o, lo ideal desrk: el p~T"to de 
·,·:::La ri'c 10 eiec1:.c''."'n norm:::i c'el gasto oúl1llco sería que !"-(isti0 se 
una cortespondencia mfis cerc2.na entre las dos cifras, si.tuación 
hacia la cual debe tender en el mediano plazo el p::-oceso presu
puesta!. 

Sobre este tema es O":)ortuno mencionar que la situacióc1 
enfrentada en los últimos tres años al preparar el presuuu2sto y 
busc,7 r la financiación de sus faltantes, ha sido semejante en 
cuanto ~ estP punto se refiere. 

Lo anterior hace imperioso para el Eiecutivo prese::1tar nróxi
mamente un proyecto de ley por medio del cual s2 autoricen los 
recursos que le permitan al Gobierno contar con u 1.1a adecuada 
financiación del presupuesto para 198 7. Por co:r:isiguiente, el Go
bi.e!·no, ur.a vez más somsterá f.1 co'1sideración de las Cámaras 
Legisl2.tivas la conveniencia de esta medida, con el fin de tramitar 
las autorizaciones complementarias requeridas. 

Aunque es díficil precisar en este mom~nto el monto exacto 
de los recursos indispensables, puesto que él depende del compor
tamiento que durante la próxima vigencia ten~3. el producto de 
los tributos, del éxito que se alcance en la colosación de los títulos 
de deuda pública externa y en la contratación de créditos exter
nos y de los incrementos salariales que finalmente se decreten, 
entre otros, l2s proyecciones analizadas permiten suponer que se 
requerían, del orden de los S 120.800 millones. 

La situación descrita pone de presente el comp:ejo y delicado 
manejo de la política fiscal, motivo por el cual se hace imprescin
dible que el Ejecutivo junto con el Ls;;islativo entren a estudiar 
cuidadosamente este probiema a fin de introducir las co:rreccio:1e:s 
r~ertineni;2s, pues no es viable ni recomendable continuar causan-
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do gasto que no puede ejecutarse en la vigencia correspondiente 
y sí conlleva un enorme malestar pá.ra toda la economía. Esto 
pone de presente la necesidad de modificar las tendencias del gas
to público en 1987, por lo que el nuevo Gobierno presentará a 
consideración del Congreso un proyecto de ley orgánica que ten
drá el alcance de un estatuto del gasto público. Con ello se pretende 
evitar el continuo deterioro de la situación fiscal y permitir de 
esta forma que una mayor proporción del ahorro interno se cana
lice hacia la inversión privada devolviéndole a la economía su 
capacidad de crecer y generar empleo. 

De igual manera se aspira a ejercer un mayor control sobre 
el nivel del gasto de funcionamiento y de la inversión de las 
entidades descentralizadas" (Proyecto de Presupuesto Nacional 
1987. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección General 
de Presupuesto, págs. 14 a 21). 

Es decir que ya desde el mismo año pasado el Gobierno Nacional 
avizoraba con razones bien fundadas y verificables, una deficiencia 
de apropiación presupuesta! de $ 175.800 millones, que en parte se 
persigue ahora enjugar con los recursos que en el presente Proyecto 
de Decreto de adición se proponen. 

b) Los $ 89.832.224.305.86 en que se incrementa el Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital se distribuirá así: 

Para gastos de funcionamiento (servicios personales, gastos per
sonales, transferencias), y servicio de la deuda un 40% y para gastos 
de inversión un 60 % . 

Como constante general de los recursos que se propone arbitrar 
con urgencia el Gobierno Nacional está la de que con ella se persigue 
satisfacer gastos de las tres Ramas del Poder Público, tan indispensa• 
bles como son el pago de servicios personales (sueldos, pensiones) y 
transferencias de funcionamiento y ello por el período de junio a 
septiembre de 1987. Los servicios de la Rama Jurisdiccional se sufra• 
garán con dichos recursos e incluyen pagos a sustanciadores y la 
atención de los mismos juzgados de instrucción criminal creados por 
la Ley 2~ de 1984. Los faltantes de apropiación en relación con los 
meses de octubre a diciembre de este año se proyecta atenderlos a 
través de la presentación del correspondiente Decreto de apertura de 
créditos adicionales al Congreso de la República. 

Los dineros destinados al servicio de la deuda pública, son impos
tergables porque van hasta cubrir las obligaciones del país exigibles 
hasta el ·30 de septiembre de 1987, so pena de que "se suspendan los 
desembolsos de crédito en curso". 

Los gastos de inversión están fundamentalmente relacionados con. 
el Plan Nacional de Rehabilitación (véase el presente Proyecto de 
Renta de Adición) y el programa de erradicación de la pobreza abso
luta del actual Gobierno. 

Algunos de los sectores atendidos de acuerdo con los criterios de 
prioridad recomendados por el Departamento Nacional de Planeación 
son: El de la salud; Fondo Nacional Hospitalario, Servicio de Erradi-



cación de la :!\Talaria, Instituto Nacional de Salud, Ir1stituto Colombiano 
de Bien:cstar Familiar; el sector agropecuario: Incora, Himat, Cecora, 
DRI, etc.; el sector educativo: In¡raestructura er.ucativ::1 para educa
ción b2.sica secm1daria, etc.; el sector de obras públicas: Plan Nacional 
Viol: Construcción y reconstrucctén de c::irreteras ::1acionales, Fondo 
I'~cclo:0 21 ele Caminos Vecinales, etc. 

B 
DPm<is requisitos 

F' ,_:1~nto h""'; :l le, . ., den-:íc; r-•'.r;:'·,·v;ic,c-_ 18:S -f'•V'l'--t·::\ s:1.tisfPch2s. 
Sf' 7z,o 1"S mu·· irnr:or::?"'tcs --:-elzic:c-·:o.das nrecisa:nente con el trámite 
au? s:-- ,1f'1~e seg,1ir v los rer¡ueri"llicntos -- aue se deben cumplir para 
c:• 0 .,¡ C'n~:~ernc rn'":1.a ~brfr le:;; cr(~r'.itor, :->rlicio!'.ales (sunlementales o 
nyt.,.?orc1in'.lrios) a Q1 1 '; S'c' refic:n::n los 2.rtícul.os 106 y siguientes del 
Decre"o-lw; ?04 (n 1 972 "ncr ol c1·;:1 '."-:; exnide el Esto.t1J_to Orgánico 
del ?:-e--1i:-::uesto G 0 ner;:! r~c h Naci''·!''' ,, 1C)S '.:'.,.tíc11 lns ]'.' y 2? d.el De
creto 1529 c1o 197(; "nor 01 cu:1.1 se cc;>;l'. 1:T:cr:tan los ar~ículos 107 y 114" 
de cl1cho D,::cr2to 204::, l."'Orr'"'.?S to--•~s rc:_tas ou2 a s"J. vez, so::i deJarrollos 
d0 los ~: ticulos 212 :; 21:1 c10 ln C8rta. · 

Es así entonces que los c7éditos ::'4.i.c:lonales administrativos pre
vistos ,_,n el 2rt~culn ?1° c10 la Cn1~c;titució:r1 N2cioraJ -cn'.ll es el ob.ieto 
ele consulta :: 1~te esta Corpo,sción- deh:c11 abrirse "en las co"'.'dici.ones 
y por los tr2mites qun, ln ley cs'<1bJe;7;c,,", según manifestación cate
P:órica del artículo 213 ib. Esta ley de eme habla la norm3. es PI Estatuto 
Orgánico de Presupuesto Nacional que corresponde al Decreto-ley 
294 de 1973. 

Previene el artículo 106 del Decreto-ley 291 de 1973 que el res-
:JcctiYo r1:h1~s1ro o \_"T:-,.f--- (-~~ D"'0'""'_T~~-,--;~~---tn ,"l:-];.!1_injr:;t-r 1 tiTr() :,qrn_,,1-~r:'). 8 

is, CO:--\Sidr,-;-,(';.-,, -:-':,J 1'/r'¡1':''~:°'''0 rl,) TT'.lCienda y CT-::~J.ito Público. nor 
co;;.c,ucto ,'el Dirc'.":to:c C:,;iC;ral (,, Pre:supuesto y Cff1 concepto previo 
del Dcp;:,rt~mc";nto l'T...,c:0~2.1 rle n1"'':'.;,,,-<f,, crnrnc1o E:-P t,,..ate de g'.lst.os 
c1s in-;rr-:-sir,1.1 A su ve'.o el Ministro de Hacienda i'1formará sobre la 
so'ic;tuo al Prc:c'c1erte r'e la República p:ua que decida si hay necesidad 
inmrcscindibl0 c1.el p::,sto, a iuicio d'3l Gobierno, según lo prescribe el 
artículo 212 de 12. Constitución Nacional. 

El fv:ncior.ario OllE: sot:c:ite la ['Derturn r1co u11 c,,:.,,11.to arl.icio"::i1 
prc:;eritan'i, las inform:::-::iones que estable11c'.ln los reglamentos del 
mismo Decreto-ley 294 ( art. 107 ib.). 

Aprobada la convenisncia del c,4dito por 01 Gohierno, se peclirA 
por e:onciucto del Ministerio cJP Eacie·~ria al Cortralor Gen2ral de b 
República la ce:·tifi.cc1ción el.e disponibilidad que ampare la a~ertura 
(art. 108 ib.). Ohtsnir:l.o 0 ste certif"cZ\flü, el Mi:--i<;trn ,-10\ 1'f0cir,·,>1, 
c,crr:stcrá r1 exDsrJ>n~e rlel crG(no a 19, 8prob:ició1J. r1el Conseio de 
l\lfiri.st:rns, :·1 ,-,,,-.,] l~n;:i, vez :inrob?dc c;o r"!rnitirá :::i.1 hrv,orahle Conseio 
r12 ~stado narn qv2 emit:1 su c'.ictamsn. El Gobierno (ictrrrá el decreto 
c1

" ::--1-Y-rtuni del c:;-é;:1ito ~,i aquel dict::irnen es favorable y archivará el 
expediente en caso contrario ( art. 109). 

'J: E:11 ·:,_~Jo el D?creto núrne::-o 1539 de 1978 oue reglamenta el 
articu'o i07 (y 114) del Decreto-ley 294 c-0) 1973 establece lo sigo..1.ic:1tc: 
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En su articulo l '! y respecto de los créditos extraordinarios pre
viene que la solicitud de apertura de estos debe contener, entre otras 
la siguiente información: Ley que autoriza el gasto que se desee incluir 
en el presupuesto o sentencia que reconoció el crédito judicial, cantidad 
requerida para el gasto, razones de urgencia o conveniencia que acons 
sejen la apertura del crédito, razones para que no se hubiere previsto el 
gasto e incluido en el anteproyecto de presupuesto respectivo; si 
el gasto corresponde al Presupuesto de Inversión deberá acompañarse 
el concepto previo del Departamento Nacional de Planeación; si el 
recurso se origina en la cancelación de las reservas del Balance del 
Tesoro, debe indicarse por qué no fue pagado el período de que se 
trata durante el año siguiente al de la constitución de la reserva y 
acompañar la certificación de que el contrato se cumplió cabalmente. 

El artículo 2'! del ameritado Decreto 1529 contempla pará los 
créditos suplementales la siguiente información: Monto de lo votado 
en el presupuesto para la apropiación que se busca adicionar, la can
tidad comprometida por cuenta de esa apropiación, el saldo no com
prometido de la apropiación que se proyecta adicionar en la fecha de 
la solicitud, necesidad para atender el servicio en la parte restante 
del año, valor de la adición solicitada, recursos que se propone utilizar 
para respaldar el crédito, y si éste corresponde al presupuesto de 
inversión se deberá acompañar también concepto previo y favorable 
del Departamento Nacional de Planeación y la declaración de éste de 
que corresponde al Plan de Desarrollo Económico y Social del Go
bierno Nacional. 

Pues bien en el escrito enviado al honorable Consejo de Estado 
por el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público relacionado con 
el presente Proyecto de Decreto de Adición al Presupuesto Nacional se 
echa de menos la petición de Ministro o Jefe de Departamento Admi
nistrativo respectivo prevista en el artículo 106 del Decreto 294 de 
1973, acompañada de la información señalada en los artículos l'! y 2'! 
del Decreto 1529 de 1978, y por tal razón se inquirió sobre ello al señor 
Director General de Presupuesto quien mediante comunicación nú
mero 1071 de 3 de julio de 1987 explica que "los créditos adicionales 
incorporados dentro del proyecto de decreto de adición presupuestal 
para la vigencia fiscal de 1987 ... han sido programados directamente 
por el Director General del Presupuesto y el Departamento Nacional 
de Planeación, en lo que corresponde a las apropiaciones de gastos de 
funcionamiento y de inversión" (fl. 256 del cuaderno número 1). 

No escapa a mi juicio la importancia que para el país tiene el 
presente crédito adicional entregado a su juicio por el Gobierno Na
cional en estos momentos caracterizados por circunstancias de faltan
tes presupuestales que con prontitud reclaman dineros para atender el 
pago de servicios personales de la Administración hasta el próximo mes 
de septiembre y por ello estoy de acuerdo, como acabo de exponerlo, 
con la imprescindibilidad del gasto. 

Mas lamentablemente encuentro que se ha omitido la iniciativa 
de la presentación ante el Ministro de Hacienda y Crédito Público de 
la solicitud de la apertura del crédito por el funcionario competente 
que es, al tenor del Decreto 294 de 1973 y su Decreto reglamentario 
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1529 de 1978, el Ministro o el Jefe del Departamento Administrativo 
correspondient8 lo mismo que la información que ella debe con.tener. 

En el caso de autos se echa de menos tal petición y en cambio 
quien realizó toda la actividad de programación del Proyecto de Adi
ción Presupuesta! fue la Dirección General de Presupuesto junto con 
el Departamento Nacional de Planeación. 

Que dicha petición deba provenir de quienes están al frente de 
esos organismos ( Ministerios y n .. ~partameutos Admü,istrativos l es un 
r i~r~c_:_,~'lO fP-' :_::_~._-- ece a u-ria sana ~=-áctica aclmir1istrati~/a financiera 
porque ellos son los que en primer lugar conoces:-:, bien las necesidades 
(gastos de funcionamiento y de inversión) y saben con cuáles recursos 
Eiscales cuentan para satisfacerlas, y todo esto con la consulto::-ía del 
Director General de Presupuesto. 

Luego de ellos mismos deberá provenir la iniciativa ·Je ph.Eltearle 
:í.l Ministro de Hacien:::l:: tales necesidades y fuentes fiscales de finan
~iacién '5entrn del amplio margen el.e prioridades que ofrezca el M.nis
terio o D2partamento Administrativo a su cargo. 

Esto se hace más lógico e imperioso en tratán,Jose de créc1itos 
:1,dic;onales. Estos por su propia naturaleza constituyen expedientes 
3xccpciomiles pG.ra m:xiliar los enfl:iquecidos presupuestos que, como 
?l que act:.,c>lmente se ejecuta, se caracterizan por pres211tar co:ir2::.cias 
jir.e 0·arias p:--tra :::tendf'r normalmente los ~erviclos públicos cl2l Estado. 
3e:rán entonces el Ministro o el Jefe de Departamento Administrativo 
-se repite- los funcio:1.arios c~ue además de formular en primer 
;érmino la solicitud ele apertura c:e crédito adicional ante el Mhistro 
je Hacienda y po:r medio del Director Nacional de Presu1Juesto, sn
ninistren la información que claramente señalan los artículos 1? y 2? 
iel Decreto 1529 de 1978 para los créditos suplsmentales y extrao,·di
'.la!';Os en '.'U orden, lo cual se contrae para los primeros a precisar 
jcbidm~snte el g~sto: Por cuál proyecto de ley est8. autorizado, la 
:Lantfr'" q1-:e se necesita, las razones de u,~gencia o conveniencia que 
,ecomienden la apertura del crédito, motivos por los cuales no se 
Jrevió en el anteproyecto de presupuesto respectivo, los recursos aue 
,irvan para atender el nuevo gasto, etc.; y para los segundos: Canti:iarl 
,,otada en el presupuesto para la apropiación que se propone incre
nentar, valm dA lo comprometido ".)ara la apropiación y saldo ,:.o 
~ompromE-tido, necesidad de atender ei servicio por la parte faltante 
fol año, valor de la adición, recursos que sirvan de base para respaldar 
ol crédito pedido, etc. 

Luego bajo ningún respecto puede darse como argumento para no 
)bservarse el ordenamiento jurídico citado y CY:)licado, que ya el 
}obierno N2.cional había advertido desde la presentación del Proyecto 
ie Presupuesto al Congreso de 1987 que en la presente vigencia fiss1l 
;e presentarían faltantes presupuestales, como se sostiene en la res
mesta adoptada por decisión mayoritaria porque, en primer lugar, 
)Sa no::-matividad DO establece tal excepción -luego no es dable hacer 
:lisbngos- y porque precisamente la potísim1. ratio dec Jos créditos 
,dicionales está dada cabalmente por encontrarse el Gobierno arte la 
1ecesidad ele gastos imprescindibles, cwmdo se está ejecutando el 
)resupuesto del año de que trata y no existen partidas presupuestales 
)ara ate:-iderlos y sí las hay pero son insuficientes. 
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Lo que en verdad se ha consagrado con la tesi~ de la mayoría es 
dejar que el Ministro de Hacienda a través de su funcionario subordi• 
nado, el Director General de Presupuesto, disponga, distribuya, adjudi
que, librado a su propio talante y arbitrio, ingentes sumas de dinero 
a los distintos entes de la Administración Central, con el agravante de 
ser él mismo quien juzge -por sí y ante sí-, sobre cuáles son las 
necesidades de ellos y, con cuánto numerario se debe contribuir a su 
satisfacción. El trámite constitucional y legal prevenido en los textos 
cuya inobservancia se ha puesto de relieve, justamente persigue que 
haya la ordenación y coordinación debidas entre recursos que se 
deben arbitrar y gastos que se deben sufragar, dentro de la prioridad 
de necesidades que cada Ministerio y Departamento Administrativo 
acuse en su caso particular, con lo cual se consigue la debida y mejor 
racionalización del gasto público. 

Como bien lo recuerda el honorable Consejero Julio César Uribe 
Acosta en su salvamento de voto al presente concepto, apenas el año 
pasado el honorable Consejero Hernán Guillermo Aldana en concepto 
desfavorable a una consulta de crédito adicional hizo un repaso de los 
mismos requisitos constitucionales y legales que ahora se echan de 
menos y que debe cumplir el Gobierno como condiciones sine qua non 
para obtener un dictamen favorable (Expediente número C-027). 

Ni las peticiones comentadas con sus condignas informaciones 
obran en el expediente. 

Cuestión diferente será la que surja en la etapa posterior de 
f onnación del crédito adicional en comento en que el Ministro de 
Hacienda asesorado por su Director de Presupuesto deba hacer los 
ajustes del caso a las peticiones de los funcionarios en cuestión para 
arribar al Proyecto definitivo de adición. 

No puedo entonces consentir con que no se hayan satisfecho nor-
mas categóricas del Estatuto Orgánico del Presupuesto que obedecen 
a principios decantados de Hacienda Pública cuyo cumplimiento no 
es dado soslayar. 

Atentamente, 

Stmón Roariguez Rod.riguez. 
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(Salvamento de voto). 

Requisitos de solicitud para la apertura de un crédito. 

:azvamento de voto del Consejero doctor Carmelo Martínez Conn. 

:eferencia: Expediente número C-051. Crédito Adicion2J. 

Con todo respeto me aparto de la opm10n de la mayoría de la 
:ala, por la cual aprobó la adición al presupuesto nacional en curso, 
n cuantía de S 98.t::.,2.224.305.06. 

Compartí íntegramente la ponencia elaborada por el honorable 
:onsejero doctor Simón Rodrigue Rodríguez, que devolvía el proyecto 
in aprobación por haoerse igi1orado la aplicación de normas vigentes 
.el Estatu'.;o Orgánico del Presupuesto H acional más conocido como 
>ecreto número 294 de febrero 28 de 1973. 

Esas normas que el Consejo de Estado en la ponencia en la cual 
1e separo ignoró, tienen el siguiente contenido: 

Artículo 106: "Toda solicitud de apertura de crédito adicional será 
mr..etida por si respectivo lvlini.stro o Jefe de Depai.·tamento Adminis
rativo a ia consideración del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
or conducto del Duector Genera! del presupuesto y con concepto 
:.:ev~o ae lJ...:partamento Nacional de Planeación cuando se trate de 
astos de inversión". 

Parágrafo: "El I,Iinistro de Hacienda informará sobre la solicitud 
1 Presidente de ta República, para que decida si hay necesidad impres
indible del gasto a juicio del Gobierno, según lo establecido en el 
rLculo 2ú ae ia Constitución Nacional". 

1,; ¿i,;,tio J.éí7: 'L~ :i:,L.·::~:.;¡1::;rio que ;:;olicite 'ª apel'tura de un cre::;.ito 
dicional ptesentará, las informaciones que establezcan los reglamen
)S ue este Instituto". 

Esta reglaraent~'cción no fue cumplida por el Gobierno que consi
eró por boca del Ministro de Hacienda y sus Asesores que no se 
~quería darle cumplimiento al trámite de las norm8.s ya transcritas 
or cuanto en el presupuesto adicional se habían cumplido. 

h:12.la cc:,:1 es 4ue la Corpors::::iún haF'- ignotado la importancia 
u0 tLnen 1c:c..:i normas cé2 1;roced.irni'.:::nto que el Gobierr:o confesó no 
a;):_:r CLiLrµuu.o, ccnuu.cta que abonó a darle su aprobacién 2.l proyecto. 
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Por otra parte, para nadie es un secreto que legalmente no existe 
ningún Plan de Rehabilitación, por cuanto la comisión del Plan nia 
siquiera se ha reunido y los llamados gastos de inversión están desti• 
nados al citado Plan. 

Atentamente, 

Carmelo Martínez Conn. 

Bogotá, D. E., julio veintidós de mil novecientos ochenta y siete 
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( Scfrz;am.e~;i'o de voto). 

1 . Requisitos de solicitud. 

2. No puec1e h:icerse nin9ún gasío r¡ue no haya sido decretado 
por el Congreso. 

3. Finalidad del artículo 212 c7•• la Consizt,~ción Nacional. 
Concepto del Consejo de Esi1J..c!o, en caso excepcional. 

Salvamento de voto del Cc;zsejcro doctor Samuel Bi:,itrngo Hurtado. 

Referencia: Expc:iieiTLe núrr~2ro C-051. Crc§dito Adicional. 

Muy rcs~J2cc.1Os2rnentc (j.scr2po de lo::; colegas de la mayoría que 
han emit:do CG:;'.lcepto fc,vot·<Lt'e a 1J. apertura del cr2dito adicional 
ar1terior, IJOr ias sigu.icr..t23 r~1zo1~J::s: 

a) Porque tél1 cmEo füc clc!l:lt:~·stn1 en la ponencia preserü.ada por 
el doci:or Sünón ::2~,::,drígt:2z :R., S(~ I)retcrrrütió toüo ese ritual que 
señala la lJy org~rnca o.el Pi·es:1puesto ::_·~::ic:ional en su artículo 106 
y cm el Dec:ccto í529 c'.e 1973 cu:11'.:l e::; e.e destacar el de no haberse 
somc.:t:i.c~:::; la soiicit.,ic1 c1cl Gédito r::or 81 resDecLvo Iviinistro o Jefe de 
D21pa:rtamento /:.6::1:rjstr::,,fr, o a la· consici.s,;1ción del s2110::- Ministro de 
Hacienda y Crédito .Público por conJuc:o c.:el Director de Pr:::)supuesto, 
en lo relatíT,,o a los g:istos 6.e inversión. Y es en la nüs;.na ponencia que 
refleja la opinióD mayorit:uia, ci.nndc paladinameate se dic2 que sólo 
el Tviin'.stro 0.2 I-faci2:,.,::J_a c,m;)~f esa func~:5n "y es la entidad encar
gada c:2 tocl:'. su tramii:z.~'.lón". A::1;r2g:m6ose que "en el presente caso, 
asi lo hizo el I\ünistsrio ele :F:[zi~:;:::'r,dz.. y Crécúto Público, sin necesidad 
de que hubiera solL:.:ituci cxpr2sa ::.!e los Minlst:·os y Jefes de Departa
mmc.tos Ad.rninistL-:tivos, pues sus :i.niciac'.vas ya habían sido propuestas 
con el correspond~crcic proyecto el? presupuesto para 1987 ... " (pág. 46 
de la Ponencia aprobada). 

El Decreto 20( d2 1973 sefiala toi:,~o un rito a C'.Jmplirse en estos 
evento;:; C::c lo::; cr2:1.;tos ad.ic~m,.al2s qu2 cJ.cbs ser forzosamente acatado, 
tanto por e\ EjccuLvo Nacional (;c;mo por el propio Consejo de 
Estado; 

b) Conformo los 2.,·tícu:os 76 y 207 ele 1:1 Cm,stitución Nacional, 
no puede hac2rsc r:ingún E2SLO qu2 r:o haya sici.o decretado por el 
Congreso. 

En el caso pre::;2nte, vario:.:; de :ios créditos de invers10n carecen 
de respaldo le;al y así s2 acepta en el proyecto de la doctora Consuelo 
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Sarria, en el cual se expresa la conformidad de la mayoría con las 
explicaciones de la señora Jefe del Departamento Nacional de Planea• 
ción, a pesar de que se estima que sus conceptos "no son realmente 
ilustrativos con relación a la necesidad y racionalidad de los gastos, 
su adecuación con las prioridades de inversión y en general con la 
incidencia que dichas inversiones puedan tener dentro de la econonúa 
nacional" (pág. 47 del Proyecto); 

c) Como inexplicablemente se acepta en la ponencia aprobada por 
la mayoría de la Sala, existe una ausencia de planes formalmente 
adoptados que orienten y dirijan la acción administrativa. 

Mucho se ha hablado y pregonado de los dos planes bandera del 
Gobierno Nacional: El Plan Nacional de Rehabilitación y el Plan para 
la erradicación de la pobreza absoluta, que hasta el momento no se 
han explicado en las dimensiones que puedan tener para el país. Por
que, mientras se prolongue la situación de hambre en los campos y 
mientras ellos continúen siendo abandonados y se empobrezca, sin 
protección alguna por el éxodo masivo de nuestros campesinos a los 
centros urbanos a disfrutar de las viviendas que con generosidad se 
les ofrece, resultará irritante hablar de riqueza y de prosperidad eco
nómica. Esto sin meditar en el estado de la clase media condenada a 
vivir estacionaria y sometida a un régimen de remuneración vergon
zoso y exasperante. Qué va a importar a los empleados públicos, a los 
de la empresa privada que se hable de millones si su situación sigue 
siendo la misma?; 

d) Las adiciones presupuestarias que necesita hacer el Gobierno 
Nacional al presupuesto son el resultado de esa costumbre ya invete
rada de elaborar presupuestos desequilibrados, razón por la cual a 
estas alturas del año se apela al recurso de las adiciones. Ese es un 
procedimiento a juicio de los entendidos peligroso, porque no es otra 

· cosa que disponer gastos a espaldas del Congreso con el previo y gene
ral asentimiento del Consejo de Estado. El Gobierno no puede mer
marle sus prerrogativas constitucionales al Legislador, y no me parece 
elegante ni de buen recibo, que a la hora de ahora, a sólo cinco días 
de la instalación del Congreso en sus sesiones ordinarias, esté el Con
sejo de Estado embarcado en el estudio de peticiones formuladas por 
el Gobierno para la apertura de créditos adicionales al Presupuesto 
Nacional, lo que entraña en cierta forma un mal uso de ese sistema 
excepcional consagrado por el artículo 212 de la Constitución; 

e) Y como comparto en su integridad los muy juiciosos razona
mientos que consigna el doctor Julio César Uribe Acosta en su salva
mento de voto, también a ~llos me adhiero para fundamentar el núo. 

Bogotá, D. E., diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y siete. 

Samuel Buitrago Hurtado. 
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IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEJVIENTARIOS. LIQUIDA
CION DE REVISION (Revocación de suspensión provisional). 

Revócase el auto de Sala Unitaria proferido el 17 de febrero 
de 1987 en cuanto ordena la suspensión provisional del inciso 1? 
del parágrafo del artículo 10 del Decreto 3834 de 1985 en la 
parte que dice: "O cuando cZ contribuyente solicite retencio
nes, anticipos o saldos a favor, inexistentes o en cuantías 
superiores a las reales". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., diez de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Referencia: Radicación número l'.366. Recurso de súnlica contra el 
auto de 17 de febrero de 1987. Acción de nulidad -del numeral 1? 
en la parte subrayada, numerales 2': y 3'.' del parágrafo del artículo 
10 del Decreto reglamentm·io 3834 de 1985 proferido por el Go
bierno Nacional. Actor: Sil.vio Pulido Pinto. 

Se procede a resolver el recurso de súplica interpuesto por el 
señor reprcse11 tL r, Le el 2, la J\T:ic i,5u ---Mi n: cJerlo c'.e 1:í:acieJ ,da, Dirección 
de Impue,0.tos Nac;omlle:<-, co1,in1 el auw de Sella 1Ji-.itf'.ria del 17 de 
febrero de 1987, mediante el cual se suspendió provisionalmente la 
frase ·'o cuanáo el cmErZL.iU,¡ente solicite retenciones. a;zticipos o sal
dos a favor, inexistentes o en cuantías superiores a las reales" conte
nida en el numeral 1? del parágrafo único del artículo 10 del Decreto 
reglamentario número 3834 del 27 de diciembre de 1985. 

Antecedentes: 

El doctor Silvia Pulido Pinto en ejercicio de la acción pública 
consagrada en el artículo 84 del CC,~jgo Contencioso Administrativo 
solicitó la declarato:cia de nulicb.d ce ]os numerales 2':, 3? y 1? en la 
parte " ... o cuando el contribuytc::1t2 s,)licite rete:,.ciones, anticipos o 
saldos a favor, inexistentes o en cu::rn.tias superior2s a la reales ... " 
del parágrafo del artículo 10 del Dec,'(:.:'~o reglamentario número 3834 de 
1985. También solicitó su suspensión provisional, todo con base en 
la afirmación de que dichas normas violan las disposiciones que regla
mentan los artículos 13, 14 y 15 del Decreto ext:rnordinario número 
3410 del 14 de diciembre de 1983, en cuanto establecen condiciones 
nuevas y adicionales a las previstas en la norma reglamentada para 
que los contribuyentes queden exonerados de la liquidación de revisión. 

15. Anales 



226 FUNCION JURISDICCIONAL 

Providencia recurrida: 

La Sala Unitaria, mediante auto de 17 de febrero de 1987 aceptó 
la demanda en cuestión y ordenó la suspensión provisional solamente 
de la parte demandada del ordinal 1 "! del parágrafo del artículo 10 del 
Decreto 3834 de 1985. No se pronunció respecto de los otros ordinales 
cuestionados. 

Para llegar a dicha decisión se tuvieron en cuenta los argumentos 
del demandante, los cuales fueron aceptados, y luego de citar los textos 
de las disposiciones que se precisan como violadas concluye: "La 
norma transcrita y a las que se han (sic) hecho referencia no contienen 
la exigencia restrictiva contenida en el numeral l "! del parágrafo del 
artículo 10 del Decreto reglamentario 3834 del 27 de diciembre de 1985, 
en la parte que dice: 'O cuando el contribuyente solicite retención, 
anticipo o saldos a favor, inexistentes o en cuantías superiores a las 
reales', por cuanto esta restricción no se encuentra en la ley sustantiva 
que dice reglamentar". 

Recurso de súplica: 

El señor representante de la Nación, Ministerio de Hacienda, 
Dirección de Presupuesto, oportunamente interpuso el recurso de 
súplica contra la anterior providencia y solicitó se levante la suspen• 
sión provisional decretada, porque las restricciones establecidas en el 
parágrafo del artículo 10 del Decreto 3834 del 27 de diciembre de 1985 
no se pueden encontrar en el Decreto extraordinario 3410 de 1983, 
pues ésta no es la norma reglamentada. La norma que reglamenta el 
decreto demandado es la Ley 50 de 1984, y concretamente, su artículo 18. 

Agrega el recurrente que además, las condiciones establecidas en 
la norma suspendida, son necesarias para evitar que los contribu
yentes puedan obtener ilícitamente otros beneficios al quedar su 
liquidación privada y su declaración de renta en firme, así: Apropiarse 
de dineros del Estado, recaudados por la retención en la fuente por 
concepto de costos o deducciones y quedar en su estado de cuenta con 
saldos a favor en el impuesto sobre la renta y complementarios, me
diante la inclusión de retenciones o anticipos inexistentes o superiores 
a los reales. 

Anota además el recurrente que el artículo 10 del Decreto extra
ordinario 3410 de 1983 fue declarado inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia del 5 de junio de 1986. 

Consideraciones de la Sala: 

A juicio de la Sala, el punto en cuestión, debe resolverse a la luz 
de las siguientes normas: 

l'? Ley 9~ de 1983: Artículo 66: 

"Artículo 66. El Gobierno podrá señalar, dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, condiciones y cuan
tías para el cumplimiento de la obligación de firmar la declaración 
tributaria por contador público o revisor fiscal, cuando se trate de 
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contribuyentes obligados a llevar libros de contabilidad y para la 
obligación de identificar las pcrsmrns de las cuales se devengan los 
ingresos. En este último caso ias cuantías que establezca el Gobierno 
no podrán ser inferiores a $ 300.0C0.00 por transacción. 

"Así mismo podrá señalar, dentro del mismo lapso, la información 
que deba suministrarse con la declaración tributaria". 

En ejercicio de las facultades cm,cedidas en dicha norma al 
Gobierno, éste expidió el 

2? Decreto extraordinario 3410 de 1983. 

Este Decreto extraordinario desar:rnllcí lo previsto en el citado 
articulo 66 de la Ley 9~' de 19il3, pa:-a los efectos de interés en el 
presente asunto, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios que en su liquidación privada se autoliquiden un 
impuesto a cargo por concepto de renta, ganancias ocasionales y patri
monio, que supere en el porcentaje que se indica en este artículo, el 
impuesto a cargo por los mismos concertos que figure en su liquida
ción privada del año gravabte ü1mediab~~12,1te anterior, estarán exone
rados de presentar la información tributaria exigida en el presente 
Decreto, con excepción de la contenida en los siguientes artículos del 
mismo: 

"1. La solicitada en el numeral 1? del artículo 1?. 

"2. La solicitada en el numeral 3? del artículo 1?, en cuanto se 
refiera a pagos que constituyan costo o deducción efectuados a un 
mismo beneficiario sobre los cuales no se hubiere practicado retención 
en la fuente y cuyo valor anual acumulado exceda de doscientos mil 
pesos ( S 200.000.00). 

"3. La solicitada en el numeral 1? del artículo 2?. 

"4. La solicitada en el numeral 3º del artículo 2?, en cuanto se 
refiere a pagos o abonos en cuenta que constituyan costo o deducción 
efectuados a un mismo beneficiario sobre los cuales no se hubiere 
practicado retencién en la fuente y cuya cuantía individual exceda de 
trescientos mil pesos ($ 300.000.00). 

"5. La solicitada en los literales b y f) del numeral 1? y en los 
numerales 4?, 5'!, 6?, 7? y 8? del artículo 3?. 

"El porcentaje a que hace referencia el inciso primero de este 
artículo será el que se obtenga de aproximar al porcentaje entero 
más cercano, el resultado de multiplicar 1.2 por el incremento porcen
tual del índice de precios al consumidor para empleados que corres
ponde elaborar al Departamento Nacior:al de Estadística en el período 
comprendido entre el 1'.' de julio del respectivo año gravable y la 
misma fecha del afio anterior. 

"En el caso de personas jurídicas y sociedades de hecho, para que 
opere el beneficio consagrado en este artículo, el impuesto a cargo por 
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concepto de renta, ganancias ocasionales y patrimonio que se auto
liquiden tales contribuyentes no podrá ser en ningún caso inferior a: 

"El 1 % de los ingresos netos recibidos por el contribuyente 
cuando se trate de sociedades anónimas y asimiladas. 

"El 0.5% de los ingresos netos recibidos por el contribuyente 
cuando se trate de sociedades limitadas y asimiladas. 

"En el caso de personas naturales y sucesiones ilíquidas, para 
que opere el beneficio consagrado en este artículo, el impuesto a cargo 
por concepto de renta, ganancias ocasionales y patrimonio que se 
autoliquiden tales contribuyentes no podrá ser en ningún caso 
inferior a: 

"El 2 % de los ingresos netos recibidos por el contribuyente cuan• 
do estos se encuentren entre $ 200.000.00 y $ 1.000.000.00. 

"El 3 % de los ingresos netos recibidos por el contribuyente cuan
do estos se encuentren entre $ 1.000.0001.00 (sic) y $ 2.000.000.00. 

"El 4% de los ingresos netos recibidos por el contribuyente cuando 
estos se encuentren entre $ 2.000.001.00 y $ 3.000.000.00. 

"El 5 % de los ingresos netos recibidos por el contribuyente cuan
do estos sean superiores a $ 3.000.000.00". 

" 
"Artículo 13. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios obligados a llevar libros de contabilidad, cuya decla
ración de renta e impuesto a cargo cumplan los requisitos de que 
tratan los artículos 10 y 12 del presente Decreto, solamente podrán ser 
objeto de liquidación de revisión, cuando la investigación que sirvió 
de fundamento al requerimiento especial provenga de una selección 
basada en programas de computador, elaborados mediante la aplica
ción de índices de tributación y siempre y cuando el contribuyente 
se encuentre por debajo del promedio del respectivo índice. 

"Artículo 14. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
complementarios no obligados a presentar su declaración de renta 
suscrita por contador público o revisor fiscal, cuyo impuesto a cargo 
por concepto de renta, ganancias ocasionales y patrimonio, con rela• 
ción al liquidado por los mismos conceptos en el año gravable inme
diatamente anterior, crezca por lo menos en el porcentaje que se 
indica en este artículo, solamente podrán ser objeto de liquidación de 
revisión, cuando la investigación que sirvió de fundamento al reque
rimiento especial provenga de una selección basada en programas de 
computar, elaborados mediante la aplicación de índices de tributación 
y siempre y cuando el contribuyente se encuentre por debajo del 
respectivo índice. 

"El porcentaje a que hace referencia el inciso anterior será el que 
se obtenga de aproximar al porcentaje entero más cercano, el resultado 
de multiplicar 1.4 por el incremento porcentual del índice de precios 
al consumidor para empleados que corresponde elaborar al Departa• 
mento Nacional de Estadística en el período comprendido entre el ¡e:, 
de julio del respectivo año gravable y la misma fecha del año anterior. 
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"Para los efectos de este artículo, el porcentaje que represente 
el impuesto a c?.rgu liqu:6.aci~Y por el contrib·,1yente por concepto de 
renta, ganancias ocasionales y pat dmcn'.o, ,;ent;ro c~e los ingresos netos 
obtenidos por el mismo, no pu,:,lrú st:r inferior a los porcentajes que 
se indic,m en el aitículo 1 O o.e; :presc-;nte Decreto. 

"Artículo 15. Lo dispuesto e::" los urtículos 13 y 14 del presente 
Decreto no se aplicará cwmcio Jos ;.'c-::.:lim:os de costo y deducciones 
provE:ngan clei no pago de la rdt 11cion. en la fuenie de acuerdo con lo 
previsw en los unículos 68 y 72 del DéCH:;LO 3803 de 1982 y demás 
normas concordantes". 

Con relación a los artículos transcritos es del caso anotar lo 
siguiente: 

El artículo 10 evidentemtT 1c. c'.:','T10 lo 8.nota el recurrente, fue 
declarado inexcquible por la C ,,::, /:; "r;re~fol cl2 Justicia, mediante 
sentencia profe1:o.a el 5 de jm~:., (>:: L:'.W, µor CT1siderar que dicho 
artículo extralimitó 12:~ faC"(_lHJCº~S c. ;L:rlcías por la Ley 9~ de 1983. 

Los artícu:os 13 y 14 arrílu tr::t,:·'.c,<~).s, fueron r.'1oc;iiicados por la 
Ley 50 de 1984, tal como lsta exprc.sarnente lo establece en su ar· 
tículo 22. 

3º Ley 50 de 1984: 

Esta Ley en su articulo 18 dispuso: 

"Artículo 18. Con el Ln de cs~imular el cumpiimiento voluntario 
de las obligaciones tr;.buLari:::s por parte de los contribuyentes, el 
Gobierno Nacíomil, en los reglurncnios, podr::i reducir la información 
tributaria de la declaración de rer:ta p2ra a•:;_Liellos co~1tribuyentes que 
incrementen su tributación en los porcentajes que al respecto se 
señalen. 

"El Gobierno señalará, mediante regfamentos, las condiciones en 
virtud de las cuales, s2 garantic2 a tal¿s contribuyentes que la inves· 
tigación que da origen a la liquidación de revisión, debe provenir de 
una selección basada en programas de computador". 

El artículo 22 de la citada Ley 50 de 1984 dice: 

"Artículo 22. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul• 
gación, modifica los artículos 10, 13 y 14 del Decreto 3410 de 1983 y 
deroga el artículo 5'! de la Ley 19 de 1976, el parágrafo l? del artículo 33 
de la Ley 14 de 1983, y las normas que le sean contrarias". 

4? Decreto 3834 de 1985: 

Este Decreto, que para la Sala es un Decreto reglamentario y que 
en su enunciación no precisa las normas que 10 sustentan, fijó plazos 
y lugares para la presen',ación de las declaraciones tributarias para el 
año gravable de 1935 y dictó otras dispo¿,icior:es, ordenó en su 

"Artículo 10. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 
compiementarios obligados a llevar libros de contabilidad cuyo im· 
puesto a cargo cumpla los requisitos est;:;.blecidos en el artículo ante-
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rior y presente su declaración de renta firmada por contador público 
o revisor fiscal, según corresponda, solamente podrá ser objeto de 
liqui,dación de revisión cuando la investigación que sirvió de funda
mento al requerimiento especial provenga de una selección basada en 
programas de computador elaborados mediante la aplicación de índices 
de tributación y siempre y cuando el contribuyente se encuentre por 
debajo del promedio del respectivo índice. 

"Los contribuyentes que no presenten su declaración de renta 
firmada por contador público o que no estén obligados a llevar libros 
de contabilidad gozarán del beneficio establecido en este artículo 
siempre y cuando incrementen su impuesto a cargo por lo menos en 
un 34 % y cumplan los demás requisitos previstos en el artículo 
anterior. 

"Parágrafo. El beneficio contemplado en este artículo no se apli
cará en los siguientes casos: 

"1 . Cuando los rechazos de costos y deducciones provengan del 
no pago de la retención en la fuente, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 68 y 72 del Decreto 3803 de 1982 y demás normas concordan
tes, o cuando el contribuyente solicite retenciones, anticipos o saldos 
a favor, inexistentes o en cuantías superiores a las reales. 

"2. Cuando al momento de producir el requerimiento especial, 
el contribuyente tuviere deuda de plazo vencido con la Administración 
de Impuestos Nacionales. 

"3. Cuando no se cumplan los requisitos exigidos en el presente 
artículo, con ocasión de la declaración inicial presentada en forma 
oportuna, o a más tardar dentro del término previsto para presentar 
la corrección oportuna". 

De la lectura cuidadosa de los textos transcritos puede estable
cerse lo siguiente: 

1? Las normas impugnadas forman parte de un decreto regla
mentario. 

2? Teniendo en cuenta su contenido relacionado con la infor
mación tributaria y los casos en los cuales los contribuyentes no 
pueden ser objeto de liquidación de revisión, la norma reglamentada 
es la Ley 50 de 1984, la cual expresamente se refiere al tema en cuestión 
y en su artículo 18 inciso 2? expresa que mediante los reglamentos, el 
Gobierno señalará las condiciones para los efectos de la liquidación 
de revisión. 

3? La citada Ley 50 de 1984, expresamente modificó los artículos 
13 y 14 del Decreto 3410 de 1983, en su artículo 22 y si dichas disposi
ciones fueron modificadas, no es posible ahora considerarlas como 
violadas, para afirmar la ilegalidad de normas posteriores y menos 
para solicitar una suspensión provisional. 

. 4'? El artículo 15 tambiéD; cita~o como violado tampoco puede 
mvocarse como norma superior violada, ya que dicho artículo se 
refiere de manera expresa a los artículos 13 y 14 y si ellos fueron 
modificados, éste también. ' 
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5? Así las cosas, si las normas citadas como violadas por los actos 
cuya suspensión provisional se pide, no se encuentran vigentes por 
expresa modificación de una ley posterior, no es posible afirmar que 
haya violación manifiesta como lo exige el artículo 152 del Código 
Contencioso Administrativo. Es más, es que ni siquiera hay extremo 
de comparación para establecer la ilegalidad invocada. 

En estas condiciones no era procedente decretar la suspensión 
provisional solicitada y por ello, habrá de revocarse la providencia de 
Sala Unitaria en la parte que la ordenó. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la 
Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso 

Resuelve: 

1? Revócase el auto de Sala Unitaria proferido el 17 de febrero de 
1987 en cuanto ordena la suspensión provisional del inciso 1? pará
grafo del artículo 10 del Decreto 3834 de 1985 en la parte que dice: 
"O cuando el contribuyente solicite retenciones, anticipos o saldos a 
favor, inexistentes o en cuantías superiores a las reales". 

2º En firme esta providencia vuelva el expediente al conductor del 
proceso para que continúe su trámite. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
Duque. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



AMNISTIA TRIBUTARIA. Ley 75 de 1986. 

No se extendió respecto de solicitudes de revocación directa. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., diez de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 1620. Actor: Sofía Regueros De Ladrón 
de Guevara. Autoridades Nacionales. Acción de nulidad y suspen
sión provisionales de los artículos 7'!, 8'!, 9'! y otros del Decreto 
reglamentario número 260 de febrero 6 de 1987, proferidos por 
Ministerio de Hacienda. Auto. 

En memorial presentado personalmente ante la Secretaría de esta 
Corporación, doña Sofía Regueros De Ladrón de Guevara, intenta 
demanda en ejercicio de la acción de nulidad contra los artículos 
7'!, 8?, 9?, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del Decreto 260 de 1987, 
reglamentario de la Ley 75 de 1986. 

Demanda: 

Desde el punto de vista formal, la demanda indica las partes, las 
peticiones o pretensiones a que aspira, los hechos fundamentales de la 
acción, las disposiciones legales citadas y el concepto de la violación 
que, en la forma como vienen consignados, implica los fundamentos 
de derecho de la acción, precisa la competencia y los aspectos relacio
nados con la notificación de la demanda y la suya propia. 

Así las cosas, las exigencias que para dar curso al libelo establece 
el artículo 137 del Código Contencioso Administrativo, se satisfacen, 
como se satisface la copia del acto acusado, el cual fue allegado a 
instancia de la actora por disposición de esta Sala. 

Suspensión provisional: 

La demandante solicita igualmente la suspensión provisional de 
las normas acusadas (arts. 7?, 8?, 9'!, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 
y 19 del Decreto 260 de 1987), en concepto de que ellas desbordaron 
la ley reglamentada, al excluir el beneficio de la amnistía tributaria, 
en ella consagrada, las acciones de revocación directa en curso notifi
cadas antes del l'! de febrero de 1987. 
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Dice la actora: 

" ... en cuyo art:~-u~o 54 :.::0,1.c::=igró ur.:1 ,,mnistía en favor de 
los contribuyentes de G::; ;,.m1ü.:;ti;UG.i De.::- l~ Din.:cclún Ge
neral de Imp~te~tos :i\lac;un.dc::;, a c:,,t:.?i,c s se .1::s rmoü~i·e :not1ficado 
a11tes c.l2l 1'.' de f2br2ro d:; ~ U:J 7, cu~t:.q:J1:.~_r cl:..~:~e d.u actos adminis
trativos que cievin(·,ran 2n :~7 ay:-,1•c:S im1:,;c,,,io:.:;, ;~·-1 los ini;ereses 
correspondientes, o en ~au.-~, ,;•e:-;, t .:-:0 1:c c21 ·,•Jn,os de pane de los 
n1ayores gra1Jámcn12:~,, de L:;s f•,ar~;.r_·lcrJ_: •; y el<:_~ lus iriteres(~S) condi
cionar.et) la 1,:::occ:t,:nci:1 et:~ L~c:; ,l::•uz y e.T~;Zusivamente, 
a q11e los contrik;uyentr~s o re':?~•u:-:s~11Jü;s :.-:f~~Ll:~f~Ds lJOr tales actos, 
desistan totalme:,1te ck: las oL'·éc:()LC:S, i\•.__:t.:,.rsos o acciones admi
eistrativas y '"u::¡:.,lcn c\;~üu el 1,E,yor ,_:1pr,t,sto que surja ele ta1.es 
actos adminisLai:is.-os, o [:e, '.:L:::r, le, :c;;F:...;i''.;n por libros de conta-
bilidad o in2xaditud. según se l8e en el texto legal". 

Considera que, de 2.cm"·Llo coú la ley, pueden ampararse en la 
amnist:ia no s:::i;;:nn.,nte Lis c:1; '-.:ioi,e:: a Je", ,:cLos no~ificaJos, y los 
recurs,.:is proced.entt,s, sirio L,¡¡_,:.,:t,:'. 1:_,, c;_1:<m0 liL:::(l:J:.; "accior.es ad.mi.
nistrctti·vl'.1,s e,, sir1 cii st.lr .. l: i(111 Je 17-lr:gL..r:a e L: .:;e, 11or lo q_ue q_u.e,Jaron 
co1npre11cliclas en lé~ ley ~-. _:,¡ ~1 ci.a, l:1.r.:, ()_\;c;o:~.,-~s o TectL_-sos de 
revouüori;:t dirc:::L, y ~,ún u; 1 ., krma cu~llq1....ic,.a d2l ejercicio del 
derecho constitucional de peticiun. 

Precisa que por el articulo n (, ia Lev 7iJ de 1986 se concedió 
amnistía sobre las ckTclQs e;_:_: liq11i'.:l.,1 !'.:iones oficiales de im
puestos a las ventas a u:rgo r,' c, ,.i, '. !.f~s c1.e de:;:echo público, equiva
lente al 75'; del rrn-1ym im1n.e:-. o y dc1 lOD · ¿ ele sanciones e 
intereses, pe::,e a lo cual el Gc,o::~nu, d expedir el acto acusJ.do "ha 
excluü.,,o de tal beneficio en fon:~J. i'.=::,,,,1, ::.tL:ho tipo de acciones admi· 
nistrativas, y cm~.cretamente la rJ.i, \:-. ,::cJtoria di,:ecü:t, pues al regular 
la tramitación de la o.rn11_istí::i 1-r:c:::c:::;,·,:-:r:a a tr~:vjs de los artículos 7º 
a 19 del mencionado, (sic) únicmn: n' e Sl; ref:-:.:re a la posibilidad de 
desistir de las "objeciones" y de los "recursos" ordiciarios (reconside
ración o reposicic~n) en contra cie ]os ::ictos a(minisl•_·i1tivos correspon
dientes. . e igu:1lmente ha Ern\t:.-1:10 el rJf·,7J'ficio en los c,,."'..os en que 
no exista vn rrn,:,-or imy:n.1esto a,1r,qu.• si s2 ij,-mii:.:en sanciones a cargo 
de los contribuyentes, (1fürenies c'.2 lits dt,ncrnir::1::2s gercéri::.:amcnt.e 
"por libros de contabilidad" y "por :J ;=--x::i.cti1,Jcl en el c~"rtificado bimes
tral del pago de impt:csto sobre l,:is ventas". 

Estima que así se ha infringido el 2rtí-::.1<lo 54., inciso l? de la Ley 75 
de 1986, infracción que: evidencia h r1nse,:cia C:.e l:• c~or,'si:5n "ac:~cioncs 
administr::ltiv:::is", del t2xto clcl dC'crc:::~n i·,ff,'}L,º; :1i1;j_o, con lo cual cree 
que se lin1itó el bf•;7 ,Lcio cJ.e !a amni ,1í.1 C'.)nc2c~i ü, 2xclusiv:_m1ente n 
las objeciones y n los recu,_·:::os ,1,:; y reconsicleraci(in, lo 
cual s-2 halla cn co,·~ir2c1icción c;m Jo -:¡ue u 1 :c •_;tn1 l8. l7istoria legislativa 
de la norma re[',farnei-,tada, qLw p-;·~1::t;a que ,,] \?:::,-is!r,dor sí quiso am
parar con la anmisLa los r.:_ c;m·s:Js C:e re-, ,JC:,, o ria ciirecta, ya aue el 
artículo 54 del proy~:cto (lPJ Co:1 icr: 10 I 1 w inici:.dmente adicionado con 
un parágrafo 4'.', "confo ·:118 a1 cu:,] f•x:-:;,-cscun:~nte se quiso, en el 
pliego de modificaciones, e:ccluir esp~",.:ífic2.nw,1te a las acciones men
cionadas, al decirse allí: 
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"'Parágrafo 4!' Lo dispuesto en este articulo no es aplicable a las 
solicitudes de revocatoria directa'. 

"Sin embargo, continúa la actora, 'en la ponencia para segundo 
debate, se eliminó el parágrafo mencionado, restableciéndose así la 
amnistía sobre las revocatorias directas y sobre cualquier otro tipo 
de acciones en forma general'. 

"Estima también ilegal el artículo 17 del Decreto 260 de 1987, 
pues al determinar que no habrá lugar a la amnistía cuando del acto 
amnistiado no surja un mayor impuesto a cargo del contribuyente", 
rebasó el marco legal (art. 54 de la Ley 75 de 1986). 

Al disponer la ley que procede la exoneración "de parte del mayor 
impuesto aceptado y de las sanciones e intereses correspondientes o 
de parte de la sanción aceptada y los intereses correspondientes según 
el caso (inciso 1'.', art. 54, Ley 75 de 1986)", el decreto limitó su alcance, 
sin fundamento jurídico. 

Como la ley consagró la amnistía, para impuestos, sanciones e 
intereses, el decreto al precisar que la amnistía procede cuando no 
surja mayor impuesto, restringió el alcance legal, pues aquella no 
tendría lugar en caso de liquidarse sólo una sanción y no un mayor 
impuesto. 

Pero añade, que tal evento podría evitarse con la interpretación 
correcta del reglamento en el sentido de que cuando no exista mayor 
impuesto, el presupuesto de pagar una parte del impuesto desaparece, 
no siendo exigible, "interpretación ahí sí armónica con el espíritu 
del legislador, y con el texto mismo de la norma ... " 

Igual infracción denuncia en relación con las entidades públicas 
amnistiadas por el artículo 61 de la ley, en cuanto a las deudas que 
tuvieran a la fecha de publicación de la ley por concepto de liquida
ciones oficiales en el impuesto sobre ventas, pues si las mentadas 
entidades no tuvieren mayor impuesto que pagar, sino sólo sanciones 
o intereses, la limitación que halla en el artículo 17 del Decreto regla
mentario les impediría gozar del beneficio legal, consistente en el 
100 % del valor de sanciones e intereses. 

El artículo 54 de la Ley 75 de 1986 previene que los contribuyentes 
de impuestos de competencia de la División General de Impuestos 
Nacionales a quienes se les haya notificado o se les notifique antes 
del l'? de febrero de 1987, traslado de cargos, requerimiento especial, 
acto de determinación del gravamen, resoluciones de sanción por libros 
de contabilidad o por inexactitud del certificado bimestral de pago del 
impuesto sobre las ventas, y desistan totalmente de las objeciones, 
recursos o acciones administrativas y acepten deber el mayor impuesto 
que surja de tales actos administrativos o acepten la sanción por libros 
de contabilidad o inexactitud quedarán exonerados de parte del mayor 
impuesto aceptado y de las sanciones e intereses correspondientes o 
de parte de la sanción aceptada y de los intereses correspondientes 
según el caso. 

Los artículos demandados por la actora no se refieren prima 
f acie a la circunstancia de que para gozar de la amnistía de liquida• 
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impugnaciones de requerimientos y liquidaciones oficiales de impues• 
tos de rentas y complementarios, y ventas, contemplados en este 
decreto, se tendrá como mayor impuesto generado por el requerimien
to especial mayor impuesto liquidado por la administración, la suma 
que corresponda a la diferencia entre el impuesto a cargo señalado en 
la respectiva liquidación privada o la efectuada para recurrir y el 
impuesto a cargo que se generaría en la liquidación oficial o que se 
haya determinado en la misma, o en la resolución de presunción de 
ingresos, cuando sea el caso. Por consiguiente no habrá lugar a la 
amnistía cuando del acto amnistiado no surja un mayor impuesto a 
cargo del contribuyente, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
13, 14 y 15 del presente decreto. 

Como se establece a primera vista, el artículo 61 en ningún mo
mento menciona el derecho a la amnistía, o exoneración de la obliga• 
ción de pagar deudas por concepto de liquidaciones oficiales en el 
impuesto de las ventas en lo relativo a las sanciones e intereses, como 
lo pretende la actora. A primera vista no aparece entonces que exista 
una notable y manifiesta contradicción entre el artículo 61 citado y el 
artículo 17 que sigue. 

Por lo demás el artículo 54, ya transcrito en lo pertinente, parece 
violado por la frase final del artículo 17, según la cual, por consiguiente 
no habrá lugar a la amnistía cuando del acto amnistiado no surja un 
mayor impuesto a cargo del contribuyente, sin perjuicio de lo dis• 
puesto en los artículos 13, 14 y 15 del presente decreto. 

Como la petición de suspensión provisional no hace el análisis de 
los efectos de esta remisión, no es ostensible la violación manifiesta 
que la actora encuentra por parte del artículo 1 7 del Decreto comentado 
respecto del artículo 54, toda vez que el artículo 13 dispone que habrá 

. amnistía de sanción por libros, y así mismo el artículo 14 previene que 
los contribuyentes de los impuestos a que esa norma se refiere que 
hubieren estado en término legal para interponer recursos contra 
resoluciones que impongan sanción por libros de contabilidad o liqui• 
daciones de revisión que sin fijar un mayor impuesto impongan san. 
ción por libros, notificadas con anterioridad al 1? de febrero de 1987, 
quedarán exonerados del cincuenta por ciento (50%) de la sanción 
por libros y de la totalidad de los intereses correspondientes siempre 
y cuando cumplan los siguientes requisitos. 

Lo cual está indicando que aisladamente considerado el artículo 
17 del Decreto reglamentario no puede confrontarse en su totalidad 
con las normas legales que se creen infringidas, por falta de integración 
de la totalidad jurídica que debe ser objeto de la confrontación con el 
texto legal superior. En estas condiciones no es posible entonces, 
determinar la violación manifiesta por parte de las normas reglamen• 
tarias de las normas legales superiores en la forma como fue pro• 
puesta en la demanda. 

En consecuencia, se dispone: Admítese la anterior. 

H Notifíquese personalmente al señor Director General de Im• 
puestos Nacionales o su Delegado. 

2? Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio 
Público. 
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3? Cumplido lo anterior, fíjese en lista por el término de diez (10) 
días, para que los demandados y los intervinientes puedan contestar 
la demanda, proponer excepciones o solicitar la práctica de pruebas. 

4? No se accede a decretar la suspensión provisional solicitada. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



PURGA DE ILEGALIDAD "SUPERVENCION O SUPERLEGA
LIZACION". Concepto. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS DEL ORDEN NACIO
NAL. CONTRATOS DE OBRAS, DE SUMINISTRO DE MATE
RIALES Y DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE ABAR
QUEN MAS DE UN AÑO. Requieren aprobación previa por 
parte de la Dirección General de Presupuesto y del Departa
mento Nacional de Planeación (Ley 112 de 1985). FALLO 
INHIBITORIO POR SUSTRACCION DE MATERIA EN RA
ZON DE PURGA DE LA ILEGALIDAD. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 342. Actor: Jorge Gómez Pinzón. 

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado entra a decidir el proceso en referencia, iniciado 
con la demanda propuesta por el ciudadano Jorge Gómez Pinzón en 
su propio nombre y en ejercicio de la acción pública de nulidad consa
grada en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, contra 
el Decreto número 1210 de 22 de mayo de 1984, proferido por el 
Presidente de la República con las firmas de sus Ministros de Hacie!lda 
y Crédito Público y del Jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
"en uso de las facultades que le confiere el numeral 3<.> del artículo 
120 de la Constitución Política" y "por el cual se complementa un 
procedimiento para el registro de contratos que comprometan vigen
cias fiscales futuras con cargo al Presupuesto .de Gastos de Inversión 
del Presupuesto General de la Nación". 

Consideraciones: 

Alega en su demanda el actor que el acto administrativo acusado 
está violando los artículos 18 a 24 del Decreto-ley 294 de 1973 y 5<.> del 
Decreto extraordinario 1050 de 1968 y como reputa que tal quebranto 
es ostensible, en el mismo libelo y también en escrito separado impetra 
la declaratoria de suspensión provisional correspondiente. 

En el auto admisorio de la demanda y al hallar el Consejero po
nente que se daban los requisitos legales para decretar la medida pre
cautelativa extraordinaria, así lo dispuso en tal proveído (V. fls. 16 a 22). 
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"Dadas las anteriores y clarísimas circunstancias, se evidencia que 
la aprobación previa por parte de la Dirección General del Presupuesto 
y del Departamento Nacional de Planeación respecto de los contratos 
de obras, de suministro de materiales, y de prestación de servicios que 
hayan de suscribir los establecimientos públicos del orden nacional y 
que abarquen más de un año fiscal, tiene ahora pleno y expreso fun
damento legal, por lo cuál no puede predicarse la transgresión alegada 
por el demandante con relación al Decreto 3720 de 1986 y, por ende, 
tampoco podrá ordenarse la suspensión automática impetrada". 

En su vista de fondo el Fiscal Primero de la Corporación concep
túa que se debe acceder a las pretensiones del demandante y en efecto 
declarar la nulidad del Decreto 1210 de 1984. 

En este proceso, pues, ha ocurrido en síntesis lo siguiente: 

a) Para la fecha del auto admisorio de la demanda y a la vez 
declarativo de la suspensión provisional del acto administrativo ata
cado (22 de agosto de 1986), por insucesos harto sabidos el Consejo 
de Estado carecía de Biblioteca y por ende de compilación de leyes y 
decretos y se desconocía la existencia tanto de la Ley 112 de 1985 como 
del Decreto 3744 también de 1985; 

· b) Dada la situación acabada de anotar, para el Consejero ponente 
el acto administrativo acusado resultaba ostensiblemente violatorio 
de las normas superiores esgrimidas por el actor, por lo cual, además 
de admitir la demanda, suspendió los efectos del acto demandado, el 
Decreto 1210 de 1984; 

c) Sin embargo, ya en conocimiento de la Ley 112 y del Decreto 
3744 aludidos, al decidir sobre la segunda solicitud de suspensión 
provisional, como arriba se indicó, no se accedió a decretar la medida 
cautelar por las clarísimas razones aducidas en el correspondiente 
proveído, de 30 de abril de 1987 y que en parte se dejó transcrita atrás; 

d) Esta situación especialísima contemplada y explicada en dicho 
auto de 30 de abril pasado apareja o refleja justamente el fenómeno 
jurídico de la llamada "supervención" o aparecimiento de nuevo dere
cho, esto es, la legalización de lo que antes era ilegal, la institucio
nalización de lo que otrora contrariaba el ordenamiento jurídico o la 
constitucionalidad sobreviniente que dice la Corte Suprema, equiva
lente a la superlegalización, para usar el giro tan caro a Maurice 
Hauriou, de lo que estaba afectado de inconstitucionalidad, en fin, 
la adecuación o acoplamiento al esquema legal; 

e) Tal supervención obedece a doble razón: A que el Decreto 1210 
de 1984, que sin duda desde su expedición hasta la entrada en vigencia 
de la Ley 112 de 1985 acusaba ostensible quebranto de normas supe
riores, obtuvo una doble "legalización": Por cuanto el artículo 54 de 
tal Ley 112, antes transcrito, no solamente dispone, aunque no con 
los mismos voquibles, lo estatuido por el Decreto 1210 de 1984, sino 
que además remata expresando: " ... de conformidad con los proce
dimientos establecidos en el artículo 161 del Decreto extraordinario 
294 de 1973 y del Decreto 1210 de 1984"; 
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f) En consecuencia, p2r2 el 23 de abril de 1936, fecha de presen
tación de la demanda en referencia (V. fl. 6), :el D0creto ::0~lar.1-=:··tario 
número 121 O c1e 1984 se encontrnbél pTfc.::tar:1c·.1te leJ:tHZ,E1.o y ajus
tado al orden jurídico desde hacía muchos drns. 

Las precedentes cornjder~1c:onc.s son éetermin;1ntes para que esta 
Sala profiera fallo inh:bitorjc,, Ciad.a la evidente substracción de 
materia. 

Er:. mérito de lo expuesto, el Conc:ojo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Auministrativo, po¡· su Sscci.,Sn Pri~112ra, aC:rni:li:.;i.rn:n.do 
justicia en nombre de la R1:.pública ~e Colo:"1bh y por autoriJ.ad c;e la 
ley, separándose de su coiaborador del I·,l:~dsterio Público, 

Resuelve: 

Primero. Declcirase inhibido para pronunciar~e e-,] el fon(!o del 
asunto planteac'Jo, por substracción O.'.:: materia. 

Segundo. Revocar la suspensión provisional iel Decreto núm8ro 
1210 de 1984, d2cretac.a por ei orcJ.inn: 3•' del auto de 22 de agosto 
de 1936. 

Tercero. Comunicar esta c:eci~Vin al lVE;:listerio üe Hacisnda y 
Crédito Pú!Jlico, al Dcpartamí::~.tc. I\'..0.c:ionul de Ph:,,neación y a la Se
cretaría Juridicu ae b Presidc,~c:'~: C\2 ia República, u11a vez se ;:,:cuen
tre ejecutoriada esta providencia. 

Archívese el expediente, pre·✓-iDs las ~mataciones de rigor. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y publíquese. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la S::üa en su set,ión c'.e fecha 0~1ce J.e sepLernbre de nlil 
novecientos ochenta y siete. 

L1:is ,:~.1~touio 1l?vr,:radJ Pr:.':)to_jrt, G':dllc:·1no BenaL'i;Le-; Atezo., Sun~ueZ n.,.,¡
tru[/o }-!1:rtado, Sirn~5n .Rcci: ir;ue.: J,;,odr·iguez. 

Víctor IVI. Villaquirán, Secretario. 

16. Anales 



DIRECCION NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR: 

La necesidad de conceptos favorables por parte de ésta, para 
la exclusión de impuestos de un asociado, impuesto que no es 
legal (NULIDAD). 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA DE ASOCIADOS. La Di
rección la puede solicitar. 

FACULTAD SUSPENSIVA DE REUNIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS DE ESTA ASAMBLEA. No es facultad 
legal de la Dirección. 

VULNERA LA LEY LA FACULTAD DADA A LA DIRECCION 
DE LA DESIGNACION DEL LIQUIDADOR O DEPOSITARIO 
DE LOS BIENES DE LA ASOCIACION. Ley 23 de 1982. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., quince de septiembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 184. Actor: Asociación Colombiana de 
Autores y Compositores, ACDAYC. 

En acción pública de nulidad acude a esta Corporación mediante 
apoderado la Asociación Colombiana de Autores y Compositores, 
ACDAYC, contra- los siguientes artículos del Decreto reglamentario 
número 3116 de 21 de diciembre de 1984: 60, 64 y 99, en su integridad; 
la parte del artículo 23 que dice: " ... por la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor y ... " y la parte del artículo 63 que expresa: " ... o la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor". 

Por tratarse de una acción pública y aunque el poder respectivo 
solamente se refiere a las citadas normas, se admitió la demanda que 
incluye dentro de las pretensiones la declaratoria de nulidad de la 
parte del artículo 98 del mismo Decreto 3116 que dice: " ... En la 
misma providencia se designará liquidador y /o depositario de los 
bienes y se fijará la caución de administración y manejo, quedando 
obligado a presentar los informes que solicite la citada dependencia". 
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I. Pretensiones: 

La declaratoria de nulidad impetr::ida por la actora se Lmda
menta eYJ. que con l'.1 expedicicín CT'.~ his dispos:cio: 0 s acusaclas el 
Gobierno Nacional está quebrantando 1.os artículos 41 y 120-3 ele la 
Constitución Política y 161, 21"?, 218 y 277 de la Ley 2'.3 de rn:n, r2gla
mentada parcialmente por el D8creto 3116 de 1981. '"-:: qu2b,-:1:~,to a 
las normas superiores lo centra l& eu Í(ic-:d demaé!cl8 nte en ?l car~o 
fundamental el.e habers2 excecfalo el Gcb'.erno Nnc;ion8l en. d uso cte su 
facultad reglamentaria, esto es, en la E.xtrn1ünit:1ci<5n ele la potestad 
reglamentaria que le confiere la Carta Co;1sütuci.or;al. 

En el mismo libelo cie cierns.nda impetró la actc-ra la suspei1szon 
provis,unal de los efectos de lus élrtículus atacaclos, soLcitud que fue 
denegarla al no ajustarse la pcticlór1 a 12;:; exigericiHs del artículo 152 
del Códiro Contencjoso Administrativo sobre violación oste1sibJe re
suÍtante 

0

del simple cotejo a que alude esta norma (V. auto de fls 
45 a 47). 

Mediante auto viable al folio 69 fueron ::'l.ecretadas las pruebas 
solicitadas por h, 2.ctora en su dem3[1da, junto con ot,as pedidas co:, 
posterioridad. 

Dentro del término legal alegaron ele co:'-clm;ión e1 apodé\rado 
especial del Ministro de Gobierno, como parLe impugnadora (V. fls. 
91 a 106) y la derrnmcü.:nte (V. fls. 107 a 109). 

A folios 113 a 129 aparece el concepto rle fondo del Fiscal Primero 
de la Corporación, quien solicita declarar la nulidad sob1·2 ·~l :1rtículo 
64 y parte del 60 y desechar las de::".ás pretensiones de la actora. 

Habiéndose observac:o las ritualidadé'.s m:ocedi:rnmtales corres
pondientes, se procede a proferir la s2ntench del caso previas las 
siguientes 

II. Cow,:f,)cmcioncs: 

A continuación se procederá a c~xaminar, en su orden, cada uno 
de los seis articulas 2.t;icaclos, teniendo en cu.enta lo que dicen la 
actora, la impugnadora y el cüb1Jor8dor del Minist2rio Público, para 
rematar con las determinaciones pertinentes. 

Artículo 23: "Para que las autcric~ades expidan las licencias de 
funcionamiento o n.no.raciúr:i, d comprcb¿mte o p3z v salvo de cpti 
trata el artículo lGl de la Ley 23 de 1982, cleb2rá ir fü.:mido y sellado 
por la Dirección Nacional (!,el Dc;·echo de Autor y por quien lo otorg.'.} 
co11 éJ seno de gcr2rl,.:L1 c~e la rcsp:JcL.i\la ~ .. socr;:tcióL. J~ste docu_rr .. e_nto 
tendrá validez por el misrno pe ... 10do c1e la licencia o nmovación y 
podrá ser oto~·g, ,J.') por ,:na C'J.alqu;ern c.10 las asoc:aciones legalmente 
r2cor::ocié:.a~:' l La destacada ES la pcutc demandada). 

El actor dice al respecto que la LUlidad é.e la norma en la p~ut::i 
que ~>cusa obcdec3 r, que el Go,)1e:-,,o Nacional se "ha ~:xced.ido en su 
faculü1d reglamentaria al introci.ucir un ,:equisito que no contempla la 
mencionada Ley 23". 
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Por su parte, la impugnadora sostiene que el paz y salvo es el 
mismo comprobante que exige el artículo 161 de la Ley 23 de 1982, 
establecido en defensa de los intereses de derechos de autor y con 
miras a que no ocurran fraudes para el usuario, todo lo cual es conse
cuencia de la facultad de control y vigilancia que la ley le otorga a la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor. 

A su turno, el colaborador del Ministerio Público apunta sobre el 
particular que la firma y sello de la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor es un requisito que "en el fondo no es cosa distinta que la con• 
creción práctica que la misma Ley 23 citada le asignó a tal Dirección", 
conforme al artículo 253 de la mencionada ley y concluye pidiendo se 
rechacen las peticiones del demandante. 

Es verdad que la Ley 23 de 1982 en su artículo 253 crea y le asigna 
a la Dirección Nacional del Derecho de Autor la función de vigilar el 
cumplimiento de estatuto y que el precepto 231 dispone que las 
asociaciones de autores deben sujetarse a la inspección y vigilancia 
de tal Dirección. Pero al respecto se observa paralelamente que, por 
una parte, la ley no ha determinado precisa y específicamente en qué 
consiste dicha función de "inspección y vigilancia" de la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor; y, de otra parte, sin duda la esencial 
para este cargo específico que formula el actor, el artículo 161 de la 
ley, reglamentado por el 23 del decreto acusado, en ninguna forma, 
ni directa ni indirectamente determina que el comprobante o paz y 
salvo tenga que ir firmado y sellado por la Dirección Nacional aludida. 
De suerte que la parte demandada de dicho artículo 23 del reglamento 
claramente quebranta tanto el mencionado artículo 161 de la Ley 23, 
como el canon 120-3 de la Constitución Política, toda vez que al ejercer 
la potestad reglamentaria el Presidente de la República no puede 
exceder o desbordar la norma reglamentada, ni reducir o restringir 
sus alcances. La transgresión de las normas superiores en que aquí 
ha incurrido el Presidente en su ejercicio reglamentario radica, pues, 
en el claro exceso de tal potestad. Por ende, prospera el cargo. 

Artículo 60: "Para que proceda la exclusión de un asociado se 
requiere concepto favorable de la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor, dependencia que comprobará los motivos, teniendo en cuenta 
las pruebas aportadas por la Asociación y podrá solicitar la exclusión 
cuando compruebe que las obras han dejado de ser explotadas o 
utilizadas". 

En cuanto hace a esta disposición, que se ataca en su integridad1 

la parte actora funda su pretensión en que el Ejecutivo Nacional 
"excedió igualmente la facultad constitucional al reglamentar el ar
tículo 216 de la Ley 23 de 1982", por haber introducido "un requisito" 
que no figura en la disposición reglamentada, al decir el artículo 60: 
" ... para que proceda la exclusión de un asociado se requiere concepto 
favorable de la Dirección Nacional del Derecho de Autor ... " 

A su vez expresa el apoderado de la parte impugnadora que el 
aspecto de la exclusión no viola la ley ni excede la potestad regla
mentaria, ya que "no es la Dirección la que define si procede o no la 
exclusión de un afiliado" sino a la respectiva asociación libre y expon-
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táneamente, conforme al artículo 58 del Decreto. Agrega que lo que 
el actor señala como requisito, solamente consiste en un "concepto 
favorable" de la Dirección. 

Por su parte el Fiscal doctor Cajiao conceptúa que al haber dis
puesto la Ley 23 en su artículo 217, reglamentado por el precepto 60 
del Decreto 3116, que son los aso::iados quiei1es deben materializar en 
los estatutos el retiro de los socios y "los casos de expulsión y suspen
sión de los derechos sociales", entonces dicho artículo 60 resulta, por 
este aspecto, violatorio de la norma reglamentada, al consagrar "comfJ 
requisito para que proceda la exclusión de un asociado el concepto 
favornble de la Direcciún Naciom1l del DerPcho de Autor, uor cons
tituir una injerencia indebida de esa DirPccicín en el manejo interno 
de la Asociaci<ín que por principio constitncicmal le corresponde a los 
asociados". Sin embargo, como la Ley '.?3 consaf;ró corno causal para 
que un asociaclo deje de formar rorte de la respectiva asociacüin que 
sus ol1,·2s estén fuera de uso o exp'otacilj'1, entcmces "a este respedo 
se consider::1 que a través de la norma reglamentaria y con el fin de 
dar cumplimiento a la Ley 23 ciU1da, como lo prevé el :,:rtí"culo 2S3 de 
la misma, sí es jurídicamente viable que en clesarrollo de la potestad 
reglam(·ntarLt se l1;1ya at ribuic1o a lu Dirección Nc1cional del Dsrecho 
de Autor la pusi11ilict1d de solicitu la exc111si1jn de un asociacto cuando 
se comp1·wibe que sus ob"as r.:m dejaclo de ser explotadas o utilizadas 
pues esta causal lri preYé la 11orma .ierárquic;:imente superior y la regla
mentaria simplemente la está desarrollando". Y para rematar expresa 
que "este Despacho conc:Pptúa que debe cleclanuse la nulidad parcial 
del articulo 60 del DE:'en:co 3116 cte 1984, en lo que tie:1e que ver con el 
conce11to de la Direccirín y dejarl.o vigente en cuanto esta última puede 
solicitar la exclusicín del asociado cuando se dé la causal consagrada 
en el artículo 217 de la Ley 23 de 1982". 

La Sala consic1.era que para el cabal entendimiento y consecuente 
estudio de la disposición a tacada, precisa aclarar inicialmente que el 
artículo 60 del Decreto 3116 de 1984 contiene o se compone de dos 
partes diferentes, aunque coinciclentes en cuanto a la intervención que 
allí estatuve resDecto de la Dirección Nacional del Derecho de Autor: 
La prime/a parfe, que tiene que ver cún el concepto favorable de tal 
repartimiento o cl.ependcncia administrativa para la exclusión de un 
asociado, cobija todo lo siguiente: "Para que proceda la exclusión de 
un asociado se requiere concepto favorable de la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, dependencia que comprobará los motivos, te
niendo en cuenta las pruebas aportadas por la asociación". Hasta aquí, 
pues, 1a primera parte de la norma. Y la segunda parte es la restante, 
la inmediatamente siguiente, sin que exista separación alguna, ni si
quiera por un signo de puntuación, y dice: "Y podrá solicitar la exclu
sión cuando compruebe que las obras han dejado de ser explotadas 
o utlizadas". Obviamente esta segunda parte se está refiriendo tam
bién a la Dirección Nacional e.el Derecho de Autor al darle la facultad 
o poder de solicitar la exclusión de un asociado después de que haya 
comprobado la inexplotación e inutilización de la o las obras corres
pondientes. Quizás el artículo 60 atacado se encuentra mal redactado 
y en ello radica la circunstancia de que el colaborador del Ministerio 
Público no especifique precisamente, con la transcripción del caso, 
qué parte de la norma reputa ilegal y qué porción ajustada a la ley, 
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pues resulta imposible hacerlo sin dejar coja la diSposición, dada la 
forma como se redactó. 

En parte concuerda la Sala con la vista fiscal, por lo cual juzga 
menester sentar estas precisiones: 

El artículo 60 acusado está reglamentando al precepto número 217 
de la Ley 23 de 1982 y no al precepto 216 que erradamente indica el 
accionante. Dice lo siguiente el numeral 1 de dicho artículo 217: 

"Las asociaciones de autores se organizarán y funcionarán con
forme a las siguientes normas: 

1. Admitirán como socios a los autores que lo soliciten y que 
acrediten debidamente su calidad de tales en la respectiva rama y 
que sus obras se exploten o utilicen en los términos de la presente ley. 

Dejarán de formar parte de una asociación las personas que sean 
titulares de obras fuera de uso o explotación. Los estatutos determi
narán la forma y condiciones de su retiro de la asociación y así mismo 
los casos de expulsión y suspensión de los derechos sociales" ( Se ha 
uestaca-:.,.o). · 

En ninguna parte la Ley 23 establece o faculta a la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor para que emita concepto favorable 
como indispensable para que sea procedente la exclusión de un aso
ciado, como con clara extralimitación de la potestad reglamentaria 
lo dice el artículo 60 atacado, artículo que además habla por dos 
veces de "exclusión" de un asociado, en tanto que la Ley 23, en su 
artículo 217, determina que los estatutos de la asociación fijarán o 
señalarán las formalidades y condiciones "de su retiro de la asocia
ción", parejamente con "los casos de expulsión y suspensión de los 
derechos sociales". Aunque lógicamente parece ser que la ley ha debido 
hablar de "exclusión y suspensión de los derechos sociales", lo cierto 
es que expresamente habla de "los casos de expulsión y suspensión" 
de tales derechos. La exclusión de que trata el artículo 60 es, pues, 
ajena a la ley reglamentada, la cual tampoco faculta a la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor para que solicite o no "la exclusión 
(de un asociado) cuando compruebe que las obras han dejado de ser 
explotadas o utilizadas". 

Siendo, como se deja visto, que la ley (art. 217) establece que 
en los estatutos correspondientes de las asociaciones se determinarán 
la forma y condiciones de retiro de un asociado, lo mismo que los 
casos de expulsión y suspensión de los derechos sociales, sin que 
prevea para nada la intromisión de la Dirección Nacional del Derecho 
de Autor en la forma como lo estatuye el artículo 60 atacado, éste 
debe caer bajo la nulidad impetrada por el demandante, al haber sido 
emitido por el Gobierno Nacional con franco desbordamiento de su 
potestad reglamentaria. 

Artículo 63: "La convocatoria para reuniones de asamblea ordi
naria, será ordenada por el Gerente de la asociación y en forma extra
ordinaria cuando lo determinen los estatutos, lo solicite por lo menos 
una tercera parte de sus asociados, el Gerente de la Asociación o la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor" (Esta últimamente subra
yada es la parte del artículo materia de la demanda). 
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Según el demandante, la parte acusada de este artículo viola el 
precepto 120-3 c,e la Carta Fundamental puesto que excede la potestad 
reglamentaria, clado que el artículo 218 de la Ley 23, reglamentado 
por el transcrito artículo 63, no contempla el nuevo requisito esta
blecido por el acto acusado. Permitir que la asamblea extraordinaria 
sea convocada cuando lo solicite la Dirección N8.cional del Derecho 
de Autor sería admitir una intromisión arbitraria contra la autonomía 
de las asociaciones. 

El mandatario judicial de la parte impugnadora dice que bajo 
ningún 2.spccto el acto acusado excede la potestad reglamenraria, que
branta la autonomía de las ~1 sociacio11es o viola norma superior. Dice 
además que es ctiferente "solicitar" a "ordenar" o "convocar". 

En sentir del Fiscal Primero, el actor le da a la norma una inter
pretacicín que no se ajusta a la letra de la misma, ya que la Dirección 
no convocc1 riirccl::unente a 8samblea extraordinaria, sino simple
mente solicita para que el representante de la asociación haga o se 
niegue a hacer la convoc:1toria, con lo cual no se transgrede la ley y 
en cambio sí se cumplen las funciones qu2 para la ejecución y vigi
lancia ('el Cllff'.!)1irnicnto de la Ley 23 otorga ésta a la Dirección Na
cional c1.el Derecho de Autor, por lo cual solicita no acceder a las 
peticiones clel actor. 

Por las razones que se apuntan a continuación, la Sala comparte 
la conclusión c1.e su col;:JtJorador del Ministerio Público en el sentido 
de no ~:c·cccler a las peticiones del actor y desechar el cargo sobre este 
artículo r;~ 8 Lac:ado. En efecto, los siguientes artículos de la Ley 23 de 
1982 expresan: 

Artículo 212: "El reconocimiento de la personería jurídica de estas 
asoci:1cioncs ( c'e autores l será conferido por la Dirección Nacional de 
Derecl1os de Autor, la que podrá fiscrrlizar su funcionamiento". 

Al'tícu!o 218: "La Asamblea será el órgano supremo de la aso
ciación ... " 

Artículo 228: "Los estatutos que aprueben las asociaciones de 
autores en ::-is;m1blca general, se someterán al control de legalidad 
ante la autoridad competente. 

Una vez revisados y hallados acordes con la ley, se ordenará su 
rcgist :-o y ~;e p,·ocE::lc·{'. al reconocimiento de la personería jurídica, 
meclü,ntc resolución". 

Artículo 229: "Sol?mente podrán tenerse como asociaciones de 
autores y ejercer- las atribuciones que esta !ey señala, las constituidas 
y re2,istrnclas conforme a las disposicio:1es de la misma". 

A .. rtículo 2.7:: "L.:-; asocia'.~<or:es ele au:o.:·es deben a,;ustar-se en el 
ejerc;cio y c~:cn~J; ·:• 1 ,tT1o de sus fL1 ,,cion~s y 8trJJlwiones a l:is normas 
de este Cr:,r.,: i v:o lrn l 1Jnc1osc sometida a la inspecció:i. y vigilancia de 
la autorirüic1. compeLente". 

s;cnc;o así que, ele confurmidad C'.111 los artículos cle la Ley 23 de 
19'.l2 a;•ab,,:,os de~ trnnscr-iblr, ;a Direccióa Nacionai del Derecho de 
A.u'.o:, o b D::·ccción N;,cional ele Derechos de Autor como indistinia
mci1te la llama la Ley 23, reconoce la personería jurídica de las 
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asociaciones de autores y fiscaliza su funcionamiento: Que la asamblea 
general -ordinaria o extraordinaria- de asociados es el órgano supre
mo de cada asociación; que los estatutos que aprueben las asociaciones 
de autores en asamblea general tienen que someterse "al control de 
legalidad de la autoridad competente", como malamente redactado lo 
expresa el artículo 228, que "una vez revisados (los estatutos por 'la 
autoridad competente') y hallados acordes con la ley se ordenará su 
registro y se procederá al reconocimiento de la personería jurídica, 
mediante resolución" de dicha "autoridad competente"; que sola
mente las asociacior,es constituidas y registrndas conforme a la Ley 23 
de 1982 "podrán ten2rse como asociaciones de autores y eiercer las 
atribuciones que esta Ley 23 de 1982 señala"; que dichas asociaciones 
"deben ajustarse en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones a las norm::cs de este Capítulo (XVI, arts. 211 a 231 ), 
hallándose sornetidas a b inspección y vigilancia de la autoridad com
petente"; y que el.e acuerd.o con el inciso segundo del artículo 253 de 
la Ley 23 de 1982 "la Dirección General del Derecho de Autor es la 
'autoridad competente' a oue se hace alusión en diferentes partes de 
esta ley", teniendo en consideración lo anterior, pues, no va en contra
vía de la Ley 23, ni tampoco contraría el canon 120-3 de la Carta 
Fundamental y por ende no las quebranta, el hecho de que la supra
dicha "autoridad comP8tente", esto es, la Dirección Nacional del De
recho de Autor o de Derechos de Autor, como lo establece el artículo 
63 del Decreto 3116 de 1984 en la parte acusada, pueda solicitar la 
convocatoria para realizar asambleas generales extraordinarias de las 
asociaciones de autores, parejamente con la misma facultad que para 
el efecto tienen el Gerente de la asociación y la tercera parte de los 
asociados. 

La simple solicitud de convocatoria para asamblea extraordinaria 
que formule la Dirección Nacional de Derechos de Autor en nada 
compromete a la asociación ni a la respectiva asamblea de asociados, 
toda vez que estas tomarán sus determinaciones conforme a la mayo
ría que para los diferentes asuntos determinen los estatutos. Además, 
por lo dispuesto en las disposiciones antes transcritas, la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor tiene amplísimas facultades otorgadas 
por la Ley 23 respecto de las asociaciones de autores, facultades que 
necesariamente inciden de manera profunda en la vida y desenvolvi
miento de las asociaciones y, más aún, desde su misma creación y reco
nocimiento de personería jurídica. 

Ha de recordarse que por regla general todas las Superintenden
cias gozan en Colombia de la facultad legal de convocar a asambleas 
de las asociaciones y entidades puestas bajo su vigilancia, justamente 
para ejercer de tal manera el control que a aquellas les asigna la ley. 

En consecuencia, no prospera el cargo endilgado por el actor 
contra la parte acusada del artículo 63 en cuestionamiento. 

Artículo 64: "La Dirección Nacional del Derecho de Autor me
diante resolución motivada podrá suspender las sesiones ordinarias o 
extraordinarias de la asamblea cuando medie justa causa". 

El actor le achaca a este artículo, como a todos los demás deman
dados, estar excediendo la potestad reglamentaria, puesto que los 
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artículos 2m y 227 el.e la Ley ~1:i, normas reglamentadas, en ninguna 
parte faculüm a ):1 Dircccicín :Ni,:~:io;,o.i para suspender la reudones 
ordinarias o extr:wrcünarws ele :~1s a:o:1rn 1)'.',.::is ele asociadcs. Ade::rnis 
es tan amplio el requisito de h::ir::,r la co:cwccatoria "cuando medie justa 
causa", que pue,}e í:á::'.ilrncntc cicceta:c la suspensión "por capricho o 
parcia1idc1d con lDs ctin,c:iiva::.i". 

Para el apoc.ierado r'.e la pa,·tc 
sión óada a i:::t lJ[,_·ccción N,,._; :.' 
asociacion,:_,::; de m, Lor2s a la iL'. 

DirecciG11, ~Je acll8:"L:o con el afl 
al er:1pL:ar el articulo el ts1 m¡nu 
rativo siGo disr,osiGivo" (sic l, 

irTy1gnadora la facultad de suspen
. r:c1; :, co:-i la sumisión de las 
,~. y \ii,silancia que compete a tal 

, , J :.:,n ,~:t~ la Ley 23 de 1982. Además 
· r.n::lri", =~ignifica "que no es impe-

En cw:mLo ü,1ce al colabm·c1c:,,r (el Minisrerio Público, conceptúa 
éste que debe p1 osperar la prd <::PsL,il Go nuliciaci. del actor sobre el 
artículo 64, pncsto qur? k Ll,·· .. 11t;:_;_ -:usrer:5ir5n. allí co!1sag:cada en 
favor de la Direc-;;ic:;n l\:;_:;;_;icr.al, 1a nunn:1. ::;up2~·ior, la Ley 23 en su 
articulo 213, Ll raci.ica en h., ,Eú~llblc::1, como órgano supremo de la 
asociación. 

Ciertamente, como lo c~Jrcsc1 el Fi.scal Primero en su concepto 
de for1do, el &rtícl·,:.o 6·1 t:el D2cri'tc :,116, acu:,ado por el actor en su 
integric .. acl, dcsborJant.iG la :,et rcgla:rne:atetria otorga a la Direc
ción i\Juc:i.onal ciel n .. né,c110 ele l .. tii:,,r ¡_m:t facultad suspensiva no pre
vista en la disposición supe t·ior tcgl'.lrn.:.;nh,li..a, como lo es el artículo 
218 de la Ley 23 c1.e 1H12. Ei:;üt Clspc.~~ción establece que "la Asamblea 
será el úrgano supremo ele la nso~:L,cit~n" y como tal a elln misma com
pete suspender st¡s 1e,117 lorws o:dü:ur~[l_S o cxtrn.orcfüwrias cuando lo 
juzgue nccec:.ario o pertinente y c1sí lo determine la mayoría de los 
asociados conforn:.e !o r.:'stnbi:::: 0 '.cu1 los cst:itutos. Si bien es cierto que, 
como lo dice l:l ir:11,11.graclo:·a, las 2sociaciones de autores deben ajus
tarse a l8 ley y sc:ncters? a "la inspección y vigilancia de la autoridad 
competente", sc;;:í.ll 1o disponen los ¡¡rtícu1os ~31 y 253 de la Ley 32 
de 19g2, "antoricacl ccrn,x'.lt:·atr~" que D.o es otra que la Dirección Na
cional del Derecho ó., .. '~utor, t::Jes ir.spección y vigilancia han de 
ejercerse de cor,formic:cid e'.J:1 lo que disponen la Constitución Política 
y la Ley 2:-; de 1932. De suc,,·te que :tl estar contrariando la Constitu
ción Nacior:al t::::rt. 1'.Z0-:1) y l::t I-2y 2:3 de 1982 (arts. 216, 217, 218, 227), 
prospera el c:irgo de la acton: sobre declaratoria de nulidad del 
artículo 64 del Dccrdo 3116, mús aün, si, como lo asevera la parte 
demnndante, el giro "cuando medie justa causa" es de vaguedad tan 
amplia y casi sin parámetros que puedan precisarse, de tal modo que 
involucra una "abierta" facultad disc:recional. 

Por último, bajo el mismo cargo, la a.ctora solicita se declare la 
nulidad de los artículos 98 y 9~ del D,;::::reto 3116, que expresan: 

Artículo 98: "L:1 Direcciün Nacional del Derecho de Autor, me, 
diante resolución n:oth·acfa, cuan6u fuere el c2so, determinará el tér
mino para la liquid:,ció,, y notificará pc·rsonalmente a su represen
tante legal, inciic,mc1o que proc?c'.cn los recursos de reposición y 
apelación. En la misma proviclencia se designará liquidador y/o 
depositario de íos bienes y se fijará la caución de administración y 
manejo, quedando obligado a presentar los informes que solicite la 
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citada dependencia" (Solamente la subrayada es la parte de la norma 
materia de acusación). 

Artículo 99: "La Dirección Nacional del Derecho de Autor podrá 
designar a un funcionario de su dependencia como liquidador y/o 
depositario de los bienes de la asociación, quien no tendrá derecho a 
remuneración alguna. 

Cuando no fuere posible, ésta nombrará a un particular, el cual 
tendrá derecho 'a la asignación que se determine en la resolución de 
nombramiento y con cargo al presupuesto de la asociación". 

El cargo conjunto que el actor formula contra la parte subrayada 
del artículo 98 y el artículo 99 en su integridad que se acaban de 
transcribir, lo radica en que con ellos se excede la potestad regla
mentaria, exceso que consiste "en que el artículo 227 de la Ley 23 de 
1982, establece en el literal J que los estatutos de las asociaciones 
deberán estipular las reglas para la disolución y liquidación" de las 
asociaciones de autores; además "los citados artículos rebasan las 
funciones de inspección y vigilancia otorgadas por la ley a la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor", aparte de que "hay obscuridad entre 
los artículos 98 y 99 ( ... ) por cuanto no se establece en qué casos 
la Dirección ( ... ) puede nombrar liquidador y /o depositario de los 
bienes a un funcionario de su dependencia o a un particular". 

Por su parte, en síntesis expresa el apoderado de la impugnadora: 
"Contra este cargo se puede determinar que antes de ir en contra de 
la facultad adscrita a la Dirección, es de su competencia administra
tiva y que en ningún momento contraría ni excede lo establecido en el 
literal j) del artículo 227 de la Ley 23 de 1982 ". 

Respecto de este último cargo bifronte del actor, conceptúa el 
Agente del Ministerio Público que no porque el artículo 227-J de la 
Ley 23 prescriba que en los estatutos de las asociaciones se han de 
consagrar las reglas para disolución y liquidación de estas, puede 
afirmarse que queda excluida la facultad que tiene el Estado para 
intervenir sobre el particular a través de la entidad creada al efecto, 
o sea la Dirección Nacional tantas veces citada. Tal intervención se 
hace necesaria en un acto tan importante y definitivo de una asocia
ción, como es la etapa de disolución y liquidación del ente, en el cual 
se va a disponer de los bienes de la asociación. Los artículos 98 y 99 
son una herramienta necesaria para que la mencionada Dirección del 
Derecho de Autor pueda cumplir las funciones básicas que le confirió 
la Ley 23. Por ello concluye pidiendo se deseche este cargo de la actora. 

Tampoco concuerda la Corporación con su colaborador fiscal so
bre el enfoque que le da a este cargo dual del demandante. 

Así como la creación de una asociación de autores surge espontá
neamente del albedrío o libre determinación de voluntades, en igual 
forma, salvo los casos expresos que la ley determine, la Ley 23 de 
1982 dispone que los miembros de una asociación de autores pueden 
señalar las "reglas para la disolución y liquidación" de la asociación, 
reglas que necesariamente deben estar contenidas en los respectivos 
estatutos de acuerdo con la disposición literal j) del artículo 227 de 
dicha ~Y 23. 
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De suerte que tal libertad o autonomía de los asociados, de entre 
las pocas libertades que le restan a la persona humana en el cada vez 
más amplio campo de interveücionismo del Est'.ldo moderno, viene a 
ser recortada, mermada, restringida por la parte acus,1da del artículo 
98 y por el 99, en cuanto estas disposiciones imponei1 L_,, designación 
del liquidador o depositario de los bienes ne la ~:socinción por parte 
de la Dirección Nacional de Derechos ele A.u1or en el fu'.1•:;ionario c1e su 
dependencia o en el particular que indique tal agencia oficial. 

Dicho nombramiento o clesignacicín del liqniclaélor o del deposi
tario de bienes contraría y necesariamente viola :,o sólo al artículo 
227-J de la Ley 23 de 1982, sino a la Constituci(Sn Política en sus 
preceptos 20, 44 y 120-3, por lo cu':tl ha ele resolverse al respecto en 
forma favorable a las pretensiones del demandante. 

Conclusiones: 

En consonancia con cuanto se deja expresado, prosperan los car
gos formulados por el acciommte en lo que se refiere a los artículos 
23 (en parte), 60, 64, 98 (en parte) y 99 del Decreto reglamentario 
número 3116 de 1984. No prospera la acción intentada contra la parte 
acusada del artículo 63 ibídem. 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Admir.istrativo, a través de su Sec
ción Primera, oíclo su colaborador del Ministerio Público y adrninis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

Falla: 

Primero. Declárasc la nulidad de los siguientes artículos del De
creto reglamentario 3116 de 21 de diciern_bre de 1984: Sesenta (60), 
sesenta y cuatro ( 64) y noventa y nueve ( 99), en su integridad; del 
veintitrés ( 23) en la parte que dice: " ... por la Dirección Nacional del 
Derecho de Autor y_ .. " y de la parte del noventa y ocho (98) que 
expresa: " ... En la misma providencia se designará liquidador y/ o 
depositario de los bienes y se fijará la caución de administración y 
manejo, quedando obligado a presentar los informes que solicite la 
citada dependencia". 

Segundo. No prosperan las demás pretensiones del actor. 

Tercero. Ejecutoriada esta sentencia, ror Secretaria envíese copia 
de la misma al Ministro de GolJierno, a la Secretaría .Jurídica de la 
Presidencia de la República y a la Dirección Nacional de Derechos 
de Autor. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 
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Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, SamueZ Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Vülaquirán M., secretario. 



APORTE'D PARA LA FíV1l\TCIA.ClON DR "CAXDAC". CAJA 
DE A.U)tiL!C.S Y PR!~','":',T,iC!(;;\'ES DE LA ASOCIACION 
COLO,l\/lBI.1N 11 DE .i Vl.:-1DOféE/; CIVILES. EMPRESAS APOR
TANTES. 

Definición clcl Decreto regicunen!ario 60 ele 1.973 (de la Ley 
32.de 1961). 

Consejo de Estarlo.-- S,:!a rlC' lo Ccnte 1zcioso .1clministrativo.- Sección 
Primera.-- Bogotá, D. E., '.'eintii,U~:ve de septiembre de mil ,1.ove
cientos ochE:ntc1 y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samucl Buitrago Hurtado. 

Proyectó: Doctor 1fobon Zulrn1g¡1 Ramírez. 

Refernncia: Expediente número 256. Decretos del Gobierno. Actor: 
Transportes Aér1::•os Nacionales S. A. "TANA". 

La sociedad Transportes flórco:.: TJ;-.,cionales S. A. TANA, actuando 
a través de apoderado, sol;cii ~1 qne p::'evios los trámites legales se 
hagan las siguientes declaraciones: 

"Primera. Que son nuios y carente3 de efecto alguno los Decretos 
3489 de 2G de dic~r.:;mbre de 1920 'por el cual se fija la cuantía y forma 
de pago del déficit ac:tuari~il a cargo (e las empresas de servicios aéreos 
comerciales y a favor c'c la C;,j~l Cle Auxiiios y Prestaciones de la Aso
ciacic5n Cclemlúm::i etc Aviacim·1-~s Civtles CAXDAC v se modifica el 
Decreto 164 de 1969', 3490 de t: rni:-:ma fecha 'por ei' cual se fijan los 
aportes que' sef,~1 l,1 h Ley 3? dr:' L::il a lus empresas nncionales de 
servicios 8éreu, cmnerci,1 lcs c1 ~a\i'(:t' ci.e la Caja de Auxilios y Pres
taciones de la 1\sociac:ión Cnlon1l)i;-.n:1 de Aviadores Civiles CAXDAC 
en el período comprendido entre ,~l í'' cte mayo cie El'?8 y el :JO de ahril 
de 1979', y el '.{·188 ele la mi'om't focha 'por el c11c~l se fijari los aportes 
que sefial::i In Ley 32 de 1 fHiJ n ías crnp1·<·s::is r•acio1;2les de servicios 
aéreos comerciales, en favor de 12, Ca:,, de Ac1xilios y Prest2.ciones de la 
Asociación Colornbi2.n,t c:.8 Av~acl_orés Civile:o, CAXDAC, en el período 
cornpret1dido 811t,e el l'' d2 m2yn -::1e UJ79 y el 30 de abril de 1980', 
por lo que respecta a 12 rnenr;iún q1,e en todos ellos se hace de la 
compañía 'Trnnspmtcs Aér•-'OS N2cioé1i1les S. A. TANA'. 

"Primera subsidiaria. En subsidio de la ancé?rior, que son nulos y 
carentes de efecto alguno los decretos mencionados en el párrafo ante
rior, en la integridad de sus respectivos 1extos. 

u:s~-;·1!.Jid(:'. 1"-.. l~l--c ,-:.·~-- (1c: J. ~-··\_·;1!J:__,,,_:-:::1~c:<,~~-~(_: cls ~-t;~•r:jcf1G c~i•;J.!l qv_eb1ar1-
taclo r;cr cLc.:_·.\cs :-___z~2.r¿~,:j::;;, el l10112r~~j1c Cc.:~::;::jo de B~t2/:J.o declarará 
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que 'Transportes Aéreos Nacionales S. A. TANA' no es deudora bajo 
ningún concepto, de las sumas mencionadas en dichos decretos". 

La demanda: 

Refiere el actor que la sociedad demandante fue constituida ini 
cialmente mediante escritura número 5717 de 1971, de la Notaría 
Séptima de Bogotá, habiendo obtenido permiso de operaciones, según 
las normas que gobiernan la materia, por parte del Departamento 
Administrativo de Aeronáutica Civil. Que en su carácter de "Empresa 
Aportante" de CAXDAC, según el literal c) del artículo 1? del Decreto 
060 de 1973, TANA realizó los aportes a que estaba obligada. Dejó la 
empresa demandante de tener aviadores civiles a su servicio desde 
mayo de 1978, habiéndosele por otra parte cancelado el permiso de 
operaciones según Resolución 4780 de septiembre 13 de 1978, no 
obstante lo cual el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil 
continuó relacionando a la compañía como "Empresa Aportante" de 
CAXDAC, según figura en el Decreto 164 de 30 de enero de 1979 y en 
los decretos cuya nulidad se demanda. De otro lado, CAXDAC ha 
continuado enviando a TANA comunicaciones sobre aportes ordinarios 
y el déficit deficitario anual sobre períodos posteriores a la fecha en 
que la empresa dejó de tener a su servicio aviadores civiles y además 
"ha continuado facturando a TANA por concepto de aportes a dicha 
Caja, a pesar de que ha puntualizado que "por no tener aviadores 
civiles a su servicio, no procede el suministro de información alguna 
ni la inclusión de la empresa en los decretos que fijan las cuotas". 

Como normas violadas cita el artículo 1? de la Ley 32 de 1961. 
literal c) del artículo 1? de su Decreto reglamentario número 060 de 
1973, artículo 2? del mismo Decreto, Decreto 1815 de 1977 en armonía 
con la Ley 3~ de 1977, artículo 17 del Decreto 060 de 1973, artículos 
259 y 260 del Código del Trabajo y artículos 16, 17, 30 y 32 de la 
Constitución Nacional. 

Impugnación de !,a demanda: 

Se constituyeron en impugnadores tanto la Caja de Auxilios y 
Prestaciones de ACDAC "CAXDAC", como el Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil, en sendos escritos cuyas copias obran a 
folios 198 y siguientes. 

Anota la primera de las entidades aludidas, cómo la actora funda
menta su acción en las circunstancias de haber dejado de tener avia
dores civiles a su servicio desde mayo de 1978 y habérsele cancelado 
el permiso de operaciones por el Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil, por lo cual ya no tenía el carácter de "Empresa 
Aportante" de CAXDAC en los términos del Decreto 60 de 1973. Cabe 
destacar de este alegato los siguientes apartes: 

"En desarrollo a lo dispuesto por los artículos 12 y 13 del Decreto 
reglamentario 60 de 1973, CAXDAC, con la debida oportunidad y 
antes de que se expidieran los Decretos impugnados, remitió a TANA, 
mediante las comunicaciones números 051641 de octubre 15 de 1980 
-folio 97- y 51654 de octubre 14 de 1980 -folio 78-, los cálculos 
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actuariales para determinar: a) El déficic actuaria! al 3 de abril de 
1979; b) Informe y nota técnica sobre los estudios actuariales; c) Cálcu
lo actuaria! para determinar la reserva a cargo de TANA al 31 de 
diciembre de 1978. Estos estudios sirvieron de base para la expedición 
de los Decretos; 3489 de diciembre 26 de 1980 ... Mediante este Decreto 
se fijó el monto del déficit actuaria!, en abril 30 de 1979, a cargo de 
cada una de las empresas de servicios aéreos comerciales, y estableció, 
en su artículo 2': el valor de la c1~ot:i mensual que deberían pagar las 
empresas afectadas, teniendo como base la reserva necesaria a diciem
bre 31 de 1978. La reserva para pensiún de jubilación a cargo de TANA, 
por los pilotos que tenía a su servicio, se fijó en ia suma de 
$ 3.220.286.10 como consta en el estudio actuarial --folio 96- que 
establece esta reserva en diciembre 31 de 1978, en la suma de 
$ 3.109.654.64 a la que se le agrega el valor de la pensión de jubilación 
que paga CAXDAC al Capitán Ramón DussáE Reyna, piloto que se 
pensionó al servicio de TANA, y que hasta la anterior fecha de la 
reserva ascendía a S 110.631.46 como lo explicara el profesional que 
elaboró el estudio actuaria!, sefior Uladislao Prieto --folio 255- la 
suma de S 3.220.286.10, a cargo de TANA, debería cancelarla esta 
empresa a CAXDAC en cuotas mensuales, dentro del plazo y condi
ciones señaladas en la tabla contenida en el artículo 1~ del citado 
Decreto. 

"3490 de diciembre 26 de 1980 ... Esta norma se expidió tomando 
como base la reserva de jubilación, a cargo de las empresas de 
aviación, en diciembre 31 de 1977 -folios 98 a 106- de los pilotos 
activos de la compañía fijando a la empresa TANA la suma de 
$ 62.315.16 para pagar en cuotas mensuales de $ 5.192.93, cada una, que 
deberían haberse cubierto entre el l '! de mayo de 1978 y el 30 de 
abril de 1979. 

"3488 de diciembre 26 de 1980 ... Esta norma fue expedida to
mando como base las reservas para jubilación, a cargo de las em
presas de aviación, en diciembre 31 de 1978 -folios 38 a 96- fijando 
a la empresa TANA la suma de S 81.713.86 para pagar en cuotas 
mensuales de S 6.809.48, cada una, que deberían cubrirse entre el 1~ 
de mayo de 1979 y el 30 de abril de 1980". 

"Como se ve claramente los datos para determinar las reservas 
jubilatorios, a cargo de las empresas de av:ación, que sirvieron de 
base para establecer el monto de los aportes ordinarios y del déficit 
actuaria! a cargo de las compañías y a favor de CAXDAC, fueron 
tomadas a diciembre 31 de 1977 y diciembre ;31 de 1978, fechas en las 
cuales la empresa TANA era aportante por mandato de la Ley 32 de 
1961 y su Decreto reglamentario 60 de 1973, pues tenía a su servicio 
pilotos comerciales, estaba obligada a pagar alguna de las prestaciones 
sociales que le corrcspondfa como patrono (pensión ele jubilación) 
que había asumido CAXDAC y era titular de un permiso de operación 
expedido por el Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil 
(literal 'c' del art. 1~ del Decreto 60 de 1973). 

"Respecto del argumento de la parte actora, de que a la fecha de 
expedición de los Decretos impugnados, diciembre 26 de 1980, tenía 
cancelado por Aerocivil su perrr,,i,;;;o de operaciones ... , se desvirtúa 
por cuanto, como ya se ha explicado suficientemente y consta en los 
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diferentes folios del proceso, las reservas para la fijación de aportes 
y déficit actuarial se establecieron con anterioridad a la cancelación 
del permiso de operaciones. Asunto muy diferente es el hecho de los 
pagos, por suma ya canceladas, se fueran a efectuar en un periodo 
posterior debido a una demora en la elaboración de los estudios actua
riales y por ende retraso en la explicación de los respectivos Decretos". 

"Argumenta también la parte actora, TANA, que a partir de 
mayo de 1978 dejó de tener aviadores civiles a su servicio (numeral 7 
del Capítulo Hechos Fundamentales de la Acción según la demanda 
presentada). Este argumento no se puede admitir, pues si bien es 
cierto en mayo de 1978 liquida parte de sus pilotos, también es cierto 
que posteriormente a esa fecha fueron liquidados otros pilotos a su 
servicio como el Capitán Rito Martínez en agosto 5 de 1978 -folio 
398- Capitán Jaime Ortega en septiembre 30 de 1978 y Max Camargo 
Zubiría en enero 30 de 1979 --cuaderno número 5- por lo tanto TANA 
tenía la obligación legal de constituir reservas para jubilación por los 
pilotos que tuvo a su servicio en el año de 1978, y trasladar el valor 
de dichas reservas a CAXDAC como lo establecieron los decretos 
demandados". 

En similares términos está concebido el alegato presentado por 
la señora apoderada del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil cuya copia obra a folios 209 y siguientes. 

Concepto fiscal: 

Del estudio de los diferentes elementos de juicio allegados a los 
autos, concluye el colaborador fiscal: 

"l. Que TANA fue 'Empresa Aportante' hasta el día en que quedó 
en firme la providencia mediante la cual se le canceló el permiso de 
operación, 14 de diciembre de 1978, sin perjuicio de los aportes que 
se siguieron causando por los pocos empleados que continuaron labo
rando para ella como fue el caso del Mayor (r) Marceliano Camargo, 
quien laboró hasta el día 28 de febrero de 1979 (fl. 137). 

"2. Que la forma de cancelar dichos aportes a CAXDAC inevita
blemente sufría un retraso por el complejo procedimiento que debían 
surtir los documentos, pues entre la época en que se causaban los 
aportes, período anual, y la fecha en que el Gobierno Nacional fijaba 
los montos de los mismos normalmente transcurría casi un año 
(fl. 122)". 

Destaca luego el contenido de la declaración del señor Uladislao 
Prieto quien fue la persona encargada de elaborar los cálculos actua
riales en los cuales se basaran los actos demandados, declaración que, 
en su sentir, uroja luces acerca de la "particularidad del proceso 
que se adelanta para calcular los aportes". Concluye el colaborador 
fiscal que el dicho de este testigo "que tiene amplio respaldo en otras 
piezas probatorias, v. gr. folios 162 a 17; 284 a 302, etc., nos permite 
comprobar que los dineros liquidados, en favor de CAXDAC y a cargo 
de la empresa TANA, mediante los Decretos demandados corresponde 
a pensiones de jubilación de los pilotos de TANA causadas con ante
rioridad a la fecha en que se le canceló la licencia de operación, esto 



APOE'TES FARA LA FINA"';CIACIO:T DE "CAXDAC'' 257 

es, a la fecha hasta la cual dicha sociedad estaba iegalmente obligada 
a aportar a CAXDAC, y que su reconocimiento 'extemporáneo' obe
deció al trámite dispendioso que va c1("sde la elaboración d2 los cálculos 
actuariaies hasta la expedición de los dec_;_·etos que reconocieron en 
favor de CAXDAC los tan citados aportes". 

De todo lo anterior deduce que "los Decretos 3·1tl9, 3439 y 3490 de 
1980 fueron legalmente expecüdos en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley 32 de 1961 y su Decreto reglamentario 60 de 1973, por lo 
que deben considerarse infundados los cargos de la demanda y, en 
consecuencia, despacharse desfavorablemente las pretensiones de la 
misma". 

Consideraciones de la Sala: 

Como puede apreciarse del texto de íos Decretos acusados, nú
meros 3488, :i4E:1 y :_;,rno ele 2'3 f:,.2 el ci,.:rn1,re de 19fl0, cuyas copias 
obran a folios 25:J y siguientes 11iec.Uant2 nl p::-imero se fijó a TANA 
la suma anual de 3 81.7l3.86, por conc2pto de r,porte correspondiente 
al lapso comprendido entre el 1° de mayo de 1979 y el 30 de s.bril ele 
1988 para la financiación de CAXDAC; pcr el segunclo se determinó 
a la misma empresa la suma de $ 3.220.236.10 por concepto de monto 
del déficit actuarial en 30 de abril de 19'?9, con el fin ele constituir las 
reservas necesarias para el pago de la pensión de jubilación a sus 
afiliados; y mediante el último de los actos acusados se fijó a TANA 
la suma anual de S 462.31:'i.16 como 8portc correspondiente al lapso 
comprendido entre el l'! de mayo de 1973 y el 30 de abril de 1979 para 
la financiación de CAXDAC. Tanto el nrimero como el tercero de los 
Decretos en cuestión se fundamentan 15arcialmente en la consideración 
de que "el Decreto reglamentario 60 de i973 (de la Ley 32 de 1961), 
define como Empresa Aport2.nte toda persona natural o jurídica, titu
lar de un permiso de operación expedido por el Departan1ento Admi
nistrativo de Aeronáutica Civil, con el que se haya autorizado para 
desarrollar servicios aéreos comerciales de transporte público o de 
trabajos aéreos especiales, que tsngon a su servicio pilotos, copilotos 
o navegantes y que por ley esté obligada a pagar alguna de las presta
ciones sociales que correspondiendo a los patronos, haya asumido 18 
Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colombiana de Avia
dores Civiles 'CAY.DAC' ". 

Ahora bien, fundamenta TANA básicamente su ataque a lo deci
dido en los citados actos administrativos en las circunstancias de 
haber dejado de tener aviadores civiles a su s2rvicio desde mayo de 
1978 y habérsele cancelado el pernüsc, de operaciones desde septiem
bre del mismo año, por lo cual habría perdido el carácter de "Empresa 
Aportante", habiéndose incurrido psr ende en los decretos acusados 
en quebranto de las normas que ¡~o::iié:rnan la materia y en especial 
del Decreto reglamentario 60 de 1973. 

Los elementos de juicio apmtado3 a los autos acreditan que las 
sumas y cantidades relacionadas en los decretos impugnados corres
ponden a deud3s a cargo de TAN A c:msadas durante los nños de 1977 
y 1978, es decir, cuando dicha entidad tenia el carácter de "Empresa 
Aportante" de CAXDAC. Es particularmente ilustrativo al respecto el 

17. Anales 
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testimonio del señor Uladislao Prieto, quien ha sido la persona encar
gada de elaborar los estudios actuariales de CAXDAC y de las empresas 
de transporte aéreo afiliada a la misma. Cabe destacar, como lo hizo 
el señor Fiscal en su concepto de fondo, el siguiente aparte de la 
declaración, que explica el sentido de los actos acusados: 

"Las cuotas anteriormente determinadas en los citados decretos 
( se refiere el testigo a los Decretos 3490 y 3488 de 1980) corresponde 
a la causación del servicio prestado por los pilotos durante los años 
de 1977 y 1978 y por lo tanto a la fecha en que los Decretos fueron 
emitidos si era una deuda de las empresa aportantes para con 
CAX~. 1,; 1:-ei· u>,1·u;po1:1~::r :.t períodos que ya habían transcurrido ... 
Si, como el pasivo actuaria! que sirve para determinar el déficit 
actuaria! citado en el Decreto 3489 de 1980 fue hecho con base en la 
situación de servicios prestados por los pilotos hasta el 31 de diciem
bre de 1978, esa obligación generada constituye una deuda que sigue 
y seguirá vigente ya que la obligación de pensión de jubilación de los 

- pilotos no desaparece aún en el evento de que alguna de las empresas 
sea liquidada. . . Como ya se dijo anteriormente, el déficit actuaria! es 
el resultante de restarle al pasivo actuaria! total determinado el valor 
del fondo de la empresa en poder de CAXDAC en determinado mo
mento. Resulta que el 30 de abril de 1979 el fondo a nombre de TANA 
en poder de CAXDAC era negativo, es decir, que CAXDAC había hecho 
ya pagos por concepto de pensiones de jubilación por un monto 
superior a los aportes que ella ha recibido de TANA, dicho fondo tenía 
un valor negativo de $ 110.631.46. El valor del pasivo actuaria! deter
minado a 31 de diciembre de 1978, para TANA fue$ 3.109.654.64, el cual 
incrementado en la deuda que anteriormente citamos de el déficit 
actuaria! de $ 3.220.286.10 a cargo de TANA y citado en el Decreto 3489 
de 1980". 

De otro lado, el informe que obra a folios 236 y 237, suscrito por 
la propia empresa demandante acredita que por lo menos dos de sus 
pilotos continuaron prestando sus servicios a la entidad hasta una 
fecha posterior al mes de mayo de 1978; Mayor (r) Rito Martínez, 
hasta agosto 15 de 1978, y Mayor (r) Marcelino Camargo, hasta 28 de 
febrero de 1979. En tales condiciones, tiene plena validez la afirmación 
de la parte impugnadora en el sentido de que "TANA tenía la obliga
ción legal de constituir reservas para jubilación por los pilotos que 
tuvo a su servicio en el año de 1978 y trasladar el valor de dichas 
reservas a CAXDAC como lo establecieron los decretos demandados". 

Las precedentes consideraciones acreditan que la realidad procesal 
desvirtúa en un todo los fundamentos fácticos y jurídicos alegados por 
el actor en contra de la legalidad de los decretos impugnados, dando 
por ende la razón a los impugnadores, lo que impone un fallo desesti
matorio de las pretensiones incoadas. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto del Ministerio Público y de acuerdo con él. 
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Falla: 

Niéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
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El fallo anterior lo discutió y aprobr5 lo. Sala en reunión celebrada 
el día 18 de septiembre de 1987. 

Guillermo Benavides Mela. Aw:ente con excusa; Samuel Buitrago Hurtado, 
Luis Antonio Alvarado Pc:ntoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán M., Secretario. 



INTERVENCION EN EL AHORRO PRIVADO. FACULTADES 
DEL PRESIDENTE (numeral 14 del art. 120 de la <;onstitución 
Nacional). 

Las facultades de intervención en las actividades de ahorro 
privado conferidas por dos años en el Acto legislativo 1 de 
1979 (art. 63, letra 'i', transitorio), no son iguales a los del 
numeral 14 del artículo 120 de la Constitución Nacional. 

La inexequibilidad del Acto legislativo 1 de 1979 declarada por 
la Corte Suprema de Justicia, no implica que en forma auto
mática deban desaparecer los decretos dictados con base en 
las facultades allí concedidas. Tratándose de un problema de 
"competencia" el recobro de vigencia del numeral 14 del ar
tículo 120 como consecuencia del fallo de la Corte de noviem
bre de 1981, no puede incidir en este debate. AHORRO 
PRIVADO (Facultades del Presidente, art. 120, numeral 14 
ibídem). DERECHO PENAL E INTERVENCION ECONOMI
CA. Las prohibiciones y las respectivas sanciones impuestas en 
desarrollo de las facultades de intervención en el manejo del 
ahorro privado no corresponden al ámbito del derecho penal, 
no son aplicables en forma irrestricta e indiscriminada en 
materias propias del derecho administrativo como las que desa
rrollan el intervencionismo económico, la facultad impositiva, 
la vigilancia de la prestación de servicios públicos y otros que 
se mueven dentro de objetivos y principios distintos. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., once de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 0007. Actor: Mario Alario Méndez. 
Actos Nacionales. 

El ciudadano Mario Alario Méndez, en ejercicio de la acción pú
blica de nulidad que trata el artículo 84 del Decreto 01 de 1984, 
demandó la nulidad de los artículos 7? y 8? del Decreto 1084 del 30 de 
abril de 1981, proferido por el Gobierno Nacional, en virtud de los 
cuales se prohibió a las Corporaciones de Ahorro y Vivienda cobrar 
contraprestaciones distintas a los intereses autorizac;ios y gastos le
gales, de visitas y de administración a los usuarios del crédito con
cedido por ellos bajo multas a favor del Tesoro Nacional. 

Las normas acusadas dicen: 
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"Decreto número 1084 de 1981. 
"(abril 30) 
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"Por el cue-:1 s,_:: interviene :a nctividw1 de las Corporaciones de 
Ahorro y Vivienda. 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribu
ciones lcga1es y en especial ele las que le confiere el literal i) del 
artícu1o 63 del Acto legislativo n.,imern 1 de 1979, 

Decreta: 

"Artículo 7'.' En el otorgamiento de créditos, las corporaciones de 
ahorro y vivienda no podnin ex~gil· r,ingún tit.po ele coiitraprestación, 
ni cobrar a su:=; pres't:atarlos costos distintos a las Lasas de interés 
prevístas cm lDs disposiciones vigentes para las diferentes modalidades 
de créclito, ni obligarlos a la cc,1ebración de contratos que impliquen 
para ellos gastos udicim1ales a ;_os seií,üaclcs a continuación: 

"al Gastos legales relac:or1ado.:.; :.-en ei esturl~o de titules, lo mismo 
que los de r1otariado y registro; 

"b) Los gasto,;; de visitas hechas r:-i.ra verificar li.nderos o para 
practicar avUCtos, lo rni~crnc e;_1E h,s vi:c::.ilc1s de vigilaEcia dur:.mte 1a 
construcción; 

"c) Los gastos de ac\ministraci,-5,1 :mticrétic,, clel ir;muerJle, cua"!do 
tal ad.ministracicí::-:, se 1111::-:n nccc:::ari~i por Cl'.::mora en J.Os pagos o por 
solic1t;_1d cte los ;Jrestatarios, cuyo efecto d contralo conte:1drá las 
respectivas esiipuI~iciones. 

"Pwágrafo 1'.' Los gastos a que se l'c>f:eren los litera.les al, b) y c) 
de este attículo se regirán por las tarifas que fije la ,Sup2rintendencia 
Bancaria. 

"Parágrafo 2· Se ent::?nden:_ como contraprestación para efecto::; 
d.e t:sce d.c:cseto. c:ualquier esqtwma (•t, crédito según el cual una Corpo
ración condicicne la aprobacic,n et, un préstamo. individual o a 
const/uctore.s, a la constitución de un c~epósito bajo cualquier moda
lidad en la mbma Corporación o en otra institución financiera, bien 
antes o después de! otorgo.miento del respectivo préstamo. 

"Artículo 8'.' La Superintendencia B:=mcaria investigará de oficio o 
a petición de parte las violaciones a lo dispuesto en el articulo séptimo 
del presente decreto y aplicará multas hasta clel 5'; clel capital pagado 
y reserva lt:gal de la respectiva Corporación de Ahorro y Vivienda, 
por cada vez. 

"Igualmente el E',up2rintenc1.cnte :Sanc=irio pou.rn, :::1espués de pedir 
cx:plic2c!ones n lo~ u(1ministrad.ores y o. les representantes legales de 
cualquier Corpor:=i.sir'n r1J3 Ahorro y Vivi.1cn0a y de cerciorarse qus estos 
han violado las clisposiciones contenidas Fn este decreto, impondrá los 
mismos por cada vez ur'a multa a favor del Tesoro Nacional hasta de 
S 500.000.00". 
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El actor consideró violadas las siguientes disposiciones: El 
artículo 76, atribución 2~ de la Constitución Nacional que otorga al 
Congreso la facultad de expedir códigos en todas las ramas de la 
legislación. 

El numeral 14 del artículo 120 también de la Constitución que 
atribuye al Presidente la facultad de intervención en las actividades 
de las personas que manejan o aprovechamiento del ahorro privado 
y dice, que en su momento, también fue violado el artículo 63, literal 1 
del Acto legislativo número 1 de 1979 que otorgó facultad al Gobierno 
para ejercer las facultades de intervención en las actividades del 
ahorro privado. 

Considera el actor que el numeral 14 del artículo 120 después de 
haber sido derogado por el Acto legislativo número 1 de 1979, revivió 
a raíz· del fallo de la Corte Suprema de Justicia que declaró inexequible 
esta última reforma constitucional y que el citado numeral 14 tiene 
por precisa limitación material la de intervenir las actividades de las 
personas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento del 
ahorro privado y lo mismo puede predicarse del literal i) del artículo 
63 del Acto legislativo número 1 de 1979. 

Estima que la definición de los delitos y las contravenciones es 
asunto de la esfera constitucional del legislador, al cual corresponde 
hacer las leyes y expedir los códigos conforme lo ordena el artículo 
76 numeral 2'? de la Constitución. 

Con el criterio de considerar "penal" todo lo relativo a las con
ductas prohibidas que sean sancionadas en cualquier forma para reca
bar que ello es de competencia del legislador no del Ejecutivo, 
manifiesta: 

"Importa precisar que las normas jurídicas que bajo sancio
nes de cualquier índole prohíban y ordenen determinadas con
ductas, constituyen normas de carácter penal. Los hechos punibles, 
por otra parte, constituyen delitos o contravenciones, según lo 
previsto en el artículo 18 del Código Penal: La determinación de 
qué infracciones constituyen delitos y cuáles contravenciones, 
viene dada por la ley en cada caso; en verdad, no hay distinción 
de naturaleza entre los hechos delictuales y los contravencionales, 
sino criterios de diferenciación que dependen de múltiples facto
res, que en grado variable adopta el legislador. Con frecuencia, la 
facultad de sancionar está confiada a la administración, de ma
nera que las decisiones concretas mediante las cuales se impongan 
sanciones en tales casos . son actos administrativos punitivos. 
Tampoco son razones sustanciales, sino históricas, las que expli
can por qué determinadas materias son de la competencia de los 
Tribunales, en tanto que otras han quedado en manos de los 
organismos administrativos. Es lo que la doctrina ha denominado 
derecho penal administrativo". 

Invoca el fallo del Consejo de Estado (Expediente 7747), del 23 
de noviembre de 1984 que, con ponencia del Consejero Carmelo Mar
tínez Conn declaró nulo el artículo 3'? del Decreto 252 de 1980, en el 
cual se consagró una sanción del 2,51/o por los defectos diarios de 
encaje en que incurriere una corporación de ahorro y vivienda, consi-
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derando que análoga sanción es Ll establecida en las normas deman
dadas, luego cabe aplicar el mismo criterio. 

La Sala en providencia del 21 de abril de 1986, por vía de súplica, 
confirmó el auto que negó la suspsüsión provisional y, respecto al 
tema de carácter penal de las sanciones, expresó: 

"El tema ele las infracciones y sanciones administrativas con
tiene complejidad inusitada. /,Jgunos tratadistas, influenciados por 
la fue::cza argumenüüíva de los traü1distas del derecho penal, han 
querido desarrollar un criterio üe uuic:icmcl en el derecho sancio
natorio, aplicando al derecho administrativo reglas propias del 
derecho penal. 

"El profesor argenttno Carlos Giulani, por ejemplo, ha pre
sentaclo el derxtte c1e si la violación de reglas propias de la inter
vención estata 1 en el campo el.e la actividad financiera puede 
asimilarse en un todo a los cl.2litos penales ordinarios. En ese 
ámbito de interpretación, ~:erian ~~;ilicables al derecho arl.ministra
tivo sancionatorio principios talPs con-10 el de la legalidad de los 
delitos y las penas, el ele 1-a subjelividacl en la n-Jsporsabilidad de 
los autores y ei de i~i inL 1·pretacié,n ,·estrktiva y favorable. 

"Otros estud·,osos del tema han prohijado una clara diferen
cia entre el derecho punitivo administrativo y el derecho penal. 
Entre ellos se destaca el profeso.e Gold Smith. Hay muchas razo
nes para señalar diferencias entrn ambos ámbitos jurídicos: 

,r ,- , pr· ~: t ( ~; • -<~ t ,.- i~:·r>; :-: .. :-·/•-'_ ,-~-1··i.'.Jtn~--~r:..:, ~lr~j c1::~rf~C".Í.\O 8,drnj-

nistrativo, especialmente aquellas que miran el derecho financiero 
se crean como tvir-:la del m·dcn públir·o ecoriórnico: Exigen de la 
administración l'!la actuación pronta y un juicio objetivo que son, 
a veces, aj<;r:.os al árnhito del den"cho penal; 2. El mundo de las 
infracciones administ·f·mivm; prüyic:s, diferentes ;i, las del derecho 
penal o contrn\·er,cional pt,?s en tnJ2ri.a parte regla conductas de 
2ntidades, de sociedades, de bancos, de empresas, o, como en el 
caso de autos, de corporaciones de ahorro y vivienda. Hay otros 
argumentos qu2 e:-1 fo.crna cxtens2c traen los autores, pero que, 
por his limiü:cicmes propias de1 rnomcnto procesal en que se de
cide el aswlto ele autos, escapan al análisis". 

Y sobre el alcari.ce de los reglamentos constitucionales y la juris
prudencia invocada, expresó: 

"A pesar de b complejidad del tema sí ha sido objeto de 
clara definici6~1 de esta corporación, el principio de que tanto en 
el ámbito del derecho penal como en el ámbito del derecho admi
nistrntivo l;::.s ii1í'rncciones y las sanciones deben estar en el marco 
de la legahu.ad. Ello tendría mP,nos complejidad de interpretación 
si no s2 tnviesen algunos precedentes jurispruclenciales en el caso 
mu:v concreto cl2 l~s corpon1cicrnes de ,lhor:-o y vivienda. Estas 
corporaciones fut;n,n cre~:d2s mediante c:ecretos del Ejecutivo en 
uso del numeral 14 del nrtículo 120 de la Carta Constitucional, 
decretos que f,1eron convalidados por esta Corporación con efec
tos erga omnes, previo análisis de su validez y alcance frente a 
demandas de nulidad presentadas en su oportunidad. Su funcio-
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namiento no emana de la ley sino de decretos que fueron deno
minados por la doctrina como Reglamentos Constitucionales". 

La Superintendencia Bancaria se opuso a las pretensiones, pero no 
presentó el alegato de fondo anunciado. 

El señor Fiscal Tercero de esta Corporación en concepto del 30 de 
septiembre de 1986 (numeral 22), bajo la premisa de que se trata 
de "un aspecto de puro derecho constitucional" en el cual se plantea 
la naturaleza de los decretos de intervención presidencial que sin 
confundirse, las leyes producen los mismos efectos de estas y se 
justifican por la rapidez con que debe actuarse en estas materias, lo 
que no puede hacer el Congreso. 

Opina que contra la teoría presidencialista ínsita en el numeral 14, 
reaccionó el Acto legislativo número 1 de 1979 al derogarlo y someter 
la intervención del Presidente al ordenamiento legal de competencia 
del Congreso, en lo cual ve dos concepciones políticas diferentes: La 
teoría demoliberal con primacía del Parlamento y la presidencialista. 

Estima que al desaparecer el Acto legislativo 1 de 1979, no es po
sible hacer ningún esguince a la norma del numeral 14 junto con el 
antecedente jurisprudencia! sentado por el Consejo de Estado en el 
sonado caso de las corporaciones de ahorro, cuya subsistencia se debió 
a dicha jurisprudencia. Concluye que: 

"Para el Ministerio Público ese postulado constituye dura lex, 
sed lex, y no puede desconocerse a pesar de la existencia de la 
teoría demoliberal, según la cual el Presidente carece de poderes 
ubicados en la misma jerarquía de leyes para crear o tipificar 
contravenciones y señalarle a ellas sus respectivas sanciones para 
tales entidades. El y sólo él las establecerá y las aplicará a través 
de los organismos establecidos para tal fin pues ni siquiera la 
Superintendencia Bancaria podría establecer tales contravencio
nes y sanciones porque ellas se derivan de la atribución constitu
cional propia del solo Presidente de la República. Si así lo hiciere 
otro organismo, reemplazando al Presidente, es lógico que su 
actuación sería inconstitucional porque le arrebatarían el haz 
de competencias que le corresponden al propio Presidente de la 
República quien al tenor del ordinal 14 del artículo 120 las puede 
ejercer directamente tipificando las contravenciones y señalando 
para estas las respectivas sanciones que desde luego podrían ser 
aplicadas por la Superintendencia Bancaria". 

Pero además, el señor fiscal se muestra firme partidario de la 
tesis de la deslegalización y compara nuestra historia en esta materia 
con la Constitución Francesa de 1958, para concluir que no puede haber 
equívocos ni confusión de poderes cuando el constituyente le atribuyó 
a la máxima autoridad administrativa la facultad de intervención sin 
limitaciones para tipificar delitos y señalar contravenciones, por todo 
lo cual considera los decretos acusados como conformes con la Cons
titución y pide denegar las súplicas de la demanda. 
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Consideraciones: 

Estima la Sala que el caso plante;:¡,cl.o se concreta o, un problema 
de COlv;PETENCIA constitucional Uel Presidente de la República para 
expedir el Decreto 1084 del 30 de a1Jri1 de l!J81 y en especial sus 
artículos 7s' y 3': daé'_o que s:.i contenido, cm:10 quedó expuesto, consiste 
en establecer un2s probiblcic,ws a las corporaciones de ahorro y 
vivie::ida y las consscuentes sancioí:es pecuniarias para quien las 
infringe. 

Precisión sobre e! acto acusado. 

Tenidas en cuenta las cncont"'.'a.Jas expos1c1ones que en el curso 
del debate se han planteado, e,"- eé,[J2cial sobr,~ la lrltcrp:retación de los 
alcances cte la ü~cu!Lad dr: intervr!IF:JLÍ!1 e'.~ el ahor;:o privado asignada 
al Presidente de la República por el numr..ffal 14 del artkr,Io 120 de la 
Uonstitución, la ;3a1a debe precisa:r, en p:hmer lugar, que no puede 
í,~ ,,•'1 ', ·~";;) :--; f' '') 1,~) :~:sh_~l lCG ~?n qth~· i_-l(C) c;-.v~e~_-;;:~1 ,-j ¡~J act:1 aClA.:~aclo 
y, por ello es necesario subrayar c:ue e: D-2creto 1081 de 1981 no lo 
dictó con fundamento en bs f3cultudss del ci.tndo numeral 14 sino, 
como su encabe,:éamientn ciara.n-F:cte Jo expone, en las otorgad3s por 
el literal i) del artículo 63 cic·l Acto legislativo 1 de 1979, a la sazón 
vigentes, que eran del siguiente tenor: 

"Articulo 63. Para artículos transitorios los siguientes: 

"i) Dun::nte dos años mientras el Con~:rcso dicta las normas 
generales a que se refiere el n'J.n:ernl 22 del articulo 76 sobre inter
vención en el Banco emisor y e,1 las ::ictividades de las personas 
naturales o jurídicas que tengan por obieto el mn:;-ejo o aprove
chamiento del ahorro privado, el gobierno podrá ejercer, sin suje
ción a ellas, la atribución conferida por el muneral 22 del ar
tículo 120". 

La facultad de intervención en las actividades del ahorro privado 
en el Acto legislativo número 1 de 1979. 

Se propuso el Constituyente de 19'l9 modific2,r el numeral 14 del 
artículo 120 en e1 sentido de convertir la facultad allí r~or,cedida al 
Presidente como iacultad constituc]or::.al "propia", en facultad some
tida a las normas generales trazadas por el Cor;_greso en leyes "marco". 

En esta nwteri:1 fue cuidadoso y para plasmar en el texto consti· 
tucional el nuevo sistema siguió los sig-uientes pasos: 

Primero. El articulo 76, c¡uc, cm "oa'Zi-a las funcior~cs del Congreso, 
lo modificó para adicionar er. el nv1:r-1__cTal 22 las rebtivas a la inter
vención en el banco emisor y en lc1s ncrson2-s que manejan el ahorro 
privado, para lo cu,d, en la pa:rts fi.nal del articulo 1'1 (Acto legislativo 
número 1 de 1979), dispuso: 

"El numernl 22 quedará así: 

"Dictar las normas ge:iernles a las cuales deba sujetarse el 
gobierno para los siguientes efectos_ _ _ internnir en el banco de 
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emisión y en las actividades de las personas naturales o jurídicas 
que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento del ahorro 
privado". 

Segundo. Mediante el artículo 32 derogó expresamente el numeral 
14 del artículo 120 de la Constitución Nacional, transcribiendo su texto. 

Tercero. Con el objeto de armonizar la facultad del Congreso con 
la del Presidente, mediante el artículo 33 modificó el numeral 22 del 
artículo 120, por el siguiente: 

"Organizar el crédito, intervenir en el banco de emisión y en 
las actividades de las personas naturales y jurídicas que tengan 
por objeto el manejo o aprovechamiento del ahorro privado, con 
sujeción a las reglas previstas en las leyes a que se refiere el 
numeral 22 del artículo 76". 

Cuarto. Mediante el artículo 63, considerado como transitorio, 
otorgó facultad al Gobierno para ejercer la atribución conferida sin 
sujeción a normas generales tal como consta en el literal i) transcrito 
anteriormente. 

Dentro del espíritu de la reforma del año 79, esta disposición es 
absolutamente clara: 

En lo sucesivo el Presidente tendría que someterse a reglas gene
rales indicadas en la ley para intervenir en el banco emisor y en la 
actividad de las personas que manejan ahorro privado. 

De paso, se consideró que estas facultades de intervención retor
naban al Congreso puesto que la redacción del numeral 14 al califi
carlas de "propias" del Presidente, había dado lugar a la equivocada 
interpretación de que era terreno vedado al legislador. 

Dentro de ese ambiente se pensó que el Presidente, durante los 
dos años previstos para que el Congreso dictara las correspondientes 
"leyes marco", podría ejercer esas mismas facultades "sin sujeción a 
ellas". 

No existiendo en ese momento leyes que prescribieran normas 
generales, los límites a los cuales quedó sometido el Presidente durante 
esos dos primeros años, eran únicamente los de la Constitución en 
igual forma que lo hubiera estado el Congreso, al dictar las leyes marco 
encomendadas. En consecuencia, para ejercer la intervención autori
zada, podía el Presidente dictar directamente los decretos que fueren 
necesarios. 

A pesar de su similitud, lo anterior demuestra que no son iguales 
las facultades concedidas por el numeral 14 del artículo 120 y las de 
la letra i) del artículo 63 del Acto legislativo de 1979, porque si bien. 
su finalidad es la de proteger al ahorrador y su texto es prácticamente 
igual, el artículo 63-i es norma excepcional que reguló el cambio que 
ideó el Constituyente de 1979, consistente en que la facultad de inter
vención del Presidente en el banco emisor y en el ahorro privado, no 
seria en adelante "facultad propia" sino derivada y enmarcada dentro 
de las normas generales que al efecto debería dictar en el futuro el 
legislador, pero mientras esto sucedía, el Presidente quedaba con 
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capacidad, durante dos años, para intC?rvenir sin sujeción a ellas, esto 
es, ejerciendo las facultad.Gs él mi~rno. con plena potestad. 

La expedición del Decreto c,r.::urndo y la inexsquibilidad del Acto 
legislativo número 1 de 1979. 

En este orden c1e ideas, es necesario convenir en que en el mo
mento de expedirlo, el Prcsic'ente se cifló 2 1..1:ia clara, expresa y nítida 
competencia dad.a po:· el ConstüuJ,:'nts de 1970 y :·w se vislumbra, ni 
ha sido expuei..,ta po:c el actor ningm;a -2xtralimitaclórc o falla en este 
aspecto. 

La circunstanci,, de que poste;_-iormente, en el mes de noviembre 
del misn10 afio, la <~ortt: St1r-:.r~:~n:1~t cte Ju.:-;tic]a hv.bi2ra (J,~clc1vrac=to in.cxe-
quible toi .. ta la reforrr1a cor:st_;_;:tJC:lUl13] cur.te11ida en el /1.cto legislativo 
número 1 de l!Yíil, es ce;;cs:uio ex:1minc1r1.a en cuanto algunos de sus 
efectos q1.,:e interesan para el debate c,laGteado, a saber: 

a) En primer lugar, la in2xequiLülidad de la reforma constitucio
nal no implica que los d2cretos corr::co ,:l acusado, cxpec~t:io con f1mda
merJ o en una de sus ,,utorizacionss, deba cesaparecer a.e la vjda 
juríciica en forma automática. 

Esto porque los c1os or~i_eu¡;r,Jentos jm·ídkos tienen L1dependencia 
y tanto la demr:nda 2.nte la Corw co:c,10 la s2nta1cia de esta, obvia
mente se concretaron ol Acto legislativo cuyo control de co11stitucio
nalidad le correspondia conforme al mticvlo 214 de la Constitución 
Nacional., y sus efectos no pueden c;,tc:::'..Ierse a otros actos así se 
hayan basado en aquél; 

b) Consistiendo la crítica fundo.mentalmente en la falta de com
petencia para establec(jr contravcr·cioncs y sanciones, que se considera 
le corresponden a otro é,rgano como el Congreso, el enfrentamiento 
debe hacerse con las normas vigentes en el momento de la expedición 
y no con las competencias esta1:;lccidas después; 

c) Para estos efectos, el recobro ele vigc'ncia del numeral 14 del 
artículo 120 como consecu.enci::1 clcl falio ;:Ir" 12. Corte, de noviembre de 

de competencias. 

Se aclc1ra finalmentP, que no se ttata el.e un c:1so de inco1.stitu
cionalidad sobrevinientc en virtud del recobro ele vrzcmcia del numeral 
14 del artículo 120, pmque lz: acusaci6n de :a demanda, f 1,mclamental
mente es por razón de la "competencié/' p21ro, dictar el acto acusado, 
no tanto por su contenido é'.l insistir en que en ejercicio c~e las ntribu
ciories ya nombradas ( el actor se nLl.er<? inúistintamertte a las del 
Acto legislativo rn.in}e!o 1 de 1979, corno a las del numeral 14) "no lo 
era, ni le es posible al Gobierno d<:,finir delitos y contravenciones, ni 
señalar sanciones". 

La Sala no ve en el c'ecreto acus::-:.do materü, penal. Se trata de 
un típico ejemplo de intervención en la actividad de bs empresas que 
manej:m el allorro privado para lo cual cstoba facultado el Presidente 
cuando se expidió dicho Decreto (y lo sigue estando en virtud del 
numeral 14 del art. 120). 
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Las medidas adoptadas en el Decreto 1084 de 1981 en el sentido 
de evitar que a propósito de los créditos concedidos se cobren remu
neraciones extraordinarias bajo diversas denominaciones y motivos, 
simplemente en el fondo están confirmando que en el otorgamiento 
de créditos, las corporaciones solamente deben cobrar las contrapres
taciones naturales que corresponden al respectivo contrato como son 
los intereses a las tasas autorizadas y algunos gastos indispensables 
adicionales allí mencionados, pero ningún otro. 

La Sala no ve en tales prohibiciones la tipificación de ningún 
delito, ni en las multas previstas para los infractores ninguna pena 
que corresponda al ámbito del derecho penal, sino el ejercicio de la 
facultad de intervención revestido de una elemental medida de coer
ción, sin el cual sería inoperante. 

En esta forma la Sala reitera su criterio, ya expresado en otros 
fallos (Expediente 290 de marzo 9 de 1987, Expediente 065 de abril 
3 de 1987 y Expediente 1028 de junio 26 de 1987), en el sentido de no 
considerar aplicables en forma irrestricta e indiscriminada normas y 
principios del Derecho Penal a materias propias del derecho adminis
trativo como las que desarrollan el intervencionismo económico, la 
facultad impositiva, la vigilancia de la prestación de servicios públicos 
y otras que se mueven dentro de objetivos y principios distintos. 

Finalmente, se aclara que este caso no puede equipararse a la 
situación planteada con el artículo 3<;> del Decreto 252 de 1980, para 
cuya anulación influyó primordialmente la consideración de que la 
competencia para fijar los encajes y sancionar su incumplimiento, 
estaba radicada en la Junta Monetaria (art. 23-a, Ley 7~ de 1973) y estos 
temas no podía regularlos el Presidente con base en las facultades del 
numeral 14 del artículo 120 de la Constitución Nacional. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

No se accede a las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

(La presente providencia se discutió y aprobó en la sesión de 
Sala de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Car
melo Martínez Conn, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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"f) El articulo 5'.' 

El acto acusado: 

OlJranc'o en cj:'rc:cio r:e sus :J: ;;;u· :cH:.es con:,titucionales, "en 
e~pt l ·1l t,_'2 1~~ .. ; ql:.: Je: conL \1c el ~.11u1:~·i-J1 :1.: ciel art1c11lo í20 (k~ la 
Co1,:,u,u .:Jn I ,L ., , .::· l:l e, ;11 , d l'.c: l::JB6. el seüor Presidente de 
la R· p,1 ;U;'.l d<, ,) .:l D,, l'c 10 1 ¿:_:u ''riur 1,:;l CWJl se reglamenta parcial
mente u L,:i- J;J:.; c.üj H;gj", cuyo urticul~do es el siguiente: 

"Articulo 1º El Banco Central Hipotecario refinanciará los prés
tamos que haya otorgc.;do, directa o indirectamente, para los fines 
previstos en los literales a), b) y e) del m:tículo 2:' de la Resolución 32 
de 1933 expedida por la Junta Monetaria, previa solicitud escrita del 
deudor. 
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"Artículo 2? Las condiciones financieras de la refinanciación a que 
se refiere el artículo anterior serán las siguientes: 

Reconstrucción Reparación 

"Plazo: 20 años 15 años 

"Período de Gracia: 5 años 4 afíos 

"Tasa de Interés: 6% anual 6% anual 

"Tasa de Redescuento: 3% anual 3% anual 

"Margen de Redescuento: 100% 100% 

"El monto que se refinanciará conforme a lo dispuesto en el pre
sente artículo será equivalente al saldo vigente del respectivo crédito 
al momento de aprobarse la refinanciación por parte del estableci 
miento de crédito. 

"En consecuencia, quedarán excluidas las cuotas vencidas antes 
de dicha aprobación. 

"Artículo 3!' Los establecimientos de crédito que hayan otorgado 
préstamos de que trata el Capítulo III de la Resolución 32 de 1983 de 
la Junta Monetaria los refinanciarán en las condiciones financieras 
que se señalan a continuación, previa solicitud escrita del deudor. 

"Plazo: 5 años 

"Tasa de Interés 10% anual 

"Tasa de Redescuento: 7% anual 

"Margen de Redescuento: 100% 

"Período de Gracia: 2 años. 

"El monto que se refinanciará conforme a lo dispuesto en el pre
sente artículo será equivalente al saldo vigente del respectivo crédito 
al momento de aprobarse la refinanciación por parte del estableci
miento de crédito. 

"En consecuencia, quedarán excluidas las cuotas vencidas antes 
de dicha aprobación. 

"Artículo 4!' Los plazos y períodos de gracia señalados en los 
artículos 2'? y 3'? del presente decreto se contarán a partir de la fecha 
de otorgamiento de los préstamos respectivos. Sin embargo, las nue
vas condiciones de tasa de interés y de redescuento sólo serán aplica
bles a partir de la fecha en que se apruebe la refinanciación. 

"Artículo 5? Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderd 
sin perjuicio de la obligación de los beneficiarios de las refinanciacio
nes de pagar durante el periodo de gracia los intereses a que haya 
lugar en la medida en que vayan siendo exigibles" (Los subrayados 
corresponden a los textos acusados). 
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La demanda: 

Refieren los actores que el 31 de marzo de 1983 ocurrió en el 
Departamento del Cauca un terremoto que ocasior:ó la destrucción y 
el deterioro de gran parte de los irmrnebles ubicados en su capital y 
poblaciones aledañas, lo cual obligó a los habitai1tes a recurrir ante 
las entidades crediticias oficiales en busca C'.e pnSstamos, habiendo por 
ello el Gobierno dispuesto "lo necesario p~ra canafü:'.1r los fo".1dos co
rrespor:dientes a tn:.\és del Bc1nco Cl:.1Lral H,.potecario, mediante un 
cupo de redescuento creado en el Banco de la República por Rssolu• 
ción núniero 0032 de abril 4 de 1983, emanada de la Jun.t:1 lv1onetarla". 
Como los damnificados se encontraban en in1posibilidad de cwnplir 
cc~rL (?. \·~\:~::.·,=· t.~i- i{L~ :)t:::1~J·._t,.::ur~-~~.---; 1_·0L:,1,r{d.as~ cx1.:;ic>.<) ,__;~ C;c•=--~F: .. , .. e:.:_'.o c1_2 la 
Rspúbiisa la Ley 132 de 1905, en beneficio de los dmnr1ificados, consis
tente "en la ampliación de los plazos de amortiza~l,\n de las deudas y 
en la reducción de 1~1ts:reses". P(;S'I;rionnente el Presidente de la Re
pública expidió el Decreto regla;nertario número 122G de 1986, que 
"contraria el espirita de !a ley que n~gmm'.mta y a la cual debe suje
tarse en virtud del principio de jerarquía de las normas". 

Como norma violada se cita ú::1icame:1te el artículo 2° de la Ley 
132 de 1985. El concepto de la violación S"; sintetiza en los párrafos 
que se transcriben: 

"Del contenido de los articulas 2°, 3'? y 4~ del Decreto 1226 de 1986 
respecto del momento a partir del cual el beneficiario tendrá derecho 
a que se le rebajen los intereses o se le amplíen los plazos de su 
crédito, se deduce que antes que subordinarse a la ley, este Decreto 
la modifica imponienclo un término de inicio.c.:.ón de sus efectos 
contrario a lo estipulado en aquella. Así las cosas, la aplicación de la 
ley quedaría sometida a las disposiciones del decreto que la reglaments 
y al capricho de las entidades de crédito. 

"La aplicación del Decreto tal como fue expedido trae como con
secuencia que los usuartOS de los créditos de eme::-ger.cia tengan que 
cancelarlos dentro de los plazos y con los internses iijRdos inicial
mente en los artículos 2'.' y JO de la Resolución número 0032 de 1983 de 
la Junta Monetaria, basta t~mto la solicitud de refinanciación sea apro• 
bada por la respectiva entidad crediticia". 

En proceso diferente, fue incoada idéntica acción por los ciuda
danos Tiberio Zúñiga y otros contra las mismas disposiciones del 
Decreto l'.~26 de 1986, habiendo sido decretada su acumulación me
dante auto de 14 de marzo de 1987 (fls. 46 y 47), por lo cual ambos 
procesos se decidirán en esta sentencia. 

En cuanto a normas violadas y concepto de la violación, se dice 
en la segunda dcmant''.a que el 2cto acusado infringe "el artícnlo 14: de 
la Resolución 32 de 1983, qus por prnvenir de la Junta Monetaria y 
por la materia de que se ocupa constituye ua estatuto autónomo, 
debiéndose tener presente al respecto que la Ley 132 la elevó a la 
categoría de legislación". Que "el Decreto-ley 2206 de 1'.)63 le atribuyó 
a la Junta lVIoEetaria funciones sobre moneda, crédito e Intereses, 
estableció una competencia privativa para dicha Junta en las referidas 
materias, en la que no puede ser suplantada sino por la ley", por lo 
cual "las disposicion~s demandadas transgreden también e1 Decreto-ley 
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2206, especialmente en los literales d), e) y O del artículo 3?, por tener 
origen en el Presidente de la República y no en la mencionada Junta". 
Agrega que de lo anterior "se desprende la violación del numeral 3? 
del artículo 120 de la Carta Política, por haber sido aplicado a materias 
cuya regulación y reglamentación es propia de la Junta Monetaria". 
Por último, que las "disposiciones acusadas del Decreto reglamentario 
contrarían abiertamente la Ley 132 de 1985 porque le agregan requi
sitos y condiciones no previstos en ésta". 

Alegatos de las partes: 

Por la parte actora, presentó alegato de conclusión únicamente el 
apoderado de los demandantes en el proceso acumulado, haciéndose 
nuevo énfasis primordialmente en los cargos de incompetencia por 
parte del Presidente de la República para dictar el acto acusado, 
insistiendo en que "al atribuirle el Decreto-ley 2206 de 1963 a la Junta 
Monetaria funciones sobre moneda, crédito e intereses, le fijó a ésta 
una competencia especial en tales materias, privando de ella al Go
bierno Nacional y reservándosela solamente a la ley y a dicha Junta". 
Se refiere finalmente a las razones que tuvo el Consejero sustanciador 
del negocio acumulado para decretar la suspensión provisional del acto 
acusado, las que en su sentir sirven de fundamento para la nulidad 
deprecada. 

Presentó alegato de conclusión el doctor Camilo Vargas Ayala, 
quien se constituyó en parte impugnadora, en su propio nombre y en 
su carácter de apoderado del Banco de la República. Admite el impug
nador que el artículo 3? del Decreto 1226 de 1985 "vulneró en forma 
clara y directa los preceptos de la Ley 132 de 1985 ... motivo por el 
cual les asiste la razón en este punto a los demandantes, debiéndose 
declarar la nulidad del artículo 3? mencionado". Respecto de los res
tantes aspectos de la demanda, refiere que en febrero 15 de 1987 entró 
en vigencia la Ley 18 del mismo año que "modificó la Ley 132 de 1985 
precisamente en la parte que fue objeto de reglamentación por el 
Decreto 1226 de 1986", por lo cual podría pensarse que este Decreto 
ha quedado insubsistente, ha desaparecido de la vida jurídica al modi• 
ficarse la materia reglamentada", lo cual podría desembocar en una 
sentencia inhibitoria". No obstante lo anterior, agrega, invoca "expresa 
y formalmente la excepción de inconstitucionalidad de la Ley 18 de 
1987", la que enseguida pasa a sustentar. Dice luego que en el remoto 
evento de que esta Corporación "considere que la Ley 18 de 1987 no 
es inconstitucional y teniendo en cuenta que actualmente cursa ante la 
Corte Suprema de Justicia demanda de inexequibilidad contra dicha 
ley, debe, por haberse presentado un evento de prejudicialidad, decre
tarse, la suspensión del presente proceso hasta cuando se produzca 
el fallo de la Corte". Sostiene el impugnador en otros apartes de su 
escrito, que no existe contradicción entre las medidas adoptadas por 
el Decreto 1226 acusado y las disposiciones de la Ley 132, pues "de 
la simple lectura de estas últimas se observa, sin mayor dificultad, 
que aquellas se encuentran ínsitas en estas". Respecto del ataque de 
incompetencia por parte del Gobierno Nacional para dictar las medi
das de que trata, acogido en la providencia que decretó la suspensión 
provisional, dice el impugnador: "Si por voluntad expresa de la ley 
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es a la Junta Monetaria a quic-1 co:::,:1c::t2 1Jrivativarnente adoptar m& 
dictas en materia mtYietaria y c1,c: ,:c.·.::.,~,) (Ley 21 de 19,13 y n,1creto-ley 
2206 de 193;3>, pw::s f1,;,e tambiLn "º'"¿,,~ ,2:q:c:;:csa del mismo legislador 
ph:smada con rneridü:ma cla.ridac.i en el <,1Lculo 4,' de la Ley 132 de 
1985, al estabiecer l'.Da cxcepcióü y ordenGrle al Presic:ente de la Repú
blica adoptar las medidas necesarias tE:1·J.ieüLss a lograr la efectividad 
de sus disposiciones". 

Concepto f'iscal: 

Extracta el señor Fiscé11 Prüne;ro de la Corporación en su concepto 
d~e fondo, ta1·1to lr~s razor1es qv.~~ r~lVLLvarcr;_ 1 •• ,-L r.:.-1to c~e SU3Y)ensió:1 11ro~ 
visiona! como las de lL :p:01.:te iLr:1.Hznar,o::·a, jJJ.ru cm cluir que todas 
las apreciaciones ni11tciclas por el te:uL·:::·n::c ('.::'~ rc':fi::re el impugnador) 
hacen rélación cc:1 los ~'..er;al1es y l;,, m2c.:;,~,ic:.i fl;.::r1.1;ic:ra q,).'.j rodea 12,s 
oper2cio11cs b8.11ca1'ic::: rc~~lizac;a.s c:;·:·.t1 e e1 Dar~co Ce:,·~t:~:;~ l, el l3c1r1co 
Con181:·ci8..l ":./ el bi:._~r.:.::ii.c]~1rio rlcl cr8cl:: D,i r:ncdiz~.1.1;~.:~ 1::'"1::_1s aprcciaciol1.es 
plenamente válida:, óesJ. .. , el J~'.,mt.o ciP vbta, si. s2 qu:ere, eccr:,ónüco 
q11e, sin e·:n·bargo, en Í()rma aJ~~G~~::1 co~~trr-.cJie2.n e: c,.s·q:-_:_,,_~:-ito j(d~idico 
en el cual se ba;;ó el JV:Cag:,~traoo ponet~tc :·,ara c1ecietar la m2clida pre
ventiva atn~s co::,c;1iacV,, ía c,1:,; í\,:; i:t. '".:o'.d fé'l.;J, c'.e co~npstencia del 
Presiüer::.te c~c l'l. :;:;¿¿)ú'.,iica pc,.n,, ,_',{),• Jir z,,.L;s relacio!1a,5os CCicl. ma
terias mor:ctarü1 s y de crE:'c~üo h e; I:1~ le e,;tá resen'J.da a la Junta 
Monetaria u1 virtl:Li de lo (+;,;1]1..'.cr,to en 1cs ar'.ícu 1os 5': C'.C la Ley 21 
de 1963, 2'!, liter::ilcs d), e) y O del Deu·cto-lcy 220G de 1963 y 14 de la 
Resolución 32 el.e 19En de b Ji:;1t~- ~-,Ionctaria". Concluye de lo anterior 
el colaborador fiscal "qu2 ck:rY'! ci2cla;:'.ff,s2 la nulidad c'.e las normas 
que iniciaJrncr:.te foeror~ susper,iic1:,s lTh:Ji.nnte la prin1C!Ll pro\1idcnci2. 
dictada clentro del proceso ~176 qllé; post2ri.crmer.te fue acumulado 
al 373". 

Consicleraciones de la Sala: 

Lo primero que debe cl~-:::;;sc1,aJ'i'e son las posibiiidar'es de un fallo 
inhibitorio o de una susp::~r::;ión. c~,I r1 cceso por prejudicialichd que 
se plantean 8ll el esc1·ito de irDp,;gr ~·;c~ún. En cfccLO, estos medios de 
defensa se f·L,nclan-:2r;.'cm1 en las rn,.2·. ,,s normas que rcgbmentarían la 
materi::o GebatidD, contenidas e:1 la Ley 18 ele 1937, "por la cual se 
dictan medidas tc1:.6.ientes a facilitar el rJ2.go de obligaciones en el 
Departamento del Cauca, adquiLil1~-ts a r8í~~ ele la tragedia sísmica de 
1983, se modifica y a~'.iciona la Ley 132 clel 31 de diciembre de 1985 y 
la Resolución númern 3:; de 1:)83", N;::..s sucede q~1e t::mto el impug
nador como el s,~:."';or 2podero.clo de Jo::; dernandantcs en el p:roc2so 
acumu.~c«:lo aconrcafü,rnn, cu~'.ndo ya él '1•2::;ocio s2 hallat,a a Despacl10 
para elaborar proy';cto ele faEo, CO:Jia e:~ la sentencia de septiem1Ee 
24 del año en curse, por la cu~ü l'., ::::,yrte Suprema de Justicia declaró 
inexequible, en toc:::1 s sus parles, J., :n.,•:c>r·ci.ori:1,1::1 ley, Con fundamento 
en conceptos contenidos en la p:i.:t·t::: consl,1.erativa de dicho fallo, las 
dos partes en pugna recab2n p ,·o•:0.:1c;:,:miento acorde crn1 sus :ces, 
pectivos puntos ch.: vista. Sobra p:1ts, por sustraccién de materia, adop
tar decisión alguna en torno a los aspectos aludidos. 

18. Anales 
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El punto clave a establecer en la presente providencia es el de si 
el Presidente de la República tenía o no competencia específica para 
reglamentar la materia de que tratan las disposiciones acusadas. El 
señor Consejero sustanciador del proceso que posteriormente se acu
muló, al decidirse por la negativa, decretó en su auto de agosto 15 de 
1986 (Ver fls. 38 y ss. de dicho proceso), la suspensión provisional de 
las partes acusadas del Decreto 1226 de 1986, acorde con el siguiente 
razonamiento: 

"En efecto: La contrariedad ostensible entre las partes acusadas 
del Decreto reglamentario 1226 de 1986 y los superiores mandamien
tos vistos arriba (de la Ley 21 de 1963, del Decreto-ley 2206 de 1963 y 
de la Ley 132 de 1985, lo mismo que de las anotadas disposiciones de 
la Resolución número 32 de 1983 de la Junta Monetaria, cuyo rango de 
superior estirpe al de los Decretos reglamentarios ya ha sido deducido 
por el Consejo de Estado, además de que la Ley 132 de 1985 directa
mente la reforma y en parte la modifica), tal contrariedad manifiesta 
conduce a deducir que el acto acusado no sólo va en contravía de la 
ley formal y material y también de los mandamientos de la calidad 
especial de la Resolución 32 de la Junta Monetaria, sino lo que es más 
grave aún --como consecuencia de dicho enfrentamiento-, que evi
dentemente quebranta de manera patética el canon 120-3 de la Super
ley, como quiera que para expedirlo el Presidente de la República 
carece de competencia específica, toda vez que ésta se halla adscrita 
a la tantas veces citada Junta Monetaria en las mentadas cuestiones 
monetarias y de crédito". 

Como antes se vio, hace derivar el impugnador la competencia 
del Presidente para reglamentar las cuestiones a que se refiere el 
Decreto acusado, básicamente en el contenido del artículo 4'? de la 
Ley 132 de 1985. Mediante esta ley "se reglamentan los préstamos a 
damnificados por el terremoto de Popayán el 31 de marzo de 1983", 
rezando el susodicho artículo 4'?: "En desarrollo del numeral 11 del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, autorízase al Gobierno para 
celebrar contratos, incluidos los de empréstito interno y externo. 
También queda autorizado para ejecutar todas las operaciones presu
puestales indispensables para el logro de los objetivos de esta ley y 
en cumplimiento de lo dispuesto en ella y de lo ordenado en los decre
tos que para su efectividad se dicten". Esta norma, sin necesidad de 
mayor análisis, pone al descubierto lo delesnable de la argumentación 
de la parte impugnadora. Ni por asomo se establece en ella "una 
excepción" para que el Presidente de la República pueda tomar dispo
siciones sobre asuntos monetarios y de crédito. Ella se limita a con
ferir al Gobierno facultades para celebrar contratos y para efectuar 
las operaciones presupuestales requeridas, situaciones obviamente muy 
distintas a las tratadas en el Decreto reglamentario acusado. 

En el escrito mediante el cual allegó copia de la citada sentencia 
de la Corte, fechada el 24 de septiembre de 1987, ya habla el impug
nador de una suerte d~ competencia compartida entre el Presidente 
de la República y la Junta Monetaria para dictar las medidas de que 
se trata, apoyándose en el siguiente texto que extracta del citado 
fallo: "Que la Junta Monetaria sea órgano del Ejecutivo, nunca se ha 
puesto en duda; surge de su misma integración, pues de ella hacen parte 
tres Ministros y el Jefe de Planeación; surge de la naturaleza de sus 
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actos, que son reglamentarios y concuerda con lo dispuesto en el 
ordinal 14 del artículo 120 de la C::mstitución, que :~clscribe al Presi
dente de la República como suprema rrutorici.ad administrativa, 'ejercer 
CQJtlO atribución constitucional propia, Iu intervención P.ecesaria en 
el banco de emisión' ( Subraya la Corte). Lo cua.1 no ex:ge que sea el 
Presidente de la Repúblim quien dircctarncnte lo haga pues al igual 
que en el caso de muchas otras functm:cs del artículo 120 de la Carta, 
puede hacerlo a través de sus Ministros y de otros funcionarios u 
organismos de la Administración, salvo en aquellos casos en los 
cuales las normas superiores impongan lo contrario" ( Subrayas del 
impugnador). El texto transcrito le dio pie al impugr-,ador para afirmar 
lo siguiente: "Fluye con clarir:.ad meridüma de to~lo lo anterior y 
especialmente de lo afirmaco en el apc,rte transcrito y por mí subra
yado que, según la honorabie Cmte Sup:tema ele J1tsticia, la soberanía 
monetaria del Estado, en materia c:.e cupos de crédito para redescuen
to, corresponde po::: virtud de lo dis1;mc:.;to en el ordinal 14 del artículo 
120 de la Constitución al Presidente de la República, quien puede 
eiercerla bien directamente o a través de es2 organismo de la Rama 
Ejecutiva llamado Junta Monetaria". 

Nada más alejado de la re8.liclad qu,':) Ia anterior afirmación. En 
parte alguna dice la Corte que "h.1 so1x0 ranfo moretaria del Estado, en 
materia de crédito para redcsencnto", nuec1e ej:?rcerla el Presidente 
directamente o a través de la Jpnta J\'l:oDeta!·ia. Por el contrario, es 
explícita dicha Corporación en afirmar que IR citada función es de 
competencia exclvsiva de la J1mta l\'fm1.ct:1ria. Véa:1se si 00 los siguien
tes apartes de las hojas 11 y 15 de la sentencia en cuestión: 

"Para orgc1.nizar la Junta, otorgó la Ley 21 de 193;3 autorizadones 
al Gobierno (art. 5?, b), el cmll 1~1s ejercitó me::liante la expedición del 
Decreto 220G de rns3. Hahía sic'\o función de la Junta Directiva del 
Banco de 1a Repúblic8 rEgular el rcc,::,scuento en dicha entidad; era una 
de sus princir:aies facr,lü,des, y etc ella usó frecuei1temer,te. Por tanto, 
sicrrcpre se entendió que t«l función pc1saba a la JuYJta 1\/Ionetaria. Pero 
de ta;,ta montu 2rc1 el ~,sunto, que~ el Dxreto-ley 2206 de 1963, dictado 
en desarrollo de las ~1_;,1to,1zacio::12s c'.e la 21, al e,mmerar las funciones 
que se transfirieron d,, la Junta Directiva del Banco a la Monetaria, 
se refiere al redescuento en los seis primeros literales del artículo 
3'? (a-f)". -

"La Ley 21 y el Decreto 2206 de 1903 transfirieron a la Junta 
Monetaria las funciones de rcg1.ilación de la moneda, el crédito y el 
cambio exterior que competÍ2n 8 la Junt,1 Dír,Jctiva del Banco de la 
Repúbiica y le asignaron algunas acUcionales en los mismos campos. 

"Una de las funciones princirriles de lc1 ,}unta JVIanetaria es la de 
regular el redescu,~nto en e1 Banco de la República, en todos sus 
aspectos, inclusive monto, orientació'l, co:-:diciones y características". 

Explicac1o cómo no ;1siste la rnzón al impugnador en los argumen
tos esgrimidos respecto de una presunta competencia por parte del 
Presidente de la República en materia monetaria y de crédito, sólo 
resta a la Sala, al ratificar las doctrinas transcritas, citar una vez más 
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el contenido de las normas jurídicas en que ellas se sustentan en primer 
término, el literal a) del artículo 5? de la Ley 21 de 1963, de acuerdo 
con el cual son funciones de la Junta Monetaria "estudiar y aportar 
las medidas monetarias, cambiarías y de crédito que, conforme a las 
disposiciones vigentes, corresponden a la Junta Directiva del Banco 
de la República". Y en segundo lugar, las normas pertinentes del 
Decreto 2206 de 1963, para lo cual se repite la acertada selección que 
de las mismas se hizo en el auto de agosto 15 de 1986 por el cual se 
decretó la suspensión provisional: "A través del Decreto 2206 de 1963, 
dictado en desarrollo de las facultades extraordinarias pro témpore 
que le concedió al Gobierno Nacional la precitada Ley 21 de 1963, 
'se organiza la Junta Monetaria' y se le otorgan a ésta las facultades 
de estudiar y adoptar 'mediante normas de carácter general', especi
ficamente, entre otras, las siguientes 'medidas monetarias y de crédito'; 
'Fijar cupos extraordinarios de crédito para casos de emergencia y con 
carácter temporal' (art. 3?, literal d); 'Fijar y variar las tasas de 
interés y descuento para las operaciones de préstamo, descuento y 
redescuento a los bancos afiliados al Banco de la República, pudiendo 
establecer tasas diferentes según la importancia económica de la res
pectiva operación y su finalidad' (ib., literal e); 'Señalar las tasas 
máximas de interés o descuento que los bancos afiliados al Banco de 
la República puedan cobrar a su clientela sobre operaciones desconta
bles, redescontables o admisibles en garantía de préstamo en el Banco 
de la República. Estas tasas pueden ser distintas según sea la clase 
de descuento o el destino de los fondos obtenidos por el cliente me
diante la operación respectiva. Ningún Banco podrá descontar, redes
contar u obtener préstamos en el Banco de la República, si cobrase 
en operaciones de la índole indicada una tasa mayor de la autorizada' 
(ib. literal f); 'Las demás funciones de carácter general en materia 
de regulación monetaria y crediticia, que conforme a las disposiciones 
vigentes, corresponden al Banco de la República' ( ib. literal i). Y 
conforme al artículo 6? del mismo Decreto-ley 2206 de 1963, se le 
adscriben a la Junta Monetaria, entre otras, 'las siguientes funciones 
que podrá ejercer mediante normas de carácter general', en conso
nancia 'con el artículo 5?, literal b) de la Ley 21 de 1963': 'Señalar las 
tasas de interés o descuento que los establecimientos de crédito pue
dan cobrar a su clientela sobre todas sus operaciones activas. Estas 
tasas podrán ser diferentes en atención a aspectos tales como de 
operaciones, el destino de los fondos y lugar de su aplicación ( ... )' 
(literal c); 'Fijar los plazos de los préstamos y descuentos que efectúen 
las instituciones de crédito y las clases y montos de las garantías 
requeridas en tales operaciones' (literal d), etc.". 

Como quiera que las materias de que tratan las partes acusadas 
del Decreto 1226 de 1986 son precisamente las asignadas por las 
normas transcritas a la Junta Monetaria, es de toda evidencia que, 
por incompetencia del Presidente de la República para generar el acto 
de que se trata, éste se encuentra viciado de nulidad, imponiéndose 
por ende la declaratoria de nulidad impetrada, como lo pide el Agente 
del Ministerio Público. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en 
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nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto Fiscal y de acuerdo con él, 

Falla: 

l':' No se declara la excepción propuesta por el señ.or apoderado 
de la parte impugnadora. 

2? Decláranse nulas las siguientes disposiciones del Decreto regla
mentario número J.226 de 18 de abril de 1986 dictado por el Presidente 
de la República con la firma de su Ministro de Hacienda y Crédito 
Público: 

a) El inciso 2? del artículo 2? que dice: "El monto que se refinan
ciará conforme a lo dispuesto en el presente articulo será equivalente 
al saldo vigente del respectivo crédito al momento de aprobarse la 
refinanciación por parte del establecimiento de crédito"; 

b) En el inciso 3': del artículo 2': que reza: "En consecuencia que
darán excluidas las cuotas vencidas antes de dicha aprobación"; 

c) El inciso 2? del artículo 3? que dice: "El monto que se refinan
ciará conforme a lo dispuesto en el presente artículo será equivalente 
al saldo vigente del respectivo crédito al momento de aprobarse la 
refinanciación por parte del establecimiento de crédito"; 

d) El inciso 3? del artículo 3'.' que dice: "En consecuencia, que
darán excluidas las cuotas vencidas antes de dicha aprobación"; 

e) La parte final del artículo 4? que dice: "Sin embargo, las nuevas 
condiciones de tasa de interés y de redescuento sólo serán aplicables 
a partir de la fecha en que se apruebe la refinanciación"; 

f) El artículo 5?, en su integridad. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que el fallo anterior lo discutió y aprobó la 
Sala en reunión celebrada el día 25 de noviembre de 1987. 

Guillermo Benavides Melo. Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Ausente; Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán M., Secretario. 



RETENCION EN LA FUENTE. IMPUESTO SOBRE LA REN
TA (Nulidad). 

Cuando el Decreto reglamentario 2759 de 1983, artículo 11, 
literal b), incluyó los SERVICIOS TECNICOS en aquellas 
retenciones tarifarias del 40 % se apartó del tratamiento es
pecial que para este tipo de actividades se consagró en la 
Ley 9~ de 1983, desbordando sus estipulaciones y violando por 
ello el artículo 120, numeral 3 de la Constitución Nacional. 
Decrétase la nulidad de las palabras "TECNICOS Y" conteni
da en el artículo 11, literal b) del Decreto reglamentario nú
mero 2579 de septiembre 12 de 1983, expedido por el señor 
Presidente de la República. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.~ Bogotá, D. E., veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Proyectó: Doctor Gustavo Lora Cubillos. 

Referencia: Expediente número 1082. Actor: James W. F. Raisbeck. 
Autoridades Nacionales. Nulidad y suspensión provisional de las 
palabras "Técnicos y" contenida en el artículo 11, literal b) del 
Decreto reglamentario número 2579 de 1983 proferido por el Go
bierno Nacional. Fallo. 

En ejercicio de la acción de simple nulidad consagrada en el 
artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, el cuidadano y 
abogado James W. F. Raisbeck solicita al Consejo de Estado, declare 
la nulidad de las palabras "técnicos y" que aparecen en el literal b) 
del artículo 11 del Decreto reglamentario 2579 de septiembre de 
1983 {fls. 1 a 11). 

Desaparecido el expediente original, con ocasión de los luctuosos 
hechos ocurridos el 6 y 7 de noviembre de 1985, se dispuso la recons• 
trucción del mismo a petición del demandante y, cumplida su etapa, 
es del caso entrar a proferir fallo de mérito (fls. 110 a 112). 

La norma acusada: 

La demanda está encaminada a que la jurisdicción contenciosa 
declare que el Gobierno al expedir la norma cuya nulidad se impetra, 
extralimitó sus facultades reglamentarias en cuanto violó el artículo 
120, ordinal 3 de la Constitución Nacional, así como el artículo 47, 
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literal c) de la Ley 9~ de 1983, ya que el Decreto reglamentario "ircluye 
un nuevo concepto no contemplado en la Ley 9', de 1933 ', sobre cuyos 
pagos ~(! ut:lJe i-t-:Ct·"!('f ?. tLuios 1 ;;~n¡._1tH:~-fo ".>:"·-~ i·. 1 r-,J-1~-.~!- 11::~a 
tarifa del 40' ~, no obst:mte que, seg-j_n la ley, clasificaba bajo el rubro 
de "los demás casos" y sólo era objeto de retención del 14'.,ii sobre 
el valor bruto del respectivo pago o abono en cuenta. 

::,uspenstón pro,,:,ísional: 

La Ley 9~ de 1983 djspuso retener a título de impu?sto sobre la 
renta a quienes hicieran pagos o abonos en cuenta señalando en forma 
taxativa sobre qué conceptos y a cuáles contribuyentes; y al efecto 
mencionó en el literal c) del artículo 47 los " ... intereses, comisiones, 
honorarios, regalías, arrend.2.mientos, compensacioc:,es por servicios 
personales, o explotaci6n de toda especie de propiednd industrial o del 
'know-how' prestación de servicios de asistencia técnica ( las subrayas 
son de la Sala), beneficios o regalías provenientes de la propiedad 
literaria, artística y científica ... ", retención que debía ser del orden 
del 4Qj; del valor nominal del respectivo pago o abono. 

Por su parte, el Decreto reg}am::mtario 2579 de 1983 se expidió 
en los mismos términos pero adiciociando la expresión "servicios téc
nicos y" (" ... know-how, prestación de servicios técnicos y de asisten
cia técnica, beneficios o regalías ... " como se observa en el litBral b) 
del artículo 11 de la norma reglamentaria demandada. 

Cotejadas las mencionadas disposiciones, el Desuacho consideró 
que se evidenciaba ostensiblemente, que la reglamc"'.:1t:1ria adicionó lo 
dispuesto en la reglamentada con las palabras "técnicos y", no con
templada en la reglamentaria, por Jo cual con fundamento en el 
artículo 152 del Código Contencioso Administrativo, decretó su sus
pensión provisional, puntualizando, además, que, de acuerdo con el 
concepto de la Subdirección Jurídica de la Dirección General de Im
puestos, la noción de "servicios de asistencia téccica" no es igual o 
equivalente a la de "servicios técnicos', pues la asistencia técnica im
plica transmisión de conocimientos, en tanto que los servicios técnicos 
no incluyen esa transferencia; y que en tales condiciones, si la ley 
reglamentada no incluyó los "servicios técrlicos" para gravarlos con 
el 40 ,..~ la reglamentariR, al incluirlos, la estaba extralimitando (fls. 
83 a 85). 

Recurso de súplica: 

Contra el auto de octubre l': de 1984 que decretó la suspensión 
provisional de la3 palab,2s "técnicos y" contenidas en el literal b) del 
artículo 11 del Decreto reglamf!ntario 2579 de 1983, I:=t Dirección de 
Impuestos Nacionales por intermedio de apoderado i~terpuso recurso 
de súplica quien precisó, en primer término, que del estudio de la 
no:rTna rc,~.tl2nJc:~:·-itac·.D (}'.,.-~:~: 9~' et? 1983) y 18 I\~;gl.1:-n'-: •.r:::1_ria (~2c:~eto 
2579 de 1983) se establece claramente que la disposición, que contiene 
la frase cuya nulidad se solicita. es simplemente el producto del 
ejercicio de la potestad reglamentaria co,,sagrada por la Constitución 



280 FUNCION JURISDICCIONAL 

Nacional con el fin de que el Presidente pueda disponer de los instru
mentos jurídicos indispensables para ejecutar y poner en movimiento 
el ordenamiento jerárquico superior. 

De otro lado y con relación concretamente al único cargo formu
lado contra la norma acusada, consistente en que la norma reglamen
taria al consagrar los conceptos sobre los cuales debía efectuarse la 
retención del 40 % , incluyó entre ellos a la prestación de servicios 
técnicos, el cual no aparecía inicialmente dentro de los conceptos 
enumerados en el artículo 47, literal c) de la Ley 9~ de 1983, el señor 
apoderado de la Dirección General de Impuestos sostiene que dentro 
de los conceptos citados en las normas se encuentran sujetos a reten
ción en la fuente del 40 % los pagos o abonos en cuenta hechos por 
COMPENSACIONES POR SERVICIOS PERSONALES, por lo cual 
debe entender allí incluidos toda clase de servicios prestados por per
sonas ya sean naturales o jurídicas, entre los cuales, es apenas lógico, 
se encuentran comprendidos los SERVICIOS TECNICOS. 

En síntesis pues, que el hecho de que en la norma reglamentada 
se hubiera incluido como sujeto de retención en la fuente del 40 % 
los SERVICIOS TECNICOS, obedecía al simple deseo del Gobierno de 
desglosar un concepto que estaba comprendido dentro de esa gran 
gama de actividades que abarcan los .SERVICIOS PERSONALES con 
el fin de hacer énfasis y claridad respecto a la tarifa de retención en la 
fuente a título de impuestos sobre la renta a que está sujeto el pago 
o abono en cuenta por dicho servicio (fls. 87 al 91). 

El auto suplicado fue confirmado mediante proveído de julio 12 
de 1985, puntualizando, de un lado, que del cotejo entre la norma 
superior (literal 'c', art. 47 de la Ley 9~ de 1983) y la norma acusada 
(art. 11, literal 'b', Decreto 2579 de 1983) se observa prima facie que 
la ley utilizó un sistema limitativo o taxativo de enunciación de con
ceptos; y de otro, que existe una definición legal de asistencia técnica 
contenida en el Decreto reglamentario 2123 de 1975, de lo cual se 
infiere que el propio Gobierno ha considerado distinto el concepto de 
servicios técnicos, pues la asistencia técnica implica transmisión de 
los conocimientos mientras que los servicios técnicos no, o sea que 
"los servicios de asistencia técnica, suponen la prestación de servicios 
incorporales para la utilización de conocimientos tecnológicos apli
cados por medio del ejercicio de un arte o técnica" (fls. 97 a 101). 

El concepto fiscal: 

La señora Fiscal Sexto del Consejo de Estado en el concepto 
rendido, solicita se acceda a las súplicas de la demanda, pues consi
dera que la argumentación contenida en los autos de octubre 1? de 
1984 y julio 12 de 1985 (fls. 83 a 85 y 97 a 101) es suficiente para 
motivar la nulidad de la expresión acusada, ya que evidentemente las 
normas son idénticas, excepto por la expresión "técnicos y" adicionada 
en el reglamento como complemento al concepto de "prestación de 
servicios de asistencia técnica", no de "compensación de servicios 
personales", agregando sobre el particular lo siguiente: 

"Por otra parte, el servicio técnico puede ·ser prestado indis
tintamente por una persona natural o por una jurídica, desvir-
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tuando asi su equipEr2i::1ón con la c'.Jmpensación que se hace por 
la realización de ur1u 1at.or exclu~ivamPnte persO.:"ial --salarios, 
honorarios, éOm.isiones-, y como l,ien lo ha cntei1ilido la misma 
Dirección de Impuestos, en materia fiscaí la prestación de este 
tipo de servicios implica tecnologia aplicada como puede ser el 
mantenimiento o reparación de equipos, con o sin incorporación 
de repuestos, efectuado por una persor.a que recibe el calificativo 
de técnico u operario, distinción que impide que se le dé un 
tratamiento igual a la prestación de servicios personales. 

"A.di8,ornüme:Yc:c: y como quedo consignado en la exposición 
de motivos de: la ponenc!a p2.ra prirner de:xite en el capítulo 
"inversión extranjera" de la Ley 9': de 1983, a la Cl1 al se refiere el 
concepto de la Subcl.irecció,1 Jv.ríclica aportado co!l la demanda, 
ls 1.ute:18ión t1el L-:.g·i;.:,laJor ;Ji. t:.L. 1.~-·:::_t· (eiü-ijcjo,i~;:_; cotJ.>·:;tQS (le 
las bases sobre las cuc1les se debe c.:,.!_culrrr eí impuesto de r2mesas 
y la retención en la fuente, r~ra, hacer distinción entre aquellos 
casos en que la actividad n,alizctua lleve implícita la posibilidad 
de unos costos, para les c~w!.es so establc,ció una tarifa preferen
cial del l '.; para el impuesto ele remesas y del 14'ó para la 
retención, y aquellos conceptos en que el ingreso 2s neto, para los 
cuales se estableció una tarifa del 12 r; para el impuesto y del 
407;) para la retención. En el caso con-::,reto del servicio técnico, 
tal como se ha definido, generalmente se puede presumir la exis
tencia de un costo para la prestación del mismo, el cual está 
representado bien sea en ia utilización de determinados mate
riales para realizar la labm· o en la incorporación de los repuestos 
que sean necesarios ... " 

Se considera: 

El sistema de retención en la fuente de ciertas rentas, como medio 
para recaudar tributos y las proporciones en que ello debe hacerse, 
se encuentra establecido en la ley y ello debe ser así pura que ni tales 
proporciones ni las rentas respectivas puedan ser objeto de vaguedad 
o de señalamiento arbitrario. 

La anterior precisión fue hecha por la Corte Suprema de Justicia 
el 31 de octubre de 1974 con motivo de la revisión del Decreto 2053 
de 1974, particularmente al declarar la inexequibilidad del artículo 138 
en cuanto preceptuaba que el Gobierno Nacional podía establecer 
retenciones en la fuente, sobre rentas y ganancias ccasionaies no espe
cificadas en ese decreto, para facilitar, acelerar y asegurar el recaudo 
de los correspondientes impuestos. 

En esta oportunidad la Corte Suprema puntualizó que el men
cionado Decreto legislativo no sólo trae ia noción de ganancias oca
sionales, sino que las especifica y determina, agregando lo siguiente: 

"Entregar al Gobierno, que en este caso sólo podría actuar 
a través de la potestad reglamentaria (120-3), es salirse de los 
textos constitucionales, pues se le da una facultad que debe 
cumplir expresa y precisamente el decreto dentro de la excepción 
admitida al artículo 43 de la Carta y someter al contribuyente a 
la incertidumbre nacida de la discrecionalidad por no decir, arbi-
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trariedad de la Administración. La facultad del artículo 120-3 de 
la Carta es para buscar la cumplida ejecución de la ley, mas no 
para dictarla; la norma es pues inexequible". 

En efecto, en materia de retención en la fuente a título de im
puesto sobre la renta el artículo 134 del Decreto 2053 de 1974 dispuso 
que quienes hicieron pagos o abonos en cuenta por concepto de 
rentas gravables en Colombia a favor de sociedades u otras entidades 
extranjeras sin domicilio en el país, así como a personas naturales 
extranjeras y sucesiones ilíquidas de extranjeros sin residencia, ni 
apoderado en Colombia, debían hacer en suma equivalente al 40 % 
del respectivo pago o abono. 

Esta disposición fue expresamente derogada por el artículo 14 del 
Decreto legislativo número 231 de febrero 4 de 1983 y sustituida por 
el artículo 6<:> del mismo Decreto legislativo y su redacción era muy 
parecida al artículo 134 del Decreto-ley 2053 de 1974, pues se le modi
ficó en cuanto suprimió el nombramiento de apoderado en Colombia, 
como condición para que no se causara la retención. 

A su turno, la Ley 9~ de junio 15 de 1983, igualmente en forma 
expresa, derogó el artículo 6<:> del Decreto legislativo 231 de 1983 y en 
el artículo 47, correspondiente al capítulo de inversión extranjera, 
repitió básicamente lo dispuesto por el mencionado artículo 6'? pero 
señaló taxativamente el monto de la retención en la fuente a la tarifa 
del 40% para los pagos o abonos por dividendos a favor de sociedades 
extranjeras sin domicilio en el país (literal a); las participaciones en 
sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas, obtenidas por 
socios con carácter de inversionistas extranjeros (literal b); los pagos 
o abonos en cuenta por concepto de comisiones, honorarios ... 
prestación de servicios de asistencia técnica ( literal c); porcentajes de 
pagos o abonos en cuenta por la explotación de películas cinemato
gráficas y programas para computador a cualquier título (literales 
d y e); y para los demás casos, dispuso que el monto de la retención 
fuera a la tarifa del 14% del valor bruto del respectivo pago o abono, 
al tenor del literal f) del mencionado artículo 47 de la Ley 9~ de 1983. 

Por su parte, la Ley 75 de diciembre 23 de 1986 sin derogar el 
artículo 47 de la Ley 9~ de 1983, modificó la tarifa de retención en la 
fuente para los dividendos a favor de sociedades extranjeras sin domi
cilio en el país, fijándola en el 30% (art. 3'? ibídem); al igual que en 
el mismo porcentaje lo hizo el artículo 10 de la citada ley con respecto 
a los literales b), c) y e) del artículo 47 de la Ley 9~ de 1983. 

Así pues, en materia de retención en la fuente a título de impuesto 
sobre la renta de pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas 
sujetas a gravamen en Colombia, la principal innovación que presenta 
la Ley 75 de 1986 con respecto a la Ley 9~ de 1983 fue la regulación 
expresa del concepto de los "servicios técnicos" (arts. 14 y 86) no 
contemplados específicamente en el literal c) del artículo 47 de la 
Ley 9~ de 1983 cuyo texto no fue derogado expresamente por el 
artículo 108 de la Ley 75 de 1986 como se dijo antes. 

De lo anterior se puede deducir que el concepto "técnicos" 
adoptado en la norma acusada no estaba incluido en la Ley 9~ de 
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1 r-1r~~. ,. c·'.1-_·: r:~. ·¡ 1c~ .---~,_ .-.•i_t! 1:: :::.~tc~.-v2·~:c~~,.j11 ._}el ]cº).:;~'-1 -~or e.1.1 1386, para 
estimar esa diferenciación. 

Por lo tanto, la Sala considera que las aEteriores prec1s10nes son 
suficientes para acceder a las súplicas de la clernanda. toda vez que 
la llevan a conc'.uir que cuacc:o c-1 reglamento (s.rt. 11, literal b), 
Decreto 2759 de 181B incluyó íos Se: victos t6cnicos en aquellas reten
ciones de tarifa del ,10'; , se a_o;.utó clel trdéi.miento especial que para 
este tipo de actividac:2s se cc,JSat;r,5 e::1 12. L-'2Y 9-' de 1983, desbordando 
sus estipulaciones y violando nor Gi~C el artículo l?0-3 de la Constitu
c~,'in :r<:2,donal como acertadaL1ente lo puntualizó en su concepto la 
seüo::-a Fiscal Sexto del Consejo de Estado. 

Poi· lo expuesto, el Con;'",8jo úe Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cti.::rrL:, admini:-;t,:v1do justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Decrétase la nulidad de las palabras "técr.icos y" contenida en el 
artícu:o 11, literal ti) c2r!l D2rn.:to reglamentario número 2579 de 
septícmo:ce 12 de iss;:i e;pucl.i':io por ei. P;·esid2nte de la República. 

Cópiese, notifíquese, pubLquese, comuniquese, archívese el expe· 
diente y cúmplase. 

Se deja constancia que est:i provider1cia se estudió y aprobó en 
la sesión de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Consuelo Sarria 
Oleos, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



INTENDENCIA ESPECIAL DE SAN ANDRES Y PROVI
DENCIA. 

Régimen aduanero, cambiaría, fiscal, administrativo. Fomento 
económico, social, cultural. REGIMEN ESPECIAL. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 1102. Actor: Adriana Tello Jordán. 
Nulidad del Decreto reglamentario número 0230 de enero 24 de 
1985 proferido por el Gobierno Nacional. Fallo. 

Reconstruido como se encuentra el proceso promovido por Adria
na Tello Jordán, quien en ejercicio de la acción de nulidad solicita 
invalidar el Decreto reglamentario 0230 de enero 24 de 1985, y recibido 
el concepto fiscal, no observándose causal de nulidad procesal se 
procede a emitir fallo de mérito. 

Objeto de la demanda: 

La actora estima que el Decreto 0230 de 1985 al disponer que se 
encuentran excluidas del impuesto previsto en el artículo 9? de la 
Ley 50 de 1984, las importaciones que se hagan al archipiélago de San 
Andrés y Providencia, se violó el artículo 9'? de esa ley, el cual prevé 
que "sin perjuicio de los impuestos contemplados en las normas vi
gentes, a partir del l'? de enero de 1985 establécese un impuesto 
equivalente al ocho por ciento ( 8 % ) del valor CIF de todas las impor
taciones que se realicen al país y el cual constituirá ingreso ordinario 
de la Nación. 

"Solamente estarán exentas de este impuesto adicional las impor
taciones de alimentos, fertilizantes y las materias primas de estos 
últimos, cuando sean realizadas por entidades públicas, de tal manera 
que la exención beneficie al consumidor final. Igualmente lo estarán 
las importaciones contempladas en el artículo 172 del Decreto 444 de 
1967, para los sistemas especiales de importación-exportación". 

Estima que el decreto acusado es nulo por modificar la ley regla
mentada, al restringir de manera directa su aplicación. 
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Agrega que, de acuerdo con el artículo 6?, numeral 2? de la Cons
titución Política corresponde al legislador, y no al poder reglamentario 
regular, el régimen especial para el archipiélago de San Andrés y 
Providencia. 

Concepto del señor Fiscal: 

En su vista de fondo el señor Fiscal Tercero de la Corporación, 
es de parecer que no procede la solicitud de la anulación del acto 
acusado, pues, en su opinión, la Ley 50 de 1984 "no podía regir nunca 
en San Andrés y Providencia, pues para esa entidad territorial no 
rigen las leyes generales expedidas con alcances nacionales por el 
Congreso, debido a que el segundo inciso del artículo 6?, señala 'esta
tutos especiales' respecto a esos tópicos, dictados por el legislador, 
para esa porción insular. Mas el Gobierno Nacional creyó conveniente, 
con el propósito de despejar dudas, aclararlos a través de un acto admi
nistrativo reglamentario como lo indicó en la parte motiva de él, que 
revela la intención que tuvo el Jefe del Estado al expedirlo". 

De conformidad con la Ley P de 1972, el régimen aduanero y 
cambiario de la Intendencia Especial de San Andrés y Providencia 
tiene un régimen específico, en virtud del cual las disposiciones de 
régimen aduanero y cambio de Puerto Libre para aquella entidad 
territorial se conservan; y, dentro de ese marco se prevé que, las 
mercancías extranjeras que importen los comerciantes de la Inten
dencia de San Andrés y Providencia, a través de la zona franca de 
Barranquilla, pagarán un impuesto del 5'; , y de las mercancías extran
jeras que ingresen al territorio nacional serán gravadas con impuesto 
de 15 centavos por cada peso o fracción, gravamen que se destina a 
la Intendencia de San Andrés y Providencia (arts. 30 y 31 de la ley 
citada). 

De otra parte, por efecto de la disposición contenida en el articulo 
6? de la Constitución Política, ei régimen fiscal, administrativo y el de 
fomento económico, social y cultural del archipiélago de San Andrés 
y Providencia, así como para las rentas y porciones insulares del 
territorio nacional, se sujetan a un régimen legislativo especial, lo que 
implica que el régimen general previsto para el resto de las Intenden
cias y Comisarías por la ley y el territorio nacional no puede serle 
aplicable a esa región de la República. 

En consecuencia, a juicio de la Sala, el artículo único del Decreto 
reglamentario acusado, al disponer que las importaciones que se hagan 
al archipiélago de San Andrés y Providencia no se sujetan al régimen 
fiscal aduanero ordinario, se ajusta a los términos de la Constitución 
y a los artículos 30 y 31, en lo pertinente de la Ley P de 1972, por lo 
cual no se encuentra ilegalidad en esa disposición que amerite su 
anulación. 

En virtud de lo dicho, y sin más consideraciones, la Sección 
Cuarta del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
de acuerdo con su colaborador Fiscal, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Falla: 

Deniéganse las súplicas de la demanda promovida por Adriana 
Tello Jordán, tendiente a obtener la anulación del artículo único del 
Decreto reglamentario número 0230 de enero 24 de 1985, proferida por 
el Gobierno Nacional. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, archívese el expediente y 
cúmplase. 

Se deja constancia que esta· providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Jatme Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Consuelo Sarria 
Oleos, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



DECRETO REGL.4MENTARIO. 
NO REPRODUCCION LITERAL 

NORMA REGLAMENTADA. 
Y EXHAUSTIVA. 

Un Decreto teniendo el carácter de reglamentario, que no 
rcprodu;::ca literal y e:rlz;;ustirnrnente la norma reglamentada, 
en t{;rmJ:zos generales, no implica que haya suprimido o modi
_fi~·udo aspectos regulado.e; en cl!a. Se trata de una reproduc
cion parcial de ln norma reglamentada que no tiene como 
es apena~ obz:io dc.cia la ¡eru.'-qa"a normaíiva y las limitantes 
inherentes a la potestad rec;Tamcntaria, entidad jurídica para 
efectuar supresión o moclificaciones a ésta. 

Consf'io de E,;ta.rJo - Sale-! r!c Deci 0 ic57?.- Sección Primera.- Bogotá, 
D: E .. oL:_;c C.s c!ickm,:;n; c•c mil no-,-eclcntos ochenta y siete. 

Consejero poncnts: Doctor Sirw.5n Roclriguez Rodríguez. 

Referencia: Pro~·,.,so riúmcro 595. Actor: Jaime Horta Díaz. 

Se resue:vc t!l :recurso ele súp1'ca interpuesto por el actor contra 
el auto W; ~8 de Yr:,,yo ele 1987 ! fls. 24 a 29 J, en cuanto denegó la 
suspensión provisional de los articulas l'-', 5? inciso segundo, 7'! nume
ra:es 3 y 4 y 8'.' del D2crcto número 0:350 de 19 de febrero de 1837 
expecüclo por el Gol..;ierno I,,lcional y "por el cual se reglamentan 
parc;_alrEente la L1?y 42 de In85 y el arLculo 44 del Decreto-ley 222 de 
198::i" y por la pz;rte coadyLPiante en cuanto concierne a la denegatoria 
de 12 suspensiun provisional del artículo 7•: numerales 3 y 4 del mismo 
Decreto. 

A n t eced entes: 

A. La solicitud de suspensión provisional. 

En el escrito ele demanda ( fls. 12 a 20) el actor impetró la suspen
sión p1ovisional de bs normas acusaclus en ejercicio de la acción de 
simp:e nullc;ad, qne sen a más de las antes enumeradas el artículo 9'' 
del mismo Du:rdo, iunctair.entando:a en los planteamientos que se 
re,mrnen así: 

al El ,:rticulo l' (Pi D,.:'.1'.C-Ci'J 1n,j:i vin1a ostPri,iblerr,'illte el artículo 
1:20 r~;~rm,ral 3 tle 1::i Con°:titución por :'i.:anto "lejos de reglamentar la 
ley. t.::'rnina es ngiamcnt2ndo la Cor~itiLuciónº'. L:1 declaratoria de 
inr::cEomb:lic;:;d a uu.e ss n-,¡;erc _:a n,ide :nativa del Decreto 0350 no 
in,,:c,i0 ~¡ GoiJ,eni,i c1u fac:ultades 1egjsl;üivas, ni lo habilita para llenar 
el \ ac~o no:c m,iti '-'º proouci Jo come consecuencia de ella; 
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b) El inciso segundo del artículo 5? del Decreto 0350 viola el 
artículo 36 de la Ley 42 de 1985, por cuanto contiene disposición nueva 
y desvirtúa la contenida en la ley; 

c) El artículo 7? numerales 3 y 4 excede el artículo 204 del Decreto 
222 de 1983 y el artículo 37 de la Ley 42 de 1985, pues los contradicen, 
invocan una situación creada con anterioridad a los pliegos de lici
tación, como es el proceso de calificación, clasificación e inscripción 
en el Registro de Proponentes, pero especialmente crean una situación 
nueva, no prevista en la ley, al señalar que el proponente que resulte 
con la más alta calificación tendrá derecho a que se le adjudique el 
máximo de horas establecido y así proporcionalmente, con lo cual, 
además, se excluye de la televisión a un gran número de proponentes, 
independientemente de la bondad de sus propuestas, porque con el 
nuevo criterio de adjudicación se entrega el total de las horas ofre
cidas a un pequeño grupo de empresas. 

De otra parte, introducen el criterio de equidad y proporciona
lidad en el reparto de los espacios, cuando la ley preceptúa que el 
Instituto Nacional de Radio y Televisión escoja las mejores propuestas, 
asi sean las del último calificado, de acuerdo con unos criterios 
objetivos; 

d) El articulo 8? del Decreto 0350 inf.ringe el artículo 13 literal m) 
de la Ley 42 de 1985 porque introduce una interpretación que restringe 
o recorta el mandato legal y abre paso a una adjudicación sectaria de 
noticieros aunque para ello invoca razones de imparcialidad y ob
jetividad; 

e) El artículo 9? del Decreto 0350 va contra los artículos 2? y 8? 
de la Ley 57 de 1985 que establece que los Decretos del Gobierno rigen 
a partir de su publicación. 

B. El auto recurrido. 

En auto de 28 de mayo de 1987 (fls. 24 a 29) de Sala Unitaria se 
resolvió admitir la demanda, ordenar notificación personal a los 
señores Ministro de Comunicaciones y Agente del Ministerio Público, 
fijar en lista, decretar la suspensión provisional del artículo 9? del 
Decreto 0350 de 1987 y denegar dicha suspensión en lo que concierne 
a los otras normas también demandadas y materia del mismo 
pedimento. 

Se deduce en la providencia citada en sustento de la última de las 
decisiones mencionadas en resumen, lo siguiente: 

a) Si bien el artículo 1? del Decreto 0350 "no encaja en rigor 
dentro de la potestad reglamentaria consagrada en el ordinal 3? del 
artículo 120 de la Carta, esto no quiere decir que por tal motivo el 
canon constitucional haya sido vulnerado. . . En el caso sub lite el 
Gobierno se limitó a obrar con base en la facultad de nombramiento 
de funcionarios que le otorga en el numeral 5? del susodicho artículo 
120 y a reproducir el texto del artículo 21 de la Ley 42 de 1985, que en 
efecto dispone que el Director de 'INRAVISION' será nombrado por 
el Presidente de la República. En tales circunstancias, no se ve cómo 
pueda aquí hablarse de violación manifiesta de una norma superior"; 
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b) "Para poc',er detsrmi:;.8.!' si la '~\~;o,_,]ación tra:r1sitori2.' de la que 
l1abla el texto 0_c11ss.·.~i~o es vio·1r~~.orifJ. (;_e L~Ori'n.a ~;:.,1p;_;1-:0r, s2 lJ_r-:..;c].:;a c1•3 
un estudio profu;1(!0, ::10 só1.o c~e la dispo;_,1c;(JI~ c,1' >.:: cita c1 üc.r:121•·1da:1t0, 
sino de toc1os los demás urtíc:ulos de la Le" ~12 de J1)B5 y del Decreto 
22'2 de 1983 a que::'::· refie:re el a;·~icli.lo 5': (d iJe~reto 8350 de 198í"; 

e) "El articulo ::.n.; dt', D··,,re1r :2.,1~' de ; ··1·3 Dr0 scrib"' que la 
adjudicació,1 de los co~1trc1.: os d~- cc;;~•~ss;:;,; cL: \~;~;,tcio~ ~le televlsión 
se h,úá meciiante licfü!cir5n pl"ü)l:."H, J.~ h . .:,;.2ri~u ce,n los e;riterios que 
allí se especi,'.ic2,u. ·z el arLiculo ~-. i c:e '., :L _·y '-±2 Lle 1935, al reiterar el 
procedir;-:;.iento -:.,e lo. Lc;tadón piD::V;:,, ~:::ra Ju cc,"'bración dG cm,tratos 
ele espacios ele tr::lG visión} {U.ce e· •r~ ~:,. :-~ rr~{ l) c"i.e h1.:') reglas cu.:1.te.uicias 
en el Decreto-ley 222 c\s 10L3, '.;" (; º~' ·,c::1:.111 las ,3iguientes (a codinua
ción, y er1 cL!c::,tro P::).:m.~rt1],-;s st· i't;~,~-.~::cr~=L1.i1 L.1;:; 1-~~~:.02.t..,11.t2.s r<.:gl~1s). Sj el 
11umeraJ. 3 acL~-~.J,do l1u·!:.1a clt-~ la !~LtO~O~\>'cf~~'.:\1~_{iaJ en 1é~f; u;l.~eaclones 
de las ho:·c:1s y ca ,:_:1m020 rn3 nnrn-; "' c-•lé.' ,,, . .: ¡-,.,,":u,x:1•m cr~.;~.u iY1.fringi.das 

¡_;.· 

1riiento de 1rt lj~it Jt2~_óo ,,,,íi:J~cr:. lL .. <l •· -, ccr~ 1::~L~Jr f•rrzosa::.·11r-?i1tt\ a1 
p.~ .. ~-rrH:~r gclyJe d(~ 1/ i.::._~~:_1: c1, .. 1e ~D, 1~:.2..:·t..·· Je-· :<~.,: ·_t'>-<~ ::,,r1 ·-~-1 ~)rimero y en lr.s 
S'.::·f'.

1
.Ui'Jdat:; ne :::-:c~i:·.<.:: .. :~t: ~;í::.)_c.tr~~:·r- / (~\-:;:~u --=·r: e:·; c:=-<:;O [1 r-1t~~·ior, ,el cr.I•3 .. 

b1t1L.-: __ c, ;:le ;_~:_ 11c:crr..~~ :_)ülJ·~i-~cr, r~i-'.t::r:2 q1Je .:·:f.:J11:-~_i1•~0 :.-1~~\ 1r;,:1 es-~1J(li0 más 
por1r1~~r~ori:i:2(~_0, rl·J :~:_.itJ c:c J[":".-; ~- (,,,J;:-::.~·¡•~~ s:~ ~-c-t---.c~.o~:~:- :, ,~~-~'lo ·:_:.:_._-~ L=i_,._; 

restar1tes q_ue co~11:~JI.:.::1:d-211 la ~c1 :,a1.·~--i~_:d u~~1L:·.:.to I:.~.:~rteria tle est·,·u~-~io"; 

et) E~l :Jrtie~1lo g:_J d-~~·l 1J?cr-.-_~to 0~>~'.~-J 
cL1s.i con la~ 1x1l~_n"!.:~---~ e:.<9::.-:_:\:,iorJ..:. ·. 'o~ r 

ot·•,1 cm,8. en., " rs~2t,.r, 
'. .. ~':~ '(~b:;o11rt~1. jr:1:.::~i~C-i1.-

lJ_clnd y objctl~~;l\ 7 é'.<~' '--:~- \-::t(Y:;t' ·~1.., r .. 1._:.:--t(; (c:sLTti.•---~ltr:.:·cJ1.?S
1 y 

de i111nc-1.1·~_.,:ic;JJ.c1r~_(l ·t :,,a ~..:n ... F{•r1;:, >-;;; ·:~r1 et ;t_~r}i'8,~ ,;ríl )'. :~);_ iJ_ co~·_;r~.!1.t:;ié:-1 
co:--1.t:raTia a (~ u~ :~tr1· i-~-:~t :;) :··. (_ ¡- :~rt i\_·_ ~_:1\~ la. coT~'t~ctn ~t et la h~;, ;)1·ü1 c:11e 
llegar c:c~t~'.J~l_:eJ ~-~.,_; 8. t::"~\_"'·/\-.~S c]_r~ "i.L~ \.:!.:1!0:._)t''~;Jo .V ==:;_¡·;·(¡~;~,'~•Je: : .. ~-j .. J.-i.L:;j3 e:-..~ 
(le~;e::_')Jtraft~ .. :~Tüt-r.:.to c!.el e~;,_pírittl e sc.•·,_-~t~.~./; Lü .. :· lu 1~or111J. 1Jresunta!TI(~~J.t-:~ 
quebrantada". 

e. El rec1.m,o cíe súpZica.. 

I _ 1<1 pa~✓,te clt~rnr:n(nr1t·~· .:3J i/~~t __ :r·:·J1J~-J(~r el rcL::.1::-=,c o.:~ s~~lJJlic-:a co~1tra 
la decisi(>~-, 3:_t c1.e1, au.to rrt~:·~~.c_:_o:~cL-:...:.~J 2,._'f) .. HY'.i.cr1ta. ,·_:•::í: 

artícu.lo 21 dJ: l:_~ ]~c~r ~t~ de l;)~----- ;:;~·r,J (;_~ j.':_'•CC)j'
1 

1:J ~J:'.irnc ·a 1rrt" ·fol 
~-,,.]_ : .. ~J ir:.1~·1:~'.~r--1b~_r

1 

·¡a 
seg1rn_cla r<trtc cor1~i:~J 1,-;0te 211 ;:l~ - ·tri '.>.i ·::ió11 c1cl e-:~_ ~-·:\etc: ~-le~ er·npl~:rtdo 
público del Director el:! JNR ·~ \/L-,;''.11\ y ac~2r:1,;'.:. ,.iO invoca p:¡rn tnl 
efeclo el ordin::il :i ele: ar:íc1..;;o L::J Ce L, c~,i·;a :::~1:0 el ordü1al 3'-', 
con lo cual termi;-,,1 r eglcn::~::1;.·;1:d =i L· Co,~stituciór1; 

b) La violación {i'c:l articu:o 3(; de l,1. Ley 4.2 de 1/k"j cci~tsiste en c,ue 
eI inciso seg,inclo clol art:c:.1!0 ;:;,, dd D2crcto O'.":"/J creó lErn e:-:cepc1021 
no p1evista en aquél, por lo que adcrn::i::; hay c-::.:,;:.;o en el cjerc~cio (!e la 
potesta,j reglamenü1.ria; 
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aaicior12r :z,s c;Ji-c!~·ic0 cJc c,~:lj"uc'..i2acién c::JL~JJlt:~cicl\Js en lr~::-; :no:•j_;:13~; crlte 
se dice reglarrwntc1r. 

19. Anales 



290 FUNCION JURISDICCION'AL 

El único caso en que se tiene en cuenta como criterio para la 
adjudicación, la distribución equitativa de los negocios, es cuando las 
distintas propuestas coinciden en igualdad de condiciones y de precios. 

Al señalar el numeral 4 que la adjudicación debe hacerse en forma 
equitativa, crea un peligroso y subjetivo criterio de adjudicación que 
viola la filosofía de la licitación pública, cual es la de escoger la mejor 
propuesta. 

De otra parte y al contrario de lo que se expone en el auto recu
rrido "el numeral 3 del artículo 7? del Decreto 350 se refiere a la misma 
materia que los violados artículos 204 del Decreto 222 y 37 de la Ley 42. 
Si se habla de horas es porque la licitación es de espacios de televisión, 
es decir, tiempo"; 

d) El artículo 8? del Decreto 0350 reforma y adiciona el literal m) 
del artículo 13 de la Ley 42 de 1985, ya que éste excluye consideraciones 
de carácter partidista en la adjudicación, mientras que la ley expre
samente las incluye, precisamente con la finalidad de que no se adjudi
quen los noticieros a un solo partido (fls. 36 a 42). 

II . La parte coadyuvante al recurrir en lo que respecta a la dene
gatoria de suspensión provisional de los numerales 3 y 4 del artículo 
7? del Decreto 0350 plantea en síntesis, lo siguiente: 

La Ley 42 de 1985 en su artículo 37 dispone que en los pliegos 
se deben fijar los criterios y la manera como se van a calificar las 
propuestas; el Decreto 222 de 1983 en su artículo 30 establece que los 
pliegos los elabora la entidad interesada, es decir, para este caso 
INRA VISION y más concretamente según el artículo 13 de la Ley 42 
es el Consejo Nacional de Televisión quien desempeña tal función, 
a más de que la misma norma atribuye a tal Consejo la facultad para 
evaluar las propuestas, de donde se concluye que la competencia para 
fijar los criterios radica en el Consejo Nacional de Televisión y no en 
el Presidente de la República. 

De otra parte la materia supuestamente reglamentada en el 
numeral 3 del artículo 7? del Decreto 0350 de 1987 no es objeto de 
reglamentación; es una función administrativa que debe ser desempe
ñada por el Consejo Nacional de Televisión, no estando previsto en la 
ley el sistema de fijación de criterios de adjudicación (fls. 31 a 35). 

Consideraciones: 

Por razones de claridad, el análisis de los cargos se hará en forma 
separada para cada una de las normas cuya suspensión provisional se 
denegó, así: 

I. Comparte la Sala los planteamientos aducidos en el auto recu
rrido en cuanto concierne al artículo 1? del Decreto 0350 de 1987 y 
agrega que el hecho de que un Decreto teniendo el carácter de regla• 
mentario, que no reproduzca literal y exhaustivamente la norma regla
mentada, en términos genéricos, no implica que haya suprimido o 
modificado aspectos regulados en ella, como lo pretende el recurrente. 
Se trata de una reproducción parcial de la norma reglamentada que 
no tiene como es apenas obvio, dada la jerarquía normativa y las 
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Cópiese y notifíquese. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue considerada y 
aprobada en sesión de la Sala de veinticinco (25) de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete (1987). 

Guillermo Benavides Melo, Luis Antonio Alvarado Pantoja, Ausente; Simón 
Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Vtllaquirán M., Secretario. 



POTESTAD REGLAMENTARir1. CODIGO CARCELARIO (De
crétase nulidad). 

Fue excedido parcialmente al dictarse el Decreto 1419 de julio 
18 de 1975, por el señor Presidente de la República al regla
mentar en parte el Decreto-ley l817 de 1964. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 451. Decretos de Gobierno. Actor: Car
los Arturo Toro López. 

El ciudadano Carlos Arturo Toro López mayor y vecino de Bo
gotá, en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 84 d~l Código 
Contencioso Administrativo. instauró demanda de nulidad por los 
trámites del proceso ordinario para que esta Corporación decrete: 

1. La nuiidad total dei Decreto 1419 de julio 28 de 1975 dictado 
por el señor Presidente de la República, por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto-ley 1817 de 1964. 

En subsidio, se decrete: 

1 . La nulidad del artículo l? dei Decreto en mención en la parte 
que dice: " ... o a solicitud de las organizaciones sindicales de conduc
tores de vehículos automotores ... " 

2. La nulidad del artículo 4? del mismo Decreto 1419 de 1975, en 
la parte que dice: " ... sin perjuicio de que las organizaciones sindicales 
de conductores puedan seguir aportando voluntariamente el inmueble 
y otros servicios para el cumplimiento de los mismos fines". 

3. La nulidad del artículo 6? del Decreto en cita cuyo tenor literal 
es el siguiente: "Artículo sexto. Los establecimientos carcelarios de 
esta naturaleza, que actualmente vienen funcionando en el país con 
aportes voluntarios de las organizaciones sindicales de conductores, 
continuarán funcionando, de acuerdo con las normas del presente 
Decreto". 

Los hechos de la demanda los reslune la Sala de la siguiente forma: 

a) La Ley 27 de 1963 revistió al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias para introducir reformas al Código Car
celario, dictando al efecto el señor Presidente el Decreto-ley 1817 el 
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17 de junio de 1964 en cuyos artículos 1? a 23 consagró las disposiciones 
comunes a todos los establecimientos de detención, penas y medidas 
de seguridad, fijando sus normas generales. Al efecto el demandante se 
refiere a los artículos 1?, 14, al Capítulo II, artículos 24 a 36, haciendo 
hincapié en la preceptiva del artículo 25 que se refiere a la clasifi
cación y separación de los reclusos en agrupaciones homogéneas; 

b) En desarrollo del artículo 120 de la Constitución, el Ejecutivo 
Nacional reglamentó parcialmente el Decreto-ley 1817 de 1964 expi
diendo para el efecto el Decreto reglamentario 1419 de julio 18 de 1975, 
en el cual se hace especial referencia a las llamadas "Casa-Cárcel" como 
sitios de reclusión de los conductores que incurren en delitos culposos 
en el manejo de vehículos automotores; 

c) La línea jurídica trazada por la Constitución en el sentido de 
que la justicia es un servicio público de cargo de la Nación, se ha 
visto interferida por el decreto acusado al establecer distinciones y 
prerrogativas y monopolios en favor de las organizaciones sindicales 
de conductores, excediéndose la potestad reglamentaria; 

d) La existencia de la "Casa-Cárcel" del conductor en algunas 
ciudades del país se ha visto ensombrecida por el despótico y exclu
yente control que de el-las ejercen algunas organizaciones sindicales 
que han convertido a tan benéficos establecimientos en sus feudos 
privados, con clara violación del régimen de legalidad, hasta el punto 
de que ha hecho carrera en nuestro medio la práctica reprochable de 
la compraventa del servicio público estatal de la cárcel; 

e) En la práctica para tener acceso a la casa-cárcel del conductor, 
el sujeto no solamente debe sindicalizarse, sino que debe pagar una 
afiliación extraordinaria al Sindicato para que éste tramite su traslado 
del establecimiento carcelario común a la casa-cárcel, todo al amparo 
de las previsiones del Decreto reglamentario acusado; 

f) El monopolio sindical sobre la casa-cárcel atenta también con
tra el ejercicio de la profesión de abogado pues lo que debería ser 
logrado merced a la gestión profesional conforme a las disposiciones 
legales, solamente se hace efectivo con la intermediaria afiliación a 
uno de los sindicatos, que en el caso de Bogotá, son los propietarios 
del inmueble sede de la cárcel del conductor y so capa de estar pres
tando una colaboración voluntaria para la dotación y sostenimiento 
de ese tipo de establecimientos, las organizaciones en cuestión ostentan 
con arrogancia el privilegio de ser mediadores autorizados y pagados 
para la prestación de tan vital servicio público en el aspecto carcelario; 

g) Las llamadas contribuciones voluntarias de las instituciones 
privadas para la prestación de los servicios públicos estatales, no pue
den tener como contrapartida tan onerosas condiciones para la admi
nistración de justicia; so pretexto del auxilio el organismo benefactor 
no puede erigirse como dispensador del servicio público y la delegación 
de tales prestaciones solamente puede verificarse mediante la obser
vancia de precisos requisitos constitucionales y legales. 
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causado con vehículos 'automotores' ' ... la subdivisión hecha mediante 
el cuerpo reglamentario acusado, no solamente es ilegal, sino también 
anárquica, absurda, antitécnica, odiosa, restrictiva y excluyente'. 
'Solamente el Congreso podía proveer para su reforma y/o deroga
ción'", mas no el Ejecutivo al ejercer su función reglamentaria de 
la ley. 

Comenta también el demandante que el decreto acusado divide las 
cárceles de los Distritos o Circuitos en dos: Cárcel para conductores 
acusados o condenados por delitos culposos causados con vehículos 
automotores y cárcel para los demás sindicados o condenados, pero 
que no fue esta la voluntad del legislador al instituir la clasificación 
de los reclusos para efectos de su separación con miras a su reedu
cación y resocialización, pues todas las personas son iguales ante la 
ley penal, y el decreto citado establece una segregación odiosa en favor 
de una sola clase de reclusos en detrimento de los derechos legítimos 
de los demás. Así mismo, en su artículo 1? establece un privilegio 
ilegítimo en favor de las organizaciones sindicales de conductores de 
vehículos automotores al señalar que las casas-cárcel podrán ser 
creadas de acuerdo a las necesidades del lugar o a solicitud de tales 
organizaciones, excluyendo de tal facultad petitoria a otros entes de 
derecho privado y olvidándose que la reclusión de personas en esta
blecimientos carcelarios a órdenes de los jueces de la República debe 
ser garantizada por el Gobierno en forma plena, no siendo lícito que 
busque, sin autorización legal, sustitutos privados para tales me
nesteres. 

La demanda presentada por el señor Toro López fue admitida por 
medio de providencia de 30 de enero del año en curso en la cual se 
ordenó imprimirle el correspondiente trámite legal. En la misma se 
negó la suspensión provisional que expresamente se había solicitado 
en el libelo demandador. El señor Ministro de Justicia se constituyó 
como parte por medio de apoderado especial quien se opuso a todas 
y cada una de las pretensiones de la parte actora. Igualmente el señor 
Jairo Herrán Vargas en su condición de Vicepresidente del Sindicato 
Nacional de Choferes de Colombia con la coadyuvancia de otras orga
nizaciones sindicales del mismo orden impugnó la demanda, expre
sando entre otras cosas, que si la norma acusada consideró conveniente 
contemplar la participación de las organizaciones sindicales de con
ductores dentro del sistema de las casas cárceles, y no de otras, ello 
obedeció a especiales circunstancias de carácter social y sindical que 
enmarcan el nacimiento y funcionamiento de tales instituciones, sin 
que tal situación afecte de alguna manera, modifique o restrinja la 
capacidad legal de otros sujetos de derecho como las fundaciones, 
instituciones de utilidad común, o demás organizaciones sindicales, 
pues no es aceptable desde ningún punto de vista mezclar a los con
ductores profesionales que se veían sujetos a los términos del Código 
Penal por un delito culposo, son aprehendidos o detenidos por un 
delito culposo, bajo las precarias condiciones de reclusión a que se 
les somete en los centros carcelarios comunes, surgieron las casas
cárceles como una reivindicación del gremio de choferes asalariados, 
motoristas y pequeños propietarios del servicio público de transporte. 
Por tal razón, dice, el Ejecutivo consideró pertinente permitir la 
participación directa de las organizaciones sindicales en la organización 
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v1g11ar:~·1a ct(~ j(._s ~ :.'::-.1.:.• ~ .. _.___, .J~ .. ('Ctloni~¡:~: ~1:-:1-~c:_;j:'.3 1::_1L~ic¡1a]es, cá~:cel;¿-;:::; 
de dis tr~to j Ll.(i.1ci~:,l o í.> .,,fe,, ¡ ~-- u\_:·: 1uc f11r_i_c,iu1ü~r1 JLzg:::.c:o::i su1Jeri ~Tres, 
y si el artícülo :?, .. <;e, r;--;'.c;,;,-; 1..,:, "i.:; Ll~' iacuJ.·:i. c1 las Dir-ector0s 
de EstD.,blec11níe:-_J·:J¡J {.~:.L."<'..(,:-· 1: u~-_l J.~'~ J. :._,J ¿, sif~.c~:r y 0;-~.-;,)J.rar ~-;. les reclusos 
en di·ve.rs2s a;;:-;·t~.pr~c:~_0:.~c:; nJ.,_ J IYGecl2 af1~ .. ::r1a1·s2 que la 
competcnci& e,, ,::-,~,t:;j~t r:::,;,;Jü,sl'- ~:. t G0:,,>rno NacioD.al sino que 
dentro dü (-;2~e: csq_11~_.::t.:~~ , t.l•~ cD1i":;Jt"2t_-~-, __ c .. :.as los cilreGtor2s de J.os 
establecimientos care;cb•::c~. t:,J1KY1 i'1c.1ltl1<J.r:s s:c. la 1'.l1éttcria y asf se 
consignó en el a1·tícu10 1,' ;:;e~ D,.~:,:d::i -.lcm:::1.::dado el cual, a su turno, 
fue expectdo por el Ejecutivo". 

Con relacl0n <:d seguc·"Oc, ,;:, ,?O, cxpn.',ºJ. "Esta Fisc:alía encuentra 
q_11e en estrict·J s:.:=7r~1¿:iclo ·1?{, :.-:(_J:··;.-~-:.~~. ,-~1t-:-:r¡3_ clc:.u1ar~dada 110 est3 
a}terando la div .is~C:.11 e~t.:: (~lc\;~.J¡~1 L; .. ·. 1-~or~:11a re,g.L..li~i~U.t?.,C!a sino q_l.l8, 

Por el Cont~' ,.;.., ;c.c•Li e· e .,... Í"• ']'~. i ,·, 'U ;:o ·::,,i lOé', .f:',Yl'J}OS ( el segundo) _ •_t,,~1...__ .. ,.,.; -----:-:.,i,," J1 ;,:,:,L__;_.ll -~,1.,-~.Jt,,...___. r-... ,.__, 

que cons'.:grc es~;ci wtircca u; v,dcl( de 1-:) ,·U::; 0)ue:sto e~'. su artículo 25: 
La poslbJ.lidad d~:; c;;_::'J los t,1irc8tc .. --c~ c.:r: e~tat;:er:~r~Tlentos carcelarios 
separen a ]os rech .. t~~:c:; 8Il '0;;1·up~t~;~~1_;---ó.c:; Í-1~l~tTI~1g.Ú~:2..--~s' COI110 e;1 ef.3CtO 

se considera, po:.· obv::.is rm,o:m:.s, quo lo e~ ei. ,.:::m.;:tnro de personas 
deter:ú.ias o con,ic,rnd::is ;ur dc,;',os cu1:::osc:- en cisf,arrollo de la ::i.cti
vidad de conduc(.;ÍÓL de vshícul::is. 2or ello tampoco ha de prosperar 
este cargo". 

Consi:?.eraciones de ?a Sala: 

El Decreto-ley 181? c.'c, .Llli,:) rn ,:., :: 1: 7 S "po"' el c:1al se reforma y 
adiciona el Decreto-ley 14 Q5 de 1 s::: 4 ( Codigo Carcels.rio) y se dictan 
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otras disposiciones", en el Capítulo II trata de la clasificación de los 
reclusos y así, en sus artículos 25 y 26 dispone lo siguiente: 

"Artículo 25. Mientras se realizan las adaptaciones y reformas en 
los establecimientos de detención y cumplimiento de penas, los res
pectivos directores procederán a clasificar y separar a los reclusos 
en agrupaciones homogéneas así: GRUPO l. Detenidos o condenados 
por delitos a que se refieren los Títulos III a XIV del Código Penal; 
GRUPO II. Detenidos o condenados por delitos a que se refieren los 
Títulos I a II de la misma obra, y por toda clase de hechos culposos; 
GRUPO III. Detenidos o condenados por delitos a que se refiere el 
Título XV del Código Penal; GRUPO IV. Detenidos o condenados por 
delitos a que se refiere el Título XVI del mismo Código, y GRUPO V 
Homosexuales". 

"Artículo 26. Se procurará en todo caso, que cada uno de los 
grupos anteriormente señalados se encuentre totalmente separado de 
los otros, por lo menos en las horas de reposo, recreo y comidas. 
De no ser posible la separación completa, la convivencia entre los 
reclusos sólo tendrá lugar en las horas de trabajo o de instrucción 
y en los actos comunes culturales, deportivos, religiosos o de fiestas 
en comunidad". 

Por medio del Decreto 1419 de 1975 acusado, el señor Presidente 
de la República reglamentó parcialmente el Decreto 1817. En su parte 
considerativa dice que el artículo 25 del Decreto 1817 faculta a los 
Directores de Establecimientos Carcelarios para clasificar y separar 
a los reclusos en diversas agrupaciones homogéneas, según la natu
raleza del delito por el cual estén procesados o condenados, y espe
cialmente por toda clase de hechos culposos. Que la mayoría de los 
accidentes de tránsito conllevan la comisión de un delito culposo 
cometido en el manejo de vehículos automotores, que merece un trata
miento especial por parte de las autoridades carcelarias. Que en dife
rentes ciudades del país se ha permitido el funcionamiento de cárceles 
especiales para conductores que incurren en delitos culposos en el 
manejo de vehículos automotores, habiendo sido bien recibido por .la 
ciudadanía tal funcionamiento. Y con base en estas consideraciones, 
dispone el Decreto lo siguiente: 

"Artículo 1'? Los Directores de Establecimientos Carcelarios, de 
acuerdo con las necesidades del lugar o a solicitud de las organizaciones 
sindicales de conductores de vehículos automotores, podrán organizar 
casas-cárcel dedicadas exclusivamente para la reclusión de conductores 
que incurran en delitos culposos en el manejo de vehículos auto
motores". 

"Artículo 2'? El funcionamiento, control, vigilancia y régimen in
terno de estos establecimientos estarán sometidas a las normas carce
larias vigentes y a las especiales que dicte el Gobierno, el Ministerio 
de Justicia o la Dirección General de Prisiones, y quedarán anexos a la 
Cárcel del Distrito o Circuito Judicial correspondiente". 

Con el Decreto-ley 1817 de 1964 se operó un cambio fundamental 
en el régimen penitenciario primordialmente frente a las actitudes 
sociales en el tratamiento de los reclusos, con miras a que la prisión, 
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que indudablemente apareja un anonnal modo de vida, opere con un 
sentido prictico clasificjnüosc y separándose los cletet;.idos de acuerdo 
con las esp,-ociales condiciom:s de c~1cb tipo ele cJ.los, obviamente, sin 
que ese tratmnit'.r.to penitenciario prc::1cnc;a en modo alguno dar lugar 
a presos excelentes o de mejor familiu, sino evitar que algunos de ellos 
por ius c;rc1.,rn.0tanclas especia]c', en qnc incurrieron en hechos culpo
sos, v~,:ga el caso, tengan w-:a c12,sificación especial dentro del régimen 
carcelario. 

Naturalmente c_ue el propó2ito ~ocial descrito, sólo puede te:i-ier 
cabal cumplimien~o en la prs':tica y ,m el cuso es~ec~f,co de los con
ducton:s de vehículos autorr1oton,s c:.u; incurren en violación a la ley 
penal por razón Je su oficio, con el concurso de ls,s agferniaciones 
profesionales de ellos, en t:1.nto c;ue, eL opinión de ]a Sala, no sean 
afectados por la co:-,,~:ena o el tr:it::tmier:to especial no resulte incom
patible con el curn.plirnier:to c:e h1 misma y qu'3, fundame'1talmente 
de todos modos la L1lciativa w1 la crgar.izadón de las casas-cárcel 
esté en el Director del respectivo estable:;imiento carcelario, sin 
injerencia algun:1 de bs organizaciones sin.dicales de conductor2s en 
cuanto hace al aspecto organizé1üvo propimnente di6w, ya que de lo 
contrario se le estarían r2sta,1ao las p:errogati,;as del Director en esa 
materia, máxime que el SEntido de Decreto-ley i8i 7 de 1964 ro fue ese, 
como claramente se aprecia en los <:rt:culos 25 y 26 del mismo 
transcritos. 

Ahora bien, es apenas lógico que quienes dentro de ese régii11en 
e~:r,r;- ~~~-. 1.\:r~ .. ,___~,:__,r~ (.; 1~,.:..: e'.-r..;;,-c: .. :--,r~.~·.•r-,l •~1 C"'.:\·Jr-~.¡-~ J:~ Q7.3~ .!;1 V rn~:-,'.'t,··-yris~-

bilioad de las :::mtorid?,dcs ad:·ninistrativas ele la correspondiente cárcel 
del Distrito o Circuito. 

Por maneta eme de acuerc'o con el articu1o 25 de! Decreto 1817 de 
1964, que encuentra <:1esarrollos prácticos en el D2creto 1419 de 1975 
acusado. a los responsables de hechos culposos caus2clos en acciden
tes de tránsito, se les da un trato exc,?pcional; pero es claro y así se 
r:0J1~~,~ 1-}c ¡,-- .. , :; :--- .-,_~~-::-~:~ -:~'.1 ~--~cij~-L q1..12 las 
onrnnizaciones sindicales de conductorr:·s de vehículos automotores 
mal pueden tener la capacidad decisorh que les otorga el artículo 1? 
del Decreto 1419 de l.975, cu2:n.c•o c1ice que los Directores de los esta
blecimientos carcelario;:;, de acuerdo co11 L1s neccsida~les del lugar "o 
a solicitud. de las organi;,:aci0ncs sin~1ica1es (::: co11ductores de vehículos 
automotores, podrán orga,1iz::i.r casas.cárcel cl.es.icadas exclusiv3mente 
para la reclusión de conductores q;_:c~ incurran en delitos nulposos en 
el manejo de vehículos automotores". 

La medida autorl?:ctda f)Or el D0 creto 1317 es una medida de ca
rácter técrico y pnictico ter'.client2 zi ai:~.lar a est8 tipo delincuencia! 
de aquellos que of:::-ec2n síntomas ele peligrosidari .. Fl artículo 25 del 
Decreto en comento autor,.za a los c:.irectores de esta11!ec:imientos car
celarios para clasificar y scparnr a los rec:usos, e:1trn otras agrupa
ciones en las siguientes: "Grupo II. Dcten1dos o condenados por delitos 
a que se refieren los Títulos I a II c1e1 Código Penal, 'y por toda clase 
de hechos culposos'" (rayas de la Sala). 
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Consecuencialmente, se accederá a las peticiones de la demanda 
pero únicamente en cuanto hace al articulo l'? del Decreto 1419 de 
1975 y en la parte que dice: " ... o a solicitud de las organizaciones 
sindicales de conductores de vehículos automotores ... ", ya que para 
la Sala las demás disposiciones acusadas no quebrantan los ordena
mientos señalados por el actor. 

Y en tal virtud, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, de acuerdo con el concepto Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley. 

Falla: 

1~ Declárase la nulidad del artículo primero del Decreto 1419 expe
dido por el señor Presidente de la República el 18 de julio de 1975 
"por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 1817 de 1964", 
pero únicamente en la parte que dice: " ... o a solicitud de las orga-
nizaciones sindicales de conductores ... " · 

2':' Niéganse las demás peticiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese. 

El fallo anterior lo discutió y aprobó la Sala en reunión célebmda 
el día 16 de diciembre de 1987. 

GuUlermo Benavides Melo, Ausente; Samuel Buitrago Hurtado, Luis An
tonio Alvarado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Vtllaquirán M., Secretario. 



F-;J;VC.lONilRIOS. APO-
D:.J~AiJO í ! /ULl DAD). 

Ca/}e resaltar :J se po~~':? c!.e ¡;res ente el riesgo que para una 
c~:~~~e1~et_·e, ri.·(yi:~cc.l:_,,·n (::! ier ,-_\·"/~o ,:,:>e Uefen . .sa JJUede re¡1re
.s?ntl'.~" :.c.·i _n.: o,'•-:~ _:O.!!(;.Z :~!::~! rl.:.~r<chc) F·i1¿c:,tlarlo ü la ·:,:.,,,~~nia en
enticiacl en do:zcJc labora el fun,.ionario investigado. DERECHO 
DE DEf'E¡VSiL :...-:oncepio. Pa¡·c:alié!u,,. e imparcialidad. Doctrina. 

Decrétase la n:ulic!ccl !.le[ artículo :;;; c'eI Decreto 482 de febrero 
1Y :Je ES.5, cJ.isiacio por el se:íor Pn:::;irlente de la República y 
el Jefe del Depa, iamenw LcZmi::,str,di;;o Je Servicio Civil "por 
el cuul se re'}Zame1da e7 i'éQnn.en disciplinario consagrado 
en la Ley 1J ele lD3!J" y ,:;lo C:' l:l frase de su úZtimo inciso que 
dzcc: ''Se 0'.csi1J?:.e.rú como apod: rnrJo ele oficio a un abogado en 
ejercicio de lu, enticlad en Za cual el fnvcstigado presta sus 
servicios. Si elZo no fuere posibíe . .. " 

Conseio de Estado.-- SaZc. Je lo ConJencioso Administrativo.- Sección 
Primera.-- Bognt;!., D. E., d'i..CÍili.i.C'/8 de diciembre de mil nove
e;ientos ocllcnta y si,:::te. 

Consejero pommte: Doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 

Refcrer,,cia: Proceso número 186. Demandante: María Luisa Pinzón 
Jai.mes. 

La ciudac"i:ma :María Lui::;a Pmzéin Jaimes, obrando en su propio 
nombre y en ejercicio de 1'1 acclci:1 pú:Jlica prevista en el artículo 84 
del Código Contencioso Admmistrat:.vo acude ante esta Corporación 
para pedir la nulidad del artículo ?2, inciso 5? del Decreto número 482 
de 19 de febrero de 19S5 ex-pedido por el Gobierno Nacional. 

A..cto acusado: 

Lo es, como se dijo, el Decreto número 482 de 19 de febrero de 
1985 dictado por el Gobierno Nacjonal "en uso de las facultades que 
le confiere el ordinal 3'-' del articu1.o J 20 o.e la Constitución Nacional" 
y por el cuo..l "s2 reglamenta ei régimen disciplinario consagrado en la 
Ley 13 de í984". 

El artículo 32 del mismo, cuya parte enjuiciada se subraya, es del 
siguiente tenor: 

"El oficio que contenga los cargos se entregará personal
mente al investigiido en su lu.5:;ar ·b trnbajo y éste deberá firmar 
una copia del mismo como cG:-~stancia de su recibo. 
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En caso de que el investigado se negare a firmar, el comisio
nado para el efecto dejará constancia de tal hecho en la copia del 
respectivo oficio y firmará un testigo. 

Si el empleado se encuentra desvinculado de la entidad o 
suspendido del empleo que desempeña se solicitará su presenta
ción ante el investigador para hacerle entrega del pliego de cargos, 
mediante telegrama dirigido a la dirección residencial que apa
rezca registrada en su hoja de vida o de la que se tenga noticia 
por cualquier medio, dejando constancia de ello en el expediente. 

Si transcurridos cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de envío del telegrama, el investigado no se presentare 
a notificarse de los cargos, se le designará de oficio un apoderado 
y se continuará la investigación hasta su culminación. 

Se designará como apoderado de oficio a un abogado en 
ejercicio de la entidad en la cual el investigado presta sus servi
cios. Si ello no fuere posible, se recurrirá para el efecto a la lista 
de auxiliares de la justicia" (Subraya la Sala). 

Concepto del Fiscal Primero: 

Opina que deben prosperar las pretensiones de la demanda y al 
efecto expone las siguientes razones: 

«b) Al leer detenidamente la Ley 13 de 1984, concretamente 
en su artículo 12 relativo al derecho de defensa se observa que 
en ninguna parte se habla del "apoderado de oficio" entendién
dose entonces que si no se dijo nada al respecto "se aplicarán las 
normas legales que rigen la materia" y el Decreto reglamentario 
no podía motu propio (sic) crear esa institución. 

En lo relativo a la potestad reglamentaria ha sido reiterada 
la jurisprudencia del honorable Consejo de Estado y así ha 
dicho que: 

"El Gobierno so pretexto del ejercicio de la potestad regla
mentaria, no puede ampliar ni restringir el sentido de la ley dic
tando nuevas disposiciones o suprimiendo las contenidas en las 
mismas porque ello no sería reglamentar sino legislar". 

"El reglamento es como lo ha sostenido la jurisprudencia. 'El 
instrumento natural de la administración para que los servicios 
públicos funcionen, para que la ley se cumpla pero no para que 
la sustituyan, es un complemento indispensable pero sólo en la 
medida en que actualice la ley y las acomode a las necesidades de 
cada tiempo'" (Sentencia de mayo 21 de 1973 expediente 2236. 
Ponente doctor Miguel Lleras Pizarro). 

Sin demasiado análisis hay que concluir que la norma deman
dada no sólo extralimita la potestad reglamentaria, sino que ubica 
al investigado en una situación de desventaja al ser un abogado 
de la misma entidad que se presume lesionado quien designaría 
a uno de sus funcionarios para defender los derechos del incul
pado (sic). 
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Para la Fiscalía bastan estas consideraciones para solicitar 
se acceda a las peticiones de la demanda)). 

Consideraciones de la Sala: 

1 . El Consejero pon8nte al resolver la petición de suspens1on 
provisional del acto enjuiciado accedicí a ella parcialmente. 

La Sala de Decisión; co~1 mayoría ele los CoD.sejeros, en sede de 
súplica, revocó aquella providencia porque a prin1i::ra v,sta no encontró 
el quebranto constitucional ::1.legado y a1 efecto se fundó en el siguiente 
razonamiento: 

a) El texto acusado debe mirarse frente al largo artículo 32 al 
cual pertenece y que trata justamente de cómo defenderse el investi
gado a través de sus cicscs.rgos, del pliego ,Je cargos que se le formule. 
"Es decir que en ningur.a circuw;tc:ns:;ia El investig,1do carecerá de 
defensa cumplida por un abogc1cio en l!jmLicio o, io que es lo mismo, 
que no se vulnerará por n~ngún aspe-:to c,.;e derecl10 lle defensa, sino 
que de toda suerte habrá de ser ejercido, practicado, n?alizado. Una 
acotación más: La asistencia juridic2 1::l Lwestigado es más efectiva 
a través de un abogado de la misrna er:ctldad .. que está laborando ahi 
al lado del cuestionado discipEn2.!·ü1,m2nte y por tanto vigilado por sus 
compañeros de trabajo y por sus superiores, que por un atLxiliar de 
la justicia, quien po:r lo general, a cJ.isgusLo cwnple con la obligación 
impuesta, si es que llega a curnplirla"; 

b) " ... El abogado apoderado ele oficio, si a o.l:;uien se debe pri
meramente, no es 2. la entidad a la cual presta sus servic~os, sino 
esencialmente a la propia Co11.stJtuci1_ín Nacional, "" la ley, al ordena
miento jurídico y al cab2.i cumplimier..to de sus funciones, puesto que, 
como lo prescribe llanamente nuestro Estatuto Máximo, 'ningún fun
cionario entrará a ejerce:r su c'.irgo si...r1 prestar juramento de sostener 
y defender la Constitución y de cumplir con los deberes que le incum
ben'. El mejor servicio que le puede prestar un emplearlo a la entidad 
en donde trabaja, más aú.n si es abog·-1do y respeta ia dignisima profe
sión del Derecho, es acatar severamente el juramento que prestó al 
posesionarse". 

2. a) La Sala acoge en la prcsen.te oportunidad las apreciaciones 
del Consejero ponente --hwgo de 2xarninadas y repasadas detenida
mente las consideraciones anteriores de 1a S:Ja de Decisión- y que se 
contienen en los siguient.és apartes 6e su ;mto de suspensión provisio
nal de 21 de abril de Hl87 como moti-:aci(n de esta sentencia y así 
decretará la nulidad parcial del acto impugnado: 

«Solicitud de suspensión provisional. 

El demandante sustenta ésta en 13.s siguientes razones de 
orden jurídico: 

a) La norma impugnada vulnera el derecho de defensa con
sagrado en el artículo 26 de ~a Carta Política "pu2sto que la mis
ma entidad que adelanta una invPstigación dentro de un proceso 
disciplinario, es quien nombra a uno de sus abogados para la 
defensa del investigado, circunstancia esta que no ofrece la im-
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parcialidad necesaria, toda vez que hay intereses antagónicos, 
perjudicándose de este modo el derecho de defensa del inculpado 
ya que en razón del carácter penal administrativo que tienen los 
procesos disciplinarios, operan las normas que se derivan del 
artículo 26 de la Carta Constitucional"; 

b) Al leer detenidamente la Ley 13 de 1984, concretamente 
su artículo 12 relativo al derecho de defensa se observa que en 
ninguna parte se habla del "apoderado de oficio" entendiéndose 
entonces que si no se dijo nada al respecto "se aplicarán las 
normas legales que rigen la materia" y el Decreto reglamentario 
no podía motu proprio crear esa institución. 

Entonces, el Decreto reglamentario no puede desbordar la 
ley reglamentada según jurisprudencia reiterada del Consejo de 
Estado. 

Consideraciones: 

1. El instituto de la suspensión provisional de los efectos 
de los actos administrativos, como excepción que constituye el 
principio de legalidad de ellos, se contempla para el caso excep
cional de que infrinjan normas superiores de derecho y ello no 
de cualquier modo sino manifiestamente, prima facie " ... que 
se pueda percibir a través de una sencilla comparación ... " como 
lo previene el artículo 152 del Código Contencioso Administrativo. 

Así ha venido entendiéndolo de antiguo la jurisprudencia del 
Consejo de Estado que continúa vigente con el nuevo estatuto. 

2. Es así entonces que si se confronta el precepto acusado 
con el artículo 26 de la Carta, se desprende a primera vista y sin 
ningún esfuerzo intelectual que aquél, al establecer que el funcio
nario objeto de una investigación disciplinaria estará asistido por 
un apoderado de oficio que será un abogado en ejercicio del mis
mo organismo en el cual presta sus servicios, quebranta el dere
cho de defensa consagrado en el canon constitucional referido, ya 
que no puede negarse que dicho profesional por pertenecer a la 
nómina de la entidad oficial, quien es su patrono, tiene un vínculo 
jurídico con ella que, en una u otra forma lo hace deberse prime
ramente a ella y que por lo tanto, podría empañar su actividad 
abogadil de consejería en pro del investigado. 

No es que se parta de la base de la parcialidad, pero basta 
con que por lo menos pueda presentarse la duda de su ocurrencia 
para que los derechos de los inculpados puedan no sentirse lo 
debidamente resguardados y de ahí surge la inconstitucionalidad 
de la norma enjuiciada. 

Esta apreciación se halla reforzada por el artículo 12 de la 
Ley 13 de 1984, que al consagrar las garantías de que se rodea 
el empleado investigado relacionadas con la protección de su de
recho de defensa, termina concediéndole el derecho a que sea 
asistido por su Organización Sindical. Es decir que más bien se 
le entrega y confía al Sindicato a que esté afiliado el funcionario 
la posibilidad de asesorarlo porque se estimó que hay comunidad 
de intereses entre una y otro. 



Dicho articulo 12 es dE,l s~g:.liente tenor: 

"Derecho a defeasa. Eü toda investigación disciplinaria el 
empleado tendrá derecho a: 

a) Conocer el informe y 18.s pruebas que se alleguen a la 
investigación; 

b) Ser oício en dcclaracicin cie d.2sc~,rgos y a que se practiquen 
las prucb;:.::; L;ue soLcitc, sü,:ml.:u:; l1Ue sean conducentes al esclare
cimic1,to c,e lus hechos; 

c l S2r asesorado por la cnga:iízación a la que esté afiliado". 

L::t rneüidrr prec:autolri.1· qu,3 :-:~q_uí se c:ecretará no incluye la 
parte f.tnal Cci id,iso 5. c,.Jl ar:;i,:;u;v :n que contempla el nombra
mi':::::~o ne ~:1.'~;;lici.;:,,:-.: ._._;:; b jtti~Li:1J. 1;c,_¡que respecto de estos no 
m,_)ita lJ.. 1,.:•,t:1 -:,,, tle p:crci:_u:-.. ~:::•_ .ü,,.e;:; ;:motada. 

/~_tl''",/iértese c:1...:c 1~.i, ·v~.:_J!~~-t,_:i<:r1 co·~1~1L'..,_Jsion.al se produce sea que 
s---=-- ti·ate de la .ir;.:.,rcstig·8.t:j.;;11 d 1:~l. c.1.;:-:.;:is~::_lo ""'"]¡}C¡,llaclo a la entidad o 
,-1-,¡ ú·"'v'·'c•"· 1c·o o··· -, .... :;¡;,~ q1 1 ·• -,, nomnarece Y" aue la norma ....,.t;: :·l;~> ~.il ..,l.L~ u ~ u U;':_,_ e -_,;.L~_;_ ~i.U ... 0 .!1U ..__, l 1.J , u, :1. 

en1u1c2.c.a ;:10 1::s J:J s1::a.:c;er;.tcr:1cn~2 clara al respecto» (fls. 16, 
17, rn y 19). 

Sobre io anterior tace :a Sala adicionalmente las siguientes 
precisione::: 

No es que ind•..)f·:0 ~:U:,1 ,c.:ci0 cr:te ~,e :¡Jarca e.e la parcialidad del abogado 
y del m;.:mnplim¡2nto !'.C sus 0.en:.:E.s profesionales. No, de ninguna 
maneia. Ii.fas io Cj_l!'."o cu-2 ;-,~,;ai-.d:' y :,:' :r;m-.e de pn:s2nte es el riesgo 
que para una adcv.:;af3q prntecci:';n del derecho de defensa puede 
representar ttn profc.s:ornll clet cterccl10 vinculado a la misma entidad 
en c::onde lalJora el f~v1ciorP!'io irffestigacl.o. 

Es definid.e el c;cLEcho c':3 dc::·nsa cumo el que se tiene para alcan
zar una occisilm j~,sb óe b conLn..:.\c;i;ja qlle se le suscita al demandado 
o imput8.c!.o, y toclo eilo solY,e el pres1)Et!sto de darse a éste la ocasión 
de ser oído riara ciefc:-1c;_e1.-,e, p·cse.'.'1tar alé:gatos, interponer recursos, 
en igualdad ,:,:e conclici0~1'.::; 1:c:nto;1c, :3 esta igualdad podrá verse más 
bien afE:::üic'a cm, la ::;e~::--; GÜ':;iü-c'.-~,n que se tcn¡:;·a sobre si el susodicho 
apod.er?.c,o cuwc:1 slern,:)n:, por '.L1cim3. c,e cualquier circunstancia sus 
deberes prc-fesion::üe~, y se aL:cne así a los cánones morales que enal
tscen y honran su profesión. 

b) Dentro de los cánones ele ét, c:l profesional que debe presidir 
la activid2d del abo6w::1o en el ¿LL,l,J Htigioso, debe teners2 siempre 
de p:·escnte que su posición en el w·u-22,,0 r;erá de parcialidad y en pro 
de los interese,:; de su defendic~o. 

Al respecto com2nLa Calarna1;c,1·8i en "El elogio de los jueces 
escrito por un abogado": 

"La balam:a es el símbolo tradicional cie la justicia porque 
parece que re;circfenta ma1.erialmc'l,t-C el juego de fuerzas psíquicas 
que hace funciorn.:.r el proceso, en el cual para que el juez, después 
de algunas oscibciones se detenga sobre la verdad, es necesario 

20. Anales 
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que promedie la lucha de las dos contrapuestas tesis extremas, 
como los dos platos de la balanza, para contrapesar, deben gra
vitar sobre la extremidad de cada brazo. 

"Cuanto las fuerzas contrapuestas más se alejan del centro 
de la barra (o sea de la imparcialidad del juzgador) tanto más 
sensible resulta el aparato y más exacta la medida. Asf los abo
gados, tirando cada uno lo que puede de su parte, crean el equili
brio en cuya busca va el juez; quien quisiera censurar su parcia
lidad, lo que debería condenar es el peso que actúa sobre el 
platillo de la balanza. 

"El abogado qu~ pretendiese ejercitar su ministerio con im
parcialidad, no sólo constituiría una embarazosa repetición del 
juez, sino que sería la peor repetición de éste; porque no llenando 
su cometido, que es el de oponer a la parcialidad del contradictor 
la reacción equilibrante de una parcialidad del contradictor la 
reacción equilibrante de una parcialidad en sentido inverso, cre
yendo ayudar a la justicia, favorecería el triunfo de la injusticia 
contraria" ( Se subraya) . ( Editorial Góngora, Madrid, 1936, pá
ginas 72, 73). 

Y Amílcar Mercader en su obra "Abogados" puntualiza al respecto: 

"En ese sentido, la recíproca parcialidad de cada abogado, 
además de necesaria, es valiosa porque, a través de ella, el órgano 
de la justicia recibe el doble auxilio del esfuerzo reconstructivo 
de los sucesos y del estudio, cuando se profundiza en los princi
pios científicos, para facilitar una interpretación más cierta y 
esclarecida de las reglas legales. 

No es posible olvidar que el mejor resultado del proceso se 
relaciona con los más razonables fundamentos de la sentencia, y 
que la justicia de la misma depende del hallazgo de la norma 
exacta que resuelva el caso de manera inequívoca. 

Para encontrarla debe comenzar por establecer la relación 
entre los hechos litigiosos y la medida jurídica que contenga la 
solución impartida por el legislador para ese caso. 

Ya dije que la parcialidad del abogado es útil y necesaria. El 
proceso la exige y parte de ambas parcialidades para organizar 
un sistema de fuerzas contrapuestas que encuentran su equilibrio 
en la sentencia. 

Pedir que el abogado se mantenga equidistante y acoja con 
indiferencia el interés de su clientela, es pedirle que se constituya 
en árbitro y que pierda su lugar en el proceso, porque dentro del 
mismo su función sería idéntica a la del juez, pero inexpresiva e 
infecunda. Antes al contrario, es posible que en la mayoría de las 
ocasiones fuese bulto que estorba sin causa la actividad de la 
jurisdicción" ( Se subraya). (Ediciones Jurídicas Europa-América 
Buenos Aires, 1960, págs. 99 y 101). ' 

Luego esa dicotomía que se introduce en el acto acusado de ser 
el propio abogado del organismo público el defensor de oficio del 
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funcionario objeto de investigación, siendo que debe por sobre todo 
velar por los intereses de este último, podria colocar a tal profesional 
en situación de conflicto de interesEs en el desempeño de su gestión. 

c) El Gobierno desbordó la poLestarl. regiarnentaria de que está 
investido por el artículo 120, orcünal 3', ele la Carta Política, pues el 
acto acusado va más allá de lo ptevm:.ic.lo en el artículo 12 de la Ley 13 
de 1984, antes transcrito, d.ac.lo que éste estructura el derecho de 
defensa en el siguiente tríptico: 

I. Que el empleado investigado disciplina:riamente ttene el derecho 
de conocer el informe y las probanzas que se alleguen. 

II . Que tiene derecho a ser oi:lo en sus descargos y a que se prac
tiquen las pruebas pedidas por él. 

III. Que puede ser asesando por la organización a la cual esté 
afiliado. 

Viene a verse entonces que el articulo 32, inciso 5~ del Decreto 
482 de 1985 no sólo introduce un elemento nuevo en cuanto hace al 
derecho de defensa del investigado, ce,al c3 el de poner al abogado de 
la misma entidad a presta1·le sus ser~;1cios :1 aqw51, sino que resulta 
desplazando a la organización gTcrnial :.1 qt1e pertenezca el empleado, 
quien es la legitimao..1 para darl8 su ast~soría si fuere menester. 

En mérito de lo expuesto, el Cor;.sejo de Estado, Saia de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primei·a, o¡do el concepto de su Co
laborador Fiscal y de acuerdo con él, udmL7istrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Dcclárase la nulidad del artículo ;32 del Decreto número 482 de 19 
de febrero de 1985 dictado por el señor Presidente de la República y 
el Jefe del Departamento Administra ti-. o del Servicio Civil "por el cual 
se reglamenta el régimen disciplinario consagrado en la Ley 13 de 
1984" y sólo en la frase de su último inciso que dice "se designará 
como apoderado de oficio a un abogado en ejercicio de la entidad en 
la cual el investigado presta sus servicios. Si ello no fuere posible ... " 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y archívese el expediente. 

Se deja constancia que la presente providencia fue discutida y 
aprobada en sesión de dieciocho ( 18) de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete (1987). 

Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides Mela, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodrígue.z. 

Víctor M. Villaquirán M., Secretario. 



DERECHO PENAL Y DERECHO ADMINISTRATIVO. 

1. Diferencias en sus procedimientos. 

2. Finalidades de la ley en cada derecho. 

3 . Mecanismos sancionatorios. 

4. Responsabilidades. 

5. Con una misma conducta se pueden haber infringtdo, a la 
vez, disposiciones administrativas y disposiciones penales sin 
que se esté violando el PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Proyectó: Doctor José Alberto Roldán B. Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 1331. Apelación sentencia. Actor: Luis 
Suárez Cifuentes. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (fls. 314-317) contra la sentencia del 
27 de noviembre de 1985, proferida por el Tribunal Administrativo 
del Norte de Santander, por medio de la cual se accedió a las súplicas 
de la demanda y se ordenó compulsar copias con miras a que se 
investiguen las faltas a la ética profesional en que hubiera incurrido 
el doctor Alirio Pantoja Ibáñez (fls. 299-312). 

I. Antecedentes: 

1 . El doctor Luis Suárez Cifuentes, por intermedio de mandatario 
judicial demandó la nulidad de los Decretos 1647 del 29 de junio de 
1984 (fl. 17), 1935 del 8 de agosto de 1984, aclaratorio del anterior 
(fl. 19), y 2307 del 18 de septiembre del mismo año (fl. 21), expedidos 
por el Gobierno Nacional (Ministerio de Hacienda y Crédito Público), 
por los cuales se destituyó al actor del cargo de Administrador de 
Aduanas de Cúcuta y se le inhabilitó para el ejercicio de empleos 
públicos por el término de un año. Se solicita en la demanda el corres
pondiente restablecimiento del derecho. 

2. Accedió el Tribunal a las súplicas de la demanda, trás sentar 
la premisa de que "en este proceso hay contradicción de dos situaciones 
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plarctea~~e::s, l::~,y ar:orcn1:ias -~.:1y ::_1ue"i::;,.,i-r,t:-\m;ento del derecho de defen
sa, y bay vicios prc'.:sciimentales" (fl. ~:84). 

,;H2.:c.:er1~:, un :_ü--;_ú1isis ,::Jcrsnir1o, s.:_rio e impc1rcial, al contenido 
exp~~~:J.c1~c~ .. · 1, c::.;tc. h.c~:or::_~·:.·;¡c E)al.t i:,:0:-12 de p1\:st~11te, qtie en este proceso 
hay coí2'.;ar:::ccifrn. el,) dos sitL1::c;on 1<, iJlo.:"Lac1as, hay anomalías, hay 
quebJ_ <intamtcrto dt:l é:,:rccb) de defer,:,:1, y i~ay vicios procedimentale3. 

E:wminc¡ne:s, cor1 irnp;,r:;:::ü,c_;;:d, cad~, uro de los presupuestos 
explicitr,dos: 

a) I-Iay dos sd: acwnes juriciccs que s:; opo:íen y se contradicen, 
en relü.cL, i:l suy=;to r,:1sivo U! ;;, :,cción penal y ele la investigación 
discipl~1J2ri~, y so::n] tos m.isnws hechos. 

La czccú5n J)C'i'~c! ,~',:;;,::I;::iboca en Li i,·3culpa~,ilidad del acusado doctor 
LuL; Su'.ír~!Z Cifl~cnt'.'':S. 

La in::esiigc:c;ón cli:ic?pli :nnri fm::úi;,:a e:'.'1 la cu:pabiEdad del íncul• 
paé.o y tnc.c con:u cc.:',C~',!:::;i,1 l,:, cZe:.tit,;ción del mismo y la inha
bili1..~_2.cl, {iure,.J:1t:·~ 1.rr1 z:,{io. ;;i¿ .'¿~ cc:1

:~::--:::·· ,-,e1rgos públicos. 

Feamos e.':-fos t'fD3 po:::iciczcs co1dradiciorias, que se repele:1 mu
tu::i.rne:r._(:, r::._,¿~, r:o ::,;·:c'-x1 :c~;~- en,1-Jas ,/crdacleras, ni ambas falsas, 
pm~s es ü 1 1,~o:~:b:,~ que~ Unéc :r;,i.';ma c,Jsa y un mismo hecho sea y no sea 
al m:.smo tiempo. 

c'\:;''-"F'1:ire de 1933, el Juzgado Ptimero 
, 1'2 un serio estudio y un porme

norizac:.o eD:ur'.-, o' co:1[;,:ri(o ,, ... ,., (:·~,)~,:;ial, hacie,1 do un análisis crí-
e.el 

1. 3n pro'fJj_jcncJG. 1ie1 14 {>~' 

IJ:.f~~tr j to Fr:•;_-~ ].l /:-.e~ t~:_n::::::c~) 

tico y va!c1 :::.~ivo ::,1 ;:-, . ~r-,;o p:-c-; re12.dón cor, la nnwba tesü-
n;.0~1s1, , , ~:o,:::T :~-i,t~ct y l[1 ,1 judicial, llega a la siguiente 
concl,tsión resolutoria: 

"Primero: Sobre:v·-sr dcfi?:iti'10mnen¿c a los señores Juan Bautista 
Caldercín .Andraé.e, i::011: n -,h12 ,, ~;y, :i. Rodrir,;o 01::,ya Barrios y Luis 
S11é,re:;3 Cifu:nt:::'.'':, c.::: cou,~_1r; 10;:"':'. tL:,; y Enotaciones personales co· 
nocid::.s en aui,:;s, por los c·r:,-::-.s que úie:ron origen a su indagatoria". 

"Scq1::·2:Zo: O:f',cjar :'! s,f'lcj,~ /1 dn-.~ni~;trndor de j;:,. Aduana Nacío!1al 
de l::i_ los::i;i(a.;_\ ¡:.:,rr• efectos (,.: c¡w? se prosiga la nacionalizacón del 
Oroa~w E!é::i'.r:cJ m,::r.~·:z Yo'.•;~',::,y,. ;;ericiZ 5623 avalm2do en la suma de 
$ 3·6.500.00, el ctz-il i,,,:resü rl /.J::rnc,"n é'.d Fm-1-do Rctatorio de Aduanas 
mediante Acta d·J nú~:.1f:ro G2S do rnarzo 17 de 1983" (Cf. fl. 162). 

Vale la pena, .. u., una mayo, clarificGción de lo resuelto por el 
cTuzgado, y qu2 +-t: ;; ,J. ccnftrm:z(;o po,: el superior en providencia del 17 
de mayo c1e 1 J84 (C.'. fl:-;. ::r;J a ~11 :inclusive vuelto), transcribir algunos 
[tpartes de 12, prC\ti_J.en.cia: 

. El Dc::,yx:ct:o :::onsid2ra y ,-:.sí lo determina que en ningún mo-
~~~ ·e-)'º r :o~ rcUJO C/?le 

les impnta,011, r:ore:u-0
:: Et:s cocc:!~'.:t:L: estu·/ieron encaminadas a im

portar ( Ju2:-1 Caldcr(n) asesorar ( C:iccto,- Luis Suárez Cifuentes), y 
cur11r_Jlir co~1 :~:;_;~: t\¡_:~:;i.c_:_J.r:s ( -~:a~,-.o '.?·i.:r1 ;~~:~:..ia~·J.u Rod.xi.go Oiaya) f 
que no son reprimibles en virtud ele haberse truncado el ITER de la 
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nacionalización de las mercancías y por ende no ser suceptible (sic) 
de infracción alguna" (Cf. fl. 106 -subraya esta Sala). 

" ... Las consideraciones anteriores permiten al Juzgado entrar a 
definir y sostener que estamos en presencia de una conducta atípica, 
desplegada por los señores Calderón, Suárez, Vila y Olaya ... " ( Sub
rayado propio -Cf. fl. 107-). 

" ... sabido es que para que una conducta sea punible se requiere 
que sea típica, antijurídica y culpable (art. 2~ del C. P.); que fallando 
cualquiera de los ingrredientes (sic) del hecho se está en presencia 
de causales bien de atipicidad, antijuridicidad o de inculpabilidad, que 
en el caso sub exá,mine el Juzgado declara que estamos en presencia 
de las primeras, que la investigación sometida a calificación carece de 
ingredientes para que el tipo tenga entidad jurídica, por ello es carecer 
de tipicidad sería inocuo entrar a pronunciarse sobre la juridicidad y 
culpabilidad y de sus emimentes helga (sic) decir antijuridicidad e 
inculpabilidad". 

"Como consecuencia de ello procede a declarar que los sub júdices 
no son suceptibles (sic) de reproche alguna (sic) por partes de la 
jurisdicción especializada de aduanas y que su conducta estuvo con• 
forme a Derecho, que se debe proseguir la nacionalización de la 
mercancía entregada en este proceso (Organo) como corolario de las 
razones expuestas anteriormente.se determina que estamos en presen
cia de la causal P, inciso final contemplada en el artículo 491 del 
Código de Procedimiento Penal, que se permite transcribir: 

" 'Sobreseimiento definitivo. El sobreseimiento definitivo será: 
1 . Cuando aparezca plenamente comprobado que el hecho imputado 
no ha existido, o que el procesado no lo ha cometido, o que la ley no 
lo considera como infracción penal, y ... '" (El subrayado es del Des
pacho -Cf. fl. 107-). 

2. Ahora, veamos, cuál es la posición de la Dirección General de 
Aduanas -División Vigilancia Administrativa- de la Comisión de 
Personal y de la Entidad Nominadora. 

Con fecha 15 de septiembre de 1983, en cumplimiento de lo orde
nado por la División de Vigilancia Administrativa, se decretó la aper
tura de la investigación administrativa número 449, contra el Admi• 
nistrador de la Aduana de Cúcuta, doctor Luis Suárez Cifuentes ( Cf. 
fl. 5), y con fecha octubre 6 del mismo año (1983) se decretó la 
apertura también investigativa administrativa número 451 contra el 
mismo doctor Suárez Cifuen tes ( Cf. fl. 3) . 

Con fecha 10 de mayo de 1984, la Comisión de Personal "por una
nimidad deciden recomendar que el Administrador Luis Suárez Ci
fuentes, sea sancionado con la destitución de su cargo e inhabitado 
(sic) por el término de un (1) año para el desempeño de cargos 
públicos" (Cf. fl. 29). 

Con fecha 29 de junio se produjo el Decreto número 1647 de 1984, 
por medio del cual se decretará la destitución del señor Luis Suárez 
Cifuentes del cargo de Administrador de Aduanas 2070-09 de la Admi
nistración de la Aduana de Cúcuta de la Dirección General de Aduanas 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ( Cf. fl. 17). 
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Con fecha 8 de agosto de 1984, rnc,d.iance el Decreto 1-:.úmero 1935, 
se _aclar~ _el ar~:cuJo ~~ del D~c::.ct_o r:ú,1:'e~o isn en el ~~er1tido_ de_ qu: 
la mhab1lldad impuesta al ssr1or .LJms [::,ut.rez C1ft:l:iiL0 par8. el e.12rc1-
cio ele cargos pú;Jlicc¡s t.J {;_f-_: 1n1 { ·; \ ; .-:u y 1 ~u (·. ; -i"i.I".1. ( J. 1 1 :~2s cor110 
allí se dice (Cf. fl. U)i> (fls. 3(}1<307 c:el cuaderno principal). 

Co11 el mis1no cr~terio y_11)_r1t1_:s}_:í:~;:.: h!tg:1 \.:E; l:~!1.C•;:~ ~~-r.--.0 C:/~.~.:)..)ents:-..;s 
en relación a la investigaciün di:_;;ciplinaria", así: 

<<1. Si se examina con detención el hecho, uor el cual se le abrió 
investigación ctisc1plinarla rtl doctor Luis Swirez Cifuent2s, y que 
también fuera objeto de ir:\·cstig,H:ión pen,J, se tr;J.b c;,2 u;w y niismo 
hecho revestido de vari:=is circunstancias o moclalic1acles, pero que 
revierten en el mismo suceso. 

Se trata de una rnerca:~cía, un Organo "Yamaha", procedente de 
Venezuela CO;J. destino a Bogotá, el c0 1::1J :;e iba 2 cc1cionalt::~ar. Este 
es el hecho ú:::1ico y princi·¡Jal, rev0st í,lo de b:, ciicc1c1~Hancias ::'<e que 
fue escoltado c:esde el puente intern:1dr)nc1l, y qn,J para facilitar el 
transporte y destino del mi:smo, ei ,;efi.or Adrnl:ni:"trar:or ,18 Aduarn1s, 
en Cúcuta, puso el visto buei?o a ur,a tarjeta c1.ir1.gida a las "Autoridades 
de Aduana", doncle se recorne,.0 c2k1- a: sd1n:r Emiro José Arrazm1a 
Ospina, quhm transporti:lta el c::uipo c:c sonido. 

Es de 8-Cl:uar q,.1e la escolta o 2compañmn'.e~1to que es común en 
el Resg1rnn.~o Nacimm] de Arh12.:::::;, n:a:1e:o, corno en el caso presente, 
se trafa de :merc2.ncías sin .C.8ciunc.,liz:1r y quB :levun mm cL~síL1.acinn 
específico. en terTitorio colmrú)Ü1PO. LE Cé-<:'.:G caso la m,~rcan.cia ingre
saba a Colombia pol' el Puent0 Intc:;--c":as:on.::.l, coil destino a la b0dega 
de ]a i\d.11a1:.c:1 (~_(: c;úc-;.Jtu y el 2J_•cr:·11:·.;~1.a:l.a.-r:n.'.cnto t:ra r1ccE>\,-;::rcio u -rr_,1 O.e 
que efectlvam2n.te lleg2rn a su dcsti.no. 

Entonces, r,or qu.-.5 se lo ::ibr•:cn 21 doctor Luis fü16.;~cz Cifuentes, 
dos investigaciones ciiscipli!i'.:vi_r,.·, por un mismo hecho? Investigaciones 
correspondi2ntes a los números 4A9 cl'J fecha 15 de septiembre de 
1933, y la 45\ de octubre 6 de 1983? 

Acaso no eyiste un prir:cipio filosófico, jurídico y de carácter uni
versal: NON BIS IN lDEM? 

2. Si se examina el concepto ,le la Comisión de Personal es fácil 
notar también ::mom2lfas, irrq:1.1lz,,ldades, y parcialicl;td. Si ya los 
integrantes de esa Comifi.ón tcn:,m conoc;mi2r:lo de lo resuelto por la 
Justicia Penal Aduanera, cuatro meses veintiséis ( 26) días, aprnxima· 
damente, antes de renc:zr concepto. qu.e fue el IO de mayo de 1984, por 
qué entonces vien,j11 a pronunciarse d(1sfavorablemente, a lo resuelto, 
anteriormente, en forma favorable? 

Esta va tambiC:n contra el 2.xiomz,: 'QUID DE UNO DICIT DE 
ALTERO NEGAT". 

Basta leer sl co11ccpio cr,.1itido nur 1-::is r,,-i:;c,nbros ,·1 2 la Comisión 
de Personal, par3 ver 11.-iéJticc;s r;~~ 1);J_~c:rJtdad cor_,tra c:I doctor IJuis 
Suárez Cifuentes ( Cf. fls. 31 a 37). 

Por ejemplo, el c~octor Da?:iie] G1,z1Lin comienza su exposición 
"diciendo que insiste en la destúuciá;z c:e los inculpados a pesar de 
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que el Juzgado del conocimiento de la acción penal aduanera haya 
proferido auto de sobreseimiento. Y afirma que va a solicitar a la 
Procuraduría revisión del proceso y del fallo ... " ( Cf. fls. 32 final y 
33 inicio -subraya la Sala-) . 

Cabe preguntar al doctor Daniel, sí conocería y leería el fallo, o 
providencia del Juez Primero del Distrito Penal Aduanero? Y acaso 
no fue confirmado por el superior?» (fls. 307 a 309 del cuaderno 
principal). 

Señala, más adelante, que "se quebrantó el derecho de defensa 
por parte de la Comisión misma de Personal". 

Y que se propone demostrarlo: 

«Ya hemos examinado en que en este proceso hubo contradicci61c 
en dos situaciones planteadas, hubo anomalías, o sea, irregularidades, 
pero ahora vamos a demostrar que también se quebrantó el derecho 
de defensa, por parte de la Comisión misma de Personal. 

Si el doctor Alirio Pantoja Ibáñez, fue designado como represen
tante del doctor Luis Suárez Cifuentes, sin que conste en el Acta 
número 9 de fecha 10 de mayo de 1984, de la Comisión de Personal, 
cómo se hizo esa designación, es decir, si se cumplieron los requisitos 
exigidos en el artículo 16 del Decreto 2045 de 1969, o se hizo también 
bajo el matiz de anomalía, si fue designado como representante, insis
timos, para qué era? O bien, para que probara su inocencia, o para 
que alegara causales eximentes o atenuantes de su responsabilidad. 
Acaso el representante no viene a convertirse en vocero del repre
sentado? 

Y qué fue lo que hizo el representante Alirio Pantoja Ibáñez, a 
nombre de su representado Luis Suárez Cifuentes? Pedir que lo des
tituyeran. Esto no es al caso una flagrante vulneración al derecho de 
defensa? Acaso ese representante no estaba, abiertamente, violando la 
propia Constitución, que ampara y da garantías, aún al culpable, para 
que se defienda? 

Su obra merece ser investigada por la justicia Ordinaria, compul
sando copias del Acta número 09 de fecha 10 de mayo de 1984, de la 
Comisión de Personal, por faltas a la ética profesional. 

Su conducta antiética va en contra del axioma jurídico: 

"QUI FACIT PER ALIUM EST PERINDE AC SI FACIAT PER 
SE IPSUM"» (fls. 309 a 310 cuaderno principal). 

Finalmente, anota: 

"En cuanto a los vicios procedimentales, a los folios 244 a 247, el 
libelista los presenta en forma clara, asistiéndole razón jurídica. Por 
economía procesal, ·a1 estar acorde con el censor, también en este 
punto, no es necesario entrar a más detalles" (fls. 310-311 del cua
derno principal). 
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II. El recurso: 

Arg·c,~nenta la ree;urrente: 

"El arg1.1rnm,to nún.181'0 Ufa) (~• Se, f:;ülo toma como pilar eficaz 
para la lJ:i'C;:,pcl':('Ld e,',C-l lü:<,'c, C:' e,,;;· ~- C1ilG el funcionario público 
desLtu.iúc fu2 smr.t, :c. a la e :;icccrn penal aJuanero y fue 
al:;sue1~0 pm· el e~cp::•,\a,ee r , . c.:· ..::aci,j!1 procedunental, pues 
un Juez de la E:~)úüiica liabia c .. :. :c1 ,.:,_ d qLlc la conducta acusada no 
era purn:Jie, r~c;· c,tip~;_;~;. e ir1,),:;L ,_ y ¡de,_¿ pur tanto, al no ser reo de 
dei1to, :s11al pc'.~ia (;é::rcO ns repn..ic:.~,. c;,j_;',Cipiinario. 

Reiterad.a c.:oc;L1ina :,, ;:i__;jLm:-.;:.aw juris::;,rudencía indican que los 
dos Dc,·•..:,..;;:-Js, l'eEi.Ü y I.::1sc;1.,.;,SciL.-.), ;:;011 ,üll.Gnornos, que no se con
trapo.1:::11 y _Ci.G:G ~e: ,".1.'.c~·.J.ción u; (U;:;tc1t::1, aun4ue se nutran de unos 
rni.s;:110:;; 118CilG:.:J ,; ClrCU1iStam.;ú1S . 

. L ·:-:_,._-:_1._.::t:; 2 __ :_,::;, .~·-·,,,-: ti:r.t.i, ~_:;_:a~•-=;-,;- ~~:•-Ui'i.~;1-•/t:¡ 

y sil, em;;z,,,._;o 0ll~, vm: &c2;.,~:::. e.ce Lil',,:.llJ~Üú.2., pues nmmtras la primera 
gua,rc.:.2, f(._,_ac.;.t~11 co11 t:.1.L~1 e:.c;.::,~t:.t c:c.1:.;as1ó11 (~:;ic) C.:.e los hechos a la 
no:ana, la S<:{_,Li..:.;.; sletk,8 "'· c.Lcé,,L,:;ar 12. fe,.rrr,a y :;a rnanera como el 
fuEcion¿:rio c2Lc d2sar;, CJl:.~¡;_ s:.: ;,;_1,;:;u,". En (~.:cíLe mom.:;1lto debemos re
corc.L;_¡_· que e1 ;,;,~-l:','.:.""' ü--:ü;;;.; uel 1:-::.c:t:.:;o es rc:.:;po;-isable no solamente por 
acewn u urllis1u~~, :::;i,,.o tarr1biái :¡,:;or extra.limitación. 

En u:;:·l:en. a g1-1=i,td.ar u1:¿,~ lír1ca d~ ::i:n:J_(_tcsis con la expos1cion que 
hago, cet1:..:~-~v,; qt::2 :Jj ,,~.J:.:.11J:2 ir:; :·· ... q,,y,1sao1,_;J.a,j_ ilisc1plinaria conlleva 
la pr~r:;,~·;i; qu:..: n:i ~, ....... ,,.Á h?. .é:,cui;n1'::;1l~ciad penal trae ia irresponsa• 
b1iíei.&d .:ic:r!i1.c11sLr«Lv¡,;,; J, que 1,01· CCii.tli..1, solamente en el evento de 
darse esta últirnu, ::.,2 ar i ü;c;tra ;_a r10 i8Spcwsabilidad penal. 

Elimina,· el reproche (.Lsciplir;u,rio con el argumer,,to de que los 
mismu,s l1ecüos fL-s¡·on sosi2,yauos por la justicia penal, es hilar bas
tante uelg::;~,H.o y uc üac;,;r CH~'n:o.:-o la L::ot~a, se podría llegar incluso 
a perrnitlr la SL:.3pé:,3i.üll i111;.:;:,,' 1.:rn::;csos -pe1ml y disciplinario-
acuciei1do para eilo a ln.s ;·cm:s~0-~1e::; e.e legislación con las cuales se 
llenan las l<i.gw1c1s c.i.e los proc_,C::.;rnientos. 

Valdlia cjernrtiilcar 2.tora 1..1L caso según el cual un funcionario 
público es acuswio por lf;, c:.nnisión d2 con<:iuctas enervantes de puni
bilidad y disciplina y c;,u2, se, fJl'ctexto .:.':2i non bis in idem, excelso 
latir.Cijo, se puc!it..:r& i'}UT .. ;lizfar .la orcl¿Jrn pcnai hasta dar por terminada 
la disciplinaria. (,?t!.:i :í::lcil llegar a creé<r con este argUJnento una vfa 
expedita hacia la imp,.midad!". 

"K sep;uz1dc ;::fü: r 
en la fllJieci:1cién 

6e apoyo (e Is providencia cu::,stionada ra'..lica 
h uwl ~1 1 :tcus~Hlo Luis Suárez Cifuentes se le 

viole11tó c::l d_cr¿~c:10 ú1~; cI2fL:11~;3. I}l~_c:~: qt1Je;~ ~-~n,bíJ. sido d.esigD.ado s11 
rc:~·t·~-~scr.:.tc:I'.t' [:n.tc·, 1a Cu1.rj:'.:)Jc,~ e\:_: I\~:~·.sor-12.l riel I\'l:11.t[~terio de Ha~ 
cienda y CréJito P((c,Jic.'.), a carnbie de dem,,~~trar la inocencia del 
procurado o cL:::ül?.r rm· .!a at2nv.ución o 18 lenidad de la sanción, se 
inclinó poi· a•}hc:rir s. la unanimidad d2 ia concurrencia y él mismo so
licitú sanción. 
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El funcionario público a quien se inicia y prosigue proceso para 
encauzar la quebrantada disciplina, tiene, a través del mismo y desde 
su propio nacimiento, la facultad legal y real de ejercitar su sagrado 
derecho de defensa. Derecho que obedece a la paremia constitucional 
de que nadie puede ser vencido si no se le oye y no puede ser castigado 
si no se le vence. 

Esa oportunidad real se traduce en la oportunidad cierta de pedir 
pruebas y exigir que le practiquen cuando sean idóneas y conducentes; 
en la facultad de hacerlo por sí mismo o en la de designar un apo
derado que le represente ante la Administración que le procesa; más 
allá: En la defensa que el mismo Estado le prodiga al designarle quién 
por él lo haga si no quiere o no puede hacerlo; en la ritualidad de un 
proceso que se surte a pasos preestablecidos y lógicos, durante todos 
los cuales el encartado pueda llegar a rebatir, argumentar, alegar, 
imprecar e inclusive a acudir a instancias superiores si considera que 
su derecho se ha vulnerado". 

"Cuando un negocio llega al conocimiento de la Comisión de 
Personal, ya se ha surtido todo un trámite y de ella sólo se espera 
un concepto, fundamentado en las pruebas recabadas y no es, ante la 
Comisión de Personal, donde debe ejercerse el derecho de defensa 
alegado por el libelista, sino en el decurso del disciplinario, pues a 
esta última fase del rito procesal llega el informativo solamente para 
la evaluación. 

El Comité de Personal simplemente cumple un requisito de forma, 
cual es el de estar integrado por ciertas personas -determinadas- y 
de que el acusado esté por sí o por medio de representante, para que 
la decisión no se tome a espaldas del interesado, pero no es precisa
mente el recinto de sesión del Comité el sitio de alegaciones sino el de 
evaluaciones, por lo que pierde fuerza el argumento del a quo que se 
toma como base para dictar sentencia" (fls. 314 a 316 del cuaderno 
principal). 

III. El concepto del Ministerio Público: 

Comparte la Sala los diáfanos conceptos de la señora Fiscal Quinto 
de la Corporación, quien con acuciosa meticulosidad analiza la situa
ción en los siguientes términos: 

«Se solicitó en la demanda la nulidad de los actos proferidos por 
el señor Presidente de la República y su Ministro de Hacienda, me
diante los cuales destituyeron del cargo al doctor Luis Suárez Cifuen
tes y lo inhabilitaron para el ejercicio de cargos públicos por el 
término de un año. 

Para sustentar la nulidad y el restablecimiento del derecho se 
argumentó fundamentalmente lo siguiente: 

a) Violación del derecho de defensa; por irregularidades en el 
proceso disciplinario, que se hacen consistir en: Incumplimiento de 
los términos; falta de decreto y práctica de una prueba solicitada y 
no indicación de término para practicar las decretadas, demora en la 
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notificación perso:-inl de los actos ac1s2.dos, irregularidad en la desig
nación c:el representante de los emrJleados en la Comisión de Personal, 
el cual pretende tericr como rcpres:)ntante del dcmat1dante, acusándolo 
de no haber cleL;udic1o sus interss2s; 

e:· (.(; ·t..·¡ 

} ':_ \' ·- J ~ :__! ¡ .._· ~ 
CL L~ c,n-, :~;(,t ~ g:.__ . .l 
\._,'.l.,:.L1.~ . .1..~-~ • uj L~í...., l:-,..._~} .. '~_.í.___\l.&ai 

· éis : --~~t:...t0 ü·r-t~·;t~·1 ('¿()2s a r!li p2.tro .. 
_,_ Yl y 2c rrn.c::,~U:.L~-, jurídica, son 

;;,)r1 t,na siwr:lc suspensión de 
~J.l-~:Lrc>~;i;.J ·1,~\::~ ~1J Te,)p:~'.cto., 18. 

_ ~) iJ~ 1
~~

1~S cc,n.J.o :~)--aves ... " 

!; ,e,., é')'.;l:JLCf;é,s, u:1:/-i:l1 e, ,,:c<;t}() de habsr sic,.o abs1.1 elto el 
,:~oc:vJ; ;~,t:.t'!. ~.~ C1!L•) ). ~(') c\·:-J'.ro (:.~~-J 11ruc.1..~:-:,o per1::tl c_n1e se adelantó 
1Jo .'.'·",'d,:,,c; ,:.•.,:L,) (le (·:J''lL •~:'.t•·t,J() cL~ un Orga1w Yc:maha, admi-
·~i ,:::1 i._.u l-_ ue c.-:~ c.'~:: t.=-::) q_L1e .sor-.¡_ ~r1lú-:pe11di(:~-1Les 81 :ornce:.;o tli~cipli!1ario 
y el penal, rx:ro C;_"}i, I;J :'iEWie ::~i,L,:i w1 distanciamic.-üo tal entre los 
dos. cmüo p,~ a r;t:,.:: el '.i::.;"tüpa,to sc1 t:IJsueHo en el proceso penal y 
concicE:,c;o e0 el c'.i;-:dpliui.río, c,w11c;~1 i:;s r:mis rígido el penal que éste; 

c) Los ~unc1om:;_i ics Hama(tos a la. Comislón de Personal no apor
taron nue-vos e~emen~us rJ",: juicio y ~:e limtta:.\'.in J. pedir n1..1evamente 
la ctest:tucú)11 del ucto.1 

; L\J nr: OJ~::,:-;. on r1it:f:.-1na iu:l 2n pt.1ntos oscuros 
tle ht inv,,)Sti ¡::,ó.c1é:i,, f,•: cs~n irr''.: rnn l'L :,us fiscales, y por tanto violaron 
él a;.tculo 57 d 0Jl DecrsLo 2400 de 1968; 

d) Se llabl~1 también ce desvü.lcicín de poüer, pues según la 
dernancla, Ja Aan-,1L:stra,~téJn :el pfGfeI ir los actos acusados no buscaba 
{ine~ pla1..;si r_;ics corn0 el E,l3jor ~;ervicio o la moralización del mismo, 
sino producir un:1 \ acante más lJarn llenarla por el sistema del clien
telisrr.o político. 

De faisa motivación, E:,n cuanto el Decrt,to 1647 de 198-1 no es sino 
el tr.::Ltmto Ci.e la in';csti~;;1clrj:, riisc;plin:1ria y las conclusiones recaídas 
sobrt'. ,:lla :-:•·: rc~icnte ele s:1.bjcti·/iliarl, pues sólo o.tienden aquellos 
a~p~"ctos cleslaym a;;h:s :,ü actor y no los que le convienen para su 
defensa. 

El Tribunal en la sentenci:1 apelada accedió a las súplicas impe• 
tradas, ccm t2.r:.c en u;t~:s consideraciones: 

Citw en el proceso s:, pone de pr-escn1.e "con.tradicción de rlos situa
ciones planteaüus, hay ,mo~ralías, hay qu2brani..am~e·:1to del derecho de 
ctsfensa y r.ay vicios procedimentales". 

Contrndkci6n en relrrcirín al sujeto pasivo de la acción penal y 
c.1e la ínvestigac16n ,_;:sciplinr.ria sobre le:-; mismos h-::chos, et1. cuanto 
la accic;n l)~:rnJ c(,:scm,1C,c:1 en b rnculpa1)ilidad del acusado y la 
ti1sciy~,J.1r1J..r~,1 e~J lt\ r;fllI.Jnt,ilidad. 

Se prct:iLt:- forn1,it•n el Triburnll --;;,m cua:1c:o é~;tc no fue 
argurncnto o.e !zt c:cmanda---, por cuó ~~'? 1e ubren ~l c1octm, Luis Suárez 
Cifm'DLCS ,~>:-::: ir::vcstigacionss djsc1p· 1~1,:,r::,s por ·m m:smo hecho?, la 
r.úmcro 44] ds ! is cl,0 :c,cptier:nbre d? J. D33 v la 451 de G de octubre de 
1983. Co~c si r:o exlstierü. el principio nen bis in irlem. 
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Los miembros de la Comisión de Personal, a pesar de tener cono
cimiento de lo resuelto por la justicia penal aduanera, se pronunciaron 
desfavorablemente, es decir, en contra del doctor Luis Suárez Ci
fuentes. 

Si el doctor Alirio Pantoja Ibáñez fue designado como represen
tante del doctor Luis Suárez Cifuentes, por qué no defendió sus 
derechos? El Tribunal llega a considerar su conducta como antiética 
y cree que merece ser investigada por la justicia ordinaria. 

Finaliza manifestando su aceptación a lo dicho en la demanda en 
cuanto a vicios procedimentales, sin especificar en qué consisten, y 
por estas razones falla en forma favorable al actor. 

Inconforme con esta decisión, la doctora apoderada del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público interpone el recurso de apelación argu
mentando: 

1. Los derechos penal y disciplinario son autónomos. No se con
traponen, su valoración es distinta, aunque se nutran de unos mismos 
hechos y circunstancias. No siempre la responsabilidad disciplinaria 
conlleva la penal, ni la inculpabilidad penal trae la irresponsabilidad 
administrativa. 

2 . En cuanto al derecho de defensa y el proceso disciplinario 
afirma que este derecho se traduce en la oportunidad cierta de pedir 
pruebas y exigir que se practiquen las que sean idóneas y conducentes; 
en la facultad de hacerlo por sí mismo o en la de designar un apode
rado; en la ritualidad del proceso que se surte a pasos preestablecidos, 
durante los cuales el encartado puede rebatir, argumentar, alegar, e 
inclusive acudir a instancias superiores. Cuando un negocio llega al 
conocimiento de la Comisión de Personal ya se espera un concepto 
fundamentado en las pruebas recabadas, y no es ante dicha Comisión 
donde se ejerce el derecho de defensa. El Comité de Personal cumple 
un requisito de forma cual es el de estar integrado por determinadas 
personas, y rendir su concepto. 

Esta Fiscalía no comparte las razones en la cuales el Tribunal 
fundamentó su sentencia. 

Preciso es anotar, que en el libelo de demanda ni siquiera se desco
nocen las faltas imputadas; se consideran leves y por ende, excesiva la 
sanción. 

El Tribunal, y también el demandante, pretenden encontrar con
tradicción entre lo resuelto por la justicia penal aduanera y la decisión 
con la que culminó el procedimiento disciplinario. 

Sin embargo olvidan, que son dos procesos de naturaleza dife
rentes, que por tanto no están llamadas a contraponerse en sus resul
tados ni a obstaculizarse. En efecto, una conducta digna de ser 
sancionada disciplinariamente, puede no ser constitutiva de delito 

En el caso concreto de autos, si bien el doctor Luis Suárez Cifuen
tes no estaba incurso en delito de contrabando, actuó en forma que 
no se compadece con su experiencia y conocimientos sobre la materia, 
sin que sirva de excusa el alegar que otros asaltaron su buena fe. 
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Su cargo directivo le obJieaba a i,:;ner todas las precauciones y a 
evitar procederes que pudie:r[in arrojar sospechas o facilitar actos 
indebidos. 

Estos procederes, que él califica como faltas leves, son los que 
fueron sancionados disciplinariamente, sin que en verdad pueda decirse 
que se incurrió en excesos. 

El resultado del proceso penal, no podía ni condicionar ni modi
ficar el del proceso disciplinario. Es por eso que pueden adelantarse 
en forma simultár~ea. 

En cuanto a ia violación del principio non bis in ídem, encuentra 
la Fiscalía que es un cargo aducido por el Tribunal y no por el actor. 

Además, no está probado; el Tribunal incurre en un error al dar 
por establecido que las investigaciones disciplinarias. números 449 y 
451 se adeh:mtan:;n por los mismos hechos. En realidad lo fueron por 
hechos diferentes. PrecisamLnte el doctor Suárez Cifuentes solicitó 
su acumulación y la de otra investigación que se le había abierto 
anteriormente, y se queja de qu2 sólo estas dos últimas fueron acumu
ladas; pero en ningún momento afirma q:1e las dos correspondieran 
a los mismos hechos. 

Por lo que hace a irregularidades en el procedimiento discipli
nario, la Fiscalía no encuentra ninguna que pueda conducir a su 
nulidad. 

A este respecto siempre ha sostenido, que lo fundamental es el 
respeto al derecho de defensa, dando al inculpado la posibilidad de 
conocer los documentos y pruebas que existen contra él, para que 
pueda rendir süs descargos y pedir la práctica de aquellas encaminadas 
a desvirtuar Ios cargos. Se pueden distinguir claramente dos etapas: 
La de la investigación, en la cual el funcionario inculpado no tiene 
participación ninguna, y la del procedimiento disciplinario propiamen
te dicho, que comienza con el pliego de cargos y culmina con la 
decisión. 

Por tanto, ninguna injerencia tiene el funcionario en la producción 
--¡-'. 1~~0 :•.1ju,-<t-,.Js i::j"' ·-:q, c.~·_¡!·t·~- L,) ,~_¡¡·~:::. ~;.i ·ie e~ (l·~,do (..ls dp,~;virLuar]-;:::i'~ y para 
;Úo · set·po~~n· en"~~ ~-on¿~i-Í~i~~to -j~mto ¿;)~L los ~do~;mentos ~llegados 
y los cargos que de la investigación se desprendan. 

Todas esas etapas se cumpEeron en el proceso que ahora se con
trovierte. Las demoras o el incumplimiento de los términos nunca se 
han considerado causal de nulidad del mismo, como lo pretende el 
libelo. 

Restan por amiJizar las funciones del representante de los emplea
dos en la ComisiGn de Personal, puesto q_ue el Tribunal y el actor les 
dan un alcance novedoso que 12s sirve de furidamento a la anulación 
del proceso disciplinario, equivocadarnente, a juicio de este Despacho. 

En efecto, diferentes funcionafios qne deben tener una categoría 
superior o por lo menos igual a la del fuEcionario acusado, conforman 
la Comisión de Personal. Pero ringuno ,Je ellos, ni siquiera el represen
tante de los empleados, tiene la r.nisión específica de defenderlo. Su 
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defensa-, de acuerdo a la secuencia lógica de los trámites, debe hacerla 
por sí mismo o por medio de apoderado, en el momento de rendir 
descargos y pedir pruebas. Cuando ya el expediente llega a la Comisión 
de Personal, es poco lo que puede hacerse para la defensa y en todo 
caso ésta no se ha encomendado a ninguno de los miembros de la 
Comisión de Personal, quienes están obligados a analizar todos los 
elementos de juicio que obren en el expediente y a aportar otros si lo 
creen conveniente, para emitir, con base en dicho estudio, su concepto. 

Absurda aparece entonces la petición de investigar al represen
tante de los empleados, por no haber defendido en este caso al funcio
nario acusado, pues ninguna obligación legal tenía de hacerlo. 

En este orden de ideas, estima la Fiscalía que dentro del proceso 
contencioso administrativo no se desvirtuó la presunción de legalidad 
de los actos acusados y que las razones que tuvo el Tribunal para 
producir su fallo no son jurídicamente acertadas. 

Por lo expuesto, se permite conceptuar solictiando se revoque la 
sentencia apelada y en su lugar se nieguen las súplicas impetradas» 
(fls. 338 a 334). 

Agotado el trámite de rigor y no observándose causal de nulidad 
que invalide la actuación, se procede a decidir, previas las siguientes 

Consideraciones: 

El a quo señala, como fundamento principal del fallo, la contra
dicción de que, mientras la acción penal desemboca en la inculpa
bilidad del acusado doctor Luis Suárez Cifuentes, en cambio, la 
investigación disciplinaria finalice con la destitución del mismo y su 
inhabilitación para ocupar cargos públicos durante un año (fl. 304). 

Recalca que son "dos situaciones jurídicas que se oponen y se 
contradicen, en relación al sujeto pasivo de la acción penal y de la 
investigación disciplinaria, y sobre los mismos hechos"; que son tan 
contradictorias, "que se repelen mutuamente, pues no pueden ser 
ambas verdaderas, ni ambas falsas, pues es imposible que una misma 
cosa y un mismo hecho sea y no sea al mismo tiempo" (fl. 304). 

Al respecto, observa la Sala que la supuesta contradicción no tiene 
existencia ni lógica ni jurídica: Lo primero, por cuanto sí es posible 
que un fenómeno o un hecho sean y no s€an al mismo tiempo, si se 
consideran bajo diferente respecto o desde distinto punto de vista: 
Filosófico, ético, jurídico, religioso y aún real; lo segundo, porque nues
tro ordenamiento jurídico establece total independencia y diferencia
ción entre el procedimiento penal con sus resultados y el procedi
miento administrativo y sus consecuencias, toda vez que cada uno 
tiene objetivos propios y peculiares que lo definen: Aquél establecer 
si en verdad se ha violado la ley penal para que se imponga la condigna 
sanción; y éste verificar si los empleados de la administración han 
incurrido en faltas disciplinarias que dan lugar a una sanción ad
ministrativa. 

Esta diferencia de objetivos y de normatividad (ley penal para 
los delitos -ley administrativa- para las faltas disciplinarias) deter-
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mina dos mecanismos sancionatorios autónomos, sin interdependencia, 
pudiéndose aplicar o dejar de aplicar el uno, sin perjuicio de que se 
haga lo mismo con el otro. 

En efecto: Existen normas generales que así lo determinan. 

El artículo 139 del Decreto 1950 de 1973, preceptúa: 

"Los empleados que incurran en faltas conforme al presente 
titulo, serán objeto de las sanciones disciplinarias que se señalan 
en el siguiente artículo, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
o penal que su acción pueda originar". 

Y el artículo 147 ibídem: 

"Si los hechos materia del procedimiento disciplinario fueren 
eonst:üitivos CE; celitos per~•-'f::u,i-;1,.:·s de oficio, s,~ ctcit~un;:i ponerlos 
en conocimiento de la autoridad competente, acompa."'1.ándole co
pia de los documentos que correspondan. 

La existencia de un proceso penal sobre los mismos hechos, 
no dará lugar a suspensión de la acción disciplinaria". 

De otro lado, aparte de existir autonomía de procedimiento e inde
pendencia de pronunciamientos, en forma tal que los unos no estén 
condicionados por los otros o supeditados a ellos dado que se desen
vuelven en órbitas jurídicas diferentes, obsérvese que la tipicidad 
delictual es más restringida y, por ende, lo es también la responsa
bilidad que de ella se deriva. 

Las normas que tratan de los delitos y de las penas prescriben 
el comportamiento mínimo que deben guardar los miembros de la 
sociedad, para que se mantenga la tranquilidad colectiva y se pre
venga o reprima el daño individual o social. 

En cambio, el régimen disciplinario sigue un derrotero diferente y, 
con abstracción absoluta del examen de conductas delincuenciales, 
señala las infracciones, procedimientos y sanciones que tienen cabida 
en el ámbito de las relaciones de la administración con los admi
nistrados. 

Puede ocurrir que la falta disciplinaria coincida, con determinado 
cort'.portamümto contemrJado corno d.eiito, pero elio significaría sim• 
plemente la posible existencia paralela de una responsabilidad admi
nistrativa y otra delictual, por cuanto con una misma conducta se 
puedan haber infringido, a la vez, disposiciones administrativas y 
disposiciones penales, sin que ello implique que se esté violando el 
principio non bis in idem a que alude la sentencia (fl. 303). 

De la pluralidad de daños se derivaría, entonces, la pluralidad de 
responsabilidades. 

Así pues, si en la Jurisdicción Penal Aduanera se llegó a la con
clusión de que la conducta asumida por el actor en el trámite de 
importación del órgano electrónico marca "Yamaha" a que se refieren 
las providencias de folios 93 a 111, no era penalmente sancionable por 
esa jurisdicción por no estar tipificada como delito, siendo, en canse-
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cuencia, procedente el sobreseimiento definitivo, esa conclusión y ese 
sobreseimiento no tienen ninguna incidencia en la investigación admi
nistrativa y, menos aún, pueden ser base para la exculpación del actor 
en el ámbito administrativo, como en forma equivocada lo supone el 
Tribunal al formular el siguiente interrogante: 

"Cabe preguntar al doctor Daniel, si conocería y leería el fallo, 
o providencia del Juez Primero del Distrito Penal Aduanero? Y 
acaso no fue confirmado por el superior?" (fl. 309). 

Antes, no ya como interrogante sino como afirmación categórica, 
había expresado el a quo: 

"Si se examina con detención el hecho, por el cual se le abrió 
investigación disciplinaria al doctor Luis Suárez Cifuentes, que 
también fuera objeto de investigación penal, se trata de uno y 
mismo hecho, revestido de varias circunstancias o modalidades, 
pero que revierten en el mismo suceso". 

Allí mismo puntualiza: 

"Se trata de una mercancía, un órgano 'Yamaha', procedente 
de Venezuela con destino a Bogotá, el cual se iba a nacionalizar. 
Este es el hecho único y principal, revestido de las circunstancias 
de que fue escoltado desde el puente internacional, y que para 
facilitar el transporte y destino del mismo, el señor Administrador 
de Aduanas, en Cúcuta, puso el visto bueno a una tarjeta dirigida 
a las autoridades de aduana, donde se recomendaba al señor Emiro 
José Arrazola Ospina, quien transportaba el equipo de sonido" 
(fls. 307-308). 

Craso error del a quo el estimar que las investigaciones adminis
trativas que se iniciaron contra el demandante y que concluyeron 
con su destitución, giraron en torno del "hecho único y principal" 
relacionado con su conducta respecto del órgano en mención. Con 
ligereza injustificable identificada como un solo hecho y una misma 
conducta la actividad desplegada "para facilitar el transporte y destino 
del mismo" ( órgano "Yamaha") con la recomendación y "visto bueno" 
que extendiera al mencionado señor Arrazola Ospina para que trans- · 
portara el equipo de sonido marca Kenwood, al cual se refieren los 
folios 77 y 78. 

Acreditado está en el expediente y es admitido en el hecho 22 de 
la demanda, que el accionante incurrió, como Administrador de Adua
nas de Cúcuta, en tres comportamientos diferentes, realizados en 
fechas varias, que le fueron imputados como faltas disciplinarias y 
dieron origen a tres investigaciones administrativas, a saber: 

1 . La distinguida con el número 367 en relación con el auto 2029 
del 14 de junio de 1983, por el cual autorizó el tránsito de una mer
cancía por el puente internacional Simón Bolívar de Cúcuta a la 
ciudad de San Antonio de Táchira (Venezuela), consistente en "línea 
de productos para equinos" (fls. 215-224), investigación que culmina 
con la Resolución número 3405 del 24 de noviembre del mismo año, 
que le impone como sanción 10 dias de suspensión (fls. 82-83). 
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2 . La númew 44,9, rch.,do.:12-.JG. co::i la, ret:mción verificada por la 
Policía l,Tacional el ella :i6 de rn.J,lZO C.!é: 1983, del órgano electrónico 
Yamaha al cual antes se hizo refer8nc1c .. y que fue ob,icto de investi
gación penal aduanera que finaL..·u_; con el sobreseimiento definitivo de 
los sindicados. 

3. La número 451, orlginai'.r~ en 21 visto bueno y recomendación de 
í? de septiembre úG 1983 parn el ,~r,::.::0" :_¡;~,:;lira José Arrazola Ospina 
para que L:ansportarn cuc: Gwx,ta t" .jo¡~ot2, el equipo de sonido marca 
Kenwood, al cuai ,:ntes ::c;G hizo rcf::::1·e:Lcla. 

Por lo ta:1to, asisto pl211a razón a la colaboradora Fiscal, cuando 
afirma: 

" ___ El TribLm[,l in,~;urn - ua 0: 1:,·or al dar por establecido 
que las investl¡;c1c,o,,9c:, cti.".c'.:J,:L?":"s n.ümeros '149 y 451 se ade
lantarnn pür los 1-ci::,,1t'.Js l;-:.:'.:. 1cc',. :-~~1 ,·c~líJad lo fueron por hechos 
dife:.:entes. Ptc.c;i,s~,:..ncr.:.1;2 ';l Suúrez Ciiuentes soiicitó su 
acL..mulac!(L y ;,; J2 ot,:2, ~~. i:' ... :_'::-r;i:ín que se le había abierto 
antsrt.Jnnsnt¿, .Y ,3~: ,1w:j:~ ' < ,:: ,0.,1io estas dos úitimas fu-2ron 
ac:..,n-:.L1lactts; f,i:: ,u en nin,,;ú. < ~.:·:, 0 ;1to 8.íirma que las dos corres
pondier::m a lo;:; misr:..103 hc:.::~:c,,-;" ( íl. 342). 

Pero no terminan 2qt1í los ciesai;,.ertos dsl Tribunal. En efecto tras 
afirmar "que en este proceso hubo contmdiccióa en dos situaciones 
planteadas_ " 

Arremete impetuoso: 
" ... Ahora va,; w:; a tZcn,.ostrar que también se quebrantó el 

derecho úe defensa por ;iarte e.e l8 Comisión misma de Personal" 
(fl. 310). 

Se refiere a !a partL:ip2,c'lón del cs0ctor Alirio Pz.ntoja Ibáñez, 
representante c'ts lo,:; cup~caélos i:'r, la L'omisión de Porsonal: " ... si fue 
desigEado reprc.sc:ntu.o>lie, jn~jstirros, para qué era? ... Acaso el repre
sentante no viene a conv•jzt;rse en Vü'J---'ro c,\éJ representado? Y qué fue 
lo que hizo el repi·2sen ,mte AErlo .?:::-1LJja Ibáflez, R nombre de su 
representado T~uis Suá,·ez Cifu-cnt.,:s? ?e.Zir que lo destituyeran. Esto 
no es aca:so una fü:grnntc vuine1ztciór: 2.1 derecho de defensa?" (fl. 310). 

r~ o es 8 l Tri.b111~al ~1 l q_u:~ iI tc.c."t'"r.:.:~ d,_;r.Gostr~\r afirrr1aciones sino a 
las panes <art. 177, C. de P. c.,. Lo que compete al juzgador es 
administrar justicia eoniCJrrne a í.;.,s 1,1uebas allegadas por ellas al 
proceso . 

.... {e:r;::." :.:·:f:·~J.,r· c'l :,;, ·:o ~1 1 cc:~·~,r--.~r~iJ_" 12 tr~·qcsttdu:·a ele re1Jrese11* 
tante de los empleado:=; en la Cor::1isi::5n de Personal con la toga del 
defensor. 

E7. efecto: Sc;;ün Pl Decreto ~; 1'.)0 cte 1968, reglamentado por el 
Decreto 20,:.f1 de 1%,} "en cada organL:mo fl,nciu.-iará ur:a comisión de 
personal int;egrad2. !)Or . __ y un ;_:eprc~;enümt'3 de los empleados del 
organismo" ( art. 57). A eEa le correspor..de conocer " ... sobre las 
sanciones dü;cipJj_nari2s cui.lndo el empicwJo h:::i.ya i:.1currido en hechos 
que cor:llevcn m1-:'tz,s, su:::-:oensión o destitución", para rendir luego su 
"concepto al jefa del mganismo respectivo sobre los casos sometidos 

21. Anales 
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a su consideración, y éste decidirá definitivamente" (art. 58). No 
permite la ley deducir que dicho representante tenga la calidad de 
defensor de oficio del sujeto pasivo de la investigación disciplinaria. 
Luego, mal puede quebrantarse un deber que la ley no ha impuesto. 
Claro es que, si el doctor Alirio Pantoja Ibáñez solicitó la destitución 
del accionante del cargo de Administrador de Aduanas de Cúcuta, lo 
hizo en ejercicio de su calidad de miembro de la Comisión de Personal 
y no como defensor o mandatario del doctor Suárez Cüuentes, por 
lo que resulta a todas luces infundada e injusta la imputación de que 
aquél incurrió en faltas a la ética profesional que deben ser investi
gadas por la justicia ordinaria, como en forma desatinada lo proclama 
el Tribunal. 

Se lee, finalmente, en la sentencia: 

"En cuanto a los vicios procedimentales, a folios 244 a 247, el 
libelista los presenta en forma clara, asistiéndole razón jurídica. 
Por economía procesal, al estar acorde con el censor, también 
en este punto, no es necesario entrar a más detalles" (fls. 
310-311). 

Estima la Sala que el a quo debió formular un pronunciamiento 
razonado sobre esos pretendidos vicios procedimentales, y no limitarse 
a afirmar que "el libelista los presenta en forma clara, asistiéndole 
razón jurídica" (fls. 310-311). En realidad, tales vicios no se configuran. 

En efecto consta en autos que el actor fue oído dentro de las 
diligencias que se adelantaron en su contra y tuvo oportunidad de 
rendir descargos, aportar y pedir pruebas, formular otras solicitudes 
e interponer recursos. No alegó entonces ninguna causal de nulidad 
que condujera a la invalidación, total o parcial de la actuación admi
nistrativa. 

Cierto es que el Decreto legislativo 0400 de 1983 establece que los 
términos allí previstos son improrrogables; pero su pretermisión no 
está erigida en causal de nulidad de la actuación, sino como constitu
tiva de falta grave del funcionario, según allí mismo se puntualiza 
( artículo 21 ) . 

Respecto de la alegada desviación de poder, consiste, según la de
manda, en que "el acto administrativo, no obstante haberse emitido 
por funcionario competente, sin violación. aparente de la jerarquía de 
las leyes, es anulable cuando el fin perseguido por el funcionario 
que lo profiere es distinto de aquél para el cual se atribuyó com
petencia". 

Se dice en la demanda que "la administración, al proferir los 
actos acusados, no buscaba precisamente fines plausibles como el me
jor servicio, la moralización del mismo, porque, de acuerdo con la 
prueba, mi poderdante era un funcionario que llevaba en el cargo de
Administrador de Aduanas más de 15 años, sin una sola sanción en 
su hoja de vida ... " y que "lo que la administración perseguía era pro
ducir una vacante más, para llenarla por el sistema del clientelismo 
político" (fls. 249-250). 
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A falta de soporte probatorio, debe entender la Sala que la pre
tendida desviación de poder, fincada en el supuesto "clientelismo 
político", es una simple afirmación gratuita que no amerita con
sideración. 

Alegó también el demandante falsa motivación, formulando algu
nos interrogantes que, según dice, "están demostrando que los actos 
administrativos que se acusan fueron falsamente motivados, puesto que 
en ningún momento reflejan la realidad procesal, falseada para dictar 
los actos materia de esta acción" (fls. 250-251). 

La verdad procesal es que el actor cometió graves faltas y que 
por ellas se adelantaron regularmente las correspondientes investiga
ciones disciplinarias que culminaron con diez días de suspensión por 
la primera falta y destitución por las otras dos. 

Debe revocarse, en tal virtud, la sentencia apelada. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1. Revócase en todas sus partes la sentencia apelada. 

2. Deniéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

El anterior proyecto lo discutió y aprobó la Sala en la sesión 
celebrada el día 27 de noviembre de 1987. 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Ausente; Reynaldo Arciniegas 
Baedecker, Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



PENSION DE JUBILACION DE REINCORPORADO AL 
SERVICIO OFICIAL CON BASE EN CUALQUIER TIEMPO 
DE SERVICIO. 

Reglamentado este aspecto por el artículo 79 del Decreto 
reglamentario 1848 de 1969 se halla viciado de nulidad porque 
en el Decreto reglamentario el 3135 de 1968. NO SE HALLA 
NI EXPRESA NI TACITAMENTE REGLA ALGUNA, sobre la 
cual puede reglamentarse. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanfn Tello. 

Referencia: Expediente número 1346. Decretos del Gobierno. Actor: 
Javier Valderrama y otra. 

Los señores Javier Valderrama y Josefina Caime Ayubi Pimienta, 
obrando en su propio nombre, en ejercicio de la acción regulada en 
el artículo 84 del Decreto 01 de 1984, presentaron demandf1 ante el 
Consejo de Estado, en la cual pidieron la nulidad del artículo 79 
del Decreto reglamentario 1848 de 1969, "por el cual se reglamenta el 
Decreto 3135 de 1968". 

En su demanda, los actores señalan los hechos, las disposiciones 
que consideran infringidas y el concepto de la violación. Se transcri
birá textualmente lo expresado por los demandantes. 

Como hechos se relatan los siguientes: 

"l. El Gobierno Nacional dictó el Decreto 3135 de 1968 por el cuaJ 
se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público 
y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales. En ninguno de sus artículos se trata 
sobre el caso de pensionados que se reincorporen a cargo como el de 
Presidente de la República, Ministros del Despacho, Jefe de Depar
tamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario 
General de Ministerio o Departamento Administrativo, Presidente, 
Gerente o Director de Establecimientos Públicos o de Empresas In
dustriales y Comerciales, Miembro de Misiones Diplomáticas no com
prendidos en la respectiva carrera y secretarios privados de los Des
pachos de los funcionarios de que trata esta mención. 

"Tampoco de los demás empleo (sic) que el Gobierno Nacional 
señale conforme a la facultad que al efecto le confiere el artículo 29 
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del Decreto 2400 de 1968. Nnda se dice schre el reajuste que en estos 
casos debería hacerse. 

"2. El artículo 4~ ée lP. L2y l?l de 1961 de diciembre 28 por la 
cual se reforma la Ley '77 de I9~;9 y se dictan otras disposicionei. 
establece: 

"'Al pensionaclo por servic'o::.; ,. un~1 o más entidades de derecho 
público, que hz"y;:, sido o sea T? : 1.:'(Y,r;:::,r2.~".n a cargos oficiales y haya 
permar,ccido o perrnJ.r1.ezca en elle:; ~,cr ;;rns (3) años o más, continuos 
o di'.3continuos !,2 será revir.ado su. p:.:nsión de la fecha en que quede 
nuevan1ent8 f1_1_era c1_2l s2:rvkio, con b2.s2 en el sueldo promedio de los 
tres últimos año:::, de servici.os. 

"'La misrn.a regla se aplicará al jubilado por una empresa par
ticular, que haya s.l:10 o ;;ea reir·corpnr~do por ésta a su servicio o al 
de sus filiales o snbsid:éari.~ts por el minimo del tiempo indicado. 

"'Parágrafo. CL,éX,:io la rsirlcC~TUTación del pensionado por tres 
(3) años o :7_1ás y :-u TrcF:.o ':"Ct',;·o haya cc:urrido con anterioridad a la 
vigendR c·•.c lé1 presente }ey b p, nsi,}n rcvi0atia sólo se causará a partir 
d.e dicha vigfü1cia'. 

"3. El art"cuio 79 c~cl Decreto 1848 de 1969 se refiere al reajuste 
de pensio;:--1cs po~· la ,ejncorpo:·ac:cn a cargos como los del Presidente 
de la Repúb:ica, J\.!fi1-:::stro clel Despacho .Jefe de Departamento Admi
nistrativo, Superintendente Vic2n1inistro, Secretario General del Mi
nisterio o Der,firhmento A(1,n!.,,.isl.n,tivo, PresidentA, Gerente o Director 
de Establec.:r:1icntcs Pi.;:J;l~os o de Emnresas Industriales y Comercia
les del E:star1o, Mic:ro:1,·o c1,j J\Jic:.lonr::s Diplomáticas no comprendidos 
en la resjx'cti.va crir:r2rn y Sr;cretsrios P,·ivados de estos funcionarios. 
También por 1::1 reincorporación de los empleos que el Gobierno señale 
de conform;_: 12d al articulo 29 del Decreto 2400 de 1968" (fls. 11 y 12 
del expscüente). 

Como disnosicionss vi0:,1.d;1 s ::-,s inó.iean en la demanda el "ordüial 
:30 del artículo 120 de Jn Con,,titución N,wional", "el artículo 4? de la 
Ley 71 de 1961" y el 76, ord_ir,ril S" de la Carta. 

E,, el c;1pft1¡;_0 ccrre:;pc,.dif'1]to al co'"1cPpto de la violación se repro
duce, en lo pcrt:ir<,ntc, un fallo de la Sala que será transcrito en la 
parte motiva de esta sentencia. 

El señor Fisca:. C1_:~1rt.o dd Cor.sejo de Estado, luego de transcribir 
los art:culo:::: 27 2. 33, inclusive, del Decreto extraordinario 3135 de 
1968, lo mtsmo que la disposición acusada, conceptúa: 

"El solo coü;jo d•j las norrnas tro.r:scritas permite apreciar de 
manera indubitable, cómo el artíc 1;lo 79 del Decreto 1848 de 1969 
reglamcnü~rio del :..1ecn"to-ley 3135 de 1968, cuya nulidad se demanda, 
rebasó h.1s normas reglamentadas, pues (icho texto hace referencia 
al reajuste de la pensión de jubilacic'n por reincorporación al servicio 
y a su reliquíclación, materias ro contempladas en el Decreto-ley. 

"Piensa esta l.ger:cia del J\:'l"ir:isterio Público, que la circunstancia 
de haberse incluidc en el artículo 78 r:121 Decreto reglamentario 1848 de 
1969 el precepto codenido en el artículo 29 del Decreto-ley 2400 de 
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1968, subrogado por el Decreto-ley 3074 del mismo año, que estatuye 
la prohibición al jubilado a reintegrarse al servicio oficial, como 
regla general, y las excepciones del caso, no autoriza la reglamen
tación impugnada, pues como lo predica la calificación del Decreto 
1848 de 1969 este reglamenta e! Decreto-ley 3135 de 1968 y no aquellos. 

"Resulta entonces evidente que el artículo 79 del Decreto regla
mentario 1848 de 1969 es violatorio del Decreto-ley 3135 de 1968, del 
artículo cuarto ( 4':') de la Ley 171 de 1961, del artículo 76-9, de la 
Constitución Nacional y del artículo 120-3':', por exceso en el ejercicio 
de la potestad reglamentaria. 

"Por las razones procedentes la Fiscalía estima que los pedimen 
tos formulados en el libelo demanda torio tienen vocación de pros pe• 
ridad" (fls. 28 y 29 del expediente). 

Decide la Sala, previas las siguientes 

Consideraciones: 

Dispone el artículo 79 del Decreto reglamentario 1848 de 1969: 

"Reajuste de la pensión de jubilación por reincorporación al ser
vicio oficial. 1 . El pensionado que sea reincorporado a cualquiera de 
los empleos mencionados en el parágrafo del artículo 78 de este 
Decreto, tiene derecho a que se le reajuste la pensión de jubilación, 
en la cuantía señalada en el artículo 73, a partir de la fecha en que se 
separe del nuevo empleo desempeñado, mediante reliquidación que se 
hará con base en el promedio de los sueldos y primas de toda especie 
percibidos en el último año de servicios, o durante todo el tiempo 
servido en el expresado empleo, si este fuere inferior a un ( 1) año". 

La cuestión relativa a la legalidad de la norma antes transcrita ha 
sido examinada por la Sección Segunda en dos sentencias: La primera 
de fecha 21 de septiembre de 1971, la cual se pronunció por la lega
lidad de dicha disposición, y la segunda, del 21 de marzo de 1984, 
que le aplicó la excepción de inconstitucionalidad, con fundamento 
en preceptos distintos de aquellos que tuvo en cuenta el primer fallo 
para decidir, equivocadamente, que la citada norma no sobrepasa la 
facultad reglamentaria. 

La primera de tales sentencias se dictó con fundamento en una 
demanda en que el actor pidió la nulidad de varias disposiciones del 
Decreto reglamentario 1848 de 1969, entre las cuales incluyó el artículo 
79, "en cuanto dispone que el reajuste pensiona! allí previsto se hará 
con base en el promedio de sueldos" "y primas de toda especie per
cibidos en el último año de servicios, o durante todo el tiempo servido 
en el expresado empleo, si este fuere inferior a un (1) año" (subraya 
la Sala). 

El demandante de entonces señaló como violados los artículos 
120 de la Contitución Nacional, en su ordinal 3':', y 4':' de la Ley 171 
de 1961. 

En cuanto a esa parte del artículo 79 del citado decreto, la Sección 
Segunda decidió no acceder a las súplicas de la demanda, con el si-
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guiente argumento, en lo que respecta a la frase "percibidos en el 
último año de servicios, o durante todo el tiempo servido en el expre
sado empleo, si este fuere inferior a un (1) año", previa transcripción 
parcial del artículo 29 del Decreto 2400 de 1968: 

"Como puede verse, la ley prohíbe el reintegro al servicio de los 
empleados administrativos jubilados, con las excepciones anotadas. 
Quiere ello significar que la Ley 171 de 1961 que admitió la posibilidad 
de reintegrar al servicio y en consecuencia la revisión de la pensión 
cuando el empleado permanezca por más de tres años en la nueva 
vinculación, se encuentra claramente modificada, en este aspecto, por 
sustracción de materia. 

"Sin embargo, como el Decreto 2400 de 1968 trae excepciones 
parece que estas ya no se rigen por la citada Ley 171. Se aplica entonces, 
para liquidar nuevamente la pensión el artículo 27 del Decreto 3135 
del mismo año de 1963 y en consecuencia al estatuir el artículo 79, 
enjuiciado, que esta reliquidac..;ión se lrnrá con base en el promedio de 
los sueldos y primas devengados en el último año de servicios, o duran
te todo el tiempo servido en el empleo, si fuere inferior a un año, no 
está sobrepasando la potestad reglamentaria" (Anales del Consejo de 
Estado. Segundo Semestre de 1971, números 431-432, pág. 112). 

En el fallo del 21 de marzo de 1984 se expresó así la Sala, al 
comentar la sentencia parcialmente transcrita: 

"A simp~e vista se p~t:,L'.e ,:o,npn_, b:11· que el ~,rtículo 7fJ del Decreto 
reglamema~·iu 1~·14::; r'.e l:.Jbi"J no reg1:,n1-2ma el 2·; del D,ccreto extraor
cüna1·io 3:i.35 c:e lf',é;g Li Ee fundarncnta 01 él, pues esta norma no 
trata, como tumpoco ningcmc: oL·'.i de e::-;te último f'E;tatuto, lo relativo 
a 'reajuste' o revisión de l...: pc:n'c.\ón de jubilación por reingreso al 
servicio. El articulo 27 Ct':!l D2creto 3135 de 1968 regula exclusivamente 
lo concerniente a la adquisición riel uer.:::cho a la pcm·.ió:il de jubilación, 
y al monto de ésta, por cumplirse cierta edad y 20 años de servicio. 
No prescribe dicho precepto, como lo hace la norma reglamentaria. 
que se tome en cuenta 'el promedio de los sueldos y primas de toda 
especie percibidos. . . durante todo el tiempo servido en el expresado 
empleo, si este fuere inferior a un (1) año' (subraya la Sala), pues 
contempla solo el caso de quien prestó servicios por espacio de veinte 
(20) años. 

"La regla contenida en el artículo ?!J del Decreto reglamentario 
1848 de 1969 sobre revisión o 'reajuste' con base en cualquier tiempo 
de servicio, que teóricamsnte puede ser d.2 un día, no está contenida 
en ninguna disposición legal. Ni expresa ni tácitamente se encuentra 
esa regla en ninguna disposición del Decreto reglamentado. No está 
contenida en él ni siquiera c:nmo p!·ir1sipio ge:nernl o corno :-ernu tácita. 
Con ella nada de la legislación vigente d8sarrolla o hace explícito la 
citada disposición reglamentaria, ni siquiera el artículo 4': de la Ley 
171 de 1961, puesto que lo contradice, más exactamente, pretende 
modificarlo o subrogarlo. 

"Compárase el tantas veces citado artículo 79 con el artículo 11 
del Decreto extraordinario 0542 de 1977, que crea un régbien especial 
en beneficio de los servidores de la Rama Jurisdiccional y del Minis-
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terio Público, pero sin incurrir en los excesos de la disposición 
primeramente Citada. Dice así: 

" 'El reintegro a un cargo de la Rama Jurisdiccional o del Minis
terio Público de quien esté disfrutando de pensión de jubilación o de 
vejez, sólo da derecho al reajuste de la misma cuando se haya traba
jado por lo menos durante dos años continuos en el nuevo cargo'. 

"También con el artículo 3~ del Decreto legislativo 309 de 1958, 
que establece: 

" 'Los servidores del ramo docente pensionados con arreglo a las 
leyes, que hayan vuelto o vuelvan al servicio de la educación, tendrán 
derecho al reajuste de la pensión por una sola vez, después de cuatro 
(4) años de servicios ininterrumpidos'. 

"De suerte que ninguna disposición reglamentaria que seiíale el 
tiempo de permanencia en el servicio, con posterioridad al reintegro, 
para que proceda la revisión o 'reajuste' de la pensión de jubilación, 
puede tener fundamento en el artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, que 
exige trabajo durante veinte años para adquirir, si se cumple el requi
sito de la edad, el derecho a dicha prestación. 

"Por parte alguna aparece entonces el fundamento legal del 
articulo 79 del Decreto reglamentario 1848 de 1969 y, como se verá más 
adelante, no tiene piso constitucional, que abiertamente viola ese 
orden jurídico fundamental. 

"II. La conclusión de que para liquidar la pensión de jubilación 
nuevamente, por vía de revisión o 'reajuste', no se aplica la Ley 171 
de 1961 sino el artículo 79 del Decreto reglamentario 1848 de 1969, se 
saca en la sentencia de un parecer, se deduce de algo de que no está 
seguro el juzgador: 'Parece' que las excepciones del Decreto 2400 de 
1968 ya no se rigen por la Ley 171 de 1961, dice el fallo, Por qué? 

"Porque, según la sentencia, como la Ley 171 de 1961 permitía 
'el reintegro al servicio de los empleados administrativos jubilados', 
lo que prohíbe el Decreto 2400 de 1968, 'con las excepciones anotadas', 
aquella, en lo atinente a 'revisión de la pensión cuando el empleado 
permanezca por más de tres años en la nueva vinculación, se encuentra 
claramente modificada, en ese aspecto, por sustracción de materia' 
(Subraya la Sala). 

"No puede hablarse de sustracción de materia (que no podría 
producir el fenómeno a que se refiere la sentencia), si la norma que, 
según se dice en ella, la sustrajo permite el reintegro al servicio de 
todos los pensionados oficiales, que desde luego reúnan los requisitos 
legales, cuando la ley los exija, a los cargos que ese precepto señala por 
vía de excepción. Con más razón y con más énfasis hay que negar esa 
supuesta sustracción de materia si quedó al margen de dicha prohi
bición todo el vasto campo constituido por los empleados oficiales de 
los Depari;amentos, Intendencias, Comisarías, Distrito Especial de 
Bogotá y Municipios de Colombia, a los cuales no se aplica el artículo 
29 del Decreto extraordinario 2400 de 1968 y obviamente el 78 del 
reglamentario 1848 de 1969. A esos innumerables empleos tienen acceso 
todos los antiguos servidores del Estado, jubilados, aún los nacionales, 
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como empl2,~cim; públicos o >:1hai~:'."lores oficialc~,. Téngase en cuenta 
que la prohi1;ición f1G e.s yy::JrtJ, e:; v::c o eatt ~cria nJgtL1a ele j1.1b)lados 
sino con rc:!acicío"1 ,; l~ls cargos -:'.'é~ .l:\ Ad10jn,~Lr~c¡,:5n Pú::JEca I1::1cional, 
con las Excepcío.t1f;S prc',,rislas c:--l l:l >J.,. l~rr~o r~ .. ~tí:.:·l1]0 2'J C~el J)c;crcto 21-D0 
de 1968, y esa prohibici_ón, lo 1Y1~::,:,1.o q1J2 :.;1:::; e:--:c::cneio·;es, rigen, como 
ya se dijo, para todos los ~;.,11'.ii:o,YJs ciel r~0ctor públir~o, pero sólo, se 
repite, en el ámbito de la Adr .. ürmJ~nción PúbEcn Nacio.:.1al. 

"Di.ficil entender que haya habido s;istrr:cción de materi.u para la 
ley, c011 tm1 '- ,:sL> dcmic.'o, y reo pa:·a sl Decreto regl~,m::mt,1rio, al cual, 
en ese aspecto, le quedó úrücarnc~·.t:::; el ca;:q:Jo re:.::t:·ingicw que dcter
mi:can l,is excepcior:es del articulo ~::, dc:C :Uccn::to 2-t'.;;J de 196B y que es 
parte mbima dsl de aq-uella, ccm0·0::--rna:~o, cmro ya se diio, tarnlJ1én por 
todos Jos C[J ~~gos d'_:-;i orden uJ..;p~·-rtar11er1t::~ l. in:cr:de11ciat co1nisarial, 
di.strital y mun..icipal. 

"Ca1..,ría pregünt:..:r ,<i no rJ11eC:.ó nicüeriu, en cuanto a revisi6n d3 
penstcnes; t}:.!,T'1 lu I""t;:r 171 de Jf>fil, c.::.c::;n r)cH..:Ua ql¡eci~ir para e] Ilecreto 
reglari1cntar1e, cü11 t.'.11 Cd7~~po de· au.;J_, __ -:;:_:{:ljr1 r1!_·L1ct_J rnús reducjdo? 
O, en. otrcs térr:r1~:1<)S, ~Je d.ór:i.ci(; s;1,c .. -) e~ d.P~:,.::.to st: I1t.,:~eria sino de 
parte, y la rnát; v,í:;ucña del cmr,po c'.e :---,11íica;::~ón de la ley? 

'if1~-o ql1e{tó, pt~r;:::~, r~1c~~ifica(io y r_ru-•:'}10 n:1 .. Jr1os derog]clc el artículo 
4'? de la -;_,'e";/ 1 71 de : S:<H por ,;i ),cci:o ele qt:e s0 redüjo su 
campo ele r~plicacicS:n e~1 vl.rtttcl J.c .~D cii::·~1uc:st~) er. el artíct1lo 29 d.el 
Decreto ~~~100 d·:.:: JC~63, qLlf: c:;t:; :·cr~(;11:~~".10 c~e r1acuralc:3a :;1.1::arr12:1te 
cuantitat.;va r;_o 111J;:cLt: t:,f(:;.~'LL~l~ Ia \; ,;~~ e~:_; ·Ll.t .. (j. re¡};la d.8 L~_.:;:-:._-•cf10 en e1 
tiempo. Ella sigue rjgit.:rH.-lo c.1n_,_1: ... ·:j(; ~--{•r1 ·:..::::.J. carr1110 cI:? D,YJlicac.i.6!1 n1.enos 
amp~:o 0 rmí.s rc~L,cit..'o. 'T:Fo~:oco :' 1J.c: clecogac1o, ni podía serlo, el 
artículo 4': de la i.,cy 1'7l de LUl por r.c~;1 r:0,r;a de ce,rácter subalterno, 
corno es el arí:ícuio 79 del D~:,'• to ,mi:,c~~L:rio 18"18 de 1969, ni es 
ese, desc1e lusgo, e: crlt.~·;rio {~·_[.; lJ, ~f:: .... r.~11cia. 

"III. No prdcncie i.a S;,i;,_ ct•<:> '<::e:. en su decisión rli co;1 los 
fundnmentos el,::: ella la instih..:ci.~':: :',.:, t:osa juzgada, que no tiene el 
rigor 6.e lo 2.bsoluto, pfü:s si t,i8:, e::,'.'.cblece límit:::s, ti2::::2 los suyos 
propios. 

"No 11nb:·á G,tonces de funda,,icntar su c:ec1sw:1 tomando en 
consic].eración aquellos concop~.o~; por lns cual:~s., según el fallo del 21 
de septiembre de 1971, el ari:::ulo 7:1 de1 Drcr2to lP-13 no violó el 
artículo 4? de la Lf:\1! 171 de LJGl, y en con.s2cu0,:,cia. el ordi.:.~,al 3? del 
artículo 120 de 1:: Coc1stitudón r:"acio:"J.a1; pPro cabe enjuiciarla por 
otros conceptos, pues sicrido ura pro 0:ié'.encja cm2 no dsclaró la nulidad 
de la d.is::;:;osieión t"cusadJ., el ,c:fecto ce la cosa juz,=:ac'a E.óstá limitado 
a la 'causa petencfi', La disposición qu.rj no viola por un concepto una 
norma de rango su1~c:::'icr 1;ued,~ infr',:::;ir1rc, por otro u otTos conceptos. 
Bien dijo ln Sala Flé':,a <.'.e lo Cm1 tf:r;.c1oso li.c.'uli:',_,stn.',ivo, en scntcr!,Cia 
de:;. 26 de sbril de 1s·;-5_ cuyo ::"JOnd1te fue el do,;~or Humberto M:ora 
Osejo: 'De allÍ c1ue el cfé!Cr,o de la ::c:entcncia }'.1:rofc.rida mediante acción 
de nulidad, cornn fa prop:_1G,ta, au;:-,cfll8 crgc OT!PZes, est':\ limitado por 
las clis¡._;osiciores invocact-1s y Ios conceptos ele violación, que sea 
jur10.1camé.:Dte r:;osw1:; pron~o\•c-r una n:.:.t:•m acciór1 contra un acto, 
declamó.o v,~lic.l.o en juicio anterior, s¡ los fur,damentos jurídicos son 
diferentes'. Esta doctriI,a es vt.lida en aquellos casos en que se ha 
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demandado de nuevo la nulidad del acto o precepto de carácter admi
nistrativo no anulado en juicio anterior, pero en que se controvierte 
su legalidad o su constitucionalidad. 

"Pero ni siquiera se fundamentará la decisión de la Sala en la 
infracción misma al artículo 4'? de la Ley 171 de 1961, sino a normas 
constitucionales distintas del artículo 120 -ordinal 3'?- de la Carta. 
Y es incuestionable que una disposición que no viola un precepto de 
superior jerarquía pueda violar otro u otros. 

"Ahora, la regla de que se tome como base 'el promedio de los 
sueldos y primas de toda especie percibidos ... durante todo el tiempo 
servido en el expresado empleo, si fuere inferior a un ( 1) año' no es de 
origen legal, no está incluido en ninguna disposición de ese orden en 
materia de pensión de jubilación, ni para efectos de su liquidación 
ni de su reliquidación, en este último caso con fundamento en servicios 
prestados por un jubilado del sector público. 

"Entonces, el artículo 79 del Decreto reglamentario 1848 de 1969 
estableció el sistema que llama de 'reajuste' por reincorporación al 
servicio en los casos a que se refiere el artículo 78 del mismo decreto, 
sin fundamento legal, es decir, en sustitución del legislador, ordinario 
o extraordinario, que es el único al cual la Constitución Nacional, ha 
conferido, en su artículo 76 (ordinal 9':' especialmente), en coordinación 
con el 62, faculta para dictar normas en materia de prestaciones 
sociales, sobre todo en cuanto a pensión de jubilación, para quienes 
desempeñen empleos públicos. El régimen prestacional de estos es 
estrictamente legal. 

"Sólo mediante una ley se podía establecer ese sistema de 'reajuste' 
pensiona! por reintegro al servicio en beneficio de los jubilados que 
desempeñen los empleos comprendidos por las excepciones a que se 
ha hecho referencia, y al contener una regla de exclusiva competencia 
del legislador, al regular una materia reservada a éste por la Consti
tución Nacional, el articulo 79 del Decreto 1848 de 1969 viola dicho 
estatuto fundamental en sus artículos 62 y 76 (ordinal 9? y numeral 10). 

"Infringe, pues, la citada disposición reglamentaria preceptos 
constitucionales no invocados por el demandante en el proceso que 
terminó con la sentencia del 21 de septiembre de 1971 y no tenidos en 
cuenta, por lo tanto, en dicho fallo. 

"Cabe entonces respecto de citado artículo 79 la excepción de• 
inconstitucionalidad, que encuentra fundamento directo en el articulo 
12 de la Ley 153 de 1887, según el cual los actos reglamentarios tienen 
fuerza obligatoria y serán aplicados mientras no sean contrarios a la, 
Constitución ni a las leyes, y analógicamente en el artículo 215 de la 
Carta, pues si esa excepción procede en caso de incompatibilidad entre 
aquella y la ley, con más razón es aplicable cuando la norma incom
patible con una constitucional no es legal sino de inferior jerarquía. 

"IV. Pero fuera del marco de toda discusión o examen sobre la 
inconstitucionalidad de la citada norma reglamentaria, siendo obvia 
su incompatibilidad con un precepto legal vigente, como es el articulo 
4? de la Ley 171 de 1961, prevalece este, conforme lo dispone el articulo 
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240 del Código ele R::Sgirnen PoHF::o y Municipal, so~rcc la nonna. de 
inferior jer"'"rquía" (Actor: Joaqu¡n fi.rboled.a Valencia. Consejero 
ponente: Joaquín V2.nin T2llo). 

Al decidir e~,t,1 L'Ci:.121_-.da c~e Tt1Ji.i:1-éid r1cl 2.rtí..:-:-ulo 70 del Decreto 
reglameutario Hl48 de í!)G;), t::ixcipo;'.J r,:o::1 cá lz, S:'.la, por J.as razones 
exp:resuda::; en el faLio (i.el 2l (ie; r.:.t~~J :-~.o cic 19D~1., furt.=ü;;n(~ntarse en 
conceptos (te ·violac_=(5r1 por le::.; c11<:,.!cs la ;~~_:¡·1rcr;ci~1 dc1 21 cie sc~Jtiembre 
de 19'11, com:icler6 errr5nearw~nte, se r:,:r.:::te, quJ r1-~cl1a non,,a ao violaba 
los art{culos ,1~ de la Ley 171 de L\, l y 120, LllúlPr::il 3'-' de la Consti
tución Nacional. 

En la demanda se señ2"'aron coi,10 qt1~~brantac:os por b élisposición 
acusacla no sólo ei ord:nal '.~'-' cd 2rU::0 llo U:J clo la Cc::-,::;"itució:1 Na
cio,y, 1 rwe con::s'.,,Yl'? is poi,,'.'"tT:-, "º'Fh,,.-,~,~,1,n,1'.' v ,,1 t: 0 e,-. 1:i fpv 171 
de -i!J61~A~~e r¿glll3 ~la .revi~~~~\~ -~; -1~"~_¡_:·~1!-~;-~~-1-;~:~_,j::~, c1e 1;1 ~:cn~;_;Ó~ d;~ jubi-
lación por reincorp01~ción al :,,2rv::".D, ::,~no ü:m?Jic;n Gl articulo 76, 
orcli:n2J 9'\ ele h~: rni2n1a CP.rta. c~12e e,; i:-.>~~;t al lcgi:_:::. __ C:o:" Jr. f2.,c11ltad d.e 
dictar nor111as ;:~obre prf'stJ.c~o212s svci:-J..!e2, c0;__(iO es 13 1Jet1-sió:n de 
jubilación. 

Como lo anota el seflor F',';c:::l, rú1.::,:~,1::,a T, las nw·m2s del Ix-:creto 
rcg1arr!.cntaC:o (el 3135 c:e l[i()iJ., cr:_,::=: rc~;-:..:.l~:r1 1a r)2-·-:.siól1 ele ,;u·bilaciún 
se rc/;crti a la mc1.ter'ia que I é: olJj~:t;; r,c1 ~1rticulo 79 c1el Decreto 
r(\;;~~,~~1~-1.-~tc::.rio 1.343 (lG ~.DS9. ~\/L5::~ ?,Ü.?J. CJ!r.r, se cltjo e.~1 el citado fa~lo 
de 1S2,1, L.O existe 11irzu.na cü.sr,c;r:)c1·,~r: lr;g~Ll c1t1e est~ __ llJlt~zca la reliqt1i
dacién o el "reajt:st:.::'' c1e lH c'.r-: j,11~1,n'._'(cjn ce,! bé1,sc er~ cu~lquier 
tien:po ds scrvici:J, y "el prc:;1,~1,x'.io ,\f_ los suelctos y pcimas de toda 
especie percibidos e:n el último cif:o c!r: S'.Tvicios, o durante todo el 
tiempo servic1o en el cxpre~,-;,c:,'J em::;1co, :,i fu2re inferior a un ( 1) año". 

De modo que el cüa(o c1rtín]o ':8 dei D:-:cFt'.1 1M8 de 10ñ~l no 
reglamentó ninguna clisposic:ión del D:::c::·,ato extrncrcL)n_é!rio :H36 de 
1968, ni texto legal alfL::,o. So 1>retc:-a,o de rsglU:']'E":tt:u dispos:'.ciones 
de dicho c'_ecreto, cl Presic:_ente fe i·1 E(:pública, n:,::;~:L,.nte una norma 
de carácwr subalterno, s2 [:rrogó :f:-._cult:1c.1c;,; que sjlo ic corr,::,sponden 
al legislador, que lo pü.ede ser él rni:c;mo en uso .Je faculb:::lcs extra
ordlnarlas. HuLier:1 r,oclidCJ ir"e:uir csc1 C:L,nosición en el Decreto 3135 
que él dictó; no Jo hi::::o y, co::nc suc:::üi,5 c~)n otras cUsvosicio;,es cel 
Decreto 1848 CL? 1969: r:rn~.l~td~.s 11or el (\'.";:1s;?jo dD Est~1(io1 pretc11Ctió 
corregir la o:nisió:1.. intr0Juc'('l1do c,1 el. 1:),-;(Té'.W rr_:gLc:1e~1tario un 
precepto que, por su CUétcun~:o y ¿dcaEcc, no pcc'ci~ tc;:"er sino jerarquía 
de no:;:ma legal. 

Es induc:able que la disDo~;Jción 2c::usad:1 viola po;,- lo mimos el 
ordinal 9.' del articulo 7G de Ja Co_'.~'~ , 1 • .!cíé,r1 >ra-:'.onal. For c~lo habrá 
de ser anulada. 

En rnérito de J.o t::::-::pll~!sto e1" (;(n::~~;jo lic -~~~t:1cto, Sal~-, el~ lo ~;on• 
tei1cioso t~drni~.~istrat!-.,·o, s~~-c:jC:.:-1 -~·)::··:r;..n-:·-:L1, ad1r1i.i1.~sLJ.--~l-í.<Jo j1-1stici~t e!1 
noiri"bre ele h: R~;lJtil;J.ica ele r_,:o~or::t;.ia y r1or v:~1tor~da·d ~:e la ley, 

Falla: 

1'1núlase el artículo 79 de'.i Du:.nt'to rcE,ume1h2no HM3 de 1969. 

Cópiese, nctifíquese y archivese. 
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La anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala en 
sesión celebrada el día 4 de diciembre de 1987. 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, 
Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



CESANTIA. LI9UIDACION PA.RCIA.L O PRESTAMO DE 
ESTA. DECRETASE LA NULIDAD, del párrafo final del 
inciso 3? numeral 2 del artículo 3? del Decreto reglamentario 
2076 de 1967. 

De la simple comparación del artículo l8 clel Decreto legislativo 
número 2351 de 1965, surge claramente la extralimitación a !a 
potestad reglamentaria, porque las normas acusadas niegan 
validez al pago parcial o al préstamo hecho por el pat;ono. 
si al trabajador no se le ha transferido efectivamente la pro-
piedad del inmueble o no ha aplicado esos dineros a los fines 
previstos en la ley. 

ANULASE el párrafo final del inciso 3° numeral 2° del artículo 
3° del Decreto reglamentario 2076 de 1967 que textualmente 
dice: " ... Y en todo caso el pago de la liquidación parcial del 
auxilio de cesantía o el préstamo sobre esta, no serán válidos 
para los empleados sino en cuanto al trabajador se le haya 
transferido efectivamente la propiedad del inmueble res
pectivo". 

Anúlase igualmente el primer inciso del artículo 4? del mismo 
decreto que dispone: "El anticipo rle cesantfa o el préstamo 
sobre ésta sólo será válido para los empleados en cuanto el 
trabajador los haya aplicado a los fines previstos en la ley". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número 2102. Decretos del Gobierno. Actor: 
Hernán Daría Velásquez Gómez. 

El señor Hernán Dario Velásquez Górnez, ac~i;,.::wcJ.o en su propio 
nombre y en ejercicio de la 2cci:í0. c::m:,~1gr~1.r_;J, en el artículo 81 del 
Decreto 01 de i934, en demanda prcs,2ntc:üa ante el Cons,i.]O de E:::.tado, 
solicitó: 

"Que se decrete la nulir:.ad ::}e I::1 sigu:2nv~ Las2 co,1te:1ids. en el 
inciso tercero del rn.unc:cal 2'! c:el ;:;i'tf~t:l.J 3': c1cl Decreto :1,076 de 1967: 
'Y en todo caso el pago de la liq:·'.:'Ltc.'.ión parc~~Ll cei m;xilio (e cesantía 
o el préstamo sobre ésta, no serán válidos para los empleadores sino 
en cuanto al trabajador se le haya transferido efectivamente la pro
piedad del inmueble respectivo'. 
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"Que se decreta también la nulidad del primer inciso del articulo 
4'! del Decreto 2076 de 1967, que dice: 'El anticipo de cesantía o el 
préstamo sobre ésta sólo serán válidos para los empleadores en 
cuanto el trabajador los haya aplicado a los fines previstos en la ley'" 
( fl. 2 del expediente). 

/ Son hechos de la demanda: 

"l. El artículo 254 del Código Laboral prohíbe pagos parciales 
de cesantías, salvo los casos expresamente autorizados. 

"2. El artículo 18 del Decreto 2351 de 1965, que subrogó el 
articulo 256 del Código Laboral, reglamentó los casos en que se podían 
liquidar parcialmente las cesantías cuando el dinero así obtenido se 
destinaba a la adquisición, mejora o liberación de bienes inmuebles 
destinados a vivienda. 

"3. El Gobierno Nacional expidió el Decreto 2076 de 1967 por 
medio del cual, según las atribuciones del numeral 3<? del artículo 120 
de la Constitución Nacional, se reglamentaba el artículo 18 del De
creto 2351 de 1965. 

"4. En dicho decreto están los dos apartes que acuso" (fls. 2 y 
2 vto. del mismo expediente). 

Según el actor, el Decreto 2076, en la parte acusada, viola los 
artículos 20 y 120, numeral 3<?, de la Constitución Nacional. 

El concepto de la violación está expresado en la demanda de la 
siguiente manera: 

"El artículo 254 del Código Sustantivo del Trabajo establece que 
los patronos no pueden efectuar pagos parciales del auxilio de cesantía, 
salvo los casos expresamente autorizados. 

"Entiéndese claramente que existe una prohibición general; pero 
que sufre excepciones cuando hay autorización expresa de una norma 
legal. En consecuencia, permitida la liquidación parcial, el patrono 
cumple con ella cuando llena los requisitos que establece la autori• 
zación especial. Cumplidos los requisitos, no puede el Gobierno expedir 
un decreto exigiendo otros requisitos o estableciendo consecuencias 
no previstas en la norma superior, esto es, en la ley. 

"El artículo 18 del Decreto 2351 de 1965 es uno de los casos en 
que se autoriza la liquidación parcial de cesantías para la adquisición, 
mejora o liberación de bienes raíces destinados a la vivienda del 
trabajador. 

"Establece tal artículo: 

"'Los trabajadores individualmente podrán exigir el pago parcial 
de su cesantía para la liquidación, mejora o liberación de bienes raíces 
destinados a su vivienda, siempre que dicho pago se efectúe por un 
valor no mayor del requerido para tales efectos. 

" '2. Los patronos pueden hacer préstamos a sus trabajadores 
sobre el auxilio de cesantía para los mismos fines. 
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"'3. Los préstamos, rrnticipos y ps.gos a que s2 r•2fi2ren los nume
rales anteriores, deben. ser aprot~,c'.os ror el respccti-;,ro L1spector de 
Trabajo o, en su de:i'2cw, por el Aív,,:i:2 Mtmic;-;)z:l, pro\'ia de:-nostracíón 
de que van a ser dedicados a los fines indic~dos 81l cü.cios n!..unerales. 

"'4. I.,os p2t:roncs podi'á::\ rc1,] i:,:.ar rJlar~c~; (!.e c,:,,·i·ciienda, clirecta
mente o contu.:támioios c'.:lr: 0ntic.t,~ :\::,; ofici:ües, se1-;1lof'.ciales, o pri
vadas e1~. lJ1..~11eficic c:.e s12s tr~t1~a.jac\"::-c,\;. íii1~i:.1~iar1os en toJo o en 
parte, con préstamos o anticipe'::; '."Jj,:~:~ el z:t,xilio <e ces:::'.nt:a de los 
trabajadores benEf:ciados. En t::"te uso, se requerir,~ el co:,se::i.timiento 

.,,.--,:, .. 

"'5. Los trabajacorcs r:::idr::L:1, igu::dmc:nte, exigir el pago parcial 
el.e s1.2s at:=•·~·~tl.,;~· crJ c~_,s~1.c:tü1 par:~ _::e[Jizar i_:,:s:~1es c:c -t.,r1 1/i2:~i.Ja cr1.1e dc1Jerá:n 
ser contratac~os con e11tc;ad0s cfjcb1c:;, semioriciales o priva.:las, 
previa aprobación fü_;] Mmister<o ('.;~ 'Cr,1 }xt~o. 

"'6 . .Aprobado el ~lan gcn:;n,1 c.:? 0:iv':cr.c1z, a qüe se refieren los 
nu:n2rnles 1 y 5 ue e:~tr; articul:J, ,l" ~::é: :co:::;ucrir¡',, nueva autorización 
para es.da préstamo, pa¡_;o o liquié.'ación pa,Tt:isJes'. 

"Una lectura ater,t:1 1J_rJ citw;o ;1,tc:ulo l8 c;,~l Decreto 2351 de 
1965 r;eL,.1ite ver clara y pa.,11:c:;·ja!Ge~·~c (.!1-L': al:í no se cstabiece como 
sancú;n para el patro,:o la i,:n(:itde:-.:. ele b. liqui.c!.ación parcial del 
auxilio [iP, cesa:?tfa cuc!rI~io ei trc..ha.j:1dor no ooc:ene cfe(:tivamcnte la 
proptcdcd del inmueble o cuan,r;~> no clestina la suma recibida a la 
adquisición, mcjcrn o libcrr;ci'.5n. de inmuebles destinados a vivienda. 

"Es más, dicl10 artículo 18 no sólo obliga al patror.o a hacer el 
pago parcial sino q~Jc3 le: dt. dcrec~10 ::,1 trn~Djador de 21:iglrlo, con las 
únicas condiciones de que~ e1 pa;;u se efectúe por tP1 valor 110 mayor al 
requerido (nué"-:e,·ul 1); c;ue hccya aprobaci(,n del Inspector del Tra
bajo ( 3); que se dt>muestrn que se va a destL,ar a los fines qne la 
misma norm,, est[;bicce (ma,.;::::rnl 3); cpe cuarido se trate de planes 
(t' \-~::.i-.:;.r,_:_ ~:, .. ;_! (:e~~, _1:~f.~r_~~-~-2~.tf) ch-=·l ·t-1:ab;_·j:1J~~:Jr y (~el T<!:!.-=1l3terio c:-e 
Trabajo (nmnerales 4 y 5). 

"Se observs. que :::1s condiciones rst~•b1ecic:las po:r la ley son taxa
tivas, :' qt,e la no destin~iclón e,:ue h2p;a el tral:mja·.:or o l.a r.o adquisición 
de la ','i7i'.mcfa LO tieDen coEw sa1cc.ión la i::l '.'c.Edez del pago que realice 
el patrono. 

"En consecuencia, ::c 1 Decreto 2'.)76 de 1957 en la pz:rte acusada 
exccc:~o la iJ0'~é~)t::1J ·;-~.;g~~t:.:.1crYt~n.·L-: qtI? l;_; i_:·-\clÁ.1.n-oe al Gobierno 
porq11e creó ur1u s2nclúrr po1· lir~a circ1.1~1~~t~_1_r:c ia. r~o ::stablc:cic~a en la 
ley, ni siquiera insíl1U~tr1a. Lckl1üs violó e1 art:cu'.o 20 de b Co:-::.stitución 
t¡aciori.al porqt1e los 1_:artic:.,;J~1.L·1:_;<:; sélo ~ ... un. r:~·spor1sstiles :pot i!lfr8cci.o
nes a la Constict:c.:ún o a ia ley; y el ;:::_.tículo 18 no estableció la 
responsabilL:..;_,,::1. 1x,r, :?J. i;~(:·ono ( que 0ntrc otras cosas es irrroosi.ble 
estable-;:er1a con-:o se v2;:cí. má.s :.:é..:elade), Cl::r:::Io el trabajador no 
adquiere el imm.icblc o D.o destina el. 1xu,;o B. la fir:úcl::1d ?stablecida 
en la normE; po;· ulo ei :D~:c:n::to 20'1 :i c::e 1937 al cunsa;~rn.r una respon
sabilidad ptt!8. el "0"ti'Cl"iO, no crn:,tL·r-lp1r1c:a r.:n ia ley, choca contrn lo 
dispm,sto en e: aitícuio 20 de la C:..rrta Ponica. 

"Es que en 81 inc:.rn 3? del rrumcntl 2. c~el ·:i.:-E:.:;u!o 3" del Decreto 
2076 de 1967, y el primer inciso del art¡culo 4'? del mismo Decr'3to, al 
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establecer la invalidez del pago de los casos allí previstos, creó dos 
condiciones no contempladas en la ley: 1. Sancionar con invalidez el 
pago; 2. Originar la sanción en que el trabajador no adquiera la 
propiedad del inmueble, o no destine el dinero a mejorar, adquirir o 
liberar la vivienda. 

"En efecto, la primera parte acusada ('Y en todo caso el pago 
de la liquidación parcial del auxilio de cesantía o el préstamo sobre 
ésta, no serán válidos para los empleadores sino en cuanto al traba
jador se le haya transferido la propiedad del inmueble respectivo'); 
y la segunda parte ('El anticipo de cesantía o el préstamo sobre ésta 
sólo serán válidos para los empleadores en cuanto el trabajador los 
haya aplicado a los fines previstos en la ley'); son disposiciones 
nuevas, no contempladas en la ley ni autorizadas por ella. Se violó así 
el numeral 3<:> del artículo 120 de la Constitución Nacional en cuanto 
el Gobierno no reglamentó sino que creó, y el artículo 20 en cuanto se 
estableció una responsabilidad no determinada en la ley. 

"Por último, la norma es absurda, ya que obliga al patrono a 
vigilar al trabajador, a contratar detectives para hacer las averigua
ciones respectivas, luego de que, precisamente la ley, lo obliga, sin 
apelación ni alegaciones, a liquidar el auxilio de cesantía. Y la norma 
es un rezago de las arcaicas disposiciones que regulaban la materia, 
desde luego que está suponiendo que los trabajadores son minusválidos 
o que están sometidos a una especie de patria potestad frente al 
empleador o patrono. Y de contera la norma es irracional, ya que si 
alguna sanción debe existir es para el trabajador que viola la obligación 
de destinar las sumas de dinero a su vivienda, no para el patrono que 
simplemente está cumpliendo una obligación" (fls. 2 vto. a 4 vto. 
ibídem). 

En el auto de fecha 24 de septiembre de 1986, mediante el cual se 
admitió la demanda, se decretó la suspensión provisional de los efectos 
de la frase acusada contenida en el inciso tercero del numeral 2 del 
artículo tercero del Decreto 2076 de 1967, lo mismo que del primer 
inciso del artículo 4<:> del citado Decreto, porque se consideró que 
violaban ostensiblemente la norma reglamentada. 

En su concepto de fondo dice sobre el particular la señora Fiscal 
Quinto de la Corporación: 

"Ciertamente, de la simple comparación de las normas acusadas 
con el artículo 18 del Decreto 2351 de 1965 que pretenden reglamentar, 
surge claramente la extralimitación de la potestad reglamentaria, como 
se dijo en el auto que declaró la suspensión provisional. 

"En efecto, mientras el artículo 18 del Decreto 2351 de 1965 
señala en qué casos los trabajadores podrán exigir el pago parcial de 
su cesantía u obtener préstamos del patrono para los mismos fines 
y los requisitos que se deben llenar para ello, las normas acusadas 
niegan validez al pago parcial o al préstamo hecho por el patrono, 
si al trabajador no se le ha transferido efectivamente la propiedad del 
inmueble o no ha aplicado esos dineros a los fines previstos en la ley. 



CESANTlA. LIQUIDACION PARCIAL 337 

"Se crea así una verdadera sanción para el patrono, por hechos 
posteriores al pago y ajenos a su voluntad; hechos cuyo cumplimiento 
corresponde a otras personas. 

"Estima la Fiscalía que tal como lo plantea el demandante, si el 
trabajador solicita el pago parcial de su cesantía o un préstamo sobre 
ésta; para los fines taxativamente indicados en la ley, y se cumplen 
los requisitos señalados, el patrono no tiene posibilidad de negar 
dicha solicitud; está obligado a ella, y mal puede sancionársele con la 
pérdida de ese dinero, si el trabaj&dor no los aplicó a los fines que 
expuso en su petición o si quien está obligado a transferirle un 
inmueble no lo hace. Estas son circunstancias posteriores al pago, 
que no dependen de la voluntad del patrono. 

"Como el artículo que se pretendió reglamentar, no condicionó la 
validez de los pagos a ninguna de estas eventualidades, ni menos aún 
pretendió sancionar a los patronos por hacer pagos parciales de 
cesantía o préstamos a sus trabajadores, cuando estos lo pidan para 
los fines permitidos, es claro que las normas acusadas desbordaron 
las que pretendían reglamentar, y el exceso en la potestad reglamen
taria debe conllevar la nulilad. 

"Por lo expuesto, esta Agencia del Ministerio Público se permite 
rendir concepto favorable a la prosperidad de las súplicas impetradas 
en el libelo" (fls. 18 y 19 ibídem). 

Decide la Sala, previas las siguientes 

Consideraciones: 

Establece el artículo 18 del Decreto legislativo 2351 de 1965: 

"Los tralJajado:!:'es i,1divídualme:1te podrán exigir el pago parcial 
de su auxilio de cesantía para la adquisición, r,onstruc:-;i0n, rnejorn o 
liberación de bienes raíces destinados a su vivienda, siempre que dicho 
pago se efectúe por un valor no mayor del requerido para tales efectos. 

"2. Los patronos pueden hacer préstamos a sus trabajadores sobre 
el auxilio de cesantía para los mismos fines. 

"3. Los préstamos, anticipos y pugos a que se refieren los nume
rales anteriores, deben ser aprobados por el respectivo inspector del 
trabajo, o en su defecto, por el alcalde municipal, previa demostración 
qt:e nm a ser ciedicridos a los Iines lrn:.~icaclos en dichos !lU:mera'.ss 

"4. Los patronos podrán realizar planes de vivienda, directamente 
o contratándolos con entidades oficiales, sernioficiales, o privadas, en 
beneficio de sus trabajadores, financiados en todo o en parte, con 
préstamos o anticipos sobre el auxilio de cesantía de los trabajadores 
beneficiados. En este caso, se requerirá el consentimiento de estos y la 
aprobación previa del Ministerio del Trabajo. 

"5. Los trabajadores podrán, igualmente, exigir el pago parcial de 
sus auxilios de cesantía para realizar planes de vivienda que deberán 
ser contratados con entidades ofidales, semioficiales o privadas, previa 
aprobación del Ministerio de Trabajo. 

22. Anale5 
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"6. Aprobado el plan general de vivienda a que se refieren los 
numerales 4? y 5? de este artículo, no se requerirá nueva autorización 
para cada préstamo, pago o liquidación parciales". 

Por su parte, el artículo tercero del Decreto reglamentario 2076 
de 1967 dispone al final del inciso tercero de su numeral 2: 

"Y en todo caso el pago de la liquidación parcial del auxilio de 
cesantía o el préstamo sobre ésta, no serán válidos para los emplea
dores sino en cuanto al trabajador se le haya transferido efectivamente 
la propiedad del inmueble respectivo". 

Además, dicho decreto, en el primer inciso de su artículo 4? dice: 

"El anticipo de cesantía o el préstamo sobre esta sólo serán válidos 
para los empleadores en cuanto el trabajador los haya aplicado a los 
fines previstos en la ley". 

Como lo anota el demandante, se dijo en el auto que suspendió las 
disposiciones acusadas y observa la señora Fiscal Quinto del Consejo 
de Estado, es evidente que ambas rebasan la potestad reglamentaria 
de que ha investido al Presidente de la República la Constitución 
Nacional, en el ordinal 3? de-su artículo 120, que no lo faculta para 
modificar o adicionar las leyes, sino simplemente para reglamentarlas. 
Y el Decreto 2076 de 1967 modifica la disposición que dice reglamentar 
(el artículo 18 del Decreto legislativo 2351 de 1965), al establecer una 
condición que a su vez implica una sanción para el empleador, que 
en el caso del inciso primero de su artículo 4? resulta, además, irrazo
nable e injusta. Según esta norma, si el trabajador da una destinación 
distinta a los dineros provenientes del pago parcial del auxilio de 
cesantía o del préstamo sobre ella concedido, el empleador pierde las 
sumas pagadas en beneficio del único infractor de la ley, que vendría 
a aprovecharse de su propio dolo, en perjuicio de quien no tuvo en 
él participación alguna, ni se le puede decir que omitió ejercer un 
control que ninguna norma legal le ha otorgado. 

Pero lo esencial es que el precepto reglamentado y ningún otro de 
carácter legal ha establecido los requisitos que exigen ni las sanciones 
que imponen las disposiciones acusadas. 

En auto de fecha 27 de febrero de 1984, se dijo: 

"Establece el artículo 120 de la Constitución Nacional, en su 
ordinal 3?, que corresponde al Presidente de la República 'ejercer la, 
potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones 
necesarias para la cumplida ejecución de las leyes'. 

"La anterior disposición constitucional, el artículo 12 de la Le~ 
153 de 1887 y los principios sobre jerarquía de las reglas de derechc 
trazan los límites de la potestad reglamentaria, sobre lo cual existE 
abundante jurisprudencia del Consejo de Estado, como también la haj 
de la Corte Suprema de Justicia, que en sentencia del 4 de septiembrE 
de 1939 dijo que 'el reglamento establece las medidas necesarias pan: 
el cumplimiento del mandato legislativo, sin apartarse de su esencir 
ni de su espíritu'. 
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"El decreto reglamentario, cuyo sustento y mnrco de validez es 
la ley, tiene como función excl,1siva proveer a la adecuada ejecución 
de los mandatos del legislador, determina,1clo aquellos aspectos o 
detalles que aquél no consideró nccc:sario regular por no ser de carác
ter sustancial o escapar a las fr'irmul~,s sintéticas, pero conceptualmente 
densus y cornprensivc1s, el.e una regla de derecho de esa categoría. 

"El decreto regl::nnentario aporta ertoúcss los detailes, los por
menores de la ejecución o aplicación cls la ley; hace explícito lo 
implícito en ella, facilita ~u entem1:mie~1to o comprensión; es decir, 
convierte en reglas exprcs~is lo que está implícito en la ley, lo que 
es ce su esencia, de su espíritu. 

"Pero no más. No es posibie que el reglamento contenga reglas 
que sólo puede dictar ei legislador, o sea, regular lo aue es materia 
propia de la potestad de él por cuanto no puede ser obieto sino de 11112, 

'declaración de la voluntad sober;:m::i', como se lee en el artículo 4? del 
Código Civil. 

"No puede entonces el regl;:imento modificar la ley, ni adicionarla 
o ampliar'.a, ni re:;tringirla o recortaria e:·1 su es('nr;ia o s11stari.cü1; en 
fin, no ):,uede desbcnl·n· los Frrntes ele la potestad reglamertaria er,. 
virtud de la cual se dicta oues ~'.staria ~10 sólo violando la ley sino 
tambi,jn l;;, Constitucién Nacjori,,l que ::il otorgar ese poder lo limitó. 

"En suma, el reslamento e~ un des?nollo ele la ley y sus alca;1ces 
se mantier.en esencü1lmcnte dcnt::'o de los Emites de ella" ( Auto dictado 
en Sala Unitaria por ei ponente cie esta sent8ncia, en negocio en que 
figuró co!no actor el señor Alberto León Gómez Zulua~a. Anales del 
Consejo de Estado, Primer Semestre de 1981, números 481-482, P88;. 167). 

En mérito de lo expw~sto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con" 
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando ju:;ticia ee, 
nombre de ia República de Colombia y por autoridad ele la ley, 

Falla: 

1? Anúlase el párrafo final del inciso tercero, numeral 2'.> del 
artículo tercero del Dc:crsto regJ3n1e~1tario 2076 ri.e 1 '.J,S7. O'lic textual· 
n:iente dice: " .. Y en todo caso el p:1go de la lif11,iJ;w¡,í;1 pc1rcisü del 
at1xilio de cesantía o el préstamo sobre ésta, LO ':YiÚ'.l va1idos p:na los 
empleadores sino en ct,arito al trabajador se le hc1yc1. tr 0msferido efecti• 
vamente la propiedad del inmueble respectivo". 

2' Anúlase igualmer:te el primer inciso d2l m·tículn 4' üel mismo 
decreto, que dispor1to: "El anticipo de r:esantía o el p1',2stumo sobre 
ésta sólo serán válidos para lo:.; empl2ado!es en cuanto el tr.ibajador 
los haya aplicado a los fines previstos en la ley". 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

La anterior sentencia fu~; estudiada y aprnb~iclD por la 32d:1 en 
sesión colebro.d2 el d~a 4 de diciembre de 1987. 

Joaquín Fanín Tcllo, llyd,;e Anzclc. Lin:xres, Rey. wldo A;-; iniegas Baedecker, 
Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



CAPITULO II 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE 

DECRETOS Y OTROS ACTOS DEL GOBIERNO 



DELEGACJON DE FUNCIONES. Artículo 135 de la Consti
tución Nacional (Suspensión provisional). 

"Las funciones que pu.celen sPr cle/eqarias serán sóíaladas por 
la ley". Por e:io una norma ele estirpe hferior a Za legal. como 
seTía por eJem;;'o En Decreto rcglumcniiu-io o eiecuiivo. no 
pocli fa sin incurrir en o.densil;lc vacío de nul;rlml. disponer 
una rlelega.cic;n ele funciones pre,,,rfcncialcs. PRR8 ,"DEVTE' JJE 
LA. REPUBLlCL NO DELEGt1CION DE LA ''FUNCTON DE 
PRES!TJIR L"~ JUN'L1 DIRECTIVA DEL PONDO DE RECONS
TIWCC10N -RESURGIR-". 

Confirmase Ta pro? 1idsncia rle rrtrzrzo 27 ele 1987, por la cual 
se SUSPENDIO P!30V[SIOSAL!1i.:?NTE el ariículo 1? del De 
creta 28J,r; ce septiembre 9 de z.rJ86, dictado por el señor 
Presidente de la República. 

Consejo de Estado.-- Sala de lo Contc¡zcio."'o Ac!ministrativo.- Sección 
l'rimuc.- Sala de Decisión.- Bogotá, D. E., veintiuno de julio 
de mil novec1c11tos ochenta y siete. 

Consejuo ponente: Doctor Sanwel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Exuedi0:r:te r:ürnero -175. Decretos del Gobierno. Actor: 
Jorge Alberto Guerrero Lozano. 

Decide la Sal'.l el recurso de súplica interpuesto contra el auto de 
Sala 'Unitaria fochc:dc el 27 c'e nrnrzo od aüo f'n curso, por el cual S·? 

decretó "la susp,--;nsic5r, provisiomü cJel 8~-tículo l', cJel Dt:cn~to número 
2816 ele 1986 (s:::ptiembre 9) por el cual SP clelega la Presidencia de 
la .Junta Directiva del Fondo de Reconstrucción 'Resurgir'". 

Antecedentes: 

En libelo p:cescr,tacto e'] 18 de octub~·c Je 1986, solicitó el ciudajano 
colombü_1_110 Jorg2 .c\lberto c+·uerrero: 

"l'' Decl8nn: rrnlo e: D:::r:rrJo número 2316 •:xpc-dL1o por el Prcsi
clentr e:~\ la r~,t-_:11 ú-01i:ic:a. 

"2.) .S1lS/JCt!c?:::/ provi.sioaa!·rnentc ei nrticulo J_r_i dé'~ 11ectt~to 2816 el.e 
2986, en cwmto dispurn~: 

" 'DeléPase c11 e: Jcfo f4,,1 D:0 partam'0 r1tr¡ Adminísirat.!yo de la 
Presidenei/ de la -P.clJÚb licc1 -1; pr,:::;,;_,~c 1 ,ci;:i~ ~¡~ la J,.rnta Dire<.;tiva del 
establecimiento PúL,k:o Fundo tl•! Rf:c:Jnstrucdón <i:Resurgir», creado 
mediante Dccre,o lC::gisüitivo 340G de 1985' ". 
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Como norma de rango superior violada adujo, para efectos de la 
medida impetrada, el artículo 3? literal a) del Decreto legislativo 
número 3406 de 1985, que reza: "La Junta Directiva estará integrada 
por: a) El Presidente de la República, quien la presidirá". Expresa 
el peticionario que la norma transcrita "es una ley y el Decreto 2816 
es un decreto de menor jerarquía que aquél. Si el Decreto legislativo 
3406 de 1985 no autorizó la delegación de las funciones de integrar y 
presidir la Junta Directiva del Fondo, no podía el Presidente autocon
f erirse competencia para delegar las funciones asignadas". 

Se pronunció el señor Consejero sustanciador en su auto de 27 
de marzo del año que corre, en el cual, a la par que admitió la demanda, 
dispuso la suspensión provisional del artículo en estudio, decisión que 
motivó así: 

"La delegación de funciones administrativas por parte del Presi
dente de la República tiene, según la Constitución Nacional, estos 
límites: Por una parte, sólo pueden ser delegatarios los Ministros y 
Jefes de Departamentos Administrativos como autoridades superiores 
de la administración, y los Gobernadores como agentes del poder 
central; y por otra, las funciones que pueden ser delegadas serán 
señaladas por la ley. Así lo dispone el artículo 135 de la Carta, además 
de indicar cómo en estos casos la responsabilidad por el ejercicio de 
la función corresponde al delegatario. 

"El Decreto legislativo 3406 de 1985 por medio del cual fue creado 
el Fondo de Reconstrucción -Resurgir-, como establecimiento pú
blico, señaló en el artículo 3? que el Presidente de la República lo sea 
de la Junta Directiva del Fondo, así que otra norma de igual jerarquía 
a la iey haya dispuesto la posibilidad de delegación de tal compe
tencia asignada a la suprema autoridad ejecutiva de la Nación, lo cual 
conduce a concluir que dicha delegación resulta contraria al precepto 
legal y a la norma constitucional". 

Contra la anterior decisión interpuso el Jefe del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, por medio de apode
rado, el recurso de súplica, aduciendo que no ha sido "violado el 
literal a) del artículo 3? del Decreto 3406 de 1985, pues como la función 
de presidir una junta o consejo directivo es de origen legal y no cons
titucional y el Decreto 3406 de 1985 no prohibió la delegación, debe 
concluirse que la función de presidir la junta directiva del Fondo de 
Reconstrucción Resurgir, es delegable". Añade que, por otra parte, 
"las normas que ya fueron citadas, en especial el artículo 25 del 
Decreto 1050 de 1968, autorizan la delegación de la presidencia de las 
juntas o consejos directivos de los establecimientos públicos". 

Procede la Sala de decisión a decidir la súplica incoada, para lo 
cual anticipa las siguientes 

Consideraciones: 

Efectivamente, como lo anota el recurente: "La función de presidir 
una junta o consejo directivo es de origen legal". Y lo es, precisamente, 
por imperativo mandato contenido en la parte final del inciso primero 
del artículo 135 de la Carta: "Las funciones que pueden ser delegadas 
serán señaladas por la ley". Por ello, una norma de estirpe inferior 
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a la legal, como sería por ejemplo un decreto reglamentario o ejecutivo, 
no poC:ría, sin ir.currir é:fi ost,~n:::;i~le vicio c1e nulidad, disponer una 
deleg8ción de funciones pr2sidenciales. 

El argumento del suplicante, relativo a la no prohibición por 
parte del Decreto 34.0G de 1985, ele delegar la función allí encomendada 
al Presidente cJ.e la R<c:púbfü:a, :10 E'S vs,ledero, pues lo que se requ:ere, 
para la delegación. es precisamc1t.e la norma 18gal que expresamente 
autorice ttil acto. 

ConsecueLcialr.·:C'ntc, corro ni el :i:-eferido Decreto 3,406, ni ninguna 
otrn disposición con rango de l2y, p,)rmiter: al P:residcr..te de la Repú
blica o::legi1r en ~,us i11.feriores jerárquicos la función que se le ha 
encomendado de presidir la Junta Directiva ó.el F'ondo de Reconstruc
ción -R2surgir-, como acertadamente lo an·,ilizn el ho',orabl8 Conse 
jera sustanciador, el Presidente no estal'a f2.cultac:lo n::ir::: h~c::;: la 
delegación convenida en el ~rtículo l" :lel Decreto acusado. 

Tampoco es cierto qve el artícclo 25 del Di'C<'eÜ) 1050 ele 1968 
autorice rü Presiciel'lte de la RPpúbiica para deu:::gar la función de que 
se trata. Esta norma prevé que la junta o consejo directivo puede ser 
presidida por un delegHdo del ministro o jefe de d.2partamento admi
nistrativo, cosa por cierto muy distinta a la s:tuación que plantea el 
caso sub júdice. 

No se requieren más coé:tsideraciones para concluir que mediante 
la decisión contenida en el artículo 1'' del Decreto 2816 cte ! 186 se 
incurrió en maniiiesta violación, captaole prima facie, del artículo 3° 
literal a) del Dee·eto legislativo número :3406 ele 1985, por lo cual re 
imponi:a la suspensión provisional del acto acusado. Así las cosas ha 
de confirmarse la providencia suplicada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, 

Resuelve: 

Confírmase en toctas sus partes la providencia de 27 de marzo de 
1987, por la cual se suspendió prnvisionalmente el artículo l'.' del 
Decreto 2816 de septiembre 9 de 1986, dictado por el señor Presidente 
de la República. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

La providencia anterior la discutió y aprobó la Sala de Decisión 
en reunión celebra el.a el día 17 de julio de 1987. 

Sarnuel Buitrago Hurtado, Luis Antonio A/varado Pantoja, Simón Rodrí
guez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



ACUERDO DE CARTAGENA. PRODUCTOS DESGRAVADOS 
( Suspensión provisional). 

Decrétase la suspensión provisional del artículo 1? del Decreto 
1312 de 1983, en cuanto se refiere a los gravámenes establecidos 
para productos originarios y provenientes de países miembros 
del Acuerdo de Cartagena. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor H ernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 1722. Actor: Ornar Augusto Ferreira 
Rey. Acción de nulidad y suspensión provisional de los artículos 
l'?, 2'? y 3'? del Decreto 1312 de 1983; artículo l'? del Decreto 1788 
de 1983 y artículo l'? del Decreto 2053 de 1984, proferidos por el 
Gobierno Nacional. Auto interlocutorio. 

En escrito presentado personalmente ante la Secretaría de esta 
Sección, el doctor Ornar Augusto Ferreira, intenta la acción de nulidad 
con suspensión provisional de los artículos l'?, 2'? y 3<:> del Decreto 1312 
de 1983, del l'? del Decreto 1788 de 1983 y 1<:> del Decreto 2053 de 1984. 

La demanda reúne, formalmente, las exigencias del artículo 137 
del Código Contencioso Administrativo, por lo cual habrá de admi
tirsela. 

En cuanto a la solicitud de suspensión provisional, basta la con
frontación entre las normas superiores que se dicen violadas y los 
actos acusados, para inferir que están en contradicción aparente, por 
lo cual habrá de decretarse la medida solicitada. 

En efecto, el artículo l'? del Decreto 1312 de 1983 establece y eleva 
gravámenes para productos originarios de la Subregión Andina, al 
paso que el artículo 54, inciso 1 '? del Tratado Constitutivo del Acuerdo 
de Cartagena, aprobado por la Ley- 8~ de 1973 ordena que los países 
miembros se abstendrán de modificar los niveles de gravámenes para 
los productos originarios de la subregión. 

El artículo 45, inciso· l'i' del Tratado mencionado dispone que el 
proceso de liberación de gravámenes será irrevocable, y el actor sos
tiene que los gravámenes establecidos para las posiciones 28.19.01.00, 
y 29.15.21.43, fueron aumentados a 30% de gravamen, aunque la demos
tración del porcentaje de gravamen anterior no se estableció. 
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Corno la sespen~_;ión prO'.'1:,,i01:~1 =, L(J c,:ttc,;,:_,,~-'.o_-::e ele 2xo.n1m::1r 

pr11e1JasJ sé:1,0 rJrccec1e r_1or \Iio]:~:c~(~.1 rr:_ar!ifi;_-:~~-.l, l~~ i:1t10 den1n1cia el 
actor 1:.0 re,IiEte es(~~ c2.Táet-sr. p 11.\-1-_.. f:·.;:, rt::~cn,:·-.:r~~:·ü} }.J~-:_ra ello el cstu.dio 
de n~Ed-1os de convJ.cc.fr:11 11-D}}·f~·:;t C~.e {j_--.::~:c;~~~lL·:•_::; :;c1 ,~~-~üi ~)()licitada, l)ero 
él re~·.;v~.ta ig1..,12l1nct:t·2 jr1fri!1g1r·:_rJ r:nt el c:;:1cc:_~\J~U :~::L:·:ri.or. 

E;.1 ca111bj_o apr1-r·c~::_~ co~_-Jrri_( ce\·;~-,_ u:).--~ '_~;J_~.Je -~ --~tr~' e;_ texto det 
mencionado artíc1..1Jo l'.1 cte:_ IJ.'.\cí·c· 1J 1 ';'._-"¡ l'.~~-;? "'.,y ~·1 -~-'.1.~i_,,o -r1.-.. -,a1 ~:J.:=--'1 

los graván12n<:'.:, exi:,tc1, '-'.~; :1 

eliminados totzilm8nL-' el ~3 l 
los mantiene. 

it.' 1\riJ11-ttcse l:") ·:1·~tc:ri_nr (;_( ~~: 1 ~--~-~d ·1 --.l ,~<~1,~~-\ i-.. --~-1 r~n=· '.:'.l do:~~~o;- ()n.1J.;' 
l\ug11sto F\:;rr~:-ira r:,:::1, }J~~rc·: E-U tr~111:.~t•.=) s·: c.~lspo:::c: 

a) l'Jot!fícr;_;es2 perso11:th·n~.:1tc :·,; :-: j.:;r ".'::::~!'-: ro de liacic,d:_~ y 
Créd::;o Público; 

b) Notifírrue:;-é) p~;-r:o;.1_UlF:_•.·~--t1 

Público; 
' ' ~J 

e) C11r:nplic~o 1o 2_:11c-~:1(:r f.ijc::_:·.; c,n l;·Jn }JU.e el :-~~rrn-1Ln :~e cli~z (líl) 
días) pc1.:--2. q_uc Jos c\ _ _:rnP.l'J.(a~~c::: 7 :io,;' 1,-,·;~,:~•_,-uirli~:1_::c/·; -;)U::~da 0 1. co~_7_tesí·ar 
la dcm21"da prw:on:-,l' cxc:f'") 1:<or,"'c.; o :"C:i:::füu l'.1. r,rácticn de pruebas. 

2\) fJecrt~tJ.~~'2 1~_1 stl~~~Jcnsi :)1:-i. :)·~~0-:-l:~-;e:-~-~~~1 (1_21 ·.t:~:.fc1_1·10 l.(.i el.el TJ~-~cro~o 
1Z12 c~e 198:),. c11. c1:~:nto s:: r~;fit•r:-~ 1

• 1. ~n;~ g·t~;¡,,r~~.·:~1/-,=:~~s :'st:-1t1
] ·t:i,.~o:.: pa,,,9. 

pror.iuLJos Oi'igir)<.lrio;---: y pro'JC?1i.c11t(--s ele ~:~d.ses rn.i2rr!1J-:~os (Jel 1\cu2rclo 
ele C·irtagena. 

Cópiese, notiflqt1ss~~ y ctl:--npl2se. 

Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Jorye A. Torrado, Secretario_ 



RETENCION EN LA FUENTE. SUJETOS DE RETENCION 
( Suspensión provisional). 

Los artículos 31 de la Ley 20 de 1979 y 62 del Decreto legisla
tivo 3803 de 1982. no establecen la obligación de retener sobre 
contratos de prestación de servicios de construcción, urba
nización o la confección de obra material de bien inmueble. 
Suspéndese provisionalmente la siguiente frase del artículo 7~ 
del Decreto 2775 de 1983, "y de contratos de prestación de 
servicios construcción, urbanización y en general de confec
ción de obra de bien inmueble". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuaríú.- Bogotá, D. E., diecinueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínez Conn. 

Referencia: Expediente número 1625. Actor: Carlos Julio Castro Me
dina contra Gobierno Nacional. Acción de nulidad y suspensión 
provisional del artículo 7<: del Decreto reglamentario número 2775 
de septiembre 28 de 1983, proferido por el Gobierno Nacional. 
Auto. 

El doctor Julio Castro Medina, abogado en ejercicio y con Tarjeta, 
Profesional número 28401, con cédula de ciudadanía número 19.158.301 
de Bogotá, en ejercicio de la acción pública de nulidad establecido en 
el artículo 84 del Decreto extraordinario 01 de 1984, demanda de la, 
Corporación que previo el procedimiento legal, se anule la expresión 
"y de contratos de prestación de servicios de construcción, urbani• 
zación y en general de confección de obra material de bien inmueble" 
contenida en el artículo 7? del Decreto reglamentario número 2775 de 
septiembre 28 de 1982. 

El libelo reúne los requisitos formales de la ley procesal y pm
lo mismo dE:be aJmitirse, como se dirá más adelante. 

El actor solicita también que se decrete la suspensión provisiona 
de la parte acusada, y siendo procedente su estudio se procede a ello 

Valga la pena apuntar que la misma frase fue suspendida por e: 
suscrito Consejero por auto de diez (10) de febrero de mil novecientm 
ochenta y cuatro (1984), la que fue confinnada por la Sala de Decisiór 
en providencia de catorce (14) de mayo de ese año, con salvamentc 
de voto del doctor Enrique Low Murtra. 
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El expediente se quemó en los sucesos de los dias seis ( 6) y siete 
(7) de noviembre de 1985, y no fue pedida su reconstmcción oportu• 
namente; así las cosas, la suspensión provisional confirmada perdió 
vigencia según la disposición del articulo 152 del Código Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo l? del Decreto 3825 de 
diciembre de 1985, por el cual se decretaron medidas sobre recons• 
trucción de procesos en apelación o en única instancia el seis (6) de 
noviembre de 1985, cuando fue incendiado por pirómanos el Palacio 
de Justicia. Procede por ello, su estudio nuevamente. 

A juicio del Consejero que sustenta esta providencia, las razones 
de orden legal expuestas en los autos de diez (10) de febrero de mil 
novecientos ochEnta y cuatro (1984, V. fls. 13 a 17) que obra en foto• 
copia autenticada y de catorce ( 14) de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatr:J ( 1.984 l proferido éste ;:ior la Sala ele D:~cisión al 
desatar el rec¡_¡rso de súplica que se interpuso contra el auto anterior 
(fls. 18 a 28), acerca el.e que el Gobierno Nac:ional bajo el pretexto de 
reglamentar disposiciones sustantivas sobre retención en la fuente en 
verdad introdujo como sujeto de retención una modalidad contractual 
nueva que no estaba prevista en las :cormas reglamentadas que son 
los artículos 31 de la Ley 20 de 1979 y 62 del Decreto legislativo 3803 
de 1982, que no establecen J.a obl.ig~ción de retener sobre contratos 
de prestación de servicios de coustrucción, urbanización o la confec• 
ción de obra material de bien inmueble, como, lo establece el Decreto 
2775 en el artículo '7'.>, en la parte cuya anulación se pide, violó las 
normas que se proponía reglamentar y los artículos 120, 3? y 43 de la 
Constitución Nacional. 

En mérito de lo expuesto, 

Se decide: 

1. Admítase ia demanda. 

2. Notifíquese al Fiscal, y a la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. 

3. Comuníquese al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

4. Fíjase en lista por el término legal. 

5. Se decreta la suspensión provisional de la siguiente frase del 
artículo 7~ del Decreto 2775 de ID83, "y de contratos de prestación de 
servicios de construcción, urbanización y en general de confección 
de obra material de bien inmueble". 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



PROFESION U OFICIO. TITULOS DE IDONEIDAD (Sus
pensión provisional). 

Artículo 39 de la Constitución Nacional. Competencia de 
carácter legislativo. POTESTAD REGLAMENTARIA (art. 120, 
numeral 3 de la C. N.). No puede el Presidente de la República 
en tal virtud, crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas 
como si fueran leyes, debiendo limitarse a tomar medidas 
necesarias para la reglamentación de aquellas. 

Decrétase la suspensión provisional de los efectos de los 
artículos 1?, 2?, 3?, 4?, 5?, 6?, 7?, 8?, 9?, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
del Decreto número 1131 del 20 de abril de 1983. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., tres de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Cons2iero pon2nt2: Doctor Li11s Antonio Alvarado Pantoja. 

Expediente número 624. Actor: Juan Manuel Arboleda P. 

El ciudadano Juan Manuel Arboleda Perdomo, en ejercicio de la 
acción de nulidad contemplada en el artículo 84 del Código Conten
cioso Administrativo, pide a esta Corporación la declaratoria de nulidad 
del Decreto número 1131 de 20 de abril de 1983 en sus artículos l'?, 2'?, 
3'?, 4'?, 5'?, 6'?, 7'?, 8'?, 9'?, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16: "Por el cual se regla
menta la expedición de licencias para actuar a través de la radio y la 
televisión". 

Por cuanto la demanda satisface los requisitos formales exigidos 
en la ley, el Despacho la admitirá. 

Suspensión provisional: 

En el mismo escrito de la demanda, el actor solicita que se decrete 
la suspensión provisional de los efectos de los artículos l'?, 2'?, 3'?, 4'?, 
5'?, 6'?, 7'?, 8'?, 9'?, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del Decreto reglamentario 
número 1131 de 1983. 

La solicitud de la medida cautelar la fundamenta en la violación, 
por parte de las normas acusadas del artículo 39 de la Constitución 
Nacional, en relación con el numeral 3'? del artículo 120 de la misma 
Constitución, por cuanto que el "Gobierno usurpó la competencia del 
legislador al reglamentar una actividad que debería estar reglada por 
la ley ... " 
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Considernciones cZe la Sala: 

El artículo 39 de la ConsULcVn N::1ciO.él'.3.l estJ.blcce dos compe-
tencias de carúctsr legislz'li-:o: lY' :-a tü u·os de idoneidad, 
y otra, para r2r,,,.u:::~' e\ 2)c:rcic¡o -:',_ Li,3 ·: ::. cc~L::-::,,,:: lo dicho 
en el falio pToferid:J el JA d2 di:_;i;_rn_: :·_. ct'J l:t,-:; :,J.Jr Lt Corte Suprema 
de Justicia, con pcn,_:ncia del · .c'.rado Etis:,cngio Sarria (G. J., 
T. CXXXVII bis, núrne.ro 2338 bis, p:t'.~·. ·:l:72). 

"a) En cuanto a la fa:~:;:t~i:J '.,<m•.:;L'.:nci:•,,:1i de 'JYigir títulos de 
idoneidad, ésta cont1c.",~: b ,;, cu~.'.:,:r(r 10.s, !;1.:.:~:.:i:,:tr,cs ? s2flalarles su 
importancia y valo:r leg2.l. J:::n otr,rc r, •lé.!Jras: Es !a ley la que debe 
cumplir estas dos aclivida...C:.e:0 , cZ>cUcme:./ '?, bis;z inciirectamente a 
través de precisa.s e.,dorizacim~c::;, e::.! r.;.ordinarias del Congreso al 
Presidente de la Rep;fo!i:a. Nhqú.n otro a~to jurídico emanado del 
ejercicio <lel Poder Pú Ui;:o puc ✓e ,:'~ li:n,. esta funcLn que toca nada 
menos que con la libcrtacl humana y Zos derechos c;_7.zc ele ella se 
desprenden; 

"b) Mas, una cosa es que c1 tít11:0 n,c•·.>sirnal ~JU'l o :rspres3~te la 
culminación Ce los c:tt:C:'ios l).J1iv;:,· 0 :é y or.ra bi.c'1 dis1inta, el 
valor legal de ese títíxto y b !1:>i:h:<;, ··,! .,~ i,· 3;3 Je ·:-~é !'lé,ra el e_ic:-:-cic.i.o 
de la respectiva pror(:si-~•n. Lo r·"Ít'¡e,·o e-: cü.·:.,t/,n :0·:ac;é::-r1;ca. en armo
nía con los nivel.es clsn' 'ficos 6-¡_•l c: 0 :c:·; lo sc;:,c,-Lnc:o es problema de 
orden legislativo que cor-rcspo·,2cZe Gl órgano encargado de esta función" 
( el subrayado no es del tsxto). 

Es entonces com1J2te:1cia co:1sLt:1c:-:_-,.nal (1_21 legislridor, exigir 
títulos de idoneidad y reglcu11e1: ta~,. e~ ejercicio de las 11rofesiones, 
correspondiéndole, según la Ca:t"., a 18s autorid.a:'.cs ejecutivas la 
inspección, es decir la vigilancia 6..c que el eju,·,;;;;jo rle L:s profesiones 
se ajuste a los preceptos constitucion::Jss y a la reg'.amentación que el 
legislador hubiese expedido . 

.A, su v8z, la potestad rcgla:;:r,""nÜ:.na que le otorg;1, s.l Presidente 
de la República e1• orclir.21 2': del cirt1u::o 120, lo aFtoriza para expedir 
decretos, órdern:cs y rcsoluc:ones c-:,e ck:;arrollan y hacen viable la ley 
que a través de ellas es rcgl;imeLü.,da. 

No puede en tal v:rt::d. crcor, 110~:ifi,-:;rr o cixtinguir situaciones 
jurídicas como si fm::·-:c:" .-:Jc,::·::,,K:n lirnJ:,: ~;e ;:;. tom;:ir las medidas 
necesarias para la reg]~;_::,2::1.Lar:ión d.(-:; a:;uel!·'.is. 

En consecuencia c.0
, o.ster:c:,5Jle y L,?,~:t(-:::st3, h violación de las 

citadas normas coc;tiíc~c\Jm,Ic.s ror p~•rt,:: :~-el D2c1·s:::í.o 1131 en sus 
artículos acusado:,, p1rcsto Gt':' el Go;1i:::~·,y¡ 1>J2:::ional ca.::--ece ele compe
tencia para exi;;ir tit1..; :o de i:5.or:e,daci. y rcr: 1~·mcnta.r el ejercicio de las 
p:rofEsiones, cmY:m·m-2 s, 17. ciis::;csLci:.S-:.1 cc,,t.c:'i,:~a ea el artículo 39 de 
la Cor1~tit11ci()11 J'.J(/4~~:ic}~12l.. cor-:rto ·~:::·:L:(!_~<-;c:c t.! :nJe~~~o !cgal en.11Jlcado J)a:-a 
h~cerlo idJ:J.~eo ¡~:11csto q_:2.2, la facut.:;.(;_ J\'._"(i~~-~1;.f:r1t:1r¡a que !e cortfiere 
el orci.inal 3': üel art1ct.:1o :20 cJ.2 L: ro./,·:·,i, Cc.1.rta no lo ha'.oilita para ello. 

Prospera, pcr lo ta;lto, lt~ :~olict,.::cl de, scsneGsiú.n Ü8 los efectos 
de la parte del acto admLüstrativo 2,q_uí a~usada. 

En mérito (.e lo expuesto, 
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Resuelve: 

1. Admitir la anterior demanda. 

2. Tener al ciudadano Juan Manuel Arboleda Perdomo como 
parte demandante. 

3. Tener a la Nación colombiana como parte demandada, repre
sentada en este caso por el Ministro de Comunicaciones, y en conse
cuencia notificar personalmente esta providencia al señor Ministro 
de Comunicaciones (C. C. A., arts. 149 a 151). 

4. Notificar personalmente al señor Agente del Ministerio Público. 

5. Fijar en lista este negocio por el término legal de diez días, para 
los efectos previstos en el artículo 207-3 del Código Contencioso 
Administrativo. 

6. Decretar la suspensión provisional de los efectos de los artícu
los 1?, 2?, 3:>, 4?, 5?, 6?, 7?, 8?, 9?, 10, 11, 12, 13, 14, 15, y 16 del Decreto 
número 1131 de 20 de abril de 1983. 

N otifíquese. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



PTOCUP;íJXiT:.. G?NEP.ll 
p· ii,; i, -i: '.Tl1POI;,A_f, O 
a! Vic'.:il O'..:¿•rnc:or General. 

1;[· z:..,3 ¡;,;_ClOJ'!. REEklPL4ZO 
lT!lPEDIIvJENTO. Correspondiente 

(_[r, ?":" .'"'} e,~ t ,1 ([1~~ ~'T'"(," ,..,. '', r í'~~ .,,";-\T:- T_✓-),\' ~t?~•?01'JS;_TQ\T.A,.IJ}. 
(,'011fi,·1nar C.1 az.1./C,, li,; u7 ./",~O :.: ,)e : '-·~··'r ~~º en ~Sala [Initario. 
por el c:ual se suspenáw r,; o;·:· ;,i, - ' · , :.;s ,,_fe tos del gzro 
y el Presic:eníc de la República. 2naclo en el inciso primero 
in firl3, LZ~l r.X/i,fcillo 35 ::Zel LJc:_: cto í·eyl;.1nz:::nta:"io ::3404 de 1Ds·L 

PO'TES''TA.D REGLAMEJVTARI.A. Límites. 

Consejo de Estuclo.- Sala (le lo Cont,:rz.~:oso Administrativo.- St?cción 
Primera.-- Sala riPc Dccisicjn_- BoR;OU't, D. l:::., uoc2 c.~ "-'?T)t.,emt:re 
6.e mil nov2cientos ochent~; y siete. 

Conscjfao pcn.ent::o: Doctor Samuel Buitrago Hurtaclo. 

Referern:ia: Expeéciente nú:::2ro tl~l4. Dscrctos d.el Gobier.'.JO. .\c 1oi-: 
Fabio Valencia Cossio. 

Decide la Sa1a el recurso de :mp!ic:-i. interpuesto contrn el auto de 
Sala U;ütur:a fech:i,jo el 3 de m::;,·;o,o (81 año que corre, por el cual 
se cecidió "sus77eaicr provisionalmerte los efectos cJ'.:'l giro 'y el Pre
sidente c\e la República' usado en el inciso primero, in fine, fl.el artículo 
35 del Dec1·eto reglamenüirio número 3404 de 13 de diciem1)re de 1983". 

Antecedentes: 

Di::té f:1 Prcs1-:J21,te de la Repúblico, el Decreto número 3404 de 13 
de diciembre cl2 1983 "por el cual se reglamentan parcialmente las 
Leyes 2'.i de 1974, 83 ~le 19:.rn y los Decretos 2898 de 1953 y 521 ele 1971", 
cuyo artículo 35 dispone: "El funcionario o empleado impedido pasará 
el asunto o negocio a su su;,2rior jerárquico, a fin de que éste decida 
a quien ha de conesponcle;r ~ll conccim~cnto o quien habrá de susti
tuirlo para efectos cl2l proyecto o de la instrucción. Se entiende por 
superior jerárquico en los términos del prc:,2nte artículo el corres
pondiente Jsfe Secciono.l, Proeun:H::1-or Rc:gional o Delegado, el Procu
rador Gu1eral de la N;:ición y el P:rcsiclente de la República". 

En libelo fechado el l'.J o.e noviembre de 10136, solicitó el ciudadano 
co]ombrn.no Fabio Valencia Cossio la suspensión provisional de la 
locución "y e: P•'C;Sictente rl.e la República", aduciendo violaciór. mani
fiesta entn: otras norr-mt3, de los "artículos 76 numeral l y 120 nu
meral 3 y Ley 25 c1e 1974, artículo 2º". 

23. Anales 
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Se pronunció el señor Consejero sustanciador en su providencia 
de 3 de marzo de 1987 admisoria de la demanda, decretando en el 
numeral 2~ la suspensión provisional deprecada, decisión que motivó 
así: "Bastaría simplemente con invocar el artículo 4~ de la Ley 25 de 
1974, para concluir o coincidir con la ruidosa infracción, dado que tal 
disposición preceptúa: 'El Viceprocurador General tendrá las siguien
tes funciones: 1. Reemplazar al Procurador General en casos de falta 
temporal o impedimento de éste'. No siendo, pues, el Primer Magis
trado de la Nación 'superior jerárquico' de los 'funcionarios o 
empleados' de la Procuraduría General en quienes en un caso específico 
concurra alguna causal de impedimento o recusación dentro de los 
procesos disciplinarios que tal repartimiento especial del Estado ade
lante, se evidencia el palmario quebranto y así se decretará ... " 

Contra el aludido pronunciamiento interpuso el Ministro de 
Gobierno, mediante apoderada, el recurso de súplica, que sustenta en 
las mismas disposiciones que reglamentan la norma acusada, de las 
cuales deduce: "Según las normas reglamentadas tenemos que el 
Procurador debe obrar de acuerdo con el Gobierno Nacional en unos 
casos, además debe rendir informe anual al Presidente, y debe pedir 
aprobacron al mismo para nombrar algunos funcionarios y el Presi
dente a su vez está encargado de nombrar Procuradores Delegados. 
Actuaciones que no nos dejan duda sobre la dependencia de la Procu
raduría con respecto al Gobierno Nacional y que por lo tanto el 
Ejecutivo no excedió la potestad reglamentaria al disponer en el 
Decreto reglamentario 3404 que el Presidente de la República es supe
rior jerárquico del Procurador para efectos de aceptar o no impe
dimentos". 

Para resolver se considera: 

Como es sabido el Presidente de la República, en ejerc1c10 de la 
facultad de reglamentación de las leyes, no puede ir más allá de estas, 
es decir, le está vedado crear disposiciones nuevas. No puede por lo 
tanto, estatuir normas que no estén implícitamente contenidas en las 
que son objeto de reglamentación. 

Así las cosas, se tiene que ninguna de las disposiciones regla
mentadas, citadas por el recurrente, otorga al Presidente de la
República el carácter de superior jerárquico del Procurador General• 
de la Nación o de cualquier otro funcionario de la Procuraduría. Una, 
cosa es la colaboración que debe prestar la Procuraduría al Gobierno, 
que es lo único que fluye de las citadas disposiciones y otra la relación 
de dependencia y subordinación que implica la condición de inferior 
jerárquico. 

Si por consiguiente la Ley 25 de 1974 estatuye categóricamente 
que es el Viceprocurador General la persona encargada de reemplaza1 
al Procurador General en caso de falta temporal o impedimento del 
mismo la norma resulta manifiestamente vulnerada por el acto acu 
sado, en cuanto éste dispone que sea el Presidente de la República 
como superior jerárquico del Procurador, quien designe su sustituto 
en caso de impedimento. 
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Se dan 1Jor cons:guie~tc en el caso sub jú.dice lns p¡~2mis~5', exi~iclas 
poi· el ~:-ic·:so sLg11ndo del art ~ClllO J ;=s¿ clcl Código Coi:~·2:.--1cioso P.1.dmi~ 
nisiraL .-o. p,Ha la suspensión provisional mat':-:tia de la :wci.én de 
nuliC:·d. por lo cual ha de confirmrlf~·.s en su integrida::1 h prcvidencia 
recurrida. 

En virtud de lo expuesto. el Consc_¡o 
tencioso Administratirn, Sección Primera, 

Resuelve: 

( í,_,. 
•v Estado, Sala de lo Con 

ro1;¡:rr,,asr F,...1 1c·•'.'Jc; s·;,: p:•rii':,::, el a111 'J el.e 3 el.e rn:,r;-;o de 1987, 
ciJ.ct2 J E'I.1 Sat-i l,-!7.it·:ri;1 , r 1

•1:' ~-•1. Cl ;_i sr~ Sll;:_'.pL'ncl.ij I~!'·.JV~..3ion::,1.T~';'!~.t8 
e) 2cts e)(:! que da cuenta 12 l)Dri.e motiva. 

Cópiese, notifíq1.1ese y c1evuélvasc::. 

Ia ~ rn\~~(~:7"':~-~::~~ ::-:_: ': ~-~,:-n· 
en i\.,-~-in ... ~)11 c:_:l:~b1·~l~-:-~; e'. (',:_ t L.8 :. 

:1;--:ro:1:j h Sa1a el.e D2cisió 01 
.,l~ib!'é\ de 1987. 

Ec ::·:·el B. it:c:"_;o H::rt'. do, I z :s An~o-,:o Alrnrado Pan 10,'a. Si:nón Rod,íguez 
Rod/{~1 ,,, e.!. 

Victor M. Villaquirán. Secretario. 



SINDICATOS. HUEWA O SOLICITUD DE ARBITRAMENTO 
(Confirmación de la suspensión provisional). 

No parece correcto que si el ar.tículo 9? de la Ley 39 de 1985, 
precisa que "la huelga o la solicitud de arbitramento serán 
decididas, en votación secreta, por la mayoría absoluta de los 
trabajadores que deben integrar la asamblea" empero la nor
ma reglamentaria (art. 1? del Decreto 0477 de 1986) determine 
que los trabajadores que no alcancen a reunir dicha mayor-fa 
sí tendrán la facultad de solicitar un Tribunal de arbitramento 
obligatorio. 

Confírmase la suspensión provisional de los efectos de la frase 
"y por consiguiente sí tendrán la facultad de solicitar la con
vocatoria de un Tribunal de arbitramento obligatorio"; con
tenido en el inciso 2? del artículo 1? del Decreto reglamentario 
número 477 de 1986. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Sala de Decisión.- Bogotá, D. E., siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número 1979. Decretos del Gobierno. Recurso 
de Súplica. Actor: Jairo Higuita Higuita. 

Se decide el recurso de súplica interpuesto por Armando Novoa 
García contra el auto proferido por el Consejero ponente que suspen
dió provisionalmente la frase "y por consiguiente si tendrán la facultad• 
de solicitar la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento", contenida, 
en el inciso segundo del artículo 1? del Decreto reglamentario 477 
de 1986. 

Después de transcribir tanto la norma acusada como los pre
ceptos presuntamente quebrantados, la providencia recurrida, para 
resolver favorablemente la medida provisional solicitada, consideró, 
en lo pertinente: 

"A través de una sencilla comparación de la norma acusada con 
el texto del artículo 9? de la Ley 39 de 1985 y el del numeral 2? del• 
artículo 3? de la Ley 48 de 1968, se puede percibir, 'prima facie' que 
la norma reglamentaria viola en forma manifiesta las dos disposi
ciones legales, al preceptuar que: 'En el caso de que los trabajadore~ 
pertenecientes al sindicato o sindicatos directamente comprometidm 
en el conflicto, no alcanzaren a reunir la mayoría absoluta de lo~ 
trabajadores permanentes de las empresas o establecimientos respec
tivos, no podrán declarar la huelga y por consiguiente sí tendrán l<: 
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facultacl de rnlicit.ar la cO.'!'COc:do;•ia ce un Tribunal de Arbitramento 
Obligatmio .. ' ( Suhraya la Sab 1. 

"Esta facultad ctorg::1ci2, r,,:· ]•., n(,ff··,a , cu.snda al smdicato o 
sind.icatos que no reúrnm la !·n:cyo;:::1 Rinolut;:. )e !os L:-abajudor2s 
permanl'ntes cJ,3 las cmprc~:Hs o ::s1ab;",'t;n:,'.'\lOS rcspecLivos, contraria 
en form,: manifie-:t:.1 u u ,te/:.siu>: t: 11t:) :ta r'.[:3;,;1s1clún legal que regla
menta cerno el m1n1.-,¡i1 2 ,:el :,··:i•.~uln '.l' de 1:i l/1y 4g de 1958, las 
cuales facultan cml exciL,-si\i(_;,:J :,, .~:ír: :'.:c.:;1'.o o ;e;,~,ctc:atos en. que: estén 
afilidcl_os rr1S.::·; ci. 1~ }": rrrlt.,_dc (1,(~ jQ::; tra-:-.,,;.1 r'·é:S, o C~). ;}~;f_;cto et.e: estos, 
a la nrnyo:ric: ü.bsolut::.. (:1.e los L ;,.b::J.j:Jior:;-,, c)c t1 ClI}prcsa, pan-t tomar 
la ciecisión de c~eclarar 1c1 h1-~:.?1~~-a e r•: ___ ".uiJ(_:it~rr 1H, c:.r-1vocatoria d.e: 1n1 
Tribunal c'Le Arui.ti:.ícrnmto pa:-r r¡,,,s :or0,1istos en ü1Jes preceptos. 

"No parece corTecto que s;_ c'l :·Ti ;,,1:lo 9·: de lz-. Ley n~gh1mentada 
precisa que 'la huelga o la S'.)1i.c'.,1· -; ' 1 ; ti.:-'.dtr:3.rr.' t,) '.',;,·:in ct~-::i.:lidrts, 
en votack.n SC(T,/:,. i:,,n- ':a mr,,yo-:'., ¡..,,,nlut:: Ce; la:J:: tr1b~J.jado,ec:s que 
de·ba11 1l1tegrar l~ c:;sa1:·;·:~,ll~s:-~', eryr, ,,, ··:, ~.-, r:o.c(1_1.:· .re1~~;1::c1:~:11tf.D.~ia (art. l.? 
del r)ecrf:-J.ü !)'17} ._··_;) 19-::;f;_) ~-~0~,:;~·n1 ti-:_; q: .. -~~ ]r_;s tr¿~l1~1-i;-J:Jorcs qtv3 no 
a]canccn 3. reunir c~.L::..:~ 1 ~: r~1ayor1a ~-j tt_'t",J!.'r_1;· .. }a fr:.c;1i•~;L.l ~-·.e solicitar la 
co11voé~~to.ria de ur.1. r-;1 ri~::~.1i1al c19 i·\_(nitt:.L.:~l--~~1:0 0~1.!~[·atorlo. :La oposición 
del canon oe in.'.\::rior- -·c¡ 0 1i2 :-c.0,.. -; ._,:,, a :i ;_ L .:t:n , :.1 ,;c1·1 ::;r , ,0 ,;jlo es 
manifiesta, sir10 Cj_t~::-: CC>0_:J_,_,~:rL1u<'..r) 'J. 1:r:.r:.is (··!~_,/~_~:·;ntr.ll :C)g·:ca }8 (~.?t a f~_lli:Jr: 

no tier1e la lJC~testacl clr~~ (C1_~;?·;•r;!- ia !lit:"Ig~: 1.a ~.1_~_:.:.e·~~jr:ea ele so!icitar 
el TrilrurIG1 rle P~rbit{·a111e¡rLon CUs. 14 y J.f1 '). 

Para resclver se consid?-ra: 

La JJretensiór1 d2l r~~c~}r.csT~ts, tt1r:clr1-(i~1 en (JUe .,1..rna :-1_ec1:":t0n d8 
suspensión pro,.,isjoi:::i: cic no·nn:1s rcLcic,,:rcc1ns con el ejercicio del 
derec.ho de :1l12lr,t~

1 
O.et:~: f:: :,~ 1:;.:ocJu.ctn 1_.~e 1111 :~.J~!iJ·:sis ]ntí:_:Gral ele la 

norma in111ug11~_:c.tl a T,;é\rtir ele 1~1 rt,f:~rc~?1r:tri co:~.stii:.Lie·:or::::.! y n.o s,5lo 
legar'': ciesborcl::t los lír\1ite~., ele esta instltución que r,y1er:1. n1cdia·~1tt-~ 
t1n2, sencilla cor11.}_)élT8ciL11 c!-_{re 12. t~ispo~iciór1 é~euf~~idr, y la cl_e s1..1perior 
jerarquía que se ctce n1,'1J;:~•d;.;(i,,, s·:,> o el en.so de Cj,'..18 1,~i manifiesta 
violación d2 1o. última se perciba co:1 el examen de las pruebas 
aportadas. 

E~o fu2 lo que 111::.:o El co!1c'.,Jctor del proc..:,so en el auto que fu'? 
objeto d,21 rec1-1rso de, súp\iea y e:s ln c:-c.2 tLne que hacu la Sala r1ara 
dilucide::· si dich,1 prc,.-lc1crn:ic, :0 ,, ;'just:::i. o no a Jn:; c'isposiciones que 
regul::in la susp:::nslén provisional u.e los r,.:i os as\mListrativos. 

No podrá 1/18,nter:crse la 1fo-,dicla :.rm,:.1gna.tfa :,i el acto acusado no 
vio1a })Or )_1ü1g1..ír1 conc~e:_pto ]a,, ci~sr~o:-~~2iDne~ l~:~?;:J~J;s ir!\roc~¿~Jas por el 
actor; r,cru l-1~."!Jr¡_i dt; coI.-ifL.'J.~i.2.r~:.0. .:;i i"'.~1fr~n:3e l~~s ·::--11·:lnera oste·nsible 
alguna ele üilas y por ::Jguno e.e lo:: c0n.cq:-t0s expuestos en la solicitud 
ele suspensión prov1sional. 

I''or c~~o se ltn1.it~r:,2 la S:-1la ·J. cor.c.y:ar Jl' L:J r.o~tlD3, l':':\~·t1:11er1ta ~ia 
con la I..jc;y JD (e 1~}E:i ~ru.e est<-t1Jlece tli :e ''co .. ~·c!1,~L1o ;.)] t-Jrr11ln.o Je-~:21 
sefia'iado para Ja E:t~~¡.;2 :=;_:._: r11edjaejó1-1 sJ:;:: que :::;,~~ l1rúJ.:re logr:1do aetierdo 
total, se rcali,m,:á una i\.s;:xnb]2:J, Gcncl'c1l (e los tr:::,1::,ajadores directa
mente cornnroi-r1dü:io::; c;:1 c1 confllcto Ci'le clcJ,;crá to;ncr la decis'i6n 
ele optar c'ntre la declaratoria de huelga o la convocatoria de un 
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Tribunal de Arbitramento. La huelga o la solicitud de arbitramento 
serán decididas, en votación secreta, por la mayoría absoluta de los 
trabajadores que deban integrar la Asamblea" (Subraya la Sala). 

Por su parte, el artículo 1? del Decreto reglamentario 0477 de 
1986 dispone, en su inciso segundo, que "en el caso de que los traba
jadores pertenecientes al sindicato o sindicatos directamente compro
metidos en el conflicto, no alcanzaren a reunir la mayoría absoluta de 
los trabajadores permanentes de las empresas o establecimientos 
respectivos, no podrán declarar la huelga y por consiguiente sí tendrán 
la facultad de solicitar la convocatoria de un Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio . .. " ( Subraya la Sala). 

Las previsiones del decreto reglamentario no se encuentran en la 
ley que dice reglamentar ni en ningún otro texto legal. Es ostensible 
que el Presidente de la República se extralimitó en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria al dictar una disposición que modifica el texto 
legal. 

En efecto, el artículo 9? de la Ley 39 de 1985 da la opción de 
declarar la huelga o solicitar el arbitramento a un mismo conjunto de 
trabajadores: Los integrantes de la Asamblea General prevista en dicha 
disposición. Según ésta sólo quienes pueden declarar la huelga tienen 
facultad para pedir el arbitramento. 

En cambio el decreto reglamentario establece que quienes no 
puedan declarar la huelga, pueden, por consiguiente, solicitar la con
vocatoria de un Tribunal de Arbitramento Obligatorio. 

No establece, pues, en la ley reglamentada, como tampoco en la 
48 de 1968, que quienes no pueden declarar la huelga, por su condición 
minoritaria, tienen la facultad de solicitar la convocación de un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio. 

Sobre los límites de la potestad reglamentaria dijo la Sala en 
auto de 27 de febrero de 1984: 

"Establece el artículo 120 de la Constitución Nacional, en su 
ordinal 3?, que corresponde al Presidente de la República 'ejercer la 
potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones 
necesarias para la cumplida ejecución de las leyes'. 

"La anterior disposición constitucional, el artículo 12 de la Ley 153 
de 1887 y los principios sobre jerarquía de las reglas de derecho 
trazan los límites de la potestad reglamentaria, sobre lo cual existe 
abundante jurisprudencia del Consejo de Estado, como también la 
hay de la Corte Suprema de Justicia, que en sentencia del 4 de septiem
bre de 1939 dijo que 'el reglamento establece las medidas necesarias 
para el cumplimiento del mandato legislativo, sin apartarse de su 
esencia ni de su espíritu'. 

"El decreto reglamentario, cuyo sustento y marco de validez es 
la ley, tiene como función exclusiva proveer a la adecuada ejecución 
de los mandatos del legislador, determinando aquellos aspectos o 
detalles que aquél no consideró necesario regular por no ser de 
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carácter sustancial o escapar a ias fórmulas sintéticas, pero concep
tualmente densas y comprensivas, de una regla de derecho de esa 
categoría. 

"El decreto reglamentario aporta entonces los detalles, los porme
nores de la ejecución o apiicación de la ley; hace explícito lo implícito 
en ella, facilita su entendimiento o comprensión; es decir, convierte 
en reglas expresas lo que está implícito en la ley, lo que es de su 
esencia, de su espíritu. 

"Pero no más. No es posible que el reglamento contenga reglas 
que sólo puede dictar el legislador, o sea, regular lo que es materia 
propia de la potestad. de él por cmmto no puede ser objeto sino de 
una 'declaración de la voluntad soberana', como se lee en el artículo 
4º del Código Civil. 

"No puede entonces el reglamento modificar la ley, ni adicionarla 
o ampliarla, ni restringirla o recortula en su esencia o sustancia; en 
fin, no puede desbordar los límite~; de la 1Jotestad reglamentaria en 
virtud de la cual se dida, pues estaría no sólo violando la ley sino tam
bién la Constitución Nacional que al otorgar ese poder lo limitó. 

"En suma, el reglamento r,s un desarrollo de la ley y sus alcances 
se mantienen esencialmente dentro de los límites de ella" (Actor: 
Alberto León Gómez Zuluaga. Ponente: Joaquín Vanín Tel10). 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de la Sección Se
gunda del Consejo de Estado, 

Resuelve: 

Confírmase el auto proferido el 22 de octubre de 1986. 

Cópiese y notifíquese. 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



PENSION DE JUBILACION. REA.JUSTE (Suspensión pro
visional). 

La Ley 4~ de 1976 en su artículo 5? otorga el beneficio del 
reajuste anual de pensión de jubilación a los pensionados de 
que trata dicha ley o a las personas a quienes de acuerdo con 
las normas legales vigentes se transmite este derecho. 

Suspéndese provisionalmente los efectos del artículo 6? del 
Decreto reglamentario 732 de 1976. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintitrés de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Aydée Anzola Linares. 

Referencia: Expediente número 2819. Actor: Antonio José Guerrero 
Quintero. 

Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda presentada 
por el señor Antonio José Guerrero Quintero para impetrar la decla
ración de nulidad del artículo 6? del Decreto reglamentario 732 de 
1976 (abril 22). 

Notifíquese personalmente al señor Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social. 

Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Público. 

Fíjese en lista por el término de diez (10) días, para los efectos 
previstos en el ordinal 3 del artículo 207 del Código Contencioso 
Administrativo. 

Solicítese al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el 
envío de los antecedentes administrativos del acto acusado. 

Suspensión provisional: 

En la demanda se solicita, expresamente, el decreto de suspensión 
provisional del acto acusado, con el siguiente razonamiento: 

"Conforme al artículo 152, Título XVII, Libro IV, del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984) solicito la sus
pensión provisional del artículo 6? del Decreto reglamentario 732 
de 1976, con base en el inciso 2? del citado artículo al decir: 'Si la 
acción es de nulidad basta que haya manifiesta violación de una 
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'..,;_,·tículo 6.· del .Decreto í·c~,Zum.::ntario ;-uímero í32 de 1975. 
abril 22. 

las fcc11J~::.o.e::. c~n~~,~~tit.1:cicf!:tlcs y h~['::ic:~'. qt::c L:' c'.J;~J·ie::--c: ,:,J or~1ir1al 
3,, ciel artisulo _:2;__,i L~;.::; 1~.-- e·. -~1.s~ :_i _tc_,c·~l 1·.:'_1 ~· 1 •• L.• .. ~ 

DECRETA: 

.Artículo t/: (J~c;.-:; })3n:~dD1'i.aucs j_c r~1..1e t1·c¡i_r1 el jn(.:1,::_;s_J l'.) ~:::,.?\ 
art:ct1.lo J.: t:e le. I.k:J .. .:~~: (~ J ;;}b (: c1Lt.~~:~·.:~_\_; LJ ~;·'.~1.::)! .. ~<ü.y~:1r: r~_~cit;J.,.:~J.11 
c2-da 8.ll(J 8~ V:J~r,)I' corrcs:Jcr:.-~i,l~l-~.1t.e :_,._ ¡_¡;i;< d~~·11.;~¡~_~;1.:..tJ.~~ (lC; ~a ·;;2r1-

slón, cr1 f"or .-:~~: ac1.ic iorú __ :l a l:t 111i~1.,·1~~- ~. 

"/;,1:ícu!o s:· cic Zc Ley 4"' cic !.976. 

Artículo 5'': 
persoGas 2 e_: L.i •:~r.:2s ~)e 
trLu-1.sr111·~e tJl c, __ :r·ct'--~1c.;, 
QUlllCC.:.1!1 C.cl ~,í_:S (,:: 

:.e::-.; vlgc·utf•;_, S(:: 

d.'~-; Ja íJ1i!:1L:ta 

siii l·ihCc:r u11 e.e::;_ ._L,:_,,_._-~(.; C<:i lJ::;:_:_;_~-,, i. :~ ;_: t_., l ... ~; i.~·'.:,:.:-;t: · \_',~nTl.f)ara:i.· Liu18L:.1~11c;it:c 

las dos c:ispo;~.--2~0i~C;;; y '\yl,:.C qu,_; ;.t,_l ti_-.r1u:.· (t;.:·J ;,'.l:tú_,L1] 1 ; 1,·. C!.t_J 11~~:_;1_';_;,_Q 

.~U ex:_~_¡ ;J.yLL. ¡.)}~ 

:íJOI' illCL:.1-~.:,tl]ÍC :..•._,_ 

L-:\.Cll(\<·r/c:._; y i.'S~~--

E.'t:: :.:,~ .... ~~--,;_ (.t:_:JC.iL' 1-.t,J . .L lt(~ •:,:i,~L}f.;_·~:)1 L: :t 1.GS l)8[',.';~_oi1a:::US 

r~-' ....... c_.·,t:11L•~ l_)~:r\~L:_11 \U. L1~,._-í_Z:t¡· -~'.-~l~u(.·! ,_:;~i_J~_·,..3:;iú11 

fJ arLiClllü 1:, ::.1.:-~isn 1'.1 (,~~ lu I.L:y L_'.:. de _¡_~f/L·_. ~:-~1 :.,!tlt.J 'c1.•'~ (_~, 1~ 1.~:i;~ 

clé la Il~~Y 1.li ,'-;\.i J.·l r,1cu1~; ~Y-' t:J; t~,:~cc r~<:L!r:~:r1ci~1 a c~~·¡r; tuJos los 
1Je1;_.si.'.Jr.1.ü,{~cs (:.;J r~::.:3 t~·r...1ta ~'·:<d tcru..l.rií~_l cl'.;.t2.~l1u :-L .:.~1 rn..:~::,;ad:J 
ücHcio~.1~il c.-:: c:¡~~~~cd· t•_._·c, ta:~·:: l. :~1(:.r.:~ i J :~--~·a ·~ ! :.."'~f::.:.,>..·.~o ]_' 1

, l:_-:_l~_i_so 11
.) 

co1-r:u lo~ (fL;~-" t.:.·J.l:~ t.:t ~-i-~t~:--..,1.J ;~:- c~.Lt.,~·i !_:·.~·'· t<·() e.) 1_~,.:;1;~:~::1~,:J 
t1:J,:_·CJ.' "i.Ul l'::.·{:.L)i.'~~ •. : ic:·~-.-·l:L,_.__ ·~et:; ~Ll\..-~ ~.::',[ ~(:-.~:-.:.u ~-i _:_),·::_;~·,~~lo 
!·2g;.tt~n1crr~:hJ.'lO ¿q_rüp:._·._-(ó 1.CJ,J r)(··~.é,)¡cr:i<-~_dos e .-1 c.rl .... c1...-;. ... u :_/: ~--, 1\J.~ r-;:.~"G.
sioLa~tc·.:, c/;"t a~ t.:.C"'i.1.\) 1' lLCJ ~·.e :!_•.) C~Cj _;_;} J1.) C1~_:_~_t l?S u:·J~l 
impropíec>:d. 

En el o.(?.S8J.'C-\Jllo ele este tenia ~e cEcue~~~ré\ cttH~ el ::1cL~c11lcJ 6<.1 
dcI Decreto rcg: u1J12~1tr~rio -.,,,,ic ló o~) i (:;11.~-Jbl2rl1er:, te et artículo 160, 
ordimü 3~ de la Constítucir5n I\ Dcionc.l i)Ol' lo siguie:~te: 
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lün1tcs ~i,,l p,.;J,:,.:· ;1t:,,'. ,-i,.) e, :;, 'C.1' _,;,) ~;:Li:1. cumpliendo 
U.et1ic{rn11c11te- e~. L:SttJt:..-i; \; C{-::~,<i1:ro~~\tci0 pcrr'(ttlc ~1 lJe~.~~-c ,j:__: c:1.ue '.:;ti la 

cación no S<)1:L-:> qlc2 el ,Jo,~~'r 
c1 seüido ds L le:, sup.c'~lllÍí:EU.1 

_ . _ _ J. .:::.;~,rit~?L. 
~~,:: c0,:;,Geuc¿;:ss é;LJ. bs norrnas; 
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basta simplemente comparar el acto acusado con la norma violada 
para considerar que se ha producido violación de una norma 
superior. 

Por todo lo anterior, solicito ante ustedes honorables Magis• 
trados se decrete la suspensión provisional del acto acusado, con• 
forme lo prevé el artículo 152 del Código Contencioso Admi• 
nistrativo" (fls. 7 y 8). 

Para resolver, se considera: 

El artículo 152 del Código Contencioso Administrativo autoriza la 
suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo, acu• 
sado mediante la acción pública de nulidad, como sucede en el caso, 
presente, cuando haya manifiesta violación de una norma superior, 
que se pueda percibir a través de una sencilla comparación, o del• 
examen de las pruebas aportadas. 

Para apreciar si el acto acusado viola ostensiblemente o en forma, 
manifiesta, la norma superior invocada eh la demanda, se deben, 
comparar sus textos. 

El acto acusado, artículo 6'? del Decreto 732 de 1976, por el cual• 
se reglamenta la Ley 4~ de 1976, tiene el siguiente tenor literal: 

"Artículo 6'? Los pensionados de que trata el inciso primero 
del artículo primero de la Ley 4~ de 1976, o quienes los sustituyan, 
recibirán cada año el valor correspondiente a una mensualidad de 
la pensión, en forma adicional a la misma. Esta suma será entre
gada por quien tenga a su cargo el pago de la pensión, en la
primera quincena del mes de diciembre, a quienes se encuentren 
disfrutando de ésta en 30 de noviembre inmediatamente anterior 
sin que su valor exceda de quince veces el salario mínimo lega) 
mensual más alto". 

La Ley 4~ de 1976, estatuye en sus artículos l'?, 3'? y 5'?, lo siguiente: 

"Artículo l '? Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez }'I 
sobrevivientes, de los sectores públicos, oficial, semioficial, er 
todos sus órdenes, y en el sector privado, así como las que pagf
el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales a excepción de 
las pensiones por incapacidad permanente parcial, se reajustarár 
de oficio, cada año, en la siguiente forma": 

" 
"Artículo 3'? Las pensiones por incapacidad permanente par 

cial reconocidas por el Instituto Colombiano de Seguros Sociales 
se revalorizarán en forma tal que mantengan la misma propor, 
ción que tenían en el momento de su otorgamiento en relación f 
la correspondiente pensión de incapacidad permanente tota: 
revalorizada". 

" .............................. 
"Artículo 5'? Los pensionados de que trata esta ley o la~ 

personas a quienes de acuerdo con las normas legales vigenteE 
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se transmite el derecho recibirán cada año, dentro de la primera 
quinceria del me,s de cliciembr2, el valor correspondiente a una 
mensualidc:.d, en forma aJjcwrni~ a su pensión. Esta suma será 
pagada por quien teng2 a su c::i., go la cancelación de la pensión 
sin que exceda de quince veces el salario mínimo legal mensual 
más alto". 

A través de una sencilla comparaciún Emtre los textos transcritos, 
se puede percibir que el artículo 6': del DtereLo reglmnentario 732 ele 
1976 restringe en iorrm·. rmmif1esla el 2lcrnce cic1 artículo :'i'.' de la 
Ley 4'" de 1976, al prcscribi1' que "los pem:ionados de que trata el 
inciso primero del arüculo primero de i::t Ley 4ª de 1976, o quienes los 
1:,ustituynn, recibinin c:::da afio ,::l vs.lur cor:;:-espondiente a u:1a mensua
lidad ele la pensión u1 forma ad~ciornü a la misma' . 

.A primera vista, la norma reg;,lmUtLarla mcdifica y restringe la 
ley reglamentada, p,_;esto que el ~rt;eulo ,'/: de la Ley 4,• de 1976 esta
blece como beneficiarios áe et>e valor currcspondienLc a una mensua
lidad adicional a la pensión, no sola.mente a los pensionados de que 
trata el inciso primero de su artículo primero, o a quienes los sus
tituyan, sino a toúos los pensionuüos de que tnüa la rmsma ley, entre 
los que quedan incluiaos los _r;ci:,s101;a(los po;· iDC:tpaclct.1d permanente 
parcial, excluidos del precepto contenicio en el inciso 1 ~ del artículo 1 ° 
y cobijados por el artículo 3': de esa ley. 

Se dan, frente al ;_,cto administ:~ativo acusado, los presupuestos 
del articule 152 del Código Contencio::::·,J Administrativo y, en conse
cuencia, se dc:;cide decrcta.1· l:.i susp-.:c1S1ón pro 0✓isic":al de los efectos 
el.el articulo G:' 6el Dect"eto n2 cie ;976, reglamentario de la Ley 4~ 
de 1976. 

Cópiese, notifíquese, cúmph,se y comuníquese al Ministro de 
Trabajo y Seguriclad Social. 

Aydée Anzola Linares. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



IMPUESTOS. BENEFICIARIOS. IDENTIFICACION (Sus
pensión provisional). Confirmación del auto de julio 3 de 1987, 
expedido por la Sala Unitaria. 

Suspéndese provisionalmente la expreswn "o dentro de los 
dos (2) meses siguientes al vencimiento de plazo legal para 
declararla", contenida en el artículo 27 del Decreto reglamen
tario 080 de 1984. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintiséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor H ernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 1720. Actor: Emilio Wills Cervantes. 
Autoridades Nacionales. Recurso de súplica. Auto. 

Decide la Sala el recurso de súplica interpuesto por el sefíor apo
derado de la Nación, Ministro de Hacienda y Crédito Público contra 
el auto proferido por la Sala Unitaria el día 3 de julio del año en curso 
y por el cual, al admitir la demanda, díspuso la suspensión provisional 
de la expresión "o dentro de los dos (2) meses siguientes al venci
miento del plazo para declarar", que se contiene dentro del cuerpo del
artículo 27 del Decreto reglamentario número 080 de 1984. 

Antecedentes: 

El actor señala que el articulo 27 del Decreto reglamentario 
legislativo número 3803 de 1982, viola la norma superior que se dice, 
reglamentar, pues estima que éste no requiere reglamentación por 
tener en sí los elementos suficientes para su cumplimiento sin que 
sea menester adicional complementación a través del mecanismo de 
la reglamentación. 

Las normas superiores que se dicen infringidas disponen: 

"Los contribuyentes deben informar en su declaración tributaria, 
el nombre y apellido o razón social y número de identificación tribu
taria ( NIT) de las personas de las cuales devengan sus ingresos ( en 
las condiciones y cuantías que determine el reglamento)" (La expre• 
sión entre paréntesis fue declarada inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia del 3 de marzo de 1983). 
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"El incumplimiento de este requisito se sancionará con una multa 
del cuatro por ciento ( 4 '/c) sob,·e los ingresos respecto de los cu1.les 
no se hubiere dado la in.formacVin de que trata este parágrafo". 

"Los contribu~rentes que ro suministren en su declarnctón tribu• 
taria la identificación de los benefici:i:·iGs de los p~1gos, pasivos y 
créditos, en los ténninos exigidos por h~ ley (o los reg-lamentos) (esta 
expresión fue declaracta inexequible por Ia Corte Suprema ce Justicia 
en sentencia del 3 de marzo de 188:3), incurrirán en el desconccimiento 
de los respectivos costos, ded1.:cC'.io:1es, p::isivos y descm:nto:s y en unn 
sanción del uno por ciento ( 1', ) , en e] caso de pasivos y créditos y 
del tres por ciento ( ~3' ; ) , en los dernás casos; que se cé1,lculará tomando 
como base la suma respecto de l? cnal no se suministró la información 
exigida. K;ta última sanción se :,'.plicará sin perjuicio de que el contri
buyen',/. :::tú,,z¡,:1:_• t:iícs onlisio,: ;,e;_ 

"Parn efectos de la posterior ac·~::itación de los correspondientes 
costos, dedu2cioncs, p,rsivos o c.: SC''Ctitos, el conti·ibuyente o respon
sable deberá proba:· plem,mcnte O'c:2 l:'.'YH~ derecho a 1a aceptación del 
valor que hubiere sido objetado o n-~f':1.c,_zado". 

El texto rcglamentatio e:s c;.E:l tenor que sigue: 

"De co;iformidad con el parügrafo l? del artículo 1 ~ del Decreto 
3803 de 1982, el artículo 50 del mismo Dscreto y el artícu10 16 del 
Decreto 333 de Hrn3, k:s contri1:Juy,!1ü.es que 00 sum]n;stren en su 
declaracicjn tribut,.uia o tfceiro de los dos (2) meses siguientes al 
vencimiento del plazo Zf'qal para declarar re! sl1~rayado es ruestro), l::i 
identificación de lo.s pen;on~1;, de quienes se Óté::vengan los ingresos y 
de los benefici2éios de los pigos, r,ar;i·✓os y créditos, incurrirán en las 
siguiente:': sar.ciones: .. " 

El auto impt1gm1do discurrió así, p2r::i. llegar a la conclu:-;ión de 
que en lo. expresión act.l:c:aün transgredia la nonna superior en forma 
manifiesta: 

"A simple vista se 01Jser1:~, que el Dccnc!tO acusado adicion.ó el 
texto de la norma reg1am2nt;:da que ~s el parág;:2.fo l'! del artículo l'! 
del Decreto 3803 de 1932 el cmJ est:1lJ'.sce ln obligación de suministrar 
detalles de I~•s personas ele lns cmt;cs se reel1Jen ingresos <nombre e 
identificación), obligación que según la norma debe cumplirse 'en su 
declaración tributaria'. 

"Cuando la adición tiene el sentido y efecto simplemente de aclarar 
la ley rara facifüar su cumplimiento, no es objet::ible porque precisa
mente esa es una de Jas finalidades de la función reglamentaria 
2.tribuida al Presidente. 

"Pero en el presente cc:so. en lagar de aclarar lo que no requería 
acl2.ración porc1ue el concepto o contenido cie 'declaración tributaria' 
está dado en sl mismo artíci~'.o Jº del De,:;r2to 2803 de 1982 (te:1idas 
en cuenta va,:bs mocJjfic~~ciones hech~1s posterim·me_.--:tc) produjo efec
tos snncionarios ul parecer r•o deseados, ni siquiera previstos por el 
legislador en el ::ntículo 59 del rn.ismo estaLuto. 

"En efecto, el regiamento al indic;:,x En la expresión 'o dentro de 
los dos ( 2) meses siguientes al vencimiento del plazo legal para 
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declarar' ( que corresponde al plazo para corregir errores o modificar 
factores según el artículo 71 d ela Ley 9'! de 1983) produce el resultado, 
o por lo menos así lo aparenta, de que la declaración extemporánea, 
presentada después de los dos mes2s siguientes al vencimiento del 
plazo para declarar, incurre en la sanción prevista en el articulo 59 
del Decreto 3803 de 1982 ( 3 % , rebajada al 2 % por el artículo 16 del 
Decreto 398 de 1983). 

"Pero según esta última norma la sanción se causa únicamente 
para los contribuyentes que no suministren dicha información, sin 
distinguir si en declaración oportuna o extemporánea, pero también 
sin prohibir ni sancionar que se haga en esta última. 

"Parécese estar frente a uno de aquellos casos que la jurispru
dencia conoce como reglamentos innecesarios, por lo cual este Despa
cho dispondrá la suspensión provisional solicitada". 

La impugnación: 

El recurrente en súplica sostiene que el artículo 29, en su texto 
y en especial en la frase acusada, sólo contiene reiteración de lo 
dispuesto entre varias normas legales, y en particular en la Ley ~ de 
1983, cuyo artículo 71 previó: 

"El contribuyente podrá corregir los errores o modificar los fac
tores de su declaración tributaria, dentro de los dos (2) meses siguien
tes a la fecha del vencimiento del término para declarar". 

Para fundar su petición de revocatoria del auto de suspensión 
provisional, sostiene el señor Procurador Judicial de la Nación: 

"De conformidad con las normas legales (parágrafo 1? artículos 
1 ~ y 59 del Decreto-ley 3803 de 1982) los contribuyentes deberán irifor
mar el nombre y apellido o razón social y NIT de las personas de 
las cuales devengan sus ingresos y de los beneficiarios de los pagos, 
pasivos o créditos, en su declaración tributaria, sea que ésta se presente 
en forma oportuna o e_xtemporáneamente. 

"A tal conclusión se llega al analizar las disposiciones legales, toda 
vez que en ellas no se establece condición alguna para la presentación 
del denuncio tributario, limitándose únicamente a solicitar la infor
mación requerida para no ser sujeto el contribuyente de las sanciones 
allí previstas. 

"En igual sentido se debe entender el reglamento, ya que en él 
simplemente se hace referencia a la declaración tributaria, sin calificar 
la forma u oportunidad de su presentación. Cuando en la norma se 
dice que: 'Los contribuyentes que no suministren en su declaración 
tributaria ... ', se está permitiendo que la información pueda ser pre
sentada en declaración oportuna o extemporánea. 

"El reglamento estaría transgrediendo las normas legales si hu
biera dispuesto que la declaración tributaria debía ser presentada en 
forma OPORTUNA para que el contribuyente no fuera objeto de san
ción, en cuyo caso la suspensión provisional recurrida estaría total
mente ajustada a derecho. 
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''I I. Corrección de la declaración. 

"La norma reglamc~"itaria acoge lo que dispone, en forma general, 
el artículo 71 ele la Ley 9" de 19fl3, en concor:::lancia con el parágrafo 
del articulo 25 de la Ley 52 de 1977 y con el artículo 18 du! Dl~crdo 825 
de 197B, en el sentido d-2 aclarar qu2 la inforrnack,n so'.icitada por el 
Decreto 3303 de lG32, no .solnn,ente puede cumplirse 1:,-,1 la declaración 
tributaria ( oportuna o extemporáncamente), sino tamiJién dentro del 
plazo 1x.u-a corregir el denurd.o, cJ. cn::ü es de clos (2) meses a partir 
del vencimiento del plazo legal para declarar. 

"El reglamento hace refen:;ncü·. :11 ¿¡,rticuio 71 cie la Ley 9:' en vist2l 
de que es una no::-rr:.a superiur, que contiene un ::nanC:'étto, si bien 
genei·al, obligatorio psra todos los contribuyentes, y de una materia 
específica como es la de J.a con ección de la c:eclaración tributaria". 

Para resolver. se considera: 

El suplicante considera qUé: el texto ac11sado GO transgrede ni el 
artículo 1~, parágrnfo !~• del D'3crcLo :3803 ele 1982, ni ::;u artículo 59; 
además, que dicho texto reproduce en cssncia lG.s previsioiies de la 
Ley 9" de 1983. 

El texto acusad.o corrc~spondc al Decreto 080 de 1984, cuya vigencia 
comenzó el 18 de enero de 198•1. 

El Decreto regJamentaclo. el 2803 de l982 rigió a partir del 31 de 
diciembre de 1982. 

A su turno, la Ley 9.1 de 1983, corn2nzó a regir el 15 de junio de 1983. 

En tal2s condiciones, l::I val;de:,; del Decreto reglamentario debe 
analizarse a la luz del :Oe,:-rsto 3803 d2 1982 y no a la de la Ley 9~ de 
1983, por lo menos en cuanto a sus efectos entre la fecha de su 
vigencia y la de esta ley. 

Confrontado el tczto ::icu.sado con los artículos 1?, parágrafo l? del 
DE:crE::to 3803 de 1982, a1xLI"cce, prima facie que él, desborda la facultad 
reglamentaria, r:l adicio,mr 2l tt':,:t(:i sv,::crior i>:l!!CC>3sariamente y agre
gándole condicíones que la ley superior no establece. 

Otro tanto cabe dt0cir en cuanto al desconocimiento por el regla
mento, prime facie, del texto del artíc'ilo 59 dé; Decreto 3803 de 1982, 
máxime si se tiene prc::;ente qué jurisdicción constitucional declaró 
inexeqvible la parte del artículo mene.tonado que autorizaba al regla
mento para fijar las condiciones o túminos dentro de los cuales la 
falta de suministro de la iclentifica:::ión ele beneficiarios de pagos, 
pasivos y créditos acurrearía las consecuencias legales establecidas. 

Por lo dicho, 12. Secrjón Cuarta, hallando ajustado a derecho el 
auto recurric1o, y no siendo posfüle sustituirle su base legal, por lo 
menos al tiempo dG su expedición clel artículo y texto acusado, habrá 
de confirmar la providencia suplicada. 

Por lo expuesto, 
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Resuelve: 

Confírmase el proveído de fecha tres (3) de julio del año en curso, 
por el cual se suspendió provisionalmente la expresión "o dentro de 
los dos ( 2) meses siguientes al vencimiento del plazo legal para decla
rarla", contenida en el artículo 27 del Decreto 080 de 1984. 

Cópiese, notifíquese, vuelva el expediente al señor Consejero con
ductor del proceso y cúmplase. 

Se deja constancia que este auto se estudió y aprobó en la sesión 
de la fecha. 

Hernán Guillermo Aldana Duque, Consuelo Sarria Oleos, Carmelo Martínea 
Conn. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 



INDEMNIZACION FIJADA POXi PERITOS Y APROBADA POR 
EL ALCALDE. "CADUCIDAD" PARA PEDIR LA REVISION 
( Suspensión provisional). 

Al señalar la norma acusada (Decreto reglamentario 2477 de 
1986, expedido por el señor Prcsidente de la República) un 
TERMINO DE CADUCIDAD de un mes para que las partes 
puedan acudir a la vía jud.i:;ial va;·a que se señale el monto de 
indemnización incurrió en 11za;wicsío quebranto de las normas 
que se dicen violadas ( Leyes 60 tf.e J.967, ;;o de 1969 y 61 de 1979 ). 

Suspéndese provisionalrncnte el inó,o 2? del artículo 187 del 
Decreto 2477 de l!JS6 en la expre.;!ón que dice: "Dentro del 
término ele un (1) mes co 0ztw;'o a yuriir de la fecha de ejecu
toria de la proniderzcia de la .,1le:ald.,ía que ordene el pago". 

POTESTAD REGLAMENTAf;.!J. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA CARECE DE CUNiPETENCIA PARA ESTABLE
CER MEDIOS PROBATORIOS, PRESCRIPCIONES, CADUCI
DADES Y SANCIONES. 

-:onsejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., trece d.e noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

:::onsejero y;o:1entc: Doctor Ju!zo César Uribe Acosta. 

~eferencia: Número 5196. Actor: Fernando A. Baquero Lozano. 

El ciudadano Fernando Antonio Baquero Lozano, en ejercicio del 
ontencioso objetivo que se consagra en el artículo 84 del Código 
;ontencioso Administrativo, solicita la nulic;ad de la expresión "dentro 
tel término de un (1) mes, contado a partir de la fecha de la ejecutoria 
.e la providencia de la alcaldía en que se ordene el pago", que corres• 
,onde al inciso 2'! del artículo 18';' iiel Decreto reglamentario número 
477 de julio 31 de 1986, expecüdo por el s;:.•ñor Presidente de la Repú
lica y refrendad.o por el l\!Iinjstrn de Minas y Energía, por extralimi• 

-:1ción de la facultad reglamentaria y violación de la ley. 
En el misrr..o escrito, con fundamento en el artículo 152 del mismo 

)ódigo, solicitó la suspensión provisional de los efectos de la norma 
-cusada. 

Consideraciones de la Sala: 

Como la demanda será admitida, la Sala procede primero a 
,ecidir lo relacionado con la medida cautelar, a la luz de la norma
vidad vigente sobre la materia . 

. Anales 
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El artículo 152 del Código Contencioso Administrativo, dispone, 
que el Consejo de Estado y los tribunales administrativos podrán 
suspender los efectos de un acto mediante la siguiente regla: 

"Si la acción es de nulidad, basta que haya manifiesta viola• 
ción de una norma superior, que se puede percibir a través de 
una sencilla comparación. 

"Que la medida se solicite y sustente de modo expreso en IE
demanda o por escrito separado, antes de dictarse el auto admi· 
sorio de aquella. 

" ... Que la suspensión no esté prohibida por la ley". 

El demandante afirma que el Ejecutivo extralimitó la potestac 
reglamentaria invadiendo el campo del legislador, y violando el ar 
tículo 120, atribución 3'? de la Constitución Nacional, pues el términc 
de un (1) mes, que señala el reglamento (2477 de julio 31 de 1986 
expedido por el Presidente de la República) no aparece en la 10! 
reglamentada (art. 10 de la Ley 20 de 1969), ni se desprende de st 
tenor, ni el legislador autoriza al Ejecutivo para señalarlo, ni menm 
para crear un término con carácter de caducidad. 

De la simple comparación de la expresión contenida en la norm1t 
acusada -agrega el demandante- con la parte final del artículo 4 
de la Ley 13 de 1937, resulta violatoria de la norma de superio: 
jerarquía, que no señala ni fija término para recurrir a la justicü
ordinaria, por lo cual es nula la norma impugnada " ... que señala w, 
término de perención, que puede incidir en los derechos civiles de la 
personas interesadas en el conflicto" (fls. 7 y ss.). 

Para resolver, 

Se considera: 

En el sub lite la situación es la siguiente: 

El Decreto 2477 de 1986, fue expedido por el Presidente de 1 
República, para reglamentar las Leyes 60 de 1967, 20 de 1969 y 6 
de 1979. 

Es bien sabido que el Ejecutivo no puede, so pretexto de regl~ 
mentar la ley, modificar sustancialmente su contenido, ni reformarlf 
ni adicionarla, ni tampoco variar, en lo más mínimo, la volunta 
legislativa. La esencia y el espíritu de la ley reglamentada debe mar 
tenerse en todo momento. 

Dentro del marco anterior, la realidad histórica es demostrativ 
de que en las Leyes 13 de 1937 y 20 de 1969, el legislador no se ocup 
de fijar un término de caducidad para pedir la revisión del monto di 
la indemnización fijada por los peritos y aprobada por el alcald• 

Censurable o no, esa conducta legislativa, de la cual se queja 
doctrinantes como el doctor Gerardo Arias Mejía en la obra Derech 
Minero Colombiano, Editorial Librería Siglo XX, Medellín, 194: 
es lo cierto que ella se ha mantenido en el tiempo, hasta que e 
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Decreto reglamentario 1275 de 1970, subrogado por el Decreto 1620 de 
1978, señaló un término de caducidad de un mes para pedir la citada 
revisión. 

No obstante esta realidad jurídica, no controvertida en el tiempo, 
~l Decreto reglamentario 2477 de 1986, señala un término de cadu
:::idad que ni siquiera se vislumbra en la ley. Ello no es posible 
jurídicamente, pues como reiteradamente se ha dicho por la juris
Jrudencia y la doctrina, el Presidente carece de competencia para 
3stablecer medios probatorios, prescripciones, caducidades, sanciones, 
Jor la vía reglamentaria. En este particular la Sala observa, además, 
:iue la caducidad es una sanción por el no ejercicio de la acció:'.1 dentro 
:lel término señalado en la ley, lo que explica aún más tal limitación. 
~n situación similar, el Consejo de Estado, en provider.cia de febrero 
L3 de 1980, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 
'.ijó una pauta jurisprudencial, que la Sala Unitaria acoge (Ver Anales 
:le 1980. Primer Semestre, pág. 257). En ella se lee: 

"El Decreto acusado, de carácter reglamentario, agrega un 
requisito adicional: El que la solicitud correspondiente deberá 
presentarse en forma escrita, ante el Ministerio de Salud Pública, 
dentro del plazo máximo de seis meses contados a partir de su 
vigencia. 

"El auto suplicado consideró al respecto que no se apreciaba 
a primera vista por qué el reglamento no podía establecer un 
término para tal efecto y que, todo parecía indicar que, constituía 
'una medida necesaria para darle vida práctica y desarrollo al 
artículo 1? de la Ley 17 de 1974'. 

"La Sala de Decisión no comparte el criterio de la Sala Uni
taria. Efectivamente la norma mencionada dispone claramente 
que el Ministerio de Salud expedirá la credencial de expendedor 
de drogas a quienes la solicitaren y cumplieren determinadas for
malidades, sin precisar un plazo para que se efectúe tal solicitud. 
De tal manera que cuando la reglamentación impone un término 
máximo de seis meses, contados a partir de su vigencia, para tal 
efecto, está rebasando la función de desarrollo de la ley, para 
desempeñar la facultad normativa de ella. 

"Por otra parte, es necesario anotar que, este exceso, como 
afirma el actor, grava la situación de la persona interesada en 
obtener la credencial de expendedor de drogas, al circunscribir 
las posibles solicitudes al término de seis meses, contados desde 
su vigencia, conduciendo a extremos como el de que, según esto, 
en la actualidad no podrían expedirse tales credenci.ales a personas 
que cumplieron los requisitos señalados y desearan ejercer su 
derecho a establecer una Droguería, puesto que el día 21 de agosto 
de 1975, cuando se cumplieron los seis meses señalados, habría 
finalizado el término previsto para ello. 

"En esta forma, también es ostensible que el Decreto regla
mentario cambiaría el sentido de la ley que no tiene por finalidad 
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que los interesados soliciten en un plazo determinado las licencias 
sino regular la manera como estas deben ser expedidas en cuaJ 
quier tiempo". 

Al señalar la norma acusada un término de caducidad de un me 
para que las partes puedan acudir a la vía judicial para que se señal 
el monto de la indemnización, incurrió en manifiesto quebranto d 
las normas que se dicen violadas, apreciable prima facie, lo qu, 
impone la medida cautelar solicitada por el actor, y así se decidir~ 

En consecuencia, la Sala Unitaria, 

Resuelve: 

l'? Por reunir los requisitos de ley, admítese la demanda formulad, 
por el ciudadano Fernando Antonio Baquero Lozano, contra el inciso~ 
del artículo 187 del Decreto 2477 de 1986, en la expresión que dice 
"Dentro del término de un ( 1) mes contados a partir de la fecha de 1-
ejecutoria de la providencia de la alcaldía en que se ordene el pago' 
Decreto expedido por el Presidente de la República y refrendado pe 
el Ministro de Minas y Energía. 

2'? N otifíquese personalmente este auto al señor Ministro de Mina, 
y Energía, en la forma prevista en los artículos 149 y 150 del Códig
Contencioso Administrativo. 

3'? Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Públicc-

4'? Fíjese en lista el presente negocio por el término de diez ( 1C 
días, para los efectos del numeral 3'? del artículo 206 del mismo Códigc 

5'? Decrétase la suspensión provisional del inciso 2'? del artículo 1(1 
del Decreto 2477 de 1986, en la expresión que dice "dentro del térmir 
de un ( 1) mes contados a partir de la fecha de la ejecutoria de : 
providencia de la alcaldía en que se ordene el pago". 

Cópiese y notifíquese. 

Julio Cé&ar Uribe Acosta. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 



CAPITULO III 

RESOLUCIONES 1vIINISTERIALE8 Y 

OTROS ACTOS DE LOS MINISTROS 



SANCION DISCIPLINARIA Y SANCION PENAL. 

1 . El hecho o hechos que dan lugar a falta administrativa 
que encaja dentro del procedimiento administrativo discipli
nario, pueden originar la actuación punitiva del Estado, ya sea 
de manera simultánea o posterior sin que pueda derivarse 
de tal circunstancia la idea de que el agente esté sujeto a una 
DOBLE SANCION. 

2. Finalidad de ambas sanciones. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 

Referencia: Expediente número 1063. Actor: José Manuel Torregroza 
Rozo. Resoluciones Ministeriales. 

Se entra a decidir el recurso de apelación interpuesto por el deman
dante, José Manuel Torregroza Rozo, contra la sentencia de primera 
instancia, proferida por la Sección Primera del Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca con fecha 29 de marzo de 1982, mediante la 
cual se denegaron las pretensiones de la demanda. 

El expediente que se encontraba en trámite en esta Corporación 
fue objeto de reconstrucción de conformidad con las normas del 
Decreto 3825 de 1985, hasta haber quedado en estado de proferirse 
sentencia de segunda instancia, a lo cual se procede ahora cuando por 
otra parte no se advierte causal alguna de nulidad procesal susceptible 
de invalidar lo actuado. 

Consideraciones de la Sala: 

El Tribunal de primera instancia en la parte considerativa trae una 
,serie de apreciaciones sobre los hechos y circunstancias puestos a 
,examen judicial, como de los fundamentos jurídicos que lo llevan a 
,denegar el petítum de la demanda, que vale la pena transcribir. 

Dice así el Tribunal: 

"Se pretende en este proceso, la declaratoria de nulidad de 
las Resoluciones números 0780 de septiembre 20 de 1979 y 07967 
de noviembre 6 del mismo año, por medio de las cuales el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público destituyó al demandante del 
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cargo de Técnico Administrativo 4065-9 del Grupo de Liquidación
de la Sección de Auditoría de Impuestos sobre las Ventas e
Indirectos de la División de Auditoría de la Administración de, 
Impuestos Nacionales de . Bogotá, de la Dirección General de
Impuestos Nacionales. 

"Como fundamento principal de la impugnación se expone 
que el demandante fue destituido sin que se adelantara debida
mente el proceso correspondiente a los empleados de carrera 
pues se desconoció el derecho de defensa. 

"Al proceso se allegaron fotocopias de la investigación admi· 
nistrativa número 1600 adelantada por la División de Inspecciór 
-Sección de Investigaciones de la Dirección General de Impues
tos Nacionales- contra el demandante. Consta en el expediente 
que contra el actor se formularon dos quejas, una formulada pot• 
los doctores Leonel Chaves Agudelo y Carlos Cujar Albornoz y Ir 
otra por el señor José Luis Ossa, en su calidad de representante 
legal de la Sociedad Importadora Lucas J. L. Ossa y Cía. La pri 
mera queja se presentó en agosto 19 de 1977 y se relaciona cor 
irregularidades ocurridas dentro del proceso de sucesión de 1~ 
señora Angela Albornoz, consistentes en que el día anterior e 
doctor Cujar Albornoz manifiesta haber recibido una llamadr 
telefónica de una persona que se identificó como Manuel Torre 
groza para expresarle que la liquidación del impuesto sucesora 
había ascendido a la suma de $ 176.274.00 y a la vez, solicitarle 1~ 
suma de $ 30.000.00 a fin de que dicha liquidación quedará er 
cero. La segunda queja está contenida en un escrito presentadc 
el 20 de enero de 1978 y consiste en señalar que el día 12 de enerc 
del mismo año se presentó en el local donde funciona la mencio• 
nada sociedad una persona que dijo llamarse José Manuel Torre 
grosa y le manifestó al propietario del negocio que en su condiciór 
de funcionario de la Auditoría Interna del Impuesto sobre lat 
Ventas conocía en detalle la declaración de ventas de la empres~ 
correspondiente al sexto bimestre de 1975 y, por tanto, se encon
traba en condiciones de evitarle un perjuicio económico por lal 
incorrecciones que contenía, siempre y cuando le pagara la sum:
de $ 400.000.00. 

"La administración dispuso y formuló denuncias penales eI• 
relación con los hechos materia de las quejas, correspondiendo e 
conocimiento de los procesos correspondientes a los Juzgados 91 
y 3? Penales del Circuito de Bogotá, respectivamente. Así mismc 
en forma simultánea dispuso adelantar investigación administrr 
tiva, inicialmente en relación con la primera queja y luego tambié) 
con respecto a la segunda al ordenar la acumulación para tram: 
tarlas bajo una misma cuerda y decidirlas en un mismo falle 
según se desprende del auto de abril 18 de 1978, visible al folio 2 
del cuaderno administrativo. 

"Adelantada la averiguación de los hechos el investigado 
escuchó en diligencia de descargos al inculpado, según acta d
maro 16 de 1978 -folios 85 a 89- y luego en auto del 19 de may 
del mismo año resolvió sobre la petición de pruebas formulad 
en la misma diligencia de descargos -folios 90 y 91-. Practicad• 
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la prueba decretada, el investigador rindió el correspondiente 
informe al Jefe de la Sección de Investigaciones, en el cual con
cluye que el señor Torregroza Rozo ü-:.cüGió en rcsporn,abilidad 
administrativa y califica su conducta como grave -folios 196 a 
105-. Posteriormente, el Jefe de la División de Inspección en 
Memorando de julio 18 de 1978 para el Jefe de División de Per
sonal solicita la aplicación de la sanción disciplinaria prevista por 
el literal e) del artículo 140 del Decreto 1950 de 1973 y la inhabi
litación para el desempeño de cargos públicos por el máximo 
término previsto en la ley. Por último, la Comisión de Personal 
en sesión celebrada el 14 de agosto de 1979 conceptuó en el sentido 
de que el demandante debía ser destituido e inhabilitado para el 
desempeño de cargos públicos por el término de un mes, concepto 
que fue acogido por el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público en el acto debidamente motivado, materia de la im
pugnación. 

"De esta manera se establece que la destitución del deman
dante, al contrario de lo afirmado por su apoderado, se hizo con 
arreglo al procedimiento previsto para los empleados inscritos 
en el escalafón de la Carrera Administrativa, como en efecto lo 
estaba, pues al folio 37 aparece una comunicación del Departa
mento Administrativo del Servicio Civil indicando que el señor 
José Manuel Torregroza fue inscrito como Liquidador de Impues
tos III-16, por medio de la Resolución número 617 de septiembre 
3 de 1974. Así se surtió el procedimiento disciplinario previsto 
en los artículos 149 a 157 del Decreto 1950 de 1973, consistente 
básicamente en la averiguación de los hechos, el traslado de 
cargos, la presentación de descargos, la práctica de pruebas con
ducentes pedidas por el inculpado, el concepto de la Comisión de 
Personal y la decisión contenida en providencia debidamente 
motivada. Por consiguiente, el cargo formulado por este aspecto 
no puede prosperar, pues, en manera alguna, se vislumbra el 
desconocimiento del derecho de defensa, como se indica en la 
demanda, por cuanto éste tuvo su pleno ejercicio cuando la 
administración le puso en conocimiento los cargos que surgieron 
de la investigación y el inculpado presentó sus descargos y soli
citó la práctica de pruebas. 

"El apoderado del demandante sostiene, de otra parte, que 
por medio del acto acusado se desconoció el derecho del deman
dante a ser reintegrado al cargo que desempeñaba en el momento 
de ser suspendido para hacer efectivo el auto de detención que 
se dictó en su contra, en razón a que el Juzgado 3? Penal del 
Circuito de Bogotá dictó en su favor el segundo sobreseimiento 
temporal. Al respecto se observa que, efectivamente, constan en 
el expediente que en relación con los hechos denunciados por el 
señor José Luis Ossa, el Juzgado 14 de Instrucción Criminal dictó 
auto de detención contra el demandante en agosto 28 de 1978, 
para lo cual solicitó a la Administración de Impuestos la suspen
sión del cargo que desempeñaba, y el Juzgado 3? Penal del Circuito 
al calificar el mérito del sumario dictó los sobreseimientos tem
porales, el segundo de ellos el 8 de agosto de 1979, confirmado 
por el Tribunal Superior el 12 de noviembre, ejecutoriado en 
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noviembre 22 del mismo año. Sin embargo, la Sala llega a la 
conclusión de que este cargo igualmente carece de fundamento, 
entre otras, por las siguientes razones: En primer lugar, como ya 
se anotó, la destitución del demandante se dispuso previo agota
miento del debido proceso disciplinario y, por tanto, el segunde 
sobreseimiento temporal del demandante y sindicado del delitc 
de concusión no impedía a la administración tomar una decisiór 
sobre la investigación disciplinaria. En segundo lugar, la califica• 
ción del mérito del sumario con un segundo sobreseimientc 
temporal no significa que el sindicado no haya cometido el delitc 
que se le imputa, sino que no existe la prueba suficiente pare
llamarlo a juicio o que no aparece plenamente comprobado e: 
cuerpo del delito y, por consiguiente, el demandante no había sidc 
desvinculado penalmente. En tercer lugar, unos mismos hechm 
atribuidos a un empleado pueden ser objeto a la vez de invesU 
gación disciplinaria y penal, sin que sea indispensable la impo 
sición de una condena penal para señalar la responsabilidaé 
disciplinaria y la consiguiente sanción, pues, de una parte, la.E 
pruebas son más exigentes en materia penal que en la discipU 
naria, el procedimiento es más dilatado y ofrece más posibilidadeE
de defensa al sindicado y, de otra, puede ocurrir que si en ur 
determinado caso no se demuestra la responsabilidad penal sí se 
logró establecer la infracción de normas disciplinarias que ame 
ritan una sanción. En cuarto lugar, de conformidad con el certi
ficado del Juzgado 3<.> Penal del Circuito que aparece al folio 4~ 
del cuaderno principal, se deduce que el segundo sobreseimientc 
temporal quedó ejecutoriado con posterioridad a la fecha dE
expedición de los actos acusados, pues estos se dictaron en sep 
tiembre 20 y noviembre 6 de 1979 y el mencionado sobreseimientc 
se ejecutorió en noviembre 22 del mismo año, razón por la cua 
la administración no podía reintegrar al demandante antes d1-
esta última fecha y mucho menos después por cuanto ya se enconi 
traban rigiendo las Resoluciones de destitución. 

"En estas condiciones, las Resoluciones acusadas se encuen, 
tran ajustadas a la legalidad y, por tanto, no procede la peticiór 
de nulidad ni las demás consignadas en la demanda". 

Realmente las apreciaciones del a quo son correctas. La sola cir• 
cun~tancia de_ que s~ haya iniciado una investigación disciplinaria d1-
caracter adm1mstrativo por hechos que a su vez dieron lugar a unto 
actuación jurisdiccional de carácter penal, habiendo terminado esti
últim!l por razón de dos sobreseimientos temporales, no obsta a qm 
la pnmera se desarrolle y termine si es el caso con la imposición d, 
una sanción disciplinaria, que puede ser la de destitución por má, 
que el funcionario se encuentre amparado por un fuero de estabilida, 
en razón de estar incorporado en la carrera administrativa, si es qu
al efecto se cumplen los reglamentos pertinentes. Las sancione, 
administrativas disciplinarias son una consecuencia necesaria de 1 
organización administrativa, tipificada en las normas legales, que sól 
soportan los funcionarios públicos por su calidad de tales, y que s 
derivan necesariamente por la relación de empleo público que se d 
entre el agente y la administración pública, y que nada tienen que ve 
con las sanciones penales que por los mismos hechos pudiera> 
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corresponder, puesto que no son excluyentes. El hecho o hechos que 
dan lugar a la falta administrativa que encaja dentro del procedi
miento administrativo disciplinario, pueden originar la actuación 
punitiva del Estado, ya sea de manera simultánea o posterior, sin que 
pueda derivarse de tal circunstancia la idea de que el agente esté sujeto 
a una doble sanción. Cada una conte~npla el h2cho desde el punto de 
vista prefijado por la ley, dentro de un ámbito determinado y con fines 
diversos. Y así, la sanción disciplinaria administrativa tiene por fina
lidad el logro de la disciplina en el eJercicio de la función pública, y 
reprimir las transgresiones a los deberes y obligaciones impuestos a 
los agentes estatales. Pero por la circu~1stancia de que un empleado 
por hechos considerados como punibles, haya sido beneficiado por dos 
sobreseimientos de carácter tempüi'al, no implica ni mucho menos que 
se pierda la facultad sancionac.ora de la administración que tiene por 
fundamento primo la defensa misma de la administración y de su 
moralidad, y no sólo la simple corrección del funcionario que no 
guarda sus deberes y compromisos con aquella. 

Ahora bien, tampoco se ha dado la circunstancia que la justicia 
penal en una sentencia dciimtiva baya declaraclo que los hechos 
constitutivos del supt:esto cidito no exis!i.cron o que el sindicado no 
los cometió, puesto que si as¡ hubiere sido podría pensarse que la 
administración ya no po:J.ría s:.rncionnr contra toda justicia; pero el 
auto de sobreseimiento temporal no tiene aquellos alcances. 

Por consiguiente, la pretensión del ;ictor carece de sentido y de 
fundamento. Si los hechos que se le imputaron no dieron lugar a la 
sanción de carácter peI1al, porc;ue ya no podía proseguírsele otra 
investigación de carácter puniti\ o, pero que en todo caso la admi
•nistración sí encontró demostr'-'aos para aplicarle el correctivo disci
,plinario, no puede generar un vicio que determine la nulidad del 
respectivo acto, si por otra parte las formalidades del caso y el 
debido procedimiento administrativo fueron cumplidos a cabalidad. 

Los actos administrativos demandados están revestidos de una 
¡Presunción de legalidad que no ha sido rota dentro de este proceso. 
I.La administración asegura que la icvestigación administrativa se 
'.)riginó en denuncias formuladas por co:1tribuyentes contra el deman
:. e lle '_,_ orL:?:ic;-,c_,_ :,~rYu. r<Jr scvic 1 ~al'i::::0 ci::'.e:.'.) a cc1.mi1io de favores 
itributarios de la misma entidad en que éste trabajaba, y así mismo se 
jice en los respectivos actos que "en ei curso de la investigación 
-3,dministrativa se encontró respo:1sable" a dicho señor. 

En este proceso nada se evidenció contra lo a:.1terior. Tampoco se 
~omprobó dentro de este informativo reconstruido la aseverac1on 
1echa en. la demanda de que el actor estuviese amparado por la 
~arrera administrativa. 

Por las razones anteriores se impone confirmar la sentencia 
-:tpelada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
,encioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
1ombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Falla: 

Confírmase la sentencia apelada de fecha 29 de marzo de 1982 
proferida por la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesiór 
verificada el día diecisiete ( 17) de julio de mil novecientos ochenta ·~ 
siete (1987). 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Ausente; Reynaldo Arciniegm 
Baedecker, Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



COMPETENCIA DE LAS SECCIONES DEL CONSEJO DE 
ESTADO. DEMANDA. ADMISION. 

No constituye incompetencia el hecho de que la admita una 
de las Secciones siendo la competencia de la Sala de lo Con
tencioso Administrativo. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., seis de agosto de mil novecientos ochen
ta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Expediente número 327. Actor: Occidental de Colombia Inc. y otra. 

Se decide el recurso de súplica interpuesto por el señor apoderado 
principal de las sociedades demandantes en el proceso de la referencia, 
contra el auto del 28 de noviembre del año pasado proferido por el 
Consejero ponente del proceso, doctor Guillermo Benavides Mela, 
únicamente en cuanto dicha providencia dispuso, en su ordinal pri
mero, declarar sin valor el auto del 19 de junio de 1986 por medio del 
cual fue admitida la demanda. 

Antecedentes: 

Las mencionadas sociedades, en ejercicio de la acc10n de resta
blecimiento del derecho consagrado en el artículo 85 del Código 
Contencioso Administrativo, han solicitado, entre otras cosas, la nu
lidad de los artículos 1? a 4? del Decreto 196 del 17 de enero de 1986, 
emanado de los Ministerios de Minas y Energía y de Hacienda y Cré
dito Público, "por ser violatorios de la Constitución y la ley y por 
haberse expedido con desviación de las atribuciones propias de los 
funcionarios que los dictaron y sin motivación real y seria". 

Dicha demanda fue admitida por el citado auto del 19 de junio 
de 1986, el cual, además, ordenó las notificaciones y actos procesales 
contemplados en el artículo 207 y concordantes del Código Contencioso 
Administrativo. Contra este auto interpuso recurso de reposición el 
señor Fiscal Primero de la Corporación, con las argumentaciones de 
que la competencia radica en la Sección Tercera de esta Corporación, 
puesto que la materia de que trata la demanda es sobre "asuntos 
petroleros"; o bien, por cuanto la demanda tiene pretensiones cuanti
ficables, la competencia radica en primera instancia en el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, por la cuantía y por el lugar en el 
cual fue expedido el acto acusado. Solicita, en consecuencia, al señor 
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Consejero ponente, se sirva revocar el auto admisorio de la demanda 
y decidir enviarlo a cualquiera de las Corporaciones que corresponda. 

El señor Consejero sustanciador profirió la providencia objeto 
del recurso de súplica, la cual es del siguiente tenor: 

"Tiene razón el señor Agente del Ministerio Público, cuando afirma 
que el asunto materia de este proceso no es de competencia de la 
Sección Primera, sino de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
según prescribe el Acuerdo número 1 de 1971 expedido por la Corpo
ración. El señor apoderado de la parte actora manifiesta atenerse 
'al buen juicio de los señores Magistrados sobre el tema'. En conse
cuencia, el Despacho, DISPONE: Primero. Declárase sin valor el auto 
de junio 19 de 1986 por medio del cual fue admitida la demanda. 
Segundo. En firme esta providencia, pase el expediente a la Sección 
Tercera de la Corporación". 

Recurso de súplica: 

El señor apoderado principal de las sociedades demandantes 
interpuso en término recurso de súplica contra la providencia anterior, 
de fecha 28 de noviembre de 1986, "a fin de que se revoque y en su 
lugar se declare que queda en firme el auto admisorio de la demanda, 
proferido por el mismo honorable Consejero ponente el 19 de junio 
de 1986". Y argumenta que si el señor Consejero ponente ha conside
rado que la competencia corresponde a la Sección Tercera, "o sea a la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, por tratarse de un asunto de 
carácter petrolero, respecto del cual es competente de manera privativa 
el honorable Consejo de Estado ... la circunstancia de que un negocio 
corresponda a una de las Secciones de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo y se reparta y se tramite por otra, no constituye causal 
de incompetencia de la Sección que la ha venido tramitando". Agrega: 
" ... todas las providencias que dicte cualquiera de las Secciones de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo son actos de esta Sala y, en 
consecuencia, si ella es competente para conocer del negocio, es 
perfectamente válido lo actuado por cualquiera de sus Secciones, 
aunque según la distribución de trabajo del negocio pudiera corres
ponder a otra de ellas". En consecuencia, afirma lo siguiente: "Si el 
honorable Consejero ponente estimaba, como lo hizo en el auto del 
28 de noviembre de 1986, que la Sala de lo Contencioso Administrativo 
es competente para conocer del negocio y que éste debe tramitarse 
por la Sección Tercera, lo único que podía hacer era decidir el recurso 
de reposición interpuesto contra el auto admisorio de la demanda; 
confirmarlo, pues admite la competencia de la Sala, y ordenar que, 
una vez ejecutoriado, pasara a la Sección Tercera para continuar el 
trámite del proceso". 

Consideraciones de la Sala: 

El Consejo de Estado se halla dividido en Salas o Secciones para 
separar las funciones que le competen como Tribunal Supremo de 10 
Contencioso Administrativo de las demás, que le asignen la Constitu
ción y la ley. Y dentro de sus atribuciones está la de darse su propio 
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reglamento (arts. 137 y 141 de la Carta). Dicho reglamento o acuerdo 
de la Corporación, determina la distribución de negocios entre las 
Secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo, pero no fija la 
competencia por cuanto ésta la determina únic2mente la ley; en el 
presente caso y en única instancia según el artículo 128 del Código 
Contencioso Administrativo, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo. 

Significa lo anterior que la Sección Primera de esta Corporación, 
como Sala de lo Contencioso Administrntivo c:¡ue es, tiene competencia 
para tomar la decisión que produjo mecitante el auto del 19 de junio 
de 1986, o sea, haber admitido la demanda, reconocido a unos apode
rados, solicitado antecedentes üdrninistrativos y ordenado notifica
ciones y fijación del negocio m~ lista por el término legal, así dicho 
negocio esté atribuido por el reglamento interno del Consejo a otra 
de sus Secciones. 

En consecuencia, resulta perfectamente válido todo lo actuado en 
el proceso por la Sección Primera de e8ta Corpornción, pues lo deba
tido no conlleva a determinar realmente el factor competencia, y por 
ello habrá de revocarse el artículo l':' del auto suplicado. 

En cambio se mantendrá el artículo 2'.' de esta providencia, porque 
según el reparto interno de trabajo del Cc1:.sejo de Estado contenido 
en el Acuerdo número 1 de 1971 de la misina Corporación, es su 
Sección Tercera la competente paj:a conocer de asuntos mineros y 
petroleros. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, REVOCA el auto proferido 
por el señor Consejero sustanciador del proceso, de fecha 28 de 
noviembre de 1986, en cuanto hace relación al contenido íntegro del 
ordinal 1? que dispuso declarar sin valor el auto del 19 de junio de 
1986 por medio del cual fue admitida la demanda y, en su lugar 
CONFIRMA la providencia anteriormente mencionada por ser ley del 
proceso. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el auto admisorio de la 
demanda, envíese el expediente a la Sección Tercera de la Corporación 
para que allí continúe el trámite del proceso. 

Ejecutoriada esta providencia, vuelvan los autos al despacho de 
origen. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Samuel Bttilrago Hurtado. Simón Rodrígue2 
Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



DECAIMIENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Los actos administrativos pueden llegar a perder su eficacia 
jurídica por hechos o circunstancias posteriores a su expe
dición y en forma independiente a la voluntad de la adminis
tración ( en el caso sub júdice por declaración de inexequibi
lidad de la ley en la cual se apoyaba el acto administrativo). 

ACTO ADMINISTRATIVO, PERDIDA DE FUERZA EJECU
TORIA (art. 66 del C. C. A.). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., doce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago H1f,rtado. 

Referencia: Expediente número 330. Resoluciones Ministeriales. Actor: 
Andrés Calle López. 

En ejercicio de la acción de restablecimiento del derecho y me
diante apoderado judicial, el señor Andrés Calle López solicitó en 
demanda presentada el 20 de mayo de 1986, que con citación y audien
cia del señor Presidente de la República y del señor Ministro de 
Justicia, así como del señor Agente del Ministerio Público, se declarare 
la nulidad de las Resoluciones números 334 y 46 de noviembre 18 de 
1985 y febrero 12 de 1986, en su orden, expedidas por el señor Presi
dente de la República y su Ministro de Justicia, mediante las cuales 
se concedió su extradición, solicitada por el Gobierno de los Estados 
Unidos, y cuya entrega a las autoridades de ese país se aplaza hasta 
tanto cumpla la sanción que le fue impuesta por el Comando de la 
Cuarta Brigada con sede en Medellín. Como consecuencia de esas 
declaraciones pide se le restablezca en los siguientes derechos: 

a) El de libertad de que le privó la providencia del 22 de mayo 
de 1984 del señor Ministro de Justicia, a solicitud de la Embajada de 
los Estados Unidos en Colombia; 

b) El de permanecer en territorio colombiano, si a bien lo tiene, 
o en el de desplazarse de él, si las limitaciones provenientes de la 
detención preventiva solicitada por el gobierno estadounidense, así 
como de cualquier otro requerimiento que en ese sentido se encuentre 
relacionado con la entrega del señor Calle López, fundado en el 
Tratado de Extradición que aprobó la Ley 27 de 1980. 

Los hechos de la demanda pueden resumirse así: 
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1. Mediante nota verbal número 286 del 15 de mayo de 1984, la 
Embajada de los Estados Unidos de América solicitó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia la detención provisional del señor 
Andrés Calle López conforme el artículo 11 del tratado de extradición 
suscrito por ambos países. 

2. En providencia del 22 el.e mayo de 1984 el señor Ministro de 
Justicia ordenó la detención provisional con fines de extradición del 
actor, por los cargos que en la nota se indican. 

3. Con nota verbal 722 del 20 de septiembre de 1984, la Embajada 
de los Estados Unidos solicitó al Gobierno Nacional la extradición 
del demandante por ser el sujeto del auto de llamamiento a juicio 
número 83-142-PHX de septiembre 15 de 1983 en la Corte de los 
Estados Unidos para el Distrito de Phoenix en el Estado de Arizona 
acusado por asociación para importar cocaína, en violación del Título 
21, Sección 963 del Código de los Estados Unidos y por la asociación 
para poseer cocaína con la intención de distribuirla, en violación del 
Título 21, Sección 845 del mismo Código. Una orden de detención 
contra el mismo Calle fue expedida el 15 de septiembre de 1983, por 
auto de la misma Corte. 

4. Con la nota mencionada antes la Embajada adjuntó una serie 
de documentos para fundamentar la petición de extradición, pero se 
omitió adjuntar el texto en inglés y la correspondiente traducción al 
idioma español de otros documentos y pruebas fehacientes verbigracia 
sobre la identidad de la persona reclamada al amparo del tratado y las 
,que según las leyes del Estado requerido constituyan motivo fundado 
para afirmar que la persona reclamada ha cometido el delito por el 
,que se solicita la extradición. Con estas graves omisiones tanto el 
•Gobierno de los Estados Unidos como el de Colombia, violaron el trata
do de extradición y las normas superiores que se indican en el libelo. 

5. El Ministerio de Justicia omitió examinar detenidamente la 
,documentación anexa al requerimiento de extradición del señor Calle 
López y no solicitó al Estado requirente los documentos faltantes, y 
-con violación del artículo 10 de la Ley 27 de 1980 y del artículo 744 del 
•Código de Procedimiento Penal resolvió enviar a la Corte Suprema de 
Justicia esa incompleta documentación. 

6. El 9 de julio de 1985 la Corte Suprema (Sala Penal) emitió el 
concepto favorable número 63 respecto a la extradición del demandante. 

7. El Gobierno americano no formula la extradición del señor 
•Calle por el delito de narcotráfico o conducta punible tipificada en el 
•Decreto 1188 de 1974 como erróneamente se afirma en las resoluciones 
,acusadas, sino por el delito de "CON.JURA", figura exótica a nuestro 
ordenamiento punitivo y que se concreta en la acusación del Gran 
Jurado del Distrito de Arizona en el auto de cargos, en la forma allí 
ii.ndicada. 

En la demanda se indicaron las disposiciones violadas por los 
-actos acusados y se explicó con toda amplitud el concepto de la 
violación. 

Mediante providencia del 6 de junio de 1986 se admitió la de
manda y se dispuso la tramitación que en ley le correspondía. Contra 

'25. Anales 
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dicha providencia el señor Fiscal Primero del Consejo interpuso re
curso de reposición pues en su opinión esta Corporación no era 
competente para conocer y .decidir en única instancia la acción instau
rada por mediar una pretensión por cuantía y territorialmente por el 
lugar en que fueron expedidos los actos. El suscrito Consejero no 
repuso el auto cuestionado, e interpuesto contra esta decisión el 
recurso de súplica la Sala de Decisión lo declaró improcedente. Así 
mismo, el señor Ministro de Justicia se constituyó como parte impug
nadora en el proceso por conducto de apoderado. Las pruebas solici
tadas por las partes fueron practicadas en su oportunidad y al surtirse 
los traslados para alegar, las partes hicieron uso de tal derecho y el 
señor Agente del Ministerio Público emitió su concepto de fondo 
pidiendo fueran negadas las súplicas de la demanda. 

Consideraciones de la Sala: 

El señor apoderado del actor Andrés Calle López en el alegato 
que ha presentado al descorrer el traslado que para el efecto se le 
hizo, reitera su petición de nulidad de los actos demandados y plantea 
en esta oportunidad su inquietud en torno a la declaratoria de inexe
quibilidad de la Ley 27 de 1980, aprobatoria del tratado de extradición 
celebrado entre Colombia y los Estados Unidos, hecha por la Corte 
Suprema de Justicia el 12 de noviembre de 1980. Esa declaratoria 
significa en opinión del señor apoderado, que en el momento de apli
cación del tratado en el caso presente no estaba incorporado al derecho 
interno, puesto que la ley que le servía de sustento era inconstitucional 
y así fue declarado por la Corte, lo que significa que el decreto de 
extradición fue ilegal y contrario a la Constitución. Y agrega: 

"Es cierto que la ley inexequible en comento trató de ser repro
ducida horas después de su declaratoria de inconstitucionalidad, por la 
Ley 68 de 1986, pretendiéndose de esta manera incorporar al derecho 
interno el tratado de extradición celebrado entre Colombia y los 
Estados Unidos. Pero esa Ley 68 no convalida las resoluciones ataca
das, porque a su vez es inconstitucional o, por lo menos, no se halla, 
vigente y si lo estuviera tampoco tendría el poder de legalizar laE 
resoluciones de extradición, por los siguientes motivos: 

"a) Hay solución de continuidad entre la Ley 27 de 1980 y la 
Ley 68 de 1986 que pretendió sustituirla; 

"b) La nueva Ley 68 es contraria a la Carta, porque no recibió el 
trámite en ella previsto para la aprobación de una ley en la República, 
de Colombia. Se ha pretendido considerar que el trámite legislativo 
que se operó respecto de la Ley 27 puede servir para la Ley 68, po1 
tratarse del mismo tema. Pero esto no es así, ya que la carta ne 
indica excepciones para que un proyecto de ley, en ese caso aproba 
torio de un tratado, se convierta en ley del país. Este trámite no le 
sufrió la pretendida Ley 68 de 1986, el establecido en el artículo 81 de 
la Carta; 

"c) Pero si lo anterior no fuese cierto, es decir, que esa ley ne 
hubiera necesitado de trámite legislativo en el Congreso de la Repúblic1:> 
para su aprobación, además por las razones anotadas, tampoco sE 
podría aplicar para convalidar las resoluciones que se dictaron cor 
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fundamento en una ley que no puede producir efectos jurídicos, por 
haber sido declarada inexequible. Estas nuevas razones es que esa ley 
:le todas maneras no está vigente, porque no se han cumplido los 
requisitos de que habla su artículo 2? que a la letra dice: 

" 'Esta ley entrará en vigencia una vez cumplidos los requisitos 
~stablecidos en la Ley 7~ del 30 de noviembre de 1944, en relación con 
~l tratado que por esta misma ley se aprueba' ". 

Las razones expuestas por el señor apoderado del actor son vale· 
:leras, más aún ahora cuando la Ley 68 de 1986 a su turno, fue decla· 
rada inexequible por la honorable Corte Suprema de Justicia mediante 
sentencia del 25 de junio de 1987 por vicios en su formación o trámite 
~orno profusamente se dio a conocer del país, siendo por ello un hecho 
1otorio. 

Así como el artículo 9? del Código Civil expresa que "la ignorancia 
ie la ley no sirve de excusa", esto es, que su ignorancia no puede 
':llegarse para excusarse de cumplirla, a contrario sensu, no puede 
alegarse tampoco la ignorancia de su decaimiento, de su desaparición 
.iel escenario jurídico, para cumplirla. 

Fuera de lo anterior, conforme el inciso 2? del artículo 177 del 
::::ódigo de Procedimiento Civil, en concordancia con el 168 del Código 
::::ontencioso Administrativo, "los hechos notorios y las afirmaciones o 
1egaciones indefinidas no requieren prueba". 

Es un hecho notorio suficientemente conocido, que la honorable 
::::orte Suprema de Justicia mediante sentencia del 12 de diciembre de 
986, declaró inexequible la Ley 27 de 1980, por medio de la cual se 

,i,probaba el Tratado de Extradición entre la República de Colombia 
, los Estados Unidos de América, firmado el 14 de septiembre de 
.979; y que esa ley por disposición del Ejecutivo Nacional vino a ser 
mstituida por la Ley 68 de 1986, la que a su turno, el día 25 de junio 
rJ.e 1987 fue declarada inexequible por la honorable Corte por vicios 
m su formación o trámite, conforme se lee, entre otras publicaciones 
•>ficiales, en el "Boletín Informativo" de la Procuraduría General de 
,a Nación número 4, páginas 44 y siguientes. 

El artículo 66 del Código Contencioso Administrativo dice: 

"Pérdida de fuerza ejecutoria. Salvo norma expresa en contrario, 
Js actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido 
,nulados o suspendidos por la jurisdicción en lo contencioso admi• 
dstrativo pero perderán su fuerza ejecutoria en los siguientes casos: 

"2? Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho". 

Según la disposición transcrita, los actos administrativos pueden 
,egar a perder su eficacia jurídica por hechos o circunstancias poste• 
dores a su expedición y en forma independiente a la voluntad de la 
idministración. Esto es lo que los tratadistas han denominado "decai• 
-1iento del acto" o forma de extinción de los actos administrativos, 
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que puede producirse como ha ocurrido aquí, por haber desaparecido 
del mundo jurídico en virtud de la declaratoria de i::1e:::3quioilida;J 
hecha por la Corte Suprema de Justicia, las Leyes 27 de 1980 y 68 de 
1986, disposiciones específicamente la Ley 27 de 1980, que sirvieron de
fundamento a los actos administrativos que aquí se acusaro 1 y m3-
diante los cuales se dispuso la extradición del señor Andrés Calle 
López solicitada por el Gobierno de los Estados Unidos. 

Por manera que las decisiones tomadas por la Corte, obviamentE 
que producen situaciones jurídicas nuevas en este proceso que obligar. 
a dejar sin efectos las Resoluciones números 334 y 46 de noviembrE 
18 de 1985 y 12 de febrero de 1986, respectivamente, proferidas por el 
señor Presidente de la República y su Ministro de Justicia, autorizandc 
la extradición del señor Andrés Calle López. 

Consecuencialmente, como el artículo 66 del Decreto 01 de 1984 
según se ha visto, prevé la pérdida de la fuerza ejecutoria de los acto~ 
administrativos, "cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho e 
de derecho", y en el caso de autos han desaparecido los fundamento~ 
de derecho que servían de sustento a las resoluciones ejecutivas qUE 
concedieron la extradición del actor, es procedente con arreglo a 1{ 
disposición en cita, declarar que no son obligatorias y, consecuencia! 
mente, el Gobierno no puede ejecutarlas. 

Además, no sobra advertir, que la extradición del señor CallE
López no ha tenido operancia en la práctica, por cuanto ella fu.,, 
aplazada· en los mismos actos enjuiciados, hasta cuando aquél cum, 
pliera la pena de dos años de prisión que le fue impuesta por e 
Comando de la Cuarta Brigada y el Tribunal Superior Militar po: 
infracciones al artículo 202 del Código Penal, el 1? de agosto de 198& 

Y en razón de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de le
Contencioso Administrativo, Sección Primera, oído el concepto Fisca, 
y en desacuerdo con él y administrando justicia en nombre de 1: 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1? Por haber perdido su fuerza ejecutoria las Resoluciones núme 
ros 3S4 y 46 expedidas los días 18 de noviembre de 1985 y 12 de febrer 
de 1986, en su orden, por el señor Presidente de la República y s 
Ministro de Justicia, resoluciones por medio de las cuales se concedi 
la extradición del señor Andrés Calle López solicitada por el Gobiern
de los Estados Unidos, no son obligatorias y, consecuencialmente, E
Gobierno no puede ejecutarlas. 

2? Como consecuencia de lo anterior, quedan sin vigencia algun 
las órdenes de captura que para fines de extradición se hubiere 
librado contra el señor Andrés Calle López. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

La sentencia anterior la discutió y aprobó la Sala en reunión cele• 
brada el día 11 de septiembre de 1987. 

Guillermo Benavides Mela, Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antanio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGU
RIDAD SOCIAL. 

1. Prohibiciones (numeral 1 del art. 41 del Decreto 2351 
de 1965). 

2. POLICIA LABORAL. Les atribuye competencias para la 
vigilancia del cumplimiento de las normas legales y conven
cionales de carácter laboral (Decreto 062 de 1976). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., catorce de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 
Referencia: Expediente número 2426. Resoluciones Ministeriales. Ac

tora: Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá. 

La Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, pidió se suspendan 
provisionalmente los efectos de las Resoluciones 54 y 130 de 1986, 
expedidas por la Sección de Visitaduría de Trabajo del Ministerio del 
ramo y la número 41 del mismo año emitida por la División de 
.1.11;:;1J~Cc1ón 0.21 Traoajo de la misma cartera ministerial. 

La demanda se sustentó así: 

"Suspensión provisional. 

"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 del Decreto 01 de 
1984, solicito se suspendan las Resoluciones mencionadas hasta tanto 
se profiera sentencia definitiva por ese Despacho, en razón a que se 
violó prima facie el artículo 41 del Decreto-ley 2351 de 1965, el cual 
prohibe a los funcionarios del Ministerio de Trabajo definir derechos 
en conflictos jurídicos que son de competencia de la justicia laboral 
según el artículo 2? del Código Procesal Laboral" (fl. 18). 

Los actos acusados conminaron a la empresa demandante, bajo 
apremio de multa, para que cumpliera con el artículo 31 literal d) de 
la Convención Colectiva de Trabajo. 

Para resolver se considera: 

Como quedó transcrito, la parte demandante considera que los 
actos acusados quebrantaron la norma del numeral 1 del artículo 41 
del Decreto 2351 de 1965, que impide a los funcionarios allí indicados 
" ... declarar derechos individuales ni definir controversias cuya deci
sión está atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos 
como conciliadores". 
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El artículo 152 del Código Contencioso Administrativo establece 
que la suspensión provisional, tratánc1ose de la acción de restableci
miento del derecho, procede cu;,.m,o h::iya manifü=;sta violación de una 
norma superior, que se pueda percibir a través de una sencilla com
paración, o del ex8.men de la:;; prw;bas aportadas y aparezca compro
bado, aunque sea sumanamer;.tc, el perjuicio que sufre o podría sufrir 
el actor. 

Efectuada la sencilla compar~1cién entre los actos acusados y la 
norma presuntamente violada no se advierte la manifiesta violación 
que afirma la parte actora. 

En efecto, la amenaz,:i. de U?;a ~anción con multa si no se cumple 
una norma laboral, en est2 C;•;o COrlVféT'.Cional, no se puede reputar, 
prima facie, como una declar?.ción de derechos individuales ni la 
definición de una contro·,,er"'ia c1.,ya d.ecisión está atribuida a los jueces, 
sino como, una msclid:1 de pol 1 cía l:~bor&l, prevista en la ley que 
atribuye compeknc:ia ~ai-a la ,ígilan··ia del cumplimiento de las nor
mas legales y com.'enciom:les ~l:: carú::tf,r laboral, a los funcionarios 
del Ministerio d.e Trabajo y Sr:::guric.J~tcl Social (Decreto 062 de 1976). 

Por ejemplo, este dsc:·eto cstsblec2, er:. su articulo 21, que son 
funciones de la División de Inspccció!1 (el Trabajo, "sancionar a quie
nes violen las normas le:~ales, cm1v~ncionales o arbitrales" (literal g). 

Consecuentemente, la suspensión provisional solicitada no puede 
prosperar. 

En mérito de lo dicho se dispone: 

1? Niégase la suspensión pro·,,isional solicitada. 

2? Admítese la demanda presentada por la Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá. 

3? Notifíquese, personalmente al Agente del Ministerio Público, al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Socbl y al Presidente del Sindicato 
de Trabajadores de la Empresa d2 Energía Eléctrica de Bogotá y 
por estado. 

4? Fíjese en lista por el término de 10 días para los efectos del 
artículo 207 ,3 del Código Conte:1cioso Administrativo. 

5° Solicítense los antecedentes administrativos de los actos 
acusados. 

Cópiese y cúmplase. 

Joaquín Vanín Tello. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



DERECHOS ADQUIRIDOS. INSTITUTOS DOCENTES. TEM
PORALIDAD DE CUALQUIER AUTORIZACION DE FUNCIO
NAMIENTO, condicionado a la observancia de todos los 
requisitos bajo los cuales haya sido otorgada y, por consi
guiente, dicha autorización resulta ser inminentemente revo
cable, cuando cualquiera de aquellos requisitos dejen de 
cumplirse conforme al compromiso legal adquirido por el be
neficiario del permiso o autorización. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guiliermo Benavides Mela. 

Referencia: Expediente número 64. Actor: Colegio "Eymard". 

Procede la Sección Primera de la Sala Contencioso Administrativa 
a resolver definitivamente sobre la demanda de la referencia. 

1 . Antecedentes: 

El colegio "Eymard", plantel educativo situado en la ciudad de 
Bogotá demandó, en acción de plena jurisdicción (junio 30 de 1983), 
la Resolución número 3651 del mismo año, expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional y por medio de la cual fueron aprobados hasta 
el año de 1983, inclusive, los estudios correspondientes a los grados 
sexto a noveno del nivel de educación básica secundaria, y décimo a 
undécimo del nivel de educación media vocacional en el mencionado 
plantel, y se ordenó aplicar "las acciones correctivas necesarias y 
solicitar al Ministerio el servicio de asesoría y orientación pertinente 
con el objeto de modificar la situación deficiente identificada", así 
como tener en cuenta otras disposiciones legales. 

2. Los cargos: 

Considera el actor que habiendo sido aprobado el colegio "Eymard" 
por Resolución número 9473 de 1976 expedida por el mismo Ministerio, 
sin limitación de tiempo, el acto acusado no podía dictarse y debió 
notificarse a los interesados, cuestión esta última que no se hizo. todo 
lo cual condujo a que la administración incurriera en las siguientes 
transgresiones de normas superiores, cuyo estudio se hará a con
tinuación: 

2 .1. Violación de los artículos 74 y 75 del Código Contencioso 
Administrativo. Afirma el actor que la Resolución materia del proceso 
no fue notificada conforme a los textos citados. Al respecto cabe 
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anotar que los artículos 74 y 75 del Código Contencioso Administra
tivo fueron sustituidos por los artículos 10 y 11 del Decreto-ley 2733 de 
1959. Por otra parte, como lo recuerda en su concepto el señor Agente 
del Ministerio Público, la falta o error en la notificación de los actos 
administrativos no genera la nulidad de estos sino imposibilidad de 
aplicarlos u oponerlos, de donde se deduce que no es oportuno pro
poner acción como la instaurada ni, en consecuencia, pronunciarse 
,sobre la misma. Por tanto, se desecha el cargo. 

2. 2. Violación del artículo 26 de la Constitución Nacional. Hace 
~onsistir la actora esta acusación en el hecho de no haber sido dero
gada la Resolución 9473 de 1976 mediante el acto acusado, y parece 
jesprenderse del texto de la demanda que, según ella, tal derogatoria 
jebe ser expresa, porque afirma: "La Resolución número 3651 (marzo 
17 de 1983) del Ministerio de Educación Nacional no se ajustó a las 
leyes preexistentes al acto' en cuanto que no derogó la Resolución 

,anterior tal como lo establece el parágrafo del artículo 23 del Decreto 
• jecutivo nacional número 1543 (27 de julio de 1978) sobre licencia 
-je funcionamiento, aprobación de estudios e inscripción de los cole
igios ... " ( fl. 3) . 

Ni el texto invocado por el demandante ni otro alguno del Decreto 
•1543 de 1978 efectivamente aplicable a este caso, disponen que un 
-1cto administrativo como el demandado deba incluir expresamente la 
ierogatoria de otro igual en jerarquía, lo que hace predicable aquí la 
;eoría de la derogatoria o modificación de las normas anteriores a 
;ravés de una manifestación tácita de voluntad administrativa, que 
'.ue lo que en verdad ocurrió. Por consiguiente, tampoco prospera 
-:!l cargo. 

2. 3. Violación del artículo 30 de la Constitución Nacional. Dice 
a demanda: "La aprobación sin límites de tiempo es un derecho que 

• l colegio 'Eymard' adquirió con justo título y con arreglo a las leyes 
!iviles, según la Resolución número 9473 (noviembre 2 de 1976) del 
.\iinisterio de Educación Nacional; mal podía por consiguiente la 
iesolución demandada reducir a un año un derecho adquirido como 
• S la aprobación indefinida" ( fl. 3). 

Sin necesidad de adentrarse en el planteamiento teórico y doctri-
1ario de la existencia o no de derechos adquiridos frente al Estado o 
,;us limitaciones evidentes en el terreno del derecho público, es nece
-;ario tener en cuenta el siguiente principio deducido de la Constitución 
, de las leyes: La dirección, inspección y vigilancia que ejerce el 
€stado sobre los institutos docentes, supone de manera necesaria la 
-.emporalidad de cualquier autorización de funcionamiento, condicio
mda a la observancia de todos los requisitos bajo los cuales haya sido 
)torgada y, por consiguiente, dicha autorización resulta ser eminen
.emente revocable, cuando cualquiera de aquellos requisitos o condi
:iones dejen de cumplirse conforme al compromiso legal adquirido 
)Or el beneficiario del permiso o autorización. Sería francamente 
,.bsurdo suponer que porque en un determinado momento un instituto 
docente cumple las exigencias que le permiten al Estado otorgarle 
,ma licencia de funcionamiento, ésta resulta amparando a la persona 
)rivada por siempre, aun cuando con posterioridad al hecho del 
•)ermiso incumpla todas las obligaciones que adquirió para obtenerlo. 
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Lo obvio es entender que la autorización tendrá vigencia mientras laf. 
obligaciones adquiridas se observen y siempre estará pendiente esf 
especie de condición resolutoria de la licencia, en caso de no cum 
plirse por el pennisionario alguno de los gravámenes que en beneficie 
de la sociedad y de los educandos se le impone en el acto adminis 
trativo por medio del cual se autoriza el funcionamiento del plantel 
Tampoco puede decirse que esa autorización crea una situació1 
particular irrevocable directamente por la administración, al ampare 
de normas como la contenida en el artículo 73 del actual Códigc 
Contencioso Administrativo, que reproduce el artículo 24 del Decreto 
ley 2733 de 1959, vigente en la época a que se refiere este proceso 
Por ello dijo el Consejo en un caso jurídicamente similar a éste: 

"Si se observa la naturaleza del visto bueno otorgado por 1, 
Federación, se encuentra que dicho acto no crea ninguna situació1-
jurídica de carácter particular y concreto, ni reconoce un derech< 
de igual categoría, de aquellos a que se refiere el artículo 73 de 
Código Contencioso Administrativo. La verdad es que ese acto de 1: 
Federación Nacional de Cafeteros envuelve una condición resolutoria 
figura que no por venir del derecho privado deja de tener fisonomí: 
y aplicación en el derecho administrativo. En efecto, el visto buern 
que permite la inscripción en el registro de exportadores de café en e 
Incomex, ha de suponer ... que el solicitante acreditó sus calidade 
como exportador y que, una vez inscrito, las mantiene y por ello pued 
continuar siendo exportador. Mas cuando desmerece como tal, segú1 
lo establecido por la Federación, se cumple la condición resolutori 
que quita el fundamento al visto bueno; de donde puede válidament 
deducirse que éste constituye un acto con vigencia sometida a 1 
satisfacción continua de los requisitos que sirvieron de base para s 
expedición" (Sección Primera, auto, noviembre 14 de 1986, Expedient 
número 49, Ponente doctor Guillermo Benavides). 

De manera que, de conformidad con lo anotado anteriormentE
puede el Estado a través de las facultades de inspección, vigilancia 
dirección que ejerce la Rama Ejecutivo del Poder, variar las cond 
ciones del otorgamiento de un permiso como el concedido por 1 
Resolución número 9476 de 1976. 

Las precedentes afirmaciones, fundamentadas en la Constitució 
Nacional, encuentran cabal aplicación precisamente en el Decreto 154 
de 1978 que el actor considera violado por la Resolución materia d
acusación en este proceso. En efecto, allí se dice: 

"La vista de aprobación de estudios será practicada por un 
comisión de inspectores (supervisores) debidamente autorizados pe 
el Ministerio de Educación Nacional a través de la Dirección Genen 
de Administración e Inspección Educativa. En las visitas se compn 
bará el cumplimiento de las normas vigentes sobre aspectos educ: 
tivos y administrativos de acuerdo con el procedimiento que s 
adopte para tal fin" (art. 19). 

"La aprobación de estudios de un establecimiento educativo ser 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional mediante resolució 
motivada con base en el análisis de los resultados de la visita. F 
la res?lución se hará referencia concreta al nivel, grados, tipos 
modalidades que se aprueban" ( art. 20). 
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"La aprobación de estudios se concederá por 'tiempo limitado' o 
'hasta nueva visita'" (art. 21, inciso 1~). 

Ahora bien: El Ministerio de Educación, en ejercicio de las atribu
ciones que le corresponden, de oficio, efectuó la evaluación institu
cional del colegio "Eymard", apoyándose, según se afirma, en mandato 
reonstitucional (arts. 41 y 120) "y por la fw1ción que le corresponde a 
ila Dirección General de Ad.ministración e Inspección Educativa según 
'los artículos 30 y 31 del Decreto 088 de 1976 y conforme al artículo 19 
,del Decreto 1543 de 1978, durante los días 23, 24 y 25 de agosto de 
1982" (fl. 161). Dicha visita fue consignada con detalle en el Acta 
número 3, radicada bajo el número 3287 (fls. 89 a 161) que, firmada 
por la comisión de supervisión, también lo fue por el Rector Director 
ry por la Secretaria del plantel educativo, sin que hubieran consignado 
en aquel documento observación u objeción alguna, pudiendo haberlo 
hecho (fl. 161). Adicionalmente, los funcionarios del Ministerio llevaron 
a cabo la "supervisión de situaciones de aprendizaje" en relación con 
[os docentes Luis A. Tolosa U. (Area, comportamiento y salud), Alvaro 
'Villanueva (Area, sociales) e Ilce del Pilar Castro (?) Castro (Area, 
::;iencias naturales). 

De toda la investigación contenida en la visita, el Ministerio hizo un 
o;1,nálisis y estampó como conclusiones finales las siguientes, en cuanto 
'11 funcionamiento del colegio "Eymard", frente a los siguientes 
'Componentes": 

a) Objetivos: 1. Formulación = Aceptable. 2. Factibilidad = 
Aceptable. 3. Funcionalidad = Aceptable; 

b) Recursos Físicos: 4. Funcionalidad = Aceptable. 5. Dotación 
= Regular. 6. Mantenimiento = Bueno; 

c) Recursos Humanos: 6. Mantenimiento = Bueno. 8. Desempeño 
Profesional = Regular; 

d) Recursos Financieros: 6. Mantenimiento = Bueno. 7. Idonei-
dad= Buena; 

e) Operación Administrativa: 11. Funcionalidad = Buena; 

f) Operación Aprendizaje: Funcionalidad = Regular; 

g) Operación Financiera: 12. Destinación = Buena. 13. Funcio
nalidad = Aceptable; 

h) Resultados: No son del todo satisfactorios; 

i) Observaciones: Concederle aprobación en estudios hasta 
1983" (fl. 170). 

Ese "análisis de la evaluación institucional" encuentra su funda
mento en las obsc"vancias parciales hechas a través de la visita y que 
lll.eron consignadas como deficientes (no para todos los aspectos que 
ubrió la inspección), así: 

I. Identificación y situación legal de la institución. 

A. Datos Generales. 

5. Distribución anual y diaria del tiempo escolar. 
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"No existe permiso del Ministerio de Educación para funciona 
miento en jornada continua; se presume que desde 1972 viene funcio 
nando con tales jornadas" ( fl. 93). 

IV. Análisis de Procesos. 

B. Operación de Aprendizaje. 

"El área de biológicas está a cargo de una profesora con sufí 
ciente formación y capacidad; en el curso primero no se han logradc 
los suficientes objetivos y el aprendizaje se enfoca hacia el conocí 
miento de la materia; debe mejorarse la metodología. El área dE
sociales está dirigida por dos profeso res licenciados en esta área y SE
desenvuelven con suficiente capacidad y dominio. Para que el cambie 
de profesor no incida en lo que se propone cada signatura, el apren
dizaje de estas debe estar técnicamente programado y planificado pan 
que el nuevo profesor siga las directrices trazadas por su antecesor' 
(fls. 154 y 155). 

En la supervisión de la situación de aprendizaje (sociales) se le, 
el siguiente juicio evaluativo: "El proceso metodológico y didáctico s, 
cumplió en gran parte aunque se evidencian fallas en la conducción de 
aprendizaje" (fl. 165). Y en la de ciencias naturales afirmó el visitador 
"En el curso primero los alumnos necesitan requisitos matemático: 
para comprender las ciencias naturales; aunque tienen suficientes conc 
cimientos teóricos de estas, se les dificulta el uso lógico. En este curse 
debe proscribirse el dictado. En cuanto al curso cuarto el trabajo d 
grupo debe orientarse a resolver problemas biológicos antes que sintE 
tizar conocimientos del texto. El desarrollo de los programas está má 
o menos acorde con el tiempo transcurrido pero las actividades prác 
ticas son escasas" (fl. 167). 

Las anteriores fueron las observaciones que podrían calificars 
como negativas a través de la vi.sita practicada al colegio "Eymard' 
En los demás aspectos relacionados con la identificación y situació 
legal de la institución, los análisis de objetivos, de recursos, de pre 
cesas y de resultados, el acta a que se ha hecho mención, consigna E 
cumplimiento de los requisitos exigidos, por parte del plantel. Per 
precisamente porque, según el Ministerio, aquellas fallas señalada
anteriormente hacían necesarias "acciones correctivas", en ejercici 
de las atribuciones de que trata el inciso l'? del artículo 21 del Decret 
1543 de 1978, fue expedida la Resolución número 3651 de 1983, qu, 
contiene una aprobación de estudios por tiempo limitado, como die 
su texto, con el objeto de que en el plazo señalado (el año de 1983' 
fueran corregidas las deficiencias. Así se lo expresó de manera direct
a!- colegio, la Circular número 10 sin fecha, remitida por el Directc 
General de Administración e Inspección Educativa, quien luego d• 
manifestar su interés para que el establecimiento educativo die1 
"cumplimiento a las acciones correctivas consignadas, de comú 
acuerdo, entre la Comisión de Supervisores y usted (la Rectora) com 
representante legal de dicha institución, con el fin de solucionar lr 
deficiencias encontradas", pasa a indicar concretamente: 
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"Las acciones correctivas son: 

-Independizar los laboratorios de química y física e incrementar 
la dotación para este último. 

-Emplear mecanismos adecuados para que la permanencia de los 
profesores sea mayor en el colegio. 

-Poner en práctica las acciones correctivas formuladas en el 
subcomponente 'Operación de Aprendizaje' " (fls. 87 y 88). 

Las pruebas aportadas al proceso demuestran, pues, que resultaba 
necesario corregir algunas fallas en el funcionamiento del colegio autor 
de la demanda; y que el Ministerio obró con prudencia y acierto al 
,conceder una aprobación de funcionamiento "por tiempo limitado", 
¡procurando así, por una parte, salvaguardar los intereses de la educa
rción, y por otra, dar oportunidad al establecimiento docente para 
enmendar en plazo prudencial las deficiencias, todo de conformidad 
con claros preceptos constitucionales y legales que otorgan al Estado 
illila facultad de intervención con finalidades de la mayor importancia 
en beneficio de la comunidad, como son aquellas dirigidas a mejorar 
-el nivel cultural y educacional de los habitantes. En consecuencia, de
rberá desecharse también este tercer cargo. 

2. 4. Denuncia Penal. Dice el apoderado de la actora en su alegato 
je conclusión: "Como la afirmación sustentada por la parte impug-
1adora (fl. 108 de su escrito) así como los considerandos de la 
1.esolución demandada son falsos porque contradicen lo consignado 
-3n el acta de visita según lo demostrado anteriormente y esto consti
;uye un delito enmarcado dentro del Título VI de nuestra ordenación 
~Jenal, Capítulo Tercero, artículo 219, Falsedad ideológica en docu
nento público, solicito se compulse copias de lo pertinente y se envíe 

o1l Juzgado de Instrucción (Reparto) para su correspondiente investi
~ación y condigna sanción de conformidad con lo preceptuado por el 
o1rtículo 12 del Código de Procedimiento Penal". 

No encuentra el Consejo de Estado que la afirmación anterior 
1alle fundamento en el expediente como para disponer oficiosamente 
,;u pedido. Mas como es derecho ciudadano formular las denuncias 
Jenales, se ordenará a costa del peticionario expedir las copias para 
q_ue él mismo formule las quejas o denuncias que considere pertinentes. 

De conformidad con lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
::ontencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia 
m nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. Niéganse las peticiones de la demanda. 

Segundo. A costa de la parte actora expídanse por la Secretaría 
1endas copias del acto acusado y del escrito O. J. de 15 de marzo de 
984 de la apoderada del Ministerio de Educación, y que corren a 

,olios 21 y siguientes, y 84 del expediente. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 

aprobada por la Sala en su sesión de fecha once de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Buitrago 
Hurtado, Simón Rodriguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. CONTROL 
NUMERICO DENTRO DEL PROCESO DE DESPACHO DE 
"MERCANCIAS" (Decreto 2660 de 1984, art. 24). 

SUSPENSION PROVISIONAL EN ACCIONES DE NULIDAD. 
( Reiteración jurisprudencial). 

";onsejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Jonsejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

=>royectó: Doctor Nelson Zuluaga Ramírez. Auxiliar. 

aieferencia: Expediente número 690. Actor: Rafael Rodríguez Calle. 

El ciudadano colombiano Rafael Rodríguez, obrando en ejercicio 
lie la acción prevista en el artículo 84 del Decreto 01 de 1984, solicita 
.e declare la nulidad del Capítulo VII, del "Manual de Control Fiscal 
€:specffico número 65 para el ejercicio del control fiscal en la Dirección 
}eneral de Aduanas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público", 
,doptado por la Resolución orgánica de la Contraloría General de la 
~epública número 011943 del 20 de marzo de 1987. 

La demanda reúne los requisitos formales y por ello será admi
•ida. Y como en escrito separado se solicita y sustenta la suspensión 
ffOvisional del acto acusado, se procede a decidir al respecto, previas 
,as siguientes 

Consideraciones: 

Como lo prescribe el inciso segundo del artículo 152 del Código 
:ontencioso Administrativo, procede la suspensión provisional, en 
•cciones de nulidad, donde quiera que exista manifiesta violación de 
,na norma superior que se pueda percibir a través de una sencilla 
•omparación. Como reiteradamente lo ha puntualizado la jurispru
•encia de esta Sección, el quebranto legal, en este evento, debe ser 
1preciable al primer golpe de vista, sin necesidad de disquisiciones 
-rofundas o de estudio pormenorizado del acto acusado o de las 
,armas que se citan como infringidas. 

Para efectos de la medida impetrada, denuncia el actor, en primer 
~rmino, la manifiesta violación del inciso 2? del artículo 59 de la 
onstitución Nacional, por cuanto "en el acto demandado se está 
1isponiendo un Control Fiscal que implica, por parte de la Contra-
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loría General de la República, funciones administrativas distintas de 
las inherentes a su propia organización, ya que la función de almace
namiento, manejo y custodia de mercancías objeto de comercio exte
rior, es una función administrativa, típicamente aduanera y, la intro
misión de la Contraloría en esa función lejos de ser control fiscal, 
resulta una coadministración que pugna con el ordinal 2? del artículo 
59 de la Constitución Nacional, que limita las funciones administra
tivas de la Contraloría a las inherentes a su propia organización". 

"Todo el capitulo demandado implica no un control fiscal sino la 
realización de una función aduanera de almacenamiento de mercancías" 

Dice por último que existe igualmente "violación del articulo 241 
del Decreto 2666 de 1984, por los siguientes motivos: 

"Esta norma limita la intervención de la Contraloría General de 
la República, en asuntos aduaneros, al control numérico de la liqui
dación y, en los apartes de la resolución demandada, el control de lf
Contraloría se extiende al almacenaje de mercancías que desde ningúr 
punto de vista es liquidación de impuestos". 

El Capitulo VII del Manual de Control Fiscal en estudio tiene come 
Titulo el de "ALMACENAMIENTO DE MERCANCIAS" y expresa er 
su encabezamiento: "El control fiscal en el almacenamiento, manejo ) 
custodia de las mercancías objeto de comercio exterior en los depó 
sitos temporales, de aduanas, zonas francas y de provisiones de aborde 
para consumo y para llevar, lo ejercerá la Auditoría Fiscal ante le
respectiva Administración de Aduanas, en cuanto a la entrada, exis 
tencia y salida de mercancía". Y al estatuirse sobre los "procedimiento~ 
de control fiscal" respecto de estos tres aspeétos, dice en el literal a: 
del artículo "Entradas": "Verifique que la mercancía que entra a lo~ 
depósitos sea la misma que se encuentra relacionada en la guía o cono 
cimiento de embarque, sobordo y planilla de carga en cuanto a emba 
laje y estado de las mismas". Dice el literal a) acerca de las "existen
cias": "Practique por lo menos una vez al mes pruebas selectivas d«
las mercancías en existencia ... " Y el literal a) sobre "Salidas" 
"Compruebe que la mercancía entregada sea la contemplada en cuantc 
a cantidad de embalaje en los documentos que autorizan el levantci 
debidamente tramitados tanto administrativos como fiscalmente". Dt
similar contenido son los restantes literales de los aludidos subtítulos
La lectura de los literales transcritos no permite determinar priw, 
facie que en el acto acusado la Contraloría General de la Repúblic:
pretenda inmiscuirse en cuestiones estrictamente administrativas, ce 
mo serían por ejemplo la forma como debe llevarse a cabo el almace
namiento de las mercancías, métodos técnicos de conservación, etc 
Por el contrario, lo que evidencia el contenido de las disposicione,
transcritas es la intención de controlar y constatar adecuadamente 1: 
existencia física de las mercancías a fin de que de ellas no se de w 
uso o utilización contrario a su destinación, labor que, de entradt
encajaría dentro de las funciones que la ley y la Constitución hm 
asignado a la Contraloría General de la República de velar por 1: 
utilización, dentro de los cauces legales, del patrimonio fiscal. Deb 
pues concluirse que, en lo que respecta al primer aspecto en estudie 
no se observa por parte alguna la manifiesta violación de norm
superior. 
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·:·.1; ·u,ic '.,. :'.l 1;1,d,L1nto ostensible del 2.rtículo 24 del Decreto 2066 
., < ·, ,, .,,, lJÚt: e:c;Ut norma es del sig1_1iente tenor: "La ~ct.uación 

:-,>:·:·.'o:·i:1• GcnE,ral de la República, dentro del proceso de 
: , , ru· : ncrc:mcias, se limitará al control numé,ico de l:1 lk;ui

' ;;,, u,nL>rm,clad con las normas sobre la m~teria" (Subraya 
( rn;-, o , ,, aprecia sin dificultad alguna, esta disposición se 

'.',•. :'..;-:; ,,T,,~n1e a una fase de la actividad de la Adua•~a, la del 
, •, ·, "', u,· tit·:~.p:ic:to cli: L0 s rnercrtncías. No prescribe por consiguiente 

. , .i nu1 m:=-,. c~1mo equivo·~aclnmente lo plantea el actor que, en todos 
· ,;,·. a,-;untos ddwmeros''. la fr1tervención de la Contralori::i. esté limitada 

~1J n,t'I·o "control numérico de la liquidación". Lo que dice el artículo 
,•;-; c;:.Jf' b: Contr~;!oría intervendrá en la forma indicada dentro del 
! : , "'¡_-~•sn CJP despacho de las mercancías, situación bien distinta a la 
cc,rt. ::,Fh,da en el acto acusado. Tampoco se da aquí por consiguiente 
b ynJacíón flagrante pretendida, lo que impone negar la medida en 
estudio. 

Por lo anteriormente expuesto se resuelve: 

l'? 1ldm.itese la demanda formulada por el ciudadano Rafael Ro-
(' Cr.11e contra el acto administrativo de que da raz(in la part.€ 

't"irl: 1 ~n~,a de esta providencia, originario de la Contrnloria General 
ós la República. Para efectos de su tramitación se dispone: 

<1- J :r:Yotifíqucse personalmente la admisión de la demanda al señor 
Co;,:·:·::,cr Gt:neral de la República; 

b) Notifiquese al Agente del Ministerio Público; 

r~) Fíjese t:l negocio en lista por el término de diez días ( 10) días, 
p~•·, :\,e; J:¡:;'c'S del ordinal 3? del artículo 207 del Código Contencioso 
,".C:;rinisirntivo. 

2'-' l,-'.,'(;asc la suspensión provisional del acto acusado. 

CL•}Jic~;'..; y notifíquese. 

Scmucl Builrago Hurtado. 

Viciar M. Villfü[uírán M .. Secretario. 





CAPITULO IV 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE RESOLUCIONES 

MINISTERIALES Y DE OTROS ACTOS 

DE LOS MINISTROS 





LICENCIAS PARA ESTACIONES DE BADIODIFUSION SO
NORA EN FRECUENCIA l',10DULADA (F. M.). PRIMERA Y 
SEGUNDA CLi-lSE (Suspensión provisional). 

Regulación por el Decreto 1757 de 1.982 ( 17 cte julio) proferido 
por el Gobierno Nacional. 

Decrétase la suspensión provisional del artículo 3'.' de la 
Resolución número 1634 de 1986 ( 21 ele abril), pro/ erida por 
el Ministerio de Comm1icaciones, en la parte que le asigna 
frecuencias a emisoras dP la clase tercera en canales de radio
difusión sonora en frecuencia modlilada (F. M.) en la zona 
que comprende el Distrito Especial de Bogotá. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinticinco de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero po"lcnte: Do~:tor Luis Anton:o illvarado ?antoja. 

Expediente número 519. Actor: Ciro Alfonso Gómez Rodríguez. 

El actor de la referencia, obrando en su propio nombre y en 
ejercicio ele la acción pública de nulidad establecida en el artículo 84 
del Código Contencioso Administrativo, solicita que se declare la 
nulidad del artículo 3~ de la Resolución número 1634 de 1986 (21 de 
abril), proferida por el Ministerio de Comunicaciones, "en la parte 
que asigna frecuencias para emisoras de la clase tercera, en canales 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada (F. M.), en la zona 
que comprende el Distrito Especia.l de Bogotá". 

Igualmente, solicita el actor que se decrete la suspensión provi
sional de la parte acusada de la norma anteriormente descrita. 

En atención a que la demanda reúne los requisitos y formalidades 
legales, y que para su conocimento es competente esta Corporación, 
será admitida. 

Suspensión provisional: 

Considera el actor que la norma demandada, cuya suspensión 
provisional se solicita, no podía asignar frecuencias de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada (F. M.) para ser explotadas por esta
ciones de clase tercera en la zona número 1 que comprende el Distrito 
Especial de Bogotá, por cuanto se quebrantó, al hacerlo, normas de 
carácter superior. 
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En efecto, el Decreto 1757 de 1982 (17 de julio), proferida por el 
Gobierno Nacional, es decir, por el señor Presidente de la República 
y su Ministro de Comunicaciones, dispone en su artículo 3?, numeral 2, 
literal e), lo siguiente: 

"El artículo 128 del Decreto número 2005 de 1975, quedará así: 

"La expedición de licencias para estaciones de radiodifusión sonora 
en frecuencia modulada (F. M.) se hará teniendo en cuenta el número 
de habitantes de los municipios y el carácter de la estación según su 
programación, así: 

" ...... ' 
"e) En los mumc1p10s con población superior a dos millones 

(2.000.000.00) de habitantes podrári funcionar hasta dieciséis (16) 
estaciones y únicamente de primera o segunda clase" (subrayas de 
la Sala). 

En consecuencia, anota el demandante, la Resolución 1634 de 1986 
(acto acusado) proferida con la sola firma de la señora Ministra de 
Comunicaciones, es violatoria del Decreto 1757 de 1982 (norma de 
carácter superior) por cuanto crea, a pesar de la prohibición de éste, 
canales para emisoras de tercera clase en la zona número 1 que 
comprende el Distrito Especial de Bogotá, el cual sobrepasa estadís• 
ticamente los dos millones de habitantes. 

La sola consideración anterior basta para concluir que la Resolu• 
ción acusada incurrió, en lo pertinente, en la transgresión evidente 
del Decreto 1757 de 1982, al crear canales para emisoras de tercera 
clase, expresamente prohibidas, en esta norma de carácter superior, 
para municipios con población superior a dos millones de habitantes. 

En consecuencia, procede la suspensión provisional solicitada y 
sustentada de manera expresa en la demanda, pues a través de lo 
expuesto se observa que en la presente acción de nulidad existe mani
fiesta violación de la norma de carácter superior anteriormente ano
tada, tal como para ello lo exige el artículo 152 del Código Contencioso 
Administrativo. 

En mérito de lo anterior, se resuelve: 

1? Admítese, en lo pertinente, la demanda de nulidad formulada 
contra la Resolución número 1634 de 1986 (21 de abril), proferida por 
el Ministerio de Comunicaciones. 

En consecuencia se dispone: 

a) Notifíquese personalmente al señor Fiscal Primero de la 
Corporación; 

b) Notifíquese igualmente en forma personal este proveído al señor 
Ministro de Comunicaciones, como representante de la parte deman
dada en este proceso; 
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c) Fíjese este asunto en lista por el término de diez días para que 
la parte demandada y los intervinientes puedan contestar la demanda. 
proponer excepciones y solicitar la práctica de pruebas; 

d) Solicítese por secretaría al Ministerio de Comunicaciones los 
antecedentes administrativos de la resolución demandada. 

2? Decrétase la suspensión provisional del artículo 3~ de la Reso
lución número 1634 de 1986 (21 de abril), proferida por el Ministerio 
de Comunicaciones, en la parte que le asigna frecuencias a emisoras 
de la clase tercera, en canales de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada (F. M.), en la zona que comprende el Distrito Especial de 
Bogotá. 

Notifíquese. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 





C.A"•ITULO V 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE OTRAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL ORDEN NACIONAL 





BANCO DE LA RSPUBLfCA (]Vdi_tad). 

1. Hasta el año c!c 1068, Ter, f7rrnr0, ~?~ },:.~· -~' /. r:t_:?~~•_r¡,/~~·r7]\f1"10 
PUBLICO en Colo--;i?,b'.n no :_:;-1;:__)r:, r ·.:,e:;,,-;;,:'.? ,rji:-:i(a en sus 
perfiles juricli.cns, en ¡,,, :: · ·, , ::.Z · ::,e .y•, >;•. c•1;,-,2'.)!;,:irs2 en ella 
a cualqu,ier ti!-10 (l.:-:; J;ér:;c; i_ .r-_ •'!> ~-~/·(, 'r . .c; .~'r.t:---:;:,: tcr-ri.torfal.e~. 
sin qu.e Í7:[j70ri:r,~;,·,J e:-:, C :-:e ( ,¿~; ·~:;l3 .:~;):_) f .:;C·s \¡·z:e ;-.:; .1:abfa pro-
puesto la [cJ/ a Z crearlo:;. 

· r:itc 'l{~Z ca:r:ictcr ele 
,,-, ... ,-:,.'.r;í':•·}aZ o co:ncrcial 
-. t ,-!f". ~r"1t1onfa mi,:,ta. 

ES'T A_B}-"-1IECllkT!E!'/110S ?Z/~~;_r,,_~·:~.L:;:,'. :}/ i-2.-:'~C .. ,I·J'?i7 ¡,:~ ~__,lC./~5J. ..De
finición. legal. 

3. Natura le.-:::::, del Em,:co :!e Z,-; h'c:~:J··-7;'c.r _,:: ,fe rlc DcreC'ho 
Público Ecc:2óínico ( n ?Ci2/.i 1:.-:,;,; (.; 7: .',2). J\D :e c.-; aplicribl~ 
el régi1neíi ele la:; entic?ccZe3 el :...-::;c:e:·::t, -... ,:7 }zc: ~Zcs· /':: ! orr!~? n 1¿.r1cional. 

4. Organización y funciones. 

5. Las RELACIOJ,fES T.AB ';Ju_r_.r;,,:_; entre el BANCO Y SUS 
TRABAJA.DORE'S Y PFi·,,~:iONADCJS. 
so~:. de tipo ccnfr.r,cturJ TC(!. '.:u': · e( C.>··, r1 ,';:c1c: 07 orivo del 
Trabajo, co,z mo<r(i.}a( es 1,1 q1:e se cier2van de 
su cn:rárter ele em1;1:::::r7os d1· Z:ur:.c:r 

6. lnvestir,tacic5':'. Ji j,·~:gami?n:.o í)'.JT le ,··,-:JPj_"!RiNTENDENCJ,A 
BANCARIA .. 

7. Régi,nen discip7i,w:·io. F:.<:•CUH. :,~iz:~ GPNE:?AL DE LA 
NACIOl-1. F[JJVCIO?íi:.'s. A.TtLu?:¡ ;'tlc'i (,, l". Co·1.-;tituczjn Na
cional. PIZOCESO,~: j)f'~C.'~' );;,7:-;_r,r_:DCJS DE Lt1 
.nA .. l 1!./l F1J.~2~CjO''J'.rI 1 /'· y -~;_:~ T-1/1,~: (I • -.- I""'") ",_;·/¡ T ·:s ~~-,r .0.8 ,")UI.t:-

FUNCIONES f}U:;.:LTC'_,;s 
nacen de esto.~ JJroct?sos? (r~!--~·- ~.\/ ~l 1

: Za ¡' 

VJGILA,.llCl./1 O ,S-CIPE1~"9,V JC;lL,./~-: :<_,'.'/./\ .. ,, .. -=, ~ 

2:i 0 1e .Z974J. 
\T/l~')' JU.!?,!-

DlCAS y DE :?]l.1RSOll.A.~') L/.i:1':·}i.1 ._llfJ/-;,:._~ ... 1:.':.: .' T_TC:77:.!\'!71:) ?U"
BLICO. Funcionuttos: ¿()ué !::s co,: ,'Sj'.0nrre? lVfil\,:f,'S'TElUO 
PUBLICO: VICILA?TCIA. D.?:-·,h e? '!,:Ji! 1C; c1

..: z;;:c:fr't. C-0'7-';/itu
cional al li:2"'l:7lst:::rio .('¿~fJZ,,:ct: '.:,:;'~l .. ~:-~ ,·l ¡,r,:n !e 1_;jqF::incla d2 la 
concluctu cf?rial de los e;n¡_~- ·ro. :·J1~,~ :··:co;; JJ -?~o la de los 
tralJajo(orc:_; 07!c.;:.~1lcs, es o.r•;;~·lo n 7

·~ la vigi!arzcia, 
de los irübajaciorcs cZeZ E({J~e:c ~':., i~'-,."'¿¿-¿;¿zsa. 
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8. INTERVENCION EN EL BANCO EMISOR: El numeral 
14 del artículo 120 de la Constitución Nacional consagra una 
intervención por parte del señor Presidente de la República 
como suprema autoridad adminfstrativa, sobre el Banco emi
sor y sobre todas aquellas personas que manejen, aprovechen 
o inviertan los FONDOS DEL AHORRO PRIVADO. Esta es una 
intervención que no requiere mandato legal previo como sí la 
requiere la consagrada en el artículo 32 de la Carta para po
nerla en marcha, porque se trata de una función propia del 
Presidente de la República consignada en el Estatuto Consti
tucional. SUPERINTENDENCIA BANCARIA. VIGILANCIA 
SOBRE EL BANCO DE LA REPUBLICA. El artículo 19 de la 
Ley 45 de 1923, ya había dispuesto la función de ejercer debida 
inspección y vigilancia sobre el Banco de la República, en el 
Superintendente Bancario. Debe anotarse igualmente, que la 
facultad otorgada al señor Presidente de la República por el 
numeral 14 del artículo 120 de la Carta, mal puede pretenderse 
que sea ejercida personalmente por él, pues son diversas y 
complejas las funciones que implica esa intervención. 

Declárase la nulidad de la Resolución número 0-33 expedida 
por el señor Procurador General de la Nación el 16 de octubre 
de 1985. "Por medio de la cual se precisa la vigilancia discipli
naria de la Procuraduría General sobre el Ba1reo de 'úL 
República". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Seccion 
Primera.- Bogotá, D. E., diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 01. Autoridades Nacionales. Actor: 
Banco de la República. 

En ejercicio de la acción de nulidad consagrada en el artículo 84 
del Código Contencioso Administrativo y mediante apoderado judicial, 
el Banco de la República, establecimiento bancario con domicilio prin
cipal en Bogotá, solicitó que con citación y audiencia del señor Fiscal 
como Agente del Ministerio Público y de la Procuraduría General de 
la Nación, representada por el señor Procurador y previos los trámites 
del procedimiento ordinario, se declare por esta Corporación la nuli
dad de la Resolución número 033 de 16 de octubre de 1985, "por medio 
de la cual se precisa la vigilancia disciplinaria de la Procuraduría 
General sobre el Banco de la República", Resolución expedida por el 
señor Procurador General de la Nación. 

La demanda se funda en los hechos que la Sala resume en la si
guiente forma: 

1? El señor Procurador General de la Nación expidió el acto 
acusado diciendo hacer uso de las atribuciones que le otorga el artículo 
145 de la Constitución Nacional en concordancia con el artículo 26 de 
la Ley 25 de 1974. En el artículo primero se detallaron algunas activi-
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dades que cumple el Banco de la República sobre las cuales y sin 
perjuicio de la competencia que tiene la Superintendencia Bancaria, 
ejercerá principalmente la Procuraduría Gsneral de la Nación, la vigi
lancia a que se refiere el mismo acto; y en el artículo segundo se 
señaló el procedimiento aplicable a esa intervención de la Procuraduría. 

2° E·; ;·1t:cTJ~ - i:~ ::éc ll, c,·.-:-,'.é_i•. :::icín :·:;:c;na a los funcionarios del 
Ministerio Fúl}';.c~, , id. ctrn.:, f • do,•::~·., ],. '.12 ''supervigilar h con
ducta oficial c~e le, crnrJcado;:, }:Y~t;:icos" y l n el 2·,umeral 1° del artículo 
145 como función especial del Procur2.:-]or la cL>. "cuidar de que todos 
los func10na:rios públicos al servicio de la Nación desempeñen cum
plidamente sus deberes". 

3° Conforme el artículo l'! del DPc::eto 386 de 1932, el Banco de 
la República es "una entidad de derecho público económico y de 
naturaleza única". Sus funciones son p.rinc.ipalrc!ente económicas y no 
administrativas, y sus servidores a todos los niveles, están ligados 
a la institución por contratos que se rigen por el Código Sustantivo 
del Trabajo. 

4? Por mandato de la Constitución Nacional, al Presidente de la 
República le corresponde como Jefe del Estado y suprema autoridad 
administrativa, ejercer la intervención necesaria en el Banco de Emi
sión y en las actividades de personas naturales o jurídicas que tengan 
por objeto el manejo o aprovechamiento e inversión de los fondos 
provenientes del ahorro privado, intervención que en cuanto hace al 
Banco de Emisión, ejerce a través de la Superir:.tendencia Bancaria. 

5° El Banco de la República no forma parte de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público; es una entidad sui géneris de derecho público 
económico y de naturaleza única, a la cual no le son aplicables las 
normas relacionadas con esa rama, pues si bien ejerce diversas fun
ciones públicas por mandato legal en unos casos y por estipulaciones 
contractuales en otros, no por ello pertenece a la Rama Ejecutiva. 

Funclamentos de derecho de la pretensión: 

En este capítulo el señor apoderado de la entidad actora, en primer 
lugar, hace un análisis sobre la naturaleza y extensión de las funciones 
de fiscalización que ejerce la Procuraduría General de la Nación al 
tenor de los artículos 143 y 145 de la Constitución Nacional; transcribe 
apartes de una sentencia y un concepto de la Sala de Consulta del 
Consejo de Estado para concluir afirmando que la Constitución otorga 
a la Procuraduría General la función de supervigilar la conducta oficial 
de los empleados y funcionarios públicos, pero no la de los trabajadores 
oficiales, ni sobre los demás cuyas relaciones con el empleador sean 
contractuales y regidas por el Código Sustantivo del Trabajo. 

En segundo término, expresa que el Presidente de la República 
en ejercicio de la atribución propia que le otorga el numeral 14 del 
artículo 120 de la Carta, dictó el 10 de febrero de 1982 el Decreto 386 
disponiendo que el Banco Emisor previsto en la Constitución, es el 
Banco de la República "entidad de derecho público económico y de 
naturaleza única", organizado como sociedad por acciones, con auto
nomia administrativa especial, personería jurídica y patrimonio inde-
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pendiente, al cual, dada su naturaleza única, no le será aplicable el 
régimen de las entidades descentralizadas del orden nacional, previsión 
que ya había hecho la Ley 7~ de 1973 y los estatutos del Banco. Por lo 
mismo, a sus servidores que no son empleados públicos, no le son 
aplicables las normas de la conocida reforma administrativa de 1968. 
Agrega que por mandato legal, conforme a la serie de disposiciones 
que cita, a dichos servidores se les aplica el régimen propio de los 
empleados particulares; que sobre esas bases y el carácter contractual 
de las relaciones laborales del Banco de la República con sus emplea
dos, se deduce que el Procurador General de la Nación no podía pre
tender estar haciendo "uso de las atribuciones que le otorga el artículo 
145 de la Constitución Nacional" como lo dijo en la Resolución acu
sada. En consecuencia, dice, esta Resolución viola el texto constitu
cional citado por aplicación indebida. 

En tercer lugar, manifiesta el demandante que la Resolución 
impugnada trae como soporte de sus disposiciones también el artículo 
26 de la Ley 25 de 1974, que es igualmente infortunado. Que en sus 
considerandos se afirma que es irrelevante la discusión sobre la natu
raleza jurídica del Banco de la República y sobre las relaciones con 
sus empleados dado el carácter público indiscutible de las funciones 
a que la parte resolutiva se refirió, "todo -agrega el Procurador- en 
vista de que la Ley 25 de 1974 en su artículo 26-1, otorgó competencia 
disciplinaria al Procurador General para investigar a quienes sin tener 
el carácter de empleados públicos ejerzan funciones públicas", com
petencia que se hizo extensiva a los Procuradores Regionales, agre
gándose "que ni la Constitución Nacional, ni las leyes vigentes en la 
materia establecen excepción alguna a la función fiscalizadora del 
Ministerio Público sobre la conducta de los empleados oficiales o de 
los particulares que ejerzan funciones públicas". Dice igualmente el 
señor apoderado, que si se tiene en cuenta, como es indiscutible, que 
el Banco de la República ejerce funciones eminentemente públicas, el 
argumento del señor Procurador sería llamativo y en apariencia con
vincente, pero es totalmente equivocado, pues: a) No es exacto que 
el artículo 26-1 haya otorgado competencia disciplinaria al Procurador 
General para investigar a quienes sin tener el carácter de empleados 
públicos ejerzan funciones públicas, ya que la tiene para fallar en 
segunda instancia los procesos decididos en primera por los Procu
radores Delegados, y una cosa es la investigación y otra el fallo; la 
investigación y el fallo de primer grado están encomendados a los 
Procuradores Regionales si no se trata de los funcionarios enumerados 
en el artículo 26-1, y a los Procuradores Delegados para la Vigilanda 
Administrativa y para la contratación administrativa se asigna la 
competencia para conocer de la segunda instancia. Por ello no es 
aventurado afirmar, advierte el demandante, que al Procurador no le 
otorga el artículo 26 de la Ley 25 de 1974 competencia alguna, ni para 
investigar ni para fallar en ninguna de las instancias respecto de las 
personas que sin tener el carácter de empleados públicos, ejerzan 
funciones públicas; b) Admitiéndose que el Ministerio Público a nivel 
de Procuradores Regionales y Procuradores Delegados tiene compe
tencia legal, no constitucional, para ejercer funciones fiscalizadoras 
sobre los servidores de que se viene hablando, es indispensable averi
guar si esa competencia le ha sido otorgada en forma ilimitada como 
lo sostiene el señor Procurador en su resolución, o si le fue conferida 
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en forma restringida; e) El sefr):- I'rcv;un,,1,y a1 h::r·er la cita del 
artículo 26 de la Ley 2:i de 1974 e; ,itij r:r-•;Jcion~,,· W"I Jirnitante cte la 
competencia que circunscü02 lF :? , 1: ___ t,J "'frc~o tr2".l scrfüe el 
señor apoderado el te,Jo com¡-J•'.:;to '.'':1 :~rt:c.:L :-:;,3 :-:jtado ;:,firmando 
que eJ Ministerio T-'úbllco -¡-;::: '.1 -r:o . _;r s<,;H\:-: el Ba1J.co de la 
Repúblicn las flmcions.c; fJJ::i.:i,<,,."cn:i:, 0_1_::-, h utr'b1,ve la Ley 25 en su 
artículo 26, se reque:cí?. in.c_:ud:':·c-m.:t1 :'., 1·.'Je 1,-, i:::•-/i~'. 1ci_,jn y sus em• 
pleados Pjercieran fm1cio,..1 c,~ rú'.:!1-:s:, f'n 1:no c;,:Jnuifm=t di~ los ramos 
ent1merad.os en la norrr:~i_ lc.;2.l· I~urrz':!.. J ,:r?.::·J!,t.:'.z:r:, o r"/0;1trnlcrías. /i_rg11ye 
así mismo, q_1.1e n.ecesc:J_·iai-.-(_)r1tc se (·_~Le c3::~•.;_-·r:r+-•t·:~ : ··i re1:::J-:\70 a las 
Contralorfas y que en ese o,·clc:~, de iclcos. C:C::,~ i:1i.11·cicI:1rr;,: si el Banco 
de la República forma parte intcgnmt,:) ~':J 2,·:rnt "F: ;ecuti7a o ejerce 
funciones púl::licns at:i·i1J1_:Vi2s a ic•sa g:,···,r (;'. >i Admi:1istrc:t~i0n. Al 
efecto trnnscribr· el 2rtíct·l0 1" (sJ I>c·,,io ·•:;,n 1·e 1<.::58 p;ira exnresar 
que el Banco de hl R-er,íhli''.a n::) ?shi ]:12' 1}i,>J e·,tr,.:: los o:·57anismos 
que integran la Rama Ej·c:e,,_:t\va ,-_;cJn1;11, s11 n, 1sVin °se:::.cír,i no es 
"cumplir funciones admfnistrc:!.t.í,;¡1c; r,o,,frE·i r'C' '.t 1 ,, "· rr•~l8 e; del rlerecho 
público, sino qnr> r12 ~,c1.12rdo c~F1 l~.s '.cy(':C, '-' c1 ccrtnün socü,l qae lo 
rige11, sus funeion?s ~·.o:n 11riD.f?,hJa11r>_:\~~1~c /:_n c¡·:._f8f~lt3T eco~:~;-~mico" corno 
lo tiene dicho est2 C0Yr:or:~e.lór1 ~:-,•i s--:11t,:'-7'!_(j~~- ,t~l 8 d2 ss1_Jtiembre de 
1981, a las que le son nn1.i.C8.'"1lr•::; :.;·sfc1·;:,,-::;:,l)T;,:·--te 1,,:;: D.O:r!~1a5 ctel 
derecllo privado, en :r2•,::5n L':' :::•·,_- r·1 ·1,;c,_,~:::o "1;....,:, et'.í)r'!::i,d c1e dcrecl-:>o 
económico y ele t1Ptu.r2J2121 ú;~~'~r:, 10 •-~,~-1:.c, ~•-~;~~ª r:·; :·, r~f 1.'~.i";o prLn1er~) d.e1 
Decreto 38G Ól~ 1982. I¿1_;,,;1}.\:1,-=,c-i :"~ ?.( C)_·~:(· - ·1 ~?,:!,~'•:~e :•o -_:sti. ndscrito 
a ninguno de 1os orgarüsrr1os rr~~-:n~-- ;·nat.:s ¡-\s la .~•.;!.n,.,~~L:.i~~traci-:j11 como 
tendría que E:ot2r'.o co:nfon,~:,'. al ri:J_,5gc:-J'.:J dr•! 2.--i.f,,~_Jc, l'.' :i.cl D-?~rcto 
1050 en caso de S':'r inte:n·J.1,~-? e;_,:' ~'.' H.2ff1ri EíPf'.·•-:.:il?, c:1 1 0 !lO 10 es, 
como se cor:roborr:1 cc:-1 Jo clis:-:n,,)sto ·cu;· e1 ,' ,·t;;·n1o u· c>0

,: Dec~eto 2617 
de 1973, el 2º del ncreto '._lDf¡ (,:: 1!)82 7 e1 2'.' rlc:, ~;us es1s.tutos. 

En cuarto lugar, en foni,". ex':.0r:~n. "1 0ern,.,rirante se :refi.erfc a la 
facultad que el orci;r:.:1l 14 ,1,;l ar1éé"n1o 120 ci0 1°1 C0::-i:::tit•:ci(.r:. atribuye 
al Presidente de Ir:. Rc>:úblic:a ,'0"'11n Jefe r]rJ CC':dc) y ?'J:r::r¡rn autori
dad admir:.istrcltiva par2 "c_-¡src2r. co!.r:o rttrll111cl6~l cn·'.;stitu.cto:·1al pro .. 
pía, la intervención er: el E2nco et~ -~'.~,1•:si(,;::: _" f_;obrc el particular 
comenta, que ni la Ley 25 de 1974 ni l:! lr,y 2]9:-im:1 p 1_1eclen contrnnar 
los rnandatos de la C,wt;:i, y por ello al J<?p:i~:,,~:dor le estri, vcrl2cc.lo 8signar 
esa misina intervención a r,e,-~_;01,a. e·r, !c1:tc1 u or_Q":_i_ -,;srno d;fere11te a 
aq11él a q_11len le confif:, J2 Co::,;ctl_t-,,ci(:(;_ r·(r:th) :.11-.":•qJ1_1~~~.ó~_1 nropia. Dice 
que de esa atribucicín h;?;o H:c,o e, Pre:· i,:'lc~-.te 8.l c1.ict1.~· el D2creto 386 
de 1982 "por el cual sr-, ejerce 1~ ir:},,~·•rc:·,riri1_1 ;'.:'"esic\:nci::1 r)n el Banco 
de Emisión,., en tm·no (d ct'P.l c1 S;)Usn ,JllP "po, la fslole peculiar de 
las operacio:12:; del Bmwo el.e 1c1 Rr:p,·,1]1 ica y '1D, 1:1 c;1p:,rjdJ.cl téc,üca 
y especializailci de la Superintenc1Pr•·_;ii' 3;i~~,'h''Íil 1:-;c,_:·a j,-,~.,2stigarlas y 
juzgarlas, s-::guirá siendo comrietenr·1::1, (1-'.: ésé_:-, vir;il2.r b observancia 
de las leyes y reglamentos a qw': :•::t:lr -ú)•.if'_:1dm: 1'":c: ri,·,-cctn::-rs v trnbs.· 
jadores del Banco de In Repúb1~ca, é1~l.elm1~11r J;;1s im_rcstiCJ';:i.c;ones ;i.dmi• 
nistrativas a que haya lugar, y 2,plicar :'.l r(~~ü1_,_t'D c;i_s,:;lpií:1.ari_o corres
pondiente, todo eEo con 2rreglo a 10s ar'cl:-,1üc-.: ~,3 cl2 1,1 Ley 25 de 1923 
y 5º del Decreto extraordinario ~:!?'.n de íSíi:• y ,1 la T,1,y é-:i (1! 1-923". 
Destaca tamb!én el st,fíor a;1oc1c;:;:~do 01 PHI:.c::I c;, 1 ,:: deb:~ desempeñar la 
Superintendencia Bancarüi f::-2nte ::- 1 P, :L·;o (~2 tnci,_,n.do r2fe• 
rencia espc>:::ial al artículo 130 dsl G·_j:~;go C,:,1_,jn·._c,,J·sn !:.cu-rüilis'.rativo 
en su numeral 5', q_ue faculta ::~l S•xper.i;:;teüd.e;,;;B B::..;.1cario pa.,.-a la 
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inspección y vigilancia sobre todos los aspectos relativos a los proce
dimientos y sobre la conducta de las personas que los realizan previs
tos en la misma disposición, todo ello para concluir que no hay 
ningún resquicio que dé ocasión ni oportunidad al Ministerio Público 
para entrar a ejercer la vigilancia que pretende instaurar con la 
Resolución demandada. Glosa igualmente los considerandos de ella 
que estima erróneos, pues por ningún aspecto puede sostenerse la 
competencia de la Procuraduría sobre el ejercicio de funciones públicas 
por personas particulares sea de "orden constitucional", pues que las 
únicas normas de la carta que tocan el tema de la vigilancia por el 
Ministerio Público se refieren concreta y específicamente a "los em
pleados públicos" (143) y a los "funcionarios públicos" (145-1) y en 
forma alguna a los particulares, así desempeñen funciones públicas. 

Por último, el señor apoderado del Banco de la República dice 
que el ejercicio de la vigilancia ordenada por la Resolución acusada 
sobre el Banco, aparejaría problemas de diversa índole con violación 
de principios de derecho como sería el de "non bis in idem" por la 
dualidad de competencias de la Procuraduría y la Superintendencia 
Bancaria; el del imperio de la cosa juzgada, que podrá verse afectado 
por la facultad de conocer los dos organismos del aspecto discipli
nario sobre una misma actividad; se presentarían así mismo continuas 
discrepancias que originarían colisiones de competencia de difícil so
lución, y si se presentan criterios encontrados, a cuál debe atender el 
Banco? 

Como síntesis de todo lo anterior el demandante formula los 
siguientes cargos contra la Resolución número 033 de 1985 proferida 
por el señor Procurador General de la Nación: 

a) Violación del artículo 120-14 de la Constitución Nacional, al 
ordenar una intervención que ese canon reserva en forma privativa 
al señor Presidente de la República; 

b) Violación de los artículo 143 y 145 de la Constitución, al ordenar 
una vigilancia que no le está autorizada ni permitida al Ministerio 
Público; 

c) Violación del artículo 10 del Decreto 386 de 1982, del artículo 
9? del Decreto 2206 de 1963 y 8? del Decreto 001 de 1984, al atribuir 
a la Procuraduría la vigilancia que sobre el Banco de la República y 
sus servidores tiene privativamente la Superintendencia Bancaria, 
como delegataria del Presidente de la República; y, 

d) Violación del artículo 26 de la Ley 25 de 1974, por interpre
tación errónea al crer que autoriza a la Procuraduría a ejercer la 
vigilancia que sobre el Banco de la República y sus servidores ordena 
la providencia acusada. 

Posteriormente el demandante corrigió su demanda en el punto 
referente a pruebas, indicando las que dice pretende hacer valer dentro 
del proceso. 

Mediante providencia del 6 de febrero de 1986 se admitió la 
demanda de la referencia y se negó la suspensión provisional que de 
modo expreso se había solicitado en el mismo libelo de demanda. 
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Lrr Pror:l:raourí2 C\,ncc''J 1 de la fT2cíón, pcr conducto de apoderada 
se const:tnvó coy:y,o :1?1·L, St") OPU'"O a la:,: 1Jretensiones de la actora 
afirm:u1 c10 r11v, lr: prc::.:,!~•ción de ·1eg2 l.i::J.2:1. del acto acusado no ha sido 
desvirtc··,"1n, r:ucs o 11cs:1:- (1c l2s mny J'.H'O;:-:,ias funciones que tiene el 
Banco c\2 h Bcpú:/;ca, in.:'lF(',.,b1cr·:entcc en ~stituyen fv.nciones públicas 
en cuanto ~:cin :::·,;untes de ic:te:·és púrlico qne a la luz del precepto 
co·,stit11c;onaj cr.nteniJo rn el ,_~rtícnlo 143 ele la C:uta, deben ser defen
dic:os ;:;or e1 t1inist,,~·io Público c.Fva :=ct1.n,·ema 8Utoridad es el Procu
rndo,- G~m:r,,i c1(~ ;2, Fé,('.ión; en t::il crilicl:1d, nuede ejercer vigilancia 
t2.nto de inmusble.s que so,, •~te nro1Jie·1ad c'c !;1 :Nación, como de 1as 
POJ ;t;n,,c Q11"" ,-¡~-,,,..,n ,-.,,, OYYLt',4,~,,r_,c r·o·r,p· +0 n+·nc< -·:1· ra pro+pn-er Al med1"0 _J.. L\...''-"'--' _ -•'-J )::".l.,f:J1..-A1;::::1 .,-::;_,:, \___,L' ,J, __ (_, .... .\t .. 'l _ .. l, ;_,::,_,,.__,, .,1._,._, _t../C .._{ L.....,5 C 

2rnbi,:,r,t2 y c-J sistenvt PCOl.cígico, c0;;~0 f'i_0 1a f)rotección c1.e las fron
teras o l:cc ernisir\11 c1e t,i11ntns ce ,:111·.,·o 1eg[,J rn Ccln:nhia, sin que con 
ello s? rc,r~tér. arro0nnc'o f0 ''.Ultw1,'s nroi-J''.1:ó c1e otras outoridades, te
nie1:do en cuenta f"Je el 1·ry•c,.b'.o 1)i:•,;,,c: '..1P l.n Nación comprende tal 
canttcJar1 y c::Jid:,d de e:Hos, rmc en ,:i:,cr,w 2e:tivicl.2d qEc comprometa 
el intetés r,-2n8rnl E".f:l"D C'E i'Jep;o ln°; his~1es de la Nación o se ejerza 
algm18. funcbn públic:, -:::o-,:•ia rc,¡.ar '.1•;2snte, porque la 11orma en 
conwnto 2 1,ltorizf'. la ;:,di,•i,',·,:1 -.,; l;:; jnt:_:-or,,ención rlel señor Procurador 
General. Al coment2,r c,1 8''t:c·1,1,) 26 oe l'l. I.1:,y 25 de 1974 dice que el 
Banco de l;, Rcn,_í1,lica eie, '? funciones de rnrácter económico las 
cuales son ovi.;-,6,s el rr,_:_".c; itY-,;:-ortan1'c de les bim:es ele la Nación, como 
que son el patrlrnorjo eshtaL y qllc l? Resolución 033 en manera 
alguDn comparh'c o intervifne en bs actividades que corresponden al 
Presidsnte o.e l::> Rc,-:;1í.blicf, cc-mo Jefe del Estado y suprema autoridad 
administrativa. mientras que con ella el Procurador en su condición 
de r8rresentm~te del i.ntcrés público ejercerá vif;ilancia sobre el Banco 
en relación ccn lns actividades en ella enunciadas. 

Por auto del 25 de abril de J 986 se decretó la práctica de las 
prueb2s solic:i12,das por la actora. pr:?ccticadas las cuales, se dispuso el 
traslado a las partes para alegar de conclusión, 

Alegatos de las partes: 

La señora aporlu20,1 ele l? P:,·ocnr;:iduría General de la Nación 
en su ale;:i;:1to c0Í·nc0 :::·2 el co:·ce:)L, r1P funsir\n pública como un con
junto rl_e "v~:rt:ü:, \é'::: c1epcp,l: ~r i,?s entre sí con un conjunto de 
convergencia prcvi·yr1.entc cir"fini-io", c:-:ümclo r:iara ,-Ju 0 stro caso esas 
variables repn,,scnt;-1Ji:1~, r:o:;: CDcl::. n:·,n de los órganos del Estado, entre 
los cuales y pese a su n::üuraleza jni'idica especial, se cuenta el Banco 
de la Rm}1ilJlicri. Cita cGncentr,s del ,'o:;{,1r L1..1is Carlos Sáchica en 
torno 8 las fm"'.ciorcs Gue el 2rtí';,i10 120 d~ la Carta le asigna al 
Presidente de la Repúbl::.ca co:r:o Jefr, del Estar:1o y Suprema Autoridad 
Administrativa, :/ concluve 0 xpros~•nc1o que e1 Decreto 0386 de 1982 
es un claro ejcmpic, ce e~c:.s f,.1n.c'0nes dac~o que s2 refiere tanto a la 
naturn'.eza del en.te corno a Jzs f11 1~•c: ones cue desarrolla o al régimen 
laboroJ de sus trRbc:_j:.:i.doL'i'S. tópico~ est-cs relacionados con los aspec
tos internos y de acti,1~::.a:1cs prw)ias del Banco. No ocurre lo mismo 
con el acto den1anfü,5o ag,:ega_. que en ma:-:•e:,a alguna toca los asuntos 
aludidos toda vez oue no se ¡~semeja e~. l:~. intervención del Presidente, 
ni sustrae del control que en materia de vig;ilancia ejerce la Superin-

27. Anales 
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tendencia Bancaria sobre el Banco Emisor, "tampoco dispone nada 
nuevo en lo atinente con las relaciones laborales entre el Banco y el 
status de sus trabajadores. La Resolución acusada dice, se expidió en 
desarrollo del artículo 143 de la Constitución y la defensa de los inte
reses de la Nación no puede reducirse a aquellos cuyo carácter se 
debate en proceso y depende de una decisión judicial, sino que dicho 
concepto abarca ámbitos tan disímiles como el relativo a la moralidad, 
pasando por la seguridad del Estado, la defensa de sus fronteras, hasta 
el manejo de las reservas naci.onales y todo aquello que constituye el 
patrimonio común de los ciudadanos y a la vez el patrimonio estatal. 

Por su parte, el señor apoderado de la demandante hace algunas 
consideraciones sobre el problema sometido a debate a manera de 
alegato de conclusión con miras a reafirmar los fundamentos de la 
pretensión, que resume la Sala así: 

l'? Ni el artículo 145 de la Constitución, ni el 26 de la Ley 25 de 
1974 confirieron al Procurador facultad para ejercer vigilancia disci
plinaria sobre el Banco de la República. 

2'? Al Banco de la República por su naturaleza única y su autono
mía no le es aplicable el régimen de las entidades descentralizadas 
del orden nacional (Decretos 1050, 2400, 3074 y 3130 de 1968, y 128, 
130 y 150 de 1976). A este régimen consagrado en la llamada reforma 
administrativa de 1968 están sujetos los empleados públicos. Por 
expresas disposiciones legales a los servidores del Banco en todos sus 
niveles se les aplica el régimen propio de los empleados particulares; 
el contenido de todas esas normas quedó resumido en el artículo 65 
de los estatutos aprobados_ por Resolución ejecutiva número 105 de 1982. 

3? El artículo 26 de la Ley 25 de 1974 tampoco puede conferir 
validez al acto cuya nulidad se pide, pues si bien es verdad que el 
citado artículo otorgó a los Procuradores Regionales competencia 
disciplinaria sobre quienes, sin ser empleados públicos ejerzan fun
ciones públicas, competencia esta restringida o limitada no respecto 
de todos los que sin tener carácter de empleados ejerzan funciones 
públicas sino única y exclusivamente de quienes la ejerzan en los 
ramos que menciona la norma que se comenta, siendo por ello inexacta 
la afirmación de "que ni la Constitución Nacional ni las leyes vigentes 
en la materia establecen excepción alguna a la función fiscalizadora 
del Ministerio Público sobre la conducta de los funcionarios públicos 
o de los particulares que ejerzan funciones públicas". El Banco de 
la República conforme tesis del Consejo de Estado, no es integrante 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público por no ser uno de los 
organismos principales que la conforman, ni un establecimiento pú
blico, ni una sociedad de economía mixta, ni una empresa industrial y 
comercial del Estado, sino una entidad de derecho público económico 
de naturaleza única. 

4? Siendo facultad constitucional del Presidente ejercer la inter
vención necesaria en el Banco de la República, ni la Ley 25 de 1974, 
ni ninguna otra norma legal podría privarlo de esa atribución, ni 
hacerla extensiva a otro funcionario, así se tratara del Jefe del Mi
nisterio Público. 

5? Con relación a la cita del artículo 243 de la Constitución, que 
hace la apoderada de la Procuraduría, anota el señor mandatario de 
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la actora que en la Resolución acusad.a el Qrt:ículo ~6 de la Ley 25 
de l974 se presenta como desurroJio o D.ulic;:.cióa d2l artículo 145 de 
la Ca::'.'ta según parece inferlrsc r"iel p:·eá;::r,i,ulo del acto ec1 mención; en 
la Resolución clicl1a no Sl! ::m:::ó para r;:-;6a del articulo 1-13, sino del 145. 

6? No es de resir;o ap1mtGl2r vn ::1cto ya prodncido trayendo a 
posteriori '.m su apoyo una nmma leg8J o constitucional no citada 
anteriormente para cleriv::tr de el!.<:: i.a facult· .. d o :::tribución que pudiere 
darle vali-:ez; :: n1~J.!O'..: puede ·:ro.::ec:.2r::;2 a•:;í 2stando demandado el 
ai:to rmte los Trihuna:es y r~sto:, deb'.·n rmD1.l::,;;::irlo to;n;mdo en consi
deración su con::er.ic1.o y ;~o lo c1..11e e:;ti por fuera de él. 

7'.' La::; tt1 nciones clcJ car::\::t,:;r ,:c,JíY•r-,ico qve curnp]e el Banco de la 
Repúb1ica y scl1rc ':1:~ c?n.!e::: p 1_··,;i,c¡, .. 5~ ícJ Procl'.r2dor PJercer supervj .. 
gilancia, so~c esc~1ci:1l v b;i.sico/n:é.'1te 11s r¡, 1.', e·1rn::,rTa el artículo pri
n'1ero e\:; El~s 1~·~~tat:.1t0:') \,,- er: tc?~no r:e '.,:ts (!1.iah~s l1ace t1n a:rnpiio· sn.~~llsÍs 
el señor apodcr2clo de lc1, actma. · 

8° El r8glar-1er:to constítuc:rmnl (D::c,eto 386 r1e 1!)82) y normas 
legales (Decreto-ley 2206 e.e 1953, D2'._:reto-:ey 01 de 1984, Decreto-ley 
19;59 cl.2 1 r;2s) :::efíaJa,:.-~ t.-:.~;q1_,1f,-,,rocartif~n.tc 31 S11r=eri!:te~·1rlen.t'.:! Bcrrcario 
como el funcion:.1do oficial cnc:1n:;ndo de c1Enpli:: a tüulo de delegado 
el.el Presidente de la República, U78. e;." las fnncioqes estimadas por 
éste como inJ.ispen.3able rnra lD ejcc·\,c:íón por ccl Jefe del Estado del 
mandato de üi Constitución: "Ejercer, sorno ;.tril:Jución constitucional 
propi.a la intervención nc·::i3.'.:aria en c.1. :~:i,~nco ele }~~misión", función que 
es precis;nne::.-,te la de vigilancia .-:;,_:·i;erv~:,:i.:ia,1,.:ia (~:,;ciplir1aria y sanción 
de c;t:ienes en el Pan::o de ]a ReFíJ;::ca 1:0 se acomo~lon a los mandatos 
const:itucional(:;S, lcgalc~.;, estatutarios o rt'.slamentarios que rigen sus 
activídacles, o ,wc tr:1 alg~i;ca forrna ~ü::mtcn contra los intereses nacio
nales puestos en sus n,;mos. 

9'! No pudienci.o negarse :Jl 3upo<ntenclentr:o D,'lncario las facul
tades ele vigilnncio_ y supervigilancb cli::;e;'.plin;1-,i2. i:'tegniles sobre lo 
de fondo y so1m:c, lo de o.spéc,cto n:ernP1entc formal de las funciones y 
actividade~; que clesr:,:.·a,o:b el Ban.co d3 la Rf';JúblicD., ni la atribución 
de sanciona1:, si e: Procurwlor General de l::t Nación ejerciere esas 
mismas facultades y atrit1.1cim1es, co~110 lo pretende, habría dualidad 
de conT:;€te11.c.;_~1.s CJ.Ue rer~ugn,1ría por 1~~;~ co~1secuencias y problemas q11e 
t~aería, verbigrncia ~e ate11t~rí:~ contra r~I pi~inc,ipio "'!!on b.is in iden,i", 
s1 una u otra de las e:,tlc,ao.c,:; (Pro,,:,ra··_;_una y .::,upermtendencia) 
eierciefr,n SGDaradr.,[:e:~~f' las fencitTl8S ~1.2 vi~i1ancia v sanción de un 
. ·~ h 0 70 •• Q r''1·' ·Y"l '···, - ' '.,~•., .-.--1io-~,- ,-1 . • er; d 1 OS" mi.:,mo ~Cl,O, Sv po.1•,Lla t:, .. ll1.. .. ,.1.1•~•ct•c ~,,· ,.,,1.1 , .. imp ,o _ e a e .~ 

juzgacia, ele c",cln"'.itirso la c1.ua.1Viad de o.tri]mc;o,,-,,::,:, si rl mismo hecho 
pudiere ser üwe:stigac1o y juzgado cli.:""ciplíi:2ria'"1,~nte t'.:mto por el 
Procurador como por el Su1,etintendente; si el 1'.riterio c1e una y otra 
de las entidades e3tw;i:~re en piJg1:,,, ss e~!aría rmte una colisión de 
competencias pFra la cu::ü no hiibrL=t prc.v'cs'.ón ~:0,xe el llamado a 
dirimirla, pues ni s:tquiera el Tritun~1 Disciplinario podría tal vez 
hacerlo, toüa '.;ez que el conflicto no seria e·,,tre ,listintas jurisdicciones. 

Concepto fiscal: 

El señor Fiscal Primero de la Corr1oració'1 en el concepto que 
emitió para el presente asunto soiicita se dcspu'~hen favornblemente 
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las pretensiones de la demanda. Considera el señor Fiscal, luego de 
hacer algunos comentarios en torno al término "poder", su sentido y 
alcances y a la función pública como competencia que ejerce un 
órgano de la administración, que en el caso sub lite, partiendo de la 
base del articulo 145 de la Carta, el Procurador General de la Nación 
tiene la función especial de cuidar el desempeño de los funcionarios 
públicos, acusar ante la Corte Suprema aquellos cuyo juzgamiento 
corresponda a dicha Corporación; nombrar y remover libremente sus 
empleados, cuidar de que los demás funcionarios del Ministerio 
Público desempeñen a cabalidad su encargo y promover y exigirles 
responsabilidad por las faltas cometidas, etc., funciones que en relación 
con los tópicos tratados en la Resolución acusada, sólo pueden estu
diarse aquellas otorgadas mediante ley, que para el caso sería la Ley 25 
de 1974; pero como en relación con ella prima la norma constitucional 
(art. 120-14) que establece la competencia en cabeza del Presidente de 
la República para intervenir en el Banco de Emisión y en las activi
dades sobre manejo o aprovechamiento y la inversión de fondos de 
ahorro privado que desarrollen personas naturales o jurídicas, de 
plano se desvanece la posibilidad de que el Procurador pueda parale
lamente con el Presidente tener las mismas competencias y sobre el 
mismo tema. 

Audiencia pública: 

A petición del señor apoderado de la parte demandante se decretó 
la práctica de una Audiencia Pública, la cual tuvo lugar el 9 de abril 
del año en curso. En ella intervinieron los apoderados de las partes, 
así como los doctores Hugo Palacios Mejía y Ramón E. Madriñán. de 
la Torre, quienes solicitaron y fueron aceptados como partes coadyu
vantes en el proceso. Todos ellos oportunamente consignaron por 
escrito un resumen de sus intervenciones orales en la misma. 

El doctor Hugo Palacios Mejía para demostrar la violación del 
artículo 145 de la Constitución y 26 de la Ley 25 de 1974 hace una 
distinción entre la vigilancia o supervigilancia de una persona jurídica, 
que implicaría la de todos sus actos y la de todas las personas que 
en ella presten sus servicios; en cambio la vigilancia o supervigilancia 
de una persona natural puede limitarse como dice el artículo 143 de 
la Carta a su "conducta oficial". "El sujeto sobre el cual recae la 
vigilancia determina la naturaleza y el alcance de la vigilancia misma". 
Anota que la vigilancia sobre el Banco Emisor como persona jurídica 
llevaría a la Procuraduría a inmiscuirse en actos típicos del derecho 
privado, muchos de los cuales se cumplen con recursos privados y 
eventualmente por algunas personas que no desempeñan función 
pública de ninguna clase. No todas las funciones que el Banco cumple 
son públicas ni todos los bienes que administra son públicos. El· 
Banco tiene accionistas privados que contribuyen con su aporte al 
desempeño de la gestión social. Recibe empréstitos externos muchas 
veces sin garantía de la Nación, con el fin de canalizarlos hacia insti
tuciones financieras tanto públicas como privadas y recibe en cuenta 
corriente depósitos de instituciones financieras privadas. 

Dice así mismo el doctor Palacios, que hay tanto normas consti
tucionales como legales expresas que atribuyen a entidades distintas 
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de lP Pr:Jc,.n\vh.1cic1 L; ,;L2'il:mcia sobre el Dunso de la República. Una 
normn co".lstit 11.cimrnl ntr.i1mye al Fn,siciente ,Je la República la capa
cidad ele intr 0

: 1.'l:!,ir r'1: í.'' naneo Erniscr y JY.•; lo )n,,1os dos, el artículo 
80 del D[~crcto ()i rtc L984 y el 10 del Dscrct•.1 :)86 c.;.e 1982, atribuyen 
a la SunerinternJend•t B;,nnuia la f':'.r.-ultad de ap1icr.r el régimen disci
plinario corn::spor1cjente; ia facultad rle inte1 re11ir que permite expedir 
reglamenlos constitucionales. En cambio 1.1s ~acultacl.es que el Procu
rnclor invoca nu se refieren ni al Bance, ni a quienes prestan sus 
servicios en él. ·'No se treta, por sup11este, de :c:ostener que la Procu
raduría deba ser indiferente res:1ecto ele >,s funciones públicas que 
ejerce el Banco ri,, 1a Republica, o r2spc do clP 1us p1;rsonas que las 
realizan ... }ad•.'iérh,se. ,:e Plh;:o, qu,.) el FLmco ele la República es 
ejecutor ( así 10 clrfi :e;_; h; 1fcv, (ln lr::c; i icas rr.m;r:;ü:iric.\ y cambiaría, 
que establece la Jumn I';Io,,.:+:u·j,, ::_;_:n ,~·' Junta tiellen asiento varios 
Ministros, el Jefe del T~u.,; i,i. ,+:1nvnto i\dmintstr::üivo Nacional de 
Planeación y el Dircctm· o.el,, ;:.L,·,. L' i/:11.i.stro el.e; Hacienda, además, 
preside la .Tuntr1 del B:,:-:ic._; :.:,,:..,L, tu(!u;S el1os tiene atribuciones la 
Procuraduría, y pueck y ci.c'.L" cj;•, c:.:rl'::~ si t:-les funcionarios faltan a 
la ley en h-1 J1r1ta Ivio;:12,<t,in ,; en pJ ·banco. De otra parte, sobre el 
Banco tiene facultades rlc vj;(11,,~1ci! El Superintendente Bancario; si 
no las ejerce en d.ebidü !;.L;r,,,, :c.,:s :;u,:eto a sanción disciplinaria por 
la Procuraduría". 

Por último, dice el cioctor Pnlr:cios, que si al temor de la Resolución 
acusada se decide que ellu ne, st:: reEere td Banco como persona pública, 
sino a quienes traba jrm en él, t::1·,.,1bil'n viularfa la:c: normas que en ella 
se invocan p;ua expedirla pues<:o que si no uutorizan al Procurador 
para ejercer supervlgilancia ::;obi·e pe.csonas jurídicas, tampoco lo 
facultan para ejercerla sobre toda clase dr perscmas n:.:.turales. 

La apoderada de ia Procuraduría Genmal de la Nación en su 
resumen reprtc los argumentos que ya había consignado en anterior 
memorial, ,·2cahnn('.o que la f-t.1nción de vigilancia d2 la Procuraduría 
no se reé.iuce a ejercer :>.cciorLs ¡c·ncc:minac:c,i3 a regular la disciplina 
interna de las düerentes entid2.des, corno t'Jmpoco se limita a corregir 
a los funcion;irios inínictores de los ()'.'.beres que en su calidad de 
tales les hayan s)áo ssnalados, o de hls p,.-ohibiciones consagradas en 
las leyes o n1 los reglamentos; el únfJi!:o dt~ ::u acción, dice, va más 
allá de la.e.; csr>ecili~as y direct:-:i:; r .. ~.encio!1acü1s, gent~rándose entonces 
otra clase de vigilm1cin o rle :::u:12r;,·igi '.:.mcia que consagra el numeral 
l'.' del artículo 145 de la Corcstitución, que autoriza al Jefe del Ministerio 
Público a ejercer vigilancia co~-i rn;:yor podsr, "vale decir a supervi
gilar"; y la forma corn.8 el:;.i se debe ejercer es po:c medio de actos 
administrativos que prov;:,,.n los e1E:nentos orientadores para quienes 
supervigilen. Advierte que el Banco 0e la Repáolica ejerce funciones 
principalmente económicas, pero tar..1bién de carácter público verbi
gracia en la dirección que se dé ;~ la economía del país, al manejo 
monetario, la misma emisión de moneda que la misión Kemmerer 
señaló como "prestación de un servicio público", funciones estas regu
ladas por normus de derecho público. Por último expresa, que para 
los efectos de la Resolución demandada, se destacó la irrelevancia de 
las relaciones del Banco de la República con sus empleados, resul
tando entonces que el hasta cierto punto explicable pero infundado 
temor sobre la supuesta dualidad cie investigaciones disci.plinarias no 
tiene razón, porque al igual que en la intervención del Gobierno, 
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tampoco en este aspecto la Resolución desconoce las facultades que 
sobre la materia ostenta la Superintendencia Bancaria. 

El doctor Ramón E. Madriñán de la Torre luego de referirse a 
los antecedentes constitucionales de la Procuraduría General de la 
Nación, destaca que sólo hasta el año de 1985 y por la Resolución 
acusada se rompe el entendimiento del papel exclusivo y excluyente 
que corresponde al Ejecutivo a través de la Superintendencia Bancaria 
en la vigilancia e inspección al Banco de la República en su calidad de 
Banco de Emisión y la conducta de las personas a su servicio. Relata 
como las naciones occidentales siguiendo la tradición anglosajona han 
incorporado a su organización bancos de emisión de características 
especialísimas diferentes en su naturaleza, atribuciones y funciones a 
otras entidades crediticias públicas o privadas, y en razón de esas 
especialísimas calidades, los han sometido en su conjunto y a sus 
servidores, a la vigilancia disciplinaria de una entidad especializada, 
técnica, distinta de las demás entidades de control. Cita el caso meji
cano y de los Estados Unidos de América, así como las Superinten
dencias de Bancos de Chile, Venezuela, Ecuador, etc. y aquellos en 
los cuales el propio Banco Central de Emisión ejerce la inspección y 
vigilancia sobre los demás establecimientos de crédito; su inspección 
y la de sus servidores corresponde a funcionarios administrativos de 
alta calidad como el Ministro del Tesoro en Inglaterra. Finalmente y 
luego de algunas referencias legales en torno a la vigilancia sobre las 
funciones públicas de entidades que no hacen parte de la Rama Eje
cutiva y de sus empleados, y al control que se ha atribuido a la 
Superintendencia Bancaria sobre el Banco de la República y sobre 
la conducta de sus servidores, advierte que el legislador no ha señalado 
función alguna al respecto a la Procuraduría General de la Nación, sin 
que pueda alegarse que la tiene en virtud de la "supervigilancia" de 
que habla el artículo 143 de la Constitución Nacional, como se alega 
en el caso de otras vigilancias internas de instituciones públicas 
( Policía, etc.), porque conforme al artículo 63 de la Carta no puede 
haber cargo cuyas funciones no estén señaladas en la ley o reglamento, 
y las del señor Procurador no son la excepción. 

Finalmente, el señor apoderado del Banco de la República en el 
resumen que presenta de la audiencia vuelve sobre los argumentos ya 
expuestos por él en el libelo de demanda y critica el hecho de que la 
Procuraduría introduzca tardíamente al debate una norma que no citó 
en su Resolución, al contestar su demanda. Considera que ese proceder 
no es de recibo, puesto que con él se cambian unilateralmente las 
reglas del juego y se establece un desequilibrio entre las partes en 
perjuicio de la demandante y en beneficio de la demandada. Por ello 
estima impertinente analizar el artículo 143 de la Carta extemporánea
mente alegado por la Procuraduría, pero que para descartarlo bastaría 
recordar que encomienda al Ministerio Público la supervigilancia de 
la conducta oficial de los empleados públicos y el Banco de la Repú
blica no es empleado público, puesto que como persona jurídica no 
puede desempeñar un empleo y los que en él trabajan tampoco lo son. 

Consideraciones de la Sala: 

La entidad actora pretende la declaratoria de nulidad de la 
Resolución número 033 expedida por el señor Procurador General de 
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más largas, sino por su contenido jurídico, así la expresión literal 
sea mínima. 

Tres son los puntos centrales que se han debatido en este proceso 
y sobre los cuales se impone una decisión por la Sala: Primero, la 
naturaleza jurídica del Banco de la República; segundo, si la Resolu
ción acusada número 033 de 1985 dictada por la Procuraduría General 
de la Nación está afectada de nulidad por los motivos de inconstitu
cionalidad e ilegalidad expresados por el demandante y los coadyu
vantes; y, tercero, la vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

a) Banco de la República. 

Hasta el año de 1968, cuando se expidió el Decreto-ley 1050, las 
circunstancias o condiciones necesarias para el funcionamiento tanto 
de los establecimientos públicos como de las otras empresas indus
triales y comerciales del Estado, eran de elaboración doctrinaria y 
jurisprudencia!, lo que produjo en la práctica el fenómeno de que todo 
ente público que no encajara en los moldes de las personas territo
riales fuera calificado como establecimiento público. De suerte que 
este ente vino a convertirse en una especie de categoría residual para 
los casos que no tuvieran acomodo en las formas ordinarias de las 
entidades públicas tradicionales, criterio seguramente adoptado de la 
Ley 151 de 1959. En esas condiciones, se solía dar un denominador 
común a entes públicos muy diferentes que cumplían funciones o 
cometidos tan diversos como la Universidad Nacional, la Caja Agraria, 
el Banco de la República, el Instituto Colombiano de los Seguros 
Sociales, el Club Militar, la Caja de Previsión Social, la Empresa Na· 
cional de Telecomunicaciones, el Incora, Paz del Río, etc. 

De esa simple enumeración se colige que la figura del estableci
miento público en Colombia no estaba claramente definida en sus 
perfiles jurídicos, en forma tal que bien podía acomodarse en ella a 
cualquier tipo de persona distinta de los entes territoriales, sin que 
importara en ese entonces los fines que se había propuesta la ley al 
crearlas. Daba lo mismo que estuvieran orientadas al cumplimiento de 
funciones administrativas o a la atención o prestación de servicios 
públicos conforme a las reglas del derecho público, o bien encaminadas 
a desarrollar actividad de naturaleza comercial o industrial con suje
ción a los principios del derecho privado, pero con fondos del Estado. 

Pero dentro de las precisas demarcaciones trazadas por el Decreto 
1050 de 1968, la sola intervención en el Gobierno de· una empresa o 
entidad, no puede servir de base o indicio suficiente para concluir que 
la misma admite un carácter de establecimiento público o como em
presa industrial o comercial del Estado, pero ni o siquiera como so
ciedad de economía mixta. Hoy es la misma ley la que define cuáles 
son las características del establecimiento público y cuál es el régimen 
legal a que están sujetos quienes presten sus srevicios a esas ins
tituciones. 

Se dice en la Resolución acusada número 033 expedida por el 
sefior Procurador General de la Nación el 16 de octubre de 1985, que 
el Banco de la República "ejerce con exclusividad el atributo de emi-
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sión de est2¿O v ce; el ~lmr,iirí.n ciP las rc:::-:erv8s internacionales del 
país y el cjé'~'.1tt.6:· d_:_~ J:.:. ,~~01:t~(~a r1:~rJ~-Jet:1r:l~':. rJcl GDtü~~rno Nacion~1l; y 
c1t1e tales a'_'.ti•liC!a:1c:~ ::1 ]2:~: que en. el1as .se ori~h1.r1n, C_etermina~las 
expn!:;~1r;,r 0ntc en ]a Eé·:c·:•'.tlc;, _ _">,. e,>c:,_üi•:2 n.ú·:nero 105 de 1()32 de la 
Presic1t.~n.cia cl.8 lr:. !?e·~:1~.lél]ica 1 n~•rc~-:,n !-ori~1 '~(-~ los Estrii~,1_1_tos :._lcl BRnco 
de la., F::..~p1~J-.]~r_~~J; cc.i:.st.i.t1.1y" ~1; ~~in J1-1z~·i,. a :_~;;dLs. UJ.1. el.aro ejcrcjcio de 
funcionc·s ie;,c: que :::. l:i·•n e;;h ,~pfr·¡i,1 0 í,-,17ziL1Pnte que el B1.nco 
de ln Re:)0o:;c::, ec: Ut•,2 cn+i ':::, ,_:e d ;·,:to Iiübli'.:o económJco, la 
di:::c1·¡~;ir::1 é~r;:¡J ,' su r:,t1p·: 1 ;,,r·,'i:_·;, :J :~c,tre la de 18s relaciones con 
sus er:·1p ~r?ac~o':t PS i~re·i e··,,'._-_r~ tr-_: : ·:éJ. r~~-· ·!_o:; cf ~ -::·•t n:-::: e~:::: la :prc.se11te resolt1ción, 
dactu c:l cér:";_:·L-~1 r -rJ1\1-'il~"O 1:r--.. ~' .,!.¡~-- í\ 11 1r¡c; f11ncjo ... ~e~1 n crue su lJarte 
rescl:-1ti''é :c;c rcfic,;__,; t:Y1 0 c_n °:i:·:t:1 c1e º'-'éc 18 Lc:c;y 25 de 1974, en su 
art:cvio 2C-1: otorg;c) C'J!T":.~~•:'h r: >t disci-~~11r1urüt aJ Proc1~_-réldor GcYJ.crc1l 
p~ra iff/Csügar a 'cuier:es :'.ln t0;ner el c~iní.cter de empleados públicos 
ej~~rzt~n fur:ciones p(il1Lfc;:i~/, ... " 

El Errnco c1c, 12 Repúb1ica !,o pe: nn e":t8bl,'c:i:11ic;,tn público encar
gad.o d2 atei1 -~-:-·r f1-J.n.cJcr·1es ¡1c1J_11iY:~~~tr8t}'v:··-:, c0nfny•1ne }"t las reglas de1 
derecho púJ:lico, í'? los r,uo d.ef:ne ,-.J ,11 '1:ir",llo 5'.' d:·l D..?cTPto 1050 de 
1968, ~~ino un?, "e:ritic1r:,d cic 1-1,,~•:,r~ho núhJicc c<::nr,6r,,,ico y de naturaleza 
únicr,." t·cgú,, el I>-·1·;:to u:;r_:,c ,;:, 10~,:~ qu:.J, c~d1'F1<is, precisa el origen 
co!1si.itrcjon21 d:; 1? e11t 1 -:"•-tc1 cnrrln 21·;t.p r1c d,~'rr1;:lH) ·:)1\"blico er.onólnico, 
se repite. I~stü. org2.rjz~\1)0 (~01nr) ~:;c1 c.:ir~cln.~1 oor a::;eio·-.1~s y tiene a1.1to
nomí:1 r;dminlstPtiva c:Sf>ec1itl. nersmwr.ís j;1rídica y pstrimonio inde, 
pend:erte; e_je:·c:3 con (:xclusb'dad ~l at,--ibuto de emisión del Estado, 
es el g·11r~rdió.n Ce ln~~ rcs:-·T";,r;_1s 11-.f,,?1T:ncit):'[1]r:s c1c·l r,af:; y el ejecutor de 
la po1itica monetsria; tiene f,1-nciO'lP;; de giro, dep,5sito, descuento y 
recies(:ucnto. B térrr,inos (ipl nttír,111n l'.' rle: DC:'"rcio f!"8fi ele ]982 y de 
la Re:=:o1'..•cir5n ejecutiva n:,í_;,1'.?ro 1 Wi ·icl mi."mo año, r1ecliante la cual 
el señor Presidente de Jr: Rr'ri':1!Jlj,;a apro:,rí lo-:-; estatulos ctel Banco, 
Es pues el Banco de la RcTníb':icét una enttdad que no tiene eYl. realidad 
una 1Y"'•0m1erfa derhad::i GE! la /dmini•;;L~,cVin Públic1., ni introduce en 
ella actos de cnr:'ict2r aclministrntivn. que r.o 9-ct,ía en la esfera de la 
Aclrnini~;trnc:tcín, sino fll!e opc, a ,1,ct:,::PT'2ntr\ en !::-i c~,füra er-onómic3 
de h "T:•r:::ón en S!J condicüín d,~ r-~;cc:utcr r1e 10_ política morietaria y 
crcdiüci~, v de la r:oUic.a de fcm;,cnto del r. 0:Is y ceno C<!tidad e'lcargada 
del n1:1r::i_c~iO c10 1.11:¡ r2ser,.-._1.:= i:r.1t-1~·rn~JclCJn.?lC1 s, '/ ~1 n;_~ c::::1 n1t11raleza 1J11.i.c3 
Y esa ;:nüonorc;;; (IG' no::ce, J] _Fl;1 11cr:1 ~'e !~ "'.e".:ú1, 1ica r>O le es aplicable 
Pl !·c~•girr<~tl r_i_e 1r~:-: f-'L~~-".:~:t-)::i-:=:s dr~~.e(1 !'"1(-·1,.:l11'.-~:-'.'·\1c:; ~-~::l orde"n n::i_cional deter .. 
minado ¡1ri01ci:;'.)~tlrncnte ~~orlos Dc",·:;t(n 1'.Vi0, 2M<1 3074, 3130 y 3135 de 
HJGS y 128, 1% y l;';(} e;,, 1:l'?li :,0 :2,lí,1 rr•7;, "Í ,,rtfr::tio 2'! 1~1el Decreto en 
menctén. I2s rsl,:ci;me~; lstorE:le:,; si~tn, -'."1 }3,-1_::1.co y c;P.s trab~1_i:Jr1.or~s 
y pé:!r.s'c:::::2-c'o,, ~on (\• tt:~o c~mtr~1ctlwl, rr ;:·c~;:;s pcr el C(ir,igo Sustantivo 
del Trnb~1.io, con 12°; r,c:':2,ii(1:,c1•~f; y tcPCUliuridndcs que se derivan de su 
carácter de emp".e:idos oc T'.2t"_·u C>::rt:·~Jl. 

colorr!1J:;.~'.l10 }1a élC~CY~-1 ·1_(~C .~:r-:;t•':i !ª'1 (.:t,'~--~ ;·'.,~ r;~·:~~'~1~'·:~7~(~i_.j;1, ~11 ,~l BnD~O d,~ 

la RPf:fü1~ca, 
1 
P~l~c'S ,1"~,;'.; ;:i(r_,'.::.;·;'";,,1;. h ~/; _1:1, c1?C:'3~~:i~~; qu~ ei 1f,, :-·~ 

la mas adeCLQ,.,c, IALc. _18, l-'"'º· \n,J,u· • .',:1 ',, 0:t.<c y P,L,_,,,,a LC c,e C,,,l tos 
servicies sometidos n 19. estructura rf~ic1é, esto.tal, :-::.o le perr.:ü~ía 
cumpl.i:i su cor1-1et.·:0.o fu::ic~.;~T:n:~r.~;)1 ~~e!1:o e~; el ele 1.:=i. eri1l.sstón, así como 
la gm:.rdia de lss reservas !nterrn::cirn,?ie,; y la ejecucic',r~ de la política 
monetaria. Esta form:_¡, c'.e organización en modo alguno repugna con 



426 FUNCION JURISDICCIONAL 

la evolución del derecho administrativo, puesto que hoy la doctrina y 
la misma práctica, aceptan esa tendencia a esa especie de privati
zación de ciertas actividades, que debe entenderse en · términos 
relativos. Estas circunstancias son las que militan en el caso específico 
del Banco de la República, según el Decreto 0386 de 1982 y sus 
propios estatutos. En el Decreto 0386 se establecen las principales 
funciones del Banco y las características fundamentales de su indepen
dencia; su régimen jurídico; se excluye del régimen general de las 
entidades descentralizadas; se hace hincapié en el papel que cumple 
como ejecutor de la política monetaria, cambiaria, crediticia y de fo
mento en el país, y en el artículo 10 se dice que por la índole peculiar 
de sus operaciones y por la capacidad técnica y especializada de la 
Superintendencia Bancaria para investigarlas y juzgarlas, "seguirá 
siendo competencia de ésta, vigilar la observancia de las leyes y regla
mentos a que están obligados los directores y trabajadores del Banco 
de la República, adelantar las investigaciones administrativas a que 
haya lugar, y aplicar el régimen disciplinario correspondiente, todo 
ello con arreglo a los artículos 33 de la Ley 25 de 1923 y 5'? del Decreto 
extraordinario 2233 de 1965 y a la Ley 45 de 1923". 

Finalmente, en cuanto a las relaciones laborales del Banco de la 
República con sus servidores, tanto el Decreto 0386 de 1982 como los 
estatutos aprobados por la Resolución ejecutiva número 105 del mismo 
año, las reputan contractuales y regidas por el Código Sustantivo del 
Trabajo. Y dadas las funciones del Banco en lo concerniente a la 
emisión y manejo monetarios, el cambio internacional y al crédito, y 
la incidencia de dichas funciones dentro de la economía pública y 
privada del país, todos sus trabajadores, para efectos legales, desem
peñan cargos de confianza. Además, el artículo 15 del Decreto 0386 de 
modo categórico dice que a los trabajadores del Banco de la República 
no les son aplicables las normas del Decreto extraordinario 3135 de 
1968, ni las disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o reglamenten. 

b) Resolución número 033 de 1985 (octubre 16). 

Como ya se ha visto, por medio de la Resolución número 033 de 
16 de octubre de 1985, acusada, el señor Procurador General de la 
Nación, en uso de las atribuciones que le otorga el artículo 145 de la 
Constitución Nacional en concordancia con el artículo 25 de la Ley 25 
de 1974, precisa la vigilancia disciplinaria de la Procuraduría sobre 
el Banco de la República, específicamente en relación con las acti
vidades que dicha institución realiza en desarrollo de las funciones 
que cumple como la emisión de billetes, fabricación y acuñación de 
monedas metálicas y su puesta en circulación, ejecución de las polí• 
ticas monetaria y crediticia que trace la Junta Monetaria, control 
sobre el desarrollo de la ejecución de las políticas monetaria y credi
ticia, manejo de reservas internacionales del país, ejecución de la 
política cambiaria trazada por la Junta Monetaria, administración del 
sistema de cambios internacionales, intervención en la determinación 
de la tasa de cambio, manejo de instrumentos de control cambiario, 
concesión de créditos a favor del Gobierno Nacional, etc. etc. 

El artículo 145 de la Constitución Nacional, que sirve de funda
mento a la resolución dice: 
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"Son funciones especiales del Procurador General de la Nación: 

"1~ Cuidar de que todos los funcionarios públicos al servicio de 
la Nación desempeñen cumplidamente sus deberes. 

"2~ Acusar ante la Corte Suprema a los funcionarios cuyo juzga
miento corresponda a esta Corporación. 

"3~ Cuidar de que los dAmás funcionarios del Ministerio Público 
desempeñen fielmente su encargo, y promover que se les exija la 
responsabilidad por las faltas que cometan. 

"4~ Nombrar y remover libremente a los empleados de su inme-
diata dependencia. 

"Y las demás que le atribuya la ley". 

Y el artículo 26 de la Ley 25 de 1974 expresa: 

"De los procesos disciplinarios contra los empleados de la Rama 
Ejecutiva y las Contralorías y quienes sin tener el carácter de emplea
dos ejerzan funciones públicas en estos ramos, conocen: 

"l. El Procurador General de la Nación, en segunda instancia, los 
fallados en primera por los Procuradores Delegados ... " 

Pues bien, la Resolución acusada dispone que, sin perjuicio de 
la competencia que la ley asigna a la Superintendencia Bancaria, la 
Procuraduría General de la Nación ejercerá su vigilancia "sobre el 
Banco de la República principalmente en relación con la actividad que 
dicha institución cumple en desarrollo de las siguientes funciones 
públicas ... " Es decir, el objeto de la vigilancia es una persona jurí
dica, el Banco de la República, y ni el iutículo 145 de la Carta, ni e! 
26 de la Ley :J5 de 1974 mencionan a las personas jurídicas. Ambas 
normas hacen referenc:2 expresa a los servidores públicos (funcio
narios públicos, empleados cie h R1ma Ej8ctltiva y las Coi1tralorías), 
como objetos de vigilancia por parte de la Procuraduría General cte 
la Nación. La vi~ilancia o supervigiianeia de una persona jurídica como 
muy bien lo anots el doctor Hugo Palacios Mejía, implicaría la de 
todos svs ?ctos y la de tocias las person::is que en ella prestan sus 
servicios, al paso que ia vigilar,cia o suJervigiJancia de una person:1 
natural puede limitars~· como dice e] artículo 143 de la Constitución 
Política, a su "conducta oficial", pue~to que el sujeto sobre el cual 
recae la vigilancia determina la naturaleza y el alcar:ce dt; la vigilancia 
misma. La vigilancia sobre el Banco como persona juridica, "llevarfa 
a la Procuraduría a inmiscuirse en actos típicos de derecho privado, 
cumplidos muchos de ellos con recursos privados, y, eventualmentP, 
por algunas personas que no desempc,ñan función púhlica ele; ninguna 
clase. En efecto, no es por capricho que las normas legales h'ln 
organizado al Banco de la República como 'entidad de naturaleza 
única'". Es útil advertir que no pw~d8 ,r[irmarse, cte ninguna rna-nera, 
que todas las funciones que el Banco óesempeña son públicas, ni que 
todos los bienes que administra tienen cc1rácter público. Bast8 recorétr1 r 
que, por disposición de la ley, el Bo.nco tiene accionistas privados, que 
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contribuyen con su aporte, así sea mínimo, al desempeño de la gestión 
social. El Banco recibe muchas veces, sin garantía de la Nación, 
empréstitos externos con el único fin de canalizarlos hacia institu
ciones financieras, tanto públicas como privadas, en cantidades que a 
veces superan las que resultarían de aplicar las normas sobre reservas 
legales. Estas dos últimas funciones podrían ser desempeñadas también, 
y de hecho lo son, por entidades que actúan ordinariamente según las 
normas del derecho privado. No es indiferente, por lo tanto, establecer 
un control sobre "el Banco (entidad de capital mixto y que realiza 
actividades de diverso carácter), o establecerlo, si hubiera norma que 
lo autorizara, sobre algunas de las personas que trabajan en él. La 
facultad de vigilar 'el Banco' requeriría una atribución expresa". 

Conforme el artículo 143 de la Constitución Nacional, corresponde 
a los funcionarios del Ministerio Público defender los intereses de la 
Nación; promover la ejecución de las leyes, sentencias judiciales y 
disposiciones administrativas; supervigilar la conducta oficial de los 
empleados públicos, y perseguir los delitos y contravenciones que 
turban el orden social. 

Ya en el análisis de la primera cuestión vimos como las relaciones 
laborales del Banco de la República con sus servidores son contrae• 
tuales, rigiéndose por el Código Sustantivo del Trabajo y desempe
ñando todos los trabajadores cargos de confianza, no siéndoles 
aplicables por lo mismo a ellos las normas del Decreto-ley 3135 de 
1968, ni las disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o reglamenten. 

Por manera que como desde el punto de vista constitucional al 
Ministerio Público incumbe sólo la vigilancia de la conducta oficial de 
los empleados públicos y no la de los trabajadores oficiales, es apenas 
obvio que no le compete la vigilancia de los trabajadores del Banco 
de la República. El artículo 26 de la Ley 25 de 1974 en el que también 
se apoya la Resolución enjuiciada, debe interpretarse en el sentido 
claro que él tiene; esto es, de que atribuye la vigilancia de los emplea
dos a la Procuraduría General de la Nación. Además, del conjunto de 
las disposiciones de la ley en mención también se colige esa misma 
finalidad. 

c) Vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

El numeral 14 del artículo 120 de la Constitución Nacional, con
sagra una intervención por parte del señor Presidente de la República 
como suprema autoridad administrativa colombiana, sobre el Banco 
de Emisión y sobre aquellas personas que manejen, aprovechen o 
inviertan los fondos del ahorro privado. Esta es una intervención que 
no requiere mandato legal previo como sí la requiere la consagrada 
en el artículo 32 de la Carta para ponerla en marcha, porque se trata 
de una función propia del Presidente de la República consignada en 
el estatuto constitucional. Así mismo, el ámbito de esta intervención 
y su poder normativo está restringido al Banco de la República y a 
las personas que tengan por objeto social específico el ya indicado. 
Y siendo ello así bien puede afirmarse que ni la Ley 25 de 1974 que 
sirve de sustento a la Resolución acusada, ni ninguna otra ley, puede 
ir a contrapelo de la voluntad del constituyente. 
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Cup,,JJ;o lél Con,J;t1:cí(:n I:bcicr,ml d.1:Tb: 1"e ::il seüor Presiclente de 
la Rr,núblic~·, corno J, :f,:- (c!l Estii, :o y s.';,:·~·m,: ,¡,1~0:ridad administra
ti-va, 1::-;_ f1u1.ci(in. de "cj8rtJJr) co~ri.o t~l_r.·111~1(~_'.(,11 cr:T_~stitnc_;i.or:al yJropia, 13 
intcr,.~cnch_~1r1 n 1::t~esarJa 0:~1 eJ_ T__:nn·:·c) c3c; E>,-,•_:~.s-~(:_··"

1 
rn.~d pc-~2ría el Jpgis

lador, con:c lo pretcnc1e intcrprctur b Fnr11t:1C!ur;g G:cmeral, asignar 
esa 1nlsrG~-l intc,rv~1r1,:;l 1,)n a orgue:~:r110. cntir.i~1~J o ]j,:?~",S~Jn2- Cllf2ref!te a 
quien como ;itribució!, fHC>'J;,1 :;e h otoq;,5 el cu,·::::titnyr~:,tc. !a :i:jey 25 
de 1974 no L,c,:c el s2ntié'.o y , ;'.L".1C'.3S qm; le clJ el ;;c,ñor Procurador 
General ele la Nación p&rc,:l j11"1 «> ~,: su iit,.lTV(1nci6n, vigilando o super
vJ~z·j J::1n<!n f-:i 1-:•~'. 1CO (•:. !:: ~· , . ;::,, <:O,!:~·,._ le r iic~-~ ~--: /·/-:·i." .~irJc~_l_,:.:·:·~-'1.,ctO 
de la demandant,:.:, es propia c"d señor Pr'._·s:dc,:te esa función, "no 
puccL, legalmente priv{•rsele de· ella en todo o en pnrtc, ni obligársele 
a compartirla con otro r, qu;en l:.i Cor;::;tituci'.:\n r:o se la otorgó". 

Y precisamente CT1 ejen:ido c~el m::i 11rl.~,to C'.fY cenido en el numeral 
14 del artículo 120 de la Consti1°:ci(ln, d J0fc de1 Esí,l~o dictó el 10 
de febrero de EJa2 el Decreto :3EG. "por el c11al se ejr:rce la inte:rw"1ción 
presüJcnciaI 2n el Banco ele Emisiór,", ,J c;_,~-:i e;1 pá,:r:tf0s anteriore~ 
se hn hecho refer..cnci2, y E:n c11yo :,.rtícülo 10 ql,,: no sobra repetir, 
se dijo: 

"Por ,a índo~e r1ecu11· 11 de l2s onen:!cionss del Ba:::ico de ln Rerni 
blica y por la Ca!Jaci[h.ri técnica y es1.1eC'i1 E?ada de lci Superinte:1de:1ci.;:i, 
Bancarü., para i1.wcstigarL:i.s y .iuz.Garlus. s~guirá siendo com1Jetencia de 
ésta, T,.:-i~iü1r 18 olJser,./L1r,cia de 1as h\vcs Y rcglamc11tos a rrue e:~;tün 
obligados li)s directores y trnl:m jadore:" dr:l ~1:tr,co d:~ la Renública, 
adelantar investig,1cirmes adn1inistt·üiv:1s a r11.1c h2ya lur{nr, y anlicar 
el ré/tnwn disciplinario cc•rresnonéhc::nte, toc~o eil0 coYl arreglo a los 
artícu1os 38 de la Lt:y 2:í ele 1923 y 5'! del D12creto extraordinario 2233 
de 1S65 y a la Ley 45 oe 1923". 

Y en cump1imiento n esta vigilanr-ia q,.~e se l2 ha conferido sobre 
el Banco de Emisión r-1 Superintendente p11ecle pedir explicaciones 
a los directores o traba.i:c,riorc,s ck lz\ cntü~o.d c1nw1o observe eme se 
han viol::ido Jos estatutos o lns ]ey'_';c; o OU'' se es.tán di:rigieT,do las 
actividades del Banco en forma 1,,-, o.ui n:·i,;ada o i<1s2gura; ade:Jant:J.r 
las investig;1cim0 es adr;,inistn:tiv2:ci 2 qu;? h:!.~,;1 lugnr y aplicar el rf'gi
men disciplina.río que corresponr 1a con anc¡(os a las normas legale:s 
pertinentes. Y esa es Jr, esoncin d? l,1 f;:i, ;_1:iac': del SunerL1t:::ndclte 
Bancario, que f5L:í. cr1,~a:ninad2 ll nrntegcr ]ns idsrr.:'s2s de la entidad 
en cuanto hace a las funciones i\n~:12~nen',,Jles rle ella y, sobre todo, 
para que; los estatutos no se ·,iolcn en r,ctjiricjo de l:l n1i:;rn1,. Y debo 
puntualizarse, que la 1:ota car;1ctcr'~tica c'.c, L1 co:11>.1c':.::n.cia que para 
vigilar el B;:mco d2 h1 Repúbh:::1 tiene; ('l ~t.1r,crinto:1,{ente B:>,ne,1,·io, 
consiste o hace relación cc11 lr:. íP,:,n,c pcculj?r c1o las op2r:v::ioncs que 
el mismo dcsri rrolla y por ir. c:ip:1ddé1-': t(cr:ica y esp1.ci:tlizada de !a 
Superintendencia parn iT.":~ti?:1:·íus y j1.1zg:crlo.s. ?::1r r:,:-;t:1 especbl co11-
sidernci6n tambiéE, es que se :1:Ji:'e ircnc"'¡-,tahle la s1-1pcrvigil::1ncia de la 
Procuraduría G~meral de la Naciém ~o;:ire el B:mco Emisor, pu8s~o que 
no poclr:ia en un momento dado h~,cer c:efi.YJiciones o '·º'nar detenni
naciones sobre ::ispectos que la ley l~a ,·csc'rvado é>. Jz¡ Superhtervlencia 
Bancaria que tiene una ca11ncidLr:1 técnica y espccializ:::.cta, se repite, 
en los asuntos que m::meja el p3n,~o. ll.'.of mismo, no sobra anotar que 
el artículo_ 19 de la Ley 45 de 1923 ya había dispuesto la función de 
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ejercer la debida inspección y vigilancia sobre el Banco de la Repú
blica, en el Superintendente Bancario. 

Debe anotarse igualmente, que la facultad otorgada al señor Pre
sidente de la República por el numeral 14 del artículo 120 de la Carta, 
mal puede pretenderse que sea ejercida personalmente por él, pues 
son diversas y complejas las funciones que implica esa intervención. 
Por ello el Presidente se vio obligado a delegarla en quien puede 
cumplirlas, como es el Superintendente Bancario, que cuenta con 
todos los medios a su alcance para ejercer el control, la vigilancia, y 
la inspección y la actividad sancionadora sobre el Banco Emisor. Y 
esa delegación que hizo el señor Presidente de la República en el 
Superintendente Bancario, está autorizada en el artículo 135 de la 
Constitución para funciones de las que le corresponden como suprema 
autoridad administrativa. 

De otro lado, es cierto que el artículo 26 de la Ley 25 de 1974 dice 
que la Procuraduría conoce de los procesos disciplinarios contra los 
empleados de la Rama Ejecutiva y las Contralorías "y quienes sin 
tener el carácter de empleados ejerzan funciones públicas en estos 
ramos". Sin embargo, debe aclararse que esa atribución, según el 
mismo texto, la ejerce la Procuraduría únicamente en la Rama Ejecu
tiva y las Contralorías. Al Banco de la República le sería aplicable 
esa atribución si cumpliera funciones públicas administrativas o per
teneciera a la Rama Ejecutiva del Poder Público, a la cual no pertenece 
como ya se ha visto anteriormente, pues es una entidad de derecho 
público económico y de naturaleza única, según reza el artículo 1? 
del Decreto 0386 de 1982. 

Los análisis que se han hecho en esta providencia coinciden en 
gran parte con los planteamientos del señor apoderado de la entidad 
demandante y de los coadyuvantes en lo pertinente a la naturaleza 
jurídica del Banco de la República, al acto acusado y a la función de 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, sobre el mismo, mas no 
coinciden con los de la parte impugnadora, que no se comparten por 
falta de consistencia jurídica. La violación de las normas constitucio
nales y legales que se ha atribuido a la Resolución número 033 de 
1985 originaria de la Procuraduría General de la Nación está demos
trada, circunstancia que permite concluir que dicho acto administra
tivo está viciado de nulidad, como habrá de declararse en la parte 
resolutiva de este fallo . . 

Por las consideraciones que se han expuesto, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, oído el con
cepto del señor Fiscal y de acuerdo con él, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Declárase la nulidad de la Resolución número 033 expedida por 
el señor Procurador General de la Nación el 16 de octubre de 1985, 
"por medio de la cual se precisa la vigilancia disciplinaria de la 
Procuraduría General sobre el Banco de la República". 
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Cópiese, notifiq_uese y cúrnp1ase. 

s.--,, d8ia con;ot:-irY.i:) que ~,l ~~, 1!o ant,0 r:or lo cl.iscutir5 y aprohó la 
S2.la en su reunión cr::ebnir:a r'l cL2, 17 rJe j1 1lio de 1987. 

G 0iiilcrmo Be11nvirles fl'elo. A1,s<>nte con f'XC.l:sct.; Sa,rwel Bu'itruao Hurtado, 
Luis Antonio Alvarado Fantoja. Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M, Vil/.aquií'in, Secretario. 



MEDIOS DE COMUNICACION. ESPACIOS DE COMUNICA
CION. DIFUSION DE PROGRAMAS DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS REGISTRADOS. USO GRATUITO. 

El uso gratuito de los . medios de comunicación sólo puede 
beneficiar a los "CANDIDATOS PRESIDENCIALES DEBIDA.
MENTE INSCRITOS, por partidos o agrupaciones cuya per
sonería jurídica haya sido reconocida por el Consejo Nacional 
Electoral", como lo decidió este organismo con fundamento 
en el artículo 17 de la Ley 58 de 1985. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiuno de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Proyectó: Doctor Nelson Zuluaga Ramírez, Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 224. Autoridades Nacionales. Actor: 
Luis Enrique Agudelo Pino. 

El señor Luis Enrique Agudelo Pino, obrando a través de apo
derado y en ejercicio de la acción prevista en el artículo 85 del Decreto 
01 de 1984, solicita se declare la nulidad de los actos administrativos 
contenidos en la Resolución número 25 de l '? de abril de 1986 y en la 
comunicación distinguida con el número 3133 de 9 del mismo mes y 
año, originarios ambos del Consejo Nacional Electoral. 

Los actos acusados: 

Mediante la Resolución número 25 de l'? de abril de 1986, "por 
la cual se regula el uso gratuito de los espacios en los medios de 
comunicación del Estado por los candidatos presidenciales", el Con
sejo Nacional Electoral, "en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 17 y 18 de la Ley 58 de 1985", dispuso: "Los candidatos pre
sidenciales debidamente inscritos ante el Registrador Nacional del 
Estado Civil por partidos o agrupaciones cuya personería jurídica haya 
sido reconocida por el Consejo Nacional Electoral, tendrán derecho a 
exponer sus tesis y programas por la Cadena Uno de la Televisión 
Nacional en cuatro (4) espacios, de veinte (20) minutos de duración 
cada uno, que se transmitirán semanalmente entre el 21 de abril y el 
16 de mayo de 1986". 

En comunicación distinguida con el número 3133 de 9 de abril del 
mismo año, dirigida por el Registrador Nacional del Estado Civil, en 
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su carácter de Secrstario del Consejo E::icional Electoral, al sefior 
Luis Enrique Agudelo Pino, candidato pr2sidencial del Partido 
Demócrata Cristiano, se dice: 

"En relación con su solicitud del 7 cie abril sobre espacios de 
televisir5n, informo a usted que el Consejo Nacional Electoral tuvo 
ocasión de estudiarla en su sesión de ayer. 

"La regulación de los espacios de tPlev:.sión para los candidatos 
a la Presidencia está ya consagr2da en la R2solución número 25 pro
ferida el día l'! del corriente mes por el m2ncio:1ado Consejo. 

"Es cierto que el Consejo reglamen.tcí en forma separada los 
espacios de los partidos y los de los célndidatos. Ello no desvirtúa la 
íntima relación quG existe entre los artículos 17 y 18 de la Ley 58 de 
1985, la cual no sólo se desprenrie de la alusión expresa que hace el 
segundo de ellos al primeramente citado, sino de la consideración 
general y sistemática de la ley referida, que ttene por objeto regular 
el régimen de los partidos m2diante la expedición del estatuto que 
les es propio. 

"Como consecuencia de ello, el Consejo reafirmó el criterio 
expresado en la resolución aludida: Las ventajas que se derivan de 
las normas invocadas por usted se refieren a los partidos reconocidos; 
entre ellos, la de usar los espacios de televisión y radio de propiedad 
del Estado bien mediante la difusión de programas institucionales, 
ora presentando a sus candidatos presidenciales". 

La demanda: 

Refiere el actor que, previo el lleno de los requisitos previstos en 
el artículo 159 de la Ley 28 de 1979 se inscribió el 7 de abril de 1986 
ante el Registrador Nacional del Estado Civil como candidato a la 
Presidencia de la República, jurando pertenecer al Partido Demócrata 
en vista de lo cual solicitó al Consejo Nacional Electoral se le 
concedieran espacios en la televisión, al igual que a los demás candi
datos a la Presidencia de la República. habiénclosele negado la petición, 
conforme a los actos acusados, por lo cmll "se le coloca en inferioridad 
frente a los otros candidatos a la Presidencia de la Repúl,lica, al 
desconocérsele un claro derecho que le otorga la ley". 

Como normas superiores violadas por los actos acusados, se citan, 
con el correspondiente concepto ele la violaciún, las siguientes: 

l'-' Los artículos 10, 11, lfi y 20 de 1
:> Constitución Nacional, por 

cuanto "que al est::iblecrr r-ü Consejo I'fa(:iorinl Eicctoral dif(:r8ncias 
entre los candidatos o la Presidencia de la República por el hecho de 
estar afillado o no a un partido cuya p~r.sm,ería jurídica haya sido 
reconocida por el Consejo Nacional Electoral, como reza el artículo 1° 
de la Resolución 25 de 1986, para otorgar a unos y a otros no, u::rn 
garantía de tipo político autom::iiicamente está limitando el derecho 
de unos ciudadanos a ser elegidos. restricción esta que no está C0:'1-

sagrada siquiera en el estatuto el.e los partidos". 
2'.' "Los artículos 2'? y 5? de la Ley 23 de 1979. El primero recoge 

el precepto del artículo 15 de la Constitución que, como ya vimos, 

28. Anales 
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consagra el derecho de todos los ciudadanos a ser elegidos; y el 
segundo, predicando imparcialidad de las autoridades electorales, 
dispone el otorgamiento de plenas garantías a los ciudadanos en el 
proceso electoral, así como que la actuación de las autoridades debe 
conducir a que ningún partido o grupo pueda derivar ventajas sobre 
los demás". 

3? "El artículo 1?, numerales 1?, 3? y 4? de la Ley 96 de 1985, que 
pretende asegurar que las votaciones traduzcan la 'expresión libre, 
espontánea y auténtica de los ciudadanos', a cuya finalidad ofrece 
criterios de interpretación, que también son violados". 

4? " ... las disposiciones acusadas violan la Ley 74 de 1968, la cual 
en su artículo único aprobó varios pactos internacionales, entre ellos, 
el 'Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos', en el cual se 
consagran el compromiso a respetar y garantizar a todos los individuos 
los derechos reconocidos en el pacto, el derecho a votar y ser elegido 
en elecciones periódicas y la igualdad de todas las personas ante la 
ley y el derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". 

5? "El artículo 18 de la Ley 58 de 1985, que consagra el derecho 
para todos los candidatos a la Presidencia de la República, sin excep
ción de usar gratuita e igualitariamente, espacios de televisión para 
exponer sus tesis y programas". Añade que la motivación de los actos 
acusados, relativa a la "intima relación que existe entre los artículos 
17 y 18 de la Ley 58 de 1985", es equivocada, ya que "mientras 'el 
artículo 17 de la Ley 58 de 1985 otorga espacios de radio y televisión 
para los partidos políticos o agrupaciones registrados', el artículo 18 
suprime esta condición, y concede el derecho a los 'candidatos a la 
Presidencia de la República' sin agregar nada más. Si la ley hubiera 
querido establecer alguna limitación en el artículo 18 lo habría hecho 
tal como sucedió en el artículo 17". 

Alegato del actor: 

A manera de alegato de conclusión, presentó el demandante, a 
folio 35, un breve escrito, en el cual se remite a lo ya dicho en el 
concepto de la violación, recabando una "especial atención sobre el 
numeral 5, donde se cotejan los artículos 17 y 18 de la Ley 58 de 1986, 
para establecer no sólo sus diferencias sino los verdaderos alcances 
interpretativos de los mismos". 

Concepto fiscal: 

Concordando en un todo con los planteamientos de la demanda, 
sostiene el señor Fiscal Primero de la Corporación en su concepto de 
fondo "que el artículo 17 de la Ley 58 de 1985 se refiere a que los 
distintos grupos o partidos inscritos puedan, como tales, hacer uso 
de la televisión nacional para sus campañas electorales y el artículo 18 
a que todos los potenciales Presidentes de la República pueden hacer 
uso del derecho a utilizar los canales de la televisión nacional . inde
pendiente (sic) de que pertenezcan o no a un partido reconocido, pues 
para este Despacho es candidato a la primera magistratura del Estado 
el ciudadano que por cumplir con los requisitos constitucionales y 
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legales es inscrito como tal y de esas iEscripciones necesariamente 
surge una condición de igualdad absoluta D,o:1te los electores que por 
ser pilar fundamental del derecho coEstitucional a elegir y ser elegido 
no puede ser conculcada mediante normas que como las que fueron 
objeto de demanda en el presente proceso". Concluye el señor agente 
del Ministerio Público que todos los cargos "llevan a la irrefutable 
conclusión de que" los actos acusados "son abi2rtamente ilegales e 
inconstitucionales", por lo cual "es partidario de que se despachen 
favorablemente las pretensiones de la demanda". 

Consideraciones de la Sala: 

Se fundamentan exclusivamente los actos acusados (Resolución 
número 25 de 1 º de abril de 1986 y comunicación con número 3133 de 
9 del mismo mes y año originarios ambos del Consejo Nacional 
Electoral) en los artículos 17 y 18 de la Ley 58 de 1985. Es por consi
guiente el denunciado quebranto de estas disposiciones el que debe 
estudiarse en primer lugar. Primero, por cuanto son ellas las que 
regulan en forma inmediata la mnteria de que se trata. Y segundo, 
porque sólo la infracción de ellas podría dar lugar, en forma indirecta. 
a la violación de las restantes normaro legales y constitucionales que 
relaciona el concepto de la violación. Reza pues la primera de las 
normas citadas: 

"De conformidad con la :reglamentación que para el efecto expida 
la Corte Electoral, los partidos o agrupaciones registrados podrán 
disponer gratuitamE:nte de espacios en 10s medies de comunicación del 
Estado para difundir sus principios y programas, sus realizaciones y 
sus opiniones sobre temas de interés nacional". 

Y el artículo 18 dispone: "La televisión y las emisoras oficiales se 
abstendrán de difundir propaganda política distinta de la prevista en 
el artículo anterior. No obstante, dentro de los treinta (30) días 
anteriores a las elecciones p:residcnciales, los medios de comunicación 
social del Estado ciestir.arán espacios para que los candidatos a la 
Presidencia de la República expongan sus tesis y programas. La Corte 
Electoral establecerá para cada debate el número y duración de dichos 
espacios y los a.istribuirá gratuitamente entre los distintos candidatos". 

Sin esfuerzo alguno puede apreciarse la íntima conexión existente 
entre las dos disposiciones transcritas. Al paso que la primera sienta 
la regla general de la gratuidad ele los espacios en los medios de 
comunicación del Estado para la difusión de programas de los parti
dos o agrupaciones registrados, la siguiente regula la forma como 
opera dicha disposición gratuita en favor de los candidatos presi
denciales en la etapa preelectoral. 

Que el uso gratuito de los mencionados medios de comunicación 
sólo puede beneficiar a los "candidatos presidenciales debidamente 
inscritos ... por partidos o agrupaciones cuya personería jurídica haya 
sido reconocida por el Consejo Nacional Electoral", como lo decidió 
este organismo con fundamento en el artículo 17 de la Ley 58 de 1985, 
es una conclusión que hay que acoger sin reserva alguna, por las 
siguientes razones: 
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H Por la estrecha dependencia en que se halla el articulo 18 citado 
frente al anterior, lo que se evidencia por la expresa cita que en tal 
norma se hace del artículo 17. 

2~ Por razones de índole práctica. Piénsese si no en la proliferación 
de candidaturas presidenciales que brotan al amparo de nuestro 
sistema democrático, muchas de ellas a título exclusivamente personal 
o con un exiguo o inexistente respaldo colectivo, situaciones que no 
justifican en forma alguna la gratitud de los servicios de comunicación 
oficiales en igualdad de condiciones con agrupaciones partidistas de 
viejo cuño o de honda raígambre popular. Al disponerse que la candi
datura presidencial esté avalada por "partidos o agrupaciones" con 
personería jurídica reconocida, se le está exigiendo un mínimo de 
seriedad a la candidatura, como requisito sine qua non para que 
amerite el respaldo de los medios estatales implícito en el artículo 
18 en estudio. 

Como la anterior interpretación tiene pleno respaldo jurídico en 
los susodtchos artículos 17 y 18 de la Ley 58 de 1985, es obvio que no 
puede darse por tal motivo el quebranto de las restantes normas de 
que da cuenta el concepto de la violación, que en manera alguna tratan 
del asunto regulado en los actos acusados. No prospera en consecuen
cia el cargo que contra estos se formula en la demanda. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, oído el concepto del Mi
nisterio Público y en desacuerdo con él, 

Falla: 

Deniéganse las súplicas de la demanda. 
Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

La sentencia anterior la discutió y aprobó la Sala en reunión 
celebrada el dia 17 de julio de 1987. 

Guillermo Benavides Melo, Ausente con excusa; Samuel Buitrago Hurtado, 
Luts Antonio Alvarado Pantoja, Stm6n Rodríguez Rodríguez. 

Vtctor M. Villaquirán, Secretario. 
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Cm- < -1, l)nctor Simón Roc7rig:1c2 Roclrígue,?. 

Ré 1, 1,, ,:,: l'rüL'l'SO número 17G. A.ctor: Kc ::nametal Inc. 

Ac1ll:::1t:1clo el nroceclimiento ele reconstrucción pre\"isto por el 
Dccn1u 1nrn1t ro :H;:.!.í de 27 de diciembre r}e 1985 p8ra los procesos 
cl.cs:1p:,l'l't·itlus r·(m o,:;i~ión de los SUC(~sos del :1 y G ck noviem1Jre de 
1 \!íl:') < :d l\1l:wio de· Justicia, se procede n decidir la rl('n1w1ct2. que en 
acc:irín r,v plena juris~licción instaurü 1:1 soci.ccbd l(r'rmametal Inc. 
con l<i fi11:tl,Ll:1cl de olltener s2 declurf) la nulic.ü1d de bs Re~oluciones 
númcru: ¿J/\\J ele 21 de julio de 1980, 4149 de 13 de diciembre de 1981 y 
0545 ele :29 c:e marzo ele 198~}, las dos últimas en cuanto concierne a su 
artículo primero, proferidas todas ellas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, Ministerio de Desarrollo Económico y se declare 
que la marca solicitada sí tiene las características exigidas para ser 
registrada en la División de Propiedad Industrial de tal entidad. 

Antecedentes: 

A . La demanda. 

1. La sociedad Kennametal Inc., en ejercicio ele la acción de plena 
jurisdicción que consagraba el artículo 67 de la Ley 167 de 1941, 
formuló las siguientes peticiones: 
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a) Se decrete la nulidad de la Resolución número 2589 de 21 de 
julio de 1980, mediante la cual el Ministerio de Desarrollo Económico, 
Superintendencia de Industria y Comercio, por intermedio de la Di
visión de Propiedad Industrial, negó el registro de la marca "K" a 
favor de la demandante; 

b) Se decrete la nulidad del artículo primero de la Resolución 
número 4149 de 18 de diciembre de 1981, por medio de la cual el 
Ministerio de Desarrollo Económico, Superintendencia de Industria y 
Comercio, División de Propiedad Industrial, negó la revocatoria de la 
Resolución número 2589 antes mencionada; 

c) Se decrete la nulidad del artículo l'? de la Resolución número 
0545 de 29 de marzo de 1983, mediante la cual el Ministerio de Desa
rrollo Económico por intermedio de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, resolvió confirmar las Resoluciones números 2589 y 4149 
antes citadas; 

d) De conformidad con el artículo 69 del Código Contencioso 
Administrativo -Ley 167 de 1941-, hoy artículo 170, inciso segundo, 
del Decreto 01 de 1984, se declare que la marca solicitada sí tiene las 
características de ser novedosa, especial y distintiva y que en conse
cuencia se ordene el registro de ella en la División de Propiedad 
Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio del Minis
terio de Desarrollo Económico. 

2 . Como hechos de la demanda se aducen en síntesis los 
siguientes: 

a) En escrito presentado el 29 de agosto de 1978 ante la División 
de Propiedad Industrial de la Superintendencia de Industria y Co
mercio, la demandante solicitó el registro de "la marca de producto 
consistente en la figura de la letra 'K', caracterizada porque sus trazos 
son muy gruesos y el trazo derecho tiene la figura de punta de flecha 
y se sobrepone sobre el trazo izquierdo, solicitud presentada pare 
distinguir máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto para 
vehículos terrestres); acoplamientos y correas de trasmisión ( excepto 
para vehículos terrestres); grandes instrumentos para la agricultura, 
incubadoras, artículos de la clase 7 del Decreto 755 de 1972"; 

b) Mediante auto de 17 de abril de 1979, la División de Propiedad 
Industrial dispuso que la marca solicitada no es susceptible de registro, 
al tenor de lo dispuesto por el artículo 58 literal f) de la Decisión 85 
del Acuerdo de Cartagena, auto que fue recurrido según memorial 
de 15 de mayo de 1979; 

c) En Resolución número 2589 de 21 de julio de 1980, la División 
de Propiedad Industrial negó el registro de la letra "K" para amparar 
productos de la clase 7 del Decreto 755 de 1972, aduciendo que dicha 
solicitud (expediente número 176181) es confundiblemente semejante 
con la letra "K" (etiqueta) registrada a nombre de persona distinta; 

d) En escrito de 11 de agosto de 1980 interpuso la interesada 
recurso de reposición y en subsidio apelación contra la Resolución 
número 2589 notificada el l '? de agosto de 1980; 
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e) En Resolución número 4149 ele 18 de cliciembre de 1981, la 
División de Prouicciud Industrial d?":'.ot(i el recurso de reYJosición 
negando, en su m~tículo primero el rt'gi~tro de la m:'lrc-1 y t'n su.artículo 
segundo, concediendo el reClffSO de ~:pcl~:ci.ón 8'--_ e} efecto s,1°;pe"isivo; 

f) En escrito prescnt;10.o el 8 c1e marw ds 19?.~ :::m~;tent':Í la recu• 
rrentc el recurso concecUc.o, el cu~ll fne c1;c'."Tta,!0 por Resol1Jción 
número 0fS45 de 29 de rrnir;w d,c rnrn, o"c1e en su '.1rtícu1o primero 
confirma las Resoluciones núnwros ~5gt1 v ,11 cHJ, f'Jc s1.1 c1,·t<c11Jo S'';\Tt~r1o, 
declara agotarla la vía gl1hernntiva y en e1 t,,rc:ffo. n:·,1n:·1:1 r1Pvo1ver hs 
diligencias a la oficina de origen para lo de su cargo. 

3. Como norm2s violo das y concepto de '.:iobción de lns mismas 
plantea la actora, en resumen, lo siguiente: 

a) Los artículos 56 ele lc1 Decisión 35 c1d Acuerdo de Cmtagcm1. 
asimilada a legislación m~cion'.11 mediante D,?crcto 1190 de 1978 y 584 
del Cócl.igo de Comercio, según los cu8Jc,; los ::;ignos que se usen 
como marcas deben ser novedosm,, visih'.cs, s,1ficierüemente r~.istin· 
tivos y citan entre ellos letras, cifras y emnbinacio;·"es o clisposiciones 
de colores y cualquier otro s~gno qns se:1 di•~tinth·o, :i.g~oganr!o que 
para apreciar la distintivici.Jd que posea l~l sigJ:.O, St:; te•:drán en cuenta 
las circunstancias espcci:11r:s qr,e co·:curT,111 f·'1 ,~L cita1:;do como 
ejemplo la duración del uso ciel r.t7j:-"D.0 r:cn c:;'.irüirJ e;,~ rmtrca en Co• 
lombia o en otros países o que s0 c0:1<;ic1_,,re c\i::;t;~;ti•_,o en los :rneclios 
comerciales nacionales o extranjero~;. 

Una simple letra o un sirn9lP número puerlPn ser objeto d0 regis• 
tro en favor de vri1~,,1s personas, si c,n en,:~, cas'J ln ],,i·,ra o el nú?nero 
de que se trata tienen urrn apRrie,1cia especial y caractcrística qu8 los 
haga diferentes o distintivo,;; unos de otros. o cstún acompc1fo1clos de 
trazos o figuras que les den una apariencia novedosa. 

La marca consistente en la 10tra "K" a que ~e refier2 el Certificado 
número 81303 que se citó como ar;teccd2nte para no 8.ccedr,r al registro 
de la marca solicitacla, se refiere únicamen~F.: ~ una letra "K" en carac• 
teres mayúsculos y con 12 única caractrr-istica 1:.!Sptcial de c.:ue se halla 
encerrada dentro de un rccttnguio. 

La marca solicitada en sn figura total cla la idea de la letra "K", 
pero el sector izquierdo de la Lgura se haEa comr.;tuid.o por un 
rectángulo ele fondo oscuro, en cuya p;,:rte cm:tnü Eie ú1serta una 
figura asaetada o en fm·n1a de flccba de c:x.,taclos grussos, fondo claro 
y rodeada por una 1Íi1ea de color oscltl'O. 

Además el ordinal (sic) segundo del articulo 534 del Código de 
Comércio determina que debe apreciarse un s'lgno para ser d.i~;tiritivo, 
por el hecho de que se encuentre USitc:o o rec;is'.rarlo t:OTJO marca é'l 
algún país distinto a Colombic1 o que se ha teniclo como distintivo e:.1 
medios nacionales o extranjeros, lo que se demostró para este caso 
ante la División de Propiedad Industrial, ségún escrito de 6 ele agosto 
de 1981, ya que h.1 marca solicitada se encontraba ::imps.racl:l (:YJ los 
Estados Unidos de América por el Ccrtifü.:,1.do d2 Registro núm2ro 
841201 de 26 de diciembre ele 19G7 y también s2 demostró que la 
Oficina de Patentes de los Estados Unidos con posterioric1ad 21 reg-ic,• 
tro anterior, registró la misma marca con la característica adicional 
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de que la letra "K" se encuentra rodeada por un rectángulo, según 
consta en Certificado número 1016525 concedido el 22 de julio de 
1975 a nombre de la sociedad Koehring Company; 

b) Artículo 3c:>, ordinales 1?, 2? y 6?, de la Convención Interame
ricana sobre Protección Marcaria y Comercial de Washington, ratifi• 
cada mediante Ley número 59 de 1936, ya que la marca solicitada es 
un diseño totalmente diferente y distintivo, que hace imposible que 
puedan violarse derechos adquiridos por el propietario de la marca 
-letra "K"-, amparado por el Certificado número 81303. 

La letra "K" es precisamente la letra inicial de la solicitante 
-Kennametal Inc.- y al negarse el registro, desconociendo el 
ordinal 6? citado, se deja de tener en cuenta que la marca tiene entre 
sus elementos distintivos principales, una parte esencial del nombre 
de la peticionaria. 

B . Los alegatos de conclusión. 

1. La parte demandante argumentó en síntesis, lo siguiente: 

a) Los artículos 56 de la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena y 
584 del Código de Comercio determinan que los signos que se usen 
como marcas deben ser novedosos, visibles y suficientemente distin
tivos y la última norma agrega que para apreciar la distintividad de 
un signo, se tendrán en cuenta las circunstancias especiales que 
concurran en él y cita como ejemplo especial la duración del uso que 
cada signo haya tenido en calidad de marca, tanto en Colombia como 
en otros países. 

Para establecer que la marca "K", está formada de manera que 
la haga distintiva de otras letras "K" se determinó en la solicitud de 
registro de ella, que se encuentra formada en el sector izquierdo "por 
un rectángulo de fondo oscuro, en cuya parte central se inserta una 
figura asaetada o en forma de flecha, de costados gruesos, fondo claro 
y rodeada por una línea de color oscuro". 

De otra parte, para demostrar la duración del uso que este signo 
ha tenido en otros países, se aportó el Certificado de Registro número 
841201 de 26 de diciembre de 1967, expedido por la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de América, válido por el término de veinte 
(20) años, que corresponde al registro de la letra "K" concedido a 
favor de la demandante y que es anterior al Certificado de Registro 
otorgado por la misma Oficina de Patentes de los Estados Unidos de 
Norteamérica a la sociedad Koehring Company, cuyo registro anterior 
en Colombia ha sido la razón fundamental para que la Administración 
haya negado el registro de la marca de la letra "K" a favor de 
Kennametal Inc., sin tener en cuenta que el signo solicitado había 
sido registrado con anterioridad en los Estados Unidos y que aquél es 
simplemente una letra "K" enmarcada en un rectángulo registrada en 
1975 y que la marca registrada casi ocho (8) años antes es una letra 
"K" pero formada en su sector izquierdo por un rectángulo de fondo 
oscuro, en cuya parte central se inserta una figura asaetada o en forma 
de flecha, de costados gruesos, fondo claro y rodeada de una línea de 
color oscuro. 
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Al compFéU' los regisLros números 81303 expedido por la Di.vi
sión de PrqJ~c~1ad Industr!a l a favor de la soci~dacl Koehring Company 
y 1016525 expedido el 22 de julio de 1975 por la Oficina de Patentes 
Amerkana a favor de 12, misma sociedad, se ·,e que en los dos registros 
la figura de la letra "IC' es exactmnente igual y que ella consiste 
simplemente en lo. figura de tal letra de trazos gruesos y solamente 
distintiva eE cmmto s2 encuentra enmarcada por un rectángulo, mien
tras que la letra "K" solicitada por la actora sí es rw.lmente carac
terística y distintiva; 

b) No es posible el registro de una simple letra, porque no es por 
sí mtsmu característ~ca y porq·c1e su registro implicaría la apropiación 
de esa letra por una sola persona. Lo mismo se predica de los 
números o cifras aisladas, pero sí lo es si a la letra, número o cifra 
se agregan signos distintivos o característicos, tal como lo comprue
ban los Certificados de Registro q;ie se aportaron al expediente en 
relación con las letras "R", "V", "M", "C" y con la nüsma letra "K". 

Además la letra "K" hace parte del nombre comercial de la actora, 
pues es su letra inicial, de donde el registro procede por tratarse 
de la letra "K" en la forma característica ya indicada y por ser parte 
esencial del nombre de la demandante; 

c) El registro de la letra "K" fue efectuado en los Estados Unidos 
varios años antes del registro de la misma letra a favor de Koehring 
Company, sin embargo, por un largo lapso -desde julio de 1975-, las 
dos marcas han coexistido en el mercado. 

2 . La parte demandada no hizo pronunciamiento alguno durante 
el traslado para formular alegatos de conclusión. 

D. El concepto de la Fiscalía: 

Considera el señor Fiscal deben prosperar las súplicas de la 
demanda y para ello argumenta, así: 

al El primero de los actos cuestionados, la Resolución número 
2589 de 21 de julio de 1980, en su segundo Considerando expresa: 

"2. Que a juicio del Despacho, la letra 'K' (en etiqueta) 
objeto de las presentes diligencias, es confundiblemente seme
jante con la letra 'K' ( etiqueta l registrada a nombre de distinta 
persona". 

Expone el señor Fiscal al respecto: ''Destaca este Despacho que 
en la fecha indicada ( julio 21 de 1980 l, se estaba afirmando por parte 
de la División de Propiedad. Industrial de la SuperintendeEda c1.e 
Industria y Comercio, lo que se ha transcrito; pero con fecha 25 de 
agosto del misrno afio, es df:;e:ir, un mes largo después, el Jefe de 
Registro de la División de Propiedad Industrial de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, expuso lo siguiente: 

"No se encuentra registrada como marca la letra 'K' (eti
queta) conforme a la solicitud presentada, para amparar pro
ductos comprendidos en la clase 7~ del Decreto 755 de 1972. Ni 
su correspondiente al Decreto 1707 de 1931. 
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"Según certificado número 81303, se halla registrada y vige:1te 
hasta marzo 14 de i984 a favor de la sociedad 'Koehring Company', 
domiciliada en Milwaure, Estado de Wisconsin, Estados Unidos 
de América. El registro de la marca consiste en una etiqueta con 
la letra 'K', en. la letra de imprenta común dentro de un cuadr2.do 
para ser usado en cualquier tamaño, color o combinación d.0 
colores, que distingue: 'Aparatos e instrumentos científicos, náu
ticos, geodésicos, eléctricos ( incluso la radio, fotográficos, cine
matográficos, ópticos, de pesar, ele medir, de bn1.izamie:nto, de 
control inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; 
aparatos automáticos que se ponen en marcha meLUante la intro
ducción de una moneda o de una ficha, máquinas parla..'1tes, cajas 
registradoras, máquinas de calcular, aparatos extintores, produc
tos comprendidos en la clase 7~ del Decreto 755 de 1972'. 

"La 'etiqueta' a que hace referencia el anterior informe es 
distinta a la presentada en esta diligencia". 

"Pues bien, conforme a este informe la División de Propiedad 
Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio co:icedió 
el registro de la marca 'K' solicitada por la firma o sociedad Koehring 
Company por haberse encontrado 'comprobada la diferencia existe~1te 
entre la etiqueta solicitada y la registrada con el certificado número 
81303, admitese la presente solicitud' (fl. 60), afirmación esta que fue 
dada por la Administración con fecha 13 de noviembre de 1980, cuando 
el 21 de julio había dicho algo compietamente diferente, y aplicado el 
literal f) del artículo 58 de la Decisión 85, porque la letra 'K' ( en 
etiqueta) 'es confundiblemente semejante con la letra «K» (etiqueta) 
registrada a nombre de diferente persona'" (fl. 16). 

"Pero, encuentra este Despacho g folio 54 un parangón hecho 
por el señor apoderndo de la actora, cuando interpuso oposición 
contra la solicitud de registro de la marca 'K' prosentada por la 
sociedad Koehring Company, que entre otras cosas la Administración 
no tuvo en cuenta o la pasó por no hecha, en la cual la diferencia es 
sustancial ( para este Despacho), pero que la División de Propiedad 
Industrial encontró identidad entre una y otra, pues al decidir sobre 
la solicitud presentada por la actora -que en el tiempo fue primero-, 
como ya so vio negó la solicitud porque 'es confundiblemente seme
jante con la letra «K» (etiqueta) registrada a nombre de distinta 
persona', y no obstante esto, en sólo algo más de 30 días, cambia su 
criterio cuando al informar para la solicitud presentada tan solo el 
21 de marzo de 1980 (la de la actora fue presentada el 29 de agosto 
de 1978, expresa: 'La «etiqueta» a que hace referencia el anterior in
! orme es distinta a la presentada en esta diligencia.' . . " (sic). 

b) Existen rasgos que diferencian sustancialmente las dos letras 
"K" para distinguir los productos de marca de las sociedades Ken
nametal Inc. y Koehring Company y, por ello pueden subsistir en el 
mismo mercado. Tan cierto es esto, que en un país como los Estados 
Unidos de América, en donde la técnica hace posible todo, no ha sido 
óbice para que las dos etiquetas estén amparadas por las normas de 
seguridad industrial, en cuanto a marcas se refiere. 
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Consideraciones: 

I. Se hallan plenamente establecidos en el proceso, como se 
concluye del análisis del acervo probatorio incorporado en él, los 
siguientes hechos que fueron aducidos como fundamento de las pre
tensiones de la demanda: 

a) Solicitud de registro de "la marca de productos consistente 
en la figura de la letra 'K', caracterizada porque sus trazos son muy 
gruesos y el trazo derecho tiene la figura de punta en flecha y se 
sobrepone sobre el trazo izquierdo, para distinguir máquinas y má• 
quinas herramientas; motores ( excepto para vehículos terrestres); 
acoplamientos y correas de trasmisión ( excepto para vehículos terres· 
tres); grandes instrumentos para la agricultura, incubadoras, clase 7 
del Decreto 755 de 1972", presentada por la sociedad Kennametal Inc., 
con domicilio en Latrobe, Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
ante la División de Propiedad Industríal de la Superintendencia de 
Industria y Comercio con fecha 29 de agosto de 1978 (fls. 59 y 163 
letra 'a'); 

b) Expedición del auto de 17 de abril de 1979 por la División de 
Propiedad Industrial en el que se dispuso que la marca solicitada no 
es susceptible de registro, a tenor de lo dispuesto por el artículo 58 
literal f) de la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena (fls. 23, 61 y 162 
letra 'c'), e interposición de recurso con la finalidad de que la decisión 
fuera reconsiderada (fls. 24 y 25, 62 y 63 y 162 letra 'd'); 

c) Expedición de la Resolución número 2589 de 21 de julio de 
1980 por la División de Propiedad Industrial, en la cual se negó el 
registro de la marca solicitada, por considerarla confundiblemente 
semejante con la registrada a nombre de distinta persona (fl. 171 y 
172 y 165, punto III, letra 'a'); 

d) Interposición de los recursos de reposición y en subsidio ape
lación contra la Resolución número 2589 Ws. 27 a 33, 65 y 66, 79 a 83 
y 162 letra 'e'); 

e) Expedición de la Resolución número 4149 de 18 de diciembre 
de 1981 por la División de Propiedad Industrial, por medio de la cual 
se desató el recurso de reposición confirmando la providencia impug
nada y concediendo el recurso de apelación (fls. 173 a 176 y 166 
letra 'b'); 

f) Sustentación del recurso de apelación y expedición de la Reso• 
lución número 0545 de 29 de marzo de 1983 en la que se confirmaron 
las Resoluciones números 2589 y 4149 y se declaró agotada la vía 
gubernativa (fls. 177 y 178 y 166 letra 'c'). 

II . De las peticiones de la demanda, de los hechos que les sirven 
de fundamento en armonía con el material probatorio allegado al 
proceso y de las normas que se invocan como violadas, se deduce que 
en el caso sub lite el debate se centra en torno a la dilucidación sobre 
la debida e indebida aplicación de los artículos 3?, numerales 1, 2 y 6 
de la Convención Interamericana sobre Protección Marcaría y Comer• 
cial de Washington, ratificada por la Ley número 59 de 1936; 56 y 58 
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literal f) de la Decisión 85 del .Acuerco de Cnrtagc!1a, incorporada a la 
legislación nacional por Decreto número 1190 de 19'78; 5!:14 y 586 
ordinal 1? del Código de Comercio. 

El artículo 3~ de la Convención Interamericsna sobre Protección 
Marcaría y Comercial de Washington aprobada por ia L2y 59 el.e 25 
de marzo de 1936 en sus numerales 1, 2 y 6, es del sigui8nte tenor 
literal: 

"Artículo 3? Toda marca debidamente registrada o legalment':l 
protegida en uno de los Estados contrata...'1tes será admitida a 
registro o depósito, y protegida legalmente en los demás Estados 
contratantes, previo el cumplimiento de los requisit03 formales 
establecidos por la ley nacional de dichos :Estados. 

Podrá negarse o cancelarse el registro o depósito de marcas: 

1. Cuvos elementos distintivos violen los derechos previa• 
m'.mte adquiridos por otra persona en el país donde se solicite 
el registro o depósito. 

2. Que estén desprovistas de todo carácter distintivo, o con
sistan exclusivamente en palabras, signos o indicaciones que 
sirven en el comercio para designar la clase, especie, calidad, 
cantidad, destino, valor, lugar de origen de los productos, época 
de producción, o que son o hayan pasado a ser genéricas o usuales 
en el lenguaje corriente, o Gn la costumbre comercial del país al 
tiempo en que se solicite el registro o depósito, cuando el propie
tario de la marca las reivindique o pretenda reivindicarlas, como 
elementos distintivos de la misma. Para determinar el carácter 
distintivo de una marca, deberán tomarse en consideración todas 
lns circunstancias existentes, en especial la duración del uso de la 
marca, y si dicha marca ha adquirido de hecho en el país en que 
se solicite el depósito, registro o protección, una significación 
c.:istintiva de la mercancía del solicitante. 

6. Que tengan entre sus elementos distintivos principales, 
frases, nombres o lemas que constituyan el nombre comGrcial o 
la parte esencial o característica del mismo, perteneciente a alguna 
persona dedicuda a la fabdce.ción, comercio o producción de ar· 
tículos o mercancías de la misma clase a que se desti!le la marca, 
en cualquiera de los demás países contratantes". 

Los artículos 56 y 58 literal f) de la Decisión 85 del Acuerdo de 
Cartagena aprobada por el Decreto 1900 de 1973, rezan textualmente: 

"Artículo 56. Podrán registrarse como marcas de fábrica o 
de servicios los signos que sean novedosos, visibles y suficiente
mente distintivos". 

"Artículo 58. No podrán ser objeto de registro como marcas: 

f) Las que sean confundibles con otras ya registradas o soli
citadas con anterioridad por un tercero o solicitadas posterior
mente con reivindicación válida de una prioridad para productos 
o servicios comprendidos en una misma clase". 
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Los artículos 584 y 586 ordinal 1? del Código de Comercio dispo
nen lo siguiente: 

"Artículo 584. Podrán emplearse como marcas denomina
ciones arbitrarias o de fantasía, palabras de cualquier idioma, 
nombres propios, seudónimos, nombres geográficos, frases de 
propaganda, dibujos, relieves, letras, cifras, etiquetas, envases, 
envolturas, emblemas, estampados, timbres, viñetas, sellos, orlas, 
bandas, las combinaciones o disposiciones de colores y cualquier 
otro signo que sea distintivo. 

Para apreciar si el signo es distintivo se tendrán en cuenta 
las circunstancias especiales que concurran como la duración del 
uso del mismo en calidad de marca en Colombia o en otros países, 
o que se considere distintivo en los medios comerciales nacionales 
o extranjeros". 

"Artículo 586. Tampoco podrán registrarse como marcas: 

1? Las que se asemejen, en forma que puedan inducir al 
público a error, a una marca registrada o solicitada con anterio
ridad por un tercero, o solicitada posteriormente con reivindica
ción válida de una prioridad, para los mismos productos o 
servicios, o para otros similares". 

III. A la luz del artículo 56 de la Decisión 85 del Acuerdo de 
Cartagena son materia de registro como marcas de fábrica o de ser
vicios los signos que reúnan tres características, cuales son: Ser 
novedosos, visibles y suficientemente distintivos y el artículo 58 ibídem 
en sus once li.terales, entre el.1os el litPral f) i:r..vocz:.clo e1 los acto:1 
acusados, contempla una .serie de situaciones que de poderse atribuir 
al signo, imposibilitan su registro como marca. Y esto en consonancia 
con el artículo 584 inciso l '! y 586 ordinal 1 º del Código de Comercio. 

En informe rendido el 5 de octubre de 1978 por la Jefatura de 
Registro (fls. 22 y 162 letra 'b'), en auto de 17 de abril de 1979 (fls. 
23 y 162 letra 'c'), en la Resolución número 2539 de 21 de julio de 
1980 (fls. 171 y 172 y 165 punto III, letra 'a'), en la Resolución 
número 4149 de 18 de diciembre de 1981 (fls. 173, 174 y 166 letra 'b') y 
en la Resolución número 0545 de 29 de marzo de 1983 (fls. 177 y 178, 
166 letra 'c'), es decir, en todos los actos materia de impugnación en 
el caso sub lite y en los anteced6ntes de los mismos, se invoca como 
fundamento para negar el registro de la marca solicitada el hecho de 
que ella es confundible con otra ya registrada, se trata de la distin
guida con el Certificado de Registro número 81303 expedido en Co
lombia a favor de Koehring Company que ampara productos de la 
clase 7~ del Decreto 755 de 1972 (fls. 22 y 162 letra 'b'), lo que da lugar, 
en el entender de la División de Propiedad Industrial, a la aplicación 
del literal f) del artículo 58 antes citado. En otras palabras, en elios 
se acepta que el signo solicitado como marca reúne las exigencias de 
ser novedoso y visible, pero no lo suficientemente distintivo como para 
no confundirse con otra ya registrada a nombre de un tercero, que 
ampara productos comprendidos en una misma clase. 
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De la solicitud de registro y de las providencias antes mencio
nadas, especialmente de la primera de ellas, se desprende que el signo 
cuyo registro se solicita corresponde a la siguiente descripción: 

Figura de la letra "K", caracterizada porque sus trazos son muy 
gruesos y el trazo derecho tiene la figura de punta en flecha y se 
sobrepone sobre el trazo izquierdo, descripción que aparece repro
ducida figurativamente en varios de los documentos que obran al 
proceso (fls. 25, 56, 42, 53, 54, 63, 76 y 104) y que fueron tenidos como 
prueba en auto de 28 de agosto de 1986 (fls. 161 a 168 y en especial 
162 letra 'd' y 163 letras 'g', 'h' y 'j'). 

El signo registrado como marca y amparado por el Certificado 
número 81303 a favor de Koehring Company, tal como se desprende 
de los mismos documentos antes citatdos, corresponde a la siguiente 
descripción y características: 

Figura de la letra "K" mayúscula, en trazos gruesos, fondo oscuro 
y encerrada en un rectángulo. 

Las descripciones antes relacionadas y la visualización de las 
respectivas figuras o signos, llevan a la Sala a la conclusión de que si 
bien es cierto que los signos registrados el uno bajo el Certificado 
número 81303 a favor de Koehring Company y solicitado, el otro por 
la demandante Kennametal Inc., consisten en la figura de la letra 
"K", son entre sí perfectamente diferenciables de manera tal que cada 
uno de ellos posee identidad propia y por tanto son distintivos, razón 
para que no pueda predicarse que son confundibles entre sí y que de 
operarse el registro del segundo de ellos para amparar productos de 
la misma clase (7~) del Decreto 755 de 1972 que el primero protege, 
se induciría al público consumidor a engaño o confusión, configurán
dose así la situación prevista en el literal O del artículo 58 de la 
Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, como lo afirman las Resoiu
ciones impugnadas. 

Por lo antes expuesto, estima la Sala se ha incurrido en violación 
de los artículos 56 y 58 literal f) de la Decisión 85 del Acuerdo de 
Cartagena incorporada a la • legislación nacional por Decreto número 
1190 de 26 de junio de 1978 y los artículos 584, inciso 19, y 586 inciso 19 
del Código de Comercio. 

IV. El artículo 3'? de la Convención Interamericana sobre Pro
tección Marcaria y Comercial de Washington, que por el actor se afirma 
infringido, en sus nwnerales 1, 2 y 6, y en armonia con el artículo 584 
inciso 2'? del Código de Comercio, no son aplicables al caso sub júdice, 
pues tales normas parten del supuesto de que la protección marcarla 
y por tanto, el derecho a registro, se aplica a las marcas que ya se 
encuentren registradas o protegidas por uno de los Estados firmantes 
de la Convención y que se pretendan registrar o depositar en otro u 
otros de los Estados contratantes. Si bien Colombia y Estados Unidos 
de América suscribieron dicha Convención, como ya se anotó ante
riormente, la marca registrada en los Estados Unidos de América bajo 
el Certificado número 841201 (fl. 32), no es exactamente la misma 
cuyo registro se pretende en Colombia por la demandante. 
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En efecto, si se compara una y otra marca se advierte fácilmente 
que la flecha que se inserta en el rectángulo izquierdo de la del caso 
de autos ofrece trazos gruesos en su borde y en cambio el trazo de 
la flecha en la marca americana presenta una línea simple (fls. 29 y 
162 letra 'c', 32, 53, 54, 163 letra 'h'). 

V. Se abstiene la Sala de analizar los planteamientos aducidos por 
el señor Fiscal Primero y a los que hace rel3,ción en la letra a) del 
aparte correspondiente de este fallo, en razón a que los hechos allí 
expuestos no son materia de controversia de esta demanda, es decir, 
no se presentaron como sustento de las pretensiones, ni se invocaron 
a este efecto normas presuntamente violadas que los contemplen. 

En mérito de lo expuesto. el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo~ Sección Primera, de acuerdo con su cola
borador Fiscal aunque por razones distintas, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

I. Declárase la nulidad de la Resolución número 2589 de 21 de 
julio de 1980, proferida por la División de Propiedad Industrial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio --Ministerio de Desarrollo 
Económico-, por medio de la cual se negó la solicitud de registro de 
la letra "K" (etiqueta) formulada por la sociedad Kennametal Inc., 
para amparar productos de la clase 7'! d.ei Decreto 755 de 1972. 

II. Declárase la nulidad del artículo primero de la Resolución 
número 4149 de 18 de diciembre de 1981, proferida por la División de 
Propiedad Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio 
-Ministerio de Desarrollo Económico-, por medio de la cual no se 
accedió a revocar la Rssolución número 2589 de 21 de julio de 1980. 

III. Declárase la nulidad del artículo primero de la Resolución 
número 0545 de 29 de marzo de 1983, expedida por el Superinten
dente de Industria y Comercio -Ministerio de Desarrollo Económico-, 
por medio de la cual se decidió confirmar las Resoluciones números 
2589 de 21 de julio de 1980 y 4149 de 18 de diciembre de 1981 de la 
División de Propi~dad Industrial de esa Superintendencia. 

IV. Declárase que la marca solicitada por la sociedad Kenna
metal Inc., ante la División de Propiedad Industrial de la Superin
tendencia de Industria y Comercio -Ministerio de Desarrollo Eco
nómico- para amparar productos de la clase 7~ del Decreto 755 de 
1972, consistente en la figura de la letra "K" caracterizada porque sus 
trazos son muy gruesos y el trazo derecho tiene la figura de punta en 
flecha y se sobrepone sobre el trazo izquiGrdo a que se refier2 el 
expediente número 176181 de la División de Propiec'ad Industrial, 
tiene las características de ser novedosa, especial y distintiva, tal como 
lo requieren los artículos 56 de la Decisión 85 del Acuerdo de Carta
gena incorporada a la legislación nacional por Decreto 1190 de 1978 y 
584 inciso primero del Código de Comercio. 

V. Ordénase, previa observancia del p.rocedimiento previsto para 
ello, el registro de la marca antes descrita en la División de Propiedad 
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Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio -Minis
terio de Desarrollo Eeconómico-, a favor de la sociedad Kenna
metal Inc. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en sesión de 17 de julio de mil novecientos ochenta y 
siete (1987). 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Luis Antonio Alvarado Pantaja, Guillermo Benavides Melo, Ausente con 
excusa legal; Samuel Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



REMES/2 DE UTILIDADES DE TNVER,SIONISTA.S EXTRAN
JEROS. 

Es del 2w; sobre el valor neto de la inversión extranjera 
pero no puede hacerse sol;re utiliclarles determinadas en ba
lances semestrales, sino en el arzual consolidaclo al 31 de 
diciembre. 

La remesa de utilidades obte11,idas por los inversionistas 
extranjeros está sometida a dos propuestas o límites simul
táneos: El cuantitativo y el conceptual. UTILIDADES NETAS 
COMPROBADAS. Concepto. l\fo puede ser irrestricta la apli
cación de normas del Código cic Comercio sino supletiva y en 
cuanto sea compatible cor.. los del Derecho Cambiario. UTILI
DADES NETAS CON DERECHO A. GIRO. Cnbe clcstacar que 
la determinación de las "UTILID11DES NETAS" está supe
ditada a la de los impuestos corrcspon!lie:ztes dentro de ellos 
el de renta, es el de mayor y especial influencia y éste no 
puede precisarse en el balance semestral. DIVIDENDOS. 
REPARTO ( En el Código de Comercio). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso 11riministrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 0124. Actor: Maizena S. A. Autorida
des Nacionales. 

La sociedad Maizena S. A., con domicilio en Bogotá presentó de
manda de nulidad y restablecimiento clcl derecho contrn el Banco de 
la República -Oficina de Cambios--- por b expeclición de los Oficios 
números OCB-J-10251 del 30 de agosto y OCE-J 12C93 del 25 de octubre 
de 1985. 

Mediante tales actos fue negada la solicitud presentada por la 
compañía para que se le permitiera la transferencia "semestral" al 
exterior de las utilidades netas en su condición de inversionista extran
jero, apoyándose en normas jt!rícüc~s que regulan la i11versión extran
jera y algunas d.isposiciones del Código de Comercio. 

Además de la c:eclrr:,toriE de n1.1':C'L~~ de los ci1,nclos oficios, a 
título de restablecimi2nto clcl derecho, la set.ora pidió que se declarara 
que la empresa como rcccptorn üe inversión extraLjera directa tiene 
derecho a que la Oficina ele (;¿1mb;c~, le :::utorice el giro al exterior y 

29. Anales 
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a favor de sus c,ccionistas e;~tranjeros las utilidades netas generadas 
en cada ejercicio "semestral" sin pasar el 20% neto anual de la 
inversión extranjera registrada para los dos ejercicios sociales se
mestrales. 

Cita como violadas las siguientes disposiciones: 

De la Constitución Nacional los artículos 20 y 63 relativos a la 
responsabilidad de los funcionarios públicos por incumplir las fun
ciones detalladas en ley o reglamento. 

Del Código de Comercio los artículos 266, 420, 445, 451 y 455 rela
cionados con la formación de balances al final de cada ejercicio, la 
distribución de dividendos, su forma y pago'. 

Del Decreto 4-14 de 1967, los artículos 115 y 116 sobre remesas 
de utilidades a los inversionistas extranjeros. 

El artículo 10 del Decreto 170 de 1977 (que sustituyó al 37 de la 
Decisi6!1 24) sobre transferencia hasta del 20% anual de la inversión. 

Los artículos 1? y 8? de la Resolución 17 de 1972 del COMPEEJ 
sobre concepto de utilidades netas y derecho a remesar parte. 

Considera que al COMPES corresponde establecer los límites de 
remesa de utilidades y a la Oficina de Cambios y a la Prefactura de 
Control de Cambios la de vigilar el ejercicio del derecho de remesarlas 
sin que le sea permitido establecer límites al determinar que sola
mente las provenientes de ejercicios anuales pueden gozar del derecho 
concedido por la ley. 

Después de una ordenada exposición sobre cada una de las normas 
citadas y los sistemas que de ellas se deducen, concluye que: 

"Incurre la Oficina de Cambios del Banco de la República en 
una ostensible extralimitación de funciones (art. 20 de la C. N.) 
al pretender desconocer la legalidad de la distribución de utili
dades a accionistas extranjeros con base en ejercicios sociales 
diferentes al anual y pretender que sólo un balance anual que 
consolide los diferentes ejercicios sociales (mensuales, bimes
trales, trimestrales, semestrales) sean válidos para la distribución 
de utilidades sociales. 

"Negar a la sociedad el cumplimiento de su obligación para 
con el accionista en la fecha ordenada por la Asamblea de Accio
nistas, y al accionista el derecho subjetivo de recibir el dividendo 
en la misma fecha, constituye una clara y ostensible violación por 
parte de la Oficina de Cambios del Banco de la República del 
ordenamiento jurídico, hecho que acarrea graves perjuicios al 
accionista extranjero, ya que por efectos de la devaluación del 
peso colombiano frente al dólar (hecho notorio que no requiere 
prueba --art. 177 C. de Pto. C.-), por cada día de atraso en el 
giro de sus dividendos, recibirá menos dólares por los mismos 
pesos abonados en su cuenta por la sociedad receptora de la 
inversión extranjera directa". 
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Por su parte el señor apoderado del Banco de la República se 
opone a las pretensiones: Co'J.sideni. que es cierto que la ley comereial 
permite la elaboración de ejercicios contables, difnrentes al anual 
pero la ley le da mayor enticla'.i al cortado a 31 de diciembre y por 
ello manifiesta que el Banco nunca se ha opuesto a que la actora 
elabore balances cuando a bien lo tenga, pero "solamente ha mani· 
festado que el balance de 31 de diciembre de cada año es la base para 
cuantificar su derecho a giro, por ser ese el procedimiento consagrado 
en la ley". 

Se apoya también en el Decreto 444 de 1967 para manifestar que 
no s2 ni1~ga la posibilidad ele gi.rar utilidades en cualquier época del 
año, sólo que cl.ichf\s utilicla:lE'S deben h2ber sido determin2.das 
teniendo como func:.amento el balurn::e en los términos del articulo 445 
del Código de Comercio. 

Basado en ls.s mismas normas citadas por el demaidante concluye 
que sí hay competencia en la Oficina de Cambios para autori:~ar la 
transferencia en la forma como lo ha venido sostei:-iiendo. 

En el alegato de conclusión el demandante amplía y refuerza varios 
de sus argumentos iniciales y el señor Fiscal Tercero de esta Carpo· 
ración solicita que s~, acceda a la demanda y para tal efecto resume 
los argumentos de las partes así: 

". __ el Banco afirrnrr que s: bien la liquidación y reparto de 
utilidades puede hacerse dentro de los períodos indicados en los 
articulas 152, 289 y 445 del Código de Comercio, los giros de las 
dichas utilidades al extranjero sólo pueden autorizarse anualmen· 
te, siempre que no excedan del 20'l de la inversión extranjera 
respectiva. En cambio, Maizena interpreta la norma de que la 
autorización para girar l;:is utilidades al exterior puede darse de 
acuerdo con el período en que se liquiden las utilidades ( semes• 
tral en su caso), siempre que no exceda del 20 ,,; de la inversión 
anual". 

Y del examen del artículo 37 de la Decisión 24 ( como el 10 de la 
Decisión l 03) del Acuerdo de Cartagena, el adjetivo anual califica al 
2or; de la inversión extranjera, no a h t:ransferencia de las utilidades. 
Considera que si el Código de Comercio permite a las sociedades 
hacer r:ortes de ejercicios no sólo anuales, y con base en ellos hacer 
licmidación y reparto de utilidades "es apenas cm,secuti.vo que estas 
puedan ser transferi<fas al extranjero siempre y cuando no exceda 
dicha transferencia el 20' / de la inversión extra11jera. Ese veinte por 
ciento anual de la inversión E:xtranjern respectiva e::, la única restric
ción sobre el particular". 

Consideraciones: 

En el problema planteado convergen normas que corresponden a 
diversos ámbitos especializados de legislación que es necesario armo· 
nizar para llegar a la adecuada solución del conflicto: De la legislación 
cambiaria influye el régimen ele la inversión extranjera y el derecho 
a remesar utilidades, de la legl~lación mercantil la posibilidad de cerrar 
balances generales por períodos inferiores a un año, de la legislación 



452 FUNCION JURISDICC!ON AL 

tributaria, el cálculo de los gravámenes correspondientes y de la admi
nistrativa las funciones y facultades a las respectivas autoridades 
encargadas de estos asuntos y, en particular del Banco de la República. 

En las mismas normas que se indican como violadas, se encuen
tra el fundamento legal de la negativa del Banco a autorizar el giro 
de utilidades que no correspondan a un período anual completo. 

De una observación detenida sobre dichas normas surgen las 
siguientes consideraciones: Fuera de algunas condiciones, que no son 
motivo de la controversia planteada en esta ocasión, la remesa de 
utilidades obtenidas por los inversionistas extranjeros está sometida a 
dos presupuestos o límites simultáneos: El cuantitativo y el conceptual. 

a) Por el primero entiende esta Sala, el porcentaje, en este caso 
el 20% que se determina sobre "el valor de la inversión" y no sobre 
el monto de las utilidades como algunos lo han entendido equivoca
damente. 

La precisión de este concepto surge de la Resolución número 17 
de 1972 del COMPES, en cuyo artículo 1~ dedicado a las definiciones 
de términos especiales enseña que el valor neto está conformado por 
el capital inicialmente importado, más las inversiones adicionales en 
moneda extranjera, más las reinversiones en moneda nad.onal que 
tengan derecho previo a giro y menos los reembolsos de capital, todo 
ello "de acuerdo con el sistema de cálculo que se establece en el 
artículo 10 de esta resolución". 

Y, a su turno, el citado artículo 10 al determinar con mayor 
detalle los factores que componen el valor patrimonial de la inversión, 
se refiere indefectiblemente, en todos los casos al 31 de diciembre de 
cada año y además computando dentro de tales factores la cuenta 
de utilidades o resultado del mismo ejercicio cuando incluye dentro 
de ellos el siguiente: "Más (o menos) el superávit ganado (o déficit) 
estimado en dólares al tipo de cambio promedio anual del mercado 
correspondiente en el año que se ganaron las utilidades ( o pérdidas) 
que dieron lugar a las modificaciones del superávit ganado (o déficit)". 

(En cierta forma supone este reglamento que el balance debe 
comprender el año completo cuando ordena adoptar el tipo de cambio 
promedio anual para convertir a dólares las utilidades, porque a 
mitad del año en el caso de balance semestral, no se ha logrado 
todavía el dato completo sobre el "promedio anual"). 

De lo anterior puede concluirse que la base sobre la cual se aplica 
el 20% es el valor neto patrimonial de la inversión extranjera deter
minada cada año al 31 de diciembre sobre balance general consolidado 
a esa fecha. 

Y, como consecuencia, se concluye también que la cifra asi obte
nida es la que rige o limita durante el año subsiguiente cuantitativa
mente el giro de utilidades al exterior, puesto que al llegar al 31 de 
diciembre siguiente, es necesario volver a calcular el valor neto de la 
inversión, puesto que debe reflejar la reinversión de utilidades del 
ejercicio anterior y el propio resultado de utilidad o déficit. 
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Desde lu~:go, si ~;e toma en cuenta sobrr,ente este factor limitante, 
no sunre en fü:;:ma chr,1 ln imposibilida::l de hqccr bala,:•r;ss sernes
trale::; ~ parci"cles, p'c«~sto aue Fna ·.¡:c;z dct~,rmi:;acl.o el 20''. sobre el 
valor de la iff,,,;r:;ión de1 últii:00 3} cÁ,3 c1]c,~:~sb•·e, dicha cuantfa servirá 
como referei1ci'.: cisl Iirn!te r:1áx:rro o cupo hast:1 por el cual podrá 
girar utilLio.de~; G.urnnte el año f:i~uiPnte. En e::Ja forma bien puede 
pressnta:.:se u;,a utilización p:1ru2l e'~: f',se cupo con u:msades del 
primer semestre qm:da:ndo un r2mane,:1te de cupo para las del 
segundo. 

Sin embargo, no sería ottoclnxo utiliz::ir el c1.1Do total anual con 
las utilidades del prlmer s,0 mr\sl:;•e. Y;:,1?s ir;.1pec1.tr:n reme~;ar las del 
segundo, priv,mdo d•~ ssc di::r:::cho c;;1e 11-:s otorga la ley y ésta, al 
parecer, no ha previsto rnccanLmos do? [:o:mpensación de esta b.dole, 
generados en situaciones de hecho. 

b) El segundo elemento qu,~ influ:·,e en d asu:.ito C;U8 ~-:: debate 
es el concepto c18 "uhlicla0.es nehs comprobadas" porque sstas son 
las que d:::in d:.:res~o "· S':ér rernc:;,1 rh1 " 0°1 :'?:-Jdad de rcndLnie'lto de 
la inversión. 

El concento común d.e "1 :1 ilicb,.12s" corno e1 fruto o nrovecho aue 
Se Saca º'e u·-1·1<> ln0"" 0 11 u~tn Cr"'r, ,e¡°' ]°" in·,7,~-~c;,)·11 (7<> (';p;iai ~•"' 11°1'~ l., . c::..v , ,._,,t.~,._ ___ . v.',<:;; _,C\,'),J~ l:.~ a,~ .:,:..__::_._..,__ J_c_,_, ,,e: J~· l \..Jl! .lGI 

empresa, sirve ele sust2,1ti'.) ;; 1:c:_c; definic 101'1(·s m1e l:,s rlivcrsas ram8s 
del derecho dan de ellas, sin r::1-:e se arrerLn diferer..cias susta11ciales. 

Es nom1al 8.cudir a las normas del Cór1igo el.e Comercio para 
precisar e:,;te concepto pucslo qu•c:, c'.icho FS1.atuto rige la viC_:1 cl.21 inver
sionista extrnnjero r:nás aun cuando ~dopta aI~tE,a ele la::; formas 
societarias permitidas por nu8stras ::1ormas merca:r1ti1Ps, pero 110 debe 
olvidnrse que eJh1s reg·ulan en g·~ncrnl 1::is r,-,lacio•1es entre los particu
lares ( o entre los socios). nero b.s c::.:l derec•10 c,.:mbia:·io tienen 
prelación en ra,;ón ele su natt1!·«Jeza de c1_:,recho pl'blico, por cuanto 
está comprometido el interés rie lr1 N21, ió,1. No pucc.2 ser, pu2s, irres 
tricta la aplic:1ción de las nor,.1.1as ,\:=el Ccídigr de Comercio sino suple
tiva y en cu2,nto sea compatible con h~s del Dcrecl10 Cambiario. 

En este último campo vale o1Jservar que, sin que h:1;1a sido 
afortunaf10 el reglamenlo en 111<11errn '.:.le~ ú:·finicicm.es. debe acudirse en 
primer término :.i la que cie "utr l,~120.vs :,2ia,;" eom;:::gra el :,rt.ículo 1 º 
de la predtad.a Resolucinn 17 de 1972, cerno "Jsc; generadas en un 
período dado por las ope:r1:1 r,'ofiPS norm.;-iles c1:: una empresa cori.si
deradas después de 12, determinación (3 irn::,nestos y nntes de las 
apropiacion'2s de reservas que constituyan s1r;_Y-'rávit garn1do". 

Y, a continuación la misma nonna definié- lo flUC se entiende por 
"utilidades netas con derecho a giro", en los siguientes términos: 

"El monto que corresponda al Lwersionista extranjero de las 
utilidades netas o1Jtenidéts en la cual se realizó la inversión, inclu
yendo las ganancias de capital obter,idas de la enajenación total 
o parcial de los activos, siempre y cuando este monto no exceda 
los límites que en forma general o esoecial haya fijado el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social para las remesas al 
exterior de utilidades efectivamente producidas por la inversión 
de capital extranjero". 
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Esta definición no difiere del concepto general de utilidad que se 
deduce de las normns del Código de Comercio, salvo la referencia a 
los límites que restringen las ganancias de capital (plenamente justi
ficados) y, ciertamente, hay que convenir con la tesis del demandante, 
en que no dice que deban determinarse en ejercicios anuales com
pletos, dando cabida teórica a los semestrales, como también la otorga 
el Código de Comercio. 

Pero ia Sala estima que influyen las siguientes consideraciones 
para llegar a una solución distinta y que coincide con la adoptada por 
la Oficina de Cambios, o sea, que no pueden usarse los balances 
seme~,trrlss si.no r-1 consolidado del 2'110 para determinar las utilidacbs 
remesables, a saber: 

Cabe destacar que la determinación de las "utilidades netas" está 
supeditada a la ele los impuestos correspondientes y dentro de ellos el 
de renta es el de mayor y especial influencia y éste no puede preci
sarse en el balance semestral. 

Determina lo anterior la circunstancia bien conocida de que dicho 
impuesto por naturaleza y definición legal es anual y las bases, tarifas 
y sistemas se regulan por la legislación vigente el 31 de diciembre 
cuando se considera consolidado el ejercicio fiscal que es de un año. 
El país tiene la experiencia reiterada de modificaciones sustanciales 
al régimen legal de este gravamen expedidas al final del año, con 
efecto sobre la totalidad del mismo, de donde surge el carácter provi
sional del impuesto calculado en el primer semestre y por ende las 
utilidades determinadas en esa forma caracen de certeza. 

En el Derecho Comercial en donde es posible repartir dividendos 
con base en el balance semestral que teóricamente tendría la misma 
objeción, en caso de error o modificación sustancial del resultado del 
año completo, existe el correctivo de quedar prohibido nuevo reparto 
de clividendc;s mientras no se absorban las utilidades así rep~.rtid8s. 
o las pérdidas (art. 151 del C. de Co.), sin que el Estado se vea afectado 
para el cobro del impuesto determinado en definitiva sobre el año 
completo. 

Pero este mecanismo de suspensión de dividendo no tiene un 
equivalente en el Derecho Cambiario, como sería la suspensión de 
nuevos giros mientras se compensa o absorbe algún exceso autorizado 
con anterioridad. En este terreno en principio, toda utilidad neta goza 
del derecho a giro mientras el total en el año no pase del 20% de la 
inversión como ya se dijo, pero si, como lo plantea hipotéticamente 
la Oficina de Cambios, con base en resultados del primer semestre se 
autoriza giro del 20 % y después de conocido el segundo resulta que 
aquél 20 % fue excesivo, no sería posible reversar la remesa ya auto
rizada y realizada. 

El temor de incurrir en este último aspecto aunque hipotético 
no imposible, es lo que inhibe dar al Banco de la República la autori
zación pedida, ante el riesgo de incurrir en violación del artículo 117 
del Decreto 444 de 1967 que ordena: "Solamente se podrá remesar al 
exterior utilidades efectivamente producidas por la inversión ex
tranjera". 
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El concepto de efectividad en el sentido de realidad y certeza en 
su cuantía no pued2 concretarse s'no sobre ejercicios anuales co;:,so
lidados, mientras el impuesto directo de renta sea de naturaleza anual 
y mientras no se conr;reten todos los presupuestos legales y de facto 
para dar por consolidado y definitivo un resultado económico. 

El carácter de guardián y administrador de las divisas que la ley 
le asigna al Banco de Ja República justifican la actuación impugnada 
y por ello esta Sala la confirmará. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

No se accede a las peticiones de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

(La presente providencia fu'.j c:;tudiada y aprobada en la sesión 
de Sala de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Carmelo 
Martínez Conn, Ausente; Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA. 

Interpretación del literal c) del artículo 10 de la Ley 9~ de 1983. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Magistrada auxiliar: Doctora Ruth Younes de Salcedo. 

Referencia: Expediente número 0581. Actor: Banco Comercial Antio
queño. Autoridades Nacionales. 

En ejercicio de la acción de restablecimiento del derecho, el Banco 
Comercial Antioqueño S. A., demandó de la Jurisdicción declarar nulo 
el acto administrativo contenido en el Oficio 124/DJ/P del 21 de 
febrero de 1984, en el cual la Comisión Nacional de Valores se abstuvo 
de certificar la condición de sociedad anónima de la actora por el 
año de 1983, según las previsiones de la Ley 9~ del mismo año, y como 
consecuencia de la anulación, declarar que tenía tal calidad. 

Reconstruido el proceso, se. deciden las pretensiones de la de
manda. Se deriva la nulidad impetrada, de la interpretación errónea 
que dio la entidad al artículo 10 literal c) de la Ley 9~ de 1983, según 
el siguiente planteamiento: 

"La Comisión Nacional de Valores se abstuvo de certificar 
que el Banco Comercial Antioqueño S. A., era una sociedad anó
nima para el período gravable de 1983, por considerar que no 
reunía el requisito establecido en el literal c) del artículo 10 de 
la Ley 9~ de 1983 ya que la Compañía Colombiana de Industrias 
e Inversiones S. A., Colinsa S. A., poseía el 30 de septiembre de 
1983, a través de sus sociedades subordinadas, más del 30% de 
las acciones en circulación del Banco". 

Tal criterio es considerado por la demandante violatorio de la 
norma en cita, ya que el numeral 1<:>, artículo 3<:> del Decreto regla• 
mentario 1661 de 1983 condiciona la suma de las acciones de propiedad 
de un grupo de sociedades filiales o subsidiarias de otra, a que su 
matriz sea también accionista de aquella cuya condición de abierta, 
trata de establecerse, caso en el cual no se halla Colinsa S. A., por no 
ser accionista del Banco Comercial Antioqueño, según se demostró 
dentro de la actuación administrativa. 

Las razones de la entidad gubernamental para abstenerse de expe• 
dir la certificación que solicitó el Banco, expuestas tanto en la via 
gubernativa como en la jurisdiccional, se sintetizan así: 
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La Ley 9" de 1983 consagró incentivos tendientes a la capitali
zación de las sociedades anónimas, representados en descuentos del 
impuesto de renta p&ra los accionisü1.s y para l2s soc'edades emisoras 
de nuevas acciones ( arts. 7'.' y 9,'), en difere,:tes proporciones, aten
diendo a su condición de sociedrrdes :ibiertas o cerradas. El artículo 10 
fijó los requisitos que debía reunir uria compañía para ser considerada 
como anónima abierta, de los cuales se destaca el contenido en el 
literal c), por ser el punto de di vergsncia de interpretaciones en el 
caso sub júdice: 

"Artículo 10. Para los efectos del impuesto de renta y com
plementarios se considera sociedad 2bierta la que cumpla los 
siguientes requisitos: 

" ... e) Que ningún accionista o grupo de accionistas que sean 
cónyuges o parientes ectre sí dentro del segundo grado de con
sanguinidad, primero de afinidad o único civiL posean más del 
treinta por ciento ( 30 '1r ) del total de las acciones, bien directa
mente o a través de socieclac1.cs íili2les. subsidiarias o de familia". 

Considera la Comisión que la correcta interpret2.ción J.e la norma 
es la acorde con criterios económicos y 1;0 meramer.te formales. Al 
respecto agrega: 

"2. El tenor literal de la norma transcrita también es claro: 
En él se utiliza el término 'a trnvéc, de' para significar que las 
acciones representativas del porcentaje allí sefialado pueden ser 
poseídas por una det2rminacia socie::1.ad 'a travós' o por inter
medio de sus subordinmJ.as. Una interpretación estricta del tér
mino 'accionista' utilizoda por la mc:ncionada norma llevaría a 
concluir que, para poder snm8.r las acciones poseídas por un 
grupo de sociedades subordinadas 2 una determinada matriz, es 
neces3rio q_11e ésta tengn, ;_~_¡_ r11c:1os, 1:t:-L8 nc:-i,") .. ---:.. c-;i-;-- p:1-:,:-¡1r-:;0, t21 
interpretación olvida que el legislador ntiEza. <demás del término 
'directamente'. 'a través', es decir 'por intermedio de'. En este 
sentido es ilustrativo observar una disposición que utiliza una 
forma gramatical y unos términos similnres para efectos de con
siderar cuándo un::1 sociedad deln considerarse subordinada: El 
artículo 261 del Código cJ,3 Comercio. Es de '.mntc1r que la inter
pretación de la dcmandnnte podría llevar al absurdo de calificar 
como sl,ierb a una sociedada en la cual otrn sociedad, a través 
de sus subordinadas, tuviera el 50'; de las acciones". 

Concluye de lo anterior la Comisión, que no es necesario que la 
matriz sea accionista, p8ra que' pw=:r:1an !':'er sumac1os las acciones que 
posea a través de sus subordinadas, con el fin ele estab1ecer si aquella 
posee más del 30'; de que trata 21 literal el del a:-tículo 10 de la 
Ley 9~ de 1983. 

El Ministerio Público se pronunció, según afirma la parte actora, 
pero no fue posible allegar su concepto en la etapa de reconstrucción. 

Consideraciones: 

La Ley 9~ de 1983 consagró importantes beneficios como estímulo 
a la capitalización de las empresas, dentro de un marco de democra-



458 FUNCION JURISDICCIONAL 

tización, mediante mecanismos dirigidos a disminuir el impacto de 
la doble tributación. 

Todos los requisitos señalados en el artículo 10 de la ley en cita, 
para considerar abierta una sociedad anónima, reflejan el propósito 
del legislador de lograr la democratización de las compañías evitando 
la concentración del poder decisorio en ellas: Tener no menos de 
100 accionistas, de los cuales por lo menos el 50 % no poseyera indi
vidualmente más del 3 % de las acciones suscritas, que las acciones 
tuvieran efectiva negociación en Bolsa de Valores con un mínimo de 
operaciones señalado en la ley; este conjunto de previsiones lleva a 
concluir que el literal c) comentado debe entenderse en el sentido 
de que ningún grupo de accionistas con la vinculación económica o 
familiar prevista, podía tener más del 30 % total de las acciones, direc
tamente o a través de compañías subordinadas. 

En el mismo sentido debe entenderse el articulo 3? del Decreto 
1661 de 1983, que, para efectos de la aplicación del literal c) del 
artículo 10 de la Ley 9~ de 1983 que reglamenta, diferencia los caso~ 
de vinculación económica, societaria o familiar. 

Es indudable que no se requiere ser accionista directo de una 
sociedad para controlarla económica, financiera o administrativamente, 
lo cual puede hacer a través de sociedades subordinadas una compañía 
matriz, como fluye nítidamente de los artículos 260 y 261 del Código 
de Comercio. 

Lo expuesto es suficiente para que la Sala comparta la solución 
de la Comisión Nacional de Valores a negar el reconocimiento solici
tado por la demandante, toda vez que Colinsa S. A., a través de 
sociedades subordinadas, poseía más del 30 % de las acciones del 
Banco Comercial Antioqueño en el ejercicio de 1983, hecho que no es 
objeto de controversia, pero con la aclaración de que no es por inter
pretación con criterio económico de las respectivas normas, criterio 
que no está incorporado a nuestra legislación positiva sobre la materia 
(Ley 153 de 1887, arts. 1/49 y concordantes). En el presente caso 
basta observar que a falta de definición especial para efectos tribu
tarios (como lo hubo en una época, tenida en cuenta únicamente la 
composición de capital, art. 11 del Decreto 437 de 1961), el reglamento 
vigente adoptó la del Código de Comercio que es más amplia porque 
incluye los factores administrativos y financieros y no solamente el 
accionario. 

En consecuencia, la Sala no encuentra el acto acusado como 
viola torio de la ley. 

Por lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

No se accede a las súplicas de la demanda. 

(Le. presente providencia fue estudiada y aprobada en la sesión de 
Sala de la fecha). 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Oar
melo Martínez Conn, Ausente; Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONSEJO NACIONAL 
DE ESTUPEFACIENTES Y DEL DEPARTAMENTO ADMI
NISTRATIVO DE AERONAUTICA CIVIL. Su carácter obliga
torio. Decreto-ley 1188 de 1974, artículo 84. 

NECESIDAD DE FUNDAMENTO PROBATORIO CAPAZ DE 
SERVIR DE BASE A LA DECISION DE SUSPENSION DE 
ACTIVIDAD DE VUELO ADOPTADA: LOS INDICIOS. 

El acto principal acusado, emitido por el señor Presidente del 
Consejo Nacional de Estupefacientes al Jefe del Departamento 
de la Aeronáutica Civil ordena la suspensión de actividades de 
vuelo de algunas aeronaves en razón a los criterios adoptados 
por dicha entidad para combatir el tráfico de estupefacientes; 
los demás, son consecuencia o cumplimiento del primero. 

Sostuvo el Consejo de Estado que tal orden de suspensión de 
vuelo "de obligatorio cumplimiento" de acuerdo al artículo 84 
del Decreto-ley 118 8 de 197 4 estuvo fundamentada en las fun
ciones legales del estatuto en referencia y en la Resolución 001 
de 1983 del Consejo de Estupefacientes, pero pasó por alto que 
ésta debía estar basada en indicios de vinculación de las aero
naves con el tráfico de estupefacientes; conforme al tenor 
del artículo 1'! de la misma resolución. 

Prohijó doctrinas sobre indicios (Hernando Devis Echandía) 
para concluir que el actor que ordenó la suspensión de acti
vidades de vuelo es, "por una parte, sólo un informe en 
donde se hace una afirmación sin mención de respaldo proba
torio alguno y por otra, una solicitud escueta que, por consi
guiente no puede tomarse como elemento de juicio con 
categoría de indicio capaz de servir de base a un raciocinio 
que conduzca a decisión como la adoptada por el Consejo 
Nacional de Estupefacientes ... 

"Se ha preterido, pues, el cumplimiento normativo preesta
blecido y 'fJOT consiguiente se ha lastimado el Derecho de 
Defensa". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 96. Actor: Osear Rafael Pineda 
Montañez. 
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A través de apoderado concurre a esta Corporación el ciudadano 
Osear Rafael Pineda Montañez en acción de restablecimiento del 
derecho que presume lesionado, en búsqueda de la declaratoria de 
nulidad de varios actos administrativos emanados del Consejo Nacional 
de Estupefacientes y del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil. 

I. Los actos materia de acusación: 

La acción incoada por el actor pretende la nulidad de los siguien
tes actos administrativos: a) Del Oficio número 1696 de fecha 3 de 
mayo de 1984, dirigido por el señor Ministro de Justicia, en su con
dición de Presidente del Consejo Nacional de Estupefacientes, al 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil, "mediante el cual 
solicitó la suspensión de las actividades de vuelo a la aeronave distin
guida con la matrícula HK-2160-E por haberse revocado el certificado 
de carencia de informes por tráfico de estupefacientes, expedido de 
acuerdo al Decreto 2303, para el propietario de la misma" (José Nelson 
Suárez); b) Del Acta número 20 de 1984 del citado Consejo Nacional 
de Estupefacientes, "por medio de la cual decidió mantener la sanción 
a la misma aeronave"; e) Del correspondiente "certificado de notifi
cación"; y d) Del "acto administrativo proferido por el Departamento 
Administrativo de Aeronáutica Civil, contenido en el Mensaje General 
número 031546 MCBOYADO del 3 de mayo de 1984, mediante el cual 
suspendió las actividades de vuelo a la aeronave de matricula 
HK-2160-E". 

A manera de restablecimiento del derecho, como consecuencia de 
la declaratoria de nulidad enunciada, se indica que el resarcimiento 
consiste en que "se comunique al Departamento Administrativo de 
Aeronáutica Civil y al Consejo Nacional de Estupefacientes para que 
se levante la sanción impuesta por los actos acusados". 

I I . La demanda: 

La acción de restablecimiento del derecho intentada contra los 
actos arriba especificados la fundamenta el actor en los siguientes 
hechos: Con fecha 3 de mayo de 1984 la Ministra de Justicia (Encar
gada) envió al Director del Departamento Administrativo de Aeronáu
tica Civil el Oficio número 1696, en el cual le pedía suspender las 
actividades de vuelo de la aeronave marca Cessna, modelo TU206G, 
número de serie CU206 04286, de matrícula número HK-2160-E, de 
propiedad de José Nelson Suárez, "por habérsele revocado el certifi
cado de carencia de informes por tráfico de estupefacientes" que se 
había expedido conforme al Decreto 2303 de 1981. Por mensaje General 
número 0311546 "del 3 de mayo de 1984" Aerocivil suspendió las 
actividades de vuelo del mencionado avión de matrícula HK-2160-E. 
El propietario del avión reclamó ante el Consejo Nacional de Estupe
facientes el levantamiento de la sanción impuesta, mediante escrito 
presentado a través de apoderado el 16 de julio el.e 1984. De acuerdo 
al Acta número 20 de 13 de septiembre de 1984, el Consejo Nacional 
de Estupefacientes "tomó la decisión de mantener la medida de sus
pensión, con base en el informe del 29 de marzo de 1984, respecto de 
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la aeronave HK-2160.:E, decisión que no fue motivada, notificada al 
suscrito (apoderado) el día 25 de septiembre del mismo año". "Las 
decisiones acusadas fueron tomadas sin los más mínimos medíos de 
defensa y sin notificación alguna de acto administrativo" (sic). El 
poderdante adquirió la aeronave por la escritura pública 3052 de 28 
de agosto de 1934 de la Notaría 15 de Bogotá, debictamente registrada. 
Su mandaDte "ha sufrido graves perjuicios económicos y morales" coD 
la sanción impuesta, sin que la aeronave haya podido "volver a volar". 
Esta aeronave "se encuentra en el aeropuerto de Neiva (Huila) sus
pendida por accidente desde el día 6 de septiembre de 1981, y por 
vencimiento del certificado de aeronavegabilidad desde el día 9 de 
septiembre de 1981, decisiones adoptadas por el Departamento Admi
nistrativo de Aeronáutica Civil" (sic). 

El accíonanto señala como Disposiciones Violadas los artículos 
83 y 84 del Decreto 1188 de 1974 y 26 y 55 de la Constitución Nacional. 

En cuanto a Concepto de Violación, el apoderado del actor trans
cribe los artículos 83 y 84 del anterior Estatuto de Estupefacientes 
(Decreto 1188 de 1974) sobre funciones del Consejo Nacio::1al de 
Estupefacientes, anota lo que a su juicio debería ser la actuación del 
Consejo y señala que: "Para la época en que se dictó el acto acusado 
no existía norma legal ni reglamentaria que invistiera de facultades 
expresas al Consejo Nacional de Estupefacientes, ni al señor Ministro 
de Justicia en su condición de Presidente del referido organismo para 
que suspendiera como medida preventiva o represiva el permiso de 
aeronavegabiliclad respecto a la aeronave a las cuales (sic) hubiera 
indicios de vinculación con el narcotráfico. En realidad ccn el pre• 
texto loable de reprimir el tráfico de estupefacientes, el Ministro de 
Justicia y el Consejo Nacional de Estupefacientes asumió funciones y 
facultades de legislador ordinario o extraordinario, al establecer poi' 
vía general y como pena la inmovilización de las aeronaves sobre las 
cuales hubiera indicios de su vinculación a la actividad ilícita de la 
droga, omitiendo deliberadamente principios universales de la prueba, 
de su valoración, legislación que sirviera de base para tomar decisiones 
administrativas de tanta magnitud social e individual". Anota que las 
medidas adoptadas por el Consejo, aquí acusadas, son hechos de les 
cuales "conocen exclusivamente los servicios de seguridad del Estacte, 
y más sin la existencia de un procedimiento ni garantía de defensR 
para así desvirtuar y oponerse a la sanción, actos por los cuales son 
.abiertamente contrarios a lo dispuesto en el artí9ulo 26 de la Consti• 
tución Nacional". Conforme al mismo Estatuto de Estupefacientes, 
son los Jueces Penales quienes tienen competencia para conocer de 
tales conductas penalizadas relacionadas con los estupefacientes, esto 
es, la Rama Jurisdiccional y no un "organismo administrativo consul
tor y coordinador de la administración", como ocurre en este caso, por 
lo cual los acusados son actos que violan al artículo 55 de la Carta. 

En 9 literales señala el demandante las Pruebas cuyo decreto 
solicita. Impetra que se ordene la Suspensión Provisional de los actos 
acusados "por cuanto violan los artículos 83 y 84 del Decreto 1188 de 
1974 y los artículos 26 y 55 de la Constitución Nacional", sin mencionar 
siquiera que el quebranto es ostensible y ni que se perciba a través 
de un simple cotejo. Dice que: "Con la suspensión de las actividades 
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de vuelo ( ... ) se demuestra plenamente el perjuicio ocasionado a la 
parte actora, teniendo en cuenta que el avión no puedo (sic) volver 
a volar". Como Petición Especial Previa a la admisión de la demanda 
solicita allegar copia auténtica del Acta número 20 de 13 de septiembre 
de 1984 antes mencionada. Presenta como Anexos al libelo 9 docu
mentos. La demanda fue presentada en el Consejo de Estado el 11 
de diciembre de 1984 (fl. 9). 

I I I. Reconstrucción procesal: 

Por haber desaparecido durante el incendio del Palacio de Jus
ticia los días 6 y 7 de noviembre de 1985 y en acatamiento a lo dis
puesto por el Decreto legislativo número 3825 de 1985, mediante 
apoderado el actor solicitó la pertinente reconstrucción del proceso 
número 4891 (Ver fls. 62 a 64), la cual reconstrucción fue decretada 
por auto de fecha 23 de mayo de 1986 y en consecuencia se tuvieron 
como auténticos la copia de la demanda y demás documentos apor
tados junto con la solicitud y como pruebas "los documentos alle
gados". Igualmente se dispuso que, previo concepto de fondo del Fiscal 
Primero de la Corporación, el expediente reconstruido quedaba en 
estado de entrar al Despacho para sentencia (Ver fls. 114 a 116). 

IV. La vista fiscal: 

A folios 120 a 126 obra el concepto de fondo del Fiscal Primero 
de la Corporación, en donde expone y pide lo que en síntesis se apunta 
en seguida: La Sala debe abstenerse de entrar al fondo de la litis, 
profiriendo fallo inhibitorio por faltar "algunos de los presupuestos 
procesales de la acción". Aquí "se trata de una acción de restableci
miento del derecho, instaurada por el actor, contra los actos de con
tenido individual y concreto, cuyo destinatario final es una persona 
natural diferente al demandante, y que fue quien supuestamente agotó 
la vía gubernativa". Conforme a los hechos 6 y 7 de la demanda, el 
demandante Rafael Pineda Montañez compró la aeronave HK-2160-E 
por escritura 3052 de 28 de agosto de 1984 de la Notaría 15 de Bogotá, 
la cual fue registrada el 17 de septiembre de 1984, y dicho mandante 
"ha sufrido graves perjuicios económicos y morales" con la sanción 
impuesta. De la acción de restablecimiento del derecho "se pueden 
deducir unos elementos propios y determinantes de la acción, así: 
Un derecho amparado por norma jurídica; una lesión de ese derecho, 
y un o unos actos administrativos que ocasionan la lesión". De esta 
acción "se infiere que el daño producido por los actos infractores 
se ocasiona a la persona natural o jurídica en cuya cabeza está radi
cado el derecho protegido por las normas violadas, y, sólo dicha 
persona que sufre el detrimento de su derecho está legitimada en la 
causa para accionar ante la jurisdicción en lo contencioso adminis
trativo en procura del restablecimiento de ese derecho, previa la 
declaración de nulidad de los actos que infringieron el daño. La 
legitimación en causa, según la Corte Suprema de Justicia, 'es una 
coincidencia entre el sujeto autor del acto y el sujeto de la situación 
jurídica activa o pasiva sobre la que el acto ha de producir su efecto', 
para diferenciarla de la capacidad para ser parte, en donde ésta -la 
capacidad- 'se refiere al poder ser' y aquella -la legitimación- 'al 
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ser en realidad el autor, el sujeto de la situación jurídica'". Los actos 
acusados fueron expedidos el 3 de mayo de 1984 y en ese momento 
el propietario de la aeronave era el señor José Nelson Suárez, quien 
mediante apoderado interpuso recurso en la vía gubernativa (fls. 17 
y 18), el cual fue resuelto según el Acta número 20 del Consejo 
Nacional de Estupefacientes. Quien está alegando "graves perjuicios 
económicos y morales con la medida jmpuesta" no es tal señor Suárez, 
sino el actor y posterior propietario del avión, señor Pineda Montañez, 
por lo cual "no puede trabarse relación procesal por falta de uno de 
los elementos de que hablaba, el daño, porque éste no es producido 
por los 2.ctos in~ractores, sino por una circunstancia diferente, como 
lo es en el presente caso la enajenación de la aeronave mediante un 
contrato civil, en el cual el objeto del mismo está incurso en vicios 
redhibitorios cuyo saneamiento de conformidad con el Código Civil 
debe responder el vendedor, en este caso el señor José Nelson Suárez". 
Además, "si el actor no interpuso los recursos procedentes, no agotó 
la vía gubernativa y por ese solo hecho no está habilitado para ocurrir 
ante lo contencioso administrativo en acción de restablecimiento, de 
conformidad con el art:culo 135, numeral 1 del Código Contencioso 
Administrativo". Por otra parte "para el demandante la acción había 
caducado cuando presentó su libelo demandatorio, en razón de que los 
actos fueron expedidos el 3 de mayo de 1984 y la demanda fue presen
tada ( ... ) el día 11 de diciembre de ese año (fl. 9), pasados los cuatro 
meses de que trata el artículo 136 inciso 2~ del Código Contencioso 
Administrativo". Y concluye el colaborador del Ministerio Público pi
diendo "fallo inhibitorio, por falta de presupuestos procesales de la 
acción". 

V. Impugnaciones: 

El señor Ministro de Justicia, a través de apoderado. contestó e 
impugnó la demanda (fls. 71 a 79) y alegó de conclusión (fls. 80 a 85). 
Por su parte y también mediante mandatario judicial, el Jefe del 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil se hizo presente 
en el proceso, solicitando el decreto y práctica de pruebas (fls. 89-90), 
aleganrlo ne conclusión (fls. 100 a 102) y aportando piezas atinentes 
a la litis (fls. 106 y ss,). Tales alegatos e impugnaciones se refieren al 
proceso que cursó ante el Consejo de Estado y que desapareció, no al 
proceso reconstruido. 

VI. Consideraciones: 

Como se vio en el punto IV, sobre el concepto de Fondo del 
Fiscal Primero de la Corporación, éste hace tres planteamientos para 
formular dos pedimentos: a) Que por tratarse de una acción de resta
blecimiento del derecho y faltar el presupuesto procesal de legitima
ción en la causa del actor, ha de proferirse fallo inhibitorio; b) Que 
por no haber agotado la vía gubernativa, "está inhabilitado para 
ocurrir ante lo contencioso administrativo en acción de restableci
miento" y c) Que en el evento de que "contra los actos primigenios 
sólo procediera el recurso de reposición, que no es obligatorio ( ... ), 
para el demandante la acción ya había caducado cuando presentó su 
libelo demandatorio, en razón de que los actos fueron expedidos el 
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3 de mayo de 1984 y la demanda fus presentada en la Secretaría de 
la Sección Primera del honorable Const1 10 de Estado el día 11 de 
diciembre de ese año", por lo cual ha de declararse caducada la acción. 

La Sala no comparte tales pl~mteamientcis del señor Agente del 
Ministerio Público, por lo que sintéticamente se expresa en seguida: 

A) Porque el ciudadano Osear Rafael Pineda Montañez, mediante 
el correspondiente título traslaticio de dominio ( escritura pública 
número 3052 de 28 de agosto de J984, de la Notaría 15 de Bogotá), 
adquirió el derecho de propiedad o dominio sobre la aeronave Cessna, 
modelo TU206G, serie número CU20R0J'.:l36, matrícula número 
HK-2160-E, escritura debidarnerüe regist::-ada en la Oficina ele Registro 
Aeronáutico N é!Cional al folio 2042, con fecha 17 de septiembre de 
1984, de conformidad con el certi.fíc:ido de propiedad y libertad de la 
mencionada aeronave, emitido el 5 de diciembre de 1984 por el 
Departamento Administrativo ele Aernnáutíca Civil, Oficina de Regis
tro Aeronáutico, que obra al folio lfi del expediente, el cual certificado 
fue agregado a la demanda prescnt:,cl_a ante el Consejo de Estado 
por el actor el 11 de diciembre de Hl84 (Ver numeral 6 del fl. 9 y nota 
de presentación al mismo folio) e igualmente fue aportado por el 
mismo actor junto con su solicitud de reconstrucción procesal y 
acogido como prueba en este proceso según el ordinal 4? de la provi· 
dencia de 2:3 de mayo de 1986 que decretó la reconstrucción del 
proceso ( fls. 114 a 116), prueba que no ha sido impugnada por el 
señor Ministro de Justicia, ni por el Jefe clel Dermrtamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil, "a quienes se les corrió traslado de la 
solicitud de reconstrucción" v "no hiciero:'.1 manifestación contraria 
dentro del respectivo término'\ por lo cual "se entiende que adhieren 
a la solicitud del demanchmte en la forma como fue propuesta" ( Cfr.: 
auto citado, ordinal 9?, fl. 115, in fine). Es natural que el actor, en su 
calidad de propietario de la aeronave mimtenida bajo suspensión de 
actividades de vuelo, por ser precisamente titular del respectivo dere• 
cho de propiedad, llena a plenitud -en la forma como lo ha acreditado 
en el proceso- los requisitos para acudir a esta jurisdicción en acción 
de restablecimiento (C. C. A., art. 85), por creerse "lesionado en un 
derecho suyo" y consecuencialmente "pedir que además de la a.nula
ción del acto administrativo, se le restablezca en su derecho, o se le 
repare el daño", conforme lo precisa el mjsmo canon 85-CCA. Por ende, 
no falta el presupuesto procesal de legitimación en la causa activa. 
Parejamente, no sobra recordar que, conforme al artículo 759 del 
Código Civil, el título traslaticio de dominio que debe registrarse 
transfiere la posesión efectiva del respectivo derecho una vez realizado 
el registro, y que según el Código de Comercio, en su precepto 1427, 
para que haya enajenación o tradición válk!::i. de "naves mayores" 
fluviales o marítimas y de aeronaves se requiere hacerla mediante 
escritura pública que ha de inscribirse en la correspondiente capi
tanía del puerto de matrícula "o en el registro aeronáutica nacional, 
según el caso", tal como ocurrió en el asunto sub exámine. Se con
figura, por ende, la legitimación en la causa activa; 

B) En cuanto al segundo pedimento c:el Fiscal Primero, atinente 
a que el actor no puede acudir a esta jurisdicción por no haber agotado 

30. Anales 
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la vía gubernativa, se tiene: Concatenando lo sentado en el literal A) 
que antecede con lo dispuesto en los artículos 51, inciso final, 63 y 136 
del Códig6 Contencioso Administrativo, el recurso de reposición no 
es obligatorio interponerlo para agotar la vía gubernativa y que en 
el caso sub lite no existe recurso de apelación, tal como se indica en 
la diligencia de notificación que obra al folio 13, respecto del Acta 
número 20 "del día 13 de septiembre de 1984", sesión en la cual el 
Consejo Nacional de Estupefacientes decidió "mantener la medida de 
suspensión" de actividades de vuelo de la aeronave en cuestión, decisión 
contra la cual "procede el recurso de reposición que se interpondrá 
ante la Secretaría Ejecutiva ( ... ) dentro de los cinco ( 5) días hábiles 
siguientes a su notificación". Además, a folios 17 y 18 obra el escrito 
de "reclamación administrativa" del apoderado del propietario de la 
aeronave contra la decisión proferida por el Consejo Nacional de 
Estupefacientes "el día 3 de mayo de 1984, contenida en el Oficio 
número 1696", reclamación administrativa que fue presentada ante 
dicho Consejo Nacional el día 16 de julio de 1984 y que fue admitida 
como prueba dentro de este proceso reconstruido; 

C) Por último, tampoco le asiste razón al Fiscal Primero en 
cuanto a la caducidad de la acción intentada, puesto que, como se deja 
visto, la decisión de mantenimiento de la medida de suspensión de 
actividades de vuelo de la aeronave por parte del Consejo Nacional 
de Estupefacientes fue notificada al apoderado del dueño de la aero
nave el día "25 de septiembre de 1984", según la copia de la diligencia 
respectiva que obra al folio 13 y que es prueba en este proceso según 
lo dispuso el proveído de 23 de mayo de 1986 (fls. 114 a 116), y la 
demanda fue presentada el 11 de diciembre de 1984 (Ver fl. 9), esto 
es, mucho antes de vencer el término cuatrimestral fijado en el 
inciso segundo del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo 
para incoar o ejercer la acción de restablecimiento. 

Antes de examinar los actos acusados, veamos inicialmente cuáles 
funciones tenía en 3 de mayo de 1984 el Consejo Nacional de Estupe
facientes, pues dos de los actos atacados son de tal fecha, y cuáles 
funciones adquirió después, a partir del 5 de mayo de 1984, fecha de 
emisión y de vigencia del Decreto legislativo número 1060, ya que el 
Acta número 20 y el acta de notificación, mal llamada por el actor 
"certificado de notificación", son de fecha ulterior. 

Conforme al artículo 83 del Decreto-ley número 1188 de 1974, el 
Consejo Nacional de Estupefacientes tenía en 3 de mayo de 1984 estas 
funciones: 

"a) Formular, para su adopción por el Gobierno Nacional, la 
política y los planes y programas que las entidades públicas y privadas 
deban adelantar para la lucha contra la producción, comercio y uso 
de drogas o sustancias que producen dependencia física o síquica. 
Igualmente el Consejo propondrá medidas para control del uso lícito 
de tales drogas o sustancias; 

"b) Conforme al ordinal anterior, señalar a los distintos organis
mos oficiales las campañas y acciones específicas que cada uno de 
ellos deba adelantar; 
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"c) Dictar las normas necesarias para el debido cumplimiento de 
sus funciones y proponer al Gobierno la expedición de las que fueren 
de competencia de éste; 

"d) Orientar y coordinar la actividad de las entidades estatales y 
privadas que se ocupan de la prevención, investigación científica y de 
policía judicial, control y rehabilitación en materia de drogas o sus
tancias que producen dependencia física o síquica; 

"e) Mantener contactos con gobiernos extranjeros y entidades 
internacionales en asuntos de su competencia y adelantar gestiones 
ante los mismos con el fin de coordinar la acción del gobierno colom
biano con la de los otros Estados y de obtener la asistencia que fuere 
del caso". 

A las anteriores funciones del Consejo se le agregaron las siguien
tes, conforme al artículo 11 del Decreto legislativo número 1060 de 
1984, con vigencia a partir del 5 de mayo de este año: 

"f) Disponer, de acuerdo con las informaciones que posea sobre 
actividades de personas y aeronaves y uso de aeródromo o pistas, 
vinculadas al tráfico de estupefacientes, la suspensión de dichas licen
cias para personal aeronáutico, certificados de aeronavegabilidad o 
permisos de operación. Para el efecto, impartirá al Departamento 
Administrativo de Aeronáutica Civil las instrucciones a que haya lugar". 

Precisa indicar también que según el artículo 84 del Decreto-ley 
1188 de 1974, "las Resoluciones que dicte el Consejo para el ejercicio 
de las funciones señaladas en el artículo anterior son de obligatorio 
cumplimiento" ( Se ha destacado). 

Como el Oficio 1696 atacado, dispuso suspender las actividades 
de vuelo de la avioneta envuelta en este proceso alegando "las polí
ticas" que debe trazar el Consejo Nacional para combatir el tráfico 
de estupefacientes con base en las funciones del Decreto-ley 1188 de 
1974 y en la Resolución número 001 de 7 de septiembre de 1983 proferi
da por el mismo Consejo, es menester expresar que esta Resolución 001 
de 1983 en su tercer considerando dice: "Que se hace necesario un 
control estricto y operante en relación con las aeronaves, respecto de 
las cuales se tengan indicios de que se encuentran vinculadas con el 
tráfico interior y exterior de estupefacientes". A su turno, el artículo 1? 
de dicha Resolución 001 de 1983 dispone: "Recomendar al Departa
mento Administrativo de Aeronáutica Civil, suspender el permiso de 
operación de las aeronaves, respecto de las cuales haya indicios de que 
están vinculadas con el tráfico de estupefacientes. Igualmente el certi
ficado de aeronavegabilidad según el caso" ( Subrayas del Despacho). 

Corresponde ahora analizar lo atañedero a si los actos adminis
trativos atacados se profirieron conforme a derecho o, si por el 
contrario, aparece probado en autos lo esgrimido por el actor en 
contra de la legalidad de aquellos. 

Los actos acusados son cuatro: El Oficio número 1696 de mayo 
3 de 1984, de la Presidencia del Consejo Nacional de Estupefacientes 
a la Jefatura del Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil; 
el Mensaje General número 031546 de 3 de mayo de 1984, originario de 
la Dirección General de Operaciones Aéreas del Departamento Admi
nistrativo de Aeronáutica Civil; el Acta número 20 del 13 de septiembre 
de 1984, correspondiente a la sesión de tal fecha del Consejo Nacional 
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de Estupefacientes; y, por último, el "Certificado (sic) de Notüica
ción" de 25 de septiembre de 1984, denominado así por el demandante. 
Se verán en el mismo orden en seguida. 

l'? El Oficio número 1696 de mayo 3 de 1984, que obra en cuatro 
oportunidades en el expediente -folios 11, 33, 36 y 95-, dirigido por 
el Ministro de Justicia, Encargado, en su calidad de Presidente del 
Consejo Nacional de Estupefacientes,, al Jefe del Departamento Admi
nistrativo de Aeronáutica Civil. En tal oficio aquél le solicita a éste 
"la suspensión de actividades de vuelo de las siguientes aeronaves 
por haberse revocado el certificado de carencia de informes por tráfico 
de estupefacientes expedido de acuerdo al Decreto 2303 de 1981, para 
los propietarios de las mismas" y entre tales aeronaves cita expresa
mente a la distinguida con la matrícula "HK-2160-E". En tal oficio se 
indica que "la anterior decisión fue tomada por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes en reunión extraordinaria del 3 de mayo de 1984", 
esto es, el mismo día de la fecha del oficio, y ello "en razón a los 
criterios adoptados para el desarrollo de las políticas que debe trazar 
(el Consejo Nacional) para combatir el tráfico de estupefacientes, 
función que le está encomendada legalmente por el Decreto 1188 de 
1974, Estatuto Nacional de Estupefacientes, y Resolución 001 del 7 
de septiembre de 1983" proferida por el mismo Consejo. 

Pues bien: Tal oficio, que entraña una orden imperativa para la 
Aeronáutica Civil como despacho destinatario, "de obligatorio cum
plimiento", a la luz del pretranscrito artículo 84 del Decreto-ley 1188 
de 1974, se fundamenta en las funciones que al Consejo evidentemente 
le dan el Decreto-ley 1188 y la Resolución 001 de 1983 precitada, pero 
pasa por alto, pretermite una cuestión que prima facie pareciera de 
poca monta, pero que en realidad constituye la prueba única y por 
tanto esencial en que ha debido fudamentarse dicho oficio: Los indi
cios; los indicios que estatuye o exige la Resolución 001 que emitió 
el mismo Consejo para sus actuaciones, previstos tanto en la parte 
motiva como en el artículo primero de dicha Resolución, y que tienen 
que ser plurales, vale decir, dos o más, porque, como arriba se trans
cribió, en los dos casos que exige indicios tal Resolución habla en 
plural. No especifica qué clase de indicios, eso sí, pero en todo caso 
exige indicios para deducir o inferir de ellos que las aeronaves a que 
se refiere "están vinculadas con el tráfico de estupefacientes. Igual• 
mente el certificado de aeronavegabilidad, según el caso". 

Mucho es lo que han expresado la jurisprudencia de los diversos 
Tribunales y los doctrinantes acerca de los indicios, lo mismo que la 
ley. Esta del indicio es una prueba o medio de prueba especial, técnica, 
científica, "de difícil administración" y en todo caso de tratamiento 
delicado y por lo mismo muy exigente. Dice el tratadista Hernando 
Devis Echandía: "Qué se entiende por indicios. Se entiende por indicio 
un hecho conocido ( o una circunstancia de hecho conocida), del cual 
se induce un hecho desconocido, mediante una operación lógica basada 
en normas generales de la experiencia o en principios científicos o 
técnicos especiales" (Cfr.: "Compendio de Pruebas Judiciales", Edit. 
Temis, Bogotá, 1969, pág. 566). No vamos a extendernos en esto de la 
prueba indiciaria, pero es pertinente agregar: "Naturaleza de la prue
ba de indicios. Los indicios son una prueba crítica o lógica e indirecta, 
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cualquiera que sea el criterio que se tenga para distinguir las pruebas 
en directas o indirectas. No pueden ser una prueba histórica ni repre
sentativa y mucho menos directa, porque su función probatoria con
siste únicamente en suministrarle al Juez una base de hecho cierta, 
de la cual pueda inducir indirectamente y mediante racionamientos 
crítico-lógicos, basados en las normas generales c1e la experiencia o 
en conocimientos científicos o técnicos especializados, un hecho desco
nocido cuya existencia o inexistenci.a está investigada" (Op. cit. pág. 
567). Tampoco examinaffmos las prácticamente ilimitadas clases de 
indicios ( v. gr., anteriores, concomitantes y posteriores al hecho des• 
conocido que trata de probarse. personales o subjetivos, materiales o 
reales, necesarios, contingentes -graves, leves, inmediatos, mediatos-, 
positivos, negativos, d.e causales, de efectos, etc., etc.), pues para el 
caso sub lite sólo basta con enunciar genéricamente estos puntos que 
se toman como pauta indicativa del citado autor: A) Requisitos para 
la validez de la prueba por indicios: l. Que las pruebas del hecho 
indicador o indiciano hay2n siclo decret8clas y practicadas o presen
tadas y admitidas, en forma legal; 2. Que no se haya utilizado pruebas 
ilícitas o prohibidas por la ley para demostrar el indicio; 3. Que no 
exista una nulidad del proceso, que vicie las pruebas del indicio; y 
4. Que la ley no prohíba investigar el hecho indicador o el indicado. 
B) Requisitos para la eficacia probatoria de los indicios: 1. La con
ducencia de la prueba indiciaria respecto del hecho investigado; 2. Que 
esté descartada la posibilidad de que la conexión entre el hecho indi
cador y el investigaé'.o sea ~tp::irente, 901· obr:i el.e la r'.:::tS~J:1ltd:1d. o el :12:'\r: 
3. Que se haya desc:utado la posibilidad ele la falsificación del hecho 
indiciario por obra de terceros o de las p::utss; 4. Que aparezca clara 
y cierta la relación de causalidad entre el hecho indicador ( o el con
junto, sin son varios los i:1dicios contingentes) y el indicado; 5. Que 
se trate de una pluralidad de indicios, si son contingentes; 6. Que los 
varios indicios contingentes sean graves, concurrentes o concordantes 
y convergentes; 7. Que no existan contraindicios que no puedan des
cartarse razonablemente; 8. Que se hayan eliminado razonablemente 
las otras posibles hipótesis y los argumentos o motivos infirmantes de 
la conclusión adoptada; 9. Que no existan pruebas de otra clase que 
infirmen los hechos indiciarios o que demuestren un hecho opuesto al 
indicado por aquellos, y 10. Que se haya llegado a una conclusión final 
precisa y segura, basada en el pleno convencimiento o la certeza del 
juez (Cfr.: lb. págs. 579 a 597). 

En el expediente obra como único documento anterior a la citada 
fecha de 3 de mayo de 1984, reproducido varias veces en el infor
mativo (fls. 14, 32, 94 y 127), el Oficio número "000298/COMANDO 
COSAS/996", de fecha 23 de enero de 1984, sobre "Envío Relación de 
Aeronaves", dirigido por el coronel COMANDANTE COSAS de la Po
licía de Control de Sustancias que Producen Adicción Física o Síquica, 
de la Policía Nacional, al Consejo Nacional de Estupefacientes, y cuyo 
texto es el siguiente: "Por medio del presente me permito enviar a 
ese Despacho una relación de aeronaves vinculadas al narcotráfico, 
solicitando muy comedidamente se les cancele el certificado de Anti
narcóticos, exigido por la Aeronáutica Civil, para expedir la licencia de 
Aeronavegabilidad a las siguientes naves, así: ( ... ) 13. HK-2160-E 
( ... ) ". Tal oficio es, por una parte, sólo un informe en donde se hace 
una afirmación sin mención de respaldo probatorio alguno y por otra, 
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una solicitud escueta que, por consiguiente, no puede tomarse como 
elemento de juicio con categoría de indicio capaz de servir de base a 
un raciocinio que conduzca a decisión como la adoptada por el 
Consejo Nacional de Estupefacientes. 

Naturalmente y por las mismas consideraciones y razonamientos 
que anteceden, no sirve como base probatoria para el Oficio número 
1696 analizado, que ordena la suspensión de vuelo, los oficios 000214/ 
INTEL/ANTIN/152 e INTEL/COSAS/997, ambos de fechas posteriores 
a aquel, de "enero 16 de 1985" y "agosto 23 de 1984", que obran, en su 
orden, a folios 55 y 56, dirigidos por el Coronel Comandante de Policía 
Antinarcóticos, Bogotá, al Consejo Nacional de Estupefacientes, en 
donde se expresa que: " ... en nuestros archivos (aparece registrada) 
la aeronave de matrícula HK-2160-E a nombre de José Nelson Suárez. 
Aeronave relacionada por el Grupo Inteligencia de Cali por partici• 
pación en el tráfico de Estupefacientes utilizado por las organizaciones 
de Gilberto Rincón Ramírez, Hernando Restrepo Ochoa y Enrique 
Durango. José Nelson Suárez es copropietario de la empresa TAES con 
sede en Neiva". En el segundo de los citados oficios se agrega que la 
empresa T AES se halla "implicada por el transporte de estupefacientes 
por la zona sur del país". 

2'? El Mensaje General número 031546 MCBOY ADO, de 3 de mayo 
de 1984, que en fotocopia poco nítida obre repetidamente a folios 12, 37 
y 91, emanado de la Dirección General de Operaciones Aéreas del De
partamento Administrativo de Aeronáutica Civil, expresa: "MAYO 3-84 
PTO ACUERDO OFICIO NUMERO 0298 COMANDO COSAS POLINAL 
SUSP ACT VLO AERONAVES ( ... ) 2160-E ... " Este Mensaje General 
es simplemente una consecuencia o el cumplimiento efectivo de la 
solicitud formulada a Aerocivil por el Consejo Nacional de Estupe
facientes a través de tal mentado Oficio 1696, sobre suspensión de 
actividades de vuelo que, como se vio atrás, implicaba su obligatorio 
acatamiento por parte de la Aeronáutica Civil. Por consiguiente, co• 
rrerá la misma suerte del Oficio 1696 que sirvió de causa u origen al 
Mensaje General. Se anota que conforme a fotocopia borrosa que obra 
al folio 91, in fine, por el Mensaje General 101636 MCBOYADO, de 10 
de mayo de 1984, se corrigió al prenombrado Mensaje General 031546 
así: "AERONAVES RELACIONADAS EN MENSAJE GENERAL NU
MERO 031546 MCBOYADO MAYO 3/84 FUERON SUSP ACT VLO 
ACUERDO OFICIO NUMERO 1696 DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
DE FECHA 3 MAYO/84 PTO". Es obvio que este último Mensaje 
General no se le hizo conocer al actor y quizás por ello no lo cobija 
con su acción de restablecimiento y por tanto no lo incluye en sus 
pretensiones, pero para el caso sub júdice carece de repercusiones 
comoquiera que este Mensaje 101636 BOYADO de 10 de mayo de 1986 
sólo modifica el número del Oficio motivante de la suspensión de 
vuelo (es decir, el Oficio número 1696, que es el realmente originario 
de la petición obligatoria para Aerocivil, en vez del Oficio 0298 que 
equivocadamente se citó en el Mensaje General 031546 MCBOYADO 
de 3 de mayo de 1984), sin que hubiera echado atrás o revocado la 
medida suspensiva de actividades de vuelo que, por el contrario, la 
confirma. Se anota que la fotocopia de este último Mensaje General 
101636 MCBOYADO de 10-MAYO-1986 fue aportada por la mandataria 
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judicial de Aerocivil, conforme io expresa en el numeral 3) -fl. 107-
de los Anexos de su memorial que obra a folios 106 a 109. 

3? El Acta número 20 de 13 de septiembre de 1984. Según certifi
cación de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Estupefa
cientes que sin fecha obra al folio 31, en la sesión del Consejo Nacional 
celebrada dicho día 13 de septiembre de 1984 bajo la Presidencia del 
señor Ministro de Justicia doctor Enrique Parejo González, en su or
dinal 3~ y casi que en lenguaje telegráfico y sin razonamientos de 
especie alguna se expresa: "3'! Luego ele estudiadas las peticiones sobre 
aeronaves suspendidas. se tomaron las decisiones que aparecen en el 
siguiente orden: ... 14. HK-2160-E. José Nelson Suárez, se acordó 
mantener la medida de suspensión con base en el Informe del 29 
de marzo de 1984". Así, pues, por tal decisión del Consejo Nacional 
de Estupefacientes se mantuvo o confirmó su medida anteriormente 
tomada el 3 de mayo oe 1934 sobre suspensión de actividades de 
vuelo de la avioneta multicitada. Naturalmente dicha confirmación 
quedará cobijada con igual determinación a la que se adoptará frente 
al Oficio 1696. 

4? El "Certificado (sic) de Notificación" de 25 de septiembre de 
1984, cobijado igualmente con la pretensión de nulidad impetrada por 
el actor y así llamado impropiamente por éste, obra a folios 13 y 96 y 
obviamente mal puede catalogárselo de acto administrativo que como 
tal pueda ser de conocimiento de 8.Sta Corporación en un proceso 
promovido mediante acción de restablecimiento del derecho, pues ese 
documento no satisface lm; exigencias que para que se configure un 
acto administrativo demancla el inciso segundo del artículo 83 del 
Código Contencioso Aclrninistrativo. Se trata simple y llanamente del 
acta de la diligencia de notificacién que al apoderado del actor se le 
hizo de la decisión del Consejo Nacio11al de Estupefacientes confirma
toria de la medida d.e suspensión de vuelo de la avioneta, "según Acta 
número 20 del día 13 de septiembre de 1984" a que se acaba de aludir 
en el ordinal 3~ antecedente. 

Para rematar, la Sala juzga pertinente pergeñar las siguientes 
consideraciones finales: A) No se analj zará el certificado sin fecha de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Estupefacientes que 
obra al folio 128, relGcionado con lo que coLsta en el Acta número 7 
correspondiente a la sesión realizada por dicho Consejo el día 3 de 
mayo de 1984, por cuanto nada agrega a la determinación adoptada 
en la misma fecha por el mismo org:1n~smo, sobre suspensión de 
actividades de vuelo, de conformid2d con los razonamientos expuestos 
atrás al respecto. B) En la relacjón de hechos de la causa petendi 
(punto 9, fl. 4), manifiesta el uctor: "Es físicamente imposible que una 
aeronve (sic) accidentada y suspendida c1esrte el año de 1981 pueda 
por sí sola ser sujeto activo (sic) de algún delito, y más el que se le 
indilga" (sic). Naturalmente una cosa como una aeronave, aunque sea 
autopropulsada, no puede, ni siquiera figurativamente, ser sujeto activo 
de ilícito alguno en ninguna legislación contemporánea. C) Concate
nado con lo que se ac8ha de apuntar, precisa destacar esto: A folios 
19 y 98 aparece duplicmla 1'7. certificación número 0Gl del Supervisor de 
Material Aeronáetico del n·~partnmento Administrativo de Aeronáutica 
Civil, de fecha 8 el.e agosto de 1984, que reza: "Que revisada la carpeta 
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de la aeronave HK-2160-E, marca Cessna, modelo TU206G, serie 
CU20604286, propiedad de José Nelson Suárez, figura suspendida de 
actividades de vuelo desde el 9 de septiembre de 1981 por vencimiento 
del Certificado de aeronavegabilidad; así mismo se encuentra suspen
dida por accidente desde el 6 de septiembre de 1981. Posteriormente 
según orden del Ministerio de Justicia número 1696 del 3 de mayo de 
1984 y Mensaje General del DAAC 031546 se suspendió nuevamente de 
actividades de vuelo". De esta certificación se deduce sin la menor 
hesitación lo siguiente: Sobre la mencionada aeronave pesan y están 
vigentes tres (3) diferentes suspensiones, así: En orden cronológico, 
"se encuentra suspendida por accidente desde el 6 de septiembre de 
1981"; "figura suspendida de actividades de vuelo desde el 9 de sep
tiembre de 1981 por vencimiento del certificado de aeronavegabilidad", 
esto es, que la segunda suspensión ocurrió casi inmediatamente des
pués de la primera, exactamente tres dias más tarde; y "se suspendió 
nuevamente de actividades de vuelo" en acatamiento a la orden im
partida mediante el Oficio número 1696 de 3 de mayo de 1984. 
Obviamente como en el proceso que se está decidiendo no se incluyó 
dentro de las pretensiones del accionante la declaratoria de nulidad de 
la orden administrativa de suspensión de actividades de vuelo de fe
cha 9 de septiembre de 1981, nada se decidirá al respecto, por ser tal 
cuestión ajena al elenco procesal, por estar excluida de las preten
siones o no involucrada en el petítum. D) Por último, en ninguno de 
los alegatos de los apoderados del Ministerio de Justicia y del Depar
tamento Administrativo de Aeronáutica CiVil, como impugnadores de 
la acción propuesta (Ver, v. gr., fls. 71 a 81 y 100 a 107), se examina la 
única prueba exigida para sustentar legalmente los actos acusados, 
como lo es la indiciaria; y no se hace examen alguno sencillamente 
porque los aludidos indicios son ajenos, están plenamente ausentes 
del debate procesal. El "procedimiento" indicado en alguna parte de 
tales alegatos se aproxima al establecido en el Decreto 1188 y en la 
Resolución 001, pero discurren "per saltum" cuando de indicios se 
trata, por la anotada inexistencia de estos. Ciertamente hablan de 
varios "informes", pero estas "informaciones" podrían ser válidas para 
la decisión administrativa, mas no para la jurisdiccional, bajo los 
supuestos previstos por el Decreto legislativo 1060 de 5 de mayo de 
1984, pero no son bastantes para estructurar la legalidad de los actos 
acusados. 

Al no acatar los actos acusados las previsiones de la Resolución 
001 de 1983 sobre indicios, consecuencialmente aquellos quedan como 
transgresores del canon 26 de la Carta Constitucional, toda vez que no 
observaron las normas preexistentes al desechar las formalidades 
atinentes a la producción y consecuente análisis tecno-científico de la 
prueba indiciaria. Se ha preterido, pues, el cumplimiento normativo 
preestablecido y por contera se ha lastimado el derecho de defensa. 
Prosperan, en consecuencia, las pretensiones que el accionan te formula 
en su petítum, salvo la atinente al "certificado de notificación". 

V 11. Decisión: 

Con fundamento en las consideraciones precedentes, el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, por su Sección Pri-
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mern, acl::-:1Lii.stn,ücio justicia en nombre de la República de Colombia 
y por m1te,rlcJ.2d L~e b l'JJ, oído su colaborador del Ministerio Público, 

Falla: 

Prbnuo. Son nulos los siguientes actos administrativos: A) El 
Ofbo número 16D6 de 3 de mayo de 1984, dirigido por el señor 
r-t.:iroi_sL"o c1.c Justicia, en 0u condición c:e Presidente del Consejo Na
cion::· l de Estupefac:iE::ntes, al Jefe del Dsp'.l.:tamento Administrativo de 
.'\crcr:'lt1tica Ch;U, 1y,::~·o solrirner.V-) en lo Qlie atafle a la suspensión de 
)as :1.ctivic\'-1dcs de -vuelo de la aeronave marca Cessna, con matrícula 
f-E(-'..:l CO-E, modelo TU206G, serie CU20604286, de propiedad de Osear 
Rafae1 Pir:.ecia JV:m1tafü:z, :mtes de José Nslson Suárez. B) El Mensaje 
Gr;u,ral número O3E46 de fechP 3 de mayo de 1984, emanado de la 
Dirsc:cf:n General el::: O:x1;·actorn:'s 1\éreas c1el Departamento Adminis
trnti?o c~e t eron:iutic~ Civil, pero únicamente en cuanto se refiere a la 
suspe:,-,sl(n de aetividudcs de vuelo de la me::icionada aerot1.ave Cessna 
de matrícula HK-2160-:C. Y C) La c1.ecisiói1 de mantener la medida de 
suspe:nsión de vuelo de la citada aerorn,ve de mat!'ícula HK-216O, 
acoi'da6a poé el Co::s;:j8 N~:.dor:al ele Estupefacientes en sesión do fecha 
13 c:e septiernbre cl,e 19!14, a qus se refiere el punto 14 del Acta número 
20 de la misma fecha. 

Segundo. En consonancia con el petítum del actor y con el objeto 
c;e rssL,b:ccer el derecho vulnerado, el Consejo Nacioiial de Estupe
facientes y el Dep::irtar:w·nto AdministratiwJ de Aeronáutica Civil levan
tanín la sémci15n de susper:..sión de uctivldac1es de vuelo de la s.eronave 
Ce"'s'"o c1e matrícula HK-2160-E, como consecuencia de la declaratoria 
c1e nuliC:ml de los tres actos administrativos dispuesta en el punto 
primero antecedente y en rn1Gcic5n ímicamei,.te con b s<1nción impuesta 
rncd.iar!te dichos actos administrntivos. 

Tcícero. Se deniega la pretensión clcJ actcr sobre declaratoria de 
nulici.ad del acta ,;.(; la dEigenci3 de notificación personal al apoderado 
judi:ial fü,l dem:mdante, Abogado F'elipe Jesús Rop8ro Obregón, de 
fecha 25 de septiernbre de 19fl4, respC?cto du la decisión del Consejo 
Naci.onal e.e Estupcfacie:1tes rle mt:ntener la suspensión de actividades 
de vuelo de 1::1 ar::ronave -,,.1;_-itric,üada bajo el número H(-C-2160-E, conte
nida en el Acta número 20 de la sesión realizada por dicho organismo 
el dí,t 13 de septiembre d.A 1984. 

Cuarto. Una vez en firme este fallo y eD orden a su ejecución y 
cumplimiento, por Secretaría rernít~seles copja auténtica del mismo, 
al señor Ministro de Justicia, en su condición de Presidente del Con
sejo Nacional de Estupefacientes, y al .Jefe del Departamento Adminis
trativo de Aeronáutica Civil. 

Quinto. Se tiene a la abogada Dora Cecilia Ortiz Dicelys como 
apoderada sustituta del Ministro de Justicia. 

Sexto. Notifíquese como lo manda el artículo 173 del Código Con
tencioso Administrativo. 
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Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantaja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



DOCUZtf PNTOS PUBLICO<:;. RESPALDO PROBATORIO (art. 
264 r:lel C. de P. C.). Nulidad. 

Dcclárase nula la Reso!ucir'>n 0072 rxpedirla por el Consejo 
NaciarwZ áe Estupefacientes el 18 de ;ulio de 1.985. resolución 
"po;· la cval se suspenrte una licencia· de piloto". 

Consejo de f,,'staclo.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Secr:ión 
Primera.-- Bogotá .. D. E., cuatro de agosto de miJ :n.ovccü:mtos 
ochenta y siete. 

Consejero pcmente: Doc 1or Sarrwel Bijlrago H:irtafo. 

Refrr8ncia: Expedie:-:te nüms•·o 61. Actor: Nelson Fabio Sierra 
Pastrana. 

Pm· condudo de Rpod2rar.io especial, el señor Nelson Pabio Sierra 
P:_,st::.·2:.i.:.L 1uayG:t' } vecino de Bogotá, en ejercici.o de la acción consa
g:·aci~, en el s.:ti,;nlo 35 del D''creto 01 ele HJ84, sorcitó a c:,ta C8rpo-

'f'1_',. _ :, ~~-: ; ; '.',~'.~ /iJ. 1 é'.'.J'"!i_t,n.ci:1. /.F~-j :·:t -~•;u .J-.. 
hic:2rn,1 Li, si~uientes declaraciones: 

"A. Decre[r,r la nuZicZacl de lu Resolución aúrnero 0072 cl_c 18 de 
j;_1li,:, c.· :e 1 :}35. pi.of"ricü1 por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
v fü·x::z:•:1·:1 uor e; E:e:5.or ULinisfro de Justicia, en su ca~idad de Presidente 
c¡.,,1 cisrro; 

' :~ ~0,110 cons2cur0 ncia de la dec1aratoria de nulidad del acto 
~l/ln1}!·j~; rlJJ,i,rn ~llti~éit.JJl;)•j.o, Y-2~_,tat.JézcDSE: el r:1er(?C}70 de Tt1i pocl-.:T' .. 
cl,,nte cu-:,si,,Lsnte en ordenar se levante la s11spensión de la Licencia 
ele P'leito Cur1c:-1·cial !:'lúm2ro PC-1967, cmrespondiente al srcñor N2lsan 
P2.bio Sjerra Pastrana; 

"C. Cond,.é'nar a la Nación (Mjnisterio de Justicia), a pagar a 
Nclson Fabio Sie,-ra Pastrana, indemni;7s_ción por los perj'uicios ma
teriales y morales que se le causó al proferirse el acto administrativo, 
atentatorio de sus derechos como ciudadano colombiano, en pleno 
ejercicio de los mismos, y en aplicación del artículo 172 del Decreto 
número 01 de enero dos de 1984". 

El acto acusado: 

Mediante la Resolución número 0072 de 18 de julio de 1985, el 
Ministro de Justicia, en su carácter de Presidente del Consejo Nacional 
de Estupefacientes, dispuso: 
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"Artículo primero. Ordénase la suspensión de la Licencia de Pi
loto Comercial número PC-1967, correspondiente al señor Nelson Sierra 
Pastrana. 

"Artículo segundo. Líbrense las comunicaciones pertinentes, al 
Departamento Administrativo de Aeronáutica Civil y al Comando Anti
narcóticos de la Policía Nacional. 

"Artículo tercero. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su expedición". 

La anterior decisión tuvo como fundamento las consideraciones 
que a continuación se transcriben: 

"Que mediante Oficio número 01470 de julio 14 de 1985, de la 
Dirección General de la Policía Nacional, se informó al Consejo Na
cional de Estupefacientes, sobre la vinculación al tráfico de estupe
facientes del señor Nelson Sierra Pastrana, titular de la Licencia de 
Piloto Comercial PC-1967. 

"Que el Consejo Nacional de Estupefacientes, en su reunión del 
18 de junio de 1985 acordó suspender la licencia de piloto relacionada 
en el considerando anterior. 

"Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1060 
de 1984, que adicionó el artículo 83 del Decreto 1188 de 1974, el 
Consejo Nacional de Estupefacientes, con base en los informes que 
reciba sobre actividades relacionadas con el tráfico de estupefacientes, 
puede disponer la suspensión de las licencias para personal aeronáu
tico, certificados de aeronavegabilidad o permisos de operación". 

La demanda: 

En su escrito de demanda el actor hace referencia al Oficio 
01470 PN-DG de 14 de junio de 1985 dirigido por el señor Director de 
la Policía Nacional al señor Ministro de Justicia, cuyo texto, según la 
transcripción de folio 2, es el siguiente: 

"Me permito solicitar al señor Ministro se estudie la posibilidad 
de cancelar el permiso de aeronavegabilidad a las siguientes aeronaves: 

"las aeronaves son utilizadas para traer la pasta de coca del Perú 
y Bolivia que procesan en laboratorios clandestinos del Caquetá y 
posteriormente la reexportan a los mercados internacionales vía Ecua
dor. Los pilotos de la organización son los siguientes: . . . . . . . . . . .. 
Nelson Sierra Patrana, prófugo de la justicia peruana desde el año 
de 1983 ............................................... . 

"Los antes mencionados efectúan vuelos nocturnos de los aero
puertos de Guaymaral, Florencia, San Vicente del Caquetá y pistas 
clandestinas del Vichada, Caquetá y Ecuador para el transporte de la 
droga. Así mismo solicito que se estudie la posibilidad de cancelar las 
Licencias de Piloto a los relacionados anteriormente por haberse esta
blecido su vinculación al tráfico de estupefacientes". 



"qur,.,,, 
(~OSE:: ~ 
r:1\.\rn · 
P.~St~ , ... 

L · · ... " ..__.•.1_ 

,-, :'~. •~ l 

,',.· 

.. ...:\.Tl t :~'-·_ C,. f' 

r.ni rri~-lllL.t:intr :··J:~:1. '.;1: 

terr]tei:rio ~~:::·•iü:~~~l r.,:0 1 -~-j~i1~ • 

en ~t:-!. !110{1:-: th..l:1.ct 
alguno. :~i 110 Sf.~ lt~ lr.:-:i_ 
r;roct-c!c- a ~-~!:~pr r~c·L:_ ...,_-~~-; 
elle. -;r-,:, 

1/77 

.-,:_: ' 11ci(,n z¡r>:_~:,aJ;i_ que tuv0 su origen en 
L::_·!r·,~.'..11 T_l1 :t·r-~·1n~t ial qnc 

,, ... _. i' :;•.~r~;:::· c\'3 J.cy 17
, h;11JítSr~~ 

,,~ ~.~r• ~:nlnt :i descl<~ t~·l 1n0-

't (~2c~:;·"·:;~J 2.l TJ~"po.rt~merito .AdmJ. .. 

::-1 1~'::c~-: 1c núj;~c,:·ci 1{JE;) 
·n : 1 ·~ J'-: 1

, "d : .. ~Gn~¡··,rc·i~:d y 11t~~-:J~O. sn 
t:,:,~o ~.;ir:dji-:;:'-uJ2 c;c ~:,~!jvic18ci ilícEa 

:: hI :' r::, <-1 ¡ :__::idn de c~elito 
o ::ro·c~::;o. ~~:Oí' q1E~ e·-Jonces s::; 

':i~'. ,·;, ~---- 1 :__;t.o. >211lc:~_~\J C\Jlno ·b:~1se par:_:; 
,,,; ,,• .:-10 conl'-l'eiss ~r;n 

c:!rg'-;~: e~'.l1,· ,_~,fJ ·? ,'S-'? ·::;: 1 ~- -~('.i~·~·::~~-¡- ~-. ~-i.:.~ colcmhio.-~10 ~_;ólo p:Jr lev8s 
s0~1Jét.:bJ.s, •_:. i·1 :·_;_~ •• ;_~>:::': ) 'ir_,,, ,; : :~--·~:'.'S 1(:1 1Jrec_-;1_1~~~~.-.ién. :le irVJC•~-~1· 

cía ele t1ue f·~~t·~ .iri,.-t~~~·.t-i:·'.:- ~ ~~- .t\~*·;r.1tras 1:n ,~e cl:=:~TUP~;t:~,:; 
le CODL"'r: -io?". 

l•f·-i !~C, t ,.y tf'.){; c.:.. 
vio]a(n f:1.1:i·:': e"r ~.e:,:_~ :--i 

--1•,,s ; __ 

!,f- ' 
norn1;-1 

i:ileer:: 

J)( f .;;i-:_ ·r_~(: 

j =-··r: }~t.:. ;_~ ~ ;:· 

t :: 'l .,;: 110 c!c.:_1P.· .c.·:_ 
'."> c'r ; '.:'2:3] ;füld _ 

", ;• N° L:cm Fabio c;;Ci':i'a Pastran<'t se le 
r:cm v! ~,i 10::0n °, la ley penal y a la 

!l,,z-<.~~;_·~:~·-; _:~):.,· 1?,~!.'=: (lnCeS1-lrias q11t~ l"::"'!l;i~ 

:J f- ~_;7._.1 r:~_1_ .. --;-,_.·)r:=il .:_1(': 'í?ro~-dOición '"1.?1 

-~(~·:1·:1:-·:e:- :--)1~ ct~:1".:.;~:::~l•'.J e!J .turtt.:~1 
~·~~ 1--,-~·::~-n o ~o ,~11:~.: c.3 1o 111isrP0

1 
I~1~ 

--~~··:··· <:fi.: 1 '._:t: r; :".! y· c.1 P1t":T(>l :~·~,J. 

llevn'1 esry~cu1cciór:i o presunción'', 

.. _-'..---:1-~:L-~.;.{,·1J. t,.)rr~ac~!1, ::..o 
:ET _'.::n.c,·tas que súlo 

:SO''l 

con, 

E 1 I11.:"~ :~~ :--teri o (J? ~:\.:.st~ c;ü::~ s~~ r•~y; 1si_,t·; ·uyó corr~o part :: i;npug·~1a.Jor;~ 
nor n-c~(,,.:!!_) (.l_tj ~lI'>J(;.Cl"\(':_a r··uL_:T} co::.:~tr.,···1~) t)'.l oposi~;l,~r1 (-)n C'~crito ~I':?· 

Sfn-,t··•) 1c- c.~ :.o e,·~1~ ,~t\rii_ (le 1~80 r¡~_¡;.r.¡.~·0--,0.n.6.o c1.c-... --::; t~ ··~ 1s l\1:~:1~~-~~11~:!"J.t.a~~;s: 

al El artículo 11 d2l DC:cretc) 1060 c',e 1384 "atribuyó al Consejo 
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exigienco como único re,::_:,:iisito 1,r2vio, que el citado organismo 'posea 
informüciones' sob::'c actividades ~·elacionadas con el tráfico de estu
ppfaci_entcs. Agrega eme ·1a norrrm en comento no exigió r~i exige prueba, 
siquiera sumario (sic) de la vinculación ai narcotráfico de las per
sonas o de las aeronave,; sino que lo que exige es. una irrformación 
sobre actividades vinculad.as con dicho narcotráfico' y 'el Consejo 
Nacional, la poseía', proveniente de una entidad técnicamente dedicada 
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a buscar información y a investigar diferentes hechos". Por consi
guiente, dice, la norma en comento constituye "una excepción a la 
exigencia de la plena prueba requerida para condenar"; 

b) La acción se halla caducada, por cuanto al pedir el actor 
indemnización por perjuicios el asunto debe tener necesariamente una 
cuantía lo que daría la competencia para conocer del mismo al res
pectivo Tribunal, donde no se presentó la interrupción de términos a 
que alude la demanda. Con base en este planteamiento propone la 
correspondiente "excepción de fondo". 

Alegato de las partes: 

La parte impugnadora en su alegato final reitera lo esencial de 
sus tesis conforme los siguientes apartes que deben transcribirse: -

"La información exigida por la norma en estudio (artículo 11 del 
Decreto 1060 de 1984) es cualquiera, ya que en ella no se calificó ni 
determinó qué clase de información debería poseer el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, que podia ser verbal, escrita, pública, privada, 
oficial o no oficial ampliamente conocida o de reconocimiento restrin
gido (sic), a lo cual se ajustó el Consejo Nacional de Estupefacientes 
en el caso controvertido. · 

"No está demás recalcar que la norma tantas veces mencionada 
no exige ni siquiera prueba sumaria de la vinculación al narcotráfico 
de las personas o de la aeronaves sino una simple información sobre 
actividades vinculadas con dicho narcotráfico". 

El demandante por su parte, al emprender la refutación de los 
argumentos del impugnador, reitera sus iniciales planteamientos rela
tivos a la carencia de prueba de los hechos que dieron lugar al acto 
impugnado, y a la falta de garantías de que fue objeto en los trámites 
administrativos adelantados. 

Concepto /i$cal: 

Después de concluir que en el Consejo de Estado radica la com
petencia para conocer del asunto y que, por ende, no se ha operado 
el fenómeno de la caducidad, el señor Fiscal conceptúa que las peti
ciones de la demanda deben resolverse desfavorablemente pues, en su 
sentir, al actor incumbía probar que el Consejo Nacional de Estupe
facientes se equivocó al dictar la Resolución acusada; y que al no 
haberlo hecho así, el acto demandado continúa amparado por la 
presunción de legalidad. 

Pruebas de oficio (arts. 180 y 184 del C. de P. C.): 

A instancias de la Sala y mediante providencia del 18 de mayo 
del año en curso, y en vista de que por razones no imputables a la 
parte interesada no se habían practicado unas pruebas, se dispuso 
solicitar al Consejo Nacional de Estupefacientes el envío de los ante
cedentes administrativos de la resolución acusada, y a la Dirección 
General de la Policía Nacional el envío de los antecedentes adminis-
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fur,ción de "disooner, de acuerdo con l;:,s informaciones que poseg 
sobre actividades de persorrns y aeronavEs y uso de aeródromos o 
pistas vinculados 21 tráfico dA estupefacientes, la suspensir5n de las 
licencias para personal aeronúutico, certificados de aeronavegabilidad 
o permisos de operación. Para el efecto impartirá al Departamento 
Adrninistrdivo de Aeronáutica Civil las instrucciones a que haya lugar". 

El contenido de la anterior disposición llevó a la señora apode
rada del Ministerio de Justicia a afirmar que la norma en cuestión 
consagra "una excepción a la exigencia de la plena prueba para con-
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denar", por lo cual en este caso no se requiere ni siquiera "prueba 
sumaria de la vinculación al narcotráfico", bastando por lo mismo 
que el Consejo Nacional de Estupefacientes posea "cualquier clase de 
información ... que podría ser verbal, escrita, pública, privada, oficial 
o no oficial", con base en la cual estarla facultado para proceder a 
suspender la licencia de piloto al señor Nelson Sierra Pastrana. 

Los anteriores planteamientos que constituyen una fiel síntesis 
de lo que ha sido el proceder de la Administración frente al caso de 
autos implica un rotundo desconocimiento de los más elementales 
principios que informan nuestro régimen probatorio. A ello alude 
implícita pero inequívocamente el demandante, tanto en el concepto 
de la violación como en su alegato, al anotar repetidamente como a la 
sanción de suspensión de la licencia de piloto se llegó sin que mediara 
prueba alguna de los hechos que se le imputaban. Cabe aquí invocar 
en primer término el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable a las actuaciones administrativas al tenor del artículo 57 del 
Decreto 01 de 1984. De acuerdo con aquella norma "toda decisión ju
dicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas 
al proceso". 

No puede haber en consecuencia en nuestro ordenamiento jurí
dico excepción alguna al principio de la "exigencia de la plena prueba 
para condenar", ni a esta medida se puede llegar, en ningún caso, por 
simples informaciones, "de cualquier clase". Sostener lo contrario, 
como lo hace la señora apoderada del Ministro de Justicia, implica lisa 
y llanamente entronizar el imperio de la más crudá arbitrariedad. Esto 
ha sido cabalmente lo acontecido en el caso sub júdice. El Ministro 
de Justicia en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Estupefacientes, se limitó a dictar la Resolución acusada, a acoger 
pasivamente la comunicación del Director General de la Policía Na
cional en el sentido de que el señor Nelson Sierra se hallaba vinculado 
al tráfico de estupefacientes, sin intentar efectuar el más mínimo aná
lisis crítico de los fundamentos de las afirmaciones de la entidad 
policiva y prescindiendo de toda iniciativa tendiente a la comprobación 
del cargo. Y no se diga que el informe contenido en el Oficio número 
01470 de 14 de junio de 1985 constituye un documento público y que 
por ende tenía el carácter de plena prueba en la cual podía apoyarse 
sólidamente la entidad sancionadora. Cabe aquí traer a colación el 
contenido del artículo 264 del Código de Procedimiento Civil, que 
reza: "Los documentos públicos hacen fe de su otorgamiento, de su 
fecha y de las declaraciones que en ellos haga el funcionario que los 
autoriza". El sentido obvio de la norma es el de que, ante un documento 
público, no puede ponerse en duda, en principio, el otorgamiento del 
mismo, su fecha y el hecho material de las declaraciones allí plasma
das. Mas estas últimas, lógicamente deben tener el debido respaldo 
probatorio. Dicho en otras palabras, si en un documento público se 
hacen sindicaciones o cargos en contra de determinada persona, debe 
presumirse que en efecto el cargo y la sindicación tienen el origen 
oficial que allí consta, los cuales sólo serán tenidos como ciertos en 
la medida en que existan elementos de juicio que los respalden. 

A solicitud de la misma apoderada del Ministerio de Justicia, se 
pidieron a la Dirección General de la Policía Nacional los antecedentes 
relacionados con la comunicación relativa al señor Nelson Fabio Sierra. 
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Dicho organismo se limitó a informar, a folios 43, que daba traslado 
de la petición al Jefe de Antinarcóticos de la misma entidad. Y esta 
dependencia no suministró respuesta alguna. De lo anterior debe 
forzosamente concluirse que en esta primera fase de la actuación 
administrativa no se adoptó procedimiento alguno tendiente a la 
debida comprobación de los hechos imputados. 

Las "informaciones" de que trata el artículo 11 del Decreto 1060 
de 1984 y que deben servir de fundamento a las decisiones que adopte 
el Consejo Nacional de Estupefacientes, no pueden ser en consecuen
cia de "cualquier clase" como lo pretende la señora apoderada del 
Ministro ele Justicia, sino que deben ser la culminación de diligencias 
de acopio y recopilación el.el mat0rial probatorio que respalde feha
cientemente las conclusiones finales a que se llegue. Cama tal proce
dimiento fne en absoluto omitido en el caso de la sanci.ón impuesta al 
demandante, hay que concluir que aquella está huérfana ~ de todo 
sustento probatorio, quebrantándose por ende las normas antes alu
didas, debiéndose por lo mismo, declarar la nulidad del acto acusado, 
con la consiguiente restitución del derecho vulnerado. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, oído el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público y en desacuerdo con él, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

Falla: 

1? No se accede a decretar 1 a excepción de fondo propuesta por 
la parte impugnadora. 

2? Declárase nula la Resolución número 0072 expedida por el Con
sejo Nacional de Estupefacientes el 18 de julio de 1985, resolución 
"por la cual se suspende una Licencia de Piloto". 

3? Como consecuencia de la declaratoria anterior. el Consejo Na
cional de Estupefacientes adoutará las medidas necesarias a fin de 
que le sea levañtada al señor Nelson Fabio Sierra Pastrana la sanción 
impuesta en la citada Resolución, librando las comunicaciones perti
nentes al Departamento Admirüstrativo de Aeronautica Civil y al 
Comando Antinarcóticos de la Policía Nacional. 

4? Niéganse las demás peticiones de la demanda. 

Cópiese y notifíquese. 

El fallo anterior lo discutió y aprobó la Sala en reu.viión celebrada 
el día 3 de agosto de 1987. 

Guillermo Benavides Mela, Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 

31. Anales 



DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA IMPOSITIVA 
(Nulidad). 

1. No existen derechos adquiridos frente al Estado y mucho 
menos en materia impositiva. 

2. Reiteración jurisprudencial de fallos de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado: " .. . En materia de dere
chos adquiridos no puede hablarse del mismo plano, cuando, 
a ellas se refiere la legislación civil, o cuando a las situaciones 
jurídicas se refieren las normas de derecho público. CIAT 

"CENTRO INTERNACIONAL DE AGRICULTURA TROPICAL". 

1. Ley 24 de 1959 acuerdo entre Colombia y la Fundación 
Rockefeller. Finalidad. Características. 

2. Decreto ejecutivo 301 de 1968: Determina de acuerdo a las 
prescripciones de la Ley 24 de 1959 los privilegios y prerro
gativas a que tienen derecho el CIAT y su personal técnico y 
científico. Exenciones. DECRETO EJECUTIVO Y DECRETO 
REGLAMENTARIO. Han de correr la suerte de la ley que le 
sirva de fundamento. APORTES AL SENA. ENTIDADES Y 
PERSONAS QUE EN CARACTER DE EMPLEADOS ESTAN 
OBLIGADAS A PAGAR APORTES. Ley 21 de 1982. Artículo 7'!. 
DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA IMPOSITIVA. No 
existe constitucionalmente traba o estorbo alguno para que 
en cualquier tiempo el legislador disponga lo que encuentre 
conveniente y necesario en materia impositiva. TRATADOS O 
CONVENIOS QUE CELEBRE EL GOBIERNO. Han de ser 
sometidos a la aprobación del Congreso, sin cuyo consenti
miento no pueden tener vigencia. CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR. Afiliación y recaudo de aportes. Sanciones que 
deben imponer el Ministerio de Trabajo cuando las entidades 
que deben afiliarse no lo hacen. SUPERINTENDENCIA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR. Inspección y vigilancia de las entidades 
encargadas de recaudar los aportes y pagar las asignaciones de 
subsidio familiar. Decrétase la nulidad del artículo 3'! de la 
Resolución 112 del 23 de junio de 1983 expedida por el Gerente 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Regional Valle. 
Decrétase la nulidad de las Resoluciones 293 de 19 de agosto 
de 1983 dictada por el mismo funcionario y 3035 de 14 de 
octubre de 1983 expedida por el Director General del Sena, 
pero sólo en cuanto confirman el artículo 3'! anulado, de la 
Resolución 172 de .l983 (junio 23). 
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Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., catorce cie agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Referencia: Expediente número 197. Actor: Centro Internacional de 
Agricultura Tropical, CIAT. 

1. Antecedentes: 

El Centro Internacional de Agricultura Tropical -CIAT-, de
mandó en acción de plena jurisdicción (febrero 8 ele 1984) la nulidad 
de las R.esolucioce::; números 172 (junio 23), 293 (agosto 19) y 3035 
(octubre 14), todas ele 1933, expedidas por el Servicio Nacional de 
Apre:r:dizaje SENA, y por medio de :tas cuales fue impuesta y confir
mada en sede aciministnüiva la siguiente obligc.tción pecuniaria: 

"Artículo primero. OnJ.énase al Centro Internacional de Agricul
tura Tropical --CIAT-, el pago ele l::1 sm~a de ocho millones ocho
cientos dieciséis mil cuai-roci, ritc.s cuarenta y ocho pesos moneda 
corriente ($ 8.316.448.00 1, por concepto de los aportes cvusados a favor 
del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por la vigencia de 1982 
(02-12) y 1983 (01-04). 

"Artículo segun6o. El pago deberá efectuarse al Servicio Nacional 
de Anrendizaje -SEI·JA-, Regional d.ei. V::>.lle dentro de los diez (10) 
días hábiles sigPicntes a la notificación de la pres:cmte Resolución. 

"Artículo tercero. A partir de 1a fecha el Centro Internacional de 
Agricultura Tropical ---CINl'-, deberá dar cumplimiento a lo esta
blecido en el art:culo 1S de la Ley '21 de Hl82, afiliáT1ose a una Caja 
de Compensación FL~nüliar, que functone en la ciudad de Palmira donde 
causan los sal2rios ele sus trabajmlores. 

"Artículo cuarto. La presente Resolución debidamente ejecuto
riada prestará mérito ejecutivo n!lte la jurisdicción ordinaria". 

El articulo quinto indica los recursos que proceden en la vía 
gubernativa y que fuero,1 utilizados por el CIAT pum agotar aquella. 

Consideró el 2.ctor que al expedir los actos materia de la acusa
ción, el SENA violó las siguientes dispos~ciones: De la Constitución 
Poiítica, los artículos 30, y 120 numeral 20; del Código Civil, los ar
tículos 71 y 72; de la Ley 57 de 1887, el artículo 5:'; de la Ley 25 de 1981, 
los artículos 3? y 9? literal e); de la Ley 21 de 1982, el artículo 41 
numeral 1:'; y del Decreto 2337 de 1982, el artículo 5?. 

Adelantado el proceso hasta la presentación de los alegatos de 
conclusión, sobre·1lnicron los hechos de los días 6 y 7 de noviembre 
de 1985, durante los cuales el exp2diente fue consumido por las llamas 
del incendio del Pa12cio de Justicia. La parte actora solicitó la recons
trucción, la cual fue decretada en oportunidad, quedando los autos 
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listos para dar traslado al señor Fiscal Primero de la Corporación, a 
fin de que formulara su concepto de fondo, visible a folios 108 y si
guientes del proceso reconstruido. 

Como no se encuentra causal de nulidad alglllla que pueda inva
lidar lo actuado, procede la Sala a pronunciarse sobre el fondo del 
asunto a través de las sigllientes 

2. Consideraciones: 

2. 1. Los derechos adquiridos. Para una mejor comprensión de 
las razones consignadas en el presente fallo, considera la Sala conve
niente iniciar el examen de los cargos por el identificado con el 
número 2 del capítulo sobre concepto de la violación, en el texto de 
la demanda. Tanto allí como en el alegato de conclusión, considera el 
CIAT que los actos administrativos expedidos por el SEN A envuelven 
wia transgresión del artículo 30 de la Constitución Nacional, por cuan
to el Decreto 301 de 1968, expedido en desarrollo del artículo 4'? de la 
Ley 24 de 1959, a través del artículo 6'? creó una exención tributaria a 
favor del Centro, que hacía imposible el cobro de los aportes al 
Servicio Nacional de Aprendizaje. Considera el actor que frente a la 
disposición citada, según la cual "el Centro Internacional de Agricul
tura Tropical -CIAT- y las operaciones que éste ejecute estarán 
exentos de toda clase de impuestos, tasas, contribuciones o graváme
nes", los actos materia del proceso constituyen una violación de ver
daderos derechos adquiridos, mucho más cuando son la resultante de 
la aplicación de normas expedidas para regular aspectos que se refie
ren a convenios internacionales, traducidos en la imposibilidad de 
exigir los aportes de que se ha hecho mención y que constituyen un 
impuesto-. Dice el demandante: 

"El SENA ha violado el artículo 30 de la Constitución Nacional 
porque la exención de que goza el CENTRO constituye un derecho 
adquirido con justo título, con arreglo a las leyes civiles que no puede 
ser desconocido ni vulnerado por una ley posterior como es el artículo 
7'? de la Ley 21 de 1982, sobre Subsidio Familiar. 

"El ejercicio de la función recaudadora de los organismos del 
Estado debe cumplirse respetando aquellos privilegios y favores con
cedidos para estimular ciertas actividades de interés nacional, los 
cuales constituyen derechos adquiridos por la persona a quien se 
otorgaron, salvo que tales privilegios y favores sean derogados o revo
cados por una ley de las mismas características de aquella en que se 
concedieron. 

"Los privilegios de que goza el CIAT están vigente en la actualidad 
por no haber sido revocados ni derogados por el Gobierno Nacional" 
(folio 12). 

Por su parte, el señor Agente del Ministerio Público, apoyado en 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia, considera que no siendo 
los aportes al SENA, impuestos, resulta equivocado el planteamiento 
de la demanda en cuanto los considera tales. 

Contrariamente a lo supuesto por el actor, no existen derechos 
adquiridos frente al Estado, y mucho menos en materia impositiva 
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(asumiendo que los aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje parti
cipan de la naturaleza de esta clase de tributos), toda vez que ni el 
artículo 30 de la Constitución Política ni norma alguna de este orde
namiento supralegal establecen restricciones para que el legislador en 
cualquier tiempo disponga sobre tal materia. De allí que resulte de la 
mayor importancia recordar planteamientos y precisiones hechas 
tanto por la Corte Suprema de Justicia como por el Consejo de Estado, 
a través de los cuales se señala cómo en materia de derechos adqui
ridos no puede hablarse en el mismo plano, cuando a ellos se refiere 
la legislación civil, o cuando a las si.tuaciones jurídicas se refieren las 
normas de derecho público. En efecto, dijo el Consejo de Estado, en 
jurisprudencias que merecen plena confirmación: 

"En la disposición inicial del 8,tículo 30 de la C8.rta se g~rantizan 
la propiedad privada y los demás cJpre¡;ho:, adquiridos C'On justo título, 
'con arreglo a las leyes civiles', los cual'"s no pueden dei;;conocerse ni 
vulnerarse por leyes posteriores. No obstante el contenido de esa 
regla, generalmente se considera que toda sitw:ición subjetiva de dere
cho, cualquiera que sea la naturaleza de la norma que la ampare, goza, 
en idéntico grado, de aquella tutela jurídica especial. Aceptada corrien
temente sin discriminaciones ni matices, esa interpretación ha logrado 
dominar el pensamiento jurídico nacional hasta el extremo de conver
tirse en algo semejante a un dogma jurídico ajeno al derecho positivo 
y contrario a sus ordenamientos. Pero en razón de que ordinariamente 
se enuncia esa doctrina en términos tan absolutos, la Sala Unitaria no 
la comparte en su integridad, a pesar del respaldo que le ofrece la 
jurisprudencia colombiana. 

"Orientados, en buena parte, por la primitiva fórmula constitu
cional del 86, los reformadores del 36 sólo otorgaron aquella protec
ción, en forma expresa, a la propiedad privada y a los derechos 
adquiridos con justo título, 'con arreglo a las leyes civiles'. El nuevo 
mandato, lo mismo que el antiguo, guardó silencio en relación con las 
situaciones amparadas por leyes de otra naturaleza. Ello sugiere, en 
principio, que únicamente los derechos perfeccionados conforme a la 
legislación privada están garantizados por la primera disposición de 
la norma analizada. 

"Los constituyentes del 36, alejándose de la concepción tradicional 
en cuanto al segundo mandato del artículo comentado, relievaron la 
importancia que tienen las nociones de utilidad pública y de interés 
general en el juego de las relaciones jurídicas, afianzaron y extendieron 
la idea de la prevalencia de los intereses comunes sobre los privados, 
y consagraron -a manera de ordenación básica de todo el sistema
el principio de que la propiedad es una función social que implica 
obligaciones. Toda normación que establezca nexos tan estrechos, 
directos e inmediatos entre la comunidad y los particulares, crea nece
sariamente un vínculo jurídico entre el Estado, como sujeto del dere
cho público y personero de los intereses colectivos, y los propietarios, 
como titulares de un poder legal que ha de operar forzosamente en 
función de sus objetivos sociales. Ello implica que tales relaciones, por 
razón de su naturaleza jurídica, escapan al dominio de la legislación 
civil. Tanto va de los conceptos de utilidad general, interés común y 
función social al concepto de interés particular, cuanto pueda ir de la 
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noción de derecho público a la de derecho privado. Y precisamente, 
porque las leyes expedidas para satisfacer necesidades y requerimien
tos colectivos tienen motivos determinantes y finalidades más altas 
que las dictadas para regular situaciones puramente individuales, las 
primeras prevalecen sobre las últimas y están sujetas a un régimen 
jurídico más elástico y 'flexible en cuanto al principio de la irretro
actividad. 

"Así pues, el artículo 30 en su primera parte, carece de los ilimi
tados alcances que generalmente se le atribuyen y no permite la 
generalización indiscriminada de su tutela. Y como la inclusión expresa 
de una materia conlleva la tácita exclusión de las otras, puede decirse 
que en el ordenamiento constitucional comentado juegan dos catego
rías jurídicas diferenciadas: Los derechos adquiridos con justo título 
'con arreglo a las leyes civiles', y las situaciones concretas organizadas 
conforme a estatutos de carácter distinto. Los primeros están ampa
rados directamente por aquella norma constitucional, en tanto que las 
segundas sólo las protege la doctrina de la irretroactividad cansa• 
grada en varias disposiciones de la Ley 153 de 1887 y de otros 
estatutos. 

"Y es apenas lógico que así sea, ya que las reglas de derecho 
público, en razón de los objetivos superiores que persiguen, de la 
índole propia de los fenómenos normados en ellas y de la inmensa 
gama de matices y modalidades que ofrecen, rechazan la posibilidad 
de que se les sujete a un régimen jurídico uniforme en cuanto a su 
aplicación o a un sistema rígido e inflexible de irretroactividad. Sólo 
el legislador, en cada caso, está en condiciones de apreciar la urgencia 
de ejecutar los ordenamientos de esta naturaleza y de determinar la 
incidencia directa e inmediata que ellos puedan tener sobre las 
situaciones creadas. Por tales motivos, precisamente, el concepto de 
derecho adquirido no tiene la misma trascendencia en los estatutos 
administrativos, fiscales, de baldíos, etc., q_ue en las leyes puramente 
civiles (Auto de 9 de septiembre de 1964. Sala Unitaria de lo Conten
cioso Administrativo, Consejero ponente doctor Carlos Gustavo 
Arrieta). Anales 1964. Tomo 68, página 208. 

"En materia de Derecho Público no hay derechos adquiridos. Esta 
noción admitida por el derecho universal, se refiere sustancialmente 
a los derechos patrimoniales, es decir, a los que con título legítimo 
hacen parte del haber de las personas privadas. Pero es contraria a la 
dinámica del Estado, a la necesidad permanente de modificación de los 
instrumentos de gobierno, al mismo buen gobierno. Sería la estati
cidad, el estancamiento, el anquilosamiento de las instituciones, la 
creación de cuerpos extraños que harían permanentemente imposible 
la función rectora de la Constitución y el poder del Congreso" (Auto 
de 15 de diciembre de 1965. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor Guillermo González Cha
rry). Anales 1965. Tomo 69, números 407-408, páginas 435. 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia se pronuncia así sobre 
el mismo tema, pero refiriéndose directamente a la materia impositiva: 

"2 . La potestad de decretar impuestos es característica esencial 
de la soberanía del Estado, sin que exista en la Constitución precepto 



DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA IMPOSITIVA 487 

que, en forma alguna, limite o condi 1~ione esa facultad en cuanto a los 
sujetos de la obligación tributaria o en cuanto a los bienes, rentas, 
hechos u operaciones gravables. En otras palabras, no hay en la Carta 
normas que consagren exenciones impositivas de cualquiera natu
raleza. 

"En efecto, los únicos preceptos que en materia impositiva trae 
la Constitución son los siguientes: El artículo 31, que sólo autoriza 
los monopolios del Estado como arbitrio rentístico, previa indemni
zación de quienes resulten afectados; el 38, que permite exigir la 
presentación de libros para la tasach5n de impuestos y, de modo 
expreso, que pueda gravarse la circulación de impresos por los co
rreos; el 43, que trae la regla general de que en tiempo de paz sólo el 
Congreso, las asambleas y conce.ios pueden decretar contribuciones; 
el artículo 76, numerales 13, 14 y 2'2, sobre facultades al Congreso para 
establecer las rentas nacionales, decretar impuestos extraordinarios o 
señalar pautas sobre gravámenes arancelarios; el artículo 79, sobre 
iniciativa gubernamental o del legislador en materias impositivas; el 
120, numeral 22. sobre facultades del Presidente en cuanto a aranceles 
y tarifas de aduanas; los artículos 204, 205, 206, sobre tributos indi
rectos, de aduanas y percepción de impuestos, en general, y el artículo 
210 que reitera, a propósito de la expedición del presupuesto, la 
potestad del Congreso para establecer las rentas nacionales. Finalmen
te, en cuanto a rentas, o impuestos departamentales y municipales, la 
Constitución contemplc1 ciertas regulaclones, que no vienen al caso, en 
los artículos 183, 187, 191 y 197. 

"Y en ninguna de esas reglas normativas de la potestad imposi
tiva del Estado, ni en otras de la Ca"ta, existe implícita o expresa la 
prohibición de gravar cualesquiera clase de bienes o ingresos, o garan
tía de exención respecto a a 1gunos de ellos o de cierto grupo de perso
nas, salvo lo que pueda inferirse en cuanto a los bienes y rentas de 
los departamentos y municipios, conforme al artículo 183. 

"3. El hecho de que el artículo 30 de la Constitución garantice la 
propiedad privada y en general los derechos adquiridos, significa 
simplemente, come lo enuncia el mismo texto, que una ley posterior 
al mom8nto en que tuvieron nacimiento o en que quedaron constitui
dos, no puede borrar su existencia, desconocerlos a su titular, vulne
rarlos en su esencia, lo cual, empero, no obsta a que el interés 
particuh:r deba ceder al público o social. 

"Pero de esa norma protectora de los bienes e intereses privados, 
básica para los derechos indiviciuales y sociales, no puede derivarse, 
por interpretación extensiva que nada flUtoriza, una limitación directa 
o indirecta, a la fundamental e incondi~ionada potestad impositiva del 
Estado, que para la atención de sus cargas de toda índole necesita, de 
manera forzosa e ineludible, gravar precisamente los bienes y derechos, 
entre ellos cualquier ingreso, amparados por el artículo 30, y en orden, 
entre otros fines, a asegurar esa protección. 

"Otra cosa es que por motivos de conveniencia, de estímulo a la 
actividad económica, por razones sociales o aún por dificultades para 
la tasación o recaudo, en ocasiones el Estado se abstenga de gravar 
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determinados bienes o ingresos, o expresamente los declare exentos, 
no obstante pertenecer a categorías bien definidas y siempre sucepti
bles de imposición, toda vez que, como se dijo, el legislador no está 
sometido a mandatos imperativos ni a limitaciones constitucionales en 
estas materias. Y cabe afirmar que la omisión o abstención inme
morial del Estado en gravar ciertos bienes o rentas, no le impide 
cobijarlos con el impuesto, en cualquier momento, extendiendo a ellos 
los tributos conocidos, o creando unos nuevos al efecto, ni tampoco 
la exención expresamente decretada en un momento lo cohíbe para 
derogarla total o parcialmente en el futuro, ni una tarifa dada lo 
vincula eternamente. Porque, se repite, si no existe limitación consti
tucional alguna en estas materias, no puede hablarse de que esas situa
ciones previas conformen de por sí, para sus eventuales beneficiarios, 
derechos adquiridos" (Fallo de 17 de junio de 1970. Corte Suprema 
de Justicia, Consejero ponente doctor Hernán Toro Agudelo). Gaceta 
Judicial, número 2338, Tomo 137 Bis., páginas 241-242. 

A la luz de los anteriores planteamientos, puede concluirse de la 
siguiente manera para el caso materia de esta decisión: La Ley 24 de 
1959, cuyo objetivo, como lo dice su artículo 1?, consiste en asegurar 
el aprovechamiento o la prestación de asistencia técnica, o el sumi
nistro de elementos, convenientes para la formulación y ejecución de 
planes y programas de desarrollo económico, social, cultural, sanitario, 
etc., a través de la celebración de contratos o convenios con organis
mos o agencias especializadas internacionales, mediante el artículo 4'? 
estableció un tratamiento de privilegio impositivo o tributario en favor 
de estas personas que celebren contratos con Colombia, en los si
guientes términos: 

"Los capitales, maquinarias y en general los demás elementos 
que se importen al país en desarrollo de los contratos o acuerdos a 
que se refiere la presente ley, quedarán exentos de toda clase de 
impuestos, tasas, contribuciones o gravámenes. 

"Parágrafo. Los sueldos y emolumentos pagados por las entida
des a que se refiere el artículo primero, a los funcionarios interna
cionales que vengan al país en desarrollo de los mismos contratos o 
acuerdos, quedarán exentos del impuesto sobre la renta y comple
mentarios". 

En desarrollo específico de la Ley 24 de 1959, el Gobierr10 de 
Colombia y la Fundación Rockefeller, sociedad norteamericana, sin 
fines de lucro, domiciliada en Nueva York, con personería jurídica 
debidamente reconocida conforme a las leyes del Estado de Nueva 
York, celebraron el 7 de noviembre de 1967 un Acuerdo para esta
blecer, mediante esfuerzos conjuntos una organización que se deno
minó Centro Internacional de Agricultura Tropical, establecido en 
Colombia como organización autónoma, filantrópica, sin fines de 
lucro y exenta de impuestos, según reza la cláusula tercera (fl. 49). 
Mediante Resolución número 4339 de 4 de diciembre de 1967, el Mi
nisterio de Justicia reconoció personería jurídica al Centro, con do
micilio en la ciudad de Bogotá. 

Posteriormente fue expedido por el Gobierno Nacional el Decreto 
ejecutivo número 301 de 1968 (marzo 7), con el objeto de determinar, 
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conforme a prescripciones de la Lr::y 2-1 de 1059 los privilegios y pre
rrogativas a qu·2 tienen derecho el CIA T y su !Jersonal técnico y cien
tífico. Igualmente, ms.::\iante tal 8::to ::1clr:ain1strativo fueron estableci
das ezsnciones sobre los tienes, elementos y equipos que se importen 
para ater:c1.er a l~,s funciones e:.,~ la institución. Pero el Decreto agregó 
en el artículo 6'!: "El Celitro Intcrrwr)on,1l dí~ Agricultura Tropical 
( CIAT;, y las ope¡·aciones que ('Ste t,•jecute estaníE exentos de toda 
clase de im.puestos, tasas, contribuciunes o p;rav:lmenes, y los funcio
narios internacionales '" su servicio estarán exentos del imnuesto sobre 
la renta v complementarios sobre los ü,gresos que percib2~n en caHdad 
de sueldos, honor~1.rios, sulJsic'!jos, viáticos y demás asig(l_aciones 
similares". 

AceptRndo que el Decreto 301 üe I9fi8 no e:::c:::de lo dispuesto p01 
la Ley 24 de 1%9, cuyo se:1tVio p'.=tra(;e clirigirse sólo a facilitar la 
importación de bienes y servicio y a "privilegiar" esos hechos me
cliante oxen::ior;cs tributarius, PS e,;ic:en1e que la norma simplemente 
ejecutiva, como la rsglamcnü1ri2, en esh0 c,n;o, ha de correr la suerte 
de la Ley que le sirva de fuc:namer-to. ;\hora bie:1. el articulo 7? de 
la Ley 21 de 1982 al rncndor,ar y ern1mrnir lélS entidades y personas 
que en carácter de emp1c:J1oras c,-;l(;n obligadas a pagar los aportes 
al SENA no excluye a ningun:i ('.líe puede asimilarse a la demaadante, 
ni en disposicione~; diferentEs a b w-,nc:onada eé;f::_¡blece que continúen 
en vigencia 11orrnas anteriores, smo qve, po:· el contrario, en el 
artículo 93 deroga expresamente; tocl.'.:':S las que resulten contrarias a 
esta regl~mentaciór. íntegra clrl subsidio familü::.r y de las aportes 
al SENA, derogatoria que obvi,,,,1ic·7te ha ele cobijar lo dispuesto por 
la Ley 24 de 1059 y por e1c.dc lo consignndo en el Decreto 301 de 1968, 
en cuanto implique regulación ele Ds1,ectos que, como el contemplado, 
han sido objeto de tratanüento legislativo en textos posteriores. 

En consecuencia de todo lo dicho y como quiera que, según se ha 
visto, no existe com;titucionahnentc traba o csiorbo aiguno para que 
en cualquier tiempo el legi~.1:vJor disponga lo que encuentre conve
niente v necesario en materia imncsitiva. r.:.o violaron }os actos admi
nistrati:;_,os acusados 1os artículos- :<O de la Constitvcic5n Política, 71 y 
72 del Código Civil y 5'! ele la Ley 57 cie 1887, porque no hay en este 
caso de:i'echos adquirid.oc; qué gftr:,:1ti?.: 1 r, r:i prn•rnlencin de normas 
especiales sobre gl'n,_:ralc·s, ni w::t.:duto:0; posteriores q1y, cleban respeüu 
la vigencia de los anteriores y, en ~:ambio, hny c:01 11 ,·:Hlicción e~,tre lo 
dispuesto por la Ley 21 de 1982, a1·ticulo 7': y el Decreto ejecutivo 301 
de 19138, en cuyas disposicim1'?S prstench-; mnpanirse el demandante, 
no obf:tante su condición de norrü~' i:1ferior a ln ley. Por lo d0más, la 
Ley 157 de 1959 sólo se refiere a csención de impaestos a bienes y 
servicios que se importen. 

2. 2 La natura1 e,:a del co::.1 1,-eni¡;_ Alega el CI/',T c;ue lar,; act1Fcirn,cs 
administrativas c2n2uracl.a2 i:,curre::.1 en trs,r,sgresir5n rhl numeral 11 
del artículo 76, y del numeral 20 del artículo 120 de :a C::,rta, por 
cuanto el convenio celebrndo f'ntre el Gobierno Nacior:.al y la F'und::l
ción Rockefeller, origen y func_;_amento del CIAT, no permite exigir 
a éste pago alguno como el reclmnado por el SEN/'1 , toda vez qu,~ la 
exención está amparada por la intervención del Presidente de la 
República, quien en ejercicio de las autorizaciones de la Ley 24 de 
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1959 (C. N., art. 76, numeral 11) celebró el convenio, que a su turno 
es aplicación de la facultad que tiene el Jefe del Estado para "dirigir 
las relaciones diplomáticas y comerciales con los demás Estados y 
entidades de derecho internacional". 

Razona así el actor: "Conforme al artículo 120, numeral 20 de la 
Constitución Nacional es facultad exclusiva del Presidente de la Re
pública dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con los demás 
Estados y entidades de derecho internacional y conforme al numeral 
11 del artículo 76 de la misma Constitución, previa autorización ema
nada del Congreso, puede extender las relaciones comerciales y cele
brar contratos o convenios con organismos internacionales y con 
entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Con tal fin el 
Congreso de Colombia dictó la Ley 24 de 1959 cuyo artículo l'? auto
rizó al Gobierno Nacional a celebrar esa clase de contratos y cuyo 
artículo 2<:> como solo requisito de validez impuso a tales convenios la 
aprobación del Presidente de la República previo concepto favorable 
del Consejo de Ministros. Su artículo 4<:> estableció los privilegios de 
importación libre y sin impuestos de capitales, maquinarias y equipos 
y la exoneración de impuestos a los funcionarios que en desarrollo de 
tales contratos vengan al país para cumplir los programas de desa
rrollo económico, social, cultural, sanitario u otras materias conexas 
que pueden ser cubiertas por ese tipo de contratos". 

Y agrega, para afirmar la violación de normas superiores: "No es 
competencia del SENA modificar los contratos y convenios que tiene 
celebrados el Presidente de la República con entidades extranjeras" 
(folio 11). 

Aún aceptando que el Acuerdo Gobierno - CIAT se halle com
prendido entre los que son objeto de dirección comercial por parte 
del Presidente de la República, no establece la Constitución en el 
artículo 120, numeral 20 que tales relaciones escapen a la regulación 
legal, como sí ocurre con las relaciones diplomáticas. Y muy por el 
contrario, el texto señala cómo los tratados o convenios que celebre el 
Gobierno han de ser sometidos a la aprobación del Congreso, sin cuyo 
consentimiento no pueden tener vigencia. Pero evidentemente este no 
es el caso del Acuerdo que aquí aparece como fundamento de la 
acción. Así lo reconoce el mismo actor implícitamente, toda vez que 
para nada ha mencionado la existencia o necesidad de ley aprobatoria 
y, en cambio, apoya su argumentación central en las autorizaciones 
que se desprenden de la Ley 24 de 1959, que a su turno se apoya en el 
numeral 11 del artículo 76 constitucional. 

Ahora bien, ya se vio cómo la ley últimamente citada, así como el 
Decreto expedido en desarrollo de la misma, no pueden convertirse 
en valla insalvable para que el Congreso o el Gobierno en reemplazo 
de aquél, vuelva sobre las disposiciones que regulan la cuestión impo
sitiva creando o suprimiendo tributos, sin que haya lugar a reconocer 
en este caso derechos adquiridos o situaciones jurídicas inmodifi
cables. Por consiguiente, no encuentra la Sala que haya sido objeto de 
transgresión el numeral 11 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
porque la Ley 24 de 1959, que permitió la celebración del Acuerdo, no 
podía garantizar exenciones tributarias inmodificables por ley pos
terior. Luego hay que entender que cuando el artículo 4<:> de aquella 
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ley estableció la exencién tributarla en rf'l::tción con los convenios 
que se celebraran e:1 cumplimicr,to d2 la mJ1:;ma, lo hizo en el enten
dido d.e que cualqu:er norma postrrior, ele ie;ual jerarquía, pudiera 
abolir y suspender Ecl i;rivú:gio, c,tie fue prccis8mente lo ocurrido 
cuando el Congreso expidió el r,rtictilo 7': de la Ley 21 de 1982, confir
mando la derogatoria mediante el mtícnlo 9:3 ibídem. En consecuencia, 
no ha sido violado el numcr:0 1 '.20 cl":l 2r!.ic11lo 120 de la Constitución 
Nacional, por los actos 2drninistn1tivos acusados. 

2 _ 3. Las facultades dol SEN!i.. I,8, parte actora considera que a 
través de las rcso11_¡.clo~i~s 8cc1s2C:,~s. e] f.El'-JA pretende, ilegalmente, 
ejercer competencia prc:::a rec::rudar los rmortf3~: liqui.c'tados, por cuanto 
el numeral L\'.1 del artíc::10 ·11 de lF: Lfi'i 21 c!e 1932 y el numeral l'-' del 
artículo 5° del Decreto 2337 d,) J 0f;?c, atribuve esa L1cultad exclusiva y 
excluyentemente a las Cajas de Compensación Familiar. 

Considera la Süla c,ue cm'ccc de :razón el demandante. Es verdad 
que en las normas ciÚ:das se c::~tublc::c para lns Ca,i8S la función 
recaudadora del .snb:~tcl.iJ .f,,rn.ilinr y cie l0s ;:iportcs para el SENA. 
Pero esta atribución, corno rc·suEa c-buio, sólo puede ser cumplida por 
las Cajas en re12cicín con lo~; c:npk;1dotes 8filiad::lS a las mismas, 
mas no frer..te a otros que, Pé;t:m·;c1 obli,~:,dos por Ju ley a serlo, como 
considera el Consejo que ocw·i·e cocJ t.,l CIAT', resuelvan no llevar a 
cabo la afiliación. En cs!cs :::,-entes h1', Cajr,s PO tienen capacidad para 
obligar al. emple~lc1-Or 2. rr::U;z1r.s:c y. po¡_· co:1si[;Uicnte, no están en 
cnpacidad tarnpoco r-,an} rc~~~,-L;,:Tr h'.s su.1;::'.1s que la ley lPs ha ordenado 
recibir. AparZtce ento:1e_es 11:1 D:';v::,i,1,-,_d r1e norn•;~s_ l:g2_l~s que evit~n 
la burla a la ley. J\!Iecp,-,Jé,mC'i ex1stsn p~1rc: que el M1mstcno de TrabaJo 
por procedin1ü~1:to'., :trJ.~c:.1~'dos :3:mcione la rebeldfa de quienes estando 
obligé,dos a afilic:n:e ::i lus C~,j;.:s r1.e Corn,_-;~'nsftción, no Io hagr.n. Y por 
otra parte, pueds tamhió1 (~l SENA en ejercicio de tis atribuciones 
que Je otorg:.1 el D:~crcto ley ~H2'i ele l'.JG8 y aue constituye su estatuto 
orgánico en vigenc:1a, expedir refclucionss como las acusadas, las 
cuales, conforrn.e 2) 8!'ticl~lo 24 cl,J n:ü::,i:no estntuto y el c1xtículo 4? 
del Decreto regiamcn1ario 101J. de 1072, prestan mérito ejecutivo ante 
los jueces civiics. No se violan, 8.:1 co;,secucncia, las disposiciones 
citadas en este punto. 

2. 4. El concepto de la Superinteé'c1-encis de Subsidio Familiar. La 
Ley 25 ele 198 l en el arLculo 3': atribuye a la Superintendencia de 
Subsidio PamiHar l;i jr;sp 'eció~, ~· v1~J:•.~1cÜ'\ de las entidades encar
gadas de recaud:1r '.o.s ~:port2s y JX,'.;,ar ~as ~1 sign~1c1ones del subsidio 
familiar; y en el litcrn1 e) c".i'l Vitíc-u:o '.:' ::~. \l:_.ltoriza para absolver las 
consult2s que s,:; 1:,·í::é;er:tcn ,'I• r~:t:_:ci<n con l'. 0.s cormas legales sobre 
subsidio fmriLn· y t:slatt·.t· 1rI2s sobre irnéti!ucionc~; sometidas a su 
control. Considera el dem:::ncbntc que cJ S:5:NA incurrió en violación 
de estas r;orm2-s, porqw~ const1ltc5 um ln f)uperintencle•,cia sobre la 
obligación del CIAT de pagar el subs;dio famíJ iar y los aportes a aquel 
establecimkmto público. 

No parece que la consulta a que S': refiere esta parte de la 
demanda constitu.ya una causal o.e a~ulación de los actos acusados, 
porque ni:,gum1 disposición ;n,y,:cle que cualquier persona natural o 
jurídica, públic2 o privacla solicilc conceptos a quifmes pueden estar 
en condicion8s, por sus conocimientos sob!'e determinadas materias, 
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de resolver dudas o aclarar puntos que requieran ilustración. Y si de 
violación legal se trata, ésta habría que buscarla, no en la pregunta 
formulada, sino en la respuesta de la Superintendencia, para cuestio
nar si ésta se halla en capacidad legal de absolverla, conforme a las 
normas invocadas y que se relacionan con las competencias de esta 
repartición administrativa. 

Por otra parte, en nada cambiaría el contenido de los actos de
mandados, un pronunciamiento sobre este aspecto, porque en verdad 
la cita del concepto emitido por la dicha Superintendencia, aparece en 
la Resolución 3035 de 1983, como un argumento más de la parte 
motiva, que sólo pretende reforzar los planteamientos hechos por el 
SENA desde la Resolución inicial, en la cual fue determinada la 
obligación para el actor, de pagar los aportes debidos. 

2. 5. La orden de afiliación. En cambio, sí resulta ilegal el artículo 
tercero de la Resolución 172 de 1983, confirmada por las demás acu
sadas, en cuanto establece imperativamente la orden al CIAT de 
afiliarse a una Caja de Compensación Familiar que funcione en la 
ciudad de Palmira, porque ninguna disposición legal autoriza al SENA 
para hacer un pronunciamiento de tal naturaleza. Sus funciones, 
según se ha visto, se limitan a liquidar y reclamar los aportes que le 
pertenecen, sin que pueda inmiscuirse en comportamientos que esca
pan a su control o actividad. 

Por lo anteriormente expuesto, la Sección Primera de la Sala 
Contenciosa Administrativa del Consejo de Estado, en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. Es nulo el artículo tercero de la Resolución número 172 
del 23 de junio de 1983 expedida por el Gerente del Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA-, Regional del Valle. 

Segundo. Son nulas las Resoluciones, 293 de 19 de agosto de 
1983 dictada por el mismo funcionario, y 3035 de 14 de octubre de 1983 
expedida por el Director General del SENA, pero sólo en cuanto con
firman el artículo tercero anulado, de la Resolución 172 de 1983 
(junio 23). 

Tercero. Niéganse las demás pretensiones de la demanda, 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha catorce de agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez, Ausente con excusa. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



RET1JSOR F1~sc.AL DE SOCIE'DJDES. 
Resoluciones (ordi,zaZ ;:'. 1 ct?l e(t. 20? de! C. de Ca.). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Conlt:nciow /lclministrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinte de ago~;to de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 245. Autoridades Nacionales. Actor: 
Horado Ayala Vela. 

El señor Horacio Ay,c¡la Vela actuando a trnvés de apoderado, 
solicita que previos los trámites legales se declare mediante sentencia: 

"Primero. Que es rmla la RPsoh,cic)n número SV-GR-05110, del 18 
de julio de 1983, de la Supcrintcnc1,,ncia c:e Sociech1des, por medio ele 
la cual se resolvió suspender, por el término de un año, del cargo de 
revisor fiscal de la Sociedad Andirn1 de los Graneles Almacenes S. A., 
con domicilio en Bogotá a mi m:rncla•1.te señ0r Horado Ayala Vela y, 
también la Resolución número SV-GR-Qí198 del 5 de octubre de 1983, 
de la misma Superinter.dcncia, que en decisión de recurso de repo
sición confirmó en todas sus partes la primera. 

"Segundo. Que por lo precedente resulta igunlmente nulo el acto 
administrativo contenido en el Acta ele Visita número SV-00037 del 
18 de abril de 1983, de la misnn SuperintendePcia, documento que 
sirvió de base a las Resoluciones ya indicadas en el punto primero. 

"Tercero. Que como consecuencia de la declaración de nulidad 
peC1icla en JG.~~ ~;u71to"-; ,1·1tcri.cY}J<".

1 
~).· r. /'.~~:),_-~:_:a eJ. (.Lr 1~·c.h),) ccn.cul.cado 

a mi poderdante, que en este caso se concreta en el justo menoscabo 
de su patrimonio moral por hab(rselP ciesconocic1.o el cabal cumpli
miento de sus deberes prnfesionales, éticos y legales en el desempefio 
de su cargo de revisor fü0,c::tl ele la Sociec'.:1d Ar,.dina ele los Grandes 
Almacenes S. A., restoblecimiento que se h2rá efectivo por la misma 
declaratoria de nulidad de los actos administrativos demandados. 

El acto acusado: 

Mediante la Resolución número SV-GR-05110 de 18 de junio de 
1983, dispuso el Superintendente de ~-ociedaoes: "articulo único. 
Suspender del cargo de revisor fiscal por el término de un año a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia 2J señor Horado 
Ayala Vela identificado con la cédula de ciuc:.actanía núm2ro 93477 de 
Bogotá, revisor fiscal de la Sociedad Andina de los Grandes Almacenes 
S. A., con domicilio en Bogotá, por cuanto estando a su cargo el 
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control fiscal de la citada compañía, permitió sin salvedad alguna: 
a) Que se otorgaran préstamos a la sociedad Roca e Hijos Ltda., por 
la suma de $ 217.430.00, excediendo los límites fijados en el objeto 
social de la compañia visitada, pues tales actos no están contemplados 
en la carta colectiva; b) Que se avalaron pagarés a cargo de Roca e 
Hijos Ltda. ($ 746.125.000.00), de Juan de Jesús Roca ($ 45.000.000.00) 
y de IASA (Inversiones Andina S. A.) por $ 474.500.000.00, comprome
tiendo de este modo el patrimonio social; c) Que la compañía visitada 
tuviera una cartera morosa por $ 2.400.000.00 a cargo de los señores 
Guillermo Khon Olaya Riebler, Gustavo Sánchez Hernández y Ricardo 
Díaz Rodríguez desde 1981, sin haber dado las instrucciones u órdenes 
pertinentes, a fin de recuperar dicho capital ( art. 207, ordinales 5'? y 6'? 
del Código Mercantil); d) Que se cometieron en el seno de la com
pañía irregularidades graves como las descritas en los literales ante
riores sin haber dado oportuna cuenta por escrito a los cuerpos 
colegiados competentes de la compañia ni a este organismo de vi
gilancia". 

Recurrida la anterior providencia, fue confirmada por la Superin
tendencia de Sociedades mediante su Resolución número SV-GR-07198 
de 5 de octubre del mismo año, agotándose así la vía gubernativa. 

Durante los días 14 de enero al 3 de febrero de 1983, la Super
intendencia de Sociedades practicó una visita a la Sociedad Andina de 
los Grandes Almacenes S. A. (antes Sears Roebuck de Colombia S. A.), 
el resultado de la cual se plasmó en el Acta de Visita SV-0037 de 18 de 
abril de 1983. En dicha visita se constataron los hechos de que da 
cuenta la Resolución número SV-GR-05110 de 1983 y con fundamento 
en los cuales se aplicó la sanción de suspensión demandada. En la 
misma acta, según consta a folio 249, se corrió traslado a los incul
pados de los cargos anotados. 

La demanda: 

Se refiere el actor a las conclusiones de la visita practicada por 
la Superintendencia a la sociedad referida, a los descargos presentados, 
a la decisión sancionatoria y sus fundamentos. 

En cuanto a las normas violadas y el concepto de la violación, 
dice en uno de los apartes del libelo que se violó el "artículo 99 del 
Código de Comercio, en cuanto expresamente dispone que 'la capa• 
cidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o 
actividad prevista en su objeto .. .', lo cual quiere decir que si bien no 
puede hacerse más de lo previsto en el objeto social, tampoco puede 
limitarse lo en él autorizado. Igualmente y como consecuencia, se 
violó el ordinal 4, del artículo 110 ibídem, por cuanto el objeto social 
sí aparece determinado en la escritura social en forma clara y com
pleta". Añade más adelante que el artículo 207 del Código de Comercio, 
ordinales l'? y 2'?, citados por la Superintendencia, fueron en realidad 
violados por ésta, por cuanto no existe "obligación de que el revisor 
fiscal presente informes escritos especiales distintos de los que la 
misma entidad le solicite". Dice por último que "la sanción impuesta 
al señor Horacio Ayala Vela, sólo se apoyó en una apreciación pura
mente subjetiva y apartada de la realidad objetiva, contrariando el 
principio universal en materia de aplicación de penas y sanciones, que 
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enseña que estas no pueden imponerse mientras no se comprueben 
plenamente los hechos que a ellas puedan dar lugar". 

Impugnación de la demanda: 

Se constituyó en parte impugnadora la Superintendencia de Socie
dades, consignando su oposición en escrito presentado el dfa 1<: de 
noviembre de 1.984, cuyos apartes pertinentes rezan: 

"Primer hecho. El revisor fiscal de la Sociedad Andina de los 
Grandes Almacenes S. A., permitió sin S'.llvedad alguna, que la compa
ñía excediera los límites de su capaciclad determinada por las activi
dades principales previ.~;tas en el objeto social (art. 99 del C. de Co.), 
al conceder préstamos y avalar obligaciones de sus asociados que 
son operaciones totalmente ajenas a los fines que persigue la sociedad. 

"La promoción de sociedades previstas en el objeto social debe 
ser desarrollada directamente por la misma sociedad y no a través 
de terceros, pues no hay que olvidar que la sociedad es una persona 
jurídica distinta de los socios ü1dividualmente considerados. 

"Si los socios utilizaron préstamos para promover sociedades, 
eran ellos los que estnban promoviendo la creación de nuevas personas 
jurídicas, y no la compañía Sociedad Andina de los Grandes Almacenes, 
por cuanto ésta no puede desarrollar sus actividades a través de sus 
socios que son personas totalmente independientes de la sociedad. 

"Como una de las funciones del revisor fiscal es constatar si 
los actos de los administradores se ajustan a los estatutos sociales e 
informar, cuando ello no es así, a la Asamblea General de Accionistas 
(art. 209 del C. de Co.) y tales omisiones no aparecen desvirtuadas, 
debe tenerse por cierto el primer hecho. 

"Segundo hecho. El revisor fiscal no advirtió a los administra
dores que existía una cartera morosa con el fin de que tomaran las 
medidas conducentes a su recuperación, a pesar de que tal función le 
corresponde ejercerla de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 
5'? y 6~ del artículo 209 del Código de Comercio. 

"Este hecho tampoco aparece desvirtuado en la demanda, de con
siguiente debe considerarse corno cierto. 

"Tercer hecho. La violación de las normas legales a que se ha 
hecho mención, por omisión del revisor fiscal en el cumplimiento de 
sus obligaciones, no es una apreciación subjetiva de los funcionarios 
de la Superintendencia, sino por el contrario una apreciación de la 
realidad de los hechos ocurridos, que son violatorios de la ley. 

"La violación de la ley es de por sí, una irregularidad grave en 
el funcionamiento de la sociedad. 

"Además, el fundamento legal de la sanción no se basa en que 
sea o no una irregularidad grave, sino en la violación de las normas 
legales que se citan en las providencias demandadas". 
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Alegatos de las partes: 

Presentaron tanto el actor como el impugnador sendos alegatos 
de conclusión, en pro de los puntos de vista ya plasmados en la 
demanda y su contestación. 

Concepto fiscal: 

Hace el señor Fiscal 1? de la Corporación un completo análisis 
de los planteamientos de la parte demandante y de los fundamentos 
jurídicos del acto acusado, concluyendo así, respecto del primer aspec
to de que trata la resolución por la cual se aplicó al señor Horacio 
Ayala la sanción de suspensión: 

"Con relación al primer punto, de la simple lectura del objeto 
social se puede sacar en claro que el mismo comprende la posibilidad 
de adelantar unas actividades que podemos denominar principales y 
otras que son conexas o accesorias a las mismas; esas actividades a 
que nos estamos refiriendo básicamente se refieren a la fabricación y 
comercialización de toda clase de artículos y mercancías, el estable
cimiento y dirección y manejo de almacenes de departamento en el 
país y el exterior, la promoción de sociedades que tengan como 
actividad principal la exportación, promoción y realización de ventas 
en el exterior y la promoción de sociedades que se dediquen a todo lo 
relacionado con el negocio del turismo. Estas constituyen básicamente 
las actividades a las cuales se encuentra circunscrito el ámbito de 
acción de la sociedad. 

"Las actividades que hemos dado en denominar conexas o acce
sorias al objeto social propiamente dicho son todas aquellas enca
minadas a desarrollar el mismo, es decir, todo tipo de actos y con
ductas que están destinados o sirvan de herramienta para que la 
sociedad adelante y cumpla fielmente con el objeto que en su opor
tunidad le fue asignado. 

"Desde esta perspectiva, tenemos que una operación como la que 
es objeto de análisis no se encuentra prevista como una de aquellas 
que constituyen el objeto social propiamente tal de la sociedad; en 
efecto, haciendo un análisis simplemente comparativo, un contrato de 
mutuo como el que se celebró entre la Sociedad Andina de los Grandes 
Almacenes S. A. y la Sociedad Roca e Hijos Limitada, no es propia
mente una de las actividades a las cuales está circunscrito el objeto 
social principal referido. 

"Ahora bien, respecto de la legalidad de la operación, es cierto 
que dentro de las actividades conexas o accesorias está la posibilidad 
de celebrar contratos de mutuo pero estos pueden legalmente cele
brarse sólo en la medida en que sirvan directamente para el desarrollo 
del objeto social propiamente dicho, lo cual no ocurrió, por cuanto los 
recursos que se transpasaron en virtud de la citada operación fueron 
destinados finalmente a actividades que, a pesar de lo que sostiene el 
actor, indudablemente no eran desarrollo del objeto social tantas veces 
referido". 

Respecto del segundo punto base de la acción, concluye la vista 
fiscal: 
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"El_'·. re·',~~ :::.>5r: co-r} 
s:tc~ I:c-~:~:(.,~~,:.·_·:__) C~J.C~i<'ll 

r:~,_c~;_ip~··t::: ~_:L yi~:.jt'.~ q1.-1c 

~- · ., cargo y arrn.liz::mdo las piezas procesales 
q,:c :::i oicn la S¡_1:y3rintcndencia se enteró, 

~::i'~11:1·, son el müo OHAi25 de 29 de enero de 
J :.JBl, QL::.C la ;:_:, c;ic~'.cl. ~:c:T., T::_,•-lJt'.ck de ColoDi;Jia S. A. temía interés 
)or 00':,_:r,cr uc:,iil;i<JS n::, 1c:· !;~,ir cor::·;tiiu'.rse en garante de las obli
gac ~oncs C\:':-~-Tc:,•c:: (e la nc!rnc,ación e,,::, acciones entre Sears Roebuck 
gr,,l Co. e J:-:,,~,?i(Y,,::- ;\,:c.':ir.a S. A. }A;:ti\ y que luego de explicados los 
bcneLc'..2·ó pu'..cr'c~;.-~cs ,1 ic;:,:1 S1!pcrir~te!",clencia hubiera resuelto archi
var ln ~,ct¡:~1c',)n c'''i:I/-,; :L utiv:' c:l!o no 5:g;iifica, como lo aduce el 
actor, c:U:; l~! ;:_,u0::erintenc,enci::-, F:síuv:era 'a::nJJliamente informada de 
lo:, :1 :-:· :es clcr¡;::c~os _ . . y e:w, los :,:iro:xi por encontrarlos satisfac
toiios __ .' (fl. D'.º!J; c:r. cf~ct·'.) :u0 :1 fue ln 1;isita que dio origen a las 
cxd~~·,,~·torn·:; cw: cuhn;r!~E-or:: C'.),J 1a prov!tlencia de archívese (visita 
efr;ctuo.c:rI el 2j c)c jun.io ele 1930) y otra, muy distinta, la que originó 
los actc:; dé·;nun(;;_,co:; cr::. l><,te: proce:-:o ( l1cvadc1 a cabo entre el 14 de 
er1~'.ro y c,l ? e'.:_, fnb:;T,·o (i2 JD8'.3, consiC:.crm1c,o primero ele la Resolución 
SVGE-\:5110 e:,,) 1;; (e ,iwün c1e l'.!8'.'l) c.CJ. la cual se encontraron ya 
Cfé:'._·tl::1 c:;,é le.:· opr,¡-z,.'"io.:,,s ~:e 2arantía qne ori~in;iron la sanción para 
el ~1c:toL EE otr,,::: pa1;·1y~1s, c1;a-1do ,e-e t•Lo la visita en el año de 1980 
h::-:~1ta :,h1:·a :-;e pr:;:. ,·r·:'.'bt In r:·;.',ncü1ct·m ;, qtL' ya se hizo referencia 
que por t,e~· una c:ir,1ple o;;:r.c(;t~,frn no cuantificadH Di aún cuantifi• 
c,,hlc y !::ur cixrnto Jc1 ~;u,~e1·i; •tc7 clcnci:i r20 tenüi posibilidad ni obliga
ci(n alc,_iuw de nronrn-icio:-:c;c c::obre 12 mismc:, la gestión administrativa 
c]r; clic]~o o::::,:; ,j·_:,mo culiü;n(J ,,ccrt:1rl;,mcni8 con Íma orden ele archivo 
c'cl e:-:~::;?d:,,/tC;; ·r,cro cu~nc1o s,; c,<Jnstató. rned..iante la visita del año de 
JJ'.;~ c;11_ ~,e h::)lí,1r, cfcc'LlvF10 c'i'.Jin1as op::raciones en las que la socie
d2JJ. es·a 8v2.1i~:h y c•:,,-:81:c;orn de: obl 1;,1ciones de tres de sus accioYJistas, 
corrmrnn-,cticn-:Io nor (T(e el natrimonio social, l:1 Superintendencia 
rPrnlvi:5 f,811C[0''.m: ;:i,l 2.ctcr :por :7 Q hCJ.ber dado cuenta de los mismos 
en fmm,; o,Jo;-(u-.1,1 y por escrdo a los cncrpos directivos cte la empresa 
ni a ]2. misr:rn Su:,erintendcncia, cmn0 es su obligación de acuerdo. 

"Deir;(!a en claro psta situ:~ción se desvirtúa la aseveración de que 
la Su::,.:crinter,clencia r:o:--,oci:1 y habfa autorizado la operación de los 
av::dcs y rn2s bien se deja en claro que, como lo dice el demandado 
'se trató ele hechos diferentes'; por lo cxrmesto, tampoco deberá pros
perar el presente c2rgo". 

En re18cic~n con el punto tcrsf'rO, dice el colaborador fiscal: 

":Sn el rubro 'cnd1tas por ccbn:r' ele la sociedad existen saldos 
inv;1ri;1 !J'<:'S riese:,! 1 C\;~ 1 por $ 2.400.0UO .00 por préstamos co!1cedidos a 
3 socio.:) J.e Ífj ·rtlÍ~:;,r1.~t''. 

"Este DcspJ.cho considern que c1 relación con estos cargos nueva
mente le asiste la 1·;1•:ó11 f\ la Snperintendencia por cuanto es fácil 
comprobar oue los 8.l~oros a h,s obli¡.i-aciones contra:das por los socios 
se em¡::crnron a h::v·er ::rs el aflo ele l irn:i, ::s decir después de la visita 
que hiciera la Superintendenc;2 y en rless.rrollo de la cual se detectó 
tan7.bién esta anomalía que originó la sanción al actor. 

"Es cierto que los pré::;tamos se puec:cn otorgar fundamentados 
en un o.codccirniet:.to L,turo r.;2ro d.icLo acontecimiento debe ser limi
tado en el tiempo por las pm:te'.3 o, en su lugar y para los eventos de 

32. Anales 
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las sociedaes por la ley que dispone que la utilidades deben repartirse 
al final de cada ejercicio, luego debieron hacerse abonos a 31 de diciem
bre de 1981 y de 1982, teniendo en cuenta que los deudores son socios, 
lo que no se hizo. 

"A lo anterior se añade que entre el objeto social de la Sociedad 
Andina de los Grandes Almacenes S. A., no se encuentra la de efectuar 
préstamos. 

"Las citadas anomalías igualmente debieron ser puestas en cono
cimiento de las Directivas de las empresas, y de la Superintendencia o 
por lo menos haberse adoptado medidas tendientes a la recuperación 
de los dineros, gestiones a las que está obligado el revisor Fiscal de la 
sociedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del esta
tuto ·mercantil. 

"Tampoco debe prosperar este cargo". 

Dice finalmente el colaborador fiscal que las "irregularidades 
graves" de que habla la Resolución acusada, se configuraron ineqm
vocamente "con las operaciones descritas en extenso" y de las cuales 
"el Revisor Fiscal no dio oportuna cuenta. . . por escrito, como es su 
deber", al tenor del artículo 207 del Código de Comercio, por lo cual 
se hizo acreedor a una de las sanciones previstas en el artículo 216 
ibídem, y que ese Despacho "considera proporcional a las faltas co
metidas". Por todo lo anterior, concluye el señor Fiscal, "deben 
despacharse desfavorablemente las pretensiones de la demanda". 

Consideraciones de la Sala: 

Poco o nada es lo que hay que agregar a lo analizado por el señor 
Fiscal en el concepto que en los apartes esenciales se ha transcrito, 
concepto que desde luego la Sala comparte y prohíja. 

En efecto, las irregularidades que motivaron la sanción impuesta 
al señor Horacio Ayala fueron plenamente establecidas por la Super
intendencia de Sociedades en la visita que consta en el Acta SV-00037 
de 18 de abril de 1983. Y el actor, lejos de presentar prueba en contrario 
sobre los hechos verificados, basó su defensa en la justificación de la 
conducta asumida por la Sociedad Andina de los Grandes Almacenes 
S. A. y por ende la suya propia al abstenerse de asumir alguna actitud 
frente a tal conducta. 

Haciendo pues una síntesis, para más abundar en razones, de las 
irregularidades constatadas, se tiene que en el certificado de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, cuya copia obra a folios 57 y siguientes, se 
relacionan las distintas actividades que la Compañía de que se trata 
puede ejecutar, en desarrollo de su objeto social. A lo allí plasmado 
y a la transcripción que hace el señor Fiscal a folio 339 se remite la 
Sala. Baste añadir que, como bien lo analiza el señor Fiscal, los 
préstamos efectuados a la sociedad Roca e Hijos Limitada, en cuantía 
de $ 27.430.00, no encajan dentro de ninguna de las finalidades taxati
vamente relacionadas. Los contratos de mutuo que se celebren lo dice 
perentoriamente el certificado de la Cámara de Comercio, deben diri
girse a los "fines u objetos similares o complementarios" propios de 
la sociedad, finalidad que en forma directa no se cumplió en lo que 
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respecta a "Roca e Hijos Lin:itmla". Si los dineros producto de la 
oper2.ción fueron ciestinados para ü:les menesteres por socios de la 
Comp2ñía Andürn de los Grandes Alm2ce!1es S. A., como lo sostiene el 
actor, ello no constituye :1rr;umento explicativo, toda vez que, como 
bien lo a:r:ota el colaborador fisc:11, citando el inciso segundo del 
artfc11Jo Dr: (;el C'.rjr:iu0 c1· Come:t:::o. "la c;o;;iecbd, w1~i vez constituida 
legalmente forma una persona jurídica (istinta de los socios indivi
dualmente considerados". Por lo tanto, en lugar de vulnerarse con el 
acto acusado el artículo 99 de la obra en estudio, se prescribe que "la 
capacidad de la so0iedad s2 circunscribe al desarrollo de la empresa o 
actividad prevista en su objeto", lo que hizo tal acto fue precisamente 
adecuarse a la norma. 

De los avales a pagarse a cargo el.e tres accionistas de la compañía 
en las cantidades antes indic2.dos, ha ele decirse lo mismo que se anotó 
en el punto anterior, todri vez que se está taP-1bién en presencia de 
actos que exceden el objeto social, como ha quedado debidamente 
puntualizado en los apartes antes transcritos. 

Lo anómalo de la cartera morosa en cuantía de $ 2.400.000.00 
aparece diáfanamente explicado en el siguiente aparte de las obser
vaciones hechas por l::1 Superinte:ri.clenci~, transcrito por el colaborador 
fiscal a folio;; 346 y 347: "La cartera por $ 2.400.000.00 correspondiente 
a las deudas de los señores Guillermo Khon Olaya R., Gustavo Sánchez 
Hernández y Ricardo Díaz R. por $ BD0.000.00 cada uno, para constituir 
la Agencia de Viaje A.Z. Ltda., si puede considerarse morosa porque 
la sociedad se encontraba vigente desde el año de 1981 y dentro de 
los mecanismos previstos en lrr ley, las utilidades deben repartirse al 
final de cada ejercicio y por lo menos en e} cortado a 31 de diciembre 
de cada año. Sin embargo, tnmscurrió el ejercicio de 1981 y el de 
1932 y no se hizo ningún abono a las deudas y no aparece demostrado 
que en dicho ejercicio no hubiera utilidades, luego la obligación del 
Revisor Fiscal era haber dado instrucciones a los aé'.ministradores para 
que averiguaran cuil era la situación económica de la compañía, si 
tenían posibilidades de recuperar esa cartern, si se habían obtenido 
utilidades o qué medidas debían tomrrrse para tratar de recuperar el 
capital, pues es su obligación procurar que se tomen oportunamente 
las medidas de conservació:i. o sc~uridad de los bienes sociales, de 
acuerdo con los numerales 5'! y G~ del artículo 208 del Código de 
Comercio. 

Fue por consiguiente evic1H1te la trans,:,,resión, por parte del señor 
Horacio Ayala del ordinal 2'.' clel artículo 207 del Código de Comercio, 
de acuerdo con el cual es deber del revisor fiscal: "D2r oportuna cuenta 
por escrito, a la asamblea o junta de rncios, a la junta- directiva o al 
gerente, según los casos, de las irregubric1ades que ocurran en el fun
cionamiento de la sociedad y en el des:urollo de sus negocios". Al no 
haber dado el revisor fiscal cumplimiento a esta función y aplicarse 
por la Superintender:cia de Sociedades la correspondiente sanción, di
cha dependencia oficial no hizo otra corn que cefi.irse estrictamente a 
las previsiones de los artículos 216 y 217 del Código de Comercio. 

Corolario obligado de todo lo anterior es el de que no ha de 
prosperar ninguno de los cargos aducidos E:n contra del acto acusado. 
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En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto de su colaborador fiscal y de acuerdo con él, 

Falla: 

Niéganse las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

El fallo anterior lo discutió y aprobó la Sala en reunión celebrada 
por la Sección Primera el día 14 de agosto de 1987. 

Guillenno Benavides M elo, Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antonfo AZva
rado PantO'ja, Simón Rodríguez Rodríguez, Ausente con excusa. 

Víctor M. Villaqutrán, Secretario. 
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1

• j" "f\fC'[JJl;.""?L.l JI.T L1I'lTO. Silf-1-
CIO NE S. 

2_ San(::;:;:J_:<::· I'":';l,JJCJ~;ic·r:-1?. AJ_ :·,:.-.1! . .S. t,:(~¡ztc¿n(o p~.'e,~Zen ini-
poncrsc? 

Consejo de Estarlo.- SCTia c7 -:? lo Contc,1.cioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., trece de r,::;osto cte mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero por:ente: Doctor Antonio J. ele Ihsarri Restrepo. 

Proyectó: MagistrQdO auxili2r dostor Ramiro :Sorja Avila. 

Referencia: Expediente núm~rn 4í~5 (33). Actor: Mo!1salve Vélez Ltda. 

Demandado: Fondo Rotatorio del l\1inisterio d.e Justicia. 

La sociedad Monsalve Vélez, Ltd? .. , por conrlncto de anoderado 
judicial durante la vi~encia ele la Ley J 67 de 1 S~l clem::c•1J.ló por los 
trámites de un proceso orclinario al ,_· 0:tabl2cirrie·,0 ~0 pú1JHco c18nomi
nado Fondo Rotatorio el.el Mí:1ist,::orio c1e Jw;UcüJ, prrr~ que, previa 
anulación del contenido decisorio e', las Reso1 11ciores números 31?. y 
759 del 7 ele febrero y 17 de rn¡11·zo ele 1983, rcsrccti-v2mente, emanadas 
del ente demandado, se conden::ra a ''c:te org::i.ni:::mo 2 p1.gar a favor 
de la sociedad actorn ios daños y pcriukios que se le c,msaron, debi
damente actualiz:,cloc; cm su v;:ilor. Oficio;0;ament:; src hic;o comnnrecer 
al proceso a Seguros del Estw 10 S .. A. F.l nror:cso se ta tr",rnü;:,clo h2,sta 
ponerlo en estado de d!dar sr::·nt.::·r:ci;i, n lo cual se :r, 1 ·occde, porque no 
se observa causal de nulic;ad que i¡~va15c1c lo actuado. 

I . De la causa petendi: 

La sociedad demanclarcte afirmó 0 1J.e ella celebró con el estable
cimiento público dem:::nd::ic1o, el contr:1+0 núaY"ro 1 fi del 21 r~:? Jx~jo 
de 1982, previa licitación :r:;úl-)1ic:\ ri rn el efecto. mcch,Y'.te el <;n::.l cita 
se obligó a venderle a este l.:'iSD -r;1.2,qn:::1:1s de escribir mJr•1~ales. marca 
ADDO, modelo 731-3511, a r::izón de S 3f"JJ(;0 CJ en '3 ur<1, r:-r2. 1m 
total de S 48.600 000.0'1; n_ue S'~ obli:~·ó a cn.ti-c~2rlrc::; de"tTo e\') hs rno 
días siguientes a la suscrhJc1ón (l2l ccntr::-t0, cm~vi17 ici'::'.~032 entrc¡>;c1s 
parciales a partir de los prim8rcs 60 c;-:_1s. Se; corni: 0 0 q,Y) el pago s?,ía 
así: La mitad en forma a,:cticjpoct1 q,-7.c sl Fo:1~10 c:~nceló en S'.l o:'.)or
tunid2.d o sea que entregó S 24.:C/)0 800.CO; y 2l rE>,:o a la cntl'e::;a ,_1.e 
la mercancía a entera satisfacción, "pasando cuentas parciales por las 
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entregas completas efectuadas por cada Departamento, Intendencia y 
Comisaría" (fls. 25 y 26, cuaderno 1). Agregó la sociedad actora que 
ella le entregó al FONDO, entre el 26 de julio y el 21 de septiembre de 
1982 la cantidad de 90 máquinas, cuya cuenta formuló en esta última 
fecha (deduciendo el 50% de su valor), por la suma neta de$ 1.620.000.00 
la que no pagó el FONDO, a pesar del requerimiento que le hizo la 
vendedora el 8 de noviembre de 1982. Por esta circunstancia, la 
sociedad demandante no siguió cumpliendo el contrato de compra
venta. El 21 de diciembre de 1982 venció el plazo para el resto de las 
entregas en esas condiciones. El 18 de enero de 1983, la vendedora hizo 
un nuevo requerimiento de pago al FONDO y le comunicó que "no le 
es posible a la sociedad seguir efectuando las entregas" (fl. 26, cua
derno 1). El 7 de febrero de 1983 el Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Justicia profirió la Resolución número 312 mediante la cual declaró 
la caducidad administrativa del contrato de compraventa mencionado, 
por incumplimiento de la sociedad vendedora, ordenó hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato y de manejo del anticipo, en 
cuantía de $ 31.590.000.00, según la póliza expedida por Seguros del 
Estado; impuso a la sociedad vendedora la obligación de pagar 
$ 7.290.000.000 equivalente al 15% de la totalidad del contrato incum
plido, y el valor pactado como cláusula penal pecuniaria; impuso 
también una multa de $ 1.000.00 "por cada día calendario de mora en 
el incumplimiento del contrato" y requirió a la sociedad vendedora y 
a la Compañía de Seguros del Estado para que efectúen el pago de 
las anteriores cantidades dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a la ejecutoria de esa providencia. Además, ordenó notificarla a los 
interesados e hizo las advertencias de ley sobre los recursos proce
dentes contra ella. 

Finalmente dijo la parte actora que impugnó la Resolución 326 y 
el Fondo la confirmó íntegramente mediante la Resolución número 
759 del 17 de marzo siguiente. Esta última decisión se notificó el 29 
de marzo de 1983 (fl. 9 vto., cuaderno 1). 

I I. Fundamentos de derecho: 

El libelo inicial invocó como soporte jurídico de sus peticiones 
lo preceptuado en los artículos 2?, 10, 16, 20, 26, 30, 55, 57, 163 y 
concordantes de la Constitución Nacional, los artículos 49, 50, 51, 55 
y concordantes del Decreto-ley 150 de 1976, los artículos 10 y siguientes 
del Decreto 2733 de 1959, los artículos 62, 66, 74 a 81, 254, 255, 256 y 
concordantes de la Ley 167 de 1941, los artículos 1592, 1594, 1595, 
1596, 1603, 1609 y concordantes del Código Civil, los artículos 303 y 
concordantes del Código de Procedimiento Civil, además del contrato 
celebrado con el FONDO. 

III. La intervención de Seguros del Estado S. A.: 

Esta Corporación ordenó, de oficio, la citación de Seguros del 
Estado S. A., porque en la Resolución 312 y su confirmatoria ordenó 
hacer efectivas las garantías otorgadas por esta Compañía en respaldo 
de la sociedad actora. La aseguradora compareció al proceso y coad
yuvó la demanda. Alegó que la caducidad administrativa del contrato 
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no era procedente cuando se declaró, porque ya había terminado el 
contrato, por vencimiento del plazo pactado. Agregó que la causal 
invocada para declarar tal caducidad, la consagrada en el literal f) 
del artículo 62 del D2creto 222 de 1983, no se le puede aplicar al 
contrato número 016 de 1982, porque aquella disposición se dictó oon 
posterioridad a la celebración de éste. 

IV. La oposición: 

El Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia, se opuso a las 
pretensiones de la demanda porque consideró que la entidad oficial 
no incumplió el contrato y, por el contrario, ella sí lo respetó, al paso 
que la sociedad vendedora lo incumplió; y que la parte perjudicada es 
la compradora que pagó S 24. 300. 000. 00 como anticipo para la 
adquisición de 1.350 máquinas de escribir, de las cuales sólo ha 
recibido 90. Propuso la excepción de prescripción fundada en el hecho 
de que la acción ejercitada prescribe en cuatro meses contados 
desde la notificación del acto impugnado que se interrumpen con la 
presentación de la dem:md.a, cuando la parte actora satisface oportu
namente otras cargas procesales señalad.as por el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Civil, aplicable al caso por analogía, pero 
que como tales requisitos no los satisfizo en oportunidad la sociedad 
actora, la prescripción sólo se considera interrumpida con la notifi
cación del auto admisorio de la demanda, que en el asunto sub júdice 
ocurrió mucho tiempo después de haber transcurrido los 4 meses, 
contad.os desde la notificación de la resolución que resolvió la impug
nación propuesta por la sociedad vendedora. Agregó que la parte 
actora no puede alegar en favor de su incumplimiento el supuesto 
incumplimiento de la administración, porque tal figura de la "exceptio 
non adimpleti contractus" no es aplicable en contra de la admi
nistración. 

V. El Ministerio Público: 

La Fiscalía Segunda de esta Corporación conceptuó que se debe 
acceder parcialmente a las súplicas de la demanda, anulando las deci
siones re!,,fr:"2:: a L cí2c:ai:;,t 1_:ria el~ c,_-,_r].1__1.:~id:_1d admhistrativa del 
contrato y a la imposicic5n de la multa por mora en el cumplimiento 
del contrato; y se deben denegar las restantes. 

La caducidad y la multa las consideró extemporáneas por haberse 
proferido las dos después de vencido el contrato. Estimó que se debe 
ordenar la liquidación del contrato. 

VI. Consideraciones de la Sala: 

A) La parte demandante es una sociedad de responsabilidad limi
tad.a, con capital social de S 200.000.00, aportados el noventa por ciento 
(90%) por quien ejerce la representación de ella sin limitación ninguna 
y el diez por ciento (10 ~; ) por su suplente. El objeto social lo cons· 
tituye todo tipo de inversiones en comercio, industria, agricultura y 
ganadería, y la celebración del contrato de agencia comercial en todas 
sus formas (fls. 10 y 11, cuaderno 1). Es decir, la descripción de su 
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objeto peca contra la prohibición legal de que éste se extienda a acti
vidades que se enuncien en forma indeterminada (art. 110, ordinal 4?, 
Código de Comercio). A pesar de estas circunstancias y de su precario 
patrimonio, el Estado colombiano, a través del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia, celebró con esta sociedad un contrato de com
praventa de 1.350 máquinas de escribir (fls. 12 y 13, cuaderno 1), que 
la tal sociedad no tenia, por un valor de $ 48.600.000.00 (243 veces más 
que su capital) y le anticipó $ 24.300.000.00 para la ejecución del con
trato que la vendedora resolvió invertir en otros fines haciendo caso 
omiso de uso obligaciones de correcto manejo del anticipo. Cuando el 
Estado procuró verificar en qué invirtió la sociedad la totalidad del 
anticipo, su representante legal afirmó que ella perdió todos los libros 
y comprobantes de contabilidad, nueve (9) meses antes y no los ha 
reconstruido (fls. 65 y 66, cuaderno 1), lo que hizo imposible tal 
comprobación. 

Se observa, además, que la sociedad demandante, Monsalve Vélez 
Llmitada, formuló su propuesta para venderle al Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia las 1.350 máquinas de escribir, invocando su 
calidad de "Distribuidores" (fl. 6, cuaderno 1) que realmente no tenía 
( fl. 2, cuaderno 1), y lo engañó haciéndole creer que tenía esa mer
cancía y sobre ella podía realizar una inspección ocular "dentro de los 
diez (10) días calendario siguientes a la fecha de cierre de la Lici
tación" es decir, que podía inspeccionar las 1.350 máquinas, entre el 
19 de mayo de 1982 y el 29 del mismo mes. 

Lo anteriormente expresado es suficiente para afirmar que el con
tratista, desde un comienzo, obró deslealmente con el ente oficial, a 
pesar de que es un principio universal, acogido positivamente en nues
tro derecho (art. 1603, C. C.), de que los contratos deben ejecutarse 
de buena fe. Resulta inadmisible pretender que el FONDO incumplió 
el contrato de compraventa porque no canceló una cuenta de cobro 
de $ 1.620.000.00, cuando el contratista tenía en su poder, como anti
cipo $ 24.300.000.00; 

B) No sobra señalar el hecho de que para que la cuenta de cobro 
se ajustara a lo pactado tenía que corresponder a "las entregas com
pletas" por cada departamento, intendencia y comisaría y tal extremo 
de la litis no quedó debidamente acreditado, circunstancia que impide 
afirmar que en efecto el FONDO debía satisfacer el pago del$ 1.620.000.00 
como lo reclamó el vendedor; 

C) Probado está, con la confesión de la parte actora aportada al 
proceso (fls. 19 a 63, cuaderno 1) que la sociedad Monsalve Vélez 
Limitada no entregó la totalidad de las 1.350 máquinas de escribir 
dentro de los 180 días siguientes a la suscripción del contrato, con
forme se convino en su cláusula tercera (fl. 12, cuaderno 1), incum
plimiento que no tiene causa justificada. Luego, procedió bien el 
FONDO, como era su deber legal, cuando con base en tal hecho el del 
incumplimiento, impuso las sanciones pecuniarias respectivas a que 
hacen referencia los artículos segundo y tercero de la Resolución nú
mero 312 del 7 de febrero de 1983. Tales penas patrimoniales era 
imposible aplicarlas antes del vencimiento del plazo pactado para la 
entrega de las 1.350 máquinas, luego no se puede predicar extempo
raneidad por el hecho de que la administración haya esperado hasta 



p .... ig;íT ( 

tst p::•-r:, 
ei i11c·,.__;_,· 
r::--'. ~-. .::::-· ·L 

}~ }JT;-,, 

rr1.r·11 t -

. ~ ~. 

l ,·,··1 

.:.- ~''· 

r i,,.., ]<• 

F:., :0ct::~· 
lur::(,11 J.7.,· rn 

., 

,L .. ~ \ ,_:. 

Íl~CF~T'.f·::: (-'l C(J!':tr:~~C, ];: 
aC .. rT1ir~:,--:.. :-~-. 
~~-;~:-JL~:::2. r~~ .. ~ 
p:Jr ot1~c1 ~-<, 

,·i.--:., ,--1 
,,J 

reco~1'~) :··:tl.. , U ;;-_: ir-,:.' ,·¡ re~~·.' 
COT'I'CS~~=-~~,!l 2,.~- r•n.---:.1-.- :··--. ;--:e:~ 1~·, ·· 

('. :TJ. e-:-~-~ :, e-· 
cli_t·--~r ;l r· ~ o !1 .. ' 
S8 ~,C~ ~~ C' 

t2~-~'.[_; E:_ :t::-.~s~:::~.=\3; 

E) T,:c 

por '." '" ~ 
e~~- .·o .. :~-[> fe_ __ -. ,-., 

:, 

.,1 . 
l. 

-.') 

·,. 
,.,, 

: ·.- J,1 

() 

·._.•:_; 

·(:· 

,-- . "'I 
,) 

' ( 

• · •; :.:::_: ;_:2~.i:,:T·)S t·O?:' 
,·¡;;:-: 8 c.1c--~-;~_1-

... :J :;;_1 '·•· 

rJ ', ~"=: 

:_,~;-
.j~ ~(,'., 

'.sios cr1c\ 

') 0U_'.; 

'·o. :.r:t--?~<.:,. .. 

. ' e::''.'." ·:,J 
:2:•-:.~•.;:~n (~~: 

. r~ ') ~- • .:¡' ,.., • ,~ ' ' , 



606 FUNCION JURISDICCIONAL 

I) En la liquidación del contrato que deberá hacerse de con
formidad con lo previsto por el artículo 287 del Decreto-ley 222 de 
1983 se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes rubros: 

a) Las noventa (90) máquinas de escribir recibidas por el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia y su precio ($ 1.620.000.00); 

b) El valor del anticipo recibido por la sociedad demandante 
($ 24.300.000.00); 

J) Se condenará al pago del ochenta por ciento (80%) de las 
costas a la sociedad demandante y a la coadyuvante, por haber salido 
parcialmente vencidas en el litigio; 

K) Cree la Sala conveniente ordenar el envío de copia de la 
presente providencia a la Procuraduría General de la Nación para 
que, si lo considera del caso, se abra investigación respecto de los 
posibles delitos en que se haya podido incurrir con motivo de la 
celebración y ejecución del contrato número 16 del 21 de junio de 
1982 entre el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y la firma 
"Monsalve Vélez Ltda.". 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

.Falla: 

Primero: Anúlase el contenido de los artículos primero y cuarto 
de la Resolución número 312 de 1983; y primero y segundo de la 
Resolución número 759 de 1983, en cuanto estos implican confirma
ción de aquellas decisiones emanadas del Director del Fondo Rota
torio del Ministerio de Justicia. No los anula en lo demás. 

Segundo: Deniéganse las restantes súplicas de la demanda. 

Tercero: Declárase no probada la excepción de caducidad pro
puesta por la parte demandada. 

Cuarto: Condénase en costas a las sociedades Monsalve Vélez Li
mitada y Seguros del Estado S. A. en el ochenta por ciento (80%) de 
las causadas. 

Quinto: Por la Secretaría envíese a la Procuraduría General de 
la Nación copia del presente fallo, una vez quede en firme, para que 
si lo estima conveniente abra investigación respecto de los posibles 
delitos en que se haya podido incurrir, según lo expuesto en· la parte 
motiva de esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 
Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 

aprobada por la Sala en sesión de la fecha. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente; Antonio J. de Irisarri Restrepo, Carlos 
Betancur Jaramtllo, Jorge Valencia Arango, 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



DI.RECCION GENER!l.L J'l[A.RITIMA Y PORTUARIA. FUN
CIONES DE "PODER DE POLICIA" (Decreto-ley 2349 de 
1871) Y F'UI¿CJC!':ES JJDTCIALI~S. 

Son f,mciores :Zc rol:cia los sc;~e,lacZas en la Ley (Decreto 2349 
ele 1971). Les c:cmr:,:, i:z.vesti_gr!cio7ws 11 decisiones por ella reali
zac'fus y clifacntcs a la:; csta::ccidas por la norma en cita son 
cuestione.e; cc:;trict(,mcnlc j:¡,r/iciales. Tul es el caso de la condena 
a indcmn!?c.:r pcrj'nicio, y c7c la correspondiente liquidación 
( hais:.0r,liZc:.cir; r1e la ecrte ,Suprema de Justicia). SENTEN
CUS JUD!Cl.~~,c,;. Ta/!OTíFl~CION. Su ausencia implica inexis
te-::cia r'c rhs::'J ucie, VIA. D}J; HECHO POR LIQUIDAR UNA 
CONDEN-'1 ET/ IJ33'l'BACTO ()UE J'TO EXISTE CONTENIDA 
DN UN ·1. SEJVTENCJA (!UE TAMPOCO EXISTE. Declárase 
l ,.,, /\, , . ·, r , . , _-, -~ 1 -
¡•· • . ,, '. r 

c?e ocií;b;,-e c1c XDS2 élc 7c; Ccp;íc:riu de Puerto de Buenaventura 
que cr:;1.rJ cr.ó e la F.101CT Jl.i crccc:iíe al pago de perjuicios morales 
y rratcri::.:les 1xr eZ í1.auf'•agio rle la motonave TANJA. y de 3 de 
feb~·ero de J983 de le, Dircccién Gc::,crnl Marítima !J Portuaria 
que rleeln.r( e.fee,l~oí'ia1.a la Oíltcrior y además la nulidad de 
tc,LCT, !ce er::':•nc/;, e ;'Ylth, fiel acto ele 15 de junio de 1981 de 
c7~cr·e Ca:rd::·<7 rcr Za c,1c:.l se wlmzi'.ió la sol1cit1 lrt de liqui
rlaczon de perjuicios pres:::ntada por los señores Forero y 
García. 

Conscfo de Estoc!o.- Sola de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Terccrc.- 37,íJ~otá, D. E., diez de s2ptiembre de mil novecientos 
ochenta 'J siete. 

Ccnsej¡:cro pon(: 0::.te: Doctor Jorge Valencia Arango. 

Refere.c:c~<:t: E::,c:üsnte r.('.mcrc 3030. Actor: Flota lV(ercante Granco
lornbi2na S. A. 

La soci2dnd co::--,1crcü:ü Ocnorninacla Flota M,2rcante Grancolom
bir:.na S. ""'··, nL,;:1.i::nt,:; :2poderüd0 Judicial, demandó a la Nación, Mi
nisterio de D2fenrn, p,U'a que previos les trámites de un juicio 
ordin2rio c;c ESt0.bJesimie1°1o c~el c:.crocho se declare: 

"Que son m.1 '.2:0. :2s s;gvier..tes provü:J.snci:cis: La de 8 de octubre 
c'e 19W? c1c_'' C'2:)'1s7 ''eI Puerto de Ec1,:c::a,-,2ntura en cuanto condenó a 
la Flot:1. ::Iei'c:.:;·te G:·;:·ncc'(1rnbi·~na S. A., al pago de perjuicio materia
;es y ffOr&.Ies r:s~· el bur:djrn.ic:,0 to de b motoYJ.av,:c Tnnia, en cuantía de 
S 3C.092.¿,21.ll y {e agencias en derecho por S 2.000.000.00, a favor de 
¿,:_;:" \ .. e·' . ;, JL _; c:c>.' ,_-/:',~ y C'\:_:-.;~~-·1_.7

(' G-:~~·cSa ~~::~C"-'d'J; t_l_ (~(:? 3 
:<•;.J,:''.C.• • ';j~,. (Je :.:: :.:-,~.:CC'.~i0n G::s:S.•::··2.1 J\J:arítim::1 y Po;:-tuaria, que 
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declaró ejecutoriada la providencia anterior, y las demás providencias 
que dieron lugar a las anteriores, a saber: La del 15 de junio de 1981 
de la Capitanía del Puerto de Buenaventura que admitió la liquidac_ión 
de perjuicios presentada por los señores Forero Correa y García 
Caicedo; la de 17 de julio de 1981, de la misma Capitanía, y de 26 de 
febrero de 1982 de la Dirección General dicha, por las que decidieron 
desfavorablemente los recursos de reposición y apelación de la provi
dencia anterior; la de 30 de marzo de 1982; las de 30 de abril de 1982 
de la Capitanía citada y de 18 de agosto de 1982 de la Dirección Ge
neral mencionada, que negaron la suspensión del trámite de la liqui
dación de perjuicios o su nulidad, con base en la sentencia de la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia de 29 de marzo de 1982, que 
acompaño, en la cual fijó claramente la competencia de la Dirección 
General Marítima y Portuaria". 

"La sola declaración de nulidad de los actos antedichos restablece 
el derecho violado de mi poderdante" (fls. 9 y 10, cuaderno 1). 

Como hechos fundamentales expone el libelo los siguientes: 

"Primero. La Capitanía del Puerto de Buenaventura investigó, por 
protesta de Eduardo Paredes, patrono del buque pesquero llamado 
'Tania', su hundimiento, atribuido a la ola que levantó el barco 'Ciudad 
de Bucaramanga', cuyo armador es la Flota Mercante Grancolombiana 
S. A., y en providencia del 31 de octubre de 1980 declaró 'culpable del 
naufragio de la motonave de pesca Tania, de bandera colombiana, al 
señor Stanley Orjuela Lorza, Capitán de la motonave «Ciudad de 
Bucaramanga» ... ' Esta providencia fue confirmada por la Dirección 
Marítima y Portuaria". 

"Estos actos, aun cuando afectados de graves irregularidades, no 
son objeto de esta demanda, pues se hallan dentro de la competencia 
de Policía Administrativa de que están investidos los Capitanes de 
Puerto y la Dirección General Marítima y Portuaria, conforme al 
Decreto 2349 de 1971". 

"Segundo. Pero el 15 de abril de 1981, los señores José Vicente 
Forero Correa y Gustavo E. García Caicedo, en memorial dirigido a 
la Capitanía del Puerto de Buenaventura, solicitaron 'la liquidación de 
la condena en abstracto' (sic) de la providencia declarativa anterior 
y presentaron discriminadamente el monto de los perjuicios que dije
ron habían sufrido con el naufragio del 'Tania' ". 

"Tercero. El mismo día, la Capitanía del Puerto de Buenaventura 
resolvió 'admitir la liquidación de la condena en abstracto (sic) de la 
sentencia del día 31 de octubre de 1980' y ordenó correr traslado de 
ella por cinco días a la Flota Mercante Grancolombiana S. A.". 

"Cuarto. Esta, interpuso los recursos de reposición y apelación 
consiguientes, mostrando que no había sentencia de condena; que ella 
no había sido vinculada a las diligencias averiguatorias del hundi
miento del Tania, y, fundamentalmente, que ni la Capitanía del Puerto 
de Buenaventura, ni la Dirección General Marítima y Portuaria tenía 
competencia para condenar al pago de perjuicios, lo que incumbía a 
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~ 0:·2 1'., 2,,,';1 Ple10 a de la Corte Suprema 
'~"¡·-y,~··c:. -·12] J):_·crs1/J ?310 e~~:? 1971, 

y T"\;·;:t1_: ·: ·¡j J: 1;'.?rO '8.S; vJ S'.8.S 

) -~\~; r~r-- 1·1, (j:--t;jf-1 q1-1e 1~ 
·0 ~::-:e··i-~~•-~1ció11 ,~r_: ~os 

,c;1.1s c_irc11ns~ 
"'I ,·e¡ s:-:n.te~-~-cia) (He 

,,1 respecto agrega: ' ... El asunto 

/-:) ; //. 
v. 

r)r)_p·::,,:1 

,'. al 
; { 

J c:;:i ibírlcm) para 
.1' },:•v:, l:10;:-t'' a 

-,; +:~,:-! ,~~~ ~::;~1.w 

"Se.7:t"a. Cc:i t:r::-_:.::; ~:~·• )!J ~11~/--:-.. s·· (~~-.. E'·"~t0r;cia (c1.comn:1ñada a lo,s rr1e-
111ori:JJr,,'.; re~?~<'·::-:1-· ·e~_·,) ~ 1.1 !-~:;.~,-~--· , :-n Cj -'.; ~ 1 .. ~.,_~S!)C:C'"~~011 d.(' r:1.:11rlad 
Ce J,~s , .. :~-" .. ,,"-~'"'(~~r·;---·-

Dtr·/c~t~,1:r2 .. ·cr~11-:~.ro. >.:'.'··~:Y;;_ 
Ivi~·rit~1r~~- y ro··t,-,.~~·~~ 1 • . r ,~,1~,::'" r.:i: 

r1. ~-- ::-"f~i :·•.,, -(-·•·- ~-t:o .--10 ~rt2· 
-,~.?~;,,~~1, "' J·1 D!rc(;~irin Gpr:iQral 

n~•-:-•:-iro:'l h ,sc,licitud en provi
lC:221 resJ1cctlv2n1ente". 

"Sént:?:~0. Y 'J. c'.e O('f'';)'.'e e'," 1Sf!2 ~::,lmira el ~1buso de poder, con 
J~) prO"':'](~;~~c-i:~~ ( __ '. :: ,-~·.: c·1c~·:1~J:·c e>_: 10:?2. por 1:1. c11Jl el Capit2r1 del 
Pv.c::-to r\• I~v_,:;--,_t .... 7 • ·:·J·1~~-'8 'Jta:_·:_7..~:-1 1;: :·~-~~~-~:-:-!::~ ;; : r<5 ·ere' (::;~e~) e i~J_1port2 
a 18. l:1lut1 ~If':_~.~3~:11-.-~ r-rr1:··"_c:·~r:'.· 7 ~·,__ ,,-~ /· •• c1J ~1'.·}r~·:J e:1 :~~:1,;/or rJ:~ los 
~;ef~ores Jnsé 'l<~(,.;-:!:2 ]!(;-:~:~?~'.'::': (~\-~·-,'{·;~ c;,"·¡_r' ·,-;_.-o e~- :~e~:-~ C:!:CeS.o c-13 1a 
Sllill~l. r~n ~ ~:f:.O'";í2.C):>::. 1 l r.:;~' 1)"'·:;'_~:_¡~c,-'.f;,C_, 1.( ,_:t ''] '~~;:::; y r:;C~"(ÜGS y fija CD. 
S 2.000.0D~ l](; lns o~ . .--:,·ci_;~s e::~ ((;"1.,.._,.:~r:/'. 

en cl~r~~;_;, (;(_~c1·-·.~1_~?. '} 

cs_c1.o C!1. e]. rn~r:1e:r<1.l ~::- tL~ .. 5or". 

"]'..7orcr.o. "'11i ~-;:!•--:r··:-:-.f-~ r--:,--. ,···: ---·e· 
accién" {fls. 10 y J_l; et"'._;:~~-~-~·--:_:::: 1). 

Tic°o 

-:;-L•:;-.-,_r: ..... ~~-.rnci2,, :_-1'1t1;rio:r. S8 
-:- 1~:,~_-; .. ~J~.,.,-~,, y Port11.ar-i8. y 
:· ,:: ~ r\; r~1}_·:;~c~::o r}:;1 8.ño 

E~. ct(lrech-~ cj_tó e!_ ~:"t~2~.'.'.8 1 () •J:~J. D?cl"0to··l?-.;r '11 ele J.971 y !0s 
preceptos_. 20; S~- ";J _r:;"'l r:t~ 2~:,, C\'):~,~:,~/t:.c~_:5:-:: ?'\T~-~c-:.o~a\ J., 37; 49 ~f 55 d.el 
Decreto ],;y 234:r¡ c•s '.S71. 

Este: proce~:'-:J S8 iY-1r,5"=!'. 'T'O r~'3. el ~;~~: :;_ -c~~o (_;J_ ?·~-: 2::::_:J ele J11st]_c:1- los 
días 6 y 7 cie ;_--.:_ov7.er~~i~1:te ce lSDJ y se c~cc~al'ó reco~-~S~i·~1ldo por auto de 
septiGmore l': c~e 1986. 



510 FUNCION JURISDICCIONAL 

Se ha surtido el trámite previsto por la ley sin que se observe 
causal de nulidad que invalide lo actuado y se encuentra en estado de 
recibir sentencia. 

I. Alegato de la parte actora: 

Dice así: 

"Primero. Debo, ante todo, dilucidar el punto relativo a la compe
tencia de esa Corporación para conocer de los actos acusados, que son, 
como lo manifesté en la demanda, únicamente aquellos en que se 
excedieron de su competencia el Capitán del Puerto de Buenaventura 
y la Dirección General Marítima y Portuaria. Es decir, en el juicio de 
policía averiguatorio del hundimiento de la motonave de pesca Tania, 
seguido por dichas autoridades administrativas, se dictaron las pro
videncias correspondientes a dicho juicio dentro de la competencia 
señalada para ellas. Estos actos no están sub júdice, pues son ajenos 
a la jurisdicción contencioso administrativa, conforme a los artículos 
73, numeral 2?, de la Ley 167 de 1941 y 82, in fine, del Decreto-ley 01 
de 1984". 

"Pero, so pretexto de continuar ese juicio civil de policía, profi
rieron los actos acusados invadiendo la órbita propia de los jueces 
civiles, al abrir incidente de liquidación de perjuicios y condenar a 
su pago. Obraron, por tanto en esto, fuera de su competencia". 

"Situado así el debate, es obvio que los actos averiguatorios del 
hundimiento del pesquero 'Tania' y la declaración de culpabilidad del 
Capitán Stanley Orejuela Lorza (fl. 58, cuaderno número 1) escapan 
de la competencia del Consejo de Estado, en virtud de los artículos 
citados anteriormente, pues constituyen el objeto del juicio de policía 
en caso de siniestro marítimo, como lo demostraré adelante con 
sentencia de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia. Pero los 
que se dictaron después (trámite de liquidación de perjuicios de una 
supuesta condena in génere y condenación ultra petita al pago de los 
mismos) son ajenos al juicio de policía, corresponden al ámbito de la 
justicia civil ordinaria, en virtud de lo cual sí son anulables por ese 
Consejo, por haber sido proferidos sin ser de la competencia de la 
autoridad policiva". 

"Los preceptos a que aludo (arts. 73, 2 y 82, in fine, del antiguo 
y nuevo Código respectivamente) constituyen excepción a la regla 
general de que los actos y hechos de la administración son juzgables 
por la jurisdicción contencioso administrativa; las excepciones son de 
aplicación estricta, luego la regla exceptiva indicada, hay que referirla 
únicamente a las resoluciones o providencias que realmente corres
ponden a lo que es objeto del respectivo juicio de policía, y no a las 
que, excediéndose en ejercicio de sus funciones, la autoridad policiva 
dicta en materia distinta de la que le está atribuida". 

"De otra manera, los particulares quedarían desprotegidos frente 
a las autoridades de policía, que, con ocasión de un juicio civil o penal 
de los que les compete, podrían, a su amaño, dictar providencias o 
resoluciones ilegales, saliéndose del recto uso de sus atribuciones pro-
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pias, irrogando a aquellos, perjuicim inmensos, sin que ninguna auto
ridad jurisdiccional pudiese repararJ.os o impedirlos". 

"Segundo. ¿Y por q1.Jé los actos acus~.dos son ajenos al juicio de 
policía averiguatorio del hundimiento del pesquero 'Tania'?". 

"Porque se trata cte un punto definido con autoridad de cosa 
juzgada por la Sala Plena cie la Corte Suprema ele .Justicia en sentencia 
de 29 de marzo de 1982, cuva copia '.:l.uténtica acomnañé a la dem:mda. 
En efecto. - · -

"La menci.or1c1.cla sentencia c1cclaró constitucio;1ales las normas 
acusadas del Decreto-ley 2349 de 1971, orgánico de la Dirección Ge
neral Marítima y Portuaria, sobre esta '[)remisa inequívoca: 'Así vistas 
las normas acu.s'.:l.das, y ubicadas sus clisposiciones r7e la órbita que la 
ley les seiiala, que es, se repite, UN JC,1MENTE la investigadón de los 
accidentes con fines de establecer sus circunstanciac; y sus causantes, 
no se encuentra en ello violació;1 clel articulo 55 de la Carta, como 
tampoco del 58 de del 61, ya que las actuaciones rle la Dirección General 
Marítima y Portuaria no tienen carácter jurlicial. aunque ofrezcan 
características jurisdiccionales, en cuanto gestoras r1e un proceso in
vestigativo necesario para est,,h]ecer si fs cumplieron o no las normas 
de la Marina l\1Tercante Colombiana sobre navegacic5n y las circuns
tancias materiales y humanas de los accidentes o siniestros que hayan 
ocurrido' (Mayúsculas y subrayas del suscrito)". 

"Obsérvese cómo esta consideración final de dicha sentencia tiene 
por constitucionales las disposiciones el.el Decreto 2349 de 197l al ubi
carlas 'en la órbita que la ley les señala, que es UNICAMENTE la 
investigación de los accidentes con fines de esclarecer sus hechos, en 
vista de sus circunsbmctas y sus causa:ite:c'. Luego, a contrario sensu, 
si esas normas se toman como atributivos de competencia para efr?ctos 
distintos clel ámbito sefi:=1lado en dicha sentencia, como el de liquidar 
perjuicios y condenar a su pngo, resultan incons1-itucionales por con
trariar los artículos 55, 58 y 61 de la Constitución Nacional". 

"Y no es ésta una deducción mía, ilógica o arbitrnria o acomoda
ticia del citado pasaje de la sentencia de la Corte Suprema de .Justicia, 
ya que en ella misma se dice expresamente": 

" 'El avalúo de los daños es necesaria consecuencia de la investi
gación, y la indemnización correspo:'.'.cUente se desprende directamente 
del concepto y valor de los perjuicios sufridos por la víctima del 
accidente investigado. El asunto deja de ser matetria de la jurisdicción 
de policía para con?Jcrtirse en cuestión estrictamente judicial, 
cuando haya lugar a otras investigaciones y decisio:1es por hechos 
diferentes a los señalados por la ley corno objeto de investig8ción por 
parte de la Dirección General J\farítirnn. y Portuaria. T ilL ES EL C,1SO 
DE LA CONDENA A INDEMNIZAR PERJUICIOS Y DE LA CORRES
PONDIENTE LIQUIDACION (Subrayas y mayúsculas del suscrito)'". 

"Es difícil una más clara delimitación de competencias que la an
terior: a) La Dirección General. Marítima y Portuaria investiga los 
accidentes y siniestros marítimos y llega hasta el avé!lúo de los daños; 
b) La liquidación de perjuicios y la condenación a cubrirlos es cues
tión estrictamente judicial". 
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"Y dicha sentencia ( compartámosla o no) debe cumplirse al tenor 
del artículo 19 del Decreto-ley 41 de 1971, como lo solicité ahincada
mente a la Dirección General Marítima y Portuaria, haciéndoles ver 
que la parte motiva y la resolutiva de fallo forman un todo congruente 
en que ésta es consecuencia de aquella. Y con mayor razón cuando 
la propia Corte explicó que la constitucionalidad de las normas orgá
nicas de dicha Dirección lo eran en el entendimiento de situarlas 'en la 
órbita que la ley les señala, que se repite, únicamente (subrayo), la 
investigación de los accidentes con fines a esclarecer sus hechos, en 
vista de sus circunstancias y sus causantes ... ' ". 

"Sin embargo, la Capitanía del Puerto de Buenaventura y la Direc• 
ción General Marítima y Portuaria produjeron los actos acusados 
sobre liquidación de perjuicios y condenación a su pago, los que dejan 
de ser 'materia de la jurisdicción de policía para convertirse en 
cuestión estrictamente judicial', como lo enseña la sentencia de la 
Corte en el pasaje arriba copiado. Esta distinción que la propia Corte 
efectúa confirma la tesis, que he sostenido al principio, de que tales 
actos, por no corresponder a la jurisdicción de policía, son anulables 
por el Consejo de Estado, no obstante haber sido proferidos so capa 
de un juicio civil policivo, mediante una ostensible desviación de las 
atribuciones propias de aquellas". 

"Tercero. Naturaleza de los actos acusados". 

"Como pruebas de la parte que represento hice llegar a los autos 
fotocopias auténticas de todo el expediente sobre el hundimiento del 
buque de pesca 'Tania' y el cuaderno número 1 de las mismas corres
ponde a la investigación de ese accidente, que termina con la provi
dencia de 31 de octubre de 1981 (fls. 58 y ss.), mediante la cual 
resuelve: 'Declarar, como en efecto declara, culpable del hundimiento 
de la motonave de pesca Tania, de bandera colombiana, al señor 
Stanley Orjuela Lorza, Capitán de la motonave «Ciudad de Bucara
manga», por los motivos expuestos en los considerandos de este fallo', 
la que fue confirmada por la Dirección Marítima y Portuaria el 22 de 
enero de 1981 (fls. 87 y ss., cuaderno número 1)". 

"Hasta aquí actuaron dichas autoridades de policía administra
tiva ( como las denomina la sentencia de la Corte citada al comienzo) 
dentro de la órbita de su competencia, pues les corresponde (según la 
misma sentencia) 'únicamente la investigación de los accidentes con 
fines de esclarecer sus hechos en vista de sus circunstancias y sus 
causantes' ". 

"De aquí en adelante (cuaderno número 2 de dichas fotocopias), 
usurparon jurisdicción, se salieron de esa órbita e invadieron la que 
les corresponde a los jueces civiles, definiendo una 'cuestión estricta
mente judicial' cual es 'el caso de la condena a indemnizar estos 
actos, y no los primeros, de nulidad' ". 

"Aquellos, fueron acompañados a la demanda ante esa Corpora
ción y basta leerlos para encontrar a simple vista que abrieron un 
incidente de regulación de perjuicios ( dizque de una sentencia de 
condena in génere, que nunca existió) según acto de 15 de junio de 
1981, y terminaron condenando a la Flota Mercante Grancolombiana 
(que jamás fue parte en las diligencias averiguatorias del hundimiento 
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C~c l T2;11.a; a r~1~~:1Jri:r ~Y-~:t_jl~~ ~ :in~•; 1~1atcTiaJ.cs v morales en c1J~ntía d~e 
S 30.09'.:l.2:~4.11 mz's S 2.DDO f'.'Yl.CO por z:g2ncia:,; en derecho (providsn
ciu. de 3 c1.e c~Ltfbre c"!e 1982)n. 

"Pl'cgw,to: ¿Estos '1ctos corresponden a la autoridad de policía 
aclmini:;;trutiv::1? De ri-1ngn:1a manera. /\si lo determinó ex\Jresamente 
la se!: k2ciy c1.c la Cor·~: Suprcr:na Cie ,;ustida en el pas8je que copié 
arriba. ¿Fucd2n torrnt:cse co:no propi'JS ci.c 1.m juir~io cjvil de policía de 
los excluido:) et:; lr, compctenc.m (,?' Co:.-1~''.:0 ele Est1do? Tampoco, 
porque lf', 1,1':~.~,~-1 :-:e~~:tc:r..cic, n,a,~1ift,:.,i.a c:u::: 'el asunto deja de ser ma
teria c1e l2 j1.,dsdicción c:e po11c'.,7 p?.r~1• co~wertirse en cuestión 
estrictarncntc jucliciu!, cua,,clo lrnya 11-1'.~ctr a otras decisiones e inves
ti,;aciones por h2chos difc:c2nt2s a los ~;cña!aclos por la ley como objeto 
cie investig¡-¡ci(Sn por p[irte de l;:i D;rccr;'c, 0:1 Gc,lcr,ll l\ 1h1riti·--:.-ia y Portuaria. 
Tal es e! caso ele Za condena a inc:cnmi::a.r pc;'juicios y su correspon
diente li(jddación' ". 

"Pero. no obstante esü:is Derentori~is declaraciones de la Corte 
Suprema, h0

, C~ipit::mía clrl Prw::to rlc Buer2.ve:ntura y la citada Direc
ción, produjeron los actos E:::usac1.os cT2 ccmdena n, p2gar la no des
preciable sur:.1a dr:: más c'io tr~·iní,,_ miEc;1cs ch] pesos por perjuicios. 
Estos actos, por lo Luto, ro !)!"Opios, jurífücarnente hablando, c!el 
juicio civil de polic:a, S0'.1 njeno'-' a él y pueden ser anulables por el 
Consejo ce Estado". 

"Como lo he mostrado en lo antl?rio:-, existe una marcada sepa
ración lógics. y j1tríc1.ic::i. cnlr8 los actos inici'.lles c!o irivestigación del 
accidente y de declurnci<ín de culp2bilicl~1cJ dsl Capit:'m del buQue 
Ciudad ele Bucr:ranrnnga (propios del jukio civil de policía) y los que 
siguieron a ellos de liqui(2ci<m y l)a5;0 ele perjuicios ('cuestión estric
tmnente _iuc1.icial' según fallo de la Coy·te l. Lue::;o a estos últimos, no 
cabe aplicarles 12 regla exceptiva de que el Cor,sejo de Estado no 
conoce de resolucione:~ o proviclenciss cüctadas en juicios civJes o pe
nales de policía". 

"Tales actos han de mirarse r,or su naturaleza y no por el proceso 
o expecliPntc? en el qu2 fueron proferidos. Si en uno de policía se dicta
ron providencias 'estrichnnente ju('ir:iales', de competencia de la 
justicia ordinaria y fuera de la competencia policiva, esas providencias 
no pueden qued;ir impunes, amrJan1cl~1s por la regla exceptiva men
cionada, cuyo fin no es el de cohones~ar que un funcionario de po:icía 
invad.a el campo sef12lado a los jueces civiles o p<:Tales, sin que haya 
autoridad jurisdiccional que pueda declanu la invalldez de esos actos 
abusivos". 

"Este es un puc1to ciue conviene meditar detenidamente. Si ante 
una manifiesta v1olaci6n de la Constitución y la ley por haber usurpado 
competencia un funcior,ario de policfa. el Conseio de Estado ha de 
declararse incompete,~tc p2ra conocer de es8.s violaciones en cuanto 
se cometieron con pn~texto c'c un juicio c1vil de pofü:ía, ¿qué camino 
les qneda a los particuüuss perjudic;:;dcs? ¿Su derecho conculcado no 
puede ser restablecido por la única autoridad ju?'isdiccional compe
tente para de?ciclü sobre la validez de los actos administrativos? No 

33. Anales 
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creo que sea esa la finalidad del artículo 82, último inciso, del Decreto
ley 01 de 1984, ni de la norma similar (art. 73, numeral 2) de la Ley 
167 de 1941". 

"Y que las providencias acusadas corresponden a actos adminis
trativos, no obstante la forma de decisiones de carácter judicial que 
pretendieron imprimirles sus autores, surge de la misma sentencia de 
la Corte Suprema de Justicia de 23 de marzo de 1982, multicitada en 
este alegato, cuando asiente: 'Ciertas funciones de policía relacionadas 
con los accidentes o siniestros marítimos. . . tienen carácter de policía 
administrativa, por la función en sí misma y por la naturaleza del 
órgano al cual se le asignan' (fls. 24 y 30 de la sentencia). 'Dicha ley 
autorizó al Presidente de la República para reorganizar el Ministerio 
de Defensa Nacional. . . Claro es que la dependencia reorganizada, a 
la cual se le asignaron las funciones que tenía la antigua Dirección de 
la Marina Mercante, pertenece orgánicamente al Ministerio de De
fensa Nacional' (fl. 20 id.). 'Tal es el objeto de esas investigaciones, 
como deben serlo siempre este tipo de investigaciones de carácter 
policivo' (fl. 28 id.). ' ... Ya que las actuaciones de la Dirección General 
Marítima y Portuaria no tienen carácter judicial' (fl. 30 id.)". 

"Cuarto. Nulidad de los actos acusados". 

"Si la invocada sentencia de la Sala Plena de la Corte Suprema 
de Justicia, como lo hemos visto, delimitó exactamente la competencia 
de la Dirección General Marítima y Portuaria (y, por ende, la de los 
Capitanes de Puerto). 'Unicamente (subrayo) a la investigación de los 
accidentes con fines a esclarecer sus hechos, en vista de sus circuns
tancias y sus causantes'; si por modo expreso asentó que 'el asunto 
deja de ser materia de la jurisdicción de policía para convertirse en 
cuestión estrictamente judicial, cuando haya lugar a otras investiga
ciones y decisiones. . . Tal es el caso de la condena a indemnizar 
perjuicios y de la correspondiente liquidación', y si ella misma mani
fiesta que las normas acusadas son exequibles 'ubicadas en la órbita 
que la ley les señala' (que es la antedicha), es obvio que los actos de 
la Capitanía del Puerto de Buenaventura y de la Dirección General 
Marítima y Portuaria son nulos en cuanto decidieron 'una cuestión 
estrictamente judicial' al abrir el incidente de liquidación de perjui
cios y al condenar a su pago. Esos actos provienen, puse, de funcio
narios incompetentes para proferirlos". 

"Con dichos actos se quebrantó el artículo l'? del Decreto-ley 41 
de 1971, a cuyo tenor: 'La sentencia proferida en asuntos de constitu
cionalidad será publicada el día siguiente de su fecha. Cumplida esta 
formalidad, el fallo quedará ejecutoriado, deberá cumplirse (subrayo), 
y comunicarse al Gobierno por conducto del Ministro o Jefe del 
Departamento Administrativo correspondiente'. Copia auténtica de 
esta sentencia la acompañé a mi memorial ante la Dirección Marítima 
sobre nulidad de lo actuado por falta de competencia para liquidar 
perjuicios, como puede verse en las fotocopias del cuaderno número 2. 
Pero tal Dirección se abstuvo de cumplirla, haciendo caso omiso 
de ella". 

"Igualmente fueron vulnerados los artículos 55 y 58 de la Carta 
Política, en cuanto establecen la separación de funciones entre los 
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diversos órganos del Estado y determinan los funcionarios que admi
nistran justicia, ya que al decidir los actos sub júdice 'cuestiones 
estrictamente judiciales', como 'la condena a indemnizar perjuicios y 
la correspondiente liquidación', invadieron el ámbito de los jueces 
civiles, desconociendo las indicadas separación de poderes y las fun
ciones de los que están encargados de administrar justicia. Procedie
ron sin competencia para ello". 

"La comprobación de la violación de esas normas constitucio
nales se acredita, además, mediante un sencillo silogismo en la propia 
sentencia de la Corte Suprema": 

"Ella manifiesta que: 'Así vistas las normas acusadas y ubicadas 
sus disposiciones en la órbita que la ley señala, que es, se repite, 
únicamente la investigación de los accidentes con fines de esclarecer 
sus hechos en vista de sus circunstancias y sus causantes, no se en
cuentra en ello violación del artículo 55 de la Carta, como tampoco 
del 58 y 61 ... ' Es así que los actos acusados (como lo he probado) 
se salieron de esa órbita, luego violaron los mencionados preceptos". 

"Las tantas veces nombrada sentencia de la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia, por ser un fallo sobre constitucionalidad, 
tiene fuerza de cosa juzgada erga omnes y obviamente a ella hay que 
atenerse siempre que se trate de conocer o averiguar el sentido y el 
alcance de las disposiciones orgánicas de la Dirección General Marí
tima y Portuaria (Decreto-ley 2349 de 1971), que fueron objeto de la 
misma. Por consiguiente, ningún concepto o jurisprudencia anteriores 
a ella pueden invocarse válidamente para desconocer la inequívoca 
delimitación de competencias que tal sentencia contiene entre las fun
ciones y límites de la jurisdicción de policía atribuidas a esa Dirección 
y la que corresponde a los jueces civiles". 

"Si toda sentencia forma un todo congruente e inseparable res
pecto de la parte motiva y de la resolutiva, con mayor razón la que 
nos ocupa, en cuanto expresa que 'así vistas las normas acusadas y 
ubicadas sus disposiciones en la órbita que la ley les señala. . . no se 
encuentra en él lo violado del artículo 55 de la Carta, como tampoco 
del 58 y del 61 . .. ' Luego, si se miran de manera diferente se sacan de 
esa órbita, son inconstitucionales. Perdóneseme la insistencia en este 
punto". 

"También fue vulnerado el artículo 55 del citado Decreto 2349 
de 1971, en cuanto determina que 'en los casos en que resulten hechos 
que deben ser investigados por _jurisdicción ordinaria o especial se 
compulsará copia de lo actuado al Juzgado de Reparto correspon
diente'. Fue lo que debieron hacer el Capitán del Puerto de Buena
ventura y Dimar con el memorial sobre liquidación de perjuicios, en 
vez de tramitarlo como si fuesen jueces civiles". 

"Conviene advertir, por último, que la ameritada sentencia de
clara, tanto en la parte considerativa como en el numeral 1? de la 
decisoria, que no está vigente el artículo 426 de la Ley 79 de 1939, 
Orgánica del Código de Aduana, que determinaba que 'la estimación 
que haga (el Capitán de Resguardo, substituido por el Capitán de 
Puerto) de los daños causados y de las costas sufridas prestará mérito 
ejecutivo ante los jueces competentes por razón de la jurisdicción y 
la cuantía' ". 
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"Reitero, pues, la solicitud de que se declaren nulos los actos 
acusados y me suscribo de los señores Consejero con toda atención" 
(fls. 20 a 27, cuaderno 1). 

11. Alegato de la parte demandada: 

Del extenso alegato de conclusión, se transcriben los apartes que 
se consideran sustanciales para la decisión de la controversia. 

"La Función Jurisdiccional Marítima se ejerce conforme al pro
cedimiento especial contenido en el Título VI, artículos 37 a 71, com
plementado con las normas ordinarias del Código de Procedimiento 
Civil para la práctica de pruebas como el avalúo de los daños, etc. (arts. 
48-49 in fine) debiendo dictar el fallo o sentencia conforme a los 
ordenamientos del Título XIV, artículos 302 a 312 del Código de Pro
cedimiento Civil que comprende las dos clases de providencias exis
tentes: En concreto o en abstracto, esta última liquidable para 
establecer el quántum de los daños (art. 53 ibídem), procediendo 
además condenar al pago de las expensas y costas según los Títulos 
IX y XX de la citada obra (Ver art. 70 del mismo Decreto 2349 
de 1971)". 

"No cabe duda que ello constituye un proceso especial jurisdic
cional sui géneris establecido por el legislador para establecer los 
daños por accidentes o siniestros marítimos de naves y artefactos 
navales, sus responsables y pago de la correspondiente indemnización 
que hará cumplir la autoridad marítima, bajo la garantía de las 2 
instancias y de los recursos de reposición y apelación, ya que el Capitán 
de Puerto es el Juzgador de Primera Instancia y el Director General 
Marítimo y Portuario lo es en Segunda Instancia, conformando así el 
debido proceso, que a su vez se divide en 2 etapas: a) Instructora o 
de comprobación de los hechos y práctica de pruebas y b) Juzga. 
miento y fallo, que ejecutoriado habrá de cumplirse coercitivamente 
(arts. 39, 44, 49, 51 y ss., 65 ib.). Cabe anotar que contra la sentencia 
sólo cabe el recurso de reposición ante el ad quem pudiendo aclararse, 
corregirse y adicionarse tanto en 1 ~ como en 2~ instancia según el 
mismo procedimiento civil, Título XIV, Capítulo II (art. 64 del citado 
Decreto 2349 de 1971)". 

"Tal proceso jurisdiccional y especial marítimo ha sido estable
cido única y exclusivamente para investigar y establecer la responsa
bilidad de las partes en el siniestro o accidente marítimo y la consi
guiente obligación de reparar el daño por parte del armador (art. 73 
ib. Decreto 2349 de 1971), por lo cual su objetivo jurídico por razón 
de la aplicación de la ley para reconocer la existencia de hechos que 
producen efectos jurídicos, constituye clásica Función Jurisdiccional 
de carácter civil extracontractual donde no cabe decidir o resolver los 
conflictos de naturaleza privada que forman parte de la justicia civil 
ordinaria como el sub exámine, por medio de actos administrativos 
cuya naturaleza y fines excluyen tales decisiones jurisdiccionales, por 
lo cual el Capitán del Puerto ejerce la función de Juez de Primera 
Instancia y el Director General Marítimo y Portuario la ejerce en su 
condición de Juez para la Segunda Instancia cuando asume su cono
cimiento y falla la controversia. 'Administrando justicia en nombre 
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de la República de Colombia y por autoridad de la ley' (art. 53 
Decreto 2349 de 1971, art. 304 del C. de P. C., fl. 11 cuaderno 1 bis.)". 

" ... 5'.' Función Jurisdiccional o Judicial y Poder de Policía". 

"Sabido es que el término jurisdiccional proviene del vocablo 
latir:.o ,'uris c!ictio, como t2.mbién dGl término juris declaratio, que se 
deriva del jus dicere, o sea decir, (1(:'chuar, impo:1er el derPcho. Existen 
diversas definiciones sobre el particular entre ellas la de UGO ROCCO 
que expresa: 'Jurisdicción es la actividad en que el Estado interviene 
a instancia de los particulares, para procurar la realización de los 
intereses protegidos por el derecho qu-3 han quedad.o insatisfechos por 
falta de actuación de la norma jurídica que los ampara' (cit. Hernando 
Morales ib.) ". 

"La doctrina ha encontrado los siguientes elementos y objetivos 
de la jurisdicción: 'a) La notio o derecho de la autoridad a conocer de 
una cuestión determinada, lo cual corresponde a la instrucción del 
caso' o INVESTIGACION; 'b) La vocatio o facultad para constreñir a 
las partes a comparecer a un .)uic;o; el La coertio, o fuen:a para el 
cumplimiento de las medidas compu.lsoras dentro del proceso, como 
las multas a las personas y el embargo de las cosas; d) -El ludicium o 
facultad de dictar sentencia con efecto obligatorio entre partes, y 
e) La executio o imperio para cumplir las resoluciones judiciales a 
través de la fuerza pública, si fuere necesario. 'Así las cosas, por 
intermedio de la jurisdicción el Estado interviene en las relaciones 
de los particulares para dechi rar e imponer el derecho en cada caso 
es decir, para dar a cada cual lo suyo -suum quique tribuere-' ". 

"Así, podría decirse que existen diferencias y semejanzas entre 
la Función Jurisdiccional y la Administrativa, ya que al decir de 
Carnelutti, ent:1:e la función jucUci:ci.l y la nclmi,1:strntiva e-xis~e u;1 
aspecto común, en cuanto ambas atienden a la satisfacción de intere
ses públicos. La diferencia la encuentra en la distinción entre el 
interés en la composición de Jos conflictos que denomina 'Interno' y 
el interés en conflicto que apellida 'Externo', aunque ambos son 
públicos. La función judicial mira a satisfacer el primero y la admi
nistración a desarrollar los otros. La Función Administrativa se 
cumple en el conflicto, la judicial opera rnbre el conflicto, es decir 
aquella conlleva una potestad del Estado sobre los asociados para 
aplicar sus ord.enamientos o fines propios del bien común por lo cual 
persigue así directamente sus propios intereses y en ésta, es decir la 
judicial interviene para satisface:::- intereses particulares, conflictos 
entre los asociados cuyo derecho tutela la autoridad estatal, ya que 
el orden social exige que nadie pueda hacerse justicia por sí mismo, 
cuya guarda se somete a la decisión estatal que obliga a los conten
dientes y tiene fuerza inconmovible de verdad y cosa juzgada, la que 
se lleva a cabo por intermedio de los jueces que la ley determine". 

"Ahora bien, respecto a quienes ejercen la Función Jurisdiccional, 
a pesar de la separación que consagra el artículo 55 de la Constitución 
en las tres Ramas del Poder Público, la Legislativa, Ejecutiva y 
Jurisdiccional, que conllevan separación ele funciones, la jurisdiccional 
no solamente se ejerce por las autoridades judiciales, sino que pueden 
ejercerla autoridades administrativas de la Rama Ejecutiva, y la 
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Legislativa, a quienes el legislador ha conferido potestad para ello. Es 
evidente que la misma Rama Jurisdiccional ejerce en veces funciones 
administrativas, todo lo cual conlleva a dar aplicación al principio allí 
consagrado de la colaboración armónica para la realización de los 
fines del Estado. Sobre el particular ya ha dicho la honorable Corte 
Suprema de Justicia como Tribunal de Casación: ' ... Es así como de 
conformidad con nuestra organización constitucional, basada en el 
principio de la interdependencia y colaboración armónica de las tres 
Ramas del Poder Público, esa función se realiza primordialmente por 
las autoridades judiciales, pero también en determinados casos, por 
las de las Ramas Legislativa y Ejecutiva .. .' (CXXX, pág. 73 cit. 
por Hernando Morales)". 

"¿Qué es en consecuencia EL PODER DE POLICIA? Para llegar 
a este concepto, preciso es partir del principio de las libertades indi
viduales y sus limitaciones dentro del Estado, que de mero gendarme 
para vigilar que cada cual hiciese todo lo que quisiere, excepto lo que 
estaba legalmente prohibido, actualmente se ha llegado a un estado 
intervencionista, planificador y dirigista, dentro del cual esa autono
mía privada se ve restringida y en ocasiones excluida de la actividad 
económica porque es un hecho que a medida que aumenta esa inter
vención estatal ello implica una restricción o un recorte de las liber
tades individuales, garantizadas en la Constitución en la forma absoluta 
o casi absoluta como relativa, pues al ser reglamentados por la ley, 
ésta se encarga de limitarlos teniendo en miras el bien común. ¿En 
dónde se hallan radicadas esas limitaciones? En primer lugar el Estado 
ejerce el PODER DE POLICIA para ello. Luego se encarga de la 
prestación de los servicios públicos y de vigilar a los particulares 
cuando estos los prestan; posteriormente plantea y dirige la economía 
del país y, en general, interviene en ejercicio de la función adminis
trativa y a veces actúa en libre competencia. Por tanto la palabra 
POLICIA se refiere a la actividad del Estado encaminada a mantener 
la convivencia pacífica y ordenada de los individuos y sus distintas 
actividades dentro de la sociedad. Es, pues una limitación de la acti
vidad individual, ordenada y efectuada por una autoridad pública en 
interés general. La voz POLICIA viene de polis que significa ciudad, 
pues en un principio se circunscribía a una concepción de tipo muni
cipal y reducido, ya que eran pocas las limitaciones establecidas a la 
libertad individual; pero modernamente con el reconocimiento de los 
derechos a todas las personas humanas y aún jurídicas, y su califi
cación de naturales e inviolables, ese reducido concepto de policía se 
ha ampliado, para significar la actividad administrativa que vigila o 
custodia las actuaciones de los individuos frente a las cosas públicas. 
Existe una regla general, según la cual, la libertad es la norma y la 
restricción es la excepción; pero la restricción se establece con base 
en el concepto del orden público del interés general, pues se trata de 
aplicar el principio de que el interés privado debe ceder al general, al 
de todos. Sin embargo, el término POLICIA se venía circunscribiendo 
a la FUERZA DE POLICIA esto es, al cuerpo administrativo armado, 
distinto del ejército, que realiza actos de fuerza y que intervenía físi
camente para controlar las actividades ciudadanas cuando se afectaba 
la convivencia social. El tratadista W ALINE, expone la noción de 
Policía, así: 'En el lenguaje del derecho administrativo, el término 
POLICIA no tiene el mismo sentido que en el lenguaje corriente: Es la 
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limitación por una autoridad pública y en el interés público, de una 
actividad de los ciudadanos, sin que deje de ser actividad privada; 
ella solamente es reglamentada. No deja de ser libre sino en la medida 
en que no está restringida expresamente por prescripciones de policía. 
En otras palabras la libertad es la regla, la restricción por medida de 
policía es la excepción'. De ello se deduce que POLICIA ADMINIS
TRATIVA 'es una forma de intervención que ejercen ciertas autori
dades administrativas y que consiste en imponer, en vista de asegurar 
el orden público, limitaciones a las libertades de los individuos' y que 
sus elementos son: a) Una actividad; b) Realizada por la autoridad 
administrativa; c) Se trata de una limitación a las libertades indivi
duales; d) Fundada en el orden público e interés general y e) La 
restricción es la excepción, por lo que debe estar expresamente consa
grada. Por ello, según el orden público que se trate de proteger, el 
PODER DE POLICIA se ejercerá de una u otra manera: Policía de 
seguridad, de orden público económico, etc., para concluir que ellas 
constituyen CONTRAVENCIONES ADMINISTR!1..TIVAS que según la 
materia y especialidad se pueden seüalar para los respectivos correc
tivos O S8DClO!.JC'S COEi'O!.'l'Yl() E!l o:.··d(''il Q_lJP t ·r::.1n:-~p;i--r~f1:1 ":., éCr:10 l10r 
ejemplo, en materia monetaria, cambiaria, de control de precios, 
tránsito y transportes, industria y comercio, etc., para las cuales 
existen las respectivas disposiciones admi.nistrativas que limitan la 
actividad y si existiere violación procede la sanción administrativa 
policiva". 

"A la par de la POLICIA ADNIINISTRATIVA, existe LA INFRAC
CION POLICIVA que toca con el Régimen Contravencional contem
plado en el Código Penal o Ley 100 de 1980, artículo 18 que trata del 
'HECHO PUNIBLE' que divide en delito y CONTRAVENCION, que 
puede ser ejecutado por acción u omisión, que cor1stituyen infracciones 
o quebrantamientos de la ley penal. El ZFüerior Código Penal agregaba: 
Salvo disposición en contrario, lo. represión de las contravenciones 
corresponderá a LA POLICIA. Así desde la vigec1cia del Código Penal, 
en Colombia sólo vino a expedirse un estatuto general de CONTRA
VENCIONES en 1970, e~1 principio como Ltb,:o III del Código Penal, 
pero que en último vino a quedar como una simple 'ley de contra
venci,ones'. No existe un criterio claro y preciso para diferenciar la 
contravención del delito propiamente dicho y así tenemos que el 
profesor Bernardo Gattán Mahecha sostiene sobre el particular: 'En 
síntesis la diferencia entre delito y contravención policiva está deter
minada por la propia ley, que se enc~rga de clasificarlos dentro de 
los códigos que al efecto regulan el siste:,_11a penal'. Fue el Decreto 
1118 de 15 de julio de 1970 la norma que incorporó al Código Penal lo 
pertinente a contravenciones como se dijo. En ese mismo año de 1970 
se expidió el Decreto 1355 'POR E"L CU!\T, SE DICT~\N NORMAS SO
BRE POLICIA', cuyo Libro 3~ s2 titula 'de las Contravenciones Nacio
nales de Policía'. De esta manera quedaban en el Decreto 1355 las 
CONTRAVENCIONES PENALES (Libro III del Código Penal) se 
consignaron en el Decreto 1118, el cual derogó algunos artículos del 
Código Penal, pasando delitos a contravenciones. Sin embargo este 
último Decreto 1118 perdió su vigencia que el Ejecutivo puso en 
vigencia el Decreto 522 de 1971, 'con el cual se clefinen como clelitos' 
algunos hechos considerados como contravenciones se incorporan al 
Decreto-ley 1355 de 4 de agosto de 1970 determinadas contravenciones, 
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y se determina su competencia y procedimiento se modifican y dero• 
gan algunas de las disposiciones de dicho Decreto, se deroga el Decreto. 
ley 118 de 15 de julio de 1970 y se dictan otras disposiciones'. Así dejó 
de existir el Libro III del Código Penal. Además este Decreto 522 de 
1971 trae el Título Cuarto del Libro III del Decreto 1355, Título que 
trat~ de las 'Contravenciones Especiales' (fls. 13 a 16, cuaderno 1)". 

" ... 6~ Sentencia de la honorable Corte Suprema de Justicia: 
Exequibilidad del Decreto 2349 de 1971". 

"Mediante sentencia de fecha 29. de marzo de 1982, la honorable 
Corte Suprema de Justicia en Sala Constitucional profirió fallo de 
exequibilidad o constitucionalidad de algunas disposiciones del De
creto 2349 de 1971, así: RESUELVE: Declarar exequibles los artículos 
3'? numeral 18 en la parte que dice 'FALLOS PRONUNCIADOS', 4'? 
numeral 8 en la parte que dice 'FALLOS EN SEGUNDO GRADO'; 
9'? numeral 9'? en la parte que dice 'DICTAR FALLOS EN PRIMER 
GRADO; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73 y 74 del Decreto extraordinario 2349 de 1971, conforme a su 
artículo 2'?, ya que por el primero se declaró inhibida la Alta Corpo
ración para conocer de la acción pública por haber sido derogadas las 
normas pertinentes". 

"Dicha acción propuesta por el representante de la parte inter
viniente en la litis de responsabilidad civil extracontractual de carácter 
marítimo que se había iniciado ante la Jurisdicción Especial Marítima 
desde 1980 por el hundimiento de la· pequeña motonave Tania, procu
raba obtener efectos particulares aplicables a una litis de derecho 
privado, derivados de una sentencia constitucional que tiene carácter 
polftico y de derecho público, pero con resultados totalmente adversos 
a las pretensiones, ya que del contexto de la sentencia de la honorable 
Corte Suprema de Justicia se tiene que se trata de un fallo puro y 
simple no condicionado en forma alguna a elucubraciones, salvedades 
o interpretaciones que permitan deducir efecto alguno diferente de los 
que le confiere la ley cuando se profiere fallo o sentencia de exequi
bilidad. Sobre el particular ha dicho la misma honorable Corte: 'No 
siempre la existencia de una errónea aplicación de la ley en la parte 
motiva de la sentencia produce la ilegalidad de la parte resolutiva, 
ya que, por ejemplo, la decisión puede apoyarse sobre diversos motivos 
de derecho, independientes unos de otros, de tal suerte que el error 
jurídico respecto de alguno o algunos de ellos, no sea bastante para 
destruir la legalidad de la sentencia que se sostiene en otras conside
raciones no equivocadas. En estos casos en que la existencia del error ... 
no se encuentra en relación de causalidad con la ilegalidad de la 
decisión (ERROR CAUSALIS), la parte vencida carece de interés en 
colocar bajo la censura de la Corte el error jurídico en que el sen• 
tenciador de instancia haya incurrido, porque aún cuando se recono
ciera la existencia del error, no por ello vendría a invalidarse el fallo 
que no puede considerarse como efecto necesario de la errónea aplica• 
ción de la ley', lo cual quiere significar que la parte motiva de la 
sentencia mientras no esté aplicada concretamente a la parte reso
lutiva, no tiene incidencia en la decisión definitiva, ya que ésta es la 
que impone las consecuencias y efectos jurídicos de imperioso cumplí• 
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miento. Como en sl sub exámine la sentencia ha sido concreta y precisa 
respecto a la plena y absoluta constitucio,1alicl~~d de las normas acu
sadas, sin observación alguna, a tal decisió:1 se ha de estar plena
mente cuando la doctrina ha venido sosteniendo que 'una norma es 
exequible, es decir vólida y por lo tanio ejccut2.b1e: cuando es compa
tible con la Constitución'. El doctor Miguel Moreno Jaramillo dice: 
'Son inexequibles un acto legislativo, una ley o un decreto, cuando la 
Corte declara que no pueden ejecutarse o cumplirse, que carece de 
valor y de efecto, que no tienen vida' Ob. Estudios Jurídicos". 

"En las anteriores condiciones no cabe aplicar ni derivar doctrina 
alguna; para ser aplicada a una litis de derecho privado, de la p::irte 
considerativa mera de la sentencia de exequibilidad del Decreto 2349 
de 1971 de la honorable Corte Suprema de Justicia, ya que si EX:EQUI
BILIDAD, conforme al Diccionario de ü: Real Academia de la Lengua 
significa 'que se puede hacer, conseguir y llevar a cabo', no se ve 
razón jurídica alguna para no proseguir dentro de las facultades del 
juzgador que interpreta la ley aplicando su conte1üdo legal. Así lo l1a 
sostenido el jurista y el honorabie Consejero de Estado doctor Jaime 
Betancur Cuartas, en su famoso 'Tratado de De::·echo Constitucional 
Colombiano' li1 edición 1978 cuando señala: 'LA CORTE en esta 
acción de inexequibilidad -INTERPRETA FRENTE A LA CONSTI
TUCION- la norma acusada pero no por vía de autoridad porque 
esta es competencia del Congreso Nacional, NI POR VIA DE DOCTRI
NA porque ésta se produce en un proceso en ejercicio de la compe
tencia ordinaria -ajena a la Constitucional- por lo cual la Corte 
tampoco en esta acción considera la conveniencia o justicia, sino la 
violación constitucional de la norma acusada, analiza la norma acu
sada EN ABSTRACTO y no referente a situaciones de HECHO, QUE 
SON AJENAS A SU COMPETENCIA', o lo que es lo mismo frente a 
situaciones concretas en cuanto a la forma y modo de aplicar la 
norma declarada exequible, ya que esa facultad prosigue radicada en 
los mismos funcionarios o jueces encargados de desatar coüflictos de 
intereses privados, conforme al ordenamiento de la Ley 84 de 1873 o 
Código Civil mediante lo dispuesto por los artículos 25 a 32 ibídem, 
es decir la interpretación científica y sistemática frente a cada caso 
particular, con la única excepción contenida en el artículo 4'.' de la 
Ley 169 de 1986 que faculta al juz~ador para acoger como doctrina 
probable 'tres decisiones uniformes cbdas por la Corte Suprema de 
Justicia, como Tribunal de casación sobre un mismo punto de derecho, 
constituye doctrina probable y los jueces PODR,AN aplicarla en casos 
análogos ... ', resultando así que los considerandos de la sentencia de 
exequibilidad del Decreto 2349 de 1971, no alcanzan a constituir bajo 
ningún aspecto DOCTRINA CONSTITUCIONAL por lo cual tampoco 
podrá ser aplicado en los casos de que trab el artkulo 5'! de la 
Ley 153 de 1887, cuando se trate de disposicimies oscuras o incon
gruentes, que no es el caso de las contempladas en el Decreto 2349 
de 1971". 

"Y ello es tan evidente honorable Consejero de Estado, que pa:ra 
tan sólo exponer un ejemplo como los considerandos de la citada 
sentencia de la honorable Corte Suprema de Justic:a, de fecha 29 de 
marzo de 1982, para satisfacción del derecho no constituyen doctrina 
ni pueden influir en la decisión constitucional y mucho menos en las 
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decisiones de derecho privado, que la parte actora en la acc10n de 
nulidad do las providencias -algunas-- del proceso jurisdiccional 
marítimo, trae como argumento vital de la 'doctrina' constitucional 
de ese fallo lo siguiente: 'El asunto deja de ser materia de la juris
dicción de policía, para convertirse en cuestión estrictamente judicial 
cuando haya LUGAR A OTRAS INVESTIGACIONES Y DECISIONES 
POR HECHOS diferentes a los señalados en la ley como objeto de 
investigación por parte de la Dirección General Marítima y Portuaria. 
Tal es el caso de JR condena a indemnizar perjuicios y de la corres
pondiente liquiclr,ción. La policía administrativa colabora así con la 
admil:istración ele justicia, con lo cual se satisface la existencia del 
m:tículo 55 cíe la Constitución, que ello ocurra lo garantiza el artículo 
55 del Decreto que se anali.za -2349 de 1971-'. 'En los casos en que 
resulten hechos QUE DEBAN SER INVESTIGADOS por la jurisdic
ción ordinaria o especial se compulsará copia de lo actuado al juzgador 
de reparto correspondiente', lo cual no encaja dentro del proceso 
espec~l".l marítimo d.:: responsabilidad extracontractual, ya que los 
úni•~os hechos QUE DEBAN SER INVESTIGADOS por la jurisdicción 
orcl.inarin, como un IMPERATIVO Y UN DEBER OFICIOSO, son los 
constitutivos de DELITOS PUNIBLES para los cuales deberá com
p1.üs.ars8 copia c'.e la uctuación pertinente y que para el caso del 
li.unltimiento de la matona-ve 'Tania' AUN INEXPLICABLEMENTE 
i,O f::~ :n \ T'ff;C:f-1O violando este l'e:ber hnps"ativo :s:i c.•~ 1-: 0 -, r., 

cuenta que el Código de las Penas lo contempla como DELITO GRAVE 
investigable de oficio al señalar: Artículo 193: 'SINIESTRO O DAÑO 
DE NAT/B, el que ocasione incendio, sumersión, encallamiento o 
NAUFR11GIO DE NAVE o de otra construcción flotante, o el daño o 
caída de ac rona ve, incurrirá en prisión de uno (1 ) a siete ( 7) años y 
en ffil.j!ta ele cincuenta mil a quinientos mil pesos', con lo cual no 
solrmentc s2 halla impune el hecho delictuoso aún, sino que después 
de CINCO AI10S ele haber incurrido en el delito y el daño, la parte 
condenada y obligada aún se resiste por todos los medios parn eludir 
el cumplimknto de la obligación. Es así que no solamente ha llevado 
este proceso a la Corte Suprema de Justicia, sino a la Procuraduría 
General de la Nación, como consta y se halla inserto en el proceso 
jurisdiccional marítimo y ahora mediante denuncia penal afirmando 
que se ha incurrido en delito por parte de las autoridades marítimas 
al diligenciar el proceso como corresponde a su naturaleza civil y no 
como simple infracción policiva que no le corresponde, como clara
mente se l:.a establecido". 

"Es de anotar que la INVESTIGACION PENAL constituye un 
proceso que debe culminar con la calificación de su mérito, previa 
instrucción hasta llegar a la condena o absolución, sin que quepa 
limitarlo a la simple fase de instrucción, por cuanto en el término 
de investigación se halla comprendido todo el diligenciamiento del 
proceso que constituye una unidad indisoluble, como lo es el proceso 
civil marítimo". 

"7~ La jurisprudencia del honorable Consejo de Estado". 

"En varias providencias, el honorable Consejo de Estado, expe
diente número 1590, Sección Tercera, actor VAPORES NORDEN s. A., 
ponente doctor Jorge Valencia Arango, sentencia de 8 de julio de 
1976, la de 22 de septiembre de 1970, proceso número 1206, Sección 
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Primera promovido por H.AMBURK-AMERIKA LINES, ponente doc
tor Enriqtie Acero Pimentel y la última de fecha reciente, de la 
Sección PrimerH, de fecha 13 de cl:ciembre de .1983, expediente 3834 
de OFFSHORE LOGISTICSINC. con ponencia del honorable consejero 
doctor Roberto Sw'í.rez Frnnco, h:Jn con.cluido en aue las decisiones de 
la jurisdicción marítima y portuaria constituyen .\urisdicció1.1 especial 
marítima de responsabilidad civil extracontractual". 

!'E[o c.~:tú r·_-~.l~,¡·(1.c· ,-'.-:-1·'.1 (}!. ~~f-;~:f~¡_;Jo C/~ él0 1~. (\-:):1.-,iJt1,1ci.c)1.1 q11-2 clar8.~ 
mente det2r,J:,i:1_,1 que D•':Di-.;:c.;tran j11< icia e-• Co1om1Jü1 a más rle las 
m;·enCÍ:'ci ÍLE'i;;;. :i,~:..:i.Gl7Zl1 f; j c::J:~~e,,t~, V t, '.lr

1 ÍCÍO:l'.l!F'S CO:ílO la Corte 
c;'~u.·_11:•c,n•n ··•tr• 1n,: ,,.,(,r"'::>n tr•':·l"'c;l,c,s ,,'. Í 1 '"º'':·lc1° "'U"' Jr, ]-0 -r ""''"'--1"?'.Ca' )...J ~-.._l..:_;_11ct, e,_._ .. , '-"' U.,. t~.:.t,""1 _, ,_ •. i .•• c_,l,_, ,/ ,,ltE•:.,.,'.:J..,.,. :'."'1 '.f _r.../ (l l,\ ......,,_,J_(tlJ 'V-.J .__ • 

Y a la vez e, al·ticulo 12 del Cüdigo d2 i''r·11::::)d.b11ir?r,to Civil señala que 
la jLLí. isc'.icc,ti:1 onl~n_¡ :ia n .)ucici:11 f,,,rn. ln clvil, c011or:e ele aquellos 
ne~·ocios ere:~ ¡.:•c::1, l.1~ 1~:! !~f~) ~~~~c·=:1~l·i J\TT~TBTJ!f:,:)S J\ OT~)f:S JURIS
DICCIONES cncontn°"1c1o rsí ::imDlio resnalc~o constitucional y legal 
tal doctrina del llor.orable Conse.io de Estado". 

"LA LEG,-\LID!~D DEL PPOCESO JURISDICCIONAL MARITL!VIO 
DE RESPONS.i\EILIDA:iJ CIVIL EXTRACONTRACTUAL". 

"Dada su especial naturalez~1, el tl'ámite es ágil, c.ebido no cabe 
duela a las ncccsic1acles c:.c pTonta 1·csolución para lo.s problemas del 
tránsito ns.•j;:il internHcicn;1 L Su trúrnite se inicia como cmilauier 
proceso desde la instrucción h2.c;ta la necesriria cl~cisic5n y cumpli
miento c'lel fallo, nor lo c11c1l cump:e los ffTiJsitos de cualquier pro
ce20, y que b2.!o ningún aspecto lógico o Ic-;:tal pro::2da cbvidir la 
conti.ri.r~ncia c1.e h, cans8 en un proceso invcstigafr,o policivo y otro in• 
vestigativo de responsabilidad ante jurisdiccién ordinaria". 

"Por ello, hono~able Con2ejero de Estado, es que se apoya la 
legalidad de lo actuac:o y rest:Plto por la jurisdiccirín es~ecictl marítima, 
en los presupuestos de plena jnridicidad y respaldo Uuto en la Carta 
corno en las propias disposiciones legnles que lo informan" (fls. 17 
a 20, cuaderno 1 bis.). 

III. El concepto fiscal: 

Dice así: 

"La demanda se limita a. solicitar ú•1 ic2s,1ente la nulidad de unas 
providencias fl.mdamentánctose en la falta c1e competencia del fun
cionario que h!s dictó. Por este ns•Jecto ]a demanda ha debido ser 
tramitada en la Sec~ión Primera de Eista Corporación". 

"En la demanda se solicita: 'Que son nulas las siguientes provi 
dencias: La ele 8 de ocf:u;y;:-e de 1982 del Capitán cicl Pu2rto ele Buena
ventura en cuanto condenó a lJ. Ftota Me:tcante Grancolombiana S. A., 
al pago ele perjuicios materiales y morales por el hunclimieclto el.e la 
motonave Tania, en cuantía el.e S 30.092.234.11 y agencias en derecho 
por S 2.000.000.00, a favm de José Vicente Fornro Correa y Gustavo 
García Caic,"do; 1a de 3 de febrero d2 1983 de la Dü·ección General 
MarítimG y Portm,ria, que declaró ejecutoriada la provide:1cia anterior 
y las d0más providencias que dieron h.igar a las anteriores, a saber: 
La del 15 ele junio de 1981 de la Capitan:í.a del Puerto de Buenaventura 
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que rd1;ütl5 ln liquidación de perjuicios presentada por los señores 
·~1or·-" o "'r· ,. ·a•;, y G·t~''Íq C!licedo· lvs de 17 de julio de 1981 de la 
~i;~~a c~;;i·t~-~ía, y' d; 'il6 de feb;er~ de 1982 de la Dirección General 
dicha, por ks que decidieron desfavorablemente los recursos de 
reposición y apelación de la providencia anterior; la de 30 de marzo 
ele 1D82; l[:1,'~ ele 30 de abril de 1982 de la Capitanía citada y de 18 de 
agosto de iG32 de la Dirección General mencionada, que negaron la 
suspensió:1 c).el trámite de la liquidación de perjuicios o su nulidad, 
con base en la sentencia de la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Jus1.ic;a de 29 de marzo de 1982 que acompaño, en la cual fijó clara
mer,to J2. cor,;petencia de la Dirección General Marítima y Portuaria'". 

"Tenemos pues que lo qu~ se demanda en el presente caso so11 
unas nrnviclcncl2s (auto interlocutorio y de sustanciación) y contra 
rst"'.2 r~•o71ds:·:'i2s no es posible entablar demanda. Las providencias 
sólo pueden ser objeto de recursos". 

"Fc:~o, iuriscticción conoce de las demás contra los netos adminJs
trativos (:.1.rts. C2 y ss., C. C. A.)". 

"En consecuencia, esta Agencia del Ministerio PúbJico solicita n 
la Sn.l;::i, se d2:-::1are inhibida para conocer en el presente caso" (fls. 21 
y '.?2, curv:i-rno 1 bis.). 

I_V. Consideraciones de la Sala: 

a) Rc·.,1.~1t2 hr.damental, para la decisión de la pre3ente litis, el 
análi~;,,:: d>2 la n.:itur~Jleza, alcance y constitucionalidad del Decreto-ley 
'.J:~-1::J ,,,: H/ll; dictado en uso de facultades extraordinarias conferidas 
::'.)Ol' lo. Ley r¡,, de 1970. 

T;,1 D::.cr::to •Jerogó y sustituyó las disposiciones contenidas en el 
D:>cl·ctc Isy 31 ~:3 ele Hl52 que a su vez derogó el artícnlo 42G de la 
Ley 79 dr: E{i.1 y rceuló íntegramente la materia a que tales normas 
se referían. 

Eü efecto: Le do a la Dirección General Marítima y Portuaria 
b facultad c~e fall2.r en segundo gr2,do las apelaciones y consultas de 
las provide1;rt:1~~ dictadas en primer grado por las Capitanías de 
Puerto ( a~·ts. ,1° n 8?); al Capitán de Puerto la de investigar y fallar 
en primer grado las infracciones a las leyes, decretos y reglamentos de 
ia IVfarina MPrcante Colombiana (art. 9?); determinó que las investi
gaciones por accidentes o siniestros maritimos se adelantarán y falla
rán de acuerdo con las disposiciones de tal estatuto, en primer grado 
el Capitán de Puerto (art. 37) y la Dirección General, en segundo 
grado ( art. 39); creó un Tribunal de Capitanes como asesor en las 
investigaciones; prevé el procedimiento que debe cumplirse, los re
cursos que proceden; 

b) Este Decreto-ley fue demandado por inconstitucional y la 
Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 29 de marzo de 1982 lo 
declaró exequible, con las siguientes consideraciones: 

"Naturaleza de las normas acusadas y carácter de sus dispo
siciones". 
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"Las normas acusadas en el presente proceso, a las cuales éste se 
contrae, según lo yn expresado, tienen su p;"opia naturaleza y ostentan 
un carácter que es necesario precisar, porque de tales consideraciones 
dependerá el juicio que resulta de su confrontación con los preceptos 
del Código Superior". 

"En primer lugar se trata de un decreto dictado por el Gobierno 
'en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere la Ley 7~ 
de 1970', como lo advierte su encabezamiento. Dicha ley autorizó al 
Presidente de la República para reorganizor el Ministerio de Defensa 
Nacional. En su virtud se expidió el Decreto 234!) de 1971, 'por el cual 
se crea la Dirección General Marítima y Portuaria y se dictan otras 
disposiciones'. Claro es que la dependencia reorganizada, a la cual se 
le asignaron las funciones que tenía la antigua Dirección de la Marina 
Mercante, pertenece orgánicamente al Ministerio de Defensa Nacional". 

"A la Dirección General Marítima y Portuaria se le determina una 
estructura administrativa, y se le otorga competencia, entre otras 
cosas, para conocer de los accidentes que ocurran en los puertos con 
motivo de operaciones navales. Bueno es advertir que esa competencia 
ya existía en la antigua Dirección de l\ibrina 1\1:e;-cante Colombiana. 
entidad a la cual vino a sustituir la Dirección Genl?ral Marítima y Por
tuaria. Es esta una función típicamente policiva, no militar, y espe
cíficamente destinada a controlar el movimiento de las naves en los 
puertos y esclarecer los accidentes que en tal movimiento se puedan 
producir. Como esa intervención de la dependencia del Ministerio de 
Defensa requiere de reglamentación legal porque no puede haber 
empleos sin funciones debidamente asignndas, el Decreto en referencia 
en su Título Sexto establece un procedimiento completo para las 
'investigaciones por accidentes y siniestros', como lo indica el Título 
en su Primera Parte. Entonces se tiene que el Decreto extraordinario 
2349 de 1971, crea un organismo dependiente del Ministerio de Defensa 
Nacional, en reemplazo de otro que también pertenecía a este Minis
terio, le asigna unas funciones de investigación con objeto específico 
y establece un procedimiento para sus actuaciones de tal naturaleza". 

"En otras palabras, el legislador extraordinario, al hacer uso de 
sus facultades para reorganizar el Ministerio de Defensa, le reasignó 
a éste ciertas funciones de policía administrativa para que las ejerciera 
a través de la Dirección General Marítima y Portuaria. Podía hacerlo 
sin exceso de las facultades recibidas? Muchas veces se ha dicho que 
la atribución de reorganizarla de nuevo, acomodando su estructura a 
las exigencias del servicio que debe prestar, desde luego sin perder 
de vista los objetivos propios de la institución r2,:)rga~1izada. Por 
manera que si el ejecutivo, al reorganizar el Ministerio de Defensa, 
para lo cual el legislativo lo había autorizado, le atribuyó de nuevo a 
una de sus dependencias funciones de policía marítima y fluvial, con 
ello no se extralimitó en el uso de las facultades recibidas, ni se desvió 
de los objetivos institucionaíes de la dependencia reorganizada". 

"Se trata, pues, en esencia, de funciones policivas que se han dado 
a la Dirección General l\'.Iarítlma y Portuaria, como organismo del 
Ministerio de Defensa. Las normas correspondientes, objeto de acusa
ción, ostentan esa naturaleza jurídica en razón de su materia y su 
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objetivo, el cual, tal como lo indica el Decreto extraordinario, es 
fundamentalmente de investigación de accidentes o siniestros maríti
mos de naves y artefactos navales". 

"El poder de policía". 

"El llamado poder de policía ha sido objeto de muchas explica
ciones acerca de su naturaleza y sus alcances. Su apoyo constitucional 
se hace depender de varias normas de la Carta, entre ellas el articulo 
16 que atribuye a las autoridades de la República el deber trascen
dental de proteger a todas las personas en sus vidas, honra y bienes; 
sobre todo el 120-7, según el cual corresponde al Presiden.te de la 
República como Jefe del Estado y suprema autoridad administrativa, 
'conservar en todo el territorio el orden público'. A este respecto, la 
Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 9 de abril de 1970, e,gn 
ponencia del Magistrado Hernán Toro Agudelo (G. J. 2338 bis., pág. 89), 
expresó: 'En la forma descrita, la Constitución sí ha organizado y con 
creces, un poder de policía, que tiene sus propias reglas, sus proce
dimientos especiales, un régimen de infracciones y sanciones, en fin 
sus autoridades, jurisdicción y competencia peculiares. Pero la policía 
no sólo tiene esos medios, que conforman y delimitan su poder, sino 
también otro, el, de la fuerza, que puede serle necesaria para hacer 
cumplir sus decisiones o las de otras autoridades, como las judiciales, 
instrumento igualmente previsto en el artículo 167 de la Carta, que 
dispone la organización de un cuerpo de policía, el cual como fuerza 
pública está bajo la dirección suprema del Presidente de la República'". 

"Poder de policía, función de policía y fuerza pública de policía 
son tres conceptos muy relacionados entre sí pero diferenciados. El 
primero es genérico, el segundo y el tercero son manifestaciones 
concretas. La función de policía se encuentra en las normas de la Carta 
que dan al Gobierno facultades de intervención en las actividades de 
las personas, o que las sujeta a su inspección y vigilancia. Tal es el 
sentido de la institución que se distingue con el nombre de policía 
administrativa, es la índole, por ejemplo, de las facultades que ejercen 
las superintendencias. La fuerza pública de policía es el cuerpo desti
nado fundamentalmente a prevenir las perturbaciones del orden y 
brindar su apoyo material a las autoridades que lo requieran para el 
ejercicio efectivo de sus funciones". 

"En lo que se refiere a las normas que se examinan, ellas le 
asignan a la Dirección General Marítima y Portuaria ciertas funciones 
de policía relacionadas con los accidentes o siniestros marítimos, que, 
sin duda, corresponden al poder de policía. Tienen carácter de policía 
administrativa, por la función en sí misma y por la naturaleza del 
órgano al cual se le asignan. De otra parte, el carácter de los hechos 
cuya investigación se les atribuye, exige conocimientos y pericias espe
cializados, indispensables para el acierto en el ejercicio de esas 
funciones, de ahí que su cumplimiento se confíe al sector del Minis
terio de Defensa dedicado al estudio de la práctica de la actividades 
marítimas. Ningún otro organismo de la administración podia desarro
llar esas funciones con la misma idoneidad, ni cumplirlas con la misma 
eficacia. La naturaleza de los hechos que se deben investigar exige que 
la correspondiente función se asigne con criterio de especialización". 
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"Jurisdicción y competencia". 

"La competencia conferida a la Dirección General Marítima y 
Portuaria po.-ca conocer de los accidentes marítünos con fines inves
tigativos, es conclicü5n esencial para el ejercicio de las funciones 
aludidas, pero además implica jurisdicción". 

"En varias oportunid.acles la jurisprudencia ha reconocido la 
compleji~-'.1d ~~l térmiro jurisdiccional, y del concepto que contie11e, 
en su ap11cac1on práctica. En. sentencia del 27 de septiembre de 1959, 
la Corte manifestó: 'La función jurisdjccional, aparentemente simple 
en su corccepción, como la poL:stad que tienen los jueces para admi
nistrar justicia, tiene su intrinseca complicación al tratar de limitar 
el campo de cac1a unn de las R::1mas d2l Poder Público en lo que se 
denomina jurisdicción'". 

"Se ha dicho también que la jurisdicción puede entenderse en 
sentido amplio 'como la potestad púbEca de conocer de los asuntos 
administrativos, civiles, penales y comerciales y decidirlos con arreglo 
a las leyes', y que también. tiene un sentido estricto como 'el poder 
del Estado ejercido a través ele los Tribunales y Jueces'. La primera 
acepción es la que se utiliza cw:m,~o se dice, por ejemplo, que ciertos 
hechos o personas se hallan bajo l:1 jurisdicción de determinados 
funcionarios de la adminisb·ación por ra'.';ón de su localización física, 
en el sentido ele que se encuentran sujetos a su ::mtoridad. Pero tam
bién se afirm.a que súlo los administr;i,cl.ores ele justicia tienen juris
dicción, en c ... rn:nto dicen el derecho. Ciertas actuaciones de policía, 
como las que disponen las normas sobre investigación de accidentes 
marítimos, suponen jurisdicción en su órbita propia y, en consecuencia, 
capacidad para conocer y decidir sobre ellos. De ahí que haya sido 
necesario establecer un procedimiento para su c~esarrollo. En la misma 
sentencia del 9 de abril de 1970, aludiendo a la naturaleza jurídica de 
esta clase de procesos policivos, la Corte también afirmó: 'El poder 
de policía precisamente es liarr::.ado, dentro de la Administración, a 
cumplil' esa especie de funciones jurisdiccionales, tan diferentes, 
según lo expuesto atrás, de las que competen a los jueces, pero tam· 
bién tan próximas a estas por cuanto se dcsarro1:an igualmente sobre 
el examen de unos hechos o cono.uctas y su confrontación con la ley, 
y terminan con una decisión de obligatorio cumplimiento'. A lo cual 
se agrega que esos hechos o conductas sujetos al poder de policía, 
en la función juriscl.iccion::ü 2"sí entendida, scílo pueden ser definidos 
por la ley, que es la llüm2da a difercrci;¡_r entre los delitos propia
mente dichos, cuyo cono:;irnicanto cmTc-sponcie a los jueces ordinarios, 
y las contravcncioiles qu2 sG asignen a la competencia de las autori
dades de policía". 

"El Decreto 2349 de 1971". 

"El Decreto número 2349 de 1971, al cual pertenecen las normas 
acusadas, se expidió con un objetivo general y varios objetivos particu
lares relacionac1.os con acr1él. Crea la Dirección General Marítima y 
Portuaria, en re::mplazo de la Dirección de Marina Mercante Colom• 
bi.ana, corno depenclcncia c1E:l Ministerio de Defensa Nacional, Armada 
Naciorn:l, y tier..e como objetivos, según los términos del artículo 1?: 
La Dirección de Marina Mercante; la investigación marítima; la regu-
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lación y control del transporte marítimo internacional y de cabo:taje; 
y la dirección de los puertos del p~ís. ~-e trata, pues, de 1;1n o~gams!l1o 
administrativo, no sólo por su ub1cac10n en la Rama EJecutiv~, ~ino 
por la naturaleza de las funciones que se desprenden de sus obJetivos 
y que, además, se encuentran especificadas. Dentro ~~ estas se hallan 
las de investigación por accidentes o siniestros mantimos de naves Y 
artefactos navales función que es de policía por su objeto propio Y 
por sus caracterí~ticas. Las disposiciones acusadas son precisamente 
las que determinan y regulan estas funciones". 

"Las autoridades que el Decreto 2349 indica como responsables 
de las investigaciones sobre el objeto señalado, son el Capitán de 
Puerto en primer grado y el Director General Marítimo y Portuario 
en el segundo grado. Como organismo asesor para los mismos fines 
se constituye un Tribunal de Capitanes en cada uno de los puertos de 
Primera Categoría, cuya designación corresponde al respectivo Capitán 
de Puerto. La investigación de los accidentes es materia de un proceso 
que debe culminar en una decisión. Dentro de él hay lugar a actuación 
de las partes vinculadas al objeto de la investigación, que es el acci
dente, como también a las pruebas con él relacionadas, y, en general, 
a diligencias indispensables para la aclaración de los hechos investi
gados. Para tales trámites y actuaciones se exige la aplicación de las 
normas procesales de códigos ordinarios sobre la misma materia". 

"Lo que importa distinguir con precisión es que, de acuerdo con 
los objetivos señalados por el Decreto-ley, y con la materia misma de 
las normas pertinentes, el objeto de la investigación y su proceso es 
el accidente o el siniestro marítimo de naves y artefactos navales, 
entendiendo por tales los definidos por los tratados, convenios y la 
costumbre internacional o nacional, según lo exige el artículo 38. Los 
hechos que la investigación debe cubrir están señalados de manera 
taxativa en el artículo 49. Comprenden todas aquellas circunstancias 
en las cuales se produjo el accidente o siniestro, y que deben conocerse 
para deducir sus causas materiales; y se llega hasta el avalúo de los 
daños ocurridos. Se tiene entonces, que la investigación versa sobre 
el accidente o siniestro en sí mismo, como hecho material y como 
efecto de causas determinantes. Tal es el objeto de esas investigaciones, 
como debe serlo siempre en este tipo de averiguaciones de carácter 
policivo. La conclusión no podrá ser otra que la de concretar todas 
las circunstancias del hecho investigado y precisar a sus causantes. 
El avalúo de los daños es la necesaria consecuencia de la investigación, 
y la indemnización correspondiente se desprende directamente del 
concepto y el valor de los perjuicios sufridos por la víctima del acci
dente investigado. El asunto deja de ser materia de la jurisdicción de 
policía, para convertirse en cuestión estrictamente judicial cuando 
haya lugar a otras investigaciones y decisiones por hechos diferentes 
a los señalados en la ley como objeto de investigación por parte de 
la Dirección General Marítima y Portuaria. Tal es el caso de la condena 
a indemnizar perjuicios y de la correspondiente liquidación. La policía 
administrativa colabora así con la administración de justicia, con lo 
cual se satisface la exigencia del artículo 55 de la Constitución. Que 
ello ocurra de tal manera lo garantiza el artículo 55 del Decreto que 
se analiza: 'En los casos en que resulten hechos que deban ser inves-
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tigados por jurisdicción ordinaria o especial se compulsará copia de 
lo actuado al Juzgado de reparto correspondiente' ". 

"El carácter de las actuaciones de los funcionarios de la Dirección 
General Marítima y Portuaria, en su función de investigadores de 
accidentes, sus objetivos y propósitos legalmente establecidos, explican 
la razón de ser de los procedimientos prescritos por el Decreto 2349 
de 1971, ya que el proceso investigativo que les corresponde adelantar 
no puede quedar a su arbitrio sino que requiere de dichas normas, 
para garantía y seguridad de los intereses de todas las personas afec
tadas a cualquiera investigación de esa especie. Por eso también es 
correcto que se obligue a la aplicación de las técnicas consagradas 
en los códigos de procedimiento. El proceso investigativo está preve
nido como una unidad, tiene determinado el momento de su iniciación, 
previstos sus pasos, términos, y medios probatorios, establecidos 
instancias y recursos y señala su culminación en providencias llamadas 
fallos, porque en efecto lo son en cuanto contienen los elementos 
propios de toda investigación y definen sus resultados. Pero esto no 
tipifica la actividad de aquellos funcionarios como judicial, porque el 
contenido de sus decisiones debe limitarse a lo propio de su objetivo 
legal, incluida la declaración de culpabilidad con respecto a los 
accidentes investigados, y el avalúo de los daños ocurridos con tal 
motivo". 

"Así vistas las normas acusadas, y ubicadas sus disposiciones 
en la órbita que la ley les señala, que es, se repite, únicamente la 
investigación de los accidentes con fines de esclarecer sus hechos, 
en vista de sus circunstancias y sus causantes, no se encuentra en 
ello violación del artículo 55 de la Carta, como tampoco del 58 ni del 
61, ya que las actuaciones de la Dirección General Marítima y Por
tuaria no tienen carácter judicial, aunque ofrezcan características 
jurisdiccionales, en cuanto gestoras de un proceso investigativo nece
sario para establecer si se cumplieron o no las normas de la Marina 
Mercante Colombiana sobre navegación y las circunstancias materia
les y humanas de los accidentes o siniestros que hayan ocurrido" 
(Sentencia de marzo 29 de 1982. Magistrado ponten doctor Carlos 
Medellín. Actores: José Enrique Arboleda Valencia, Enrique José 
Arboleda Perdomo y Juan Manuel Arboleda Perdomo). 

c) La motivación de las sentencias judiciales no es un capricho 
sino una expresa exigencia del artículo 163 de la Constitución Política 
que la convierte en elemento esencial del acto jurídico-procesal hasta 
el punto de que su ausencia implica inexistencia de dicho acto. De ahí 
que, aunque técnicamente se diga que lo que trasciende del proceso y 
hace tránsito a cosa juzgada es la parte resolutiva de la sentencia, el 
alcance, y naturaleza y extensión de la decisión no pueden compren
derse sin la motivación que les sirve de causa. 

Carece de razón, por lo mismo el señor personero judicial de la 
parte demandada al tratar de divorciar la parte motiva de la resolu
tiva de la sentencia de exequibilidad de la Corte Suprema de Justicia 
que se ha transcrito parcialmente y con ello se demuestra, con cla
ridad absoluta, que el pretendido divorcio conduce, con frecuencia, 
a una errada inteligencia de la decisión jurisdiccional. 

34. Anales 
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Véase sí no cómo mientras la Corte declara exequible el estatuto 
impugnado sobre la base de que en él no se regulan funciones judi
ciales sino administrativas de policía t~ndientes a investigar los 
accidentes, determinar las contravenciones a los reglamentos de trán
sito marítimo, excluyendo, en forma expresa que: "EL ASUNTO DEJA 
DE SER MATERIA DE LA JURISDICCION DE POLICIA PARA 
CONVERTIRSE EN CUESTION ESTRICTAMENTE JUDICIAL CUAN
DO HAYA LUGAR A OTRAS INVESTIGACIONES Y DECISIONES 
POR HECHOS DIFERENTES A LOS SEÑALADOS EN LA LEY COMO 
OBJETO DE INVESTIGACION POR PARTE DE LA DIRECCION 
GENERAL MARITIMA Y PORTUARIA. TAL ES EL CASO DE LA 
CONDENA A INDEMNIZAR PERJUICIOS Y DE LA CORRESPON
DIENTE LIQUIDACION", el demandado, ignorando tal motivación, 
argumenta que como fue declarada exequible hay que aplicar su tenor 
literal; 

d) Tampoco tiene razón el Agente del Ministerio Público, cuando 
dice: 

"Tenemos pues que lo que se demanda en el presente caso son 
unas providencias (auto interlocutorio y de sustanciación) y contra 
estas providencias no es posible entablar demanda. Las providencias 
sólo pueden ser objeto de recursos". 

"Esta jurisdicción conoce de las demandas contra los actos admi
nistrativos (arts. 62 y ss., C. C. A.)". (fl. 22, cuaderno 1 bis.). 

Si tan simple fuera el criterio a aplicar para determinar la com
petencia jurisdiccional por el nombre que se le a los actos, verdade
ramente no habrían existido tantos conflictos enriquecedores de la 
doctrina y jurisprudencia nacional y extranjera. 

Como muy bien lo dice la demanda no se impugnaron las deci
siones de 31 de octubre de 1980 que estableció la culpabilidad en el 
naufragio, proferida por la Capitanía de Puerto de Buenaventura ni la 
confirmatoria expedida por la Dirección General, por cuanto ellas es
tán dentro de la competencia de policía administrativa conferida por 
la ley y con las cuales ha debido terminar toda actuación de la 
Administración relacionada con el referido naufragio. 

De ahí que la actuación posterior tendiente a liquidar una con
dena en abstracto que no existe, contenida en una sentencia que 
tampoco existe configura no sólo el "abuso de poder" de que habla el 
libelo sino una típica vía de hecho, forma "cuasidelictual" de la 
actuación administrativa, como dicen algunos doctrinantes o la más 
"grosera" de las arbitrariedades como lo ha dicho la jurisprudencia 
nacional. 

Se ha ejercido una facultad no conferida por la ley; se ha pre
tendido "liquidar" lo que no es liquidable y se ha sustituido, de hecho, 
a los jueces de la República; 

e) Lo anterior es suficiente para declarar la nulidad de los actos 
administrativos aparentes demandados y como la acción aunque de 
restablecimiento, no impetra sino la nulidad de los actos impugnados, 
con tal declaración se satisfacen las súplicas del libelo demandatorio. 
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Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Declárase la nulidad de los actos contenidos en las providencias 
de 8 de octubre de 1982 de la Capitanía de Puerto de Buenaventura 
que condenó a la Flota Mercante Grancolombiana S. A. al pago de 
perjuicios morales y materiales por el naufragio de la motonave Tania, 
en cuantía de $ 30.092.234.00 "y $ 2.000.000.00" por agencias en derecho, 
a favor de José Vicente Forero Correa y Gustavo García Caicedo y de 
3 de febrero de 1983 de la Dirección General Marítima y Portuaria que 
declaró ejecutoriada la anterior y, además, la nulidad de toda la actua
ción a partir del acto de 15 de junio de 1981 de dicha Capitanía por 
la cual se admitió la solicitud de liquidación de perjuicios presenro.da 
por los señores Forero y García. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Carlos Betancur Jaramillo, Antonio J. de Irisarri Restrepo, Jorge Valencia 
Arango, Carlos Ramírez Arcila, Conjuez. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



EMPRESA PUERTOS DE COLOMBIA. TARIFAS. FIJACION 
(Nulidad). 

El artículo 18, numeral 6? del Decreto 2465 de 10 de septiem
bre de 1981 y el artículo 10 numeral 3!' del Decreto 1174 de 
14 de mayo de 1980, otorgan a la Junta Directiva Nacional de 
la Empresa Puertos de Colombia la facultad de fijar las tarifas 
por los servicios que preste con la aprobación del Gobierno 
Nacional. · 

Decrétase la nulidad de la Resolución 496 que con fecha 1 O 
de agosto de 1984, profirió el Gerente General de la Empresa 
Puertos de Colombia. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 149. Actor: Ramiro Araújo Segovia. 

La Sección Primera de la Sala Contencioso Administrativa del 
Consejo de Estado procede a decidir en el fondo el asunto en refe
rencia, iniciado por el ciudadano Ramiro Araújo Segovia en ejercicio 
de la acción pública de nulidad contra la Resolución número 496 que 
con fecha 10 de agosto de 1984 profirió el Gerente General de la 
Empresa Puertos de Colombia, mediante la cual señaló la cantidad 
de $ 3.800.00 como tarifa por cada metro cúbico (1 m3) por mes, por 
los servicios de cambucho o arrendamiento de bodegas o espacios para 
los navieros. En el mismo libelo el accionante impetró la medida 
cautelar de suspensión provisional del acto atacado. 

Reconstrucción procesal: 

Como consecuencia de la destrucción del Palacio de Justicia de
Bogotá los días 6 y 7 de noviembre de 1985 y por haber desaparecido, 
el proceso distinguido bajo el número 5007, el actor solicitó la recons
trucción de éste en consonancia con el Decreto legislativo número 3825 
de 1985, pedimento que por venir ajustado a la ley fue decretado por 
el Consejero ponente mediante providencia de 22 de julio de 1986· 
(fls. 58-59), previo el trámite del caso, habiendo quedado dicho pro
ceso en estado de ser fijado en lista para los efectos del artículo 207-31 

del Código Contencioso Administrativo. 
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El decreto de reconstrucción procesal, entre las disposiciones que 
adoptó, tuvo como auténticos la demanda de nulidad y la solicitud 
en suspensión provisional de los efectos del acto acusado, el auto de 
9 de julio de 1985 que admitió la demanda y decretó la suspensión 
provisional impetrada, lo mismo que el proveído de 12 de octubre de 
1985 proferido por la Sala de Decisión y mediante el cual, ante el re
curso de súplica interpuesto por Colpuertos, parte impugnadora, se 
confirmó la medida cautelar extraordinaria (Ver fls. 1 a 28). 

En el auto de apertura a pruebas (fl. 94), se decretaron las solici
tadas por la parte demandada y las aportadas por ésta en su contes
tación a la demanda. Tanto la actora como la impugnadora presen
taron breves alegatos de conclusión (fls. 130 a 133). Acogiéndose 
plenamente a cuanto expresó "la Sala tanto en la providencia que 
decretó la suspensión como en la que resolvió el recurso de súplica 
interpuesto contra esta última", en su concepto de fondo el Fiscal 
Primero de la Corporación solicita se declare la nulidad del acto 
administrativo demandado (Ver fls. 137 a 142). 

Consideraciones: 

El acto administrativo demandado obra al folio 67 y dispone en 
su artículo primero: "La tarifa para el servicio de cambucho que 
presta la Empresa Puertos de Colombia en los terminales marítimos y 
fluviales será de tres mil ochocientos pesos moneda corriente 
($ 3.800.00), metro cúbico por mes". Su artículo final, el 2?, manda 
que rige a partir de la fecha de su expedición, que lo fue el 10 de 
agosto de 1984. 

Tal acto administrativo quebranta de modo ostensible las siguien
tes normas, según su acusador: El numeral 6 del artículo 18 del 
Acuerdo número 857 de 4 de mayo de 1981, proferido por la Junta 
Directiva de Colpuertos, aprobado mediante el Decreto número 2465 
de 10 de septiembre de 1981; el ordinal 3? del artículo 10 del Decreto• 
ley número 1174 de 14 de mayo de 1980 y el precepto número 20 de 
la Codificación Constitucional. Las dos primeras disposiciones supe
riores mencionadas dicen lo siguiente: 

Acuerdo número 857 de 1981 de la Junta Directiva de Colpuertos, 
aprobado por el Decreto número 2465 de 1981: "ARTICULO 18. Fun
ciones de la Junta Directiva Nacional. Son funciones de la Junta 
Directiva Nacional: ( ... ) 6. Fijar, con aprobación del Gobierno Na
cional, las tarifas que deba cobrar la empresa por los servicios que 
preste". 

Decreto-ley número 1174 de 1980. "ARTICULO 10. Son funciones 
de la Junta Directiva Nacional ( Colpuertos): ( ... ) 3? Con aprobación 
del Gobierno Nacional, fijar las tarifas que deban cobrarse por los 
servicios que preste la empresa". 

Alega el actor que es evidente que la resolución acusada viola las 
normas superiores que cita, al haber sido proferida por el Gerente de 
Colpuertos y no por la Junta Directiva con aprobación del Gobierno. 
Combate la tesis de Colpuertos, según la cual el Gerente puede señalar 
la tarifa de servicio de cambucho con base en el artículo 80 del Estatuto 
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Tarifario y además porque "la Junta Directiva Nacional tuvo conoci
miento del contenido de esta resolución según consta en el Acta 
número 210 de 9 de agosto de 1983" (sic), según dice el considerando 
final de la Resolución 000496 de 10 de agosto de 1984. Al respecto afir
ma que el artículo 80 del Acuerdo 849 de 1980, de la Junta Directiva 
de Colpuertos, o Estatuto Tarifario, aprobado por el Decreto 550 de 
1981, además de ser violatorio del artículo 10-3'? del Decreto-ley 1174 
de 1980, fue derogado por el Acuerdo 857 de 1981 de la misma Junta 
Directiva, aprobado por el Decreto 2465 de septiembre 10 de 1981. 
En el evento de que se considerare que el artículo 80 del estatuto 
tarifario no estuviere derogado cuando se expidió la resolución acusa
da, no se le dé aplicación por contrariar y violar al Decreto-ley 1174 
de 1980 en su artículo 10-3'?, por excepción de ilegalidad. 

El apoderado de la parte impugnadora se opone a las pretensiones 
del actor y en su alegato de conclusión (fls. 130-131) defiende la 
legalidad del acto acusado, expresando que este se fundamenta en el 
artículo 80 del Decreto número 550 de 6 de marzo de 1981. 

La Corporación hace suyas, por estar ajustadas a derecho, las 
siguientes consideraciones del proveído de 9 de julio de 1985, recaído 
en el expediente 5007 reconstruido y por el cual, además de admitirse 
la demanda, se decretó la suspensión provisional de los efectos de la 
resolución demandada: 

" ... 4. Al establecer un paralelo entre el numeral 6 del artículo 18 
del Acuerdo número 857 de 4 de mayo de 1981 y la Resolución cues
tionada, se observa a primera vista, sin necesidad de acudir a argu
mentaciones complejas, que tal numeral le asigna a la Junta Directiva 
de la misma la función de 'fijar, con aprobación del Gobierno Nacional, 
las tarifas que deba cobrar la empresa por los servicios que preste'. 
Lo mismo acontece al confrontarlo con el numeral 3 del artículo 10 
del Decreto-ley 1174 de 1980, según el cual el señalamiento de las tari
fas de los servicios a cargo de la empresa en referencia es atribución 
de la Junta Directiva de la misma, también con aprobación del 
Gobierno Nacional. 

"5. En consecuencia, como en principio se observa que por medio 
de la Resolución impugnada el Gerente General de Colpuertos fijó la 
tarifa para el servicio de cambucho o arrendamiento de bodegas o 
espacios para los navieros, sin disponer de facultad legal para ello, 
prima f acie se infiere que violó de manera manifiesta las disposiciones 
arriba citadas, lo que determina que se debe acceder a la suspensión 
provisional pedida. Se· agrega que la comparación normativa permite 
ver que como el Decreto-ley 1174 de 1980, por el cual fue reestructurada 
la empresa en cuestión, rige desde el 14 de mayo de dicho año, el 
Estatuto Tarifario y la Resolución acusada no deben apartarse de 
dicho Decreto-ley, que es básico y anterior a ellos". 

Esta parte acabada de transcribir del auto del Consejero ponente 
fue igualmente involucrada en el auto de la Sala Decisoria que resolvió 
la súplica propuesta en su oportunidad. Tal proveído de la Sala de 
Decisión, si se quiere es más enfático aún sobre el particular al 
expresar: 
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"l. Resulta palmaria la violación por la Resolución número 496 
de 10 de agosto de 1984 dictada por el Gerente General de Colpuertos, 
que fija la tarifa para el servicio de cambucho o arrendamiento de 
bodegas o espacio para los navieros. del artículo 18, numeral 6 del 
Decreto 2465 de 10 de septiembre de 1981 y del artículo 10, numeral 3 
del Decreto 1174 de 14 de mayo de 1980, porque estos otorgan a la 
Junta Directiva Nacional c~e la Empresa Puertos de Colombia la 
facuítad de fijar las tarifas por los servicios que preste, con la apro
bación del Gobierno Nacional. 

"Concurre entonces en el presente caso el presupuesto de la 
transgresión flagrante de una norma superior de derecho contemplado 
en el artículo 152 del Código Contencioso Administrativo y que ame
rita la medida precautoria examinada. 

"2. Mal podría entonces servir de fundamento a la Resolución 496 
impugnada el artículo 80 del Decreto 550 de 6 de marzo de 1981 
( Estatuto Tarifario), cual lo pregona la parte impugnadora que con
fiere al Gerente General de la empresa la atribución de fijar 'previo 
conocimiento de la Junta Directiva las tarifas que no hayan sido 
contempladas en el presente estatuto', por las siguientes razones: 

"El sistema de fijación de tarifas de Colpuertos por sus servicios 
establecidos por el Decreto-ley 1174 de 14 de mayo de 1980 debe respe
tarse precisamente por los estatutos que lo desarrollan, cual es el caso 
del Decreto 550 de 6 de marzo de 1981 dictado en ejercicio de aquél 
que aprueba el estatuto tarifario contenido en el Acuerdo número 848 
de 1980 de la Junta Directiva. 

"Entonces lo que constituye una potestad privativa de la Junta 
Directiva, entratándose de un aspecto vital de la marcha de la empresa 
frente a los usuarios de sus servicios, cual es la fijación de tarifas, 
pasaría a ser una atribución compartida con el Gerente General a 
través de una pretendida delegación de funciones". 

Para la Corporación es harto claro y por ende acoge plenamente 
cuanto se expresó tanto en la providencia que decretó la suspensión 
provisoria del acto acusado, como en el proveído que la confirmó al 
resolver la impugnación suplicatoria, arriba transcritos en parte. 

De suerte que no es menester apelar a la excepción de ilegalidad 
del Decreto 550 de 1981, en su artículo 80, como sustitutivamente lo 
propone la actora. Para esto ha de tenerse presente, además de lo 
dicho en las providencias antes incorporadas, que la ley material 
(Decreto extraordinario número 1174 de 1980) ha de primar y prima 
obviamente sobre el Decreto 550 de 1981, por ser aquella de superior 
imperio en la escala piramidal kelseniana de categorías jurídicas y 
éste apenas un simple decreto ejecutivo. Además el Decreto 857 de 
1981, también ejecutivo meramente, es posterior al 550 de 1981. 

De igual modo ha de anotarse el clarísimo yerro o impropiedad 
-en que incurre la resolución acusada cuando en su postrer conside· 
rando expresa "que la Junta Directiva Nacional tuvo conocimiento 
del contenido de esta resolución según consta en el Acta número 210 
de 9 de agosto de 1983", cuando la copia del Acta que a pedido del 
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Consejero conductor del proceso hubo de aportar la parte impug
nadora es de fecha 9 de agosto de 1984 (Ver fls. 100 a 126). 

Así, pues, el acto administrativo materia de este proceso no sola
mente viola el Acuerdo 857 de 1981 aprobado por el Decreto 2465 de 
1981 y el Decreto-ley 1174 de 1980, sino el precepto número 20 de la 
Constitución Política, al responsabilizar a los funcionarios públicos 
por la infracción de la Carta Suprema y de las leyes y por la extrali
mitación de sus funciones, como ocurre en el caso en cuestionamiento 
con el Gerente General de Col puertos. 

Las consideraciones precedentes mueven al Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, para que a través de su Sección 
Primera, en consonancia con el Fiscal Primero de la Corporación y 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

Resuelva: 

Primero. Declarar la nulidad de la Resolución número cuatro
cientos noventa y seis (496) que con fecha diez (10) de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro (1984) profirió el Gerente General de la 
Empresa Puertos de Colombia. 

Segundo. En firme esta providencia, por Secretaría envíese copia 
de la misma a la Gerencia General de Colpuertos y al Ministerio de 
Obras Públicas y Transporte. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bu«
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



CONTRALORIAS (NULIDAD). Los actos ele refrendación, de 
erogaciones y el e órcl enes de :.;uministro o trabajo y el giro 
de cheques rca!izados por estas en otra entidad, son nulos. 

Consefo ele Estac10.- Sala ele lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., quince de septiembre ele mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Referencia: Expediente número 473. Actor: José Jesús Laverde Ospina. 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 
por el actor contra la sentencia de 10 de septiembre de 1986 pronun 
ciada por el Tribunal Administrativo del Quindío y a través de lc:1, 
cual negó las pretensiones de la demanda en el proceso de la 
referencia. 

/J.rdccedentes: 

Ar.te el T_;_·ibunal me1'cionac:o, el SC'f10r José Jesús Laverde Ospina 
demandó en acción pública de nulifü,d las sigl:~~mtcs normas c,e la 
Resolución númel'o 25 de 13 de mayo de 1986 expedida por el Contralor 
Ger:.eral del mismo departamento y "por la cual se adopta un sistema 
de control fiscal centralizado para la Caja de Previsión Social del 
Quindío, y se dictan otras medidas". 

'·ArLculo ,1, Tm\a erogación con cargo al tesoro du la Caja ele 
Previ~;ió11 Social c1cl Qliindío, ya sea c:e fondos comunes, fo,dos pe;1-
siorn,d.os, fonclo cesantías, o cualquier otro fondo e.e destinación 
especial o caja menor, deberá ser previamente refrendado por la audi
toría de colegios y entidades. 

"Parágrafo 1 ~ Las órdenes de suministro, de trabajo y /o de 
publicidad, deberán ser previamente refrendados por la auditoría de 
colegios y entidades. 

"Parágrafo 2? ........ . 

"Artículo 5? Para garantizar un eficiente ejercicio del control fiscal 
sobre los diversos fondos, se restablece la firma del Auditor en los 
cheques girados por la entidad. 

"Artículo 6? Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Auditor de colegios y entidades de Armenia, firmará con-
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juntamente con los funcionarios designados por la Caja de Previsión, 
todos los cheques que deban girarse para la buena marcha de la 
entidad. 

"Articulo 7"! Para la firma de cualquier cheque deberá verificarse 
en el libro de bancos respectivo la disponibilidad a efecto de que no 
se gire sobre saldos inexistentes o en exceso de saldos disponibles". 

Igualmente demandó el actor, en la misma acción, el Oficio nú
mero 967 de mayo 14 de 1986, dirigido por el Contralor al Banco de 
Occidente - Sucursal de Armenia, en el cual aquél dijo: 

"Me permito comunicarles que el señor Rubén Dario García 
Rodríguez, Auditor de la Contraloría General del Departamento ante 
entidades y colegios, quien actuará como tercer girador, está autori
zado por este Despacho para llevar a cabo el registro de su firma el1 
la cuenta corriente número 031-01672-8 'Fondos Comunes - Capre
quindío', y girar sobre ella. 

"Lo anterior, dando cumplimiento a la Resolución reglamentaria 
número 025 de mayo 13 de 1986, emanada de esta Contraloria". 

Conjuntamente con la demanda, el actor solicitó suspensión 
provisional de las disposiciones acusadas, petición que fue negada por 
el Tribunal al tiempo de aceptar aquella, y cuya negativa fue objeto 
de apelación por el demandante, recurso que desató la Sala del Consejo 
de Estado por providencia de 13 de noviembre de 1986, mediante la 
cual dispuso la suspensión provisional impetrada por el señor La
verde Ospina. 

Adelantado el proceso durante la primera instancia mientras se 
tramitaba la petición de suspensión provisional, y como quiera que al 
tiempo de dictar el fallo aún no había sido comunicada la providencia 
de segunda instancia sobre suspensión provisional, el a quo procedió 
a sentenciar el caso, negando las súplicas de la demanda. 

Durante esta segunda instancia, el señor Agente del Ministerio 
Público ha solicitado sea declarada nulidad del proceso y más exacta
mente desde la sentencia recurrida, por las razones que adelante se 
señalan. 

Consideraciones: •r¡ 

Dice el señor Fiscal "que la actuación surtida ante el Tribunal 
Administrativo del Quindío, con posterioridad a , los alegat"s de 
conclusión, se halla viciada de nulidad por haberse. pretermitido una 
instancia ( art. 152 numeral 3"! del C. de P. C.), al!.' haberse pr0cedido 
a fallar el negocio sin conocer el resultado del recurso de .. apelación 
interpuesto contra el auto que negó la suspensión provisional". Y 
fundamenta en lo esencial la petición de nuliq~d, así: , 

J ' 

"Es cierto que la apelación" del a;lito ?que niegl' la susperisttsji 
provisional debe concederse, como en efecto se hizo, en el "ef~Mo 
diferido (art. 155 inciso 3"!, C,. C . .A.), pero ello no significa 91Je el 
a quo pueda extender su actuación hasta el fallo dejando de lado lo· 
que pueda contener la providencia del ad..quem; creemos que-esta•es• 
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la forma lógica en que se debe proceder, en primer término, porque 
la obligación del superior es fallar de plano la apelación del auto que 
negó la suspensión provisional (art. 155 inciso 4?, C. C. A.), lo cual 
garantiza una cierta celeridad en la decisión y, en segundo término, 
porque aceptar que está correcto lo que hizo el a qua es exponerse a 
que en la práctica puedan llegar a encontrarse vigentes dos provi• 
dencias contradictorias como serfa el caso en que el ad quem resuelva 
suspender el acto por ser de bulto ilegal y, sin saberlo, el a qua en 
el fallo considere que no deben prosperar las pretensiones de la 
demanda, en donde nos enfrentaríamos a la inquietud: ¿está o no el 
acto vigente?". 

El anterior e inteligente planteamiento le merece a la Sala las 
siguientes consideraciones para resolver previamente si existe o no 
la causal de nulidad invocada: 

a) El instituto preventivo de la suspensión provisional no tiene 
por objeto pronunciamiento sobre la validez o ilegalidad del acto 
administrativo de que se trate, sino que se refiere a la simple suspen
sión de los efectos del mismo cuando quiera que se den los presu
puestos del artículo 152 del Código Contencioso Administrativo, lo 
cual conduce a deducir que no puede haber contradicción lógica entre 
la providencia que resuelva sobre ella y la sentencia que se pronuncie 
como conclusión del proceso, ya que esta sí se refiere a la validez 
intrínseca del acto acusado para declarar su legalidad o contrariedad 
con la norma de superior jerarquía. Porque si bien es cierto que en 
el momento de decidir sobre la suspensión, se ha confrontado un 
texto con el otro para saber si el de inferior categoría contradice a 
primera vista al de superior rango, en ese momento es preciso hacer 
abstracción de consideraciones que posteriormente, durante el plena
rio, han de conducir a la declarn.toria de legalidad o a la anulación de 
la norma atacada porque su naturaleza contradice el ordenamiento 
superior; 

b) Las dos instituciones, desde el punto de vista de su tramitación, 
son paralelas y esa es la razón para que sin perjuicio de adelantar 
el procedimiento relativo a la segunda instancia en la suspensión 
provisional, el juez de la primera esté investido de la competencia 
para continuar el proceso de nulidad, como dispone el artículo 155 del 
Código Contencioso Administrativo. Nótese que esta norma no impide 
ni prohíbe que el negocio concluya con la sentencia a que haya lugar, 
según el criterio del a qua, que no otra cosa significa la expresión 
"este recurso no suspenderá la tramitación del proceso ante el inferior", 
porque proceso hay hasta la definición total y el pronunciamiento 
sobre las pretensiones de la demanda; 

c) En el procedimiento contencioso administrativo, la tramitación 
del efecto diferido en relación con el auto que decide sobre la sus
pensión provisional, es distinta en parte a la que consagra el artículo 
354-2 del Código de Procedimiento Civil, porque en esta última dispo• 
sición, lo que ocurre es que el curso del proceso puede llegar a suspen
derse en cuanto las decisiones proyectadas dependan de la suerte de 
la providencia materia del recurso de alzada. En cambio, en el proceso 
contencioso administrativo y precisamente por ser paralelas las tra
mitaciones, jamás la decisión de fondo, la sentencia, estará depen-
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diendo de la providencia que resuelva definitivamente sobre la 
suspensión provisional. Tan cierto es esto, que el fallo puede apartarse 
diametralmente de lo decidido en el auto o autos que conceden o 
niegan la suspensión. Puede ocurrir que haya coincidencia entre una 
(la sentencia) y otro (el auto), porque al final del proceso y agotadas 
todas las etapas preclusivas del mismo, la conclusión del fallador sea 
idéntica a la adoptada cuando se admitió la demanda y se resolvió 
sobre la solicitud de suspensión. Pero el fenómeno no es más que eso: 
Coincidencia de apreciación, mas en manera alguna sujeción de lo 
resuelto en definitiva a lo resuelto de manera provisional al comenza.t· 
el proceso; 

d) En consecuencia, si no puede existir contradicción lógica entre 
lo resuelto sobre suspensión provisional y el fallo; si el contenido de 
la sentencia no está condicionado por el contenido del auto de sus
pensión; si los dos procedimientos son paralelos; y si el juez de pri
mera instancia tiene competencia para adelantar el proceso sin que la 
ley le imponga limitación alguna, no existe la causal de nulidad 
invocada por el señor Fiscal, fundada en el numeral 3 del artículo 152 
del Código de Procedimiento Civil, ya que, según lo visto, el Tribunal 
Administrativo en casos como el examinado, al tiempo de fallar, puede 
proceder "contra providencia ejecutoriada del superior". Lo contrario 
sería afirmar que decida la apelación sobre el auto que resuelva sobre 
la suspensión provisional, el juez de primera instancia no tendría 
camino distinto a fallar en igual sentido, cualesquiera pues en las 
circunstancias, pruebas y exámenes cumplidos durante el proceso, 
desde cuando se admitió la demanda hasta cuando concluyeron los 
trámites del caso. Sobraría todo el procedimiento contencioso. Por 
tanto, no se decretará la nulidad impetrada. 

Examinada así la primera cuestión, es del caso decidir en el fondo, 
para lo cual la Sala manifiesta en este estado del proceso su confor
midad por las apreciaciones y conclusiones consignadas en su auto de 
noviembre 13 de 1986, adhiere a ellas y las transcribe en lo pertinente: 

"En multitud de decisiones se ha pronunciado esta Corporación 
acerca de la naturaleza y limitaciones del control fiscal, cuyo antiguo 
origen legal y constitucional tendría que haber dado un margen sufi
cientemente amplio para su cabal comprensión. 

"Mas como lo que aquí se ventila es si se ha acertado, o no, en la 
denegación de la medida provisoria, se deben eludir la profundidad en 
el análisis y las disgresiones en torno de los hechos, conforme a otra 
reiterada jurisprudencia, y limitar el estudio de los actos atacados y 
de las normas violadas a la 'sencilla comparación' que prescribe el 
artículo 152 del Código Contencioso Administrativo. 

"Pues bien, -Si el texto del artículo 17 de la Ley 3~ de 1986 es claro 
en cuanto a que la intervención 'en la formación y elaboración de los 
actos que corresponde expedir a otras autoridades departamentales' 
está vedada a las Contralorías, por tratarse de funciones típicamente 
administrativas, y es notorio para la Sala que la 'refrendación' de 
erogaciones y órdenes de suministro, trabajo o publicidad y el giro 
de cheques son actos administrativos, percíbese a primera vista, que 
la Resolución acusada al disponer que sean funcionarios de la Contra-
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lorí2 Dep2.rtnmental ciuienes ios realicen o ejecuten, en una entidad 
c1iferc1'}te c'c l?. prophi. Co•traloría dista de haberse limitado a prover;r 
sobre sirnples opcrnc:on2s de control previo o perceptivo, para ordern~r 
una intervención clirscta y prácticamente discrecional que se concreta 
a la 'formación y dabornción' de tales actos, de donde surge la 
m2,,ifiest~1 violación ce los preceptos señalados por el actor: Repeti
dam·nte ha explicado el Con:c:ejo c1.2 Estado que la función de una 
Contrnlo:·fa es ejercer la vigilancia fiscal; y que en razón de ella puede 
incluso vetar l,~ celebrnción de cq;oc:ios jurídicos que estime ilegales. 
v. gr., por carecer la entictad vip:ilacla de la partida presupuestar 
necesaria; pero que en forrna alguna pueda convertirse la Contraloría 
en dependencia p~;g,:i,_'lora :::1e l rr vigilancia r::i en coautora ( así fJea con 
el nombre de 'refre~1dudora') de los ne:goc:os juricl.iccs de la entid2.d 
fiscalizadora". 

Por lo expuesto, el Consejo de Estndo, Sala de lo Contencioso 
AclminL,tmtivo, Sec:ción Primera, En nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. No se 2"ccecle a decretar la nulidad solicitad.a por el señor 
Agente del Ministerio Público. 

Scgunclo. Rcvócase la sentencia de primera instancia proferida el 
diez (10) ele ::;9pt~embre de 1936 por el Tribunal Acirninistrativo del 
Quindío. 

Tercero. Como consecuencia de lo anterior, declárase la nulidad 
de los articulas 4'.' inciso primero parágrafo 1'', 5':, 6? y 7? de la Reso
lución número 25 de 1986 (mayo 13) expedida por el Contralor 
General del Quindío. 

Cuarto. Es nulo el Oficio número 967 ele 1986 (mayo 14) suscrito 
por el mismo funcionario departamental. 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase al Tribunal de origen. 

Notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha once de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA. 

Intervendrá por mandato de la ley (art. 32 de la C. N.) 
SERVICIOS PUBLICOS. A partir de la enmienda consti
tucional de 1936 en nuestro estatuto fundamental empezó a 
hacerse una clara referencia a la materia de los servicios 
públicos, cuando se atribuyó al legislador competencia para 
ordenar la revisión y fiscalización de las tarifas y reglamentos 
de tales servicios (art. 15 del Acto legislativo número 1 de 
1936, art. 39 de la actual codificación). JUNTA NACIONAL DE 
TARIFAS Y SERVICIOS PUBLICOS. Fue creada por el Decreto
ley 3069 de 1968, artículo 1?. Función (Decreto-ley 149 de 
1976). TARIFAS DE SERVICIOS PUBLICOS EN EL DIS
TRITO ESPECIAL DE BOGOTA (art. 52 del Decreto-ley 3133 
de 1968). Fijación y reajuste. TARIFAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS. DETERMINACION Y FIJACION. La Junta Na
cional de Tarifas de Servicios no tiene propiamente la facultad 
para la determinación o fijación de las tarifas, 'J)Uesto que 
ESA FUNCION CUMPLEN LAS EMPRESAS U ORGANIS
MOS CORRESPONDIENTES CON SUJECION A SUS ESTA
TUTOS REGLAMENTARIOS. La Junta Nacional simplemente 
estudia las tarifas propuestas y les imparte aprobación antes 
de que entren a regir, o formula las observaciones del caso 
cuando no las encuentre acordes con las disposiciones legales 
'J)Ues la función específica de esa Junta, fuera de impartir 
aprobación a las tarifas, a términos de los Decreto 3069 de 
1968 y 149 de 1976 tantas veces citados, es la de inspeccionar, 
controlar vigilar y señalar las violaciones de las normas legales 
que se presenten, sobre la materia en la prestación de los 
servicios por parte de las respectivas empresas. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 446. Autoridades Nacionales. Actor: 
Alejandro Cruz Guarín. 

Obrando en su propio nombre, el doctor Alejandro Cruz Guarín 
en ejercicio de la acción que consagra el artículo 84 del Código Con
tencioso Administrativo y con previa citación y audiencia del señor 
Agente del Mirusterio Público y de la Jefe del Departamento Nacional 
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de Plnneación y Presidente de la Junta Nacional de Tarifas de Servi
cios Públicos, · solicitó se hicieran las sigulentes o similares decla
raciones: 

1~ "Declarar la nulidad de la Resolución número 050 de iulio 14 
de 1983, emanada de la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Pú
blicos, 'por la cual se modifican las tarifas de los servicios públicos 
de acueducto y alcantarillado que presta la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá'. 

2': '·Declarar así mismo, la nulidad de la Resolución número 031 
de junio 26 de 1984, expedida por la Junta Nacional de T2.rifas de 
Servicio::: Públicos, 'por la cual se aprueba la solicitud presentada por 
la Empresa de Acueducto y Alcantarilla::lo de Bogotá para prorrogar 
la vigencia c~e los incrementos mensuales que se aplican a las tarifas 
del servicio el.e acueducto y alcantarillado'. 

3'! '-D:::c:L-•i-or ie;v::ilrr<:~~;,~, :2 n:1L';•d r'c la }?2:,c'.;lcirín 047 de mayo 
8 (e 1986, c'é, l:• ,Li.'t'..1, F ,C:;(,~:étl (::: T::i· if:i~ .J;c Servicios Públicos, por 
lR Cllctl SC; o'5.:~:2o:-,¡, l:1 -'~:;::.,J~Jción oso c:c 1983 y 031 de 1934, de- la 
1ni_s~:-:ca Junt;, 

~(-) '=s2 c,i1~·v3 d~sponer q_u2 la cjecuc1on de la sente11cia se cumpla 
de conforrn.iclad con lo precepttiado ¡::or el artículo 17G del Código 
Cm1 t-::n-:::o:;o !dministr8.':ivo". 

Suc:::iC.:i.brizirncmc pic•8 con respecto a la primera pretensión, que 
se decrete la nulidad del artícuio l'' cl2 la R~soluciún ero de julio 14 
de 1983; con relación a la seguncla petición, se dfoclare la nulidad del 
artículo 1'.' de b Resolución 031 de junio 26 de 1984; y en cuanto a la 
tercera petición principnl, que se declare la nulidad del artículo nuevo 
que se introduce como 2rtículo 13 de la Resolución 050 en el artículo 1 ~ 
de la Resolución 04'7 de 1986, así como la nulidad del artículo 2º de la 
citada Resolución 047 de mayo 8 de 1986 que autoriza a la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá para aplicar incrementos 
mensuales del 2,2'1; en las tarifas de acueducto y alcantarillado. 

Se dice en los hechos de la demanda que la Constitución Nacional 
prevé en su artículo 39 que la revisión de las tarifas de los servicios 
públicos, opera a través de la ley, adscribiéndosele por ende esa com
petencia de revisión al Congreso. Que éste en desarrollo del artículo 
76-12 de la Carta delegó en el Ejecutivo por las Leyes 65 de 1967 y 28 
de 1974, precisas facultades con base en las cuales se creó la Junta 
Nacional de Tarifas de Servicios Públicos adscribiéndole las funciones 
de Contralor y fiscalizar las tarifas de agua y alcantarillado, Decreto 
3069 de 1968, y la de fijación de las mismas conforme el literal i) del 
artículo 2'? del Decreto 149 de 1976. Que la facultad de revisión no 
puede delegarse en forma indefinida sino pro tempore y en el caso 
presente su ejercicio por la Junta es indefinido y permanente. Que los 
actos acusados conllevan una situación de revisión de las tarifas de 
acueducto y alcantarillado de Bogotá, y que el artículo 52 del Decreto 
3133 de 1968 prevé que esta revisión o reajuste debe previamente 
decretarse con la aprobación de ese acto por la Junta Directiva de la 
empresa y voto favorable del Alcalde, surtido lo cual irá la Resolución 
a la revisión o aprobación del organismo nacional, pero que, sin em-
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bargo, acá se procedió a la inversa expidiéndose primero el acto por 
el organismo nacional. sobre la revisión o aprobación de un reajuste 
aún no decretado por la empresa. 

Como disposiciones violadas por los actos acusados se indican en 
la demanda las siguientes: Artículos 39 y 72, numeral 12 de la Consti
tución Nacional artículos 52 del Decreto 3133 de 1968; l<:>, 3<:> y 5<:> del 
Decreto 3069 de 1968, y el inciso primero y literal i) del artículo 2<:> 
del Decreto-ley 149 de 1976 con relación a los cuales se expresa el 
concepto de la violación. 

Por medio de auto del 27 de octubre de 1986 se admitió la 
demanda y se ordenó el trámite que en ley le correspondía. En la 
misma providencia se negó la suspensión provisional de los actos acu
sados que de modo expreso se había solicitado en el libelo. Tanto la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá como el Departa
mento Nacional de Planeación se constituyeron como parte opositoras 
en el proceso por conducto de apoderado y alegaron de conclusión al 
descorrer los traslados que al efecto se les hizo. Por su parte, el señor 
Fiscal Primero del Consejo emitió su concepto de fondo pidiendo a la 
Sala despachar desfavorablemente las pretensiones del libelo. 

Consideraciones de la Sala: 

Por medio de la Resolución número 050 de julio 14 de 1983, la 
Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos aprobó a solicitud de 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, las tarifas máxi
mas para el cobro mensual del servicio público de acueducto y alcan
tarillado. Mediante la Resolución número 031 de 26 de junio de 1984, 
la misma Junta aprobó a solicitud también de la empresa, la prórroga 
de la vigencia de los incrementos mensuales del 1.5 % a partir de la 
facturación correspondiente al mes de julio de 1984, resultante de la 
Resolución 050 y 065 del 14 de julio y 18 de noviembre de 1983. Y por 
medio de la Resolución número 047 de mayo 8 de 1986 igualmente de 
la Junta Nacional de Tarifas, se adicionó la Resolución número 050 
antes citada y se modificó la número 031 del 26 de junio de 1984. 

Los actos mencionados a juicio del actor, son violatorios del 
inciso 4? del artículo 39 de la Constitución Nacional que establece que 
la modificación, variación o reajuste de los servicios públicos en 
general, opera o se materializa a través de la ley y no de un acto 
administrativo, lo que quiere decir, que es al Congreso a quien se 
adscribe esa competencia. Del artícúlo 76, numeral 12 de la Carta, por 
cuanto, dice, la facultad de revisión puede delegarla el Congreso en el 
Ejecutivo, en el Presidente, mas no en una Junta y por tiempo definido 
"pro tempore", no en forma indefinida o permanente; "los Decretos
leyes 3069 de 1968 y 149 de 1976 adscriben a la Junta Nacional de 
Tarifas facultades permanentes". Del artículo 52 del Decreto 3133 de 
1968 que prevé que para la fijación o reajuste de tarifas de servicios 
que presten las empresas descentralizadas del Distrito requieren para 
su validez, la aprobación de la Junta Directiva de la respectiva empresa, 
con el voto favorable del Alcalde y la revisión o aprobación por parte 
de los organismos nacionales competentes y, en el caso de autos, se 
procedió a la inversa pues "primero se profirió el acto del organismo 
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1967 se dictó el D2c:·~to 306:J rlr, 10'.,n r;reúrc1o~·,(! 1,1 iiunti, N;1cional de 
Tarifas de Servi'.::ios Públicos; y f:1~ n1er'a 2nnonh con la Cart.n. se le 
atribuyeron como funciones princip:=iles las de controlnr y fiscalh:ar las 
tarifas de los servicio:, ciéc rcusducto y alc:rntartllaclo. y en desarrollo 
de ellas la de aprobar todo reajuste que las respectivas empresas 
decidieran hacer a la:, t2xif2s vlgenü\s. EsH competencia, añade, fue 
ampliada y variada por el Decreto 149 de 1976 a otros servicios como 
recolección de basurs.s, teléfonos urbanos, larga distancia, etc., y 
habilitó a la Junta para disponer mediante resolución la fijación de 
las tarifas correspondientes ( art. l'.') o la aprobación de las que some
tan a consideración las respectivas e,npresas; en esta forma el legis
lador extraordinario ordenó la intervención de aue trata el artículo 39 
de la Constitución, y la Junta sin perjuicio de las actuaciones oficiosas 
en materia de fijación o modificación de tarifas, estudia para su 
aprobación las solicitudes que al respecto le sometan las empresas 
como ocurrió en el caso de las resoluciones acusadas. 

Por último al abordar el tercer aspecto, el señor apoderado del 
Departamento de Planeación expresa que el Decreto 3133 de 1968 
efectivamente sometió la fijación de las tarifas de servicios públicos 
que prestan las empresas del Distrito Especial de Bogotá a la aproba· 

35. Anales 
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ción de sus Juntas Directivas y a la revisión o aprobación de los 
organismos nacionales competentes; pero que no es menos evidente 
que a partir de la vigencia del Decreto 149 de 1976, las empresas que 
prestan servicios públicos carecen de capacidad para fijar el régimen 
tarifario, pues esa competencia está expresamente atribuida a la Junta 
Nacional de Tarifas de Servicios Públicos, quedándoles solamente la 
posibilidad de elevar las respectivas solicitudes de fijación o modifi· 
cación, como se procedió en el caso presente. 

El señor Fiscal Primero de la Corporación en su concepto de fondo 
expresa que en los términos en que se planteó constitucionalmente 
desde la enmienda de 1936 la injerencia del Estado en materia de servi
cios públicos (arts. 32 y 39) se le otorgó competencia a la ley para 
que ésta ordenara la revisión y fiscalización de las tarifas de ellos, lo 
que indica que desde el punto de vista práctico no es al órgano legisla
tivo a quien compete directamente revisar y fiscalizar, sino que puede 
ordenar quien y bajo qué condiciones se ocupa de tales funciones. 
Manifiesta que el legislador extraordinario en uso de expresas y pre
cisas facultades otorgadas para el efecto por el Congreso (Ley 65 de 
1967 y Ley 28 de 1974) expidió los Decretos 3069 de 1968 y 149 de 1976 
mediante los cuales se atribuye a la Junta Nacional de Tarifas de 
Servicios Públicos la misión de controlar y dictar las medidas con
cretas en relación con las tarifas que las empresas que prestan los 
servicios de acueducto, alcantarillado, etc., pueden cobrar a sus 
usuarios. Comparte el señor Fiscal los puntos de vista del señor 
apoderado del Departamento Nacional de Planeación en cuanto a que 
la competencia que el constituyente atribuye al Congreso es la de 
impartir la orden de intervenir pero no la intervención misma; y esa 
orden de intervención se le impartió a través de la delegación a una 
dependencia del Estado creada para el efecto que es la Junta Nacional 
de Tarifas. Considera igualmente absurdo el señor Fiscal pretender 
que las facultades que se atribuyeron a la Junta son ejercicio de unas 
facultades temporales que, por dicha concesión se convirtieron en 
permanentes "pues no es en el fondo el traslado de unas facultades 
que solamente le permitieron al Presidente expedir leyes en determi• 
nadas materias temporalmente, sino que es la viabilidad para adelantar 
una intervención que constitucionalmente le fue atribuida a la ley". 
Finalmente dice el colaborador Fiscal: "Este Despacho igualmente 
considera que el Decreto-ley 149 de 1976, por ser norma posterior y de 
igual jerarquía, derogó en lo atinente lo que en materia de aprobación 
de tarifas de servicios públicos, dispuso el estatuto de Bogotá D. E. 
(Decreto 3133 de 1968) por lo que se descarta cualquier tipo de viola
ción al último estatuto citado". 

Planteados así los distintos puntos de vista en el proceso la Sala 
pasa a consignar su parecer sobre el particular: 

Ciertamente como lo han expresado tanto el señor apoderado del 
Departamento Nacional de Planeación como el señor Fiscal, a partir 
de la enmienda constitucional de 1936 en nuestro estatuto fundamental 
empezó a hacerse una clara referencia a la materia de los servicios 
públicos, cuando se atribuyó al legislador competencia para ordenar la 
revisión y fiscalización de las tarifas y reglamentos de tales servicios 
(art. 15, Acto legislativo número 1 de 1936, art. 39 de la actual codi
ficación), referencia que fue luego ampliada y precisada en el artículo 
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, corresponde ;-, b respectiva emr:,resa debiendo cs1ud.i:::ó1s la Junt::. 
Nacional siguiendo los criterios señalados en el artículo 3'! del Decreto 

1 3069 de 1968 para impartirles su aprobación, si las encuentra confor
mes con dicho reglamento, pues de lo contrario deberá devolverlas al 
organismo de origen con las correspondientes observaciones, con miras 
a que sean subsanadas. Hecho esto deben volver las tarifas a la Junta 
para obtener su aprobación definitiva, sin la cual no pueden ponerse 
en vigencia. 

Ahora bien, en lo que hace al Distrito Especial de Bogotá y en lo 
que a tarifas de servicios públicos se refiere, el artículo 52 del Decreto
ley 3133 de 1968, "por el cual se reforma la organización administrativa 
del Distrito Especial de Bogotá", prescribió: 

"La fijación o reajuste de tarifas de los servicios que presten las 
empresas descentralizadas del distrito solamente requerirán para su 
validez y vigencia, la aprobación de la Junta Directiva de la respectiva 
empresa, con el voto favorable del Alcalde, y la revisión o aprobación 
cuando se requiera, por parte de los organismos nacionales com
peten tes". 
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Es decir, para la fijación de las tarifas de servicios públicos que 
presten las empresas distritales descentralizadas, sólo se requiere la 
aprobación de la Junta Directiva correspondiente, con el voto favo
rable del señor Alcalde; pero de todas maneras deben someterse a la 
revisión o aprobación por parte del organismo nacional competente, 
que en el caso que nos ocupa viene a ser la Junta Nacional de Tarifas 
de Servicios Públicos creada por el artículo 1? del Decreto-ely 3069 de 
1968. Además, ese control, esa revisión, fue ratificada y específica
mente dispuesta por el literal i) del artículo 2? del Decreto-ley 149 
de 1976. 

No sobra observar igualmente, que conforme al dispositivo legal 
que aquí se ha invocado, la Junta Nacional de Tarifas de Servicios 
Públicos no tiene propiamente la facultad para la determinación o 
fijación de las tarifas, puesto que esa función la cumplen las 
empresas u organismos correspondientes con sujeción a sus estatutos 
reglamentarios. La Junta Nacional simpiemente estudia las tarifas 
propuestas y les imparte su aprobación antes de que entren a regir, o 
formula las observaciones del caso cuando no las encuentre acorde con 
las disposiciones legales, pues la función específica de esa Junta, fuera 
de impartir aprobación a las tarifas, a términos de los Decretos 3069 
de 1968 y 149 de 1976 tantas veces citados, es la de inspeccionar, con
trolar, vigilar y señalar las violaciones de las normas legales que se 
presenten sobre la materia en la prestación de los servicios por parte 
de las respectivas empresas, interviniendo para que dichas disposicio
nes se cumplan a cabalidad, y buscando siempre que las tarifas por 
ella aprobadas sean las que realmente se cobren al usuario. 

En el caso de autos el examen pormenorizado de los actos acusa
dos, esto es, de las Resoluciones números 050 de julio 14 de 1983, 031 
de 26 de junio de 1984 y 047 de 8 de mayo de 1986, expedidas por la 
Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos y por medio de las 
cuales, en su orden, se modifican las tarifas de los servicios públicos 
de acueducto y alc:mtarillado que presta la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, se aprueba la solicitud presentada por la 
misma empresa para prorrogar la vigencia de los incrementos men
suales que se aplican a las tarifas de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, y se adiciona la Resolución 050 y modifica la 031 de 1984 
antes referidas, permite llegar a la conclusión, conforme a las ideas 
que aquí se han expresado, de que ellas fueron expedidas con sujeción 
estricta a la ley sin que se aprecien en tales actos las violaciones que 
se les endilg::::m en la demanda. Las tm·ifas propuestas por la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, ~sí como la prórroga de su 
vigencia de los incrementos mensuales del 1.5~/,., fueron aprobados 
luego de ser sometidas por la empresa en mención a consideración de 
la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos, careciendo en con
secuencia como claramente se aprecia en los actos cuestionados, de 
todo fundamento las afirmaciones del demandante en el sentido de 
que primero se profirió el acto del organismo nacional sobre un acto 
de reajuste no proferido por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá, es decir inexistente, para colegir de allí en forma errónea 
la violación del artículo 52 del Decreto-ley 3133 de 1968. Y también 
carece de fundamento aquella otra afirmación de que en los Decretos 
3069 de 1958 y 149 de 1976, no se adscribió a la Junta Nacional de 
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Tarif:,_s la f8:.:u1tacl ele: r87isién ele las mi~mris, cuando de la simple 
lectura de c·sos ord'::ns~· .. :i2:·:1tcs ~e c~cd1-1r~e niLt·~'._2:112nto lo cc:·/:·ra:rio, lo 
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Y en tal virtud, el Consejo d2 Esl Y:1o, S,1 ]a de 10 Contencioso 
!1.drrünisl..rati~<) 1 S<~cc~.ón P:l·irY:.c.~r{.L: oj1Jo el so=i.cept.o t1el sef1crr .Agente 
del Nfinist::rio P:'ib,ico v de ~cl,en10 con él, y ac1mhi.ist~·,rvJ•:i ;¡¡_stü;io 0n 
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Falla.· 

Nit\,a,1se bs pcticioPes c1e la dcmancl.8. 

Cópiese, notiffquese. 

El fallo antmior lo discutiú y aprotó la S:1la e1:. rennión ce1':,brada 
el día 11 de septiembre de 1937. 

Guillermo Benavic/es Mela, Scmmel Buitrago Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Victor IV!. Villaquircín, Secretario. 



JUNTA MONETARIA. COMPETENCIAS EN EL SECTOR 
FINANCIERO (Nulidad). 

1 . Actúa por delegación del Congreso. Las facultades discre
cionales otorgadas por delegación, tienen POR LIMITES las 
normas que las otorgan, los fines para los cuales se confieren, 
pero desde luego, las disposiciones especiales del propio órgano 
delegante. MONEDA: IUS MONET ANDI. Pertenece al legisla
dor por disposición del numeral 15 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional. 

2. Normas delegantes: Ley 21 de 1963 y Ley 7~ de 1973. 

3. Funciones: Decreto 2206 de 1963 y Ley 7~ de 1973. 

4. ENTIDADES QUE INTERVIENEN EN EL SECTOR 
FINANCIERO. 

5. CUPOS DE CREDITO Y "TJTULOS DE CAPIT ALIZACION 
FINANCIERA". 

LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

Ambito de la Ley 5~ de 1973 frente a las facultades legales de 
la JUNTA MONETARIA y las medidas para conjurar la crisis 
del sector financiero. 

Declárase la nulidad del artículo 30 de la Resolución 84 del 20 
de noviembre de 1985, expedida por la Junta Monetaria. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., dieciséis de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jaime Abella Zárate. 

Referencia: Expediente número 1150. Actor: Sociedad de Agricultores 
de Colombia "SAC". Autoridades Nacionales. Fallo. 

La Sociedad Agricultores de Colombia "SAC", mediante apodera
do judicial, demandó por la vía de la acción pública consagrada en el 
artículo 84 del Decreto 01 de 1984, la nulidad del artículo 30 de la 
Resolución 84 del 20 de noviembre de 1985, expedida por la Junta 
Monetaria. 

El artículo acusado forma parte del reglamento y copilación de 
normas que sobre capitalización y democratización del sistema finan-
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,,,,1 lP~-~:,_,-.,0110 d'.' le (i'.s_p:1~;::Jo c:1 u;rc: rw,olución. lo mismo eme 
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1 C2.:Jit~1Fz~;_eió~. ~~i.~~Gr:J.:.~~.:;;·,:,'. eSt::1,· 
1 '.5Y1 t:;Xi'.~_L'..Jcl_os c;:.:.1 la lJ:Jse ft~rn cn:r:cn~tar la ~irtv2rsió11 o1Jligatoria d.c 
e~;.~_ · 1r·· :· 1 , ~~>--;--· T- 1rJ -y1~,·.-1t'J J~~'."0!)~~-~~1ario 
C: S'' '_\' ,:,~ r!11 '' tr¿J~, 1'.'. tny 5' e,,,·, J<J73". 

L1 ··:r•to: .. c,-;: ·:·;_~(~2_:_'~.i. r1 .,L• nu ob.~-~-J,nte lr~;: ~~J.nclísin·1é1.s f~.ct11J:~1cles para 
dcsarrcl:.ar pn:~t:.c;:'--; J.\·;()··-~Jc1 1··iZ:~~ ía J1111ta f',xfrali111iió sus f11n~io 1 1cs 
adopt:; eí p:lpel r:1:, h:::;i~;J:cdor y vicJlé vsrios 2-rtículos de la Ley 5': d12 
1973 (los :·üí_meros J :' 3, C, G y 11), é;SÍ como le:~ correspondi2ntes de 
su D'.::'C:'.'eio regl<:~·1'.:·, 1tr_,jc Li5:-? e\" ]973 (núme:ros '.J, 3, 6 y 8) y los 11 
y 13 c1e rn f!'üpi::l S:e;:;c;1ución ,1ümero :3 clel 19 de SS;')tiembre de 1973. 

En esencia co~1f_::,~:'.::r~1 el acLor, y er: eso r(:s1;mió la solicitud de 
suspensicn prv/isio;,2} qv.e r,.:.i fue clecretacl;:i_ por el Décsp::tcho al aceptar 
la der.':l.2nda, qt1e la Ley 5: e::stá integrnd;¡ por una serie de normas 
cuya finalidocl es L:i de fomentar el sector agropecuario y la norma 
acusad2. los hace nugatorios y, por haberse arrogado la Junta facul
tades legislativas dejando sin efecto los objetivos de la Ley 5•) y con
-tradiciendo sus propias Resoluciones (la número 53 de 1973), sin 
haberla derogado. 

En defensa de la norma acusada, el señor apoderado judicial del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, manifiesta que las facul
tades dadas por el artículo 11 de la Ley 5ª de 1973, a la Junta Mone
taria para definir qué se entiende por "colocaciones" no se agotaron 
::on la expedición de la Resolución 53 de 1973, en la cual por primera 
vez preceptuó que tal concepto incluía "toda operación de contenido 
::rediticio que efectúen los establecimientos de crédito con recursos 
internos". Recuerda cómo a partir de la Resolución 79 de 1976, pasando 
JOr la número 84 de 1985, la Junta Monetaria ha venido modificando 
periódicamente la definición de "colocaciones", incluyendo o exclu-
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yendo renglones del balance cuando considera que deben o no formar 
parte de la base para el cálculo de inversiones. Arguye que si bien el 
vocablo "colocaciones" tiene un conocido significado en el lenguage 
bancario, la circunstancia de que la misma Ley 5~ del 73 en su articulo 
11 le hubiera facultado para adoptar una definición, implica que tal 
concepto no puede tener igual significación y alcance, entratándose 
de la inversión en títulos de fomento agropecuario y teniendo, por 
otra parte, la Junta atribución legal para regular estas materias, como 
organismo técnico y especializado que es, era apenas lógico que en 
la medida en que las circunstancias fueron cambiando, la Junta se vio 
obligada a modificar, en igual forma, la definición para ajustarla a los 
nuevos fenómenos que se iban presentando. 

Por ello critica el concepto del demandante en cuanto a agota
miento de sus facultades por el hecho de haber consagrado en una 
Resolución un concepto que luego varió, pues considera que la com
petencia asignada a la Junta Monetaria por el artículo 11 de la Ley 5'! 
del 73, para definir concepto de "colocaciones", es de carácter per
manente. 

Por su parte, el señor Fiscal 3?, también se opone a la demanda 
de declaratoria de nulidad del citado artículo 30 con la previa reco
mendación de integrar su significado con todo lo dispuesto en la 
Resolución 84 de 1985, la cual fue destinada a conjurar la gravfsima 
crisis económico-financiera por la que atravieza la República y en cuya 
expedición el Ministerio Público no observa quebrantamiento de la 
Ley 5'! de 1973, ni ninguna otra norma de jerarquía superior. 

Consideraciones: 

La juiciosa recomendación del colaborador Fiscal Tercero consis
tente en que el artículo 30 materia de la acusación, no debe tomarse en 
forma aislada, sino relacionada con el conjunto de disposiciones con
tenidas en la Resolución 84 de la cual forma parte, es plenamente 
acogida por la Sala, la cual considera que de igual manera debe inter
pretarse el artículo 11 de la Ley 5~ de 1973 para armonizarla con el 
resto de normas de esta ley, así como las que consagran las facultades 
de la Junta Monetaria en el campo de la regulación del crédito, como 
primordial instrumento para el manejo de las políticas monetarias a 
ella encomendadas. 

Dentro de estos marcos, la Sala hace las siguientes observaciones, 
para precisar los alcances de la norma acusada: 

I. Competencias en el sector financiero. 

A) Aunque sea: concepto bien conocido, se recuerda en primer 
lugar, que es al legislador a quien constitucionalmente le corresponde 
la facultad de regular lo relacionado con las políticas monetarias, 
cambiarías y de crédito, pero que estas fueron, por su propia voluntad, 
reasignadas en la Junta Monetaria, la cual como organismo técnico 
especializado puede estudiar y adoptar las medidas necesarias de ma
nera rápida y eficaz, sistema con el cual se supera el trámite parla
mentario que de suyo es lento e incierto. Pero pese a la amplitud y 
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so';('?:: c'.2 l;y; f::~u1t'.J.:\"; c,Lu,·t,,di·.s ~ 1.a Junta 1\:Ionetaria por las Leyes 
21 r,,~ 1" ,- 1..'."c J C:-7.~ v c~''''7 'lS no'"'11?S aue las h2n desarroUado lo ~j~;t; ~,; cn:c 2 ~. C~;~ (1Drr~ ¡·.11~r1~ ·¿;_: s 1·~2~•:.~cfe,ndi c(;:ttir~_ú; perten8ciend~ al 
Ic:;:slsdm· r,cr ~:,:c:sm;ción del numeral 1G del artículo 76 ele la Cons• 
timción; 

B) Tam11ién es conocida 12 órbita ele competencias dentro de las 
c1xllc:3 se mi:e•·,:·n ]a::s pi ';~cipalcs enü,1,:des que intervienen en este tipo 
de onerucior:ic<, co,·1~:;sLcnte en eme :~ Junta Monebria dicta la norma; 
el B':nco de i'.:. R.epúblic,1, ios b 1r1sos cor.r:,erci::iJes y demás instituciones 
de cr:~cJito e isc,itrm la mcdic\1 o hsccn uso de la facultad que aquella 
les co:12,::dr: · y '.'.", S:-1.r:erinter":::encia Bar:caria vigila su cumplimiento; 

C l Dentro de 1as funcio~es cur: corresponden a la J1x,ta Mone
taria y que ~'- la VC:3 co:1stitnyen inst:.·ti_:nsntos adecuados para implantar 
las pol~tjcss mon.etc1:rii,s 3con;-.pj::,'..:;1.es en el momer,to económico, figu
ran en el Decreto 22GG de 19't3 y en !~'. 1.,~y 7': d2 1973, las de seüalar a 
los b::mco::; ccmcrcialcs cunos orcli:7 ;:: 1:ios 1~'.r1·a oper2ciones de crédito, 
as1 can10 les csp2ci: 1 ~_1Js p~~_i'.'J. d8terr_;_-j~.:.~1~>:~~ 2ctivid_2.,::1.es económicas y 
los extlan,·di~,2rios para cr,sos c1e em2;·=:r.:17 ~:i2- y con Cé1rácter temporal. 
Igualmecltc fi.gma dentro de s,1s funciones 12, de autorizar al Banco de 
la República 1xu::: r:r:n.itil' !ítu!0s de crédito nara regular el mercado 
monetario, o p:trD. r:rbltrur fue:,tes de fü1 rirciamiento que irriguen de
termir,L:_o n::r'.;:-·lón ce la cconomü, a trnv('S de la banca comercial; 

D l La anterior resefi::l csq1.1em;iticn tiene por finalidad sost?-ner 
que in r,signación de cupos de créclito y la creación de los Títulos de 
C2p1b1iz?ción Pinancier['., realizadas por la Junta Monetaria mediante 
la -Rern~ución 84 de 1985, entre otras, constituyen típicas medidas 
con h1~; cunles r.eneralmente desarrolla su importante misión. No hay 
duda en cuanto qt,e se trata de medirlas propias de la actividad para 
la cual f1 ~2 cread.a y, en nrincipjo, nuectcn colificar:-c;e como de carácter 
extraorclirario, puesto que surgieron a raíz de unas situaciones críticas 
y destinadns a m1nerar tal emergenc'a, antes de que interviniera direc
tamente el legislado,· al expedir la Ley 117 de 1985, mediante la cual 
creó el Fondo de Grm~.•ltías de Instituciom:s Financieras y adoptó los 
mecanismos que co~:sideró apropiados para afrontar en el futuro las 
situaciones de crisL que tar,to iifecL:ron la v'cda económica de la 
República. 

II. Ambito de la Lq¡ 5ª de 1973. 

A) Con relación a la Ley 5'.', no puede olvidarse el momento his
tórico de su expedición, ya que forma parte de la legislatura extra
ordinaria de 1973 que se dedicó de manera primordial a los problemas 
del agro colombiano, produciendo los siguientes estatutos de indu
dable trascendencia: 

-La Ley 4'.' del 29 de marzo por la cual se modificó profunda
mente la Reforma Agraria de 1961. 

-La Ley 5ª también del 29 de marzo, por la cual se estimula la 
capitalización del sector agropecuario y se dictan otras disposiciones, 
y en la cual se fundamenta la acusación que se estudia en este proceso. 

-La Ley 6~ del 2 de abril, cuyo tema principal fue la creación de 
estímulos tributarios para las sociedades anónimas, dentro de las 
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cuales contempló la exención para las reservas de capitalización que 
se invirtiera en "empresas agrícolas o de mercadeo de productos agro
pecuarios o agroindustriales". 

Aunque no tenga por tema el agro, debe agregarse a la lista la 
Ley 7~ del 13 de abril que introdujo sustancial ampliación de facultades 
a la Junta Monetaria (sobre fijación de encajes, cupos de crédito, etc.), 
sin que ninguna de ellas modifique, sino al contrario, deja a salvo, la 
facultad especial de definir algunos conceptos necesarios para la 
aplicación de la Ley 5~ que le confirió en el artículo 11 de ésta. Tal 
es el caso de la facultad para definir el término "colocaciones"; 

B) Y para ahondar en el significado de la Ley 5~ del 73, nada mejor 
que traer algunos breves pasajes de sus antecedentes, que constituyen 
unos de los más realistas estudios en materia agropecuaria y cuyo 
olvido y desconocimiento bien caro le ha costado al país. 

En la exposición de motivos, el Ministro de Agricultura Hemán 
Jaramillo Ocampo, decía: 

"El actual Gobierno considera que la política social agraria 
que se desea impulsar y reformar con el estatuto que está a la 
consideración del Congreso requiere por exigencia del desarrollo 
una serie de instrumentos legales que faciliten la capitalización 
del campo colombiano, aceleren la producción y permitan incor
porar a la actividad rural la llamada 'revolución verde'. 

"Cuando en el proyecto de reforma agraria hemos introdu
cido principios muy exigentes para la calificación de los predios 
como adecuados lo hacemos no solamente para facilitar el desa
rrollo de una reforma agraria más masiva y dinámica sino 
igualmente como un instrumento indispensable para incrementar 
la producción de acuerdo con las metas fijadas en el plan cua
trienal y en el programa de expansión de las exportaciones. Por 
esa razón debe facilitarse al empresario agrícola progresista todos 
los instrumentos de crédito y de capital que le permitan cumplir 
con los objetivos de esa ley o sea que le faciliten en un plazo 
prudencial una adecuada e intensiva explotación de su predio. 

"Una de las notas comunes de las economías subdesarrolladas 
es que a través del proceso de urbanización e industrialización se 
succiona dramáticamente el ahorro campesino y se deteriora gra
vemente la capitalización de los sectores rurales. 

"El campo colombiano está descapitalizado .... 

" ... En el fondo de todo análisis sobre la estrategia del 
desarrollo económico se plantea este interrogante: ¿Hacia dónde 
debe encaminarse el capital disponible? En los países subdesa
rrollados la respuesta es más fácil: El ahorro debe encauzarse 
preferentemente hacia las actividades, inversiones y empresas 
que creen mayor ocupación". 

" 

" ... Nos preocupa profundamente la política de manejo, 
orientación y captación del ahorro institucional tal como se está 
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practicanclo en Colombia. Con tal pc:füca estamos engendrando 
una concentracién regional de la mversión y un grave deterioro 
de la capacidad productiva y cl2 reinvers~ón de las empresas pri
vadas. Los institutos oficiales que manejan y recaudan el ahorro 
gen::;rado por los salarios, como el Instituto de Seguro Social, las 
Cajas de Previsión, contro12n ya un alto pon:entaje del ahorro 
neto del país. Parte de sus recursos provienen de las áreas rurales 
y no existen mecanis~nos qlie permitan reL,vertirlos en la capi
talización del campo, pues en su mayoría se destinan a la cons
trucción de vivienda o de servicios ele 2.sisi.encia soc;al en los 
centros urbanos. Por otra "i)arte, las Íl;_versiones de esos organis
mos se están concentnmcl.o- en pocas ciuc"\ades con innegable per
juicio el.e los sectores agrícolas e incJustriaies, que han generado 
los ahorros" ( Anales del Congreso, ::¡úmero 45 - agosto de 1972). 

Y, en la ponencia para primer cl.ebatc el senactor L1da1,,cio Liévano 
Aguirre, luego de demostrnr las causas y efectos previsibles de la "acen
tuada diferencia de procluctividades entre los prósperos islotes urbanos 
y las regior::.cs margi.nales del país" eme sóio podían "conducir a um1. 

gran desigualdad en las remu:1.eraciones :respeetiw1s de los dos polos", 
abogó por la transferencia de capitales de inv2rsión al c:impo y d2:n.tro 
de l2s diversas medidas plar~t2ac1as pc1.ra tal efecto fi;-,có bue;:ia parte 
de sus esperanzas en la financi~.tci.ón genc::·os8 c:121 Fondo Finai1clero 
Agropecuario. Decía: 

"La importante iniciativa m2t2r;a ds esta ponenci;:i_ continúa 
y da mayores dimensiones al actual 'Fondo FiPanciero Agrario' 
y org::=miza un mecsnismo de cA.ptaci(n d:~ a;1orn.1s y recursos rlr:; 
capital en el conjunto de la economía para transferirlos al finan
ciamiento de las actt,Jic':i_::le:::: ag-,opecu::iri3s_ Con este fin, el pro
yecto autorizo al Banco de Ja RepúbJ.ica, en su articulo 2': para 
emitir títulos d2 crédito clenominaclos 'Títulos de FomeDto Agro
pecuario', cuyo pro~:ucto se c1estinccá 2. l~rs ~,c:Uvidaoes de fo
mento en el sector rural". 

"Con respecto a la Junta Monetaria, el proyecto le reconoce a 
dicha entidad las funciones fundamentales que ella debe desem
peñar, como organismo director de la política monetaria del 
país. Las facultades de intervención ele la Junta con respecto al 
desarrollo y manejo de los mecanismos de financiación del sector 
agropecuario, se consignan principalment.e en el artículo 14 del 
proyecto" (Anales del Congreso, número 45 - agosto de 1972). 

C) Fruto inequívoco de esa orientación a favor del campo, es el 
1echo de que los objetivos de la ley que bien hubieran podido quedar 
~onsignados en una declaración a manera de considerandos, por el 
~ontrario, fueron incorporados en la parte dispositiva en el primer 
utículo cuyo texto no permite dudas de esa intención del legislador. 

"Artículo 1? De acuerdo con los preceptos consagrados en la 
Constitución Nacional y en la legislación agraria, la presente ley 
persigue los siguientes objetivos: 
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"H Capitalizar al sector agropecuario, a fin de incrementar 
la producción agrícola y ganadera, fortalecer el sector externo de 
la economía y solucionar las deficiencias alimenticias del pueblo 
colombiano. 

"2? Orientar la política agropecuaria para garantizar un 
adecuado aprovechamiento de la tierra, el aumento del producto 
interno y la equitativa redistribución del ingreso. 

"3? Propender por la utilización racional del potencial hu
mano del sector rural. 

"Parágrafo. Las atribuciones y funciones que se le asignen 
en esta ley al Gobierno Nacional, al Ministerio de Agricultura, 
a la Junta Monetaria, a la Superintendencia Bancaria, al Banco 
de la República, a los Fondos Ganaderos y a las entidades de 
crédito, muy particularmente en cuanto se refieren a los cupos 
de crédito y líneas especiales, y modalidades de redescuento en el 
Banco de la República, así como el monto de los préstamos que 
se otorguen a agricultores y ganaderos, con cargo al Fondo 
Financiero, Agropecuario, deberán ejercerse con sujeción a lo 
dispuesto en esta ley, en el decreto reglamentario, con criterios 
selectivos que aseguren la obtención de los objetivos determi
nados en este artículo, amplíen las oportunidades de promoción 
social y económica, y constituyan verdaderos estímulos para re
mediar insuficiencias en la producción agropecuaria, así como para 
promover el mejoramiento de aquellos sectores cuyas deficientes 
condiciones sociales y económicas los requieran". 

III. Sobre la norma acusada. 

A) No escapan a la consideración de la Sala las dos circunstancias 
alegadas por el defensor de la norma: Las amplias facultades de la 
Junta Monetaria otorgadas por el Decreto 2206 de 1963 y la Ley 7~ de 
1973 y para este caso en especial las del artículo 3? del primero de los 
nombrados que constituyen una de las más claras de índole discre
cional y, por otra parte, la crisis del sector financiero que estalló en 
el segundo semestre de 1982 y que inclusive, forzó al Gobierno Na
cional a decretar el estado dé emergencia económica el 8 de octubre, 
mediante Decreto 2919 y aún en diciembre 23 del mismo año cuando· 
nuevamente la decretó, adujo dentro de los motivos "el debilitamiento, 
del ahorro privado como consecuencia de la grave alteración del sector 
financiero", por manera que sin duda alguna esta es la motivación, 
de las resoluciones que crearon y perfeccionaron el cupo de crédito, 
para facilitar la capitalización y democratización accionaria del sistema, 
bancario (números 42 de abril 20 de 1983, 60 de agosto 29 de 1984 y 
84 de noviembre 20 de 1985), aunque desafortunadamente la Junta no 
acostumbra expresarlo, como es lo correcto conforme al artículo 36' 
del Decreto 01 de 1984, según el cual el contenido de una decisión, 
discrecional debe ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza
y proporcional a los hechos que le sirven de causa; 

B) La facultad de definición otorgada a la Junta Monetaria po:r, 
el artículo 11 de la Ley 5~ ciertamente no se agotó por su utilización ~ 
menos aún cuando coincide con las facultades generales que la ley le 
ha conferido. En ejercicio de ella, en un principio definió el términc 
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·:1, (t.• t~::~ c·1:c1.1n.~r'.:lnc~~.,~J q_t1~~ ]r~f11-~y·2 en s·t.1 e:::a1nen. 

Co:zcl,tsiones: 

1-2 Sol2. conc'.iFye qm, i:, G
1 unh Monet:2rja, no obstante hnber 

ejercido facult~~;-~ps que claru~.;.cntc le ~1L:ribuye ]8, 1c:y, al implatltar las 
rncdic1as necesurü,s pnrn conj:u-nr pm'c.ialm-¿·~te b crisis del sector 
financiero h:1 deiJir,o ac:::t2r el c·iterlo ordr!nado por el 8rtículo l'.' d2 
la Ley 5'.' de 1973 de prel22ién al sector agropecuario, por la sencilla 
razón de ser una poUíca previa y especialmente ordenada por el pro
pio legislador en. quien, como se recordó al comienzo de esta provi
dencia, corresponde constitucion2.lmente el ius monetandi. 

En resumen, en esta oportunidad, la Sala estima que las facultades 
discrecionales otorgadas por delegación, tienen por límites las normas 
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que las otorgan, los fines para los cuales se confieren pero desde 
luego, las disposiciones especiales del propio órgano delegante. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Declárase la nulidad del artículo 30 de la Resolución número 84 del 
20 de noviembre de 1985, expedida por la Junta Monetaria, que dice: 

"Los préstamos que otorguen los establecimientos bancarios 
en desarrollo de lo dispuesto en esta resolución, lo mismo que 
las inversiones en los 'Títulos de Capitalización Financiera', 
estarán excluidos de la base para computar la inversión obliga• 
toria de dichos establecimientos en Títulos de Fomento Agrope
cuario Clase 'A' de que trata la Ley 5~ de 1973". 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

(La presente providencia se discutió y aprobó en sesión de Sala 
de la fecha). 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Salvo, 
con todo respeto el voto; Consuelo Sarria Oleos, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



,J[Jr•!'l,,.1-1 ?1Tr)?TJJ"'.T' AR( .:1. CCi;'..,:?.E7}?ZVCflitS E"'.!'-? E.~, S.1-S(}'J1 O.~ 
FJNJ,JlCIERO ( Salvamento de voto). 

I''>c!cr r!;sr;recio 0wl de la Jnnta Jl,io'-:ctcria ,_,ara rer:ular los 
ié1minoc: de "COLOCACI01VE8" a que se refiere la Ley .5'.' 
de 1973. 

2. !.::: '!.'crrit:cirjn ele la:; circuntancia.s del conjunto de la 
c2oncYul,:1, r1 c'.!criza o frt Ju,ntc~· parn regular tos a.sJJectos del 
f'!.;J,7DITO EA.NCllRIO. 

E'c1Zvmnentr; rl:} rD1o cle! c!,oc:tor Henté;1 Guillermo Alitana Duque 

:~:e;,:; -·;::1c>: :'.<:::~1)ccienie nún1 ~:ion i: ':ifl. : ::tor: Soc:c•dad c\2 AgriculLore"; 
e{(~ (jc_~;L·l~¡jjJ, ' 1Sl\(j' 5

, (';o~-:~:~jr.;:-.-·{) pC.·~211.LJ (lor:t:·¡~" J~1i::.J1e ;~·b,.;:l.':1 

e e--, ~'.,: o r·:.sµcto p:::xrc CO'J 1H optrÜ-5':1 mayoritaria de la Sección. 
~1:c r:t:t!~~.!.ILO r;:.-~r:o~:·.~~1.· lE1s ra~ones por las c110.1es disct2pc c:.2 la. {J?8i.Jic~~, 
6e c::-:,_,~,,.r el :.e ti.i;tLc ;m cls la Rcsol.uc,r:,n ,,1_'..u8í'O 3,1 clsl 2U de ·iov:sm-

Lc8 cJri°2!Uciones ele la Junta Monetaria. 

~' ... .:.a l;ür t,·! l\i::oL.cLari:2 le co1n1:cte la 1·cg1llac~ói1 mor1Gta.!'ia y crecli~ 
t~cia d1..~l };J¡x¡0 . . ~:_: ::_·_,P.es 1 el :.alIJl'e!··10 1·eg11lucl.or Je ~2,, 1-i1.J:Leria1 ce .:·10 s ~ 
c::.c:;,1~•ffJll 1 1..., c~s L~~s cLspe;.:;icio11es cor.1Le11i;~·~as en !a Liey 21 ~1

.: 193~L el 
iJ_.:c~r:l.c-·~~-~/ ~~~:C.HJ t'.:e l:~:G:.::;, y ~:.s I:'3Y2~~: t·.i y 7·.1 d_e 197~)_. e11 cu~~-::-~!,o d.l J_StL/.o 
qu,_, c-::,,:1iü l:, at¿;1cio:n c;.c la Seccioü. 

Ll E~L:~, ento (et medio circLü;::nte r::rnviene en lmena medida d2 la 
frrigación y magnitt1 d clcJ crédito que sl Banco de la Repúrúca sumi
nistre en prfstamo directo o en opeiaciones de descuentos o redes
cuer,tos al conjunto de las icstituciones b~1ricarias. 

Entre 13s atribuciones, que por más concernir ;:d ca.so, es rnen2st':~r 
rememorar, vale la pena señalar la que Je da a la Junta Moneia.ria la 
facultad de orientar el volumen de moi12da en circulación para dirigirla 
hacia determinados sectores. 

Esa es una facultad general que se ejerce con relac1on a los 
sectores beneficiarios del crédito y, naturalmente, aquella supo,1e e:'.1 
la Junta la existencia de una visión de conjunto sobre el sistema 
crediticio para dictar las medidas que mejor convengan a la economía 
globalmente apreciada en general, en especial, a los distintos campos 
ele la actividad productora. 
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Por ello, la vigilancia y orientación del crédito es una de las atribu
ciones fundamentales otorgadas a la Junta Monetaria. 

De acuerdo con el artículo 3'? del Decreto-ley 2206 de 1963, a la 
Junta Monetaria corresponde adoptar mediante normas de carácter 
general, las medidas monetarias y de crédito, particularmente las que 
tienen por fin señalar un cupo especial de crédito que sólo se utilizará 
para el descuento de operaciones destinadas a determinadas activi
dades económicas, de acuerdo con las necesidades del desarrollo agrí
cola, industrial y comercial del país, y establecer dentro de dicho cupo 
porcentajes para cada una de tales actividades. 

De acuerdo con el artículo l'? del Decreto-ley 1211 de 1972, a la 
Junta le compete también, dar autorización previa a los proyectos de 
emisión de bonos y otras obligaciones y el ofrecimiento de acciones y 
otros valores al público. 

De otra parte a la Junta Monetaria le corresponde emitir su con
cepto sobre la política de crédito agropecuario que el Ministro de 
Agricultura debe someter a su consideración (Decreto-ley 2420 de 
1968, art. 3'?, letra numeral g). 

El artículo 6'?, letra numeral a) del Decreto-ley 2206 de 1963 dis
pone, que le corresponde a la Junta Monetaria, "fijar de acuerdo con 
las circunstancias monetarias y crediticias límites específicos al volu
men total de los préstamos o inversión de las instituciones de crédito 
o a determinadas categorías de ellas". 

Luego de la Ley 5~ de 1973, en la Ley 7~ del mismo año se dispuso, 
en el artículo 23, que a la Junta le competía, además de las atribuidas, 
ejercer la función de: "d) Determinar el porcentaje de crédito que los 
bancos deben destinar a operaciones que la Junta considere conve
nientes para estimular el desarrollo de la economía, de acuerdo con 
los objetivos monetarios. Con base en esta facultad la Junta podrá 
establecer que tales operaciones se realicen directamente por los ban
cos o que cumplan estas obligaciones con la suscripción de acciones, 
bonos o valores de instituciones especializadas, públicas o privadas". 

De las anteriores disposiciones se puede establecer, y ello corres
ponde a la naturaleza cambiante de la economía y la moneda, que la 
Junta Monetaria puede ejercer las funciones que se han indicado te
niendo en cuenta las condiciones económicas y monetarias del país, 
en cada momento concreto de la vida nacional. 

Las anotadas circunstancias hacen también posible afirmar que 
las medidas para orientar el crédito interno y externo, así como las 
líneas de crédito y su volumen, son atribuciones que no encajan estric
tamente dentro del concepto de poder completamente reglado, bien 
en el modo como las atribuciones ya reseñadas se le han asignado a 
la Junta Monetaria, bien en cuanto a sus aspectos de contenido y 
oportunidad; este es un ejemplo claro de facultades discrecionales, 
desde luego, pero no arbitrarias ni caprichosas, conceptos estos que 
limitan el ejercicio del poder discrecional y son generadores de nuli
dad, caso de ocurrir esas anomalías. 

Las disposiciones de la Ley 5'! de 197 3. 
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Con el propüsito de reactivar la actividad agropecuaria la Ley 5~ 
de 1973 consagró en su ~utículo l? sus objetivos, que consistían básica
mente en buscar la capitalización del sector agropecuario, a fin de 
incrementar la prodt1cción agricola y ganadera, fortalecer el sector 
externo de la economía y solucionar las deficiencias alimenticias del 
pueblo colombiano. 

En el parágrafo del .::xtículo 3'' se previó que "las atribuciones y 
funciones que se le asignan en est::i, Jey al Gobierno Nacional, al 
Ministerio de Agricultura, a la Junta Tviorn::taria, a la Superintendencia 
Bancaria, al Banco de la Repúblic2, a los Fondos Ganaderos y a las 
entidades de crédito, muy particuIDrmente en cuanto se refieren a los 
cupos de créditos y líneas especicles y moclf,lic.acles de i·edescuento en 
el Banco de la Rr:;pública, así corno el monto de los préstamos, tasas de 
interés y plazos c~c amorti;-;nciones ,}e los mü,c;mos qu") se otorguen a 
agricultores y ganaderos con cargo 2,l Fondo Financiero Agropecuario, 
deberán ejercerse, con sujeción a lo dispuesto Pn esta ley y en el decreto 
reglamentario, con criterios selectivos que 8Seguren la obtención de 
los objetivos determinac1os en este artcuJo, omplién las oportuni
dades de promoción social y económicas, y constituyan verdaderos 
estímulos para n=:mediar insuficiencias en 1.a producción agropecuaria, 
así como para promover el mejoramiento ele aquellos sectores cuyas 
deficientes condiciones sociales y económicas los requieran". 

En desarrollo de la ley misma, el parágrafo del artículo 1? del 
Decreto reglamentario número 1562 de 1973 estableció que dentro de 
la disponibilidad global del Fondo Financiero Agrnpecuario, los prés
tamos con base en él se otorgarían sin limitaciones en cuantía. 

Se autorizó al Banco de la República para emitir títulos de 
crédito denominados "Títulos de Fom.ento Agropecuario", y se precisó 
que el producto de la emisión se ciestimtría a la actividad de fomento 
agropecuario; estos títulos se agruparon en dos clases, "A" y "B", los 
primeros de los cuales debían suscrihirse por los bancos comerciales, 
y los segundos por los institutos o empresas oficiales o de economía 
mixta ( art. 2~, Ley 5'.' de 1973 y art. 3'! del Decreto reglamentario 
número 1562 de 1973). 

Los bancos comerciales debían invertir no menos del 15% ni más 
del 25'; de sus colocaciones en títulos cte la clase "A". 

Conviene dE,stacar que la ley estableció una excepción para el 
Banco Cafetero, y lo condicionó a que en un plazo de 5 años destinará 
no menos del 50': por ciento de sus colocaciones al sector agrope
cuario y no menos del 15 '.; adicional a otras actividades de fomento, 
y definió, para los efectos ele la ley, que para este caso específico se 
entendería por colocaciones agropecuarias los préstamos de que trata 
el artículo 15 de la ley, esto es, los préstamos y descuentos para 
actividades agropecuarias; los bonos de prenda de productos Cl(Jrope
cuarios; ios boi!Os c:g,·ai-ius. los !J01,os c,c fo;::e:;:to a,;J(ru:'o, !;s irn.1er
siones en corporaciones financieras que tuvieran por objeto principal 
el fomento agropecuario y, e:.1 general los títulos de crédito e inver
siones que estuvieran destinados a financiar directamente la produc• 
ción de bienes agropecuarios. 
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En cambio, en cuanto a lo que debía entenderse por colocaciones 
para efectos de la adquisición de títulos de la clase "A" para lo$ 
restantes bancos comerciales, su definición se defirió a la Junta Mo• 
netaria, como se verá adelante. 

Con el producto de la colocación de los títulos mencionados, el 
Banco de la República organizaría un fondo para el redescuento de 
los préstamos de fomento agropecuario que se concedieran a corto, 
mediano y largo plazo, fondo cuya denominación sería "Fondo Fi· 
nanciero Agropecuario" y cuya administración correspondería al Banco 
de la R,epública y al cual se incorporaría el que venía existiendo bajo 
el nombre de Fondo Financiero Agrario. 

A la Junta Monetaria, en relación con esta estrategia y la política 
definida en la Ley 5~ se le asignó: 

a) Fijar el monto, interés, plazo y amortización de cada uno de 
las dos clases de títulos; lo cual realizó por Resolución número 53 
de 1973; 

b) A la Junta Monetaria le dejó la Ley 5~ la atribución de definir 
qué se entendía por "colocaciones", de los bancos obligados a suscribir 
los títulos de la clase "A", y con relación a los cuales aquellos debían 
invertir en esos papeles no menos del 15% ni más del 25%; 

c) En cambio, en cuanto a las colocaciones del Banco Cafetero y 
sobre cuyo volumen debía esa entidad verificar inversión en bonos 
de la clase "A", la ley sí restringió la facultad de la Junta Monetaria, 
pues le precisó que tal definición se haría dentro de las pautas fijadas 
para redondear ese concepto en el parágrafo II del artículo 5? de la 
Ley 5~ de 1973. 

Así las cosas, fluye con claridad que la Junta Monetaria podía 
fijar, a través del sistema de definiciones del concepto de coloca• 
ciones para los bancos diferentes del Cafetero, la base sobre la cual 
los bancos obligados a suscribir títulos de la clase "A" debían invertir 
no menos del 15% ni más del 25% de las sumas que correspondieran 
a sus "colocaciones"; 

d) La Junta Monetaria, mediante Resolución número 53 de 1973 
precisó que, para efectos de la previsión del artículo 5? de la Ley 5~ de 
1973, "se entendería por colocaciones toda operación de contenido 
crediticio que efectúen los establecimientos de créditos con recursos 
internos". 

La autorización anterior, se explica por la necesidad de dejar a la 
Junta Monetaria la facultad de apreciar qué factores podían hacer 
parte del concepto de colocaciones y lo que se justifica por la nece
sidad de adoptar las decisiones en materia monetaria sujeta a las 
variantes circunstancias del sistema bancario y de la masa de medios 
de pago en circulación, y se inscribió dentro de la concepción general 
ya indicada arriba, y consagrada en textos legales, dentro de la cual 
se le otorga a la Junta Monetaria la facultad de regular con decisiones 
de carácter general la moneda y el crédito (Véase el Decreto-ley 2206 
de 1963). 
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Nótese, en cambio, cómo la ley, en tratándose del caso específico 
del Banco Cafetero, ligó rígidamente los poderes de la Junta Monetaria 
en cuanto a la posibilidad de definir qué debía entenderse por colo
caciones, al enunciar los conceptos y factores que para ese caso exacto 
debían integrar aquel concepto. 

La economía y el munclo monetario y crediticio son elementos 
fundamentales de ella es dinámica, variable y voluble. 

La necesidad de regulación en ese campo no puede sujetarse a una 
especie de trauma de fijación que impidiera, a medida que los hechos 
y las circunstancias de base varían, corregir las disposiciones regu
ladoras emitidas en un momento determinado del acontecer económico, 
modificándolas o suprimiéndolas, si para esto existe facultad legal. 
En esta materia la fijación en el pasado no es fácil. 

La Junta Monetaria ejerce poderosas funciones, desde luego so
metidas a la ley y al control de la jurisdicción como claramente se 
halla establecido. 

Pero no puede desconocérsele que detenta una facultad de pru
dente discrecionalid.ad para apreciar las circunstancias y condiciones 
sobre oportunidad y conveniencia que hagan aconsejable la adopción 
de medidas necesarias para organizar, mantener y guardar el equilibrio 
del sistema monetario naciom11, y no sólo ya el de él, sino el del 
sistema financiero en general, dentro del cual, menester es recordarlo, 
lo relativo al crédito del sector a::;rícola, industrial, comercial, son 
partes cuya organización no puec':e desprenderse del todo como islotes 
inconexos, autárquicos, sin dependencia mutua y del conjunto, máxime 
cuando se presentan circunstancias que colocan al sistema global
mente considerado en peligro de pervivir, o amenazan seriamente su 
estabilidad. 

Frente a la crisis del sistema financiero que resultó quebrantado 
en los años 1981 y siguientes y para hacer frente a esa situación que 
amenazó acabar con la estabilidad de las entidades bancarias, el Go
bierno Nacional diseñó una política de salvación, muy discutida por 
algunos sectores que llegaron a hablar, incluso de la socialización de 
las pérdidas en la actividad bancaria, pero política y medidas consi
guientes que la Corte Suprema de Justicia halló ajustadas al canon 
constitucional. 

Dentro de esa óptica se dictaron medidas sol)re capitalización y 
democratización del sistema financiero y, entre ellas, para los efectos 
de este salvamento de voto, corno lo recuerda el fallo, la Junta Mo
netaria abrió un2. línea de crédito para la adquisición de acciones o 
bcr:.os convertibles en acciones, emitidos por entidades del sector, las 
cual.es serían descontables (-m el Bar.co Emisor al cual se autorizó para 
crear Títulos de Capitalización Financiera negociables. 

Pues bien, dadas las circunstancias del momento, y la iliquidez 
del sector financiero, llegado en algunos casos al límite para poder 
funcionar, la Junta Monetaria dispuso en el artículo que fue objeto de 
acusación, que "los préstamos que otorgaran los establecimientos 
bancarios en desarrollo de ]o dispuesto en esta resolución, lo mismo 
que la inversión en los Títulos de Capitalización Financiera, estarán 
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excluidos de la base para computar la inversión obligatoria de dichos 
establecimientos en Título de Fomento Agropecuario clase 'A', de que 
trata la Ley 5~ de 1973". 

Es de pensarse que "la base para computar la inversión obliga
toria" en tratándose de la clase "A" se relaciona con el concepto de 
colocaciones y es indispensable recordar que la propia ley defirió a la 
Junta definir el concepto de colocaciones. 

La ponencia mayoritaria, debo destacarla, no pone en duda que 
"la facultad de definición otorgada a la Junta Monetaria por el artículo 
11 de la Ley 5~, ciertamente no se agotó por su utilización y menos 
aún cuando coincide en las facultades generales que la ley le ha 
conferido" (pág. 11 de la sentencia), pero luego dice, y es ahí donde 
se halla a mi juicio contradicción, que no podría reducir la base 
computable para definir las colocaciones. 

Y se llega a esa conclusión, con olvido no sólo de que ya se había 
dicho que la facultad de definir las colocaciones no se agotaba, con 
su primer ejercicio, sino del resto del contexto normativo que varias 
veces se ha mencionado en este salvamento, particularmente de las 
normas que le confieren a la Junta Monetaria la facultad de adoptar 
medidas en función de las cambiantes condiciones de la economía, y 
con preterición del hecho de que la medida acusada se insertaba en 
el marco de las que, para paliar la emergencia económica de 1982 y 
1983 había autorizado el Ejecutivo con poderes legislativos en virtud 
del artículo 122 y que dentro, de ese contexto la medida acusada 
hallaba plena justificación. 

Las anteriores disposiciones se hallaban en consonancia con lo 
expuesto por el Senador Indalecio Liévano Aguirre, quien en su ponen
cia sostuvo que "con respecto a la Junta Monetaria el proyecto le 
reconoce a dicha entidad las funciones fundamentales que ella debe 
desempeñar como organismo director de la política monetaria del 
país . .. " ( Subrayas fuera del texto). 

En resumen de lo anterior se tiene que la propia Ley 5~ de 1973 
autorizó a la Junta para definir, a través del concepto que diera de 
colocaciones, las bases sobre las cuales se calcularía el porcentaje de 
inversión forzosa en Títulos de Fomento Agropecuario de la clase "A" 
por parte de los bancos obligados a ese efecto. 

De ello se infiere que al excluir los conceptos o factores, que el 
acto acusado indica de la base sobre la cual debía computarse el monto 
de inversiones de los bancos en los mentados títulos, la decisión acu
sada se ajustaba a la propia ley y por llegar a esa conclusión, lógica 
en mi sentir, es por que lo que, con reiterada consideración por mis 
ilustres colegas de Sección, el fallo ha debido ser adverso a las pre
tensiones de la demanda. 

No es superfluo agregar que la decisión impugnada hace parte 
del grupo de medidas adoptadas para hacer frente a la crisis financiera 
de 1982, y que dentro de las adoptables, la Junta tenía la facultad de 
evaluar la conveniencia y oportunidad de regular en la cuantía que 
estimase procedente la irrigación del crédito dentro del conjunto del 
sistema financiero, azotado por la grave crisis y carente de liquidez. 
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Los argumentos de la demanda enderezada contra la decisión de 
la Junta por la cual mantuvo la base computable consagrada en la 
Resolución número 53 de 1973, para definir las colocaciones, está en 
clara contradicción con el mismo artículo 11 de la Ley 5~ de 1973 y 
por ello no han debido ser acogidos. 

La acusación contra el acto atacado por violación de los objetivos 
que la ley persigue (consignados en el art. 1° de la Ley S'.1 de 1973) no 
es evidenciable, concreta y actual infracción de la ley, máxime cuando 
ella misma da la autorización a la Junta Monetaria para obrar como 
obró, al definir fl h;rmir;o de co]ucw:io'.'."S "/ prer:isai· qué factores no 
serían incluidos en él, para los efectos de la suscripción o adquisición 
de títulos de la clase "A". 

Recuérdese, en fin, cómo, para decretar la emergencia económica, 
el 8 de octubre de 1982, el Gobi.erno Nacional expresó que ante las 
circunstancias del momento, había "sobrevenido una crisis de la con
fianza pública, originando situaciones de iliquidez que comprometen 
la política monetaria y duelas respecto a la aptitud de ciertos sectores 
del sistema financiero para cumplir normalmente sus funciones de 
apoyo a los demás sectores de la economía" (considerandos del De
creto-ley 2919 de 1982). 

Dentro de ese marco, y justamente por fortalecer al sector finan
ciero, de modo que sus colocaciones no sufrieran colapso ni reduccio
nes mucho mayores, fue sin duda que la Junta Monetaria expidió el 
acto acusado, en armonía con el resto de disposiciones orientadas a 
salvar el sistema financiero y, dentro de él, las líneas de crédito para 
el sector agrícola, de modo que de esa forma se dio cumplimiento pre
cisamente a los objetivos de la Ley 5~ de 1973, y dentro de sus pará
metros, la Administración Monetaria se ajustó a la legalidad. 

Por lo dicho concluyo: 

1. Al indicar ciertos elementos para excluirlos del concepto de 
colocaciones, al indicar la base que serviría para el cálculo del por
centaje de la inversión de los bancos en Títulos de Fomento Agrope
cuario de la clase "A", la Junta Monetaria se ajustó y cumplió una 
función de naturaleza discrecional que le había otorgado incuestiona
blemente el artículo 11 de la Ley 5'.' de 1973, y cuyo ejercicio como lo 
dice la ilustrada mayoría, no agotó la competencia en esa materia. 

2. Con esa medida, enmarcada dentro de las señaladas para afron
tar la crisis del sistema financiero que originó la emergencia econó
mica de octubre 8 de 1982, se buscó mantener la actividad crediticia, 
con la cual lejos de desconocer los objetivos de la ley citada y sus 
mecanismos económicos y jurídicos, se procuró, dentro de las circuns
tancias difíciles del momento, satisfacer las finalidades de las mismas 
normas invocadas como violadas. 

3. La naturaleza de las funciones generales y de las especiales 
dadas a la Junta le permitían, mejor que a nadie, apreciar cuáles eran 
las medidas más convenientes que debían adoptarse y, en esa pers
pectiva, la Junta con el acto acusado, se ajustó a las regulaciones 
legales. 
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No podía, en fin, haberse anulado el acto acusado, dado que para 
su expedición y la determinación de su contenido, la Ley 5~ de 1973 
había autorizado claramente al organismo responsable. 

Es por ello, que, reitero, el fallo ha debido ser adverso a las 
pretensiones de la demanda. 

Con toda consideración, 

Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Fecha: Ut supra. 



PROPIED•:D JNDUSTRLlT.. PATENTES DE INVENCION. 

El quebranto de los art:':.:ulos 535, 5.;6 del Código de Comercio 
y los preceptos cie la decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, 
asi como del artículo 519 r:'.eZ Código citado, ameritan nulidad 
de las Resoluciones originarias de la Superintendencia de 
Industria y Comercio (NULIDAD). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente; Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Proyectó; Doctor Luis Miguel Quiñones F., Magistrado auxiliar. 

Referencia; Expediente número 51. Actor; Cabot Corporation. 

La Sección Primera de la Sala Contencioso Administrativa de la 
Corporación entra a decidir en el fondo el proceso bajo referencia, 
reconstruido después de haber desaparecido el original en los trágicos 
sucesos de 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia de 
Bogotá. 

Antecedentes: 

A través de apoderado ha acudido ante el Consejo de Estado la 
sociedad Cabot Corporation, con domicilio en Bastan, Estado de 
Massachusetts, Estados Unidos de Norte América, en "acción de plena 
jurisdicción" (Ley 167 de 1941, art. 67), contra la Resoluciones nú
meros 3360 de 24 de octubre de 1979 y 528 de 25 de mayo de 1982, 
emanadas de la División de Propiedad Industrial de la Superinten
dencia de Industria y Comercio y del Ministerio de Desarrollo Eco
nómico, en su orden. Como restablecimiento del derecho que reputa 
conculcado, la actora pide se otorgue a la mencionada sociedad 
estadounidense "patente de invención para preparación de negros de 
humo en perlas, según descripción y reivindicaciones que obran en el 
expediente número 13G239, solicitud presentada el 13 de noviembre 
de 1972, y se orderie a la División de Propiedad Industrial de la Super
intendencia de Industria y Comercio expedir el correspondiente certi
ficado y publicarlo en la Gaceta de Propiedad Industrial, para los 
fines pertinentes". 

La demanda fue presentada el 17 de noviembre de 1982 y cuando 
-desapareció incinerado el expediente, el proceso se hallaba al Despacho 
del Fiscal Primero de la Corporación para notificarse de una pro-
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videncia que ordenaba allegar un documento, después de haber 
alegado de conclusión las partes y conceptuado de fondo el Agente del 
Ministerio Público. 

En aplicación del Decreto legislativo número 3825 de 1985, el 
apoderado de la actora solicitó la correspondiente reconstrucción pro
cesal (Ver fls. 366 a 375), en atención al cual pedimento y previo el 
traslado de rigor, mediante proveído de 23 de mayo de 1986 (Ver 
fls. 384-335) se decretó la reconstrucción el.el proceso número 4180 y 
se tuvieron como auténticos "los proveídos, documentos, oficios, 
diligencias y piezas procesales que obran en el expediente". 

Se anota que la Superintendencia de Industria y Comercio, no 
obstante habérsele dado el traslado de ley, con notificación personal al 
Superintendente (Ver fl. 379), como entidad emisora de los actos 
administrativos acusados, ni contestó la demanda, ni constituyó apo
derado judicial, ni tuvo actuación alguna en este proceso reconstruido. 

Los actos acusados: 

A folios 138-139 y 394-396 aparecen los actos materia de la litis. 
Mediante la Resolución número 3360 de 1979 la División de Propiedad 
Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio niega "la 
patente de invención para la solicitud consistente en 'preparación de 
negros de humo en perlas' formulada por la sociedad 'Cabot Corpo• 
ration', domiciliada en Bastan, Massachusetts, Estados Unidos", con 
base en estas breves razones: El "Grupo Técnico", mediante "informe 
técnico número P-1341" de 5 de septiembre de 1977, "recomendó negar 
el privilegio solicitado por carecer de novedad ya que se encontraba 
en el estado de la técnica"; corrido el traslado al peticionario respecto 
del informe anterior, por "informe técnico número 10098" de 6 de 
julio de 1978, el grupo técnico "recomendó negar el privilegio solici
tado"; según el artículo 20, inciso tercero, del Decreto 1190 de 1978, 
"si el examen definitivo ... fuere desfavorable, se le negará por reso
lución debidamente motivada"; conforme al artículo l'? del mismo 
decreto, "se otorgará patente de invención a las nuevas creaciones 
susceptibles de aplicación industrial y a las que perfeccionen dicha& 
creaciones"; y de acuerdo con el artículo 2'? ibídem, "una invención no 
se considerará como nueva si está comprendida en el estado de la, 
técnica, esto es, si se ha hecho accesible al público en cualquier lugar 
mediante una descripción oral o escrita, o por el uso o explotación e 
por cualquier otro medio suficiente para permitir su ejecución coD 
anterioridad al día de presentación de la solicitud de la patente ... '· 

Por su parte la otra Resolución acusada, la número 558 de 1982 
proferida por el Ministro de Desarrollo Económico, al resolver e~ 
recurso de apelación contra la 3360 de 1979, la confirma en todas sm 
partes, con los mismos argumentos de la apelada. 

El petítum: 

Como anexo 2. l. de la solicitud de reconstrucción (fls. 1 a 5) 
obra el libelo de demanda de nulidad, en acción de plena jurisdicciór 
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(art. 67 de la Ley 167 de 1941). Como normas violadas y el concepto 
del caso indica que "ni la División de Propiedad Industrial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio ni el Ministerio de Desarro
llo Económico fundamentaron su decisión en motivo distinto de falta 
de novedad, para lo cual ambos Despachos acogieron sin reservas los 
informes técnicos". Dice que del segundo concepto técnico "no se da 
traslado al solicitante, por lo cual está fuera de contexto la obser
vación sobre falta de ob,ieción a dicho concepto. que ~1pr1.rece en l? 
Resolución que agotó la vía gubernativa. Erró en sus fundamentos el 
Ministerio de Desarrollo Económico, al suponer que Cabot Corpora
tion debió objetar un concepto técnico del cual no se le da traslado", 
de donde surge "falsa o errónea motivación" que "condujo a la viola
ción por no aplicación de los artículos 534 y 536 del Código de 
Comercio". Alega que del mismo modo resultaron quebrantados los 
artículos 1 ~ y 2? de la Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena, por 
cuanto "la invención a la cual se aplicó (indebidamente el art. 2? de 
la mentada decisión 85) sí era nueva, y no estaba comprendida dentro 
del estado de la técnica". Por razones semejantes se violó el artículo 
535 del Código de Comercio. 

El dictamen pericial: 

A manera de anexo 2 .17 de la petición reconstructiva el actor 
aportó fotocopia de la experticia, presentada por los técnicos el 26 de 
enero de 1984, la cual obra a folios 52 a 58 del informativo. Entre las 
piezas tenidas como auténticas por el decreto de reconstrucción pro
cesal, esta dicha prueba técnica, como atrás se dijo. Adelante se 
tomará nota del aludido dictamen. 

La vista fiscal: 

Igualmente considerada como pieza auténtica en este proceso 
reconstruido, a folios 67 a 76 obra en fotocopia el pertinente concepto 
de fondo del Fiscal Primero de la Corporación, que concluye solici
tando se declare la nulidad impetrada por la actora sobre los actos 
acusados. En síntesis sustenta su pedimento el colaborador del Minis
terio Público en que " ... las motivaciones expuestas por la Adminis
tración (en los actos atacados) no son lo suficientemente claras y 
atinentes a la descripción de la patente de invención y reivindicaciones 
solicitadas", dado que la "providencia motivada" que exige el artículo 
549 in fine del Código de Comercio no se cumple en este caso, pues 
"la motivación debe reunir los elementos de hecho y de derecho que 
determinan el acto administrativo que se expide, máxime si así lo 
ordena la ley, necesarios para el control administrativo, sino además, 
para una eventual impugnación ante la jurisdicción, pueda ésta ejercer 
una certera actuación estableciendo la relación entre los antecedentes 
de hecho, el derecho aplicable y la decisión que se adopte". La vista 
fiscal hace hincapié en la filosofía contenida en el artículo 1'? de la 
Ley 31 de 1925, que fue condensada en el Título II del Libro 3? del 
Código de Comercio, respecto de las tres acepciones diferentes que 
tiene el vocablo invención, cuales son: Invención de producto, invención 
de proceso e invención de mejora o perfeccionamiento, para rematar 
expresando que, con base en ello, en las descripciones contenidas en 
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los procesos administrativos números 101323 y 118401 tramitados por 
la Superintendencia y en el peritazgo que obra en autos como prueba, 
los actos acusados están violando el artículo 536 del Código de Co
mercío, "pues la invención cuya patentabilidad se pretende, así como 
las reivindicaciones que del mismo se hacen, no son derivación evi
dente del estado de la técnica, como lo pretende decir la Superinten
dencia de Industria y Comercio al negar la patente de invención por 
existir una ya aprobada u otorgada anteriormente", refiriéndose en 
este caso a la patente de invención que concedió la Superintendencia 
a la sociedad Philips Petroleum Company sobre producción y granu
lación de negro de humo. 

Consideraciones: 

Vimos atrás que la resolución número 3360 de 1979 atacada se 
fundamenta básicamente en los "informes técnicos" números P-1341 
y 10098 rendidos ante la División de Propiedad Industrial de la Super• 
intendencia de Industria y Comercio, ambos para el expediente número 
136239, el primero con fecha 5 de septiembre de 1977 y el segundo de 
6 de julio de 1978, suscritos los dos por Rita de Rodríguez con el 
visto bueno de Fernando Pinzón C., éste como Jefe de Patentes y 
aquella con su antefirma y el distintivo de "Ingeniero Químico" en el 
primer informe e "Ingeniero de Patentes" en el segundo, de acuerdo 
con la fotocopia autenticada que obra a folios 131 y 137, en su orden. 
El expediente número 136239 para el cual fueron rendidos ambos 
informes técnicos "contiene los documentos relativos a la solicitud 
sobre preparación de negros de humo en perlas. Propietario Cabot 
Corporation domiciliado en Boston Massachusetts, Estados Unidos de 
Norteamérica" y que obra como prueba tenida como auténtica para 
la parte actora en esta reconstrucción procesal a folios 86 a 164, anexo 
número 2.2.3. 

Pues bien: Por una parte, tal Resolución número 3360 de 1979 
aquí demandada es bien breve (de folio y medio: fls. 138 y 139) y se 
reduce a expresar que dichos "informes técnicos" recomiendan negar 
el privilegio solicitado en el expediente número 136239 de la División 
de Propiedad Industrial de la mentada Superintendencia y a trans
cribir parcialmente tres disposiciones del Decreto número 1190 de 1978 
-frente a la pertinente solicitud formulada seis años atrás: El 13 de 
noviembre de 1972-. Por otra parte, los aludidos "informes" o 
"conceptos técnicos" son más breves aún: El concepto técnico número 
P-1341 (Ver fl. 131) expresa que: "Se encontró en los archivos de 
esta oficina el expediente número 101323 de la Philips Petroleum 
Company que tramita el procedimiento para formar pelotillas de negro 
de humo en donde para formar estos (sic) pelotillas mezclan el negro 
de humo con agua y un aglutinante, agitar y mezclar la masa húmeda 
para producir pelotillas de ella" y a continuación concluye sorpren
dentemente así: "Como se observa el expediente en estudio carece de 
altura inventiva, por cuanto está comprendido y se deriva de manera 
evidente del estado de la técnica. Por lo cual se recomienda negar el 
privilegio solicitado" (Se ha destacado). 

El segundo "concepto técnico" (el número 10098) da remate al 
mencionado expediente administrativo número 136239 de la División 
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de Propiedad Industrial, es de corte semejante al primero y según 
asevera el actor bajo juramento cr,reció del traslado correspondiente, 
carencü1 que se comprueba al ex21mlLar la fotocopia del aludido expe
diente 13G229 (fls. 8S y !"S.). Este segundo "informe o concepto técnico" 
(Ver fl. 137) se refiere en sei:~ renglones a los expedientes números 
101323 y 118401 que cursaron en la División citada, para concluir en 
cuatro renglones con esta afirmación, que nada tiene de "concepto 
técnico" por carecer plern1me;1t.c de presupuestos básicos, análisis, 
argumenté:dones, razonamientos: "Como se observa lo que se quiere 
patentar como novedoso, y::: se menciona en estos expedientes, que es 
agregar al negro de humo un líquido de granulación que pueda ser 
agua. Por lo anterior se recomienda neg;:ir el privilegio solicitado". 

La otra Resolución aquí é,cus2da, la número 558 de 1982, obra a 
folios 394 395 y trae los mismos "argumentos" de la Resolución 3360 
de 1979 que confirma. 

Entre los variados requisitos que debe contener un informe o 
concepto técnico o científico, apunta el tratadista Hernando Devis 
Echandía que si el técnico "se limita a emitir su concepto sin explicar 
las razones que lo condujeron a las conclusiones, el dictamen carecerá 
de eficacia probatoria" y que el concepto debe contener conclusiones 
"claras. firmes y (ser) consecuencia lógica de su~, fw1:.:::amentos". A 
juicio ele Ia Sala le asiste .rz zón icÜ actor cuando en su libelo acusa a las 
dos resoluciones que demanda como de adolecer de "falsa o errónea 
motivación". Al respecto cliio esta Corporación en sentencia de 8 de 
septiembre de 1981 (Consejero ponente doctor Samuel Buitrago 
Hurtado; actor Carlos Ballén i'ü'dila. Expediente número 6091): "Con 
el nombre do motivos se conoc"n las circunstancias de hecho que 
provocan una decisión admhistrntiva; es d:ccir, la sucesión de aconte• 
cimiento:c, que irr,"i::ulsan 18 Adn1inistración a obrar. Consecuericial
mente. las medida:,; que Sé! tornen en un acto administrativo pueden 
ser ilegales si no se justifican los hechos que las provocaron". 

No obstante lo anoLado, la Sala ha menester expresar lo siguiente: 
Por tL,.rorse en el caso sub cxámin2 de una cuestión eminentemente 
tecno-cientifica, ajena a los conocirnientos presupuestos de un juz
gador, se encuentra que el pro::eso cont.i2r::.e una prueba fundamental, 
el dictc:men pericial, que se la 1-:a tenido como auténtica mediante el 
proveído qtce decretó la reconstrucción. Tal experticia se ha producido 
llenando las pertinentes exigc-mr;j:.:ó le~8lcs y en la controversión de 
la misma Po h8 siclo o18cada o t1chada bajo ningún aspecto por la 
parte demandada. Como la prueba pericial aparece rendida razona
blemente y explica a satisfacción los diferentes puntos que integran el 
cuestionario que a los expertoE, se les r)idió contestar en su oportuni
dad, a ella se acogerá esta Corporación, clado que los aspectos eminen
temente técnicos quP involucra producen en el fallador la convicción 
necesaria pa:ra adoptar h:" correspondiente decisión de fondo, ya que 
es en el momento de dictar sentencia cuando el juzgador debe hacer 
la valoración del mérito probatorio del informe científico. Precisa 
recalcar que en este proceso no tuvo actuación de índole alguna la 
parte demandada, que en su oportunidad legal fue vinculada a la litis 
mediante notificación personal (Ver fl. 379). 
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Dicha peritación (fls. 52 a 58) trae como antecedentes introduc
torios de la misma una explicación sobre los "negros de humo" 
(también llamados negros de carbón, los negros de gas, los negros de 
horno y los negros de acetileno). Esta prueba contempla en seguida: 
"Las invenciones presentadas" ante la Superintendencia de Industria 
y Comercio sobre preparación o producción de negros de humo 
tramitadas en tres expedientes, así: Expediente número 101323, sobre 
"procedimiento mejorado para formar pelotillas de negro de humo", 
de la firma Philips Petroleum Company; Expediente número 118401, 
sobre "proceso y aparato para la producción y granulación de negro 
de humo", también de la Philips Petroleum Company; y Expediente 
número 136239, sobre "preparación de negros de humo en perlas", de 
la firma Cabot Corporation. Dicen los expertos que dichos tres expe
dientes "se refieren todos a la preparación de perlas de negros de 
humo por vía húmeda y por lo tanto todos y varios anteriores a ellos 
emplean agua, pero debido a la dificultad encontrada para lograr una 
humidificación adecuada del negro de humo velloso (hollín) se han 
propuesto varias alternativas como son las citadas en los (tres) 
expedientes anteriores". Apunta en seguida el dictamen esta aclaración: 
"Es en consecuencia necesario dejar sentado claramente que no es ni 
el hecho de la elaboración de las perlas en sí mismo, ni el uso del agua 
como vehículo para su elaboración la que se protege o ampara en 
ninguno de los tres casos que nos ocupan, sino de los aditivos y los 
medios de operación que conducen a un producto de características 
específicas". Esta aclaración de los peritos, especialmente en la parte 
destacada, es de capital importancia para elucidar el asunto sub júdice. 

El peritazgo sintetiza acto seguido las invenciones presentadas a 
la Superintendencia en los tres citados expedientes en esta forma: 
"En el expediente 101323, el agente que permite la aglutinación del 
negro de humo velloso con el agua, es óxido de silicio, sílice o SiO2 
(la arena es un ejemplo de este tipo de silicio) que por ser un material 
poroso permite la nbsorción del negro de l1urn0 y del agua, con lo 
cual se pueden formar las perlas de negro de humo, pero son productos 
que no son 100% puros y que por lo tanto su capacidad de tinción 
( en tintas), su poder conductor de electricidad, su fortaleza, etc., es 
menor que la del negro de humo velloso, aun cuando se facilite su 
manejo. En el expediente 118401, la mezcla íntima del negro de humo 
velloso con el agua bien sea esta pura o con la presencia de un 
absorbente o de un aglutinante se logra mediante el diseño de un 
aparato que pone en contacto el negro de humo y el agua por sistema 
de contra-corriente, es decir, un proceso en el cual el negro de humo 
entra en un sentido (por ejemplo, de abajo hacia arriba), y el líquido 
humectan te entra en sentido contrario ( de arriba hacia abajo). Este 
es un proceso que puede realizarse en forma continua, o en una sola 
etapa de mezcla. En el expediente 136239, que es el caso en discusión, 
la formación de las perlas de humo se logra controlando la cantidad 
de agua (que es siempre menor que la necesaria para formar las 
perlas) que se mezcla inicialmente y el régimen a que se hace este 
mezclado (es decir, la velocidad, la presión y la dirección a que se 
hace esta mezcla) y agregando en una segunda etapa, la cantidad de 
agua que falta para formar las perlas. Estos procesos son todos de 
tipo físicoquímicos producción de coloides, en los cuales las carac
terísticas del producto final dependerán tanto de los materiales 
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empleados como de los sistemas y etapas utilizados en su mezcla. 
Por lo tar:to los tres procesos mencionados son tecrwlogías diferentes 
que no se interfieren y que representan etapas tecnológicas que me
joran los procesos industriales y/o los productos finales obtenidos 
en ellos" ( Subrayas de la Sala). 

Por apuntar al meollo del asunto sub exámine, a continuación se 
transcriben la pregunta I propuesta en el cuestionario a los expertos 
y la correspondiente respuesta de estos: 

"I. Digan los señores peritos si la relación que aparece a conti
nuación es exacta y resume debidamente las materias en ella mencio
nadas: 1. 00 Asunto: El expediente número 136239 de la División de 
Propiedad Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio 
( que culminó negativamente parn la solicitud de Cabot Corporation 
con las Resoluciones aquí atacadas, observa la Sala), contiene los 
documentos de la solicitud de patente presentada en nombre de Cabot 
Corporation el 13 de noviembre de 1972, para el invento que tiene por 
título: 'Preparación de negros de humo en perlas'. En el expediente 
citado existen, como dictá:::r.enes periciales sobre patentabilidad del 
invento de que trata la solicitud, primero, el concepto número P-1341 
de la Oficina Técnica de Patentes', fechado el 5 de septiembre de 1977; 
y en segundo lugar, el concepto número P-10098, de la misma Oficina, 
fechado el 6 de julio de 1978. Ambos conceptos recomendaron negar 
la solicitud, al considerar que el invento carece de novedad, en vista de 
las referencias citadas contra su patentabilidad. Este es el asunto que 
se somete para su aclaración". La respuesta de los técnicos fue: "Sí, el 
expediente 136239 contiene en efecto los documentos de la solicitud 
de patente presentada por Cabot Corporation para el invento 'prepa
ración negro de humo en perlas', los conceptos de la oficina 'técnica' 
de Patentes número P-1341 del 5 de septiembre de 1977 y número 10098 
de la misma oficina del 6 de julio de 1978 que recomiendan ambos negar 
la patente solicitada por carecer de 'altura inventiva dado que existen 
como antecedentes la Patente colombiana número 15961 otorgada el 
28 de agosto de 1967 a favor de Philips Petroleum Company tramitado 
en el expediente 101323. En ella se especifica que la invención ampa• 
rada consiste en reemplazar las melazas, usadas convencionalmente 
como aglutinante por silice suspendida en un medio acuoso. En el 
expediente 136239 también se reconoce la existencia de procesos ante
riores para conformar las perlas de negro de humo. Por otra parte 
se expone en este expediente un invento consistente en mezclar ínti
mamente en una primera etapa el negro de humo velloso y una porción 
del agua necesaria parn, la formación de perlas a elevado régimen de 
corte hasta que se obtiene una mezcla homogénea antes de la forma
ción de las perlas 'y adicionar el resto del agua en una segunda etapa', 
que es el invento negado por la Superintendencia, que ahora se discute 
y que no tiene relación alguna con la patente número 15961 aducida por 
el examinador en el primer informe. También es cierto que la forma 
de mezclado es crítica en las propiedades finales obtenidas en las 
perlas de negro de humo y es lo que constituye la materia del invento 
de la solicitud negada (número 136239), y que en ella no se menciona 
el uso de ningún aglutinante, como tampoco se menciona en la patente 
15961 el concepto de adicionar el agua por etapas y someter la sus-
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pens10n acuosa a un elevado régimen de corte entre 3.500 a 6.500 
R. p.m." (Subrayas fuera del texto). 

De modo semejante se anotan la pregunta XXX y su absolución, 
así: Cuestión: " ... si el procedimiento para formar pelotillas de negro 
de humo expuesto en la descripción contenida en el expediente nú
mero 101323 sugiere, automática y evidentemente, el procedimiento de 
preparación de negro de humo en perlas descrito y reivindicado según 
las especificaciones contenidas en el expediente número 136239". 
Respuesta: "No; las enseñanzas del expediente 101323, no sugieren en 
ningún momento el procedimiento de negro de humo en perlas 
enseñado en el expediente 136239". 

Para despachar en el fondo el proceso en referencia no es menes
ter acotar otros aspectos contenidos en el dictamen pericial producido 
en el proceso reconstruido, por cuanto dados los hechos examinados, 
los razonamientos expuestos, la claridad conceptual y las deducciones 
que estructuran y comporta dicho informe científico, se lo ha de 
tener, como en efecto lo tiene la Sala, como pieza de completa eficacia 
probatoria que comunica la convicción suficiente para adoptar la 
decisión que en derecho y en justicia apareja el caso debatido. 

De lo apuntado, la Sala concluye: La "invención" de que trata el 
expediente administrativo número 136239 de Cabot Corporation, si es 
nueva y por ende no se halla comprendida dentro del "estado de la 
técnica" y el procedimiento presentado a la administración por la ac
tora en búsqueda de la respectiva patentabilidad para la "preparación 
de negros de humo en perlas" tiene "altura inventiva", por lo cual, 
agregando a lo anotado la comprensión que del voquible "invención" 
trae la vista fiscal de fondo, los actos administrativos acusados se 
encuentran en situación de quebranto de los artículos 535 y 536 del 
Código de Comercio, lo mismo que de los preceptos l«:> y 2«:> de la 
Decisión 85 del Acuerdo de Cartagena y del artículo 549 de· aquel 
códice, transgresión esta última consistente en que los actos deman
dados carecen de la debida motivación, en la forma indicada por el 
colaborador del Ministerio Público. En consecuencia, se decretará la 
nulidad de los actos atacados y se dispondrá el pertinente restable
cimiento del derecho conculcado. 

En mérito de las consideraciones que anteceden, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, por su Sección Pri
mera, en consonancia con su colaborador fiscal y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

Falla: 

Primero. Son nulos los actos administrativos contenidos en las 
Resoluciones números 3360 de 24 de octubre de 1979 y 528 de 25 de 
mayo de 1982, originarias de la Superintendencia de Industria y Co
mercio y del Ministerio de Desarrollo Económico, respectivamente. 

Segundo. Como restablecimiento del derecho lesionado y una vez 
ejecutoriada esta providencia, la Superintendencia de Industria y 
Comercio concederá a la sociedad Cabot Corporation, domiciliada en 
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Boston, Massachusetts, Estados Unidos de Norte América, patente de 
invención para "preparación de negros de humo en perlas", de con
formidad con la descripción y las reivindicaciones que obran en el 
expediente administrativo distinguido bajo el número ciento treinta y 
seis mil doscientos treinta y nueve (136239) tramitado en aquella de
pendencia oficial. 

Tercero. Como consecuencia de la decisión contenida en los dos 
puntos que anteceden, la División de Propiedad Industrial de la men
cionada Superintendencia expedirá el correspondiente certificado en 
orden a su publicación en la Gaceta de Propiedad Industrial, para los 
fines pertinentes. 

Cuarto. En orden a su ejecución y cumplimiento (C. C. A., art. 173), 
en firme esta sentencia comur!íquesela con copia íntegra de su texto 
a la División de Propiedad Industrial de la Superintendencia de In
dustria y Comercio. 

Cópiese, notifíqv.ese, comuníquese, pub1.íquese y cúm,12cse. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha once de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado ?antoja, Guillermo Benavides Mela, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Victor M. Villaquirán, Secretario. 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. FUNCIONES 
(Nulidad). 

1. Conceptos emitidos: No son obligatorios (art. 25 del 
C. C. A.). 

2. No es la Contraloría un órgano activo de la administración 
ni tiene competencia legislativa, ni le puede ser delegada, ni 
está en condición de interpretar, modificar o dejar sin efecto 
actos administrativos vigentes, su facultad se refiere al CON
TROL NUMERICO LEGAL para verificar la legalidad por el 
aspecto puramente fiscal (art. 59 de la C. N.). 

Declárase la nulidad del concepto C.J. 257 de fecha de agosto 
4 de 1983, emitido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la 
Contraloría General de la República y autorizado por el señor 
Contralor General de la República en la parte que dice: "Desde 
el punto de vista fiscal, es improcedente hacer extensivos a los 
empleados de la Empresa Puertos de Colombia los beneficios 
pactados en convenciones colectivas de trabajo". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E .. , dieciséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Aydée Anzola Linares. 

Referencia: Expediente número 16. Actor: Edgardo Caicedo Rivas. 
Autoridades Nacionales. 

Edgardo Caicedo Rivas, actuando en su propio nombre y en ejer
cicio de la acción de nulidad presentó demanda ante esta Corporación, 
para solicitar la nulidad del concepto C.J. 257 del 4 de agosto de 1983, 
expedido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Contraloría General 
de la República, autorizado por el Contralor General de la misma, en
el aparte que dice: "Desde el punto de vista Fiscal, es improcedente 
hacer extensivos a los empleados públicos de la Empresa Puertos de
Colombia, los beneficios pactados en convenciones colectivas de 
trabajo". 

Los hechos que sirven de fundamento a la acción, las normas, 
violadas y el concepto de la violación, aparecen relacionados a folios 
12 a 22 del expediente. 

La demanda fue admitida mediante auto de 7 de febrero de 1986 
en el cual se decretó la suspensión provisional del aparte anterior: 
mente transcrito contenido en el Oficio número C.J. 257 de 4 de agoste 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 577 

de 1983, expedido por la Oficina Jurídica de la Contraloría General 
de la República. Este auto fue confirmado por la Sala de Decisión de 
la Sección Segunda del Consejo ele Estado en providencia de 21 de 
mayo de 1976, que desató el recurso de súplica interpuesto por la 
Contraloría General de la República. 

Corridos los traslados de rigor para alegar, el apoderado de la 
Contraloría General de la República presentó el escrito que obra en 
autos y la Fiscalía Quinta de la Corporación se pronunció en forma 
favorable a las súplicas de la demanda, folios 64 a 68 en el siguiente 
sentido: 

"En general los conceptos emitidos por funcionarios administra
tivos no son de obligatorio cumplimiento ni comprometen la respon
sabilidad de las entidades a las cuales ellos pertenecen, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo". 

"Con anterioridad a esta norma ya el honorable Consejo de Estado 
había sostenido igual principio respecto ele los conceptos emitidos por 
la Oficina Jurídica de la Contraloría Gen2ral de la República que 
fueran refrendados por el Contralor". 

"Es así como en senten8ia de 29 de agosto de 1978 declaró nula 
la Resolución número 06426 de 197G en cuanto ella dispuso que tales 
conceptos tuvieran carácter obligatorio". 

"Sin embargo parece ser que en la Resolución orgánica número 
08681 de 12 de marzo de 1981 se reprodujo el acto anulado, como se 
desprende del texto completo del concepto C.J. 257 de 4 de agosto de 
1983, acusado en la parte ya indicada". 

"Este texto y el documento que obra al folio 10 del expediente 
muestran sin lugar a dudas, que la Contraloría decidió aplicar de 
modo general y con carácter obligatorio el mencionado concepto". 

"Es esta circunstancia la que lo hiwe susceptible de ser deman• 
dado en acción de nulidad ante esta jurisdicción, como lo prevé el 
inciso final del artículo 84 del Código Contencioso Administrativo". 

"Pero para examinarlo como lo plantea el libelo, no en su con
tenido mismo para establecer si es acertado o no el parecer de la 
:Jficina Jurídica, sino por el aspecto de la competencia para emitirlo, 
·teniendo en cuenta la órbita de las funciones de la Contraloría". 

"Esta realmente 11a sido delimitada por la Constitución y la ley 
2n disposiciones que la jurisprudencia ha analizado en diferentes 
)casiones para concluir en numeros:1s sedencias, y entre otras la ya 
::itada, que no es la Contraloría un órgimo activo de la Administración 
ni tiene competencia legislativa, ni le puede ser delegada, ni está en 
::ondición de interpretar, moclificar o dejar sin efecto actos adminis
•trativos vigentes". 

"Ha sostenido pues la reiterada jurisprudencia que las funciones 
1dministrativas de la Contraloría no van más allá de las inherentes 
1 su propia organización, y que si bien es cierto le compete ejercer 
a vigilancia de la gestión fiscal de la Administración, esta facultad se 
-refiere al control numérico legal para verificar su legalidad por el 
3-Specto puramente fiscal no estando habilitada para discutir o con-

37. Anales 
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trovertir el acto administrativo que da origen al gasto y que pretende 
ejecutarse a través de una orden de pago, pues ello equivaldría a una 
intromisión en la actividad propia de la Administración y aún en la 
de los jueces, pues a ellos exclusivamente ha sido encomendado el 
control de los actos administrativos". 

"Así pues, independientemente de que el texto acusado constituya 
o no una correcta interpretación de las normas constitucionales y 
legales; independientes de que el Acuerdo de la Junta Directiva de la 
Empresa Puertos de Colombia infrinja o no artículos de la Consti
tución tales como el 207, citado en el alegato de conclusión de la 
Contraloría, es preciso admitir que esta entidad excedió la órbita de 
su competencia al expedir el concepto acusado y darle carácter obli
gatorio, desconociendo un acto administrativo vigente, es decir el 
Acuerdo 963 de 10 de noviembre de 1983 expedido por la Junta Direc
tiva de Puertos de Colombia que debía respetar al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo". 

"Lo procedente era acusar ante la jurisdicción dicho acto y esperar 
la decisión judicial, mas no impedir su aplicación mediante un con
cepto de la Oficina Jurídica". 

Ahora bien: De acuerdo con el artículo 59 de la Constitución 
Política, "la vigilancia de la gestión fiscal de la Administración corres
ponde a la Contraloría General de la República y se ejercerá conforme 
a la ley. La Contraloría no ejercerá funciones administrativas distintas 
a las inherentes a su propia organización". 

Lo anteriormente transcrito es suficiente para concluir que el 
concepto emitido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Contraloría 
General de la República y autorizado por el señor Contralor General 
de la misma, extralimita la función contralora de la gestión fiscal de 
la administración, porque la ha llevado a cambios esencialmente 
administrativos, o en otras palabras la Contraloría resolvió entro
meterse en ámbitos que no son de su incumbencia. 

Sobre este particular el Consejo de Estado y en casos similares 
al presente ha tenido oportunidad de pronunciarse entre otros, en 
sentencia de 5 de noviembre de 1979, proceso número 2896, y recien
temente en auto de 28 de julio del año en curso, Sección Primera, de 
las cuales es procedente destacar los siguientes apartes: 

"A la Contraloría le compete ejercer la vigilancia de la gestión
fiscal de la Administración, exclusivamente, y le está vedado el ejer
cicio de funciones propias de la Administración activa (art. 59 de la
C. N.). Una de las modalidades que ofrece esa vigilancia es el llamado 
'control previo', que le permite a la Contraloría verificar el cumpli
miento de las normas fiscales antes de la realización del gasto. Por 
consiguiente, es perfectamente claro que el punto de referencia de taD 
control no puede extenderse a normas reguladoras de actividades 
diferentes a la del gasto mismo, como serían por ejemplo, las dispo
siciones que gobiernan la actividad administrativa generadora del 
gasto". 

"El control numérico legal, previo al gasto, surge frente a una 
orden de pago, para verificar su legalidad por el aspecto puramente 
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fiscal y no habilita al órgano que lo ejerce para discutir o controvertir 
el Acto Administrativo que pretende ejecutarse a través de la orden de 
pago, pues esto equivaldría a una intromisión en la actividad propia 
de la Administración". 

"Pero c11::i11c10 el 0°'ir:io ~:,ím:ro C'J ono22 cie febrero de 1978 <la 
Oficina Jurídica) rJi"E< 'El c;ccí;;r A:1,'jtc,r ante el Mjnisterio de Obras 
Públicas y Trnnsportes ci, '>,' ,, !:)~; "r"l'Lic: .J,! rdrc,'d.:ir cualquier reajuste 
sobre el v9 lor (1.e los c)ntr:nos que se h;:i'.l·ai, por concepto de mora 
en el pa~io de actas de obnJ enü·:Ao:;3da, rorque la Administración carece 
de facultad8s legales :,x;rn co11>:'fT,ir :i reéonccc:r h:1lcs reajustes', no 
está (se refiere a la Contrnlotí[i, Genen11) si::.nplcmente buscando la 
correcta e.iecucicín c1e t'ans:::,~:~ious, ,Jorrndm::cs, actos o documontos 
o que se verifiq11e E:l cun:nlin:icr1to rt:: 18s lcyc:·s, reglamentaciones y 
procedirnientos csiablecic'lo:; sino que está ;,.st1mi2,~clo funciones distin
tas de las rcl::ib,rns al control n1J.n-:érico legal y, por tanto, contrariando 
el artículo 59 de la Cub: Imp;ica un juicio jurídico sobre la compe
tencia del Ministro de Obras Públicas en relación con la materia a que 
se refiere". 

Finalrnente al hacer la confro:rctaclón correspondiente entre el 
aparte ya transcrito y el acto acuséi.do, forzoso es concluir que la 
Oficirn: Jurídica de la Contralorfa General de la República, como ya se 
dijo en providencia de folios 27 a 29, "des,:0P0ció abiertamente un acto 
administrativo de superior jer~2rquía qm' no 11a sido anulado o sus
pendido por esta jurisrl.icción", carnina este que era el indicado y que 
ha debido tener en cuenta la Contraloria General de la República. 

En mérito ele his considPraeiones anteriores el Consejo de Estado, 
Sala rle lo Contencioso Adrninistrativo, Sección Segunda, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 

Dechlrase la nulid9d. dd concepto C.J.?.57 de fecha 4 de agosto 
de 19113, emitido por el J8fo de la OLcina Jurídica de la Contralona 
General de la República y autorizado por el sr.::ñor Contralor General 
de la República, en la parte que el.ice: "Desde el punto de vista fiscal, es 
improcedente hacer extensivos a los empleados públicos de la Empresa 
Puertos de Coiombia los beneficios pac:hclos en convenciones colec
tivas de trabajo". 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

El anterior proyecto fue estudiado y aprobado por la Sala en 
sesión celebrada el día 21 de agosto de 1987. 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, 
Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel Antonio Perilla P., Secretario. 



CARRERA ADMINISTRATIVA. TRASLADO. ASCENSO. Di
ferencias. 

CARRERA ADMINISTRATIVA. ASCENSOS SE DETERMI
NAN POR CONCURSO. 

Este es el presupuesto fáctico exigido por la ley para parti
cipar del fuero de estabilidad que da la Carrera. Artículo 222 
Decreto reglamentario 1950 de 1973. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Proyectó: Doctor José Alberto Roldán B., Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 1427. Reconstrucción. Unica instancia. 
Actor: Daniel Eduardo Ronderos Tobón. 

El doctor Daniel Eduardo Ronderos Tobón, por intermedio de 
apoderado y en ejercicio de la acción de plena jurisdicción que consa
gra el artículo 67 del Código Contencioso Administrativo anterior, 
demandó la nulidad de la Resolución número JD-038 del 21 de sep
tiembre de 1982 (fl. 24), expedida por la Junta Directiva de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones, mediante la cual se declaró insubsis
tente su nombramiento como Vicepresidente de Telecomunicaciones 
Rurales, para que, a títuío de restablecimiento del derecho, S·3 disponga 
su reintegro a dicho cargo o a otro de igual categoría, el pago de los 
sueldos, g2stos de representadón y demás emolumentos dejados de 
percibir, como si no hubiese existido solución de continuidad en la 
prestación de los servicios. Subsidiariamente solicita que se ordene su 
reintegro al cargo de Profesional III, Grupo 10, o a otro de igual o 
superior categoría, con el pago de sueldos y demás haberes, como si 
no hubiese existido solución de continuidad entre la desvinculación y 
el reintegro, "pero como funcionario de carrera administrativa" 
(fls. 6-22). 

Cuarenta y tres son los hechos en que el actor funda sus preten
siones y que, en el alegato de conclusión, se resumen así: 

"Mi poderdante trabajó durante más de quince ( 15) años en 
la Empresa Nacional de Telecomunicaciones (TELECOM), ocu
pando diferentes posiciones en la empresa, tal como lo demuestra 
su extraordinaria hoja de vida. Allí en el curso de esos años, para 
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1972, por haber obsnvado los requisitos de ley, el DepartameDto 
Administf2.t1vo del Servicio Civil, pm· Resolución número 1049 de 
noviembre 3 de Hl72. le ir,scribió en el E::;calaft5n de la Carrera 
Administrativa en el c~1rgo de profosio,1al III-10. Posteriormente, 
mi poderdante fue trasl:>dacto y asee:idido a distintos cargos, l1asta 
alcanzar el de Vicepí\)sic1ente c\e T'elecomunicaciones Rurales. En 
ejerc1c10 de dicbo cargo, la Junta Directiva, por mecho del neto 
ac,isado, decl8XÓ irYu1,:;i~:tsntc r,u n.or!1::,r2rniento. ILmediatamente 
después, la Ptf..::Sidcncia de la emprec.;a nombró a mi poderdante 
811 el cnr:?O ci;, "FJ~,,-,r :· .:1~· "[d 1IT c·r-:,rbgc 1()~:4.. c;~lt?gotía Z, d.8 la 
Vicepresidencia de Opcr::1ciones, el que no fue aceptado por des
mejor:::r su situacic~n clescJ.e el p·,n-:;to c1e vista salarial y por sobre
tocl.o porque al gceptar la .::1ec:aratoria él.e ins1.!bc,istcncia, acompa
ñada del nuevo nombranlie1 J0, pi~rdía su stai.us de funcionario 
de Carrera Administrativa y quccdaba co,wertido en funcionario 
de libre nombramiento y r01c1oción" (fl. 1). 

Como normas violrtdas, se invocan los artículos: 

"Artículos 2, 17 y 20 de la Constitución Politica; artículos 62, 
66 y 67 de la Ley i67 de 1941; artículos 26, 46, 47 y 61 Decreto-ley 
2400 de 1968; artícu!os 30, 31, 32, 108, lOS, 215, 240, 241 y 242 del 
Decreto reglamentario número 1950 de 1973" (fl. 13). 

El concepto de la viol::ción se expone bajo los títulos: "Los límites 
de los poderes públicos. El desvío el.e podcar y la falsa motivación, los 
vicios de forma, la violación de la ley". 

Los criterios expresados bajo estos títulos se sintetizan en los 
siguientes párrafos, en su orden: 

" ... mi poderdante era funcionario de carrera administrativa, 
de donde resulta contrario a la Constitución y a la ley, su remo
ción discrecional por l3s autoridades de TELECOM. Pero aun 
c11::~nrlo ;,e r··011:-:;_·~~er[:J'G. 2_ :·:~.i nod.erclaDlc ci1~ Q.~'~·:s;.~1 ;-Je ciisc1.1si.ón 
como funcionario de libre remocicín, esa facultad, como hemos 
visto, no pue'.ie conducir a la arbitrari.edad, sin violar los principios 
constitucionales y legales que gobiernan la materia" (fl. 14). 

"En el c,:iso sub júdice, observamos: De una parte, a mi po
derdante se le declara insubsistente del cargo de Vicepresidente 
de Telecomunicaciones Rurales. por presuntas razones de buen 
servicio, medümte h Resolucié,n acusada; por otra parte, median
te la Resolución núrnero 5530 de 21 de septiembre de 1982. de 
la 1TJ.ism2. fr·c~2 de ~q_uclla n1...~e ctcelr~:·:1 la irl:::v_bsistt:ncia; <?rns:Dc:1.a 
de la Presidencia ele la c:--:1ri1·esa, se nombra ::i. mi poderdante en 
e~ cc.rg·o ~~2 r}1'•~1f8S~f';,,}~l '.Jº.[. (''.:~i-rv:,·rr,"1'.·l 7 es:~~-~1a E~rP-01. F~s aauí 
donde· aparece niticlai11ente el. d~~-vi~ d~ poder, por varios con
ceptos: 

a) Si existían reales razones de buen servicio que aconsejaran 
la desvinculación de mi poderdante corno funcionario de TELE
COM, no se explica que al tiempo que se declara la insubsistencia 
de su nombramiento, se le revincule a la empresa, en otro cargo 
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como profesional, con la máxima categoría, a menos que las 
presuntas razones de buen servicio no existieran; 

b) Los dos hechos anteriores demuestran que el procedi
miento de la declaratoria de insubsistencia se utilizó desviada
mente, no para satisfacer necesidades de buen servicio sino para 
evitar la utilización de la figura de traslado. De allí resulta una 
doble violación de normas de superior jerarquía: Se violó el 
artículo 26 del Decreto-ley 2400 de 1968, al declararse una insub
sistencia sin que existieran razones de buen servicio, sin tener 
en cuenta la violación adicional de que siendo mi poderdante 
funcionario inscrito en el escalafón de la carrera administrativa, 
debió observarse el procedimiento previsto en la ley para su de
claratoria de insubsistencia; se violó también el artículo 30 del 
Decreto 1950, por omisión, al pretermitirse el procedimient0 allí 
previsto y, además, por cuanto con un traslado encubierto, se 
desmejoró la situación de mi poderdante al convertirlo de fun
cionario de carrera en funcionario de libre nombramiento y re
moción. Puede así mismo afirmarse que al no existir las razones 
de buen servicio que exige la declaratoria de insubsistencia, dicho 
acto de declaratoria de insubsistencia quedó viciado por otro 
concepto: Falsa motivación". 

"Los funcionarios de carrera administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 46 del Decreto 2400 de 1968, gozan del 
derecho de permanecer en el servicio público, siempre que cum
plan con lealtad, eficiencia y honestidad los deberes públicos. Ese 
derecho a permanecer en el servicio, que se deriva de la carrera, 
no se pierde en el evento de traslados, según lo previsto por el 
artículo 31 del Decreto 1950. De lo dicho debe concluirse que mi 
poderdante, funcionario de carrera administrativa, al ser trasla
dado a otros cargos en la empresa, conservó los derechos que ema
nan de la inscripción en el escalafón de la carrera administrativa". 

"De manera que la reincorporac1on inmediata que la Admi
nistración quiso, mediante la Resolución número 5530 de septiem
bre 21 de 1982 al nombrarlo en el cargo de Profesional III, Có
digo 1084, Categoría Z, es la Vicepresidencia de Operaciones, 
preservaba aparentemente sus derechos, pero realmente los vul
neraba, pues de funcionario de carrera administrativa pasaba por 
virtud de la declaratoria de insubsistencia y su reincorporación 
inmediata a la condición de funcionario de libre nombramiento y 
remoción" (fls. 13 a 17). 

La parte opositora argumenta que "el demandante no fue escala
fonado en la carrera administrativa en el cargo de Vicepresidente, sino 
en el de Profesional III-10, por lo cual sin mayores disquisiciones jurí
dicas o filosóficas es obvio concluir que el acto administrativo de 
insubsistencia no vulneró ningún derecho laboral y menos ninguno 
reconocido en la inscripción y escalafonamiento de la carrera admi
nistrativa" (fl. 211). 
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Y agrega: 

"Si el funciornuio se considerab;:¡ cl.esmejor::ic1.o en su cc:;;,cli
ción labornl debió presertarsr::: a: trabajo eq el cargo en el cual 
se le dí~sig:--1ó y 8SPernr t:.·l ru;uitado (e s;I rlrc,n:rncla jurisdkciot,al 
en la que SP le cih;t_:1.1::=;if:r?. r:J rest r.1-JJ.cc~n.~ic\11~·0 d~~ 1 (_~0:9c"b.o c0T!c1-1..l
cado en el evento d.c q1,:2 d l;onsrn:;}(; Consc,~·-ro 2,,í !i:i ePcoritrare, 
o se Ie mantuviera en el cargo nombr:2do, ::-,i no prosp0raba su 
acción. E: c1emand,.nte n<olvió 'rcnunchr'. o 'r-,o aceptar' el nom
bn.u::i_ic~to y no pteseaLn·s,2 tmnpc:~o a trn-;.x, >1r. configurándose 
ade~nP.s de un ~\buso, la C!:'Sc:cifín r'cfiniiiva -~:\) f1.,¡1cio'i8S ( retiro 
de la cürrera ac\mini_:::;trativn) por 8C,l,:cjm_ic:1to r':cl ~,\nn2;:al 8~ del 
art:culo 105 el.el D-2cn-to ir.:50 r:i1:::óu C!J, ccnCc'·mid::id con lo pre" 
visto en el 2rLcnlo 2311 c1el nm::.11u curspo Jc::_;al" (L 212). 

Por h::tberse destruicto en el P8J¡.-,cio c!.e ,Justicia, el proceso fue 
reconstruido según las previsim:es oe: Dé'c,eto :/;25 ,-.:e 1985. 

Agotado el trá111ite de rigor y no observ:'ir:dose cansal de nulidad 
que invalida la actuaci(ín, se procede a ck,ciciir, previ23 18::-; siguientes 

Consideraciones: 

Por Resolución númPro 104,9 c1el 3 de n.ov:srntn, de 1972 es .ins
crito el actor en el esca,.c1f(m de ía Ca::··c.,ni Ac'!yntni:,i r:riiv;:,, para el 
cargo de "Profesional ( Ir:;6riníern 1 ·:,,r;tr,5nk:o) L\.f-10" (fls. 112-113). 

Afi.os después y tras habé:'r des'.cmpeñaci.o los cargos de Asistente II, 
Director de Oficiné'. Assguradora y l.si.ste,,te E}'cuhvo, e;:_; n.omb,ado 
Vicepresidente de Tt!leccmur,.icacio,.., 0 s R.urnlcs, ::i pa,tic· c1el 14 d~: sep
tiembre de 1081 ( f!. 56). 

En escrito de scptü~mb~·e 14 de 1983 dirigido al Jefe ele 1::t Secciói1 
de Esc:iafón y Seg:uinücr,Lo clel Dcpu'Ü,incEtc !!.dnlinü;tr:tiiYo del 
Serviclü Civil, 1a •:ioctoc2. Nora lVIcndo7ét .d.oycs, Co,,sejero <isesor ele 
e~ta entic):16., c:ertific.J qc, t:l <2cci0Dante ;1p2.recc liJSCrito en el f:scal¡¡fóc1 
de carrera admini:c.tT~1E\'a en sl cargo c.:i.;: Profcsio,1al (Ir::ge'J'.cro El,:cc
trónico) III 10 y qw\ revis~ida la cJo::ume1:::.1cüín corre:.,ponci.iente, "se 
concluye que los ascensos a los cargos c'.e f,sisterte :íI en la Vic2pre
sid.enci::: Pinancicrn y Directc; de i>t Oficirm A:,,··sora r:E: Plac:-:e2,ciót1 , 

no se e[cctEaron H travé.~ {;p cor~c ~lr~~o'A ~ .. -- tlll"?- ''otro t8.11-to J)l:ede 1--1re
dicarse del c~{:'.'go de \':ceprr~si.de,tc ~1e CS'.l ,,nt¡,1:-,(l" (L. 42). 

En resJJ1_1:-,~ta ~1 unr1 cornur:ic8ch_:;~1 ele·.~ act()r fecb.ad_a en jur1.io 21 
de 1082, la JeJe de la División de Selección del cihdo De~Jarí::Jmi~nio 
A6miEistraU ,,o manifi?sta E aquél ,.::n :0(0 ;ctiec:J~ , '.21 (}'J.e, "revis;J,}a ·!:1 

clocun,ent:1cién qus figtL'H en su c:c·p:.'dicnte admi -:itstrntivo y en espe
cial lic, cm•~.l~~r.cL1 •"'c:l Je[e ele Secdón de F'egistro cie la Empresc1 
Nacional c1e Telecon11.mícacio11es, I0r:l1ac'01 el ~'.i) 6.e ;igosto cie ; 9.32, se 
concluye que Jos asc2nsos a los cargo~ el,~ A:-,:i',tente II en la Vic,:=;presi
dencia Fii·anc;era, Diredur de la Oficina /\2·,\,.;om de Plan,~ación y de 
Vicepresidente de Teíecomunic:.tóoner; Rnrales, no se efectuaron a 
través de concm~:o" y qw~ ''la consid2rnción n;1terlor im~Jo3i_bn1:a al 
Depa:taa-1,3:-1to para actualizar su. esc,:Ja:ón en h crrrera a,1 t~: i~;~r} 
tiva e,1 los ciü,dos empleos'' (fl. 41). 
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El día 21 de septiembre de 1982 se profiere el acto acusado (fl. 24), 
en virtud del cual la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Tele
comunicaciones declara insubsistente al actor como Vicepresidente de 
Telecomunicaciones Rurales. En la misma fecha se dicta la Resolución 
número 034000-5530, por la que se le nombra en el cargo de Profesional 
III, Código 1084, Categoría Z (fl. 26). 

En la demanda, se alega como hecho fundamental, que el accio
nante era funcionario de carrera al momento de la desinvestidura de 
Vicepresidente de Telecomunicaciones Rurales y que, por consiguiente, 
su remoción discrecional resulta contraria a la Constitución y a la ley. 
Sin embargo, no acredita el actor el haber llegado a este cargo por 
concurso, que es el presupuesto fáctico exigido por la ley (inciso 
segundo, art. 222, Decreto 1950 de 1973), para obtener el fuero de 
estabilidad que da la carrera, entendido como el derecho de "perma
necer en el servicio" cuando se es ascendido por mérito, de acuerdo 
con los reglamentos de la carrera (art. 46, Decreto 2400 de 1986). 
Luego, cuando, como en el sub lite, un empleado llega a ejercer, sin el 
previo cumplimiento de los requisitos legales, un cargo de superior 
categoría a aquella en que está inscrito en el escalafón, mal puede 
alegar un fuero que la ley no le otorga, por cuanto el ascenso no se 
operó conforme a derecho. El acceso a su cargo de carrera no signi
fica, en manera alguna, que el fuero se mantenga en posiciones 
diferentes. 

La relativa inamovilidad del empleado es inherente al cargo y a la 
categoría en que se encuentre inscrito en el escalafón. Por lo tanto, 
ella no se trasmite al cargo superior, así sea el inmediato, pues tal 
cosa es extraña a la naturaleza de la carrera administrativa, que pres
cribe que el ingreso, permanencia y ascensos en los empleos, se harán 
exclusivamente con base en el mérito (art. 40, Decreto 2400 de 1968) 
y mediante concurso u oposiciones (art. 181, Decreto 1950 de 1973). 

En un caso similar, la Sala precisó: 

"Frente a los elementos de juicio acotados, la demandante 
demostró su inscripción dentro del escalafón de la Carrera Admi
nistrativa como Jefe de Sección IV-23. En tales circunstancias, 
bien podía la administración ocuparla en cargos de igual o supe
rior categoría sin desmejorar sus condiciones salariales. Pero el 
hecho de asignarle un cargo de superior categoría no le otorgaba 
ningún amparo de estabilidad con relación a dicho cargo, mien
tras no concursara y obtuviera la inscripción en el escalafón de 
la Carrera Administrativa correspondiente a esa posición" (Sen
tencia de enero 31 de 1979, Expediente número 2983. Actor: Rebeca 
Díaz Serrato. Ponente doctora Aydée Anzola Linares). 

Esta jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples fallos. 

Por otra parte, ha de observarse que, en tratándose de movimiento
de personal en servicio, no es correcto, como lo pretende el deman
dante, identificar la figura del traslado con la del ascenso, fenómenos 
jurídicos diferentes, sometidos a normatividad también diferente. 

Por el traslado no se accede a una categoría superior: Al contrario, 
se sigue en la misma y para desempeñar un cargo de funciones afines 
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y que requiera coridicioncs mírümas simil::tres (art. 29, Decreto 1950 
d.-:; 1973). 1J_,!~: (-:1¿.-:,tc ~.,.-_~o) t' 1_,,_.;·?.r; e:-; orr: le} y le::•; '.<,[\~~\-t ~a le~/) ({e·~ f~:J.1.1(:-~;Ji1.\T~ko 

de carrera tn,sl.J.dac1o conserla los derechos derivados ele ella" (art. 31, 
ibídem). 

En cambio, el a:,censo implica, yior rkfinición, dej2r una catcgorfa 
inferio:- ~,:ra, llt'~ar ,; otra SU!Je•'ior, con nue,ns functu~es, 1nayor 
dignidad y cicrL:n1c~-te r;_-¡~1.yor rerr1,mf'ración. Pero u:1a cPso. es el 
dest,mpeño de un cargo ds m:,yc.r jerarqt.ía y otL: muy clisti;ita d 
ingreso en la carrera. :_;0r c1;_c_nto a el1a no ~;e llc~[!a :::ior el s~mple hec:10 
de la designación y el ejercicio el::.";! empleo. 

Por manera que ni siqukra 'os fancjonurios r::scalafo;-'tados en nivel 
inferior quedan e:~2ntcs c!e J lL:1:<ir los r"':nui~·itcs ':s:¡r;cificos ex~gidos 
por las normas y los reg!clme:'ntos p?t2 el c:1rgo ~~J c•1_"?.J l n~;Y)i:'en o S8 
les h?ya ascendido, pv2.s, comn ar:L:s se :inotc"i, ,,7 co.·:c;·ias0 eones• 
pondienü, es condición sine qua non c•s ingreso a b carr:::·a wlniirlis
traüva en el nuevo cargo. 

Igualmente ha de decin,;e, clcr.~l'O de este rnTlen de ideas, que el 
advenimiento d2 1.~na pc-;-·~0:1~~- ~ 1;11 en s:gn etc c:J trera n.o le c:J::.11.u1ic~1 

ipso facto iét c::1k¡~1d (le c:mpicac'') \~.e c:1 !-re~:1, por c~ianto la ¿:ola 
designación segpi,::Jo ckl ej8rcicio 6.el co.rgo no tier':'! la virtualidad de 
despoiar a la autoridod nornir,:,jo; :t d~? t, fac1.11taci de rcc.rnocich chscrc~
ciorÍ.al, dado que para ir1g-rcsar t: la carn,"a ~,e requieren condiciones 
que deben curnp1il·c,2 prcví::~r:1:~-r1te. Si eHo no ccu:Te. la condición 
laboral es la de un simple emplead.o de libre remoción. 

Se dice en el hecho 36 de la demanda: 

"El 19 de agoi'tO de HJ82, el Jefe el.el Dr~partnmento Adminis• 
trativo Servicio Civil (E) le conmnicó el rn.i poderdante que el 
cargo de Vicepresider:te de T,Jeco':llun;c~;cio:"J.;,s Rnrales no era de 
libre nombramiento y remoción sine de carrera administrativa" 
(fl. 12). 

Esta afirmacié.n está corroborada por el documento visible a folio 
161. Pues bien, si el cnrgo de Vicepresidente d() la 2mpresa no es de 
libre rcnwción sii,.O cie carrera y el ;_¡ctor lo ejerc:ó, como en efecto Jo 
-hizo, sin el lleno o.e los n"quisi1cs CJl'C exige el in;.1,rcso a la carrera, 
-resuita obvio que r.o tenía ningún arnpéE'O de nstibilk:act en ese cargo. 
•Luego con el acto acusacJo se proce:di<5 dentro de los cauces legales que 
:::onsag1·a"1 la far:;ultad discrecional de la A,,rnj¡·üstración respecto rl.e 
los empieados de libre remoción, c,:1icncs ],ucde:1 ser c!.eclZ1rados insub
;;istentes por la autorid~.d nom!.nadora sin s~1 ier·i(5n a los procedimien• 
;os establecidos en 18. iey o r2gb1~1e:nto para los cr;1p1.c::~.do3 L0 sc1iios 
?n la carrera. No se extrnlimitarnn, pues los poderes públicos como 
mstiene el accionante. 

E!1 cuanto al des,;io de podeT y 2 la f::tlsa motiv2.ción, que se 
1acsn consistir princip:.:il!"nente en que, por un lado se dicta la R,?so
ucíón JD-038 el 21 de septiemb:ce de 1983, decla,a•0 .::1.o in.:;ubs:stfo11te 
ü actor en el cargo de Vicepresid2•1te cJ.e Tcl2conYuicaciones Rural1~s 
r, por eI otro, el mismo día se clicta la 034Q;J()-G5:.:O, nombrándolo en eJ. 
~argo de Proíesional III, Código 1084, Categoría "Z", no es cierto que 
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se configuren en cuanto tales actos "demuestran que el procedimiento 
de la declaratoria de insubsistencia se utilizó desviadamente, no para 
satisfacer necesidades de buen servicio sino para evitar la utilización 
de la figura del traslado", según supone el accionante (fl. 15). 

En efecto, las resoluciones en referencia son dos actos diferentes 
y autónomos, con contenido propio y sin ninguna relación de depen
dencia mutua. 

En consecuencia, la pretensión principal de la demanda, esto es la 
de reintegro al cargo de Vicepresidente de Telecomunicaciones Rurales, 
ha de nef;arse. 

En cuanto a la petición subsidiaria de reintegro al cargo de profe
sional III, Código 1084, · categoría "Z", a que se refiere la Resolución 
034000-5530 del 21 de septiembre de 1982, se tiene que, como lo admite 
el actor en el hecho 43 de la demanda (fl. 12), el nombramiento no fue 
aceptado, de manera que, ante esta circunstancia, resulta incondu
cente la pretensión de reintegro a un empleo que, por no haber sido 
aceptado, no llegó a ejercerse. Por lo tanto, no es procedente acceder 
a la pretensión que en este sentido formula el accionante. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 . Deniéganse las súplicas de la demanda. 

2 . Tiénese al doctor Luis Eduardo Botero como apoderado susti
tuto del actor y para los efectos de que trata el memorial de folio 280. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente. 

El anterior proyecto lo discutió y aprobó la Sala en la sesión 
celebrada el dia trece ( 13) de noviembre de mil novecientos ochenta 
y siete (1987. 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Ausente; Reynaldo Arciniegas 
Baedecker, Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



TIERRAS. DECLARATORIA DESCRIPTIVA DE INT1/fUF, BLJ,)S 
ENTRE 100 Y 500 HECTAREAS. ARTICULO 22 DE L.!.. LEV 
135 DE 1961 (NULIDAD). 

Competencia: 

1. Definición doctrinal. 

2. Normas que lo fijan. 

3. Improcedencia de cualquier delegación de potestades, sn 7no 
que medie autorización legal expresa. 

4. Actos administrativos dictados por quien imJad~. Compe
tencia. Consecuencia. 

Decrétase la nulidad de las expresiones "dentro del pla:2.0 :¡uc' 
fije el artículo 1,,., y "dentro del término de tres meses co;-7t::
dos a partir de la publicación del presente acuerdo en el diario 
oficial". contenido en el artículo 6:' ambas del Acuerdo núm'~
rá 3 de febrero 22 de 1971 proferido por la Junta Direrfiva ch) 
Instituto Colombiano de la Refonna Agraria -INCOF..11--. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Acl:ninistrat±no.--- -·· :-,:; ;\:i ,_ 
Tercera.- Bogotá, D. E., diecinueve de noviembre ::k· ;";: ·'.C'.<'· 

cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Radicación número 4989. Acción de simple nulitl'.,d. f:...::L'.•;_·: 
Señor: Bernardo Carroño Varela. 

I 

El doctor Bernardo Carreña Varela, en ejerc1c10 de l,~ a(:,:i,in "(.)Ü
blica de nulidad, consagrad.a en el artículo 84 del Crídigo Cont.::011 ''•fU 

Administrativo, solicitó, en demanda presentada el día 24 tl.2 oct.ul::,,_3 
de mil novec:entos ochenta y seis, que se declare que ". son nu:;,s 
las expresiones "dentro del plazo" que figura Pn el artk1.1Jo 1." :1 "-:::::~

tro del término de tres meses, conU1dos a partir de la pfulL:,c.r::(,¡1 ;'; 1. 
,presente acuerdo, en el diario oficial" contenido en el :utc.1lo G. ·_,-,:
-bos del Acuerdo número 3 de 1971 dictado por la Jv;,í.a t~'ic,_V ;, G;l 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -INCORA--

Para una mejor comprensión del asunto, se tra!"'scrfoen a eor>r,\
nuación los apartes pertinentes del referido escrito: En él se lee: 

"EI nticu1o 22 de la Ley 135 de 1961 -que ha resisticlo i:,cé1l11rn,~ 
~l paso de las Leyes l" de 1968 y 4S' de 1973, e incluso el ml.C:\'O ~JiO,Y•.:c-
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to- dispuso que los propietarios de fundos rurales debían denunciar 
sus predios ante el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

"2'! Tal denuncia se haría, a medida que el Instituto estuviera en 
capacidad de hacer los estudios correspondientes, según el tamaño d~ 
los predios, e indicando una serie de datos que el INCORA determi
naría en la reglamentación. De paso: acusado este artículo de incons
titucional por deferir el reglamento del INCORA, fue declarado exe
quible; en la sentencia se dijo (la jurisprudencia de la Corte dice hoy 
lo contrario) que el INCORA, en esos "reglamentos" sí podía estable
cer los datos que debía suministrar el propietario. 

"3'! El segundo inciso del parágrafo del artículo citado, dijo: 

"Tanto la fecha en que el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria reglamente esta disposición como aquella en que los propie
tarios de extensiones menores a las previstas en el inciso 1? de éste 
artículo deban cumplir con las obligaciones en él consignadas, serán 
fijadas por providencia del Gerente del Instituto y ampliamente divul
gadas". (Subrayo). 

"4? El 22 de febrero de 1971 la Junta Directiva del INCORA dictó 
el Acuerdo, número 3 "por el cual se reglamenta la declaración des
criptiva sobre predios rurales de extensión comprendida entre cien 
000) y quinientas (500) hectáreas". 

"En su artículo l '! dijo que los obligados a presentar esa decla
ración debían hacerlo en la forma, (lo que, creo, es legal) y en el 
plazo (lo que es ilegal) fijados en el acuerdo. Y en el artículo 6? dijo 
que ese plazo era "de tres meses contados a partir de la fecha de la 
publicación" del acuerdo en el Diario Oficial. 

"5? El Acuerdo fue publicado en el Diario Oficial número 3197, 
correspondiente al 28 de agosto de 1971". 

"Derecho" 

"2. l. Normas violadas 

"2. l. Se violó, por expedición irregular, el 2? inciso del parágrafo 
del artículo 22 de la Ley 135 de 1961; los literales c y d del artículo 14 
del Decreto 3177 de 1961; los literales d y e (especialmente este últi
mo) del articulo 16 del mismo decreto; el Decreto 3337 de 1961, apro
batorio de los estatutos del INCORA, en los siguientes textos de dichos 
estatutos, literal w del artículo 30; y numeral 29 del artículo 42. 

"Y todas aquellas normas que las complementen, modifiquen o 
aclaren. 

"2. 2. Razones 

"El artículo 22 de la ley agraria, como queda dicho, fue deman
dado, por supuesta inconstitucionalidad, ante la honorable Corte, que 
lo declaró exequible en sentencia del 22 de diciembre de 1964, cuyas 
palabras son (copiadas de la 'Expropiación en el Derecho Colombiano', 
publicación de INCORA, Bogotá, 1965, pág. 132): 
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"Afirma el dmmmd2nte ----y con él el P,:or;1.iro:ü.or e;1Jr t'S ine ,c,sti
tucional este precepto por cw:mto confüT:, nl I,~•:/itufri f,_,cu''. id Y)::i,ra 
reglamentar una disposición ]eg:'.l, f:v:ult; 1 c;. q;,r, p2rtc-:n1-;c·,) p¡_-í ":h-,:
mente al Presic.tente de la E,~Dühlú:a seg(:(, ,;rj_(n:c,l ::> del ~1rtic.1ln 120 
de la Carta. 

"El te'rm'1no 'reo-lamPY1to' ('J'lr, C'O (7 Q:'f;·~·,·0 "11 r·l 1'ne1··,o ~)e ~oc,: rcr-
, P. -. - ·~~ .. , ~-·• L.''-' ,-.,'1 -..l..L i._; -'~- _,, __ !,•.: >¡...__. '-- _. '-·_--' -~ \...,. \ •. :¡....._.L .': 

ticulo 2¿ de 1a Ley J..3:, o.e l[i':J:. nn tL,ue l·/11Y':n1.::c,P'º 1
', 1,., s11?r: 1 f 1,~:i-'ton 

que constitucior::ün12nLe le co:·F":r,uncle, r·11a1 e~- L1 ('1'.í: :imr:1c;1 la fa
cultad reg}arner:t::\ria atribu1,-:.a 1-:i:~.1· ~-~-: orcbr;~i 1 :~(-' t{r'.J ~·,:•t·i·'d. 1l: J:?\\ -- 1•~ 1::1, 
Carta, al Presidente de l~, Iiepú'.~Lé;',, '{ ~uc e,;¡ o es '!~;~ lo (~Slú in<i~r~nn
do el hecho de eme el Gobie,·110, en e :i;r(i,•:() rie lP :ú,r;nlt;!d º' '-8 Je 
compete, ba vcniÚo {líc1 :1nt:o J.u,; :e¡ ;"''c::::nn, 1i;,1,1. s riecre1 í;s n,c:;lar:1en t.a
rios, tales como los c,lstinr_,v.ir'.üs ccw Joc., nün1,,1'ns t 7.-i 1 .1 •tH/1, 1 H'l;), 
1904, 2223, toc1.os en 18G2. -

"La facultad que el inciso cot:ficn .,1 In,,, ii.:, 1J) ·:o ,;:_; la ::;e 1·egla
mentar la ley, que es .l: 1.1:1ci(jn p1·ivJ.ti,:: (u p,•c:~ülc,,te como se ha 
dicho; es la potestad ele {!idar ](;;:; /kuc; ,J,; 0., J-:.es,,,1.,dones o Re::i)'l· 
mentas el.e orden interno p;1r;1 i]e:::., ::{:•-;Li'•:::, y fi,1r ap:icac:cn prac
tica a las normas de la lev y ::-,us Ú'-!Cl'"i:rJs rec;l: 1 menrarios. t:l corno 
corresponde hacerlo a tocio e·;tablt<irnieU1) ':='•.íbli,:n, Minisie1iu o De· 
partamento Administr::itivo, con el fin de onle:1::ir el rlP~<irrollo d8 
sus labores, órbita extraña a f\ fw:.:ult'1U n,1Jc.:1m::1ta,·ia propiamente 
dicha. 

"Entendida así la dispm,ici<~n, y no podrí;, i:-::;e:rpret8rse de otra 
manera, es claro que ella no pl~'-,h con n~ngi.:na no:rru::i. cor,~:tiLc:,c~~•Jl". 

"Ahora bien: qué deb2 co:-,tcru es2 d2rninct?.? ": :-,_ lc:1 d!,:.:e ·tcdns 
los datos y explicaciones q,.ir~ C'l Ir,sr:tuto '.ii::t(,nnine' y h hcnc:rable 
Corte declaró que esto es co;,:,;r.itucio,i,1 1: nen.:., corno ?.í1'éÍ" i"::0.'2 notar, 
la jurisprudencia varió en e:.;e rurto, pu:•:, ;;,l1w·a ,,osUeci' q1.1c esos 
requisitos deben fijarse por ley. f',:ro e:,c ,~'; otro a:~unto. 

"Pues bien: el reglameEto cc-. 0 ~,;i:?rñ que i.it -:-1.::.'.tt:nrinaci;5;1 ,ie esos 
requisitos correspondü\ a J:1 .Jur 1t,1 D~recti\·a; nün <'1.m:100 e] texto legal 
que autoriza el Gobicn'lO por mcd;.:i ,,.e los !ésL,h;103 a fipr li~s fun
ciones de Junb y Cercni·~ (Ley 1;3;:; e:•.! lSG.1 :0,:·L f'.•; 11,i 'º'-''ª muy 
ortodoxo frc11tc n 12.. Co~1sii-f1.1~_ .. ¡ór1- ( L.:! co1~:-10 t-:11 \:,tt~~ :l 19f):.:;,f, 1 "'Y~:; 
Decretos 3177 y 3377 de 1961. !(J:-; c;tl?riLücro,1 l:,,;i y clijsrcn: 

"Decreto 3177 e.e 1961, liter;1; (el d<,1 zi.:-tist1lo H. 

"Son funciones de 1a Junt:i. r::.n:;tiva: 

"DJctar: con s·ujccl(11. :.) J_G ~t~/ ~/~ 8 :o~~ TJc ~t ·:-~_~s ~-·, -T1. · "i.l( -~- i {-¡:·t-~:~_: 

-mas de carácter ge;ri.::ral rE·:.·~, L: ~:,·:::>..,'.::'.,;: :iLin y J.;::-::<;"i,:t,·,:1 d! ,,,:,
días nacionales; ci:spone;_· b co:.~,:•,t",;u_c•;,,?·1 ,>.: :·t:(T'':,,', l:, ,¡_;~:-·:,c,.:j:í1. .)e 

tal régimen; ampli2tl' o rcdur:ir lc:,.s extcn::lnr•,:,, z:c~5nfl:c,ü1L•s: fl'','.ianwr:
tar la ocupación de tietn:·3, el n:.:~inE.n o; :;_;n:rri-:i ,., dt, cclcr:i-• 
zaciones dirigidas. 

"Estatutos del INCOR/\. (3p1c10,,(:os pcr 
1rtícu!o 30, literal w. 

-·~' .. - . ., 
L"\,),._;, Í t.• 

"Dictar los reglam2ntos necr~;:,r¡os ~le ctnc tr..t;:; ,~i ~,rtíc,,;éJ rie 
la Ley 135 de 1961, y lo,; 0.crnás, l)8.r,: el cjerc:•~~-J de: (o(.;;s .tqu,~:L~; 
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funciones que así lo requieran, según la citada ley y sus decretos re
glamentarios, o que considere conveniente establecer por la naturaleza 
de las actividades correspondientes. 

"Finalmente, la fecha en que tales d~claraciones deben presen
tarse 'serán fijadas por providencia del Gerente del Instituto', como 
lo dice la ley agraria (art. 22, parágrafo, inciso 2?), y como lo ratifican 
el estatuto del INCORA (aprobado, como ya se dijo por el Decreto 
3337 de 1961), y el artículo 16, literal e) del Decreto 3177, que dicen así: 

"Decreto 3177 de 1961, artículo 16: El Gerente General tiene, ade
más las siguientes atribuciones y deberes ... 

"Cumplir, bajo su pripia (sic) iniciativa y responsabilidad, las 
funciones encomendadas al Instituto bajo los literales c), d), g) y k) 
del artículo 3'? de la Ley 135 de 1961, y especialmente realizar y man
tener al día la investigación sobre posesión económica de las tierras, 
de que trata el artículo 22 de la misma Ley, y exigir de sus propietarios 
o poseedores, y de los despachos oficiales, los datos e informes per
tinentes. 

"Toda esta enumeración está indicando lo que dice, claramente 
el artículo 22 de la Ley 135 de 196 (sic): Que la fijación de la fecha 
en que los propietarios deben denunciar sus predios ante el Incora es 
función del Gerente, quien debe hacerlo por providencia. 

"Y como el Acuerdo número 3 de 1971, fue dictado por la Junta 
Directiva, al fijar el término en que los propietarios deben presentar 
la declaración, lo que hace en el texto impugnado, invade el campo 
que la ley fijó al Gerente General, por lo cual ese artículo es nulo, 
por expedición irregular". 

II 

Alegato presentado por la parte actora: 

A folios 25 y siguientes del cuaderno número 1 aparece el texto 
del alegato presentado por la parte actora, en el cual se hacen las 
siguientes valoraciones de orden jurídico: 

"La Ley 135 de 1961 ordena a los propietarios de predios 
denunciarlos ante el INCORA en unas fechas que deben ser seña
ladas por el Gerente mediante providencias; el propietari0 que 
no lo denuncie no puede acudir al Consejo en caso de que el 
INCORA declare extinguido su dominio -por el acuerdo acu
sado-, la Junta no el Gerente fijó esas fechas. 

"Por ello demandé las partes pertinentes -hoy alego de con
clusión-. 

"I. Excepción de falta de competencia. 

"El INCORA ha propuesto excepción de falta de competencia 
del honorable Consejo, basado en que, según él, el acto demandado: 
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" ' ... En el ámbito jurídico carece de toda consecuencia por 
cuanto el mandato compulsivo en el contenido debió cumplirse 
y en efecto se cumplió, dada su vigencia en el lapso por él 
previsto ... ' 

"Tal afirmación no es cierta; entraña una petición de prin• 
cipio, pues dice que como unos propietarios denunciaron sus 
predios el efecto del acuerdo se cumplió. 

"Pues bien: Ocurre que hay otros propietarios que no de
nunciaron sus predios. La distinguida apoderada del INCORA 
lo dice: 

" ' ... Casi en su totali.dad o más exactamente un elevado 
porcentaje de propietarios de inmuebles en las extensiones en él 
señaladas presentaron en forma oportuna su declaración ... ' 

"Y esos propietarios que no la presentaron, pese al vicio de 
origen y de expedición, pierden el derecho de acudir al Consejo 
en procura de justicia? 

"Examinemos esta posibilidad: El INCORA inicia hoy -pues 
para ello no hay límites en el tiempo- un proceso de extinción 
del dominio sobre un predio cuya cabida esté en las que fije el 
acuerdo; decreta la extinción. 

"Puede el propietario -que no hizo la denuncia- acudir al 
Consejo? Si por no haber hecho el denuncio el propietario no 
puede acudir a la justicia, el acuerdo tiene efectos jurídicos 
actuales y futuros. Luego la afirmación de que 'en el ámbito 
jurídico carece de toda consecuencia' no es cierta. La tiene, y 
mucha; de su vigencia depende el derecho de defensa de un 
porcentaje de propietarios que --según confiesa el INCORA- no 
presentaron el denuncio. 

"El honorable Consejo dijo, sobre el particular (Sentencia, 
diciembre 7 de 1972, Sección Cuarta, Consejero doctor Hernández 
Sáenz -citada en Diccionario Jurídico-, T. 1, pág. 86, Bogotá, 
1982): 'Si, como queda visto, la insubsistencia del acto deman
dado no siempre dispensa la necesidad de calificar la conducencia 
de las cuestiones planteadas en un libelo, menos aún puede dis
pensarla el hecho de que la norma o el acto acusados dejen de 
producir efectos prácticos si conservan formalmente la existencia 
_iuríchcn, porri1ie de to(m; modc:". su ''.{'nforr!lid2d e inco:1fonn.ir',1.rl 
con los preceptos positivos de rango superior continúa sub júdice, 
y el interés inmanente de que el orden legal sea tutelado hace 
imperativo que el tema se defina por sentencia, así el acto o la 
norma impugnados se tengan por obsoletos. La inobservancia o 
falta de aplicación de un precepto no es sistema adecuado ni 
aceptado para derogarlo'. 

"JI. El fondo del asunto. 

"El razonamiento de la demanda y el auto que decretó la 
suspensión provisional me excusan de alegar sobre el fondo; a 
esas clos p!ezas me remito para demostrar la ilegalidad alegada. 
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"Quiero, sin embargo, referirme, brevemente al alegato pre
sentado por el INCORA, en el punto II. 

"En el segundo párrafo dice que en la organización del 
INCORA la más alta categoría la tiene la Junta. No tanto; el 
INCORA es parte del Ejecutivo y como tal, el Gerente tiene mu• 
chas y muy altas funciones de las que conoce la Junta, la que 
tiene, sólo en casos, poder para aprobar o improbar lo que 
aquél hace. 

"Pero para el caso, es irrelevante; las funciones de una y otro 
están señaladas por la ley. 

"Afirma luego, que ocurrieron muchos hechos; no demostró 
ninguno; que muchos propietarios declararon sus predios, lo que 
significa -como dije atrás- que muchos no. Que hubo düusión 
del acuerdo; no hay ninguna evidencia de que asi fuera, pues aún 
en el caso de lo que afirma la distinguida jurista sea cierto, esa 
publicidad y esas no le quitan ilegalidad al acuerdo. 

"La costumbre en ningún caso tiene fuerza contra la ley, NO· 
PODRA ALEGARSE EL desuso para la inobservancia NI PRAC
TICA ALGUNA POR INVETERADA Y GENERAL QUE SEA" 
(C. C., 8; mayúsculas mías). 

"Es decir que se publicaron unos actos ilegales y se hicieron 
unos denuncios inanes. Pero quien no hizo denuncios, no perdió 
sus derechos. Que el acuerdo no tiene efectos; sí que los tiene• 
como atrás se vio, y tantos que el INCORA se afana por man• 
tener firme su actuación. 

"Que la Junta tiene facultad para dictar los reglamentos; de• 
acuerdo. Así lo dije en la demanda. Pero por ley el Gerente debe
fijar, 'la fecha en que el Instituto reglamente esta disposición' y 
la fecha 'en que los propietarios de extensiones menores ... deben, 
cumplir con las obligaciones ... ' lo dice el inciso 2'? del parágrafo 
del artículo 22 de la Ley 135 de 1961. 

"Dice el INCORA que no hay razón para exigir resolución del• 
Gerente; sí la hay; la ley, en el texto que cito en el párrafo an• 
terior, concluye diciendo que esas fechas 'serían fijadas por pro• 
videncia del Gerente del Instituto'. 

"Además: No se trata de saber qué debe hacer el Gerente; 
se trata de observar que la Junta no tiene esa facultad y por lo 
tanto cuando la ejerce, lo hace contra la ley y el acto es expedido, 
'por funcionarios u organismos incompetentes ... o con desviación 
de las atribuciones propias del funcionario o corporación que lo9 
profiera'" (C. C. A., art. 84). 

III 

Alegato presentado por el mandatario judicial del INCORA: 

El escrito de la referencia obra a folios 23 y siguientes del cua
derno número 1. En él se hacen consideraciones de orden jurídicc 
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desde 11na ncrs·'.J2ctiva dJr2:,,~~~'.ltc a la d(2l ()~j_~oa:t0aJ'"!.to, y se propo11en 
exce~;~ioi;es~ f~1J ~J y.>_~-(tin.i~:1t,_-: c:cl n:,::'.!::-10 ~~t:~ t~2_-;1·nc3: 

el Céicltgo Cr:2.·.1tcr::jGr_:.n /\J-~:;·1:.i:--~---·tr;,~ '.\·o, c.'l (.~o.·~:·:->.~jo (te }~·:ta-,~o cr_n_~r: .. 
ce etc: las accione~, e;::· 1-1:.~/~lJ.<'. d,~ It,~ :.1.ctc:; ?_:_··111~"'-:Lstratiyos ele 
orc~2r1 I".'t2('..i_or1~1l ( ~Lt. J.2B.J. ~ y· cr~1~: Cl), :~--.-~~: .. ~:.,~·:r: ;;c)o~; 0J_:_:-:-1i::js

trc:i.ivcs ºlcts C()~1clv_::,t~--~, ~: ::~-~; ~·.b··~-·:<1 ::i: •.ic:~ (:t:J\•·::·~r-(~2- v1·s r.:~i/)I)U
CIR t~r~:r~c;rrc;3 JTJ.¡-~TDT(~():·:~, (r:.rt. ~;;; :: (~~l :~1.1!.::~:;:- l1{;;:1os 

de corsi•:lenu, ~:ífa ::,'.!her :-i el hcy;~";l,:, Ccyi'::·jo h:_:,:e o no 
co1Til)C:! t:i:cia j-';1r:t c~1c_c::.c·~ .. ~~ <>-~1 r;,~ e, -r·1 :.~-'::;.~:o s1. és'..:_) e::; :ptc.:ci
s2rr1e3r1te ca1J~z ,:)J2 gr:110:!·~-~r ·u.110 ~: {'- t?_·lles ef~c:tos. 

"P1...1es bie11. ~J neto c1 .. ei:-.i8J~.d2í1G ( Dígt1r,as exp1 ~~sior1es c!2 les 
a;t:fct1Jos 1~· y 6·. de·: .\ct.1,~.,~.-:->.·: n·,:1.-~1~~·10 :s (})J 1.:7.l r:rcL~:j(_o r;o1· la 
J11nta Di:--ccti""v r{. de!_ lI'J f~~CJ~~i~.) 1 · :_i.CCil !'el:tcü~ri co~1. e 1 s,;f1a lc1.rntc~_1to 
de urz p!c:,:20, es Cccir ::-s 1:~-.L. 1n:.-,c,:1c:~-: '":~t1.c1.1•.~,:;.-.:1rati~/~1 (JGr; tü~r10 
precises Jip_1jtc.~~ f:t1 e: tt,_~_rr1pc. cr: ct:r,.'.~- l~~J 1(~br~-~,~ es u21zt J)roi:Ii
de11cia tr:11:.s,:torio q_~1c cort)() t:·~ nv, 0: en atie t11 ... ,,·o ,_7¿_7_1i•.~:·z 
y ejecuto;•-¡ad,! (lF•lyic; c11c:-}!~l~t::;c ( entre rJ 2n d'.-~ o d::.; .lD71 y el 
28 d_G r10'",~L:~rib:·s df l D'li~rr.:.P ;~J~U ~ < :r J_; c;rrle:-i1,r>,) C!:"'¡ le~ ;:: ~~o\, . f I:·~: 0 i?. 
de la J1 ¡:yL::1 fJJ :'f.~cl i /U c:.1_-~1 1~~ ~ C,;()T~~ /~. 1::0 dt~ n12_ 11cra ~i.lgq.n a 
cumplirse ahora. 

"Tai 2.cto. ,0 n consccw·,:.ci.2 ra,·cr:0• rJe r;rc1,':'za, lo que es lo 
n1is1110: 1-ictualr.Q~_~;-1te r10 T,1 rLv·t1 __ 1.~:e c~,~=J·i.o jt~ríc~:,~.o c:ilgt1r10. 

'~De n1ar1cra c~r.1r~ ~::i e::. !:d"tn (l~".:1v.--r~ :.cic;cüJ) no JJrod11c9 cfe~tos 
jurfdicos, es c:~é1l'O c1i lJ tal ~·. ~1 o r:o t}l'.-. -_:-: e:~c~,, ot:jc'l'O ele la ::~c:~icJn 

' . ~ 

nistrativo ( 1;orno es 1;1·,.:ci:o,¡:ncn¡,c la in-;.pctrada por el actor), de 
d.or1de se co]ige ql1e el1. (::1 c~1~-;o ql 1.í.: r:cs oc1:p,.-i_ el ~:\_:.~:nrs.1~_1;_2 c:01.~:;:~cjo 
de Estado carece clc co,r: 0:;,,,:,·;¡c;,z pa,_"a c;,,\ccr:cr ,:1c un proceso que 
fue i11icl.rr60 stri contar vü.l_jc\:t::n.2:i.ltc con la r~~~:_::.,ecLi.\a acción. 

"En consecuencü1, rc:n 1o '.'i1fr:c·i0r, le niego 1J::norab1e Con
sejero dcclurar la LlLc1 é-le Cül7 t;::;cte~:c:i:J y pr0Lri1: frllo inhibitorio 
por tal razón, 

"II. La clcmar:.da ccn-scs ,}e _f:.Z'ílf!a·,aentos juriclicos reales: 

"Decimos lo 8-nt(::ric.r 11orcn:e el actnr c-1~.2,1..1.11i._.:;_() s11 acció11 s~11 
tener en Clt.enta CFH:' E'l ClCtO ~:.·1 ¡:_:_(~:_1r~,C '."'(C JJ~f:~ce ;-_:_jc(;·¡¿f:e::rsc a.:.:~1.',1Jr 
mente es clecir carece uc T8lH~-· ... t.:,~L1_ :--~-.. l:t r.__~:::.:i•._'.~t'c~. S2 C/~ ü ci-e-
rnandanclo un é,cto c; 11e ,~:, ,.--~_:_ t:'h):·,1,r:tc, 
era pe1-fecta111c:i-:-1r.2 vúli~Jo, IJGro 
puede ejcc,/,r:rsc o ex1fj ts,.2 ,u ,., 

---~-'.-~~~j_\~ c,:~rnplir~~~~ ya q~lG 
:r~: z.~.C i-:i{''?Ll~J2:i fll':i_-,J~'•'H. 

.i:o u ot:~·/:::._·-c.1::~1(_~~-ª· 

"Es t::in cierto lo s,nt:c:1 Jcr, r;_ 0.:.c '.::_:;uno d,c los propietmios de 
predios ruréi!es con ~·xt,-:rts·:.o·~-1-:· ,:_~_:t::·:::; lCJ y son i~<)ctáreas, c_:_u.2 
en su momc:ito d_~'jieton cureirJli:r c-::_i;1 10. rJt~Ll~:;-~~·~·i 15~1 i;_11pucst0., en 
el i\cuercto 03 d0 1971 ci.e ~;.1 ,,J--.L".J.ta I)i.t~:cí i 1:-a c~2l r·'-![_';()rt ... 0-., JJ:--1..•de 
alegar ahora cp.1e en virt1L-.i et.:~ ia :~tF:-pc:lsi:jr1 ·pro~Jisicrl~~:.l d.2c1.~e
tada por el honoraiJle Cor.:scjo de L:.:t~.do t:n el p;:ove~Jo da 
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diciembre 4 de 1986, recaído en el proceso que nos ocupa, su 
incumplimiento (lógicamente si lo tuvo) quedó subsanado o 
convalidado. 

"La presentación de la declaración descriptiva y demás docu
mentos exigida en el Acuerdo demandado, constituía una obliga
ción en ese momento, no ahora. Cualquier pronunciamiento que 
ahora se haga, en nada puede afectar ese hecho pasado. 

"Además, como se señaló al contestar la demanda, el Acuerdo 
número 03 de 1971 de la .Junta Directiva del INCORA no infringe 
las normas señaladas en el libelo, de manera que su legalidad 
deberá ser confirmada plenamente. 

"Sea del caso manifestar que ratifico expresamente los con
ceptos emitidos por la anterior apoderada del Instituto al con
testar la demanda. Le ruego honorable Consejero tenerlos en 
cuenta al decidir el fondo de la litis. 

"Finalmente y como quiera que el Instituto que represento 
está muy interesado en precisar los efectos que la demanda incoa
da tiene respecto del Programa de Extinción del Derecho de 
Dominio establecido en las Leyes 200 de 1936 y 135 de 1961 y 
reglamentado en el Decreto 1577 de 1974, le ruego honorables 
Consejeros señalar lo que a bien tengan a ese respecto". 

IV 

Vista fiscal: 

La Fiscal Segundo de la Corporación, doctora Edné Cohen Daza, 
en su concepto de fondo precisa: 

"Estudiado el presente negocio, este Despacho considera, 
que es del caso entrar a decJdir. No compartiendo así las razones 
expuestas por el representante del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria cuando sostiene, que el acto acusado carece de 
relievancia práctica en la actualidad ya que no puede tener apli
cación; pues se trata de un acto que en su momerito debió cum
plirse, pero que perdió actualidad. En verdad bien puede ocurrir 
que muchos propietarios no se hubieren acogido a dicho acto y 
no hayan hecho la denuncia de su predio; al anularse las expre
siones que aluden precisamente al término dentro del cual debía, 
presentarse la denuncia, la exigencia ya no tendría el mismo 
efecto que ahora tiene. 

"En relación con las razones que se dan en la demanda para, 
anular las expresiones acusadas, son tan aceptables que bastaron 
para declarar la suspensión provisional. 

"Es irrefutable que el artículo 22 de la Ley 135 de 1961 señaló 
en el Gerente del Instituto la fa8ultad para fijar la fecha y el 
plazo dentro de los cuales los propietarios debían presentar la 
denuncia descriptiva de su inmueble. 
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"Qw.:'.,:·<1ntando Jo anterior, esa facultad la ejerció la Junta 
Dirsa:t}·~.-~~ '-~<~~ I•·')_~;t~~v.to) ~1-~·-:_"~_1c-:i81·:J.c1 {_1sí la corr...uotcncia dada al 
Gcre1~.te ce-:: consecl~0nc1c1 t:J ciccisi,C.n que recayó iobre esa materia 
c~cbe ser anulada. 

"En Yirtnct c;e li2b:"rse producido ya la suspens1on provisional 
(if; 1:.·: ,,1,,,J'"Í/)¡ •se: 1iPr:,z,,,,'.,:Á:.:, y p1v:-o,,J,,•a•i~o P<:,je Despacho aue 
1,,, . ;~7~J·~,_:Js,.,-;Íi: ',,,'x,~-l~;;:.,l:.,'.>' ,; ... ~.' ;srv:1·•-t.,;1'7·~ \.()~lo ,.~1•ec,tq ·acJo· aerlas' y 

.:.••'-" -u-~._, .l._ • .._ c,,, . .1._ ,, .. ~ ••• -..·,. <:-1.·1 ~,1.... . .!.. (..,...._,..._ c--1,,,._,,._c:...;.::,~ ~)·, __ , ,. __ ., <...1. e ~ 

so ~.:e~ t? Y a .12 }J.C!~Ol"f~ b} __ e ~;8.L: ,se <"~ cc2cia a las peticiones de la 
d_er.1a11da}j. 

Consfri::;ra.c,;01ws ele !a Sala: 

A) El n,:,"(1~,tario \w:.:.icL.:l :1.el Tn:d.~tdo Colombiano de la Reforma 
Agrn.ri:1. .,:C:(;I-t1:t. t;.n_{n ::l (/)!·~t, t::L·.' L! (iemrq1 d?, como al alegar de 
concJv-.;ión, nj:upc:w y t:~st> '.·:'.·'" f,r, 10,c:; s::•;,,,;,tes términos la mal lla• 
rr;.adn, r:cr ~-~i c:{C<?J_Jsiór, ,=--:_e • f :1! f([ de COí?lJY?tcr1cia'': 

"Dc act:Cl"dü c0n lo r1is:;uer1 o en ,J ,.,nnr:ral 1 ~ del artículo 128 del 
Código CcLt,c:r:do:0,:; c',r1";i ,;::'.,'..,Lho ;•l CF.:-:cjo de Estado le compete 
co:-::.cc,:-;· e:; l':.,,iC'' '.r,.:ct:n,:jz: y : ,:. fu,·l 1-1 p:i-vc1~:v;i d2 18.s 8.Cciones de 
11u_L;_c":~)cl l"Jl\~·111_0\·i<: 1;~, i_ :._;~J¡~::,1, lu:::~ , : 1'; ;;,~1 ct(·:r:,l·; 1:·~ str;: i i_vos cl~~l orden nac]o. 
na.l expec: 0 do~; t>Y.' cuol~,,,ic~-z, r::e léL I:.:.,,ns cteJ Poder Público. 

"L,. p,.·oc•cJ,.-nci2 1E-)g::;,I c1e c,::_:ta nccVin, en mi criterio, no puede 
exi:enck', s:2 ,. ,:c:"s ,tc.:.m:rüstnlti·<Y: qtE, si hl 0~n ,nc1ieri2Jmente existen, 
en ~'-' G:pacic!:<.i : y··:: 0 clsivú :,,- c~;,:;:1 ,:H, ahora, cJ.recen ele cualquier 
cr, 11sfr'lwnch 'nr','''>' J',·oq(.e --¡ 10:- · lr,1,,,i,,1.r"lrJc; co•no SPría e1 caso 
d¿~·_L:r~~: ""~,~~~ .. ~1L~1( ',;-::t~~~~--;_o.~:~ ~~:, i-:~ ~cu: .. :;~ti·1-:1~:¡·,·;_,~:~i.;11i\_:_,~·cl· ;{eJ. p~~rágr~-fo pr~imero 
dd ;:1'L:c1llc• 5í; "' (el '.'Y:;·:(g,·c,:D 1·,,~,c: :·. 101 ar:ícu.lo 62 de la Ley 135 de 
l!Jhl, L.i:11bién cJ.c C.'; ;,_;'.;;,:; tr:;, 1 :;1 0:·jo oue si 1)ien, P1aicrialmcnte existen 
ü11 t2l te~(to c:te e_:,_ ~1 1

~) t ..,;t,~: ¡ ~JLJ, [tCi}J.L-drn_t ~:Je cr1 .::.:1J. ofic::.cia carecen de 
toda I\]lie1:a11r;; .Jl.L·:· ::e::• frente a ;os admir;istr::tJ.os propietarios de 
ü•.crra. 

' En el c2..so s uh lité; si li:rr, el Acuerdo 03 de 1971 existe material
-mt=;nJ~ c en. t:J. -~rn·:_í::tc, ,-;¡_r;·_:_jji_:o c~;rere Jr.? toda consecuencia por cuai1to 
::1 1i;c:,:-,(;r1to cc,1.1p·u.;si 0;0 e', él coP+2nif1o debió cumplirse y en efecto se 
cmnpli,C;, d:,c:,, s1;_ CL d 1:ip::;o pcr él previsto, limitado a 3 
-n1eses, í;Cni1¡Jr•~-~~:·>c1_0~ t·'r~trc el '2t' de <~f.:;osto cie J 971 feclJ.a de s·u pu.bli
~aciór1 en el t:.iar:o C,_.i('i~r I y ~] :j? :: ,. ) Lc,-1-,· it:1r11Jre (lel 1r1isrrio año. 

"La proct'dcrc::J üe l::: ;:cc:r'n cn:-:1c·ndo:-:« achninistrativa de r:ulidad 
y en cn,-:.sect·,.,~'ícia la cc•n·;~~"Ü.:, 1 ci.a t,H,1 co,,oc:rT de el',a. conforme al 
!nciso ~~\) e"\·] s:·tíct-17.c 8:~ C.cl (~. (~or.1tc1~.c:~c~~o .1\.61ninistrativo, se 
9rec1:i2a 1..í:1.ie:~n1~:·.1~:~: ::-c·~~fclo ,:_:.e ~o~ _.,_,~;OS ~-~cl1-rlini.st}·ati.\ros, co:nd·1..1ctas y 
:tbstc0Lcicrn;s cap:Lc~ (e ~roo.,;:::i.c ci:ectos jurídicos frente a los dere
::hos \..i.P los z,,:rrjni:.:trados e11 (•1. pr8é-'.'2,,tc y/o hacia el futuro. 

"Lo aLterior nos ocrnüt:: Cr'ncln'r y é',sí lo propongo, que se 
:lt:cl::,re po:· ,·~,: d? cxce)c~(m '...i ~ ~or:do que ese I1m~on,i;e Di::spacho 
:::arc,::c e;•_\ ce;,'. -,E::tenci¿, pz:.:·u n.·sc!vc't' "obre la lcg,lidacl del Acuerdo 
1ü1rnffo 3 C:.e lS7I de la Junto D:rcctiv::: del frst.ituto por las razones 
:¡ue ss han expuesto". 
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La Sala no acoge los planteamientos anteriores porque es indiscu
tible, como lo precisa muy bien el demandante, que en la práctica 
pueden existir muchos propietarios, que en el momento legal oportuno 
no hicieron la denuncia de sus predios ante el INCORA, en la forma 
preceptuada en el artículo 22 de la Ley 135 de 1961, lo cual les impe
diría acudir ante esta Corporación para defender sus derechos subje
tivos pues el artículo 23 de este estatuto, modificado por la Ley 4~ de 
1973, en su artículo 12, preceptúa: 

"La demanda de revisión solamente será aceptada por el Consejo 
de Estado si a ella se acompaña copia de la relación de que trata el 
artículo anterior, debidamente firmada y con la constancia de que fue 
presentada en tiempo oportuno". 

Dentro de la misma perspectiva jurídica el inciso final del articulo 
24 del Decreto 1577 de 1974, dispone: 

"Sin perjuicio de otros motivos que tuviere para no aceptarla, el 
Consejo de Estado no admitirá la demanda de revisión, cuando a ella 
no se acompañe copia de la declaración descriptiva del respectivo 
inmueble, de que trata el artículo 22 de la Ley 135 de 1961, debidamente 
firmada por el funcionario autorizado para recibirla, y con la cons• 
tancia de que fue presentada en tiempo, o de que el propietario, en 
razón de la extensión del inmueble, no estaba obligado a presentarla". 

Dentro del marco anterior es obvio concluir que la normatividad• 
acusada es fuente de dificultades para la mejor defensa de los dere
chos subjetivos de los particulares que, en un momento dado, tengan· 
que acudir ante la justicia de lo contencioso administrativo con tal• 
fin. No puede hablarse, pues, en el sub lite de sustracción de materia
ni de pérdida de los "efectos jurídicos", los aspectos legales cuestio
nados en la demanda. En esta oportunidad la Sala reitera la pauta
jurisprudencial que invoca el actor, recogida en la sentencia de 7 d& 
diciembre de 1972, Sección Cuarta, Consejero ponente doctor Juan, 
Hernández Sáenz, Actor Miguel Villamil Muñoz y otro, ExpedienteE 
números 1979 y 2040, donde se lee: "Si, como queda visto, la insubsis• 
tencia del acto demandado no siempre dispensa la necesidad de califi• 
car la conducencia de las cuestiones planteadas en un libelo, menos aúri 
puede dispensarla el hecho de que la norma o el acto acusados dejen dl 
producir efectos prdcticos si conservan formalmente la existencic 
jurídica, porque de todos modos su conformidad o inconformidad cor 
los preceptos positivos del rango superior continúa sub júdice, y e 
interés imanente de que el orden legal sea tutelado hace imperativc 
que el tema se defina por sentencia, así el acto o la norma impugnadot:
se tengan por obsoletos. La inobservancia o falta de aplicación de u1 
precepto no es sistema adecuado ni aceptable para derogarlo" (subra 
yas de la Sala). 

La filosofía jurídica anterior explica bien que en el caso er 
comento, la Sala no se encuentre, en puridad de verdad frente a Uil[,, 

excepción, pues los hechos sobre los cuales se pretendió tipificar!~ 
no tienen la entidad necesaria para ello. La "falta de competencia" 
cuando se registra, no es una excepción de mérito sino un presupueste 
procesal. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha pre 
cisado: 
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IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. JUGOS DE FRUTAS. SU 
INCLUSION COMO DECLARANTES BIMESTRALES DE DI
CHO IMPUESTO. Artículo 3?, Decreto 1204 de 1987 (NULIDAD). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Proyectó: Doctor Gustavo Lora Cubillos. 

Referencia: Expediente número 1029. Actor: Jugos Sabrosos Ltda. 
Nulidad Resoluciones 0612 de noviembre 26 de 1982 y 000098 de 
julio 22 de 1983 de la Dirección General de Impuestos Nacionales. 
Fallo. 

Entra a decidir la Sala la demanda de nulidad instaurada por el 
apoderado judicial de Jugos Sabrosos Ltda. -Jugosa Ltda.- Nit. 
60.078.042 contra la Resolución 0612 de noviembre 26 de 1982, dictada 
por la Dirección General de Impuestos Nacional y la 000098 del 22 de 
julio de 1983, confirmatoria de la anterior por las cuales se excluyó a 
la mencionada sociedad del grupo de responsables del impuesto sobre 
las ventas que presentan declaración bimestralmente. 

Como restablecimiento de su derecho la demandante solicita que 
-se declare que la empresa en su condición de productora de alimentos 
-es responsable de ventas exentas y por lo tanto, se ordene su inclusión 
-en la Resolución de la Dirección General de Impuestos en el Grupo de 
declarantes de ventas bimestral (fls. 1/4). 

En la demanda la actora señala como disposiciones transgredidas 
21 numeral 1 del artículo 8? del Decreto legislativo 1988 de 1974 en 
:::uanto dispone que están exentos del impuesto, las ventas de artículos 
:dimenticios no gravados específicamente y además, el artículo 3? del 
Decreto reglamentario 1204 de 1982 por no haberlas incluido la Di
•rección General de Impuestos en la lista de los responsables que deben 
jeclarar en forma bimestral. 

Desde otro punto de vista, el demandante considera que los actos 
:1.cusados son violatorios también del artículo 2?, inciso segundo del 
Jecreto 1988 de 1974, por cuanto califica de "primarios en estado 
1atural" los artículos que elabora y vende la sociedad los cuales son 
:)1 resultado de un proceso de elaboración, que no son la fruta misma 
1i su jugo, típico de una actividad secundaria de la economía. 
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Finalmente estima que la Resolución 000098 de julio 22 de 1983 es 
violatoria del artículo 25, inciso primero del Decreto 1988 de 1974 en 
razón de que la petición no fue de devolución alguna sino que se le 
incluyera dentro del grupo de declarantes bimestrales del impuesto 
sobre las ventas en su condición de responsables de ventas exentas. 

El expediente original se incineró con motivo de los hechos ocu 
rridos el 6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia de 
Bogotá, por lo cual hubo de procederse a su reconstrucción, surtida la 
cual, y oído el concepto del señor Fiscal Tercero del Consejo de Estado, 
no observando la Sala causal que pueda invalidar lo actuado, procede 
a proferir fallo de mérito. 

Antecedentes: 
Teniendo en cuenta que la Dirección General de Impuestos Na

cionales no insertó a la sociedad en la Resolución número 179 de, 
abril 28 de 1982 correspondiente a los declarantes bimestrales del• 
impuesto sobre las ventas de la Administración de Impuestos Nacio
nales de Bogotá, con fundamento en el articulo 3~ del Decreto 1204 d& 
1982 la demandante pidió su inclusión a lo cual la Dirección General! 
de Impuestos no accedió aduciendo en la Resolución 0612 de noviembre 
26 de 1982 que el funcionario comisionado, después de practicar una, 
breve visita conceptuó desfavorablemente. 

Con motivo del recurso de reposición la Subdirección Jurídica. 
División de Recursos Tributarios, Sección de Recursos de Ventas E 
Indirectos, mediante Resolución 000098 de julio 22 de 1983 confirmé 
en todas sus partes la Resolución 0612 que negó a la sociedad Jugose
Ltda., su inclusión como declarante bimestral del impuesto sobre 185-
ventas en la mencionada Resolución 179 de abril 28 de 1982, correspon 
diente a la Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá. 

La negativa de la Subdirección Jurídica se fundamentó en que
"si bien es cierto que las frutas frescas son sometidas a un procese 
cuya descripción obra en el informativo, cabe anotar que en él no se
incluye la aplicación de técnicas tendientes a modificar la fruta en sw, 
elementos esenciales con el fin de dar al consumo un preparado alimen
ticio al que se han agregado otras sustancias naturales o artificialefl 
que de alguna manera inciden en las características del bien inicia 
como; olor, sabor, etc. Por el contrario, se observa que a través de 
procesamiento de la fruta se busca la conservación de ésta" (fls. 5 y 6) 

Y a continuación agrega: 
"Alega el recurrente que el producto final debe considerarse come 

exento, puesto que a través de todo el proceso ha sufrido modifica, 
ciones, tales como la adición de ácido ascórbico y el congelamiento ! 
aporta, para probar su afirmación, las normas de ICONTEC donde S(I 
advierte que no se podrá adicionar sustancias que modifiquen llt 

, naturaleza del jugo y que se permite el empleo del ácido ascórbicc 
como antioxidante. Respecto al congelamiento se tiene en cuenta le 
previsto en la Nomenclatura de Bruselas, donde se afirma que la~ 
frutas refrigeradas se asimilan a las frutas frescas". 
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"En este orden de ideas se tiene que todas las etapas del proceso 
aplicado para la reproducción de jugos de frutas, por parte de la 
sociedad Jugosa Ltda., están encaminadas a la conservación de la fruta 
con sus características naturales, con lo cual nos encontramos frente 
a un bien no procesado primario excluido del gravamen, ubicado en 
la posición arancelaria 20 .07 a) ( Decreto 2810 de 197 4)" ( fl. 6). 

Por último, la Resolución 612 en relación con el aspecto contable 
precisa que con ocasión de la reposición no fueron allegadas las 
pruebas tendientes a desvirtuar lo consignado por el Visitador, en el 
sentido de que la empresa no cumple lo preceptuado por el artículo 26 
del Decreto legislativo 1988 de 1974, o sea que no lleva en forma debida 
la cuenta corriente del impuesto sobre las ventas. 

Concepto del Ministerio Público: 

En primer término, el señor Agente Fiscal señala que el centro 
de discrepancia entre la motivación principal del acto administrativo 
demandado y el criterio del actor, es de carácter técnico-económico. 
Pues al paso que la Dirección de Impuestos Nacionales estima que la 
producción de jugos de frutas debe ser considerado como de tipo 
primario y, por tanto "no causante" del impuesto sobre las ventas, 
el demandante considera que tales jugos de frutas han de tenerse 
como un producto de tipo secundario o industrial, y más como se trata 
de un producto alimenticio, está exento de dicho tributo. 

Puntualiza, además, que esta diferenciación es necesario hacerla 
para efectos de su inclusión o no dentro de la Resolución de la Direc
ción de Impuestos Nacionales correspondiente al Grupo de declarantes 
bimestrales de responsables de ventas exentas con derecho a devolu
ciones o compensaciones conforme a lo preceptuado por Decreto 1204 
de 1982. 

Anota también que como esta disposición distingue entre artículos 
o productos no causantes del impuesto y artículos o productos exentos 
del tributo, el asunto act:,1almente cobra má~-:ir:.:10 rnlleve, pu2s si bien 
es cierto que en el mornento de 1a expcc'ciciún C:d acto acüsado (no
viembre 26 de 1983) aún no estiba vi;snt2 d D.:::creLo L0 gls~ati-;;o 3541 
de 1983 (estatuto del Impuw,to al Vulor A¡:;;\ g,1do, IlA 1, el n-:!evo 
régimen del impuesto sobre las w:ntas hace igu;il c.l2siiicación de los 
jugos de frutas (inclu'.dos lo::-; ri10sto;:; cíe uv«s J en c:::t1c1o natural 
( posición arancelario 20 .07), tanto en el artículo 59 ( Capítulo XV, 
•bienes que no causan el impuesto) como en el artículo 62 ( Capítulo 
XVI, bienes exentos) ocasionando de esta nnnera confusión mayúscu
rla al intérprete. 

Entre otras considc:rnc:one.-~ a la norma de carácter superior que 
1la actora estima quebrantada por el acto acusado, el señor Fiscal 
Tercero observa que las resoluciones cuya nulidad se impetra proce
jieron a decir que los jugos de frutas hay que considerarlos como 
vienes cuya venta no causa impuesto y no como bien exento del 
tributo de marras. Pero como el jugo de fruta es y puede considerarse 
::orno "un artículo alimenticio no gravado específicamente", porque 
no lo está, surge la duda planteada por el demandante en favor de lo 
último (fl. 28). 
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Sin embargo, el concepto concluye expresando que en vista de que 
el acto administrativo demandado se basa en una norma que goza de 
la presunción de legalidad, vigente para su época, no han de prosperar 
las peticiones de la demanda. 

Se considera: 

En cuanto al objeto de este proceso, la Sala estima que el punto 
por dilucidar es relativamente simple, pues para los efectos del im
puesto sobre las ventas tanto el artículo 2? del Decreto 2810 de 1974 
como el artículo 1? del Decreto 2803 de 1975 clasificaron los jugos de 
frutas, en estado natural en la posición arancelaria 20.07 no causa, 
igualmente bajo el mismo número del arancel aparecen también los 
jugos de frutas, con o sin adición de azúcar que no se encuentren en 
estado natural con la calificación "b) los demás ... EXENTOS". En 
este orden de ideas había que precisar entonces, no tanto la diferencia 
y sus consecuencias, entre bienes que causan, bienes que no causan, y 
bienes exentos de impuesto, sino, si al clasificarlos, se decide si son 
bienes muebles procesados o no, y si los primarios en estado natural 
(frutas) que hayan sido sometidos a algún proceso elemental para 
su conservación siguen siendo, después de este proceso, bienes prima• 
ríos en estado natural o si por el contrario, tal proceso les hizo perder 
la calidad de primarios en estado natural, para transformarlos en 
"bien nuevo diferente", aunque eventualmente similar. 

Al respecto conviene recordar que, en general, las actividades se 
clasifican en tres grandes sectores: Primario, secundario y terciario. 

Dentro del sector primario de la economía se encuentran entre 
otras, los cultivos de campo, uvas, nueces, semillas, viveros (excepto 
de especies forestales), hortalizas a granel, flores, cría de ganado, aves 
de corral, producción de leche, lana, pieles, huevos, etc. 

El sector secundario de la economía hace referencia a la industria. 
Con base en diversos documentos de las Nacionales Unidas (Clasifi
cación Industrial Internacional Uniforme -CIIU2-) el DANE define 
la industria manufacturera como la "transformación mecánica o quí
mica de sustancias orgánicas e inorgánicas en productos nuevos, ya 
sea que el trabajo se efectúe con máquinas o a mano, en fábrica o a 
domicilio, que los productos se venden al por mayor o al por menor". 

La industria manufacturera, según la CIIU2 incluye la agrupación 
codificada con el número 311 que corresponde a fabricación de pro• 
duetos alimenticios. 

Y en el sector terciario se encuentra la actividad comercial o 
mercantil la cual se encarga principalmente del mercadeo, distribu
ción y venta de los distintos bienes. 

Ahora bien, a pesar de que en la providencia recurrida la Direc
ción General de Impuestos sostiene que si bien es cierto que las frutas, 
frescas son sometidas a un proceso cuya descripción obra en e> 
informativo y cuyo único objetivo es la simple conservación de estas_ 
los documentos allegados al proceso reconstruido principalmente in• 
dican que el producto terminado sub exámine es el resultado de ur. 
proceso complejo que conlleva la debida utilización de la técnicr 
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industrial que implica no sólo la selección, higienización y extracción 
de la materia puma (frutas frescas) sino la adición de ácito ascórbico 
y su congelamiento, del cual se obtiene un producto nuevo. 

Así, pues, los artículos que elabora y vende la sociedad actora en 
modo alguno, a juicio de la Sala, se podrían calificar de primarios en 
estado natural sometidos a un simple procesamiento de la fruta enca
minado únicamente a su conservación, como prima facie lo hizo la 
Dirección de Impuestos, en la resolución demandada, sino que estos 
encuadran dentro del sector secundario de la economía de cuya trans
formación resulta un producto nuevo que no es precisamente la fruta 
misma. 

Por lo tanto con fundamento en lo anterior y para los fines pre
vistos en el aparte a) del artículo 3? del Decreto 1204 de abril 23 de 
1982, estima la Sala que habrá de dejarse sin efecto los actos admi
nistrativos demandados los cuales negaron a la actora la autorización 
para declarar bimestralmente y en su lugar, ordenar su inclusión co
mo declarante bimestral del impuesto sobre las ventas en la Resolución 
número 179 del 28 de abril de 1982, correspondiente a la Administra
ción de Impuestos Nacionales de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1? Declárase la nulidad de las Resoluciones 0612 de noviembre 26 
de 1982 y 000098 del 22 de julio de 1983 expedidas por la Dirección 
General de Impuestos Nacionales. 

2? Como consecuencia de la anterior declaración se ordena incluir 
a la sociedad Jugos Sabrosos Limitada "Jugosa Ltda.", Nit 60.078.042 
como declarante bimestral del impuesto sobre las ventas en la Reso
lución número 179 del 28 de abril de 1982, correspondiente a la 
Administración de Impuestos Nacionales de Bogotá. 

3? Ejecutoriado el presente fallo envíense copias auténticas a la 
Dirección General de Impuestos Nacionales y a la Administración de 
Impuestos Nacionales de Bogotá para los fines legales consiguientes. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Consuelo Sarria 
Oleos, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 
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Se rectifica el criterio anterior de la Sala para sostener ahora 
que el Decreto 3867 de 1985, que reajusta los valores absolutos 
a que refiere el artículo 265 del Código Contencioso Adminis
trativo rige hacia el futuro, es decir para los procesos iniciados 
a partir de esa fecha. 

LA INSUBSISTENCIA decretada, preexistiendo un proceso de 
naturaleza disciplinaria, no equivale a destitución, máxime si 
el empleado es de libre nombramiento y remoción. 

RELATOR/A: En alzada la sentencia del Tribunal adminis
trativo que denegó la declaratoria de nulidad de una Resolución 
de la Gerencia del INDERENA, que declaró la insubsistencia 
de un nombramiento. El señor Fiscal de esta Corporación, 
conceptúa sobre la existencia de nulidad a partir del auto del 
a quo que concedió la apelación, por cuanto cuando éste se 
concedió ya estaba vigente el Decreto 3867 de 1985, por el 
cual se aumentaron las cuantías, lo que significa que el proceso 
quedó de única instancia pese, agrega, a que ciertamente al 
promoverse la acción, dicho proceso admitía las dos instancias. 
El Consejo de Estado en decisión mayoritaria con análisis 
del artículo 265 del Código Contencioso Administrativo y del 
Decreto 3867 de 1985 "por el cual se reajustan los valores 
absolutos que en moneda nacional expresa el Código Con
tencioso Administrativo". 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., primero de septiembre de mil nove• 
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 

Referencia: Expediente número 2175. Actor: Gabriel Moreno Mosquera. 
Autoridades Nacionales. 

Gabriel Moreno Mosquera, mediante apoderado y en ejerc1c10 de 
la "acción de plena jurisdicción" o de restablecimiento del derecho, 
presentó demanda ante el Tribunal Administrativo del Chocó el 26 
de enero de 1985, para solicitar la declaración de nulidad de la Reso
lución número 0957 de septiembre 26 de 1984, expedida por el señor 
Gerente General del Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y del Ambiente -INDERENA-, por la cual se declaró 
insubsistente su nombramiento como Director Regional del Clwcó. 
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La demanda se basó en los hechos siguientes: 

¡, l f~i 2.cCür, '.:: ·. i1Cf;_· c·:E;) 1··.1.Pl .~\~o::en"o Ivrrx,a_Ut!ra
9 

se c1.eserr1-
peñaba como Director Regional del INDERÉNA en Quibdó 
(Chocó) y en el día 9 0.e octubre de 1984, se le notificó la Reso• 
lución número 095 7 de 26 de septiembre de 1984, por medio de 
la cual el Gerente General lo declaraba insubsistente del referido 
cargo. 

"2. El actor, se encontraba en incapacidad médicamente 
prescrita por razones de enfermedad y estando dentro del servicio 
al Instituto demandado, sufrió m'.mgua de su capacidad visual, 
razones que determiüaron una operación en el ojo izquierdo. 

"3. El Instituto en mención, le k1bia p:omovido un proceso 
de naturaleza disciplino.ria, que :=s plr:smó en el resultado de la 
Resoluciún número 0465 de 21 C.e mayo de 1'134, i=or mcc,io c'.e la 
cual, le imponen una srmción de su~penderle por treint:1 (30) 
días sin derecho a remuneración. 

"4. El actor recurrió en reposición al acto admi¡,is~rativo 
que le impuso la :.::c111c:-~,n y como c.::sc,1rnc~o d:::l r,:.;,>• ·:co, e/:,' ~8íle la 
declaratoria de insubsisik.ncia, que no es otra cosa C.ifcrcD~e a la 
destitución. 

"5. Prmnovido co:::ao fue el proc2:.;o ,~is::;;:)L:ario; se debió 
llenar a plenitud los formas (sic) prsvü1s del juicio, circuns
tancias no adoptarh:s en este ca:,o, -.,, c,1,2 a la luz del co~ltrol juris
diccional, hacrci acc(:,2,'.)ic:: .'_:i H)o ci>m, 0-1i:::-:trat!vo identificado como 
la Resolución número 0957 c\c septiembre 26 de 1984". 

El demandante citó como normas violadas, con el concepto de 
su violación, los artículos, 26 de la Constitución Nacional, 130 a 167 
del Decreto 1950 de HJ73, 8" y 9<: del Decreto 1848 de 1969. 

El Tribunal del conocirniento tramitó el proceso y lo falló, el 19 
de junio de 1986, negando las pretensiones del actor (fls. 95 a 97, 
cuaderno 1). 

La parte actora interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
del Tribunal, por escrito presentado el 3 c'..e julio de 1986, cuando le 
fue notificada. 

El Tribunal concedió la apelación por auto de julio 8 de 1936 
(folio 100). 

El recurso fue admitido y tramitado ante esta Corporación, hasta 
quedar en estado de dictar sentencia. 

Consideraciones de la Sala: 

I. El señor Fiscal Cuarto de la Corporación, en su concepto de 
fondo, solicita que se decrete la nulidad de toda la actuación, a partir 
del auto proft'rido por el Tribumll de primera instancia, mediante el 
cual se concedió el recurso de apelación contra la sentencia de 19 de 
julio de 1986; para ello se funda en que para esta fecha ya estaba vi
gente el Decreto 386'7 de 1985 por el cual se aumentaron las cuantías, 
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lo que significa que el proceso quedó de única instancia; agrega un
parecer de esta Sala en que se afirma que "ciertamente al promoverse
la acción, dicho proceso admitía las dos instancias, pero dado que 
el recurso de alzada se interpuso estando vigente el nuevo ordena
miento sobre cuantías, que son factor de competencia, la aplicación,, 
del mismo es obviamente prevalen te". 

Se aprovecha la oportunidad para rectificar el criterio jurispru
dencia! de esta Sala, a que alude el señor colaborador fiscal, por las
siguientes razones: 

a) El artículo 265 del Código Contencioso Administrativo, pres
cribe que los valores absolutos en él expresados serán reajustado~ 
cada dos años, a partir del 1? de enero de 1986, en un porcentaje igual
a la variación que para el período bienal que termine el 31 de octubre 
anterior registre el índice de precios al consumidor, nivel de ingresos
medios (empleados), que elabora el Departamento Nacional de Esta
distica, aproximando el resultado a la decena de miles superior 
Agrega el precepto: "El Gobierno nacional publicará un decreto cor 
los valores absolutos resultantes, de acuerdo con la certificación que 
expide el Departamento Nacional de Estadística al terminar el mes de 
octubre respectivo. Si el Gobierno no expidiere el Decreto, el aumente 
será de un veinte por ciento ( 20 % ) . 

En orden a dicha preceptiva se expidió el Decreto 3867 de 1985, POI• 
el cual se reajustan los valores absolutos que en moneda nacionaJ 
expresa el Código Contencioso Administrativo, en los términos esta 
blecidos en su artículo 1?. Dicho Decreto es claro en señalar que entrr 
a regir a partir del 1? de enero de 1986, lo cual hace ver que tiene 
aplicación para el futuro, es decir, para los procesos iniciados a partil, 
de esa fecha, y no para los procesos en curso para el día 1? de enerc 
de 1986. Es claro, entonces, que los procesos iniciados con anterio 
ridad a esta última fecha quedan en un todo sujetos a las normas. 
anteriormente previstas en el Decreto 01 de 1984 atinentes a la com 
petencia por el factor de la cuantía; 

b) El Decreto antes referido no señala nuevos valores para deter 
minar cuantitativamente unas nuevas competencias, sino que por e 
contrario se limita a reajustar en moneda de 31 de diciembre de 198E 
las cifras indicadas en el Decreto 01 de 1984. El Gobierno, desde luego 
con base en la autorización señalada en el artículo 265 de este Decreto 
lo que hizo fue tomar la certificación del DANE sobre la variación de 
precios, a efecto de que las cifras en moneda colombiana señaladas cor 
anterioridad, ya afectadas por la pérdida del valor adquisitivo, que 
dasen reajustadas a valores presentes para el bienio 1986-1987. 

Naturalmente que ese es el espíritu de la ley, puesto que sería
insensato pensar que se hubiese pretendido un replanteamiento dE
competencias cada dos años, creándose así el caos y la anarquía respec 
to a procesos iniciados con anterioridad a la época en que se poner 
en valores presentes las cifras en pesos colombianos, afectados por l& 
pérdida del poder adquisitivo o envilecimiento monetario. No parecE
técnico que un proceso que se inició bajo la perspectiva de las do~ 
instancias, por un simple acomodamiento de valores o estabilizaciór 
monetaria, derive en uno de única instancia. Con ello se desvirtuarú, 
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el principio de la pcrpetuatio jurlsdictio?zis. La cstiri:,;,;~ión üücial de la 
cuantia de la demanda habrá rt:-: tcr:crjt:::;c1e con lns mismas variacio:1es 
que motivaron el reajuste legal y ?::i ~.,or cj--_'!':lfi'.O la asiGr:ación mensual 
a que alude el artículo l~\2 (nvr,,:;id ~;) dc1 C()~,ig~, C)o,.1.ter.:.cioso Admi
nistrativo para los fines e.le la coD1¡,:.<::~~ua, ü.e ~~ 50.0CC.Oü para entonces, 
significa que con el Decreto ¿¡c\07, cor.. vigéénc:a c1 pa.ftir de 1? de enero 
de 1986, a térmmos o.e al10ra, eqtüv1o:l2 a S 8u.Oü0.00. 

La competencia, entonc2s, 110 ¡,e :.i't:~ra por los simples reajustes 
en los valores absolutos, t1_Ue c2cia , o:s : 2i-:,s rie "J~'.rü:,n, con base en los 
índices de precios y el nivel de i::g,·2sos rneC:.ios e~abora:ios por el 
DANE. El artículo 265 c1el Cócügo Co~•tc,,doso /'. .. Jm;•istrativo, como 
el Decreto 3867 í.lc 19/35, se lirnüa.1 a tl2er al camr)o del derecho 
procesal el fe:-iómcno de Ia C::,prcci,,2ifr1 rnon:~üll'ia Cü el caso el.e las 
cuantías, a efecto de esLJl,füzar :,us rc::,i;:,,c::Lívos \;alores pero de "'in
guna manera para al~sr:_~r la c;;rc,;:tfc:11cia por el L1 ctor dicho. En 
aquellos procesos inici2.dos m1tes (2 ~a vigencia del D2creto 3867, no 
puede decirse que la comriotcr1cü1 ;,,Jic,;'i :1rrya varlac:.o por el simple 
reajuste o actualización cie unos valores C,sprnciac~os, puesto que con 
tal proceder se cstarfa G,!·,:1,anuo é:Obi"e lw, c:sp~tlc.iéls de las partes una 
irrazonable alteración de los ténni,10:.; úel litir;io. 

El reajuste monetarjo dc Jrs cusntíns en el cc1mpo procesal no 
puede en m::mera aigurn1 altcL1r la lit'3 e11 la ·:orma con10 de ante
mano se había planteado; si antes el procc::o admitía las dos instancias, 
por la simple equivalencia a vr:lo:::·cs c·::Lt,·,ilc:c:, 1co puede afirmarse que 
en el camino se convierta en uno do ú;•ica insta:::.cia, como antes se 
dijera. 

En consecuencia, no es dcí caso dccrctc1.r la Eulid.ad de la actua
ción, puesto que co11for:-.He a b a,•;ign::Lión rnensl·al que tenía el 
demandante para la época de p.:ssr..'.:ó.cicí:1 de la demanda, mayor de 
$ 50.000.00, le sígnificuba c1tcr:,•c:;s y llc,y la segunda l:,stancia, por lo 
cual se entrará a decidirla a continuación. 

II. El demandante estima que al ha1Jérsele prn~11ovido un proceso 
disciplinario que tefminó con m::n sar.,jc;:1 de susp;..:nsión por treinta 
días, que recurrió en reposición, para luego obte.:,e-,· como resultado 
la declaratoria de insubsistencia, se 8Stá en pres':~:·1cla de un acto de 
destitución. 

En el informativo S8 encnsntrnn copic1.s de las resoluciones me
diante las cuales por um1 el.e ellas se lo imponcc mw. sanción discinli
·naria de suspensión al deElT11C.~~r:,te, y la o: 0·a por la cual se ie confirrna 
al resolverse el recurso u2 rcoos.lcií.ín .:itcrpues1,o. QL~e posteriormente 
haya sido declarado insubsi:_;teLte s,1 no~1 1bra;niento, no puede afir
·marse que equivalga ello a una dc-,dtuc~611, máxime si no se está 
amparado por un fuero éc L1~.movil icl::td, por trniarse de un funcio
nario de libre nombramiento y lCFiOci,511. Otra cosa hubiese sido 
demostrar que el ~,cto acusa(Jo cstu,,(,::<.<) =if,:,8to de al"!<.in vi<:io suscF:p
·tible de invaliúrlo; cuesU:m e:cia q1,c LO ~:e ha plantei1.do ni discutido, 
,puesto que equiparar simpl::::mentc 1_,;-a ckchuatoria ele insubsistencia 
20n una dest:tución, carece d(c s:'ntic.o puesto uue se trata de cuestiones 
2ompletamente c1iferenÜéS y que obc:'.:2cen a .. circunstancias y causas 
ji versas. 
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En forma subsidiaria se pide en la demanda que se ordene al
Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Am 
biente -INDERENA- el pago de la disminución laboral que p01-
razones del servicio y de la operación, sufrió el actor en el ojc 
izquierdo. Para ello se invocan los artículos 8? y 9? del Decreto 1848 dE 
1969; pero necesariamente habrá de imponerse una decisión desfavo 
rabie a las pretensiones del actor, puesto que no se ha traído la pruebr 
de la incapacidad sufrida por éste, ni tampoco el quántum de la~ 
prestaciones asistenciales que hayan podido ser dejadas de sufraga1-
por la administración. 

Habrá de confirmarse la sentencia del Tribunal a quo. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con 
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia er 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. No declarar la nulidad de la actuación propuesta por e 
señor Fiscal Cuarto del Consejo de Estado. 

Segundo. Confirmase la sentencia. apelada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en ses1or 
verificada el día veintiuno (21) de agosto de mil novecientos ochentf
Y siete 0987). 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares Reynaldo Arciniegas Baedecker 
Salvamento de voto; Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretarlo. 



LEY. ULTRACTJVIDAD. LA LEY ANTERIOR TIENE UL
TRACTIVIDAD SOLAMENTE RESPECTO DE LOS RECUR
SOS YA INTERPUESTOS. 

Los recursos no interpuestos al momento de entrar a regir la 
nueva ley, deben gobernarse por ésta. 

La cuantía ES FACTOR DE COMPETENCIA Y LA COMPE
TENCIA SE RIGE POR LA LEY ACTUAL. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Secctón 
Segunda.- Bogotá, D. E., nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Salvamento de voto del doctor Rcynalclo Arciniegas Baedecker. 

Referencia: Expediente número 2175. Apelación sentencia. Actor: 
Gabriel Moreno Mosquera. 

Aunque ha sido mi línea de conducta acoger los planteamiento.s 
de mis compañeros de Sala en aquellos puntos en que un criterio 
discrepante carece de la suficiente consistencia, en esta oportunidad, 
venciendo mi natural resistencia, debo disentir abiertamente de la 
decisión adoptada recientemente sobre la aplicación del Decreto 3867 
de 1985 a los procesos iniciados con anterioridad a su vigencia. 

I. Refiriéndose al caso concreto de este proceso, me permito trans
cribir a continuación los apartes de la providencia que contienen los 
argumentos centrales de la nueva tesis adoptada en mayoría por la 
Sección Segunda de esta Corporación: 

1 . "Dicho Decreto es claro en señalar que entra a regir a partir 
del 1? de enero de 1986, lo cual hace ver que tiene aplicación para el 
futuro, es decir, para los procesos iniciados a partir de esa fecha, y no 
para los procesos en curso para el día 1? de enero de 1986. Es claro, 
entonces, que los procesos iniciados con anterioridad a esta última 
fecha quedan en un todo sujetos a las normas anteriormente previstas 
en el Decreto 01 de 1984 atinentes a la competencia por el factor de 
la cuantía". 

2. "El Decreto &ntes referido Iiü señala nuevos valores para de
terminar cuantitativamente unas nuevas competencias, sino que por 
el contrario se limita a reajustar en moneda de 31 de diciembre de 
1985 las cifras indicadas en el Decreto 01 de 1984. El Gobierno, desde 
luego, con base en la autorización señalada en el artículo 265 de este 
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Decreto, lo que hizo fue tomar la certificación del DANE sobre la 
variación de precios, a efecto de que las cifras en moneda colombiana 
sefialadas con anterioridad, ya afectadas por la pérdida del valor adqui
sitivo, quedasen reajustadas a valores presentes para el bienio 
1986-1987". 

3. " ... Sería insensato pensar que se hubiese pretendido un 
replanteamiento de competencias cada dos años, creándose así el caos
y la anarquía respecto a procesos iniciados con anterioridad a la época
en que se ponen en valores presentes las cifras en pesos colombianos, 
afectados por la pérdida del poder adquisitivo o envilecimiento mone
tario. No parece técnico que un proceso que se inició bajo la perspec
tiva de las dos instancias, por un simple acomodamiento de valores
º estabilización monetaria, derive en uno de única instancia. Con ello
se desvirtuaría el principio de la perpetuatio jurisdictionis. . . La com
petencia, entonces, no se altera por los simples reajustes en los
valores absolutos que cada dos años se varían ... " 

4. "El artículo 265 del Código Contencioso Administrativo, como, 
el Decreto 3867 de 1985, se limitan a traer al campo del derecho pro
cesal el fenómeno de la depreciación monetaria en el caso de las
cuantías, a efecto de estabilizar sus respectivos valores pero de 
ninguna manera para alterar la competencia por el factor dicho. En
aquellos procesos iniciados antes de la vigencia del Decreto 3867, ne 
puede decirse que la competencia inicial haya variado por el simple 
reajuste o actualización de unos valores depreciados, puesto que con
tal proceder se estaría cargando sobre las espaldas de las partes una• 
irrazonable alteración de los términos del litigio. 

"El reajuste monetario de las cuantías en el campo procesal ne 
puede en manera alguna alterar la litis en la forma como de antemanc 
se había planteado; si antes el proceso admitía las dos instancias, pm
la simple equivalencia a valores actuales, no puede afirmarse que er 
el camino se convierta en uno de única instancia, como antes se dijera" 

Los anteriores argumentos se pueden condensar en los siguíente~ 
puntos: 

1 . Como el Decreto expresa que entra a regir a partir de enero 1' 
de 1986, debe entenderse que se aplica solamente a los procesos que 
se iniciaran después de esa fecha. 

2 . El Decreto no señala nuevos valores para determinar nuevaf 
competencias: Sólo reajusta cifras anteriores a valores presentes, er 
razón de la depreciación monetaria. 

3_. No se previó un replanteamiento bienal de competencias, qm 
traerrn el caos y la anarquía respecto de procesos iniciados antes n 
es técnico que los iniciados bajo la perspectiva de las dos instan~ia1 
resultE~n de única por un simple acomodamiento de valores, porqm 
se devirtuaría el principio de la perpetuatio jurisdictionis. 

4. En los procesos promovidos antes de la vigencia del Decrete 
~867, la competencia inicial no varía, porque ello equivaldría a um 
irrazonable alteración de los términos del litigio. 
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II. Observo, con sorpresa, que la Sala ha dado un viraje completo 
respecto de sus planteamientos anteriores, aunque con argumentos de 
menor consistencia. 

De tiempo atrás venía sosteniendo con marcado énfasis de con
vicción y con respaldo en claras disposieiones legales, como el artículo 
40 de la Ley 15;3 de 1887 y el articulo fr' del Ccícligo ele Procedimiento 
Civil, que, por tratarse de normas de procedimiento que "prevalecen 
sobre las anteriores clesde el momento Pn que deban empezar a regir" 
y, como tales, son de forzosa e inmediata aplicación, fas del Decreto 
3867 de 1985 habü.ln ae aplicarse necesariamente a los casos pendientes 
de apelación, así el proceso se hubiera promovido con anterioridad. 

Reiterada :, constante fue tal jurisprudencia, frente a impugna
ciones a veces acerbas y pugnaces ele litigantes que creían vulneracJ.os 
sus derechos. Se negaba sistemáticamente y sin vacilaciones el recurso 
de apelación en procesos promovidos antes pero cuya cuantía era 
inferior a la señalada para la seguncia il·.stancia por el citado Decreto. 

Al1ora esos argumentos y esa convicción ceden el paso a otros 
argumentos y a convicciones contrarias. 

Por mi parte, deseo perrnanecer fiel a los principios, que son la 
mejor guía. Ellos ,11x1F.:ccn esculpidos en los preceptos que se trans
criben a continuación: 

Ley 153 de 1887: 

"Artículo 1'.' Siempre que se advierta incongruencia en las leyes, 
u ocurra oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate d<~ 
establecer el tnim:ito leg,il cie derecho antiguo a derecho nuevo, las 
autoridades de lrr Hqn'iblica, y especialmente las judiciales, observa
rán las reglas contenict.1s en los ::1rtícuíos siguientes". 

"Artículo 2,· La ley posterior prevalece sobre la ley anterior. 

"En caso de que una ley posterior sea contnrrb a otra anterior y 
ambus preexistentes al hecho que se juzga, se aplic,ná la ley posterior". 

"Artículo 40. Las L'yes coucernir:n.te~; a la sustanciación y rituali
dad ele los juicios prc:: 0;alccen sobre 12,,; unLcriores clesde el n1omento 
en que deban comenz;Jr a regir. Pc·o los t2rromos que hubieren empe
zado a correr y las actuociones y cUi.gE.mcias que ya estuvieren iniciadas, 
se regirán por la ley vigente al tier.ff)O d:: su iniciación". 

Código de Proccclimzento Civil: 

"Artículo 6:' Las normas procesale::; ~,on de orden público y, por 
consiguiente, de obligaiorio cumplimíe1;to, ,<ilvo autorización expresa 
de la ley. 

"Las estipulaciones qu::, contractr.;an lo dispuesto en este artículo, 
se tendrán por no escritas". 

Ajustado y recto desarrollo de las reglas anteriores son los 
artículos 699 del Cócli.;o de Proce,1.imic:nto Civil y '.:lG6 del Código Con
tencioso Administrativo, como se ve en su texto: 
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Código de Procedimiento Civil, artículo 699: " ... En los procesm 
iniciados antes, los recursos interpuestos, la práctica de las prueba~ 
decretadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los inci
dentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirár 
por las leyes vigentes cuando se interpuso el recurso, se decretaron laE 
pruebas, empezó a correr el término, se promovió el incidente o prin
cipió a surtirse la notificación". 

Código Contencioso Administrativo, artículo 266: "En los procesoE 
iniciados antes de la vigencia del presente estatuto, los recursos inter
puestos, los términos que hubieren empezado a correr, y las notifica
ciones y citaciones que se estén surtiendo, se regirán por la ley vigente 
cuando se interpuso el recurso, empezó a correr el término o principió 
a surtirse la notificación ... " 

Es incuestionable, según estas reglas, que es el momento de inter
posición del recurso el que ha de tomarse en cuenta para determinar 
la ley aplicable, y que la ley anterior tiene ultraactividad solamente 
respecto de los recursos ya interpuestos, lo que lleva a la necesaria, 
conclusión de que, los recursos no interpuestos al momento de entrar 
a regir la nueva ley, deben gobernarse por ésta. 

Comentando la disposición del Código de Procedimiento Civil, 
explica Hernando Morales: 

"La ley procesal que debe aplicarse es la vigente en el momento 
en que el respectivo derecho se ejercita. Si una ley procesal suprime 
alguna forma de actuación de ella o algunos medios de actuarla, se 
extingue al mismo tiempo el derecho de pedir su aplicación y por 
tanto bajo el imperio de la nueva ley no se puede solicitar su actuación 
con aquellos medios y en aquella forma, y éste prescindiendo del 
tiempo en que naciera el derecho de pedirla" ( Curso de Derecho 
Procesal Civil, Parte General. Edit. ABC). 

Lo reafirma Hernando Devis Echandía en los siguientes términos: 

"Es decir, nuestra ley consagra este principio: La ley procesal que 
debe aplicarse es la vigente en el momento en que el respectivo derecho 
se ejercita; lo que equivale a decir que se aplica la nueva ley a los 
hechos ocurridos luego de su vigencia, y que la ley aplicable es la del 
momento en que se hace valer el derecho en el proceso. Se tiene en 
cuenta no el momento en que nace el derecho, sino el momento en 
que se le pone en acción; por ello, si se tenía un derecho procesal de 
acuerdo con la ley anterior, pero no había sido ejercitado al entrar 
a regir la nueva, y ésta lo suprimió, no es posible ya alegarlo en el 
proceso" (Compendio de Derecho Procesal, Edit. ABC). 

No creo aventurado afirmar que los recursos constituyen un 
derecho que tiene la parte vencida para impugnar la decisión. Ahora 
bien, este derecho, como cualquiera otro, ha de ejercerse en confor
midad con la ley que al momento rija. Si una nueva legislación lo 
elimina, lógicamente no podrá ejercerse: No se ejerce un derecho que 
dejó de existir. 

Pues bien, en la fecha en que introduce su demanda, el acto1 
tiene, respecto de la futura apelación de una sentencia eventualmente 
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adversa, no un derecho 2ctual sino una expectativa. No puede ser un 
derecho actual, porq_ us no se dan los factores que pudieran estruc
turarlo. 

Conforme al artículo 17 de la Ley 153 de 1887, las meras expecta
tivas no constituyen derecho contrn 1.a ley nueva que las anule o cer
cene. No pucci.en alegarse vilidament,;:3 derechos adqu'iridos para un 
futuro incierto. 

También el Consejo de Estado :ta tenido oportunidad de pronun
ciarse sobre (;::;tos tema~,. corno lo hizo en sentencia de agosto 22 de 
1983, en los ~íguientes términos: 

"Es m:a regla acept:idn cütre nosocros ele que las normas sobre 
competenci.a y las que clsterrnirnm el trámite o procedimiento tienen 
cumplimiento imnediato y s2 aplican, por lo mü,mo, desde el momento 
en que deban cmpr.ó,;ar a n::gir, 90~,'C¡Ue :i.a atr:tuciún de cmnpetencia es 
una decisión que siempre ciebe con5ultar el interés general, el cual debe 
prevaí.ece; s,Jbre los ,ntereses partisulares; lo mismo sucede con los 
procedimientos para l:-1 tran:ütactón de los 0.suntos o negocios que sean 
de cargo e: e lo:-_; organismos o funcionarios oficiales. Son normas de 
orci(~n público cuyo cnmplim:?nto no puede estar subordinado al in
terés de los particulares, quienes frente a ellas se encuentran colocados 
i~n 1.m n-:' , 2 t> ,·, 1.~t \,;UU.k.2.Cl'' (E::-:: 'j_1ent2 ,·umeto t1075. Actor: Carlos 
Vélez Ga~lego. Ponente doctor Jacobo Pérez Escobar). 

Tampoco desde el punto de vista de la competencia, me parece 
admisible ia tesis m2.yo:f'itari2.. La cuantía es factor de competencia y 
la competencia se rige r;or la ley actual. E'1 tal virtud, si conforme 
a la ley riccual el aci c¡uem no tiene competfa1cia para eonocer del 
recurso de a:zada, en qué lJ¿1se legal puede apoyarse su decisión? 

III. Puso a refer¡i'ine iJrevemente 2. los argumentos de la decisión 
mayoritaria atrás compendiaC:.os. 

Primer arg-umenlo: Como en el Decreto r3e ci.lce q,_;.e entra a regir 
a partir e:.e enero le de 1986, debe entenderse que se apjca solamente 
a los procesos que se iniciaran rJcspLiés de esa fecha. 

Observo que, partiendo ú.e ur,a pn:::rnisa cierta, r-;e ·:leduce una con
clusión extrc1La al razonami,mto. 

Vale la pena recordar m;_e en l& Ley 2'-' e:.e lDM, po:r la cual, entre 
otras disposiciones, "Ec iijun cor:.,I_::.'-!te.:1c1as en rnac2:tü.t civil, penal y 
laborai'', se determinó: 

"Artículo 62. LaE: cLamias pre.-is~a;; en :es ari;ic(-:.lo¿; ruteriores se 
aumentarü11 en un veinte por cieato ( 20 '. ;" ) d2sdc el p:dmero ( l '?) de 
enero a.e mil novecientos octG1ta y cinco ( 1035) y se seguirán ajustando 
automáticamente, cact:1 dos aüos, en el mismo porcentaje y en la mis
ma fecha. 

"Los aumentos aquí e:-;>,b:2cidos se aplicarán sobre los valores 
indicados en los artículos p:,eccüentes y su vigencia no afectará la 
competencia en los procesos ya iniciados". 

"Artículo 63. Los procesos iniciados antes de la vigencia de la 
presente ley, continuarán tramitáízcZose d2 z,cur:;::::::lo con las competen
cias establecidas en las Leyes 21 y 22 de 1977". 
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Como es fácil advertirlo, cuando la nueva ley sobre competencia 
quiere excluir de su aplicación los procesos iniciados con anterioridad 
a su vigencia, lo dice expresamente. 

Por lo demás, se observa en la historia legislativa reciente sobre 
esta materia una constante: La de excluir de la aplicación de la nueva 
ley solamente los recursos ya interpuestos en ese momento, lo cual 
armoniza perfectamente con las reglas que atrás se citaron y particu
larmente con la disposición del artículo 266 del Código Contencioso 
Administrativo. 

En efecto: 

La Ley 22 de 1977, trás señalar nuevas cuantías, dispuso refirién
dose al recurso de casación: 

"Artículo 2? Para efectos del artículo 366 del Código de Proce
dimiento Civil, a partir de la vigencia de la presente ley y sin perjuicio 
de los recursos ya interpuestos en ese momento, el interés para recurrir 
en casación será de trescientos mil pesos ($ 300.000.00) por lo menos". 

"Artículo 6? A partir de la vigencia de la presente ley y sin perjuicio 
de los recursos ya interpuestos en ese momento, en materia laboral 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los negocios cuya 
cuantía sea de ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000.00) o más". 

La Ley 2~ de 1984 en su artículo 52 modificó nuevamente las 
cuantías para la casación civil y señaló: 

"Artículo 52. Para los efectos del artículo 366 del Código de 
Procedimiento Civil, a partir de la vigencia de la presente ley y sin 
perjuicio de los recursos ya interpuestos en ese momento, el interés 
para recurrir en casación será de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) 
por 10 menos". 

Finalmente, la Ley 11 de 1984 en su artículo 26 dispone: 

"El artículo 6? de la Ley 22 de 1977 quedará así: 

"'A partir de la vigencia de la presente ley y sin perjuicio de los 
recursos ya interpuestos en ese momento, en materia laboral sólo serán 
susceptibles del recurso de casación los negocios cuya cuantía sea 
equivalente al monto de cincuenta (50) veces el salario mínimo men
sual más alto vigente'". 

Segundo argumento: El Decreto no señala nuevos valores para 
determinar nuevas competencias: Sólo reajusta cifras anteriores y 
valores presentes, en razón de la depreciación monetaria. 

Cabe preguntar: Si la cuantía (los "nuevos valores"), que es factor 
de competencia, no sirve para determinar competencia, entonces para 
qué sirve? 

Obvio es, por lo demás, que todo señalamiento de nuevas cifras 
para las cuantías procesales se debe a la pérdida del valor adquisitivo 
de la moneda por razón del proceso de devaluación. Así ha ocurrido 
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siempre, sin que se deje de afectar la wmp2tencia, cor1 tas cxcepcio'::es 
que expresamente se señalen, como lo hizo la Ley 2·.' de 1984, arriba 
citada. 

Lo expresa muy claramente el artículo 29 de la Ley 16 de 1933, al 
disponer: 

"Cada tres años, el Consejo SufJ2rior de la Adr:cünistración de 
Justicia revisará, con la ayuda Ce los orgw':ismos téc::icos q1:e estime 
convenientes, los índic2s del costo de ía vi0~,; y rrcomei:1d2.rá al Go
bierno, de acuerdo con ellos, e¡ut: propo.::.ga ::l C'.YLgrcso los t2ajus(:s 
necesarios, en las cuanLas de los negocios judiciales, para efectos de 
la competencia, y en las asignaciones del pel·sonal de la Rama Juris
diccional y del Ministerio Pú"jlico, en los honorarios ci.e los coi1jlL.:ces 
y en las tarifas de peritos y dermis a1.niliares de la justicia". 

Que el aumento de las cuantíéiS se verifique por ~!cto expreso cada 
vez o bien regular y periódicamente sezjn u11 mecanismo csp2cífico, 
siempre tendrá incidencia en ls cornpei:eEc1a y su apEcación será 
inmediata a los procesos en trámite, salvo disposición en contrario. 
No se hubieran previsto las excepciones que) tan precisa y concreta
mente contemplan la Ley 153 de 1387 en su artículo 40, el Código de 
Procedimiento Civil en su artículo 699 y el Código Contencioso Admi
nistrativo en su artículo 266, si la rcg'.;.i g2n2ral fuera la de que los 
nuevos valores no determinan nmi\-as competenclas y no se aplican 
a los procesos en trámite. 

Tercer argumento: No se previó un rep1ant:::an1icnto bienal de 
competencias, que tnrnría el caos y 1.a an~irquía res,x!cto d'.~ proc-:::sos 
iniciados antes, ni es técnico qué procesos i~1icia-:!.'.;3 ba_:o la per,:,pec
tiva de las dos instancias resulten de única por un [,irn;1lc a'..:omc;da
miento de valores, porque se desvirtuaría el principio de la perpetualio 
jurisdiclionis. 

Que la cuantía incida en la compe1:ec:r;ia es purlto que :-,o admite 
discusión. Así que r:o es acertado suponer Jo conL:xio como postulado 
o premisa: Si l~ts cmrntías h;:m de morlificarse cada ci.os aüos, cada 
dos aflos la competencia resulta afectada. Por lo demás, el que un 
proceso se haya iniciado "bajo la perspectiva cJ.e las dos instancias" 
no puede significar que el accim1ant2 tenga un derecho aclquiriclo 
sobre el procedimiento vigente entonces y modificado más tarde: Es 
el legislador el que, conforme lo exijan los intereses generales, señala 
los procedimientos, sin que pueda con::.:ebirs2 una especie de co1:ge
lación procesal de propiedad individurrl, porque perderían las normas 
ese sello de generalidad que es propio de toda regla de derecho". 

Así que, si cada dos aflos hay replanteu~niento de cuantías, habrá 
necesariamente replanteamiento de competencias, d~1da su mutua 
relación. El caos y la anarquía que se temen ocurrirían, en cambio, 
si cada litigante poseyera su propio y particular proc:c.iinüei~ to, aquél 
que gobernó su actuación en el momeato inicial y que crJedaría con
gelado en su favor, hasta la terminación del proceso. La "perspectiva 
de las dos instancias" es una eventmüictnd, no un privilegio de las 
partes, que obviamente no aspiran a una sentencia adversa contra la 
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cual puedan ejercer, en el futuro, aquel privilegio. Por otra parte, la 
perpetuatio jurisdictionis tiene un alcance diferente y corresponde al 
funcionario, quien, como depositario del poder que tiene el Estado de 
juzgar los actos de sus súbditos y residentes, no está en condiciones 
de garantizar al litigante que una sentencia futura cuyo contenido se 
desconoce admita tal o cual medio de impugnación, lo cual pertenece 
al aspecto ritual de los litigios y debe regirse por la ley vigente en el 
momento correspondiente a cada actuación. Lo que se "perpetúa" 
según aquel principio, no es el supuesto derecho del litigante sino la 
jurisdicción o, mejor aún, la competencia, como claramente se observa 
en la regla general que trae el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Cuarto argumento: En los procesos iniciados antes de la vigencia 
del Decreto 3867, la competencia inicial no varía, porque ello equival
dria a una irrazonable alteración de los términos del litigio. 

Los "términos del litigio" competen a la relación mutua de las 
partes en un proceso y tienen que ver con la acción y la oposición, la 
pretensión y la excepción según los parámetros que se fijan al juez en 
la demanda. El legislador tiene plena libertad de establecer nuevas 
cuantías y nuevos procedimientos procesales, sin estar supeditado 
para ello a los "términos" de los litigios en curso, que es cuestión de 
carácter exclusivamente particular entre los litigantes. 

Para terminar, deseo expresar que con estos comentarios no pre
tendo decir la última palabra sobre la materia y que simplemente 
entiendo que subsisten y son atendibles las razones en que se apoyaba 
la jurisprudencia que ahora se recoge. 

Pienso, igualmente, que da una mejor imagen la administración 
de justicia cuando, a salvo de los sobresaltos y el desconcierto que 
pueden acompañar a una jurisprudencia fluctuante, mantiene aquellos 
criterios que tienen base sólida y que se han adoptado con seriedad, 
salvaguardándose así la certeza jurídica que corresponde a las deci
siones judiciales. 

Con el usual comedimiento, 

Reynaldo Arciniegas Baedecker. 



EXPROPIACION. DESAFECTACION DE PREDIOS. PE
TICION. 

La expropiación se conserva una vez cumplido el proceso 
(arts. 451 a 456 del C. de P. C.) en el cual la sentencia ejecu
toriada y el acta de entrega de los bienes expropiados consti
tu11 r.1 el tít;;Jo tmsla!icio ele c1omin;o, la inscripción de ese 
título en la Oficina de Registro conform.a la tradición o modo 
de adquisición del doniinio sclYre tales inmuebles. En este 
mornento termina el proceso de adquisición del predio por el 
JNCORA y hasta entonces puede solicitarse su .DESA.FECTA..
CION ante esa entidad, como claramente se desprende del 
texto del artículo 29 ele la Ley 6:' de 1975. 

1. PROPIETARIOS DE PREDIOS RURALES QUE CELE
BREN CONTRATOS DE APA.RCERIA. Derecho de obtener la 
desafectación de las mismas o de la PORCION respectiva. 

2. ADQUJSJCION DE PREDIOS POR EL II\JCORA. 

Formas: a) Adquisición directa en compraventa o permuta; 
o b) Por el procedimiento de expropiación. 

3. EXPROPL4CION. Procedimiento (arts. 451 a 458 del C. de 
P. C.). TITULO TRASLATICIO DE DOMINIO. Lo constituye 
la sentencia ejecutoriada y el acta de entrega de los bienes 
expropiados. 

MODO DE ADQUISICION. La inscripción del título de domi
nio en la Oficina de Registro conf arma la tradición o modo ele 
adquisición del dominio sobre tales inmuebles. 

Consejo de Estado.- Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.
Bogotá, D. E., veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 
siete. 

Consejero ponente: Doctor Reynaldo Arciniegas Baedecker. 

Proyectó: Doctor Antonio José Arciniegas A., Abogado asistente. 

Referencia: Expediente número R-038. Reco1:1strucción. Recurso de 
anulación. Actor: Raimundo Sánchez. 

Habi8nc.10~;2 E:olici.t.a;:,;o la r2constn,_ce;ión del proceso de plena 
/t1;_1::::fr.•ci(r; ::,:ic:¡,_Ju pcr- el s2fio:;:- E,aimm~:clo Sánchez con demanda 
de r..uiidad de las Resoluciones números 137 de agosto 25 de 1976 y 130 
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de agosto 3 de 1977 expedida por la Junta Directiva del "INCORA" y 
fallado con sentencia del 8 de marzo de 1984 de la Sección Tercera de 
esta Corporación, proceso que, según afirma el memorialista, fue des
truido cuando se encontraba para decisión del recurso extraordinario 
de anulación interpuesto por la parte actora, el "INCORA" manifestó 
a través de apoderado, respecto de la reconstrucción, estar de acuerdo 
con lo dicho por la parte actora sobre lo acontecido en el proceso y en 
el recurso extraordinario y acompañó fotocopia informal de la 
sentencia recurrida. 

La señora Fiscal Segunda de la Corporación se limitó a darse por 
enterada y devolver el expediente, en la etapa del traslado que se le 
corrió en cumplimiento del artículo 7'? del Decreto 3825 de 1985. 

En consecuencia, de acuerdo con lo estatuido en los literales A y B 
del artículo 4'? del citado Decreto y, por haberse cumplido su trámite, 
es el caso de formular el pronunciamiento correspondiente sobre el 
citado recurso. 

I. La sentencia recurrida: 

Por la sentencia recurrida se denegaron las súplicas de la demanda 
con fundamento en las razones siguientes: 

"De acuerdo con el artículo 29 citado, la desafectación tiene un 
marco preciso de utilización: Que acreditan los contratos de aparcería, 
en condiciones de explotación agrícola, siempre y cuando se encuen• 
tren todavía en proceso de adquisición de las tierras por parte del 
INCORA. O sea, una relación negocia!, existente y demostrable -los 
contratos de aparcería y un ámbito temporal-preclusivo- que se 
encuentre en proceso de adquisición del predio. 

"Se encuentra en proceso de adquisición, según las voces del 
artículo 29 de la Ley 6~ de 1975, cuando el INCORA adelanta, por 
cualesquiera (sic) de los medios idóneos de negociación directa o 
expropiación, la incorporación de las tierras para el. beneficio señalado 
anteriormente. Es decir, que no se haya cumplido la etapa en que 
pueda decirse que el bien ya no es materia de acto distinto que el de 
la destinación para terceros, mediante la utilización social del predio. 
Así que estará en proceso de adquisición cuando faltan actos que per· 
mitan destacar que aún el propietario, puede a través de contratos de 
aparcería, incorporar la actividad del hombre en pro de la utilización 
de la tierra. Y, el artículo l'? del Decreto 135 de 1976, trató de hacer 
las precisiones debidas sobre el ámbito temporal anotado, para los 
efectos de entender hasta qué momento puede ser desafectado un 
predio, cuando ordenó: 'En cualquier etapa del trámite de adquisición 
de tierras, bien sea en la puramente administrativa o en la contencioso 
administrativa y aún dentro del proceso de expropiación, antes de que 
se encuentre ejecutoriada la providencia que decrete la adjudicación y 
aún en el caso de que hubiere habido entrega anticipada del inmueble 
deberá procederse por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, 
INCORA a la desafectación de las tierras cuya adquisición hubiese 
decretado para los fines contemplados por el artículo 59 Bis de la 
Ley 135 de 1961, cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones 
señaladas en el artículo siguiente'. 
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"En verdad, el artículo 1 º del Decreto 135 emplea expresiones que, 
en principio, no concuerdan con las reglas que, en materia del trámite 
de expropiación, trae el Código ele Procedimier:to Civil actual, por 
cuanto en ningún pasaje del texto adjstivo se menciona Ja adjudicación 
como resultado mediato o inmediato de la exprn¡:,i&ción, como sí lo 
hacía el Código Judicial al señalar e11 el artku'.o 358, edre las etapas 
atinentes al juicio de expropiación la adje.:licación de los bienes 0ujetos 
a ese trámite. El rrnrn.dato del artículo l'.' cJ.el Decreto 135, refleja un 
criterio normativo, que le sirvió, pri.::cisBmente, al demanélante para 
sostener que es contradictorio frcEte a lo estipulado en la Ley 6ª de 
1975, porque aquél permite la desafectación siempre y cuando se 
solicite antes de que se encuentre ejecutoriada la providencia que 
decrete la expropiación, mientras que la última, 2penas se limita a 
decir que se podrá ejercer ese dereeho de exclusión cuando se encon
trare en proceso de adquisición. Empero, Ja contrac1;cción, a juicio de 
la Sala no existe. Es cierto que las normas que el Código de Procedi
miento Civil señala para el proceso de exr_Jropiación ---451 a 459-, no 
advierten, de manera específica, la dcclsión de adjudicación, pero tam
bién lo es que el ::~rtículo 454 expresarnente dispone que 'vencido el 
término de traslado el juez dictará se:1tencia, y si decreta la expro
piación ordenará cancelar los gravámeúss, embargos e inscripciones 
que recaigan sobre los tienes', para ciar a cmtender, como es obvie, 
que la sentencia de expropiación es la qu2 sirve de a:ljudicación del 
predio, puesto que se ha de orc1.e,1Br la c2 1 lcelación de los grav:.ímenes, 
embargos e inscripciones, esto es, el total desprendimiento de los 
derechos y afectaciones sobre el inmueble exprnpiado, que ha de cul
minar, dentro de todo el acto de enajen8.ción, con el registro de la 
sentencia. No hay contradicción; lo que se opera es un fenóme~10 di.s
tinto de complementación, ya que la ley tan sólo habla de que la 
desafectación ha de prnmoverse cuando se encuentre en proceso de 
adquisición por el IN COR.'\ ( art. 29 clc la Ley 6.' de 1975), y el decreto 
precisa cuál es ese m0n-1cnto: A,1tcs que se encuentre ejecutoriada la 
providencia que decrete la adjucUcackn, que no puede ser otro, ade
cuándose a las reglas de procedimiento, que el de la sentencia de 
expropiación, que es el acto que traslada el dominio del bien expro
piado. Así, pues, la ejecutoria ele la S']Dteri.cia constituye el título de 
adquisición, para agotar cualqui2r término de desafectación. 

"Sin embargo, el demancürnte estima que el proceso de adqui
sición culmina con el registro de la sentencia C!1 la respectiva oficiria, 
de tal manera que hasta tanto ~10 se rcf1lic2 cstr, ac10 rmede intentarse 
la desafectación-. Y para ello, se apoya en el nu:vn2ral 2 ·del art:culo 456, 
en particular, porque la sentencia se i.m:cribió en la Ofidna de Registro 
de Instrumentos Públicos Ce Agwi. c1e Dios ( Cundü1amarca), con poste
rioridad a la solicitud del demandante, ante el INCORA, de exclusión 
del predio. 

"La Sala no comparte esta apreciación, no obstante la observación 
que ha hecho sobre 12, falta de cohere1'.1cia de vocablos cn:pleados en las 
7.·_(), -'-~ ·< "JJ·t~~ ~ :~,i1 ~r~.t~¡]r-.~~1 r<Jtr;~:_e h.'J <::· .h·:~~\::)I'}8 rrro
ducir efectos, pü.ra el entendimiento del plazo, a la s~mtcncia de expro· 
piación y no al registro, puesto qm, absurdo s2ría CIU.8, hasta este 
momento de la actuación, C:entto del proc:;so de cxproi::,i'lci6n, pueda 
pedirse la desafccüición, lo que determ;nG.ría que la sent::mcia careciera 
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de eficacia, y se enervaría, por tanto, sus efectos. Eso haría que todo 
el trámite resultara inocuo, y una sentencia perdiera sus alcances de
clarativos. 

"4. Pero para el caso sub lite deben formularse otras reflexiones 
que conducen a sostener la legalidad del acto acusado: 

"a) La entrega del predio se hizo antes de que se demandara la 
desafectación. Lo primero ocurrió, como consta en el expediente 
-folios 10 a 16, cuaderno 1-, el día 21 de julio de 1977, lo segundo se 
cumplió el 28 de octubre de 1977, folios 20 a 24 cuaderno l. Esta cir
cunstancia es importante, por cuanto colma el supuesto previsto del 
numeral 21 del artículo 456 del Código de Procedimiento Civil, en lo 
que atañe a los reparos formulados por el demandante; 

"b) La sentencia del Juez Segundo Civil del Circuito de Girardot, 
se profirió el día 16 de octubre de 1972. No se recurrió. Por el con
trario, los plazos de ejecutoria transcurrieron sin formulársele reparo. 
Hizo tránsito, por tanto, a cosa juzgada; 

"c) La sentencia, además de la expropiación, dispuso adjudicar al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, el predio cuya desafec
tación se solicitó después, y que fuera negada en los actos acusados. -
Es decir: Existe una decisión judicial, con la fuerza suficiente, para 
entender que se produjo la adjudicación y, por tanto, se agotó, en ese 
momento, el término para intentarse la exclusión del inmueble materia 
de la expropiación. Que se sostenga que el Juez Segundo Civil del 
Circuito, con evidente desconocimiento de las normas consagradas en 
el estatuto de procedimiento civil, dispuso la adjudicación, cuando 
esta decisión no está acogida en el ordenamiento ritual vigente, es 
cierto. Pero ello no obsta para que se le haga producir los efectos a la 
declaración contenida en el fallo en cuanto así lo ordenó. Si las partes 
estaban frente a una decisión, equivocada o no, lo cierto es que está 
en firme, que no se puede desconocer. En otras palabras, el propie
tario afectado por una decisión judicial, que no atacó en su oportuni
dad, no puede pretender alcanzar, por la vía administrativa o por la 
contenciosa, la destrucción de sus efectos. 

"La razón invocada, pues, por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, al decir que la desafectación se solicitó cuando el 
término estaba precluido, porque existía una sentencia que decretaba 
la adjudicación, es de plena aceptación. Además, tal como lo apreció 
la Sala, la sentencia de expropiación, puede tener la fuerza suficiente, 
si está ejecutoriada, para determinar el plazo para que se intente la 
desafectación, en procura de armonizar los textos de la Ley 6~ de 1975 
y su Decreto reglamentario, con las normas del Código de Procedi
miento Civil. Fluye de lo dicho, que los actos acusados no transgreden 
norma alguna. Y, por tanto, habrá de denegarse las súplicas de la 
demanda" (fls. 3-18). 

II. El recurso: 

En el escrito del recurso extraordinario de anulación se formulan 
contra la ameritada sentencia los siguientes cargos: 
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" ... la ser1te11cia al precisar la j:c::.t€:;li;:i::::_1c·.ia CLJ ts::~o (~.cJ. ;~rtlculo 29 
ibídern se eq11ivoe;a, e11 lo "l\._;.;~~~-º_v·:~; l~ ,:>;'>,.--r.r.:.1·~:1ar qtl8 ::,e; f.:'."-;.J~:~.:;~-1CL:~\ s2~rl-1n 
las voces eta dici1a nor111a ~sz; c.;~.:.c.vr1;,:carGil ( sic) pi'oc2so clG aJC.i.ti.cJ1c~0n' 
por el IN CORA. 

"En efc~cto, es errúnea ;a 2.~:,!'cci:1ci{:1 de la ~~t:';r>.i:e11e;~2,, u1 cuanto 
enlaza lo p:i.\:ice1;tuu;;~o pe~' Ju:; .. :fCLcs'.J;:: 28 y .2:} C: ld Lecy G.' de 1975, 
con bs precisior12s, u.,_c'.,. :ccz.ci.~,s, c1 l~u :~n 8i árntito (,2mporal hace el 
artículo l? del Decn.Jto :ceg~arüc:l",té;.rio 1;35 de 1976, por las siguientes 
razones: 

"l. El artículo .i'.' del Dccrei:o 133 de 1976, es inaplicable en el 
presente caso, en lo que rcsi,:ecta a la lunitación establecida para 
solicitar la desafectacíón de los predios, e·ii proceso de adquisición 
por el INCORA, con f¡mclaniento en la t.xcepcióa de ücgalidad contem
plada en el artículo 12 de ia Ley bJ de:: í887, por habsrse exccdid.o el 
Gobierno en el eJcrcicio de la potf,·0.t;c1d reglamentaria y ser violatorio, 
en consecuencL1, üc los a::-tícu1os 1:30, rnnneral 3 de la Constitución 
Nacional, 28 y 29 de la Ley 6: é,Ec 19'/;i y L1;il a ,¡53 del Código de Proce
dimiento Civil. En eft:cto, las normas regJamentac1as e,1 parte alguna 
establecen lirrütaciones en cmmto al ejercicio del derecho de los 
propietarios ele inmuebles rurnles, explotados por pequeños arrenda
tarios, aparceros y sir:-ülares, de so~ 1.citar su o.esafcctación, cua,-:do se 
hallan en proceso de exrv:opiación, distinta de la circunstancia que se 
deriva de la letra y del espíritu del artículo 29 ibídem, de que haya 
concluido el 'proceso de adquisición' y, es obvio, que el proceso do 
adquisición termina, sn él ev2nto de ur,a expropiación, cuando se 
verifica la traslación del dominio, en favor de la entidad expropiante, 
el INCORA en este caso. Al sefü'.larse en el artículo 1? ibídem, como 
límite para pedir la desafectación una etapa proc,'csal inexistente -la 
providencia que decrete la adjudicación- se incurrió igualmente en 
violación de las normas de los artículos 451 a 458 del Código de Pro
cedimiento Civil, al configurarse una etapa procesal no prevista en las 
mismas. 

"2 _ Pese a lo que se afirma en la sentencia, sí existe incongruencia 
entre sl artículo 29 de la Ley fr: de 197 5 y los artículos l <: del Decreto 
135 de 1976 y 1151 a 4::58 ciel Código de Procedimiento Civil, porque el 
proceso ele expropiación está configurado por todas las etapas proce
sales contempJncla::, c1:-1 las m2,:tcinn2das n.ormas del Código de Proce
dimiento Civil, :ra que par2, garantizar el cabal cumplimiento del man
dato constitucion,·~ úcl articulo 30, es necesario cumplir con las 
etapas procesales de ,:,mlúo, entrega del bien expropiado, registro de 
la sentencia de expropiación y del acta de entrega del bien y entrega 
n0 ¡:, ~e;::,.__:;-, :,.z,1~·i,-n ai expropiado. 

"3. No es posible ;:,similar, como lo expresa la sentencia, la provi
dencia que decr2ta Ia expro:,c:ación con 1.a qrn:o adjudica el bi~<l. Si bien 
es cierto que e,:propü:c sig:n!fica sacar c~el d.omi'.1io rdvado un bien 
para convertirlo en público. r.o es rncnos cü0rto q_ue el proceso de 
expropiación no culm'.t:a cor,. c'.icha s2:-;.ter::.cia, pt:2s la:, etapas poste
riores son relc\·;:111 te~:-: C~e:,:·;: ··'e c~r~ 1 ra~_s:::--:r}o ~ J"JG:cc_r, le es ;_'"2:2cc·~,~; 1-·i.o a i:n3J-uar 
la i11den1.nizaciór1 qu.2 co·~"rcr;~·;c-r:.::L:; ~1~. r:!.~o:~T!.~~t:='ri(} y ~)~¿;á,"'i.·spJa? r:-;:ra así 
dar cu1nplimiento al artkü~o 30 de la Cc,;._stltuc:.ón l'-fucim~al, hacer 
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entrega del bien y registrar la sentencia de expropiación y el acta de 
entrega, para que válidamente se opere la transferencia del dominio 
de lo expropiado. 

"No es cierto, que la sentencia constituya el titulo de adquisición 
por sí sola, como lo dice la sentencia, porque se requiere además su 
registro, en la forma prevista por los artículos 456, numeral 2 y 458 del 
Código de Procedimiento Civil. La sentencia sin el registro no tiene la 
virtud de mudar el dominio del propietario expropiado al INCORA. 

"La interpretación que da la sentencia a las normas del Código 
de Procedimiento Civil, en concordancia con el artículo 1? del Decreto 
135 de 1976, desconoce que para garantizar al expropiado su derecho 
a ser indemnizado previamente, en los términos del artículo 30 de la 
Constitución Nacional, resultan tan importantes las etapas procesales 
del proceso de expropiación instituidos en beneficio de la entidad 
expropiante, como las que tienden a lograr la justa compensación que 
deben recibir los propietarios expropiados. 

"4. No se compadece lo que expresa la sentencia, en el sentido 
de que extender el término de la desafectación hasta el registro de la 
sentencia de expropiación 'determinaría que la sentencia careciera de 
eficacia, y se enervaría, por tanto, sus efectos. Eso haría que todo el 
trámite resulte inocuo, y una sentencia perdiera sus efectos declara
tivos', con la filosofía de la Ley 6~ de 1975, pues si la Sección III se 
hubiese detenido a examinar los antecedentes de dicha ley y sus fina
lidades, la conclusión hubiese sido diferente. En efecto, es bien cono
cido que en virtud de la Ley H de 1968 se afectaron todas las tierras 
que, a lo largo y ancho del país, se encontraban explotadas a través de 
pequeños arrendatarios, aparceros y similares, con la finalidad de 
convertirlos en propietarios. Se partía así de la idea que la explota
ción por medio de estos sistemas era perjudicial para el país y con
trario al interés público, que exigía la conversión en propietarios de 
las personas que detentaban los respectivos predios, en las anotadas 
circunstancias. Ante los efectos nocivos del llamado programa de con
versión en propietarios de los pequeños arrendatarios, aparceros y 
similares, pues no afectó a los grandes latifundistas, sino a pequeños 
y medianos propietarios, se expidió la Ley 6~ de 1975, que consideró 
útil para el desarrollo económico del país y digna de protección legal 
de las tierras que se explotasen, en desarrollo de contratos de apar
cería y de las otras formas de explotación de las tierras, previstos en 
dicha ley; hasta el punto de que su artículo 28 estableció una excep
ción sumamente importante para los predios explotados en cumpli
miento de los contratos, regulados por la misma ley y permitió la 
desafectación de aquellos que se encontrasen en proceso de adquisición 
por el INCORA, con fundamento en el artículo 59 Bis de la Ley 135 de 
1961. Por consiguiente, conforme a la filosofía de la Ley 6~ de 1975, sí 
es posible que una sentencia de expropiación pierda su eficacia, ya que 
conforme al interés público que ella pretende tutelar, ya han desapa
recido las causas que posibilitaban la expropiación de acuerdo con el 
artículo 59 Bis de la Ley 135 de 1961, introducido a esta por la Ley 1~ 
de 1968. 

"5. Las reflexiones adicionales que hace la sentencia para sostener 
la legalidad de los actos acusados, en cuanto a que hubo entrega del 
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predio, y sentencia de expropiación que decretó la adjudicación, en 
modo alguno contradicen los planteamie!ltos anteriores, pues la Ley 6~ 
de 1975 es posterior a dichos actos procesales y cm1tiene unos prin
cipios y una filosofía completamente difere;:ltes en materia de expro, 
piación de predios explotados por medio de pequeños arrendatarios, 
aparceros y similares, que e.a fuerza a la tesis soste;~jda en la demanda. 
Ahora que están de moda lEs amnistías, podría afirmarse, sin lugar a 
equívocos, que la Ley G'.' de 1975, creó mm amnistía en favor de los 
propiE:-tarios de predios, explotados por los sistemas ya mencionados, 
para que acogiéndose a las normas de la nueva ley, pudiesen obtener 
la desafectación de los mismos, mientras no hubiese concluido el 
proceso de su adquisición. 

"Por las razones expuestas, la sentencia recurrida interpretó erró, 
neamente los artículos 28 y 29 de la Ley 6~ de 1975, y aplicó indebida
mente el artículo l': del Decrnto 135 de 1976, todo lo cual condujo a la 
violación de los artículos 451 a 458 c1el Código de Procedimiento Civil, 
y de las demás disposiciones que se h2n citado, con el resultado de 
que se abstuvo de decretar la nulid::,d de los actos demacidados y el 
restablecimiento del derecho lesionado, en la forma solicitada en la 
demanda" (fls. 19-24). 

I I I. Consideraciones de la Sala: 

Como se acaba de ver, el recurrente acusa la sentencia proferida 
por la Sección Tercera del Consejo ele Estado, fw1damentalmente por 
ser violatoria, por interpretación errónea, del artículo 29 de la Ley 6~ 
de 1975, de los artículos 451 a 458 del Código de Procedimiento Civil 
y del artículo 30 de la Constitución Nacional, en cuanto determinó la 
oportunidad de los propietarios el.e predios rurales cuya adquisición 
hubiere decretado el INCORA, para solicitar su desafectación, y con 
esa interpretación negó 12.s pretensiones del actor. 

Tales normas establecen lo siguiente: 

El artículo 29 de la Ley 6'.' de 1975 consagra, respecto de los 
propietario de predios rurales que celebren los contratos de aparcería 
regulados por esta ley, c1l cJcrcci1o de obtener la desafectación de los 
mismos o de la porción respectiv;,, en caso de que, con base en el 
artículo 59 Bis de la Ley 135 de 1961, se encontraren en proceso de 
adquisición por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

Es sabido que el INCORA puede adquirir tierras mediante el 
procedimiento de la negocis.ción directa en compraventa o permuta 
voluntarias o por el procedimiento de la expropiación para incorpo
rarlas a los programas y fü1alidades pn:visios en la ley agraria. 

En cuanto nl proceso de adquisición de predios rurales por el 
medio constitucional y legal de la expropiación a que se contrae el 
asunto sub lite, los artículos 451 a 458 del Código de Procedimiento 
Civil, en desarrollo del c.1rtículo 30 de la Constitución Nacional, señalan 
las etapas que se deben cumplir al afecto, una vez decretada la expro
piación por el INCORA en nplicación de las normas correspondientes, 
como las Leyes 135 de 1961, l'.' de 1968, 4ª de 1973 y 6'.' de 1975, etc. 
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El articulo 30 de la Constitución Nacional prevé la expropiac1on 
de bienes de propiedad privada por motivos de utilidad pública o de 
interés social definidos por el legislador, mediante sentencia judicial e 
indemnización previa, salvo los casos en que, según el legislador, no 
haya lugar a indemnización por razones de equidad. 

El proceso judicial que se debe adelantar, una vez decretada la 
expropiación por el INCORA, se integra en las etapas establecidas por 
los artículos 451 a 456 del Código de Procedimiento Civil que se 
compendian a continuación: 

a) Demanda de expropiación con los requisitos señalados en el 
artículo 451; 

b) Traslado de la demanda a los demandados por tres días, previa 
notüicación del auto admisorio de la misma, según el artículo 452; 

c) Sentencia dictada por el juez para definir la expropiación y 
ordenar cancelar los gravámenes, embargos e inscripciones que recai
gan sobre los bienes. Esta sentencia se notificará como lo ordena el 
artículo 454 ibídem y es apelable; 

d) Avalúo del bien expropiado y estimación de la indemnización 
que se debe por el mismo. En firme el avalúo y hecha por el deman
dante la respectiva consignación, se procederá así: "1. Se entregarán 
al demandante los bienes expropiados; en el acta de la diligencia se 
insertará la parte resolutiva de la sentencia y se dejará testimonio de 
haberse consignado el monto de la indemnización. 2. Ejecutoriada la 
sentencia que decrete la expropiación, se registrará junto con el acta 
de entrega, para que sirva de título de dominio al demandante, y se 
librarán al Registrador los oficios de cancelación" (art. 456). 

El artículo 458 dispone que la indemnización debida por el bien 
expropiado se entregue a los interesados, una vez registradas la sen
tencia y el acta. 

Así pues, la expropiación se consuma una vez cumplido todo el 
proceso indicado, en el cual la sentencia ejecutoriada y el acta de 
entrega de los bienes expropiados constituyen el título traslaticio del 
dominio: la inscripción de ese título en la Oficina de Registro conforma 
la tradición o modo de adquisición del dominio sobre tales inmuebles. 
En este momento termina el proceso de la adquisición del predio por 
el INCORA y hasta entonces puede solicitarse su desafectación ante 
esa entidad, como claramente se desprende del texto del artículo 29 
de la Ley 6~ de 1975. 

La Sección Tercera de esta Corporación se ha pronunciado en 
forma semejante, como puede verse .en la sentencia de julio 12 de 
1979, con ponencia del Consejero doctor Jorge Valencia Arango 
(expediente número 2365) en la cual expresó: 

"El argumento del señor apoderado del INCORA sobre la inter
pretación retrospectiva de las normas sobre el proceso de expropia
ción actualmente vigentes, tomando como guía el artículo 858 del 
Código de Procedimiento Civil derogado ( Ley 105 de 1931), no sirve a 
los fines deseados por el distinguido profesional y, por el contrario, 
reafirma las bases de la tesis sentada por esta Corporación. 
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"En efecto, conforme al artículo 858 comentado, 'la sentencia de 
adjudicación' era el título de dominio que, complementado con el modo 
de 'la tradición', consumaba la expropiación con el cambio definitivo 
de propietario. 

"En cambio, hoy, frente al artículo 456 del Código de Procedi 
miento Civil, no hay duda de que la sentencia de expropiación no es el 
título de dominio smo apenas parte de él, pues sólo complementado con 
el 'acta de entrega', configura el 'Título del dominio' que, unido al modo 
de 'la tradición' o registro, consuma la expropiación, el cambio de 
propietario y es ésta la oportunidad en que se opera la perención frente 
a la facultad de pedir la desafectación en los términos de los artículos 
de la Ley 6', de 1975 y el Decreto reglamentario 135 de 1976. 

"Como la razón fundamental de la Resolución número 105 de 30 
de junio de 1977 es la de que 'de lo anterior, y del texto del artículo 19 
del Decreto 135 de 1976 transcrito, se deduce claramente que la oportu
nidad para solicitar la desafectación de las tierras ha precluido' habrá 
de anularse, para que el INCORA entre a tramitar la petición de des
afectación, como oportunamente presentada y a decidirla en el fondo" 
(Anales del Consejo de Estado, números 463 y 464, págs. 219 y ss.). 

La sentencia recurrida afirma que no existe contradición del 
artículo l'? del Decreto reglamentario 135 de 1976 con los artículos 29 
de la Ley 6~ de 1975 y 451 a 458 del Código de Procedimiento Civil, 
discurriendo que: 

"Es cierto que las normas que el Código de Procedimiento Civil 
señala para el proceso de expropiación -451 a 459- no advierten, de 
manera específica, la decisión de adjudicación, pero también lo es 
que el artículo 454 expresamente dispone que 'vencido el término de 
traslado, el juez dictará sentencia, y si decreta la expropiación ordenará 
cancelar los gravémcmes, embargos e inscripciones que recaigan sobre 
los bienes', para dar a entender, como es obvio, que la sentencia de 
expropiación es la que sirve de adjudicación al predio, puesto que se 
ha de ordenar la cancelación de los gravámenes, embargos e inscrip
ciones, esto es, el total desprendimiento de los derechos y afectaciones 
sobre el inmueble expropiado, que ha de culminar, dentro de todo el 
acto de enajenación, con el registro de la sentencia. No hay contra
dicción, lo que se opera es un fenómeno distinto de complementación, 
ya que la ley tan sólo habla de que la desafectación ha de promoverse 
cuando se encuentre en proceso de adquisición por el INCORA ( art. 29 
de la Ley 6'-' de 1975) y el Decreto precisa cuál es ese momento: Antes 
que se encuentre ejecutoriada la providencia que decrete la adjudica
ción, que no puede ser otro. adecuándose a las reglas de procedimiento, 
que el de la sentencia de expropiación, que es el acto que traslada el 
dominio del bien expropiado. Así, pues, la ejecutoria de la sentencia 
constituye el título de adquisición, para agotar cualquier término de 
desafectación" (fls. 14-15). 

La interpretación hecha en la sentencia recurrida para fallar sobre 
el mérito de la.s pretensiones del actor, desfigura la normatividad con
tenida en el artículo 29 de la Ley 6° de 1975, según la cual, como antes 
se puntualizó, se permite a los propietarios de predios rurales que 
cumplan con los requisitos exigidos, solicitar su desafectación durante 

40. Anales 
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el proceso de adquisición mediante expropiación por el INCORA, ha
bida consideración de que este proceso termina con el registro de la 
sentencia de expropiación y del acta de entrega de los bienes como lo 
señala el artículo 456 del Código de Procedimiento Civil ya que sólo en 
ese momento se perfecciona la tradición del dominio de los bienes que 
adquiere el INCORA por este sistema (Ver arts. 673, 740, 741 y 756 del 
Código Civil). 

Si el proceso de adquisición termina, como se ha visto, con el 
registro de la sentencia ejecutoriada y del acta de entrega de los bienes 
expropiados (arts. 451 a 456 del C. de P. C.), obviamente resulta errónea 
la interpretación del artículo 29 de la Ley 6~ de 1975 que se hace en la 
sentencia recurrida en el sentido de que, precluye la oportunidad para 
pedir la desafectación de los bienes en proceso de expropiación por el 
INCORA al quedar ejecutoriada la sentencia que decrete la expropia
ción y ordena cancelar los gravámenes, embargos e inscripciones por 
ser aquella "la que sirve de adjudicación del predio" (fl. 14). Esta 
sentencia constituye el título traslaticio del dominio, pero necesita 
del registro para que se perfeccione la tradición y correspondiente 
adquisición de ese dominio para el INCORA. 

En este sentido, por ser contrario al artículo 29 de la Ley 6~ de 
1975, no puede aplicarse el artículo primero del Decreto reglamentario 
135 de 1976 en el caso sub júdice, porque la sentencia del juez que 
dispuso adjudicar al INCORA la finca expropiada no puso término al 
proceso de adquisición por expropiación del bien por el INCORA, de 
conformidad con los artículos 451 a 456 del Código de Procedimiento 
Civil, que desarrollan el artículo 30 de la Constitución Nacional 
(Ver sentencia, fl. 13). 

De lo expuesto se infiere que la sentencia proferida por la Sección 
Tercera del Consejo de Estado el 8 de marzo de 1984, que ha sido 
recurrida en anulación, violó directamente, por interpretación errónea, 
el artículo 29 de la Ley 6~ de 1975, norma que aplicó equivocadamente 
al proveer sobre las pretensiones de la demanda. 

En consecuencia, ha de declararse su nulidad para disponer la 
reconstrucción del proceso a efectos de dictar la sentencia que deba 
sustituirla, conforme lo ordenan los artículos 197 y 205, inciso final del 
Código Contencioso Administrativo y 4?, literal A, inciso final del De
creto 3825 de 1985. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 . Declárase la nulidad de la sentencia proferida el 8 de marzo de 
1984 por la Sección Tercera del Consejo de Estado, en el proceso de 
plena jurisdicción iniciado por el señor Raimundo Sánchez para impe
trar la nulidad de las Resoluciones números-137 de agosto 25 de 1976 
y 130 de agosto 3 de 1977 de la Junta Directiva del Instituto Colombia• 
no de la Reforma Agraria y el correspondiente restablecimiento del 
derecho. 
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2. Ordénase la reconstrucción del proceso a efectos de dictar la 
sentencia que debe sustituir la anulada. En consecuencia, ejecutoriada 
esta providencia, vuelva el expediente al Despacho para proveer lo 
pertinente. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

El anterior proyecto lo discutió y aprobó la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en la sesión cele
brada el día 20 de octubre de 1987. 

Samuel Buitrago Hurtado, Presidente; Jaime Abella Zárate, Hernán Gui
llermo Aldana Duque, Luis Antonio Alvarado Pantoja, Aydée Anzola Linares, 
Ausente; Reynaldo Arciniegas Baedecker, Guillermo Benavides Mela, Gaspar 
Caballero Sierra, Ausente; Antonio J. de Irisarri Restrepo, Carmelo Martínez 
Conn, Simón Rodríguez Rodríguez, Consuelo Sarria Oleos, Julio César Uribe 
Acosta, Jorge Valencia Arango, Ausente; Rómulo González Trujillo, Conjuez. 

Nubia González Cerón, Secretaria General. 



ENCAJE LEGAL A CONSTITUIR POR LAS CORPORACIO
NES FINANCIERAS. FACULTAD DE LA JUNTA MONE
TARIA para fijar, variar y reglamentar este, y, para establecer 
sanciones. Ley 7~ de 1973, artículo 23. 

POLICIA ADMINISTRATIVA SUPERBANCARIA. SANCIO
NES IMPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA BANCA
RIA POR DEFECTOS EN EL ENCAJE LEGAL DE LAS 
CORPORACIONES VIGILADAS. 

Son regulaciones de carácter administrativo que distan de 
participar de la naturaleza de delitos y por ende del ámbito 
penal. No es un delito el desencaje. 

JUNTA MONETARIA. 

Todo lo relacionado con el encaje legal de las Instituciones 
Financieras es atribución de la Junta Monetaria. Corte Supre
ma de Justicia. Sentencia de 14 de diciembre de 1973, Sala 
Constitucional. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso. Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., nueve de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Referencia: Radicación número 1042. Nulidad y restablecimiento del 
derecho de la Resolución número 6758 de diciembre 29 de 1980 
proferida por la Superintendencia Bancaria. Actor: Corporación 
Colombiana de Ahorro y Vivienda "DA VIVIENDA". 

Corresponde a la Sala decidir la demanda de nulidad presentada 
contra la Resolución número 6758 del 29 de diciembre de 1980 de la 
Superintendencia Bancaria, por medio de la cual impuso una sanción 
pecuniaria a la Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda, 
DAVIVIENDA, por defectos de encaje durante diferentes dias del mes 
de octubre de 1980. 

Según el expediente reconstruido se han cumplido los trámites 
procesales correspondientes y como no se observa causal de nulidad 
que invalide lo actuado, se procede a proferir sentencia. 
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Antecedentes: 

El señor Presidente de la República, mediante el Decreto 1728 de 
1974, artículo Gs·, estableció los porcentajes del encaje que con el fin 
de garantizar su liquidez, deben constituir las Corporaciones de Ahorro 
y Vivienda. 

Dichos porcentajes fueron de 1ü', sobre depósitos a término y 
de 15 1

; sobre cuentas de 8-horro. La norma anterior fue dicta::"a con 
base en la,s_:; facultades o,ue el onJinal í4 artículo 120 0.2 la Co;,stitución 
Nacio:r:al atribuye al Pres~dente ele la Rey,ública y tam'oié;1 11ccvió qu0 
la tasa citacia debía ser dete;:m~nada al térrn.ino de cada mes y que el 
encaje en cuestión se coi'istituiria n rnzón de 2 puntos mensuales a 
partir del 1~ de octubre de 1974. 

Por su parte, el Decreto 1414 o.e 1976, expec:ido t::1mbién en 
desarrollo de las facult2.cles que le otorg::1 al Presidente de la República 
el ordim~l 14 clel ::trt¡culo 120 (e la CoLstimción Nacior::al, fijó en 15% 
dicho encaje para cep'.Ísitos crc\inarios, sin seüalar nuevo procedí· 
miento para determinar ese encaje. 

Poste,:iormente, el Dscreto 676 de 1977 elevó en 5 puntos a partir 
del 1~ de abril de 1977 en encaje a::-úerior, o sea, tanto para depósitos 
a término COiYiO para cuentas c!.e ahorro de valor constante, sin regular 
tampoco la forma de c:eterminnrlo. 

El Decreto 252 de 1980, expedido durnnte la vigencia del Acto 
legislativo núrr1ero 1 de 't979 y con fundamento en su literal i) del 
artículo 63, estableció el i)roccdimier1to para determinar el encaje de 
las Corporaciones de Ahorro y Vivienda respecto de depósitos a tér
mino, cuentas de ahorro de valor constante y depósitos ordinarios. 

El articulo 3° del citado Decreto 252 de 1980 estableció: "Por los 
defectos diarios de encaje legal en que incurre una Corporación de 
Ahorro y Vivienda el Superintendente Bancario aplicará una sanción 
pecuniaria a favor del Tesoro Nacional sobre tales defectos, equiva
lente al 2.5 1

; sobre el total de los días hábiles del respectivo mes". 

El Superintendente Bancario, mediante la Resolución número 6758 
del 29 de diciembre de 1980, aquí demandada, sancionó a la Corpo
ración Co~ombiana de Ahorro y Vivienda, D:-1.VIVIENDA con una multa 
de S 580.155.69 por defectos de encaje durante el mes de octubre 
el.e 1980. 

La demanda: 

El señor apoderado de DA VIVIENDA presentó ante esta Corpo
ración dernanda, para solicitar se anule l;:i. citada Resolución por ser 
violatoria de los artículo3 2~, 20, 23, 26, 28, 32, 55, inciso primero del 
artículo 76 de la Constitución Nacional, literal i) del artículo 6:3 del 
"Acuerdo" legislativo número 1 de 1979 y el artículo 1? del Código 
Penal. 

Fundamenta su petición en los siguientes argumentos: 

1? Afirma que tanto la Resolución demandada, corno la norma que 
le sirvió de fundamento han violado ías normas citadas anteriormente. 
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29 Cuestiona si el Presidente de la República podía con base en el 
literal i) del artículo 63 del Acto legislativo número 1 de 1979, esta• 
blecer multas u otro tipo de penas. 

39 Refiriéndose a los artículos 20, 23, 26 y 28 de la Constitución 
Nacional y luego de transcribirlos, afirma que solamente serán puni
bles los hechos considerados como delitos en leyes u otras normas 
preexistentes; que nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante Tribunal competente, y 
observando las formas propias de cada juicio. 

4<:> Concluye que "vistas las anteriores normas constitucionales, no 
hay posibilidad de interpretar su espíritu en forma diferente a que es 
de competencia exclusiva del Poder Legislativo la facultad de señalar 
penas y que solamente en casos especialísimos y merced a facultades 
precisas otorgadas (sic) por un término exacto, por el órgano legisla
tivo, podrá el Ejecutivo señalar penas para quienes infrinjan tanto 
los preceptos constitucionales como los legales ... " 

5':' Cita el artículo l':' del Código Penal para reiterar "el principio 
de la legalidad del delito y de la pena". 

69 Afirma que el fundamento de la Resolución demandada ( el 
artículo 3':' del Decreto 252 de 1980), es improcedente e inaplicable por 
inconstitucional. 

7? Afirma que el Presidente de la República como cabeza del 
Ejecutivo "no puede ejercer funciones de legislador en materia no 
autorizada específicamente y de inequívoca y reservada fuente legal, 
como lo es la de establecer sanciones". Si lo hace hay un abuso de 
poder, como lo hay en el acto administrativo aquí impugnado. 

8? Si en ninguna norma penal aparece establecido como delito el 
desencaje en que puedan incurrir las Corporaciones de Ahorro y Vi· 
vienda y los Bancos, cualquier sanción que establezcan para ese hecho, 
las autoridades administrativas, estará violando los postulados y ga
rantías constitucionales ya citados. 

99 Luego de referirse a la separación de poderes, a la figura de 
las facultades extraordinarias se cuestiona si "implica acaso tal dele
gación la acumulación de facultades para dictar normas penales, 
normas sancionadoras y para juzgar y castigar?" y se responde que 
"en absoluto". Y por ello afirma que el Ejecutivo se extralimitó al 
expedir el Decreto 252 de 1980, pues la facultad que le había concedido 
el Acto legislativo número 1 de 1979 era solamente para intervenir en 
el Banco de Emisión y en las actividades de las personas naturales o 
jurídicas que tengan por objeto el manejo o aprovechamiento del 
ahorro privado. 

10. Finalmente reafirma que es el "Organo Legislativo" el que 
tiene la facultad exclusiva para establecer penas. 

11. Concluye que "el señor Superintendente Bancario puso en 
práctica una norma sancionadora que no puede existir en estricto 
derecho por su fuente de origen". 
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Aunque en el libelo solicitó la suspensión provisional de la Reso
lución demandada, según el mismo apoderado lo afirma en su memo
rial de solicitud de reconstrucción y fotocopia que obra a folio 57 del 
expediente reconstruido, le fue negada. 

Impugnación: 

De los documentos que obran en el expediente reconstruido y 
aunque en éste no obra el memorial de impugnación, puede estable
cerse que la Superintendencia Bancaria mediante apoderada, se opuso 
a las pretensiones de la demanda y mediante alegato de conclusión 
(fl. 27) precisó sus argumentos así: 

1. Las facultades ejercidas por el Gobierno en virtud c...-el ordinal 
14 del artículo 120 de la Constitución Nacional, lo mismo que !as 
ejercidas durante la vigencia del literal i) del artículo 63 del Acto 
legislativo número 1 de 1979, tienen fuerza de ley. 

En respaldo de este argumento cita la sentencia del 4 de febrero 
de 1976, Expediente número 2150, 2153 y 2155 doctor Carlos Galindo 
Pinilla y la sentencia del 17 de febrero de 1978 de la Sección. Primera 
del Consejo de Estado y trae citas doctrinarias para concluir que si 
la atribución ha sido otorgada por la misma Constitución para la 
"necesaria intervención" y en ella aparece uno de los elementos esen 
ciales del derecho y de la ley su coactividad, es decir la posibilidad de 
"institucionalizar penas". 

Concepto fiscal: 

En ·a opo,.·tunic'.r,d p"oc•.:::;al corrcsponJiente, la colaboradora fiscal 
rindió su concepto de fondo y solicitó negar las súplicas de la demanda 
con base en los siguientes argumentos: 

1. La controversia debe resolverse enfrente al ordinal 14 del 
artículo 120 de la Constitución Nacional, toda vez que el literal i) del 
artículo 163 de la Carta, dejó de regir. 

2. Con base en el ordinal 14 del artículo 120 de la Constitución 
Naciomil el Presidente expide reglamentos autónomos, los cuales son 
una categoría e~;pecial de ado:3 tóXpec.!idos por el Presidente en ejer
cicio de funciones aLribu.irJ.us c1 .. ired~nnente por la Constitución. 

3. Según la tendencia jurisprudeucial dichos Decretos tienen la 
fuerza normativa de la ley y dentro de los límites propios de su 
competencia puec.1.en disponer como ella. 

Se citan srntencias clcl 18 de agosto de 1972, 17 de abril de 1975, 
el 24 de marzo de 1981 y 27 de mayo de 1982 de la Corte Suprema 
de Justicia y sentencias u.el 4 de fel:Jrero de 1976 y del 17 de febrero de 
1978 del Consejo de Estado. Si los reglamentos autónomos tienen la 
fuerza normativa de la ley, mediante ellos el Ejecutivo puede esta
blecer sanciones aplicables por viol:lción a sus disposiciones, referidas 
a la materia de su competencia. 
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Esto último, porque la capacidad coercitiva de una disposición 
constituye uno de sus elementos esenciales. 

4. En el caso de autos no es aplicable el análisis hecho por el 
demandante con relación al artículo 26 de la Constitución Nacional, 
puesto que a través de reglamentos autónomos se pueden establecer 
sanciones administrativas, aplicables a quienes infrinjan sus normas. 
O sea que hay "norma apta para señalar el hecho sancionable y su 
sanción". 

5. El Consejo de Estado es competente para ejercer el control 
jurídico de los reglamentos ,autónomos. 

Con relación a este tema y para respaldar la anterior afirmación 
se citan y transcriben apartes de la sentencia del 24 de marzo de 1981 
de la Corte Suprema de Justicia. 

6. Concluye la distinguida colaboradora fiscal que siendo consti
tucional el artículo 3'? del Decreto 252 de 1980 es obvio que el ejercicio 
de tal facultad por el Superintendente Bancario fue legítimo, sin que 
se observe irregularidad alguna en la aplicación de la sanción de
mandada. 

Consideraciones de la Sala: 

En primer término es del caso observar que aunque en algunos 
documentos se indica como acto demandado la Resolución número 
6758 del 29 de diciembre de 1980 y como causa de la imposición de la 
sanción los defectos de encaje presentados en el mes de noviembre 
de 1980, según la copia del acto demandado que obra a folio 59 del 
expediente reconstruido, dicho acto es la Resolución número 6758 del 
29 de diciembre de 1980 y los defectos de encaje sancionados corres
ponden al mes de octubre de 1980. 

El argumento único esgrimido contra el acto demandado, la Reso
lución 6758 del 29 de diciembre de 1980, es según la demanda el que 
fue dictado con base en una norma que a juicio del libelista es 
inconstitucional. 

No trae la demanda ningún cuestionamiento con relación a los 
hechos que originaron la sanción impuesta a la Corporación Colom
biana de Ahorro y Vivienda DAVIVIENDA y toda su argumentación 
está dirigida a comprobar la inconstitucionalidad del artículo 3'? del 
Decreto 252 de 1980. 

El acto administrativo acusado, expedido por el señor Superin
tendente Bancario, impuso a la actora una sanción pecuniaria de 
$ 580.155.69, por haber incurrido en defectos de encaje durante el mes 
de octubre de 1980 por un total de $ 533.743.00, cifra determinada con 
base en los cobros diarios de exigibilidades sujetas a encajes que 
registran las Corporaciones de Ahorro y Vivienda durante los días 
hábiles de cada mes calendario, lo anterior de conformidad con los 
artículos 1? y 3? del Decreto 252 de 1980. 

Así las cosas, dos son los aspectos que analizará la Sala para 
resolver la controversia planteada, a saber: 
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1? Artículo 3? del Decreto 252 de 1930: Su vigo::-icla y efe:ctos de s:1 
anulación. 

2': Legalidad del acto acusado. 

1? Artículo 3~ del Decreto 2S2 de 1980: Su vigencia y efectos de su 
anulación. 

Dicho artículo establecía: 

"Por los defectos diarios de encaje legal en que incurriere una 
-Corporación de Ahorro y V1v1enda, el Superintendente Bancario apli
cará una sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional sobre tales 
defectos, equivalente al dos y medio por ciento (2.5'.)~,) sobre el total 

-de los días hábiles del respectivo mes". 

El señor apoderado de la actora considera y asl lo plantea reite
-radamente en el libelo, que dicha norma viola la Constitución, en 
2uanto la definición de una conducta como punible y el establecimiento 
de la sanción correspondiente pertenece a la ley y no es posible que el 
-Presidente de la República, a través de un reglame:1to autónomo ejerza 
dicha competencia. 

Esta Corporación, en fallo del 2;~ de noviembre de 1981 ( Anales 
del Consejo de Estado, Segundo Semestre 1984 números 483 y 484, 
.pág. 169) declaró dicha norma inscontitucional por considerar que la 
•facultad de definir delitos y contravenciones corresponde al legislador 
y la regulación de una materia como el encaje de las Corporaciorns 
je Ahorro y Vivienda, corresponde a la ley, dentro del concepto más 
amplio de que es ei legisiador, el competente para regular todo lo 
relacionado con la moneda: Su ley, tipo, peso y denominación, es decir 
21 jus monetandi. 

En esa oportunidad dijo el Consejo de Estado: 

" ... Es el caso anular la norma demaudada por las razones expues
•tas en esta providencia, que esencialmente radica en la consideración 
:le que la Constitución reservó al legislador la materia relacionada con 
31 manejo de :ia moneda. Se h:cirá pronu.nciamiec1to de fo!lclo puesto que 
todo lo 1·elacionado con el encaje legal de las instituciones financieras 
?s atribución de la Junta Monetaria, como lo decidió la ho:.1orable Corte 
Suprema de Justicia en sent::nc12. L'.? 14 de diciembre de 1973 en sec1e 
:;onstitucional en la que se declaró exequibles los artículos 21, 22 y 23 
:le la Ley 7ª de 1973, y el 24 inciso 1? literales a y d". 

En virtud de dicho fallo, la vigencia del artículo 3'.' del Decreto 252 
:le 1980 terminó en esa oportunidad: Noviembre de 1984, cuando estaba 
3n curso el presente proceso, y por ello es clel caso pr2cisar sus efectos 
mfrente al acto administrativo aquí impugnado, teniendo en cuenta 
1demás, que el único argumento de la der.1anda para cue,_,tionar la 
legalidad del acto acusado es su fundamentación en el citado artículo 
3? del Decreto 252 de J.980. 

La declarntoria d.e nulidad de w1 acto prod,_1c2 efüctos erga omnes 
'J exnunc, lo cual significa que las dec~siones tomac1as desde el mo
.nento de su expedición y hasta la fecha dé su anu:ación son válidas y 
)bligatorias. 



634 FUNCION JURISDICCIONAL 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los actos administrativos están 
cobijados por la presunción de legalidad y como consecuencia de ello 
gozan de los atributos de la obligatoriedad y de la ejecutoriedad, todo 
lo cual no se desvirtúa por el solo hecho de que se haya declarado la 
nulidad del acto que les sirvió de base. 

Para que dichos actos pierdan su valor, se requiere que esa pre
sunción de legalidad se haya desvirtuado en cada caso concreto, bien
sea con ocasión de una demanda ante la jurisdicción contencioso
administrativa, o a través de una alegada excepción de inconstitu
cionalidad. 

Sin embargo, si se trata de decisiones que se encuentran sub
júdice, el fallo de nulidad del acto que les sirvió de base, necesaria
mente afecta la decisión de quien debe resolver la controversia judicial 

De acuerdo con lo expuesto, encuentra la Sala, para el caso de-
autos, que el acto impugnado, cuya legalidad debe establecerse, evi• 
dentemente se fundamentó en el artículo 3'? del Decreto 252 de 1980 
que ya hoy no existe por cuanto fue anulado por esta Corporación er 
providencia ya citada, pero si bien esta consideración hecha aislada• 
mente podría hacer considerar la anulación del acto demandado, es de. 
caso hacer referencia a las normas que habían coexistido con e: 
decreto anulado. 

En efecto, dentro de las competencias que le habían sido asigna~ 
por la Ley 7~ de 1973 a la Junta Monetaria, se encontraba justamente
la prevista en su artículo 23 literal a), según el cual, dicha junta teniE
facultad para fijar, variar y reglamentar el encaje legal, exigido a la.Eo 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda y para establecer las sanciones E
quienes incumplieran con dichas previsiones. 

En desarrollo de dicha facultad, la Junta Monetaria expidió lfl! 
Resolución número 65 de 1979 la cual en su artículo 4'? dispuso: 

"Artículo 4!' Por los defectos diarios de encaje legal en que incu, 
rriere una Corporación de Ahorro y Vivienda, el Superintendente Ban, 
cario aplicará una sanción pecuniaria a favor del Tesoro Naciona 
sobre tales defectos, equivalente al 2.5% sobre el total de los di:afo 
hábiles del respectivo mes". 

Dicha norma por tener idéntico contenido con el anulado articule• 
3'? del Decreto 252 de 1980 coexistió con él y una vez anulado, continuc
vigente, más si se tiene en cuenta que no fue derogada expresamente-

Lo anterior aparece reforzado, además, si se considera que lo 
motivos que llevaron al Consejo de Estado a anular el tan citadt· 
artículo 3? del Decreto 252 de 1980, fue la falta de competencia de 
Presidente de la República para regular el encaje y prever sancione~ 
competencias que corresponden al legislador y por delegación de ést.e
a la Junta Monetaria. 

Dicha Junta Monetaria, ejerció justamente función a través de 1 
Resolución 65 de 1979, la cual nunca perdió vigencia, por cuanto n1 
fue derogada ni implícita ni explícitamente. 
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Así las cosas, la legalidad del acto impugnado deberá analizarse a 
la luz de dicha disposición. 

2? Legalidad del acto acusado: 

Precisados los efectos de la nulidad del Decreto 252 de 1980 y 
aceptada de acuerdo con lo anterior, la figura de la base legal coexis
tente se tiene, que el acto impugnado impuso una sanción del 2.5% 
mensual sobre el total de los defectos de encaje, en que incurrió la 
Corporación de Ahorro y Vivienda DA VIVIENDA durante el mes de 
octubre de 1981, sanción que es justamente la prevista en la citada 
Resolución número 65 de 1979. 

Con relación a los argumentos de la demanda y la facultad del 
legislador para establecer delitos, penas, procedimientos, etc., la Sala 
comparte el criterio del señor apoderado de la actora pero considera 
importante hacer una precisión en el sentido de que no es posible 
confundir el ámbito penal, con las regulaciones de carácter adminis
trativo que en un momento determinado, den lugar a una sanc10n, si 
son violadas y por ello no puede afirmarse que el desencaje sea un 
delito. 

Por otra parte para el caso que nos ocupa, y en lo relacionado con 
las funciones de la Junta Monetaria, la Corte Suprema de Justicia se 
pronunció en sentencia del 14 de diciembre de 1973 y allí se estableció 
expresamente que todo lo relacionado con el encaje legal de las institu
ciones financieras es atribución de la Junta Monetaria. 

Así las cosas, no encuentra la Sala que se haya configurado ninguna 
causal de anulación del acto impugnado, toda vez que fue expedido 
por la autoridad competente con base en facultades que le habían 
sido expresamente atribuidas y de conformidad con el marco legal 
establecido para el efecto. Por ello, las peticiones de la demanda, no 
pueden prosperar. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la 
Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Niéganse las súplicas de la demanda promovida por la Corporación 
Colombiana de Ahorro y Vivienda "DAVIVIENDA" contra la Resolu
ción número 6758 de diciembre 29 de 1980 proferida por la Super
intendencia Bancaria. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, archívese el expediente. Cúmplase. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Carmelo Martínez Conn, Con salvamento de voto. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



Salvamento de voto del doctor Carmelo Martínez Conn.- Bogotá, D. E., 
diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete. 

Referencia: Expediente número 1042. 

Me aparto con todo respeto de la sentencia anterior, por las 
razones que expongo a continuación, entre otras: 

El acto demandado es la Resolución número 6758 del 29 de di
ciembre de 1980, por la cual la Superintendencia Bancaria impuso a 
la Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda "DAVIVIENDA" una 
multa de quinientos ochenta mil ciento cincuenta y cinco pesos con 
sesenta y nueve centavos, por defectos de encaje durante el mes de 
octubre de 1980. 

Sirvió como fundamento a dicha Resolución el artículo 3? del 
Decreto 252 de 1980, que fue declarado nulo por sentencia de esta 
Corporación, con fundamento en disposición de la Carta en virtud de 
la cual es competencia de la Junta Monetaria la regulación del flujo 
de la moneda en circulación, como delegataria del Congreso Nacional, 
que es a quien compete la regulación de la moneda, según la Carta 
(art. 76/15), siendo por otra parte, que la facultad de intervención 
conferida al Presidente de la República por el numeral 14 del artículo 
120 de la Constitución, debe entenderse referido solamente a la inter
vención de las personas naturales o jurídicas que tengan por objeto el 
manejo o aprovechamiento y la inversión de los fondos provenientes 
del ahorro privado. 

La sentencia de anulación del referido artículo 3? del Decreto 252 
de 1980, proferido por esta Corporación el 23 de noviembre de 1984, 
no tiene efectos, como lo dice la sentencia, a partir de ella, o más exac
tamente de su ejecutoria, sino que anula todo lo que bajo su vigencia 
o con fundamento en el acto anulado hubiere nacido a la vida jurídica 
especialmente tratándose de un acto de contenido particular. 

La sentencia en este aspecto contradice una jurisprudencia tradi
cional del Consejo de Estado sobre los efectos del fallo de anulación 
que son distintos a los efectos del fallo de inexequibilidad que profiere 
la Corte, en el sentido de que los efectos de fallo de inexequibilidad 
son hacía el futuro, dejando consolidados los actos y situaciones naci
dos a la vida jurídica durante la vigencia de la norma declarada 
inexequible; al paso que el efecto propio del fallo de nulidad es preci
samente el contrario, esto es, que anula todo acto que hubiere nacido 
a la vida jurídica bajo la vigencia de la disposición anulada, mayor
mente cuando ese acto es particular o ha creado una situación particu
lar, como sucede en el caso de la sentencia de la cual me separo. Además 
de lo anterior, no es comprensible que si un ciudadano acude ante la 
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justicia contenciosa administrativa :¡:;a.ra el.u.e se a:.:.:.:::::: ,m neto qu2 a sa 
juicio es ilegal y le causa un pt0 rjuicio, y ~ogra :l,a0lno:,/;r2r e'~: d r,i·;Jceso 
que los soportes del aci,o no lo justiLccm, cerno ,:s el c,~~o C:é) la provi
dencia de la cual me separo, no 1..;,.L,~u:c el ,;t,cz c:J1:~<:.1ciz,:co decir que 
aun cuando ha lograc:o dcsvüi:L:rü' el so c~el ,.;,'.:o c;_¡¡.c atacó de 
ilegal, sin embargo no se é:imla 12 c;.e•:;is;.ón q_ne :,: c:,Li.,,a pcrJmcw, por
que existe otra norma, que no ::.-ue ir1v0cacia corno soporte del acto, que 
le da validez al acto acusado. 

Creo que la misión de la jurisdicción conteélciosa administrativa 
es sencillamente anular los rictos arbitro.rios o co:ctrarios a la lc~y que 
ejecute el poder; y que por lo mis3¡0 d.estruio.o el soporte que se invoca 
por la 2dministración p:.rn IF'o:iv-::lr un oc' o, la solución que se impone 
es senciilamente su anulución; pero c:e Lingum, m::mera puede acep
tarse la solución qu::; en esta providencia y en oteas s2 ha adoptado, 
descubrienclo nom1as o,_ue TLO fueron jnvocadc1s por la ad!'ninist.ración 
al tiempo de fmminar la multa a lo. e'1tidad demandante. 

Estas son brevemente expuestas, las razones fu:cicJ.amentales de mi 
disentimiento. 

Atentamente, 

Carmelo M artínez Conn. 



PATENTE DE INVENCION. CONCESION SOBRE SUSTAN
CIA QUIMICA APLICABLE EN AGRICULTURA. (DECLARA
SE NULIDAD) CASOS EXENTOS DE CONCESION DE PA
TENTE. 

Decreto 1190 de 1978, artículo 5? (Decisión 85 del Acuerdo de 
Cartagena). DICTAMEN PERICIAL EN EL PROCESO DE 
CONCESION DE PATENTES. Su importancia. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 

Referencia: Expediente número 72. Actor: Monsanto Company. 

El apoderado de la sociedad Monsanto Company, domiciliada en 
los Estados Unidos de América, en ejercicio de la acción de plena 
jurisdicción consagrada en los artículos 67 y 69 del anterior Código 
Contencioso Administrativo, ha demandado ante esta Corporación lo 
siguiente: 

"l~ Que se anule la Resolución número 1101 del 4 de junio de 
1981, por la cual la Superintendencia de Industria y Comercio negó 
un privilegio de patente solicitado por la sociedad Monsanto Company. 

"2~ Que se anule la Resolución número 620 del 25 de mayo de 
1982, mediante la cual el ministro de Desarrollo Económico confirmó 
en todas sus partes la resolución apelada. 

"3~ Que como consecuencia de las anteriores declaraciones y a 
título de restablecimiento del derecho se ordene a la División de Pro
piedad Industrial de la Superintendencia de Industria y Comercio 
que proceda al estudio de novedad y aplicación del invento. 

"4~ Que, igualmente, se ordene a la División de Propiedad Indus
trial de la Superintendencia de Industria y Comercio continuar los 
trámites de la solicitud de patente de invención. 

"5~ Que se ordene la publicación de la sentencia en la Gaceta 
de Propiedad Industrial conforme al literal d) del Decreto legislativo 
209 de 1957". 
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Fundamc:ztos ele la c!emanda: 

Los hechos. 

El 27 de ju1llo ee I~r, 5 la ;::;u~L.:~c.l:-J.J .;)~tora so~ ~!:J.t{, .rrc;.~> . .:::;::t::; ~~(~~ 
Privilegio c1e I1-~ver1ci~~¡r1 a.:1te 1~~ Dl.vi~·üun etc F1~(üp1c{~~~J. ~~n:Jü __ .)c~·j ~J ,_~;_ ~<=~ 
Superir1te11der.LCÜ:1 de Incl1tsttia y Co;n(::rc~u, ra.\_rlc¿tCa n:~Jº e:: -:-ú··:.c ·>~ -~ ----

152 .574, para una invención de:w,n1ndla "1'v-Feni;2,ulfu,,:.:,1n:,• ¿ ,-1• (; ;c
nometilglicina y cisrtos deri,Jados de la mi~ma". 

lVIediante los actos acu~:ar-~1~s se negó, cc,n L 1n:;,:,:c·:·i•J ,0 •1 ,(::, :,:y,, 
cepto:::; :::01±1 y 14¿(;~, el,; la Ofa;ina Téc11ica de Puteni:es y en el literal 
c) del artículo ;.i'.' G.d Dc;,:rcto ll;;rJ c'e H)'iU, _!a co,1u.:~:1: 1 , ~: J:; 1,::,c: ,c-
solicitacta, pt1.e~J,() q.'---:.8 [::e r.1.-at~~- cte tul }Jro;J.1_:~;Lo ~:--:; ''c:J:·,1.-.. -=:~-:._,~~ _:·:,~-r'.'""1.:· 
céutica y n:.c:..:..1c::..1mcnt0 de u,,,o veg2~~t1 y CO!Lu L:tl se c:.~c:. n:1 p~ -
tente". 

Se aC::.uce e11 la cte,1112ncia c¿u:~ 12.. ~!1·vc11,/;~ón cor~;:;":.:::1c G.d : .. ~ i _ -.~: .. ~.:•.-,~~ 
de derívados de 1111u ~·,t~sL_1r1(~1ü c,rL:ín:,ica cr1 el L:c~<~J 111ei 1 ~u 1.; ~--~ j_·:: . ., ,. ·.:1 -~ 

de azúcar para ~ncrerr~:?7.lEtr f_)t1 cu~-J~c~:icLc ele E_~?c::i.1'nsa; es cu..:c.:J.', c~us 
dada la naturaleza (Ú~: üic11ü ir1\rz11ciún .. '"é0ra s•J r<.tL_a L:_,'1~ - ;Jr_:;¿,; c.t; 
ser o parecer, üún En se1,Lldo r:::12caL;r1u,, u,1 1,1·0, w __ '.w L,: ;L.,, e,:·_·,, j 

o un IDGC.ÍCLl.IT18l'":Ü,0\1. E::n c:..::r~;.:,:✓ ._·1._[~·L<~L;~, 8L.'.a·1·~:~t\YC la et~~¡}.~ ... -:.~ u . LUS 

agsritcs d(; la aüIYiirii~tJ 2.,.:;iL,r1 r1u::__:luc.:{Ul1 d::·~~ <- 1 \.,1.._'._t'.tl'.~-,_-.._ ia ,_~t_. 

a su decisión r(::CLlf..;.:H:.:1:Lio ~t t-.~1..1.-;·~:1.\;,1·1u-;~.> y cxce,,:,1.\.-~~s i1it, __ :1p1.,_ i .~c-~d:l~.:._, 

Lt8 11O.rmus legrJes ... clc(:isi()n (1;~~~1llL.;":._~LJ. ._ .. Li-:.ra lc.:::;iva CL'. l'.. ~~·Lv.::.\J_.::, ;__,~(:; 

rcchos" debido a la te,t;LCL,,~tc'.ón, ;y poc t:"11:Lo ,_iu_;_~·-1 .. ,JJi_,t Lk; ;'., ,:.\ i 

5': literal e i lLl l-:',_c;:::cic-; ll:JJ ci.2 J.U/c;; hú•ib~én de los urtículos 20, 63 
y 120, num::r:.11 13, ele la Carta. 

Los actos acusaclos: 

Considera la Resolución l1ül e,,el 4 e.le junio de _,,~iil c.p:~ eJ (ir'.J.iJO 

Técnico áo la Oficina de Po..tt.·nks ''no rccornicncia la cm,cesi(m ,:1e la 
patente poJ.· cuanto el capitvlo reinvinc.ic::Lono se r::fr'.rc ;• co, \1Fl'·~;cos 
y su uso, que son compo::,1ciones farnú1ceutic2,--, y cu1r10 t,,:.c,:, 1. 11ni,c.''..·1 
una e.e las exe;C;r;cionC;c; E la patei1tabi 1.iuiid, cu11c0_c.;Lo q,'-~ "-'-~ • ,,,1L,.:;1 .. ,.; 
mediante consL1i:a fu .. InLlladél ¡_;_1 1v'.úDit,tr3l'io cí.c Agricmtura ... ''. A~ú:ga 
la resolución: "El literal cJ del art;cu10 5: cid vstalt1íu il;;,,•J vl¡.y1tc, 
consagra qu_e r10 ;:.;e oto1.-g;.:1.·Q1i pat~:;l"1tt~::; P'-:ra 'lo.--; fJ~·o\·,~v_r~tus .L~d··:.t.1-.~:_;\_.u.L.l 
cos, los 1nectican1c21tos, 1:t t;u;;t~l ~1cias tt:fapf :.J.~i~1 ~l l1\:,l l~·e é~L ii\ ~l::, :~r_;_~-::. ;J:._,. 

bidas y los ::ú1Y.<.1t:11to::o pma el uso huriE1~;0, ,;nin1al o v,::~t:Lnr'. _ .. ;,o 
consecuencia, la Supc.ffintr:n_,:icLUu ele In:..,ustrü1 y Comc1ci:J, >;~-,:_, ;ú"; 
de Propiedad Industrial, Sección P,ü1]1,te~;. nt;g,·i lD conce:-,;óu e.is _,,t 

mencionada patente de priviicgio de invención. 

La resoluclén anli~1·ior í\w 2pel2,ó_a :'"1L el T\~_inist,•·,io L,, .J •.;;\'' n1,,J 
Eco11ón1ico, ~~l Clial, n.1eciiL1¡te l::i, I:.~;;__;oluc:ió:1 620 ele 19:/?. r~1 c~,_·:.c~_:.·] ,,L_' 
e11 todas sv.s :p::-1"rte~, lJllCS co11sidcrú ctue la s~~!~citucl c:J .. 1.;~.i.l ~~~-,___, .. ::~ 
excepción a la 11atent:!bili.J8 1J; exc~pciórl cor1Gcl_g:1i"~-d~1 t::~.i ~-21 ,2::· 1

J __ • ✓t'..U j 

literal c), de la Dcci~ic.'0n 35 del !'..L'.."'.ercio 1::Ie C;¡rL'i(;na, .i"(;,;,, ''.'-. ,, 
nuestra leglsh1ci()n por el D(c:,ctn 11 :JO ele 19'/8, ci l·(__'.1.ü-is: ·::: .2.: ~l :...,_:.-~::_:, 

después del 2.1-::álisis ciu~tífico de r·igor, así Jo COi1si~len.1 í on los 8X¡J,:J·-
•tos de la !3t:rJcFint:?PC~.ench1 de Ir1d11t;t.ri2 y C~ot-11cí·ciu, ''coi~ l;_;_ :~1_;._:::: -~ .. , :,-~ 

de que los conceptos kcni80S fueron. puc;:;tos, a través :lsl co, :-c.::,,_:;u~. 
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diente traslado, en conocimiento de la parte interesada sin que ésta, 
en la correspondiente oportunidad procesal, los desvirtuara". En con
secuencia confirmó el ministerio, en todas sus partes, la resolución 
apelada, no sin antes afirmar lo siguiente: 

"Nos encontramos entonces frente a un concepto técnico que 
además de definitivo goza, según este despacho, de las condicio• 
nes de idoneidad, firmeza, precisión y calidad, por lo cual no es 
posible desconocerlo o ignorarlo en el caso presente". 

Cargos contra los actos acusados: 

Desde el punto de vista científico y jurídico es errada la motiva
ción de los actos acusados, es lo sostenido por la parte actora, puesto 
que, con fundamento en el dictamen pericial, el invento de Monsanto 
no es un producto farmacéutico ni un medicamento. Estas expresiones, 
según dicho dictamen, aluden a sustancias que sirven para conservar 
la salud y para remedio de las enfermedades en humanos y animales. 
Luego la invención de Monsanto no corresponde a los eventos previs
tos en la norma legal invocada en los actos acusados. 

Alegato de conclusión de la sociedad demandante: 

Reitera los planteamientos del libelo inicial y los respalda con 
el dictamen rendido por los peritos acerca de la cuestión debatida 
(fls. 57 a 60). 

Concepto del Ministerio Público: 

Estima que el fondo del asunto no es tanto de tipo jurídico sino 
científico y que para dilucidar este último se decretó y practicó un 
peritazgo, cuyo resultado o conclusión aclara la realidad científica 
y, por ende, las consecuencias jurídicas que rodearon la expedición 
de los actos demandados. Y en forma textual concluye así: 

" ... dándole al peritazgo la importancia que una prueba como 
esa tiene dentro de un proceso de la naturaleza del que nos
ocupa, este despacho ha llegado al convencimiento de que la in
vención denominada 'N-fenilsulfonamida-N-Fosfonometilglicina y 
ciertos derivados de la misma', sobre lo cual el demandante so
licitó patente de invención, no es ninguno de los elementos cuya 
patente prohíbe otorgar el artículo 5? de la Decisión 85 de la Co
misión del Acuerdo de Cartagena y particularmente que dichc 
invento no es un producto farmacéutico como se dijo en la Re
solución 1101 demandada. 

"Planteadas y probadas así las cosas, se concluye que la Re
solución 1101 de 4 de junio de 1981 de la Superintendencia dE 
Industria y Comercio y la 620 de 25 de mayo de 1982 del Minis· 
terio de Desarrollo Económico, que confirmó la anterior, fueror 
resultado de una equivocada aplicación del artículo 5? de la De 
cisión 85 al invento de Monsanto hecho que constituye una viola
ción de la ley en detrimento de los intereses legítimos del de
mandante que llevan a este despacho a sugerir, como en efectc 
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lo hace formalmente, que deben prosperar las pretensiones de la 
demanda y, en consecuencia, declararse la nulidad ele los actos 
administrativos demandados". 

Consideraciones de lct Sala: 

Previa reconstrucción del expediento:~ según el procedimiento del 
Decreto 3825 de 1985 por haberse incinerado en los insucesos de no
viembre del Palacio de Justicia, pasa a decidirse así: 

l. El caso que ocupa la atención de ésta se centra en el aspecto 
de determinar si la patente de inv(~nción solicitada por la sociedad 
actora a la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con 
la invención denominada "N-Fenilsulfonamida-N-Posfonometilgllcina y 
ciertos derivados de la misma" es o no patentable frente a los supues
tos del artículo 5~, literal e) de la Decisión 85 del Acuerdo de Carta
gena incorporada a nuestra legislación por el Decreto riúrnero 1190 
de 1978. La invención objeto de controversia consiste en la aplicación 
de la sustancia química identificada con la fórmula estructural antes 
indicada, en el tratamiento de plantas de caña de azúcar con la fina
lidad de aumentar su contenido de sacarosa. 

La susodicha Superintendencia a través de los acto3 acu:_.ü(los se 
pronunció negativamente a la concesión del privilegio de patente por 
considerar que el producto se encuentra dentro ele ios caso" ue excep
ción del literal e) dei articulo 5', de la Decisión 85 del Acue;·Jo cic: 
de Cartagena "por cuanto el capítulo reivindicatorio :;e refiere a com
puestos y su uso, que son composiciones farmacéutica::; :1 co~no tJ-les 
tipifican una de las excepciones a la patentabilic!ad, concepto que fu2 
ratificado mediante consulta formulad.a al hiínisterio de Agricultura y 
absuelta el 11 de junio de 1980 en los siguientes tGnüinos: 'En razón 
de su uso, los pesticidas (insecticidús, fungicidas, b'.J.Ct'ccriciC:.as, n2noL
cidas, herbicidas, acoricidas J, actúan como sustanci.as de acción preven
tiva, protectante y /o cerntiva cuar1do son aplicado3 a lüs p;authG, ;:.si 
mismo los abonos y fertilizantes se usan como fuente 0e e;¡e;·tos ele
mentos nutrientes, (nitrógeno, fósforo, potasio, r.:1oiitl:...,eno, zm0, e·~c., 
necesarios para que la planta disponga del aiirrK,nte, :.:ci.;:;,;-..,:,k0 pi:L', 

completar su cicío dE: vida, al tiempo que incrementa significativamente 
su producción, además de procurarle una mayor capo.c:ctad ele ::'tcf8ns~·. 
contra organismos patógenos. En relación con las fitohormonas y los 
reguladores de crecimiento, éstos 2ctúan como aceleradores de algu
nos de los procesos vitales de la planta o como estabilizadores de los 
mismos" (fls. 15 y 16). 

Se fundó para ello en el Concepto Técnico número 14.208 de 2G 
de septiembre de 1980 de su Oficina de Patentes (fls. 152 y 153) por 
el cual "se ratifica el Concepto Técnico número P-2041" y qt1s con
cluye expresando lo siguiente: "Considerando los anteriores plante:1.· 
mientas este Ministerio cataloga a los anteriores insumos corno pro
ductos farmacéuticos de uso vegetal, teniendo en cuenta para eUo que 
la función que cumplen pueden asimilarse por el efecto que se al
canza al usarlos, al producic"tü po,: los medicamentos de uso humano 
( Resolución número 1.101). 

41. Anales 
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El Concepto Técnico númern P-2O-1: l-mbfa dic:10 en primer t2;:-L:1il10 
que se trataba de "un producto que es una composición farmacéutica 
y medicamento de uso vegetal y como tal se exceptúa de la p;~t221te 
(fl. 147). 

2. P1·eviene ei articulo 5?, füeral c) de la Decisión 85: 

"No se otorgarán pateEks p2.ra: 

"Los producto::; farmac::S1'.ticos, 11• :.:nedica~nento;-;, ia.s su::;~m:: 
cías terapéuticamente acti\ a;;, ias i..;¿;¡_,,-~'as y los aiir.i::mtos para 
el uso humano, animal o vegetal''. 

3. Lg sociec"i2-d demaacl::1r..te duranto el ,~urso del proceso solicitó 
un dictamtn pericial en que somete a consiUeración de ingenieros quí
micos ia cue~tión materia de cm1trov;:;rsia y tendiente a Jesvirtuar la 
mútivación científica de las resoluciones ü:npugnudas. 2::1r::1 ello pidió 
a aquéllos precisión conceptv:11, entru otrc:.; ~spectos, sobre lo que es 
un "medicamento", lo que es '' un p:·oducto LU'macéutico", si es cono
cida en el campo de la química J.H noción lle "medicamento de uso 
vegetal'', qué es r:;.1aleza, cómo se definen científicamente los herbici
CLS y si iü.3 n,;..r¡,~•malcz~:_::.; es~¿m téc::uc:::.:~1c~ü:: clasific[túas como medi
camentos. 

A todo lo cual respo:.::;.diernn dicí1os expertos: 

"Medicamento: Sustancia simple o con1pucsta, que aplicada inte
rior o exteriormente al cuerpo ::mi:1u1 o 1,, ,mano, sirve para curar, 
prevenir o normalizar una alternción lle una función fisiológica o que 
sirve para realizar el diagnóstico de ¡-;.01T,~'.:tlidad o alter~ción de una 
función fisiológica en estos mismos seres. 

Producto farmacéutico: CompuGsto que ha sido sometido por el 
ingenio del hombre, a un proceso q_ue lo 11...:_;3 apto paru s2r utilizado 
en la preservación de la saluc,í_, en la conservación de la higiene perso
nal, en la curación de una enfermec,.ad de humanos o animales, o en 
el mejoramiento y exaltación de los atril.JL'.tü,3 físicos del ser humano. 

b) Es conocido es el campo de l:l quim;ca la noci011 de 'medica
mento de uso vegetal'? 

L. 

En caso afirmativo, en qué consisten t.::lcs productos? 

Cite ejemplos ino.iccnc:a su 2.plicaci0:.1 y sus cfe~tos sobre las es
pecies vegetales. 

No. Po;: definició11 'medicamento' excluye su uso en vegetales" 
(fls. 46 y 47). 

" 

"El concepto de maleza no es fácil de definir satisfactoriamente 
De todas las definiciones, la más conveniente es 'planta que crecE 
donoe no se quiere'. Esto implica que urn1 especie vegetal no siemprE 
es maleza, sino sólo bajo det0~·r-;1irJ.2c~·.3.S circdnstancias y su definiciór 
es una decisión subjetiva de! observador. 
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"A pesar de que por definición, cualquier especie vegetal pued,) 
ser maleza, las malezas más obvias tienden a tener en común ciertas 
características que son responsables de su proliferación y de su ca
rácter problemático. Estas especies se establecen sin acción deliberada 
del hombre y cuando están presenten (sic) son difíciles c,_e erradicar. 
Tienden a ser agresivHs, competitiva::- y adaptables, capaces de explo
rar habitats creados o modificados por el hombre, lo mismo que a 
crear extensas poblaciones que interfieren con la agricultura y otras 
actividades. 

"Sus atributos más importantes son su eficiente renroducción 
combinada con mecanismos que les permiten sobrevivir bajo coüc1i
ciones temporalmente desfavornbles" ( fl. 30). 

" 
"Herbicidas: Sustancia de naturaleza química o biológica que es 

capaz de alterar la fisiología de las plantas que actúan como malezas, 
durante un período suficientemente largo como para impedir su des
arrollo normal o causarle la muerte, sin afectar ios cultivos. 

El herbicida se puede aplicar en dife1 ente época del período del 
cultivo: 

a) Herbicidas de presiembra incorporados; 

b) Herbicidas pre-emergentes; 

c) Herbicidas post-emergentes. 

Pueden ser aplicados al suelo para que penetren por el sistema 
radicular o también pueden ser aplicados a las hojas. 

De acuerdo al sistema de penetración son: 

Sistemáticos: si actúan en sitio diferente al de su aplicación y, 
por lo tanto, deben ser translocados. 

De contacto: Actúan en el área donde son aplicados. 

Los herbicidas pueden inhibir el desarrollo de las malezas o cau
sarles la muerte porque afectan uno o varios de los siguientes p1 o
cesos f;<;iológicos: 

La fotosíntesis. 

La formación de los cornpuestos ricos en energía y la respiración. 

La formación o actividad de las membra:c1as celulares. 

La síntesis de ácidos nucléicos. 

La germinación, el brote y el crecirni~nto de las raices y el co 
leóptido. 

Las proteínas. 

Los matamalezas c~,tán clasificados técnicament8 como 'mJdica
mentos'?". 

No (fls. 47 y 48). 
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Y por último contestaron al re~,t:J (e los tcm::.~1s OU': ; ~, · i• u· 
sieron así: científicamente no c::,L; c;c;~1.:iaerada la proliferación de 
plantas extrañas a ese cultivo coIFo ei, fermedad; los herbicidas no 
tiene efecto curativo o de aliviu L:.; esa enfermedad. Ellos al inhibir 
el crecimiento de 1:7.s malezas o causarles la muerte, permiten que 
haya más luz, agua y nutrientes disponibles para el cultivo, la estruc
tura química del producto objeto de litis "Sí le permite actuar como 
herbicida, pero el uso indi.cado en la solicitud de patente es diferente 
al de herbicida". 

~-'1 r,r:c>.írl c1a0 CLü,pl-:,n los herbicidas no puede asimilarse por 
el efecto que se alean~:,:,, al usr.rlos al producido por el medicamento 
de uso humano, ya que su efecto no es curar, prevenir o normalizar 
una alteraci.ón de esa función fisiológie;a de las malezas. Y como co
rolario de todo lo anterior, sostiene el experticio lo siguiente: 

"Habiendo aclarado los anteriores conceptos y conociendo la bio
logía de las malezas y s"-1 efectos (oic) sobre los cultivos, entramos a 
emitir nuestro concepto, desde el punto de vista científico, en el pro
ceso de solicitud de patentes de privilegio de invención consistente en: 
'N-fenilsulfom:.mida~I'~-fosfo!'lometilglícina y ciertos derivados de la 
misma'". 

Como consta en el folio número 14 (pág. 2 de la petición presen
tada a los honorables magistrados del Consejo de Estado por el doctor 
Augusto Hornánclez Becerra), la solicitud de patente de privilegio de 
invención denominada "N-fenilsulfonamida-N-fosfonometilglicina y cier
tos derivados de la misma" consiste en nuevos derivados de una sus
tancia química y un método específico de aplicación en agricultura, 
particularmente en la ü: .. üusí;ria de la caña de azúcar, para aumentar 
el contenido de sacarosa mediante la aplicación de los compuestos a 
las plantas de ese cultivo. 

En la solicitud de patente no se registra en ningún {110n1.cnto su 
uso como herbicida, ya que el objeto de su empleo no va dirigido a 
alterar la fisiología de especies que en el cultivo de cafia de azúca1 
estén actuando como malezas. 

Es verdad que por su composición química podrían actuar come 
herbicidas si al apllca:·lo en el cultivo de caña de azúcar, ésta tiene 
los mecanismos para detoxkar la molécula, o evitar su penetración 
mientras que éste actúa sobre las malezas que existan en el cultivo 
interfiriendo con alguno de sus procesos vitales, posiblemente inhibien 
do su respiración y la formación de compuestos ricos en energía, al 
terando las membranas celulares o afectando la síntesis de proteínas 

Por otra parte, un herbidda no es empleado en, ningún moment< 
para preservar la saluc1_ de la planta o para curar una enfermedad, y¡ 
que la maleza no c2,usa, en sí, enfei·rnedad al cultivo sino que dismi
nuye la disponibilidad de lu:~, agua y nutrientes que de otra form, 
estarían disponibles para la cosecha. Por consiguiente, aún en el cas( 
de que fuera utilizado como herbicida, en nuestro concepto, no pued 
ser catalogado como eompm;ición farmacéutica y medicamento de us, 
vegetal. Además, por definición, el medicamento no se refiere a corr 
puestos para uso en vegetsJcs sino para ser empleados en animales 
humanos. · 
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La función asignada al producto, de acuerdo con los datos sumi
nistrados por la compañía Monsanto, es lograr un aumento en el 
contenido de sacarosa en la caña de azúcar. 

La sacarosa es sintetizada por la planta con el objeto principal de 
servir de forma de transporte de los carbohidratos (azúcares) dentro 
de ella, por sus características de alta solubilidad y además por el 
hecho de que dada su estructura química, r..o es atacable por la mayo
ría de las enzimas presentes en la planta, por consiguiente en esta 
forma los carbohidratos pueden ser desplazados de un tejido, por 
ejemplo de la hoja, a otros, donde son utilizados como fuentes de 
átomos para sintetizar sus propios compuestos y como fuente de 
energía. 

En algunas plantas, como en los pastos y las compuestas ( algunas 
de ellas), por polimerización de la sacarosa, se forman carbohidratos 
de reserva como la inulina. 

Para que un compuesto químico pueda aumentar el contenido de 
sacarosa en la caña de azúcar, debe inhibir los procesos de su utiliza
ción, aumentar los procesos de su síntesis o efectuar una combina
ción de ambos efectos. Esto quiere clecir q1:e debe alterar su función 
fisiológica normal y su composiclún; por consiguiente, en este sentido 
se puede considerar que está Pl'Oduciendo un organismo enfermo, no 
está curando un organismo, luego no puede consideraL,e como me
dicamento. 

Para lograr esta acción puede actuar como regulador fisiológico de 
las plantas y como tal, por extensión de la definición de plaguicidas, 
puede catalogarse como este tipo de compuestos. 

Por consiguiente, en nuestro concepto, cuando el uso de la 
N-fenilsulfonamida-N-fosfonometilglicina y ciertos dcrivtcclos es el 
producir un aumento de sacarosa en ia caña de azúcar o servir 
como herbicida, no corresponde a un producto faETúh;Gutico, m 
a un medicamento, ni a sustancia terapéutica activa, ni a bebida, 
ni alimento para uso humano, animal o vegetal'' (fis. 42, 43, 
44 y 45). 

Del examen detenido, concienzudo y sistemático que la Sala rea
liza del antedicho dictamen, concluye') que debe acogerlo teniendo en 
cuenta la calidad de los profes~onales que lo emiten, ambos ingenieros 
químicos identificados con sus corresponuíentes tarjetas oficiales clel 
Ministerio de Educación Nacional, sus sólidos fundamentos científicos 
que se descubren en el razonamiento firme, seguro y preciso con que 
tratan las materias sometidas a su leal saber y entender. 

Es decir que se satisfacen en el cve:nto sub lite a ca;:ialidad las 
exigencias que el artículo 242 del Código de Procedimiento Civil en 
armonía con el artículo 65 del Código Contencioso Administrativo 
establece como elementos de juicio para la apreciación judiclal de la 
prueba pericial. 

Surge entonces del cxpen:;cio qu0 el :Jroducto cuya p:1.tente de' 
invención se negó en 12- vía gubsrr;attva, r:o se cncL''•:trn. c'c···/"1·0 de 
los casos taxativos del artíc~!lo 5'.', liternl c) ele la Decisión 35 del 
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Acuerdo de Cartagena (Decreto 1190 de 1970) aducidos por la Sl:pcr
intendencia de Industria y Comercio para apoyar su negativa. 

Por último obsérvese que de la solicitud de reconstrucción del 
presente proceso se notificó personalmente al l\'linistro de Desarrono 
Económico y a la Superintendencia de Industria y Comercio sin q:1e 
se hubieran hecho presentes durante el resto del proceso, y la parte 
del mismo q1,;.e se reconstmyó taf!,lpOco dá cuenta de que el dictam'-'n 
pericial hubiere merecido objeción nlguna de dichos fundonarios. 

Habrá por las razones antes explicadas de anularse los actos en
juiciados. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Coa
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. Declárase la nulidad de las Resoluciones distinguidas con 
los números 1.101 de 4 de junio de 1981 y 620 de 25 de mayo de 1982, 
proferidas respectivamente por la Superintendencia de Industria y Co
mercio y por el Ministerio de Desarrollo Económico, por medio de las 
cuales, en el mismo orden, se negó la patente de invención denomina
da "N-fenilsulfonamida-N-fosfonometilglicina y ciertos derivados .Je la 
mismo" solicitada por la sociedad Monsanto Company, y se con.fin:i,ó 
ésta. 

Segundo. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad anterior 
se ordena, a título de restablecimiento del derecho, a la División de 
Propiedad Industrial, de la Superintendencia de Industria y Comercio 
que proceda al estudio de novedad y aplicación de invento. 

Tercero. Del mismo modo dicha División de Propiedad Industrial 
proseguirá los trámites de la solicitud de Patente de Invención. 

Cuarto. Ordénase la publicación de esta sentencia en la Gaceta de 
la Propiedad Industrial. 

Quinta. Copia auténtica del presente fallo se enviará a la Super
intendencia de Industria y Comercio. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en sesión de la Sala de once (11) de noviembre de mil no
vecientos ochenta y siete (1987). 

Samuel Buitrágo Hurtado, Guillermo Benavides Melo, Luis Antonio AZva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 
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SONAL. 

Ellos se refieren a la organizaczon adTninistrctiva interna clcl 
respectivo ente y conformados dentro de los lineamientos ge
nerales de la NORMl!TIVIDAD BilSICA QUE LOS RIGE, 
COMO LA LEY DE SU CREACION O AU'l'ORIZACION, sin 
que de manera alguna puedan estatuir normas referidas a su 
vida de relación ya con los terceros y sus trabajrldores ( El 
artículo 38 del Decreto 3130 de 1963 fue declarado inexequible 
por la Corte Suprema de Justicia. EMPLEADOS A.DMINISTRA
T IVOS. El nombrarniento y remoción por parte del Presidente 
de la República, los Gobernadores y los Alcaldes deben ajus
tw :;e a ws nonrws er¡xdiclas por el Congreso ( A.rtículo 62 de 
la C. N.). EMPLEADOS PUBLICOS. RETIRO O DESPIDO. 

Quedó bajo la e.rclusiva reserva del legislador. ACTO ADMI
NISTRATIVO. No puecle quet.irantar el orclenamicnto constitu
cional. INSTITUTO NACIONAL DE RA.DIO Y TELEVISION: 
El Decreto ley 3267 de 1963 le atribuyó funciones para adoptar 
y modificar los estatutos clcl instituto sujetos a la aprobación 
del Gobierno dictar reglamentos sobre fuucionamiento y crear 
y suprimir y fusionar los cargos necesarios para la buena mar
cha de la entidad y no para expedir los Acuerdos 20 de 1964 
y 43 de 1965. FA.CULTA.DES DEL CONGRESO DADAS AL LE
GISLADOR EXTRAORDINARIO. Este no puede trasladarlas. 

DECRETOS DE ESTADO DE SITIO ELEVADOS A CATEGO
RIA DE LEY. Esa conversión por asi clecirlo, no subsana los 
defectos de inconstitucionaliclad que pucrlen contener. CON S
TITUCION Ni\CI0.1\~_1L "LEY REFORMATORIA Y DERO
GATORIA DE LA LEGISLilCION PREEXISTENTE''. Toda dis
posición legal anterior a la Constitución y que sea claramente 
contraria a su letra o a su espíritu, se desecliani como insub
sistente (art. 9:' Ley l53 de 1887 ). 

•Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

•Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 

•Referencia: Expediente número 232. Actor: Alfonso José Medina Vega 
y otro. Au.LOriC:::tdes Nacionales. 
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Se entra a decidir el recurso de apelación interpuesto por los 
demandantes Alfonso José Medina Vega y Samuel Morales Torres, 
contra la sentencia de 28 de julio de 1983, proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, mediante la cual se denegaron las 
pretensiones de la demanda instaurada, mediante acción de restable
cimiento del derecho, contra unos actos administrativos del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión. 

Con la demanda se pretende la nulidad de las Resoluciones 02371 
y 02395 de 13 y 15 de mayo de 1981, respectivamente, por las cuales 
declaran insubsistentes los nombramientos de los demandantes; que 
como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 
derecho se ordene el reintegro de aquellos; que se condene a la Nación, 
Instituto Nacional de Radio y Televisión, a reconocer y pagar los suel
dos, primas, subsidios, vacaciones y demás emolumentos, dejados de 
percibir desde la fecha de insubsistencia, hasta la fecha en que se 
efectúe el reintegro; y que se declare que no ha existido solución de 
continuidad en los servicios prestados por los demandantes. 

Como hechos fundamentales de la acción se explica que los actores 
prestaron servicios a INRAVISION desde hace muchos años; que 
estando desempeñando sus cargos, el Director General declaró insub
sistentes los nombramientos de aquellos, sin darse razón para ello y 
sin la observancia de un procedimiento legal de carácter disciplinario. 

La sentencia apelada no reconoce el derecho alegado, y para ello 
se funda en una sentencia proferida por esta Sala, en un caso similar. 
Los demandantes exponen una serie de nuevos argumentos para hacer 
ver lo que ellos consideran como una decisión judicial equivocada. 

Trabada la relación jurídico-procesal sin que se observe ningún 
vicio susceptible de invalidarla, se entra a decidir de mérito la segunda 
instancia. 

Consideraciones de la Sala: 

No cabe duda que sobre el tema planteado en la demanda, que es 
eminentemente de interpretación, se han dado decisiones jurisdiccio
nales distintas. El asunto estriba en saber hasta dónde llega, o cuál es 
el alcance de las Acuerdos (los números 20 de 20 de diciembre de 
1964 y 43 de 15 de septiembre de 1965), adoptados por la Junta Admi
nistradora del Instituto Nacional de Radio y Televisión, obviamente 
antes de la actual vigencia de régimen jurídico, que para aquella época 
ostentaba la calidad de un establecimiento público del orden nacional. 
La inquietud llega inclusive a suscitar el interrogante si los mencio
nados Acuerdos surgieron a la vida jurídica enfrentados a preceptos 
jurídicos de superior jerarquía, o si por el contrario, su juridicidad es 
valedera. El Consejo de Estado hasta el año de 1982 consideró su viabi
lidad jurídica. En sentencia de 5 de febrero de 1983 esta Sala "rectifica 
la jurisprudencia suya sobre la materia, contenida en sentencias ante
riores, como las que citan el actor y el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca". 

La parte actora en memorial, visible a los folios 26 y siguíentes, 
contrarresta los argumentos sostenidos en aquella sentencia rectifica-
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toria, y por lo tanto entra esta Corporación a verificar un nuevo exa
men sobre la observancia o no de los referidos Acuerdos respecto al 
caso en controversia. 

Por razones de método se precisará cuál es la naturaleza jurídica 
de los Acuerdos de Inravisión, se señalarán los fundamentos dados en 
la última sentencia del Consejo sobre el caso, como los esgrimidos por 
el apelante en oposición a los de aquella. Correlativamente irá la Sala 
señalando su criterio. 

a) Naturaleza jurídica de los Acuerdos. 

Los Acuerdos, que como ya se dijo son los de fechas 20 de 
diciembre de 1964 y 15 de septiemóre de 1965, rezan en los pertinentes 
epígrafes así: "Por medio del cual se toman alguaas determinaciones 
sobre prestaciones, auxillos. escalafón, viáticos, primas, condiciones de 
trabajo, salarios, representacion y permisos sindicales. La Junta Admi
nistradora del Instituto Nacional de Radio y Televisión, en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, acuerda ... " Luego viene el precepto, 
cuya incidencia se discute en la materia del presente precepto, que es 
del siguiente tenor: 

"Artículo sc~tfft'.,Cl. C';:: i.-~Ltizar la estaoilidad en el empleo a 
todo el p".rsonal c;_t,l I11slitu~o, t8rüendo en cuenta su conducta y 
y su idoi1eidad. Ningún trabajador podrá ser despedid.o sin que 
previamente se le oiga en la Comisión de Personal para presentar 
los descargos correspondientes, conforme a lo previsto en el regla
mento de trabajo. Solamente podrá terminarse la relación de 
trabajo con los empleados al servicio del Instituto por las causa
les establecidas en el reglamento interno de trabajo". 

Se trata, en evidencia, de unos actos administrativos de carácter 
general, de los llamados actos reglas. Necesariamente que todo acto de 
tal naturaleza debe estar acorde con el ordenamiento jurídico superior, 
o sea, lo que ha venido en denominarse el principio de legalidad de 
los actos administrativos. Adelante, se estudiará la legalidad de aquella 
manifestación de voluntad de la administración pública en el caso 
concreto puesto al examen de la justicia. 

b) Los fundamentos de la sentencia de esta Sala. 

Como ya se dijera, esta Sala, en sentencia de 5 de febrero de 1983 
(Anales, T. CIV, Primer Semestre), rectificó su posición inicial y al 
efecto vale la pena transcribir a continuación, el propio resumen de 
los importantes criterios y conclusiones allí expuestos: 

"H La materia que es objeto de los artículos 46 del Acuerdo 
20 de 1964 y 2? del Acuerdo 43 de 1965, emanados de la Junta 
Directiva de INRA VISION es distinta de la que tratan los artícu
los 38 y 39 del Decreto extraordinario 3130 de 1968. 

"2~ En virtud de la declaración de inexequibilidad del artículo 
38 del Decreto 3130 de 1968, el artículo 39 que a él se refería, 
sufrió un fenómeno de sustracción de materia, perdió eficacia. 



650 FUNCION JURISDICCIONAL 

"3~ Las Leyes o los Decretos extraordinarios que espera el 
Tribunal que dicten el Congreso o el Gobierno no son los proyec• 
tos de estatuto de personal de que trata el artículo 38 del Decreto 
3130 de 1968, que debían -y no podrán- elaborar las Juntas o 
Consejos Directivos de los establecimientos públicos y de las 
empresas industriales o comerciales del Estado (se entiende, en 
este último caso, respecto de quienes excepcionalmente tengan 
en ellas el carácter de empleados .públicos). 

"4~ El Decreto 2400 de 1968 es una disposición posterior, de 
superior jerarquía y regula íntegramente la materia concerniente 
al retiro de los empleados del servicio; por lo tanto, derogó en 
ese aspecto, antes de que entrara en vigencia el artículo 39 del 
Decreto 3130 del mismo año, los Acuerdos 20 de 1964 y 43 de 1965, 
expedidos por la Junta Directiva de INRAVISION, así como de
rogó las disposiciones legales relativas a la materia, afirmación 
que se puede hacer sin necesidad de calificar la especialidad o 
generalidad de ellas. Y si no fuera así, cabría la aplicación del 
artículo 65 del mismo Decreto 2400, modificado por el 3074, que, 
con la salvedad relativa a los artículos 178 y 179 del Decreto 1732 
de 1960 'y las disposiciones del mismo Decreto que hacen relación 
a los empleados del orden departamental y municipal', deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

"5~ El artículo 39 del Decreto 3130 de 1968 no podía dar fuerza 
obligatoria ni vigencia indefinida a unas disposiciones derogadas, 
contrarias, además, a la Constitución y a otras normas legales. 

"6~ No puede prevalecer ni constituirse en excepción respecto 
de una norma legal, aunque sea general, una disposición de infe• 
rior jerarquía, por el hecho de ser especial. 

"7~ Las disposiciones que otorgan facultad a entidades pú· 
blicas o a funcionarios públicos, que discrecionalmente pueden
usarlas o dejar de ejercerlas en determinadas circunstancias, no 
por eso pierden jerarquía ante normas subalternas ni fuerza dero
gatoria respecto de las anteriores. 

"8~ No se puede aplicar en este caso el principio de la favo• 
rabilidad en beneficio del demandante por cuanto los artículo~ 
38 y 39 del Decreto 3130, de un lado, y el 26 del Decreto 2400, deb 
otro, por ningún aspecto regulan la misma materia o se refieren f
ella. No hay conflicto de leyes. 

"9~ Ninguna disposición de jerarquía inferior podía arreba 
tarle al Director del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
en cuanto es la autoridad nominadora, la facultad que le concede 
una norma legal -el artículo 26 del Decreto 2400 de 1968-, ni é 
puede en manera alguna renunciar a ella. Cuestión distinta es e 
cambio de competencia. 

"10. No es ilegal el Acuerdo número 010 de 1973, emanado dt
la Junta Directiva del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
que no hace otra cosa que ajustar el artículo 2<.> del Acuerdo 4~ 
de 1965 a las normas legales vigentes, en estos términos irrepro 
chables: 'Aclárase el artículo segundo (2<.>) del Acuerdo número 4~ 
del 15 de septiembre de 1965, en el sentido de que la garantía dt-
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estabilidad en el empleo a todo el personal del Instituto Nacional 
de Radio y Televisión, está limitada por las disposiciones legales 
que rigen los derechos y debe1·es de los empleados públicos. En 
consecuencia, como tales son de libre nombramiento y remoción, 
salvo los casos de quienes estén inscritos en la Carrera Adminis
trativa para los cuales se aplicarán las normas pertinentes'. 

"11. Contrariamente a lo que piensa el Tribunal, quedaron 
sometidos a la norma del artículo 26 del Decreto 2400 de 1968 los 
empleados públicos vinculados a INRAVISION, así como lo están 
todos los que prestan sus servicios a la Nación en la Presidencia 
de la República, Ministerios, Departamentos Administrativos, 
Superintendencias, Establecimientos Públicos y excepcionalmente 
en empresas oficiales y sociedades de economía mixta ( inciso 
segundo del artículo 5': del Decreto 3135 de 1968, artículo 3? del 
Decreto 3130 del mismo año y 3? del Decreto 130 de 1976, extra
ordinario, como los anteriores), salvo que tales servidores nacio
nales gocen del amparo de alguna carrera o de un período fijo, o 
de algún fuero creado legalmente. 

"12. De acuerdo con lo anterior, el Director de INRAVISION 
sí podía declarar la insubsistencia del nombramiento del deman
dante, en uso de la facultad concedida por el artículo 26 del 
Decreto extraordinario 2400 de 1968. 

"Por otra parte, en desacuerdo con las apreciaciones del 
actor, estima la Sala que la cita que en los 'considerandos' de la 
Resolución acusada se hace del Decreto 2132 de 1976 no tiene el 
alcance de configurar una falsa motivación ni tenía el de exigir un 
procedimiento disciplinario para comprobar una falta que no se 
le imputó. Hubo simplemente un error de cita por exceso de 
prevención. Además, la sanción que prevé ese Decreto es sólo la 
de suspensión en el ejercicio del cargo; en ningún caso la remo
ción del funcionario. La providencia ni siquiera cita la disposición 
del mencionado Decreto que hace el señalamiento de faltas, como 
es el m·1ict1.lo 2:; se Lmita a decir 'que mediante 81 Decreto legis
lativo 2132 del 7 de octubre de 1976 el Gobierno Nacional sus
pendió las normas concernientes a los derechos, garantías y 
demás efectos de las carreras administrativa, docente, carcelaria, 
penitenciaria, diplomática y consular mientras subsista turbado 
el orden público y en estado de sitio el territorio nacional'. Con 
ese considerando se quiso decir sólo, pero inoficiosamente, que si 
el demandante fue inscrito en alguna carrera, no tenía el amparo 
de ella por haber sido suspendidas sus garantías y demás efectos 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 2132 de 1976 (art. 3?) y 
que, por lo tanto, libremente su nombramiento podía ser decla
rado insubsistente". 

e) Argumentos del apelante. 

Se traen por la parte actora siete razones, que ella considera 
suficientes para demostrar lo que a su turno califica de argumentos 
y conclusiones equivocados de la anterior ser,_tencia. Se hará una 
s¡ntesis c:.e eso nuev?s planteamientos, formulados por dicha parte, en 
los numerales que siguen: 
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I. La materia de que tratan los artículo 64 y 29 de los Acuerdos 
números 20 de 1964 y 43 de 1965 no es distinta de la tratada por los 
artículos 38 y 39 del Decreto 3130 de 1968. Antes de la reforma de 1968 
existía una verdadera anarquía conceptual y legislativa respecto a las 
facultades de los órganos de dirección de los entes territoriales y de 

· los descentralizados por servicios, especialmente en materia de esta
tutos de personal, y al efecto no existía un criterio claro sobre si esos 
órganos podían dictar o no normas sobre el personal a su servicio. Ello 
obligó la expedición de la Ley 65 de 1967, por la cual se concedieron 
facultades al Ejecutivo para, entre otras cosas "establecer las reglas 
generales a las cuales deben someterse los institutos y empresas ofi
ciales del orden nacional en sus diversas categorías en la creación de 
empleos y en el señalamiento de las asignaciones y prestaciones sociales 
y el régimen del servicio" (literal j, art. 19), y por otra parte la razón 
para que el Ejecutivo, en ejercicio de esas facultades, estableciera en 
el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968 que "las normas vigentes sobre 
la materia de que trata el artículo 38 del presente Decreto, continuarán 
rigiendo en cada organismo hasta la aprobación por el Gobierno de 
los proyectos a que se refiere el artículo anterior". Sentada esta 
premisa que es "irrefutable, incontrovertible", pues sólo después la 
Corte Suprema de Justicia, a raíz del fallo de diciembre de 1972 que 
declaró inexequible el artículo 38 del Decreto 3130 y el Consejo de 
Estado, dejaron muy en claro que estos aspectos sobre régimen de 
personal sólo pueden ser regidos por el legislador. De allí que no sea 
cierto que la materia reglada por los Acuerdos antes referidos sea 
distinta de la tratada por los artículos 38 y 39 de dicho Decreto, puesto 
que tanto aquellos como estos se refieren al "régimen del servicio" 
de que habla el ya mencionado literal j) del artículo 19 de la Ley 65 
de 1967. Dentro de ese régimen de servicio, que no es otro que el 
denominado "servicio civil de la República, integrado por funcionarios 
públicos y trabajadores oficiales de carácter civil", se encuentra todo 
lo que tiene que ver con ese personal, y todo lo que hace con las 
personas que integran dicho servicio, y dentro de ello, desde luego, la 
movilidad o inamovilidad (estabilidad relativa) de aquellas. 

Considera la Sala: 

Resulta indiscutible por el principio de legalidad de los actos 
administrativos que estos deben encontrarse conformes con el derecho 
positivo, puesto que no sería de recibo que prevaleciesen sobre normas
superiores. Por virtud de lo normado en el Decreto 1050 de 1968• 
(art. 26) las Juntas o Consejos Directivos de los establecimientos
públicos están facultados para adoptar los estatutos de la entidad ~ 
someterlos a la aprobación del Gobierno. Naturalmente que estos esta• 
tutos tienen que referirse a la organización administrativa interna de) 
respectivo ente y conformados dentro de los lineamientos generaleE 
de la normatividad básica que los rige como de la ley de su creación e 
autorización, sin que de manera alguna puedan estatuir normas refe
ridas a su vida de relación ya sea con los terceros y sus trabajadores 

Precisamente el artículo 38 del Decreto 3130, como se sabe, pre 
tendió darles a las Juntas o Consejos Directivos de los establecimientof
públicos y de las empresas industriales y comerciales la facultad dE 
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elaborar para aprobación del Gobierno el proyecto de estatuto de 
personal; norma que posteriormente fue declarada inconstitucional 
por la Corte. 

Sabido también lo es que por disposición plebiscitaria del año de 
1957 se incorporó a la Carta el precepto de que el Presidente de la 
República, los Goberna_dores, los Alcaldes, y en general todos los fun
cionarios que ten~an calidad de nombrar y remover empleados admi
nistrativos, no podrin ejercerla, sino dentro de las normas que expida 
el Congreso, par-.::1 establecer y regular las condiciones de acceso al 
servicio público, de ascensos por mérito y antigüedad, y de jubilación, 
retiro o despido (art. 62 de la C. N.). 

Vale decir, entonces, que que,~ó bajo la exclusiva reserva del 
legislador todo lo concerniente hl 1·égimen de retiro o despido de los 
empleados públicos, sln que por .n1a:-1era alguna quede la posibilidad 
excepcional --por ü:.. ví:l e:;tu1.ui:aria- ele que los establecimientos 
públicos estatuyan normas sobre rJs2, m&teria. 

Alega el recurrente que ,ffttes de 12 reforma administrativa del 
afio de 1968 no existía uL::. dn:cid~,d conc2ptual sobre las facultades de 
las Juntas de las cnull~;,:G::. ·:\c:;c:::cntraiizadas para disponer sobre el 
régimen de personal a su sc:n'icio. Empero, no puede negarse el man
dato el.el constituyente ele Eci7, muy claro por demás. Un acto de la 
administración --anterio,· o posterior-- no puede quebrantar un orde
namiento de la superiorid:0 cl norrnati·,a de la Constitución. 

Los Acuerdos de INRA VIS ION que son posteriores a la reforma 
plebiscitaria del año de 1957 no podían ir más lejos de lo previsto allí 
en materia de régin1en de personal y particularmente en materia de 
retiro o despido, cuestiones estas deferidas expresamente a la voluntad 
legislativa. Y la -:oluntacl administrativa no puede en manera alguna 
prevalecer sobre aquella. No es correcto en derecho que un acto admi
nistrativo de carácter general -regla- que se encuentre en contravía 
a lo dispuesto por el constituyente, tenga poder normativo y ser 
generador de situaciones jurídicas. 

Es innegable que la reforma administrativa del año de 1968 siste
matiza conceptualmente el régimen de las entidades descentralizadas 
-establecimientos públicos, empresas estatales y sociedades de eco
nomía mixta-; pero también resulta que ya para antes existía un 
estatuto normativo sobre ias empresas y establecimientos públicos 
descentralizados, como lo era la Ley 151 de 1959, que en parte alguna 
les atribuyó la posibilidad de expedir estatutos normativos de la 
naturaleza anteriormente indicada. Es por ello que al expedirse el 
Decreto-ley 3267 de 1963, por el cual se señala que el servicio público 
de radiodifusión y telcvbic5n a cargo del Ministerio de Comunicaciones 
será prestado a partir del i'.' de abril de 1964, por un establecimiento 
público, denominado Instituto Nacional de Radio y Televisión, dentro 
del marco de la referida ley, no le atribuye aquel Decreto-ley a la Junta 
Administradora de dicho Instituto, facultades de expedir Acuerdos 
como los números 20 de 1964 y 43 de 1965 mencionados, sino funciones 
para adoptar y modificar lm; estatutos del Instituto sujetos a la 
aprobación del Gobierno; dictar los reglamentos sobre el funciona-
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miento del Instituto; y crear, suprimir y fusionar los cargos necesarios 
para la buena marcha de la entidad. 

No pone en duda la Sala que el artículo 1? (literal j) de la Ley 65 
de 1967 le concedió facultades al Ejecutivo para establecer las reglas 
a las cuales deben someterse los institutos y empresas oficiales en 
materia de creación de empleos y el régimen del servicio; como tam
bién concuerda con el apelante que ese régimen es el del "servicio 
civil de la República integrado por funcionarios públicos y trabaja
dores oficiales"; pero lo que no es aceptable desde ningún punto de 
vista es q_ue esa facultad dada al legislador extraordinario pueda 
trasladársele a las Juntas de aquellos institutos. Y menos lo que atañe 
al régimen de retiro o despido de los empleados que quedó anclado 
en la órbita estrictamente legal, como ya quedase dicho. 

II. La segunda razón que expone el apelante frente al parecer 
jurisprudencia! de esta Sala es la siguiente: 

La declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del Decreto 3130 
de 1968 no implica que el 39 ibídem que se remite al anterior, por esa 
circunstancia haya sufrido un fenómeno de sustracción de materia, 
que haya perdido eficacia. Que esa remisión que hace el legislador 
extraordinario no tiene otro sentido que el de evitar una innecesaria 
repetición de normas. La sustracción de materia es un fenómeno que 
sólo se da cuando una norma legal deja de existir por anulación, inexe
quibilidad, derogación, etc.; pero no se puede predicar ella cuando 
desaparece no la norma que se invoca como fundamento de una recla
mación, sino otra a la cual simplemente se le hace una referencia para 
no tenerse necesidad de repetir lo mismo. 

Considera la Sala: 

El problema se contrae a saber el alcance normativo del artículo 
39 del referido Decreto-ley 3130 de 1968, cuando por otro lado el 
artículo 38 del mismo cuerpo legal fue declarado inexequible al consi
derarse que los establecimientos públicos y las empresas industriales 
y comerciales del Estado por imposibilidad constitucional no pueden 
elaborar para aprobación del Gobierno el proyecto de estatuto de su 
personal en las materias allí detalladas. Esas materias eran las atinen
tes a las condiciones p2.ra la creación, supresión y fusión de cargos y 
de acceso al servicio; las situaciones administrativas y el régimen 
disciplinario; el campo de aplicación de la carrera administrativa y los 
correspondientes procedimientos; lo mismo que todo lo referente 
a la clasificación y remuneración de los empleos, primas o bonifica
ciones, gastos de representación, viáticos, horas extras, prestaciones 
sociales y requisitos para el otorgamientos de comisiones en el interior 
o en el exterior del país. El artículo 39 que invoca el demandante como 
fundamento para que aquellas entidades descentralizadas puedan man
tener sus propias normas, si no media una eliminación expresa de las 
mismas, es del siguiente tenor: "Las normas vigentes sobre las ma
terias de que trata el artículo 38 del presente Decreto, continuarán 
rigiendo en cada organismo hasta la aprobación por el Gobierno de los 
proyectos a que se refiere el artículo anterior". Es obvio que ese 
término ad quem no puede darse ya que ni los proyectos sobre aquellas 
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materias, ni la aprobación de los mismos, son de recibo según la refe
rida sentencia de inconstitucionalidad. 

Se vuelve a repetir que un mero acto administrativo aún de 
carácter general o regla no puede tener prevalencia sobre el texto 
positivo de la ley que sefiale m:a normatividad diferente o contraria, 
y menos cuando el constituyente defir'ó de una manera expresa la 
competencia exclusiva al legislador todo lo concerniente a las condi
ciones de acceso al servicio público, c:e ascensos por méritos y anti
güedad, y de jubilación, retiro o C:.espido. Carece de sentido que, unos 
acuerdos administrativos, que desde ab initio carecían de fundamento 
legal como se dijera en el número I anterior, puedan tener primacía 
sobre todos los textos legales proferidos dentro del marco de la Carta 
Política, como son ios Decretos extrn.ordinarios números 2400 de 1968 
y 3074 del mismo afio, y el reglamentario 1950 de 1973, ya que de serlo 
así se de,,quiciaría todo el esquema de la jerarquía normativa, tan vital 
en la esfera del ordenamiento jurídico. 

III _ Otra razón esgrimida por el recurrente contra el criterio 
jurisprudencia! de la Sala es el siguiente: Por razón de las vaguedades 
e imprecisiones sobre las facultades de los órganos de dirección de los 
entes descentralizados para dictar est;:¡,tutos de personal, y para que 
en un momento dado no pucüera presentarse una situación de caos 
jurídico, si llegara a determinarse por la Corte Suprema de Justicia 
la "mexistencia de esa facultad para dictar estatutos de personal el 
legislador extraordinario se vio precisc:do a adoptar dichas normas 
vigentes como legislación permanente, hasta que se modificaran, lo 
que es factible desde un punto de vista estrictamente jurídico". Es así, 
como el recurrente bajo ese orden de ideas sostiene que en muchas 
ocasiones el Congreso Nacional se ha visto precisado a adoptar como 
iegislación permanente normas expedidns por el Ejecutivo, tal como 
ocurrió con la Ley 141 de 1961 por la cual se adoptaron como leyes 
los Decretos dictados con invocación del artículo 121 de la Constitución 
Nacional desde el 9 de noviembre de 1919 hasta el 20 de julio de 1958. 
Afirma por otra parte que este mecanismo convalida lo inscontitu
cional o ilegal, puesto que se da el fenómeno de la purga de inconsti
tucionalidad o el.e ilegalidad, además de que el artículo 39 del Decreto 
3130 de 1968 sigue rigiendo conforme al artículo 11 de la Ley 153 
de 1887. 

Considera la Sala: 

Es cierto que en el país, por rnzones que no es del caso repetir 
aquí, se han elevado a la categoría de las leyes cierto número de 
Decretos legislativos de aquellos a que alude el artículo 121 de la 
Carta, y que como en este precepto se indica su duración está condi
cionada al restablecimiento del on'ien público. Esa conversión, por así 
decirlo, no subsana los defectos de inconstitucionalidad de que pueda 
adolecer materialmente alguno o 2Jgunos de los preceptos que por 
dicho mecanismo hayan adquirido el rango de ley. No es ese el fenó
meno denominado como de purga de inconstitucionalidad. 

Cuestión diferente es la de que actos o acuerdos de un ente descen
tralizado, como un establecimiento público, proferidos fuera de toda 
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competencia, como los indicados aquí en esta providencia, los de fecha 
20 de diciembre de 1964 y 15 de septiembre de 1965, fueron expedidos 
con pos_terioridad a la reforma plebiscitaria de 1957, en que precisa
mente se determinó que todo lo referente a régimen de personal, como 
las condiciones de retiro o despido queda asignado al legislador. Esos 
estatutos o acuerdos carecen en absoluto de toda vocación jurídica, 
como quiera que INRA VISION no podía establecer por sí y ante sí, 
fuera del texto constitucional ya indicado e incorporado en el artículo 
62 de la Carta, un régimen normativo para sus empleados, que como 
vuelve a repetirse tiene que ser eminentemente legal. 

La circunstancia de que el artículo 38 del Decreto 3130 de 1968 
hubiese deferido toda esa materia a los estatutos de personal que 
elaboraran las juntas o consejos directivos de los establecimientos 
públicos y de las empresas estatales, con aprobación del Gobierno 
Nacional, determinó como es obvio su declaratoria de inexequibilidad 
por parte de la Corte Suprema de Justicia. No pudiendo inclusive las 
entidades descentralizadas antes mencionadas estatuir sobre el régimen 
de personal de sus empleados por la prescripción de carácter consti
tucional ya indicada, cualesquiera de esos Acuerdos por la razón dicha, 
nacieron írritos y si de hecho fueron expedidos, por la falta absoluta 
de competencia sobre el particular, deben entenderse como inexisten
tes, por lo que la norma del artículo 39 del Decreto 3130, no tiene la 
virtualidad de reavivarlos jurídicamente. 

El argumento de la parte actora de que todo lo dispuesto por las 
juntas directivas de aquellos entes sobre régimen de personal tiene 
su plena eficacia hasta tanto no se profieran normas legales especiales 
que las retiren del mundo jurídico, por la sencilla circunstancia de que 
el referido artículo 39 se encuentra vigente y además hace referencia a 
las materias aludidas por el artículo 38, no consulta la realidad jurídica 
como pasa a verse. 

En primer lugar los establecimientos públicos y las empresas 
industriales y comerciales del Estado, como personas jurídicas de 
derecho público del sector descentralizado de la administración, tienen 
un ámbito de competencia prefijado en las normas positivas superiores, 
que sólo les permite actuar válidamente dentro del ejercicio de las 
facultades y poderes atribuidos. De lo que se ha visto hasta ahora, tales 
entidades después de la reforma constitucional del año 57 no podían 
adquirir en ningún caso capacidad para estatuir normas sobre per
sonal y específicamente en materia de retiro o despido que quedó 
atribuida exclusivamente al legislador. Precisamente los acuerdos ya 
referidos de INRA VISION y que se arrogaron esa competencia son 
posteriores a esa reforma. En segundo lugar no aparece para antes de 
ese año ningún texto positivo de jerarquía legal que le hubiera otor
gado a las juntas de los referidos institutos una competencia en tal 
sentido, y si así hubiese sido todo lo normado sobre el particular 
cesaría obviamente, sin necesidad de ninguna especial declaratoria a 
nivel legislativo, como equivocadamente se pretende. El hecho de que 
el artículo 39 del Decreto 3130 haga una referencia de las normas 
vigentes sobre las materias de que trata el artículo 38 -declarado 
inconstitucional- y de que diga que ellas continuen rigiendo en cada 
organismo hasta la aprobación por el Gobierno de los proyectos a 
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que se refería este último artículo, no quiere decir que se de una 
preeminenci2 sin sentido de que unas disposicionC's de Junta Directiva 
precedan onte el L:xto constltudonal. Obviamente se daba un especial 
enlace eni:re los artícu:os 38 y ;~g ct~l Decre"Lo 3130, que desapareciendo 
el primero por inconstli.ucional y que le servía de soporte al segundo, 
hace ver que la norma Jnvo,:::ida por la p;:c1te adora no puede servir de 
fundamento a una presunta v:::ilicez de ,m~}s Acuerdos de Junta Direc
tiva sobre um:. materi~, rc;2rvad,1 al is~islndor, como tanto se ha 
repetido. Por úttin:10 n'.:> puu:::' 01,.,Jc\1r~e que la Constitución es ley 
reformatorü, y ci.crogawria c',e 12" 1egislac:~c5n preexistente, y que toda 
disposición Ie~al ,::Lt0,ior a la C;,nstltucilín y qw" sea claramente con
traria a su lcLra o u su espín:u, se ó.e:~echará como insubsistente 
(art. 9'-', Ley 153 de 1887). 

IV. Se sostiene por el recurr2nLé.c que con el criterio adoptado 
por la Saiu se: k~ desconoce a los empl~ados de INRA VISION un 
derecho laboral, 2 1 cuul :3e le cie':;e p; utección según el artículo 17 de 
la Con;..;titu:.;ión I\í ar:-.ic,n<ll y c1~i2 itsi mi_s,110 no es valedero el argumento 
de que 8i Decreto-ley 21'.'.:U ds 1:)G'.5 ;:~n' ser posterior haya derogado 
tácita e txp:·2c:¡¡mcntc ,o~, .'\c:.1u.:-10:c; · cicriclos. Agrega lo siguiente: 

"Esa úerogaciún s~ produjo --observa la Secció:1-- en cuanto 
por su artículo ;:,:J L:' c":a fucnn ol)ligntoria a los citados Acuerdos, 
se expidió despwls df:J D; .:.:reto 21:0n de 19GB que había derogado 
los Acuerdes de 11\RAVIE:ION, por manera que aquél no podía 
dar fuerza obligatoria a lo y~t derog5,do. 

"Sincerament'.., me v:rs'.:.'c iné1 -J.n1isib:c.;, desde todo punto de 
vista, que se pueda crc,er e-: legislHclor tan absurdo, tan cretino y 
perúóneseme la expres,ón, para clictar norma::, en forma tan con
tradictoria: Dercgar L,c!L, o ,:·.:prcsamcnte u;:a norma y después, 
por mE:.:ho e:,, otro HC1 o, ex1, ~uic> ! por él ml,:;rrn apenas unos 
meses desr,uss, rcfrnr-;2 ::t n,JriTu :0;-'.-1.p·,.I:..,~ 1·::unen.te derogada 
por él, par;:, e12rle fuerzn c'.e ley. 

"Empero, si ese r,,,mer:rüÜ"lLO que se h8ce en el fallo fuera 
aceptable, cabri:J lit ~{ar u c•'.:r2. ccncl1Ísión clif<:;r•::mte a la del fallo: 
La norma poste·•_"i,:::~, )O". ·u, ::1 T'..lrcr.L, ec; r.s_¡:::::x:i:-i.l ya qufc se 
r8fiere a la (_1_J.1niL_;_~~~,:-::!(;.~~,,~1 ~;_~;•,_,:::_:i-~::::.·2~i'.~Z~'-'_a, f;O_r s8rvicio y a quie
nes rircsü:n su~: s<:::"•J -:,;é)~, i'.l ,,) '. , h·:L,,.,la q:.k! aplicarla de prefe
rencia, segúr: los pi.·inci; iu~. ·,,:;. -·' ;;j,: 0-;:,cclC~cín de la ley consagrados 
en las Leyes 57 y 15~ de 1 387. 

"Y no se (ligct qve f~ Dsc0·~s~o '.!,:,JO de l968 regula íntegramente 
la materia, pon~uc c;;io tun1:-::o::;J es cierto; bien sabemos que no 
sólo el psrsorin: o,~ i,_,c; F'.)C•rz:,:', t·Iiit,r:-;s v de :a Policía Nacional, 
tiene::--1 y sié:rn;,re h.'m t,~:ú;o c1;s;;o~,istm1es sobre esta materia de 
Estatutos de Perscxial p;:Fn doc":,tes, para el personal del ramo 
diploru;tico y ccns1 !:ar, ¡,aL, c:1 ,je;.so!1al del ramo de la salud 
pública, pum e' p2 l'Sor:c1: :.:ivi1 ;,fü Mi;Jisterio de Defensa, para el 
personnl cinc pr-c:;1.::; S'.:~: :C·F'1J i(:i.'.)~: e:r: !os ec:t,1blccimientos públicos 
del ramo ch~ c1r 0 f2~:'.;'t n J.:::.1.omü, 1..12:n1 el personal del ramo peni
tenci&ri.o, yJsu1 (;I 1.,,':r.::0:,al de :1:p~ntes detectives y do~:tiloscophtas 
del DAS, etc., L1ne tí'J e: 1..i.et ,':,:,o c;tar porque son ampliamente 
conoc:icios, y Q\)3 nos demuestra que hay un gran número de 

42, Anales 



658 FUNCION JURISDICCIONAL 

servidores públicos de la Rama Ejecutiva, sin mencionar las dis
posiciones para personal de las Ramas Legislativa y Jurisdiccional 
que también las tienen, que no se regulan por el citado Decreto 
2400 de 1968 y su Decreto reglamentario 1950 de 1973". 

Considera la Sala: 

Lo dicho en el número anterior sirve para desvirtuar esta argu
mentación del apelante. No se trata propiamente que las leyes tengan 
que derogar los acuerdos o decisiones de carácter general de las juntas 
directivas de los organismos descentralizados para que aquellos pier• 
dan eficacia jurídica, puesto que se daría el más contradictorio 
sistema de prevalencia de actos de inferior rango normativo respecto 
a disposiciones legales y aún constitucionales. Y mucho menos, cuando 
ha quedado establecido que los Acuerdos a que alude la demanda y 
que se consideran como normas violadas por las Resoluciones en este 
proceso enjuiciadas, fueron expedidos sin facultad para ello. 

Los actos administrativos están revestidos de una presunción de 
legalidad es cierto, que puede quebrantarse en sede jurisdiccional. 
Esos acuerdos de INRA VISION no están demandados en este proceso, 
y por ende no se trata de anularlos por ser contrarios a la jerarquía 
normativa superior. Simplemente se han invocado por el actor como 
normas superiores para lograr la nulidad de las Resoluciones 02371 y 
02395 de mayo 13 y mayo 15 de 1981, proferidas por el Director del 
Instituto Nacional de Radio y Televisión, por las cuales se declara 
insubsistentes a los señores Alfonso J. Medina y Samuel Morales T. 

Precisamente para saber si los artículos de los Acuerdos 20 de 
1964 y 43 de 1965, invocados como violados por los actos demandados, 
tienen aún estirpe normativa se hace valedero el examen de su eficacia 
como tal. Ya se ha visto que por prescripciones de la ley y de la Carta 
aquellos actos carecen rnateriaimente de normatividad. Si las mismas 
leyes de la República en caso de incompatibilidad de la Constitución 
deben ceder ante esta (art. 215 de la C. N.) o si las órdenes y demás 
actos ejecutivos del Gobierno expedidos en ejercicio de la potestad 
reglamentaria, tienen fuerza obligatoria, y serán aplicados mientras 
no sean contrarios a la Constitución, a las leyes ni a doctrina legal 
más probable (art. 12 de la Ley 153 de 1887), no se entiende como 
unos actos reglas de una entidad descentralizada puedan pervivir por
que ellos no merecieron la especial deferencia, que no ha sido esta
blecida en ninguna parte, de tener que ser derogados de una manera 
particular y precisa por el legislador. 

Invocados, pues, esos Acuerdos de INRA VIS ION como funda
mento del derecho reclamado y habiéndose visto que ellos son con
trarios a la normatividad superior, no puede en manera alguna esta 
Sala tomarlos como tal para invalidar unos actos administrativos que 
se consideran de jerarquía inferior, pero que en todo caso encontró el 
a quo con toda razón ajustados a derecho. 

V. Se alega que los Acuerdos de INRA VISION no son normas 
de inferior categoría, sino de igual categoría, al artículo 26 del Decreto 
2400, puesto que lo que hizo el artículo 39 del Decreto 3130 de 1968 
fue precisamente elevarlos a la categoría de leyes, en normas de 
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imperativa o imperiosa observancia, "purgando su supuesta inconsti· 
tucionalidad si es que se quiere'', lo que podía hacer como legislador 
delegado el Ejecutivo, ya que el delegante, o sea, el Congreso, también 
lo puede hacer sin que sea inconstitucional, como lo ha expresado la 
Corte en varias ocasiones, como en los casos de las Leyes 141 de 1960 
y 48 de 1968. 

Considera la Sala: 

Se ha visto hasta la saciedad que los Acuerdos de INRA VISION 
fueron expedidos sin existir facultad sobre la materia que se pretende 
reglamentar. Por decisión del artícv.lo 62 de la Carta aquella corres
ponde exclusivamente al legislador, como también se ha dicho. El 
artículo 39 del Decreto 3130, contra el mandato constitucional no 
podía en manera alguna legalizar unos acuerdos expedidos fuera de 
toda competencia. Por competencia en derecho administrativo se 
entiende la aptitud de obrar de las personas públicas o de sus órganos, 
y por tanto viene a cteterminar los límites dentro de los cuales puedan 
válidamente actuar aquellas y estos. La competencia, es entonces, la 
medida del poder de acción de ca.da entídacl pública. No puede de 
consiguiente el Decreto-ley, ni tampoco la ley de facultades al Ejecutivo, 
desplazar una competencia asignada por ei Constituyente al legislador 
a un simple órgano ele gestión de nna e1:tidad descentralizada. 

No es el mismo fenómeno de los DE:cretos del 121 de la Carta que 
fueron elevados a la categoría de leyes permanentes. Por virtud de la 
declaratmia de turbación del orden público, el Gobierno tiene además 
de las facultades legales las que la Co,1 stitución autoriza para tiempos 
de guerra, y los Decretos que dentro de esos precisos límites dicte el 
.e1\-_,~•.t :,-,1nc~ t;-~~-1:_;~~r• c~r{~cl,1~c u·uLg[ll.U1'iO sierr1)1-·e 11ue llt~v~~•·_!. 1a i .. ~·.,1td de 
todos los Ministros. Adquiere, entonces, el Presidente una capacidad 
jurídica para expedir decretos de Cai'ácter extraordinario que dejan 
de regir al momento de restablecerse e~ orden público. Los casos que 
el apelante consigna, se refieren a esos Decretos proferidos con toda 
competencia y a los cuaies el Congreso de la República quiso prorro
garles su vigencia, por razones históricas muy conocidas. 

En el caso sub e.r:ámine nunca la Junta Administradora de INRA
VISION tuvo, ni antes ni después, la facultad para regular lo concer
niente a las relaciones de empleo, en sus aspectos de despido o retiro, 
y mal podría el legislador despojarse de una capacidad en tal sentido 
para atribulrsela a un orgdnismo descentralizado. Otra cosa son las 
facultades extraordim,rias al Ejecutivo. 

En el presente caso ,;l artículo 39 d81 Decreto 3130 no está preten
diendo convalidar m-:a ausencia de competencia de las empresas 
públicas y de los establecimientos públicos para regu~ar el régimen de 
personal; r,i tampoco l" de hacer purgar un vicio de inconstitucio
nalidad que en eventual caso sólo podría hacerlo el Constituyente. Ese 
artículo pudo haber tenido su operancia en el supuesto de que la 
materia conexa referiJ.a en el artículo 38, y al cual se refiere en dos 
ocasiones aqm~l, hubiese sido encontrada como propia de aquellos 
institutos. Acontece que la Corte encontró que ello no era así y 
declaró la incon.stitucion::tlidad del referido artículo 38. Ahora bien, 
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si el artículo 39 referido a los estatutos de personal de los estableci
mientos públicos y de las empresas estatales, que no pueden ser 
expedidos por estos, quedó por así decirse en el vacío, mal puede tene! 
la virtualidad de reavivar lo que por mandato de la reforma consti
tucional del año de 1957, no podían efectuar tales organismos descen
tralizados, sino exclusivamente el legislador. 

VI. Se afirma no haberse tenido en cuenta el principio de que 
en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes 
sobre trabajo, prevalece la más favorable al trabajador (art. 16 del 
C. s. del T.), y que además encuentra en raigambre en la Constitución 
Nacional ( arts. 17, 31 y 122). No se puede decir que el derecho a la 
estabilidad de un empleado público, es una cosa que no tenga que ver 
con el régimen del servicio de la República. 

Considera la Sala: 

El artículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo que se refiere 
al efecto general inmediato de las normas sobre trabajo, por ser éstas 
de orden público, consagra así mismo el criterio de cuando una ley 
nueva establezca una prestación ya espontáneamente o por conven
ción o fallo arbitral por el patrón, se pagará la más favorable al tra
bajador. Es precisamente el artículo 21 de aquél estatuto legal el que 
señala el principio invocado por el actor: La prevalencia de la norma 
más favorable al trabajador. 

Pero no se trata acá de un eventual conflicto de normas atributi
vas de derechos a empleados de una entidad oficial. Se trata, y ya se 
ha visto, que no es posible que un establecimiento público, pueda 
mediante un acto de voluntad de uno de sus órganos directivos, crear 
respecto de sus subalternos, un régimen especial de empleo, como en 
lo concerniente a su retiro o despido (art. 62 C. N.), y es obvio que si 
así lo hizo INRA VISION es natural entender que carece de eficacia 
para vincular al órgano público, puesto que para las personas públi· 
cas, también rige la teoría de la especialidad acerca de que sólo pueden 
realizar aquellos actos para los cuales se encuentren debidamente auto
rizadas. Frente al mandato constitucional, no puede pregonarse el de 
la ley; ni ante el primero ni ante la segunda un acuerdo de una entidad 
descentralizada, puede llegar a tener énfasis normativo por más que 
busque favorecer un supuesto derecho a la estabilidad laboral. Admi
tir lo contrario, equivaldría otorgarle a los entes de la administración 
descentralizada, no la simple autonomía administrativa dentro del• 
marco de las leyes, sino una capacidad de auto suficiencia normativa, 
que inclusive haría inocuos los mecanismos del control de tutela. 

Se ha visto del examen hecho en los puntos anteriores, como un 
establecimiento público como INRA VISION en su época, mal podía 
por prohibición de la Carta, y aún por ausencia de la ley, normar
sobre materias reservadas al legislador. No se trata de un enfrenta
miento normativo, sino de algo que quiso disponer INRA VISION sir 
posibilidad de prevalencia alguna, como es obvio, sobre textos de su 
perior jerarquía. 

VII. Se sostiene que cuando ya se había dictado la sentencia dE 
13 de diciembre de 1972 originaria de la Corte Suprema de Justicif 
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que declaró inconstituciom\I e] a:tfo:1'.:) 3B deJ D2c1·eto 3130 de 1968 
"aclarando que las junto:; o cilr':',º;/J,, cin•ctivo:; de los establecimien
tos púbicos, no tienen ccnpeten~:i,1 ;_'.on:,~it;_icional y íeEal para dict,ir 
normas sobre persomll a su :3s, -:icio; y de mro lad.o, porque ya no 
podía desconocer lo prev~sto en k<: ~·scüe~clos artericm::s, corno el que 
concede la esLabiliclad a Je;:; -;mple~'.clos d.::: INRAVISION, porque ya 
se encontraba de por msdío e:. 0 ,·L:ulo :~g cJ.el Decreto 3130 de 1968, 
que les dio fuerza C::e ley al estab'.cc,;1· que s2guirán vigentes esos actos 
mientras no se proveyera sobre el particular". 

Se agrega, además, que hoy un ~ce·gTimcnto fundamental para de
mostrar la v1gencin (e los Ac,.1cr(o; de lI\iRi'..VISIOI~, por cuanto nor
mas legales posteriores 'l,1C8l"l rr•:',~: c:v1cia a aquéllos. Es así, como se 
pone de presente corno les ari:ícuios i4 dc::l Dcc:;_·eto 1169 de l!:J78 y 4'! 
del Decreto 426 de H/79, dictadcs coD Lmcüurn:-nto en facultJ.des con
feridas al ejecutivo por las Leye::; 5.' y :~:l de 1878 hub;::'cn de que "para 
la aplicación cfal prese;,te articulo :regir::'m l:113 j;,rm:c(:is sstableciclas en 
el Acuerdo nú:ncro 2~; c:c 1%4 <e la .Junta D1rec'.;áa cid Instituto Na
cional de Radio y Telcvis°t~;n". Se; éúcr,.1. que estos Decretns denmest:ran 
la vigenci8. de ese AcU',ú.'.o y ret'c2r,.;,·tn loe; planteami<mtos de que el 
Decreto 2400 c'.e 1968, i,~;tcno:· '.l d:.cs, no d.erogo los Acuerdos. Así 
mismo se arguye que ei. artlcu;o :n ::}e, Decrew ll.69 e.e 1978 al dis
poner que los Gllpiu1cics de rr:;~!:-~AVI:3ICN gozarán de los mismos 
derechos, gan:mtías y prest«ckmcs srJcüi.lss vis·entes hP.sta la fecha, 
reconoce la vigenci2 el.el ,~_:..:ucrc10 ::o í.Es'i:atuto de Personal el.e INRA
VISION) cornp1cmentaco por el 'i3 del ;,üo 6:>. Que ei, tal orden de 
ideas no se puede vsr,ü· aho:td por el juez ad.mi11istrativo con el ;:,.rg1.1• 
mento de que dichas nonnas fueron tácita o expresamente derogadas 
por el Decreto 24QD de l::J68. 

Considera la Sala: 

Ya se sentó el criterio oe que trnc:~ /·,cuerdos de Juma Directiva 
de un establecimiento púbI:ico 110 1~ueden entrar a regular materias 
reservadas exclusivamente al legish:dor, y mucho menos si aquel no 
encuentra una autorización de ls. 1.,2y para tal efecto. 

Es cierto que los Dcc:;:c::o,; 1169 de 1978 y ,J,26 de 1979, proferidos 
en uso de facultades extr,wrc1~na•·ias, aluden a la t:Xistencla del famoso 
Acuerdo 20 de 19G1! de INRA.VISION. l\!Lís particL1larm.ent2 el artculo 
31 del D'.'ci-cto l lo:J :1~,Xét: •.·:u,; lo:-, cnt)lcac',os c:e n=i,uci L1stitu::o gozarán 
de los mismos deflc~chos. gar~,nti2s y prc..,taciones sociales vig-t:,ntes. 

Sea lo primero inciic::ir q_;,.::c ~:, l8y d(: facu]t::,,:1es (5.' de 1978) no 
ie confiere al ejecutiyo íact1:L.~rJ. o.!g1~:r:~i. y:);~_c:a é,!lJl'01-'Ja:.c o QJ,rle ·validez 
jerárquica al Acrn]rdo 20 (e J.í .. ;lt:.,\VI.'.::'.IOí·i. Ella se está refirie:'ldO a 
la fijación de las csca;::;_s ,:;e T:'.'.-Y::.._;;,:'·.::c~ ',n a lz,s sategorL'.s de empleos 
de distintas entid.aci.cs i;:-::,clic:,s, y :-101· otto lac,.o el qu2 i:or una parte 
el artículo 14 del Lccrc,to l.tCD, r<rr.::incia a unas jornadas 
de trabajo estnblecid2s e(, el f'i.c¡_,c¡_·co y ;}or ctra que su artículo 31 
disponga que los er:1pie:1ée;i:: •n :,:-: ',.\.V'SiON gozct,'án .c:e los mismos 
derechos y gara::.1tlas "-./ 1~,---~/,: Ia _L:;cb:1'\ no q1.,1iere clecir q·ue 
unas gara11tías indebic~2rn::,;;t,:, ot,_,:·,;afi::".s en ,n::teria de retiro, que como 
se ha visto tienen que ::;er d;_; m·iiu1 Ie;~;al, queden por así decirlo lega
lizadas o confirrm'.das o rntifi8adas. Lo;:; derechos y garantías vigentes 
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a que alude aquel artículo 31 tienen que ser los debidamente previstos 
con anterioridad en una ley o decreto ley, y no en un simple Acuerdo, 
que no puede proveer sobre materias propias de la ley. 

Lo mismo pued2 dscirse con la Ley de facultades número 53 de 
1978. El Decreto ley correspondiente (426 de 19'79), en su artículo 4'?, 
hace referencia a las jornadas de trabajo señaladas en el ya referido 
Acuerdo 20, pero no está legalizando ni elevando a la categoría de 
norma positiva lo que se haya podido proveer sobre una materia no 
reservada a los establecimientos públicos, como la concerniente al ré
gimen de retiro o despido de los empleados. 

En el spuesto, de aceptarse por la simple vía de la hipótesis que 
aquellos Decretos Leyes por la simple referencia hecha a unas jornadas 
de trabajo indicadas en el Acuerdo 20, esta haya quedado "in totum" 
convertido en norma positiva; no acontece lo mismo con el Acuerdo 
número 43 de 1965, que es precisamente el que contiene en su artícu
lo 2'?, la prescripción de que ningún trabajador podrá ser despedido 
sin que previamente se le oiga en la Comisión de Personal y de que 
no podrá terminarse la relación de trabajo sino por las causales esta
blecidas en el Reglamento Interno de Trabajo. Si la garantía de esta
bilidad no está prevista en el Acuerdo 20, supuesta e hipotéticamente 
erigido en ley, como lo pretende el actor, sino en el Acuerdo 43 que 
no ha recibido semejante bendición, mal puede decirse que tal garan
tía contenida aquí, sobreviva por la subsistencia de otro acuerdo di
ferente. 

Todas las razones anteriores llevan a la Sala a denegar las peticio
nes de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia por 
autoridad de la ley, y en nombre de la República de Colombia, 

Falla: 

Confirmase la sentencia apelada. 

Notifíquese, cúmplase y devt0élvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue estuc"'.iada y aprobada por la Sala en ses1on 
verificada el día dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete (1987) . 

Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, 
Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



INDERENA. PERMISOS DE EXPLOTACION DE MATERIAL 
DE ARRASTRE DE RIOS. 

A) NO APLICABILIDAD DEL ARTICULO 63 DEL ESTATUTO 
DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PRO
TECCION AL MEDIO AMBIENTE AL ACTO IMPUGNADO. 
Es revocable dicho permiso; 

B) REVOCABILIDAD DEL PERMISO DENTRO DE LAS CAU
SALES DE CADUCIDAD DEL ARTICULO 62 DEL DECRETO 
2811 DE 1974 O ESTATUTO DE LOS RECURSOS RENO
VABLES; 

C) LA OPERANCL1 DE LA CADUCIDAD DE LOS PERMISOS 
NO ESTA SUPEDITADA A QUE SE OIGA PRECISAMENTE 
EN DESCARGOS AL TITULAR DEL PERMISO. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 5178. Actor: Misael Martínez Cabrera. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia de l? de octubre de 1986, expedida por el 
Tribunal Administrativo del Tolima. 

Mediante ese proveído el a qua dispuso: 

"Primero. Declarar no probada la excepc10n de ineptitud 
sustantiva de la demanda, propuesta por la parte demandada. 

"Segundo. Decrétase la nulidad de las Resoluciones números 
016 del 31 de enero de 1984 y 074 del 2 d2 abril de 1984 que con
firmó la anterior, proferidas por el Coordinador Regional 
PROCAM Inderena Tolima, mediante las cuales se revocó el 
permiso común de explotación de material de arrastre sobre la 
margen derecha del río Combeima, frente al barrio Baltazar de 
esta ciudad, que había conferido la Resolución número 1123 del 
24 de noviembre de 1982. 

"Tercero. Deniéganse las demás peticiones de la demanda. 

"Cuarto. No es el caso de hacer condenación en costas 
(numeral 5º, art. 392 del C. de P. C.)". 

En el libelo inicial se narraron como hechos: 
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1. Que el señor Misael Martínez C., obtuvo permiso para la explo
tación de material de arrastre en el río Combeima, mediante Resolu
ción número 1123 de noviembre 24 de 1982. 

2 . Que con posterioridad a esas fechas, los días 13 de septiembre 
de 1983 y 23 de enero de 1984, el Inderena practicó visitas clandestinas 
al lugar de explotación y sitio denominado Cerro Gordo y estimó que 
el permiso debía ser cancelado. 

3 . Que al señor Martínez en ninguna oportunidad se le elevó 
pliego de cargos por el mal uso, desuso o abuso en la explotación ni se 
le invitó a que corrigiera los errores. 

4. Que el Inderena expidió las Resoluciones 016 de 31 de enero 
y 074 de 2 de abril, ambas de 1984, por medio de las cuales revocó el 
permiso de explotación. 

En el capítulo "normas violadas y su concepto de violación", el 
actor hace su argumentación en torno a la infracción de los siguientes 
artículos: 16, 17, 26 y 30 de la Constitución, 82, 84 y 85 del Decreto 01 
de 1984; 62, 63 y 127 del Decreto 2811 de 1974; 248 y 247 del Decreto 
1541 de 1978. 

Anota el demandante, en lo pertinente: 

"Hasta aquí, honorables Magistrados, encontramos que las 
normas invocadas han sido violadas por pretermisión en sus 
principios y porque a mi mandante se le ha revocado el permiso 
concedido en la Resolución número 1123 de 24 de noviembre de 
1982, fundamentándose el funcionario en el artículo 93 del Decreto 
1541 de 1978 que a la letra dice: ' ... Los permisos sobre ocupación 
y explotaciones de cauces y lechos podrán revocarse por las mis• 
mas causales establecidas en el artíc\110 62 del Decreto-ley 2811 de 
1974 y en Título XI, Capítulo II, de este reglamento' pero olvi
dando y dejando de aplicar lo ordenado en el artículo 63 del 
Decreto 2811 de 1974, transcrito en otro aparte de este escrito, y 
aplicando o erradamente el artículo 127 del Decreto 2811 de 1974, 
porque si bien es cierto, que esta norma faculta a la entidad de
mandada para mandar a destruir las obras que se hayan cons• 
truido, se requiere que dichas obras amenacen daño inminente no 
previsible en épocas de avenidas o crecientes, situación que para 
el caso que nos ocupa, ni siquiera fue objeto de discusión pues 
no existe en el expediente constancia que así lo acredite. 

"Pertenecen al Decreto 1541 de 1978 que reglamentó la parte 
III del Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974, de las aguas no 
marítimas, y parcialmente la Ley 23 de 1973, las siguientes 
disposiciones: 

"Artículo 248: ' ... Serán causales de caducidad de las canee• 
siones las señaladas en el artículo 62 del Decreto-ley número 2811 
de 1974. Para efectos de la aplicación del literal d) se entenderá 
que hay incumplimiento reiterado: a) Cuando se haya requerido 
al concesionario en dos oportunidades para la presentación de los 
planos. Se entenderá por incumplimiento grave: a) La no ejecu• 
ción de las obras para el aprovechamiento de la concesión con 
arreglo a los planos aprobados, dentro del término que se fija; 
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b) El incumplimiento de las oblig2ciones relacionadas con la pre
servación de la calidad de las aguas y de los recursos relacionados'. 

"Como puede observarse en las fotocopias suministradas del 
expediente del señor Misael Martínez Cabrera, y que anexo a esta 
demanda, claramente aparece la omisión en la aplicación de este 
artículo 248, antes transcrito, no obstante que sirve como funda
mento y consideración de la Resolución número 016 de 31 de enero 
de 1984, que solicito se declare nula junto con la Resolución 
número 074 de 2 de abril de 1984 que confirma la anterior, con un 
agravante, es el afirmar que mi poderdante incumplió grave y 
reiteradamente las normas sobre preservación de los recursos sin 
haberse cumplido ninguno de los requisitos legales que exige la 
mencionada norma para calificarla de una u otra forma y las que 
establece con igual cluridad el mencionado articulo. 

"Artículo 247: ' ... A falta de procedimientos especiales para 
la aplicación de las sanciones a que se refiere este título, se 
seguirá el procedimiento establecido en el Título III del Código 
Nacional de Policía'. 

"La violación del artículo 247 antes transcrito, honorables 
Magistrados, por parte del funcior.ario administrativo que produjo 
las Resolucrnnes número 016 de 31 c!.l::! enero y 074 de 2 de abril 
de 1984, es flagrante y visible de una manera clara, porque no 
se explicó y porque para to:n::irse la determinación que demando 
se revoque, no existe nn proceGirnie:1to especial, luego, debió de 
darse aplicación de ese artículo y luego de agotado el trámite o 
procedimiento correspond.ient2, st era el caso, decidir ya que por 
tratarse de una norma procedimerüal su aplicación es de forzoso 
y obligatorio cumplimiento si tenemos en cuenta que las normas 
procedimentales son de orden público y como tal no son de libre 
aplicación, sino que por el contrario, el legislador las ha esta
blecido para garantizar los derechos individuales, cuyo objetivo 
es lograr y mantener la efectividad de los derechos sustantivos. 

"Todo concluye, convincentemente, honorables Magistrados, 
en que con el acto por medio del cual se revocó la Resolución 
número 1123 de 24 de noviembre de 1982, así como el que confirmó 
dicha revocatoria, no podía expedirse válidamente por razón de 
las circunstancias que los determinaron; pero como de hecho se 
expidieron y actualmente surten los efectos pertinentes contra el 
orden jurídico y las garantías individuales del actor, deben ser 
anulados con las consecuencias correspondientes". 

Para tomar la decisión el a qua partió de la base que los actos 
impugnados "desconocieron la situación jurídica individual y concreta 
que se configuró mediante la Resolución número 1123 de 24 de no
viembre de 1982" (la que concedió el permiso) "por no observarse 
la plenitud de las formas propias de cada juicio -el debido proceso
para garantizar el derecho de defensa". En ese orden de ideas estimó 
el Tribunal que la infracción se produjo por no haberle dado cumpli
miento el Inderena al mandato contenido en el artículo 63 del Decreto 
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2811 de 1974, o sea por no haber oído en descargos, en forma previa, 
al titular del permiso. 

A pesar de que la decisión del Tribunal fue favorable al actor en 
cuanto a la nulidad de los actos impugnados, denegó el reconocimiento 
de los perjuicios, por falta de pruebas en su demostración. 

Cumplido el trámite de la segunda instancia y como no se observa 
causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, se entra a decidir. 
Para ello, se considera: 

Para la señora Fiscal 2~ de la Corporación, la sentencia recurrida 
deberá revocarse, para, en su lugar, denegar las súplicas de la demanda. 

Así en su vista de octubre 21 del presente año (a fls. 26 y ss. del 
cuaderno número 1 bis.) estima: 

"La Resolución 016 de enero 31 de 1984, dando aplicación a 
lo establecido en el Decreto reglamentario 1541 de 1978 aplicó al 
permiso las causales de caducidad establecidas para las conce
siones. Causales estas que están consagradas en el artículo 62 del 
Decreto 2811 de 1974. 

"Pretende el actor, y así lo admite el Tribunal, que también 
se aplique el artículo 63 del mismo Decreto 2811 cuando se trata 
de revocación de los permisos. 

"El mencionado artículo 63 establece lo siguiente: 'La decla• 
ración de caducidad no se hará sin que previamente se dé al inte
resado la oportunidad de ser oído en descargos'. 

"A juicio de este Despacho, el artículo 63 no es aplicable en 
este caso. Basta observar que su contenido se justifica plena
mente en la concesión, por tratarse de un contrato bilateral en 
donde la ley ha otorgado al contratista interesado la oportunidad 
de ser oído en descargos antes de declararle la caducidad del 
contrato. 

"Lo anterior no se puede asimilar al caso de los permisos, en 
donde solamente existe una autorización unilateral de la Admi
nistración para que una persona utilice unos recursos del Estado. 

"En el permiso no existe un convenio; como su nombre lo 
indica, en el permiso el Estado le permite a una persona hacer 
algo, siempre y cuando se someta a cumplir unas exigencias. 
Puede entonces la Administración velar y exigir para que el bene
ficiario del permiso cumpla con sus obligaciones, pudiendo 
realizar ese control en la forma en que mejor le convenga. 

"En el presente caso, desde la iniciación misma en que se 
concedió el permiso de explotación surgieron quejas y reclamos 
de los vecinos, que obligaron al Inderena, al Alcalde y hasta al 
Gobernador a investigar sobre el problema. El cuaderno número 2 
del expediente contiene toda la actuación administrativa que así 
lo prueba. El actor, señor Martínez Cabrera hizo una mala utili
zación del permiso concedido por el Inderena, perjudicando con 
su proceder a los moradores de un barrio vecino. El actor levantó 
obras no autorizadas, desvió el cauce del río, no realizó las obli• 
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gaciones que por acto administrativo se le impusieron (Resolu
ción 009 de 1981 visible al folio 202, cuaderno número 2), en fin 
se mostró renuente a cumplir con sus obligaciones y con las exi
gencias que le hizo el Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables. 

"Tratándose pues de una autorización dada por la Adminis
tración mediante acto administrativo, podía previa constatación 
de su parte y apreciando las pruebas recolectadas en la investi
gación administrativa, proceder a revocar su propio acto. 

"Producido el acto administrativo, al interesado le quedaba 
a su favor la posibilidad de interponer los recursos pertinentes y 
finalmente demandar ante lo contencioso administrativo, como 
en efecto lo hizo. 

"Tampoco es de recibo, como se pretende en la demanda, 
asimilar la revocación del permiso a una sanción, para exigir la 
aplicación del procedimiento señalado en el Código de Policía 
Nacional. La revocación en este caso no es más que una medida 
administrativa permitida por la ley y otorgada a la Administra
ción para hacer cumplir alguna de sus decisiones. 

"La noción de sanción, se refiere más a la noción de procesos 
penales por delitos o contravenciones, o al régimen disciplinario; 
en todo caso el concepto resuita extraño a una medida simple
mente administrativa". 

Tanto la parte demandante como la parte demandada presentaron 
sus alegatos de instancia. Aquella, en su escrito que obra a folios 8 y 
siguientes insiste en que el Tribunal quedó corto, ya que no podia 
limitarse a declarar la nulidad sin ordenar las consecuencias indem
nizatorias que se derivaban de la misma. Y que debió, para estar de 
acuerdo con lo pedido, hacer la condena en abstracto para su con
creción incidental posterior. 

Por su lado, el señor apoderado del Inderena ataca la sentencia 
de primera instancia, por cuanto afirma que el señor Martínez C. 
violó con su actuación las normas protectoras de los recursos naturales 
y le dio un uso indebido al permiso concedido. Alega que sí se le dio 
oportunidad de presentar descargos y como prueba están los dife
rentes oficios que con ese fin se le enviaron desde el 31 de octubre de 
1980 en adelante, y que no fueron respondidos por el mencionado señor. 

Tal como fue planteada la controversia, esta motivación deberá 
tocar los siguientes puntos: El acto impugnado y el debido proceso; 
la motivación y la carga de la prueba; la decisión del a qua y la 
sentencia de segunda instancia. 

Está bien acreditado dentro del proceso que al señor Misael 
Martínez C., se le concedió permiso común de explotación de materiales 
de arrastre sobre la margen derecha del río Combeima, en una exten
sión ele d.os81entos P1et:·os fre:~,te 21 :Jarrio Ba,ta:,mr de Ibw,·ué y sobre 
el brazuelo formado por el mismo río, con el propósito de encauzar 
parte de la corriente por el mencionado brazuelo. 
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Este permiso le fue otorgado mediante la Resolución número 1123 
de 24 de noviembre de 1982; en dicho acto se le indicaron las candi• 
ciones de explotación y el término de la misma. 

El acto de permiso impugnado fue dictado con sujeción a los 
mandatos del Decreto 2811 de 1974, o estatuto de los recursos natu• 
rales renovables y de protección al medio ambiente. Dicho permiso, 
tal como lo dan a entender los artículos 54 y siguientes del mencionado 
ordenamiento y las normas reglamentarias que los complementan. en 
especial las del Decreto 1541 de 1978, es esencialmente temporal y sujeto 
al cumplimiento de las condiciones que para la protección del medio 
ambiente y de esos recursos naturales haya impuesto el Inderena como 
obligaciones a cargo de su titular. 

Dado el interés general que está en juego, con su prevalencia obvia 
sobre el interés del particular, se entiende la revocabilidad del permiso 
cuando éste no se explote dentro de los términos señalados en el acto 
que lo concedió. 

Es por eso que el Decreto reglamentario 1541 precisa claramente 
cuáles son las obligaciones que deben acatar los permisionarios y 
cuáles las consecuencias del no cumplimiento de las mismas. Estas se 
señalan expresamente en su artículo 91 y en el siguiente se determina 
la sanción por ese incumplimiento, que no es otra que la revocatoria 
dentro de las causales de caducidad indicadas en el artículo 62 del 
Decreto 2811 de 1974; causales que se aplican tanto a los permisos 
como a las concesiones. · 

Pero mientras la operancia de la caducidad de las concesiones, que 
para casos expresamente previstos por la ley otorgue la administración 
(art. 59), está supeditada a que se oiga previamente en aescargos al 
titular de la concesión ( art. 63), frente a los permisos no sucede igual. 

El mandato del artículo 63 ("la declaración de caducidad no se 
hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser 
oído en descargos") que está comprendida en el Capítulo IV bajo el 
título "Concesiones" no aparece en el capítulo correspondiente (III 
Permisos) ni siquiera como referencia a estos en el Decreto regla• 
mentaría 1541. 

En otras palabras, en este Decreto, si bien es cierto se dispone que 
los permisos "podrán revocarse por las mismas causales establecidas 
en el artículo 62 del Decreto 2811 de 1974" (art. 93) para las conce
siones, no se afirma que la revocación de aquellos deba sujetarse al 
mismo procedimiento previsto para estas. 

Tiene su lógica esta diferencia de trato porque en la concesión se 
celebra normalmente un contrato administrativo con el concesionario, 
el que queda sometido a una serie de obligaciones especiales que no 
proceden en el caso de los simples permisos y al otorgamiento de 
garantías para asegurar el cumplimiento del concesionario en los per
misos la nota de transitoriedad está implícita, mientras que la duración 
de la concesión está vinculada con una determinada actividad econó• 
mica y con la necesidad de que el concesionario disponga del recurso 
natural por un tiempo suficiente para que la respectiva explotación 
resulte económicamente rentable y socialmente benéfica. Tal, por 
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ejemplo, el uso de las aguas para fines industriales o agrícolas que no 
podrá hacerse sino mediante la concesión; uso en el que no es dable 
su transitoriedad, porque la precariedad de la concesión del recurso 
utilizado no permitiría a los administrados intentar sobre obras de 
aliento necesarias para el desarrollo de la economía nacional. 

Fuera de que el Decreto 2811 no hace aplicable su artículo 63 a los 
procedimientos de revocación de los permisos, el reglamentario 1541 
ni siquiera lo intenta y si lo hubiera hecho habría excedido en esto la 
potestad reglamentaria y viciado la norma de inconstitucionalidad. 

Quiere significar lo precedente que la administración no tenía 
porqué oír previamente en descargos al señor lVIartír:.ez pa·,a revocarlo 
el permiso otorgado. Fuera de que en el sub júdice, en oportunidades 
anteriores a la expedición del acto de revocatoria, le había llamado 
seriamente la atención por la forma como venía cumpliendo la explo 
tación del permiso, por fuera de los mandatos legales y con serios 
perjuicios para los habitantes de un barrio de la ciudad de Ibagué 

El acto y su motivación. 

Aunque si bien es cierto la administración, no tenía porqué oír 
previamente al permisionario, sí estaba obligada a tomar la medida no 
sólo dentro de las causales de revocatoria indicadas en el artículo 62 
del Decreto 2811, sino mediante resolución debidamente motivada. 

La obligación de motivar en estos casos surge de la ley ( art. 5? 
Ley 58 de 1982, en armonía con el artículo 35 del Decreto 01 de 1984) 
y de la índole del acto, por afectar la órbita de los derechos del titular 
del permiso. 

Cuando el acto es motivado, incúmbele a la persona interesada 
(el afectado con el mismo o sus causahabientes) demostrar que los 
motivos expuestos por la administración no se ajustan a la realidad o 
carecen de relevancia suficiente para mantener la medida. En otros 
términos, la carga de la prueba estará a cargo del demandante. 

En el caso sub júdice, esa motivación aparece en el punto 4 de 
la Resolución 016 cuestionada, en los siguientes términos: 

"4 .1. No hay explotación de material de arrastre sobre el 
cauce del río Combeima, en la longitud concedida. 

"4. 2. Frente a la casa de habitación se han construido: 

"4. 2 .1. 3 piscinas que fueron usadas para lavado de arena. 

"4. 2. 2. Actualmente una, es poceta de piscicultura; las otras 
restantes sirven de balnerario. 

"4. 2. 3. Recientemente se construyeron otros dos recipientes 
(120 M3) para almacenar arena. 

"4. 2. 4. Existe una batea con su respectiva malla, para cla
sificar la arena. 

"Nota: Estas piscinas o recipientes no tienen permiso del 
INDERENA - Sanidad, ni han presentado solicitud. 
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"4. 3. El brazuelo, margen derecha, desapareció y las aguas 
fueron desviadas hacia el brazo izquierdo atentando contra el 
barrio Baltazar. 

"4. 4. Para transportar arena proveniente del Cerro, se hace 
uso del agua del río Combeima a través de un canal, '>in haber 
ninguna concesión por parte del INDERENA. 

"4. 5. Según lo establecido en la Resolución número 1123 de 
24 de noviembre de 1982 no se ha cumplido en nada, ni siquiera 
con lo más mínimo. 

"4. 6. Según el Acuerdo 0039 de noviembre 10 de 1982 se 
debió cancelar $ 5.00 por metro cuadrado de explotación; lo cual 
no se hizo". 

Esos motivos se mantuvieron, con argumentos adicionales en la 
Resolución 074 confirmatoria de la anterior. Ante los motivos expues• 
tos por la administración, qué hizo la demandante? 

Nada o casi nada, ya que no cumplió con la carga probatoria que 
le correspondía; limitándose a hacer alegaciones sin respaldo proba
torio alguno. Si bien solicitó pruebas con la demanda tendientes a 
desvirtuar las razones expuestas por el INDERENA, como puede verse 
a folios 73 del cuaderno número 1, ellas fueron denegadas por el 
Tribunal en auto de junio 28 de 1985 (a fl. 131 del mismo cuaderno); 
conformándose con esta decisión, ya que no interpuso recurso alguno 
contra la misma que cerraba la oportunidad de sacar avante sus 
pretensiones, mediante la demostración de los hechos positivos que 
desvirtuaran los hechos alegados. 

Esta actitud no tiene justificación alguna, pues bien pudo suplicar 
la decisión, con las precisiones requeridas. En otros términos, tocábale 
al actor darle al juez la certeza sobre la existencia de los hechos 
alegados; como no lo logró, la sentencia tendrá que ser denegatoria 
de los derechos pretendidos. 

Todo lo anterior no es más que la aplicación del principio de la 
carga de la prueba; principio bien sintetizado en el artículo 177 del 
Código de Procedimiento Civil aplicable al proceso administrativo sin 
discusión alguna (art. 267 del C. C. A.). 

En suma: No desvirtuó la parte actora las motivaciones expuestas 
por la administración en el acto impugnado. Y no sólo eso. El mismo 
expediente no hace sino reforzar lo afirmado en dicho acto, que recoge 
el clamor ciudadano por los serios atentados contra la estabilidad del 
barrio Baltazar de !bagué y contra la ecología de la región propiciados 
por la explotación ilegal de un permiso concedido al señor Martínez C.; 
el que además, y así lo da a entender el expediente, le servía de mám
para para la explotación de la cantera de Cerro Gordo, también carente 
de concesión. 

La decisión del Tribunal. 

Esta, como se infiere de lo anotado, no podrá mantenerse, ya que 
todo da a entender que el a qua se salió por la línea de menor 
resistencia, al ver una presunta violación del debido proceso en una 
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actuación que se cumplió con todas las de la ley. Si hubiera profun
dizado un poco más habría encontrado la realidad que muestran 
los autos. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, de acuerdo con la fiscalía, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, 

Falla: 

Revócase la sentencia de 1', de octubre de 1986, dictada por el 
Tribunal Administrativo del Tolima. En su lugar, deniéganse todas 
las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el día 10 de diciembre de 1987. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramillo, 
Antonio J. de Irisarri Restrepo, Jorge Valencia Arango, Con salvamento de voto. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



INDERENA. PERMISOS DE EXPLOTACION DE MATERIAL 
DE ARRASTRE DE RIOS. 

Si de conformidad con el Decreto reglamentario 1541 de 1978 
debían aplicarse al permiso las causales de caducidad del 
artículo 82 del Decreto 2811 de 1974, era de obligatorio cum
plimiento el artículo 63 de este último y por tanto previo a la 
declaratoria de caducidad, el interesado ha debido tener la 
oportunidad de ser oído en descargos. 

Salvamento de voto del Consejero doctor Jorge Valencia Arango. 

Referencia: Expediente número 5178. Actor: Misael Martínez Cabrera. 

Me aparto de la sentencia anterior por considerar que la decisión 
del a quo ha debido confirmarse. 

En efecto. Si conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978 
debía aplicarse al permiso, las causales de caducidad del artículo 62 
del Decreto 2811 de 1974, resultaba obligatoria la aplicación del 
artículo 63, ibídem, que manda: "La declaración de caducidad no se 
hará sin que previamente se dé al interesado la oportunidad de ser 
oído en descargos", pues lo contrario significa violar el principio de la 
"inescindibilidad legal", al fraccionar una institución con gran agravio 
para el administrado. 

Y es que si el acto administrativo crea una situación jurídica 
individual y concreta, ella no puede ser modificada o revocada sin la 
audiencia del titular del derecho respectivo, so pena de violar el 
derecho de defensa y el debido proceso gubernativo, igualmente pro
tegido por el artículo 26 de la Constitución Política. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1987. 

Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



43. Anales 

CAPITULO VI 

SUSPENSIONES PROVISIONALES 

DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 

OTRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

DEL OHDEN NAC:í:ONAL 





COOT'ERATIVA 11CREEDORA. DEDUCCIONES O RETEN
CIONES QUE TODA PERSON.'1, EMPRESA O ENTIDAD 
OFICIAL O PRIVADA ESTAfül OBLIGADA SOBRE "CUAL
QUIER CANTIDAD" ()UE HAYA DE PAGAR A SUS TRABA
JADORES, POR SUMAS QUE ESTOS ADEUDEN A LAS 
COOPERATJTAS. Artículo 85 del Decreto-ley 15.98 de 1963 
( Suspensión provisional). 

Suspénclese provisionalmente y en forma parcial las circu
lares 19175 CED}::J-SD-029; 30562 CEDEI-SD-029 y 25383 
CEDEI-SD-029. de fechas 7 de rrwí·zo y 24 de agosto de 1.984 y 
10 de scpticrr:,l;rc ele 1985, respectivamente, proferidas por el 
Comando cZel Ejé:ecito, pero solamente en cuanto establece el 
límite e/el 50(Jí0 con c!estino a lC',S cooperativas ¡eara descuentos 
de los sueldos deZ personal adscrito a las Fuerzas Militares. 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso A.dministrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Expediente número 366. Actor: Nelson Parra Leyva. 

'<.,,l.L1 ~1.v~.J; .. a ;ci~,'._.~:cin. (1_1-~8 ;,o-:J2'-:.:: l:-'v COJ.Jig, ele _¡_os él2~0'':) acusados 
~:_,i~i;-:;L el L . .-~.,.c;_J._L; ~,~ ~:..~2~: u 4·.1 dei l~cSG.igo Co11te"Cc.ioso Ad~n1ü1istrativo: 
o~,·;.c.i;,La ,,.·1 _::;; ~:,_:te; r'~,1. ~2~: de srot:'"mbrn y 1: tle abril, del pasado 
y· co_é_ ,;_-:s11t~ 2./~o, ; i..:-~pe· '.t ~ \<~tn:icnt(:\ s~ ·i'e,-~tu::lve ia aclmisió11 d·2 la d_ema11M 
ca qne e,1 cc:jet('.1c10 r'2 la acción pública de nulidad, estab1ccida en el 
2_rticulo 84 ihícicm, pre~·e;,t(i en su propio r,ornbre el actor rl.e la rei'e
ren•::'..ia con el fb ri,,' QUC se c1.r~c1are, pcr r:::~,ta Corporación, la nulidad de 
12::; circuhu·cs l'JVi::í c;:;:DEI-SD-0~8; 30562 CEDEI-SD-029 y 25383 
~.EDI:ISD-02:J. c:e ü:ch:c•s 7 rle marzo y 24 de agosto de 1984 y 10 de 
s::vti,:-,:·L·1·e de 1935, rc.spPctivsmente, expedidas por el Cornanda11te 
del Ejército. 

c~e au•ir1e ie_ 11 qJrnpte acercu d2 la solicitud d? la susp2nsión pro-
v·,si;~al c1.t1~s 'i;tL~t~c~~ad~~: 

I. Viabilidad de la demanda: 

En atención a que la demanda reúne lo:.; requisito~; y formalidad2s 
legalPs, y que para su conocin-:iento es compGtente esta Corporació:-i. 
en apJi,_.ación d2l artículo í28, numt~ral 1 del Código Co--:tencioso Admi
nistrntivo, será admitida. 
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I I. De la suspensión provisional: 

En cuanto a la suspensión provisional se tiene lo siguiente. La 
Circular número 19175 de 7 de marzo de 1984 complementada con las 
otras dos demandadas número 30562 de 24 de agosto de 1984 y 25383 
de 10 de septiembre de 1985 contiene taxativamente estas instruc• 
ciones generales sobre descuentos a la nómina de unidades del ejército: 

"El Comando del Ejército en atención al alto índice de 
endeudamiento que se registra y que sobrepasa la capacidad 
económica del personal de la Fuerza, reflejándose en continuos 
reclamos y embargos judiciales que de hecho menoscaban tanto 
el prestigio de la institución como la moral del afectado, imparte 
las siguientes instrucciones que tienen carácter de orden perma
nente: 1 . Los· Comandantes de las Unidades son responsables 
porque la acumulación de créditos otorgados por libranzas, no 
sobrepasa el 50% del sueldo líquido del deudor. 2. Para garantizar 
el cumplimiento de la norma anterior, los Contadores verificarán 
la nómina del mes, antes de firmar la libranza que acredita la 
obligación del empleado. 3. No se podrá autorizar los descuentos 
a favor de dos o más cooperativas y/o dos o más bancos. De 
igual manera queda prohibido solicitar descuentos por nómina 
con destino a rifas, regalos y fiestas no oficiales. 4. No se causará 
el trámite correspondiente a las libranzas que no se ajusten a los 
requisitos nombrados. 5. Se debe establecer vigilancia sobre los 
créditos personales no sometidos a libranza para que en ningún 
caso exceda el porcentaje fijado anteriormente. 6. Las libranzas 
podrán ser tramitadas al Comando del Ejército, por los bancos 
y /o cooperativas interesadas. 7. Debe darse instrucciones al per• 
sonal, para evitar que sean explotados por vendedores inescrupu
losos que por todos los medios los inducen a adquirir elementos 
de baja calidad a precios que sobrepasan el valor real del artículo. 
8. Este Comando únicamente autoriza el descuento mensual co
lectivo por nómina, para actos conmemorativos del Día de las 
Armas y Cuerpo Logístico para Oficiales y Suboficiales, el cual no 
podrá exceder del equivalente al 5 % del sueldo básico de un 
Subteniente y un Cabo Segundo respectivamente. 9. El Comando 
del Ejército no pretende interferir el proceso comercial ni con• 
trolar el uso que cada uno de los miembros de la Fuerza dé a su 
sueldo; pero sí está en la obligación de velar por el bienestar de 
sus subordinados y familiares que de él dependan, lo mismo que 
por el prestigio y buen nombre de la institución que contínua
mente se ve menguado por el incumplimiento de los compromisos 
adquiridos por el elevado número de sus integrantes. . . El con
tenido de la presente Circular deberá ser leído y comentado en 
reunión de Oficiales, Suboficiales y Civiles". 

La última de las circulares citadas, en su parte pertinente dice así: 
"4. Una persona sólo puede tener, por nómina hasta dos 

descuentos tramitados por el sistema de libranza. Se exceptúan 
los descuentos a favor de entidades adscritas al Ministerio de 
Defensa. 

"5. En todo caso, la suma total de los descuentos de una 
persona no puede superar el 50% de sus haberes. Se debe ejercer 
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vigilancia sobre los créditos person8Jes, no sometidos a libranz1,, 
para que en ningún momento excedan este porcentaje. 

"G. Las libranzas deben tener la firma, postfirma y el sello del 
Contador y dJ::1 Comandante titulares ele la Unidad ele la cual son 
orgúnicos El deudor y el codeudor. 

"í. :i\o s2 :1cepL:m Oci::oncs o enmendaduras en los documen
tes. i.si mismo se exige completa legfüiliLlad en las po::;tfi.rmas y 
en los sellos y 12-s firmas deben ser en original". 

Consideracionl?s de la Sala: 

El actor considera que lm; actos acusar:Io3 v:lolan flagrante.mente 
el artículo 85 del Decreto-l2y 1508 de 19G3, citando tambi.ón los artícu
los 16 y siguientes de la Constitución Nacional, ~:si como el ,~4 :Je la 
misma obra. 

El artículo 85 expres2,: 

''Toda persona, empresa o crTi.dad ofic:a.1 o pr,;·acL: 2:-,Lai'2 
cbligadn n c~ecmcir y retene;: de cualquier cantidad que haya de 
1::2,:;ar :-'\ ::;us tr::t~1aj,:~6.ores, las sumas qu.c~ estos Gcleuden a las 
coopc1 ativ·~,--:, sicrnpre qu2 tc.1 \es tru11~jactort~S se2J~ r~oc.tos ele ln 
coope:rativ:.1 acrcc,_lo12,. y qu,3 le: (2ud.a y su caus.1. const2·1 en 
übrc~11z.~:::;, j)&sar(~S, o c11alcruie_c otro c\ocL1.n1euto cl(11Ji(i~:__~:1~~nt_-: 
finnacio por el socio. 

"I·as ~;un1as ·. ~tcr.:.ida:~ dcfJe:r8,n ser entregadas a la coo1_J2rs
LYfi ;:icrec:.3.o:u ,,C!J' !os TcsGrcros h:,.l:i,l.í.tados o P~\gadores ele tale:: 
en·~i:iaclt::.; o c1:n1Jre::;r~:::;, c~e2r1~.ro c~e los c~-~e?~ (10), clia;·; siguien.tc1

::: z1 1;-· 
fccl1:;_ ~;!1 e;_ 118 se reuJj c0; lti ciedttcci1:J11

1 
su J)cno ele 1ncu.r ri r r:;11 18 ~) 

sanciow_cs pr~·-:i.0;tas en el litf.;ral b) del :::i.'ttculo 100 ele este D<:;creto ., 

Se t:r.~ataJ ~t!~;~~i cic saber si cor1fror1tr1d~ esa r1orn1::1 en. ('2,JJt;ciaJ con 
las circuir,rcs C;b,;cto ele la demancL.1 E'Urge c1arn y nitíd",mente un:1 
violación (~: nor:, ,.;,s ,,c11 criares que sicn1io vige;;tr'; ·:l;m lu;.:ar a la 
suspensión p~•o·;lf~:ori:,l rn1 lm: t(nni:7.0~ del crtículo lS7 :.l.:, 1 Cc5¡:ig::, 
Contencioso Aclmic1.ist:·rttivo. 

No se 11ccesit<1 de rc."~~1.yn:· d.i.::.,cerrüm~er1to ·¡~;f-r/::;. ,~e./ :~·•, i¿; J :: :-' c1 ·/•~~~ ~

lares 19170 CEDEI-SD-02~l; ~1%62 CEDEI-SD-029 :· 2;j:3;3:1 C:°EDEI-3D-029, 
de marzo '7 y 24 c2s ago.:;to ele 1:ii.\ 01 y 10 de septiemb!·c de l'.i:\J, e;{pecli,1:i:'. 
por el Comandante: del Ejército d2sconocicron dicho precepto con b 
simple comparación en cuanto en aquellas se ordena limitar aI 50'; los 
descuentos pe:.:·rn.1:c:Iblcs uor co;1c.=:pio de iibrnm/''.3 ('C cc:10112r[,Uv,r-: v 
la norma est::1blecc la obligación de r2tc,,1er "cualqnic,r c:1!:'.:klacl" sin 
limitación algun:.i. 

Se comprcnc'.c el inL\é:::-23 de los :rnanc.os supc~·mn;s pura evita~· los 
abusos que pu::::,cl2.L cometerse con el perso,1:ll nl:ita~· ;, 91 e.ir,:~•, ('~,,), 
cialmente üe :t1·aclos il1L;.1.·icrc0s, ;1cro entre Ll llY·:na c-i::;,;:: ·Je g2n2:al y 
obligatoria y i.., con's'L:1ic1:cia g211er:-il, debe prcv:-1lcc2T ~1q·J.::lla. 

De otra parte, vale la penH ar:otar (:uc l'cSp'.;cto 11 103 c:·:T;~(!:,::J..:y: 
púlJlicos y tratajac1orc:: oficiales rige :~c:1bre c~l p;.j_rtictilar el artÍ<~~~ll:l 12 
del Decreto ;jl25 de l:3oG expedic'.o por 21 Ejeevtb,:J en 1::.:0 c·.2 lJ'j 
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facultades conferidas por la Ley 65 de 1967, que excluye de las deduc
ciones ordenadas a los sueldos de empleados y trabajadores, cuando 
afecte el salario mínimo legal o la parte inembargable del salario 
conforme a la misma norma. Pero si esta disposición, no rige para el 
personal civil de la institución armada (Decreto 3193 de 1968 aclara
torio del 3135), con mayor razón queda fuera del alcance del personal 
militar al cual se contraen principalmente las circulares cuya nulidad 
se demanda, siendo que el régimen prestacional de estos últimos 
obedece a su propio estatuto. 

Tocante a los otros puntos de las circulares no se ve muy clara
mente la violación siendo que corresponde a ordenamientos de trámite 
interno de las Fuerzas Militares. Lo mismo se puede decir respecto a 
la prohibición de hacer más de dos descuentos por concepto de libran
zas, lo cual parece coincidir, más bien con el artículo 56 del Decreto-ley 
1598 de 1963. 

Por manera que correspondería acceder a la petición de suspen
sión provisional dentro de estos lineamientos. 

En mérito de lo expuesto, se resuelve: 

1? Admítese en lo pertinente, la demanda de nulidad formulada 
contra los actos acusados, proferidos por el Comandante del Ejército. 

En consecuencia se dispone: 

a) Notifíquese personalmente este auto al señor Fiscal Primero 
de la Corporación; 

b) N otifíquese igualmente en forma personal al señor Ministro 
de Defensa, como representante de la parte demandada en este proceso; 

c) Fíjese en lista por el término de diez días para que la parte 
demandada y los intervinientes puedan contestar la demanda, proponer 
excepciones y solicitar la práctica de pruebas; 

d) Solicítense por Secretaría, al Comando del Ejército, los ante
cedentes administrativos de las circulares demandadas. 

2'? Decrétase parcialmente la suspensión provisional de las circu
lares 19175 CEDEI-SD-029; 30562 CEDEI-SD-029 y 25383 CEDEI-SD-029, 
de fechas 7 de marzo y 24 de agosto de 1984 y 10 de septiembre de 
1985, respectivamente, proferidas por el Comando del Ejército, pero 
solamente en cuanto establece el límite del 50% con destino a las 
cooperativas para descuentos de los sueldos del personal adscrito a 
las Fuerzas Militares. 

Notifíquese. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



.-'íCT./J7UJO DD C'i',R,TAGEVA. IMPORTACIONES ORIGINA
lUAS Y PROCEDENTES DE P!,J:.iE.S J\iIEMBROS DE ESTE. 
LXENCIONES LEGALES. 

Ley 75 ele 1986, artículo 95. Aríículo 54 del Acuerdo de 
Cartagcna ( S1.;,3p2nsión provisional). 

J!'/íFUESTOS (SUSPENSION PROVISIONAL). 
Política coniet"í;ial. GR.A VcLUENLS DE LilS lJIPORTACIONES 
ORICI,VAF.iil8 Y PROCE¡ENJ_,,;s DEL ACUERDO DE Cl1R
T1;.GENA. 

P.0O1--ITBlC'IC-"1 _r__,1~-:c;- /LL /)L7 L~lOD!F'I(~:l~C}IO!l DE 1VIVELES 
DL' Gii'J;VA'liLNES FCR LOS P11!8ES /11IEMBROS AL IGUAL 
OUE DE INTRlJD[/CIR NUEV./._S RESTRICCIONES. 

/?IPU,iS?OS ~";cJE.·!'JTES AL LN1.'R/1R A BEG1R EL ACUER
DO DE CARTAGENA. 

i'SUSTJL·:JDLSE r;cc)\/lSif]]'ii,L,?·].Etl':fE los efectos (:·2z :L( 

n;.e1ol í le•.' Zr.: C::·c;.(:, · r,:,t?c ¡}:; J(; uc cZicicrnbre cíe }986, ele L: 
Lireccié,: Cc.~cral ele ./2 ,:ann:,, e;:. Za purte r1ue dice: "No están 
c:c', , t, · : :,: ; /0

:. 1:,y·! Cí'.~ic:cs ori;¡ina.rias y procedentes de paises 
'.'_¡;c;:-/J;-o.-.: (el Jlci.u-:n.:o ele Cartnqen~L, que esté;; en !a lista de 
rr':;u e:· 1/1.rc p,·cc1~c:rr.cs sectoriales de desarrollo industrial o 
en la lista de excepciones". 

Cort,:·ejo (?e E·:::tr~(~0.- Sr¡!ci (e Za Co:zicricioso 1ldrni:zistrativo.- Sesción 
Cuar;c -- Do;.;otá, D. B., trece de noviembre d2 mii novecic:0.t:y; 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Ccrmelo ¡,/i.artínez Conn. 

Referencia: Expcdient·2 número 16;}3. AutorL.lacics Nacic;:1ales ( Sus 
1;r:11si(Jr1 pru7isi~er:~•l). f!ctor: 1:·\~~\_c::~c~·-'1~ c:o/01ri"bü1;.}a el·:) In.cJu.-s~.r1,~ 
i:.:eblúrgic2s "lED:SYfETAL". Acción de nulidad y susp2nsíón 
rrrc-,·ision,11 del p•.rágrafo ü,ial ílel C3pítulo ''EXENT .. ~S" c>c~ 1r¡ 
c,jrcular üümcrn 934 c:e diciernurc :rn de 1986 de l:1 Di:recció:1 Ge
i1erctl :.}e 1\(l.1 .. u1n~1s. A~jto. 

I,a ~·2clerL:2.Ló11 C~olo111t.d.ana d:: I:_1::Xnst1i:J.<J T1/;:.,L1J1i_:",Ti~~[ls ---•~?.-~DP-- ~- .. 
NIETi',L"--, por nn:.~io de apodcrnclo inst,lun5 dernanda para qu.2 s::: 
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anule el párrafo final del Capítulo titulado "EXENTAS" de la circular 
984 de 30 de diciembre de 1986, expedida por la Dirección General de 
Aduanas, que dice: 

"No están exentas las importaciones originarias y procedentes de 
países miembros del Acuerdo de Cartagena, que estén en la lista de 
reserva para Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, o en la 
lista de excepciones". 

La demanda reúne los requisitos de forma que exige la ley, artícu
los 137 y 138 del Código Contencioso Administrativo, y debe admitirse; 
y como en escrito separado solicita el actor que se decrete la suspen
sión provisional del acto acusado, se procede al estudio correspondiente. 

Acusa el actor la violación del artículo 54 del Acuerdo de Carta
gena, vigente en Colombia desde el 16 de octubre de 1969, según 
decreto de esa fecha y convertido en ley de la República por la Ley 8~ 
de 1973, el cual prohíbe a los países miembros del Acuerdo de Carta
gena "modificar los niveles de gravámenes y de introducir nuevas 
restricciones de todo orden a las importaciones de productos origi
narios y provenientes de la Subregión", exceptuándose sólo de esta 
obligación a Bolivia y Ecuador en solo dos casos, a saber: a) Cuando 
deban "racionalizar sus instrumentos de política comercial, con el fin 
de asegurar la iniciación o expansión de ciertas actividades produc
tivas en sus territorios"; y b) "Cuando la alteración de gravámenes 
resulte de la sustitución de restricciones por gravámenes, según el 
artículo 46 del Acuerdo de Cartagena". 

Continúa el memorialista diciendo que "de los gravámenes a que 
se refiere la circular 984 de 1986, de la Dirección General de Aduanas 
que el inciso demandado cuando se trata de bienes de las listas de 
reservas o excepciones, sólo estaban vigentes en Colombia cuando 
entró a regir el Acuerdo de Cartagena, el contemplado en el artículo 
229 del Decreto-ley 444 de 1967, y el del artículo 20 del Decreto-ley 688 
de 1967, a un nivel para cada uno, de 1.5% sobre el valor 'CIF' de las 
importaciones, tal como lo reconoce la Dirección de· Aduanas en certi
ficación que acompaña". Así las cosas dice, es evidente que cuando el 
inciso demandado de la Circular 984 de 1986, de la Dirección de 
Aduanas, dice que no están exentas del 18% a que se refiere el artículo 
95 de la Ley 75 de 1986, las importaciones de bienes originarios y pro
venientes de países miembros del Acuerdo de Cartagena, está desco
nociendo el artículo 54 de este Acuerdo, que prohíbe aumentar los 
niveles de los gravámenes que estaban vigentes al firmarse el Acuerdo; 
.desconoce, además el artículo 95 de la Ley 75 de 1986, en cuanto que 
en éste se afirma que el impuesto del 18 % se cobrará sin perjuicio de 
los tratados internacionales, pero según el acto acusado, se cobrará el 
18 % contrariando el artículo 54 del Acuerdo de Cartagena. 

, Además de la acusación anterior, el memorialista acusa el acto 
demandado de ser violatorio de los artículos 120, ordinal 3? y 135 de 
la Constitución Nacional, por cuanto la Dirección General de Aduanas, 
en el acto acusado reglamenta el artículo 95 de la Ley 75 de 1986, sin 
facultad para ello porque la potestad reglamentaria compete al señor 
Presidente de la República que sólo la puede delegar en los Ministros, 
Jefes de Departamentos Administrativos y Gobernadores, según el 
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-artículo 135 de la Constitución. Finalmente acusa la violación de la 
-Constitución Nacional en su artículo 120, numeral 20. 

Se considera: 

Es oportuno transcribir en su texto tanto la norma acusada como 
•las de superior jerarquía, cuya anulación denuncia el actor. 

La norma acusada dice: "No están exe,1tas las importaciones origi
•narias y procedentes del AcuerC::o de Cartaglorta que estén en lista de 
-reservas para Programas Sectoriales de D2sarrolio Industrial o en 
·lista de excepciones". 

El artículo 54 del Acuerdo de C::1rtagena suscrito por Colombia, 
-Bolivia, Chile, Ecuador y Perú aprobado por la Ley a: de 197:3 (abnl 14), 
•pero puesto en vigencia por el Decreto legislativo rn.imero 1245 de 8 
je agosto de 1967, que expresa: "Los paiscs mi2mbros se abstendrán 
je modificar los niveles de grn.vámenes y de introduclr nuevas restric
:;iones de todo orcten a las imt,ortaciones de productos de 1a Subregión, 
::le modo que signifiqw~ t:1'.la situaciz:,n mer~us favorabie a la existente a 
la entracla en vigor del Acuerdo". 

"Se exceptúan de estas normus las modific,,ciones que Bolivia y 
•Ecuador deban introélucir en sus arancel2s para rac¡o,~~1:12,ff sus instru
mentos de política comercial, con el fin de ascgu:..,,ir la inicirición o 
2xpansión de ciertas actividades prcc'cu2tivas Gn SLlS t2,'rito.ii03. E:;fas 
2xcepciones serán calificadas por la Jc~;:lta y autorizadas por la Co
misión". 

"Así mismo se exceptú::m de esta nonna l::ls :::iltero.ciones de gravá· 
-menes que resulten de lQ sustitución ele restricclo~1es por grnv:imenes 
a que se refiere el artículo 46". 

El artículo 46 del Acuerdo e:::¡Jrc~a: "Las rcstricclones de todo 
Jrden serán eliminadas ~.., L12.s t'.:trdar el 31 de diciembre de 1970". 

"Se exceptúan de la norma ari.terior las restricciones que se apli· 
::i_uen a productos reservactos para P:cogramas Sectoriales de Desarrollo 
Industrial las cuales serán eliminad.as cuando se inicie su liberació:;.1 
::onforme al respectivo programa o según lo establecido en el 
artículo 53". 

"Bolivia y el Ecuador eliminarán las restricciones de todo orden 
2n el momento que inicien el cumplimiento del Programa de Liberación 
para cada producto, según las modalidades establecidas en el artículo 
100 pero podrán sustituirlas por gravámenes que no excedan del nivel 
más bajo señalado en el literal a) del artículo 52, en cuyo caso lo 
harán tanto para importaciones procedentes de la Subregión como 
fuera de ella''. 

El artículo 95 de la Ley 75 de 1986 (Reforma Tributaria) textual· 
mente expresa: "Sin perjuicio de lo dispuesto en tratados interna• 
:::ionales, los gravámenes de que trata los artículos 229 del Decreto 444 
de 1967; 20 del Decreto 688 de 1967; 6'! del Decreto 2366 de 1974; 14 de 
la Ley 2ª de 1976, numeral 37; 1~ de la Ley 68 de 1983 y 9': de la Ley 
50 de 1984 sustitúyense por un impuesto a las importaciones equi
valentes al dieciocho por ciento (181/o) de su valor CIF". "El impuesto 
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contemplado en el inciso anterior será de cinco por ciento (5%) para 
la importación de fertilizantes o de sus materias primas, siempre y 
cuando en este último caso la importación sea realizada por entidades 
públicas o por empresas productoras de fertilizantes. Dicho impuesto 
será del diez por ciento (10%) para las siguientes importaciones". 

Conforme al artículo 54 del Acuerdo de integración Subregional 
Andina que se puso en vigencia por el Decreto número 1245 de 8 de 
agosto de 1969, publicado en el Diario Oficial número 32875 de 6 de 
septiembre de 1969, y aprobado posteriormente por la Ley 8~ de 1973, 
"los países miembros se abstendrán de modificar los niveles de gravá· 
menes y de introducir nuevas restricciones de todo orden a las 
importaciones de productos de la Subregión, de modo que signifique 
una situación menos favorable de la existente de la entrada en vigor 
del Acuerdo", por una parte; y, siendo que al entrar en vigor el 
Acuerdo Subregional Andino el 6 de septiembre de 1969, sólo estaban 
vigentes los impuestos establecidos en los artículos 229 del Decreto 
444 de 1967, y 20 del Decreto 688 de 1967 que modificó el anterior, se 
concluye que sólo estos impuestos pueden cobrarse por la importación 
de productos de la Subregión, aun cuando estén en la lista de reserva 
para Programas Sectoriales o en la lista de excepciones, por cuanto 
el artículo 95 de la Ley 75 de 1986, no los excepcionó como evidente• 
mente lo habría podido hacer. El primero establecía un impuesto del 
1 ½ % del valor "CIF" de las importaciones que se realicen en el país, 
para "dotar de recursos al Fondo de Promoción de Exportaciones de 
que trata el presente Decreto". 

"La tasa de cambio para la liquidación del mencionado impuesto, 
será la misma que fije el Ministerio de Hacienda para la liquidación
del impuesto de aduana ad valorem". 

Y el artículo 20 del Decreto 688 de 1967 estableció: "En desarrollo 
del artículo 19 ordinal g) de la Ley 6~ de 1967, establécese, con destino 
a la solución de los problemas creados por las regulaciones sobre eb 
mercado del café, un impuesto equivalente al 1 ½ % del valor CIF de 
las importaciones que se realicen al país". 

"El impuesto de que trata este artículo se comenzará a cobrar er 
su totalidad a partir de la vigencia del presente Decreto y en relaciór 
con él regirán las mismas exenciones previstas en el artículo 230 de} 
Decreto 444 de 1967". 

"El Gobierno reglamentará la destinación que deberá darse a: 
producto de este gravamen". 

Ahora bien: Conforme con lo expuesto, se tiene que dando apli 
cación al artículo 95 de la Ley 75 de 1986, en armonía con el artículo 5~ 
del Pacto Subregional Andino, los únicos impuestos vigentes cuandc 
entró en vigor el citado Acuerdo, el 8 de agosto de 1969, según Decrete 
número 1245 de esa fecha, son los establecidos en los artículos 229 de 
Decreto 444 de 1967, y 20 del Decreto 688 de 1967, cuyas cuantífü
sumadas sólo ascienden al tres por ciento (3%) del valor CIF de lfü
importaciones, y no del 18% del mismo valor, como se dispuso en e 
inciso 2? del numeral 7? de la circular 984 de 30 de diciembre de 1986 
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que por las razones expuestas en el curso de esta providencia, se 
evidencia que contraria normas de superior jerarquía, por ello se 
suspenderá provisionalmente. 

En mérito de lo expuesto, 

Se resuelve: 

1. Admítase la demanda. 

2. Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Pú
blico, al señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, al señor 
Director General de Aduanas y al señor Director de Impuestos 
Nacionales. 

3. Fíjese en lista por el término de diez (10) días para los efectos 
del numeral 3': del artículo 207 del Código Contencioso Administrativo. 

4. Suspéndese provisionalmente los efectos del numeral 7? de la 
Circular 984 de 30 de diciembre de 1986, originaria de la Dirección de 
Aduanas en la parte final que dice: "No están exentas las importa
ciones originarias y procedent2s de pabes miembms del Acuerdo de 
Cartagena, que estén en la lista de reserva para Programas Sectoriales 
de Desarrollo Industrial o en la lista de excepciones". 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



REGISTRO DE EXPORT ACION DE CAFE. SU REGLAMEN
T ACION SOLO CABE HACERLA POR LEY, AL INCOMEX. 

Decreto ley 444 de 1967. Decreto extraordinario 151 de 1976 
SUSPENSlON PROVISIONAL de los efectos de la Resolución 
1<úmero 9 de 8 de noviembre de 1984, proferida por el Comité 
Nacional ele Cafeteros de Colombia. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Referencia: Expediente número 445. Actor: Mario López Valencia. 

En ejercicio de la acción pública consagrada en el artículo 84 del 
Código Contencioso Administrativo, en su propio nombre acude a esta 
Corporación el ciudadano Mario López Valencia en demanda de la 
declaración de nulidad de la Resolución número 9 de fecha 8 de no
viembre de 1984, expedida por el "Comité Nacional de· Cafeteros" de 
Colombia y suscrita por el Presidente y el Secretario de dicho comité. 

Como la demanda satisface los requerimientos meramente forma
les que al respecto traza la ley, aquella será admitida. 

Suspensión provisional: 

En escrito que acompaña a su demanda, el actor solicita a esta 
Corporación la declaratoria de suspensión provisional de los efectos 
del acto materia de su pretensión, por cuanto a su entender la reso
lución atacada está quebrantando de modo ostensible disposiciones 
de índole superior, tales como el artículo 50 del Decreto-ley número 
444 de 1967, el canon 17 de la Super ley, los artículos 3?, y 6? del De
creto-ley número 151 de 1976, etcétera. 

El acto acusado: 

La Resolución 9 de 1984 del Comité Nacional de Cafeteros ma
teria de acusación, traza el procedimiento al cual debe ajustarse todo 
interesado en obtener el visto bueno de la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia en orden a satisfacer el "requisito previo para 
el registro como exportador de Café en el Instituto Colombiano de 
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Comercio Exterior", determina las sanciones en que incurren los vio
ladores "de una cualquiera de las normas que rigen en relación con 
la exportación de café" y dicta otras disposiciones. 

Alegando hacerlo "en uso de sus atribuciones" simplemente, el 
Comité Nacional de Cafeteros profirió su Resolución 9.' de 1984 cuya 
suspensión provisional se impetra, con apoyo en este único conside• 
rando: "Que el artículo 50 del Decreto-ley 444 de m.ar.w 22 de 1.967, 
estableció el registro de exportadores en la S1..1perintendencia C.<=) Co
mercio Exterior, hoy Instituto Colornbiarm de Comercio Exterior, y 
dispuso que en el caso de exporbd.ores de café, el correspo11diente re
gistro se efectuará con el visto bueno de la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia". ( Subrayas fuera del texto). 

Evidentemente, en cuanto expresa tiene apoyo legal el conside
rando acabado de transcribir, p2ro lo que dicü lo indlcL a medias y 
naturalmente toda la resolución montada en aicha exon::sio.:.1 incor:n
pleta participa de la mutilación o truncamiento fuufamenLtl ele la 
cuestión en que nos ocupamos, toda vez que ese cercenamierno c.leJd 
inmerso al acto atacado en el vicio de iicg:.,liclad que, prinw í-1cie, r2-
sulta de su mero cotejo o simple comparación con dis1Josiciories u_e 
estirpe superior, como en seguida se apunta: 

En primer lugar, rnunda el a.rticuJo 50 del Decreto ley 444 de i~ti/, 
en que se sustenta ia resolucióü atacada: 

"Sin perjuicio de la libertad de exportación y e:on m1., ,s a 
estimular y facilitar la adivlciad exportadora de carácter perma
nente, esíübléc:ese el ré(Ji:5Lro Je exportacLores en lu, Superútten
dencia de Comercio Exterior, entidad que lo reglamentará. 

"El registro de exportadores estará exento de tocio gravamen 
o derecho. 

En el caso de exportadores de café el correspondiente regis
tro se efectuará con el visto oueno de la r'eucruczén Nc.cionuL c'.e 
Cafeteros de Colombia". (Des mea el Ciespacho). 

Por su parte, el EstütJ..to remgúnico del Inst;tuto Colombiano cte 
Comercio Exterior, INCOlv~EX, C:,t~i ccntsrü~.o é:::, 21 :Gecr2to extrwr
dinario número 151 de '2'1 a.e l3.::,c;·o ae ,_;¡ ,6. Llit1\; otrus CJ.bp;)s1ciones, 
tal estatuto preceptúa: 

"Artículo 3:i Fimcioncs uenerales. Conforme al articulo ante
rior, corresponde al Instltmo Coiomb1m~o de CuntTC:lO Exterior: 

(. .. ) 
"b) Fijar las metas y p:rngramas de exportación d2l país, 

con base en los planes sect,}ri.:Hes de clesarrollo y adelanta.e es• 
tudios a fin de promover :::;u aur11ento y di vers1úcación y p.iTSta:c 
asistencia a los expo:ctadores en estrecha cooruinaci;jn cu11 el 
Fondo de Promoción de Exportaciones. 

(. .. ) 
"p) Registrar las importaciones y exportaciones, aceptar, 

cancelar y hacer efectivas en su caso, las garantías que deban 
constituirse ante el Instituto y llevar las estadísticas corres
pondientes. 
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( ... ) 
"Parágrafo. Además de las funciones anteriores, el Instituto 

tendrá las que le confieren a la Superintendencia de Comercio 
Exterior los Decretos 444, 688 y 691 de 1967 y demás disposicio
nes vigentes en cuanto no pugnen con las disposiciones del De
creto 2974 de 1968". 

"Artículo 6? Funciones del Consejo. Son funciones del Consejo 
Directivo de Comercio Exterior: 

( ... ) 
"h) Determinar los requisitos que deban cumplirse para el 

trámite de las exportaciones e importaciones, especialmente en lo 
relacionado con el señalamiento de los vistos buenos previos que 
para efectos de dichos trámites sea conveniente exigir. ( ... )". 

"Artículo 8? Funciones del Director. El Director del Instituto
será agente del Presidente de la República, de su libre nombra
miento y remoción y tendrá las siguientes funciones: 

"a) Expedir los actos, realizar las operaciones y celebrar los 
contratos necesarios para el cumplimiento de las funciones del• 
Instituto; 

(. .. ) 
"Parágrafo. Corresponde igualmente al Director del Institutc 

las funciones asignadas al Superintendente de Comercio Exterior 
en los Decretos 444 y 688 de 1967". 

(Lo que aparece destacado es ajeno al texto de las normas trans
critas). 

Así, pues, de conformidad con las disposiciones acabadas de inser 
tar y más específicamente en consonancia con las partes subrayadas de.: 
las mismas, surge de modo espontáneo y obvio lo siguiente: a) La~ 
funciones y atribuciones dadas por la ley a la Superintendencia dE 
Comercio Exterior, las tiene ahora y las tenia en 1984 el Instituto Co 
lombiano de Comercio Exterior, cuando el Comité Nacional de Cafe 
teros de Colombia expidió su Resolución número 9; b) Dicha entidac 
de índole oficial, el INCOMEX, lleva el registro de exportadores y er 
especial el registro de exportadores de café; c) El INCOMEX es e 
ente oficial al cual la ley material le ha encargado en Colombia lf 
atribución propia y singular de "reglamentar" el mentado registro dE 
exportadores de café: es, pues, el Consejo Directivo de Comercie 
Exterior del INCOMEX el organismo que tiene como atribución e 
función legal especialísima la de reglamentar dicho registro, registre 
en el cual ha de "determinar los requisitos que deban cumplirse pan 
el trámite de las exportaciones e importaciones, especialmente en le 
relacionado con el señalamiento de los vistos buenos previos que pan 
efectos de dichos trámites sea conveniente exigir"; d) El registro dt 
exportadores de café que reglamente el Consejo Directivo de Comercie 
Exterior del INCOMEX deberá llevar "el visto bueno" de la Federa
ción Nacional de Cafeteros de Colombia; e) Naturalmente ese "vistc 
bueno" de Fedecafé debe ser puesto a posteriori, esto es, que lo dar: 
la Federación después de que el INCOMEX haya elaborado el perti 
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nente reglamento del registro de exportadores de café y se lo haga 
conocer a la entidad cafetera; f) por último, el mentado "visto 1Jn2no" 
lo deberá dar no el Comité Nacional de Cafeteros de Colombüi, sino 
la Federación Nacior.al de Cafeteros de Colombia, así aquel sea "órga
no rector" de Fedecafé. 

Consecuencia entendida y forzosa ele cuanto queda apuntado es 
pues, que del simple cotejo o enfrentamiento comparativo e::•,tre el acto 
;;1cusac.o y las disposiciones superiores tl·~nscritas en pa,tc, surge de 
bulto la grosera transgresión en que incun:e la Resoluci,jn 9 de 1984 
atacada, el abierto maltrato señalado en el lib8lo nor sl actor. Tan 
ruidoso quebranto que el acto impugnado hace de lo::; mandamientos 
legales en mención, amerita el dt:creto de la medida cautelar extraor
dinaria impetrada por el demandante, siguiendo las pautas que sobre 
el particular determina el Código Contencioso Administrativo, en vista 
de lo cual el despacho 

Decide: 

l ': Admitir la demanda presentada. 

2'! Tener al ciudadano Mario López Valencia como parte deman
c:ante. 

3\' La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia es p:::irtc: de
mandada. 

4\' Notificar personalmente esta providencia al Fiscal Primero del 
Consejo de Estado. 

5? Notificar igualmente de manera personal este proveído al re
presentante legal ue la Feaeración Nacional de Cafeteros de Colombia. 

6'.' Fijar en lista este negocio por el término legal de diez (10) 
6.ías, para los efectos previstos en el artículo 207-3 del Código Con
tencioso Administrativo. 

7•: Por SGcretaría se solicitarán a la Federación Nacional de Ca
feteros de Colombia y 8.1 Comité Nacional de Cafeteros los respectivos 
antecedentes administrativos. 

8~ Suspender provisionalmente los efecto:, de la Resc:ución nú
mero nueve ( 9) que con fecha 8 de novi2mure d0 HJ81 profirió el 
Comité Nacional de Cafeteros de Colomoia de que trata esta pro
videncia. 

9'.' Prevenir a la Feder2ción Ns.cional de CDfct.J:·os de Colombia 
-Comité Nacional de Cafeteros- de la prohibición expresa que esta
blece el artículo 158 del Código Cont2r:..:io:30 Administn,ti~,c éi:)bre re
producción alguna de contenido idéntico, s:::mejé1n.te o cr;mu,1-lent(~ al 
de la Resolución 9 de 8 de noviembre de 1924 cc1.yos efectos cp.,r:dan 
suspendidos. 
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10. Enviar copia in integrum de esta providencia a la Federació:1 
Nacional de Cafeteros de Colombia, al Comité Nacional de Cafeteros 
y al Director del Instituto Colombiano de Comercio Exterior, IN
COMEX. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Guillermo Benavides Melo, Consejero de Estado. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



BONIFICACION POR SERVICIOS FTZESTADOS PA.RA. LOS 
TRABAJADORES DE FOClNE. SUSPENSIOiv PROVISIONAL. 

No puede la Junta Directiva de dicha empresa, crear para sus 
trabajadores la bonificación aludida. Mandato del artículo 76 
nun1crn{ 12 ele la Constituchn l'.'ac:mwl. Suspende provisio
naln,enie el Acucrclo 0018 de 11{ de diciembre de 1.985. 

Consejo ele Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Aydée Anzola Linares. 

Referencia: Expediente número 2635. Actor: Rugo Latorre Donado. 

Hugo Latorre Donado solicitó la suspensión pro-1isional de los 
efectos del Acuerdo 0013 de la Junta Directiva de la compafüa de Fo
mento Cinematográfico FOCINE, en virtud del cual se desconoció el 
derecho a una bonificación por servicios prestados para todos sus 
empleados, en los términos allí previstos. 

La medida se solicitó así: 

"El Acuerdo número 0018 de diciembre 18 de 1985, dictado por la 
Junta Directiva ele FOCINE, es ostensible, flagrante y directamente 
violatorio de la Constitución Nacional, artículo 20, 76-9, por las siguien
tes razones: 

"l '.' El acto acusado viola de manera manifiesta el artículo 20 de 
la Constitución y las leyes. Los funcionarios públicos lo son por la 
misma causa y por extralimitación de funciones o por omisión en el 
ejercicio de estas'. Es decir, que los funcionarios públicos no pueden 
hacer sino aquello que expresamente les permite la ley. Esto indica 
que si de acuerdo con el numeral 9'.' del artículo 76 de la C:ll'ta corres
ponde al Congreso hacer las leyes y por medio de ellas fijar el rfgimen 
de prestaciones social8s c{e los empleuc:.os púb~i-.::os, el Ac:.12_;\Io clic~ado 
por la Junta Dlrectiva de la Compañía de Forne:--:to Clne:..nnto;;Táflco 
-FOCINE-, se opone manifiestamente al articulo 20 de la Constitu
ción, pues resulta en abieTca co,1tn1c:lccié,,::. ccu él y no se necesita 
ningún es.fuerzo int8lectud p,ua cG:nprob::-:rlo, Sl;iO :·equicre ele su 
transcripción". 

"2'.' Igualmente, el acto acusado vioh, (;e m~:nsra manifiesta, el 
artículo 76, numeral 9·: de lQ Coc-i~/,üución ~-;· .. ,cionaJ, pues resulta en 
abierta contradiccién con él, basG,rn~:o p::cra comprobarlo la sola 
transcripción: 

44. Anales 
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"'Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer las leyes'. 
"'Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: ... ' 
" '9? Determinar la estructura de la administración nacional me

diante la creación de Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Establecimientos Públicos, y fijar las escalas de remuneración corres
pondientes a las distintas categorías de empleos, así como el régimen 
de sus prestaciones sociales) ( El subrayado es mío), artículo que al 
cotejarlo con el Acuerdo número 0018 de diciembre 18, norma acusada, 
se observa sin ningún esfuerzo intelectual la manifiesta violación de 
aquél por parte de éste (acuerdo) . 

"3~ La suspensión provisional no está prohibida por la ley para 
este caso". 

Para resolver se considera: 

Tratándose de la acción de nulidad, para que la suspensión pro• 
visiona! de un acto administrativo sea procedente, basta que haya 
manifiesta violación de una norma superior que pueda percibirse a 
través de una sencilla comparación o del examen de las pruebas apor
tadas, como lo establece el artículo 152 del Código Contencioso 
Administrativo. 

En el presente caso, efectuada la sencilla comparación, se observa 
que evidentemente la prestación a que se refiere el Acuerdo 0018 acu
sado, sólo puede establecerla el legislador o el ejecutivo mediante 
facultades que expresamente se le confieren, a términos de los nume
rales 9 y 12 del artículo 76 de la Constitución Política. 

No podia, entonces, la Junta Directiva de la Compañía de Fomento 
Cinematográfico FOCINE crear para sus trabajadores la bonificación 
por servicios prestados, creada por la ley únicamente para los servi
dores de los ministerios, departamentos administrativos, superinten
dencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especia· 
les del orden nacional y no para las empresas industriales y comerciales
del Estado, como lo es la mencionada compañía. 

Luego la medida solicitada debe despacharse favorablemente. 
Por lo expuesto se dispone: 

l? Suspéndese, provisionalmente, los efectos del Acuerdo 0018 de 
1985 de la Junta Directiva de la Compañía de Fomento Cinemato
gráfico FOCINE. Comuníquese. 

2? Admítese la demanda presentada por Hugo Latorre Donado, 
3? Notifíquese personalmente al señor Agente del Ministerio Pú

blico y al señor Gerente de la mencionada Compañía y por estado. 
4? Fíjese en lista por 10 días para los fectos del numeral 3? de) 

artículo 207 del Código Contencioso Administrativo. 
5? Solicítense los antecedentes administrativos. 
6? Cópiese y cúmplase. 
Aydée Anzola Linares. 

Miguel Antonio Perilla P., Secretario. 



ACUERDO DE CARTAGENA. LIBERACION DEL COMERCIO 
ENTRE LOS PAISES DE LA. SUBREGION (Suspensión 
provisional). 

El artículo 45 de dicho acuerdo, prohíbe tomar medidas que 
impidan dicha liberación. 

Suspéndese provisionalmente la siguiente frase de la circular 
948 de 30 de diciembre de 1986, expedida por la Dirección 
General de .11duanas que dice: "No están exentas las importa
ciones originarias y procedentes de países miembros del 
Acuerdo de Cartagena que están en la lista de reserva para 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial o en la lista 
de excepciones". 

Consejo de Estado.- Sula ele lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogob, D. E., tres de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Cmis.:::jcro r:;o::cr1tc: Doctor Casmclu Mariínez Conn. 

El abogac~o Buena·;u1tura León León, ciudadano colombiano y con 
Tarjeta Profesional número 40.812 expedida por el Ministerio de 
Justicia, actuando en su propio nombre, y en ejercicio de la acción 
pública de nulidad consagrada en el artículo 84 del Código Contencioso 
Administn~tivo, instauró demanda para que se declare la nulidad de 
la Resolución número 984 de diciembre 30 de 1986, emanada de la 
DlrEcción General de Aduanas, en su último inciso del ordinal 7? de la 
Sección Exenciones que dice: "No están exentas las importaciones 
originarias y procedentes de países miembros del Acuerdo de Carta
gena, que están en la lista de Reserva para Programas Territoriales 
de Desarrollo Industrial, o en la lista de excepciones". 

La demanda reúne los requisitos formales de la ley y en conse
cuencia se dispondrá admitirla. Y como el actor solicita que se sus
penda provisionalmcr:te los efectos del acto demandado, se procede 
a su estudio para lo cual se hacen las siguientes consideraciones. 

Acusa el actor de violación por el acto que impugna del Acuerdo 
Subregional Andino o Acu2rclü de Cartagena, puesto en vigencia por el 
Decreto 12,15 de 1069 y aprobado después, por la Ley 8.1 de 1973; la 

:· ~, i.3 · ::Jecr\:::to ni c~c 1984; art!,_-_~·u:_~ P,4, Decretos 
1632, 2472 y 662 de 1950 de 1968 y 1974 respectivamente y Constitución 
Nacional en sus artículos 16, 76, 18 y 120, 20. 
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El Pacto Andino se violó en sus artículos l '? y 2'? que establecen los 
objetivos y medios para lograr el desarrollo económico equilibrado y 
armónico de los países miembros, mediante los mecanismos que esta
bleció en el artículo 2'?, a los cuales se opone la medida restrictiva de 
la Dirección General de Aduanas, al imponer mayores gravámenes 
arancelarios a los existentes cuando entró en vigencia el Acuerdo de 
Cartagena o Pacto Andino, por el Decreto 1245 de 1969, que ascendían 
al 3 % del valor CIF de las importaciones, al paso que la norma que 
acusa los eleva al 18% del mismo valor, violando el artículo 41 del 
Acuerdo conforme al cual, "el programa de liberación tiene por objeto 
eliminar los gravámenes y las restricciones en todo orden que incidan 
sobre la importación de productos originarios del territorio de cual
quier país miembro". Se violó igualmente el artículo 47 que estableció 
los plazos para cumplir el programa de liberación; el 54, según el cual 
"los países miembros se abstendrán de modificar los niveles de gra
vámenes y de introducir restricciones de todo orden a las importa
ciones de productos originarios de la Subregión de modo que signifique 
una situación menos favorable que la existente a la entrada en vigor 
del Acuerdo", con la sola excepción de Bolivia y Ecuador que se les 
permitió introducir modificaciones en el arancel, y 61 ibídem, por el 
cual los países miembros se comprometieran a poner en aplicación un 
arancel externo común a más tardar el 31 de diciembre de 1983, conclu
yendo finalmente que no puede ser más clara la violación de normas 
supralegales del Acuerdo de Cartagena, que se creó para lograr un 
desarrollo armónico y equilibrado de los países miembros, el cual se 
aprobó por la Ley 8~ de 1973 y se puso en vigor mediante el Decreto 
1245 de 1969. Igualmente la circular demandada es violatoria de la
Ley 75 de 1986, por cuanto los gravámenes establecidos en ella, se 
deben aplicar "sin perjuicio de lo dispuesto en tratados internacio
nales"; los Decretos 1632, 2472 y 662 de 1960 y 68 y 74 sin indicar el 
año; los cuales violó la Dirección General de Aduanas, por cuanto la, 
interpretación de los tratados públicos concierne a la Cancillería y no, 
a esa oficina; se violó también el artículo 84 del Código Contencioso, 
Administrativo, pues el Director de Aduana carece de competencia para, 
reglamentar una norma de la ley, pues esa competencia es del Presi
dente de la República; se violaron los artículos 16, 30, 32, 76 y 120 de 
la Constitución, pues compete al Presidente de la República celebrar 
tratados públicos y al Congreso aprobarlos o improbarlos, lo cual sE 
hizo incorporándolos a nuestra Legislación interna, ratificado median
te en canje de notas y el depósito correspondiente, por lo cual no es:
licito discutir su validez como lo hizo la Dirección General de Aduanas 

Se considera: 

Para el suscrito Consejero asiste razón al actor. En efecto, en ur 
caso similar en el cual se demandó precisamente la misma disposiciór 
(ordinal 7'?, último inciso de la Sección de Exenciones) de la circulm 
984 de diciembre 30 de 1984, por las mismas razones de orden jurídicc 
que se alegan en esta demanda, se decretó la suspensión provisional 

En efecto, cuando entró en vigencia el Pacto Andino mediante e 
Decreto 1245 de 8 de agosto de 1969, y de acuerdo con el artículo 5~ 
del citado Pacto Subregional, sólo se podía cobrar a los productm 
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provenientes de la Subregión, lm; irnpEestos vigentes en esa fecha que 
totalizaban el 3'; C:iF ue las imporbcio•1e:s, discriminados así: 1.5% 
conforme al artículo 229 del Decreto 1144 de 1967 en favor de Proexpo; 
1.5;/,'. para fondos comunes. Resulta evidente la violación del artículo 
45 del mencionado Acuerdo de Cartagena que prohíbe tomar medidas 
que impidan la liberación del comercio entre los pafses de la Subregión. 

En mérito de ío expuesto, se decide: 

1. Se admite la demanda. 

2. Notifíquese al señor Agente~ dei Ministerio P:.íblico, al señor 
Ministro de Hacienda, al D:c:·cctor e.e Impuestos N <~clonales y al señor 
Director General de liciuanas. 

3. Fíjese en lista por el t•:::1-r1ir:c le~'.:1:. 

4. Suspéndase provisw;-1-c.l:r,::1te )'.:¡, u1 '::t::; fr.J.SG de la Circular 
984 de 30 de diciemo::__: ,..;.:' L<G, ,'::J:s:,1,\:1 ¡. -:,·;· Jl. lJü·t::~:::;ón General de 
Aduanas, que dice: "i"Io cstci:1 cxcr ''"":, '..0,s 1rr~1,urtadones originarias y 
procedentes de países m~c,m j,O':', ,:/'t Ac:Llc:nlo de Cartagena, que estén 
en la lista de reserva p:ira ?::.-0g r,~rn~.s Secwnales de Desarrollo Indus
trial, o en la lista de excepciones". 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 



-



CAPITULO VII 

ACTOS NO ADMINISTRATIVOS DE 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 





BA.l'ICO CAFETERO: 

1. Naturaleza juríc?fca. Nornzu. c;·c:. \ora: Decreto 2420 de 1968. 

2. Objeto: Estcdi:tos: F¿u:.·01t a:r,,robados por el señor Presi
dente de la Rcp:.lblica sr:qil:z D~,r~: 1 0 -;ui7nero 886 de 31 de 
ma_lj0 de 1969. EJ\J.Pl?E:Jr'._,·-; Il'/1-.'uSTI?J¡U.ES Y COMERCI1l
LES DDL ES'i'1c:/JO. JU1U8L'(C.:.~·ly/ZS DE 1'07-!C.lCTí,HENTO 
DE SUS ACTOS Y HECiXOS Y.'1 DJ:: NATURALEZA. PRIVADA 
O EN F'UNCION JiD1Vl1NISTRATIVlL 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Ar!:n;nistrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., ocllo ele octullre de mü novecientos 
ochenta y siete. 

Conseje:co ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referenc.ia: Radicación número 51:10. i:..pdo.cióE Auto. Actor: Mario 
Ovidio üunin Su,~rc:.. D,Gíitnct:i~i.o: IL1rico Cafetero. 

I 

Agotad::t la trarnitaci'.5n procesal de ley, sin que se observe causal 
de n11d:::~c1d. (rus \/~r_:ie Lt ;.,;_c~t¡ació:-1, }~•roc~;de la S:~l:l a desatar el rectlrso 
de apelaciór;_ ir:t8rpucst'.:: :;-:c-r el ador, ccLt.r:.: "':l :rL1to ca~endrrdo el día 
v2imicinco (::lbJ ,:i;• ~,IJrü u8 nül r.,YI~cie:'./cos ocileda y siete (1;)87), 
proferido por el T~','JU'.'l:.,: _·,cünin~~-~J ;;, :1vo de Sa;1tand2r, en virtud del 
cual se inacir..'l~cló la ó.cn1anda p::.ir 1as rnzo:1es que en él se precisan. 

Para una rn;;JGr c•.::;211,::,:·(coílsic;ú c2] L:ilJ.::.to. s2 transcribe a co,-1tinua
ción lo pé1'Uncr1t2 cci pruvcíüo i:L::·\lgnado. En él se lee: 

"En el prs~;ci1t<::o G,",O la c'i::ill~1JEi,a :.::e dirige contra una empresa 
comercial del E•;tac'.o co1.::1u lo ,,s •,:;l l1~tnco Cai,~-::oro, se:;:;ún la escritura 
señalada en d Decreto o.e su crea:.:i0,1 o s:::a el número 2314 de 1953. 

"Ahora bien; esta clase cic entidades, por re;,;la general en sus 
activid8.~1es cc;ntrae·ct1:-Jes SQ Süt:1~~t;~n ~~ L.1s regl<L~r::.ct1taeioí1es cor1teniclas 
en los CóJ.igos Civ J :;e e.e Cm:1e1·:.:io, s •tvo en Lu relaciones la.bornles 
con st1s se:rv1,.5.or2.s QllG t~·n?;,:r: el cat¡:_':'.ter (~ e·ttl )L'-:ra~~~os l)Úb~icos y en 
los contrntos que c:e; :incluya la ciúusL in rL,! c,<.acicJ.acl o que por su 
naturaleza pertcnezcé:n u, ~o. cJ-:~:ific;,c:,·,u (cj od:T.L-:istmtivos. 

"A11aliz2cla la dc1nc:-n1:j_r·,. ~2 c,1-~:2·~-/:--- e~ '-,:~:,_;e: :•·;'o~ :·,_J.1:~~.n1gna es 
un contmto de préstaILCl ce ::,/;~.:·o ~;::,,~'.''.e , )u .) ; ' e ~-;.J,.LC ;,:n·¡vadas, 
regido estrictmnentc p:.:-:: el ,:e :·c;¡::;j10 c:::1:~~___:~·,;~ül. :Sn e;_;te o:cC:cn, no es 
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posible que esta jurisdicción entre a decidir si el acto consistente en 
cobrar por la vía ejecutiva ·una obligación pactada con una garantía 
hipotecaria, se ajusta a derecho o no, para determinar si hay lugar a 
indemnización de perjuicios. 

"Es más; como la acción de cobro se adelantó ante uno de los 
juzgados civiles del circuito de esta ciudad, el actor tuvo oportunidad 
de oponerse a la ejecución fundamentada en el mencionado contrato 
e inclusive evitar el remate del bien hipotecado, pues se supone que 
tuvo a su alcance los medios legales para tal fin. 

"En consecuencia, la Sala concluye que carece de jurisdicción 
para juzgar el asunto propuesto en la demanda materia de análisis y 
por tanto debe ser inadmitida" (fls. 31 y 32, cuaderno número 1). 

II 

Sustentación del recurso: 

A folios 34 y siguientes del cuaderno número 1 aparece el texto 
del alegato presentado por el actor, en el cual éste hace valoraciones 
de orden fáctico y jurídico en apoyo de sus pretensiones. En lo 
sustancial del mismo se destaca: 

"¿Qué es un préstamo de Ley Quinta? 

"l'? La Ley Quinta de 1973, creó el Fondo Financiero Agropecuario 
e incorporó a dicho Fondo, el que venía funcionando con el nombre 
de Fondo Financiero Agrario (art. 6'?). 

"2'? 'La administración del Fondo Financiero Agropecuario estará
a cargo del Banco de la República' (Lo ordena el artículo 9'?). Contrato
que el Gobierno celebró mediante autorización del mismo artículo 9'?. 

"3'? Su artículo 10, establece 'los requisitos para el redescuento de
los préstamos de Fomento Agropecuario y Entidades que tienen de• 
recho a él'. El redescuento de préstamos en el Fondo Financierc 
Agropecuario se sujetará a las siguientes reglas: 

"'l'? Que tales préstamos a corto, mediano y largo plazo se hayan 
concedido para actividades agropecuarias por la Caja de Crédito Agra
rio, el Banco Ganadero, el Banco Cafetero, los Fondos Ganaderos, laE 
Cooperativas de Producción Agropecuaria, aquellas otras institucioneE 
bancarias o financieras que tengan por objeto principal el «Fomente 
Agropecuario», y por los bancos comerciales, siempre y cuando esta~ 
entidades estén al día en el cumplimiento de las obligaciones y demá~ 
condiciones que les impone esta ley. 

" '2'? Que los préstamos se hayan otorgado con sujeción a lo~ 
programas y requisitos exigidos o establecidos por el Ministerio de 
Agricultura, según lo prescrito en el artículo 12 de esta ley. Pan
acreditar este hecho los bancos y entidades interesadas deberán enviai, 
al Banco de la República los documentos que hayan servido de basE 
para la concesión del crédito. 
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" '3? Que la operación de redescuento se haga de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley y en los reglamentos de Junta Monetaria, y 
dentro del cupo que esta le señale a la respectiva entidad del crédito. 

" '4? Que la asistencia técnica y el control de inversiones se lleve 
a cabo por las entidades y en las condiciones señaladas en esta ley'. 

"Bn u:,,-,ci 0_1s~óll: El Pondo Financiero Agropecuario fue creado por 
ley de la República, para la prestación de un servicio público direc
tamente al agro colombiano, con recursos del Estado, manejados direc
tamente por el Banco de la Repúolica, en donde se exigen requisitos y 
trámites füpecíficos para poder concederlos. 

"El Bnnco Cafetero, sir;ió corno intermediario para que el Banco 
de la República, por intermedio del Fondo Financiero Agropecuario, 
me hiciera un préstamo por un millón de pesos, 'correspondiente al 
crédito otorgado con recursos de la Ley Quinta - Fondo Financiero 
Agropecuario - Proyecto Integral G::madería - Cría'. Así quedó consig
nado en el pagaré número 1U94. Nunca el Ban.co Cafetero me prestó 
de su dinero. 

"¿Cuál fue entonces la misión inicial del Banco Cafetero? 

"Comprobar que cumplía los requisitos exigidos en la Ley Quinta, 
para que el Fondo Financiero i'.gropecuario, me prestara para invertir 
en una finca de mi propiedad. 

"Su actividad como empresa comercial e industrial del Estado no 
fue desarrollar, actividades comerciales o industriales, con Mario 
Ovidio Durán Suárez; fue prestar un servicio público como interme
diario, luego se coloca bajo la tutela del derecho público. 

"Pero la misión del intermediario, en este caso Banco Cafetero, 
no concluye con solo ccm:1p·ob8r los requisitos para que otorgaran 
el préstamo, sif'o que tiene que ccDLnuar el seguimiento del crédito 
mcdü:mte el control de asistencia técnica y el control de inversiones 
como Jo ordena el parágrafo III del artículo 12 de la misma Ley Quinta 
que dice: 'La asistc:ncia técnica y el control de inversiones en los 
créditos agropecuarios estarán a cargo de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, el Banco Ganadero, los Fondos Ganaderos o de 
entidades crediticias o gremiales que previamente autorice para ello 
el Ministerio d.c Agricultura y se sujeten para el efecto a las condi
ciones qne éste le señale. T,tles entidades prestarán dicho servicio, 
bajo la supervisión del Instituto Agropecuario Colombiano, bien 
directamente o mediante contratos de prestación de servicios técnicos 
que celebren con profesionales o flrmas especializadas independientes, 
pero en este último caso continuarán siendo responsables ante el 
respectivo prestatario'. 

"Luego el no haber hecho un seguimiento y control razonable de 
las inversiones 1.;s una omisióu capaz de producir efectos jurídicos al 
tenor del artículo 83 del Código Contencioso Administrativo. Y el 
dccl2rar ele plazn vencido el pagaré número 1094 de septiembre ocho 
de l:Jlll e inici8T un proceso ejecutivo es un acto administrativo, según 
dr.!f;nición del mi~.n-'.o artículo 8~ del Código Contencioso Adminis
trativo que dice: 'Son actos administrativos las conductas y las absten-
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ciones capaces de producir efectos jurídicos, y en cuya realización 
influye de modo directo e inmediato la voluntad o la inteligencia'. 

"En el periódico El Espectador -edición del 21 de abril del 
presente año, en la página 3D-Sector Financiero- viene el siguiente 
comentario, que me permito transcribir: 

"'¿Qué son los Fondos Financieros?'. 

" 'Los Fondos Financieros son entidades que cumplen funciones 
crediticias de fomento, sin prestar dinero al público en forma directa, 
sino a través de los organismos de crédito autorizados como los 
bancos y ias corporaciones financieras'. 

" 'En cuanto a la captación de recursos, esta se efectúa por medio 
del mercado o de las inversiones obligatorias y voluntarias de otros 
intermediarios financieros, o del Banco de la República a través de 
la emisión primaria de dinero'. 

"Fondo Financiero Agropecuario" 

"De acuerdo con el artículo l'? de la Ley Quinta de 1973, el Fondo 
Financiero Agropecuario tiene los siguientes objetivos: 

"'Capitalizar el sector agropecuario, a fin de incrementar la pro
ducción agrícola y ganadera, fortalecer el sector externo de la economía 
y solucionar las deficiencias alimenticias del pueblo colombiano. 

" 'Orientar la política agropecuaria, para garantizar un adecuado 
aprovechamiento de la tierra, el aumento del producto interno y la 
equitativa distribución del ingreso. 

" 'Propender por la utilización racional del potencial humano del 
sector rural. Este Fondo cuenta con los recursos captados a través del 
Banco de la República que son: Títulos Financieros Agroindustriales, 
Títulos Clase A del Fondo Financiero Agropecuario, Títulos Clase B 
del Fondo Financiero Agropecuario y, además, recursos de crédito 
externo y préstamos del Banco de la República. 

" 'De otra parte toda persona natural o jurídica podrá beneficiarse 
de los recursos del Fondo, siempre y cuando cumpla con lo establecido 
legalmente, como es, estar domiciliado en el país; demostrar la calidad 
de dueños, arrendatarios poseedores o tenedores de buena fe, de pre
dios susceptibles de producción y que acrediten ante las entidades 
prestamistas que los están explotando o que los proyectan explotar'. 

"En sentencia de 18 de febrero de 1980. Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado. Sección Primera. El honorable 
Consejero doctor Alfonso Arango Henao, dijo: 'En conclusión, puede 
afirmarse que cuando las empresas comerciales o industriales del 
Estado, desarrollan actividades comerciales o industriales se colocan 
dentro del ámbito del derecho privado y cuando la actividad consiste 
en la prestación de un servicio público, se colocan bajo la tutela del 
derecho público'. 

"El artículo 241 del Código Penal eleva a la categoría de delito, 
contra el orden económico, la aplicación fraudulenta del crédito ofi
cialmente regulado. 
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"La acción penal siempre es pública. Así lo ordena el artículo 11 
:lel Código de Procedimiento Penal. Luego no es lógico que el Tribunal 
Administrativo de Santander, rechace esta demanda por falta de juris
dicción, basado en: ' ... que lo que el actor imvugna es un contrato de 
,préstamo de dinero sobre bases puramente privadas regido extricta
mente por el derecho comercial'. 

"Los préstamos de Ley Quinta, están oficialmente regulados" 
(fls. 34 a 37). 

III 

Vista fiscal: 

La Fiscal Segundo de la Corporacij:1, 0octora :=:d:t:é Co~~,22, en su 
concepto de fondo analiza las circu,~staúc:'.::.:s le¡;aies, g<2n2rales y 
,particulares del caso así: 

"Afirma el recurrent8 que el Banco Caf::;~ero, Sirvió como inter
mediario para que 81 E:cü1co C.2 12. · · -.::,, :,,o~· ; ~ü.::;Tn.cd'to del Fondo 
-Financiero Agropecua:c:co, L: J1:_c1·::cra üü r,:i.·,:.,,j_n~o, correspondiente al 
"_; ·___,·_, _ _'._~,; u~-,_,,rf-c·,~-~,: :_··~•-. ' L.~:~/ ~-/:. L~:. ·,-:-.1,:~-~~\.~· -~ : '.c·J 
Banco Cafetero fue la de c.::.::u1 é::02, c~::n.ercial e industr~al del Estado 
y no desarrolló una ,1ctivi:,-,;_,D_ co.:r,~~·cbl o ü1dus~ri:ü, prestó un ser
vicio público como intermediario, luego se coloca bajo la tutela del 
:lerecho público. 

"Así pues, aLrma el recunc:sLc, c1.;.ando el Banco Cafetero no 
realizó un seguimiento y un co;Lrol ~-~,zonable de las inversiones1 

incurrió en uEa omisión c2paz o.e producir efectos jurídicos al tenor 
::l.el artículo f5:1 del Código Contencioso Admirüstrativo, y nl declan:.r 
vencido e: plazo d•:l pagaré número 1094 de septi(.;mb~·e 8 de 1981 e 
iniciar un proceso ejecutivo, realizó ün acto administrativo. 

"De los hechos narrados en la demanda y de lo que afirma el 
recurrente, la actlvicl~!cl que desarrolló la empn:sa industrial y co
mercial del Estado demanda,;a, fue justamente una actividad típica 
iel derecho mercantil propia de las funcim:es comerciales que 
desarrolla. 

"El Decreto-ley 3130 de 1968, artículo 31 establece: 'Los actos y 
hechos que las empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economfa mixta reaiicen para el ,}esarrollo de sus acti
vidades industriales y co~:nerciales están sujetos a las reglas del dere
cho privado y la jurisdiccicírr ordirrnria conforms a las normas de 
:::ompetencia sobre la materia. Aquellos que Tealicen para el cumpli
miento de las funciones ac1.ministrativas que les haya confiado la ley, 
son actos administrativos'. 

"El recurrente confunde el hecho del seguimiento y control que 
ha tenido que realizar el Banco Cafetero, con la noción de acto 
administrativo. 

"Las razones que sirvieron de fnnc'8msnto al auto apelado se 
ajustan en todo a derecho. La justicia contencioso administrativa no 
es la llamada a conocer de este proceso, sbo la jurisdicción ordinaria. 
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"En consecuencia, el auto apelado debe ser confirmado" 
(fls. 44 y 45). 

IV 

Consideraciones de la Sala: 

A) El Banco Cafetero es una empresa industrial y comercial del 
Estado, con personería jurídica, autonomía administrativa, capital 
independiente, vinculado al Ministerio de Agricultura, creado en desa
rrollo del Decreto 2314 de 1953, y organizado conforme a las normas 
establecidas en éste, en el Decreto 2420 de 1968, y en sus estatutos, los 
cuales fueron aprobados por el señor Presidente de la República según 
Decreto 886 de 31 de mayo de 1969. De acuerdo con el artículo 4? de 
estos "constituyen el objeto principal del Banco todas las operaciones, 
negocios, actos y servicios propios de la industria bancaria, ejecutados 
por medio del establecimiento bancario que lleva su nombre y de 
acuerdo con las normas legales contenidas en el Decreto extraordinario• 
número 2314 de 1953 y de las disposiciones aplicables a las entidades
de su clase"; 

B) A la luz de lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto-ley 3130• 
de 1968: "Los actos y hechos que las empresas industriales y comer
ciales del Estado y las sociedades de economía mixta realicen para el• 
desarrollo de sus actividades industriales y comerciales están sujetos
ª las reglas del derecho privado y la jurisdicción ordinaria conforme
ª las normas de competencia sobre la materia. Aquellos que realicen• 

para el cumplimiento de las funciones administrativas que les haya. 
confiado la ley, son actos administrativos". 

La filosofía jurídica anterior ha permitido a la Sala, en jurispru
dencia reiterada, deslindar las controversias que surgen con ocasión, 
de la actividad industrial o comercial que tales empresas realizan, la
cual se rige por las normas del derecho privado, de las que llevan a, 
cabo para el cumplimiento de las funciones administrativas, que lee. 
haya confiado la ley, que son actos administrativos de los cuales conocE 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Así, en sentencia dE 
6 de marzo de 1980, Expediente número 2654, Actor: Federación Cía 
de Seguros S. A., Consejero ponente doctor Jorge Valencia Arango 
se precisó: 

"La realización de tales operaciones de crédito está regulada poi
el derecho comercial y no por el derecho público (art. 6<?, Decreto-le:,. 
1050 de 1968; arts. l'?, 4'? del Decreto 3130 de 1968). 

"Y no sólo tales 'actos y hechos' realizados 'para el desarrollo dE
sus actividades industriales y comerciales, están sujetas a las reglaf 
del derecho privado' sino que las controversias que surjan en relaciór 
con ellas, son de competencia de la jurisdicción ordinaria 'conforme 
a las normas de competencia sobre la materia', según lo dispone expre 
samente el artículo 31 del Decreto 3130 de 1968. 

"Sólo 'aquellos que se realicen para el cumplimiento de las fun, 
ciones administrativas que les haya confiado la ley son actos admi 
nistrativos', por lo que, a contrario sensu, los actos realizados para 
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cumplir sus cl:-j.-ti-·o:; co:·1src:~-'•.s o >1::u. t:·i~,L:::;, son d3 derecho pri
vado, no so1z Gcios aJ1ni: ,:st'i·~iL i vos''. 

Recientsr,1e11t2, ,'n. f<'OV ir J:' .cla c,2 rc~c:e:rn ( l <:) c~e octubre de mil 
r1ovce:.~cr1tos ocl1c:it~1, J s~c-~ts ( l~;~:., ; , -~;.GJ ,t.·~ r1ll~T1;~ro 5072. lnde1n• 

Carlos E~ta,1c¡xr Jm¿_;nlil~o, se cU~o: 

"3. Er1 esta c-:,-,c,•~. ~} 0 (~1~ l~: =·-~~tiv·~,:~J.cl i-;,:_:~_,1;~tri:1l o CÜ.!.ílCI'Cial se 
rige, por rnar::.(ato le¿~,; fOl' ·" ~:,;:_; ·;_ ,;:; del ~l::,re:_;ho r,tivado y las 
coritro-1e1·sia::; c;cih::.·_:ls bJ G.ic1'~, ~ ,_~ivkac.1 s2;d11 dél conocimiento de 
la jurisclic:ción orórmna (aic. 3, (el D-.:;.;:;_,to ;.,130 de 19G8)"; 

C) En el sub li~c Ja S. i::1 c1:c-:.:'.2ntra c,nc t::c,~to l;:i, l1'roteca que el 
actoT a,l'il'lT:.a co~--:--~,~Jt~yó lJV: ::·,-~C•", -º (_8 _i_~t ~~~.,~~.:..!.t~U'J, l?,:~~~iC8i :_¡l}_ífl2rO 22]9 
de c,gosto 11 de ltJL, crn:·o r, 1~~:;,_¡_,<: eún1•,;o L;:J 1 qc1.;:; por la suma 
de un millón G.8 r:_c:;os (S l.üüd.::JU.L,J i, se sr1.c:cclbi:1 a favor del Banco 
Cafetero, cor.Lc2j~-o;_~•-----;.i-:..::1.·_,_le ~iJ Cl'(~:ti~:J otor;.~:.~-o co11 rcc11:rsos cie Ley 
Quinta - Fondo Fln~:r,cic .J i~ 6 :co~ ccl,~ l'io - 1->roy,:cto L1tcgral de Gana
dería - Cría, son opcrm; í.D i;~¡:, ·c'.:'.:c2: .. t::; cci-:n.:.,:rc::1les, y responden 
al ob~eto c0,1l8í'c:~,l qt'2 ,c.:1:·:z· el Lé:LG ,_;a~c.:,ro, to:'.o lo cual e;<nlicJ. 
que la jL~r:~~--~~c~:.::1 é~s lo e,:._L -"e r;_jo ¿-_ J.-~--· ;_.,._;.,.~·:xt~ .-o 1~0 e~ co111112t~r1te 
para cu.:.1cc2r e'._:.: J,:-1 cL,~:i.:_,:,i·• ___ ., t..1. 1~~; ':_~ l. t_,_Lt,CJ, cG~l c0r~--'"~cLa vaiorucl:.Jn 
juríctíca, inauinü:i.ó. Por GLo el ,;rc,-ciC.o i.:{,)t~gn:1:.,:.0 será coniirmado; 

D) Simplc!nent2 y r.2r9, ~~:· · '.: ~u':,,:;:;;, (e cO''-Vicción a esta provi
c1e11cia., y t~~1r!lbiér: g 1L_:·: 1-L _,~: ,_\; 

0 
-:·~1.-tl l~ ~-;nlu rec·~.112rCla al 

clE~marJ0.211t2 q11:s:~ ~-:-:~t~- c:1··1. c:l. e .. , ·-, ·:1 (\j e_·,~,:: ~:: 1 
~·.· : ~_.-:to f'...:2=.~2, cJ .. 8 n.att1raleza 

acLrn·i:·jstr~:l.i·ra, tL~~--t:.' _ _¡. __ -.:.J : __ ; ~-:~ :_:,~.-~~~ ),-:} __ o :.:.:...1-rt:.itir ~~1 clc-~~-n~:r:1¿}a, b.abidc::1 
cons .. C~erc.ci.f~:1 (e q_:1 .... ; el e:_: :-~:te i· ~ _ () ~.~t ,-~-:.~c.: ~~111 ·:..~:; rep::1 r::::ci(511 clirecta 
y cL1x11plir1~_:e:r:1to, ce;r1~:;~·1Li.'r - ::1 ~:r1 ~:. ~~~--·L~·;.:~o Gil (el (~:)~:-:L;o t~o~-it~~I1cLo:so 
AC.:\n::.inist: c.:ti-✓O, e U:,':\ cc:c.::_,c' c.:1

~' e, :1 ( :::, 'c.•.2s :,üos en el :,rtículo 23 del 
Dec.1.T.to ~~~s de J DC·!: le::; l_'.-_._¡· · c1 ¿(>.:.~-,:=r:J ¡·:. =·•_t~c.i_c;_os ,~ e.o~: c~·1 el JJsc~·8to 
01 e.e 19J::1. Cc::·~o C, lJ:.:::c·::~:) ~-.:.- -~ ;., 
es. la c:_e~h'.r~·jo1.'~l: '"':...: }--~;_:u v ~~:te .. :. c. 
actor. el r1t1svc e:.~~ ~'.r)c-_,~:J c:(2 1:_;~::, 
de éETl ~~~ .. as r101...c11~~ ti":/_c~~aCtcs. 

_-, (;e:::: c:G2r10 ::r1.:::;:_;.t2 cl·cl L:aíío, .--~sto 
'---·u .:.·•_L ~~:.:-.-.~ ~ oct1rrió, s2gt1n el 
c·,:;e:ión aFtrcé'.c caJucada a la luz 

En mérito r~.e lo cc::,~i'C!"lo, 21 Ccnsc30 :::.e E:.tac1.o, Sala de lo Con
tencioso .l:..O_r::tL~~.5tJ.·~~ ;-!\~C, E.'.,_,(_'.(:::~11 r_r,3:.~cS!'él, 

Res1~elvc: 

Conjir11zczse el 2·~·Jo v; L ~:;' :':;_o (·~::.1'._To ~-:~J :1roc2fio clel 
rubro ci Ca v.::·t;cincu e~;;; (".:: :,'J.;i ~::,:, ,:.'.t :):::.:ci2:~tos ochenta y 
siete (19f57), visite;.; fc;'.u-, "-'"y:, ,~·.e; cL:l C'.-_'.:.:::·-,<) numero uno, 
por las r2:301-ir;s C~(}Jl.~•":_,t.:=!s er1 lc,J c'l;·-.. _, ·i:-_./i.1::L_os (:~:J prcs211.te proveírlo. 

Se deja cun_~,t2!1:::-:i.~~ c1v.e (~:;;;t;,, ., .. .:.-ov~c1.-=~~(~i2, 22 cst:..-1diú y c.11Jrobó en 
la scsién c:e la L:c/1a. 

Julio Ccsur ~•riuc :C:·~ 0 :,.,,:· r'.e ;:::.-'.1; "·o,·gc Valencia Arango, Carlos 
Betoncur Júra11~iZZo, Anio;¿io J. ele Irisc;,rri .T"Zcs/.:-cpo. 

Arturo Mora Villalc, Sccrct:,r~o. 
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TITULO II 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

CAPITULO I 
ACTOS DE LOS GOBERNADORES 





SUSTRACCION DZ I:U,'l'E:CIA. 

1. Elaborac~'u ex~lusiva1nc;z¡~3 y\,•t~?Zt':; a JJ;'"cíc:2siones de simple 
nuZic!ad. 

2. llo es apliccb!2 trc~l-á?~(n:~2 r!C! n·~tos s1tbjctivos 1zi ele los 
denomincllo:; por la c¿cc:; i::a co;;w "J'.C:tOS COIVDICION". 

ACTOS DE ELECCJC)N COT!O /iC:7'0S COllDICION (Reite
ración jurispruclencial). 

PERIODISMO. 

1. Ejercicio. 

2. TARJETA. PI?r)l?_~,!~3IC\-1l~L DEL 2-""J_r;_RlO.DISTA. 
Corno "'doc-~l?t2,-:_;:-~to Zc:J il \<:~ (!cr~-:(~:±c a 0u tc;zeelor como 
per!oc1is{a profesi.0;2c~Z" e-::. :..,-1..·~-~,:.¡z~:,·;:o DE Li TARJETA. 

¿A cm;é;¿ corrccz;.');zc'c? L'?:;1:'.';:ios ~~- rn cum,y,lir en forma 
pre¡;za al oícrqc:1nie;¿to (a;·ts. i;'.', 5'.' ihid0m). 

3. PEI2IOIJii':ri'./~.,:,· r~:'f I , (i /-: -:-~•1.'·/ e: ( , -~; CJU.0)_)IZ//J.,~1E'}VT.L1L.ES 
Y c~(JE.~I_)Oi"ZtC'IC)~-..1-~71S .t·)u _._-_··_:_-JiC' .. '1.\ iJ:~ t_JiL!C;EJ\T I?OPULilR, LOS 
ES'I1.,4HLb'Cl:.'._Z}}~'I1~~·0/'.,' ¡;u _(1~IC;C\S, LI...S EBJI_)l?l~1S.AS INDUS
'l'IZJ/JLES y co;:Jr·,s:..:I" ,~E:J 1)1:.,'1_, J.,;ST/lDO y LAS SOCIE
DilDES DE' EC''Oi·i0/11"11 Z!JIJ{T.A .. 

"En c!ichas cnb'(,c?cs só:o ro:::ráíi emplear a pcrioclistas 
profc,ion::l~.; en lo ¡;:;e a s'.:r:;~ :;io p'.;;rzoc7istico se refiere ( art. 
10 ibidem). Sct"c: ;,i~:lo to::o 7:o;,::nur:-i:c,zto que se haga con
trcninicnlio lo cLispue:.;to anteriormente". 

'::onsejo de Estac/o.- Sula Co;:tcn:iosa Electoral.- Bogotá, D. E., 
nu2ve G.e jtilio e.o r11.J. l.1.O\".::.::=;i...:~ .. -~c.:s c~,,Í1-(.;:.-1ta y siete. 

::::onssjcro ponc::.it•J: Docto;· A¡;foi:io J. c[c !i"isarri Z::Zcstrepo. 

Referencü,: '"'J8 1:,_ú¡TJ.~: 0.·o ~~-: Q~. fr'tor: Jo:; i Fin2,1cisco l\1ejía 
AnniccL2:::',,_:o. ":u 1i::): .,,-!· <:~1 i:·::~:J:_,,1ciu ó::l 23 de enero de 
1987, r1•rib1L7-ZL1 /~ij.:.1~.lí.1.~.s·~.i,~_/..:i-;,1e, ~i,_; r~~-.:,;_rralda. 

S:: C~?ci:::c sl r~ ·:v .. }.t::_o '~ /~ <: ·~ 1 - ! '- -- ; ~ l ~·.c-:!Jl.1':;:3~0 par la Procv~rado:a 
Judic:21 C'.cl "':~-,.:o C -'---~ .. i\: .::.z: e ,~:t":t L1 :::;:::~ ~:::·:cia de fecha 
l8 Lle Cl1'(.;l'O l:~'.:.'c~· ;:_·i.._ :_~ r:J}' el ·.L .,.·:.:J-__ :~~:L· i1c:·_~ln.isttativo de 
~tiisar¿JG.n cle11tro d;_;l r:•J.'O•:cso inC~.i.ca,__,_J c ... 1 lJ. r;:_;l·•~rc.:-icia., mediante la 
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cual se decretó la nulidad parcial del Decreto número 0531 del 5 de 
septiembre de 1986, expedido por el señor Gobernador del Departa• 
mento en mención. 

I. La demanda: 

En libelo presentado personalmente en la Secretaría del Tribunal• 
Administrativo de Risaralda el día 29 de septiembre de 1986, el señor 
José Francisco Mejía Annicchiarico demandó la declaratoria de nuli
dad del Decreto número 0531 de fecha 5 de septiembre de 1986, me
diante el cual el Gobernador del Departamento de Risaralda nombró
al señor Juan Antonio Ruiz Romero para desempeñar el cargo de
Coordinador de Prensa, Grado 13, en la Sección de Información y 
Prensa del Despacho del Gobernador, en reemplazo del señor Miguel• 
Alvarez de los Ríos, cuyo nombramiento fue declarado insubsistente 
en la misma providencia. La demanda considera que con el nombra
miento hecho al señor Ruiz Romero el funcionario nominador infringió
los artículos 4?, 7? y 10 de la Ley 51 de 1975 "por la cual se reglamenta• 

el ejercicio del periodismo y se dictan otras disposiciones". 

Como fundamentos fácticos y jurídicos de su pretensión expus<> 
el actor los que pueden resumirse brevemente así: El señor Juan
Antonio Ruiz Romero, designado por el acto acusado para ocupar el• 
cargo de Coordinador de Prensa en la Sección de Información y Prensa• 

de la Gobernación de Risaralda, tomó posesión de su empleo el 15 d& 
septiembre de 1986, pero no reunía los requisitos que la ley exige para, 
desempeñar el cargo, pues no era periodista profesional ya que para, 
la época de su designación y subsiguiente posesión no había sido 
inscrito como periodista ni expediósele la tarjeta profesional corres
pondiente, todo lo cual implica violación de las normas de la Ley 51 
de 1975, la cual ordena a las agencias gubernamentales que establezcan, 
o tengan servicios informativos o de divulgación, emplear únicamente 
a periodistas profesionales en cuanto a servicios periodisticos se
refiere ( art. 10); crea la tarjeta profesional de periodista como docu
mento legal para acreditar a su tenedor como periodista profesional• 
(art. 4?) y establece sanciones para quienes en forma permanente 
ejerzan la profesión de periodista sin haber obtenido la tarjeta pro
fesional correspondiente (art. 7?). 

II. La sentencia apelada: 

Aunque el actor fundamentó su demanda en el artículo 84 de) 
Código Contencioso Administrativo y señaló como procedimiento apli· 
cable el ordinario previsto en el Título XXIV ibídem, el Tribuna: 
a quo, obrando correctamente, tramitó y decidió el asunto sub lit€ 
bajo los trámites propios del proceso electoral (Capítulo IV de: 
Título XXVI). En la sentencia apelada, el Tribunal Administrativo dE 
Risaralda, en un todo de acuerdo con su colaborador fiscal, decreté 
la nulidad parcial del Decreto acusado, "en lo referente al nombra 
miento del señor Juan Antonio Ruiz Romero como Coordinador dE 
Prensa", porque halló demostrado que con dicha designación se viola 
ron los preceptos de la Ley 51 de 1975 que, para eventos como el de 



SUSTRACCION DE MATERIA 709 

autos, exigen que el beneficiario ck::l nomb:rnmiento sea tenedor de la 
Tarjeta Profesional de Perioc:ista. 

I I I. La apelación interpuesta: 

La apoderada constituida por el scfi.or Gobernador de Risaralda, 
a·L !"._,:,i,.:_:(.'l .:-•:._' . ._:\_',_._·.,;( ·•,.\ ~ .. '.r~,(·~;_:._,, :.·--~~-.ju i_:~_::n::_) ))d.:::i.-:; et~ (-]~la que co~ 
posterioridad a la fEcha en que el cxped;ente entró al Despacho del 
señor l\!fagistrado conauctor ud lJroccso en la primera instancia, la 
Administración Departamental rneGiunte 81 Decreto número 00:J:7 de 
fecha 20 de enero ó.el aüo en curso, revocó el acto acusado y mediante 
el mismo 2cto, nombró al proJio scflor Juan A1,.t01;io Ruiz Romero 
en el mismo cargo de Coordtnallor c.1.e Prensa, "puesto que una vez 
subsanada la falta del requ.isüo para o;.;u;_:Ji::.r el cargo -al obtener el 
señor Ruiz su títu:o prof8sio, .. 1 r"cl y t:.:amita.r c.V.cbiciamente su tctrjeta de 
periodista- era positl,': 11~,ccrlo, ya c1uc ho.bía cle.:;apJ: ccido el funda
mento lsgal q_ue impectía q1.L: el pur:,sto fuese desempeñado por él" 
Agrega la 1·ccurr21:t2 que "por :1.0 cxlstir entonces al momento del 
fal~o el nc:::nbrnmt:nto ucusac;o por el 8Ctor y considerando que para 
entor.ccs las cm.,salcs para c.,ccr,,car la, nulidad liabian des2parecido, 
corno en efecto sucedió, soli·:::itó ai honorable Consejo ele Estado revo
car el fallo ele prin~era in:,tc,llCia pr:Jferido por el honorable Tribunal 
Contencioso Administrativo de Hisaralda" (fls. 63 a 70 cuaderno 1). 

La apelante invocó los artículos 181 y 250 del Código Contenci.oso 
Administrativo y c,compañó a su escrito algurios documentos tendien
tes a acreditar sus as2veraciones ( fls. 63 a 67, cuaderno 1). 

IV. La vista jiscal: 

El señor Fiscal Cuarto de la Corporación, en su concepto de 
fondo dentro de esü.1 insLJ.ncia, tras pr8cisar que sl único cargo qu2 
se deduce del lib.::~o es ei de careücia de los requisitos legales por 
parte del señor Ru;z Romero pan.:, ó:.:sempsfiar el c:..t:'go de periodista 
en la Sección el.e Información y P rens:1 d(~l D:..:spac:.-io C.eol Gob2rnador 
de Risaralda, solicita la revocatoria del falJo recu;:rldo para que, en 
su lugar, esta Corpo::.·,~tcü5r1 en s~.~1~.~::_:c-~;-1 c1e ltlé:i:.l~O, :-.\i~~J;ue h•.s st'iplicas 
de la demanda por falta Ce legitirn.z:::ión en la causa pasiva. Al respecto, 
razona así el señor Fis~dl colubo::·auor: 

"Del contenié~o ,le · ,, c~en1ar1::,l~1 J::o o'.Jstante 
que el acto cu:/,; ntf.:c~a=: Sf; 

' de Ris8.ralda, y t::'-i ::-:~ _-:::·c-~o e;~_:• :~~~ ;-__,~.1 ·~'rt;_c·u1() 1~) 11na cl(;cisión 
dual, el nom]::,:;2~,i;_,~;· . .J : ·,:· J,.:1n h,L,ulo Ruiz Romero en 
el cargo de Coo:t::n, .. ,o '-~ ,.' , .. · :1, ;;r;'clo J 3, e11 la Sección de 
Inforrnacir'ín y Prfal:;a (;:_:l · J~:'iJ.1c}·,o del GJü2i',Y:idor y la decla
ratoria de insub"i:~tm1ci:· c~el non:br:.:íTJ1ic::-1to del doctor Miguel 
Alvaro de '.os R:os r,,i.:·¿ el mismo cargo ( fl. 1), la pretensión de 
anulación del ref:::rirlo D(1creto se contrae al primer acto, es decir, 
al nombramiento del señor Jmm A~ltonio Ruiz Rom2ro en el 
cargo indicado. 
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"Ahora bien, dada la circunstancia de que el Decreto acusado 
se refiere a un funcionario o empleado público del orden depar
tamental, el acto es igualmente departamental y la parte obligada 
al cumplimiento de las obligaciones que se derivan de los hechos 
relacionados en la demanda como causa petendi es el Departa
mento de Risaralda, entidad administrativa de donde emana el 
acto, persona jurídica de derecho público. 

"Ocurre, empero, que el demandante, al dar cumplimiento al 
numeral 1 del artículo 137 del Código Contencioso Administrativo, 
que establece la obligación de designar las partes y sus repre
sentantes, expresa: 'Partes: Gobernador del Risaralda (sic) Minis
terio Público - Juan Antonio Ruiz Romero - José Francisco Mejía 
Annicchiarico' (fl. 9). 

"Teniendo el Gobernador y el Ministerio Público en el pro
ceso, según la preceptiva jurídica que regla el punto, una calidad 
distinta de la de sujetos de derecho llamados a responder en la 
condición de parte demandada, se presenta el fenómeno jurídico 
de falta de legitimación en la causa pasiva, fenómeno que, con 
arreglo a la doctrina de los autores y la reiterada jurisprudencia 
del horable (sic) Consejo de Estado, conduce a un despacho ne
gativo de los pedimentos formulados en el libelo demandatorio". 

V. La actitud del demandado: 

Debidamente notificado de la existencia del proceso que buscaba 
la declaratoria de nulidad de su nombramiento, el señor Juan Antonio 
Ruiz Romero guardó total silencio, no constituyó apoderado ni inter
vino dentro del proceso para oponerse a las peticiones de la demanda, 
dejando su defensa a cargo del Procurador Judicial designado por el, 
Gobernador del Departamento de Risaralda. 

VI. Consideraciones de la Sala: 

Rituada en legal forma la segunda instancia ante esta Corpo
ración, ha llegado el momento de desatar la alzada interpuesta, a 
cuyo efecto se considera: 

1? La tesis de la sustracción de materia. 

Aunque no lo dice expresamente, del alegato contentivo del recursc 
de apelación interpuesto por la apoderada del Departamento de Risa
ralda se desprende que solicita la revocatoria de la sentencia apelaru 
con fundamento en el hecho de que para cuando el fallo se produjo 
el acto acusado había sido revocado por el Gobernador de Risaralru 
mediante el Decreto número 0047 del 20 de enero del año en curso 
por lo cual desapareció del mundo del derecho la sujeta materia de 
proceso y este último, por consiguiente, perdió su razón de ser. 

Cree oportuno la Sala reiterar una vez más, en esta oportunidad 
la jurisprudencia tradicional de la Corporación conforme a la cual lr 
tesis de la sustracción de materia, elaborada exclusivamente frente E 
pretensiones de simple nulidad de actos de contenido general y abs
tracto, que por sí mismos no son generadores de efectos particularm 
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y co .. c,·cto.:;, e.o es i:•y;licable en traiándose de actos s,ú)jctivos ni 
c:o le:~. c~_.:?11cr~·.:j_y}a(.1J:.J por la Cuct_:·i11a "~-1.ctos-co~::dic.ijr/', q1Ju :~c~ai-t "'viola
torios de una norma superior y productores, además, de efectos con• 
cretos que eventualmente causen daño o lesión. Y ello porque, como 
lo expresó la Corporación en sent3ncia de fecha 7 de marzo de 1979, 
" ... en este caso su revocación, con efectos hacia el futuro, no hace 
inocuo el pronunciamiento judicial de anulación, pues este retrotrae 
sus efectos hasta el momento mismo de la génesjs del acto para hacerlo 
desaparece.r del ámbito jurídico hasta el punto de crear la ficción o 
suponer que jamás existió jurídic:Jmente, con lo cual se logra la ple
nitud de la tutela jur¡dica que no se obtendría por la vía d? la revocación 
o de la derogación, pues est::,s mo::lrrlidades de extinción dejan intactos 
los efectos produciclos ameriormente. En el caso de autos el objeto de 
la pretensión anulatoria son (sic) unos actos de elección, vale decir 
actos condición que, por su propia naturaleza, tienen virtualidad para 
generar directam,:nte efectos jurídicos concretos, por manera que en 
este proceso no es factible la aplicación de la jurisprudencia sobre la 
sentencia inhibitoria por sustracción de ma~eria. En tal virtud el 
Consejo no prohíja, ni aco¡:;e la fundamentación ni las conclusiones 
del fallo nocurrido y en cambio afirma la necesidad de hacer un pro
nunciamiento de mérito" (Scnümcia citada, Sala Plena de lo Cont::m
cioso Administrativo; Consejero ponente doctor Carlos Galindo 
Finilla; "Anales del Consejo de Estado", Tomo XCVI, números 461 y 
462, páginas 602 y siguientes). 

Esa concepción jurisprudencial aparece expresada también en 
sentencia dictada por la Sección Primera de la Corporación con po· 
ncneia del Consejero doctor N[ario Enrique Pérez, en la que en forma 
afortunada se resum2n los fundamentos éticos y jurídicos que forta
lecen la tesis conforme a la cual la derogación o revocación de actos 
que produjeron la plenitud de sus efectos es inocua procesalmente. 
Se dijo en el faEo que se comenta, lo siguiente que esta Sala acoge en 
su integridad: 

"Necesidad de un pronunciamiento de fondo. Es cierto que 
los actos administrativos controvertidos en este proceso fueron 
revocados y derogac,_os los decretos que les dieron origen, con 
posterioridad a las elecciones presidenciaies, por los funcionarios 
que los profirieron. Esta abolición es motivo suficiente para que 
algunos, como el señor Fiscal, expresen que en casos como éste no 
pueda recaer un pronunciamiento de mérito. En oposición al 
criterio anterior, opina la Sala que la derogación o revocación de 
actos que produjeron la plenitud de sus efectos jurídicos es ino
cua y que, por lo tanto frente al proceso se han de reputar como 
subsistentes. Al proceder así se evita que se cometan fraudes 
contra la 8cción de la jurisdicción de lo contencioso administra
tivo y que se dicten actos no ajustados conforme a derecho, con 
la intención de que produzcan en un momento dado determinados 
efectos, y de que cuando estos se hayan logrado, se revoquen o 
deroguen, propiciando una burla a la ley. En estos casos debe 
quedar, además de una doctrina, el registro jurisdiccional de que 
los mismos se ciñeron a la Constitución o la ley o, al contrario, 
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de que se apartaron de ellas. Esto dejará, como factor positivo, 
el antecedente que pueda impedir la repetición de esta clase de 
actuaciones y cierta crítica, así aparezca superflua, para quienes 
procedieron irregularmente. Todo lo anterior lleva a la Sala a 
decidir en el fondo el presente proceso" (Sentencia de 31 de enero 
de 1979, "Anales del Consejo de Estado", Tomo XCVI, números 
461 y 462, páginas 211 y siguientes). 

En el caso sub lite, el objeto de la pretensión electoral del actor 
está constituido por un acto de nombramiento, el Decreto número 0531 
de fecha 5 de septiembre de 1986, mediante el cual el señor Gobernador 
del Departamento de Risaralda designó al señor Juan Antonio Ruiz 
Romero para desempeñar el cargo de Coordinador de Prensa, grado 13, 
en la Sección de Información y Prensa del despacho del Gobernador. 
Vale decir, que el acto impugnado es un acto-condición que produce 
en forma inmediata efectos jurídicos concretos, por lo cual, de con
formidad con la jurisprudencia de la Corporación que en esta ocasión 
se reitera, no es del caso aplicar en el presente proceso la tesis de la 
sentencia inhibitoria por sustracción de materia. 

2? La falta de legitimación en la causa pasiva. 

Según quedó dicho, el señor Agente del Ministerio Público solicita 
en su vista de fondo que se denieguen las súplicas de la demanda, 
pues considera que al haber señalado la demanda, en el acápite res
pectivo, al señor Gobernador de Risaralda como parte demandada y 
no a la persona jurídica de derecho público que dicho funcionario 
representa, dio lugar al fenómeno jurídico de la carencia de legitima
ción en la causa pasiva que el colaborador fiscal encuentra configurado 
y que, según la ;¡unspruc..encia y la doctrina ha de conducir a un fallo 
denegatorio de las pretensiones. 

La Sala estima que si bien es cierto que el defecto apuntado por 
el señor Fiscal Cuarto de la Corporación existe, tal falla no puede 
tener el alcance que se le atribuye en la vista fiscal en tratándose de 
acciones que, como la electoral, están al alcance de cualquier persona, 
es decir, que son públicas y cuyo ejercicio no requiere del patrocinio 
de abogado. Y ello, porque no es del todo razonable exigir que una 
persona no versada en las difíciles artes del derecho y la jurispru
dencia, tenga el dominio de conceptos que en no pocas ocasiones son
abstractos e intrincados y de difícil manejo, inclusive para muchos
juristas. 

No puede remitirse a duda, en efecto, que para el común de las
gentes, la Presidencia de la República, como institución, se identifica, 
con la persona del Primer Mandatario, de la misma manera que eb 
Departamento, como entidad territorial descentralizada, para taleE 
personas se confunde con la persona de su representante legal, el Go 
bernador del Departamento. Para ese común, tanto el señor Presidente 
de la República como el Gobernador del Departamento o el Alcalde 
Municipal "son" las personas jurídicas que, respectivamente ello~ 
representan. Si bien puede argüirse que técnica y procesalmente ha
blando lo que acaba de decirse es inexacto, no es menos cierto que 
ello real y sociológicamente expresado es casi una verdad inconcusa 
Y como el derecho no puede hacer abstracción de la realidad social , 
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po~ ític2. c~;':I !.:-_'._Ldi.0 (.~r~t~'~ ;~l? -~ ~;.-1~-~1 ~-L_· ! -::?, .. r---~~l 1-:1 -~:__:::lc-n ~os j J.t~~es er1car
gados de decir lo que es el derecho dentro de ese contexto, hacer caso 
omiso de tal realidad para que tecnicismos concebidos con propósitos 
diferentes, frustren la finalidad clara de la ley, la cual quiere, fü1 forma 
inequívoca, que el ejercicio de la accién electoral esté en todo mo
mento al alcance de "cualquier persona", como lo expresa nítidamente 
el artículo 227 del Código Contencioso Administrativo. 

Tampoco ha de perderse de vista que la interpretación de la 
demanda, en tanto y en cuanto ella sea posiole, es uno de los más pre
ciosos instrumentos con que cuenta el juzgador para lograr el propó• 
sito fundamental de obtener "la efectividad de los derechos recono
cidos por la ley sustanci2.l", y que tal interpre'wción ha de hacerse en 
forma contextual, tomanclo la pi:;za int:::rpE:L(l,1. cca10 tn to-~'.o iJL::~rndo 
y no por compartimentos estc.u::.sos. ::_;;sa i~~18,'D:_':::':2c'éc1, en 81 caso de 
autos, lleva al convencimtenco c:.c q;_c si uic '.. c1 ~,; ~j;:'!<) se se5.aló 
como "parte" al Gob2r;J:1doT de K:-;~,c~-:L:1., -cc~,o el contezto de la 
demanda apunta a un propósito n.:L~(o y bi,~n d.efirü:J.o: Obtener la 
nulidad de un acto 2::1Dli~:i;;;t!ati',;o ',':"::<,:.:~:r'.o ~10:r e! Cob:::r~0 ac1or del 
Departamento de Risar::.ilc).2 cc::o. v_cL,si':-n (2 ~as normas jurídicas de 
superior jerarquía a las c1u:2:; su ZLü~or c.Llú1 F:spcto. 

N? s_obra agregar, (c 1trc CJ:l orden ele ideas 9-ue se _ha veni~o 
expornencto, qw~ en él case ,_, J~ttc-:-; d ,,.;_:wr, Jos~ Fl';'__; :cc1sco l'!Ie1rn 
Annicchiarico, actúe: en su propio nombre, sin !nvocar calidad o título 
distinto del de ciudadano, y que redacta su demanda en forma tal que 
a primera vista y sin esfuerzo puede cloclucirse que no tiene familia
ridad ni versación algunas en las disciplinas jurídicas, ni, muchísimo 
menos, con los hábitos procedimentales y de estilo que permiten iden
tificar, al rompe, al hombre curtido en las arduas lides del derecho. 

Por las anteriores razones, la Sala habrá de apartarse del criterio 
de su colaborador fiscal. 

3? El caso sub lite. 

A) Están plenamente demostrados en el proceso los siguientes 
extremos: 

l _ Que mediante Decreto número 0531 de 5 de septiembre de 
1986, el señor Gobernador del Departamento de Risaralda nombró al 
señor Juan Antonio Ruiz Romero en el cargo de Coordinador de 
Prensa, grado 13, en la Sección de Información y Prensa del Despacho 
del Gobernador, en reemplazo del doctor Miguel Alvarez de los Ríos 
( fl. 1, cuaderno principal). 

2. Que el señor Juan Antonio Ruiz Romero tomó posesión del 
cargo para el cual fue nombrado mediante el Decreto antes reseñado, 
el día 15 de septiembre de 1986, según acta de posesión cuya fotocopia 
autenticada obra al folio 2 del expediente. En ese acto, el posesionado 
presentó varios documentos, entre los cuales no consta que hubiese 
exhibido la Tarjeta Profesional de Periodista de que tratan los artícu
los 4?, 5? y 7? de la Ley 51 de 1975 y 5?, 6?, 8?, 9'? y 12 del Decreto 
reglamentario número 733 de 1976. 

3. Que mediante Decreto departamental número 271 del 18 de 
abril de 1985, cuya fotocopia autenticada obra a folios 28 y 29 del 
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cuaderno principal, se incorporó a la planta de cargos del Despacho 
del señor Gobernador del Departamento de Risaralda la Sección de 
Información y Prensa ( art. 1?); se reclasificó el cargo de Coordinador 
de Prensa (art. 2<;>); se dispuso que el Coordinador de Información y 
Prensa, además de los requisitos establecidos en otras disposiciones, 
"deberá acreditar Tarjeta Profesional de Periodista" (art. 3?); y se le 
señalaron precisas funciones (art. 4?), entre las cuales cabe destacar 
las siguientes: 

"-Preparar y emitir los boletines de prensa, con destino a 
los medios de comunicación, de todas las actividades desarrolla
das por la Administración central y los establecimientos descen
tralizados de orden Departamental. 

"-Preparar y coordinar las ruedas de prensa a celebrar con 
los distintos medios informativos. 

"-Mantener estrecho contacto con los medios de informa• 
ción y asociaciones de periodistas". 

B) En cuanto concierne al derecho aplicable, tiénese lo siguiente: 

1. La Ley 51 de 1975 "por la cual se reglamenta el ejercicio del 
periodismo y se dictan otras disposiciones" reconoció como actividad• 
amparada por el Estado, el ejercicio del periodismo en cualquiera de
sus formas. Esa regulación legal tiene como miras, entre otras, las de• 
garantizar las libertades de información, de expresión y de asociación
sindical, así como el establecimiento de mecanismos que procuren la
seguridad del periodista y el progreso en el desempeño de sus labores, 
como lo enseña el artículo H del estatuto en comentario. 

Orientada por esas precisas y claras finalidades, la Ley de que, 
se trata creó, mediante su artículo 4?, la Tarjeta Profesional del• 
Periodista como "documento legal que acredite a su tenedor como 
periodista profesional" y en el artículo 5? confió al Ministerio de
Educación Nacional la misión de otorgar, previa inscripción, la men
cionada tarjeta a quien demostrare, en la forma y con los medios. 
probatorios prescritos en el artículo 5?, haber llenado alguno de los. 
requisitos indicados en el artículo 3? para poder ejercer la profesión
del periodismo en forma permanente. Y para que los propósitos dE 
la ley no se hicieran ilusorios, en el artículo 10 de la misma se consagré 
la siguiente norma, cuya claridad y contundencia releva a la Sala dE 
mayores comentarios: 

"Los medios de comunicación social del sector público, Zafr 

agencias gubernamentales y corporaciones públicas de origen po 
pular, los establecimientos públicos, las empresas industriales ~ 
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, cual 
quiera que sea su denominación, que establezcan o tengan servi
cios informativos o de divulgación, sólo podrán emplear a perlo• 
distas profesionales en lo que a servicio periodístico se refiere 

"PARAGRAFO. Será nulo todo nombramiento que se hagc 
contraviniendo lo dispuesto anteriormente" (Destaca la Sala) 

2. Por su parte el Decreto departamental número 0271 del 18 dE 
abril de 1985 dispuso, en su artículo tercero, que "el Coordinador de 
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Información y Prensa además de los requisitos establecidos en otras 
disposiciones, deberá acreditar Tarjeta Proíesional de Periodista" 
( Subrayas fuera del texto). 

3. Si, pues, 12 Ley 51 de 1975 creó un documento especial para 
acrecütar la caiidad de periodista prnfcsior,al deaominado "Tarjeta 
Profesim'al del Pefiodista"; si, r.:e acuerdo con la misma ley, ese 
documento es requ¡sito indi~psnsa1)le para poder ejercer, en forma 
penmmente, la prolc::;ión del pei'io~üsmo; si las agencias del Gobierno 
-y Ja Go1x:raación clel Dcp2,rtmm,nto c:.e Risaralda es una de ellas
que tuvieren esü:bl,-;e;ictos o en el fuLuro E:stablezcan "servicios infor
matLm o de divulgación", tales corno la Sección de Información y 
Pren~;a del Dcsr;2cho del Gobci-rrn::Ior o.el Departamento de Risaralda, 
sólo pucc1.en emplcc:r para c:cscn1peñarlos a periodistas profesionales; 
si, ele coniormi::.~:d con la rcglaa¡_cntación departamental contenida en 
el Decreto núrncro 0271 Cel 18 de abril de 1985 la persona que sea 
llmrn,c.la a sel'vir co:no "CoordüiaCor ele Información y Prensa" debe 
acrec"i~tar ser titubr c,e una Tarjd:a F,:ofesional de Periodista, y si, 
final!r.ente, el ssúor Juan As1torüo R:liz Romero al tomar posesión 
del ct:r¡:;o de Coor-c"Unaclor c'.e Información y PreEsa, grado 13, del Des
pacho del Gob2E1nc1.or de Ris:.1i's.La, para d cual fue nombrado por el 
acto acusado, no acrcc,jtó, como era su deber hacerlo, ser titular de 
í~ 1 l ·· 1-:, . .",'11 n ,~ .. i~1 y cHtG~t<J.. nue el 
nombramiento de que fue ob/:;to se hizo ,c~~t;a;i{üendo lo dispuesto 
en el artículo 10 ds 1ft Ley bí de 1 075, lo que lo hace nulo de con
formidad con el parCgrnfo del artículo en mención. Como así lo declaró 
el a quo, su sedencia t.abri de ser confirmada. 

4,' Decisión. 

En mérito de 1:-ls cons1c.cm1ciones expuestas, la Sala Contenciosa 
Electoral c1.el Consejo c1e Estado, o.el.ministrando justicia en nombre de 
la República de Colomb:a y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Coníírmase la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíqu'.::se y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja const2!1c;a c~ue 12, ~,nt~rior pro;1ide:1cia fue discutida y 
aprobac'.a por hl Sala ,~n :.,2sión ele la fecha. 

Antonio José de Irisarri Restrepo, T'resic1.enle de la Sola; Hernán Guillermo 
Aldana Duque, Luis Anim;io A/varado Pcmtoja, Gaspar Caballero Sierra, 
Carmelo Martínez Conn, Simún Rodrigncz Roclrígue.z, Jorge Valencia Arango, 
Joaq;án Vanín Tcllo. 

Nubia Ga:zzález Cerón, Secretuia General. 



CONTRALORIAS DEP ART AMENT ALES. PRESUPUESTO. 
PRESUPUESTO DE LA CONTRALORIA (Nulidad). 

Confírmase la nulidad ( decretada por el Tribunal Adminis
trativo del Quindío), del Decreto 571 de 1985 expedido por 
el Gobernador del mismo Departamento. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Referencia: Expediente número 516. Actor: José Jesús Laverde Ospina. 

Decide el Consejo de Estado el recurso de apelación interpuesto 
por el ciudadano Crisóstomo Torres Rueda contra la sentencia de 4 
de noviembre de 1986 dictada por el Tribunal Administrativo del 
Quindío en el proceso de la referencia. 

Antecedentes: 

Ante el Tribunal mencionado demandó José Jesús Laverde Ospina, 
con apoyo en el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo, 
la nulidad del Decreto 571 de diciembre 16 de 1985, dictado por el 
Gobernador del Departamento del Quindío y mediante el cual fue 
adoptado como presupuesto para la Contraloría Departamental el 
proyecto presentado a consideración de la Asamblea para la vigencia 
fiscal de 1986. 

Al tiempo de aceptar la demanda, el Tribunal suspendió provisio
nalmente el acto acusado, en providencia de 25 de abril de 1986 que 
adquirió firmeza no obstante el recurso de apelación interpuesto con
tra ella, en razón de no estar legitimada en la causa la Contraloría del 
Quindio, entidad que formuló la apelación. Surtido el trámite de rigor, 
el a quo dictó la sentencia que ahora es materia de examen por parte 
del Consejo de Estado, fallo que en su parte resolutiva dispuso la 
nulidad del acto acusado. 

Consideraciones: 

La demanda señala como violados los artículos 4?, 22, 31, 32, 35 
y 53 del Decreto 2407 de 1981, por el cual se expiden normas sobre 
elaboración, presentación y ejecución de los presupuestos departa
mentales. De igual manera, considera infringidas varias disposiciones 
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De manera que resulta contrario a las normas de superior jerar
quía el acto acusado, por un doble motivo: En primer lugar porque, 
según se vio, el presupuesto de la Contraloría departamental necesa
riamente ha de hacer parte del presupuesto general del Departamento; 
y en segundo, porque es prohibido al Gobernador fragmentar dicho 
presupuesto para expedir, como lo hizo, uno para la sola Contraloría. 

Así las cosas, y siendo el Decreto 571 de 1985 dictado por el 
Gobernador del Quindío ilegal en su totalidad por violar el artículo 32 
del Decreto reglamentario 2407 de 1981, resulta inútil el examen de 
las otras normas que la demanda consideró violadas. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Sección Primera, Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia dictada por el Tribunal Administrativo 
del Quindío el 4 de noviembre de 1986 por medio de la cual fue 
declarada la nulidad del Decreto número 571 de 1985 (diciembre 16) 
expedido por el Gobernador del mismo Departamento. 

Ejecutoriada esta providencia, devuélvase al Tribunal de origen. 
N otifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha veintiuno de agosto de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 
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FUNCION JURISDICCIONAL 

Como normas que infringen al Decreto 1604 de 1966, acusó el 
demandante los artículos 31, 24 y 30 del Decreto 3546 de 1981, por 
los conceptos que más adelante se analizarán. 

La impugnación de todos los artículos demandados radica en la 
violación de disposiciones del Decreto reglamentario 1394 de 1970, 
excepto el artículo 38 del Decreto 3546 de 1981, cuya ilegalidad encuen
tra el actor frente a los artículos 13 y 19 del Decreto extraordinario 
2733 de 1959. 

-La sentencia: 
Para negar las pretensiones de la demanda el Tribunal partió de 

los siguientes considerandos: 

!? Las asambleas departamentales pueden establecer, distribuir y 
recaudar la contribución de valorización por obras de interés público 
que ejecuten los departamentos, sin sujeción al Decreto 1604 de 1966, 
salvo en lo que el mismo estatuto extiende expresamente al ordena
miento departamental, según lo dispuesto en su artículo 2~ inciso 3~ 
y de conformidad con los artículos 43 y 191 de la Constitución Na
cional y 237 del Código de Régimen Político y Municipal. 

Concluye el Tribunal que las asambleas no tienen más limitacio
nes en esta materia, que las contenidas en los artículos 9~, 11 inciso 2~, 
14, 15 y 16 del Decreto legislativo 1604 de 1966, previo análisis por
menorizado de las normas en cita y de los antecedentes legislativos de 
la contribución de valorización, partiendo de la Ley 25 de 1921, que 
estableció el tributo denominándolo como un impuesto directo sobre 
las propiedades raíces beneficiarias de la ejecución de obras de interés. 
local, hasta la expedición del referido decreto, que hizo extensivo el 
gravamen a todas las obras de interés público que ejecuten la Nación, 
los departamentos, el Distrito Especial de Bogotá, los municipios o 
cualquiera otra entidad de derecho público, bajo la denominación ex
clusiva de contribución de valorización. 

2? El Decreto 1384 de 1970, sólo tiene aplicación tratándose de con
tribuciones por obras que realicen la Nación o sus entidades descen
tralizadas del mismo nivel, como se desprende de sus considerandos y 
de su mismo articulado, del cual sólo el 91 se refirió a las asambleas 
departamentales para expresar que el cobro deberá efectuarse de acuer
do con el artículo 14 del Decreto 1604 de 1966. 

3? Si bien es cierto que la Ordenanza número 7~ de 1968 en su 
artículo 1? ordenó que la contribución de valorización se distribuyera 
y recaudara con observancia de lo dispuesto en los Decretos 1604 de 
1966 y 1804 del mismo año, entonces reglamentario de aquel, poste
riormente sustituido por el 1394 de 1970, la Ordenanza 57 de 1972 
otorgó facultades extraordinarias al gobernador para modificar aquella 
y con base en ellas se expidió el Decreto 2141 de 1973, que le intro
dujo cambios. Más tarde la Ordenanza 10 de 1981 facultó al goberna
dor para reformar las disposiciones vigentes sobre contribución de 
valorización y para dictar los estatutos departamentales sobre liquida
ción, distribución, zonas de aplicación y obras y servicios que cause 
dicha distribución y en general todo lo relacionado con el estatuto 
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el artículo 19 del Decreto 2733 estatuye que en los asuntos de1")arta
mentales y municipales se aplica el misrno pro2edimiento ¡;ubcrnativu 
salvo cuando las ordenanzas establezcan regias especia1.cs en asuntos 
que sean de la competencia iegislativa de las asambleas, de donde in
fiere que sólo los actos de estas -no les decretos del golx,rnaclor--
pueden establecer reglas especiales de procecl.imiento guhernati7o. 

No acepta el Tribunal el planteamiento del actor, h:1_;:ci~, cucnü, 
de las autorizaciones especiales otorgadas por la Ordenanza 10 de 1981 
al gobernador y de la expresa autorización a los departamentos para 
establecer los recursos gubernativos, cons:1grada por el artículo 15 del 
Decreto 1604 de 1966. 

La apelación: 

El recurrente insiste en sus planteamientos, particularmente en 
la sujeción de las asambleas al reglamento nacional contenido en el 
Decreto 1394 de 1970 y en- la vigencia del artículo 19 de la Ordenan
za 7~ de 1968, frente a las números 57 de 19'í'.~ y 10 de 1981. 

En tal sentido critica el fallo del Tribunal e insiste en que la fa
cultad que le otorgó a las asambleas departamentales el artículo 91 
del Decreto reglamentario 1394 de 1970 se refiere no sólo al "cobro" 
en el sentido de recaudo como etapa final, sino a las etapas previas 
de determinación que deben sujetarse a los términos del Decreto 
1604 de 1966 y además, según el apelante a las del propio Decreto 1394 
de 1970. 

En resumen estima que el marco legal dentro del cual podían 
moverse la Asamblea y el Gobernador de Cundinamarca está forma
do por: los artículos 43 y 191 de la Constitución; el artículo 237 del 
Código de Régimen Político y Municipal; el Decreto 1604 de 1966 y 
su reglamentario 1394 de 1970, el Decreto 1735 de 1964 y la Ordenan
za 7~ de 1968, en cuya vigencia, en especial de su artículo 19 insiste 
frente a las Ordenanzas 57 de 1972 y 10 de 1981. 

El concepto del Ministerio Público: 

La señora Fiscal S2xta do cst~, Corporación en fundamentado con
cepto de fondo, manifiesta su acuerdo con la limitación del fallo a los 
cargos de la demanda referidos a la transgresión de normas de carác
ter legal, con la aclarnción de cmtlquicr eruela sobre la obligatoriedad 
del Decreto legislativo 1604 de HJGG, estatuto básico de la contribución 
en los órdenes nacional, departamental y municipal. 

Para la Fiscalía resulta evidente la contradicción entre el artícu
lo 31 del Decreto 3546 de 1981 v el articulo 11 del Decreto 1604 de 
1966, porque aquel establece tasa:s de interés moratoria de uno y me
dio por ciento mensual durante el primer año y del dos y medio por 
ciento mensual de ahí en adelante y é-~te impone el interés bancario 
mensual por mora, el cual es variable mi:Jnt;·as aquel es inmodificable. 

Igualmente considera evidente la cor,tradicción que surge entre 
el artículo 24 del Decreto 3546 de 1981 y el inciso 19 del artículo 99 
del Decreto 1604 de 1966. 
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Respecto del artículo 30 G.:?l Decreto 3546 d.2 1981, nct!SJ.r3.o !JO~ 
Jrdenar que se agregue a cuda crn'}trfüucié,n 1::1 HJl',"o r.r:1.ul Sü'Jre sal0.cs 
2omo costo de financiación, en el r,2ríoslo ele anmrtización de lns :::on
·tribuciones, la agencia fisc::d con"iuera que r:.o vulnera el Decreto ] 60L1 
je 1966, porque no altera la b::J.se impositiva ni el monto individu.al 
jel gravamen, sino que atz.ñe al re('.aucl.o y tle:1e sust(;i1..,o jür~·~iícJ eíl 
los artículos 2~ del De2rcto 1601 ele l9Gü y :'-Jl c1el Decreto reglamenta
rio 1094 d~c 1070, scgú11 los c11al2s corre~s:)ond2 a las as2.:-::1t,le,·_:,,3 !'cgl:1~ 
-mentar el cobro de la contril:Jución por obtas qus ejecute 'c'1 :respecti,;o 
jepartamento. 

Finalmente, el Ministerio Públi-::,o comparte los argu:.nentos de !a 
sentencia sobre legalid3:.d del art~ctJo 33 c1.cl Decreto :JS'lG d:: 1981. 

Consideraciones: 

No es necesario repetir algunos conceptos fundamentales en los 
:::uales hay acuerno entre todos los inta·vinier:itc.3 C.il estt: p~·ocEso, üüc::; 
~on10 el de que las 1\.sa1111Jlcus c.epa:tt'.__tJ:r1criL~l0.::; cD.~·ec;.:;1.1 ~il-, ~tu~\.J- J.J~ili~i 
mpositiva pues las facultades que poseen son derivadas o dependientes 
le la voluntad del legislador. 

Esta misma Sección CuaTl.a ha ümic:o op01 tunidad de reiterar es
~os conceptos que fueron debatidos en fonnct amplia con rno1•í·;o del 
fallo de Sala Plena del 24 de 2g~)sto ele l!Jó~1 lr..:xpecllen:;e i\'' l'J ¡:¿¿, 
}ullecsLe: 1..;octo:c 1gnac10 heyes .t'osada, AnCiles de 1933, Volumen I, 
pág. 645). 

En torno al debate que sobre algunos r,spectos ne las ':mit:1::tc,1.e~, 
::¡_ue en el caso sub judice haya t.eniuo el Gobernaüor de Cuüdimuna1·ca 
)riginado en la interpretacion de los alcances de algui.':la parte del D2-
:::reto n;glamentmio 13:J4 de 19/0 y de la 01d8.r,c1n:c:;a 7. tic ;s3r;, L ~:,:f, 
~onsi0era atinadas las declaraciones que prec1:,ó la Fiscal Sext:.1 en 
m concepto de fondo, así: 

"El Decreto con fuerza de Ley 1604 c~e 19GG :í:ue expsdiJ.o corno 
estatuto básico de la contribución de valori2.:1ciú;! y es obligatorio 
tanto en el orden nacional como en el depa.rtamental y en el mu
nicipal. Este Decreto establE-:ce los principios generales de la 
contribución y su estructura jurídica cie conformidad con el nue
vo criterio que la distinguió c.i.e los impuestos, y tales prrncip10s 
y estructul'a deben sef tenidos en cu8nL.:1 en los reglJ.mcnt0:..; ciü8 

para regular lo relativo al coiJro de b coüt:ribudón, expL.an las 
entidades que tienen cornpetencia para ello. 

"El Decreto 1394 de 1970 es reglamentario del l604 de 19C6 
y por ello podría pensarse qu2 también es de estricta aµLcaciún 
para los departamentos y mué1icipios. Sin embargo, C!ebe tenfa'Se 
en cuenta que en el Decreto 160'1 de í96G se lncluyercu normas 
que crea:ron los organismos que atenderían la organización, dis
tribución, recaudo, manejo e inversión de la contrit;H_?ión de ">'::'!,
lorización por obras nacionales y s2 les asignarnn fm1cim12s; estr,s 
reglas fueron modificadas más tarde por el Decreto 3150 de I968 
y como es obvio, sólo son aplics.bles en el orden nacional. 
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"Analizado el Decreto 1391 de 1970, es fácil conc!liir rr.1c 10-
glamentó los Decretos 160'1 ele 186G y 3160 de 1968, en cuanto 
regularon la contribución para ol orden nacional, toda vez que 
así se dijo en su parte consiuerativa y puede verificarse reco
rriendo su articulado. 

"En efecto, el decreto se dictó, considerando que el 1604 de 
1966 había establecido el estatuto orgánico para la contribución de 
valorización por las obras nacionales, que el Decreto :H60 de 
1968 había modificado sus disposiciones, y que se hacía necesario 
modificar el Decreto 1804 de 1966 (reglamentario anterior) parn 
acomodarlo a las nuevas disposiciones del 3160 de 1968 'regla
mentando al mismo tiempo los artículos citados de dicho decre
to, referentes a la contribución ele valorización para obras na
cionales'. 

"Por otra parte, a excepción del capítulo X 'Disposiciones 
varias. Ejecución ue obra. Requisitos para que los municipios 
puedan exigir contribución de valorización por obras nacionales. 
Su destinación. Autonomía de las demás entidades públicas'. Las 
demás disposiciones del decreto se refieren siempre a la organi
zación, distribución, recaudo, manejo e inversión de la contribu
ción de valorización por obras nacionales. 

"En este orden de ideas, concluimos que salvo el capítulo X, 
que sí es aplicable en todos los órdenes, el Decreto 1394 de uno 
no rige la contribución en los órdenes departamental y municipal 
y que, si rigió en el departamento de Cundinamarca, fue transi
toriamente por haber subrogado el Decreto 1804 de 1966, al cual 
se refirió el artículo l 9 de la Ordenanza 7~ de 1968 al disponer 
que la contribución se distribuiría y recaudaría de conformidad 
con los Decretos 1604 y 1804 de 1966, expedidos por el Gobierno 
Nacional. Pero habiendo otorgado el artículo 49 de la Ordenanza 10 
de 1981, facultades al Gobernador de Cundinamarca para 'reformar 
las disposiciones vigentes sobre contribuciones de valorización 
y para dictar los estatutos departamentales sobre liquidación, 
distribución y obras y servicios que cause dicha distribución 
y en general todo lo relacionado con el Estatuto de Contri
bución de Valorización', es evidente para la Fiscalía que el Go
bernador fue investido de las atribuciones que le corresponden 
a la Asamblea para expedir dicho estatuto, modificando la Orde
nanza 7~ de 1968 y sin sujeción a las normas que no son obligato
rias para los departamentos, como no lo es, en nuestra opinión 
el Decreto 1394 de 1970 (excepto, repetimos, el capítulo X)". 

Las anteriores consideraciones generales sirven para precisar el 
marco de aplicación de las normas de carácter superior que en gran 
parte coincide con el propuesto por el actor, salvo en su insistente 
adopción de todo el Decreto reglamentario 1394 de 1970 tema sobre 
el cual la Sala comparte, como ya se dijo, las razones expuestas por 
su colaboradora Fiscal Sexta. 

Corresponde al legislador fijar los aspectos fundamentales de la 
autorización para construir obras por el sistema de valorización y es
tablecer los elementos básicos de la obligación, tal como lo ha hecho 
en el Decreto 1604 de 1966, estatuto que dejó a salvo la competencia 
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de las Asambleas Departamentales para regular lo relativo a la estruc
tura administrativa adecuada en sus distintas etapas, como la creación 
de los órganos, el señalamiento de sus funcioút:S y la adopción de pro
cedimientos. Si esta materia también fuera de total competencia del 
legislador, carecerían aquellas de la relativa autonornh precisa.ncnLB 
en aspectos que responden al propósito constitucional de la "descen
tralización administrativa". 

Del Decreto reglamentario 1394 de 1970 sólo es aplicable a los 
•Departamentos el artículo 91, que dice: 

"Corresponde a las Asambleas departamentales reglamentar 
el cobro de la contribución de valorización de las obras de interés 
público que ejecute el respectivo departamento, de acuerdo con 
los términos del Decreto legislativo número 1604 de 1966". 

Por otra parte debe anotarse que la referencia que hizo la Orde
•nanza número 7 de 1968 al Decreto 1804 de 1966 en ese momento 
reglamentario del 1604 de i966, no puede suponerse como vigente o 
reemplazado con referencia al 1;rn4 de 1970 en lo dispuesto por la 
:)rdenanza 10 de 1981 que revistió al Gobernador de "precisas facul
tades para reorganizar la Administración" y dentro de ellas las 
específicas para reformar las disposiciones vigentes y en general todo 
lo relacionado con el Estatuto de Contribución de Valorización que le 
otorgó el artículo 4<:. 

Por las anteriores consideraciones generales, se entra a examinar 
en particular como lo hizo el a qua, las normas que el actor señaló 
:::orno violatorias de los decretos con fuerza de L8y 1604 de 1966 y 
2733 de 1959 y a las cuales se concreta el examen de iegalidad por la 
.forma como fue planteada la demanda, a saber: 

"Artículo 31. Sanciona la mora en 3 cuotas sucesivas con la 
.pérdida del beneficio de plazo y además, "como cor1s:::cueucia la con
·tribución se recargará con un interés por retardo equivaler,te al interés 
-bancario mensual por mora". 

El Tribunal no accedió a la súplica ::fo la demanda por considerar 
-no probado que este iriL2~,js es .:J.ii'c:e,,t2 al de 11 2

1 
;) por el primer año 

.y 2 './4:, en adelante que corisa[:;1·2 el ¿:r~ículo 11 del Decreto 1604 de 1966, 
-norma esta que se consideró violada. 

No era necesaria probanza alguna cuando la simple comparacrnn 
:ie las dos tasas de interés fijadas indican diferencias que reflejan la 
:::ontradicción entre la norma legal de carácter superior y el decreto 
:iel Gobernador. Como lo observa la señora Fiscal, "el interés bancario 
~s por esencia un interés variable mientras que el interés dispuesto 
JOr el Decreto 1604 de 1966 es inmodificable y como ya vimos esta 
:iisposición del Decreto rige no sólo para el orden nacional sino para 
tos departamentos y municipios". 

Con base en estas consideraciones, la Sala procederá a anular la 
;>arte del artículo que consagra el citado interés, en el entendido de 
:¡ue queda sustituido y por ende regulado el fenómeno de la mora por 
31 interés señalado en la ley, o sea, el del "uno y medio por ciento 
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(1 ½ % ) mensual durante el primer año y del dos por ciento ( 2 % ) 
mensual de ahí en adelante" según lo dispuesto por el artículo 11 del 
Decreto legislativo 1604 de 1966. 

Artículo 24. Decreto 3546 de 1981. 

Establece que la cuantía que ha de distribuirse como contribución 
"se fijará teniendo en cuenta la totalidad de las inversiones en cada 
una de las obras vistas", más un porcentaje para gastos de adminis· 
tración <.1el recaudo de cuotas. 

El demandante centra la acusación en el olvido u omisión del 
factor "beneficio" que se produzca a los inmuebles y la capacidad de 
pago de los propietarios. 

El Tribunal consideró incluido el elemento del beneficio en otros 
artículos del mismo Decreto 3546 de 1981 como los artículos 17, 23, 
33, 82 y 86, y en cuanto al factor de capacidad de pago lo consideró 
de aplicación restrictiva a los entes del orden nacional por corres
ponder a una orden del Decreto 1604 de 1966 al Consejo Nacional de 
Valorización, no extensiva a los entes seccionales. 

La primera parte del artículo 9? del Decreto-ley 1604 de 1966, 
dispone: 

"Para liquidar la contribución de valorización se tendrá como 
base irrmositiva el costo de la respectiva obra, dentro de lm, 
límites del beneficio que ella produzca a los inmuebles que han
de ser gravados, entendiéndose por costo todas las inversiones
que la obra requiera, adicionadas con un porcentaje prudencial• 
para imprevistos y hasta un treinta por ciento (30%) más, desti
nado a gastos de distribución y recaudación de la contribución ... " 
Y sobre el mismo tema, el acusado artículo 24 del Decreto 3546 d€ 

1981 del Gobernador, dice: 

"La cuantía que haya de distribuirse, como contribución dE 
valorización para cada obra dentro de los predios ubicados er 
su zona de influencia se fijará teniendo en cuenta la totalidad dE 
las inversiones en cada una de las obras vistas, más un 20% a ur 
30 % por gastos de administración en la distribución y recauda 
ción de las contribuciones". 

Esta norma debe interpretarse en forma armónica con otro~ 
artículos del mismo Decreto que hacen clara referencia al factO) 
"beneficio" como elemento integrante de la contribución, tales come 
el 14 que define la contribución de valorización como "un gravamer 
real que deben pagar todos los inmuebles que se beneficien con lf 
ejecución de obras públicas de interés social que ejecute el Departa 
mento"; con el artículo 15 que la hace depender de la existencia rea 
del predio en la zona de influencia y no . en la designación de lm: 
propietarios beneficiados; con el 17 que presume la existencia de 
beneficio de todo predio situado en la zona de influencia y el 82 sobn 
predios que reciben el beneficio. 

El examen del artículo 24 permite afirmar que la fijación de b 
cuantía distribuible partiendo de la totalidad de las inversiones d, 
cada obra, adicionada con el porcentaje para gastos de recaudo, esb 
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en consonancia con la ley, y el hecho de no haber mencionado expre
samente el factor "beneficio" en manera alguna significa que pueda 
omitirse ese factor sustancial en el proceso de liquidación, como clara
mente se deduce de los mencionados artículos. 

Esta falta, no es razón suficiente para anular el resto de la dispo
sición que está en consonancia con la ley. 

La Sala está de acuerdo con el actor en que el factor o elemento 
del "beneficio", que al decir de la Corte constituye su causa eficiente, 
-no puede desconocerse en los actos de liquidación más aún cuando el 
mismo Decreto lo reconoce en los artículos mencionados. 

Por ello se aclara que en el momento de fijar la distribución de 
valorización según el artículo 24, debe tenerse en cuenta el factor 
beneficio en los términos que preceptúa el artículo 9? del Decreto 1604 
de 1966, o sea, "dentro de los límites del beneficio que ella produzca 
a los inmuebles que han de ser gravados". 

Con esta aclaración el artículo 24 no será anulado en razón de 
la interpretación de integración con la norma de carácter superior. 

En cuanto a la "capacidad de pago", se comparte lo resuelto por 
el Tribunal. 

Artículo 30. Decreto 3546 de 1981. 
Esta norma establece que al costo de cada obra se agregará como 

valor de financiación un 10% anual sobre saldos, en el período de 
amortización de las contribuciones. 

Ciertamente, como lo expuso el Tribunal, no hay norma específica 
del Decreto legislativo que haya sido transgredida, razón suficiente para 
confirmar tal actuación. 

Adicionalmente se observa que por no ser un recargo a la con
tribución misma, en cuanto a su base impositiva, sino a una manera 
de compensar la posibilidad de pagarla a plazos, corresponde esta 
-materia a aquellas para las cuales las Asamblas están autorizadas por 
el Decreto 1604 de 1966 y 91 del Decreto 1394 de 1970 (Capítulo X), 
como lo es el reglamento del cobro de la contribución. 

No prospera el cargo. 
Artículo 38. Decreto 3546 de 1981. 

Que la eliminación del recurso de apelación constituye un que
•brantamiento del Decreto 2733 de 1959 que consagró los recursos 
,gubernativos de reposición y apelación como norma general, consti
tuye el principal fundamento de la acusación contra este artículo. 

En primer lugar se anota que el artículo 15 del Decreto 1604 de 
1966 autorizó a los departamentos para establecer los recursos admi
nistrativos sobre contribuciones de valorización en la vía gubernativa 
y señalar el procedimiento para su ejercicio. 

En el caso sub júdice el Gobernador obró en ejercicio de facul
tades extraordinarias otorgadas por la Asamblea departamental, de 
tal manera que sus disposiciones tienen igual fuerza que las expedidas 
,por aquella. 
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Además, la supresión del recurso de apelación quedaba justificada 
en razón de que el Fondo Rotatorio fue creado por el Decreto 3546 de 
1931 como un establDcímiento público a:lsc~i.to a la Secretaría de 
Obras Públicas que es dependencia directa del Gobernador, quien 
además preside su Junta Directiva. 

En consecuencia, el artículo acusado no está en contra sino de 
acuerdo al artículo 19 del Decreto 2733 de 1959 (hoy modificado por 
el 01 de 1984). 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1 '? Revócase la sentencia apelada. 

2'? Es nula la parte final del artículo 31 del mencionado Decreto 
3546 de 1981 (octubre 9), que dice "equivalente al interés bancario 
mensual por mora". 

3'? No se accede a declarar la nulidad del artículo 24 del Decreto 
3546 de 1981 (octubre 9) expedido por el Gobernador de Cundina
marca, en razón de la integración con el artículo 9'? del Decreto legisla
tivo 1604 de 1966 dada en la interpretación consignada en la parte 
motiva de esta providencia. 

4'? No se accede a decretar la nulidad de las demás normas acu
sadas del Decreto 3546 de 1981 (octubre 9), expedido por el Gober
nador de Cundinamarca. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen y cúmplase. 

(La presente providencia fue discutida y aprobada en la sesión de 
Sala de la fecha) . 

Jaime Abella Zárate, Presidente; Hernán Guillermo Aldana Duque, Car
mela Martínez Conn, Consuelo Sarria Oleos. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



GOBERNADORES. FACULTADES OTORGADAS POR LAS 
ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES (Nulidad). 

Deben ser precisas y por un tiempo determinado ( art. 187, 
numeral 10 de la C. N.). 

Decrétase la nulidad del parágrafo del artículo 1? del Decreto 
163 de 10 de marzo de 1984, proferido por el Gobernador del 
Departamento del Huila. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., treinta de noviembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Expediente número 122. Actor: Adalbcrto Carvajal Salcedo y otro. 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 
contra la sentencia del 20 de abril de 1985, por medio de la cual el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Huila denegó las pretensiones 
de la demanda, dentro del proceso de nulidad del Decreto número 163 
del 10 de marzo de 1984, proferido por el Gobernador de ese Departa
mento. 

Hechos: 

Con fundamento en el artlculo lfW, numcr2l 10 d8 la Carta, la 
Asamblea Departament:ü del 1Iuú1., p0r r:·":<'.',J ce l:1 OT::'.\:c,:"}é:::-1za nú
mero 015 del 17 de novicmbfe te lS3S, cu:r::c:ó :;:,,'.:'.:_,1i~,des extraordi
narias al Gobernador del D2r~:,r;:."-,>~1t0, r:::z"c: ·:u.: Cél el término de 
120 días procediera a reestruclu:!.'élr l:\ S.:CiT~L-fa c1e Educación Depar
tamental. En tal virtud, la Gobernación J:'i'O.!.'irió el Decreto 163 de 1984, 
cuya disposición acusada, que corresponde al parágrafo del artículo 1~, 
dice lo siguiente: 

"Los Municipios sedes de los Distritos podrán ser modificados 
por el Gobernador ele acuerdo a las necesidades y conveniencias 
locativas u operativas de que disponga". 

La demanda: 

Estima que el Gobernador, a través de la disposición anterior, 
"desbordó el límite de las atribuciones conferidas por la Asamblea, 
pues se facultó así mismo para continuar modificando indefinida-
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mente la estructura de la administración departamental". Y agrega, 
con fundamento en el ordinal 5'? del artículo 187 de la Carta, lo 
siguiente: 

"En el remoto evento de que por conveniencias locativas u 
operativas, fuese necesario cambiar las sedes de los Distritos 
Educativos, es a la Asamblea Departamental a quien corres
ponde, por iniciativa del Gobernador, determinar tales cambios 
en la estructura de la Administración Departamental". 

También considera la demanda que la disposición acusada es 
violatoria del Estatuto Docente o Decreto-ley 2277 de 1979 y de su 
Decreto reglamentario (180 del 22 de enero de 1982), los cuales, al 
regular lo concerniente al traslado de los educadores y directivos do
centes, asignan dicha atribución a la "autoridad nominadora". 

Sentencia del Tribunal: 

El a quo, como se dijo inicialmente, denegó las pretensiones de la 
demanda. Y lo hizo así, por cuanto consideró que el Gobernador, a 
través del Decreto demandado, dio cabal cumplimiento a la ordenanza 
de autorizaciones, la cual dice en su artículo 3'? que "en virtud de la 
facultad expresada en el artículo primero de esta ordenanza, el Go
bernador del Departamento podrá determinar la estructura interna, 
establecer las funciones a nivel de dependencia y expedir las normas 
que considere pertinentes" (Subrayas de la cita). Dice la sentencia 
del Tribunal: 

"De conformidad con el artículo 187, numeral 5'? de la 
Constitución Nacional, le corresponde a la Asamblea determinar 
a iniciativa del Gobernador, las estructuras de la Administración 
Departamental, las funciones de las diferentes dependencias, y 
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleo y según el numeral 10 del mismo artículo, 
puede la Asamblea autorizar al Gobernador para celebrar con
tratos, negociar empréstitos, enajenar bienes departamentales y 
ejercer, pro témpore, precisas funciones de las que le corres
pondan. 

"Al respecto tenemos que decir, en primer término que la 
facultad de la Asamblea para determinar la estructura de la 
Administración, emana de la Constitución Nacional de manera 
tal que prevalece sobre cualquiera otra consideración en este 
sentido, hasta el punto de que como ocurre en el caso de autos 
podía la Asamblea Departamental y a su vez ésta ejercer las 
facultades conferidas con el fin de reestructurar la Secretaría de 
Educación, pues por tener esta función original en la Constitu
ción Nacional prima sobre la que le dé a la Junta Administradora 
del 'FER' el Decreto 181 de 1982. 

"La acción de nulidad la circunscribe el actor al parágrafo 
del artículo primero, según el cual 'los municipios sede de los 
distritos podían ser modificados por el Gobernador de acuerdo 
a las necesidades y conveniencias locativas u operativas de que 
disponga'. 
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"Los demandantes objetan la norma concretamente porque 
consideran que a través de ella el Gol1e:rnador se faculta así 
mismo para continuar modificando indefinidamente la estructura 
de la Administración Departam211tal y que el traslado de la sede 
de los Distritos Educativos de tE1 municipio a otro implica una 
modificación sustancial en la estructura de la Secretaría de 
Educación, a tiempo que implica h rac-ultad de tr:1sladar discre
cionalmente a los Directivos Docentes de los Distritos EJucativos, 
a un municipio diferente de aquél en que tienen fijado su 
domicilio. 

"Frente a estas operacion2s hay que tener en cw:mta eme la 
facultad que en virtud de la norma 2-cusada tiene el Gobernador 
para modificar la sede de los Distritos Educativos, no viola dispo
siciones legales alguna 21 parecer de la S:tla, pues hay que enten
derla como pmte de la reestructurnción establecida en cumpli
miento de la orden2.nza de autorizaciones, la que en su artículo 
tercero dice que 'en virtud el.e la facultad expresada en el artículo 
primero de esta ordenanza, el Gobernador del D.::,partamcnto 
podrá determi112r 11 estructura i:'.terna, est,blecer las funciones 
a nivel de dependencia y cxpcclir las normas que considere per
tinentes' (El subrayado es nuestro). 

"Ahora si tenemos en cuenta que es a la Asrmblea y en este 
caso por delegación al GobcL1a:Ior le corre:-oponde estructurar la 
Secretaría en cumplimiento de sns función (sic) const,üucional 
de reglamentar el ssrviclo púbhco de la eJucación en el Dc:,oarta
mento, llegamos a explicarnos porqué el Ej2cutivo ha sentado las 
bases para moclificar las sedes de acm~rdo a Üls necesidades y 
conveniencias locativas u opcr2tivns cb que disponga; necesida
des y conveniencias que él, corno círgano ejecutor de la política 
educativa está llamado a evaluar, sopesar y determinar. 

"Por lo demás, estima la Sala que la posible modificadón 
en las sedes de los Distritos no implica necesariamente el traslado 
inconveniente o inusitado de los docentes. 

"Los Distritos E:tuc2tivos han sido cre:i.clos para organizar y 
reglamentar la función de los supervisores de educación a cuyo 
cargo está la Administración Educativa en el Departamento. 

"Es entonces de la esencia de las funciones de supervisión 
que los supervisores se trasbcl.en a uno u otro mll''1icipio en su 
labor de asesorar a los directivos y al pe:rsomll docente en lo 
que se relacion:1 con la Administracicín, p1ar:teamiento, adecuación 
curricubr, meto:Jologfa c:el aprendizaje, etc.; tras1ado que no se 
realiza propiamente a la sede sino a los establecimientos situados 
en los diversos muEicipios que constituyen el respectivo Distrito. 

"Una visita de supsrvisores por ejen1plo, no implica el tras• 
lado de los docentes sino el d2s:91azamicnto del supervisor al 
lugar de? su tr8.bajo, al sitio donde se encuentra radicado el 
docente". 



732 FUNCION JURISDICCIONAL 

Concepto fiscal: 

Solicita se acceda a decretar la nulidad del parágrafo del artículo 
1? del Decreto acusado, por ser violatorio de la Ordenanza 015 de 
1983, de la Asamblea Departamental del Huila, pues, considera que 
"si bien es cierto que la Asamblea le confirió facultades al señor 
Gobernador para reestructurar la Secretaría de Educación, no lo es 
menos que le fijó un plazo cierto y determinado de ciento veinte días 
para las reformas que considerara pertinentes y necesarias. Y ese plazo 
ya venció hace tiempo. Así, pues, al pretender el señor Gobernador, 
posteriormente modíficar los Municipios sedes de los Distritos, está 
autodecretándose un plazo indeterminado, que no se ajusta a las 
facultades conferidas". 

Consideraciones de la Sala: 

El actor sostiene que medíante el acto acusado, el Gobernador 
"se autofaculta para continuar indefinidamente ejerciendo dicha 
prerrogativa, lo cual riñe ostensiblemente con el espíritu de la norma 
contenida en el artículo 187, numeral 10 de la Constitución Política, 
en el sentido de que las facultades extraordinarias deben ser precisas 
y por un tiempo determinado". 

La Sala observa que la Asamblea Departamental del Huila 
confirió facultades extraordinarias al Gobernador, para ejercer, pro 
témpore, precisas funciones de las que a tal organismo corresponden. 
Y lo hizo así con base en las atribuciones que le otorga, para tales 
fines, el artículo 187, numeral 10 de la Constitución Nacional. 

El Gobernador del Departamento, en uso de esas facultades extra• 
ordinarias, concedidas por la aludida Ordenanza 015 de 1983, profirió 
el Decreto 163 de 1984, el cual, contiene el parágrafo del artículo 1?, 
que le atribuye permanente e indefinidamente al Jefe de dicha Admi
nistración Seccional la facultad de poder modificar o cambiar en los 
Municipios sedes de los :i;>istritos Educativos. Esto significa que eJ 
citado parágrafo o acto acusado, proferido en tales condiciones rebasó 
la facultad pro témpore que le confirió la ordenanza supracitada de 
la Asamblea del Departamento, sin que por consiguiente, pueda quedar 
duda de la ilegalidad del acto al haberse excedido de los términos de 
las facultades extraordinarias que le fueron otorgadas. No puede e1 
Gobernador so pretexto de sus excepcionales atribuciones, dejar en 
pie una delegación de la Asamblea por tiempo indefinido, cuando 
conforme al precepto constitucional deben ser precisas y por un 
tiempo, en este caso 120 días, durante los cuales podía "reestructurar 
la Secretaría de Educación" pero nada más, transgredíendo así dícho 
ordenamiento superior. · 

Del mismo ·modo no tendría sentido que de un lado y en virtud 
de la Ordenanza 015 el Gobernador procediera a reorganizar el Depar, 
tamento del Huila en materia de educación en seis zonas geográficas 
o Distritos y establecer los lugares sedes, y, de otro lado, en la norma 
objeto de enjuiciamiento (parágrafo del art. 1?) autodelegarse ad 
infinitum la facultad de cambiar tales sedes. 
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Si es que en el futuro se quieren cambiar dichas sedes, ello lo 
Jodría hacer nuevamente el Gobernador en virtud de facult8.des extra
)rdinarias en los términos del articu·'o 187, Pumcral 10 de la Carta, o 
:lirectamente la misma Asamblea por iniciativa de aquel funcionario 
~onforme al artículo 137, numeral 5 ibídem. 

En virtud de la prosperidad del cargo anterior sobra considerar 
.os otros cargos en la demanda relacionados con el Estatuto Docente, 
Jecreto-ley 2277 de 1979 y su Decreto reglamentario 180 de 22 de enero 
je 1982 y el artículo 4~ del Decreto-ley 102 de 1976 y su Decreto 
reglamentario. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
:::ontencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia 
~n nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
)ído el concepto del Ministerio Público y de acuerdo con él, 

Falla: 

1? Revocar la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Huila el 20 de abril de 1985, por medio de la cual 
jenegó las pretensiones de la demanda. 

2? Decretar la nulidad del parágrafo del artículo 1? del Decreto 
·163 del 10 de marzo de 1984, proferido por el Gobernador del Depar
;amento del Huila. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
1probada por la Sala en su sesión de fecha veinte de noviembre de 
nil novecientos ochenta y siete. 

Guillermo Benavides Melo, No asistió; Luis Antonio Alvarado Pantoja, 
Samuel Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Vilaquirán, Secretario. 





C!i.PITULO II 

Pl.CTOS DE L.:\S 1\SA~.'1BLEAS DE.PART.A.:t\'1E~TTALES 





ASAMBLEAS DEPARTAME!'!TALES: ACTO DE INTEGRA
CION DE LA JUNTA ~1UE CONCEDE Lil DISTRIBUC!ON Y 
VENTA DE LJCORES. 

LA ADJUDIC.1lCION DEL CONTRATO CORRESPONDE AL 
JEFE DEL ORGA1VI8MO, GOBERJ,T4DOR DEL DEPA.R
TAJIJENTO. 

Acto acusado, ww Ordencnza dcpariamental que reforma 
parcialme;2te otrrz, en el seníicio ele i.ntcg;·;,tr ,ma Junta qur 
otorgz~e la concesión de cU.'Jlribuci(n y ,;er.ia de licores en el 
Dep2;-tamento de la cuül se señala, hace parte, entre otros 
fw:cionarios, el Gobernador. 

Lci cle;·ncmc7n. co,:sic!e;·a oíle el uctor clesco:wce la condición de 
Jefe de la A(Znúnistrrxción Departamental al Gobcrnaclor 
(arts. í81 rZe la C. 1V. y 34 cieL Decreto lcgislaiivo 2.?2 de 1DU3). 

Conseio ú'.e Estado.-- Dala ele io Contencioso 11clministrativo.- Sección 
pj•imera.- Bogot/,, JJ. E., vc¡nte de ,,gesto cl,:o ~:rul '..Y. >:J-.c~-;~u.0 : 

ochenta y siete. 

·Consejero po:1ente: Doctor Sa;nuel Buiirago 1-Jurtaclo. 

Refcrencin: Expediente número 68J. Apelación Interlocutorios. Actor: 
Jaime Garcia Chadic1. 

l\'1ediante pro·,idenc·:i del J S -·~e j;_,wio cisl aú•J en c,::-~.0, el Tri1.r~1~0 al 
Administrativo ci.e Sucr:, adrr1;hó 1n. c1emandn et'..; rn:.lic~ad pron:10,.ids 
por el doctor Jaime G2crcís, G.har.J:d contn:i, l~. Or~lc·nanz.::i Lú.mcro 012 
JX}J8dida JJOr la !:.t-:o.Ir~ l:-;lea r~c c2~e c:l 30 ~l(:· n-~ '/i.~;·r~1trr<; (: 
1!)85, "por ia cual se ff:o,ma parc18.lmem2 1::, Ordenanza número 07 
je 1984". 1i::11 el. misn10 pro1e:,.ido s::: u.2c2retr.í l::,. suspcn.::i6n provi:Jio·'ol 
:lel acto cm menci:5n. rn,-:c.lida contra la cual se interpuso 81 l'ecurso de 
:i.pelación por los doctores Rafael A. González Gi.;.errero y En.ciqu.e 
=::arlos Sampayo F&r,iza, reconocidos como parte impugnac¡ora d2 la 
:iemz•.ndu. 

Al tenor dP lo dis::;E1esto en el inciso fLrnl Clcl a,:tículo l'i5 clel 
=:ódigo Contencioso Acbnü:istrativo, procede la Sala ele plEno a resol
ver la apelación. 

Consideraciones: 

Se der:1amVi la EUlic:::id de la Or.:1sna,1za número 012 cxpc~Lda 
)Or la Asamblea Departamental de Sucre el 30 de noviembre de 19f6, 

17. Anales 
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en cuyo artículo primero se dijo que el inciso C) del artículo 130 de 
la Ordenanza número 07 de 1984 quedaría así: 

"La concesión de la distribución y venta de licores se hará por 
una Junta integrada así: 

"l. El Gobernador del Departamento o su Delegado. 

"2 . El Secretario de Hacienda. 

"3. El Secretario de Desarrollo. 

"4. El Secretario de Educación. 

"5. Dos representantes designados por la Asamblea, los cuales 
serán designados por la Mesa Directiva de ésta, si no se encontrase 
sesionando". 

En sentir de la demanda, el acto mencionado viola de manera 
ostensible el artículo 181 de la Constitución Nacional en cuanto desco
noce la condición de Jefe de la Administración Departamental al 
Gobernador de Sucre y viola el artículo 34 del Decreto 222 de 1983, 
"cuando le coloca obstáculos a la facultad legal de adjudicar contratos, 
exclusivamente y para nuestro caso en cabeza del Gobernador del 
Departamento". 

El Tribunal de Sucre acogiendo los planteamientos de la demanda 
suspendió provisionalmente el acto acusado, pues consideró que con
frontando el mandato ordenanza! con las normas de mayor jerarquía 
que regulan la materia sobre adjudicación de contratos, es fácil 
afirmar que la Asamblea del Departamento no tenía atribuciones para 
crear una junta con funciones que la ley le asigna al Gobernador, 
"imponiéndole limitaciones como jefe de la administración secciona!". 
Si se deseaba conformar una junta para tales fines, agrega, "bien pudo 
establecer los requisitos previos a la adjudicación de la distribución 
y venta de los licores, pero sin pretender ser la adjudicataria". 

El artículo 181 de la Constitución dice que en cada uno de los 
departamentos habrá un Gobernador que será al mismo tiempo agente 
del Gobierno y jefe de la administración secciona!. Y el artículo 34 del 
Decreto 222 de 1983, expresa que: "Corresponde adjudicar el contrato 
al Jefe del organismo, previo concepto de la Junta de Licitaciones y 
Adquisiciones o del Comité Técnico del mismo, con sujeción a las 
normas que regulan sus facultades. La adjudicación se hará mediante 
resolución motivada que se notificará personalmente al proponente 
favorecido según el Decreto 2733 de 1959 o normas que los sustituyan, 
y se comunicará a los no favorecidos dentro de los cinco ( 5) días
calendarios siguientes. Contra esta resolución no procede ningún
recurso por la vía gubernativa. Si el proponente favorecido no firmare
el contrato dentro del plazo que con tal fin se señale, la entidad• 
contratante podrá adoptar entre abrir una nueva licitación o adjudicar, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguiente al proponente 
calificado en tercer lugar". 

No obstante la aparente simplicidad del problema, según los 
planteamientos que hace el Tribunal, no puede perderse de vista que 
de las disposiciones invocadas como término de confrontación, la, 
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primera ciertamente que no vi2n.e al c::iso pDrque en par~e a:g,_mu la 
ordenanza impugnada está clcé;concc~cnclo al Goberr,aclor su condición 
de agente del Gobierno y jefe de la administración e.el De~oartamento 
de Sucre. Fuera ele ello, ia confro:'ttación q_ue ha de hace1·se no es con 
la simple letra de la norma, sino con la norma misma. Si el tenor literal 
expresa inequbocamente el sentido ele la nor;na, ello no quiere decir 
que el juzgador deba aplicar la letr~1 del texto sino su contenido 
normativo, el cual sólo fluye de la interp~·etación s.i.sten11-üica del 
mismo de acuerdo con los m.:::toc1os lle Íiéterp_tet2.ción que se adopten. 
Pero todo esto supone, como s;:; oi~vio, vna serle de imálisis que de-, 
suyo excluyen la posibilidad ele la suspcr_i_sión provisional, porque 
entrañan apreci2cio11es de fondu \.:() i~Y1}:.os¡1Jl8 c~r-~:'HítCHJ.o 1}~)r:~;:-:) ~~~!. 

limitoc:o marco ,ie u,1a medida d2 exc2pciéc como la que s2 estudia. 

Aci0 más ..::e hwe i;nr.orLa,o+e Q">Si'TV'it' OU·" el '>1;,.,Drl Üc'('t.::>to 22, 
de 1983 sefi;lad;;·~ co~n(). s~g~.~o.o ,J tlirr~i1;0 ~ c;:c ~d:-1I:;mtü~io:: ~ en ",1~ 

artículo 34, no aparece vio~al•O prime- jacic. Dicha disJo~L,lón expresa 
que corTesr;onci.e ::ldjudic~~-r el cc,~trz·t.:; :-:1 j~::f:_; c\:1 o-í,~;·.-,r~i~;n~~o, r,:'t'vl:) 
concepto de ja Junta de Licitacior~e.s y :,::tquisicion'.;.=; o del ComHé 
Téc11ico d~el misn10. I:a no~_~t~a P~CU~")~c\~ :::s l !.iYr:.!.~~~ ~~ sr::)',,J,.:··· :1_ü:<! ~Y~ 11;,1._·._~J
ment,2 cómo estari integradr: esa Junta, d::! la cual forrna parte el 
señor Gobernador del Dcp.~.rt2:rnento, lo q'_le inc1icn, que en modo 
algur10 se le l1a c1espoja0.o J_!_:; ~~'-l f::~c1_üt2d -~ 1 ·~ j~-:; ?, .. ~Jr,:.--j"'· c·.1 !-· 1 ·~.1-.- ,-¡_ 

::;3ción de ios contr;oto:_; que c.-clebre 1:1 ;;_:tniriisíración dep:1rtamenu1. 
En otros término::;, el Goben,é•;.'G: co:r,fc·11:1c t~, c:::c:.-;,~~'.-1:- ,. q:·1s8,l'..1. 
:::;uenta ccn la usesoríu el.e una Junta üe !Jicitacior,es v Aciquisiciones, 
~.rt1c bien podría t~~11~r otra,.J cts~·-:or!.1ir::.:1c~D;12::,; p~~:to fi\i--_~ ~1 .. c~t·J te; tu ('~ 
una junta técnica q_u2 hace el c:;tuclio ;lf:?tnlbdo de las :oropu%tas, y 
realiza las opera-:;iones matemüticas pertiLeDtE::s, tc-r,dientes u aplicar 
los criterios de adjucticacíún q1..K deba sc[;uir la e·1 tidad para la con
::esión de la distribución y venta de licores. 

No obstur;te lo arüerioc, e; 1·,;enest<:--,r dejar en ch1:·o qn2 a Lén~frws 
-:l_el ortícuio 'H 1 dei Cóc1i~o de Régimen Departamental, "en desarrollo 
:J.e b autonomía de los departamentos y munic1pios, s11s no-i· 0n:1 :c; 
iscales poclrán disponer sobre forma::;ión y adjudicación de los con
;ratos que celebren y ciáu~:ulas (.e los mismos confcrme a sus intere
,es y a las nec::::sidades d.cl servic:o; p2ro 12,s norrn::i.s sobre tipos ele 
:ontrntos, clasificación, efectos, r es1:,onsabilidad y tenn.inación están 
·eservac1as a L--.. ley ;:¡si como l::1s inhabilidacle::; ,.3 incompat ibiiidados"; 
t so~amente son aplicai);C:· a u;e ni•:21, Jas normas del Decreto 222 de 
l983, ccE1forn:e .-~;~1 nrtlcu~o 2 t~\ e11 c~1~nto se rRI.l.erc:1 a '~tir;os (~::: ~;~:n~ 
,ratos) s1-1 clasificaciGn. efectos, respu~ _ _;s~1 l1ilirir:G2~; ;/ )1.etrnin2~ción. y lo~. 
)rincipios dsl n--isrno estduto 1:001J1·e ten~lin::i.ción. modificac:ón, 8 

nterpretación unilaterales ... " 

Lo ant(;s cx:r1ress.clo 2s :c~!z{11 e)_,~ rntl,s ~~r:_·a afirrn~.1' q1_,1 .. e la SllS· 

)ensión provisional irnpetrnda en el presente asw,tc no e~·a procedente. 

Por último, no sobra advertir, qu'.~ no es permitido, sin grave 
:,erjuicio de la jurisd1c:ci6r.. y severidad de ias d::::cisiones judiciales, 
1ue e~ juzgador (lborc12 el 2~.t1.1c)~u })f0ÍlU1ÜO ele l~w C~)~"'_'_!-,r~.:rver:::i3, a::~ti
:ipando cm:cc¡_:;tos que deben S'°l' la b::;:;,:c, i-:~is,:1;:: .:''J ]'.1 c'..ecisión ~ü1a1 
mesto que los criüÚios qne inf:o;Tnfln la suspensión provisional, im'. 
)iden que S8 escudriñe y al1oncie con razonamientos más o msnos 
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complejos, sobre lo que será materia de un debate que apenas se 
inicia. La actitud del juzgador deberá en consecuencia, encaminarse 
por senderos de suma cautela y mesurada prudencia. De alli preci
samente que el Consejo siempre ha insistido en que la evidencia y 
claridad de la contradicción de la norma censurada con la superior, 
resalte con la confrontación para destruir la presunción de legalidad, 
que acompaña a todo acto administrativo y hacer posible la orden de 
no aplicarlo. 

Las ideas precedentes indican que el auto apelado, en cuanto· 
decretó la suspensión provisional de la ordenanza acusada, debe ser 
revocado para en su lugar negarse esa medida excepcional. 

Y en tal virtud, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso, 
Administrativo, Sección Primera, 

Resuelve: 

Revócase la providencia dictada por el Tribunal Administrativo 
"<ie Sucre el 15 de junio de 1987, en cuanto por medio de ella se decretó 
la suspensión provisional de la Ordenanza número 012 expedida por 
la Asamblea de ese Departamento, el 30 de noviembre de 1986 y, en, 
su lugar, niégase la suspensión del acto en mención. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

La providencia anterior la discutió y aprobó la Sala en reunión, 
celebrada el día 4 de agosto de 1987. 

Guillermo Benavides Melo, Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez, Ausente con excusa. 

Víctor M. Villaquirán, secretario. 



MUNICIPIOS, CREACION, SEGREGACION. 

La Ley 14 de 1969 es la vigente y ella contiene un procedi
miento ordinario y uno de excepción para la creación de 
municipios (arts. 1,' y 6,') . • 4 ella debió sujetarse el Gobernador. 

ENTID1c1DES ADMINISTRATIVAS. DESLINDE Y AMOJO
NAMIENTO. LEY 62 DE 1939. 

El artículo 8~ de la precitada ley no se aplica a los casos de 
creación de municipios, porque la creación misma implica a 
su vez, segregación de otro u otros municipios. Se deriva esta 
afirmación, del artículo 10, numerales 1? y 2? de la Ley 14 
de 1969. 

Es decir, que el fenómeno ele las agregaciones o segregaciones 
de términos municipales que seiíala el artículo 8:' de la Ley 62 
de 1939, se predica de supuestos en que sin que esté de por 
medio el fenómeno de cereclw público de creación de un 
municipio, una parte o porción territorial de uno de estos entes 
se anexe a la de otro, quedando así el nuevo aumentado y el 
otro disminuido geográficamente. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., ocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Cons2jero ponente: Doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 

Proyectó: Doctora Myriam Guerrero de Escobar, Magistrada auxiliar. 

Referencia: Proceso número 351. Actor: Fidel Enrique Moreno. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de 22 de abril de 1986, por medio de la cual el 
Tribunal Administrativo de Santander denegó las súplicas de la de
manda contenidas en el literal a) del petítum y se abstuvo de emitir 
pronunciamiento de mérito respecto del restablecimiento solicitado 
en el literal b) del mismo. 

Antecedentes: 

A. La demanda. 

1. El ciudadano Fidel Enrique Moreno, obrando en nombre 
propio, en ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 84 
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del Código Contencioso Administrativo, demandó la declaratoria de 
nulidad de la Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 1983 proferida 
por la Asamblea Departamental de Santander y del Decreto número 
2494 de 23 de diciembre de 1983 expedido por el señor Gobernador 
del mismo Departamento y en consecuencia solicitó ''se restituya a su 
plena vigencia legal el Municipio de California, creado por el artículo 
30 de la Ley 15 de 1869, Ley H de 1908, Decreto reglamentario número 
916 de 1908 y Decreto número 1181 del mismo año". 

El texto de los actos impugnados es del siguiente tenor: 

a) Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 1983 • "por la cual 
se delega en el Gobernador del Departamento las facultades consa
gradas en el ordinal 4<: del artículo 187 de la Constitución Nacional 
para la creación de un Municipio", proferida por la Asamblea Depar
tamental de Santander: 

"Artículo primero. Delégase en el Gobernador del Departa
mento de acuerdo al ordinal 10 del artículo 187 de la Constitución 
Nacional, las facultades consagradas en el ordinal 4<: del artículo 
187 de la Constitución Nacional para la creación del Municipio 
de 'Vetas' perteneciente a la comprensión Municipal de Cali
fornia. 

"Artículo segundo. Las facultades de que trata el artículo 
anterior, serán ejercitadas por el Gobernador del Departamento 
mediante el concepto favorable del Consejo de Gobierno Depar
tamental y previo cwnplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 14 de 1969. 

"Artículo tercero. Si para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores se requiere agregar o segregar 
términos municipales, el Gobernador queda facultado para ello 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 8<: de la Ley 62 de 1939. 

"Artículo cuarto. El Gobernador de Santander, dentro de 
las facultades que se le confieren, preservará la cabecera muni
cipal de California, población que ha escrito parte de la brillante 
historia minera de nuestro Departamento. 

"Artículo quinto. Por intermedio de la Dirección Departa
mental de Planeación y con la colaboración de la Oficina Jurídica, 
y la Contraloría Departamental, se allegarán las docwnentaciones 
pertinentes a fin de que la creación del Municipio señalado en el 
artículo 1 <: pueda cumplirse en el término de dos ( 2) meses, fecha. 
en la cual vence la delegación consagrada en esta Ordenanza. 

"Artículo sexto. Autorízase al Gobierno Departamental para 
hacer los traslados presupuestales para el pago de sueldos y de• 
más gastos que demande la operancia administrativa de los 
Municipios de Vetas y California. 

"Artículo séptimo. La presente Ordenanza rige desde su pro 
mulgación"; 

b) Decreto número 2494 de 23 de diciembre de 1983 "por el cuaJ 
se declara sin efectividad el Decreto número 2150 de 1983, da cwn• 
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plimiento a la Ordenanza número 02 de 1983, se crea el Municipio de 
Vetas y se restablece el Municipio de California", proferido por el. 
Gobernadm de Santander y de cuyo texto se abstiene la Sala de 
transcribir lo pertinente a delimitación territorial y a creación de 
cargos en gracia de brevedad y porque además son aspectos que no 
se cuestionan en el proceso: 

"El Gobernador de S1.ntm•_cl.er cc1 uso de sus facuitaclm: 
legales, constitucionalc::; y en especial las que le confiere la 
Ordenanza número 02 de 1983 

CONSIDERANDO: 

"a) Que según la Ordenanza número 02 del 2'1 de octubre 
de 1983, faculta al Gobernador para erigir en Municjpto E:l CoEe• 
gimiento de Vetas segregado del territorio de California; 

"b) Que el artículo 2': de la Ordenanza número 02 de 1983, 
'bs facultades de cp0 trata el o.rtículo l'-', serün ejercitadas por 
21 Gobernador del Departamento media::1te el concepto favorable 
del Consejo de GobierDo Deparbmental y previo cumplimiento 
d.e los requisitos estableci_dos en la Ley 14 de 19G9'; 

"c) t::¿ue la Ordenanza citada anteriormente, en su artículo 4'-', 
faculta al Gobernador para preservar a California como Mu• 
nicipio; 

"d) Que según artículo 5'! .. autorJza a la Dirección de Pla
ne2,c10n D:~partamental, en colaboración de la Oficina Jurídica y 
lu Contralorfa Departamental, para aliegar la documentación 
necesaria; 

"e) Que e::l Departamento Administrativo de Planeación De• 
pc1rtmnental realizó el estudio socio-económico correspondiente 
al axea del Corregimiento de Vetas; cuya creación en Municipio 
se ha solicitado con ahínco, mediante el cumplimiei1to de los 
requisitos e;dgidos por la Ley 14 de 1969; 

"f) Que 81 Dcpa:·tamento Ifacional de Planeación emitió con· 
cepto favorable a la creación del Municipio de Vetas, cuya alinde· 
rnción ha sido C!:l o1x,ervación sobre el terreno; 

"g) Que según Acta núm2ro 022 del 22 de diciembre de 1D83 
c_el Consejo de Gobierno, fue cl2do concepto favorable sobre la 
creac1on del Municipio, con los iimites que se describen en el 
presente Decreto. 

DECRETA: 

"Artículo 1,· Créase ::iJ Mcmicipio de Vetas, sobre el t,,,rritocio 
que se segrega del i\liunicipio de California determinado por los 
siguientes límites: 
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"Artículo 2? El Municipio de California quedará delimitado 
de la siguiente manera: 

" 
"Artículo 3? La Cabecera Municipal del Municipio creado en 

el artículo l'? será el Corregimiento de Vetas. 

"Artículo 4? Autorízase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
para que en caso de encontrar confusión en los límites proceda 
a hacer los ajustes que se crea conveniente para el cumplimiento 
de la presente disposición. 

"Artículo 5? A partir de la fecha del presente Decreto créanse 
dos ( 2) cargos ·de Alcaldes y dos ( 2) de Secretarios de Alcalde 
con una remuneración así: 

"Artículo 6? En Decreto separado el Gobierno Departamental 
fijará las disposiciones necesarias para garantizar la organización 
y funcionamiento administrativo de los Municipios mientras el 
Concejo Municipal dispone lo de competencia. 

"Artículo 7? Comuniquese al honorable Tribunal del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, la creación del Municipio de Vetas y 
el restablecimiento del Municipio de California a fin de que pro
ceda a organizar la Administración de Justicia de las nuevas 
entidades municipales. 

"Artículo 8? Solicítase al Ministerio de Justicia que proceda a 
obtener el traslado presupuestal necesario para la dotación y 
creación de los Juzgados Municipales que deben funcionar en la 
Cabecera Municipal que se crean por medio de la Ordenanza 
número 02 de 1983. 

"Artículo 9? El Gobierno Departamental procederá a solicitar 
del Ejecutivo Nacional, la creación de los demás cargos de ca
rácter nacional, que por ley deben existir en los Municipios tales 
como Notaría de Circuito, Registraduría del Estado Civil Muni
cipal, Recaudación de Impuestos Nacionales y demás. 

"Artículo 10. Autorízase al Secretario de Hacienda para ha
cer los créditos, contracréditos y traslados presupuestales que 
sean necesarios para el cumplimiento de la presente disposición. 

"Artículo 11 . Este Decreto rige a partir de la fecha de ex
pedición. 

"COMUNIQUESE Y CUMPLASE". 

2. Como hechos de la demanda se aducen en síntesis, los si
guientes: 

a) La Asamblea de Santander en el año de 1978 aprobó la Orde
nanza número 37 de 11 de diciembre por la cual se creó el Municipic 
de Vetas y se tomaron otras determinaciones, la cual por sentencia de 
27 de enero de 1981 del Tribunal Administrativo de Santander, confir-
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Tiafü, por scr:tencia de 18 r.e febrero de 1983 del Consejo de Estado, 
fue declarada nula; 

b) Por medio de la Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 
1933 se delegaron en el Gobernaclor d2i Departamento las facultades 
;onsag;a.das en el ordinal 4'' del artículo 187 de la Constitución para 
;n:ar el rv1unicipio ele Vd8.s, cornprcnsión municipal de California, 
):':"C"cio co11cepto f'.lVorable del Cc-isejo de Gobierno Departamental y 
~on el lleno ele los requisit)s establecidos en la Ley 14 de 1969. Tam
Jién lo facultó aqu2lla para agregar o segregar términos municipales 
~n c2so de ::2r nec::::sario, teniendo en cusi1ta lo dispuesto en el artículo 
3': de la Ley 62 de 193:J, preservnndo la Cabecera Municipal d.e 
::;alifornia; 

e) El Gotlernador, a pesar de la reproducciéin de un acto orde
-ian~al anulado, sancionó la Oro_enan~a y creó el Municipio de Vetas 
;egree;ánci_olo d2l Iv2\mici_pio de C8lifo:rnia, cuya vigencia pretendió 
·ev~T;il· b As::nni)lsa al derogar la O:tdenanza núme::o 37 de 1978, no 
Jbstar,te que ya había sido anulada por la Jurisdicción Contencioso 
{\_c:r..:1ü1~~'.)~r~1tivzi 9 fLindr~1n~~rt?.~~•::J_o3c t:l. 11ecr:.:~to de creac.; .. ,Jn d.el citu.do 
"1unicirio eri l::c 2utO''E:21,c:ón ordenanzal, el concepto favorable del 
_:onsc_jo Oe Gobierno, El c.:umplimiento de los requisitos establecidos 
m 1::: Ley 14 c!c 1D69, la preservación de California como Municipio, 
a c.L:tor:zndón a la Dirección de Plane:::ción Departamental en cola
)Oa-acién con l~I Oficina Ju.ridic2, y co.a la Contra]oría Departamental 
)ara a;lcgar lü c:c~timent,1.ción necesaria el estudio socio-económico 
·ealiz.2.do por el Dq:,é'_rtr_roento Je Planeación Departamental y el 
?0ncspio favorable ele Planeación Nacional; 

6: Fara 12 creación del nuPvo Municipio ni la Asamblea ni el 
:icb2rn:idor cur1;,;Jlie:._·on los requisitos cs(-ableddos por la Ley 14 de 
9G9, pues ne se unortnron 18s certificaciones dt~talladas procedentes 

lel Dcnartamento Nacional de Estadística sobre el número de habi
,antes -·de la nuevn entidad y de aquella de la cu2.l se segregó; la 
:ertificación de la Contraloría de Santander sobre los aportes 
·2ntsticos; el concepto de los organismos departamentales de pla-
1cacjón sobrG la capac:dad para organtzar un presupuesto anual no 
nf-:,.cio~· a S 200.000.fJ0; el concepto ele los mismo:; organismos sobre 
a c:onveniencia económica y social de la nueva entidad según su 
:aDrcci-:":ad fiscal, sur; posibJlid8des económicas y su identificación cono área territorial de desarrollo; 

e) La solic~tu:i para la creación no fne hecha por no menos de 
.000 ciuc1Dóanos domiciliados dentro ele los límites que se piden para 

l nuevo ::VIunicipio, ni las firmas autenticadé1 s por el ,Juez del Muni· 
ipio de los cm,les se segrega el que se pretende crear, ni a la solicitud 
') acompañaron los documentos y certificaciones previstos en los 
1m,,srat's 1 a 6 dc:l artículo 1~' de la Ley 14 de 1969, ni a ésta se le 
lío el t,:ámit-::: respx:ti'vo, en el sentido de que si estaba incompleta 
::;í lo dcclan:rn el Gobernador por resolución motivada o de lo con· 
r~rio la pasara a la Asamblea; 

f) Al delegsr la Asamblea en el Gobernador la función prevista 
n el ordinal 4'! del artículo 187 de la Carta precisó que para la 
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creación del Municipio de Vetas debían llenarse los requisitos exigidos
por la Ley 14 de 1969, por lo cual, no podía éste apelar a la excepción
consagrada en el artículo 6'? de dicha ley y al hacerlo excedió las 
facultades por la Asamblea, a más de que al utilizar el procedimiento• 
de excepción del artículo 6'? tampoco cumplió con las exigencias alli 
contempladas, pues al solicitar el concepto favorable del Departamento• 
Nacional de Planeación, el cual lo emitió según Oficio número 602 de-
29 de agosto de 1983, lo hizo con anterioridad a la expedición de la
Ordenanza y no por conducto de la Asamblea sino de la Gobernación, 
usurpando así las funciones de aquella, además de que tal concepto• 
no obedeció a un estudio directo de tal organismo nacional sino que, 
se expidió sobre un estudio realizado por Planeación Departamental• 
adscrita jerárquicamente al propio Gobernador solicitante, lo que no, 
se compadece con la objetividad técnica que debe orientar tal concepto; 

g) La Ordenanza que delegó la función sujetó su ejercicio al• 
artículo 8'? de la Ley 62 de 1939 atinente a la segregación o agregación, 
de términos municipales, cuyos requisitos fueron incumplidos al no 
haber petición formulada a la Asamblea por los Concejos Municipales• 

respectivos y por la mitad al menos de los ciudadanos allí residen
ciados; ni el estudio de un ingeniero catastral asistido por los perso
neros de los municipios interesados y por el Gobernador del Depar
tamento, respecto de los límites; ni hubo informe del Gobernador, por 
lo cual al segregar del Municipio de California una porción territoriaJJ 
para crear el Municipio de Vetas se infringió tal disposición, además, 
de que el primero no queda con la población y rentas municipales, 
exigidas en la Ley 14 de 1969 y en el parágrafo del artículo 8'? de la, 
Ley 62 de 1939. 

3. Como normas violadas y concepto de violación de las mismas. 
plantea el actor en síntesis, lo siguiente: 

a) La Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 1983 y el Decrete 
2494 de 23 de diciembre de 1983 son violatorios de la Constitución 
Nacional al no cumplirse estrictamente los requisitos establecidos en 
los artículos l'?, 3'? y 6'? de la Ley 14 de 1969; 8'? de la Ley 62 de 1939; 
l'? y 2'? de la Ley 45 de 1931; 158 y 159 del Decreto número 01 de 1984; 

b) La Ordenanza mencionada facultó al Gobernador para repro• 
ducir y éste reprodujo un acto declarado nulo por la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, como lo es la Ordenanza número 03'ii 
de 1978 que suprimió el Municipio de California y creó el de Vetas ~ 
la primera, además, con desconocimiento del artículo l '? de la Ley 4E 
de 1931 al facultar al Gobernador para efectuar tal reproducción le 
hizo sin que exista disposición legal que la autorice para ocuparse de 
esos asuntos; 

c) El Decreto no se sujetó al propio mandamiento de la AsambleE
contenido en Ordenanza número 002, ni a las Leyes 14 de 1969 y 62 
de 1939, a más de que utilizó el procedimiento de excepción de: 
artículo 6'? de la primera de las leyes mencionadas cuando la Asambler 
no lo facultó para ello, siendo necesaria tal previsión en forma expresE
Y precisa al delegar una función, máxime cuando se trata de l.E
aplicación de una norma de carácter restrictivo. 

B. Contestación de la demanda. 
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El Depm:tamento de Santander, en su carácter de demandado y 
pm conducto de apoderac.o, procedió a contestar la d2manda en los 
términos que se resumen así: 

a J De la simple lectura el•; los ordinales e) y f) del Decreto 
número 2494 demandado, se deduce que el Gobernador creó el Mu
nicipio de Vet2.s en desarrollo del ur-tículo 6'.' de la Ley 14 de 1969 y 
que por üm.to el lleno de los requisitos a que aluden algunos de los 
hechos d2 la derrn.inc.a no eran exigibles; 

b) La elaborac:ón del estudio socio-económico y la solicitud del 
conccpto al Deparüimcnto Nacional de Planeación no se mencionan 
en 12 Occtem,nza que otorgó fantltades al señor Gobernador, pues la 
l,sarnblca no tenía po,: qué saber que para su creación no se necesi
taba el lleno de lm requisitos ordinarios, lo cual sólo se dedujo 
desDués del mencionad.o estudio que fue el que motivó la solicitud 
del -Goberr.:ador ante PiuGmción Nac~onal. En consecuencia, mal podía 
ser 18. As2.mbls2 la que ~;olicitara el referido concepto cuando ella le 
hal:Jia deleg:ido l'.l focultad 8, ésta, es decir, lo había autorizado para 
adelr,ntar :odo el procedinüento conducente a su cumplimiento; 

c) Les habitantes de Vetas presentaron la solicitud ante la Go
bernación el 12 de julio de 1983 y con base en ella el Gobernador 
01·c.i.en6 el estudio socio-económico en el mismo mes y sobre sus 
resultad.es se pidió el concepto al Departamento Nacional de Planea
ción y se llevó la inquietud a la Duma Departamental, que decidió 
delegar la facultad en el Gobernador según Ordenanza número 02 
de 1983; 

d l Era imposible dar cumplimiento al articulo 8? de la Ley 62 
de 1939, puesto que 8 la fecha de ser erigido Vetas como Municipio, 
hacia parte del Municipio de Suratá y según el Decreto de creación, 
artículo l';', se segregó de California que era Corregimiento y por 
tanto, no existía ninguna posibiliclad de petición por parte del Concejo 
Municipal por cuanto los corregimientos carecen de él. Lo anterior 
en ;-;1z6n a que la Ordenanza número 37 de 1978 fue declarada nula 
pm el Triburn1.l Contencioso Administrativo de Santander y confir
m,:ici.a por el Corsejo c~e Estado d 18 de febrero de 1983 (fls_ 107 a 110). 

C. Parte interviniente. 

El ciudad:mo y Rbogado Alfonso Gémez Castafí.o, parte intervi
niente en el proceso con el carácter de impugnador de la demanda, 
procccfü, a contestarla aduciendo, en síntesis, los siguientes plantea
mientos: 

a) El señor Gobernador j2már_; reprodujo un acto anulado o sus
pendido. La circunstancia de que la Jurisdicción Contencioso Admi-
1istrativa hubi2r::1 anuL,do ],:, Ordenanza núme:-o :n de 19'7f:, no im:Jcdia 
'a expedición legal de una nueva normación a! haber desaparecido o 
:orreg-ido el vicio de que adolecía la primera, que fue exactamente lo 
::itw ccurrió en el caso en estudio; 

b) El seficr Go':Jcrn::1dor 0~0 Cz'.2'.cto cum-pLr:·•tc,7~0 al man;h'D 
:le ia As:::mble:t del Depart3.me11to al obtener co"1cepto favorable del 
::::onsejo de Gobierno Departam'.cntal, 8lle6~:r autor 7ación de la Direc
:ión c1e Planes.ción Depo.rtamsntal en colaboraci6;_1 con lc:,i, Qficinél 
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Jurídica y la Contraloría Departamental para la obtención de la 
documentación necesaria, contar con un estudio socio-económico 
realizado por el Departamento Administrativo de Planeación Depar
tamental y el concepto favorable del Departamento Administrativo 
Nacional de Planeación en acatamiento a lo dispuesto en la Ley 14 
de 1969; 

c) No tenían por qué llenarse los requisitos del artículo l'? de 
la Ley 14 de 1969 puesto que la creación del Municipio se hizo sobre 
la previsión legal del artículo 6? de la misma ley y la delegación 
conferida en la Ordenanza número 02 no quedó condicionada a pres
cindir de tal procedimiento de excepción; 

d) No existe norma alguna que prescriba que el único organismo 
competente para solicitar concepto al Departamento Nacional de 
Planeación sea la Asamblea Departamental y por tanto, bien podía 
hacerlo el Gobernador mismo; 

e) La Ley 62 de 1939 no es aplicable al caso sub júdice pues se 
trata de la creación de un Municipio en aplicación del artículo 6? de 
la Ley 14 de 1969 y no de la agregación o segregación de términos 
municipales que es el fenómeno que regula la primera de las normas 
mencionadas (fls. 96 a 106). 

D. La sentencia recurrida. 

El Tribunal Administrativo de Santander en sentencia de 22 de 
abril de 1986 denegó las súplicas de la demanda en cuanto a la decla
ratoria de nulidad solicitada y se abstuvo de proferir pronunciamiento 
de mérito en cuanto al restablecimiento impetrado, con fundamento 
en las consideraciones que se resumen, así: 

1. La Ley 14 de 1969 regula lo concerniente a los requisitos para 
la creación de municipios por parte de las Asambleas Departamentales, 
la cual puede tener lugar acogiéndose a lo dispueto en sus artículos 
l'? y 6? que, respectivamente, contemplan la forma ordinaria y la 
especial para ello. 

En el caso de estudio interesa la última de ellas y opera cuando
el territorio en cuestión carezca de medios de comunicación con la
Cabecera del Distrito del cual forma parte, si el desarrollo de la 
colonización o la explotación de recursos naturales así lo aconsejan, 
previo concepto favorable del Departamento Administrativo Nacional• 
de Planeación. 

2. La Asamblea de Santander con fundamento en el artículo 187 
numeral 10, autorizó al Gobernador por el término de dos meses
para la creación del Municipio de Vetas y para agregar o segregar 
términos municipales de ser necesario. Para la fecha en que se produjo, 
la Ordenanza número 02 ya el Departamento Administrativo de
Planeación Departamental había adelantado un estudio y conceptuado, 
favorablemente para la creación de dicho Municipio, sobre la carencia. 
de vías de comunicación con el Municipio de California que era lai 
Cabecera Municipal a la que está unido por un camino de herradura, 
porque no es posible la construcción de carreteras debido a lo que
brado del terreno y de la petición de la misma población que consi-
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deraba aplicable para 1a creación de ést2 la excepción consagrada en 
el artículo 6° de la Ley 14 de 1969. 

::l. El Departamento Administrativo Nacional de Planeación en 
Oficio número UDRU-602 de 29 de agosto dirigido al señor Gobernador, 
conceptuó tavornblem8nt8 para la creación del Municipio de Vetas 
acogiéndose ai artículo de excepci(;n esi::1blecido en la Ley 14 de 1969. 

4 ~1/etas es una región que por dedicarse a la exploración, expl0-
t~ción y cmnercio de metales preciosos, que son recursos naturales 
consLil c!ye un centro de progr:::so para el Departamento y que al care
cer ele c:orrnmicac:ón con su Cabecera, California, llena los requisito<:: 
que el citado artil:ulo fr., exige pma el p10cedimiento de excepción, a 
más de haberse satisfecho la exigencia adicional del concepto previo v 
favorable del organismo nacional antes mencionado 

No era necesario que la Ordenanza al delegnr las facultades a1 
Gobernad1_;r ir,cllcarn expr2sav-1cnte que podía utilizar tal procedí· 
miento especial. (Ju:so la As.:m11Jle~t que el Ejecutivo creara el Muni
cipio de ·vetas y simp:c,,,ente advirtió que debía da:rse cumplimitmto 
a la Ley 14 de 1969, de la cual h&ce parte el citado ::i:·~ículo G'': "Si el 
acto ae delegación manda que se observe Uní:-'. ley, y se da cumplimiento 
a una de las disposictones de efü,, no puede e~ juzg:iclor entrar o, 
des::itender el tenor lite::-ai del pr.i.mero pretextando consultar su espí
ritu, porque se estaría hacicr1do lo contrario, desatendiendo el querer 
de la Asamblea de crear e; Municipio de Vetas". 

5. Es viable :a rur· ( ocn.,_cc: ón de actos suspendidos o [muladas, 
cuando han desapc1reci•::i.o c0n posterioridRd a h providencia los fun· 
damentos que origin~iron la suspensión o la declaratoria de nulidad. 
Cuando ülles meciid2.s ss OTiginan en ia falta de observancia de requi
sitos para la cxpe0.i:.:L·n del acto, puede proferirse uno nuevo en el 
que estos se otservcn a cabalidad, pues de lo contrario quedarían las 
autoridades impedidas par~•. cumplir bs funciones que la Carta y en 
general el orde11amiento juricüco les atribuyen .. Exactamente es lo que 
ocurre en el caso en análisis pues la Ordenanza que creaba el Muni
cipio de Vetas fue anulada porque al utilizar el procedimiento del 
~rtículo 6': de la Ley 14 de I!.Jf;9, ;-;e omitiü núteuer el concepto favo
rable y previo del Depsrtamento Nacional de Planeación. A subsanar 
tal omisión desaparece 12 ce.tusa de la nulidad. y puec.1.e proferirse de 
nuevo el acto. 

6. La ley exige que el concepto mencionado ss produzca ar,tes de 
la expedición del acto que crea el Municipio, pero no es necesario 
que se emita con posterioridad a la Ordenanza que dispone la creación 
del mismo delegando facultades para ello. Por tai1to, al haberse obte
nido éste con anteroridad a la expedición de la Ordenanza no le quita 
la validez necer.aria para cumplir su efecto. 

7. Po:c tratarse de una acción públic~, dr:' nulidad, no procede 
decidir so1Jre la sciicttwi de restahlecirniento del d•~recho, que en 
favor del Munic;pio de C:.:difornia eleva el ,1'.::l~T,ndant:; como simple 
ciudadano (fls. 160 a 169). 

E. El recurso de apelación. 
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Al sustentar el recurso de apelación, reitera el recurrente los 
mismos argumentos aducidos en la demanda bajo el acápite de nor
mas violadas y concepto de violación. 

La parte demandada solicita se confirme el fallo del a quo, para 
lo cual plantea en síntesis lo siguiente: 

a) Ubicación histórico-legal atinente al Municipio de Vetas, empe
zando por la Ley 23 de 1857 que lo erigió como Municipio y pasando 
por las Leyes 15 de 1869, 6~ de 1975, H de 1908, Decreto-ley 916 y 1181 
de 1908 que han tenido incidencia en la vida jurídica del citado 
Municipio; 

b) Análisis de los aspectos atinentes a la explotación económica 
propia del área, cual es la minería, su carencia de vías de comunicación 
con la Cabecera Municipal de California y otros aspectos de orden 
económico-social; 

c) Al desaparecer los vicios de forma que originaron la declara
toria de nulidad de la Ordenanza número 37 de 1978 que creó el 
Municipio tantas veces mencionado, bien podía proferirse un nuevo 
acto bajo el lleno de tales requisitos que fue lo que aconteció, pues 
se allegó el concepto previo y favorable del Departamento Nacional 
de Planeación que se echó de menos en aquella oportunidad, a más de 
que se cumplieron todos los requisitos que el artículo 6'.' de la Ley 14 
de 1969 exige al efecto y cuya utilización no prohibió la Ordenanza 
que contiene la delegación (fls. 13 a 23). 

F. Concepto de la fiscalía. 

Considera el señor Fiscal Primero debe confirmarse la sentencia 
apelada y para ello argumenta, así: 

a) El problema jurídico de fondo reside en concluir acerca de si 
la delegación que hizo la Asamblea en el Gobernador para la creación 
del Municipio de Vetas llevaba consigo la posibilidad de hacer uso del 
régimen de excepción que prevé el artículo 6<.> de la Ley 14 de 1969. 

"Con miras a la creación de Municipios la Ley 14 de 1983 (sic) 
consagró tres vías para efectuarlas": La prevista en el artículo l'.' que 
se podría denominar vía general y que presupone el lleno de tactos 
los requisitos allí enumerados atinentes a población, aporte de rentas 
y contribuciones, etc., etc.; la contemplada en el inciso primero del 
artículo 6<.> que obvia el cumplimiento de tales requisitos y exige en 
cambio carencia de vías de comunicación adecuadas con la Cabecera 
del Distrito o Distritos de los cuales forme parte, si el desarrollo de 
la colonización o la explotación de recursos naturales lo aconsejan, 
previo concepto del Departamento Nacional de Planeación y la tercera. 
modalidad contemplada en el inciso segundo del mismo artículo que 
exige tratarse de zonas fronterizas y previo dictamen favorable del• 
Presidente de la República. 

En el caso de la creación del Municipio de Vetas se utilizó el 
procedimiento del _inciso primero del artículo 6'.' de la Ley 14 de 1969, 
pero con la modahdad de que no fue la Asamblea sino el Gobernador 
por delegación de ésta quien expidió el acto de creación; 
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b J Es lógico y jurídico el planteamiento del a quo en cuanto a 
la reproducción de actos anulados o suspendidos, razón para que no 
pue(an prosperar los cargos que por este aspecto se hacen a los actos 
cl.2man(ados; 

c) L~,s fo.cultades delegac:as al Gobernador eran las que a la 
f~::::ci>.b'.c;.,, otorga el ordinal 4? del artículo 187 de la Constitución y 
esto f11e c::acta~1cnL: lo que 11i::::o el Gobernador, a rn.üs ele que la 
Ordsrn,nza prescribió sujeción a la Ley 14 de 1969 que en su artículo 
G-' conLmpla el procedimiento utilizado pa:ra la creación del lVIunicipio 
y si é::::te tue el procedimiento mal puec~e exigirse el cum11 1imü=mto de 
,cqubJos que la ley prescribe para situaciones distintas (fls. 41 a 47). 

Consideraciones: 

I. Po,: razones de clmiclad, considera la Sala deben analizarse en 
forms separada los distintos cargos que fueron aducidos en la de
m::n(a y posteriormente reiterados al sustentar el recurso que ahora 
se c.Iecicle, :ctsi: 

J .. R2proc1uccién de un acto anulado: 

1. El cmgo comiste en afirmar que la Ordenanza número 02 de 
2'/ c'..e octubi·e de HJ8~1, artículo 1',, al delegar en el Gobernador la 
fc~cu,/,1cl constitucional prevista en el ordinal 4', del artículo 187 de 
12 Carta para la creación del Municipio de Vetas, infringió la prohi
bici(n hoy cm1templada en los artículos 158 y 159 del Código Conten
cio~o Ac.:.ministrativo, en armonía con los artículos 1? y 2'.' de la Ley 45 
(e 1931, pm·s dicha autorización versa sobre la reproducción de un 
act.o anulado, corno lo es la Ordenanza número 37 de 11 de diciembre 
Ce 1S'i8. Consccuencialme:1te, el Decreto número 2494 ele 23 de cliciem
Ln·e c:e 1SD3 clict~c'co con fmiclamcnto en la precitada delegación es nulo 
1:::or le: mLma razGp, pues en él se contene la reproducción de tal acto. 

:2. Para que la prohibición legal opere se requiere que el acto 
m1u1¿:~·o y el que lo reproduce contengan en esencia las mismas 
cl..i.srosic~oncs y no hayan desa;:iarecido los fundamentos legales que 
r;_•c,Lvn on la nnulc:.ción clel primero. 

To Orc.ena1:.za número 37 de 11 de diciembre de 1978 (fls. 31, 
c1J:::.demo número 1 J "por la cual se crea el Municipio de Vetas y se 
tmn.:,n ot~·;.,s dctermin2ciones", fue c1.cclarada nula según sentencia de 
27 ele enero de 1981 del Trib11nal Administrativo de Santander (fls. 72 
c1 1.12, cunc.lerno número 1), confirmada por sentencia de esta Corpo
ración fech2.da el 18 de febrero de 1983 (fls. 113 a 127, cuaderno 
númcrn 1 J, con fundo mento, en lo que ataüe a la decisión de creación 
cicl Tíunicipio, en que hctbiéndose utilizado para ello el procedimiento 
p:..·e 0,·i::;to Crl el <1:. Lculo G•: de la Ley 14 de 1969, no se dio cumplimiento 
a los requisitos que allí se establecen, más concretamente, no se 
cbtE\O el cor:.c~pto previo y favorable del DepartameL"cto Nacional de 
Pl~n2ación. 

:.: ,, :
0 i'ccto, en la parte considera ti va del precitado fallo del Tri· 

cnnal s.:: lee: 



752 . FUNCION JURISDICCIONAL 

" .. .la Asamblea de Santander para crear el Municipio de Vetas 
no tuvo intención de proceder en desarrollo de la facultad que le 
otorga la Ley 14 de 1969 en su artículo 1? y, fue así como no se 
preocupó por dar cumplimiento a los requisitos que esta norma prevé 
en sus seis numerales. Por el contrario, teniendo en cuenta que la 
misma Ley 14 de 1969 le confiere la potestad de crear municipios sin 
la satisfacción de los presupuestos que consagra en su artículo 1?, 
recurrió a la excepción consagrada en el artículo 6? ibídem . .. " 

Dentro del proceso se estableció que Vetas " ... carecía de medios 
adecuados de comunicación con California ( Cabecera Municipal), con 
lo cual se satisfizo una condición específica del citado artículo 6?". 

"Es fácil concluir que la creación del Municipio de Vetas se quiso 
fundamentar en la conveniencia para la explotación de los recursos 
naturales que existen en su territorio, esto es, la minería (oro y plata), 
pues ésta es la fuente principal de toda la actividad de la región y en 
ella se ocupa la totalidad de la fuerza de trabajo de que dispone dicho 
territorio. Este factor de conveniencia, en cuanto a desarrollo y explo
tación de recursos naturales existentes en la región bien justificaba 
la creación de Vetas como Municipio", pero faltó el requisito de la 
emisión del concepto previo y favorable del Departamento Nacional 
de Planeación, que la misma norma requiere y que la Duma estimó 
suficiente suplir por el concepto favorable de la Oficina de Planeación 
Departamental, el cual "condicionaba la competencia para que la 
Asamblea de Santander pudiera producir el acto acusado mediante el 
cual se erigió Vetas como Municipio, omisión que vicia de nulidad el 
acto así expedido" (fls. 77 a 112). 

En la sentencia de 18 de febrero de 1983, Sección Primera, de esta 
Corporación, se dijo: 

"En el caso de autos, dados los antecedentes que reposan en el 
proceso, se tiene que el procedimiento escogido por la Asamblea para 
crear el Municipio de Vetas no pudo ser otro que el establecido en el 
inciso primero del artículo 6? de la Ley 14 de 1969. Así lo ha entendido 
también el a quo, y fue expresamente aceptado por la parte opositora, 
en el alegato de conclusión (fl. 125)". 

El citado artículo 6? dispone "que las Asambleas pueden crear 
municipios cuando la región o territorio carezca de medios adecuados 
de comunicación con la cabecera del distrito o distritos de los cuales 
forme parte, cuando el desarrollo de la colonización o explotación 
de recursos naturales así lo aconsejen y en todo caso con el conceptc 
favorable del Departamento Nacional de Planeación". 

" ... considera la Sala que el requisito consistente en el conceptc 
previo exigido por el artículo 6? de la Ley 14 de 1969, no sólo es de 
orden formal sino que abriga una cuestión de fondo o fundamental 
porque es prácticamente el documento orientador elaborado por Ir 
máxima autoridad de la Planeación Nacional, sobre si se han cumplidc 
los otros presupuestos legales lo que es indispensable, para decidiI 
sobre la creación del Municipio; y tan es de fondo que la ley exige sex 
previo y ante todo favorable". 
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El no l1aberse obtenido el mencionado concepto "conduce a que 
el acto contemplado en la Ordenanza es, bajo este aspecto, ilegal y 
consiguientemente anulable" (fls. 113 a 127). 

3. En lo que mira al primer aspecto de la prohibición legal, hay 
identidad de decisión en la Ordenanza número 37 y en el Decreto 
número 2494 en lo que concierne a la creación del Municipio de Vetas, 
y en una y otro se contienen además otra serie de disposiciones no 
idénticas. Es la primera decisión la que se impugna en el caso sub lite; 
es decir, que por Gste aspecto se cumpliría el requisito que la norma 
erige en causal de la prohibición de reproducción y en lo que atañe 
al Decreto número 2494. No ocurre lo propio en lo que concierne a la 
Ordenanza número 02 pues en ella misma no se contiene acto de 
creación de municipio alguno, sino simplemente la autorización al 
Ejecutivo Seccional para proceder a hacerlo y esto como es apenas 
obvio con sujeción a las normas que rigen la materia, concretamente 
a la Ley 14 de 1969 a cuyo cumplimiento la misma Ordenanza se 
refiere en forma expresa. La simple autorización, de una parte, no 
pn~suµone reiteración del acto anulado y, ele otra, tal autorización en 
tratándose de un vicio por falta del lleno de un requisito en el proce• 
dimiento seguido para la expedición del acto anulado tampoco pre• 
supone orden d.e volver a incurrir en él, para así reproducirlo sobre 
la base del mismo fundamento en que se apoyó la declaratoria de 
ilegalidad. Por las razones anteriores no prospera el cargo en lo que 
respecta a la Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 1983. 

En lo que toca con el n::creto r,úrnfü-D 2,}tH, si bien ,m é1 s: re 
produce la decisión cic creaeión d,el Municipio de Vctc1s a!1tcs conteni
da en la Ordenanza número 37 anulada, como ya se dijo. y para la 
expedición ele ambos actos se utilizó el mismo proc!.,cümim1t:o c1,~ ex
cepción previsto en el artículo 6'! de la Ley 14 de 1869, h:1 desapa~·2c:ido 
el fundamento legal de la citada anulación, er1 cuanto qu:=i para la 
emisión del primero se obtuvo el concepto dsl De1-:;::irt:-in,ento Admi
nistrativo Nacional de Planeación, el cu::il fue favorabl2 com'.1 se d8s
prende de su propio texto (fl. 91, cuaderno núm. 3) y o;·evw por 
cuanto está fechado el 29 de agosto de 1983 y el Decreto e:,· C'i\"•r:,_,n 
del Municipio es de fecha 23 de diciembre del m1s:~10 a:í~o. 

Comparte la Sala los plantec~mientos del Tribunal en t:! sentido 
de que del texto del inciso 1'' del artículo 6'! de 1~,. Ley l·l ,-J;:, lUGLl 
no se infiere que para el caso de creación del Muine;~;.:;KJ 1,ot ül EJc
cutivo Secciona! en virtud de autorización conferida al efecto por la 
Asamblea respectiva, se requiere que el concepto se solicite y F)mita 
con posterioridad a la expedición de la ordcmmz::i qu~ e:rniti,.: ,r, la 
autorización, como lo pretende el demandante. Lo que la norma Jres• 
cribe es la obtención del concepto favorable y p:·cv'.o 3 la c:~1,2c1'1•i:ín 
del acto que erige en territorio un Municipio, y agrega 12 frlla, <1uc:: 
tampoco se requiere que la solicitud atinente al co11ccpto c1e ,-,,'.: ,(· 
viene hablando sea elevada y con carácter ezc}r;_yente por L, Asm,1bk;:, 
Departamental, sino que bien puede serlo ro::· el seiícr Go1Jc;r;1~tclor, 
máxime cuando corno en el c~so sub judice era éste en vi ri,ud Ue auto· 
rización y no aquélla quien adel8Jltab;.1 la tr2-rniü::c~cín co,-responC_i,mtc. 
Del texto de la disposición en cita no se ,Jccl.-L;cc COiTliXotci1cia ezch:si va 

48. Anales 
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de la Asamblea a este efecto. Por las razones anotadas tampoco pros• 
pera el cargo en lo que concierne al Decreto 2494 de 23 de diciem• 
bre de 1983. 

B. Violación por el Decreto número 2494 de lo prescrito en la 
norma de autorización -Ordenanza número 02 de 1983- y de los 
artículos l':', 3':' y 6? de la Ley 14 de 1969. 

l. El cargo consiste en afirmar que al haber utilizado el señor 
Gobernador de Santander para la creación del Municipio de Vetas el 
procedimiento previsto en el artículo 6? de la Ley 14 de 1969, excedió 
la facultad conferida por cuanto es éste un procedimiento de excep
ción que la Ordenanza no autorizó expresamente a utilizar y que, de 
otra parte no se cumplieron los requisitos que la Ley 14 de 1969 en 
los artículos arriba mencionados señala al respecto. 

2. El artículo 2? de la Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 
1983 sujeta el ejercicio de la facultad delegada -creación del Muni
cipio de Vetas- al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 14 de 1969. 

Como se anotó en el punto anterior de estas consideraciones, el 
hecho de que una competencia o una facultad se ejerza por funciona• 
rio distinto al titular de ella en virtud de una autorización o de una 
delegación conferida al efecto, no releva al delegatario o autorizado 
de la obligación legal de ajustarse en su ejercicio al cumplimiento de 
todas las normas vigentes en la materia objeto de delegación o auto• 
rización, ni faculta al delegante o titular para obviar mediante el 
acto de delegación o autorización el cumplimiento de las mismas. Se 
trata simplemente de que el titular de la facultad se desprende en 
forma transitoria o temporal de ella para que otro funcionario la 
ejerza en un caso preciso, razón para que prescripciones como la de 
la Ordenanza número 02 no sean necesarias en el acto de autoriza• 
ción y que cuando ellas tienen lugar es simplemente a manera de 
pauta indicativa para el correcto y mejor desarrollo de la facultad 
delegada. 

La Ley 14 de 1969, es la norma vigente en materia de creación 
de Municipios y por tanto a ella debía sujetarse el señor Gobernador 
para la creación del Municipio de Vetas en virtud de la autorización 
ordenanza!. 

En dicha ley, como reiteradamente lo ha sostenido esta Corpora• 
ción, entre otros en el mismo fallo que se ha traído a colación en 
este proceso para fundamentar el primer cargo (sentencia de 18 de 
febrero de 1983, Expediente núm. 3558, actor: Fidel Enrique Moreno) 
y más recientemente en fallo de 12 de diciembre de 1986, Sección 
Primera, Proceso número 66, actor: Diego Alvarez Vera, en el cual 
fue ponente el mismo consejero que ahora conduce el presente pro
ceso, se contienen un procedimiento ordinario y procedimiento de 
excepción para la creación de municipios, concretamente en los ar• 
tículos l':' y 6?, para cuya utilización señala sus propios requisitos. 

Para que el señor Gobernador de Santander se viera limitado a 
hacer uso de alguno de tales procedimientos o a ubicarse exclusiva
mente en alguna de las situaciones allí previstas, se requeriría man-
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c) En Oficio número 390 de 4 de agosto de 1983 (fl. 90, cuaderno 
núm. 3) el Gobernador del Departamento de Santander solicitó al 
Jefe del Departamento Nacional de Planeación concepto sobre la crea
ción del nuevo municipio con fundamento en el estudio socio-econó
mico elaborado por la Oficina Seccional de Planeación v el Denarta
mento Administrativo Nacional de Planeación en Oficio número 
UDRU-602 de 29 de agosto de 1983 (fl. 91, cuaderno número 3) emitió 
concepto favorable para la creación del Municipio dentro de las con
diciones de excepción del artículo 6? tantas veces citado; 

d) En los Considerandos del Decreto número 2494 distinguidos 
con las letras e) y f) se hace relación a la situación de excepción 
prevista en el artículo 6?, inciso 1? de la Ley 14 de 1969. 

Establecido que el acto acusado se sujetó a los presupuestos de 
hecho del artículo 6?, inciso 1?, de la Ley 14 de 1969 y que estos fue
ron satisfechos, pues se obtuvo el concepto favorable del Departamen
to Administrativo Nacional de Planeación, cuya emisión se fundamentó 
en el análisis socio-económico adelantado por la Oficina de Planeación 
del Departamento de Santander en el que se contienen estudios sobre 
los aspectos a que se refiere el artículo 6? citado -carencia de vías 
de comunicación con la Cabecera Municipal y explotación de recursos 
naturales-, a más de que dicho concepto es previo a la expedición 
del acto impugnado, pues fue expedido éste el 23 de diciembre y el 
concepto emitido el 29 de agosto de 1983, no puede prosperar el cargo 
y de otra parte, queda relevada la Sala de verificar el cumplimiento 
de los requisitos de los artículos 1? y 3? de la misma Ley 14, por ser 
normas inaplicables al caso sub judice, pues se refieren a situaciones 
totalmente distintas. 

C. Desconocimiento del artículo 8? de la Ley 62 de 1939. 

La Ley 62 de 1939 regula lo atinente al deslinde y amojonamiento 
de los Departamentos, Intendencias, Comisarías y Municipios de la 
República pero no contempla normas relativas a la creación de nuevos 
municipios. 

Entiende la Sala que el artículo 8? de la Ley mencionada no es 
aplicable a casos de creación de municipios, fenómeno que por la mis
ma naturaleza de las cosas implica a su vez segregación de otro u 
otros municipios. Así lo contempla el mismo artículo 1? de la Ley 14 
de 1969 en sus numerales 1?) y 2?) cuando prescribe que al crearse 
un municipio, aquel o aquellos que sufran la segregación deben que
dar con una población no inferior a 25.000 habitantes y con un pre
supuesto no inferior a $ 200.000.00 anuales, base rentística que se 
aumentará en la forma indicada en el artículo 2? de la misma ley. 

La agregación o segregación de que habla el artículo 8? tiene su 
alcance dentro del objetivo mismo de la Ley 62 de 1939 de que hace 
parte, consistente en señalar reglas para el deslinde y amojonamiento 
de las distintas entidades territoriales, entre ellas los municipios. Es 
decir, que tales agregaciones o segregaciones en cuestión se predican 
de supuestos en que sin que esté de por medio el fenómeno de derecho 
público de creación de un municipio, una parte o porción territorial 
de uno de estos entes se anexa a la de otro, quedando así el primero 
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validación de actos violator10s de normas superiores, para efectos de 
lograr en abstracto el imperio del ordenamiento jurídico quebrantado 
por actos de mencr jerarquía", no es procedente pronunciarse en el 
fondo sobre tal petición. 

2. Considera la Sala que la mencionada pretensión no es distinta 
de la primera -simple nulidad-. Se trata de la misma formulación 
con expresiones o formas de postulación distintas. 

En efecto, lo que pretende el demandante al instaurar la deman
da es que el Municipio de California continúe existiendo bajo las con
diciones imperantes antes de la expedición de la Ordenanza número 
02, más exactamente del Decreto número 2494 de 1983, que por violar 
normas de superior jerarquía quebrantaron, al decir de éste, el im
perio del ordenamiento jurídico para utilizar las expresiones textuales 
del Tribunal, ordenamiento que sólo podrá restablecerse en virtud de 
la anulación de los citados actos. 

3. No encuentra la Sala congruente la decisión del Tribunal, por 
cuanto al denegar la declaratoria de nulidad de la Ordenanza y del 
Decreto cuestionados, está denegando la restitución del Municipio de 
California a las condiciones existentes antes de · la expedición de los 
precitados actos, luego se está pronunciando de fondo sobre dicha pre
tensión. 

En otras palabras, considera la Sala que en el caso sub lite no 
hay pretensión de restablecimiento de derecho alguno, sino simple 
petición de nulidad. De lo contrario, la acción procedente no sería la 
pública contemplada en el artículo 84 del Código Contencioso Admi• 
nistrativo sino la de restablecimiento del derecho prevista en el ar
tículo 85 ibídem la cual requiere interés de parte o legitimación, que 
por no haberse acreditado en el proceso conduciría a un fallo inhibi
torio en su totalidad. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, de acuerdo parcialmente cor 
su colaborador fiscal, administrando justicia en nombre de la Repú· 
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

1? Confirmase el numeral uno ( 1) de la sentencia de 22 de abri 
de 1986, proferida por el Tribunal Administrativo de Santander. 

2? Revócase el numeral dos (2) de la misma y en su lugar se nie 
ga la petición b) de la demanda de instancia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase aJ Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida J 
aprobada en sesión de la Sala- de veinticinco (25) de septiembre d< 
mil novecientos ochenta y siete (1987). 

Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides Melo, Luis Antonio Alva 
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 
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"Artículo 1? La Contraloria General del Departamento del 
Quindio en un organismo autónomo, con patrimonio indepen
diente, para el cumplimiento de las funciones que se le han 
encomendado y las que le asigne dentro de las normas trazadas 
por la Constitución, las leyes, la presente Ordenanza y los que 
posteriormente dictará la Asamblea. 

"Artículo 2? Del patrimonio de la Contraloría. El patrimonio 
de la Contraloría General del Departamento, estará consti
tuido por: 

a) Los aportes, transferencias, participaciones y donaciones 
que reciba de entidades oficiales y otras que fiscalice; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que posea en la actualidad 
y los que adquiera a cualquier título; 

c) Los recursos provenientes del Tesoro Departamental y 
otras entidades, por concepto de apropiaciones presupuestales; 

d) Los aportes que mensualmente le hagan las entidades 
oficiales y particulares que fiscalice; 

e) Por el superávit o déficit del ejercicio fiscal; 

f) Por su patrimonio actual. 

"Parágrafo: El patrimonio inicial de la Contraloria estará
compuesto por sus propiedades bienes muebles según inventario, 
rentas y fondos existentes al momento de la sanción de la pre
sente Ordenanza. 

"Artículo 3? Del aporte de las entidades y otras. El Depar
tamento, los Municipios, las entidades descentralizadas del orden
Departamental y Municipal y las entidades que reciban aportee
departamentales y por tanto deban someterse a la fiscalización
por parte de la Contraloría General del Departamento, están en la
obligación de apropiar el dos por ciento (2%) del monto totaJo 
de sus presupuestos de conformidad con el artículo 6'? de lf 
Ley 6~ de 1986, con destino al presupuesto de funcionamiento de 
la Contraloría Departamental. 

"Parágrafo 1?: El aporte de que trata el presente artículo sert
girado directamente a la Tesorería General del Departamentc 
dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, por doceavaf 
partes y se llevará a cuenta especial que será reglamentada po:i, 
el Contralor General del Departamento. 

"Parágrafo 2?: Cada vez que se produzcan adiciones en lm 
presupuestos de las entidades enunciadas en el presente artículc 
la Contraloría tendrá derecho al cobro del aporte correspondienti 
en la misma proporción. 

"Artículo 5? (sic) De la creación de cargos: Créanse las Sec 
ciones de Contabilidad y Presupuesto, dentro de la estructun 
administrativa de la Contraloría Departamental, dependiente de 
despacho del Contralor. El Contralor fijará las funciones a cadl 
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uno de los cargos creados, de conformidad con lo preceptuado 
en el literal b) aparte A del artículo 408 del Código Fiscal del 
Quindío. 

"Parágrafo: El nombramiento de los funcionarios para los 
cargos creados, se hará de la misma planta interna que actual• 
mente tiene la Contraloría. 

"Artículo 6° (sic) Los empleados de la Contraloría Departa
mental tendrán iguales derechos y obligaciones que los empleados 
no sindicalizados del orden departamental. 

"Artículo 7? (sic) Las cuotas de auditaje pagadas con destino 
a la Contraloría Departamental; tanto por los institutos descen
tralizados, como los Municipios y el Departamento serán depo
sitados en la Tesorería Departamental en una cuenta especial y 
no en fondos comunes. El Contralor General del Departamento 
quedará facultado para reglamentar el manejo de dichos fondos. 

"Artículo 8? (sic) El Departamento del Quindío pagará du
rante el primer año, el valor correspondiente a las cuotas de las 
transferencias que estén a cargo de la Contraloría Departamental. 

"Artículo 9° (sic) Del Consejo Técnico: Como entidad asesora 
en lo relativo a organización y métodos, reglamento, cuestiones 
presupuestales, fiscales y contables, financieras, etc., funcionará 
en la Contraloría Departamental un Consejo Técnico integrado 
por el Contralor Auxiliar, los Jefes de Sección y presidido por el 
Contralor, quien reglamentará sus funciones. 

"Artículo 10. (sic) Autorízase al señor Contralor para sus
cribir contratos de afiliación del personal al servicio de la Con
traloría con la Caja Departamental del Quindío y los demás que 
sean necesarios para una cabal cobertura de todos los riesgos de 
su personal, a partir de la sanción de esta Ordenanza. 

"Parágrafo: El Departamento del Quindío, al treinta y uno ( 31) 
de diciembre de 1981, liquidará la totalidad de los salarios y 
prestaciones sociales que estén a favor del personal adscrito a la 
Contraloría Departamental y las deudas que por suministro y 
bienes muebles estén a su cargo. 

"Artículo 11. (sic) El Contralor del Departamento someterá 
el Proyecto de Ordenanza de Presupuesto de la Contraloría a 
consideración de la Asamblea dentro de los diez (10) primeros 
días de sus sesiones ordinarias. 

"Artículo 12. (sic) La presente Ordenanza rige a partir de la 
fecha de su sanción y deroga las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 

(Fdo.) Luis Alfonso García Muñoz, Presidente. 

(Fdo.) Tulio Castrillón Castaño, Secretario General". 

La demanda: 

Se estima en la demanda que la Ordenanza acusada viola los 
siguientes artículos de la Constitución Nacional: 187, numerales 6 y 
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7; 194, numeral 9, el Decreto 2407 de 1981 y el artículo 97, numeral 5 
de la Ley 4~ de 1913. 

Y sobre el concepto de la violación se expresa lo siguiente: 

a) Ni la Constitución ni la ley han señalado que la Contraloría 
se pueda organizar como un organismo descentralizado del orden 
deparmental y para ello la honorable Asamblea Departamental nece
sita autorización emanada de la ley. 

En todo caso el Proyecto para cambiar la estructura de la Con 
traloría y a la vez "crear cargos con sujeción al Tesoro Departamental", 
debe provenir del gestor del gasto público que es el señor Gobernador. 
Si otro funcionario, como es el presente caso, presenta proyectos de 
esta clase y son convertidos en ordenanzas por la Asamblea, desde 
ese mismo instante quedan viciados de nulidad. 

Fue esto lo sucedido en el escrito sub lite, luego se quebrantaron 
el artículo 187 de la Carta y el artículo 97 del Código de Régimen 
Político y Municipal; 

b) Frente al artículo 194, numeral 9 de la Constitución, la Ley 4~ 
de 1913 y el artículo 186, numeral 6 de la Constitución. " ... Está de
mostrado sin ninguna equivocación que los proyectos de ordenanza 
como el que nos hemos venido refiriendo, corresponde sólo y exclu
sivamente al Gobernador del Departamento por mandato soberano 

. de la Constitución y de la ley, por lo tanto la Ordenanza número 22 
de noviembre 20 de 1981, está viciada de una nulidad absoluta, pues 
fue presentada desde su proyecto por funcionarios públicos que no 
tenían ninguna competencia positiva para proceder de por sí y ante 
sí y los señores Diputados como empleados públicos tienen la obli
gación de ceñirse a lo que la ley le señala ... " 

Sentencia del Tribunal: 

Anota que el acto acusado versa sobre temas diferentes, y que si 
se examina la demanda, "se observa que en ella se ataca en general 
toda la Ordenanza, con base en unos mismos argumentos ... ", y cita 
la reiterada jurisprudencia de esta Corporación, consistente en que 
"una jurisdicción rogada solamente puede ocuparse de aquellos 
puntos que le son sometidos y por las razones en que aparecen fun
damentadas en las respectivas acciones", y que "la demanda debe 
contener la expresión de las disposiciones que se estimen violadas y 
el concepto de la violación". 

Sin embargo, el a quo, "por amplitud" como lo manifestó en el 
fallo materia del recurso, analizó las violaciones que, tuvieron ocu
rrencia con el acto demandado para concluir en la denegación de las 
súplicas de la demanda, y al efecto discurre así: 

"El artículo 187, ordinal 8? de la Constitución Nacional dice: 
'Corresponde a las Asambleas, por medio de ordenanzas: 

" ' 

" '8? Organizar la Contraloría Departamental y elegir Con
tralor para un período de dos años'. 
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"El artículo 97 del Código de Régimen Político y Municipal, 
en el numeral 17, fue derogado por la norma de la Constitución 
Nacional antes citada. 

"El Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado, señala el tér
mino 'organizar' el siguiente significado: 'Dar a las partes de un 
todo la organización necesaria para que puedan funcionar. Fig. 
Disponer, establecer, reformar: Organizar un ministerio (Sinón. 
V. Ordenar). Pr2pan.:r: Organizar una fiesta. V. r. Tomar una 
forma regular'. 

"Al autorizar la Constitución a las Asambleas Departamen
tales para organizar las Contro.lorías Departamentales, sin limi
tar dicha autorización a lo que disponga la ley, les está dando 
una autorización sun:amente amplia, que abarca todo lo que 
tenga que ver con el buen funcionamiento de esa entidad, sin 
importar el campo a que haga referencia. 

"Conforme a lo anotado, tenemos entonces que al disponer 
la Asamblea Departamental en el artículo 1 º de la Ordenanza 
atacada, que la Contraloría General del Departamento del Quindío 
es un organismo autónomo, con patrimonio independiente, sim
plemente la está organizando con esas características, para que 
dicha entidad pueda gozar de cierta independencia frente a la 
administración, respecto de la cual tiene como función la de 
fiscalizaT su funcionamiento, independencia de tipo económico y 
funcional. Estima el Tribunal que mediante la citada norma, no 
puede considerarse se Je esté dando a la Contraloría Departa
mental el carácter de persona jurídica, independiente del Depar
tamento del Quindío, caso en el cual sí se daría violación de 
normas superiores, pues en parte alguna de la Ordenanza materia 
de estudio, se hace mención de dicho aspecto (Decreto 1050 de 
1968, arts. 5'! y 6'!). 

"Respecto a la creación de cargos a que se refiere el artículo 
5~ de la mencionada Ordenanza, vemos que al indicar la creación 
de las Secciones de Contabilidad y Presupuesto, dentro de la 
estructura administrativa de la Contraloría, simplemente está 
la As8.mblea 'organizando' la estructura de la Contraloría Depar
tamental, como 21 mismo artículo lo dice, de manera que dicha 
norma es cumplimiento de una facultad otorgada por la Cons
titución. 

"La creación de dichos cargos no implica erogaciones nuevas 
o distintas para el erario público, diferentes a las ya existentes, 
pues como lo señala el parágrafo del mismo artículo, 'el nombra
mieP..to de los funcionarios para los cargos creados, se hará de 
la misma planta interna que actuahr1ente tiene la Contraloría', 
por lo cual, no se da el requisito de la iniciativa en el gasto 
público. · 

"Al estar autorizada la Asamblea Departamental por la 
Constitución Nacional para organizar la Contraloría Departa
mental, sin necesidad de iniciativa alguna del Ejecutivo, no se ha 
violado ninguna de las normas citadas en la demanda con la 
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expedición de la Ordenanza número 22 de noviembre 20 de 1981 
y menos el artículo 97, numeral 5? de la Ley 4~ de 1913, que trata 
de asuntos completamente diferentes a los relacionados con las 
Contralorías, lo mismo que el Decreto 2407 de 1981, que trata 
sobre la elaboración, presentación y ejecución de los presupuestos 
departamentales" (fls. 36, 37 y 38, cuaderno número 1). 

Recurso de apelación: 

Lo sustenta el apelante de la siguiente manera: 

"1. Como lo señalé en la demanda inicial, considero que la 
honorable Asamblea del Departamento, violó los artículos 187 
numerales 6? y 7? de la Constitución Nacional, el artículo 97 
numeral 5? de la Ley 4~ de 1913, pues la Constitución no ha 
señalado que se pueda organizar la Contraloría Departamental, 
como organismo descentralizado, pues ella hace parte de todo el 
engranaje departamental, lo único que le da autonomía es para 
ejercer la vigilancia de la gestión fiscal de la administración, de 
manera, que para efectos de ser organizada como entidad descen
tralizada, es necesario que perentoriamente la honorable Asamblea 
Departamental, esté autorizada previamente por una ley de la 
República. 

"2. Además los señores Diputados en su calidad de empleados 
públicos, deben ceñirsen (sic) a cumplir la Constitución y la ley, 
pues obrar en contrario, como en el presente caso, se sitúan en 
el campo de los partic~lares" ( fl. 39, cuaderno número 1). 

Concepto del Ministerio Público: 

El señor Fiscal Primero ante esta Corporación en respuesta a lo 
manifestado por el actor en su recurso de alzada, dice lo que sigue: 

"Respecto a la primera, no se considera que la Asamblea 
haya violado los numerales 6? y 7? del artículo 187 de la Cons
titución, en primer lugar, porque lo que hizo la duma fue orga
nizar a la Contraloría Departamental no crear un organismo 
descentralizado como afirma el demandante, y para dichos efec
tos no se requiere de la iniciativa del Gobernador y, en segundo 
término por cuanto, como en reiteradas oportunidades lo ha 
sostenido el Consejo de Estado, respecto de la Contraloría De
partamental, 'según el artículo 187 ordinal 8? de la Constitución 
Nacional le corresponde a la Asamblea, por medio de Ordenanzas, 
determinar su organización y por lo mismo, crear, fusionar o 
suprimir los empleos de esa dependencia. En esta forma la Cons
titución busca garantizar la autonomía de la Contraloría, para 
que ejerza sin trabas y con plena autonomía, el control fiscal de 
la administración departamental', lo cual nos prueba que la 
Ordenanza demandada fue expedida por la Asamblea del Quindío 
dentro de los parámetros y facultades que a esos organismos co 
legiados les fija la Constitución Nacional. 
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"Lo expuesto atrás es igualmente aplicable al segundo de los 
cargos imputados a la sentencia por cuanto los Diputados de la 
Asamblea del Quindío al expedir el acto demandado estaban 
ciñéndose a lo preceptuado por la Carta y por la ley. 

"Expuestas bajo esta mira las cosas, este Despacho considera 
que mediante el recurso interpuesto no se logró socavar la lega• 
lidad de la providencia recurrida y, en tal virtud, deberá dispo· 
nerse la confirmación de la misma" (fls. 11 y 12). 

Consideraciones: 

1. Dispone el artículo 187, ordinal 6'! de la Carta Política que 
corresponde a las Asambleas a iniciativa del Gobernador crear "los 
establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y empresas 
industriales y comerciales, conforme a las normas que determine 
la ley". 

La Ordenanza número 022 cuestionada no crea ninguno de los 
entes a que el texto anterim se refiere. Mas de todos modos observa 
la Sala que siendo las Contralorías Departamentales dependencias del 
Departamento porque están insertas en la misma estructura adminis• 
trativa de estas, no es dable concebirlas como organismos "autóno
mos" con patrimorüo "inciependiente", como se dice en los artículos 
1 '? y 2? de dicho acto orc1enanzal y por este aspecto la Sala decretará la 
anulación correspondiente. 

2. Previene el nrtícnlo 1:17, m6.inal 7'' que corresponde también a 
las Asambleas "expedir ar:n1almentE: el presupuesto de rentas y gastos 
del Departamento, con base en el prnyecto presentado por el Gober· 
nadar y de acuerdo con las correspondientes normas legales ... '' 
(Subraya la Sala). 

El artículo 6° de la Ley 6'-' de 1958 prescribe que "las partidas 
anuales para gastos totales de las Contralorías Departamentales no 
podrán exceder, en ningún caso y para cada Departamento, del dos 
por ciento (2 '1 ó) de sus respectivos presupuestos". 

Efectuada una comparación entre, de un lado el artículo 3'-', inciso 
l'-' y también su parágrafo 2', y el artículo 7'.' de la Ordenanza 022 y del 
otro, los artículos 187, ordinal 7'? de la Carta Política y 6'-' de la Ley 6~ 
de 1958, surge de una manera indiscutible el quebrantamiento por 
aquellos de estos, porque el 2 ';; de apropiación con destino a la 
Contraloría Departamental debe aplicarse únicamente al presupuesto 
del Departamento y no incluir también corno indebidamente se hace 
en los artículos 3º, inciso 1° y su parágrafo 2? y 7<.> de la Ordenanza, 
el mismo porcentaje para "los municipios, las entidades descentra· 
lizadas del orden departamental y las entidades que reciban aportes 
departamentales". 

Luego esta intromisión en los presupuestos de estas últimas 
entidades es ilegal e inconstitucional y por ello había de declararse 
la correspondiente nulidad. 
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Esta ha sido la pos1c10n doctrinaria reiterada del Consejo de 
Estado, recogida en muchas sentencias, entre las cuales se mencionan 
las de 15 de junio de 1984 (Expediente número 4399) y 6 de septiembre 
de 1985 (Expediente número 4979) de la Sección Primera. 

Por último, en lo que respceta a los empleos a que se contrae la 
Ordenanza 022, el nombramiento de los funcionarios para llenarlos 
se hace de entre la misma planta interna de la Contraloría, según lo 
prevé su artículo 5?, luego lo que se persigue es tecnificar su estruc• 
tura administrativa con esas Secciones de Contabilidad y Presupuesto. 

En el sentido antes indicado se proveerá en este fallo, tras de 
revocar el del a quo. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con• 
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

l'? Revócase la sentencia de 29 de julio de 1986 proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento del Quindío 
y en su lugar se dispone: 

Decrétase la nulidad de las siguientes normas de la Ordenanza 
número 022 de 20 de noviembre de 1981 expedida por la Asamblea 
Departamental del Quindío: 

a) Del artículo 19 las locuciones "autónomo" e "independiente"; 

b) Todo el artículo 29; 

c) Del artículo 39 las siguientes expresiones: "Los municipios, las 
entidades descentralizadas del orden Departamental y Municipal y las 
entidades que reciban aportes departamentales y por tanto deban 
someterse a la fiscalización por parte de la Contraloría General del 
Departamento". 

Y su parágrafo 2?, que dice: 

"Cada vez que se produzcan adiciones en los presupuestos de las 
entidades enunciadas en el presente artículo la Contraloría tendrá 
derecho al cobro del aporte correspondiente en la misma proporción"; 

d) Del artículo 79 la frase: "Tanto" ... "los institutos descentrali• 
zados, como los municipios y ... " 

29 Niéganse las demás súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 
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Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en sesión de la Sala de veintitrés ( 23) de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete (1987). 

Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides Mela, Luis Antonio Alva~ 
rada Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



ORDENANZAS DEPARTAMENTALES. "INVERSIONES Y 
PARTICIPACION DE FONDOS DEPARTAMENTALES". 

Las que versen sobre esos puntos deben tener iniciativa por 
parte del Gobernador (art. 187, numerales 5 y 7 de la C. N.). 

RECURSO DE APELACION. 

El superior no podrá enmendar la providencia en la parte que 
no fue objeto del recurso ( art. 357 del C. de P. C.). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Gaspar Caballero Sierra. 

Proyectó: Doctor Antonio José Arciniegas A., Abogado asistente. 

Referencia: Expediente número 2676. Actor: José María Pacheco 
Céspedes. 

Se decide el recurso de apelación, interpuesto por el señor Gustavo 
Gutiérrez de Piñeres contra la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cesar el 16 de mayo de 1986. 

Antecedentes: 

José María Pacheco Céspedes formuló demanda, en ejerc1c10 de 
la acción pública consagrada por el artículo 84 del Código Contencioso 
Administrativo, para impetrar la declaración de nulidad de las Orde
nanzas números 002 de noviembre 25 de 1980 y 021 de noviembre 30 
de 1984 de la Asamblea Departamental del Cesar. 

En la demanda se relataron los siguientes hechos: 

"l'? Mediante la Ordenanza 002 de noviembre 25 de 1980, la 
Asamblea Departamental del Cesar dispuso el aumento automá
tico de los sueldos del señor Gobernador del Departamento, del 
Contralor General y Contralor Auxiliar General del Departamento, 
del Auditor Interno de la Contraloría, de los Secretarios del Des
pacho de la Gobernación, de los Gerentes de los institutos descen
tralizados del orden departamental, y de los honorables Diputados 
de la Asamblea Departamental. 

"2'? El parágrafo del artículo l'? de la Ordenanza 002 de 1980 
dispuso que: "Los sueldos de los honorables Diputados, del señor 
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Gobernador y del Contralor General del Departamento del Cesar 
serían, a partir del 1? de octubre de 1981 y años subsiguientes, 
los mismos emolumentos que devenguen los honorables miem
bros del Parlamento colombiano, previa certificación expedida 
por el pagador de la Cámara de Representantes donde se indique 
la cuantía de dichos emolumentos'. 

"3? En noviembre 30 de 1984, la honorable Asamblea Depar
tamental aprobó la Ordenanza 021, por la cual se modificó el 
parágrafo del artículo 1? de la Ordenanza 002 de 1980, ordenando 
que los sueldos de los honorables Diputados, del señor Gober
nador y del Contralor General del Departamento del Cesar serían, 
a partir del l? de enero de 1985, los mismos que estuvieren deven· 
gando los honorables miembros del Parlamento colombiano" 
(fl. 6, cuaderno 2). 

En la demanda se relacionaron las normas violadas y el concepto 
de su violación de la manera siguiente: 

"Por razón del artículo 1? de la Ordenanza 002 de noviembre 
25 de 1980 y su parágrafo, y el artículo l? de la Ordenanza 021 de 
noviembre 30 de 1984, se han violado, el artículo 190 en concor• 
dancia con el artículo 194 -atribución 9~-, y el artículo 187 
-ordinal 5?- de la Constitución Nacional, y el artículo 1? del 
Decreto 2407 de 1981. 

"Para todo funcionario o persona que devengue alguna suma 
de dinero a cargo del Tesoro departamental, es aplicable la nor
ma contenida en el artículo 194 -atribución 9~- de la Constitu
ción Nacional, es decir, que cuando dicha norma estatuye la 
obligación de 'fijar emolumentos', está indicando de manera 
perentoria que esa determinación de fijar la asignación debe tener 
carácter preciso y concreto, expresando una cantidad para cada 
cargo, no sólo cuando el señor Gobernador lo hace respecto de 
los empleados departamentales, sino cuando la Asamblea lo reali• 
za, dentro de los límites legales, en relación con los diputados y 
demás empleados de la duma. 

"No es factible ni para el señor Gobernador ni para la Asam· 
blea Departamental, sin violar las normas constitucionales 
señaladas, asignar emolumentos o sueldos para empleados y dipu• 
tactos que no tengan el carácter de una cuantía determinada y 
precisa. Lo dicho quiere decir que, no se puede asignar un sueldo 
o emolumento en favor de un diputado o empleado, en forma 
abstracta, imprecisa o sin cuantía fija; y menos con un carácter 
de un aumento sometido al querer o voluntad de otra entidad 
pública, como io es el Congreso. Cuando así se ha procedido, como 
en el caso del parágrafo del artículo 1? de la Ordenanza 002 de 
noviembre 25 de 1980, y el artículo 1'? de la Ordenanza 021 de 
noviembre 30 de 1984, se incurre en violación expresa y clara de 
las normas constitucionales citadas. Artículo 194, atribución 9~; 
artículos 187 -ordinal 5?-. 

"Por otra parte, las Ordenanzas cuya nulidad se pide, violan 
igualmente el artículo l'.' del Decreto 2407 de 1981, por cuanto si el 
presupuesto es un acto administrativo en el que el Gobierno 

rn. Anales 
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Departamental computa anticipadamente las rentas e ingresos, y 
asigna partidas para los gastos públicos dentro de un ejercicio 
fiscal -conforme a planes y programas concretos del Departa• 
mento--, la determinación o emolumentos en forma abstracta e 
imprecisa, impide en forma absoluta la conformación regular del 
presupuesto departamental. 

"Las Ordenanzas demandad.as que determinan sueldos y 
gastos de representación a los empleados de la Gobernación y a 
los señores Diputados, violan de manera ostensible las normas 
constitucionales señaladas al principio, ya que todo acto admi· 
nistrativo emitido por la Asamblea, de éste tenor, requiere la 
previa iniciativa del señor Gobernador, quien así mismo obraría 
inconstitucionalmente si, obedeciendo autorizaciones de la Asam• 
blea, procediera a aumentar los sueldos de los empleados depar• 
tamentales, si tal autorización no se hubiera originado a iniciativa 
del gobernante, tal como lo prescribe de manera terminante el 
numeral 5'.' del artículo 187 de la Constitución Nacional" (fls. 
6, 7 y 8). 

La primera instancia del proceso fue tramitada en el Tribunal 
Administrativo del Cesar hasta culminar con la sentencia del 16 de 
mayo de 1986, en la cual se resolvió no declarar la nulidad de la 
Ordenanza número 002 de noviembre 25 de 1980 de la Asamblea 
Departamental del Cesar, pero sí declarar la nulidad de la Ordenanza 
021 de noviembre 30 de 1984 expedida por la misma Asamblea. 

Dicha sentencia se fundamentó en las consideraciones siguientes: 

Que la Ordenanza 002 de noviembre 25 de 1980, por implicar un 
gasto público, ha debido tener origen en la iniciativa del Ejecutivo, 
de conformidad con el artículo 187, numeral 5 de la Constitución 
Política y, esa iniciativa se presume porque el señor Gobernador del 
Departamento sancionó la Ordenanza habida consideración de que 
ella no infringía norma alguna constitucional o legal, teniéndose en 
cuenta, además, que el demandante no aportó la prueba de que esa 
Ordenanza tuviera origen en la misma Asamblea y no en el Ejecutivo. 

En cuanto a la Ordenanza 021 del 30 de noviembre de 1984, 
consideró el Tribunal que, se violó el numeral 9 del articulo 194 y 
el numeral 5 del artículo 187 de la Constitución Nacional, debido a 
que esa Ordenanza conlleva gasto público y tuvo origen en la Asamblea 
Departamental pero no en la iniciativa del Ejecutivo "como consta en 
el concepto emitido por el Jefe de la Oficina Jurídica cuando expresó 
que como el 'proyecto dispone inversiones de fondos departamentales, 
es claro que su iniciativa debió provenir del Gobernador del Depar
tamento, y no de la Duma, por mandato expreso de nuestra Carta 
Fundamental' ( fls. 29-30). El Gobernador del Cesar acogió el concepto 
de la Oficina Jurídica y objetó el proyecto de Ordenanza 021 de 
noviembre 30 de 1984 por ilegal e inconstitucional (fls. 31-32)". 

Contra la sentencia del Tribunal, el ciudadano Gustavo Gutiérrez 
de Piñeres interpuso recurso de apelación, apoyado en las razones 
siguientes: 
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"Baso mi apelación en el articulo 97 del Código de Régimen 
Político y Municipal que faculta mnpliarncnte a las As¡:¡,mbleas 
Departamentales para regular toda la admirlistrnción departa
mental y especialmente para org;müzar a las Contculorías depar
tamentales. La Asamblea del Cesar al e:s:,Jedir la Or·:.1.cnanza 021 
que se pretende anular lo que hi~o fue! cbT.le aplic,1ciún, cl'"sarrollo 
al artículo 197 de la Constitución I•fgcional. 

"También se debe tener en cuenta qu:, Ta 0:cdena;:;z,a 021 de 
1984 obedece a la necesidrd de enaltecer, c1.e dignificar el cargo 
de Contralor Departamental. Es una OrJ.2,~~,mza de co-r'.ve:lie,::~!a 
para el Departamento, ya ql,8 un funcionario público coü un 
bmm sueldo está menos expw-;sto a las te,1tacio::es de ls.s intrigas, 
componendas y ofertas de sobornos" (fl. 63, cuaderno 2). 

El señor Ager.te del Ministerio Público, en su concepto de fondo 
de la segunda instancia, solicitó h ccnfin:nación d2 la sent.2r,cia 
apelada, no teniendo en cuenta las a:·gumentacioues ci.eí apelante, por 
las razones siguientes: 

"El señor Gusüwo Gutiérrez de Piñeres, en m2morial vistble 
al folio 63, expresa que ü:.Lerpone :cccur::co ele apelación contra 18 
sentencia proferida por el Tribunal 'dentro del proceso de nu.lic1ad 
presentado por el Coberrrn.cJ.or del Cesar cm:tra l'=t Ordenanza do 
la Asamblea Departamenüü del Cesar distinguida con el número 
021 de 30 de noviembre ele 1984'. 

"La Fiscalía considera que la apel2dün deb,~rá llmit,1.rse a1 
punto relacionado con la 01ci2n:Jnza nfü11.2ro 21 que fue Tr!otiv0 
de anulación por parte del Tribunal de prirne:ra iri.starciu, (1¡3_j: 1 ndo 
intacta la decisión en cuanto a la Ord2nanza número 00~, e:1 :;:a?.:r.5:J 
de que la paTte actorn no apeló cid iallo y tc1mpor~o fue cu-¿stio
nada por el apelante. 

"Ahora bien, el recu:rrente manifi8sta que a!1Dya su apehwión 
en el artículo 97 del Código de R,:gim::~n Político y M:.micJpal que 
faculta a las Asambleas Departamc,1tc1lcs 'par& regular to:io, la 
c1dministración ci.cpartamcntal y csnecialmé;r:te 1'.w.r:1 organiza:· a 

las Contrn;orfas Departamentales. La As:1::-ablea del Cesar al expe
dir la Ordenanza 021 que se p:·ct~cnde: r:nuLr lo qnc 11~,;o fu;:) rtarl:i 
aplicación, desarrollo al articulo 197 c;.e la Co:1sLitución' (fl. 63). 

"Este Despacho considera que el pL:miP~rniu:to rnte1ior ca
rece de la suficiE:llL, claridr::l. En efocLo, el :irtícu1o 97 dsl Cóc1.igo 
de Régimen Político y Nil.m1cip,tl, ciL,c'.o, ;J,,tcrnúD hs f1..n<:ior,;:;s 
de las Asambleas en 43 numernles, v corno r:o s2 Lxlicé5 'J cuál o 
cuáles de estos L,.imurdes c1ui.so l\::fefirse, r2su~!T! i ·:1pcdbL, su 
análisis, por b diversidod ele fmc:o: es que tienen las As:.im~:,Ieas, 

"De otro lado, el artíct:lo E!7 Ól la Cou;i.iiución ~hclo1:1al, 
también citado por el recurrente, se refiere a. las atritvciones qua 
tienen ]os Concejos lVIunicipal8s. norma q¡..1e m1(1?, íi2n2 que ver 
con el caso de autos, d.0~1de se dcn1[•;.-:c1cm Ui1'.lS OfJ;e•mrnzas pr•J_::,-> 
ridas por la l1sa~nblea Departamental del Ccsor" (fls. 12 a 13, 
cuaderno 1). 
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Tramitado el proceso legalmente, sin que se observe causal alguna 
de nulidad, se pasa a resolver, previas las siguientes consideraciones: 

Primeramente, la Sala acepta la consideración de la Fiscalía de 
que "la apelación deberá limitarse al punto relacionado con la Orde• 
nanza número 21 que fue motivo de anulación por parte del Tribunal 
de primera instancia, dejando intacta la decisión en cuanto a la 
Ordenanza número 002, en razón de que la parte actora no apeló del 
fallo y tampoco fue cuestionada por el apelante". 

Asiste la razón al señor Fiscal, puesto que, de conformidad con 
el artículo 357 del Código de Procedimiento Civil, que determina la 
competencia del superior, "la apelación se entiende interpuesta en lo 
desfavorable al apelante, y por lo tanto, el superior no podrá enmendar 
la providencia en la parte que no fue objeto del recurso". 

La Ordenanza número 021 de noviembre 30 de 1984 de la Asam• 
blea Departamental del Cesar, ordenó: 

"Artículo primero: El parágrafo del artículo primero de la 
Ordenanza número 002, del 25 de noviembre de 1980, quedará así: 
Los honorables Diputados, los señores Gobernador y Contralor 
General del Cesar, devengarán a partir del primero ( l '?) de enero 
de 1985, los mismos emolumentos que devengan los honorables 
Miembros del Parlamento colombiano, previa certificación expe• 
dida por el Pagador de la Cámara de Representantes, donde se 
indique la cuantía de dichos emolumentos. 

"Artículo segundo: El Gobernador del Departamento queda 
autorizado para efectuar todas las operaciones presupuestales ne
cesarias, en la vigencia fiscal de 1985, para el estricto cumpli• 
miento de lo preceptuado en el artículo anterior, de la presente 
Ordenanza. 

"Artículo tercero: La presente Ordenanza rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación" (fl. 4, cuaderno 2). 

El señor Gobernador del Departamento del Cesar no sancionó, 
sino objetó en todas sus partes tal Ordenanza por ilegalidad e incons• 
titucionalidad, acogiendo el concepto jurídico emitido por la Oficina 
Jurídica del Departamento, que recomendó esa objeción al conceptuar 
que, "es violatoria del numeral séptimo (7'?) del artícUlo 187 de la 
Constitución Nacional, ya que 'las Ordenanzas que decreten inversio• 
nes y participación de fondos departamentales; las que decreten cesio• 
nes de bienes y rentas del Departamento y las que creen servicios a 
cargo del mismo o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o 
reformadas a iniciativa del Gobernador'. Como este Proyecto dispone 
inversiones de fondos departamentales, es claro que su iniciativa debió 
provenir del Gobernador del Departamento, y no de la Duma, por 
mandato expreso de nuestra Carta Fundamental" (fls. 31 y 32, 
cuaderno 2). 

De acuerdo con esa objeción del señor Gobernador del Departa• 
mento del Cesar, el Tribunal en la sentencia apelada consideró que la 
Ordenanza 021 de noviembre 30 de 1984 ha debido tener origen en la 
iniciativa del Gobernador y no de la misma Asamblea. 
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Que esa Ordenanza tuvo origen en la iniciativa de los Diputados 
y no del señor Gobernador, se infiere no sólo del mencionado concepto 
de la Oficina Jurídica del Departamento, sino de los docwnentos que 
obran en los folios 40 a 42. 

La Ordenanza cuestionada ha debido tener origen en la iniciativa 
del Gobernador del Departamento, según el tenor literal del artículo 
187, ordinales 5 y '7 de la Constitución Nacional que expresan: 

"Artículo 187. Corresponde a las Asambleas, por medio de 
ordenanzas: 

"5~ Determinar, a iniciativa del Gobernador, la estructura 
de la administraciún departamental, las funciones de las diferentes 
dependencias y las escalas de remuneración correspondiente a las 
distintas categorías de empleo. 

"7º Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del 
Departamento, con base en el proyecto presentado por el Gober
nador y de acuerdo con las correspondientes normas legales. En 
todo caso, las ordenanzas que decreten inversiones y participa
ciones de fondos departamentales; las que decreten cesiones de 
bienes y rentas del Departamento y las que creen servicios a cargo 
del mismo o las traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o refor
madas a iniciativa del Gobernador". 

La Ordenanza número 021 de noviembre 30 de 1984 determinó, sin 
la iniciativa del Gobernador, una escala de remuneración para los 
honorables Diputados y los señores Gobernador y Contralor General 
del Cesar, a partir del 1~ de enero de 1985, debiendo esos emolumentos 
ser satisfechos con inversión de fondos departamentales. 

En consecuencia, por no haber sido expedida esa Ordenanza a 
iniciativa del Gobernador, se quebrantó el artículo 187, ordinales 5 y 7 
de la Constitución Nacional y debe ser declarada nula, tal como fue 
decidido en la sentencia apelada, que debe ser confirmada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 
verificada el día dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y siete (1987). 

Joaquín Vanín Tello, Aydee Anzola Linares, Reynaldo Arciniegas Baedecker, 
Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 





CAPITULO III 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE OTRAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

ORDEN DEPARTAMENTAL 





COI'.JUNIC.ACIONES DE LA ADMINISTRACION: 

No constituyen actos administrativos, .SI NO TIENEN CAPA
CIDAD DE PRODUCIR EFECTOS JURIDICOS. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Mela. 

Referencia: Expediente número 645. Actor: José Jesús Laverde Ospina. 

Procede Ia Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por 
el demandante contrn el auto de 30 de abril del presente año, dictado 
por el Tribunal Adminitrativo del Quindío y mediante el cual inadmitió 
la demanda cor1tra el Oficio número 667 de 1987 suscrito por el Secre· 
tario General de la Contraloría del Quindío. 

Para resolver se considera: 

El texto demandado dice: "Armenia, abril 15 de 1987. Señores 
Compañía La P:-ev~sora S. A., Armenia. Corcliahnente me permito soli· 
citarles, se sirvan expedir una póliza a favor del Departamento del 
Quindío, en cuanta ele S 200.0üil.OO (doscientos mil pesos M/cte.), a 
nombre del scfJor .Jorge Fernando Laverde Quiñones, Auxiliar de Agen· 
cia cie la Subsección ue Almacén de la Sección de Rentas y Bienes del 
Departamento, amparánc:010 en ei manejo de fondos. Atentamente, 
Humberto Marulanda Flórez - Sec:::-etario General". 

Tiene razón el a quo en sn ;_·?zc:-or:::·, ·_to y c:1 " Lvoca.,~ió:1 qu0 
hace de ]a jurisJJr11dcnc~ri_ ~\~l (;ur_.·1 .-:_.,:J c. .. c .l~ :,L;_,._:_v, -~~i_r .. : , _ _,_i~~=.c~-~:~~ .. q:_¡·_: el 
Oficio transcrito no es t::1 c::.:to <!L:.:c::;c·s,t. tlv,\ - :.:- e.e'_~,•;, , . ·L:·1te· 
-mente no rel1ne los re~iuL:;Jtos c1ce p~t-{'él ~,~;r t:~l -~.s:.-~!~-.l.·c. -~-'J. \l (~ce :ti,Jn, 
la jurisprudencin. y e; 1:·_x~o c>l 2:i·cic:c1íu :,,3 ·~':!- e:: ·':J (y-,_ ,:::1cioso 
Administrati'vo en. su :~l-:-ci:;o ::· .. ~¡.;-1..~~-~(;cJ. :~-~~~. c~·~:/.0, lct e:.J·,.:.:L1.~-::.li::~:ciór1 er1via· 
ja por la Contru]orL :1 n c::,,_r·:J~::t ,_ ::,_:-:¡_,:,;Je.;, I>:::l _ L°. -✓i.c~:.mfüi.ad, 

.por sí mísn1a? c.le rr¡_·,~~-.-.. 1.~~L~· cr--< ~ ~\::~ r~"'- 1 ~ ,:~ _:~-,-~.; '·:._,</~; 1.E1t1 cor1d1:ctn 
:::apaz de crear sii:1:0.:..Y.--· ·:n i<, (Ur'.ge a provocar 
una acción o com~~c:-·> " ,; · ·o :1 la actmhistración, 
:ie dond8 püede c::,c.:c:,c. _J. : e: º"'" · ..• 't1c:_,pa, por tanto, de la natura· 
leza del &cto administn¡_ci,;o. 

Pe:·o a:í: 1 a;x•p:H'r'.c_. E1-, :=: c1c ri::,:.:,',::V,r1, qu::: 21 oficio de n12rras 
uera acto admir;istrativo, su contencioso no sería el de nulidad sino 

31 de restab1ecirrj811.tü del clc12cho, gobernc1.do por el artículo 85 del 
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Código Contencioso Administrativo y no por el 84 como pretendió 
hacerlo el demandante al instaurar su demanda en nombre propio y 
no en el de Jorge Fernando Laverde Quiñones o en el Departamento 
del Quindío, personas a las cuales se refiere el Oficio 667 de 1987 
expedido por la Contraloría Departamental. De manera que, por este 
otro aspecto, y teniendo en cuenta la fecha de esta providencia, tam
poco sería admisible la demanda, toda vez que han transcurrido más 
de cuatro meses desde el 15 de abril del presente año, fecha de expe• 
dición de la póliza de seguro individual por parte de la Compañía 
La Previsora, hasta hoy, asumiendo que ese día fue comunicado el 
Oficio materia de la demanda. Transcurrido ese plazo, la acción habría 
caducado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Sección Primera de. la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

Confirma el auto apelado. 

Notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos ochenta y siete. · 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel But
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



AVALUO CATASTRAL. EL ACTO QUE LO MODIFICA DEBE 
MOTIVARSE, AL MRNOS SUMARlil1'v1RN'TE. SU INOBSER
VANCIA IMPLICA NULIDAD. 

Consejo de Estaclo.- Sala ele lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., treinta y uno de agosto de mil nove· 
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Luis Antonio Alvarado Pantoja. 

Expediente número 418. Actor: Sociedad "La Angelita Ltda.". 

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de enero 17 de 1986 dictada por el Tribunai .Administrativo de Risa
ralda en este proceso sobrn nulidad de la Resolución número 
66-001-227-84 de 18 de diciembre de 1984 proferida por la Oücina 
Seccional de Catastro de Risaralda. 

Antecedentes: 

En libelo presentado el 7 de mayo de 1935 solicitó la sociedad 
"Angelita Limitada", a tr::ivés de apoderado, se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

"l. Se decrete la nulidad de la Resolució;1 número 66-001-227-34 
de 1934 expedida por la Oficina Seccional de Catastro de Risaralda, 
con fecha 18 de diciembre de ese año, en lo correspondiente a los 
cambios que ordena inscribir en el Catastro del Municipio de Pereira 
y con respecto del predio distinguía.o con el número predial 
0l-06-017-0001-000 de propiedad de mi mandante, L:1 sociedad comercial 
'Angelita Limitada', cambios estos detallados minuciosamente en el 
numeral 4'! de los 'hechos y omisiones', de esta demanda. 

"2. Que, como consecuencia, de la nulidad impetrada se ordeno 
a la Oficina Seccional de Catastro de Risaralc1a c,lX\Ce'.ar todas las 
inscripciones catastraies ordenadas por la Resolución que se irnpug":n 
y se restablezca el avalúo catastral dado al predio, antes de modi
ficarse por el acto administrativo acusado". 

La anterior pretensión se fundamenta en los hechos que a conti
nuación se compendian: 

a) La sociedad demandante es propietario y poseedora material 
de un lote de terreno ubicado en la ciudad de Pereira, que por su 
dirección, cabida y linderos se describe en los hechos; 
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b) Al predio en cuestión se le asignó el número predial 
01-06-017-0001-000, habiéndosele expedido a la actora paz y salvo el día 
7 de junio de 1984 con validez hasta el 30 de enero de 1985, en el cual 
consta un avalúo de $ 668.000.00; 

c) Con fecha 18 de diciembre de 1984 la Secciona! de Catastro de 
Risaralda, por conducto de su "Jefe" o Director, expidió la resolución 
acusada, " ... por la cual se ordenan unos cambios en el Catastro del 
Municipio de Pereira (001) y ordena la inscripción en el Catastro del 
Municipio de Pereira de los siguientes cambios: ... " En la página 2 
de la citada Resolución y en lo estrictamente relacionado con el predio 
de mi mandante, aparece en el 4'? renglón -3'? por el extremo iz
quierdo-, lo siguiente: "Columna: Mutación. Clase '2' Número '8724'. 
'C' (significa 'cancelar'). Columna: Predio. Número predial '0l-06-017-
0001-000'. Columna: Propietario. Nombre 'Ossa Merino Henry' (sic). 
Columna: Avalúo catastral ($) '668.000'. En el 5'? renglón -4'? por el 
extremo izquierdo-, de la misma página 2, se lee lo siguiente: Co
lumna: Mutación. Clase '2'. Número '8724'. 'I' (significa 'inscribir'). 
Columna: Predio. Número predial '0l-06-017-0001-000'. Columna: Pro
pietario. Número '01'. Nombre 'Angelita Limitada'. Documento identi
ficación 'número 91408981'. Columna: Nombre o dirección del predio. 
'C 17 K 24 y 25 Salida a Armenia'. Columna: Area. M2 '11280'. Columna: 
Avalúo catastral. ($) '11.333.000.00'. Columna: Vigencia. Día '22' Mes 
'10' Año '81 '. NOTA: Se reajusta el avalúo del predio con retroactividad, 
o sea, a partir del 22 de octubre de 1981, y sin motivo, estudio o 
análisis en la formación catastral del mismo se incrementa en 
$ 10.665.000.00 correspondiente al 1.696.56 % , o sea, la diferencia entre 
$ 11.333.000.00 y $ 668.000.00, que tení.a antes de la vigencia del que 
se observa. En el 6'? renglón de la citada página 2, extremo derecho, 
aparece lo siguiente: Columna: Area. Area construida 'Decreto 3745 
de 1982'. Columna: Avalúo catastral ($) '12.466.000.00'. Columna: Vi
gencia. Día '01' Mes '01' Año '83'. NOTA: Se reajusta el avalúo inme
diatamente anterior, con retroactividad, es decir, con vigencia al l'? 
de enero de 1983"; 

d) "A más de carecer en absoluto de motivación, la Resolución 
impugnada adolece de otros vicios de forma, tales como: a) El ser 
expedida por el ' ... Jefe de la Oficina Secciona! de Catastro ... ' y estar 
suscrita y ejecutada por el 'Jefe de la Oficina de Conservación', ante 
quien se concede el recurso de reposición y no ante aquél que la 
profiere, según el encabezamiento (Ver'? art. 8'? Resolución); b) Carecer 
de los artículos l '? a 7'?, inclusive y ordenar unos cambios y su inscrip
ción en el catastro, sin texto lógico alguno que disponga lo uno y lo 
otro y en qué consiste el cambio"; 

e) "A la actora le fue imposible agotar la vía gubernativa, porque 
no se le notificó, ni personalmente ni por edicto, la Resolución a que 
nos hemos referido, ni tampoco se iniciaron ni agotaron los medios 
para hacer la notificación personal en la forma que lo establece el
inciso 3'? del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo". 

Como normas violadas se citan: 

"a) En cuanto a la falta o irregularidad de la notificación del acto 
administrativo acusado, se han violado los siguientes ordenamientos: 
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Artíc11lo ~~6 u.e la c:un_st·~;_.1_::"c~<·G } :. ,t:.J C;5c!igo Co1~Lt:Jncl.oso Acl1ni~1.is
trat;_vo, artículos 43 ~•. L.ib rricll::~~~'C, de] Código Contcccim,o Adminis
trativo, mtculos 62 c:rol C6c'i;~o tiu s.~S;2,iü1rm PoLl:c:o y Mtmicipal y 121 
del Código de P10ctél:mit·,,.to C'iyú; 

"b) En cuanto a Ta julta c:c mOti1J:::cién clel acto acusado, se han 
violaüo lus s;_gu~ci;:cs c.ic~pu ;ici,;:1c·s '.C,'.J.lc~: A::ticcllos 35 y 36, en 
co11coré.ar1c1a co:.1 21 G8 y 84 ~~·_J Ti1ls.~~-10 0rtlenan1iento; 

"e) En Cít(~t 1,t~=1 e¿ Zc:.i clt:,·c~s-~e;1. r'[; -:_:onterz,itlas en el acto arlmi:•r¿stra
tivo acusarlo por fuzta o falsa f:u6 1:i,-r1,:::ntación se i.1~u violz,do o c.esco
noc1{1.o :a5 ~.isL.1l-~1 r~}LC,:~ f-~.cr1.L1~'_:-~· ~·\:rti::l·~lus 214 y ~~15 :le Ja Co·;.1stitucir5r1, 
mticulos \)? ~- 1°1 é~:o L1 !S,:i 1~·'.3 :..1e l'.,c:;í. Artículos 17 del CéoclJgo Civil y 
60 y 61 del Códi;:;o 0.c R(gl!ne1: :?ul,~ico y Iviunicipal". 

El concepto cls l'1. v5olacion serú 1Y:,C,s ade;ante objeto de estudio. 

Irnnulsa,:}o E:cl r:·e,c.,:so y 2t,ot2ct-1 :;u t:·o\-i:üackín, puso ei a quo fin 
a la ins,:sci2 con E!l S':rtcmci~, '.te e:,e::10 1 7 de 1980, mediante la cual 
"por no l,¿¡,be1s,2 :,;o::i"b L '·'"' 2,1..~t.2:cnhv:1. sl T:-i!Jtm:11 se inhibe para 
fallar so"i'~J~\_; i::} for:,_lo ' 1. 0 .:::·jl,O d.-JlLttic1o c~1 a1.1tcsn, d.ccisiú~)_ que 
sustentó a:~í "En e'.. e:?<; c.'.' 1 :l :~2;:;cJ!,;;:ió11 e:•,ju:ciacb el recurso de 
repo~:ic·i~ín ~-~J er:~, J.-~ uL~i;~;~-ttül'i:.~ ir~-1 :~~·-~:;usici<:rL ~:1Jro si el ele apelaciór1, 
C{Ue el lii':srno ~,C(C; o¿;:,:cc. Sc;;·L:·a:rn::,:te Jc1, Ad;:¡}i:;,~str2ció:1 habría inad· 
miUC:.o e~ re::ll''./) 8.l 1 ci:,';C; c'u;t.ro de los cir;,co c7.í2s ~;igUt8!1tes 
al zg de r,_;.~~ ,·A--.o ( e :~ ~i.:··L!;~.,1 crL12 c11 1'·.L (,~('t·:.1ri.11cl.a se acepta con10 la 
d2 cono;..'.im'.(;1:,Lo ,~'.d ::e;to :,~c:¿21:,.:'.o, r?~eL i..rnos, extemporaneidad en 
la interposic~é,n (el ; .:,:1..: ·--,o, p:~ro, lllte1·pcmié·,c~olo, la actora habrÍ3 
satisf2C:fl•::J ][::,, '; ne lo;:; C:ltlC1cL10S 62, 60 y 135 del Código Con• 
tsncioso l\drnínistn:tivo". 

Contr~'- el r,ntcrior pronmY:ia>:niento interpuso la adora el recurso 
de a:pelación. 

Si1stentación del r:::curso: 

En su a:c6ato 
rep,nm; a l2. fo,:r::m 

~.t1~:L __ TJL?_t-íJ~'i'J cicl r·:~cGrsoj reitc-;ra el 
C{Y:"'10 1\1? .LJ>t-tfü..;;~rJo el acto ~H-~·.._::;.·_1,r.ito, 

actor sus 
[;(luciendo 

qu.e e1! r~1z.1-:.n_ •~··:_,,_; ···~· L ... :--~·:~'~ !_e~ .€:~(:ié:1 ~·} q-:_ .. _t-: ~;_:-; o~,a, ,:lJ. ~-lc1M•:~u!1i str~_c:611 110 ,J.io 
J.a 0110rt1.✓1.~:1i~ 1-~-l'",: (~e r.;jerc.:-;·1· lG~~ ~~:.:r;~·- ·:-~e~: e~--- .:~<e:·:Jr=-:~ c~;~--t~Tt L:t 1)ro·:.,rid.cncia 
(:'.Cl.lS.:.~~-~;: CTl ~G: 0)0.~'L'_l~~.,:.:;_i:~: : , . ;;,, t·.~;:_· 1-8 ~:.:~~; ;\Jf;J, }):..:'088·-~211t'3 0Cl1'· 
rrir cJ11Le 12 jt1r]sd_!--_'.C~_._Jn. e<::::~_; :~.;-_-~,·e:/:~ :..•.(_~·1-1i ... L.::i·t·._•8.l.,i~-"ª·· cort10 cja:;:an1e.nte 

lo sefinla el 2..rtJ~--~F~o _:_.': :·1 J-_- ~::_:,(:~~<~;_;o 1\.c?~i1i.~ist1a:tivo, n1.,1 .. 
mer~1l 2.' . " .,AL~Te?,:1. t;~t~~~ --.e:: r;~!-~~:) •..:l 1•-,~}.'·~:t.1.~1al 1:a clelJíc1o fallar 
soort' e fon ~o (!_el t's~· 
la f~ll~~a ctr; 1:1ot>/;~:=:.! 1 

-~ 

apl.ic~J.ci~ 11~ c.1c u•:\? r·~-··.~_ 
último tópico: 

•,J. 1 ~i:.-:2-.-1
:.· ~~ 1 

•• 0 ~l· '.'.:";ü ~·3~1:t\;isis e11 lo:: as1Je8tos de 
:~v • y 1:)~~1 la j.11clebid2 

~TH :~-~t·~.~-:. e;:~:0:~.·~_-:.O cl:2 r5g·ir. cliGe sobre este 

"Otra dfJ J'.::~~ ~:ii_~R- •.~-·~-~ ~- -i:_1
:·:, ct1 c~.~~te 1J:racx.:iso, es q11e el 

acto ac1,11i,;'st:·: n o ,::f, ,.o, E • ,, :1,'o, :Jm? '.0'3 cf,,!ctos del cambio 
o mo~ific2ció::! ,_!' ,,. , :: · n ,, r_ 'z,,:1,;o ccn el nrcdio rl.2: propiedad 
de la soc~e(t8tl ~1.,-~9 re~;_;,:~- .. _~·i:(1 , s:1 el ~-.~;~:rrc1D ~)74G cJe 1!1B2, qt1e ft18 de· 
clrir2/Jo ircexce¡u:.cL ¡:;o" l.; h, n,:;r:11./,e Corte Suprema de Justicia, en 
virtuc: ó.e Ja scn~cr:cia ,_'e L,cha 7 ele marzo ele 1933. 
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"De consiguiente, si dicho precepto desapareció de la vida jurí
dica y el acto acusado se apoyó en el mismo para modificar y reajustar 
los avalúas existentes sobre el citado predio, no puede hoy en día tener 
aplicación, ni el Decreto ni su desarrollo, dados los efectos de la 
sentencia de inexequibilidad, pues el acto declarado inconstitucional 
no tiene aplicación futura, ni se pueden reconocer sus consecuencias, 
de manera que las cosas deben volver al mismo estado en que se 
encontraban con anterioridad, como si ellos no hubieran existido, 
como lo ha reconocido el honorable Consejo de Estado al tratar lo 
relativo a los efectos de la inexequibilidad de las normas". 

Alegatos de las partes: 

Dentro del término contempiado en el inciso 5'? del artículo 212 
del Código Contencioso Administrativo, presentaron tanto el actor 
como el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" sendos alegatos. El 
primero se reafirma en sus planteamientos, en el sentido de que debe 
proferirse decisión de fondo, acorde a las pretensionse de la demanda. 
Por su parte el impugnador afirma que sí se hizo por parte de la 
Seccional de Catastro la notificación en debida forma del acto acusado 
y que de todos modos "la sociedad demandante no interpuso los re
cursos establecidos en la ley para la vía gubernativa", lo cual justifica 
el sentido del fallo recurrido. Añade que "el acto administrativo sí tiene 
motivación, la cual está dada en forma sumaria dentro del texto mismo 
del acto". Agrega que "la aplicación del Decreto 3745 de 1982 no fue 
hecha como dice el demandante en la Resolución número 66-001-227-84, 
pues para la época de esta Resolución el citado Decreto no estaba 
vigente, había sido declarado inexequible por la Corte Suprema de 
Justicia. En realidad de verdad, la aplicación del Decreto 3745 de 1983 
se produjo con la Resolución 66-000-398-82 de 30 de diciembre de 1982, 
o sea cuando el Decreto mencionado estaba completamente vigente, 
porque aún no había fallo de la Corte sobre su exequibilidad". Añade 
que cuando se produjo la Resolución 66-0001-227-84, no se hizo otra 
cosa que reconocer "la situación ya consolidada mediante la Resolu
ción 66-000-398-82". 

Concepto fiscal: 

Sostiene el señor Fiscal Primero de la Corporación en su concepto 
de fondo: "El acto acusado es un verdadero acto administrativo como· 
en efecto lo es, susceptible de los recursos de que trata el Título II 
del Libro Primero del Decreto 01 de 1984, pero la Administración por 
sus omisiones y actuaciones irregulares durante el término de notifi
cación no dio la oportunidad de interponerlos". De lo anterior concluye 
que se debe revocar la sentencia apelada, para en su lugar entrar al 
"estudio de fondo de los cargos imputados al acto controvertido". 
Dice luego el colaborador fiscal que el Decreto-ley 3745 de 1982, decla
rado inexequible por la Corte Suprema de Justicia mediante fallo de 
7 de marzo de 1983, "sirvió de génesis para producir la modificación, 
del avalúo catastral del predio Ol-06-017-0001-000 de la actora (art. 5'?, 
mutación 8724, Resolución 66-001-227-84), con variaciones que cobijan, 
retroactivamente dichos nuevos avalúas o modificaciones a partir de 
enero l'? de los años 1983, 1984 y 1985, no obstante ella haber sido 
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expedida el 13 de diciembre de 1984". De lo antc-:rirn: ::;s concluye que 
debe declararse la nulidad de la Resolución núm21·0 60 :Jüü-22 / 34 
impugnada por la actora. 

Consideraciones de lú Sala: 

El primer aspecto que debe po:1erse en claro es el relativo al 
agotamiento de la vía gubernativa, que al decir (~el 'Cr(,J,_:,:1ai do 
conocimiento no operó, con las consecueilCÜi3 úc la t:1::cisi6~1 c.'.e inhi
bición plasmada en el fallo recurrido. 

El acto recurrido no consiste u1 el hecho material de la inscripciá;l 
del nuevo avalúo catas·cral, como cqu1voc:.;damc,.te lo :1·,,, ,_:,:·.=;:2nk!o en 
el curso del proceso ia parte dcsnanciada parn m t.:V:r/l2r e¡'-'~; :_é, inscrip
ción y la notificación son coctan:.:;as, ::;~no la R,-csoü;_CJ.ó,1 núm:,To 
66-001-227-84 de 18 ele diciembre ele J:);:>:1 que d.r~k;n,lii::j los m12vos 
avalúas y ordenó "la inscripción en el Catz:s~ro c,el 1.,Icrüc1pio de Pe
reira de los siguientes cambios ... ", sq;ún reza el u;--:.,.:L:.1cJZJ..nicrüo de 
la providencia ( Ver fl. 2 J. Y como en )3, parL" lL:al :}el aclo en 
cuestión (fl. 6) se d.ispone su notificucí(n rnsd.iw.,t'.:C la::-: r.,0d:1l.i.cla1.:les 
de eclicto o notificación per~:on::l, a lu dccictc:o ~t"!lí hZcy que ,:;star. 
Sostener a posteriori lo contrnrio implic~1rL_1, v::;:·iar bs '-"<:;ias del 
juego, en detrimento de los me.',:-; elementales pTL.,cipios de de:fc,.1sa y 
de controversia de los actos administrativos. 

Ahora bien, consta a dicho folio 6'.' que la R:c':oluci•S 1 acus~i"da fue 
notificada mediunte ccLcto íijaclo el (1ía 27 de ,fi,:iernb,e de 1934. Mas 
ocurre que esta modalidad de notiLe:ación '3Ó1o rY,)_r~d<? te~·1er lugar 
cuando "no se pudiere hacer la notific::ici(ín perso:~::-J :tl C'..100 ele cinco 
(5) dias del e1wío de la notific::~ció'.,.", según e1 c,:1ro e impep;1.tivo to:to 
del artículo 45 del Código Contencioso Ac1mirü:'.,tra1:ivo. Y ei i.ncis,1 3,_, 
del artículo 44 ibídere ordena qrn:: "para hacer la Lo,,i.:ficación persona! 
se le enviará por correo ce1tificac"io üna citación a la cürccció:n que 
aquél ( el interesado) haya élnotado al intervenir por p::inú:::ra ve~ en 1:1 
actuación, o en la nueva que figure ea comurücacir.:n hucha especial
mente para tal. r,ropót:üto. La coDsümcia del t:nlío de l::i citación se 
anexará al expcdisnte". A ei:ta norma r,o S'j dio curn:Jlimiento por 
parte de la Secciorn.J de Cc1t;.1stro, sef;Ú.n lo ac1.1r:it.c t,;~t~-r2 :::mente el 
Director y apot~erac1o ce la dern::::,c10:J.a en el curso et; la inspección 
judicial llevada a cabo el cl.ia 18 ele s~1pticrr::.bre Cte 1035. Dice en efecto 
dicho funcior .. ar;o al final del folio ~JO: "En lo que a b,; (jlj, 

gencü:ts que debía adclantHr la ofich,: :,x:ra r;lt:c'12r al proL):etarin rlei 
predio 01-6-017-001, la Oficin:i no r?nco;1tr0 ¡xoc~:Je:ite ,, .. var a c2<bo .. 
ninguna cUligencia, todo, vez que los dem:,nc .. a·.:tcs esta1Jan enterados 
de los mov:imier:tos o cmnbios que se it:1n :.i nr-oduclr e:, s11s preJ.ios" 
Ninguna circunsuincia excusaba h.t p,·úctica de las "'.iitg,~7.ci.~s" men-
cionac:as. :::;e trab.1 aquí Ce una 1:01Toa pcCCí"dim~i:lt:11 c12. in?luclible 
cumplimie:1to, cuy;:, inobservancia i:os sancio•,Dda por d artic:1J]o 48 d:cl 
Códi2'0 Contencioso ltc:rni:.1ist·rntivo ;1~:í: "Sin ~J L::-,o ~:e 1o:, o,,'.cl'ior,='s 
requisitos no ::e tr:,nc.1.,..á por hecha la r~0Ufic:1c:ón t7.i nroducirá e:::ccto:, 
legales la decisión". 

Si por con.siguien.te la provicle'.,ci,t acusad::t no Je fL!e debldamente 
notificada al intsr2sado, éste, al no poderse enterar de su contenido 
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oportunamente, no pudo en rigor interponer contra ella el recurso de 
apelación. Y no estaba obligado a hacerlo extemporáneamente, como 
lo pretende el a quo, pues en tal momento ya se hallaba frente a la 
Administración ejecutoriado el acto y por ende agotada la vía gu
bernativa. 

Podía acudir el actor ante la jurisdicción contencioso administra
tiva, por haberse dado la previsión contenida en el ordinal 2? del 
artículo 135 del Código Contencioso Administrativo: "Que las autori
dades no hubieren dado la oportunidad de ejercer los recursos 
existentes". Al caer por su base la premisa que sirvió de sustento 
jurídico al fallo inhibitorio, éste habrá de revocarse en su integridad, 
y en su lugar la Sala procederá a fallar sobre el fondo del asunto 

, debatido. 

' La Resolución acusada ordena, como ya se dijo, la inscripc10n 
en el Catastro de Pereira de varios cambios. En lo que respecta al 
predio 01-06-017-0001-000 de propiedad de "Angelita Limitada", los 
cambios se refieren a mutaciones en el avalúo por los años de 1981, 
1983, 1984 y 1985. En la página número ·2 de la Resolución (fl. 3 del 
expediente), se aprecia la modificación del avalúo de $ 668.000.00 a 
$ 11.333.000.00, con vigencia a partir del 22 de octubre de 1981. Ni en 
esta hoja, ni en parte alguna del contexto de la Resolución se sumi
nistra la más mínima explicación del porqué de este considerable 
reavalúo catastral, ni se cita la norma que lo autorizaría, como sí se 
hace con respecto de otros años. La motivación que exige la norma 
es el acto que da a conocer adecuadamente al ciudadano los motivos 
de las decisiones oficiales, que en ningún caso pueden obedecer al 
mero capricho o arbitrio. Y es el debido conocimiento de los funda• 
mentas fácticos y jurídicos de las determinaciones de la adminis
tración la circunstancia que le permite ejercer el derecho constitu• 
cional de cuestionarlas mediante los diversos recursos y acciones 
previstos en la vía gubernativa y ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Sin embargo, para efectos del presente fallo no se 
tiene en cuenta este aspecto formal de la motivación sumaria de la 
Resolución sino del fundamento mismo que se originó con respecto 
al predio la Angelita Ltda. 

En el escrito de contestación de la demanda, a folio 80, dice la parte 
impugnadora que "mediante el acto administrativo impugnado, expe
dido de conformidad con las normas técnicas de la Resolución 660 de 
1984 le dio aplicación al inciso segundo del artículo 10 del Decreto 
3496 de 1983 y con este fundamento acogió el avalúo catastral de 
$ 11.333.000.00, tal como fue asignado en la adjudicación que se efectuó 
en el proceso divisorio tramitado ante el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Pereira ... " Tal explicación o "motivación" ha debido 
darse, "al menos en forma sumaria" en el cuerpo mismo de la Reso
lución que decretó la inscripción del nuevo avalúo. Como tal exigencia 
legal no fue satisfecha, se impone la declaratoria de nulidad de la 
Resolución acusada, en lo que respecta a este primer aspecto de la 
demanda. 

Para el año de 1983, aparece en la citada página 2 de la Resolución
acusada y con vigencia a partir del 1? de enero de dicho año, un 
avalúo de $ 12.466.000.00, cuantificación que se sustenta en el Decreto-
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zación Municipal de Pereira (Escritura 1750 del 21 de junio de 1984. 
Notaría Primera de Pereira) resultando el avalúo catastral en 
$11.790.000.00 con vigencia a partir del primero de enero de 1985". 

El incremento del 9.16% y del 14.57%, respectivamente, para los 
años de 1984 y 1985, se efectuó obviamente sobre la suma de 
$ 12.466.000.00 en que se había avaluado catastralmente el predio para 
el año de 1983. Como este avalúo quedará sin vigencia alguna en 
virtud de la prosperidad de la nulidad, habrá igualmente, como obli• 
gada consecuencia, de extenderse la nulidad a los avalúas que se 
ordenaron inscribir por los citados años de 1984 y 1985. 

Al prosperar por consiguiente las súplicas de la demanda, con
cuerda principalmente la Sala con el concepto de su colaborador 
Fiscal, en lo que se relaciona con los aspectos del fallo inhibitorio 
que se revoca y de la indebida aplicación del Decreto 3745 de 1982 en 
la determinación del avalúo catastral por el año de 1983. 

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

l'? Revócase en todas sus partes la sentencia de enero 17 de 1986 
dictada en este asunto por el Tribunal Administrativo de Risaralda. 

2'? Declárase nula la Resolución número 66-001-227-84 de 18 de 
diciembre de 1984 expedida por la Oficina Seccional de Catastro de 
Risaralda, en lo que respecta a los cambios que se ordena inscribir 
en el Catastro del Municipio de Pereira en relación con el predio dis• 
tinguido con el número 01-06-017-0001-000 de propiedad de la sociedad 
"Angelita Limitada", por los años 1981, 1983, 1984 y 1985. 

3'? Como consecuencia de lo anterior, la Oficina Seccional de 
Catastro de Risaralda cancelará todas las inscripciones ordenadas por 
la Resolución que se anula, respecto a dicho predio, restableciendo el 
avalúo catastral que tenía anteriormente con observación de las normas 
que rigen sobre el particular. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Guillermo Benavides Mela, No asistió; Luis Antonio Alvarado Pantoja, 
Samuel Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 
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b) Infracción del artículo 53 del Decreto número 2407 de 1981 
que autoriza la vigencia del Proyecto de Presupuesto presentado por el 
Gobernador solamente cuando no se ha expedido por la Asamblea la 
respectiva Ordenanza antes del 15 de noviembre; 

c) Desconocimiento del artículo 59 del Decreto 2407 de 1981 que 
se invoca como fundamento legal del Decreto impugnado, cuando éste 
regula lo atinente a la atribución consistente en la expedición del 
Decreto de Liquidación del Presupuesto. 

B. El auto recurrido. 

El Tribunal Administrativo del Atlántico en auto de 8 de abril de 
1987 (fls. 203 a 206) resolvió admitir la demanda, ordenar su notifi
cación personal a los señores Gobernador del Departamento del 
Atlántico, Presidente de la honorable Asamblea Departamental y Agente 
del Ministerio Público, así como la fijación en lista y la solicitud de 
envío de los antecedentes administrativos. De otra parte dispuso dene
gar la suspensión provisional solicitada. 

Aduce el Tribunal en sustento de la última de las decisiones antes 
mencionadas en resumen, lo siguiente: 

a) " ... el ordinal 7? del precepto constitucional establece como 
atribuciones de la Asamblea expedir anualmente el Presupuesto de 
Rentas y Gastos del Departamento con base en el proyecto presentado 
por el Gobernador y de acuerdo con las correspondientes normas 
legales. Esto significa que la expedición de la Ordenanza de Presu
puestos está condicionada a los mandamientos legales y particular
mente al Decreto 2407 de 1981 que es el Estatuto Orgánico de los 
Presupuestos Departamentales. Precisamente con fundamento en el 
artículo 53 del mismo, fue que se expidió el Decreto acusado". 

"No se advierte por tanto la violación del precepto constitucional 
ya que el acto demandado fue expedido con fundamento en una atri
bución legal que emana del mismo Estatuto que gobierna la atribución 
constitucional de las Asambleas examinada"; 

b) Es "necesario hacer un estudio de fondo del artículo 53 en 
concordancia con los artículos 48 a 52 del Decreto 2407 mencionado, 
en orden a establecer si cuando el artículo 53 dice: ' ... no se expidiere 
la Ordenanza de presupuesto antes de la media noche, del 15 de no
viembre del respectivo año ... ' entraña o no para la Asamblea la 
obligación de pasar inmediatamente al Gobernador el proyecto de 
Ordenanza de presupuesto aprobado en tercer debate conforme se 
afirma en el acto demandado"; 

c) "Se haría igualmente necesario un estudio de fondo con miras, 
a determinar si el Decreto de Liquidación de Presupuesto a que alude
el artículo 59 en mención es o no compatible con el ejercicio en el 
mismo acto de las facultades que consagra el artículo 53". 

e. El recurso de apelación. 

La parte demandante al interponer el recurso de apelación contra, 
el auto mencionado, argumenta así: 
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a) La violación del artículo 53 del Decreto 2407 de 1981 es clara, 
por cuanto la posibilidad que tiene el Gobernador de poner en vigencia 
el Proyecto de Presupuesto por él presentado, sólo surge cuando no 
se ha expedido por la Asamblea Departamental, antes de la media 
noche del 15 de noviembre del respectivo año, la Ordenanza que lo 
contenga. En la misma parte motiva reconoce el Ejecutivo Departa
mental que ya obraba en su pocler, al momento de expedir el Decreto 
382, la Ordenanza de Presupuesto y en el proceso está demostrado que 
ésta se expidió el 14 de noviembre de 1986. 

Cosa distinta a la expedición es el envío de la Ordenanza, lo que 
tendrá Jugar después de que el Departamento Contable de la Asam
blea llaFt verificac:.o que los Capítulos, artículos y sumas que confor
man u~cho presupuesto, estén ajustados a la precisión contable y 
finm~cicra que para est,:; caso es indispensable; 

b) Es claro que el fundamento jurídico que se esgrimió para 
dictar el Decreto acusado fue el artícuio 59 del mismo Decreto 2407, 
que consagra lo relativo a la liquidación del presupuesto y no se 
necGsita como lo afi_rrna el Tribunal er:trnr a discurrir sobre un pre
sunto estudio a fonclo sobre si estas dos normas son compatibles. Se 
tratr: de normas que reglan situaciones distintas. 

Consideraciones: 

I. El artículo 187, ordinal 7° de la Carta Política atribuye a las 
As:unblcas, por medio de Ordenanzas, la facultad de expedir anual
mente el presupuesto de rentas y gastos de los respectivos Departa
mentos, con base en el proyecto presentado por el Gobernador y de 
?cuerdo con las correspo· 1 c'.ieEté::s n01m2s leg'.tles, que son las contem
pladas en el Decreto 2407 de 2 de septiembre de 1981, o Estatuto 
Orgánico de los Presupuestos Departamentales. 

II. Los artículos S3 y 59 del Decreto citado que el recurrente 
considera directmncnte infringidos por el acto acusado y que consti
tuye el fund~•mento legal del recurso preceptúan, respectivamente: 

"Artículo 53. Vigencia del proyecto de presupuesto. Si la 
Asamble2 por cualquier circunstancia no expidiere la Ordenanza 
de presupussto antes de ia media noche del 15 de noviembre del 
respectivo año, regirá el proyecto de presupuesto presentado por 
el gobierno departamental, con las modificaciones que el Gobierno 
haya presentado a la consideración de la Asamblea". 

"Artículo 59. Decreto de liquidación. Corresponde al Gober
nador dictar el Decreto de liquidación del presupuesto aprobado 
por la .Asamblea antes de] 20 de diciembre de cada año. 

"En su prepor2.ción se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

"l': Se agrcg;:rá, rebajará o suprimirá todo lo que haya sido 
agregado, rebajado o suprimido por la Asamblea. 

"2'.' Se corregirán los errores aritméticos y de leyenda en que 
se haya i~'Cl.'rrido, ajusté:mdo en la forma más conveniente los 
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renglones de rentas y de gastos en que se hubieren cometido 
errores, a efectos de mantener el equilibrio presupuesta!. 

"3~ Se repetirán con exactitud las leyendas de los artículos 
para apropiaciones que aparezcan en el proyecto original con las 
modificaciones introducidas por la Asamblea. 

"4~ En la parte de las disposiciones generales se incluirán las 
que hubiere aprobado la Asamblea. 

"5~ Las apropiaciones para gastos de personal de los distin• 
tos servicios, se ajustarán estrictamente a las señaladas en la 
ordenanza que adopte la respectiva escala de remuneraciones. 

"6~ Los créditos resultantes de la liquidación del presupuesto 
se clasificarán por secciones, capítulos y artículos en numeración 
continua. 

"7~ Como anexo al Decreto de liquidación se insertará el de• 
talle de las apropiaciones para el año fiscal de que se trate, con 
arreglo a las normas anteriores. 

"Parágrafo. El Decreto de liquidación del presupuesto se pu
blicará en la 'Gaceta Departamental'". 

Como se desprende de las normas transcritas, ellas se ocupan, 
respectivamente, de señalar un límite temporal a la competencia de 
la Asamblea para expedir la Ordenanza que contenga el presupuesto, 
con la expresa advertencia de que su vencimiento implica pérdida de 
la mencionada competencia y al mismo tiempo vigencia para el año 
fiscal de que se trate del proyecto de presupuesto presentado por el 
Gobierno Departamental, con las modificaciones que éste mismo haya 
sometido a consideración de la Asamblea, mientras que, la segunda 
señala al Ejecutivo local un plazo para expedir el Decreto de liqui
dación del presupuesto aprobado por la Asamblea, así como las reglas 
que deberá tener en cuenta para ello. 

Las situaciones que regulan las normas mencionadas son bien 
distintas, como que la una se ocupa del origen del presupuesto que 
regirá en el año fiscal correspondiente y la otra atañe a la liquidación 
del presupuesto a cargo del Gobernador del Departamento, como paso 
subsiguiente a su aprobación por la Asamblea y consistente en los 
ajustes necesarios al proyecto de presupuesto de acuerdo con las 
modificaciones que éste haya sufrido en el curso de los debates y 
corrigiendo las posibles inexactitudes aritméticas o de leyenda, a más 
de la inclusión de disposiciones generales aprobadas por la Asamblea 
y de los ajustes en lo que concierne a gastos de personal según las 
escalas de remuneración aprobadas por la Asamblea y la clasificación 
de los créditos resultantes de la ameritada liquidación en secciones, 
capítulos y artículos. 

III. Es evidente que la facultad que otorga el artículo 59 del 
Decreto 2407 de 1981 que se invoca como fundamento legal de com• 
petencia en el Decreto impugnado, no mira a la expedición de Decreto 
alguno mediante el cual se ponga en vigencia o se adopte el proyecto 
de presupuesto presentado por el Ejecutivo local a consideración de 
la Asamblea. La norma que prevé la vigencia del mencionado proyecto 
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está contenida en el artículo 53 ibídem, sujeta a la condición de que el 
proyecto de presupuesto presentado dentro del término legal, no haya 
sido aprobado antes de la media noche del 15 de noviembre de respec
tivo año. 

IV. El proyecto de presupuesto para la vir;:~:.--cci'.;. C.:.;~:c· 1. : 1 : 1 Sºi5 fue 
presentado dentro del término previsto para e.i..'.o (~L,::. l'.' ,:/. L ":...·y 6~ 
de 1958 y 29 del Decreto 122'..:; ª'" 18 ele abril e:::" 1936) se:2\1C1 o:~cio 
número DC-950 de 3 de octub:ce de 1986 (fl. lf::J) y aprob,:c<.o 1:)s 
tres debates reglamentarios que tuvieron lugar los días 21 c'.e oc-;,ubre, 
4 y !4 de noviembre de 1986 (fls. 148 a 168). 

V. La previsión legal co;:itenida en el arUc.110 53 del Decreto 2407 
es clara y determinante en el ~c1.b1.::.o de c~ue Jz, j:.osioilidacl de entrar 
en vigor el proyecto e.e preswJu8sto o:1;ortuEc•menrn pre:oeDt~1do por el 
Gobierno local a consiC::.eraci,jn ~le !.a l'\.~;c.mblea está coadicí0112.dc1 
única y exclusivamente a que ésta no expida la respectiva Ordenanza 
antes de la media noche del. 15 de noviembre del respectivo año. en el 
caso sub lite antes de la media noche del 15 ele noviembre de 1986, sin 
que sea necesario, como lo afirma el Tribunal en el 2.uto recurrido, 
hacer anális;s ele fondo y de conjunto de normas a efectos de armoni
zarlas y deducir si ía mencionada condición se extiende al envío 
inmediato del proyecto aprobado. 

Tampoco comparte la Sala las apreciaciones del Tribunal en lo 
que concierne a la pr2cisión que según éste se requiere en lo que 
respecta a Ja posibilidad de contener en un solo B.cto la liquidación 
del presupuesto y la decisión de poner en vigencia o de adoptar el 
proyecto de presupuesto presentado por el Gobierno local, y ya que 
como se anotó son situaciones distintas y que de otra parte, no son 
materia de controversia en este proceso, pues lo que se aduce no es 
que sean o no compatibles, o que puedan o no ser objeto de pronun
ciamiento en un solo acto, sino sencillamente que el precitado artículo 
59 que el acto acusado invoca como fundamento legal de la compe
tencia ejercitada no contiene previsión alguna sobre adopción o puesta 
en vigencia del proyecto de presupuesto, sino sobre liquidación del 
mismo. 

VI. Se configura pues en el caso sub lite una ostensible violación 
del artículo 53 del Decreto número 2407 de 1981 (Estatuto Orgánico 
de los Presupuestos Departamentales), ya que como se anotó, contra 
la clara prescripción allí contenida, el Gobernador del Departamento 
del Atlántico mediante el Decreto número 382 de 19 de diciembre de 
1986 impugnado, adoptó como presupuesto para la vigencia fiscal de 
1987 el proyecto de presupuesto por él presentado, a pesar de haberse 
expedido la Ordenanza respectiva antes de la media noche del 15 de 
noviembre de 1986. 

En mérito de lo expuesto, se resuelve: 

I. Revócase la disposición contenida en el punto 6 del auto de 
8 de abril de 1987 proferido por el Tribunal Administrativo del 
Atlántico. 
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II . Decrétase la suspensión provisional del Decreto número 382 
de 19 de diciembre de 1986 expedido por el Gobernador del Departa
mento del Atlántico. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la presente providencia fue considerada 
y aprobada en sesión de la Sala de once (11) de noviembre de mil 
novecientos ochenta y siete (1987). 

Samuel Buitrago Hurtado, Guillermo Benavides Melo, Luis Antonio Al-va
rado Pantaja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



PRESTACIONES SOCIALES. CREACION, MODIFICACION 
(Suspensión provisional). Corresponde al legislador. PRIMA 
DE RIESGO DE ANESTESIA. Sólo la ley puede gobernar, en 
su creación o modificación y no la administración. 

Suspéndesc provisionalmente los efectos ele las Resoluciones 
16J7 ele 1D81 y 1&50 de 1.983, de la Junta Directiva del Hospital 
T. 1, '.J,i:) fc;: · , :~o Uc1us 1;cnsia y J,:J0.í4 cie 1!)81 cZcl Ministerio 
de Salud. 

Con.c.:;j'o ,Zs 2.-;t•:.(:;--- ::_:,,ft'/ c'e lo Co:jozcioso c\dmi,zistrativo.- Sección 
s·~_,f/U;?(~r:.· .. - .r··.::_1~·ott: D. :C.) ;:;;c,L2 ':'1e (j,. __ ~i~~11_1t:re c~e n1.il r~.ovecientos 
ocl':lcda y s~:.te. 

1L; -:ola Linares. 

Referencia: Expediente número 2906. 1-í.ctor: Jaime Enrique Pimienta 
Brito. 

El ciudaclano Jaime Enrique Pimienta Brito, solicita la suspensión 
provisior.al óe las Resoluciones 1637 d.e 1981 y 1850 de 1983, emitidas 
por la Junta Directiva del Hospit'.ll Regional Federico Lleras Acosta 
y 13034 de .i 981 del Ministerio de Salud, por medio de las cuales se 
incrementó la Prima de Riesgo de Anestesia. 

La medida fue solicitada así: 

"V. Suspensión provisional. 

"El honorable Consejo de Estado ha dicho refiriéndose a la sus
pens10n provisional: 'La suspensi.Sn provisional puede decretarse 
cuando el acto acusado se oponga flagrantemente a la norma superior 
que se señala como infringida. Lg, flagrancia es tanto como a primera 
vista sin duda, que 1co requiera circualoquios ni reflecciones profundas 
o sea, que de la comparación de una y otra norma, colocadas como en 
doble columna, surja evidentemente su contrariedad'. 

"'No es posible la susp[·msitín si debe penetrarse con alguna pro
fundidad en el cor.cepto, o sea la doctrina que lleven consigo las 
palabras con que esté redactada la norma superior' (Auto del l'.' de 
junio de HJ77. S:,b de lo Cm-ltencioso Administrativo, Sección Cuarta. 
Consejero ponente doctor Miguel Lleras Pizarra)". 

"Las Rcso1uciones números 1637 de octubre 27 de 1981 expedida 
por la Junta Directiva del Hospital Regional Federico Lleras Acosta 
de !bagué, y ln Resolución número 1304 de noviembre 27 de 1981 
proferida por el señ.or rvíinistro de Salud, son ostei1sibles flagrantes y 
directamente violatorias de la Constitución Nacional, artículos 20, 
76 numeral 9?, 187". 
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"Por las siguientes razones": 

"l'? Los actos acusados violan de manera manifiesta el artículo 20 
de la Constitución Nacional en este artículo se establece que 'los par• 
ticulares no son los responsables ante las autoridades, sino por infrac
ción de la Constitución y de las leyes'. 

" 'Los funcionarios públicos lo son por la misma causa y por 
extralimitación de funciones, o por omisión en el ejercicio de estas'. 
Es decir, que los funcionarios públicos no pueden hacer sino aquello 
que expresamente les permita la ley. Esto indica que si de acuerdo con 
el numeral 9<:> del artículo 76 de la Carta, corresponde al Congreso 
hacer las leyes y por medio de ellas fijar el régimen de prestaciones 
sociales de los empleados públicos, la Resolución dictada por la Junta 
Directiva del Hospital Regional 'Federico Lleras Acosta' de !bagué, 
que de acuerdo a sus normas estatutarias no deberían ser resoluciones 
sino acuerdos, así lo establece el artículo 16 de sus estatutos vigentes 
para esa época el cual prescribe: 'Las decisiones de la Junta Directiva 
se adoptarán por medio de acuerdos que deberán llevar las firmas 
del presidente y del secretario de la misma', al igual que la Resolución 
proferida por el señor Ministro de Salud se opone manifiestamente 
al artículo 20 de la Constitución, pues resulta en orbita (sic) contra• 
dicción con él y no necesita ningún esfuerzo intelectual para compro• 
bario, sólo requiere de su transcripción". 

"2<:> Igualmente, los actos acusados violan de manera manifiesta, 
el artículo 76, numeral 9<:> de la Constitución Nacional, pues resulta en 
abierta contradicción con él, bastando para comprobarlo la sola 
transcripción". 

"'Artículo 76. Corresponde al Congreso hacer las leyes'". 

"'Por medio de ellas ejerce las siguientes atribuciones: ......... . 

"'9<:> Determinar la estructura de la administración nacional me• 
diante la creación de Ministerios, Departamentos Administrativos y 
establecimientos públicos, y fijar las escalas de remuneración corres• 
pondiente a las distintas categorías de. empleos, así como el régimen 
de sus prestaciones sociales' ". 

"3<:> La suspensión provisional por mí solicitada no está prohibida 
por la ley para este caso, ¿cuál es, en primer lugar, el objeto que con 
la disposición transcrita persiguió el constituyente?". 

"Simplemente consagrada la legislación así (sic) positiva el prin· 
cipio universalmente aceptado en los regímenes democráticos, de que 
la Constitución por ser el conjunto de normas que rigen la vida del 
Estado ocupan la más alta jerarquía legíslativa con la siguiente pri• 
macía sobre los demás estatutos. Por ello se le ha denominado Ley de 
Leyes. De consiguiente, cuando en determinado caso se presente una 
contradicción o incongruencia entre la Constitución y la ley, debe 
primar aquella, que es la norma superior". 

"Al respecto lo que el Estado requiere es que las normas consti• 
tucionales, sus mandatos, sean obedecidos primero que todas las otras 
ordenaciones de jerarquía inferior, por todos los ciudadanos es de 
anotar que por Resolución número 079 de enero 29 de 1982 se expiden 



PRESTACIONES JOCIALES 797 

los estatutos para el Hospital Regioriril Fe-::1.erico Lleras Acosta, sede 
de la UnicU.cl Eegiorrnl de Ibagué, es con postsriorid.ad al l'.cuerdo 069 
de octubre 25 de 1973, pero no c1c,ro6a en nir:gtrni1 ele .'-:us ;)artes al 
estudio ar_terior, co:iToborn y ampE::t en algnnas cie ;,,as )'.'.Lrte'.;. Lo que 
nos indica que en el momento c:e la creación ele la P::::;na c:e Riesgo 
de Anestesia, estaba vigei"1te el estatuto creacio pm el l~cuerc~o 069 de 
octEbre 25 de 1973". 

Pa~a res0lver se cor.:.sidera: 

El artíc::!.lo 152 c1el Cóc::~;o (~o~tc~1.cioso ..":d:n~ .. ·~·j._ :~1·zti7..70, t1·a~á!1d~osa 
de la 2J::sjón de nu'1cl[d, 
provisior;al ele un acto 
una no!·ma superior, qL::: :0 :3 
comparación, o (>2l cx:i::ren 

'.')rc;ccc :::~Jt2 la suspensión 
·2Lvo e;~,~ tna:·:ifie3ta violación de 

r:112:;l::i j,tr,:.:ibir a través de una sencilla 
ue Lt~ ;=)r't.1el1a3 aportadas. 

Al efectlrnr L,: :3encilla coniu::::rac~ón entre los actos acus:1ctos 
(Resolucionr2s 1637 de 1981 y 1g50 tle lD83 emitid2s por la Junta Direc
tiva del Hosp''.tU R•'gio;c::ü i•'er~srico Ce::-as Acosta y 13034 de 1981 ctel 
Ministe:crio d2 Salud, por -:-necio de las cuales se incrementa la Prima 
de Riesgo de Anest2si2. ! y el ::Ttículo 76, nu::neraJ 9'.' ele la Constitución 
Política se evidi::nci:1 la r:cmnificsta Yiolación de esta norma, en tanto 
aquellos increirent2cn una prestació;1 c.ierom'.1cada Prima de Riesgo 
de Anestesia que sólo la ley puede f;Obcrnar, cm. su creación o modifi
cación y no lf: a(lmir,i:,trnción a través de actos administrativos como 
los impugnados. 

Lue,go, siendo procedente la medida solicitada se suspenderán 
provisionalmente las Resoluciones arriba mencionadas. 

En mérito de lo dicho se dispone: 

1 ~ Susuéndes0 Drovisionalm2nte los efectos de las Resoluciones 
1637 de 1981 y 18~10 ~,'ce 1u:t:; ele la Junta Dlr2c:tiva del Hospital Regional 
Feder;_co Llel·as 1\costa y 13034 de 1931 del Ministerio de Salud. 

2'.' Adrnítese la demanda presentada por Jaime Enrique Pimie,lta 
Brito. 

3'.' Notifíquese. persomümente al Agente clel 1\.Iinisterio Público, al 
Ministro de S[dud y al Director del Hospital Regional Federico Lleras 
Acosia y por Estado. F&ra la última notificación personal se comisionó 
al Tribunal Aciministr2.tivo del Tolima. Líbrese el oficio corres
pondiente. 

4? Fíjese en lista por el término de 10 días nara los efectos del 
numeral 3\' del articulo 207 del Código Contei1doso Administrativo. 

5? Comurliqucsé; la suspensión provisional al Ministro de Salud y 
al Director del mencionado Hospital. 

6° En fin, cúmpl2se. 

Ayd¿e Anzola Linares. 

Miguel Antonio Perilla P., Secretario. 
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PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO. 
Presentación del Alcalde para ante el Concejo Municipal. 
Término (Decreto 1333 de 1986. Art. 266). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Proyectó: Doctor Nelson Zuluaga Ramírez, Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 657. Apelación Interlocutorios. Actor: 
Carlos Enrique Pico. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el Municipio 
de Vélez contra el auto de abril 20 de 1987 dictado por el Tribunal 
Administrativo de Santander. 

Antecedentes: 

En libelo presentado el 26 de marzo del año en curso, demandó 
el señor Carlos Enrique Pico a través de apoderado, la nulidad del 
Decreto número 308 de 27 de diciembre de 1986 por el cual la Alcaldía 
Municipal de Vélez expidió "el Presupuesto General de Rentas y Gastos 
del Municipio de V2lez, para la vigencia fiscal comprendida del 
primero (l ';') de enero al treinta y uno ( 31) de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete (1987) ". En el mismo escrito solicitó y sus
tentó la medida de suspensión provisional del acto acusado, denun
ciando para tales efectos violación del artículo 266 del Decreto-ley 
1333 de 1986. 

Se pronunció el Tribunal del conocimiento en su auto de 20 de 
abril del año en curso, admisorio de la demanda, accediendo a la 
medida en cuestión, por cuanto concluye que se había infringido en 
forma flagrante y manifiesta la norma citada, dándose por consi
guiente las premisas exigidas por el inciso 2? del artículo 152 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Contra el anterior pronunciamiento interpuso, como ya se dijo, 
recurso de apelación el Municipio de Vélez, representado por su 
Alcalde Municipal. 

51. Anales 
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Para resolver se considera: 

Se dispuso en el artículo l'? del acto acusado: "En conformidad 
con lo establecido por el Decreto 2407 de 1981, artículo 54 y del C. 
F. S. artículos 574 y siguientes ordénase para el Municipio de Vélez 
la repetición del Presupuesto de Rentas y Gastos de la vigencias 1986 
en la vigencia fiscal de 1987", decisión que fundamentó básicamente 
en las siguientes consideraciones: "a) Que el Ejecutivo Municipal 
presentó a consideración del honorable Concejo el 10 de noviembre de 
1986, el proyecto de acuerdo sobre presupuesto de rentas y gastos para 
la vigencia fiscal de 1987; b) Que la Corporación remitió a la Alcaldía 
el proyecto en mención con fecha 15 de diciembre de 1986". 

Ahora bien, reza el artículo 266 del Decreto 1333 de 1986: 

"En el primer día de las sesiones ordinarias del mes de noviembre, 
el Alcalde presentará al Concejo el presupuesto de rentas y gastos 
para la vigencia próxima. 

"El acuerdo correspondiente deberá ser expedido por el Concejo 
Municipal durante las sesiones de noviembre de cada año, incluido el 
período de prórroga". 

Consta a folio 40 que el Acuerdo número 016 de 1986, "sobre 
Presupuesto General de Rentas y Gastos del Municipio de Vélez", fue 
expedido por el Concejo Municipal el día 9 de diciembre de dicho año, 
siendo recibido en la Alcaldía el 15 del mismo mes (fl. 42). Y al tenor 
del artículo 80 del Decreto 1333 de 1986, los Concejos Municipales se 
reúnen ordinariamente cuatro veces al año, una de ellas el l'? de no
viembre, durante treinta días, prorrogables por diez días más. De esta 
prerrogativa hizo uso el Concejo de Vélez, al prorrogar sus sesiones 
hasta el diez de diciembre de 1986, según consta en el acta respectiva, 
a folios 48 (final) y 49. 

Debe concluirse de lo anterior, que pese a la mora en que incurrió 
el Alcalde, al presentar el respectivo proyecto sólo el día 10 de no
viembre, el Concejo le impartió la debida aprobación durante el 
período de prórroga legal previsto en el artículo 266 del Decreto 1333 
de 1986. Esta norma fue obviamente quebrantada en forma ostensible 
por el Alcalde del citado Municipio, al desconocer mediante el Decreto 
acusado la validez del Acuerdo sobre presupuesto General de Rentas 
y Gastos para la vigencia del año de 1987. Se imponía en consecuencia 
la suspensión provisional del Decreto 308 de diciembre 27 de 1986, 
como atinadamente lo dispuso el Tribunal de conocimiento invocando 
razones similares a las consignadas en esta providencia. 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, 

Resuelve: 

Confírmase en todas sus partes el auto de 20 de abril de 1987 por 
el cual el Tribunal Administrativo de Santander suspendió provisio
nalmente el Decreto número 308 de 27 de diciembre de 1985 dictado 
por la Alcaldía de Vélez. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

La anterior providencia la discutió y aprobó la Sala en reunión 
celebrada el día 3 de agosto de 1987. 

Guillermo Benavides Melo, Samuel Buitrago Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 



FACULTAD IMPOSITIVA LOCAL: TASAS TARIFAS. SU 
EJERCICIO NO CONSTITUYE CREACION DE UN IM
PUESTO. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 

Referencia: Expediente número 496. Asuntos Municipales. Actor: 
Humberto Medina. 

Contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Antioquia el 29 de agosto de 1986 el señor apoderado del demandante 
interpuso el recurso de apelación que, admitido y tramitado en esta 
Corporación, se procede a decidir previas las siguientes 

Consideraciones: 

El señor Humberto Medina demandó ante el Tribunal Adminis
trativo de Antioquia la nulidad de las Resoluciones números 1484 y 
1518 de 1981, expedidas por el señor Alcalde Municipal de Medellin, 
mediante las cuales fueron fijadas tarifas de unos servicios en el 
Departamento de Bomberos. 

Se dijo en los hechos de la demanda, que el Municipio de Medellín 
dictó los actos acusados fijando unas tarifas en el Departamento de 
Bomberos, estableciendo en el artículo 1? de la Resolución 1484 precios 
para las inspecciones a los nuevos establecimientos abiertos al público, 
como parqueaderos, teatros, hoteles y por la Resolución 1518, que 
adicionó la anterior, se dijo que los servicios de visita que efectúe el 
Departamento de Bomberos para renovación de patentes de funciona
miento y otros similares a establecimientos abiertos al público, par
queaderos, teatros, hoteles, con excepción de los graneros, será el 
siguiente: Griles, discotecas, estaderos, parqueaderos, teatros y hoteles: 
$ 1.000.00 moneda legal; bares, cantinas, heladerías con venta de licor, 
restaurantes y tabernas: $ 500.00 moneda corriente; salsamentarías, 
cafeterías, cafeterías-restaurantes, reposterías, fuentes de soda, hela• 
derías sin venta de licor, ventas al paso, tiendas mixtas: $ 300.00 mo• 
neda corriente. Se dispuso igualmente, que las tarifas tendrían un 
reajuste anual del 25% a partir del 1? de enero de 1983. 

Como disposiciones violadas se indicaron los artículos 43 y 197 
numeral 2? de la Constitución Nacional, con relación a los cuales 
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se expresó el concepto ele h vioL:tción. Estimó el c1ctor que lo que hizo 
el f'.1caL7.e al c,.nsc:.:r lü:- ?ctos ::cF3z,c:.Ds fn'.1 '-xeztr un im11u.esto, lo que 
le cst0. -vec:ac1a por tis r2or111as constl~11cio~-~~~.lc3 j~1clicadas. 

Surtic7o el trámite de la ir:st::,ncia el Tribum1l dictó la sentencia 
que hn S'é.·.o objd•J cie ::ip21Dción, en la cual no:,;ó las súplicas de la 
cJ.em2ncJ.a. Par::i llez·r:r a esa concltF,t::,1 n 1zonó así el Tribunal con 
re1ü.ción :1 la Re'"ulu2t(,n 1184 de E1F 1: "La utiliz,1c:ón de una ambu
l 2.nc.:ü1, n~,ra t,c1sla~~~,r 8. un c;-:fcrrno e '.el tr8.I7~:porte del Rgua necesaria 
pan1 llen:u Ju pi';cina c1e la rcsiOe:,cta ele un administrado, o el acople 
de las rnang,::,IT~.; (e un:1 f;:,;1Jrisa. Se tn:ta, pues, de trnbajos especiales 
que requieren aJgunas pcrson2.s, no de l?s funciones generales que 
incumben a (icho cuerpo, tales co~no lfcs e.le exfü~guir incendios, surtir 
de 2grn¡ los hospitales y conccntr::'.cioncs ecl.ucativas en épocss de vera· 
no iritcn:;o, etc. O:be preguntar ent0nccc;: ¿_Es un impuesto lo que el 
Jefe ele la Ac1ministración iE't~Jone en Jg resolución objetada? No lo 
es, porque: a) No ticr:.e cnrúcter zcr'.?r3l; b) Se tr::ita de una mera 
compcns:::c'én por lahorcs adisionales o extr~wrrlinarü,s del cuerpo 
de bombero,\ y c) Su p:1go es vo!m,tario: Lo efectúan solamente 
quienes utiliztm clic:1os sePricios", Y con relacién a la Resolución 1518 
ele 1931 exprc,"a qu0 ücrnpccc ella c:11rafia nn gravamen general e 
inclet~rmin~<0, que :.-:o implic:c1 retribución, sino de la percepción de 
una smm,. de dinero coso comperis:1ción de un servicio p:cestado, limi· 
tándo~e el p-copi.ct2:0 io o adn1irj~;\Tacl.ff, de tn establecimiento abierto 
al público a cubr:r los costos Ql'.8 cl<cTnoncl.2. el despb'.':amiento de los 
empleados del cu:::rpo de bomlJeros hacia el respectivo local. 

El apoderado d.el demandante al sustentm el recurso de apelación 
insiste en eme 1,ts resoluciones acusndas configurnn un jmpuesto y no 
una tasa o tarifo. por cuanto el precio QUe se paga por las visitas 
realizacü:,s pmº el cu2rpo de bcmbcros n.o está ,1 voluntad del usuario 
o beneficiario de la licencia al ef1:ctuar tal visita, sino que constituye 
una situación obligutoria do recibir y pagar la 8ctuación bomberil de1 
trámite de la licencia de funcionam!onto. Dice asi mismo, que los 
precios fijados por las normas 21ac;1,,:t1s no corresponrlen a servicios 
que estén a volunt;id del usu?rio el ui ilizarlos o no, pues es una 
imposición c1J3 las normas al exigir como requisito ele trámite de la 
licencia la visita del cuerpo ele bomberos y pagarles por ella, ya que 
de no b:.1.cerlo se les niega Ia licencüi, de f1-mcionamiento. 

Concepto fiscal: 

El señor Fiscal Primero de la Corpor::ición es del parecer que 
debe revocarse parcialmente la sentencia apelada y en su lugar dispo• 
nerse la nulidad: a) Del o.r+:ícLlo 1.'.' c1e la Resoh1cién 1484 de 1981 en 
relación con las inspecciones a estab:ccimie•1tos abier'rns al público; 
y b) De los 8Ytículos 1.'.' y 2·: y l'.' pc,rtincnte del 3'! de la R2solución 1518 
del • ismo año. Al efecto l'é.'.zon.~,. luego de citar el Códi'.:';O Fiscal y 
sentencia ,1e esta Cor;)Ornción, que el cobro pc,ra efecto de proveer 
al soster:.imi0 nto y repzirnción de los ee:nipos se e,1tiende frente a los 
dcm::is sc::·vlcios c1u:e, prest8, el cuc:rpo ele bomberc~_: y pc1ra los cuales se 
fijaron tarifas en la Rcrnluciún 1484, por cwu1.to ellos sí conllevan un 
desgaste técnico, humano y de equipos que d.em:1nr'lan una contra· 
prestación para mantener el de ut des, pero en nin.gún momento frente 
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a una simple visita de inspección a un establecimiento, para la cual 
únicamente se demanda la presencia física del inspector correspon• 
diente. Una de las características fundamentales de las tasas o tarifas, 
dice, es que son voluntarias, solamente las deben pagar quienes acep• 
tan el servicio que se les ofrece, y así, cualquier usuario del servicio 
telefónico paga por el servicio que algún día solicitó o recibió en cesión 
de otro usuario, pues dicho usuario voluntariamente se sometió a 
pagar la cantidad que consuma. Pero en el caso presente, arguye, las 
tarifas que deben pagar los establecimientos abiertos al público por 
las visitas que deben recibir de los bomberos, no son voluntarios sino 
que constituyen la contraprestación por un requisito que deben cum• 
plir para obtener o renovar su licencia de funcionamineto, desvirtuán· 
dose así el principio de voluntariedad que caracteriza a las tarifas. 

La Sala no comparte el concepto del señor Fiscal. En el impuesto, 
como lo sostiene los entendidos en la materia, aparece una relación 
política entre el Estado y el contribuyente, comoquiera que no está 
subordinado a una determinada contraprestación, al paso que en la 
tasa prevalece una relación de tipo económico expresada en el pago 
del costo mismo que hace el usuario de un servicio específico que 
presta el Estado. 

Por manera que hay que clasificar los impuestos, tasas, etc., 
atendiendo no a la caprichosa denominación que le dé el acto que 
los establece, sino a lo que realmente representan dentro de la orga• 
nización tributaria del país. 

El elemento esencial que caracteriza la tasa es la noción de contra
prestación, de voluntariedad; la persona entrega dinero a la Adminis• 
tración pública y en cambio recibe una compensación concreta, un 
servicio determinado; pero no se puede decir que si la Administración 
por las condiciones ventajosas en que se encuentra con respecto a los 
particulares exige una remuneración exorbitante por los servicios que 
presta, está estableciendo un impuesto paralelo a la tasa. Es preciso 
para la determinación de la tasa, para dsecubrirla y graduarla, exigir 
en cada caso particular una confrontación de contraprestaciones; pero 
no decir que si lo exigido es superior a los gastos de prestación del 
servicio, se está frente a un fenómeno de impuesto. El impuesto como 
bien lo apunta el Tribunal, es general e impersonal puesto que se 
aplica a todos los individuos que se encuentren en una determinada 
situación; y no implica una compensación o retribución especial. 

En el artículo 1? de la Resolución número 1448 de 1981, el valor 
de los servicios de inspecciones a nuevos establecimientos abiertos al 
público se fija en la suma de $ 2.000.00. Y en los artículos 1?, 2? y 3? de 
la Resolución 1518 del mismo año, se precisan los establecimientos 
afectados con esos servicios y se fijan los valores de los mismos con 
base en esa clasificación. Es decir, claramente se ve en los actos 
acusados que el señor Alcalde de Medellín quiso establecer mediante 
ellos un tipo especial de tasa o tarifa para los propietarios de esta
blecimientos abiertos al público, por los servicios que presta el 
cuerpo de bomberos con relación a los mismos. 

Porque, es indudable que en el caso presente las tarifas que con
forme a las Resoluciones acusadas deben pagar los establecimientos 
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abiertos al público en ra"'.ón de las visitos que deben recibir de los 
bombero:,, para cI)t;étlcr o re!'."o-vcu: c',1 E::-2r;~,_,,J. r1e f1ff,ciorn1mie -,to, son 
voluntarias y r.:01:.stitLF;2n 1,1 cc,,:,--fr:-,,;,·c:~~".i:ícír por un s2rvicio, un re
quisito que deben sstisL,cnr· c::o:; c-,>1.t?rürjentos }J31:'8. poder funcionar 
y ofr2cer mejores g,::r,1::1t":2s el:, s2r1Fidc.1,cl e1t d servicio mismo que 
prestan al públic0. No 1r:Fn DlLS c::'.'S +:cihs un c:1rácter general, 
sino que corresnoride S'..lf,.;1.-:,:;rl;_,::_: e:::chF.i ,-amcntr; a los riropietarios 
de ese tiDO ds estalJ'.ccimicntos. -

Es cie~·to que lof. bo-::1',(/DS c11:-:,-,0O 2,cuden a visit<1r y establecer 
si un est2.b!ecir:ü~nto zJ,i0rto ~.d ·r.;\'.,l:co es r,nto p::ir2c ta'cs fin.e3 desde 
el punto ele vlstr: c:2 se~·1_1rir~.~~d. ::::-11; e~~t:-ír. J)~1_c;·'?nc~_o otra cosa que 
cumplir con un::i. de 1 "S f;:_;,r,;nrrs qur, c: 1_::~,'ótih1cio11a:mcr.k se l8s ha 
atribnido a las 211tori(-=~".:.,, ele : - n,1,:r(,blic::1 como es la de vehl'!· por 
la vica l:om:a ? bi""'_:,c-'. ,1

:; 1c 0
; _

0 :-:0 '?_.;os. ~c;t:r2 i'.:dO esa en_ti~lad que 
cuenta con los elc-!11;,n~n::; tv·· ~cr··s p:ir:, cc:{;u~J',,•0r 1::-:s con'.i1c10nes de 
seguricl.acl el.e !e:; e.sta h >e :_,~-3 i-,: r_:,:; pú1 )'.ico,c;. Por m:inern que el caso 
es simple: Se pa;:;:c 'J0l' un s(,1 :ie'.:J q1,_e p:~r:::t<c el l'.Iurücinio de Merlellfn 
a través del cue:-Do e~ é ho:,1l,2rns. co:no ~:.s el ('.e estnblec2r las condi
cione;; de f1mrioñi:-rrni":'''lO c-1'°. u',_ P'."í.0:1J1scimicnt.o nara D8rle, prestar 
sus servicios ~d p:í:,Jtcn. Y c:-::'".~n 10 2 1• oh el Trihw:al, en 2s,--; caso 
específico. no se tr:-,_t:c: r:e vn '';:,,e? T1'.T ,,;rcn,:,r21 e i:1ctct"rminf'ldo que 
no imnlic2 retrib;1c'.6n '.0.inn ('le 1·1 pcrcer:ci(l:~ de UI''.1 sum~ de dinero 

,_-:,,,,., le ornnºD"'"" ,,,., •:rry,'r-'o , -~,_,~tc;c'n T,",~ ;~t C"' ] que ,,1,",c,--- s e,,. ---✓ , ••• ,, ••• , ••• ,, -L-1, ~''"-' ,,, 1 ... -'-''' r,, 8 ,,,no en a 
Resolución :,ntericr, el pror,ir:,j 9rio o :cc'rrJini,fr3r~;;r de un esü1bleci
miento abierto nl púr)lico s~: lirn'ta 2. cnhrfr 1cs costos eme demanda el 
desplazamient0 de los empleado·~ di:J cu'2rpo de bomberos hacia el 
respect!vo local. 

Las consü:le-t·ncic-7r;s rn"1 criorPs son s,_,f;cientes para qne lR Sala 
confirme I;-1, sentc,,,'"'.iH üe1 Tri:mns.1 A~:mi:1istrativo c'e Ant.ioquia por 
estar ceñida a Ci.erecho. 

Y en tal v'crtnc?, e! Co,,~c'o 6,; Eshdo, Sala rle lo Contencioso 
Administrativo. Secchin Prirncra. sn de~.;8cuerdo con el concepto fiscal 
y administrnncio _jm:t:c;ia en nrnr'..,re (,e ls. Eepública cte Colombia y 
por ::mtorid2d d.e la ley, 

Falla: 

Confírmase la sente:1cü, ;:;r,c:12(~':l pTnfcrirla por el Tribunal Admi· 
nistrativo de .Antio~;uia el 23 de :::gc:-;to 62 1986. 

Cópiese, notif.iquc:e y c1.cim0v[!SG 21 Tri:_:11,~,aJ ele origen. 

Se deja constm~cia qnR el a,~tairJr pro:{ecto d0 follo lo discutió y 
aprobó la Sal2 en rcunir;n ccJe:n-ada el cL: ;~ de élfi-osto de 1937. 

Guillermo Bcnavides M(:; 70. Samnel Bnitrc.oo Hurtado, Luis Antonio Alva
rado Pantoja, Si1nón Rodrígi,cz Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secret2rio, 



PODER DE POLICIA SANITARIA LOCAL. SANCIONES: 
DECOMISO, ARRESTO SUPLETORIO. Artículo 213-3 del 
Código Nacional de Policía. SU PROCEDENCIA. 

El acto acusado es un decreto del Alcalde Municipial, reglamen
tario de ventas ambulantes, el cual por este aspecto tiene pleno 
apoyo legal en el artículo 116 del Código Nacional de Policía, 
pero que sanciona a los contraventores con el decomiso de los 
objetos que integran las cocinas, al igual que de los artículos 
en elaboración o elaborados, es decir cobija a todos los objetos 
u artículos. También impone para el caso de reincidencia, pena 
de arresto por cinco días. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veinticinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Proyectó: Doctor Luis Miguel Quiñones Franco, Magistrado auxiliar. 

Referencia: Expediente número 217. Actor: Gabriel Méndez Jaimes. 

El Consejo de Estado, a través de su Sección Primera de la Sala 
Contencioso Administratíva, procede a fallar la apelación que, median• 
te apoderado, ha interpuesto el Alcalde de la ciudad de Bucaramanga 
contra la sentencia de primer grado proferida con fecha 6 de marzo 
de 1986 por el Tribunal Administrativo de Santander, por la cual se 
declara la nulidad de los artículos 14, 17 y 18 y revoca la suspensión 
provisional del artículo 19 del Decreto número 275 expedido por el 
burgomaestre de la capital santandereana el 16 de noviembre de 1982. 

I. Lo que se demanda: 

En ejerc1c10 de la "acción pública" establecida en el artículo 84 
del Código Contencioso Administrativo, el actor demandó al Tribunal 
Administrativo de Santander la nulidad integral del Decreto número 
275 del 16 de noviembre de 1982, que sobre reglamentación de las 
ventas ambulantes en la ciudad de Bucaramanga profirió el Alcalde 
Municipal de esta ciudad. Pidió además el accionante el decreto de 
suspensión provisional. 

A folios 34 a 42 del cuaderno principal, obra el libelo de demanda, 
en el que, para abreviar, expone el actor: El Decreto acusado viola 
los siguientes preceptos: De la Constitución Nacional, los artículos 16, 
17, 32, 34 y 39; del Decreto 1355 de 1970, los artículos 6\> y 213; del 
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Decreto 410 de 1971, los artículos 1~, 10, 12 y 20; y del Decreto 522 de 
1971, los artículos 187 (sic) y 188 (sic). El concepto de la violación 
radica en que con el acto acusado no se protege a los ciudada".los, ya 
que a los vendedores ambulantes no se les permite el ejercicio de una 
profesión lícita; se quebranta la libertad de empresa y de la iniciativa 
privada; se establece la pena de confiscación; se cohíbe la libertad 
de escoger profesión u oficio; no se protege al pueblo trabajador 
siendo el trabajo una obligación social; se establece el decomiso por 
fuera de los únicos tres casos contemplados taxativamente en el 
artículo 213 del Cédigo Nacional de Policía y se viola además el libre 
ejercicio de actividades comerciales. 

I I. Actuación procesal del a qua: 

En el proceso bajo referencia se ha surtido en primera instancia 
la siguiente actuación: Mediante auto de 14 de marzo de 1985 (fls. 44 
a 51) se admitió la demanda por el Tribunal de origen, el que además 
decretó la suspensión provisiona 1 del artículo 17 y parcialmente de los 
artículos J.4 y 19 del Decreto municipal 275 de 1982. 

Ante la proposición de nulidad de lo actuado por la vía de la 
excepción previa de inepta demanda por parte de la apoderada judicial 
de ia Alcaldía Municipal de Bucaramanga, dado que en los procesos 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no basta con citar 
la norma violada sino que ha de señalarse "el artículo concreto ( del 
Decreto acusado) que desconoce la norma superior", el Tribunal de 
instancia denegó la solicitud de nulidad y admitió la aclaración que 
de su demanda hizo el actor, mediante proveído de 22 de mayo de 1985 
(Ver fls. 70 a 72). Y a través de providencia de 22 de junio siguiente 
(fls. 77-78) dispuso el mismo Tribunal "negar el recurso de reposición 
interpuesto" por la mencionada apoderada judicial de la Alcaldía con
tra el auto que negó la nulidad del proceso. 

Por auto de fecha 26 de agosto de 1985 (fl. 82), el a qua negó la 
práctica de la prueba pericial pedida en tiempo por la parte deman
dada, única que se había solicitado por dicha parte, la que en su 
oportunidad dio contestación a la demanda propuesta. De igual modo, 
únicamente la demandada alegó de conclusión. A folios 86 a 89 corre 
la vista fiscal del colaborador del Ministerio Público ante el a qua. 

Por último, a folios 90 a 97 aparece el fallo de primera instancia, 
mediante el cual el Tribunal Administrativo de Santander resuelve 
declarar la nulidad de los artículos 17 y 18 y parcialmente del artículo 
14 del Decreto 275 de 1982 del Alcalde de Bucaramanga y revoca la 
suspensión provisional que había decretado respecto del artículo 19 
ibídem. 

I I I. La apelación: 

La apoderada de la parte demandada interpuso oportunamente 
el recurso de apelación contra la decisión de primera instancia, im-
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pugnación que fue concedida por el Tribunal de origen en el efecto 
suspensivo (Ver fl. 102). La apelante sustentó el recurso en escrito 
que obra a folios 98 y 99. En síntesis, fundamenta su recurso en lo 
siguiente: El Alcalde está obligado a mantener las vías públicas libres 
de obstáculos, conforme al artículo 1? del Decreto 640 de 1937; pero 
"es un hecho notorio el que en frente a establecimientos que prestan 
un servicio público como clínicas, bancos, paraderos de buses (sic), 
no sólo por razones de seguridad sino también por asegurar el libre 
tránsito de las personas", los vendedores ambulantes y las cocinas 
ubicadas en dichos sectores y las ventas callejeras sin control alguno 
obstaculizan dichos servicios, crean desorden público y urbanístico 'Y 
constituyen un peligro para la comunidad. El artículo 16 de la Consti
tución Política obliga a las autoridades a proteger la honra, vida 'Y 
bienes de la ciudadanía; los artículos 7? y 20 de la Ordenanza número 
62 de 1943 faculta a los jefes de policía y por tanto al Alcalde Muni
cipal "para evitar que los vendedores ambulantes ocupen las vías 
públicas"; "el decomiso de las mercancías, por razones sanitarias, está 
autorizado por los articulas 575, 576 y 577 de la Ley 9~ de 1979 o Código 
Sanitario Nacional", estatuto éste que obliga a los Alcaldes a vigilar el 
cumplimiento de las normas sanitarias; el artículo 21 de la Ley 9~ de 
1922 "obliga a las autoridades administrativas a exigir el cumplimiento 
de las disposiciones sobre higiene". Y, por último, como lo expresó el 
Consejo de Estado en fallo de 30 de julio de 1985, " ... los vendedores 
ambulantes no tienen derecho a la protección legal cuando ocupan 
zonas no autorizadas por las autoridades municipales". 

Previo el trámite legalmente previsto, el Fiscal Primero ante el 
Consejo emitió su concepto de fondo (Ver fls. 10 a 12 del cuaderno 
de apelación), en el que pide revocar la sentencia objeto del recurso 'Y 
negar las súplicas de la demanda, al considerar que el Decreto acusado 
no está violando las normas constitucionales y legales citadas en la 
demanda, por cuanto dicho Decreto, al contrario de lo que alega el 
accionante, "está amparando y protegiendo las ventas ambulantes, en 
bien de los mismos vendedores y de la ciudadanía en general. Además, 
allí se están tomando medidas que conciernen directamente a la Alcal• 
día y que, obviamente, van en beneficio de la Administración, como 
son la preservación de las vías públicas de las ventas de artículos 
adulterados, 0 sin el peso o medida exactas, prohíbe la ubicación de 
ventas ambulantes frente a iglesias, clínü::as, bancos, edificios públicos 
y paraderos de buses, prohíbe el nso de cocinas en las calles y vías 
públicas, la venta de pólvora ambulante y, en general, allí se toman una 
serie de medidas y precauciones qne, en sentir de esta Fiscalía, no 
extralimitan las funciones del Alcalde". funcionario este que, por últi• 
mo, debe tomar medidas como las contenidas en el Decreto acusado, 
frente a la obligación que le impone el artículo 16 de la Carta fun
damental. 

IV. Consideraciones: 

Precisa apuntar inicialmente que el Decreto municipal materia de 
la acción puesta en movimiento por el demandante consta de veinti• 
cuatro (24) artículos y que el actor, en su escrito que obra al folio 63, 
in fine. recalca: " ... ha de tenerse en cuenta a.ue cada una de las 
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normas denunciadas como violadas, clara y evidentemente se violan 
con el Decreto acusado en total ... " 

No obstante la aseveración del actor, en ninguna parte de la 
demanda se precisa de modo específico la violación en que incurrieron 
todos y cada uno de los veinticuatro (24) artículos acusados que inte
gran el Decreto 275, respecto de cada uno de los trece (13) preceptos 
de estirpe superior, cinco (5) de ellos de rango constitucional, que 
afirma el demandante haber sido quebrantados de manera ostensible 
por aquellos 24 artículos. Paralelamente ha de destacarse el hecho de 
achacarle el demandante a cada uno de los 24 preceptos atacados, en 
varios escritos y de modo reitrado, la acusación de estar quebrantando 
en forma ostensible disposiciones inexistentes, comoquiera que señala 
como normas superiores lesionadas los artículos 187 y 188 del Decreto 
extraordinario número 522 de 1971, a pesar de que este Decreto sola
mente cuenta con 138 artículos en total. 

Con posterioridad a las objeciones de diversa gama que al libelo 
de demanda formuló la apoderada de la parte demandada, el actor 
tuvo espaciada oportunidad para aportar debidamente el concepto de 
violación de los 24 artículos del Decreto acusado, pero en sus diferentes 
memoriales e inclusive en los aclaratorios de la demanda, el accio
nante solamente se detiene en alguna forma y de manera reiterada a 
atacar los artículos 12, 14, 17 y 18 del Decreto municipal; es decir, que 
solamente explica el concepto de violación de cuatro ( 4) de los vein
ticuatro preceptos del Decreto 275. Por esta razón, la Sala concuerda 
con el Tribunal de primera instancia en su sentencia apelada cuando 
expresa que "en consideración a que la demanda únicamente acusa 
en concreto los artículos 12, 14, 17 y 18, es sobre estas disposiciones 
que debe versar la confrontación con las normas del ordenamiento 
jurídico que estima quebrantadas". E igualmente esta misma causa 
determinó al Tribunal Administrativo de Santander a revocar la sus
pensión provisional que en el auto admisorio de la demanda había 
dispuesto parcialmente sobre el artículo 19 del Decreto del burgo
maestre bumangués. 

IV-A. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 275 de 1982 
acusado, se prohíbe "la ubicación de toda clase de vendedores ambu
lantes en la zona comprendida entre las calles 35 y 36 y carreras 15 a 
17" de la ciudad de Bucaramanga. Precisa tener en cuenta que esta 
zona de prohibición se encuentra en el riñón mismo del área céntrica 
de la capital santandereana, área notoria y densamente comercial y de 
intenso tráfico automotor y tránsito peatonal. 

En primer lugar, como lo expresa el a qua en su sentencia ma
teria de apelación, el artículo 116 del Estatuto Nacional de Policía 
preceptúa que "las normas de policía local reglamentarán el ejercicio 
del oficio de vendedor ambulante", por lo cual el artículo 12 deman
dado encuentra apoyo legal de norma superior y, en consecuencia, no 
adolece de ilegalidad. En este mismo orden de ideas, además, dicho 
precepto del Decreto municipal, no está impidiendo o coartando el 
ejercicio de la actividad de los vendedores ambulantes en el ámbito 
espacial del casco urbano de Bucaramanga, sino sustrayendo de tal 
actividad una zona específica y reducida de la urbe caracterizada por 
sus elevados volúmenes comercial, vehicular y humano, este último 
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en primer orden, naturalmente, en atención y desarrollo del canon 16 
de la Constitución Política que obliga a las autoridades, a cuya cabeza 
se encuentra el Alcalde Municipal, a proteger a las personas que allí 
residen, en su vida, honra y bienes. A su turno, el artículo 116 del 
Código Nacional de Policía se acomoda al precepto número 39 de la 
Superley, en cuanto determina este último que "la ley puede exigir 
títulos de idoneidad y reglamentar el ejercicio de las profesiones". En 
cuanto a las normas del Código de Policía de Santander (Decreto 
departamental número 1469 de 1963, que regía en el año de 1982, año 
de emisión del Decreto municipal acusado) y del Código de Urba• 
nismo Metropolitano (Acuerdo número 03 de 1982), citadas por el 
a quo en apoyo de la legalidad del mencionado artículo 12 del Decreto 
275, no se tendrán en cuenta por no obrar en autos como prueba y por 
no ajustarse al precepto 141 del Código Contencioso Administrativo 
sobre "normas jurídicas de alcance no nacional". Así, pues, en conso
nancia con las consideraciones precedentes, el mencionado artículo 12 
del Decreto municipal 275 no puede ser objeto de declaratoria de 
nulidad. 

IV-B. Por su parte, manda el artículo 14 acusado: "Prohíbese 
el uso de cocinas en las calles y vías públicas. La violación del presente 
artículo será sancionado con el decomiso de los objetos que la inte
gran y de los artículos en elaboración o elaborados. En caso de 
reincidencia se sancionará con arresto de cinco (5) días". Al respecto 
igualmente ha de expresarse que es correcta la apreciación del a quo 
al indicar que esta norma acusada consta de dos partes, una prohi
bitiva y otra sancionatoria, y que aquella encuentra su base legal en el 
artículo 114 del Código Nacional de Policía. Empero, no comparte la 
Sala las consideraciones del Tribunal de origen atinentes a la facultad 
que a los Alcaldes dan los artículos 100 y 117 "del Código de Policía 
de Santander que rige en la actualidad" (Decreto 3190 de 1984), "para 
limitar la venta de artículos, señalando zonas para el funcionamiento 
de establecimientos comerciales, así como para expedir licencias a 
los vendedores ambulantes, de acuerdo a los reglamentos locales". Y 
este disentimiento parte de doble razón: Porque, en primer término, 
en este proceso no obra como prueba el Código de Policía Departa
mental de Santander actualmente en vigencia, contrariando lo que al 
respecto sienta el artículo 141 del Código Contencioso Administrativo; 
y en segundo lugar, por cuanto dicho Código no sería en principio 
aplicable al caso controvertido, toda vez que mal podría dársele efecto 
retroactivo hasta 1982, año de emisión del Decreto municipal acusado. 

Ciertamente de acuerdo con el artículo 114 del Código Nacional 
de Policía "no podrá establecerse depósito de explosivos o de materias 
inflamables, ni industria expuesta a peligro de explosión o de incendio, 
ni la que produzca emanaciones dañinas para la salud de los habitantes, 
sino de acuerdo con lo que se disponga en los reglamentos de policía 
local". De donde resulta que el artículo 14 acusado, en cuanto a su parte 
que encierra una prohibición ("Prohíbese el uso de cocinas en las 
calles y vías públicas"), encuentra fundamento superior en el prein
serto artículo 114 del Código Nacional Policivo, toda vez que las 
cocinas, ya funcionen con fuerza eléctrica mono o trifásica o a base 
de combustibles líquidos. altamente inflamables, estarán siempre 
"expuestas a peligro de explosión o incendio", además de producir en 
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algunos casos, emanaciones dañinas para la salud de las personas, por 
lo cual su uso y funcionamiento deberán estar "de acuerdo con lo que 
se disponga en los reglamentos de policía local", según previene el 
mandato superior transcrito. AsL pues, tal parte prohibitiva del artículo 
14 acusado se ajusta a los mandatos legales. 

En lo atinente a la parte sancionatoria de dicho artículo 14, la 
sentencia de instancia apelada declara su nulidad por juzgarla que 
viola el artículo 213 de la Constitución Nacional de Policía, que esta
blece taxativamente tres únicos casos en los cuales opera el decomiso 
y el articulo acusado no se encuentra en ninguno de tales tres casos. 

Al respecto la Sala concuerda con el Tribunal de origen por cuanto 
ciertamente esta parte del artículo 14 acusado no tiene asidero supe
rior que la respalde, ni en lo atañadero a la sanción del comiso o 
decomiso, ni en lo referente al arresto por cinco días, como sanción 
principal, en caso de reincidencia. Obsérvese que esta parte del ar
tículo 14 establece que quien viole la prohibición genaral ("el uso de 
cocinas en las calles y vías públicas") será sancionado con el comiso 
de los objetos que integran las cocinas y de los artículos en elaboración 
o elaborados, sin distinción de ninguna naturaleza, esto es, que el 
comiso cobija a todos los objetos y artículos. Y nótese que el numeral 
3 del artículo 213 del Código Nacional de Policía sanciona con deco
comiso las "bebidas, comestibles y víveres ('Víveres: Comestibles 
necesarios para el alimento de las personas': Diccionario de la Real 
Academia) en mal estado de conservación" ( se destaca). El decomiso, 
pues, rige y es sanción aplicable en el evento, previamente comprobado, 
de que las bebidas y alimentos se encuentren "en mal estado de 
conservación", distinción esta qu0 no hace el artículo 14, por lo cual 
quebranta el mentado artículo 213-3 del Código Nacional de Policía, 
Es cierto que el artículo 576 del Código Sanitario Nacional (Ley 9? 
de 24 de enero de 1979) dispone que son aplicables como medidas de 
seguridad encaminadas a proteger la salud pública "el decomiso de 
objetos y productos" (literal c) y "la destrucción o desnaturalización 
de artículos o productos, si es el caso" (literal d), y que el artículo 
577 ibídem impone el "decomiso de productos" como sanción para 
quien "viole las disposiciones de esta ley". -Normas todas estas de 
policía sanitaria- pero en todo caso habrá ele estarse a la tipificación 
que en el Código Nacional de Policía se huce ele las conductas que dan 
lugar a tales medidas, según lo acabado de explicar. 

Finalmente el artículo 14 en estudio prevé una sanción especial 
para el caso de reincidencia: El "arresto de cinco ( 5) días", pero como 
sanción independiente, principal, y no como subsidiaria o supletiva. La 
sanción de "arresto supletorio" está prevista en el Código Nacional 
de Policía, artículo 186, numeral 17, conforme a adición que al respecto 
introdujo el artículo 121 del Decreto extraordinario número 522 ele 1971. 
Tal supletoriedad o subsicliarieclad o supletividad naturalmente dice 
relación con otra sanción principal, esto es, que el arresto supletorio 
juega en defecto de la sanción principal y en asuntos policivos justa• 
mente se establece el arresto supletorio como sanción conmutativa 
o sustitutiva de otra que no puede satisfacerse: En este sentido propio 
de convertibilidad o de medida sustitutiva el "arresto supletorio" tiene 
aplicación únicamente en el caso de conversión de la caución insatis-
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fecha, en el evento condicional previsto en el inciso final del artículo 
199 del Código Nacional Policivo, modificado por el artículo 122 del 
Decreto extraordinario número 522 de 1971, a razón de un (1) día de 
arresto supletorio o conmutable por cada cien pesos ($ 100.00) de la 
caución que exceda de quinientos pesos ($ 500.00) y no se otorgue 
dentro del plazo que señale la autoridad que impuso la sanción prin
cipal de caución. 

IV-C. El artículo 17 del Decreto 275 igualmente debe caer bajo 
la declaración de nulidad, al no encontrar soporte en norma superior, 
Tal artículo 17, al establecer la sanción del "decomiso y consiguiente 
pérdida de los artículos o mercancías", contraría la ley por las mismas 
razones anotadas arriba respecto del comiso o decomiso. Sin embargo 
precisa hacer una aclaración. No debe confundirse la facultad que a 
los Alcaldes da el artículo 213 del Código Nacional de Policía en su 
numeral 3 de decomisar "bebidas, comestibles y víveres en mal estado 
de conservación", con la competencia que le da al Alcalde de Bucara
manga el artículo 17 aludido cuando en su parte final lo autoriza para 
decomisar artículos que puedan dañarse. La ley no autoriza decomisar, 
en estos menesteres policivos, "artículos que puedan dañarse", el que 
al fin y al cabo todos los artículos comestibles o alimentos son suscep
tibles de daño, deterioro o contaminación, sino que solamente faculta 
a los alcaldes para decomisar los artículos que evidentemente se 
encuentren "en mal estado de conservación", previa la comprobación 
debida. Por tanto, será confirmado, del mismo modo, el fallo en 
apelación, sobre nulidad de dicho artículo 17. 

IV-D. En cuanto hace al artículo 18 acusado, que impone al in
fractor reincidente la sanción de "diez (10) días de arresto inconmu
table en la cárcel del Distrito Judicial de Bucaramanga", en síntesis y 
para no hacernos largos en demasía, caben -y con mayor razón- las 
consideraciones expuestas antes cuando se habló de la sanción de arres• 
to del artículo 14. De tal suerte, tatmbién recibirá confirmación al 
respecto la sentencia del Tribunal de origen que ha venido en apela
ción. Sin embargo, sobre el particular debe anotarse que contra tal 
artículo 18 del actor pretende sustentar su acusación en normas 
inexistentes, como atrás se vio. 

IV-E. Dadas las claras razones apuntadas antes (Cfr.: punto II 
de esta providencia), habrá de revocarse la suspensión provisional 
ordenada por el a quo en el auto admisorio de la demanda respecto de 
los efectos de parte del artículo 19 del Decreto 275. En consecuencia, 
se confirmará el fallo de instancia en la parte que dispuso revocar la 
medida precautelativa provisoria sobre el artículo 19 atacado. 

IV-F. Para rematar, no puede pasar por alto la Sala el extendido 
e inveterado hecho de emitir la administración, en los dtversos órde
nes, reglamentos o actos unilaterales definitivos de carácter imperso
nal o abstracto, como el aquí acusado, con vigencia a partir de la fecha 
de su expedición, sin que antes haya sido promulgado debidamente, 
tal cual ocurre con el Decreto 275 en su artículo final, el 24. Sobre el 
particular cabe reproducir en seguida lo que dijo esta Sala en reciente 
fallo: " ... debe destacarse el hecho consistente en que, no por cons
tituir ya afincada práctica, deja de ser antijurídica del Organo Eje
cutivo Nacional del Poder Público, la de proferir disposiciones con el 
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mandato imperativo de su vigencia a partir de su expedición, sin que 
hayan llegado al conocimiento de la comunidad a la cual están diri
gidas, al menos con la promulgación en el Diario Oficial, tal como 
ocurre en el caso sub exámine. Quizás por ello, aunque a posteriori 
para el caso sub lite, los artículos 43 del Código Contencioso Adminis
trativo y 2? y 8? de la Ley 57 de 1985, coinciden en disponer que los 
decretos del Gobierno sólo regirán después de su publicación en el 
Diario Oficial" (Cfr.: Sentencia de 15 de mayo de 1987. Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Po
nente: Consejero Benavides Melo. Expediente número 09. Actor: Car
los Galindo Pinilla). 

En consideración a lo que se deja expuesto, el Consejo de Estado, 
por su Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, oído su colaborador del Ministerio Público, 

Falla: 

Primero. Confirmase la sentencia de fecha 6 de marzo de 1986 
que ha venido en apelación, proferida por el Tribunal Administrativo 
de Santander, en cuanto dispuso: a) Declarar la nulidad de los artícu
los diecisiete (17) y dieciocho (18) del Decreto número 275 de 16 de 
noviembre de 1982, dictado por el Alcalde Municipal de Bucaramanga, 
y de la parte del artículo 8.ctorce (14) ibídem, que dice: " ... La viola
ción del presente artículo, será sancionado (sic) con el decomiso de 
los objetos que la integran y de los artículos en elaboración o elabo
rados. En caso de reincidencia se sancionará con arresto de cinco ( 5) 
días"; b) Revocar la suspensión provisional de los efectos de parte del 
artículo decinueve (19) del mismo Decreto municipal 275 de 1982, que 
el mismo Tribunal de origen había ordenado en providencia de fecha 
14 de marzo de 1935. 

Segundo. Una vez en firme este fallo, envíese por Secretaría copia 
auténtica del :rr.ismo, in integrum. al señor Alcalde Municipal de Bu 
caramanga. 

Tercero. Previas las anotaciones de rigor, devuélvase el expediente 
al Tribunal Administrativo de Santander. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha veintiuno de agosto de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Mel.o, Samuel Buitrago 
Hurtrido, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 





52. Anales 

CAPITULO II 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

CONCEJOS MUNICIPALES 





ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR SERVICIOS. 

1 . Cabe la aplicación analógica de las precepti.vas que rigen 
en el ORDEN NACIONAL para el ORDEN LOCAL, respecto 
de la ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y REGIMEN JURI
DICO DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR 
SERVICIOS (Reiteración). 

2. Los ESTABLECIMIENTOS PUBLJCOS. FlN,1LIDAD PRIN
CIPAL. Prestación de un servicio público. Ello no presupone 
que deba exclusivamente desarrollar tal tipo de actividad y no 
puedan atenderse por este medio otras actividades igualmente 
esenciales del Estado. 

3. CREACION DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS POR 
SERVICIOS. ORDEN DEP.4.RTA.MENTAL y LOCAL. No pue
de estar supeditada a la expedición por parte del Congreso 
de leyes cuadro que den las bases según las cuales pueda 
derivarse efecto. 

4. ESTATUTOS BASICOS DE ENTIDADES DESCENTRALI
ZADAS POR SERVICIOS EN SUS DIFERENTES NIVELES. 
Expedición. ¿A quién corresponde? 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., veintinueve de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Simón Rodríguez Rodríguez. 

Referencia: Proceso número 173. Actores: Henry Ruiz Tose y Alirio 
Calderón Benavides. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 
contra la sentencia de 10 de febrero de 1986 proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cauca, en cuanto se denegaron en parte las súplicas 
de la demanda. 

Antecedentes: 

A. La demanda. 

1. Los ciudadanos Henry Ruiz Tose y Alirio Calderón Benavides, 
en ejercicio de la acción pública que consagra el artículo 84 del 
Código Contencioso Administrativo, demandaron la declaratoria de 
nulidad, en su totalidad, del Acuerdo número 17 de 8 de octubre de 
1984 proferido por el Concejo Municipal de Popayán, "por el cual se 
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crea un establecimiento público" Empresa Municipal de Teléfonos de 
Popayán "y se adoptan sus estatutos". 

2. Como hechos de la demanda se aducen en síntesis los siguientes: 

l'? El Acuerdo número 17 fue discutido y aprobado por el Concejo 
Municipal de Popayán en sus sesiones ordinarias del 1 7 de enero y 
extraordinarias del 25 de septiembre y 2 de octubre de 1984. 

2'? El proyecto de Acuerdo fue presentado por el señor Alcalde 
del Municipio de Popayán. 

3'? En su contenido el acto impugnado versa sobre la creación y 
adopción de los estatutos de la Empresa Municipal de Teléfonos de 
Popayán. 

4'? La publicación del acto tuvo lugar el 8 de octubre de 1984. 

5'? El Acuerdo demandado es inconstitucional e ilegal y es un acto 
de carácter general. 

3. Como normas violadas y concepto de violación de las mismas1 

plantean los actores en síntesis, tres cargos, así: 

Primer cargo: Infracción de los artículos l'? del Decreto 3130 de 
1968 y 5'? y 6? del Decreto 1050 de 1968. 

Se violó el artículo l'? del Decreto 3130 de 1968 o Estatuto Orgá• 
nico de las Entidades Descentralizadas del Orden Nacional, que es el 
modelo a que deben ajustarse las entidades de ese mismo tipo en los 
órdenes departamental y municipal, por cuanto en él se prescribe que 
los institutos y empresas oficiales a que se refiere la Ley 65 de 1967, 
son conforme al Decreto 1050 de 1968, establecimientos públicos, em
presas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta, respondiendo cada uno de tales organismos a un concepto y 
características distintas, según los artículos 5'? y 6'? del Decreto antes 
mencionado. El acto acusado al mezclar los dos tipos de entidad: El 
establecimiento público y la empresa industrial y comercial vulnera 
también las normas citadas. 

El establecimiento público responde a la idea del desarrollo de 
actividades "que envuelven autoridad estatal, que traducen en el po• 
der del Estado, su facultad de imposición frente a los ciudadanos 
para sacar adelante el interés general", mientras que a las empresas 
corresponde el ejercicio de actividades comerciales e industriales "en 
las que el Gobierno no puede actuar con procedimientos de autoridad 
unilaterales, sino atendiendo a la consensualidad que es propia de 
ellas conforme a los Códigos que las rigen (Civil, de Comercio). En 
ellas aparece el ánimo de lucro de manera similar a lo que ocurre 
cuando las ejercen los particulares, pero con la diferencia de que no 
hay el fin egoísta o personal que anima a estos, sino el interés de la 
misma empresa e indirectamente de la comunidad". 

No puede una entidad compartir dos regímenes distintos, como se 
pretende en el acto acusado. El establecimiento y la empresa industrial 
y comercial tienen objetivos, fines perfectamente diferenciables de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5'? y 6'? del Decreto 1050 
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de 1968. Se tr;:ita en r2nlidad de una empresa industrial y comercial 
del orden munici.pal, vinculada al Municipio de Popayán, como se 
deduce con toda cl::,riJad deo los artículos 3'!, 11 y 28 literal h) del 
mismo Acuerdo impugnndo, en los cuales se dispone que a ella corre& 
pande la explotación de la telefónica municipal, que puede adquirir 
bienes con fines de rentabilidad y que a su Gerente compete la 
dirección de las :Cl':ciones comerciales de la empresa. Actividades de 
explotc1ción, rer,tal)ilidad y comercio "no pueden ser llevadas a cabo 
por entidades difon'ntes a las Pmpn=of;as industriales y comerciales del 
Estado. Precismnente dichas ~ictividades caracterizan la naturaleza de 
tales empresas, según las Eormas jerárquicas superiores citadas". 

Segundo cargo: Se violan los artículos 17 y 32 de la Constitución 
Nacional y 5'. del Decreto 3135 clP 1968, ya que aunque en el Acuerdo 
demandado se diga que las personas vinculadas a la empresa son 
empleados públicos y trabajadores oficiales, la regla general es aque
lla, pues la entidad es según el Acuerdo un establecimiento público y 
el artículo últimamente citado dispone para ellos tal preceptiva. 

Como consecuencia, los actuales trabajadores de la empresa 
vinculados por un contrato de trabajo queclarían ubicados en una 
situación legal y rcglumentaria, violándose así los artículos 17 de la 
Constitución Política, 53 y 54 del Decreto 2127 de 1945 reglamentario 
de la Ley 6.' de 1945, al hacerse imposible la sustitución patronal, con 
todos los efectos legales que ello implicaría, mientras tal fenómeno no 
ocurriría si el Acuerdo acusado diera a la entidad a que se refiere el 
calificativo que le corresponde, es decir, el de empresa industrial y 
comercial, pues allí la regla general es la de que los empleados sean 
trabajadores oficiales. 

Tercer cargo: Se desconoció el artículo 197 numeral 4'? de la Carta 
y el artículo 12 ibídem ya que no compete a los Concejos Municipales 
proveer por regla general sobre los establecimientos públicos, socie
dades de economía mixta y empresas industriales y comerciales, sino 
simplemente crearlos, por iniciativa del Alcalde, pero dentro del marco 
establecido por la ley. 

Y lo desarrolla en sus aspectos esenciales como sigue: 

a) "En particul;.:ir, en relación con las entidades descentralizadas 
del orden nacional, no existe ningún problema en cuanto a su regla
mentación, que es la contenida en los indicados Decretos (venía ha
blándose de los Decretos 1050 y 3130 de 1968). Si estos no son 
aplicables a los organismos descentralizados del orden municipal, 
¿entonces cuáles normas regulan la materia? Pues el mandamiento 
constitucional es muy claro: 'Son atribuciones de los Concejos, que 
ejercerán conforme a la ley, las siguientes: 

" '4~ Crear, a iniciativa del Alcalde, los establecimientos pú
blicos, sociedades de economía mixta y empresas industriales y 
comerciales, conforme a las normas que determine la ley' (art. 
197 de la C. N.). 

"Para fortm1a o i:::-,fo:;tunio, la ley que regule la creación de esas 
entidades descentrnliz~:das cJel orden municipal aún no se ha expedido. 
Como así lo reconoce el emincnt2 tratadista de Derecho Administrativo, 
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doctor Gustavo Penagos, cuando afirma que 'consciente el legislador 
del vacío que existe en materia de entidades descentralizadas del orden 
departamental y municipal, se ha intentado en varias oportunidades 
la expedición de una ley, que regule lo relativo a la creación de esta
blecimientos públicos, empresas industriales y comerciales y socieda
des de economía mixta del orden departamental y municipal' (I Pena
gos, Gustavo. Administración Departamental y Municipal. Ediciones 
Librería del Profesional, Bogotá, septiembre de 1984, pág. 159). En la 
misma obra a partir de la anotada página, aparece el proyecto de 
Ley número 57 de 1981 'por la cual se establecen normas para la 
creación de entidades descentralizadas departamentales y municipales 
y la coordinación de sus servicios, y se dictan otras disposiciones'. 
También se transcribe en la indicada obra de Derecho Administrativo, 
la exposición de motivos al señalado proyecto de ley, efectuada por 
el señor Ministro de Gobierno de ese entonces, doctor Jorge Mario 
Eastman, quien manifestó que 'el proyecto sigue las orientaciones 
señaladas para esta clase de entes administrativos del nivel nacional 
en los Decretos 1050 y 3130 de 1968, con las particularidades propias 
de las entidades territoriales' (Ob. cit., pág. 167)". 

"Quede claro, que a partir de la Reforma Constitucional de 1968, 
en que fue adoptado el artículo 62 del Acto legislativo número 1 de 
ese año, que corresponde al 197 de la Constitución Nacional, la crea
ción de entidades descentralizadas del orden departamental y muni
cipal debe efectuarse conforme a la ley ( que aún no ha sido expedida)"; 

b) Según sentencia de la honorable Corte Suprema de Justicia de 
23 de agosto de 1984 "la facultad de creación de la personalidad 
jurídica es de origen legal"; 

c) Si en particular, "el Decreto 1050 de 1968 reconoce la perso
nería jurídica a las entidades descentralizadas del orden nacional y 
si él no es aplicable a las del orden departamental y municipal, llégase 
a la conclusión que las de este último tipo(s) que fueren creadas, 
nacerían sin personalidad o personería jurídica, pues como vimos 
existe un vacío legal que no es posible llenar por la vía analógica 
dando aplicación a aquella norma, según lo ya establecido en el fallo 
del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sec
ción Primera, reseñado. 

"Y es lo que precisamente ha ocurrido con el acto demandado. 
Es un acto sin piso legal, que no se ajusta al mandamiento del artículo 
197-4'? de la Constitución Nacional. ¿Cómo puede decirse que el esta
blecimiento público mediante él creado lo ha sido 'conforme' a la ley, 
si ésta aún no ha sido expedida? Porque si la hubiere, el Gobierno no 
tendría por qué estar presentando proyectos de ley al respecto", 

B . Contestación de la demanda. 

La Empresa Municipal de Teléfonos de Popayán, por conducto de 
apoderado, procedió a contestar la demanda aceptando como ciertos 
los hechos l'? a 4'? y negando el 5'?, al que se opone, por constituir 
precisamente la pretensión de la demanda instaurada. 

Al analizar las normas invocadas como violadas expone, en resu
men, que se trata de un conjunto de divagaciones sin indicar con 
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precisión la norma transgredida, pues ella no existe, como lo reconocen 
los mismos demandantes al afirrr.:1r que los Decretos 1050, 3130 y 3135 
de 1968 rigen para lns entidades de:-;::entra1izadas del orden nacional 
pero no para las del mden local ( fls. 136 a 139). 

C. La sentencia recurrida. 

El Tribunal Administrativo del Cauca en sentencia de 10 de febrero 
de 1986 accedió a despachar favorablemente el segundo cargo, en el 
sentido de clec!,ffor h~ r,uJir1'.,C1 de los art~culos 2:i literal b) y 34 del 
Acuerdo número 17 de 8 de octubre de 1984 expedido por el Concejo 
Municipal de Popayán y a denegar tal declaración respecto del resto 
del articulaclo de d.icho Acuerc1o. En relación con los cargos primero 
y tercero materia el.e controversia dijo: 

Primer cargo: l. Las normas de los Decretos 1050, 3130 (y 31 y 35) 
de 1968, no son aplicables al caso sub lite pues ellas versan sobre la 
reorganización y funcionamiento de la Administrnción Nacional, esta
tuto orgánico de las entidades descentralizadcJS del orden nacional y 
régimen prestaciom•l de los empleados ofici[1les de carácter nacional, 
por lo tanto, no pueden halJer siclo viol:,das por el Acuerdo acusado 

2. La ley prevé "que la función administrativa es actividad prin
cipal del establecimiento público; es decir, preponderante, pero no 
exclusiva. A veces puede ser co~1veniente que el estabhcímiento pú
blico desarrolle, a más de su objeto pí'ÍG,:ipal, constituic'l.o, como vimos 
por una función administrativa o un servicio público administrativo, 
activida::les d<: indole variada, por ejemplo ·,ocial, cultural, o industrial 
y cmnercial". 

A pesar de la homogeneidad que se pretendió lograr con la Re
forma Administrntiva ele 1968 en los elementos que conforman las 
distintas categorías de entidades descentralizadas, hoy en día la deno
minación "establecimicn.to público" es un título que no la implica, ya 
que la misma ley cataloga como tales entidades que desarrollan las 
funciones más variadas y disímiles entre sí, como por ejemplo clubes 
casas fiscales, zonas francas, etc. 

3. El Decreto 3049 de 1968, integrante de la Reforma Adminis
trativa del mismo año, atribuye la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, correspondencia, postales, radiodifusión oficial y 
televisión, así como los servicios 8sistonciales de su empleados, a 
establecimientos públiccs Gdscritos al Ministerio de Comunicaciones, 
como son la Empresa Nacioi1étl de Telecomunicaciones, Administra
ción Postal Nacional, Instituto de Radio y Televisión y Caja de Previsión 
Social de Comunicaciones. 

4. El organismo creado por el Acuerdo número 17 no es una em
presa industrial o comercial ni un ente con dos regímenes diferentes. 
A un servicio público que prestaba el Municipio se le ha dotado de 
personalidad jurídica, creando un establecimiento que lo hace ahora 
en las condiciones de autonomía propias de estos y previstas en dicho 
Acuerdo. 

Tercer cargo: Como lo ha sostenido el Consejo de Estad.o en sen
tencias de 10 de diciembre de 1965, Sala de lo Contencioso Adminis-
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trativo, Sección Segunda; 8 de junio de 1971, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera; 4 de agosto de 1972, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, la personería jurídica 
de los entes descentralizados locales se las confiere el acto de su 
creación, sin necesidad de ley particular u otorgamiento administra
tivo, pero con sujeción a la ley que rija en la materia y a la iniciativa 
de origen gubernamental, tal como lo preveén los artículos 187 nu
meral 6'? y 197 numeral 4'? de la Carta Política. 

En la última de las providencias mencionadas expresó el Consejo: 

" ... de acuerdo con los artículos 187 numeral 6'? y 197 numeral 4'? 
de la Constitución Nacional, las Asambleas y los Concejos, pueden 
bajo ciertas condiciones, crear establecimientos públicos, modificar la 
estructura de los existentes y extinguirlos, si quieren reasumir las 
funciones que en un momento dado juzgaron oportuno encomendarles. 

"Según los artículos 187 numeral 6'? y 197 numeral 4'? esas con
diciones son dos, a saber, que ello se haga por iniciativa del Gobernador 
o del Alcalde y conforme a las normas que determine la ley: a) Inicia
tiva del Gobernador o del Alcalde. . . b) La segunda condición o sea 
que la creación, modificación o extinción de los establecimientos 
públicos departamentales o municipales se haga conforme a las reglas 
que determine la ley es de más difícil interpretación. De hecho, hasta 
la fecha, el Congreso no ha dictado ninguna ley cuadro que fije las 
normas mínimas para crear establecimientos públicos departamen
tales o municipales, modificar la estructura de los existentes o extin
guirlos. Pero, es evidente que la creación, modificación o extinción de 
establecimientos públicos no puede estar supeditada a la expedición 
por parte del Congreso de leyes cuadro que den las bases según las 
cuales ello pueda llevarse a efecto. Pretender esto, sería paralizar el 
contínuo fluir del derecho y su adaptación a las circunstancias cam
biantes de la vida" (fls. 183 a 196). 

D. El recurso de apelación. 

Sostiene en síntesis la parte demandante al sustentar el recurso 
de apelación, lo siguiente: 

a) Llega el Tribunal a la conclusión de que dada la inaplicabilidad 
de las disposiciones que integran la Reforma Administrativa de 1968 
y en especial del Decreto 3130 pueden los Concejos Municipales crear 
organismos descentralizados, sin ningún marco de referencia. 

El Acuerdo 17 crea un establecimiento público que es, a todas 
luces, una empresa industrial y comercial olvidando que el Consejo de 
Estado, Sección Segunda, en sentencia de 8 de agosto de 1973 anuló 
el artículo 3'? del Decreto reglamentario 1848 de 1969 que preveía la 
posibilidad de crear establecimientos públicos industriales y comer
ciales, llegándose así a invertir "el principio general de lógica jurídica 
que dice que el que puede lo más puede lo menos y en el caso concreto 
llevaría a concluir que si la Nación no puede crear 'establecimientos 
públicos industriales y comerciales', los municipios sí los pueden crear 
por intermedio de sus Concejos"; 
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b) "Se hace en la sentencia impugnada la fatal afirmación de 
que lo que da personería a un establecimiento es el acto que lo crea. 
Hace esta afirmación el honorable Tribunal para concluir que basta 
que se expida el acto creador para que el organismo creado tenga 
personería, sin que haya necesidad de ley de la República que esta
blezca dicha personería". 

"Los establecimientos públicos y demás organismos descentrali
zados que se crean a nivel departamental o municipal nacen sin perso
nería jurídica y sin posibilidad de obtenerla por el acto creador, pues 
se contravendría la Constitución" en sus artículos 12 y 197 numeral 4~ 
en cuanto ellos establecen "que la capacidad, el reconocimiento, y en 
general, el régimen de las sociedades y demás personas jurídicas, se 
determinarán por la ley colombiana" y que "la creación de organismos 
descentralizados municipales se hará conforme a las normas que de
termine la ley" (fls. 199 a 201). 

E. Concepto de la fiscalía. 

Considera el señor Fiscal Primero debe confirmarse la sentencia 
apelada y para ello se apoya en la sentencia proferida por la Sala 
Plena de esta Corporación con ponencia del honorable Consejero 
Carlos Galindo Pinilla, de 18 de febrero de 1981 (Anales del Consejo 
de Estado. Tomo C., Primer Semestre de 1981, págs. 523 y 524), algunos 
de cuyos apartes transcribe (fls. 9 a 13). 

Consideraciones: 

No procede analizar las razones y la decisión del Tribunal en lo 
relacionado con la declaratoria de nulidad de los artículos 25 literal b) 
y 34 del Acuerdo 17 de 8 de octubre de 1984 impugnado, en cuanto a 
la clasificación que hacen de las personas que prestan sus servicios a 
la empresa, entre empleados públicos y trabajadores oficiales y el 
deferimiento que se radica en su Junta Directiva para hacer la catalo
gación correspondiente. Y ello porque estas normas acusadas en la 
formulación del segundo cargo, fueron anuladas por el Tribunal. 

El recurso del apelante así mismo se concretó a lo desfavora
ble a él. 

Se contraerá entonces el presente estudio a los otros cargos: El 
primero y el tercero. 

I 

Primer cargo: 

Por razones de claridad se dividirá su análisis en dos partes así: 
Versará la primera sobre la presunta violación del artículo 1? del 
Decreto número 3130 de 1968 y la segunda sobre la supuesta infracción 
de los artículos 5? y 6~ del Decreto 1050 de 1968, así: 
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1. Se plantea este respecto de la violación, por el Acuerdo 17 
acusado, del artículo 1? del Decreto 3130 de 1968, que es del siguiente 
tenor: 

"De las entidades descentralizadas. Los institutos y empresas 
oficiales a que se refiere la Ley 65 de 1967, son, conforme al 
Decreto extraordinario 1050 de 1968, de tres tipos: Establecí• 
mientas públicos, empresas industriales y comerciales del Estado 
y sociedades de economía mixta. Las expresiones instituciones, 
entidades o empresas oficiales o semioficiales, empleados para 
designar personas jurídicas del orden nacional, equivalen, igual• 
mente, a esas tres categorías jurídicas, las cuales se designarán 
con el nombre genérico de 'entidades descentralizadas' ". 

Este precepto según se deduce de su simple lectura, se limita a 
enumerar las distintas categorías de entidades descentralizadas sin 
tipificar en particular ninguna de ellas. Luego no se concibe cómo se 
pueda infringir dicho artículo que constituye apenas una mera enun
ciación de personas descentralizadas. 

Las razones anteriores son más que suficientes para que la Sala 
deseche el cargo, todo lo cual la releva a su vez de entrar a examinar 
las consideraciones del Tribunal sobre el mismo. 

2. a) Los artículos 5? y 6? del Decreto-ley número 1050 de 1968 
preceptúan textualmente: 

"Artículo 5? De los establecimientos públicos. Son organis• 
mos creados por la ley, o autorizados por ésta, encargados 
principalmente de atender funciones administrativas, conforme 
a las reglas del derecho público, y que reúnan las siguientes 
características: 

"a) Personería jurídica; 

"b) Autonomía administrativa, y 

"c) Patrimonio independiente, constituido con bienes o fon• 
dos públicos comunes o con el producto de impuestos, tasas o 
contribuciones de destinación especial". 

"Artículo 6? De las empresas industriales y comerciales del 
Estado. Son organismos creados por la ley, o autorizados por 
ésta, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o co
mercial conforme a las reglas del derecho privado, salvo las 
excepciones que consagra la ley, y que reúnan las siguientes 
características: 

"a) Personería jurídica; 

"b) Autonomía administrativa, y 

"c) Capital independiente, constituido totalmente con bienes 
o fondos públicos comunes, los productos de ellos, o el rendi
miento de impuestos, tasas o contribuciones de destinación 
especial"; 
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b) No comparte la Sala la afirmación del Tribunal en cuanto 
concierne a la inaplicabilidad de las normas que conforman la Reforma 
Administrativa de 1968 y entre estas específicamente los Decretos-ley 
1050 y 3130 de ese año, a las entidades descentralizadas por servicios 
del orden local. 

En jurisprudencia reiterada esta Corporación ha sostenido que a 
falta de norma expresa para el orden local, cabe la aplicación analógica 
de las preceptivas que rigen en el orden nacional respecto de la 
estructura, organización y régimen jurídico de las entidades descen
tralizadas por servicios. Baste citar entre otras las sentencias de 8 
de junio de 1971, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera. Anales 1971, ler. Semestre, Tomo 80, números 429 y 430, 
página 312; 4 de agosto de 1972, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Primera. Anales 1972, 2? Semestre, Tomo 83, números 435 y 
436, página 361; 9 de noviembre de 1973, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Segunda. Anales 1973, 2? Semestre, Tomo 85, nú
meros 439 y 440, página 272 y 18 de febrero de 1981, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo. Anales 1981, ler. Semestre, Tomo C., 
páginas 523 y 524. 

En reciente concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio 
Civil de esta Corporación, con ponencia del honorable Consejero 
Humberto Mora Osejo, que esta Sala comparte en su totalidad se 
expone: 

"No obstante que la Constitución defiere a la ley determinar las 
normas conforme a las cuales se puedan crear establecimientos pú
blicos, empresas industriales y comerciales y sociedades de economía 
mixta departamentales y municipales (arts. 187, ordinal 6?, y 197, ordi
nal 4? de la Constitución), sólo las expidió al principiar el año en 
curso, al cabo de algo más de 18 años de vigencia del Acto legislativo 
número 1 de 1968 que efectuó la reforma". 

"En efecto, los artículos 5? de la Ley 3~ y 26 de la Ley 11 de 1986 
prescriben que las entidades descentralizadas departamentales y 
municipales 'se someten a las normas que contenga la ley' y a las 
disposiciones de carácter local que, respectivamente, expidan las 
Asambleas y los Concejos 'en lo atinente a su definición, caracterís
ticas, organización, funcionamiento, régimen jurídico de sus actos, 
inhabilidades, incompatibilidades y responsabilidades de sus juntas 
directivas, de los miembros de estas y de sus representantes legales'". 

"En idéntica forma el artículo 30 del Decreto-ley 467 de 1986 hace 
igual prescripción para las entidades descentralizadas de Intendencias 
y Comisarías, sólo difieren en que en este caso los órganos que pueden 
crearlas son, respectivamente, los Concejos intendenciales y comi
sariales". 

"Pero, como las disposiciones legales citadas en el acápite anterior 
nada prescriben directamente sobre las entidades descentralizadas de 
carácter local, sino que se remiten 'a las normas que contenga la 
ley', es claro que los vacíos legislativos pueden llenarse analógicamente, 
mediante la aplicación de las disposiciones relativas a las entidades 
descentralizadas de carácter nacional. La jurisprudencia había prohi
jado este criterio que, según lo explicado, aún tiene actualidad (Corte 
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Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sección Segunda. 
Sentencia del 28 de octubre de 1985, ponente doctor José Eduardo 
Gnecco)". (Concepto de 21 de noviembre de 1986. Radicado bajo el 
número 080, publicación autorizada según Oficio número 3033 de 30 
de enero de 1987. Extractos de Jurisprudencia, marzo de 1987, 
pág. 319); 

c) Del texto del artículo 5'? del Decreto-ley 1050 de 1968, se 
infiere que si bien los establecimientos públicos se crean principal
mente con la finalidad de dotar de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente a una actividad que desarro
lla el Estado, más exactamente a un servicio público de carácter 
administrativo, lo que implica su sujeción a las reglas del derecho 
público, ello no significa que sea ésta la única actividad a la que pueda 
dotarse de tal forma organizativa con el corolario necesario de la 
sujeción al derecho público, es decir, ello no presupone que el esta
blecimiento público deba exclusivamente desarrollar tal tipo de 
actividad y no puedan atenderse por este medio otras actividades 
igualmente esenciales del Estado. Es el acto de creación, el estatuto 
orgánico de la entidad el que determina su naturaleza y por tanto su 
régimen jurídico. Es este el sentido de la expresión que trae el artículo 
citado, cuando dice: "Encargado principalmente de atender funciones 
administrativas, conforme a las reglas del derecho público" y, así lo 
reitera el artículo 30 ibídem cuando dispone que el establecimiento 
público se ceñirá, en el cumplimiento de sus funciones, a la ley o norma 
que lo creó y a sus estatutos. 

Es en el momento de la creación de la entidad, o de su transf or
mación si es el caso, cuando el organismo competente para ello opta 
por atender la actividad con sujeción al derecho público y crea en 
consecuencia un establecimiento público. Lo que no podría hacerse, 
sin violar los artículos 5'? y 6'? mencionados, sería crear un estableci
miento público y sujetarlo al derecho privado, o a la inversa, crear 
una empresa industrial y comercial y someterla en su totalidad al 
derecho público. Y ello porque precisamente el régimen jurídico apli
cable al uno y al otro es elemento diferenciador entre ellos. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha sido uniforme en sos
tener que bien pueden los establecimientos públicos atender o desa
rrollar actividades no propias o esencialmente administrativas, como 
se desprende de los fallos antes citados. 

En el concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil a 
que antes se hizo referencia, se expone lo siguiente, que esta Sala' 
prohíja en su totalidad: 

"Los artículos 5'? y 6'? del Decreto-ley 1050 de 1968, antes trans
critos, definen los establecimientos públicos y las empresas indus
triales y comerciales del Estado, pero no predeterminan las actividades 
que correspondan a aquellos o a estas: Porque la ley puede escoger 
entre ellos, el más conveniente para la actividad que se trate de 
realizar, sin más límite que el que se deriva de la estructura constitu
cional del país; porque con esta misma limitación, no existen acti
vidades que por sí mismas, por su propia naturaleza sean, necesaria
mente administrativas o comerciales y que, en su orden, exclusivamente 
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dcb2.n cumplirse; por establecimientos públicos o empresas industriales 
y comercL11es del Estado; porque, por el contrario, cada una de esas 
entic12c1es puede ser creada pot' la ley especial que señale su objeto o 
f inaliclad y prescriba la.s funciones que deba cumplir; y porque la mis
rna ley que crea la entidad define la índole o naturaleza de la actividad 
quP le ineumlJe: Si establecimiento público nacional. la actividad pre
valer:iente será administrativa; si empresa industrial o comercial del 
Estado, ella será de derecho privado. 

"De donde se deduce que para el cumplimiento de una determinada 
actividad, dentro de los límites constitucionales, la ley pudee optar 
entre el establecimiento público y la empresa industrial y comercial 
del Estado, seqún se proponga realizarla. en su orden, por un proce
dimiento de derecho público o de derecho privado. 

"Lo propio sucede en los departamentos y municipios. La Asam
blea Departamental o el Concejo Municipal, por iniciativa del Gober
nador o del Alcalde, según el caso, dentro de los límites constitucio
nales, puede cre2r un e:stablecimiento público o una empresa industrial 
y comercial, según busque realizar una determinada actividad, por un 
procedimiento ele derecho público o de derecho privado: Si la primera 
será administrativa, si la segunda civil o comercial. 

"En el caso objeto de la Consulta, la Sala considera que si, el 
Municipio de Pereira, meclim·,tc Decreto número 90 de 25 de noviembre 
de 1957, organizó las empresas públicas como establecimiento público 
no obstante que prestan los servicios de energía, acueducto y alcan
tarillado, como expresa el señor Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social, ello significa que optó por prestar esos servicios por el proce
dimiento de derecho público, como actividad administrativa, y no por 
el derecho comercial. No es la índole o naturaleza de la actividad, sino 
el procedimiento jurídico escogido para realizarla, el que define la 
entidad: Si se la organizó como establecimiento público, como se 
afirma en el contexto de la consulta .. subsiste como tal mientras esté 
vigente el acto que la creó". 

Finalmente, la Corte Suprema de .Justicia que a partir de la sen
tencia de 30 de julio de 1982 había sentado la tesis que el actor esgrime 
en el presente caso, en reciente fallo (sentencia de 6 de febrero de 1987, 
con ponencia del honorable Ma¡,;istrado, doctor Jacobo Pérez Escobar. 
Número de radicación 0425) volvió a la tesis sostenida en sentencia de 
esa misma Corporación de 19 de agosto de 1976, y al efecto dice lo 
siguiente: 

"Considera la Sala, después de reflexionar hondamente sobre su 
tesis sentada en la sentencia de 30 de julio de 1982 y reiterada poste
riormente, que debe rectificarla y volver a la inicial doctrina expuesta 
el 19 de agosto de 1976, por las siguientes razones: 

"En el fallo de 30 de julio de 1982 se da un solo argumento para 
concluir que a pesar de lo dispuesto en el artículo 1? del Acuerdo 
número 72 de 1967, la Empresa de Teléfonos de Bogotá no es un esta
blecimiento público sino una empresa industrial y comercial del 
Distrito Especial, argumento consistente en expresar que 'la prestación 
del servicio público telefónico y sinülares' 'no es una función pública 
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administrativa que corresponda a atributos propios del Estado, y que 
por sus características encaja con mayor propiedad dentro de las 
finalidades de las empresas comerciales o industriales del Estado'., 
que define el artículo 6? del Decreto-ley 1050 de 1968. Luego el Acuerdo 
número 72 por haberse apartado del criterio legal contenido en el 
artículo 6? citado como en el 5? ibídem, no debe aplicarse porque 
prevalece la ley. 

" 
"Ahora examinemos la normatividad básica sobre los establecí• 

mientos públicos y las empresas industriales y comerciales del Estado 
para clarificar sus conceptos y las competencias para su creación. 

"El Acto legislativo número 1 de 1968 dispone en el numeral 4 del 
articulo 62, que corresponde al 197 de la codificación constitucional 
vigente; que son atribuciones de los Concejos 'crear a iniciativa del 
Alcalde, los establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y 
empresas industriales y comerciales, conforme a las normas que de
termine la ley'. 

"Fue el Decreto-ley 1050 de 1968, expedido antes de la Reforma 
Constitucional del mismo año, el que vino a definir las entidades 
descentralizadas, las cuales son unas adscritas y otras vinculadas a la 
Administración centralizada nacional o · departamental, intendencia!, 
comisaria! o municipal o distrital. De las definiciones de los artículos 
5? y 6? del Decreto 1050 de 1968 se desprende que las características 
diferenciales entre los establecimientos públicos y las empresas 
industriales y comerciales son las siguientes: 

"!\' El establecimiento público tiene patrimonio independiente, 
constituido con bienes o fondos públicos comunes o con el producto 
de impuestos, tasas o contribuciones de destinación especial; en tanto 
que las empresas industriales y comerciales del Estado tienen capital 
independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos 
comunes, los productos de ellos, o el rendimiento de impuestos, tasas 
o contribuciones de destinación especial. 

"2~ Los establecimientos públicos están encargados principalmente 
de atender funciones administrativas, conforme a las reglas del dere
cho público; en tanto que las empresas industriales y comerciales del 
Estado desarrollan actividades· de naturaleza industrial y comercial 
conforme a las reglas del derecho privado. 

"3~ Los establecimientos públicos son entes adscritos a la admi• 
nistración central, mientras que las empresas son entes vinculados 
a la misma, lo que significa diferente grado en el ejercicio del control 
de tutela gubernamental sobre dichos organismos ,siendo mayor el de 
los establecimientos públicos porque están más cercanos a la admi• 
nistración de la Nación o de las entidades territoriales a que perte• 
nezcan. Conforme al artículo 7? del Decreto-ley 1050 de 1968, 'la 
autonomía administrativa y financiera de los establecimientos públicos 
y de las empresas industriales y comerciales del Estado se ejercerá 
conforme a los actos que los rigen'. Es decir, que es el acto creador 
el que debe determinar si el ente administrativo descentralizado estará 
adscrito o vinculado. Esto lo confirma el artículo 4? del Decreto-ley 
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3130 de 1968 al tratar de las entidades descentralizadas indirectas, 
según el cual también debe atenderse a la intención de sus creadores 
para determinar su pertenencia al orden nacional, departamental o 
municipal. 

"Recientemente las Leyes 3~ y 11 de 1986 han adoptado para los 
Departamentos y Municipios las nociones anteriores, con lo cual se 
terminó la discusión sobre si les eran o no aplicables a las entidades 
territoriales las normas del Decreto-ley 1050 de 1968. 

"De lo dicho se desprende que las diferencias entre los estable
cimientos públicos y las empresas industriales y comerciales del Estado 
no se dan por un solo elemento sino que hay que tener en cuenta 
varios, un verdadero conjunto de características, que la sentencia del 
30 de julio de 1982 no consideró en su totalidad, porque se limitó a 
mencionar uno: El de la actividad principal. 

"Pero hay algo más: La Sala Plena de la Corte Suprema de Jus
ticia definió los establecimientos públicos en sentencia de 1? de agosto 
de 1969, es decir, estando ya vigente el artículo 5? del Decreto-ley 1050 
de 1968, en los siguientes términos: 

"'Es la entidad creada por Acto legislativo (Ley, Ordenanza, 
Acuerdo), con personería jurídica, autonomía administrativa y patri
monio independiente, a cuyo cargo y responsabilidad está un servicio 
público o una actividad de utilidad o interés social' ". 

"Según esta jurisprudencia, se recalca, el establecimiento público 
debe tener por objeto la prestación de 'un servicio público o una acti
vidad de utilidad o interés social', como es el. caso de la Empresa de 
Teléfonos de Bogotá, según lo dispuesto por el artículo 1? del Acuerdo 
número 17 de 1967 y no únicamente la realización de actos de poder o 
'propios de los atributos del Estado'. 

" ... ya se vio cómo la misma Corte ha considerado como objeto 
legítimo de los establecimientos públicos el que tengan 'a su cargo y 
responsabilidad un servicio público', y es evidente que el telefónico 
es un servicio público fundamental en la vida contemporánea. Tan 
fundamental, que el artículo 181 del Decreto-ley 222 de 1983 expresa 
que 'los contratos de concesión de servicios de telecomunicaciones son 
administrativos'. Luego agrega la razcSn de esta clasificación. 'Tienen 
por ob.ieto la concesión de los medios de transmisión en el ramo 
ele telecomunicaciones que son propiedad del Estado, con una finalidad 
de interés público', y el artículo 184 ibídem, al tratar del ob.ieto del 
contrato de concesión para la prestación del servicio de correspon, 
dencia pública, dice que mediante dicho contrato 'el Estado permite 
a oersonas naturales o jurídic2.s establecer conexión con las redes 
nacionales e internacionales con el objeto de recibir del público men
saies telegráficos o telefónicos. de facsímil, de télex y de transmisión 
de datos, mediante el pago de los derechos que determinen los regla
mentos del Gobierno'"; 

d) En cuanto a la pretendida inversión del principio general de 
lógica jurídica según el cual "quien puede lo más puede lo menos" 
que al decir del recurrente se daría al aceptarse por esta Corporación 
que la entidad creada por el Acuerdo demandado es un establecimiento 
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público, cabe observar en primer lugar, que?º es un principi~ general 
de derecho que pueda aplicarse para determmar la competencia de los 
organismos de la Administración Pública, en el caso sub lite, la de los 
Concejos Municipales respecto de la creación de las entidades deseen• 
tralizadas por servicios -establecimientos públicos, empresas indus
triales y comerciales y sociedades de economía mixta-, ni para 
determinar los elementos o supuestos que puedan o no existir como 
condicionantes de su ejercicio, ya que el artículo 197, numeral 4 de 
la Carta Política les confiere aquella y les señala en forma expresa los 
requisitos para hacer uso de la mencionada atribución, como son la 
iniciativa del Alcalde y la sujeción a las normas que determine la ley, 
que como ya vimos, en la actualidad, son precisamente las que conf or• 
man la Reforma Administrativa de 1968. 

De otra parte, el citado principio no es aplicable en el caso sub 
júdice, pues no se trata de una relación de más o menos o a la inversa, 
se trata simplemente de que la Constitución Nacional en su artículo 76 
numeral 10 previó como atribución del Congreso, por medio de ley, la 
expedición de lo que allí mismo se denomina "los estatutos básicos'' 
de las entidades descentralizadas por servicios tanto del orden nacional, 
como local en sus diferentes niveles (puesto que la norma es genérica, 
es decir, para toda la Administración Pública), los cuales deben ser 
respetados o acatados al crear, modificar o extinguir tales entidades. 

II 

Tercer cargo: 
Observa la Sala: 

1 . El hecho de que a la fecha de la expedición del Acuerdo nú• 
mero 17 acusado no existiera el estatuto básico especifico de las 
entidades descentralizadas del orden municipal, no implica que los 
Concejos estuvieran legalmente impedidos para hacer uso de la com
petencia a ellos atribuida por el artículo 197 numeral 4 de la Carta 
Fundamental. Ya en varias oportunidades se ha pronunciado esta 
Corporación al respecto y entre otras en la sentencia de 4 de agosto 
de 1972 (Sección Primera. Ponente doctor Lucrecio Jaramillo Vélez. 
Expediente 1681. Actor: Jairo E. Duque Pérez. Diccionario Jurídico, 
Tomo II, pág. 340), citada por el Tribunal en el fallo recurrido, de 
la cual se destaca el siguiente aparte: " ... De hecho hasta la fecha, 
el Congreso no ha dictado ninguna ley cuadro que fije las normas 
mínimas para crear establecimientos públicos departamentales o mu
nicipales, modificar la estructura de los existentes o extinguirlos. Pero, 
es evidente que la creación, modificación o extinción de establecimien, 
tos públicos no puede estar supeditada a la expedición por parte del 
Congreso de leyes cuadro que den las bases según las cuales ello 
pueda llevarse a efecto. Pretender esto, sería paralizar el continuo 
fluir del derecho y su adaptación a las circunstancias cambiantes de 
la vida". 

2. Es así entonces que la facultad de crear tales establecimientos, 
lo mismo que las empresas industriales y comerciales y las sociedades 
de economía mixta, está deferida por el artículo 197, numeral 4 a los 
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Ccmccjcs, a il;iciativa ,1(1 Aicalcle y ello, como emanación de la función 
de rcg!~,mcntar la ach:ninistració1.1 municipal que ellos cumplen por 
C;Xcelsr1cia. 

El n7J:~o c1 1~1 lc,ü.;;1m1o-:: en proveer a la ex'c)ecUción del Estatuto 
cic dicl,os Ott-'émi~:iLC1S c1r;~c:ent:,alizqdo~, no puede er:girc;e en obstáculo 
pnra que los Conccjcs los creen y or~anicen ya que la dini'in-lica de los 
M:1nir:inios con su H8Phal2 de n~ccsid:1c1es ele cada momento, impone 
la realidar:1 de ecin:· n1'.rno c'-21 me(.;aDis::110 ele t~J descentralización oara 
~;,:liic:facerl,~s ~1 así prestar cada vez mejor el servicio público -que 
reclama la comunidad. 

3. Sost;c:r:,e el c:1-cmanr;!,ntr? al sustent:J.r el recurso, que como 
conc,cecuench•. ,::;e la innplir~ibilic1ad ?l orcl.en local de las normas que 
intcHtan la Reforma 1\clrninistT::-;tivri de Hl68 y por no existir ley ati
nente~ 2 h:s cntic1c:,::l.cs c1e:o-.cent:r;:;.1J:,:sclas de tal orden. tal como lo prevén 
los artículos 187, nume1·al fi y HJ7, numeral 4 ele la Constitución Po
lítica. cl.icl,c5 er1idac1cs c',e ser creadas czirecerían de personerfa jurídica 
y de po,,i"büid::1'1 c1e ohter.cr1::i.. en In mr~clica en que el acto creador 
-Orclen.m1z;:i o l,c11c-:rclo Fmnicipal- no nodría sin vial.ar el Rrtkulo 12 
ib~r? cm confcrír".el 2 s, 1)ucs se'2;ún {ste la c~rpacidad, el reconocimiec1to 
y en gerieral el régimPn ele 1~1s sociedarles y demás personas jurídicas, 
se determinarán por la ley colombiana. 

Se· :Jf-•.·~,-,.,,\ ,-. ::1 ~ ~~ ·-:-::·:')t:_:ei n n11t• :::ú.n ~-.~""ctt-1s cl.8 1.a R .. efo1-rna Arlmln.istr2.-
tiv;1 (7t' 1 p,•r; h: r H' 1 :-;,_ rl/; ] 1 e]~ r!iciembre r:le ) 9:'i9, en su 8rtículo l'! 
!1:1 !)•:-: (1ic:r: 1 1c,;ro en,,-. J;1", c,,·.ntec,2~~ y cst2blcchnjentc,s púhliC?os deseen· 
tr;\1iz:1 ,1os c11°: 1••Lii.,T1 c:;2 se:1 la fn;·tn2 rlc ac1.rr1inistración adont::tda, 
son ¡•; 1hl,u1p', (Y,,, ::-:1:t:::i,..icmié: w:1rn.i1;is~;·2.th'a. r,crsonería jurídica y 
p:--~trir-:.1 )?7]o i~¡(,~-·~rn:~j':~nte. ~-~~n. c.Jn?c(~l..l(;ncJn, r:o e~dste el vacío legal a 
t~Ué' :~!1.1.,~1'2 '.,l recurrente. 

F"n r:.'tSrito ,1e lo ,xpt·c'.sto, el Concc:o de E:;tacto. S::ila de lo Con• 
tc,J:;,)::io Ac1mi:~i:,0t>·::tbo f,c,:cisn Pí·imern, cJ.2 :~8u2rdo con su cola· 
h0:·a,1.or Pisc;J, m:u,.in:c::trnnclo jl1•0,tlcin en 11 ombrs de la República de 
Colombia y por ,1.u.toriclad de la ley, 

Falla: 

Confírm::ise ::e s::;::tc:~nc:5~, c1e '.0 de febrero ele 1986 proferida por el 
Tribun~ll _il(iminisi;rativo clsl Cauca. 

Cópiese, no1ifíquese y clevuél\aS8 al T;_·ibu:n.al de origen. 

Se deja const::-:ncia qve la ant 0 rior providencia fue discutida y 
aprob:,cia c·n ~csió:1 del 6iecis1ete ( J.7) de julio de mil novecientos 
ochenta y siete ( 1987). 

Luis Antonio Alvarc1do ?antoja, G1dllermo Bcnavides Mela, Ausente con 
excusa .legal; Sanwcl Buitrago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez. 

Víctor M. Villaquirán, Secretario. 

3G. A1«1lcs 



PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE 
BOGOTA. 

1 . Mediante las disposiciones generales no se pueden crear 
nuevos impuestos ni modificar los existentes. 

2. Facultad legal del Alcalde por conducto del Secretario de 
Hacienda para proponer la creación de nuevas rentas o 
recursos. 

Acuerdo número 9 de 1985, del Concejo de Bogotá, Acuerdo 
número 6 de 1985, artículos 27 y 92, Acuerdo número 21 de 
1983, artículo 115, Ley 14 de 1983. 

El Concejo del Distrito Especial de Bogotá, expidió el presu
puesto ordinario de rentas e ingresos y dentro del mismo 
Acuerdo impuso una sobretasa al impuesto de industria y 
comercio. Son los actos acusados. 

Sostuvo el Consejo de Estado que de la confrontación de las 
siguientes normas: a) Acuerdo número 6 de 1985, artículos 27 
y 92; Acuerdo número 21 de 1983, artículo 115 y Ley 14 de 1983, 
artículo 33, se está desconociendo la ley. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., veintiuno de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejera ponente: Doctora Consuelo Sarria Oleos. 

Actor: Distrito Especial de Bogotá. 

Referencia: Radicación número 1638. Apelación del Auto de noviembre 
de 1986 proferido por el Tribunal Administrativo de Cundina
marca, en juicio de nulidad y suspensión provisional de los artícu• 
los 8? y 48 del Acuerdo 9 de 1985 del Concejo Distrital de Bogotá 
y los artículos 8? y 48 del Decreto 204 de febrero 20 de 1986 expe• 
dido por el Alcalde Mayor de Bogotá. 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
representante judicial del Distrito Especial de Bogotá, contra el auto 
de 5 de noviembre de 1986 proferido por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, mediante el cual se decretó la suspensión provi• 
sional del artículo 8? del Acuerdo número 9 de 1985 del Concejo 
Distrital de Bogotá y el artículo 8? del Decreto 204 de 1986 del Alcalde 
Mayor de Bogotá. 
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El Concejo del Distrito Es:::,scbl de Bogotá, expklió (~: Ac1 1er:i.o 
número 9 ele lºf'.'j ror c1 e11rJ en ci'--'rr-icin ,'0 C:',-; f'',,,..;:lT't("'°"'i•.1,' crwwq. 
tuciomücs y i~g~J.;·s -e~picÚ6 'e·1-· p{.;,~:{pu-~st¿ 'ºo;di~._;¡;:l~" d~ ·:rts,;t;~" e 
Ingresos y cle lnveniones y Ga.:;tos pa1·a lg 7;g2;-ic::a fü:c:ü del l '! de 
enero al 31 de diciembre ele 192fi y S3 ciict::m ot~·as disposici.or,es. Dicho 
acuerdo, en su artículo 8'-' estableció: "Durante el ::tño c1e Hl86 se 
cobrará el uno por mil mensual 25icional al Impuesto d3 Industria 
y Comercio y de Avisos" (fl. 24). 

El mismo .Acuerdo, en el artículo 48 estableció: 

"Artículo 48. El término esbblecido en los artículos 61 y 6-4 del 
Acuerdo 21 de l983 pa:cu n::so'.ver lof n'cu~·scs ele reposición y apelación 
se suspenderá en los siguientes casos: 

"Cuando durante el trámite cíe los recursos se dé aplicación a lo 
dispuesto -oor los artículos G5 y 66 del r:üsmo AcL~erdo, eventos en los 
cuales la susprnsión operará d3sde la fe:;ha de introducción al cm·reo 
o de su notificación pGrsor•al hasta el vercimio;.ito de los tórminos 
de que tratan los artículos citados se5-ún el caso. 

"Cuando se decrete de oficio o a solicitud de parte la práctica de 
p1uebas, caso er1 el CU.Pl ln ~.;110pc1·r;-;jó:n ();',Cl"J_rrln -~)ül' e) t 13.~·r1J:i_}() ún:!c1) 

de tre~~ ( 3) n1l~ses a l)art~r {.1G l:1 fc.:,cJ:13 e11 c1 L>~ se dec1·,2t: t la primera 
prueba". 

Dicho acuerdo fue objetado por el Alcalde del Distrito Especial, 
el Concejo dcc1an5 flmch1cbs l~1.s cita~:.as objeciones y el AcuPrdo fue 
sancionado por el Alcalrle :'✓Iayor quien ü,mbión procedió a liquidar 
el prest1puesto aprobado por el Con~.ejo Di-0,trital y lo hi.:-;o, rn:::d.i.ante 
el Decreto 204 de 19~16, el cu8.I, P:1 sus artículoE. 3? y 48, incluyó lr,s 
normas ya tnmscritas (arts. 8'' y 48 del Acuerdo 9 de 1986). 

En acción de nu1idad, dichos fl:rticulos de! Acuerdo y del Decreto 
citm'os. fueron dernanclu~Ios nnte el Tribunal Ac)mini,,;trativo el.e 
Cundinctmarca y allí se pidió la f!uspensión provisional d.e los mismos. 

Corno func1amento ele sus peticiones, la distinguida dema".1dante 
da los siguientes argumentos: 

1. El 2cto 2dministr::itivo por el cual se expide u;-i presupuesto, 
en este caso el del Distrito E;-;peei;ll cJ2 Bogotá, es un acto condición 
que no puecie conren'.'f mccli(.1,i::'. c:e Cctr0.ct.::r gc~1eral, de aquell8s que 
se pueden cs.lif1car ccmo o.oto regia y a L,-c; cual'.:s están subordinados. 

El Acuerdo por el cual ~:2 expide el presupuesto, está s1.1bordinado 
a la Constitución N,:cio~:a1, a la ley y a los acuerdos orgánicos que 
regulan la formación d,::,l pre~;upuesto y n los que rcgnlan las fuentes 
de ingresos como son los que ff.glar..,H,tan los impuestos que consti
tuyen recursos propios, en este caso de los municipios. 

Así las cosas no es posible que ul exp2dir el presupuesto a:1ual, el 
Acuerdo puecl.a crear sitw1cio:nss .)Erí-::Ec0ts nuevas, como lo es lE13 
sobrctasa al Impuesto de Industria y Comercio o modificar los pro
cedimientos relacionados con el agotamiento de la vía gubernativa. 
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2. Por aplicación analógica del Decreto 294 de 1973, normativo del 
presupuesto nacional, se puede afirmar que los actos demandados son 
ilegales porque en el presupuesto no pueden incluirse ingresos que no 
hayan sido decretados por leyes o acuerdos preexistentes, de manera 
que cuando se buscan nuevas fuentes de ingresos de carácter tributario, 
se requiere que la autoridad competente, en el caso de autos, el Concejo 
haya expedido previamente el Acuerdo respectivo; así lo prevé expre
samente el artículo 92 del Código Fiscal de Bogotá. 

3. Las disposiciones generales que se incluyan en el presupuesto 
solamente pueden referirse a su ejecución para la vigencia fiscal 
respectiva. 

4. El artículo 115 del Acuerdo 21 de 1983 del Concejo del Distrito 
Especial, expresamente establece que "no podrán establecerse ningún 
tipo de contribuciones, sobretasas o impuestos sobre la base de los 
Impuestos de Industria, Comercio y Avisos. El único impuesto, sobre
tasa o contribución del orden distrital relacionado con los ingresos 
brutos de los contribuyentes será el de industria y comercio y de 
avisos. Parágrafo transitorio: Durante el año de 1984, podrá cobrarse 
el 1 % mensual adicional de impuesto de industria, comercio y avisos 
para compensar los dineros que dejen de percibir las entidades descen
tralizadas por lo previsto en el presente artículo. Se exceptúan de este 
incremento todas las actividades industriales, para las cuales la tarifa 
del impuesto de industria y comercio en el artículo 21 del presente 
Acuerdo sea igual al 7 % ". 

5. Se violan los límites de tarifas, establecidos por el legislador 
para el impuesto de industria y comercio en la Ley 14 de 1983. 

6. La regulación del trámite de los recursos, viola el artículo 3'? del 
Decreto-ley 294 de 1973 y el artículo 27 numeral 3'? del Código Fiscal 
del Distrito, los cuales prohíben que a través de las disposiciones 
presupuestales se modifiquen acuerdos vigentes. Y además porque el 
tema de la vía gubernativa es ajena a los asuntos presupuestales. 

Auto apelado: 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 
mediante el auto apelado, proferido el dia 5 de noviembre de 1986 
aceptó la demanda y decretó la suspensión provisional de los artículos 
8'? del Acuerdo número 9 de 1985 del Concejo Distrital de Bogotá y del 
Decreto 204 de 1986 del Alcalde Mayor de Bogotá. 

No la decretó para los artículos 48 de los mismos actos. 

Recurso de apelación: 

La representante judicial del Distrito Especial de Bogotá, oportu
namente interpuso recurso de apelación contra dicha providencia con 
base en la siguiente argumentación: 

1. Las normas suspendidas no crean un nuevo impuesto, ni 
sobretasa, ni una nueva contribución, simplemente incrementan las 
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tarifas q-:Js se 2p1ican a l::is ;1,~tividades industrh:dcs, comerciales y de 
ser·:icio sobre 1:1 hase gravahle, p,ffa fijar ei rno;ito del impuesto de 
indust!·ia y comercio. 

2. El artículo 33 de la Ley 14 de 198'.3 prescribe que obtenida 1a 
base gravab1e, para determinar el valor del impuesto ele industria y 
comercio se aplican las tarifHs que determinen los Concejos Muni 
cipa1es, y esta f;_:;cultad fue ejercida legalmente a través de los actos 
suspendidos. 

Se considera: 

El Acuerdo número 9 de 1985 del Concejo de Bogotá, por el cual 
se expide el presupuesto ordin~,xio ele rentas e ingr2sos y de inversiones 
y gastos para la vigencia fiscal de 1986 y 81 Decreto 204 de 1986 del 
Alcalde Mayor de Bogotá. por el cual se expide la liquidación defi
nitiva del Pncsupucsto Ordinario ele Rsitns e Ingresos y de Inversiones 
y Gastos para 1986, luego c:"'ce algurws objeciones, en su artículo 8~ 
dispusieron: 

"Durante el año e.e 1986 se cobrará el uno por mil mensual adi
cional al Impuesto de Industria y Comercio y de Avisos". 

Dicha norma fue suspendida provisionalmente mediante auto del 
5 de noviembre ele 1986 ele Ja Sección Segunda del Tribunal Adminis
trativo de Cundim1marca por considerar que se violaron las siguientes 
normas: Articulo 1.97 orclind 2': <-1e la Constitución Nacional, articulo 3'! 
del Decreto-ley 2D4 ele 1973, artículos 20-27 y 90 del Acuerdo 6 de 1985 
del Concejo de Bogotá D. E., mtículo 115 del Acuerdo 21 de 1983. 

La recurrente afirma que dichas violaciones no se clan por cuanto 
el Concejo del Distrito no est;í, creanc~o un nuevo impuesto, ni sobre
tasa, sino fijando las tarifas del y;.i existente impuesto de industria y 
comercio. 

A juicio de la Sala, eviclentermmte, con la norma demandada se 
violan de manera ms:-iifiesta las siguientes disposiciones: En la parte 
que se subraya. 

"Acuerclo número 6 de 1.985. 

"Artículo 27: Componentes del presupuesto. 

"El Presupuesto General del Distrito Esriecial de Bogotá, tanto 
para la Administrnción Central como para las entidades descentra
lizadas se componen de las siguientes partes: 

"l. El presupuc~;to de ingresos que contendrá la estimación de 
todos los recursos que se espera recaudar y recibir en el año fiscal. 

"2. El presupuesto ele apropiaciones que contendrá en detalle las 
asignaciones para inversión y para gastos. 

"3. Las disposiciones generales tendientes a asegurar la correcta 
ejecución del Presupuesto General del Distrito Especial de Bogotá, 
las cuales regirán únicamente durante el año fiscal para el cual se 
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expidan. Por medio de las disposiciones generales no se podrán crear 
nuevos impuestos, ni modificar los existentes, ni autorizar recursos 
del crédito con carácter permanente, ni derogar, ni modificar acuerdos 
vigentes, ni disponer nuevos gastos. 

"4. La planta de personal vigente a la fecha de preparación del 
proyecto acompañada de las modificaciones propuestas y la justifi
cación correspondiente". 

"Artículo 92. Limitaciones en el estudio del proyecto de presupuesto. 

"La Comisión de Presupuesto y Hacienda del Concejo de Bogotá 
estudiará el proyecto de presupuesto para cada vigencia. fiscal, con 
anterioridad al primer debate en la Comisión General y actuará de 
conformidad con las siguientes limitaciones: 

"1 . Solamente el Alcalde Mayor por cunducto del Secretario de 
Hacienda podrá proponer la creación de nuevas rentas o recursos y 
la modificación de las tarifas existentes, para lo cual se requerirá en 
todos los casos que el Concejo expida el Acuerdo correspondiente, con 
anterioridad a la aprobación del presupuesto. 

"2 . Si el Concejo expidiera los correspondientes Acuerdos creando 
nuevas rentas o recursos o incrementando las tarifas existentes, de 
conformidad con lo propuesto por el Alcalde en proyecto separado, 
se incorporarán estos recursos adicionales junto con las respectivas 
apropiaciones al proyecto de presupuesto. 

" " 

"Acuerdo número 21 de 1983: 

"Artículo 115. Imposibilidad de establecer contribuciones, sobre
tasas o impuestos sobre la base de los ingresos brutos. No podrán 
cobrarse ni establecerse ningún tipo de contribuciones, sobretasas o 
impuestos sobre la base de los impuestos de industria y comercio y de 
avisos. El único impuesto sobre tasa o contribución del orden distrital 
relacionado con los ingresos brutos de los contribuyentes será el de 
industria, comercio y avisos. 

"Parágrafo transitorio. Durante el año de 1984 podrá cobrarse un 
1 % mensual adicional de impuesto de industria, comercio y de avisos 
para compensar los dineros que dejen de percibir las entidades t..istri
tales por lo previsto en el presente artículo. Se exceptúan de este 
incremento todas las actividades industriales para las cuales la tarifa 
del impuesto de industria y comercio es en el artículo 21 del presente 
Acuerdo igual al 7 % ". 

"Ley 14 de 1983: 

"Artículo 33. El impuesto de industria y comercio se liquidará 
sobre el promedio mensual de ingresos brutos del año inmediatamente 
anterior, expresados en moneda nacional y obtenidos por las personas 
y sociedades de hecho indicadas en el artículo anterior, con exclusión 
de: Devoluciones ingresos provenientes de venta de activos fijos y de 
exportaciones. Recaudo de impuestos de aquellos productos cuyo pre
cio esté regulado por el Estado y percepción de subsidios. 
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"Sobre la base gravable definida en este artículo se aplicará la 
tarifa que determinen los Concejos Municipales dentro de los siguientes 
límites: 

"a) Del 2 al siete por mil (2-7 x 1.000) mensual para actividades 
industriales y, 

"b) Del 2 al diez por mil (2-10 x 1.000) mensual para actividades 
comerciales y de servicios". 

De la simple confrontación de la disposición impugnada y sus
pendida con las normas transcritas, se observa que se están descono
ciendo los mandatos superiores así: 

I. Los actos cuestionados adoptan el presupuesto para el Distrito 
Especial de Bogotá en el año de 1986, y por lo tanto, deben someterse 
a las normas orgánicas del presupuesto, aplicables al Distrito Especial 
de Bogotá y contenidas en el correspondiente Código Fiscal. 

2. El punto controvertido sobre el cobro de una suma adicional 
al impuesto de industria y comercio, debe confrontarse con las dispo
siciones que regulan dicho impuesto y concretamente con el Acuerdo 
número 21 de 1983 y la Ley 14 del mismo año. 

3. El artículo 27 ordinal 3º, transcrito, del Acuerdo número 6 de 
1985 (Código Fiscal de Bogotá), se desconoce, por cuanto allí expre
samente se establece que no se paeden modificar los impuestos ya 
existentes, ni derogar, ni modificar acuerdos vigentes, en los actos que 
fijan las disposiciones generales t8ndientcs a asegurar la correcta 
ejecución presupuestal, en una determinada vigencia fiscal. 

4. Igualmente se desconoce el artículo 92 del citado Código Fiscal 
de Bogotá (Acuerdo número 6 de 1985, según el cual la iniciativa para 
crear nuevas rentas o recursos y las modificaciones a las ya existentes, 
la tiene el A~calde y se requiere que se expida el Acuerdo correspon
diente, con anterioridad a la aprobación del presupuesio. En el presente 
caso, no existe ese acuerdo previo, sino que la decisión se toma al 
expedir el mismo presupuesto. 

5. Por su parte, el artículo 115 del Acuerdo número 21 de 1983 
por el cual se reguló el impuesto de industria, comercio y avisos en 
Bogotá expresamente prohíbe establecer cualquier tipo de contribu
ciones, sobretasas o impuestos, sobre la base de los impuestos de 
industria, comercio y avisos, lo cual se desconoce al establecer una 
suma adicional para el afio de 1986. 

6. Se vulnera también de manera manifiesta el artículo 33 de la 
Ley 14 de 1983 por cuanto con la norma demandada se fija un impuesto 
que en determinados casos sobrepasa el límite establecido en dicho 
artículo de ia Ley 14 de 1983, que es del 71

,; pz¡ra actividades indus
triales. 

Los argumentos expuestos por la representante judicial del Dis
trito Especial de Bogotá, al sustentar el recurso ele apelación, según 
los cuales el Concejo Distrital con el acto snspendido no está creando 
un impuesto o sobretasa y solamente está modificando la tarifa del 
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impuesto ya existente, ya para lo cual tiene competencia de conf onni
dad con la Ley 14 de 1983, son planteamientos que no afectan lo antes 
anotado, toda vez que es cierto que el Concejo tiene competencia para 
fijar las tarifas del impuesto de industria y comercio, pero ello debe 
hacerlo en un acto expedido para tal efecto, ya que de conformidad 
con las normas transcritas no es jurídicamente posible incluirlo en el 
acto por el cual se expide el presupuesto para una determinada vigen
cia fiscal. 

Así las cosas, considera la Sala, que evidentemente en el presente 
caso se reúnen los requisitos exigidos por el artículo 152 del Código 
Contencioso Administrativo, para suspender los artículos 8<:> del Acuer
do número 9 de 1986 del Concejo de Bogotá y del Decreto 204 de 1986 
del Alcalde Mayor de Bogotá D. E., toda vez que hay una violación 
manifiesta y por ello habrá de confirmarse la providencia apelada. 

Lo anterior, a pesar de que en el presente caso, el acto suspendido 
ya se extinguió, toda vez que su vigencia en el tiempo terminó el 31 
de diciembre de 1986, para prevenir la aplicación indebida del acto 
suspendido, a casos concretos ocurridos durante su vigencia. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado por medio de la 
Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso, 

Resuelve: 

Confirmase el auto apelado. 

Se tiene a la doctora María Clemencia Rodríguez Alvira como 
representante judicial del Distrito Especial de Bogotá para actuar en 
este proceso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. Cúmplac;;e. 

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la sesión 
de la fecha. 

Jaime Abella Zárate, Consuelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana 
Duque, Carmelo Martínez Conn. 

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario. 
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IMPUESTO A ESPECTACULOS PUBLICOS. 

1. Naturaleza. Creación. Exenciones: 

EVENTOS DEPORTIVOS DE BASSE-BALL, TENNIS, FOOT
BALL, NATACION Y B./i.SX:JT Bl~LL ,✓ Le;_¡ 21:! de 1938). 

2. Representaciones TEATRALES DE AUTOR COLOMBIANO 
QUE SE PUSIERA. EN ESCENA POR ACTORES COLOMBIA
NOS. Exención. Ley 109 de 1983. 

3. COMPAÑIAS DE OPERA NACIONALES. E.'rención (art. 7? 
de la Ley 45 de 1944). Extensión a los ESPECTACULOS DE 
ARTE LIRICO O DRAMATICO NACIONALES O EXTRAN
JEROS. 

4. Compañías o conjznztos teatrales de ballet, opera, opereta, 
zarzuela, drama, comedia, revista, etc., que vinieron al país 
patrocinados por el Ministerio ele Educación Nacional, queda
rían exentas de todo impuesto nacional y tendrían derecho a 
tratarnicnto prefr-rc¡¿cial In ;os :neclio.s ele TRANSPORTE IV 4.
CIONAL (Ley 60 de 1944). 

5. Ley 33 de 1968, sobre fortalecimiento de los fiscos locales. 
CESION A LAS ENTIDADES TERRITORIALMENTE DES
CENTRALIZADAS. 

6. El artículo 9~ del Decreto 057 de 1969, previó que los 
espectáculos públicos que gozaran rí,e la exención del impuesto 
a espectáculos públicos, cedido por la Ley 33 de 1968, de con
formidad con las Ley 213 ele 193!?, 9,' ele 1.942, 109 de 1943, 45 
de 1944. y 60 de 1944, seguirán disfrutándola. 

7. Distrito Especial de Bogotá ¿puede conceder exenciones? 

Consejo de Estado.- Sala ele lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., seis de julio de mil novecientos ochenta 
y siete. 

Consejero ponente: Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Referencia: Expediente número 0181. Actor: Roberto Echeverri Gri
sales. Apelación de la sentencia de 21 de junio de 1983 proferida 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Juicio de nulidad 
de las Resoluciones números 1433 de 1981 y 280 de 1982 de la 
Junta Distrital de Hacienda de Bogotá. Fallo. 
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Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 21 de junio de 1983, proferida por el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo de Cundinamarca, dentro del proceso de revisión de la 
operación administrativa de impuestos promovida por Roberto Eche
verri Grisales, contra las Resoluciones 1433 y 280 de 1981 y 1982, 
respectivamente, proferida por la Junta Distrital de Hacienda. 

Objeto de la litis: 

El actor solicitó y obtuvo de la Dirección General de Impuestos 
Nacionales la exención de impuestos por representación de espectácu
los públicos, con ocasión de las funciones de Holiday On Ice, que 
tuvieron ocurrencia durante los días 11 a 22 de diciembre de 1981, con 
fundamento en las disposiciones de la Ley 60 de 1944 y del Decreto 
057 de 1969, reglamentario de la Ley 33 de 1968. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones de orden distrital, el 
actor pidió a la Junta Distrital de Hacienda el reconocimiento de tal 
exención, a fin de obtener las autorizaciones necesarias para la reali
zación de los espectáculos, las cuales no se otorgaron sino bajo la 
decisión de que el actor debía cubrir al Distrito Especial los impuestos 
por espectáculos públicos. 

En las Resoluciones acusadas se lee que, según el Acuerdo 48 de 
1948, la Junta Municipal de Hacienda de Bogotá, hoy Distrital, podría 
reconocer exenciones al objeto gravable cuando se tratara de repre
sentaciones culturales, a precios populares, previo concepto del Mi
nisterio de Educación Nacional, hechos que no halló demostrados 
para poder acceder a la petición del actor, no obstante tener éste ya 
reconocida la exención por parte del Ministerio de Hacienda. Las 
providencias acusadas se reclaman, igualmente, del alcance y de la 
interpretación del artículo 183 de la Constitución Política, según el 
cual los bienes y rentas de los departamentos y municipios y entidades 
territoriales, son de su propiedad exclusiva, respecto de los cuales el 
Gobierno no podrá conceder exenciones, particularmente en cuanto a 
impuestos que correspondan a aquellas. 

Fundó la Administración Distrital su decisión en los preceptos de 
los Acuerdos números 8 de 1948 y 8 de 1973, que otorgan a la Junta 
Distrital de Hacienda la facultad de conceder exenciones, dentro del 
marco general de la Ley 29 de 1963 y en su interpretación. 

Contra la providencia inicial recurrió el interesado, y fundado en 
decisiones del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Cundina
marca, sostuvo que el Acuerdo 8 de 1948 estaba derogado y no era 
aplicable por cuanto el impuesto de espectáculos públicos era de 
carácter nacional y que el reconocimiento de la exención era de com
petencia de las autoridades nacionales. 

La Administración insistió en sus puntos de vista y destacó que 
la Ley 33 de 1968 había cedido esos impuestos a las entidades territo
riales, por lo cual, respecto de ellos, el Gobierno Nacional no podía 
otorgar exenciones. 
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F:mdamentos de la acusación: 

El actor considera qne los actos ad.ministrntivos del orden dis
trital, ya señalad.os violan la Ley 60 de 1944, que concedió exención 
de impnestos a los espectáculos públicos; el Decreto reglamentario 
057 de 1968, que atribuye al Ministerio de Hacienda, Dirección General 
de Impuestos Nc1cionales resolver sobre la solicitud de exención a tales 
impuestos. 

A.legaciones en primera instancia: 

El apoderado del actor insistió en sus argumentaciones y consideró 
equivocada la posición de la administración, en primer lugar porque 
según su parecer el Decreto 057 de J 969 fue declarado constitucional 
por esta Corporación, y porque, al cederse a los departamentos o 
municipios impuestos nacionales, la ley no perdía la facultad de esta
blecer exenciones sobre los impuestos cedidos. 

La apoderada del Distrito Especial de Bogotá, alegó durante la 
primera instancia, para sostener que la Junta de Hacienda del Distrito 
negó la exención solicitada con fundamento en el artículo 8~ del 
Acuerdo 8 de 1948, según el cual, la exención de los impuestos de la 
clase del que se trata podía ser procedente cuando se tratara de 
exhibiciones o actos culturales a precios populares, previa la presen
tación del concento favorable de la Universidad Nacional, o del Mi
nisterio de Educación, requisitos estos no cumplidos por el actor en 
relación con la solicituct de exención para el espectáculo Holiday on 
Ice, e invoca en apoyo de sus argumentaciones fallo del Tribunal de 
instancia. referente a la facultad cte eximir del impuesto qm~ tiene el 
Distrito Especial, para los espectáculos aludidos por las Leyes 1 ~ de 
1967 y 30 de 1971, no a los impuestos cedidos por Ley 33 de 1968. 

El señor Agente del Ministerio Público, según se desprende del 
r: Jntexto de la sentencia recurrida fue de parecer que debía accederse 
a las peticiones de la demanda, dado que no existía motivo para que 
el Distrito Especial de Bogotá no reconociera la exención ya admitida 
por la Dirección General de Impuestos Nacionales y que la Adminis
tración Distrital no podía aplicar la inconstitucionalidad del Decreto 
057 de 1969, por cuanto él ya había siclo declarado constitucional por 
el Consejo de Estado, en sentencia de 15 de junio de 1978. 

La sentencia de instancia: 

La sentencia de instancia acogió los planteamientos de la demanda 
y del señor Agente del Ministerio Público e invalidó los actos acusados 
por considerarlos expedidos con vicio de incompetencia, por parte de 
la Junta Distrital de Hacienda. 

Segunda instancia: 

Alegato de la actora. La parte actora, rituado el procedimiento 
previo presentó alegato de conclusión en el cual. insistió en sus puntos 
de vista y pidió confirmar el fallo de instancia, por cuanto de acuerdo 
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con la Ley 60 de 1944, artículo 39, los artistas y compañías o conjuntos 
teatrales de ballet, etc., estarán exentos de todo impuesto nacional, y, 
según el artículo 39 de la Ley 33 de 1968, los Municipios y el Distrito 
Especial de Bogotá, procederían a organizar y asumir oportunamente 
la administración y el recaudo de los impuestos a que se refiere esta 
norma, con las tarias y sobre las bases normativas vigentes, lo cual 
fue desarrollado por el Decreto reglamentario 057 de 1969, según el 
cual, de conformidad con las Leyes 213 de 1938, 9~ de 1942, 109 de 
1943, 45 de 1944 y 60 de 1944, seguirían disfrutando de dicho beneficio, 
y cuando fuera necesario, su reconocimiento, éste sería decretado por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales. 

Alegato de la demanda: 

En la segunda instancia, sostuvo la apoderada del Distrito Especial 
de Bogotá, argumentaciones semejantes, y agregó que, según el ar
tículo 19 del Acuerdo 8 de 1973 del Distrito, la Junta de Hacienda no 
podía reconocer exenciones de impuestos que no hubieran sido decre
tados previamente por el Concejo de Bogotá, según los términos de 
la Ley 29 de 1963. 

Concepto fiscal: 

En la segunda instancia el Ministerio Público, representado por 
la distinguida señora Fiscal 6~, sostuvo que la sentencia recurrida se 
hallaba conforme a derecho, y con fundamento en las disposiciones 
citadas y en el ya referido fallo, estimó que el artículo 19 del Acuerdo 
8 de 1973, sólo era aplicable a los impuestos distritales, respecto de 
los cuales el Concejo de Bogotá, tiene la facultad de regular su 
estructura, e invocó fallo de esta Sección, en caso semejante, en 
sentido de despachar favorablemente las súplicas de la demanda. 

Para resolver se considera: 

A. Naturaleza del impuesto a espectáculos publicos. 

El impuesto a la presentación de espectáculos públicos fue creado 
por la Ley 12 de 1932, y en ella se dispuso que para atender el servicio 
de los créditos que a través de bonos autorizaba, se establecía "un 
impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta de 
entrada personal a espectáculos públicos de cualquier clase ... " el cual 
duraría el tiempo que estuviera vigente la autorización de aquellos 
créditos, y que el Gobierno podría conceder exenciones sobre los 
impuestos establecidos por la ley, en cuanto no afectara la suma 
necesaria para el servicio de la deuda ( arts. 79 y 11). 

También se establecieron por ley otras exenciones bajo determi
nadas condiciones. 

La Sección tuvo ocasión de anular la Circular número Ó022 de 
1975, en virtud de la cual por vía general determinaba que la Dirección 
de Impuestos Nacionales no tenía competencia para conocer las 
exenciones a los impuestos de espectáculos públcios, que le atribufa 



IMPUESTO A ESPECTACULOS PUBLICOS 847 

el Decreto 057 de 1.969, por estimar que el artículo 9? de este Decreto 
infringía el artículo 183 de la Constit:1ción Po;ítica (vid. fallo referido 
en Anales del Consejo de Estado. Primer Semestre de 1878, números 
457 y 458, págin:::.s 284 y siguientes). 

1. La Ley 213 de 1938, eximió de toda clase de impuestos nacio
nales. a ]os eventos {Jenort;V'.h e' ])w,c·, 1-:nll 1.,,r,nis f:-)ct-b~:ll, nata
ción y b2sl,;:ct-b:1ll, que se ceietraran en el territorio de la República 

2. La Ley 109 de 1943, en su artículo 6<:, previó que desde su 
sanción queds:cía exenta d2 irnpuestos n.acionales toda representación 
teatral e.e autor colornbié'.r:o que se pusiera en e3cena por actores 
colombianos. 

3. A su turno el artículo 'í'.' de la Ley 45 de 1944 de manera clara 
dispuso que las compafüas de óp9ra nacio:nal2s estarían exentas del 
pago de impuestos, cuya eXCP._Cicín se decrets.ria por el Ministerio de 
Hacienda, meJ.iando sol'.citud 6::l de Educación; la exención se exten
dió a los espectáculos de arte lírico o dramático, nacionales o extran
jeros, que a juicio del Ministc,rio de Educución desarrollaran una 
auténtica labor cultural. 

4. Posteriormente, la Ley 60 de 1944, en su artículo 3'! previó que, 
desde la sanción de es:J ley 10s 2rtisL1s y compañías o conjuntos tea
trales de ballet, ópera, opereta, zarzuela, drama, comedia, revista, etc., 
que vinieran al pais patrocinados por el Ministel'io de Educación Na
cional, quedarían exentos de todo impuesto nacional y tendrían derecho 
a tratamiento preferencial en los merl.ios de transporte nacioriales. 

La Ley 33 de 1968, sobre fortalecimiento de los fiscos locales, en 
materia de impuesto a espectáculos públicos los cedió a las entidades 
territorialmente df,scentralizaclus. con las tarifas y bases normativas 
vigentes entonces, y dio a los municipios y al Distrito Especial de 
Bogotá, la facultad de organizar y asumir oportunamente la adminis
tración y recaudo c'ce los impuestos cedidos. 

Por su parte, el artícc1:o 9'' ~;sl Decreto 057 cte 1969, previó que 
los es1)ectf~ct1lo.::; (1Ue gcz~1retn (~:~ la e:;.:ct;['.i(<iJ -ticl. ií~"Ipv.c~to (!_ ·?~•}J:_,,.._~~:~ict:
los públicos, cecl.iclo por h\ J_?:l :33 (12 l9r);, ,~~;; ccL:forrnitt_~i~ 1_:c~1 lr1s 
Leyes 213 do JC):38. 9.' de J 942, ln;; ,'.e U4~1. ,L_i de E}1 y G'.! ,·: 1944, 
seguü·á.n disfrutándola. 

Al pronunciarse sohi-c J:, ,'Jlide:: (!_, la Circulcix 022 c1e l975, <'Jo 
la Dirección General el.e Impuc,s10:~ 1-:1,1ci'.Y,: 0 1cs, re:,,_,x·to c'.:1 L·; cr2, ,J 
057 e.e 1869, en s 1., ::ut1culo r;•.·, dijo e:,:,,: Güi';:.:,,2.cj >t q:_,_c Li r,r;L,¡_,_ci;;,1 
y valiclez de ese decreto r,o po;:.,_::a cles,:;011 oc2r:.,l, ri1cr'Li,J'liP ( ::ci;;U:1 d8 
carácter ge:ne:,·s,l contciJiclr~ e;:1 la ci1cu 12r, -:,r,i· ln cx:·1 _;c. , .. :: · :;,, ,',:'1 
ql1e pucc1a afirmD.r.se c¿-LH-; el r:!c~;_;.:ce :t!.:'.:~ fil~~G !.".:.!;.·i~-i ~:_ ·;t .-. , :; ,,· ._ .. _, cls-
clarar la constitucionalidad, Jc;~1;ic:,1:1 o j,,:.ldicid:tc:. r,"l,'..'1.;0 

.. ,•. ,l i11í:.•11-

cionado decreto por no ser el Uzcma rfcc:c'(:nc:i (:e ':, 1::,u:,. .í ,.,\;¡¡j:, 
en el proceso 2233, que viene citada a!(, lc,:·r;o ,:.e lu~ 1.n Ooj',-; ,_,¡~·,·o
ceso, ni en otros, como en 1:;;_ númeTn 'ii357, S(,1 :tenci:, ,jp nli,y,) 18 
de 1984. 

De 12 exposicü5r1 ¿(nter.ict f1u.ye cc_~J ch~rif.1::i:3 :~-"-'~.~
neral de Impuestos poc5fo ccnc•.:._cic: c;,er_:,::nY.- ,, 1.é:S 
las leyes a1L~de, cm;,nCo fuer;1:, pii'.:r:Jei:ia::::-,s !:0:- cI 

, -~· 
L'.i, .-e,,}(;:;!(:'.; 
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y constituyeran un aporte cultural para la Nación, certificado por el 
Ministerio de Educación. 

Al otorgar la exención, la decisión de la Dirección General de 
Impuestos Nacionales queda amparada por la presunción de legalidad, 
que no permite al fallador, al examinar este caso, entrar a estudiar los 
fundamentos que tuvieron las autoridades del Ministerio de Hacienda 
para otorgar la exención del impuesto. Esa decisión es un acto admi
nistrativo. Por tanto, presumiblemente válido o legal, y obligatorio, 
tanto para los particulares, como para la propia administración. 

El Distrito Especial de Bogotá se ha fundado en las disposiciones 
del artículo 8? del Acuerdo 8 de 1948 y 1? del Acuerdo 8 de 1973 para 
no acceder a conceder la exención que pide la actora. 

El primero de los artículos citados, dispone que la Junta Muni
cipal de Hacienda podrá conceder exención de los impuestos muni
cipales sobre espectáculos públicos, cuando se trata de exhibiciones 
o actos culturales a precios populares, previa la presentación del 
concepto favorable de la Universidad Nacional, o del Ministerio de 
Educación Nacional. 

El segundo artículo invocado prevé que "la Junta de Haciend2 
no podrá reconocer exenciones de impuestos que no hayan sido de
cretadas previamente por el Concejo de Bogotá, según los términos 
de la Ley 29 de 1963". 

La conjugación armónica de los distintos textos invocados llevan 
a la conclusión que el Distrito Especial de Bogotá no puede ejercer 
la atribución de reconocer o negar exencior.i.es ya establecidas por la 
ley, ni tiene competencia para pronunciarse sobre la procedencia o 
no de las concedidas por texto superior sobre espectáculos públicos. 

Puede sí, a la luz de la Ley 29 de 1963 reconocer exenciones res
pecto de los impuestos a que ella se refiere, que no son precisamente 
los relativos a espectáculos públicos. 

De lo dicho también se colige, aún cuando en virtud de la orga
nización de funciones en el Distrito Especial de Bogotá, la Junta Dis
trital de Hacienda compete pronunciarse sobre las exenciones de im
puestos a ciertos espectáculos públicos, ello no limita la indicada 
competencia en materia de espectáculos públicos, como se desprende 
de la Ley 33 de 1968 y de su Decreto reglamentario y del extenso al
cance de la Ley 29 de 1963. 

Por lo anteriormente expuesto, la Sección Cuarta de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, con las aclaraciones respecto de la parte motiva que ante'.:!3·· 
den, y de acuerdo con su distinguida colaboradora fiscal, 

Falla: 

Confírmase la sentencia pronunciada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Cundinamarca, de fecha 21 de junio de 1983, por 
la cual accedió a las súplicas de la demanda promovida por Roberto 
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Echeverri Grisales, contra lHs Resoluciones números 11:1:33 6.e l9Jl y 
2eo de 1982, emanadas de la Junta Distrit 0ü de Hacienda ele Bogot,,,, 

Cópiese, notifíquesP, comuníquese, c'.e-méhr2sf) el expecl_i'2nte al 
Tribunal de origen y cúmplase. 

Se deja constancia que esta providencia se estudió y n;;:irobéi en 
la sesión de la fecha. 

Los consejeros: 

Jaime Abella Zárate, Hernán Guillermo Aldana Duque, Consuelo Sarria 
Oleos, Carmelo Martínez Conn, No asistió. 

Jorge A. Torrado, Secretario. 

54. Anales 



LEGITIMACION EN LA CAUSA O PERSONERIA SUST AN
TIV A. 

Es sinónimo de la titularidad del Derecho invocado. Debe exis
tir su prueba procesalmente para proferir sentencia de mérito. 

2. Doctrina. 

3. Reiteración jurisprudencial. 

INTERVENCION DE TERCEROS EN EL PROCESO: 

a) Situaciones jurídicas diferentes en procesos de nulidad, de 
contratos o de restablecimiento del derecho. 

b) No limitación de la oportunidad del tercero en acciones de 
restablecimiento del derecho. Artículo 146-2 del Código Con
tencioso Administrativo. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Primera.- Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Guillermo Benavides Melo. 

Referencia: Expediente número 95. Actor: Asociación de Propietarios 
del Chicó Oriental. 

Resuelve la Sala los recursos de apelación interpuestos por las 
partes contra la sentencia de primer grado dictada por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el 31 de julio de 1984, y por medio 
de la cual declaró la nulidad de la Licencia número 008430 de 6 de 
junio de 1980 (identificada también con el número 009657 en copJa 
de septiembre 12 del mismo año), por medio de la cual la Secretaría 
de Obras Públicas del Distrito Especial de Bogotá autorizó la cons
trucción, en los lotes números 7-20 y 8-19 de la manzana 11 de la 
urbanización "Chicó Oriental", diagonal 94 número 3-55 de esta misma 
ciudad, de dos bloques multifamiliares (A y B), integrados por dos 
sótanos, dos semisótanos, y dos pisos con 11 apartamentos y 25 par
queaderos, conforme a las especificaciones consignadas en los planos. 

La demanda fue formulada a nombre propio por la "Asociación 
de Propietarios del Chicó Oriental", con apoyo en el artículo 82 de la 
Ley 167 de 1941 que consagraba la denominada entonces (octubre 4 
de 1980), acción de plena jurisdicción, por considerar que el acto 
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dem8ndaclo y su ct~1;.11Jlirnie.nto cc:1~ic:.11a>,2J.J g•r~t-/e \lafi.o a l::1, actor.J, y 
a la conmnidad de vecinos del s2dot. 

Cumplido el proccclimient.o c~e p7 imeta j;_--,:.,.;hn:;i.a. ce ür~ ;: sL,.· 
tenci.a interpllso r2cur~o ei ül,OL:2,·<:i:.:o ,_:_e la ;,socia,jj:1 ,,c-~::1an(;a,nte ::i 

fin de qu~e fuera Ort~:e11ncl2, la d.c1110.l;ci(.a r:~;;._~ 1::: coJ_·:s~:i·1H> .:c>:1 ]c"~"'r·.n.L::C:~d 
en desarrolle de la licencia, ::' r,o s:.rnpLTnent:, cnsp';r:J.i:l'.i, to."ir,. vez 
que al tiempo del fallo el cdirlcio en q 1Jc1 con;:;is~s la ci1/J.rü:, ,~u;_1~truc
ción ya se hallaba concluido. A su LUrn;), e! Bancu del Ji:;str~<.to, btu
vino para solicitar su rtconocirll~(:;c:.to como p<·! rt, ;:~;i_j,c<;ivu ~' nar,1 itJ
terponer taml::ién recurso o.e :,1;~1luciú~1 u fin ele q¡••; fueran 11cg~1das 
las pretensiones de la de1nm,da. Cu:c>.r,(;o r:w·s;:ca b st:2ut1ela i11st8.ncü~. 
el expedientp Y.3SUltó i:1ciner:.1.úo COHl!J cum''?CUCfo~ÍF, é1:e:1 in:.::enc'.i o cleí. 
Palacio cie Justicia ocurrido úx:':':.),tc los die,:'.: :'i :-; fi de noT:i,:::rnure tle 
1985, por lo cu~l fue preci:.;o clJ:::f:o•:::.·:c su rccon:,;L,'ucc:iJ;:i ccr,ifo:rme a 
la solicitud que en tal senUc1.o í'muub la 1::rt,~ é::cll1esiv,, con el con
sentimknto de la actora. 

El señor Fiscal Primero c"'.e la Corpcr:::ción h;:,, co 1coptuaJo, f''.'íO 
estima que no obstante hD'::~r i1cgol la. cxpedicién c1e 1z¡ Ji:-:,'"~;;::, rn~•,:: 
ria del proceso, no resulta fs.ciJ sr-fr:::1,r l:c~, crn1t;ec1,q•c:: 1s .:'~, l';,::l e\,. 
claratoria en tal sentido, porque '-.-é:ti:;s sol1.,cicmes pc,,ibl2:~ ;_;11/:,rc cJ 
proceso. 

Consideraciones de la Sala: 

El apoderado d:..; ]a :cAscclaci.~):~ ele lJror~.-it L~.t·'.cs t (-;;-:~:~:~ }·~· -.·· 
tal" considera, entre varios de sus plante:amientos, que el Banco del 
Estado carece de legitima:;iCn e;1 h, C'E<,a, porqu:.:, se trn_:_;1, u,? ur1c: 
intervención "acZ exclw1encium", 1nt;,,·v2ncf,'1n que resultó ext, nborá
nea, teda vez que el artículo !::l c:_el CcS1 U~o de Pl·o-~::;dimhn.to Civil. 
aplicable a este proc:c~o, "lünita cs1)ec;f1camer~te cLiclla iltL~; ·,,u1ci,Sn 
con anterioridad a l~ sentencia (e'. prirneni i0:1:,,ts.t:c:2ia, p1ofr,,.·,Ua 1?, 
cual precluye todo cierec:-:.o 1')a~ ;:-, i":,Lcr✓t!!Ür poi· pmtc ctuJ peticion;:;do ., 
(fl. 158 vuelto). 

No considera el Consejo c;ue ümga razrín L actn°·a pm· lo sr,gui.E:n· 
te: El artículo 146 del Cóéigo C0nt2nciuso .\clmini,;;'~:-~1,L\·o, :,1 rcr;uh,, 
la intervención de terceros en el procosc, supmce tre:, sltuacionc" .ji. 
ferentes, según SG trate de pro(?e,so::_--: de simple nulic!~1C:, d:J pro::;esos 
originados en acciones relativss a contr;:1,tos y o.e reparación directa 
y cumplimiento, y el.e los d.2mó.,, t::r.i.:,·c le,; ,~:ua~es fú.l. íl.2 c0m¡}l'Cs,·~'2rs, 
la de restablecimiento del dr;recho (;,ntc;:; p:ena jurisdiccióP ¡. :;,.:~:, re
lación con estas últim8 s, el inciso segv.nc1o de h ,,¡~'.!)C::c.ición en ~o 
mentario no limita la ODortur~iclac1 del t~:rcc~·n ,;Fe rrntc:'.,::!e int,3r,1,:,:1it, 
toda vez que la exprcsicb "el cir:;rechc a intcrvc,-,i,: oJmo 1x,rte ::-.-Jh:'sjv:.1 
se le reconocerá a ouien acreflite t:n i,1t<:rés d:recto t ,1 l::is rc3u)ta::: 
del proceso", no señala límite terni,craI ::ilgu:o c11.:e in(ique r:·st::icd(~, 
de esta índole. y sólo exim=- O"P qvinn rrd0 :tr1,: }e, ini-DfV>•'jc>i'''1 •1c-
muestre su· int'erés en clln~J:Gl "ii;_nco ~d.ol }~st¡;~:l.~ ·a tra~Jé~ cl~·-l~~Es~j. 
tura número 2.773 de 1983 (mayo 4), ot::iTgada e'.• L I,T::,ta:·fo. C-t¡_: 1t¡,, 

de Bogotá, en la cual constr, la enajenación, a título de dación en PFE'.O, 
de Víctor Sasson Tawil a favor de la entidad ha'1G1,ria, p:;,!1:<; .:::. L:-1t 0 

del bien inmueble a qu,3 se reLcre el acto ncusado U:l. 24 y ~4 v,1c,,_ü:; , 
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demostró ser el propietario del edificio cuya demolición pretende la 
actora y, por consiguiente, interesado en las resultas de este proceso. 

Aún aceptando que la intervención ad excludendum tuviera la 
restricción temporal que alega el apoderado de la Asociación, no po
dría negarse la solicitud de reconocimiento de interés al Banco del 
Estado, porque su intervención no constituye el ejercicio de un dere• 
cho autónomo frente a las partes en el proceso, sino que es simple• 
mente adhesiva de la parte demandada, en este caso el Distrito Es
pecial de Bogotá, autor del acto administrativo materia de la demanda, 
de donde se deduce que su participación en el proceso no resultó 
extemporánea y queda comprendida por el inciso 2? del artículo 146 
del Código Contencioso Administrativo. 

En cambio, carece de legitimación en la causa la "Asociación de 
Propietarios del Chicó Oriental", como pasa a verse "La legitimación 
sólo existe cuando demancia quien tiene por ley sustancial facultad 
para ello, precisamente contra la persona frente a la cual la preten
sión de que se trata tiene que ser ejercitada. De modo que la cualidad 
en virtud de la cual u11a pretensiún puede y debe ser ejercitada contra 
una prsona en nombre propio se llama legitimación para obrar, ac
tiva para aquel que puede perseguir judicialmente el derecho y pasiva 
para aquel contra el cual esta se ha de hacer valer. En síntesis, la 
legitimación para obrar o en causa determina lo que entre nosotros 
se denomina impropiamente persm1ería sustantiva. Y es considerada 
por lo general como sinónima de la titularidad del derecho invocado. 
Por eso si el demandante no prueba su calidad de dueño perderá la 
demanda por falta de legitimación activa ... " (H. Morales M., Curso 
de Derecho Procesal Civil, 7~ ed., Editorial A. B. C., Bogotá, 1978, 
pág. 141). 

"B) El segundo requisito llamado 'legimatio ad causam' es la 
cualidad necesaria para obrar o para contradecir, como quiera que 
la jurisdicción no puede proceder al establecimiento de la coinciden
cia entre una norma legal y una situación de hecho, cuando la estimula 
quien se halla precisamente dentro de esta situación, es decir, quien 
encuentra en los hechos que forman la 'causa petendi' la configura
ción de un estado subjetivo; tampoco puede la justicia pronunciarse 
sobre los extremos dichos sino cuando la acción está dirigida contra 
quien se halla, a propósito de los mismos hechos, en el estado subje
tivo recíproco; así resultan los conceptos sobre legitimación activa y 
pasiva. 

"De suerte, para que la acción alcance una solución favorable es 
menester, además de la ya dicha concordancia entre el hecho y una 
voluntad de la ley, que no sea ejercida por cualquier sujeto de dere
cho, sino por quien está legitimado para hacerlo, conforme a lo que 
se deja dicho, y no contra cualquier persona sino contra quien está 
legitimad.o para contradecir, según lo visto ya también; esto es una 
consecuencia de la llamada disponibilidad de los derechos subjetivos, 
entre los cuales, como lo establecimos originariamente, encuéntrase la 
acción" ( A. Leal M., Teoría del Proceso Civil, T. I., ( La Acción), Ed. 
Diario Jurídico, Bogotá, 1959, pág. 65). 

La "Asociación de Propietarios del Chicó Oriental", no acreditó 
en este proceso de restablecimiento del derecho (antes de plena juris-
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dicción), que algún derecho suyo, amparacln poe una norma jurídica, 
hubiera podido ser lesionado por el acto 8c1ministrntivo c(w,;\c;l,cnte 
en la licencia de conc:trucci•'in objeto c1P L cien,·11y 10 FP ""'<"'" t O ''"Ó 7o 
se halla en el expeclie~te · r~c';omtrui;:o ~;1 ~:c·rtifi;:'a~l~-·~1e" t'.l Ofi~i/2." J~¡
rídica del Ministerio de JUi-'tiCi3, s2,gún :a CW,]. po '.' Fa2~()\UCi,;,, nú 
mero 4207 del 15 de noviem.bre de 1968, se 1·ec:ct,0ció pcrsonerfa jv
rídica a la entidad ahora derrrnndante. Por ctra ua:te. e: üe en ese 
Ministerio se encuentra ( oct. 28 de } :)i-A) kscrito som1J rc;r~rcs:intantc 
legal de la misma, Rafael Piccitto. Nada más. Ningún rloc1imento de 
muestra, en consecuencia, cuál e:; r;; interés directo qm~ la menciomi.c:a 
Asociación pueda tener frente ?.1 c11rnpjimI?nto el.e lo cJ.ecklic;.o v,,- el 
acto materia de la acusactún. Segl¡r,1rnente, lu!: vecinos, propi('Ü'nos. 
habitantes o residentes dd S1c~ctor donde se hallé, la construcc:iór:. a 
que se refiere el proceso, pueden haber recibi,:0 perjuicios por la 
misma y, en consecuencia, tener especial interés en l[• suerte del 
acto administrativo que g2ner'.:.í J;i cm1•~1ucta o co:11po1't::1m1en.to rlr: lo:; 
particulares constructores del. edEic~o. Pero L:~.as perso::1~.s no h:in 
comparecido al proceso, ni dirr!c1[:merüe, 1.1.i a i.ravór; de nui.en re
presente sus derechos conforme a la ley. 

La "Asociación de PropichriL's del Chicó Oriental", ni sicruir::,'é'! 
aportó o solicitó que se aportara al procc~:o nrigi:n,,1 o 2J 1•,2crms
truido, copia de los estatutos que acredit::m su creación, organi¿acicí·n, 
funciones, derechos, patrirnoi1io, etc. En 1~1 demanda, nadzi. se elijo 
sobre asunto tan fundamental; y cmno quiera que el proceso cm-r1.t,JX-:cí 
durante la vigencia de la Ley lfi7 de 194 L, tamposo l:1 p:,rte :1.cl:::iL, 
aprovechó el término ele fijación en lists po.r~, solir;.i.hr la pruct~, 
que estableciera ( si tal cosa era posible l, ln lcgit;maci.ón e.1. le, causa. 
El Consejero conductor del proceso 110 dispuso ia pnictjca t~e fJrueb~s 
de oficio, porque estas, durnr1te la segunda instuncü:, sólo son pr0!c'.c 
dentes para aclarar puntos uudosos u oscuro3 ele la contienda ( t~. C. l'1.., 
art. 169). Y tampoco lo hizo de conformidad con el mtíc1.,lo 18J del 
Código de Procedimiento Civil, precisarrn~nti) porque la pn1er)1:t ~;nbr2 
la legitimación para obrar nunca flw presentucb rü peclida defecLo que 
ocurrió por causa imputrrble a 1:-; parte:; interesada. 

Fuera de lo anterior, mal puede r,.1.·cte~JC.é;l' la gctfJrn que su 1:) 
tenga como parte legítima, clnnc1o no St: S~'.:)e qu:énes so:-, los propie
tarios, personas naturales o jurit1i('.:-.s, a los cuales repres,2nta y, por 
consiguiente, si para todos ellos existe el pcrju;cio pn:·sumi,_1;1 pr)r l,1, 
demanda; ni se sabe sobre qué área co11creia, alinc1,,r1a decidun.e:1te, 
extiende su campo de acción, porqu.0 nia~unos linderos han sido f,e
ñalados durante el procese. Y io qfü, c•s rnás 1mpol-tant.~, según se 
anotó: no aparece demostración del iriti:::..és qu,3 ia persona jurídica, 
como entidad distinta de qujenes la componen, pverJ.a tener en las re
sultas del proceso. En tales condiciones, hay c1l:e cor.venir en que 
dicha persona jurídica c::irece c.fect~vamente dG legitimación en la causa. 

Teniendo en cuenta lo ,,.nt2riormente cc.nsigr:ndo, la S':ccción Pri
mera, Sala de lo Contencioso Admii,istrativa del CcnseJo tle Estado, 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Primero. Anúlase la sentencia de primera instancii.-; dkta,;.a po1.' 

el Tribnnal Administrativo de Cundinamarca el 31 de julio l\c lJ;A 
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y por medio de la cual fueron resueltas las pretensiones de la de
manda formulada por la "Asociación de Propietarios del Chicó 
Oriental". 

Segundo. Declárase inhibida para conocer del fondo del asunto so
metido a consideración por cuanto la parte demandante carece de le· 
gitimación en la causa. 

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Notifíquese y cúmplase. 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida 
y aprobada por la Sala en su sesión de fecha catorce de agosto de 
mil novecientos ochenta y siete. 

Luis Antonio Alvarado Pantoja, Guillermo Benavides Melo, Samuel Bui
trago Hurtado, Simón Rodríguez Rodríguez, Ausente con excusa. 

Víctor M. Villaquirán, Secretarlo. 



UNIDAD DE VIVIENDA. Noción (art. 14 del Decreto 5.97 
de 1D70). Reglamentario clel A.cuerdo 65 de 1967, SILENCIO 
ADMINISTRATIVO POSITJFn. C!'TJUCJD,:.D !íE !~!;_ /lCCTO'l. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Cuarta.- Bogotá, D. E., treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carmelo Martínc:z Conn. 

Referencia: Expediente número J.166. Actor: Fedur Limitada. Apelación 
sentencia de diciembre de 1985, profericta por el Tribunal Admi
nistrativo de Cundinamarca, en juicio de nulid2d ele Ja Resolución 
número 2248 de mayo de 1980, prot-:-_Tida por la JuDta Distrital de 
Hacienda de Bogotá. Asuntos l'./tunic!pales. Fallo. 

En escrito visible a folio 22 del cuaderno prir..cipal, la apoderada 
del Distrito Especial de Bogotá, interpm,o recurso el.e ::ipel::tción contra 
la sentencia proferida por el T.ci'YLmal AdmListrativo de Cundina
marca el dos (2) de diciembre de l!Y85, mec.iante la cual se declaró la 
nulidad de la Resolución número 2248 del 8 de mayo de 1980 (fls. 1 
a 2 del cuaderno principal), que negó la exención del pago de impuesto 
de Delineación Urbana a la sociedad Fedur Limitada. 

Antecedentes: 

Mediante escrito dirigido a la Junta Distrital de Hacienda el 21 de 
enero de 1980, la sociedad Fedur Limfü,da, solicitó a dicha entidad se 
le declarara exonerads del impuesto de Delineacic5n Urbana para la 
construcción de la urbaniwción Alejandría, Plano ON 92030, barrio 
Barra1;cas, cuya licencirl solicitó el 11 de mayo de 1979, de co0formidad 
con el articulo 3<: del P,cu,)nio número 2 f1e 197:3, por tratarse de unidad 
de vivienda cuyo valor ir1_dividual PS inferior a S 400.000.00 conforme 
al Acuerdo 2 de 1979. 

La Junta Distrital de Hacienda por Resolución número 2248 del 
8 de mayo de 1980, negó la exención solkii2da e informó que contra 
ella cabía el recurso de reposición. L'1 soc'.cdad Fedur Limitada, por 
medio de apoderaclo interpuso el recurso 2nterior en escrito pres2.ntaclo 
el 2 de julio de 1980, para que se revoc2.ra la Resolución número 2248 
de 8 de mayo de 193ü, hecho que no ocurrió, pues la Junta Distrital 
de Hacienda no desató el recurso invocado. Simultáneamente dicha 
Junta dictó la Resolución número 2126 del 8 ele mayo de 1980 que 
estableció los requisitos para solicitar la exención de los impuestos 
de Delineación Urbana y Ocupación de Vías. Tal resolución fue deman
dada ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el cual sus-
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pendió provisionalmente sus efectos por providencia del 28 de agosto 
de 1980 (fls. 18 a 22 cuaderno principal). Al ser apelada esta decisión 
fue revocada la parte resolutiva y en su lugar se decretó la suspensión 
provisional de los siguientes acápites de la Resolución número 2126 de 
1980, dictada por la Junta Distrital de Hacienda del Distrito Especial 
de Bogotá, "artículo 1 '? .•. 1 . Para exención de impuestos de Delinea
ción Urbana que se trata de barrio obrero calificado o de un edificio 
declarado de conservación histórica, urbanística y /o arquitectónica ... " 
Para efectos de la exención al Impuesto de Delineación Urbana, en
tiéndese por "unidad de vivienda", el conjunto habitacional incluidas 
las zonas comunales, para el cual se ha pedido y concedido, la licencia 
de construcción, la cual no podrá ser fraccionada ... " (fl. 135, cua
derno principal). 

Alegó la peticionaria en su escrito ante el Tribunal de Cundina
marca, "que se ordene al Distrito Especial de Bogotá restituir a Fedur 
Limitada todas las sumas pagadas por esta sociedad en concepto de 
impuestos de Delineación Urbana conque ha sido gravada injustamen
te la obra 'Alejandría' situada en el barrio Barrancas, O.N. 92030, así 
como también lo pagado por impuestos de ocupación de vías con que 
ha sido gravada la misma obra y los intereses corrientes sobre las 
mismas sumas desde la fecha del pago hasta aquella en que se haga la 
restitución por ser esos pagos consecuencia de un cobro indebido ... " 

Estimó como infringidas, explicando el concepto de su violación 
de las siguientes normas de orden nacional: 

Decreto 3223 de 28 de diciembre de 1979, Ley 66 de 1968, Decreto 
2610 de 1979; Código Civil; artículos 25, 28, 29 y 30; Código Conten
cioso Administrativo, artículo 65; Código de Régimen Político y Mu
nicipal, artículos 239 y 240 y Decreto 219 de 1969. 

Del Orden Distrital: Acuerdo número 2 de 1979; Acuerdo número 
9 de 1975; Acuerdo número 65 de 1967; Decreto 597 de 1970 dictado por 
el Alcalde de Bogotá y Decreto 159 de 1974 proferido por el Alcalde 
de Bogotá ( fl. 306 vto.). Alegó que el Acuerdo número 2 de 1979 
consideró en su artículo 3? "que las personas que solicitaran licencia 
de construcción para edificaciones cuyo valor no excediera de $ 400.000 
por unidad de vivienda estarán exentas de pago del impuesto de deli
neación urbana". Da las explicaciones del caso y concluye que el presu
puesto oficial de la totalidad de la obra es de $ 79.732.000.00; que las 
unidades de vivienda a construir son 248, por lo cual el valor de cada 
unidad es de $ 321.500.00. 

El Tribuna1 en sentencia del 2 de diciembre de 1985 (fls. 205 a 
215, parte final del cuaderno principal) anuló la Resolución número 
2248 del 8 de mayo de 1980 proferida por la Junta Distrital de Hacienda, 
mediante la cual se negó la exención del pago del impuesto de deli
neación urbana liquidado por la Secretaría de Obras Públicas del 
Distrito por valor de $ 1.594.850 a favor de la sociedad Fedur Limitada, 
por la construcción de la obra que adelanta en la manzana A/37 que 
incluye carrera 16 número 155/21 a 81; carrera 16-A número 155A-20/80; 
manzana B/13 número 155A-23/73; carrera 17 número 155A-22/72 y 
manzana C/14 carrera 16-A número 155/13/61; carrera 17 número 
155A-14/62 de Bogotá D. E. Así mismo declaró exenta del pago del 
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In1pucsto (~(; D·er11.~.:~:ció11 ~Jr·tJ.~ ~~:: t:.~·~1 c1..iar,t~ZL c:e S 1.59-1.580.0D c1 12. 
petic:iorittTüt, r .. or 1!_ 1 co~1,:.~t L ;_,,~,~:ci (:~ et~ lL e:_,J.\.l l.J~::j~:ndri'J r-i;1 el ~J:J~·i-io 
E2rr~··111-~r;s cú.2 I)cg:ot:5., ~-:.(c ... :1i!.:-~t,:~;J r:ll ·;~.1~-; l 1: r·:_•c~~-:~- '.c.~ :: __ j,erlores. (\.:cl(·~r·j 
igv.ahr~21J.te a Ja ;:~~~cret:~ rj•.1 cI~:; CJ'~,r{::,s Füb!~c,r~s d{ ·t l)j_st;·ito r:::~::~2cia1 ele 
Bog·otá, ü_t;·volve; a (.[\~t-~u.r IJL;_·~ji:~1,:_'.:~. '! la :!.u_rn.•, ele S 1.~~~·'±.~1:'j0J)0 111tis lo;; 
intt,:es2s a r~uc bc-,y lu:_-,ar. 

A\pe!ar=ia le:. CC'C 1 ':1-:~_:n ;: ~tc.clo::- 1-:i :_;,no, 1\-:rr::·~1 ~3el D~s1-rit-:J JS"3~)'-~<:t~l 
d.e Bogot1 aI SlJ~-:l-~~rJt)r ~E <_-JJ;~]~_1_cijr1, lL:.t_)fJ::-., ~-'.e~ l:.c~c2r nn. :rP:~uer1to l1is~ 
tórico c~.el I:11'~·~1c;~to ele ]J:~ 1 ir1e:~ 1_·~(;11 T.J1·r~s·rt?._ cu~!. iri,·~ic::?,ci-:5n e!~ ]os 
Ac1~err1os c~1J.e lo e_._ .:i"}ron. cx~_·_::(•;~· 1 

[_·-;;-~ por 6(1:;~\.l2d r_1e "", .. -j-v·ie:--<t"l" d_oh2 
ente,,.d,_::tsc, se;:,ún la c;efü:iciz1n r:,.::J ~c'tfr·,_;lo 11 -~1c,1 Ar;nen:1o '1Ú',Y','O 7 
de 1979, "V)c;a ecüfic~1ci(,11 c~y:i flll':'.í'íÓt, ;1 ,'crlikctnriic:t y r,r~~l)iR:-:111 
principol es el.ar albergue en form:, ?'.tC::::lrnrla a m 0 ::i. far:1iJia", de clo,~d8 
sucg-:? eme In intf.~r:;_cicí'l de1. =,rJür 1 1n fre In ele benefJcü1r R los 
constructores d,~ cles,,rrollos lir1J:mí·~t-icos, si"'.o qn~ la exenciti-J s0 

estableció pan1 lé,s constn-1ccic-;,n,,s j;,/d.vic:'J!Jales qve r,o formrin u:irte 
ele un conjunto o c1e UJ.,a m1-rup?ci·5n U!s. ~36 y 237, cu:1cl::-:rno 
principal). 

Propuso (fls. 239 a 2Lll) lac; 0xcen::-:iones de inc'leb1r1a acumnhción 
de 8C8io11<2s e ü1co:-1:r:ctF?~1ci:--1 c~_e j11rJsd1(~cic1r. I./1, prjm0~--:.1 prrra obte11~~r 
l.a dednntci6'1 c1e qne no e:,.tab:1 obhiad0 u rn:g,1r hs im;'.''Pstps o ;:2,,,:i, 
que se hicir.:!ra t1n0 nuei:~T'-~- J.iql~i-h1ción y S(; nrclen2r~1 l:1, f1r3··ln!11.r:·ió·'.l el(~ 
las suma:; p2p;2C'.aé; en cxc -~o o in_juc;t'.:nnnnü, ~' 1,1 ¡11cr¡2 _juris,Fcr:i/in 
(hoy cic resüi1::lccim;,,t1tn ele] derecho) para r:o ísc,r11ir b ;,1,lids·J "'') la 
Resolución 224fl c1e JD3(l. La exccpci(m dE: inc:::-,rnpe1enci::i ,J¡, \'Jrisrlir:
ción por cuanto la peticiom:ria no a 0 :0tó la v~a gube1•1;.2,tiYa p1."a 
ocurrir ante la jurisdicdón (art. l'.i5, rrnmer:::il 1 del C. C. f .. ), o en 
otros términos se operó la caducidad, pnes l::! Equicl.aciñn fue Dro• 
fericl.a el 16 de enero de 1980 v l2. dem~.nc:a ::,,e inst::.iurr5 el 21 CP 
octubre de 1981. · 

I_i~} Fi.fe? 1.~:J f:)r-~-~i·'.! l~tJf .:~11 l}Pr1·? ('D. :·_'".l eor:~':'".~t,~-:: ~~2 ·f:n -,--10 rf 1
~·1 2:~s 

a 249. 7~2rte fj17_¿:] ri~) CP:,:1r~t"l'1'. 1., 1Jt'-;!1('.Ír)~J) ;"':n~ü~~t~_1 ~e~ cnnfj_!'n1e l:.1, 
sentencia npe]ad~L ))i_io el 1\1:irist~_~.Tio P1lblico: 

Consideraciones c!e la f~.c;c2lía: 

S;en.:'lo el prir..ci:;;ml fw:idrir:,.- 0nt0 c:Cl .r:.>":urso ,'e <-:,)8]~11:ión la 
caclt1cidad. de lo. ucci_C,l1, ~~ F.!scalia y.,toccrlr!. a nrn:tiLE1cüJ.rse al 
respecto. 

La accicín de n~si2lJlec:rni2nto el.el dW'?cho fu2 bterpuesta 
el 21 d_e octubre c:e :i.(1;:1; fccl1a e=-1 .t~~ c:-1::f 1as Lctuacioncs ac~L~Yi
nitctrativas debüin pn:· s'.. J_J; ::-rc~ 1 J :n::;< i.0 l S.:~) s<;Ün El 
cual -artfculo 18--- los ::occursos c'e r2posic!f,n y apcloci6,1 S8 
entiencen negados por hao;.!,' trn:;:;c:,c:11n-ido un m2s sin que h2ya 
notificado declsión rr:.:·~~o1:J.toria ~.o-ore ellos; st1rge f~l .int-2rro¿:·:111 to 
de si transcurrido ese térmico cor::.ier;,:t a ccLJ.ar.se el térm:'.'.D 
dentro c',el cua1 se puede ejc;:cer i.a c1c:cicin c'2 restalú:cimien.to del 
derecho, o si ésta podb intsrponc:rse en cua'i.qui.er tit:mpo. 
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La jurisprudencia del Consejo de Estado fue por mucho 
tiempo vacilante al respecto, inclinándose unas veces por la 
procedencia de la declaratoria de caducidad, como en el caso del 
fallo aportado por la parte opositora, y otras por la posibilidad 
de ejercer la acción contenciosa de plena jurisdicción en cual
quier tiempo. 

Sin embargo, esta última tesis fue la que finalmente se 
impuso, siendo acogida por la Sala Plena Contenciosa en senten
cia de 9 de julio de 1980 (Expediente 10888) y reiterada luego por 
la misma Sala en sentencia de octubre 7 de 1982, en la que muy 
atinadamente se dijo: 

"El silencio frente a los recursos como lo contempla la ley 
colombiana es una garantía para el administrado, no sólo porque 
le permite a éste dar por cumplido el presupuesto del agota
miento de la vía gubernativa, sino porque le abre una vía expedita 
(la jurisdiccional) para el reclamo de sus derechos, sin límites 
temporales. Esta amplitud es otra forma de sanción para la 
administración morosa, la que no podrá escudarse ni en su negli
gencia para entrabar los reclamos de la persona afectada, y 
menos en la estabilidad de unas situaciones jurídicas que no 
quiso revisar. 

"Sería el silencio en la forma propuesta por la Sección 
Segunda, como se dijo, un premio para la administración morosa, 
la que en esa forma recibiría carta blanca para no acatar el 
mandato de la Carta y para sorprender a aquellos que esperando 
pacientemente la respuesta oficial se encontrarían ante la cadu
cidad de la acción ... " 

En el caso que nos ocupa, el recurrente optó por esperar la 
respuesta de la administración y como consta en autos, la solicitó 
mediante peticiones respetuosas; pero al observar que aquella no 
se producía ejercitó la acción contenciosa, hecho que por las 
razones explicadas no adolece de caducidad. 

Precisamente tal doctrina del . Consejo de Estado inspiró la 
aclaración que se hizo en el Decreto O 1 de 1984 cuando se consa
gró que las acciones derivadas del silencio administrativo se 
pueden interponer en cualquier tiempo; disposición esta que 
aplicó retroactivamente el Tribunal Administrativo de Cundina
marca al proceso que nos ocupa, y en nuestro sentir en forma 
equivocada, pues consideramos que los presupuestos procesales 
de la acción se rigen por la ley vigente al ejercitarla. 

Finalmente respecto a este punto, estimamos que entendién
dose por el silencio administrativo de la Junta Distrital de Ha
cienda, que ésta resolvió desfavorablemente el recurso, es decir, 
CONFIRMO la Resolución número 2248 del 8 de mayo de 1980, 
era este acto el demandable y como respecto a él se pidió la 
declaración de nulidad, es coherente que el Tribunal haya fallado 
anulando la Resolución citada; si hubo también de referirse al 
acto presunto para dejar establecido que el presupuesto de ago
tamiento de la vía gubernativa se había presentado, ello no im
plica que haya incurrido en alguna incongruencia. 
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Estableciénclos:: enton,~es que :et acció;i no wlol,,::; 0) dr::: c,v·i·1 1 -

cidad, procecle la Fisc~J.lü~. a r'ro~-~~;.11c12:.:~~ss ~~u;Jre ()t •.to -·~::; fn· .. ~;)_f, 

que plantea el apelante. 

Aparece cL:ra:T;<:r.t'./2 en , l ;-m::í~L,is 1·e211 •:c:1::-10 p'J'-' 01 Co·1s:::jo 
de Est2rlo, en :::-;(~nt21121.n (~ .. : :'.1~::ro 10 (_,? 19t.VJ, {J~le ~:1 cxpr:::s:::):~1 
"unicl'é¼cl de vivi(~r1(r~J_'' h;:~¿:':, :._.-,;~:v~:.·i(•n_ :\ }~J-~- C'J".~'/ rr~:~,-~·lnr:--_'S :-.:estir:.1.~ 
das por su est:··act1.:tr;J y e<Y'.~ifOrr!r=~~_.~_:Jr1 (.'_: '~ 1\"'.··-~·g~_~:-~ (e 11----a sol·1 
famiJia; IJretr~nc1~-~-r (L~r~c ,~!: --!o ffjsi~---~,o cc:r·-1.0 ~o J1i'.Z18 ]"l 
Junta ci.e IIac;en::la c,~1 ¡'.~ ! -·; r:to ::--~cv.:~ .. JJ ~o, es c0~~1t Y~lr.'.~1 -~~ 1os ;::fr1~c~ptos 
asignarlo~~ a ]os -~·érrrtL·::os \-'i,,~ü:~.~i_e,"1,__' t1:-j~:.-~1~-::, -~···._, ·:· ~-'~y-;_:.·-;:.";.c ·-~s ¡t..:; 

vi·1iicnda, sef1al:1do:~. €!1 no'.·~·n;:_s :-tr~.t::.::-~_·i~~-r·-·-~.; ? c1·-~=: ::-~1.::')C=':ior j(.'r:~~--q_11i3 
como lo 5.-:;n :.::·1 PieP_c--:rc~u \~<) :\-. IDf:7 y ~-r.1 !}.·,e~·--~~~ ('': 1:1·-rr;.---.-::1.·.-~1:·;_,_) 
597 de J. 970. I._!c-1 exist~-'rtcl a cJ.e ~-~1 ~.es ~-1 (J""'1~;-, .~ r· :~.1 clo:·~'.·:4r,; 8JY1_":..,ec.e 
mc1.njfiesto el signific~tc1o (:-) l:1- (-.r}c;·J:·e·:.:i.:jrt " 1 x··,~~~-1n0 (.1_~ vi~.~~.-~:1d'l_'', 
lleva a con'.'luir que el Pcl'fc',•,Jo '.? d(' Jr)7D :,l +·:,;·et'.'-:- l:; e·:")'Y:Un 

~f1a1t~;?~~t~e ~~1;1:;f;2}~}~)i8~,~~\~1,~;o\3/?,:;:2,;:;;r;2 :::~;:::;¡/~ 
dentro de este s11pu;,~;to cn,--:c;~é1ermEc::: c: 11 ;• 1:: c1-:ci~:ó, ·>l "':'ri
b11nal (e ct2c1c.-r·~;r ]? ;-11.1:ic.ü~r.-1 e'._·~_;] 9•~fo 01)'~~ :-:c7,f) J.'1 r~y::<;~j.j11 V 
ord.en2T el restoh!~:,;m_·;c~:1Jo cJ_2l r\cr•;chn c1_e }.,~- ~1cc>~.·1~.,~1-:~ :·~:-:; r.~-:~r
t2da y c.'2be CO:t·fr1IRJ\/.l:ARSB. 

Firlalmonte. e~1 Cl!.r~_:j-o '.:f. 1a.(y ,~_:•r:_,(;J)(:i,:--:;-t(~S :'it~.(~ r?. ;) 21:,.-,7.to et? 
seguP.6D. inst2:1cia f:JrP~l}_l; el ~~r-:.~:il:~, :_·:-~'.~~~ --:-:,~_-.~.·.;1a t:, 1?:L:/~;, 7ifl (H'!·J 
Sll formv.12-e:ijJJ. L':-; (~:-~1.· ::~.1~1:-'o.::ú-"l·-;:: sc':?.-~l"-; lu (í~•>-:1_"'--)(:{.n r,or ~O'~ 

art~c\1Jo.s 1t1:3 y 164 c~c;J De~.rt/n -Ql ;;~.3 J.08,J c1;r_; 1.·_:r•r-! el Dr:J'.~0--1i-
111ic~~·1to a ~J~rrti ~~ ('.~~ la a11t~~:cirj~_1} c1='.~1.fn: 1112 8: ·10 1· ~J:"1::i.n.:.:o ·(;o·r e1 
artículo 266 ibídem. 

Consideraciones de la Sala: 

La S2l;i consicie,·; 1 ::·~·o::e(':'Y'te i·eitcr2.r urn, ,,- '~~ mtS.s el C') •.c'::rJto 
sobre ltnjdad c1e --::}_-,,:jenc1a c:-;t;1:-:,1'.:::~.:t:-~o ·por ~-:,er_ ter-.~~i21- c)_e!, 16 c1~ :_~ ·_J:·co do 
1980 (EX!)f::die~.1te ill.1.rn~:::o 7,15n. j~J:tnr J:iin12 .~ ... ::te;::~·~; C[:ri.r;;j:.l. 1\p:-:-~·::> 
ción auto c":e ~go.:.-;to 2:·~ r1~ 1!-Jfr:. rr:•P·:>'lii(iJ cJ 1_-_; C·-~1-f~i.i1,12rr.1ar~:~".. 171_1_:icL_· .. J 
R,eso!ucl.ón n:J.111ero 2l~?n r1c 1.r'f() e_~c }_a ,}\li)f-t i~>::i I-T:li::icn Jo r}cl Distrito 
Especial (i.e Bogotü .. A. ¡Je1c~ci()11 f ¡1tct'.or,1...~torios s1 ~~::,~J',> ~-.s ¡ ·)~_1 :'}-,"ovtsio~1al. 
Co11sejero poner1t~~ clocf·c~~ B~!rr1c-:rt~ü Orti2'. /"lrn8ya (Ils. ~::1 2, :-_:s, c~.13:JP!'_1~.o 
pr;nciDal), en la que se dijo: 

''La noció11 de tu11ciad \lt; ,.<-.dcnr\J ta1 en:rao ~a, 111_~esG.nta c1 artii:..~1.110 
14 del Decreto si;7 etc :i:l70, :rq,,1üri,Ci~.i"\l'i') c:,,1 AcEcri;o G5 ,~e 19G7, y lo 
reitera11 los art.ícu}.os 19, 21, 22 y :-i<i ~i.e} :.i-12,-::n·:n =:2(~1·, "~o. e?:_• i~l c\s1·a·~-n~; ·1 t·1 
establecido que se rcúere u uquel;as '.';Dns' , .. u,;c'.:-,:1c::; C) p~n·te do ~:ons
trucciorn:s destirrndas por sn esti·ucU1T:1, v ccnfo,y,::.::ió:, ,11 al>.:rgue 
de una sola fn1nilia y no cur!'E·~por•/5c f;Se ~-Cii_;cc:1)1o a l'.J, c{ciL-1le~óI1 r.~t.le 
el parágrafo da c;n -:..1 nidacl de vi';iE;i:!,,': "•:,;:rn u~1. 'cG21)lF!I:, 1,.,,b; ta 
cional que puede est,,r integraóo po:· 0 .:-.1 ;':,:s 11ni,}::,c1es d 0 ,;~vi.211•a ell 
forma conjnnta o separada'. 

"De conformid2d con lo antc:,tor er: el ca:;o pls.nte~,~io y e:c-i r::17.-,;;:i 
a que lo ,;: c(t] 0 u·lu'1S '7'Q~ru·;o,•,1o·~ ,·c1· ol ,"Ji,.;(1·1·10 ,]L,1-y,-y,c:h•q··, r.:._'H.'. ;:_;_,~ 

• .. .__, ,.. :,_, . .__ L-.,_ .l. ~ ~~-~- •---' .l...)/ ·,_.,.._ .. • ,,-,V-,, :·\· .l;l .. _,,_....'.;•-l .. .,-""- __ ., 

umcl.aaes d8 VPnend2 liü mcrnz:m. (~, V<l 10l' u.~ s .r'.1 1J.01;)_(;\), ('<',C''.o'. u--:a, 
según se desprende üel consi6crando ::; (,:; la Rt;solEcióri r,úm':.:,o 22-~ 1 
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de 1980 (fl. cuaderno principal), es el caso de aplicación al artículo 3? 
del Acuerdo 2 de 1979 que dispone: 'Las personas que soliciten licencia 
de construcción cuyo valor no exceda de cuatrocientos mil pesos 
($ 400.000.00) por unidad de vivienda, estarán exentos del pago del 
impuesto de delineación urbana'; procede confirmar este aspecto de 
la sentencia motivo de la apelación". 

Con relación al Impuesto de Ocupación de Vías que se liquida con 
base en el de Delineación Urbana, la Sala acoge lo dicho por el a quo 
en la sentencia apelada (fl. 213, cuaderno principal, párrafo 3'?), toda 
vez que las disposiciones de carácter fiscal que establecen exenciones 
son de interpretación restrictiva. Dijo el a quo: "Ahora bien, un atento 
estudio de las normas distritales y vigentes y en especial de Acuerdos 
(sic) 2 de 1979 y 70 de 1966, se desprende que los impuestos de deli
neación urbana y ocupación de vías son dos impuestos diferentes, 
aún más, el Acuerdo 21 de 1976 en su artículo 2'? fija la tarifa del 
impuesto de ocupación de vías en su gravamen equivalente al 30% 
del impuesto de delineación urbana de que trata el Acuerdo 20 de 
1940. Dicho gravamen se liquidará conjuntamente con el impuesto de 
delineación urbana. En consecuencia, por el principio de que las nor
mas que establecen excepciones son de interpretación restrictiva sólo 
puede acceder a la exención del valor del impuesto de delineación y 
no al impuesto de ocupación de vías". 

Sobre el aspecto relacionado con la caducidad de la acción en el 
que fundamenta la parte actora el recurso de apelación, la Sala reitera 
el criterio de la Corporación que se transcribe y acoge en un todo 
como lo acepta en el concepto fiscal expuesto por la Sala Plena 
Contenciosa en sentencia de 9 de julio de 1980 (Expediente número 
10888) que fue reiterada por la misma Corporación en sentencia del 
7 de octubre de 1982. 

La Sala acoge lo expuesto por el Ministerio Público por estimar 
suficiente lo expresado en el mismo para confirmar la sentencia 
apelada. 

De conformidad con lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, de acuerdo con el 
concepto fiscal, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase la sentencia apelada. Devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 
aprobada en la sesión de la fecha. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

Jaime Abella Zárate, Presidente de la Sala; Carmelo Martínez Conn, con
suelo Sarria Oleos, Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Jorge A. Torrado T., Secretario. 



RENUNCIA EN TERMINOS INACEPTABLES. NO ACEPTA
CION POR LA ADMINISTRACION. NOCION DEL BUEN 
SERVICIO. 

RENUNCIA. PRESENTACION. INSUBSISTENCIA. 

El hecho de que un empleado haya presentado renuncia de 
su cargo no impide a la autoridad nominadora hacer uso de 
la facultad discrecional de declarar insubsistente su nombra
miento como medio para retirarlo del servicio. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Segunda.- Bogotá, D. E., veintiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Joaquín Vanín Tello. 

Referencia: Expediente número 948. Asuntos Municipales. Actor: 
Alberto Moreno Rojas. 

El abogado Alberto Moreno Rojas, actuando en su propio nom
bre, en ejercicio de la acción de restablecimiento del derecho, presentó 
demanda ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual 
solicitó que se hicieran las siguientes declaraciones: 

"Primera. Es nula la Resolución número 0876 del 17 de octubre 
de 1980, emanada del Director de la Regional de Deportes de Bogotá, 
Distrito Especial, en cuanto por ella se declara insubsistente el nom
bramiento del doctor Alberto Moreno Rojas como Jefe de Sección, 
Código 2075, Grado 05, de la Sección de Servicios Generales de la 
Dirección Regional de Deportes del Distrito :r:=special de Bogotá. 

"Segunda. Como consecuencia de la anterior declaración, ordénase 
a la Regional de Deportes de Bogotá, Distrito Especial, o la untidad o 
funcionario que haga sus veces, reintegrar al doctor Alberto Moreno 
Rojas al cargo de Jefe de Sección, Código 2075, de la Sección de 
Servicios Generales, de la Dirección Regional de Deportes del Distrito 
Especial de Bogotá, o a otro de igual o superior categoría y remu
neración, y a pagarle la totalidad de los sueldos y demás emolumentos 
dejados de percibir desde la fecha en que se produjo su retiro por 
razón de la Resolución que se anula y hasta cuando se produzca su 
reintegro, con el entendimiento que durante dicho lapso no ha existido 
solución de continuidad en la prestación de sus servicios, esto para 
efectos relacionados con ascensos, prestaciones sociales y demás que 
sean significantes y consecuenciales. 
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"Tercera. La Dirección Regional de Deportes de Bogotá, Distrito 
Especial, o la entidad o funcionario que haga sus veces, dará cumpli
miento a lo dispuesto en este fallo dentro del plazo señalado por el 
artículo 121 del Código Contencioso Administrativo" (fls. 40 y 41 del 
expediente). 

Los hechos en que se fundamenta la acción son los siguientes: 

"l<:> Por medio de la Resolución número 0447 del 28 de mayo de 
1979, proferida por el Director de la Junta Administradora de De
portes de Bogotá, Distrito Especial, se designó al doctor Alberto 
Moreno Rojas para ocupar el cargo de Jefe de Sección, Código 2075, 
Grado 05 de la Sección de Servicios Generales, dependiente de la 
División de Administración y Finanzas. 

"2<:> Con fecha 31 de mayo de 1979 y con efectividad a partir del 
día siguiente, l<:> de junio, el doctor Alberto Moreno Rojas, previo el 
cumplimiento de todos los requisitos del caso, tomó posesión del 
mencionado cargo. 

"3<:> Desde la fecha de su posesión, ya ctiada, hasta la en que se 
produjo su retiro en virtud de la Resolución acusada, el doctor Alberto 
Moreno Rojas ejerció el cargo con absoluta probidad y eficiencia, prue
ba de lo cual es el hecho de que no fue objeto jamás de ni siquiera 
una llamada de atención, como consta en su hoja de vida. 

"4<:> Sin embargo, la situación laboral del doctor Alberto Moreno 
Rojas vino a complicarse a raíz de la sesión celebrada por el Consejo 
Directivo de la Junta Administradora de Deportes de Bogotá, Distrito 
Especial, con fecha 27 de agosto de 1980, pues en ella el Director de 
Coldeportes, Licenciado Forero N ougués, le ordenó al Director de la 
Junta Regional, que debía prescindir de los servicios de tres de sus 
funcionarios, entre los que se contaba el suscrito, exigiéndose su 
renuncia. 

"5<:> La posición asumida por el Director General de Coldeportes 
a que se ha hecho mención antes, a pesar de ser arbitraria y abusiva, 
pues carecía de competencia para impartir esa orden ya que los 
nombramientos y consiguientemente la remoción del personal de la 
Regional no le incumbían, fue secundada por el Director de la Regional, 
quien en consecuencia procedió a exigirle, al suscrito y a los otros dos 
funcionarios la presentación de su renuncia. 

"6<:> Tal proceder del Director Regional de Coldeportes sobre la 
exigencia de presentación de la renuncia se' cumplió en forma reite
rada desde el 27 de agosto de 1980, fecha de la sesión del Consejo 
Directivo atrás mencionada, y hasta el 17 de octubre del mismo año, 
fecha esta en la que el doctor Moreno Rojas, vista la persistente 
presión que sobre él se venía ejerciendo para que renunciara, accedió 
a hacerlo y, como lo había hecho en anteriores oportunidades, advirtió 
esta vez al doctor Eduardo Frias, Jefe de la División Administrativa, 
como emisario para tal fin del Director de la Regional, que proce• 
dería a cumplir esa exigencia, pero dejando constancia en la nota 
de renuncia sobre el motivo que la provocaba, es decir, que ella no 
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obedecía a razón distinta a las presiones a que venía siendo sometido 
para que lo hiciera, no siendo por tanto un acto libre y espontáneo 
suyo. 

"7? Fue así como a las 12 en punto de ese día 17 de octubre de 
1980, el doctor Alberto Moreno Rojas procedió a presentar renuncia 
de su cargo, en la forma como lo ha"bía anuncbdo, es riecir, expre• 
sancto en la nota respectiva el motivo que lo indujo a ello. Esta rota 
fue recibicl.a en la Dirección Ejecutiva de la Regional, tal como aparece 
en la planilla correspondiente, renglón 9, a las 12:15 del mismo día 
17 de octubre de 1980. 

"8? Mas como los términos en que estaba concebida la re-:.1uncia 
desde luego no podian s 0 r clel agr;ido del funcio~1ario aue cumpliendo 
órdenes de su superior la exigió, por contener expresiones que reve
laban la verdad de lo ocurrido, dicho funsionario optó en forma ilegal 
y arbitrnria por el camino cnie k~ na,eció m;S.s expedito, cual '.'1"'a el 
de declarar la insubsistencia del nombramiento del doctor Moreno 
Rojas, haciendo caso omiso de la renuncia que éste había presentado, 
siendo así que tenía la obligación, legal y moral de considerarla y 
resolverla en el sentido que estimara pertirente" (fls. 41 a 43). 

De la siguiente manera señala el demandante las disposiciones 
que considera infringidas y expone el concepto de la viol::lción: 

"La Resolución 0876 del 17 de octubre de 1980, acusada, viola 
flagrantemente las normas que a continuación se mencio!"lan y por el 
motivo que en cac:la caso se expresan: 

"En forma indirecta, los artículos 16, 17, 20, 21 y 30 de la Carta 
Fundamental, puesto que el acto fue expedido en abierta contra· 
posición con esas normas ya que: Desconoce el mandato constitu
cional que prescribe que las autoridades de la República están 
instituidas, no para aniq_uilar los bienes de las personas resid<?ntes 
en Colombia, como lo hace la Resolución impugnada, sino para pro· 
tegerlos; olvida que la obligacic5n del Estado es brindar, como lo mand2. 
la Carta, una debida protección al trabnjo, pues esa es misión que 
le compete y tiene el deber imperativo de cumplir; tanto por acción 
como por omisión, se infringe el artículo 20 de la Constitución Na
ciornJ, pues por una parte la Resolucirín acusada y el hecho de la 
exigencia de la renuncia, son clara muestra de extralimitación de 
funciones por parte del funcionario que ln profirió y, de otra, 12, 
circunstanda de h2.berse éste abstenido de considerar la remmci::i 
presentada, revela omisión en el e.iercicio de esas funciones; se viola 
el artículo 21 cle la Constitución Nacional, puesto que al infringirse 
los demás antes citados en forma manifiesta. el mltor del 8.cto no 
queda eximido de la responsabilidad que le incumbe por haber cum
plido la orden de su superior jerárquico de exigirle la renuncia al 
doctor Moreno Rojas; y se quebranta, finalmente, el artículo 30, en 
virtud de que el suscrito tenía un derecho adquirido con jnsto título 
consistente en no ser separado de su cargo sin el cumplimiento previo 
de las formalidades exisidas en la ley, lo que aquí no se hizo. 

"Igualmente se han violado en este caso los artículos 9~ del 
Código Sustantivo del Trabajo que establece que 'los funcionarios 
públicos están obligados a prestar a los trabajadores una debida y 
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oportuna protección para la garantía y eficiencia de sus derechos, 
de acuerdo con sus atribuciones' y mal podría sostenerse que exigirle 
sin motivo alguno valedero la renuncia a un empleado público, primero, 
abstenerse de considerarla, luego, y, finalmente, declarar la insub
sistencia de su nombramiento por no acatar una orden desde todo 
punto ilegal, signifique 'una debida y oportuna protección para la 
garantía y eficiencia de sus derechos'. El 66 del Código Contencioso 
Administrativo, pues indudablemente la Resolución enjuiciada no sólo 
fue expedida en forma irregular sino con flagrante abuso o desviación 
de las atribuciones del funcionario del cual emana. Ello porque lo 
correcto, lo legal, era resolverle sobre la renuncia que había presen
tado, así hubiera que admitirse las razones que la motivaron y la 
responsabilidad del funcionario que la provocó. 

"Es también violatorio el acto acusado de los artículos 27, inciso 
l?, del Decreto 2400 de 1968, puesto que la renuncia que se vio obligado 
a presentar el doctor Moreno Rojas no se debió a una expresión de 
su libre voluntad y, consecuencialmente, tampoco el acto que declaró 
su insubsistencia que fue su necesaria consecuencia. Por el mismo 
motivo, también fueron violados los artículos 110, 111 y 115 del De
creto 1950 de 1973. 

"Finalmente, al aceptar el funcionario que recibió la renuncia por 
declarar la insubsistencia en vez de resolver sobre aquella, es proceder 
que contraría abiertamente lo dispuesto por el artículo 113 del De
creto 1950 citado, ya que según ese precepto la obligación de ese 
funcionario era pronunciarse sobre esa renuncia y no como lo hizo, 
declarando insubsistente el nombramiento so pretexto del ejercicio 
de una facultad de libre nombramiento y remoción, que poseía y posee, 
es cierto, pero que no podía usarla en este caso pues en el fondo lo 
que se perseguía era la separación del servicio del doctor Moreno 
Rojas, que al no lograrse mediante la presión para que renunciara, 
había entonces que acoger la vía del ejercicio de esa facultad, pues 
en esa forma se obviaba cualquier problema que pudiera presentarse 
al aceptar una renuncia en esos términos, ya que ello implicaría el 
reconocimiento, bien expreso o tácito, de una situación compromete
dora, por lo abiertamente arbitraria e ilegal, para quien la provocó. 
Es lo que se traduce, simple y llanamente, en un claro abuso y des
viación de poder, cuando éste se utiliza para fines bien ajenos del 
buen servicio, empleándolo como garrote para quien no se somete al 
capricho del funcionario de turno; al cual le interesa más la satisfac
ción de sus intereses personales que la prestación del buen servicio, 
olvidando que éste es apenas la justa compensación por lo que el 
Estado, con el dinero de los colombianos, le paga. 

"Sobre este aspecto de la llamada 'facultad de libre nombra
miento y remoción', que tanto se ha dado en utilizar ahora cuando 
de librarse del empleado que incomoda, no es del gusto del jefe 
político o del superior jerárquico o está ocupando una posición que 
se necesita para satisfacer la voracidad clientelista, se trata, el hono
rable Consejo de Estado, por fortuna, se ha pronunciado en el sentido 
de que cuando así actúa la entidad o funcionario nominador, es decir, 
en el caso de que la declaratoria de insubsistencia decretada con 
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base en esa facultad se produzca con fines ocultos o distintos al logro 
del buen servicio, ha de adelantarse previamente una investigacióa 
que justifique la destitución. 

"Como lo anterior no se cumplió en el presente caso, y estoy 
dispuesto a probar que la declaratoria de insubsistencia de mi nom
bramiento obedeció no sólo a la existencia de fines ocultos sino ajenos 
al buen servicio, la Resolución enjuiciada merece ser anulada. 

"En efecto: Tal declaratoria de insubsistencia se debió, no al 
empleo de la facultad de libre nombramiento y remoción, sino que tuvo 
como causa el hecho de que el susci·1to no presentó renuncia del ca;:go, 
o la presentó en términos que no f,atisfacían el quen~r de quien la 
exigió. Por tal causa, igualmente, el acto impugnado adolece ele falsa 
motivación" (fls. 43 a 47). 

El Tribunal Administrativo de C1mciim:marc2, en su sentencia de 
fecha 16 de septiembre de 1983, accedió a las súplicas de la demanda, 
con base en las siguientes consideraciones: 

"En el libelo se sostiene que al actor se le coaccionó para que 
presentara renuncia del cargo que desempeñaba. " ( subraya la Sala). 

"En el período prob'.1torio comparecieron Héctor Román Restrepo 
Zuleta, Humberto Rivera Moralrs, Luis Armando González Rodríguez, 
a ratificarse sobre las decla,aciones rnndidas por ellos ante el Juzgado 
Once Civil del Circuito de Bogotá, y al efecto, se ratificaron de lo 
afirmado en ellas. 

"También se recibieron los testimonios de María Emilia Chávez 
Ocaña y Alvaro González López. 

"Héctor Román Restrepo, al ratificarse en la declaración rendida 
ante el Juzgado Once Civil del Circuito ele Bogotá, al hacérsele una 
pregunta, contestó: 'El doctor Miguel Forero Nogués, solicitó la 
renuncia al Director de la Junta de Deportes de Bogotá y a sus cola
boradores inmediatos con nombres . propios incluyendo al doctor 
Gabriel Cantor, Armando González, Alberto Moreno y a mí, en sesión 
del Consejo Directivo sesión que gravé como Secretario del Consejo 
en tres cassett que me fueron arrebatados por el señor Forero Nogués 
y que no me fueron devueltos sienco yo el encargado de mantener la 
custodia de las actas y por consiguiente de los cassett del Consejo 
Directivo, como Secretario del mismo. La renuncia de los colabora
dores antes mencionados fue condición para poder dejar al Director 
de la Junta Administradora de Coldeportes de Bogotá, señor Ignacio 
Becerra Escobar, quien así lo aceptó y lo exigió, teniendo yo el cargo 
de máxima confianza debí presentarle la renuncia y él me envío a 
solicitarle la renuncia a los demás colaboradores, entre ellos, al doctor 
Alberto Moreno, para facilitarle a somciom,r la 8risi más que todo 
política porque debía dar cabida a las intrig·as del Director de Col
deportes y a sus lacayos del Consejo, Cayetano Cañizares y Jorge A. 
Mora a quienes interesaba salir de los Directivos de la Junta de Bogotá 
que no les funcionaba y no les tapaba lo que habían hecho en la 
administración anterior precedida por el mismo Cayetano Cañizares, 

55. Anales 
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quien se hizo elegir miembro del Consejo para evitar posibles inves
tigaciones en su mala administración y lo cual puso en conocimiento 
de la Procuraduría General de la Nación'. 

"El señor Restrepo Zuleta, más adelante, expresa: 'El Director 
de Coldeportes, el señor Miguel Forero Nogués, exigió la renuncia 
colectiva, dando los nombres de quienes debían renunciar y el Director 
de la Junta de Deportes, Ignacio Becerra Escobar nos solicitó la 
renuncia a cada uno, en forma verbal y a mí me solicitó que hablara 
con el doctor Alberto Moreno para que le solicitara la renuncia en 
calidad de Jefe inmediato', 'Ignacio Becerra Escobar, que desempe
fiaba el cargo de Director de la Junta de Deportes de Bogotá, fue 
quien le exigió la renuncia tanto al testigo, como a Moreno Rojas, por 
intermedio de otras personas. Manifiesta además, el testigo que la 
renuncia fue solicitada verbalmente en la sesión del Consejo del 27 
de agosto de 1980, siendo el decalrante Secretario del Consejo Direc• 
tivo de la Junta Administradora de Coldeportes de Bogotá y habiendo 
grabado el contenido y habiendo el señor Forero Nogués dado órdenes 
de que no formara parte del acta. El mismo deponente, al ser inte
rrogado por el actor, contestó: El señor Forero Nogués tenía interés 
de sacar a los señores Gabriel Cantor, Armando González, Alberto 
Moreno y a mí y ello obedecía a que tales funcionarios no podíamos 
ser manejados al acomodo de los miembros del Consejo especial 
mente los señores Jorge Mora y Cayetano Cañizares quienes tenían 
interés de mantener oculto algunos malos manejos de su adminis
tración anterior y que nosotros estábamos investigando'. 

"Posteriormente, manifestó el mismo deponente: 'Yo sólo sé que 
el doctor Moreno instauró dicha demanda, el doctor Cantor continuó 
trabajando en la Junta y yo presenté la renuncia escrita y es posible 
que el doctor Armando González haya instaurado tal demanda, yo no 
he demandado'. 

"El testigo Humberto Rivera Morales, al comparecer al Tribunal, 
manifiesta que al doctor Moreno Rojas se le exigió la renuncia como 
consecuencia de la solicitud hecha por el Director de Coldeportes en 
la sesión referida y en su concepto, la reacción de parte del Director 
de Coldeportes fue por el hecho de haberse expuesto sobre negli
gencia y desatención del doctor Francisco Guevara en el desempeño 
de sus funciones. 

"Luis Armando González Rodríguez, manifestó en el Tribunal que 
las causas que motivaron el retiro del doctor Moreno Rojas del cargo 
que desempeñaba, fueron la petición que hizo el Director de Colde
portes al señor Ignacio Becerra para que les solicitara la renuncia 
de sus cargos, 'la causa principal era el no acatamiento a sus insinua
ciones con relación al doctor Guevara y a las denuncias que él hacía 
del poco rendimiento que este doctor Guevara no cumplía'. 

"Por su parte, Alvaro González López, al rendir declaración, 
manifiesta que los motivos por los cuales se prescindió de los servicios 
del demandante, fueron causados a la necesidad que tenían algunos 
miembros del Consejo Directivo de disponer de ciertos cargos dentro 
de la entidad para fines personales y por ello, presionaron a Becerra 
Escobar para que se encargara de dejarle esos cargos libres, solici-
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tanda las renuncias respectivas, y afirma: 'Y fue así como el doctor 
Alberto l\foreno fu2 llamado a la oficinu de la Jcüúura de la División 
Administrativa donde se 12 solkitó Ia renuncia ~,o perw. de destituirlo, 
en caso negativo'. El rnisrno tsstigo, al ser pregu~1tado so1Jre si el 
doctor MorPno Rojas presentó rer:;.uncia del cargo, manifestó: 'El 
presentó la rem¡ncia ese mismo día y momelltos más tarde recibía la 
Resolución en la cual le notificaban su destitución'. Afirma el mismo 
deponente. (~,;e fue el coctor Ec1u:1~·do Pt12s C2stillo, quien le solicitó 
la renuncia al doctor J'/!:orec10 najas del cargo que desempeñaba, como 
superim del mismo. 

"La demanda sosti: ne q_1.:e hubo abuso y c1esviasión cte poder, por 
la entidad nomint:C:orn, ~,1 ,F':".,cinoir rlc, los s8rvw10:·ó clel a'.:'.íor, ya que 
la entidar! adn1inistnitiva ::ictl;_ó cm-;. f:n2s disti:rtos al buen servicio 
público. 

"De conformidad, ccn. Jos t2stunonios r2·:,'iios por Restrepo 
Zuleta, Riv~c:-a Iv'.'.:cr,ilc,:c;, Gc~-,?/)c,:, Rodríguez, C'hiivez Ocaña y Go11zález 
López, al actor se le exigió la renu::icia del c:ugo que rlesempeñaba, 
con el fin d2 disponer de-: él p,1r::i '.'.~2s;gr,Tt a oU-2- 1x~r2009., por haber 
habido discrepancias con los direcfr✓0s ele la Junta de Deportes, como 
se dijo anteriormente. Hubo cmiccié·n ror part2 de la eutirtad nomi
nadora contra el demandante para c,ue oresenta,:a ~·en'J.ncia del cargo 
que ocupaba y como renuEció en los términos en que se transcribió 
atrás, fue desvinculado media:i.te el acto acl_ministrntivo que se 
demanda. 

"Se puede aprecic,r, al leerse los diferentes medios probatorios 
allegados. que la desvinculación del demandante no se debió a motivos 
de Lin bc1en servicio púbJico s~.::o a las presiones de que fue objeto el 
demandante para q_ue prcse:c,t~,ra renuncia del cargo, y como la pre
sentó dejando consL:nci.2_ sobre tales :presiones, se tomó la determi
nación de prescindir de 2us scrvic;os, mediant':' la forma de d2slara
toria de i11s11bsister::::i::,_ de su nombr2,rniento. co,110 el actor, no presentó 
su renuncü~ en forma Hana, es dc~ir sin dej~ff constancia sobre las 
presiones de que fue objeto, entonces se hiz,o uso de la declaratoria 
de insubsistencia ci,e St.l noml-; 1:amiento pZ!ra dar por terminada la 
relación laboral. 

"Puede observarse, en forma nitida, esa relación de causalidad 
que existió entre las co;:icciones hechDs al der:1anda,1te para que pre
sentara renuncia del cargo y la cl_1c,c:~:rntoria de ii:1subsistencia efectuada 
por la administración, contenida en el acto administrativo enjuiciado 
en este proceso. 

"De tal manera que en el caso pl'cssntc, la aclmt':istrnción no hizo 
uso de sus facultades o.Jscn:cionales, :3n forma correcta, al desvincular 
al actor, pues incurrió en desviación de poder, al haber efectuado 
coacciones contra el cl_ernaml.ante para obligarlo a preseí1tar renuncia 
de su cargo, y por consiguiente, el acto administrativo está afectado 
de nulidad" (fls. 8 a 12). 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso rncurso de apelación 
el apoderado de la parte demand;i,da, por lo cual el 11.egocio subió en 
segunda instancia al Consejo ele Estado. Estando para, concepto del 



868 FUNCION JURISDICCIONAL 

señor Fiscal Cuarto de la Corporación, el respectivo expediente fue 
destruido durante los trágicos hechos del 6 y 7 de noviembre d~ 1985. 

Reconstruido a solicitud de la parte demandada, se recibió la 
declaración del señor Humberto Rivera Morales, como también la del 
señor Eduardo Emilio Fríes Castillo (fls. 86 a 89 y 92 a 94). El 
demandante aportó copia de su alegato, la que obra a folios 55 y 56 
del expediente y el apoderado de la denominada hoy Junta Adminis
tradora de Deportes de Bogotá, D. E., las alegaciones que figuran de 
folios 22 a 25 ibídem. 

El señor Fiscal Cuarto del Consejo de Estado, luego de transcribir 
la demanda y las consideraciones del Tribunal, conceptuó lo que se 
lee a continuación: 

"En el criterio de esta Fiscalía, el fallo recurrido amerita su 
confirmación, en razón de que la decisión es acertada por cuanto se 
ajusta a los elementos de juicio que obran en el proceso, a la precep• 
tiva que regla el caso sub lite y a los lineamientos jurisprudenciales 
trazados por el honorable Consejo de Estado en eventos análogos 
fáctica y jurídicamente al que ahora se controvierte. 

"Ciertamente, de los motivos, causales de anulación o vimos 
intrínsecos que el demandante endilga al acto cuya validez se discute, 
violación de normas de superior jerarquía, abuso o desviación de 
poder y falsa motivación, logra el accionante, como le correspondía 
hacerlo en razón de la obligación procesal de la carga de la prueba y 
de la presunción de legalidad que ampara el acto administrativo, 
desvirtuar ésta, demostrando la desviación de poder, no por el con
cepto expresado en la demanda en el sentido de haberse ejercido el 
poder discrecional en lugar de haberse cumplido la obligación de 
pronunciarse sobre la renuncia (fls. 45 y 46), pues tal circunstancia 
no enerva la facultad discrecional de remover al funcionario que no 
pertenece a la carrera administrativa ni tiene período fijo, como lo 
ha sentado el Consejo de Estado ( ver sentencia de 19 de diciembre 
de 1984. Consejero ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. Expediente 
número 9111), sino por el otro, igualmente desarrollado en aquella 
(fl. 46) y complementado en el alegato de conclusión (fls. 53 y 54) de 
haber ejercido el poder discrecional de remoción con fines ocultos 
ajenos al buen servicio. En efecto, de las declaraciones de los testigos 
que obran en el proceso (fls. 86 a 89 y 92 a 94) se deduce que la 
renuncia fue provocada por los motivos que los deponentes indican 
en su testimonio, y aun cuando tal renuncia no fue aceptada si lo 
hubiere sido el acto de aceptación habría quedado viciado de nulidad, 
las causales de su provocación conducen, necesariamente, a las de la 
declaratoria de insubsistencia toda vez que resultan ser las mismas. 
De donde se desprende que el poder discrecional se ejerció no por 
motivos del buen servicio, razón de su consagración legal, sino por 
uno distinto, ajeno a él, y la relación de causalidad entre aquél y la 
declaratoria de insubsistencia. 

"Los apretados razonamientos que preceden sirven de soporte a 
esta Agencia del Ministerio Público para solicitar la confirmación de 
la sentencia del Tribunal" (fls. 172 y 173 del expediente). 
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Habiendo culminarlo l'l actuación, sin que se observen vicios que 
la invaliden se procede ~' decidir, previas las siguientes 

Consideraciones: 

Pretende el actor que se declare nula la Resolución mediante la 
cual el Director de la entonces dcmominacta R~~gional de Deportes 
de Bogotá Jo removió del cargo de Jefe de la Sección de Servicios 
Generales de la mencionada entidad y que en consecuencia se ordene 
el restablecirn.iento del derecho que él considera vulnerado. 

Estima el demandante que el 2cto 2cusado viola los artículos 16, 
17, 20, 21 y 30 de la Constitución Nacional, en forma indirecta; los 
artículos 9~ del Código Sustantivo del Trabajo, 66 ctel Código Conten
cioso Administrativo (Ley 167 de 1941), 27, inciso primero, del 
Decreto extraordinario 2400 de 1968, 110, 111, 113 y 115 del Decreto 
reglamentario 1950 de 1973, puesto que, alega él, se declaró insubsis
tente su nombramiento debido a que no fueron el.el agrado de la 
autoridad nominadora los términos en que esta,J;:i concebida la re• 
nuncia que le fue exigida y en la cual dejaba const'.:l.ncia de las 
presiones que se le hicieron para que la presentara. De esta manera se 
quebrantó, según el actor, "el derecho adquirido con justo título 
consistente en no ser separado de su cargo sin el cumplimiento previo 
de las formalidad.es exigidas en la ley". Se violó la ley porque su 
renuncia "no se debió a una expresión de su libre voluntad y, conse
cuencialmente, tampoco el acto que declaró su insubsistfmcia que fue 
su necesaria consecuencia"; porque no se hizo "lo correcto, lo legal", 
que "era resolverle sobre la renuncia que había presentado, así hubiera 
que admitirse las razones que la motivaron y la responsabilidad del 
funcionario que la provocó"; finalmente, porque, según el Consejo de 
Estado, "en el caso de que la declaratoria de insubsistencia decretada 
con base en esa facultad" (la de libre remoción) "se produzca con 
fines ocultos o distintos al logro del buen servicio, ha de adelantarse 
previamente una investigación que justifique la d'?stitución", lo que 
no se hizo en su caso, siendo que habüi fines ocultos, ::ijenos al buen 
servicio, pues su remoción "tuvo como causa el hecho de que el 
suscrito no presentó renuncia d8l cargo, o la presentó en términos 
que no satisfacían al querer de quien la exigió. Por tal causa, igual
mente, el acto impugnado adolece de falsa motivación" (Subraya 
la Sala). 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca deduce de los tes
timonios rendidos en la primera instancia que "hubo coacción por 
parte de la entidad nominadora contra el demandar.te para que pre
sentara renuncia del cargo que ocupaba y como renunció en los 
términos que se transcribió atrás, fue desvinculado mediante el acto 
administrativo que se demanda". De modo que "puede observarse, en 
forma nítida, esa relación de causalidad. que existió entre las coacciones 
hechas al demandante para que presentara renuncia del cargo y la 
declaratoria de insubsistencia efectuada por la administración, con
tenida en el acto administrntivo enjuiciado en este proceso". 

La defensa de la entidad demandada y el ataque al fallo de pri
mera instancia se contraen a la observación de que "el demandante 



870 FUNCION JURISDICCIONAL 

se limita a citar unos artículos de la Constitución Nacio 'a1 ; oel 
Código Sustantivo del Trabajo y de los Decretos 2400 de 1968 y nfrnero 
1950 de 1973, sin indicar en forma concreta cuáles de ellas (sic) fu3ron 
violadas directamente, y el concepto de dicha violación". 

El señor Fiscal Cuarto del Consejo de Estado, por su parte, afirma 
que de las declaraciones que obran en el proceso (se refiere a las cl_os 
recibidas en la segunda instancia) "se deduce que la renuncia fue 
provocada por los motivos que los deponentes indican en su testi
monio, y aun cuando tal renuncia no fue aceptada -si lo hubiere 
sido el acto de aceptación habría quedado viciado de nulidad-, 
las causales de su provocación conducen, necesariamente, a las de 
declaratoria de insubsistencia toda vez que resultan ser las mismas. 
De donde se desprende que el poder discrecional se ejerció no por 
motivo del buen servicio, razón de su consagración legal, sino por 
uno distinto, ajeno a él, y la relación de causalidad entre aquél y la 
declaratoria de insubsistencia" (el subrayado es de la Sala). 

Estudiará la Sala los planteamientos de las partes, del Tribunal y 
del señor Fiscal Cuarto del Consejo de Estado de la siguiente manera: 

I. Argumento de la parte demandada. 

Antes de examinar y comentar los razoriamientos ctel actor, del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca y del señor Fiscal Cuarto 
del Consejo de Estado, debe la Sala expresar su desacuerdo con lo 
expuesto por el apoderado de la parte demandada, pues, co'1traria
mente a lo que él afirma, el demandante cumplió lo ordenado por la 
correspondiente disposición legal al señalar, en forma individualizada, 
los preceptos que, en su opinión, fueron infringidos por el acto 
acusado y exponer el concepto de la violación. 

II. Argumentos de la parte demandante. 

La anterior aseveración se refiere únicamente a la técnica de la 
demanda y en manera alguna quiere decir que los preceptos consti
tucionales, legales y reglamentarios que cita el actor hubieran sido 
quebrantados por el acto administrativo impugnado, cuestión que se 
tratará de establecer en esta parte de las consideraciones de la Sala. 

Pero precisa advertir previamente que si se deben anular los 
actos administrativos acusados que sean contrarios a m1a regla de 
derecho de superior jerarquía, tratándose de una jurisdicción rogada, 
el juzgador no puede tener en cuenta sino las disposiciones señaladas 
por el actor en su demanda y en ningún caso le es permitido examinar 
el ordenamiento jurídico del país para indagar qué preceptos fueron 
infringidos, a falta de un señalamiento del demandante o porque éste 
indicó normas distintas de las que pudieron ser quebrantadas. 

Esas normas tienen que ser, lógicamente, las que regulen el caso 
y no pueden ser miradas sino desde el punto de vista de la demanda, 
es decir, según el concepto de la violación expuesto en ella y en ningún 
caso por uno diferente. 

Tal es la regla que dimanaba del artículo 84 de la Ley 167 de 
1941 y que hoy surge de las prescripciones del artículo 137 del Decreto 
extraordinario 01 de 1984, que lo subrogó. 
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'" 

En el examen de bs clispo.sic:onc::; legales y reglamentarias que 
cita el dern?ndante, no su :;:me(r, p21-.:11,r cie vi:::;ta C'.Ue el acto qu12 se 
enjuicia es !a declaración cZe insubs:st cncia del 77Ombramiento de ª'lff~l, 
respecto de lo cual existen nor.r:;~s regnh:_doras, qtJc no so:t, obvia
mente, las que reglan la rcnunci2 rle los empleados públicos que, en 
el caso del actor, no fu<; ac:optad2. 

Afirmci, el dem~m(ar:tc que el acto reusado vio1ó en forma indi
recta lo.s artíeu:os lG, 17, '.W, 21 y ;30 C:c 12 Cor..stitcción N,:,cio1 1al, y 
ciertamcmte ellos, que n2J.a disponen sobre retiro rle enrnleados 
públicos del s2rvicio, no puerien ser q11eh:~intac1os sino a trnvfSs de 
h1s dis;m.s;cioncs l€falcs q'H,, los cl::>s2,r:·ol;qr;; de n1oc1o rP1.e 3i e1Jas ro 
fueren inf.,·ingid.~s, t':ln11:oco pu::ii,.ron ~,cr-lo l?:; re?,;,,,ctj7·:1s l-ionnc,1s 
constitucionales. 

Una de esss clisposicioncs lsgal0s ss el aTtículo 9'.' o.el Código 
Sustantivo del Trabaje,, cu~:2_ ~,1,::c:1h:IL·'.ncl en. el c.11rirco de hs r<cla· 
cienes de tn•bajo crn:.:jtitutiv2s dr: eF,~olco público es inr'.ec:2stffio 
dl'h1°1'dar O 1~ l11z rlr, 1·0-: "I't 'cu 1os '!o y /1.<> ~·e>] y,-,j,•YY>o éP'-'7t"'to "flºS e-"' -~..,\_, ........ ,et.'.~,. ~ ,,.,..\:_,,•,,._Je_- ~i~.., .l. ~- . ..!..•.•--·~--- ..__.,.~._-i~~1l i.....:JL(t,.lA-·,: J..,_._._, ,.i.J 

evidente que cncha d1::poc;1c1cm. 1;.o hr:c2 nno renccJr, en ten:nnos rnas 
amplios la prescripción del anícu:,o 17 de h Ci:rtct sobre protección 
al trabajo. 

En un ámbito más nrox1mo 2 !a sucstir5:, c5cri::1tid::i, cita el de
mandante como infrin<,!:ido el ind"D pri:r,cro del artícu1o 27 clel 
Decreto 2400 de 1858 y los arti2ulos 110, 111. 113 v J Vi del D:~creto 
reglamertario 19G0 ele 1973, como t~:n'nh~n el 6G de 1'.1. J .. :~y 167 de 1941, 
entonces vigente. 

La primera de las c;tadas disposiciones establsce: 

"Todo el que sir;r;i. UD. e"1pleo de yoluntrFia ac(0 pü1ción, puede 
renunciar·io libremente". 

Los del orden reglamentario se cxprrjson en los sig1Iientes 
términos: 

"Artículo 1.:.0. Todo el que sirv2. un empleo de volurtaria ac~p· 
tación ~ur~de renunciarlo litremente. 

"Artícu!o 111. La renuncia se p,ociucc cuando el r!mnlc)ado m::mi
fiesta por escrito, en forma espontáneo e inequívoca, su decisión de 
separarse del servicio. 

"Artic1üo 113. Presentad.a la renuncia. s11. acept1ció~1 por la auto
ridad competente se prnducir6, por escrito y en la ;Jrovidff1cia corres
pondiente deberá deterroinarse la fecha en qu~, se h"lrá efccUva, que 
no podr2 ser posterior a treinta ( 30) días ele su presentación. 

"Vencido el término señalado en el presente art~culo sin que se 
haya decidido sobre lé, renuncia, el fu~1cion,uio dimitente podrá sepa· 
rarse del cargo sin incurrir en abandono del empleo, o continuar en 
el desempeño del mismo, caso en el cual la renuncia no producirá 
efecto alguno. 

"Artículo 115. Quedan terminantemente prohibidas y car8cerán en 
absoluto de valor las rer::.uncia:3 en 1:.Jbnc:o, o Eiin fec:-ia determinada, o 
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que mediante cualquiera otra circunstancia pongan con anticipación 
en manos de la autoridad nominadora la suerte del empleado". 

Examinados los anteriores preceptos, la Sala hace las siguientes 
observaciones: 

1~ El inciso primero del artículo 27 del Decreto 2400 de 1968 no 
pudo ser infringido por el acto acusado, pues en éste ni se solicitó o 
exigió la renuncia al doctor Moreno Rojas, ni se aceptó la que al decir 
de él no era expresión de su libre voluntad, puesto que lo que se hizo 
en la providencia acusada fue declarar insubsistente el nombramiento 
del actor. 

Por la misma razón, tampoco pudieron ser violados los artículos 
110, 111, 113 y 115 del Decreto 1950 de 1973, que no se refieren a la 
declaración de insubsistencia de los nombramientos, sino a la libertad 
de renunciar y prescriben cómo se produce la renuncia, cómo se 
acepta, el término para su efectividad, las consecuencias de la falta 
de decisión sobre ella dentro de dicho plazo; prohibición de las 
renuncias en blanco, o sin fecha determinada o que en alguna forma 
dejen anticipadamente en manos de la autoridad nominadora la suerte 
del empleado. 

Nada tienen que ver esas normas con la declaración de insubsis
tencia de un nombramiento, a no ser que, exclusivamente para el caso 
del artículo 113 del Decreto reglamentario, se entienda, como entiende 
el demandante, que la autoridad nominadora debe aceptar la renuncia, 
cualesquiera que sean los términos en que esté concebida, y que su 
presentación constituye impedimento para que aquella declare la 
insubsistencia del nombramiento del empleado. 

Sobre el particular ha sostenido la Sala que no existe obligación 
de aceptar una renuncia, así esté concebida en términos inaceptables, 
ni oposición legal para que se declare insubsistente el nombramiento 
de un empleado público por el hecho de que la haya presentado, como 
no la hay para su destitución, si se llenan en este caso los requisitos 
exigidos por la ley. 

Así, en sentencia del 23 de septiembre de 1986, dijo la Sala: 

" ... Pero no quiere decir que el funcionario dimitente no puede 
salir del empleo por una causa o un medio diferente de la presen
tación y aceptación de su renuncia, como es la declaración de insub
sistencia del nombramiento o de vacancia del cargo o la destitución 
del mismo, por ejemplo, si se dan las condiciones previstas en la ley. 

"La facultad que tiene la autoridad nominadora de remover 
libremente a sus subalternos que no gocen de un fuero de relativa 
estabilidad en el empleo, no puede ser limitada, recortada o interferida 
por los sujetos pasivos de ella. Esa virtud, ese efecto no tiene la 
presentación de una renuncia. Sólo la ley puede restringir o condi
cionar el uso de la facultad discrecional que tiene la autoridad nomi
nadora de separar del servicio a un empleado mediante la declaración 
de insubsistencia de su nombramiento. 
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"En sentencia del Hl de diciembre de 1S81 :}ijo la Sa18.: 

"'El hecho de que ·1.-m en-1.r_.1enr10 héwa pr0.sPrt2rlo re.0 u-r1.ci2 de su 
cargo no impide a la autorid;id nom.inaclrwa l•::cP:r 11so d2 la f;1cnlt2.d 
discrecional de declarar i 01~.ubsiste--1t~) sc1 '""1ombr:nnie:lto como rnedio 
para retirarlo del ser'1icio. La remrr:ciri no es n-1 acta q_11.e tenga la 
virtud o.e ensrv~r el ejercicio d<, lo.s rr, 0 dios leg,1ks ele que disno:ie la 
autoridad nominaciora para desvincular de s.u. rmp1eo a En frn,cio'~a:·io 
público, rü la declarac.ón de ins-:..,hsisiencia el.el respectivo nom.1Jra
miento queda por ese hecho vir:hirh de nulidad: El acto de remoción 
del emplearle; es válido si se ha dici.::.do ele c1fr•.formidacl con las C'..:rres
pondientes dis!]osiciones legziles' ( Ex1x:dicnte 911 l. Actor:.:i: Virginia 
Torres González. Ponente Consejero ,Joaquín Vanín Tcllo. Diccionario 
Jurídico, año de 1984, páginas 518 y 519). 

"En suma, el Gobernsdor de la Cmijira no ·,1ioló la ley cuando en 
lugar de aceptar la renuncia de lo·:; dema11dantes, no obstante ser 
irrevocable y reiterada, los SEparó üel servicio declarando irsubsis
tente sus nombramientos, medio que no es no11n;ü, pero sí lee;al, en 
esos niveles de la admi.nistraci(n. Más aún, si el Goben-:::ir:l.or co.,sict2-
raba que la renuncia ele lo::; acto,,es no se ceü:::i zi, la h"y o qu2 contenía 
afirmaciones inexact2s, estat.a en ~,u df:'recllo ;:il no s..:::::;pt2.rla" (ExDe
diente número 189. Actores: Alv2ro Romc1·0 Ef:fer y otros. Pore'7.L!: 
Consejero Joaquín Vanín Tel10. Rr~vist:, ":furisr,rudenci.a y Doctri:12", 
Tomo XV, número 179). 

En ese fallo la Sala se declaró de acr .. erdo con la tesis rle la 
señora Fiscal Quinto del Consejo de E~t:ido, sostenida en el concepto 
que emitió en el mismo negocio y en el cual expresó lo que se lee a 
continuación: 

"No hubo pues desviación de poder en la negativa del Gobernador 
a aceptar una renuncia que de acuerdo con lns nnrr:ns le;?;ales carecía 
de validez, ni tampoco en ia utilizacil5n de: la facultad de libre nom
bramiento y remoción, para separar a los dem~mcürntes de sus cargos, 
si así lo exigían las circunstancias el.el momento, prEcisamente en 
procura de un mejor funcionamiento administrativo, en beneficio de 
los intereses del Departamento. 

"En contrario de esta finalidad nada se ha probado, y por tanto, 
el acto acusado conserva la presunción de legalidad" (págiEa 972 de 
la citada revista). 

De conformidad con la citac!a jurispruclenci2 de b Sala, el acto 
acusado no violó el artículo 66 de la Ley 167 de 190; no existió 
"abuso o desviación de las atribuciones c:cl fu:1cLK1:1rio del cual 
emana", debido a que no aceptó en forma cxnres:1 U:-'<a renuncia inacep
table, o no resolvió sobre ella, en términos del demandante, pero 
cuyo rechazo se evidencia con la declaración de insubsistencia del 
nombramiento del actor. 

2'.' No encuentra la Sala fundamento legal ni lógico a la tesis del 
demandante, según la cual como la renuncia debió ser ''una expres10n 
de su libre voluntad", también debía serlo la declaración de insub-
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sistencia de su nombramiento. No se entiende cómo puede ser ella un 
acto producido o siquiera solicitado por el sujeto pasivo del mismo. 
Dice así el actor en su demanda: " ... puesto que la renuncia que se vio 
obligado a presentar el doctor Moreno Rojas no se debió a una expre
sión de su libre voluntad y, consecuencialmente tampoco el acto que 
declaró su insubsistencia que fue su necesaria consecuencia". 

La tesis que se comenta no es sino el resultado de transferir 
ilógicamente el régimen de las renuncias al campo de los actos de 
declaración de insubsistencia del nombramiento de los empleados 
públicos, donde rigen otras normas por la propia naturaleza de las 
cosas. 

3~ Asevera el actor que la declaración de insubsistencia de su 
nombramiento obedeció a fines ocultos, ajenos al buen servicio y que 
consisten en que él presentó su renuncia en términos que no satis
facían a la autoridad nominadora. 

No ve la Sala porqué es contraria al buen servicio la no aceptación 
de una renuncia, concebida en términos inaceptables para la Admi• 
nistración, los cuales implicaban una impugnación anticipada al acto 
que ella se negó a dictar y porqué, debido a que existieron tales 
antecedentes, tiene que recibir esa calificación la declaración de 
insubsistencia del nombramiento del demandante. Párese mientes en 
que el señor Fiscal, que solicita la confirmación de la sentencia 
apelada, afirma que si la autoridad nominadora lo hubiera proferido, 
"el acto de aceptación habría quedado viciado de nulidad". Quiere 
decir que el funcionario competente no obró ilegalmente al negarse 
a producir un acto que, en concepto del señor Fiscal, habría sido 
ilegal. Y si la autoridad nominadora quería remover al actor, por 
alguna causa, no podía hacerlo mediante un acto contrario a los 
intereses que estaba obligado a defender, puesto que eran los de la 
entidad que él representaba, sin faltar a los deberes de su cargo .. 

Tenía, pues, que recurrir a la declaración de insubsistencia del 
nombramiento del actor, autorizada legalmente. La actuación de la 
autoridad nominadora debe mirarse más bien como coincidente con 
la noción del buen servicio, a menos que se haya demostrado que la 
finalidad buscada por ella, al remover al actor, era ajena o contraria 
a ese principio fundamental de sana administración. 

Pero, como se verá más adelante, este aspecto de la impugnación 
del actor no trasciende del ámbito de los medios, cuando lo que 
tenía que alegar y demostrar era que su separación del cargo obedeció 
a finalidades contrarias a la noción del buen servicio. 

En otros términos, el cargo de que la autoridad nominadora 
obró con una finalidad contraria al buen servicio basó su efectividad 
en el ataque a los medios utilizados ( solicitud de renuncia y decla
ración de insubsistencia del nombramiento) y no al fin perseguido 
con su retiro del empleo que desempeñaba. De suerte que el enfoque 
que le dio al cargo no conducía a desvirtuar la presunción, inherente a 
todo acto administrativo, de que el que dispuso su remoción consul
taba los intereses generales, tenía como finalidad asegurar el buen 
servicio. 
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4º Los hechos relatados en la demanda y las pruebas aportadas 
al proceso no indic2n circunstanc~a G razón alguna que justificara el 
adelantamiento de la invcstigacióa c1uc según el <1ctor debió ser pro· 
cedirniento previo a la {'.e'.Jtüuci()fl" que, en sentir da la Sala, no existió, 
ni siquiera en forma encubierta o disfrazada. 

5i' Finalmente, carece ue su1tido la 2if:i.rm,v::ión del demandante de 
que el &cto impugnad.o, que no fue motivado, "adolece de falsa 
motivación". 

En conclusión, no pudieron ser violadas por el acto acusado las 
normas iegales y reglamentarias que cita el d2mandante y, por consi· 
guiente, tampoco la::; constitucionales. 

III. Los razonamientos de la sentencia de primera instancia. 

Conforme a la t.:.-:in.:::::~if.C:.:,.n :,Ul; ci:~ c.;ü,: se hizo, la s::.:ntencia azx:
l&da parte ue sc.._~0 t;UJ:-!uc:.:;tus ue :1c:cn.e;: 

1. P ... l r:_ctor se le c:~-!6i'3 la r·:_: _,:_!.l111c,,.::1.- "' por aaiJs~, t1<.~b:~o tliscrepan~ 
ci8.s con. los l)ir~:ctí\.:u:_; i...-~é 1.a ~JrA.¡lttl l~·J 1_;,,_;IJG.rt_:s 

2. La entidad nmLmr:c.o,·z, (cj:.:-rcic COCC'.:Wr[ so0n, el uemandante 
parn qt.,~e rc:r.iu.r1c.lu.ra 8.l. CRrg0 t.f .. •.:._:- c:;1.i1-.:,)~'.J2. 

'.·\ "• 
0011'0 e-1 q,~T,T ,._,, n••,._, .• , ') "1' r···0 t''"',~ '' "'" i'Qrmc- ',,.,n" es 

V'• _v . ..i.. c, ....... v.._,.._ 1 .L!.U .1:-" ............. :.1 ..... __ 1..,..._ l.._·-~ _e: .tU.1.1_,.__,lu._, ..... 11 ..... ..1.. l ~-t .'. ····:-""·"'l,, 
deci.r, SU1 [~(::JJ.l' COi!SL.lflé:J. 0üul·~ l;.,,; pr~~:,.,or1cs ,J2 ClLlC i"l!.B (fJ._¡2tO, e.n· 
to11ces ;s2 11.i.LO "'...1~0 ue 1a dccidratu.r~~t ue 1.;.·.i.::;·u.~;s1::::,cs1.·,.cia z.le ;,¡¡ no:rn~ 
bramlento p8r3 cJ.r por tt:n.in"~,,,t ~:_; ;:eü .. cic;n lucoral 

4. Hay una nitiú~i reictció11 ú.e causal¡ci:id 'entre las C0é1eciones 
hechas al demuncuc.te para G;L'2 1iresenJc, nt rcúunc,::c ue1 C>:c·.1·sc y Ia 
declaratoria de insuLJs1;:,Le11c;a cicc.;uada, }A)i· lz, i,ó1xunisL:r~tci,.i.:1 ·. 

5. "La dE:sviücwacl-Sn del t!cnunuanie no s._.; lleGio a DOL.vos c(t) 
buen serv1c~o público ~,11.0 a Ls presiones Cie 4ué; 1u2 üiJjdo el ::.:eman
dant(; pa1 a CJ.UC IJres2nt~i1·u :,_ uw1,,-.:,:, ue1 cargo ... " 

6. La Admi11istr20ió¡1. >( il1c:.L1• i'.~0 c11 (i8sv lác ;_~jr1 cte poC~0J·, al l1a·b2t 
efectuado coacciones co~1L·a e1 ,},;m¿ncím1t:.c pai''.:i ooLgarlo a }J1'C.:,...;;1La:c 

n,nuncia de su cargo ... " (pás. HJ d2 u:;1;2 fallo). 

Encue11tra la Sala derúost.:.\1(0 que ~11 ::tctor ~e Je r-:idi-5 la renu~1-
cta; pero igrlGj:a du ci.<J~c}2 sa.le Iu al·1r~r1aeitJ~l t t2l J.11·i! ,Li d., L ... ::.~b..'..{ ·cr\:.::; 
veces, d.e f{lle Sé le i1izc, co~cc:;.vr~ 1;::.ri~ tTLlé .te~J.u_~-1c.~.1~';_1, ~j!J.f~~; -)~i.t c,__:..~<t 
r1.o se afi:r.n1a er1 la derti¡_t_~10r-,. :n1 co~1:·~ta c11 1:J.s 0..ec1a1·ac¡o11•?S ,i:_t2 los 
testigos que cita cücha C01pc:r&cló11. 

Coacció11 esy SCbu-~1 e~ 1J1ct:1011si'Jü de _,,)J~ F,~t<l1 11.~adu.r.1.1:iJ, E~p;_:f10L:.:~,, 
''fuerza o vJol2r1cia c1u·~~· E3C h~LC8 a l.U~~i, l-::.,rSOlJ.cl j),.L~J. t)rCt::::.~~LCiU 0-, CfLE~ 
diga o ejecute una cosa". Er; ü111gu.:~o ds los í,c-;tirnonios qüe trJ.ns
críbe la sentencia se habla (¡e cGT..;C:(~':l :::ubre él denmno::il~ . .:, lli SL~ 
mencionan actos constitutivos G_e aquéil:1. ( Cfr. la,; transc.:n1Y:im1es que 
hizo el TriLunal en ias páginas 7 a U Ct8 esta sentencia). 

El testigo Luis Arrnanco Gc-.i:-,1J2z, en u"1a pa:,tc ,:,e SLl d.::cü:1·uciJil 
que r~o trar1scr ibe la se11te:;.J.ch·;_ f~t:l TrJ.~11-1;-iéil, dic.J: "!iie ei1t:JJ.'é r..:.i.ue en 
una reuniún si no estoy mé'1 ckl 2·¡ de r,_~·osi,o de H,;:.,:) cJ 1)~, . .::.c~:J1' c1.e 
Coldeportes, señor Mike Forero :<íoguÉ:s presionó para qne t::: i.....oe:i,0.:: 
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Moreno, el doctor Restrepo ( otro de los testigos) y yo presentáramos 
renuncia de nuestro cargo, tengo entendido que en reuniones y conver
saciones posteriores seguía solicitando estas renuncias; cuando yo 
conocí estas peticiones conversé y supe de las presiones para que 
renunciáramos". 

O sea que tales presiones las ejerció no el director de la entidad 
regional sino el de la nacional y no sobre el doctor Moreno y los otros 
dos funcionarios a quienes se les solicitó la renuncia, sino sobre los 
directivos de la Regional de Deportes de Bogotá, Distrito Especial. 
Por otra parte, al deponente no le consta que se ejercieran dichas 
presiones sino que supo de ellas por otras personas. Por eso al pre
guntársele en qué consistieron "tales presiones", contestó: "Por mi 
parte nunca lo supe porque salía o debía salir de la Junta ... " 

Además, el mismo testigo manifestó, cuando se le preguntó: "quién 
le exigió la renuncia al doctor Alberto Moreno Rojas": "Como me pasó 
a mí, otras personas le insinuaron a Moreno que el Director Ignacio 
Becerra quería que el doctor Moreno le presentara renuncia" (fl. 59 
del expediente). 

Otro de los testigos, el señor Alvaro González dijo, según trans
cripción que se hace en la sentencia del a quo, que "el doctor Alberto 
Moreno fue llamado a la oficina de la Jefatura de la División Adminis
trativa donde se le solicitó la renuncia so pena de destituirlo, en caso 
negativo". 

Pero a este testigo hay que hacerle algunas observaciones: En 
primer lugar, él confunde insubsistencia con destitución, pues dice, 
contra toda evidencia: "momentos más tarde recibía la Resolución en 
la cual le notificaban su destitución". Como se sabe, lo que se le co
municó al actor fue la declaración de insubsistencia de su nombra
miento. En segundo lugar, no dice el deponente si él estuvo con el 
actor en la Jefatura de la División Administrativa de la entidad, si esa 
expresión la oyó de persona determinada o se enteró de ella porque 
se la contaron. Cabe recordar que esa afirmación no se hace en la 
demanda. 

Pero en la segunda instancia, el demandante. en su interrogatorio, 
preguntó al doctor Eduardo Emilio Fríes Castillo, quien en la época 
en que sucedieron los hechos era Jefe de la División Administrativa 
de la entidad, si era cierto que él le había dicho que si no renunciaba 
inmediatamente lo "declararían insubsistente", a lo cual el testigo 
contestó afirmativamente; para decir después que el actor había re
nunciado "por insinuación" suya y manifestar al final que "como 
mencioné anteriormente con la solicitud que le hice al doctor Alberto 
Moreno, él presentó su renuncia sin que le hubiera presionado sicoló
gicamente o de cualquier otra forma" (fls. 92 a 94 del expediente). 

Pero de todas maneras, aceptando que el director de la entidad 
le hizo saber al doctor Moreno Rojas, Jefe de la Sección de Servicios 
Generales, por intermedio del Jefe de la División Administrativa, que 
si no renunciaba su nombramiento sería declarado insubsistente, no 
encuentra la Sala en eso un acto de coacción, pues habiendo decidido 
la Administración separarlo del cargo "por haber habido discrepan
cias con los directivos de la Junta de Deportes", como dice la sen-
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tencia, lo que realmente sucedió fue qt1e al actor se le dio a escoger 
entre dos medios que conducínn r•l mismo result::,do: s,_,_ separacJón 
del servicio. Por lo df-:mas, la d?chuación insu~1sis~e,1ci:c1 r1el n()mbm· 
miento, es vn medio legal que si proclucr el mi:c;mo result;:¡rlo que 12, 
renuncia aceptada, no pueci_e e'.lli.ficarse, frente; a ést:1. corno "un rn::\1 
irreparable y grave", según términos clel artículo 1513 del Código Civil, 
al referirse a la fuerza, cuya posihillc1;id hubiera obra,;o coactiva• 
mente en el ánimo de una per.sc.na como el dt>mandantc en este proceso. 

No cree lR Sala. como sí el Tribunal, 01)'-; si l::i renunch fue soli
citada O exigida, el acto acUS?,10 es inválido. ya que la supuesta CO2C· 

ción no estaba enderezada a la cieclaración de insubsist:::ncia del_ nmD· 
bramiento del demandante sino a un acto cue PO tuvo efecto: 12, 
renuncia, que no fue aceptada. No es posible ~,:timar que como h:, 
insubsistencja del nombramiento -c:el Retor fue consc,~'.·Pncia de no 
haber renunciado él en términos; t:c0ntabl(~S, quec1rí ~Tlel ticto vicfo.cto 
de la nulidad que supuestamfmte hubler::1 nfecta,1.o El :::cto de acept:.: 
ción de la renuncia. 

Se afirma en la sentencia apelada que hubo desviación ele poder. 
Se entiende que ese fenómen0 se produce clwncto la 2utoriclncl. üncs
tida de una facultad la cj,:-:rce p,1rn un fin distinto de aquel par::i. r~l. 

cual le fue concedida; fin que s,::: identifica ~on la noción de b;..1en 
servicio. 

Según el Tribunal, la reme:c1on del 2-ctor no se debió ?_ mot.ivo;:, 
de buen servicio sino a las presiones de que fue objeto aquél pm.·2, 
que renunciara. Es evidente que se confunden los fini:s con los meclios: 
las presiones, si existieron, no fueron v:1 fin sino un medio para con
seguir la renuncia. Pero ni siq11.i0ra la rcnvncia o h1 d8claración ele 
insubsistencia del nombramiento clel actor, su retiro del c::trgo, cc:n.s 
tituyen fines contrarios al buen servicio. sirio que pueden ser cqJifi
cados así los motivos que se tuvieron parn la í"'.3Ynoci-"in rlcl deman
dante, si se apartan de aouél. Lo que se tenfa nue ind2.gar y eva.luar 
con relación a la posible desviación de los motivos del acto, era qué 
finalidad buscaba la Administración con la remocién del de:rnan::l2.nte. 

Lo otro se sitúa en el orden de los rnr:dios y no d') los fines. 

Ahora, que se hubiera exigido la re!luncia del actor no ho.cc nula 
la decla.r2ción de insubsistencia de su nombramiento. Sunonienclo oue 
el medio utilizado no fuera adecuado ni lcgífrno no 1;ig11ifica que" el 
fin hubiera sido malo. El fin es, en sf v nm· sí, bueno o rnnJo indenen
dientemente de los mecüos que se uttlicen para conser·ilirlo. Así como 
el fin no justifica los medios, lm ff1s.:1io ilícito o ilícitamente utilizado 
no pervierte el fin perseguido. Por ejemplo, si la autoridad nomina
dora solicita la renuncia H un empleado público o c:eclai'f:, insi.ú:isistPntc 
su nombramiento porque cometió una fa1ta grave, sancionable con la 
destitución, quiere decir que se equivocó ele medio o hizo mal uso 
de él o que utilizó uno inadecm1do o ilegítimo: pero e11o no convierte 
en ilegítimo el fin, ni lo coloca en contradicción con las finalidades 
del buen servicio. 

Finalmente, el Tribunal, que se salió del marco trarndo por el 
actor en su demanda. anuló el acto ::1cl1Sado sin que hubiera encontra
do contradicción entre él y las disposiciones invocadas en aquella, 
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esto es, sin que se hubiera desvirtuado respecto de él la presunción 
de legalidad que ampara todo acto administrativo. 

IV. El concepto fiscal. 

El señor Fiscal Cuarto del Consejo de Estado se refiere lógica
mente a la finalidad perseguida por la Administración con la remoción 
del actor. Conceptúa el señor Fiscal que la autoridad nominadora hizo 
uso del poder discrecional de que está investida no por motivo del 
buen servicio sino por uno distinto, como es el que "los deponentes 
indican en su testimonio". En su opinión, las causales para provocar 
la renuncia el demandante se convirtieron en causales para la decla
ración de insubsistencia de su nombramiento. 

Para el señor Fiscal los motivos que determinaron el acto acusado 
se encuentran expuestos en las declaraciones recibidas en la sequnda 
instancia del proceso, que obran del folio 86 al 89 y del 92 al 94 del 
expediente, de las cuales son autores los señores Humberto Rivera 
Morales y Eduardo Emilio Fríes Castillo. 

El primero de los nombrados, el señor Humberto Rivera Morales, 
quien entonces desempeñaba el cargo de Auditor Regional ante la Junta 
Administradora de Deportes de Bogotá, expresó aue fue motivo para 
que se solicitara la renuncia del demandante el hecho de aue él de
nunciara ante el Consejo Directivo "algunas actuaciones del Jefe de la 
Oficina Jurídica tales como la desatención de los negocios de la Di
rección de Deportes, la pérdida de documentos en la Oficina Jurídica". 
Esos documentos, según explica más adelante el testigo, eran unas 
letras de cambio. (fls. 86 a 89). 

El otro testigo a que aludió el señor Fiscal, el señor Eduardo 
Emilio Fríes Castillo, contestó el interrogatorio que al respecto le hizo 
el demandante, diciendo: "Desconozco los motivos puestos (sic) que 
yo estaba recién ingresado a la Regional de Bogotá. . . Que vo sena al 
momento de pedirle la renuncia al doctor Moreno no sabía si tenía 
problemas con los Directivos por lo que mencioné anteriormente que 
estaba recién ingresado a la Regional de Bogotá". Antes había dicho 
que el doctor Becerra le solicitó que le pidiera la renuncia al deman
dante "sin explicarme motivo alguno o causal para pedirle la renun
cia" (fls. 92 a 94). 

En las declaraciones de la primera instancia, a las cuales no se 
refiere el señor Fiscal, se mencionan hechos diversos. 

El testigo Humberto Rivera Morales que, como se vio, también 
fue deponente en la segunda instancia, dice que se le pidió la renuncia 
al actor "como consecuencia de la solicitud hecha por el Director de 
Coldeportes" en el Consejo Directivo de la Junta Administradora de 
Bogotá, cuya reacción fue provocada "por el hecho de haberse expues
to sobre negligencia y desatención del doctor Francisco Guevara en el 
desempeño de sus funciones" (fl. 10 del expediente). 

Para el señor Luis Armando González García, "la causa principal 
era el no acatamiento a sus insinuaciones (las del actor) con relación 
al doctor Guevara y a las denuncias aue él hacía del poco rendimien
to que este doctor Guevara no cumplía" (Sic. Fl. 10). 
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El testigo Alvaro González López afirmó, según la sentencia ape
lada, "que los motivos por los cuales se prescindió de los servicios 
del demandante, fueron causados a (sic) la necesidad que tfmían al
gunos miembros del Consejo Directivo de disponer de ciertos cargos 
dentro de la entidad para fines personales y por ello, presionaron a 
Becerra Escobar para que se encargara de dejarles esos cargos li
bres. _ . " ( fl. 11). 

Según el señor Héctor Román Restrepo Zuleta, la exigencia de la 
renuncia a algunos funcionarios de la entidad, entre ellos el deman
dante, fue condición para dejar en su cargo al seño:r Ignacio Becerra; 
además, se trataba de "solucionar la crisis más que todo política por
que debía dar cabida a las intrigas del Director de Coldeportes y a 
sus lacayos del Consejo, Cayetano Cañizares y Jorge a Mora a quienes 
mteresaba salir de los Directivos de la Junta de Bogotá que no les 
funcionaba y no les tapaba lo que habían hecho en la administración 
anterior precedida por el mismo Cayeta ( slc) Caflizares, quien se hizo 
elegir miembro del Consejo para evitar posibles investigaciones en su 
mala administración y lo cual puso en conocimiento de la Proc,racluría 
General de la Nación". (Subraya la Sala. Fl. 9). 

Más adelante dice el testigo que "el señor Forero Nogués tenía 
interés de sacar a los señores Gabriel Cantor, Arm~mdo González, 
Alberto Moreno y a mí y ello obedecía a que tales funcionarios no 
podíamos ser manejados al acomodo de los miembros del C0!1sejo 
especialmente los señores Jorge Mora y Cayetano Cañizares quienes 
tenían interés de mantener oculto algunos malos manejos de su admi
nistración anterior y que nosotros estábamos investigando" ( fl. 1 O). 

Llama la atención que ni en los hechos de la demanda ni en parte 
alguna de ella el actor mencionara los hechos que relatun J.os testi
gos, de los cuales sólo dos concuerdan en señalar como causa de la 
remoción del actor un enfrentamiento de éste con el .Tefe de la Oficina 
Jurídica. 

Pero si existió, no se puede decir que esa se:=t 1a crusG del retiro 
del demandante, que puedE: ser otra, pues de todas mRnPnis; :1.lg,1n::-i 
debió exjstir, pero solamente podía conocerla y comunic2rl:1 quien, 
por interpuesta persona, solicitó primero la renuncia al doctor l\tTc
reno y después declaró insubsistente su nombramiento; es c1esir, el 
señor Ignacio Becerra. 

Bien lo dijo el Consejo de Estado, en sentencia del 13 de septiem· 
bre de 1,..968: 

"La acusación de un acto administrativo por des1:i2,ción de pode:· 
requiere una investigación sobre la mente del fu:r..cionario, sobre las 
secretas intenciones aue lo llevaron a tomar su decis~ón . .:\sí h3,;')r:S 
siempre un doble estudio de motivos: Será necesario determinar pri
mero cuál es el espíritu general de la ley atributiva de competu:.c:ias, 
cuál fue la intención o el fin perseguido al otorgar a un funcionario 
determinado poder; y en segundo lugar, habrá necesidad ..-'1e es':,::.'.t~,.: 
cuál fue el fin perseguido por el agente al ejercer su poder". (Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo. Ponente: H,_J"im~1-
do Gómez Mejía. Diccionario Jurídico, tomo I, pág. 101). 
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Para la Sala, las declaraciones de los testigos, no coincidentes, 
señalan hechos que pueden ser ciertos, pero no la causa de la insub
tencia del nombramiento del actor. De lo contrario, cualquier roce, 
desavenencia o enfrentamiento que tenga lugar en un organismo o 
dependencia oficial -y es natural que se presenten- se erige en 
causa de la declaración de insubsistencia del nombramiento de un 
empleado que en alguna época, reciente o remota, estuvo involucrado 
en ellos, cuando la causa real puede ser distinta. Y ya se vio que los 
testigos señalan causas diferentes. 

No se requiere, pues, calificar los testimonios, algunos de ellos 
provenientes de personas a quienes también se les solicitó la renuncia 
conjuntamente con el demandante, para desecharlos como prueba de 
esa relación de causalidad entre los hechos relatados en ellos y la de
claración de insubsistencia del nombramiento del actor, pues la que 
se indica no pasa de ser una inferencia de los testigos, ninguno de los 
cuales manifiesta que el señor Ignacio Becerra, quien dictó el acto 
acusado, les hubiera comunicado la causa para retirar de su cargo al 
demandante. Recuérdese que la persona quien Becerra encargó de 
solicitar la renuncia del actor, el señor Fríes Castillo, afirma, en su 
declaración, que el Director de la Regional de Deportes de Bogotá no 
le hizo saber el motivo por el c11al se buscaba el retiro del doctor 
Moreno. 

Y si no están demostradas las causas para solicitar la renuncia 
del doctor Moreno, tampoco pueden estarlo las que motivaron la de
claración de insubsistencia dei nombramiento de aquél, que, según el 
señor Fiscal, son las mismas. 

No estando probado que el acto acusaélo hubiera violado las dis
posiciones que el actor citó en su demanda, se mantiene incólume la 
presunción de que está ajustado a la ley y, por consiguiente, procede 
la negativa a las súplicas de la demanda, previa revocación de la sen
tencia recurrida. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Revócase la sentencia apelada, proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de Cundinamarca, el 16 de septiembre de 1983, y, en su 
lugar, se dispone: 

Niéganse las súplicas de la demanda. 
Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen. 
La anterior sentencia fue estudiada y aprobada por la Sala en 

sesión celebrada el dia 18 de septiembre de 1987. 
Joaquín Vanín Tello, Aydée Anzola Linares, Ausente; Reynaldo Arcintegcu 

Baedecker, Gaspar Caballero Sierra. 

Miguel A. Perilla P., Secretario. 



56. Anales 

CAPITULO IV 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN MUNICIPAL 





MIEMBROS DE JUNTAS O CONSEJOS DIRECTIVOS 
( Suspensión provisional). 

(Decreto 3446 de 1986, art. 4'.') en concordancia con el artículo 
165 del Decreto 133 de 1986: "El número de miembros de la 
Junta o Consejo Directivo, será de 3 o de cualquier múltiplo 
de tres". 

SUSPENSION PROVISIONAL. Decretamiento artículo 152 del 
Decreto 01 de 1984. 

Decrétase la SUSPENSION PROVISIONAL de la elección de 
miembros de las Juntas de las Empresas Públicas de Medellín 
y de las Empresas Varias Municipales de Mcdellín hecho por 
el honorable Concejo de M.edellín según Acta número 22 de 3 
de diciembre de 1986. 

Consejo de Estado.- Sala Electoral.- Bogotá, D. E., diecisiete de julio 
de mil novecientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. 

Proyectó: Magistrado auxiliar doctor Antonio José Villamil R. 

Referencia: Expediente número E-108. Actor: Leonel Valencia Paniagua. 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte deman
dante, contra el auto de 18 de marzo de 1987, proferido por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, por el cual se negó la suspensión pro
visional del acto del honorabie Concejo Municipal de Medellín por 
medio del cual eligió las Juntas de Empresas Públicas de Medellín y 
Empresas Varias Municipales de Medellín. 

I. La providencia apelada: 

El auto recurrido expresa en su parte motiva lo siguiente: 

"El artículo 152 del Decreto 01 de 1984, al hablar sobre la proce
dencia de la suspensión, establece: 'El Consejo de Estado y los 
Tribunales Administrativos podrán suspender los efectos de un acto 
mediante las siguientes reglas': 

" 
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"'Que la medida se solicite y sustente de modo expreso, en la 
demanda o por escrito separado, antes de dictarse el auto admisorio 
de aquella'. 

"' ... ' (Subrayas del Tribunal)". 

"Como puede observarse, el demandante solicitó de modo expreso 
en su escrito de demanda la suspensión provisional, pero no se preo
cupó en ningún momento de sustentarla, circunstancia esta que por 
sí sola es suficiente para negar la mencionada solicitud, máxime si se 
tiene en cuenta que el Tribunal desconoce las razones o motivos que 
lo han inducido para hacer tal petición" (fl. 239, cuaderno 1). 

II. La impugnación: 

La parte demandante sustentó el recurso así: 

"En cuanto a la sustentación de la solicitud, como ella hace parte 
integral de la demanda, es entonces fácil deducir, que el contenido 
mismo de la demanda, constituye por así decirlo la sustentación de 
la medida allí solicitada" (fl. 243, cuaderno 1). 

III. Consideraciones de la Sala: 

La institución de la suspensión provisional tiene por objeto tu
telar el orden jurídico de las violaciones flagrantes u ostensibles en 
que la administración pueda incurrir en sus decisiones, evitar los 
consiguientes perjuicios no sólo para proteger al administrado sino 
a la misma administración que se beneficia con la cesación de los 
perjuicios que tendría que indemnizar. Por lo tanto las formalidades 
exigidas por el legislador para pedir la suspensión provisional de un 
acto constituyen un aspecto objetivo, cuya finalidad es facilitar al 
fallador el examen de la acusación para que pueda percibir, a través 
de una sencilla comparación, si el acto cuestionado entraña manifiesta 
violación de normas superiores. 

El artículo 152 del Código Contencioso Administrativo debe apli
carse, en cuanto a formalidades, con criterio amplio, para no sacrificar 
el fondo de la institución preventiva por el aspecto meramente formal 
de ella. Esto quiere decir que no es necesario que el demandante 
tenga que elaborar un capítulo separado del resto de su demanda 
mostrando la ostensible violación de la ley para que su petición de 
suspensión provisional pueda ser estudiada. Aunque por razones de 
método esto es lo deseable, lo fundamental es que pida la suspensión 
y que se sustente, aunque la argumentación surja del contexto de la 
demanda, y no en capítulo separado;. desde luego la sustentación debe 
mostrar, sin mayor esfuerzo mental que la violación es notoria. 

Resulta sí ineludible, como requisito sustancial, que la sustenta
ción sea suficientemente clara como para señalar la violación osten
sible por el acto acusado de las disposiciones superiores señaladas por 
el actor y que tal violación se observe de una sencilla comparación 
entre aquél y estas. 
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Conviene aclarar que si bien para la prosperidad de la impug
nación del acto administrativo bnsta la viol:=tción de norma superior, 
aunque ella no sea ostensible, flagrante, directa, para obtener la sus
pensión provisional sí es requisito indispeé,sablc que la violación sea 
ostensible, directa, detectable "pri r;ia facie", y de ahí el cuidado que 
debe tener el dern;:md:mte en dis~inguir y separar, CU8,ndo sea nece• 
sario, la violación de las normas que sustentan la pretensión principal 
de aquella o aquellas que fundamentan la pretensión accesoria y 
cautelar. 

En el caso sub júdice se observa que el acto del Co11cejo Municipal 
por medio del cual eligió a lé:S Junhs de las Empresas Públicas de 
Medellín y de las Empresas Varias lVIunicipal2s de IVíedellín, violó 
ostensiblemente el Decreto ::1446 de 1986. en su 2rtículo 4º en concor
dancia con el artículo 165 del Decreto 1333, citados por el actor, 
porque aquel artículo ordena que "el número de miembros de b 
Junta o Consejo Directivo será de tres o cualquier múltiplo de tres" 
y el acto acusado eligió cuatro y la otra norma obliga a los Concejos a 
que "antes del 17 de enero de 1987" tome las decisiones necesarias a 
fin de darle cumplimiento a lo anterior, y el Concejo de Medellín, ya 
en vigencia las citadas normas y en vez de acomodarse a las nuevas 
precisiones legales estando dentro del término para hacerlo el cual se 
extendía sólo hasta el 17 de enero de 1987, hizo la elección impugnada, 
incumpliendo la voluntad abstracta del legislador, según el contenido 
del Acta número 22 de diciembre 3 el.e 1986, violando (fl. 201) osten
siblemente los anteriores mandatos que están rigiendo desde el 25 de 
abril y 14 de noviembre de 1986, respectivamente. 

A la Sala le basta observar el acta aludida y las normas invocadas 
(los artículos 4 y 165 ya citados) para verificar que en verdad existe 
la violación alegada, lo cual amerita la suspensión nrovisional pedida, 
como en efecto se ordenará, previa revocatoria del auto apelado, en 
este aspecto de la controversia. 

En consecuencia, se resuelve: 

Primero. Revócase el auto de marzo dieciocho de mil novecientos 
ochenta y siete proferido por el Tribunal Administrativo de Antioquia 
en cuanto no decretó la suspensión provisional pedida en la demanda, 

Segundo. Decrétase la suspensión provisional de la elección de 
miembros de las Juntas de las Empresas Públkns de Medellín y de 
las Empresas Varias Municipales de Medellín hecho por el honorable 
Concejo de Medellín, según Acta número 22 de 3 de diciembre de 1986 

Tercero. Confírmase, en lo demás, el auto apelado. 

Cuarto. Comuníquese al señor Alcalde de Medellín, al Presidente 
del honorable Concejo Municipal de Medellín, a las Empresas Públicas 
de Medellín y a las Empresas Varias Municipales de Medellín. 

Quinto. Devuélvase el expediente al Tribunal de origen a fin de 
que continúe la tramitación del presente juicio. 
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Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 
Antonio J. de Irisarri Restrepo, Presidente; Hernán Guillermo Aldana 

Duque, Luis Antonio Alvarado Pantoja, Gaspar Caballero Sierra, Carmelo 
Martínez Conn, Simón Rodríguez Rodríguez, Joaquín Vanín Tello, Jorge Va
lencia Arango, Con aclaración de voto. 

Nubia González Cerón, Secretaria. 



ACCIONES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS. 
( Aclaración de voto). 

1. Posibilidad de recurrir ante la Jurisdicción de lo Conten
cioso Administrativo (art. 135 del Decreto 01 de 1984). 

2. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVAS (art. 136 del Decreto 01 de 1984). 

3. ACCION ELECTORAL Y ACCION DE NULIDAD. 
Diferencias. 

4. SUSPENSION PROVISIONAL EN JUICIOS ELECTO
RALES: 

a) En el anterior Código, artículo 98 del Código Contencioso 
Administrativo. No procedía; 

b) En el nuevo Código ( art. 66 de la Ley 96 de 1985, por el 
cual se subroga el art. 230 del C. C. A.). 

5. PERENCION EN JUICIOS DE NULIDAD: 

Improcedencia (art. 148 del Decreto 01 de 1984. PERENCION 
EN JUICIOS ELECTORALES. Procedencia (art. 233 del De
creto 01 de 1984). 

Aclaración de voto del Consejero doctor Jorge Valencia Arango. 

Referencia: Expediente número E-108. Actor: Leonel Valencia Paniagua. 

La ponencia presentada por mí a consideración de la Sala Con
tenciosa Electoral, tenía, en su parte resolutiva, un ordinal que 
advertía sobre la caducidad de la suspensión provisional por abandono 
del juicio, como lo prevé el artículo 156 del Código Contencioso 
Administrativo, con la única excepción de los procesos de "simple 
nulidad" y tal ordinal fue derrotado e~1 la Siüa y ese es el motivo de 
mi aclaración: 

I. Las distintas acciones: 

a) Dispone el artículo 135: 

"Artículo 135. Posibilidad de ocurrir ante la jurisdicción en lo 
contencioso administrativo. Para que los particulares puedan ocurrir 
ante los organismos de la jurisdicción en lo contencioso administra-
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tivo a solicitar la nulidad de actos administrativos unilaterales Y 
definitivos de carácter particular y concreto será necesario": 

"1. Que se haya agotado la vía gubernativa, o 

"2. Que las autoridades no hubieren dado la oportunidad de 
ejercer los recursos existentes, o 

"3. Que se haya operado el fenómeno del silencio administrativo 
frente a los recursos interpuestos"; 

b) Dispone el artículo 136: 

"Artículo 136. Caducidad de las acciones. La de nulidad podrá 
ejercitarse en cualquier tiempo a partir de la expedición del acto o 
después de su publicación, si necesita de este requisito para entrar 
a regir". 

"La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro 
(4) meses contados a partir del día de la publicación, comunicación, 
notificación o ejecución del acto, según el caso. Si el demandante es 
una entidad pública, la caducidad será de dos (2) años". 

"Sin embargo, cuando se demanden actos que reconozcan presta
ciones periódicas la acción podrá proponerse en cualquier tiempo, 
pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particu
lares de buena fe". 

"La de reparación directa y cumplimiento y la de definición de 
competencias caducarán al vencimiento del plazo de dos (2) años 
contados a partir de la producción del acto o hecho". 

"La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso 
podrán interponerse en cualquier tiempo". 

"Las de nulidad y de restablecimiento del derecho contra los 
actos de adjudicación de baldíos, proferidos por el INCORA, caducarán 
en dos (2) años contados desde la publicación cuando ella sea nece
saria, o desde su ejecutoria en los demás casos". 

"Las relativas a contratos caducarán a los dos (2) años de 
expedidos los actos u ocurridos los hechos que den lugar a ella". 

"Los actos separables distintos del de adjudicación de una lici 
tación sólo serán impugnables jurisdiccionalmente una vez terminado 
o liquidado el contrato". 

"La acción electoral caducará en veinte (20) días contados a partir 
del siguiente a aquél en el que verifique el acto por medio del cual 
se declara la elección o se expida el nombramiento"; 

c) Del contenido de tales normas, interpretadas en conjunto, en 
forma armónica, resulta que las acciones contencioso-administrati
vas, son: 

1 . La de nulidad procedente contra los actos administrativos de 
carácter general y abstracto, carente de caducidad, por lo que puede 
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''ciercitarsc en cualq-:úcr tzcrnpo a partir de la expedición, del acto 
o ,después ele su publicaciún, si necesita de este requisito para e,drar 
a regir'', 

"Pam entrar a regir por sí sola, explica que S':": r2fiere a un acto 
gcncrul o abstracto, re~l:.lmcntario, ac;emr:h de que si sólo necesita 
de expeclidc;n o, cu:,ndo más, cie publicnción, es pcrque no es creador 
o moclifieacior ele sitm:ciom,s juríc:icos crn:crctas, co es, pues, UD acto 
de contcnic1o p":;ticular" y por olwü1s 1·u.:::ones, 1,0 requiere agotamiento 
de la "vía gubc::rnativa". 

2. La ele F'striblecimiento del derecho ci.er::0L1inar.la actualmente, 
o de "plena jurisdicción" o con1:crici.020 subjc1ivo, ejercit,,lJJ•; contr21 
los actos ele contenido particular ( ,,rt. 135), previo agoL::uniento de la 
vía gubernativa y con c:1ducidad ck 4 rncses "cm:trulos a partir del 
día de la publicación, cornunicació,z .. notificación o ejecución del acto. 
según el caso'' (art. 1:36), toc,.o lo cual indica su naturaleza particular 
o subjetiva. 

3. La de reparacwn directa y cumplimis:r,to o de responsabilidad 
extra contractual o indemrnzzitm ia (drecta que no exige, por su propia 
naturaleza, ni pretensión de nulic;~d ni agotamiento de la vía gubt=:r· 
nativa porque ésta existe contra los "actos", no contra "los hechos" 
y con caducidad de 2 años, "contados a partir de la producción del 
hecho" o del acto si se trata de la acción de definición de com
petencias. 

4. Las relativas a contratos (nulidad absoluta), restablecimiento 
del derecho, resolución o restituci<5n o terminación del contrato, según 
el caso, con la correspondiente indemnización de perjuicios o la de 
revisión del contrato, con agobmiento de la ,;ía gubernativa en unos 
casos y en otros no, con cacl.uciJ.nd de 2 años conL1cto,, desde la 
liquidación del contrato de la ocur:::-cncia de los hechos que dan lugar 
a la controversia, todo conforme a los artículos 87 y 136 del Código 
Contencioso Administrativo. 

5. Las electorales, contempladns en forma separada de las de 
nulidad v las de resrabiecimiento dl'l derecho, en el último inciso del 
artículo · 136, con caducidad de 20 días contados "a partir del día 
siguiente a aquél en el que é:e verifique el acto por medio clel cual se 
declara la elección o se expida el nombramiento" y que, como lo 
expresé en otro salvamento de voto, debe entenderse que es cuando la 
elección o nombramiento no requ¡cre confirmación, pues en este caso 
debe contarse sólo a partir de ésta, ya que sl el nombramiento o la 
elección no se confirmare, no nace la accicJn electoral sino una de 
naturaleza laboral de restablecimiento del derecho que sólo puede 
ejercer el no confirmado. 

Esta acción es fundamentalrrnmte distinta a la de la nulidad, con 
la cual no tiene más coincidencia que la de ser pública, eE cuanto p1..1.ede 
ejercerse por cualquier persona, pero con importantes diferencias 
como las siguie11tes: Tien2 caducidad, en la c]ector::1~ son dcm:ia0.e1,los 
el nombrado o to(t0s íos dtgú\.o:, y l!:.1 tctl crll':ict,-'r ria óe te,12rsdes sh, 
que pll:::d~-i_:¡:1 actu.u1· c\.J1110 p~1_t,te::; a&,':!S¡Vs.J.3, Lr~r;~_-,¿>ia.- 1

DrR:: o co::1d.yu 
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vantes, mientras que en los de simple nulidad, cualquiera pued coadyu
var o impugnar; en la electoral sólo puede actuar como adyuvantes 
quienes no fueron elegidos y figuraron en lista legalmente inscritas, 
mientras que en las de simple nulidad cualquiera puede actuar como 
adyuvante; con la de nulidad se ataca un acto reglamentario, abstracto 
y general no creador, por sí solo, de situaciones jurídicas subjetivas 
o concretas, mientras que en la electoral, se ataca un acto-condición 
por el cual se coloca a uno o varios individuos dentro de una situación 
reglamentaria y se crea, para cada uno de ellos, una situación jurídica 
concreta, en relación con la dignidad, la función, la categoría social, 
política y económica y un régimen salarial y prestacional determinado, 
que da lugar a restablecimiento del derecho; 

d) En otra oportunidad dijo la Sala Plena de la Corporación: 

"El Consejo sostuvo (sentencia del 16 de noviembre de 1970, Sala 
Plena, Expediente 1533) que en los juicios electorales no hay deman
dado, ni tampoco 'contraparte', pues el tercero interviene, a título de 
simple impugnador, no puede ser considerado como parte principal 
o contraparte. Dado ese raciocinio se concluye que, ante la ausencia 
de 'contraparte' en tales juicios no sería posible jurídicamente el 
desplazamiento de la carga probatoria previsto en la hipótesis del 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil que se comenta. En 
este orden de ideas sería preciso concluir de manera general y absoluta 
que el llamado por la ley 'juicio electoral' no sería un proceso, pues 
es consustancial a esta noción, aquello que Guasp denomina 'dualidad 
lógico abstracto de partes' que se manifiesta, por un lado, en 'quien 
pretende y por otro, frente a quien se pretende' (Derecho Procesal 
Civil. Instituto de Estudios Políticos. Madrid 1968-3?. Tercera Edición. 
Tomo I, páginas 170 y 171). El proceso no se concibe sin una preten
sión que ha de ser actuada dentro de él, bien para satisfacerla, ya para 
negarla; la pretensión, a su vez supone un sujeto que la formula y otro 
frente a quien se formule, luego es consustancial al proceso la duali
dad de partes". 

"Es incuestionable la dualidad de partes en el contencioso de plena 
jurisdicción. En el de simple nulidad la doctrina y la jurisprudencia 
no admitieron inicialmente esa dualidad y le desconocieron a la actua
ción contencioso administrativa el carácter de proceso, considerándola 
como el enjuiciamiento de un. acto y no de una persona jurídica, pero 
esta concepción está siendo superada, incluso en Francia, donde alcan
zó mayor arraigo. Hoy se considera que cuando la administración 
dictó el acto pretendidamente ilegal debió hacerlo en función del bien 
público o del interés general, es decir porque lo consideró provechoso 
y conveniente en orden a esos fines, de lo cual es imperioso suponer 
un interés suyo porque se mantenga para seguir cosechando la bon
dad de sus efe<;:tos. A esta realidad no puede ser ajeno el derecho 
procesal y esa la razón para que en las nuevas orientaciones legisla
tivas, doctrinales y jurisprudenciales, sea cada vez más firme el cri
terio según el cual, debe existir un cauce procesal para hacer valer 
ese interés, que no puede ser otro sino el reconocimiento de que en 
esta modalidad del contencioso la administración asume el papel de 
parte principal, en calidad de demandada. Naturalmente se trata de 
una parte con características muy específicas acordes con su 11atu-
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raleza, pues a diferencia de las personas privadas le resulta imperioso 
e ineludible suborc2inar siempre su interés de conveniencia pública, 
por respetable que sea, a los rigur0sos dictados de la legalidad; por 
ello, quien asuma su representaciém procesal y, particularmente al 
Agente del Ministerio Público, frente al conflicto entre una y otra, debe 
inclinarse necesariamente en interés de la ley". 

"Si lo anterior se predica del puro contencioso de nulidad, no se 
advierte razón para no predicar lo propio del llamado contencioso 
electoral calificado como uGa modalidad intermedia entre las dos 
formas clásicas del contencioso administrativo. De todas suertes pa
rece conveniente profundizar un poco sobre la naturaleza de la llama
da pretensión elector:i l pn:ra precisar rnejor las consecuencias pro
cesales que se derivan de su formulación". 

"No obstante que en nuestro Código Contencioso Administrativo 
no se consagra ninguna diferencia por razón del trámite mismo de 
los procesos electornles y que la actuación de todas las pretensiones 
de este tipo debe cumplir~e conforme a la ritualidad, común a todos, 
e indicada en el capítulo correspon.diente del Código, la verdad es 
que esta obra contempla do/:; rnod::llidades diferentes de pn~tensiones 
electorales: Una, cuando la pretsndic1a nulidad se funda en factores 
o circunstancias objetivas que vic~an de nulidad el acto declaratorio 
de la e}ección y, otra, cuando el vicio radirn eYJ. alguna condición 
personal del sujeto. La índo1e de un:1 y otra p;•etensión tiene algunas 
repercusiones procesales, en lo relativo a las reglas de acumulación 
de procesos; pues la acumulacic:•n oficiosa, o por ministerio de la ley, 
sólo opera cuanclo se trilla de procPsos on los cuales 18. pretensión se 
vincula a circunstanci8S o factores objetivos de la elección. Otro tanto 
ocurre en relación con uno de los elemsEtos del proceso: Las partes". 

"Si la pretensión tier:ie el carácter últimamente indicado, es claro 
que la pretensión se oriento. fundamental:11ente frente al órgano de la 
administraciér1 del cmil emana el ::icto electornl, y por lo tanto, la 
parte dem2,ndada es la adminjstración, represertada por el Agente del 
Ministerio Público. Que del m:evo escruthio o que de la rectificación 
del mismo se deriven efectos pe1·juc!.iciales o beneficiosos para otras 
personas podría ser algo consccuencial, ev2ntmll y derivado, de donde 
algunos deducen que elio reo alcanza a atribuirles el carácter de 
parte principal, como p-;-esuntos demandados y que sólo los habilita 
para intervenir ar'<hesivamente en el proceso, como i111pugnadores o 
coadyuvantes. P::m1. otros debsn tener el carácter de parte principal, 
por su especial vinculación cue se deriv:1 del acto acusado. No es 
pertinente definir este punto ahora, p,~ro sí conviene destacar que, de 
todas suertes se les n:conoce el derecho de int-::rvenü en el proceso". 

"Si la pretensión está vir:.culada a condicioYJes personales del 
sujeto elegido (ineligibilidad o impedimento -art. 202 del C. C. A.-), 
entonces la pretensión no sólo se dirige de manera principal frente 
nl órgano ?cJmi.nistr:itivo dé~ quien em8na el acto, sino frente a la 
pc:rso~1:=~ ;'.)'¡_i:-_.~:, --·: cl,~l e] t~ ... ;; 6(::i.1._'.. -~ ::-·:·!-~';:;,~ tl ·i litis co:1;~ar•:jo ne,:~,~> 

;~.~~~J~: P':f~;~t:.: :· ;':- I'r:'.J'_,~:t;_; ~,-?-\l't \,. :\'é~\1cc;~;s'.·1,:~~/}~,12~:;j~\ ,{'1I;'li.~-~ 
esa r-.10(,_:did,_: ~ (~~Jt]s c~~:1:~=--:~\.~Joí. :J:) ~:·:·:·¡·,:;:c~ci: ~_. _; LorDa (~\,..~;1_2~YLC si se 
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calificada para oponerse con las armas más idóneas a la pretensión, 
sino quizás la única, en tales condiciones. Pudiera decirse que es, por 
excelencia, el 'legítimo contradictor'. Así las cosas, en esta modalidad 
del contencioso electoral, la parte demandada presenta, dentro de su 
unidad sustancial, una pluralidad en la cual, cada uno de sus integran
tes tiene el carácter de principal; por consiguiente la intervención del 
elegido no puede ser la de un simple impugnador voluntario con una 
intervención puramente adhesiva y accesoria. Es imprescindible darle 
la oportunidad para que desde un comienzo intervenga en el proceso, 
notificándole el auto admisorio de la demanda o citándolo para inte
grar el contradictorio (art. 83 del C. de P. C.). De no procederse así, 
y de pronunciarse un fallo favorable a la pretensión, sin su partici· 
pación en el proceso, se incurrirá en quebranto de la misma Consti
tución Nacional según la cual nadie puede ser vencido sin haber 
sido oído". 

"Las razones que preceden le permiten a la Sala afirmar ahora, 
que el contencioso electoral es un verdadero proceso al cual concurren 
dos partes y que, en la modalidad específica del contencioso en el cual 
se controvierte la elegibilidad de uno de los nombres escrutados o 
nombrados, la parte demandada se constituye por una pluralidad en 
la cual cada uno de sus integrantes tiene el carácter de principal. Por 
consiguiente no parece tener fundamento la conclusión de inaplica
bilidad al proceso electoral de la regla sobre el traslado de la carga 
probatoria en el caso que contempla el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Civil". 

"Se dice en la citada sentencia del 16 de noviembre de 1970 que la 
presunción de validez del acto electoral, constituye dentro del proceso 
electoral una prueba que le incumbe desvirtuar al actor, y que ello 
es una razón de más para concluir en la inaplicabilidad del artículo 
177 del Código de Procedimiento Civil. La denominada 'presunción de 
legalidad' del acto administrativo no es en verdad, una presunción 
legal en el sentido probatorio que a éste término le atribuyen los 
artículos 66 del Código Civil y 176 del Código de Procedimiento Civil. 
Los extremos de la presunción legal son dos hechos ligados por 
la ley mediante una relación lógica que consiste en inferir del uno la 
existencia del otro, con la consecuencia de invertir la carga de la 
prueba en el proceso, pues entonces le incumbe a la parte opuesta a 
quien se beneficia con la presunción, demostrar lo contrario o, des
virtuar los hechos en que se funda. En cambio en la llamada presunción 
de legalidad lo que se infiere de la existencia del acto no es un hecho, 
sino una calificación jurídica de validez para asegurar su ejecuta
bilidad mientras no se produzca una declaración jurisdiccional que 
lo invalide. La presunción de legalidad es inocua desde el punto de 
Vista de las reglas atinentes a la carga probatoria en el proceso con
tencioso administrativo. Estas, a pesar de aquella, se mantienen 
idénticas: Al actor le incumbe probar los hechos que afirma o niega, 
no por razón de la presunción de legalidad, sino porque el artículo 177 
del Código de Procedimiento Civil le impone probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que pretende. 
Si esa presunción no existiera la situación procesal del actor sería la 
misma". 
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"Ql1ec}_a, }Jl~es, c::=·,t2.b;f-c~icto 0;1;3 Jas c.sp-?r.;~) ... 1.~~::,ci_o~1.cs clel proceso 
eleeton:l co:-:L::x:cio~:,o ,trrni.r:: 0:t:-;~t>o ;:-,0 >) : :0 20:J il".:nrr1;,1'\tibl8 con la 
aplic~ci(:11 c1~; 11-s regh~s cont<·n.it;.r·,s C'il el ~1ri·i:~ 1 l!() 177 deJ CdJigo ele 
Proccdirricnto C~-:_,:il y c~n,~: co;1~.t~~l11;.T::;:1, nc.-:>~-=1-i--:;, ~~;T]ncln;os g2ner3Jes 
d.el d2rccl1.o procs:::;Dl, aIJ'.c:8b};::s 2 tc;-J.a clostJ e"~:~~ ptoce~;os''. 

"El c.rtículo en ref2rencJ:1 prec.::tlhc que lns 8firmaclones y las 
negacion:~s in.rlcfi11}d2s 110 re.r:'.~-1ii..:~:-r_x1 prt1t::•t:~.1~, o sea c111.e q1..1ien las 
for1111üri. er1 sl r)rc-:..:cso r:.o ,-=:;-;t(~ c:.:>JJ .. ~~,;-~o a cus11~Jrob~1rlüs, r1ues la carga 
corresponc1ü:~r~_te se trc~~~lrl(:t 2 1a }'.J:~-~-t2 co~]i-r~}rj::. El {;J~:1.d~1r11e·,.~to de 
este tr~:slacJ.o rcsicle c~l J~\ 3.:1 ,~1::Ii"":·i,~_._:(t~l c\2 lo J[~~·::1~1c1o o 11egado, es 
decir en su f~~-~ta ele cl'._-·t:;..·J~-- ~~~:•~_j(::~. J!fYi" :·~,-:,.::1 e~-? t.ie111po, n10:lo y 
espacio, de c;.m,dc ci::.:,·i•.'~, ;;jJic:L' _ 1,:,.i,, ,,-, r:f,"~ 1·1 pruc-''Ja por 
p8rte de quitn ::di:rua o L::~,1 y,,": e;,c1T'1-:Jio ,;/;;,,Úl:l,1;J rnra~l opo, 
sitor de suministrnr h'. piT(:'.,;n (ll~e l'.'; cc,,t;-n,:iget. L:, ciificult2_cl es 
clircctamunt:J r;roiJor:__:lorL:l ;_:l. 2 .. ''.~.(G ,. 1 := i~:~1( t.,:::iTrL,~~•-~;~·--11 y :)1,1-:):i.e JJ.,2~8r 
hastrt l.'.1 imposi lJfr.f':tct moni ::: ::: ,~:t ,,,tr nrui:cb'., :1L~1.J.-",l" (Jlnales del 
Co1zsejo etc E81'-rrclo. ~~::~:--:tcY-ici~t !.1") c~·:·;j_·~l ~. 1

.' dr~ 1S7G /ic:1-,nr: 3uli;111 José 
Gaviria ArGur~]cs. Consej~::;ro pc~r.:.;r1te c1 c~~~-o:!':' Cn_~:J.8s G~:-~in.clo Pi.nilla); 

e) Confor111e 2I 2rtíc-:..1~0 9D c~_('l <t~_-1.tcr~o~ c;~-sc]i;~;D Co 11t(:í1si.oso .,A.dm.i
nistrativo_. l:J_ st1s11s~:si6~1 :P!'C1.<:~jo1~~-1J 1-;_o CH}Jf~~ 211 los J)r~cp~·,os electo
rrt1es en cam·Dio si en los d~~ : ~~·;üi(:~;J y C1

'. }o,::; c~_:2 1;l2na juris
d_icció11, hoy ele rc·~')°L'._~blsci1;1·;r~.1.tc; et·_;;_ C~(-~~-:_;r~'r-to. ~~•1. tJl ~·'.··.tu~1l estatL1~.o 
procesal ex_pres~ir11ente se :p:~e-vé c::::t2 pr:· t:-;r~s~JJ~.1 C8t1tc-lnr y 8-cceso·:"'ia 
e11 el 2rtícu!o f;G cte 1? l:C\i 9i) ~:~:_-; ~.t(:.;), 11cT c,l c11c¡l r;r; :-:~;.brog¡1, el 230 
del Código Contencioso A{'.mi 1-:,,,;trativ0; 

f) En los proc.0-~.os c12 si:r~.1_pl2 r~:{:;,___:;~1:\ 110 e:1 be J1.. rY:-r2-~~-ci(in con.
forme lo ptevé el penúltimo i:1ci,':'.1 6·:'l firtt:·ulo gg clel C>::: :li,:;o Coni1:?n
cioso Administrntivo, por cu:<·1hJ 1;:i i~~1.1 ml:<i:5n ei: t1J·:s ju~cios es 
oficiosa. Bn cmnbio, según el ~Etículo 2;t3 :,el ,,,;~,me CrL1.i0;0, si cabe 
la perención, por ~".lJm1C:.ono del cc::,:,·,,ci.;i;-,te, L'.' 1 Jo,; jnj-:;:os electorales, 
porque en estos procesos L:t ím1mLión es n1ixt2, del juez y de las 
partes; 

g) Siendo, pues, distintos lo.s p,·e(:r,:;;,,:; c1e rn;,;1cJ:: el y los electorales 
y estando prevista la extinción de~ la t:usr,crJsü';n provisior,s.1, por aban· 
dono, para todo~; los juicios qua "'º sc:m1 ci_e Lulic:,ld, co:1::;iclero que 
debe d_arse aplic:c,:i.cil~D a] attJ:::tüc J ;)() clcl C~óc~:;/J c:o:~t~1 ~~cj.oso .t~·:l_rl1i
nisti·ativo en to:ios ~e;:; pIOCet:os clec'.ci:,:;lc:; en Que S3 decrete la 
suspensión provisional. 

Bogotá, julio 22 de lS87. 

Jorge Valencia Arango. 

Nubia González Cerón, Secretarla, 





TITULO IV 

INDEMNIZACIONES 

CAPITULO I 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 





PROPIEDAD HORIZONTAL. 

1. Personalidad jurídica. Constitución (Ley 16 de 1985). 

2 . Funciones. 

3. Administradores y comuneros. 

4. Perjuicios en el dueño y en los comuneros. LEGITIMACION 
EN LA CAUSA. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Radicación número 4936. Apelación Sentencia. Actor: 
Propiedad Horizontal "El Patio". Demandado: Municipio de 
Medellín. 

I 

Agotada la tramitación de ley, procede la Sala a desatar el recurso 
de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora contra 
la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, 
dentro del proceso del rubro, el dia veintitrés de mayo de mil nove 
cientos ochenta y seis, en virtud de la cual el a quo se dsc1.aró inhibido 
para proferir sentencia de fondo, por ineptitud sustantiva de la 
demanda. 

Para una mejer comprensión del asunto, se transcribe a conti
nuación lo pertinente: 

"El Presidente de la propiedad horizontal El Patio, asistido de 
mandatario idóneo, demanda ante este Tribunal al Municipio de 
Medellín, para que, previo el trámite del proceso ordinario conten
cioso, sea declarado respor.~:1ble de los perjuicios que les fueron 
causados a los propietarios al autorii3,r la construcción del edificio 
Flor Caribe, en el barrio El Poblado, de esta ciudad. 

"Pide así mismo que se restablezca en sus derechos a los propie
tarios 'al disponer que se conserve la destinación especial para par
queadero, que en principio se le dio a la faja que cedió la Urbanizadora 
Nacional S. A., al Municipio de l\l[edellín, y no se permita el uso en 
común de este parqueadero a los propietarios del edificio Flor Caribe, 
ordenando además que por cuenta del Municipio de Medellín, se 

57. Anales 
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proceda a demoler la escalera frontal que da vía de acceso del edificio 
Flor Caribe al parqueadero de El Patio, y reconstruir las cercas ante
riormente existentes, teniendo en cuenta el anterior plano del par
queadero, y conservar los retiros en el mismo edificio de conformidad 
con la ley municipal vigente; advirtiendo en la sentencia que las 
demoliciones y las reformas que se disponen, serán hechas por cuenta 
exclusiva de los fondos comunes del Municipio de Medellín. 

" '3. Que subsidiariamente de no sucederse la petición anterior, 
se declare que la destinación que se dio a un lote de la Urbanizadora 
Nacional S. A., al cederlo al Municipio de Medellín, se conserve para 
el fin que se estipuló en la Escritura Pública número 1032 de julio 30 
de 1976, debiéndose reconstruir el parqueadero como fue diseñado 
inicialmente en toda su extensión ... ' 

"Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

"a) La sociedad Urbanizadora Nacional S. A., adquirió en la co 
muna del Poblado de la ciudad de Medellín, un lote de terreno en 
forma irregular el que estuvo incluido en la urbanización conocida 
con el nombre de 'Patio Bonito Ltda.', lote que está situado en la 
intersección de la calle 5A con la A venida el Poblado, cuya compra 
se hizo por medio de la Escritura Pública número 1350 del 29 de 
marzo de 1974, otorgada en la Notaría Segunda del Circuito de Me• 
dellín; en este lote se construyó un edificio de propiedad horizontal, 
al que se le dio el nombre del edificio El Patio, el cual consta de 16 
plantas, dos sótanos para parqueadero de vehículos automotores y 
otras obras necesarias al edificio. En los pisos superpuestos a los par
queaderos están construidos dos apartamentos por planta, con 
excepción del piso 15, en donde se encuentran dos construidos en dos 
niveles, o sea los llamados penho'use, edificio que fue vendido bajo el 
régimen de propiedad horizontal; 

"b) Una vez construido el edificio El Patio, al frente del mismo 
quedó un sobrante de terreno, al límite con la A venida el Poblado 
en el costado oriental y al norte con la calle 5A, comprendido por el 
sur, con el terreno donde actualmente se construye el edificio 'Flor 
Caribe', lote que viene a quedar al frente en una de las fachadas del 
edificio propiedad horizontal El Patio. El terreno en referencia fue 
cedido en forma gratuita al Municipio de Medellín por la Urbaniza
dora Nacional S. A., la cual se hizo por Escritura Pública número 1032 
de julio 30 de 1976, otorgada en la Notaría Doce del Circuito de Me
dellín, escritura en la que expresamente se condicionó la cesión del 
lote a que fuera ocupado con un parqueadero, andenes y zonas verdes. 
:En dicho lote se construyó un parqueadero, una pila ornamental y 
jardinera, el que se destinó a recibir ocasionalmente los vehículos que 
llegaran al edificio para que pudieran estacionar transitoriamente, fin, 
para el cual fue construido el parqueadero a cuyo sostenimiento (sic) 
atiende únicamente los propietarios del edificio El Patio los que pagan 
el sueldo del empleado que hace el oficio de vigilancia, cuidado de 
jardines servicios públicos que requiere, a causa de que el parqueadero 
sólo venía siendo usado con las personas que algo tienen que ver con 
el edificio El Patio. No está por demás advertir que el parqueadero 
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fue construido por la sociedad Urba1:iz2clora Naci0:1al, h'-tciendo to0.as 
las obras necesarias para dotarlo en concüci01:es óptimas p::ca el 
servicio que iba a prestar; 

"c) El Municipio de Mcdellin, atttc el riotorio c,1ca:-scirnie;1to de 
tierras urbaniza bles y escases (sic) de vivienda que se viene presen
tando en la ciudad de lVIedellín en los últimos años, y co,1si;Jerando 
que la comuna del Poblado es la única que posee ti2rras urbét:-1i·;,;ables, 
procedió a reglamentar en forma especial ese sector, para lo cual se 
había facultado al Alcalde por medio de los Acuerdos c:úrncros 12 de 
1968 y 10 de 1970, reglamentación que se hizo en cli{er,~ntes decretos, 
en los que se dictan las normas regulac"¡_orns de las zonas para el uso 
de terrenos, se prevén los retiros frontales y laterales (sic) de las 
edificaciones y los servicios complementarios 2. las construcciones, 
como es el parqueadero para visitantes como se le denomina. Además 
de establecer los índices de ocup2ción d.el terreno, las áreas de zonas 
verdes que se deben dejar, según la lase (sic) de construcciones que 
se va a hacer, bien sean estas multifamiliares, familiares o mixtas, se 
determinan las fajas que seben (sic) cederse obligatoria y gratuita
mente al Municipio de Medellín, así como las zonas prindas adicio
nales que deben construirse, según la clase de edifkacim~0s que se 
proyectan. Más claramente, se trazan los ordenamientos obligatorios 
a seguir en el futuro de ineludible cumplimiento, p2.ra todas las 
personas que pretendan urbanizar o construir en ese sector, cuya 
belleza se quiere coservar (sic), exigiendo como ,cs obvio, el requisito 
de la aprobación de planos, ceñido al cumpli.rniento de las disposi
ciones urbanísticas vigentes, al igual para los propietarios como para 
los urbanizadores, sin poder hacerse concesiones e exensiones ( sic) 
al arbitrio de los funcionarios, como sucedió con el edificio Flor Caribe, 
al que se le dio un trato especial de privilegio, ajeno al correcto 
ejercicio de la función pública, al permitirle construir 1rn edificio sin 
los retiros debidos, ocupando fajas destinadas al uso público; 

"d) Al no producirse los retiros ordenados por las 11O1T,1as de 
urbanismo en la construcción en el edificio Plor Caribe, se desmejoró 
notoriamente la presentación estética c:el edificio El Patio, el que 
perdió panorama y vista en los apartamentos de la parte inferior, 
por la causa anotada, lo cual conileva disminución en su valor comer" 
cial, ya que no es lo mismo una edificación con un horizonte amplio 
y abierto como existía, que una mermada notoriamente en su visi
bilidad y presentación por otra construcción reciente hecha bajo un 
régimen preferencial y abiertamc::ntc injurídico, a la que no se le 
exigió los retiros previstos en los decretos, lo que sin duda alguna 
hubiera dado lugar a una mejor presentación estética al conjunto 
desconociéndose por otra parte el derecho al uso del parqueadero 
construido con una finalidad específica, el que deberá us::1:r en comu
nidad con otro edificio que no tiene derecho a él; 

"e) Las fotografías que se acom::x1ñan a la demanda permiten 
observar la forma en que se desarrolló la ocup2ción del parqueadero 
de visitantes del edificio 'El Patio'. En principio en es~as sólo se 
observa una pequeña escalera lateral ar,:im:-:,d'.:l. ::,J costado norte sin 
incurrir en ocupación del parqucadero, luego avanzada ya la construc
ción, se hizo una segunda escalera grande en frente a l:1 nueva 
edificación, ocupando terreno del parqueadero y de las zonas verdes 
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que debían quedar libres, dando acceso directo al mismo, lo que les 
permitirá descender de la terraza del edificio Flor Caribe al parquea
dero; escalera esta última cuya construcción se demoró, ya que sólo 
vino a realizarse una vez que estaba levantada la torres (sic), muy 
posiblemente con posterior autorización de Planeación o plano adi
cional, para evitar reclamos en la creencia equívoca de que ante la 
construcción de la torre del edificio, tendría aceptación la escalera 
por parte de los vecinos; 

"f) La Junta Directiva del edificio El Patio, por intermedio de 
su Presidente doctor Juan Manuel Sánchez y de la sociedad adminis
tradora del edificio, hicieron saber al Director de Planeación Muni
cipal, los inconvenientes y perjuicios que podría causar la construcción 
del edificio Flor Caribe al edificio de propiedad horizontal El Patio, 
en la forma que se proyectaba, cuando se llevaron los sótanos hasta 
el lindero de los lotes vecinos, sin retiros en las zonas correspon
dientes, circunstancia que le hacía perder la visión al conjunto del 
edificio El Patio, debido a que la nueva construcción y la pared del 
sótano al nivel en que se iban a construir mermarían considerable
mente la visión del edificio. No obstante, la adevertencia (sic) oportuna, 
en dos comunicaciones enviadas, en las que se hacía un planteamiento 
claro al respecto, al solicitar se estudiarán de nuevo los niveles para 
la construcción del edificio Flor Caribe, 'para que en el futuro no se 
vean afectadas por construcciones permanentes que desmerintarían 
(sic) las propiedades horizontales contiguas', se le dio respuesta en 
un oficio lacónico, en el que se informa que el edificio Flor Caribe) 
está situado en la zona de Comercio Especial, y que su proyecto fue 
aprobado por la honorable Junta de Planeación. No se dio la más 
mínima trancendencia (sic) a la sugerencia hecha en forma muy 
razonable por el distinguido ingeniero, el que por lo menos tenía 
derecho en su calidad de Presidente de la Junta de El Patio, al recibir 
una explicación de la absurda determinación tomada, que como 
antes lo expresé, se marginaba de la legalidad, al no someter los 
planos a los reglamentos dictados por el Alcalde de Medellín, en 
materia de retiro, los que estaban vigentes a la fecha en que se 
presentaron los del edificio Flor Caribe ... " 

Fundamentos de derecho. Posición de la parte demandada. Con
cepto fiscal: 

"El actor estima aplicables al caso los artículos 30 de la Consti
tución Nacional y 198 del Código de Régimen Político y Municipal y 
los Decretos municipales 459 de 1977, 583 de 1977 y 145 de 1979. Hace 
luego hincapié en el alcance de instituciones tales como las de la 
propiedad y los derechos adquiridos y se extiende en comentarios 
sobre los estatutos locales atinentes a urbanismo y construcción de 
edificios y su violación por el ente demandado. 

"La apoderada del Municipio plantea tres cuestiones diferentes 
en su alegato de conclusiones: a) La no comparecencia al proceso de 
los demás propietarios: Sólo lo hizo uno de ellos, el demandante Juan 
Manuel Sánchez; b) La caducidad de la acción, porque no se trata 
de un hecho o una operación administrativa, sino de un acto, que 
debía impugnarse en un plazo de 4 meses; c) La inexistencia de los 
perjuicios alegados. 
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"La fiscalía no emitió concepto de fondo. 

"Consideraciones del Tribunal: 

901 

"1. Como la propiedad horizontal no es un ente dotado de 
personería jurídica, apto, en consecuencia, para comparecer en juicio 
como demandante o dernandado, el I\lf;igistrndo sustanciador ordenó 
poner la causal de nulidad en conocimie<1to de los propietarios que 
no habíar1. otorgado poder, para que procedier:in a sane2.rla ,J.e con
formidad con lo que estatuve el artículo 157 del Código de Proc2di
miento Civil. Hechas l2s notificnciom,s correspondientes, los mE,ncio
nados duef10s manifestaron e::xprcsamente qne rbbat1 por sanearla la 
nulidad existente y pedían que se contirmara el trámite del negocio. 

"En atención a lo anterior, el Tribunal reconoció personería al 
apoderado que ha venido actuando en ,el proceso, parn representar 
a los demandantes que a continuación se det::,:rminrm: Iván Osptna 
Restrepo, Rubén Steinmann S., Nancy L'.üimore Robbin, RRfael Jvion
toya G., Guillermo Vayda Berger, Elisa Slmlman de Vayda, Javier 
Franco Múnera, Beatriz Gaviria el.e P:rnnco, l\,Iaría Teresa Toro G., 
Gustavo Toro Quintero, Nevin Horón, Juan Pastrnna, Luis Fernando 
Espinal M., Manuel Sánchez lVI., Norela Franco de Sir,chez, Luz Soto 
de Malina, Olga Hnicapié de M. y María Teresa Angel de R. 

"No fueron reconocidos los poderes co1:1fertdos por Isabel Angel 
Villa y María Cristina Uribe de Arar1go, por no haber hecho, la pri
mera, presentación personal del mismo y no haber acreditado la 
segunda la calidad con que se pre:':entó en el proceso. 

"2. La acción que ejercitan los ::ictores es h prevista en el 
artículo 68 de la Ley 167 de 194,1, que pennitía impetrar también el 
restablecimiento del derecho 'cuanc1o la causa rl2 la violación es un 
hecho o una operación administrativa ... ', en cuyo caso no cm, nece
sario utilizar la acción de nulidad, 'sino d~rnr.nd''.r dir2ch1mcnte de la 
Administración las indemnizaci.ones o prestacio:1cs co:·respondientes'. 

"Parten, pues, los actores del supuesto de que b c::1us2 del daño 
que pregonan fue un hecho o una operación material del M1wicipio 
de Medellín. De ahí que hayan exprescldo en la dem:u1da qur') se encon
traban dentro del término previsto para propnn.er la acción, 'cuya 
prescripción es de tres años, que deben conbirs2 a partir el.e la 
última actuación sucedida, o sea desde el mcf, de enero del presente 
año, cuando se empezó a construir la esc~llcra del edificio Flor Ca
ribe ... ' Los demandantes hacen referencia, como es obvio, a las 
normas sobre caducidad existentes f!ntes del Decreto 01 de 1984. 

"3. La Sala estima que el anterior asceta no corresponde a la 
realidad. En efecto: 

"a) La doctrina prcdom'.no.nte coincide en ctefinir los hechos d_e 
la Administración como el resultado 'de la acción administrativa, pero 
sin el propósito de producir las consecuencias jurícücas que dcrivn.n 
... Los hechos voluntarios pued¿:n ser cumplidos en ejecución directa 
e inmediata de un acto ac1minjstrativo o con indeoendencia de todo 
acto anterior ... ' Tratado de Derecho Adminisi;rativo. Enrique Saya
gués Laso. Tomo I, página 582. 
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"Sobre las operaciones materiales del Estado sostiene la misma 
doctrina: 'A diferencia de las otras funciones jurídicas estatales, que 
se agotan con la sola formulación de actos jurídicos, la función admi
nistrativa requiere en múltiples aspectos el accionamiento material 
de los órganos de administración. Este elemento de ejecución es fun
damental en la función administrativa ... ' (Obra citada, página 382). 
(Estas y las demás subrayas son del Tribunal); 

"b) Por su parte, el artículo 83 del Decreto 01 de 1984 describe 
así los hechos y las operaciones administrativas: 'Son hechos admi
nistrativos los acontecimientos y las omisiones capaces de producir 
efectos jurídicos, y en cuya realización no influyen de modo directo e 
inmediato la voluntad o la inteligencia .. . "; 

"c) ¿Cuál fue la causa del daño que predican los actores? Los 
demandantes la indican claramente en su libelo: 'Que se condene al 
Municipio de Medellín a pagar a los propietarios del edificio de pro
piedad horizontal El Patio, los perjuicios de todo orden que les 
causaron por haber aprobado la construcción del edificio Flor Caribe, 
en la comuna del Poblado de esta ciudad ... ' 

"Se tiene, pues, que los supuestos perjuicios provienen de haber 
sido aprobada la construcción del edificio Flor Caribe por parte de las 
autoridades del Municipio de Medellín; 

"d) La pregunta a formularse es entonces esta: La aprobación de 
que se trata implica la expedición de un acto, o corresponde a un hecho 
o una operación material, como lo creen los actores? 

"Veamos: 

"Los hechos y las operaciones connotan ejecución, acción, aconte
cimiento, operación material ' ... Los hechos, dice Manuel María Díez 
en su Manual de Derecho Administrativo, Tomo 1, página 169, compor
tan un evento ... Si el acontecimiento se produce según leyes de la 
naturaleza, tenemos un hecho natural. Cuando el acontecimiento 
consiste en la conducta de cierta persona, sea que se trate de una 
acción o de una abstención dependiente o no de su voluntad, tendre• 
mos un hecho humano que también podrá ser voluntario ... ' O como 
lo expresa muy gráficamente el citado Decreto 01: 'Los hechos son 
los acontecimientos y las omisiones capaces de producir efectos 
jurídicos ... ' 

"La aprobación de una construcción, en cambio, es una típica 
actividad de la inteligencia y la voluntad. 'Es la declaración unilateral 
y concreta del Organo Ejecutivo que produce efectos jurídicos', anota 
el profesor Díez en su obra citada. 'O son las conductas y las absten• 
ciones capaces de producir efectos jurídicos, y en cuya realización 
influyen de modo directo e inmediato la voluntad o la inteligencia . .. ' 
Decreto 01 de 1984, artículo 83. 

"El hecho es, en síntesis, un acontecimiento surgido de la natu
raleza o del hombre; el acto es, en síntesis, una declaración emanada 
de la inteligencia del mismo hombre; 

"e) Tal como se indicó antes, los perjuicios provienen, según los 
actores, de la aprobación que los funcionarios del Municipio dieron 
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a la construcción del edificio Flor Caribe. Tal aprobación es, de acuerdo 
con lo expuesto, una declaración, un acto que dicta la inteligencia del 
hombre, luego de estudiar los planos o los documentos que fueron 
presentados. 

"No es, pues, un acontecimiento, un evento ajeno a la voluntad 
y la inteligencia del ser humano. 

"4. La exposición precedente da lugar a una clara conclusión: El 
daño que pregonan los actores no puede provenir de un h2cho sino 
de un acto administrativo. Y a una obvia consecuencia: Que la acción 
a seguir no era la de reparación directa que consagT2ba el artículo 68 
de la Ley 167 de 1941, sino la de restablecimiento del derecho prevista 
en el artículo 67 de la misma ley. 

"Se configuran, pues, en este caso una ineptitud sustantiva de la 
demanda, por haberse ejercitado una acción improcedente. 

"5. Es posible que el acto d.e aprobación adolezca de defectos en 
su concepción, como suele ocurrir en los que expiden algWJas enti
dades públicas, esto es, que no exprese los recursos que cabían contra 
él y el tiempo hábil para interponerlos, o que no haya sido notificado 
a los interesados, etc. Pero a los &ctores correspondía demostrar esos 
hechos y hacer uso de las acciones contempladas en tales casos, y no 
lo hicieron; optaron más bien por acudir a una vía inadecuad2. 

"6. Los demandantes piden también que se restablezca 'en el 
derecho a los propietarios del edificio de propiedad horizontal El 
Patio, al disponer que se conserve la destinación especial para par
queadero, que en principio se le dio a la faja qrn~ cedió la Urbanizadora 
Nacional S. A. al Municipio de Medellín, y no se permita el uso en 
común de este parqueadero a los propietarios del edificio Flor 
Caribe ... ' 

"Surge aquí otro problema de orden procesal. 
"Los propietarios del edificio El Patio, es decir los demandantes, 

carecen de legitimación en causa para pedir semejante declaración 
por parte del Tribunal. Sólo las personas que hicieron la cesión del 
lote al Municipio, esto es, la Urbanizadora Nacional o sus sucesores 
pueden demandar la resoiución o el cumplimiento del contrato res
pectivo y no ante esta jurisdicció1, sino ante los jueces civiles, que 
son los competentes para resolver todas 1ns cuestiones atinentes al 
dominio y la posesión de los bienes inmuebles. 

"Los actores piden también que se ordene al Municipio que pro
ceda a 'demoler la escalera frontal que da a la vía de acceso al edificio 
Flor Caribe al parqueadero de El Patio, y reco,1struir lcls cercas ante
riormente existentes'. Esta petición no r.ebió 112.berse formulado aquí 
es consecuencia! de la primera y es claro que la afecta i:1evit::iblemente 
la ineptitud sustantiva de que se habló antes, por el equivocado esco
gimiento de la acción. 

"La declaración que se invoca corno subsidiaria de la anterior: 
'3. Que subsidiariamente de no sucederse la petición anterior, se 
declare que la destinación especial que se le dio a un lote el.e la 
Urbanizadora Nacional S. A., al cederlo al N!unicipio de Medellín, se 
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conserve para el fin que se estipuló en la Escritura Pública número 
1032 de julio 30 de 1976, debiéndose reconstruir el parqueadero, como 
fue diseñado inicialmente en toda su extensión ... ', es, en el fondo, 
la misma segunda pretensión. Pero de todas maneras es evidente que 
ha quedado sin sustento de acuerdo con lo que se dijo sobre la 
pretensión principal. 

"7. Se tiene entonces, en conclusión que la demanda es inepta 
por dos razones: a) Porque la acción ejercitada no era la pertinente, y 
b) Porque se incurrió en una indebida acumulación de pretensiones. 
Los dos defectos en cuestión imponen un fallo inhibitorio. 

"Correspondió al suscrito la elaboración de esta ponencia porque 
la Sala no compartió la que presentó el Magistrado Mario Vélez 
Atehortúa. 

''En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Antio
quia, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

"Falla: 

"Declárase inhibido para proferir sentencia de fondo, por ser la 
demanda sustantivamente inepta". 

II 

Sustentación del recurso: 

A folios 340 y siguiente del cuaderno número 1 aparece el escrito 
en que el apoderado de la parte demandante sustenta el recurso y en 
el cual se hacen valoraciones de orden fáctico y jurídico. En lo 
pertinente del mismo se lee: 

"Oportunamente propuse el recurso de apelación contra la sen
tencia dictada en el proceso de la referencia, el cual fue concedido y 
procedo a sustentarlo en la oportunidad procesal que el Código señala. 

"La sentencia del Tribunal como la casi totalidad de las profe
ridas por el Magistrado que actúa como autor de la ponencia, término 
con un fallo inhibitorio, producto de la especialización sobre las 
acciones, que se interpretan en forma abstracta para efectos de revelar 
conocimientos muy profundos en materia procesal, apartándose de la 
realidad del proceso muy diferente al enfoque que se hace por el 
fallador, como lo acreditan diferentes hechos y aspectos jurídicos 
planteados en la demanda. 

"Un viejo jurista antioqueño, batallador y digno del apodo con 
que se le conocía, 'el macho Alvarez', llevó a los viejos códigos pro
cesales un· principio tutelar que debía figurar en el pórtico de los 
despachos judiciales y en el sitial de todo Juez. 

"En una reunión con algunos de los juristas y Consejeros de 
Estado que vinieron a explicar el alcance del nuevo Código Conten
cioso Administrativo, producto en parte de las 'alegres noches navi• 
deñas' como lo llamó el doctor Arango Henao, le comenté al doctor 
Mora Osejo, las dudas y peligros que entrañaba los términos emplea-
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dos en el artículo 183, al referirse a los efectos jurídicos en cuya 
realización influyen de modo directo o inmediato la voluntad y la 
inteligencia, terminolog·ía que daría lugar a que algunos de sus exé
getas, hicieran del derecho una ciencia escolástica, para sacrificarlo 
en aras de lo que en principio parece un poco confuso pero no lo es. 

"Aun cuando el proceso se inició en vigencia del anterior Código 
Administrativo, sirve en parte de sustento al fallo, como criterio inter
pretativo, la teoría en la que se sustenten, los artículos 83 y 86 del 
actual Código Contencioso A':l.ministrativo; en lo relativos a la dife
renciación entre actos y hechos, para efecto de procurar dilucidar, si 
la actuación administrativa que se sucedió fue un acto o un hecho 
administrativo, sirviendo de sustento al fallo la solicitud que se hace 
en la demanda: De que se condene al Municipio de Medellín a pagar a 
los propietarios del edificio propiedad horizontc1l El Patio, los per
juicios de todo orden que se les causaron por haber aprobado la 
construcción del edificio Flor Caribe, en la comuna de El Poblado de 
esta ciudad. 

"Aun cuando la solicitud es genenca en lo que se refiere a los 
perjuicios de todo orden, el fallador se apega exclusivamente a los 
términos que se emplean, de haber sido aprobada la co11strucción del 
edificio Flor Caribe, lo que sE:gún el criterio del fallador, excluye la 
acción de reparación directa. 

"Según la sentencia la 'aprobación' presupo:1e necesariamente ac
tuación escrita o sea resolución que debió sucederse aun cuando no 
la hubo, la que según criterios del follador de primera instar.cía debía 
ser materia de acción de plena jurisdicción o de restablecinüe;ito del 
derecho como la denomina el actual Código Contencioso Administra
tivo, circunstancia esta que los lleva a declararse inh;bidos para 
proferir sentencia de fondo, por ser la demanda sustantivamente inepta. 

"En los hechos y parte del concepto de violación, se explica sufi
cientemente cómo se sucedió la autorización para construir el edificio 
Flor Caribe y cuáles son los fundamentos jurídicos en concreto en 
que se apoya la demanda, para solicitar la indemnización cuyos apartes 
pertinentes me permito transcribir: 

"Hechos: 

"e) Las fotografías que se acompañan a la demanda permiten 
observar la forma en que se desarrolló la ocupación del parqueadero 
de visitantes del edificio 'El Patio'. En principio en estas sólo se 
observa una pequeña escalera lateral arrimada al costado norte, sin 
incurrir en ocupación del parqueadero, luego avanzada ya la cons• 
trucción, se hizo una segunda escalera grande en frente a la nueva 
edificación, ocupando terreno del parqueaciero y de las zonas verdes 
que debían quedar libres, dando acceso directo al mismo, lo que les 
permitirá descender de la terraza del edificio Flor Caribe al parquea
dero; escalera esta última cuya construcción se demoró, ya que sólo 
vino a realizarse una vez que estaba levantada la torre, muy posi
blemente con posterior autorización de Planeación o plano adicional, 
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para evitar reclamos en la creencia equívoca de que ante la construc• 
ción de la torre del edificio, tendría aceptación la escalera por parte 
de los vecinos; 

"f) La Junta Directiva del edificio El Patio, por intermedio de su 
Presidente doctor Juan Manuel Sánchez y de la sociedad administra• 
dora del edificio, hicieron saber al Director de Planeación Municipal, 
los inconvenientes y perjuicios que podría causar la construcción del 
edificio Flor Caribe al edificio de propiedad horizontal El Patio, en 
la forma que se proyectaba, cuando se llevaron los sótanos hasta el 
lindero de los lotes vecinos, sin retiros en las zonas correspondientes, 
circunstancia que le hacía perder la visión al conjunto del edificio 
El Patio, debido a que la nueva construcción y la pared del sótano al 
nivel en que se iban a construir mermarían considerablemente la visión 
del edificio. No obstante, la advertencia oportuna, en dos comunica
ciones enviadas, en las que se hacía un planteamiento claro al respecto, 
al solicitar se estudiaran de nuevo los niveles para la construcción 
del edificio Flor Caribe, 'para que en el futuro no se vean afectadas 
por construcciones permanentes que desmeritarían las propiedades 
horizontales contiguas', se le dio respuesta en un oficio lacónico, en 
el que se informa que el edificio Flor Caribe, está situado en la Zona 
del Comercio Especial, y que su proyecto fue aprobado por la hono• 
rable Junta de Planeación. 

"No se dio la más mínima trascendencia a la sugerencia hecha en 
forma muy razonable por el distinguido ingeniero, el que por lo menos 
tenía derecho en su calidad de Presidente de la Junta de El Patio, al 
recibir una explicación de la absurda determinación tomada, que como 
antes lo expresé, se marginaba de la legalidad, al no someter los 
planos a los reglamentos dictados por el Alcalde de Medellín, en 
materia de retiros, los que estaban vigentes a la fecha en que se 
presentaron los del edificio Flor Caribe. 

"Normas violadas y concepto de violación: 

"La administración pública debe estricta sumisión al derecho, en 
el más amplio sentido del término, debiendo acatar en sus ordena
mientos no sólo lo estatuido en la norma superior sino la que ella 
mism!t formula en ejercicio de su poder reglamentario, como muy 
bien lo anota Hauriou: Viene a constituir un principio de 'autoelimi· 
nación', inspirada por el interés público, el que guía necesariamente 
su actuación, pues si se aparta de este fin, vicia el acto administrativo 
con el fenómeno de desviación de poder, que lo configura, el apar
tarse de la legalidad, no sólo en la actuación legal formal, sino 
también al contraríar la finalidad de la norma, al desatenderse de sus 
preceptos como si no existieran, para determinados casos que no 
requieren actuación escrita, debido a que se perfecciona con un simple 
sello a unos planos, el que presupone un proceso de legalidad, o sea 
que quien los elaboró debió tener en cuenta las normaciones vigentes 
sobre edificaciones, sin poder desatenderse el funcionario al cumpli
miento de los requisitos, que necesariamente debían observarse en 
materia de urbanismo en el proyecto de construcción, las que están 
preestablecidas en una norma general para todas las personas, cuya 
observancia no sólo obliga al proyectista, sino también y con mayor 
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razón a los funcionarios al servicio de la entidad pública, los que 
deben acatar sus disposiciones y hacer que necesariamente se cum
plan, en virtud del principio de legalidad, que le circunscribe el 
campo de su actuación y les limita su arbitrio, debido a que la simple 
colocación del sello de aprobación, hace presumir conformidad de 
los planos a los ordenamientos jurídicos vigentes. 

"La aprobación que se sucede ele los planos o proyectos de urba
nización, sólo viene a tener operancia en cuanto a los derechos de 
terceros, en el desarrollo el.e los planos, cuando objetivamente les 
permiten valorar, si el proyecto se somete a los ordenamientos muni
cipales preexistentes o se apartó de estos. 

"Lo anteriormente transcrito pPrmite concluir que se está ante 
una serie de actuaciones no escritas formalizadas con la postura de un 
sello de aprobación a unos planos, sin notificación alguna de lo allí 
dispuesto y sin hacer conocer siquiera los recursos procedentes por 
la vía gubernativa, lo que le quita hasta la simple apariencia de reso
lución y hace viable la acción propuesta, o sea la contemplada en el 
artículo 32, numeral 2?, literal f) del Decreto 528 de 1964. 

"La tesis del Magistrado que salvó el voto, considero sea la más 
jurídica y equitativa, ya que está acorde con los planteamientos de la 
demanda y las pruebas que se sucedieron en el proceso, Magistrado al 
que caracteriza su ecuanimidad y recto criterio. 

"Al abogado demandante sólo le queda una sabia enseñanza que 
aprendió muy joven de Carnelutti: 'Hay que perder para aprender a 
triunfar y hay que haber visto pisoteado el derecho propio o el de otro 
para sentir crecer en el alma la certeza de aquellas supremas leyes 
éticas, en comparación con las cuales la omnipotencia del derecho 
parece una miserable ilusión' (Metodología del Derecho, página 55)". 

III 

Vista fiscal: 

La Fiscal Segundo de la Corporación, doctora Edné Cohen Daza 
rindió su concepto de ley, el cual aparece a folios 350 y siguientes del 
cuaderno número uno. En él se lee: 

"La demanda adolece de precisión y claridad, es así como en la 
primera de las solicitudes están comprendidos los siguientes hechos u 
omisiones para reclamar: 

"l. Haber aprobado la construcción del edificio 'Flor Caribe' sin 
exigirle el cumplimiento de las normas municipales sobre urbanismo 
y construcción. 

"2. No exigir el cumplimiento de las normas sobre urbanismo y 
construcción. 

"3. Haber autorizado el acceso al parqueadero para visitas. 

"4. Por ocupación parcial del parqueadero de visitas con la 
construcción de una escalera. 
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"5. No exigirle al nuevo edificio Flor Caribe los retiros laterales 
que ordena la ley. 

"6. Permitir que sobre un terreno de uso público se construyera 
una escalera. 

"Para el fallador de instancia los demandantes han debido acusar 
el acto administrativo aprobatorio de la construcción ya que ese fue 
el cargo planteado en la demanda. Lo anterior a juicio de este des
pacho es relativamente cierto, si se considera que el actor no sola
mente formuló ese cargo, sino que relaciona otros hechos que a su 
juicio constituyen violación de la ley. 

"Sin perder de vista lo que suele ocurrir en la práctica y lo que 
sucedió en el presente caso, los trámites administrativos de aproba
ción de planos o licencias de construcción en la mayoría de los casos 
culmina con un sello que se coloca en la oficina encargada de realizar 
el estudio de la documentación; acto este que adolece de las forma
lidades y de los formatos externos a que estamos acostumbrados, 
pero que contiene una decisión del ente de la administración. Estas 
clases de licencias, pasan desapercibidas para cualquier persona dis
tinta a aquella que presentó la solicitud, así pues que resulta un 
imposible para cualquier tercero enterarse de la decisión adminis
trativa. Así pues que partiendo de la base que en derecho no se deben 
propiciar situaciones contrarias a la sana lógica y a la razón, este 
despacho considera que en el presente caso no era procedente exigir 
que se demandara la aprobación de la construcción, como lo hizo el 
Tribunal en la sentencia recurrida. Considerando lo anterior, no es 
posible afimrar que la acción estuvo mal escogida. 

"Teniendo en cuenta algunas de las peticiones que hacen los 
actores, tendientes a que se les restablezca en su derecho, el Tribunal 
considera que se incurrió en indebida acumulación de pretensiones. 

"Si leemos con cuidado la demanda y si tenemos en cuenta los 
hechos y omisiones contenidos en ella y que este despacho destacó y 
ordenó, encontramos que en resumen se demandó al Municipio por no 
haber aplicado las normas vigentes en materia de urbanismo y cons
trucción. Así las cosas, este despacho considera que esta jurisdicción 
es competente para decidir el asunto planteado, sin que necesaria
mente se tenga que acceder a todas las peticiones formuladas en la 
demanda y que fueron hechas a manera de restablecimiento del 
derecho. 

"Ahora bien, analizada la prueba que se allegó al expediente, se 
observa que los planos que la sociedad constructora del edificio Flor 
Caribe sometió a la aprobación del Municipio, se ajustaron a las 
normas vigentes en esa época en materia de urbanismo y construcción. 
Así se deduce del dictamen pericial que aparece en el cuaderno anexo 
del expediente. 

"Si en la ejecución de esos planos y al llevarse a cabo la construc
ción de la obra, la firma constructora no cumplió o no se ciñó a lo 
estipulado en los planos, es cuestión que atañe enteramente con la 
responsabilidad de la constructora y no con el Municipio, más aún si 
fue la obra la que acarreó los supuestos perjuicios. 
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"Los demandantes pues, no lograron probar que el Municipio 
haya omitido dar aplicación a las normas vigentes en materia de 
urbanismo, cuando impartió la aprobu.ción de la lice1:cia de construc
ción del edificio Flor Caribe, o cuando aprobó posteriormente la 
modificación de los planos. 

"Por lo expuesto, este de.::;pact10 considera, CJ.llO en el pj:esente caso 
deben negarse las súplicas de 12, cc.cn:;nd:1. i.:n consecuen;·i:1 se permite 
solicitar a la honorable Sélla se r2vcque la sc:ntencia apsiada y en su 
lugar se nieguen las súplicas de la demanda". 

IV 

Consideraciones de la Sala: 

A) La demanda que dio o:cigen al presente proceso fue presentada 
ante el Tribunal Administrntivo de Antíoquia el día diecisiete (17) de 
junio de mil novecientos ochenta y dos (1882), esto es, cuando la Ley 
182 de 1948, que regla aspectos relacionados con el régimen de la 
propiedad de pisos y Cepartamentos en un mismo edificio, no había 
sido reformada aentro del nuevo marco que le introdujo la Ley 16 de 
1985. Ello explica que parn ese entonces, y como lo afirma muy bien 
el apoderado del Municipio de Medellín, en los planteamientos que 
hace en el memorial visfole al folio 150 d.el cuaderno número 1, no se 
hubiese definido la nr,turaleza jw·ídica de ese "ente", ni tampoco lo 
relacionado con la represen~nción legal de los mismos. Sólo en el 
artículo 11 de la referid~~ ley se establece que: "Los propietarios de 
los diversos pisos o depa:rtamentos en que se divide un edificio podrán 
constituir una sociedad que tcnQú a su cargo la administración del 
mismo. No constituyendo sociedad deberán redactar un reglamento de 
copropiedad que predse los ócrechos y obligacion2s recíprocas de los 
copropietarios, el cual debsrá ser acordado por la unanimidad de los 
interesados. 

"El reglamento de copropiedad deberá ser reducido a escritura 
pública, e inscrito simultáneamente coa los títulos de dominio y plano 
del edificio. Dicho reglamento ter::.drú fuerza obligatoria respecto de 
los treceros adquirientes a cualquier título"; 

B) La Ley 16 de ocho (8) de enero ele 1985, en su artículo 3? hizo 
luz sobre aspe::::to tan importante, como es el relacionado con la 
personalidad jurídica, al consagrJ,r, por primera vez en el ordena
miento positivo colombiano, que "la propiedad horizontal una vez 
constituida legalmente, forma uaa persona jurídica distinta de los 
propietarios ele los bienes de dominio particular o exclusivo indivi
dualmente considerndos. Esta persona, que no tendrá ánimo de lucro, 
deberá cumplir y hacer cumplir la ley y cJ reglamento de propiedad 
horizontal, administrar conecta y eficazmente los bienes de uso o 
servicio común y en general ejercer la dirección, administración y 
manejo de los intereses comunes de los propietarios del inmueble en 
relación con el mismo". 

A su turno, el artículo 10 de la referida ley dispuso: 
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"Esta ley sólo se aplicará respecto de aquellos inmuebles que, 
conforme con la voluntad de su propietario o propietarios, se sometan 
expresamente a ella. También podrán el propietario y propietarios 
optar por someterlos exclusivamente al régimen de la Ley 182 de 
1948, indicándolo así en el respectivo reglamento. 

"Los inmuebles sujetos al actual régimen de propiedad horizontal 
continuarán rigiéndose por la Ley 182 de 1948, pero podrán, si lo 
prefieren sus propietarios, acogerse a las disposiciones de esta ley, 
previa la reforma del reglamento y el cumplimiento de las diligencias 
aquí ordenadas. 

"Parágrafo. Los administradores de que trata la Ley 182 de 1948, 
cuando los inmuebles estén sometidos exclusivamente a este régimen, 
tendrán las facultades que el Código Civil establece para las grandes 
comunidades, especialmente las contempladas por la Ley 95 de 1890 y 
en cuanto a personería se regirán por lo dispuesto en el artículo 22 
de dicha ley" (Subrayado de la Sala). 

La Ley 95 de 1890, en su artículo 22, preceptúa: 

"El administrador de una comunidad, nombrado con arreglo a 
las disposiciones anteriores, tiene la personería de ella. 

"Esto no impide que cada comunero represente como parte y sea 
tenido como tal para lo relativo a su derecho: Pero si después de 
representado un comunero, dejare de estar a derecho en el lugar del 
juicio, éste continuará con las otras partes y surtirá sus efectos como 
si tal comunero no se hubiere hecho parte"; 

C) La reaudad apriorística que se deja descrita permite al ad quem 
llegar a la conclusión de que en el sub lite la parte actora que entabló 
la acción, no acreditó tener la capacidad procesal o "legitimatio ad 
processum", lo que constituye un impedimento procesal que necesa
riamente lleva a una decisión inhibitoria, como la proferida por el a quo, 
aunque con diversa motivación como pasa a explicarse. En efecto: 
El apoderado de la parte demandante, al incoar la acción, lo hizo con 
apoyo en el poder que el señor Juan Manuel Sánchez le confirió en 
su calidad de Presidente de la Junta Directiva del edificio propiedad 
horizontal El Patio, pero no se ocupó de demostrar tal calidad. No 
obra dentro del informativo el Acta que acredite que el referido 
poderdante sea el Presidente del referido organismo; ni la que pruebe 
que los integrantes de la misma se hubiesen reunido para tomar 
determinación alguna. El sentenciador ignora quiénes constituyen la 
referida entidad y desconoce igualmente, si los propietarios de los 
diversos pisos o departamentos, en que se divide el edificio, constitu
yeron o no la sociedad de que trata el artículo 11 de la Ley 182 de 1948. 

Al folio 66 del cuaderno número 1 aparece una constancia suscrita 
por la señora Cecilia Faciolince de Abad, en la cual textualmente 
se lee: 

"En mi carácter de representante de la Sociedad Abad Faciolince 
Ltda., administradora del edificio propiedad horizontal El Patio, hago 
constar: Que en la reunión de la honorable Junta Directiva del edificio 
propiedad horizontal El Patio, realizada el día cuatro de noviembre 
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de mil novecientos ochenta y uno, se autorizó al Presidente de la 
honorable Junta Directiva doctor Juan Manuel Sánchez, para contratar 
los servicios profesionales del doctor Jhon Quijano A., para instaurar 
un juicio ante la jurisdicción contencioso administrativa contra el 
Municipio de Medellín, para hacer efectivos los perjuicios ocasionados 
por la construcción del edificio Flor Caribe y hacer volver las cosas 
como estaban en el parqueadcro antes de emprender la construcción 
del nuevo edificio. 

"Advierto que la personería para designar apoderado, reside en 
la honorable Junta Directiva del edificio de propiedad horizontal El 
Patio, la que ha autorizado expresamente al doctor Juan Manuel 
Sánchez, para otorgar poder para el fin que antes se anotó. 

"Cecilia Faciolince de Abad. C. de C. Né' 21302217". 

Aunque a folios 145 y siguientes del cuaderno número 1 aparece 
el texto de la declaración rendida por la señora Fnciolince de Abad, 
tampoco se demostró que ella fuese en puridad de verd~d la repre· 
sentante de la Sociedad Abad Faciolince Ltda., ni la existencia de esta 
persona jurídica, ni del contrato c~e administración en ·virtud del cual 
la referida firma tomó bajo su dirección tal tarea. Pero es más: En 
la audiencia en que se recepcionó el referido testimonio se preguntó 
a la declarante sobre aspectos muy diversos de los que se enlistan en 
la causa petendi, pero no se la invitó a reconocer el documento privado 
que obra a folio 66 del cu2derno número 1, en antes transcrito, el 
cual no podrá apreciarse por el ser:tenciador como auténtico, pues 
no se reúnen los requisitos exigid.os para tal fin por los artículos 252 
y 277 del Código de Procedimiento Civil. Finalm'.:mte, y para completar 
el tablero de omisiones prob·ttorios, baste agregar que la existencia y 
personería de~ un centro de imputación jurídica no se demuestra ni 
con indicios, ni con declaraciones, ni con constancias expedidas por 
terceros, sino con los certificados de rigor exigidos por la ley. La 
situación que se deja transcrita llevó ol :Magistrado sustanciador a 
proferir la providencia que aparece el folio 158 del cuaderno número 1, 
en la cual se hacen algunas consideraciones sobre el alcance de la 
Ley 182 de 1948, en sus artículos 2'-' y 4'-', para llegar a la conclusión 
de que: " ... en el régimen de propiedad horizontal se tiene la condi· 
ción de dueño exclusivo del piso y comunero en los bienes afectados. 

"Esta dualidad -agrega- impone que cuando el perjuicio afecta 
al propietario en sus dos condiciones, esto es, como propietario y 
comunero, se deba para ef cctos de ligitimarse en la causa por activa, 
dar poder para que se actúe a nombre propio y en el ele la comunidad". 
Con apoyo en estas valoraciones juridicas dispuso que se pusiera en 
" ... conocimiento de la parte demandante lo anterior para su posible 
saneamiento . .. ", incurriendo en el error de ver parte demandante 
donde en puridad de verd.:c1d no la había, pues la persona natural que 
confirió el poder para accionar, nada podía sanear, pues ni siquiera 
actuó como agente oficioso; 

D) La determinación del Magistrado sustanciador dio lugar a 
que los señorse Iván Ospina Restrepo, Rubén Steinmann S., Nancy 
Latimore Robbin, Rafael Mor..toya, Guillermo Vayda Berger, María 
Teresa Toro G., Juan Pastrana, Luis Fernando Espinel, Juan Manuel 
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Sánchez M. y Norela Franco de Sánchez, Luz Soto de Malina, María 
Cristina Uribe de Arango, Isabel Villa y María Teresa Angel de R.; 
confirieran poder al mismo mandatario judicial que inició el proceso, 
invocando su calidad de propietarios y comuneros de apartamentos y 
áreas comunes en el edificio "El Patio", y haciendo la declaración 
expresa en el sentido de solicitar que: " ... se declare allanada la 
nulidad y válida toda la actuación ... ", en lo que a cada propietario 
interesado respecta. 

Para acreditar su legitimatio ad causam, cada uno de ellos aportó 
fotocopia de la correspondiente escritura pública, aunque muchas de 
ellas no fueron autenticadas en la forma establecida por la ley. Así 
las números 1743 de 23 de agosto de mil novecientos setenta y siete; 
2733 de 31 de agosto de mil novecientos ochenta y dos; 244 de 29 de 
marzo de 1984; 2359 de 23 de diciembre de 1976 y 2887 de 30 de di
ciembre de 1977, en todas las cuales aparece simplemente un sello que 
se limita a indicar: "Notaría Diecisiete. Doy fe que esta copia es repro
ducción de otra copia de la cual fue tomada", sin que el sentenciador 
sepa si a su vez ésta estaba autenticada o no. La Sala ha sido reite
rativa en el sentido de que para que ellas puedan apreciarse, con el 
mismo valor del original, es indispensable que se compulsen de él 
o de copia auténtica, como lo dispone el artículo 254, numeral 2 del 
Código de Procedimiento Civil. 

A la realidad anterior se agrega el hecho de que el demandante 
olvidó acreditar la suficiencia de los respectivos títulos, pues no 
acompañó el correspondiente certificado de tradición, lo que lleva al 
sentenciador a la verdad jurídica de que no se probó el derecho de 
dominio individual, ni el que toca con la comunidad, invocada por 
los demandantes. 

Respecto del grupo de personas que se enlistaron al comienzo de 
este aparte de la sentencia, cabe predicar que no probaron su legiti
mación en la causa lo cual conduce también a una decisión inhibitoria; 

E) Para darle fuerza de convicción al fallo la Sala recuerda que 
el dos de mayo de mil novecientos ochenta y cinco (1985), cuando 
el Magistrado sustanciador ordenó poner en conocimiento de la parte 
demandante la causal de nulidad que analiza en su proveído, ya estaba 
vigente la Ley 16 de 1985, que en su artículo 10 definió que los 
administradores de que trata la Ley 182 de 1948, cuando los inmuebles 
estén sometidos exclusivamente a este régimen, tienen la personería 
de la comunidad, como lo manda el artículo 22 de la Ley 95 de 1890. 
Si los presuntos propietarios hubiesen hecho uso de ese mandato, o 
de la opción de que trata el inciso segundo de la Ley 16 de 1985, para 
acogerse a su normatividad, previa la reforma del reglamento y el 
cumplimiento de las diligencias en ellas ordenadas, habrían permitido 
el nacimiento de la persona jurídica de que trata el artículo tercero 
de la misma, obviando así buena parte de los obstáculos procesales 
que surgieron desde el momento mismo en que se presentó la demanda 
por quien no estaba legitimado para ello; 

F) Definido que al inicio del proceso hizo falta "la legitimatio ad 
processum" en el demandante y que los presuntos propietarios, que 
intervinieron después, no acreditaron su legitimación en la causa, no 
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es necesario hacer consideraciones sobre si la causa del daño fue 
un hecho, una operación material o un acto administrativo, perspec
tiva jurídica desde la cual el sentenciador de instancia analizó las 
circunstancias legales, generales y particulares del caso, para llegar 
también a la conclusión de que el fallo debe ser inhibitorio. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla_· 

Confírmase la sentencia impugnada con apoyo en las considera
ciones que se hicieron en la parte motiva del presente proveído. 

Cópiese, comuníquese, notifíquese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente de Sala; Jorge Valencia Arango, 
Carlos Betancur Jaramillo, Antonio J. de Irisarri Restrepo. 

Arturo Mora Villate, Secretario. 



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 
POR DAÑO ESPECIAL. ROMPIMIENTO DEL PRINCIPIO 
DE LA IGUALDAD FRENTE A LAS CARGAS PUBLICAS. 

Concepto. PERJUICIOS MORALES: "PRETIUM DOLORIS" 
( caso sub júdice). " ... De allí que con estos perjuicios morales 
se busque no mitigar el dolor por la destrucción de su casa 
de habitación, sino por el EFECTO EMOCIONAL QUE PRO
DUJO en sus vidas la ACCION REPRESIVA DE LA AUTORI
DAD PUBLICA . .. " Es necesario que el impacto emocional sea 
permanente. PERJUICIOS MATERIALES POR "DAÑO" EN 
INMUEBLES. VALOR DE LAS REPARACIONES. Fórmula. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veintiocho de julio de mil novecientos 
ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 4983. Indemnizaciones. Actor: Tiberio 
Restrepo Alvarez y otros. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia de 8 de agosto de 1986, proferida por el 
Tribunal Administrativo de Antioquia. 

Mediante ese proveído, el a quo dispuso: 

"Primero: Declárase a la Nación administrativamente respon
sable de los daños y perjuicios ocasionados al señor Tiberio 
Restrepo Alvarez con la destrucción de la residencia ubicada en 
la calle 44E, número 99-30, de esta ciudad, en el curso de operativo 
realizado por 'Comando Antiextorsión y Secuestro, CAES' al ama
necer del 7 de diciembre de 1981. 

"Segundo: Como consecuencia, condénase a la Nación -Ejér• 
cito Nacional- a pagar al señor Tiberio Restrepo Alvarez la suma 
de un millón ciento cuarenta y cuarto mil seiscientos cuarenta 
pesos moneda legal ($ 1.144.640.00) como indemnización por 
perjuicios materiales; ($ 1.129.640.00) por daño emergente; 
$ 15.000.00 por lucro cesante. 

"Tercero: La Nación -Ejército Nacional- dará cumpli• 
miento a este fallo dentro del término señalado en el artículo 176 
del Decreto 01 de 1984. 

"Cuarto: No se condena al pago de perjuicios morales". 
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En su libelo inicial la parte demandante había solicitado: 

"1. La Nación se respom;::ible de la totalidad de los dafi.os y 
perjuicios causados a mis procuradores con la destrucción par• 
cial de la casa de la calle 44E númsro 98-30-51 y oLras molestias 
a sus moradores en el curso de un operativo del 'CAES' realizado 
en Medellín al amanecer del 7 de diciembre de 1981. 

"1.1. Condénase a la Nación a pagar: 

"A. A Tiberio Restrepo Alvarez. 

"1. 2. Daños y perjuicios materiales, incluye1-:c1o en el lucro 
cesante los intereses de lo que sumen, desde la fecha de su causa• 
ción y hasta la de la sentencia, en la cuantía que resulte de lo 
probado en el curso del proceso. 

"Señalo en tres millones de pesos de hoy, el valor de los 
daños y perjuicios materiales causados al señor R2strepo 1H·1arez. 

"Su pago se hará en pesos ele valor constante e11 relación 
con la variación porcentual del Indice Nacional dG Precios al 
Consumidor ele Ingresos Medios. 

"B. A Tiberio Restrepo Alvarez, Clara Inés Ramírez de Res• 
trepo y Clara Cecilia Restrepo Ramírez. 

"1. 3. Daños morales, con el e,quivaleé1te en pesos de la fecha 
de la sentencia de mil gramos de oro fino, parn c:.ida uno de ellos, 
con base en los artículos 106 del Código Penal y 8'.' de la Ley 153 
de 1887. 

"l. 4 . Gastos del proceso, e 

"1. 5. Intereses aumentados con la variación promedio men• 
sual del Incüce Nacional de Precios al Consumidor de Ingresos 
Medios, desde la fecha de la sentencia y hasta la de su efectivo 
cumplimiento. 

"Es entendido que todo pago se imputará primero a intereses. 

"1.2. La Nación dará cumplimiento a la ssntencia dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento 
de su existencia ya ejecutoriada". 

En el mismo libelo se analiza la causa petendi y se pide que se 
declare la responsabilidad del ente público por la sernidestrucción del 
inmueble de propiedad del señor Tiberio Restrf;po A., situado en la 
ciudad de Medellín en la calle 44E númC:oros 99-30-51 y otras mol2stias, 
causadas durante el operativo seguido por el CAES el 7 de diciembre 
de 1981 para la libernción de la señorita Martha Nieves Ochoa V., 
secuestrada por miembros del M-19. 

Para tomar su decisión, el Tribunal se apoyó en jurisprudencia 
de esta misma Sala. Así sostuvo en uno de los apartes del fallo 
recurrido: 

"2. De acuerdo con la teoría de la responsabilidad por el 
daño especial, si en busca del bienestar colectivo, conforme a 
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derecho, la administración ocasiona un perjuicio excepcional a 
un particular, debe reconocerle una indemnización para qu~ se 
recupere el equilibrio frente a las cargas públicas. 

"El honorable Consejo de Estado, en fallo de octubre 28 de 
1976 (Consejero doctor Jorge Valencia Arango), dijo: 

"Responde el Estado, a pesar de la legalidad total de su 
actuación, de manera excepcional y por equidad, cuando el obrar 
de tal modo, en beneficio de la comunidad, por razón de las 
circunstancias de hecho en que tal actividad se desarrolla, causa 
al administrado un daño especial, anormal, considerable, superior 
al que normalmente deben sufrir los ciudadanos en razón de la 
especial naturaleza de los poderes y actuaciones del Estado, rom
piéndose así la igualdad de los mismos frente a las cargas pú
blicas, o la equidad que debe reinar ante los sacrificios que 
importa para los administrados la existencia del Estado. 

"Surge, pues, de la esquemática exposición hecha, que la 
pretensión indemnizatoria por daño especial, excluye cualquier 
otra pretensión con idéntico fin, propuesta con base en la ilega
lidad del acto o de la operación o el hecho administrativo, la falla 
o falta del servicio y la derivada de la arbitrariedad administra
tiva o 'vías de hecho' (Revista Lex. Número 2, 1977, página 143)". 

Dio por bien probado el Tribunal que el señor Tiberio Restrepo A., 
era dueño del inmueble objeto de los destrozos y que fueron los 
agentes del orden los causantes de los mismos, concretamente el 
personal del CAES, a órdenes de la Cuarta Brigada, tal como se 
desprende del documento que obra a folio 122. Así mismo aceptó 
como bien evidenciados los perjuicios materiales, los que fueron 
concretados en $ 1.129.640.00 por daño emergente y $ 15.000.00 por 
lucro cesante. 

Denegó el mismo despacho la condena por concepto de perjuicios 
morales con base en la siguiente argumentación: 

"b) Perjuicios morales. 

"Es entendible que los demandantes, dadas las circunstancias 
en que se produjo la acción, sufrieran alteraciones de tipo emo
cional; que se asustaran ante el peligro que podían correr sus 
vidas; que se disgustaran por la forma en que se realizaba el 
procedimiento, por la hora, etc. Pero tales dificultades o sinsa
bores no son sensiblemente superiores a las que deben soportar 
los demás asociados ante acciones similares, concretamente los 
demás vecinos; además, son de tipo pasajero: En el proceso no 
aparece demostrado un trauma permanente con relación a los 
demandantes que amerite indemnización por perjuicios morales. 

"El disgusto por la destrucción de lo propio queda compen
sado con el pago de los perjuicios materiales. 

"En tales condiciones, no hay lugar al pago de perjuicios 
morales". 
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El asunto, como se dijo, vino en apelación, en recurso interpuesto 
por la parte actora. Igualmente hay que entender que llegó a este 
despacho en grado de consulta, por cuanto el fallo impuso obligación 
a cargo de la Nación. 

Cumplido el trámite de la segunda instancia, e::s oportuno entrar 
a decidir. Para ello, se considera: 

Para la señorn f'/;,nl, la Sf:: tc:nc:a .merec:e ser confirmada en to
dos sus extl'emos, r>1c:r.o::, en lo que respecta con la concreción de los 
perjuicios materiales, ya que su comlena debió hacerse en abstracto. 

Sobre los perjuicios, anota b fiscalía en su vista de 10 de junio 
del presente año (a fls. 170 y ss.): 

"En relación con los pe:juicios morales hay que tener 
presente que por disposiciu~.a: leg:il la tas~,cién o estimación de 
esta clase Ge perjuicios cori'csponde i11Cllscre:c10r;alü1ente al juez. 
La ley no establece reglas :;_:ictra su 2stimación, sólo d.eja al arbitrio 
del juez que conoce Gt:i usunto y según su criterio y convenci
miento la torma ele esc:ri.-:o~t~ cos y de ss,\~ú tr la su~11a de dinero 
que logre compens&r:0s. Fol' í:::. U'JS:.cm:ia (,e ... Gg:;is sobre la ma
teria, la jurisrrrud.e.:.~..::~1::-l [:a .,.v~S{:.i-~ 1.0 ~:;C:il~L.:.dY_._.=10 c:..21\:as pautas y 
algunos criter,cs y 2;:',t,:::.; :<0:ri,~l::_r·.,_ q~s ~()S r,~étjuicios morales que 
pueden ser obj~;,o et:: L1cf,.:c~:,:c•~i;_,~ci.é :, ,:iG,, ~:qü.:~los que ptoducen 
en la persorn,., dol0:r cu ;-:;u ss1· ::.;·"·:.:iI:C,J. J::ste clolor, este sufrimiento 
que realmente pertlú'(Ja y "dccta lo profunclo 6.el ser, por regla 
general está relacio:n.acio con el sufrimiento o la ausencia cleü 
nitiva de un familiar qu(;rid.o. La pérdida de un bien material o 
patrimonial, aunque pu2de ser ser.tlda, por lo general, en el co· 
mún de las personas no produce un dolor que merezca ser 
indemnizado. 

"En el presente caso el daño se limitó a la destrucción de1 
inmueble de propiscJ.ad cl-21 actor. Las 'molestias' sufrid.as corno 
bien las denomina el mismo demandante, no fueron más que eso, 
incomodidades y sobresaltos, lo que no se puede comparar en 
ningún caso con el sufrimiento o el dolor que se puede sentir 
por la pérdida d.e un ser querido, o por las lesiones de que se 
puede ser víctima en un momento dado. 

"A juicio de este despacho, en el presente caso no existen 
razones suficü~ntes que permitan creer que hay lugar a reconocer 
perjuicios morales. 

"En relación con los perjuicios materiales se observa lo 
siguiente: 

"El actor en la demanda dice que solicitó varios presupuestos 
sobre costos c:e las reparaciones a que debia ser sometido el 
inmueble, y allegó solmner-1te uno de esos presupl!estos, el que 
aparece anexad.o al foiio 18. Allí se pu~:cl8 leer que el total de la 
reparación ~scendía a la suma d2 S l.~145.000.00. Durante el trá
míte del negocio. el ingeniero que elaboró el presupuesto anterior, 
rindió declaración y reconoció el contenido del documento y su 
autoría. 
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"Existen también otras declaraciones en donde se hace 
alusión al deterioro que sufrió el inmueble. 

"Este despacho echa de menos la prueba de lo que el inte• 
resada tuvo que pagar en las reparaciones del inmueble. Tampoco 
se estableció a cargo de quién estuvo el trabajo, pues el ingeniero 
que afirma haber elaborado el presupuesto, en ninguna parte dice 
haber hecho él las mencionadas reparaciones. No habiendo prue• 
ba de lo anterior no se puede aceptar como costos los indicados 
en el presupuesto que elaboró el ingeniero y que se presentó con 
la demanda. 

"En el expediente tampoco se hizo un avalúo comercial del 
inmueble, lo que hubiera sido aconsejable para determinar la 
proporción real de los daños sufridos. 

"El Tribunal cuando se refiere a los perjuicios materiales 
hace mención del avalúo que aparece en la declaración de renta 
que presentó el actor, y a la Resolución de Catastro Municipal 
en donde se realizó un avalúo para efecto de determinar servicios. 

"Tener en cuenta los avalúas antes indicados y trasladar ese 
valor como monto de los perjuicios materiales no es muy com• 
prensible, más aún si se coi;isidera que los daños o deterioros que 
sufrió el inmueble fueron parciales. 

"En estricta lógica y ante la ausencia de otra prueba, hu
biera resultado más acertado tomar de la declaración de renta 
las partidas que aparecen en el renglón de reparaciones lo• 
cativas". 

Para la Sala, la sentencia deberá confirmarse en lo fundamental, 
con algunas modificaciones. 

Los hechos bien probados mediante testimonios ponen de pre
sente la responsabilidad estatal por el daño especial; posición doctri· 
naria que tiene amplio respaldo no sólo en la doctrina sino en la 
jurisprudencia nacionales. Precisamente la cita que hace el Tribunal 
de el fallo de octubre 28 de 1976, de esta misma Sala, con ponencia 
del señor Consejero Valencia Arango, es bastante ilustrativo, sinte
tiza en forma afortunada la idea central: Cuando la actividad de la 
administración deba cumplirse en salvaguarda de los cometidos que 
tiene que desarrollar y de los intereses generales que deba proteger 
y daña a alguien en forma excepcional en su vida, honra o bienes 
le está imponiendo a este una carga especial que no tiene porqué 
sufrir aisladamente. 

En otros términos, cuando se rompe el principio de la igualdad 
frente a las cargas públicas porque estas exceden las conveniencias 
generales y normales, el Estado estará obligado a ese resarcimiento 
a nombre de todos para, así sea patrimonialmente, restablecer el 
principio aludido. 

En este aspecto de la controversia no existe discrepancia, y sobra 
hacer otras reflexiones. En ese operativo antisecuestro no puede 
hablarse de culpa de la administración. No, ella debía actuar y lo 
hizo. Pero en su ejercicio se produjo una lesión en el patrimonio de 
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los moraciores de l:=i. casa de hab:t;1_ción que sufrió los efectos de la 
operación. Para el Tribunal esos daüos no fmiron sino materiales. 
Para el demandante se p:rndujo, nsí mismo un perjuicio moral. Y la 
fiscalía estima que esto:~ no se produjeron y que los rnat~~riales no 
debieron concretarse por el TribLmal por dcfjcienclas probatorias. 

Para la Sala el aspecto cie los perjuicios decidido por el Tribunal 
merece algunos reparos; reparos que se dan no sólo frente a los 
morales, s 1_no también a les materiah,s. 

Frente a los primeros, se anota: 

Si bien es cierto ha sici.o :ceiterada la jurispruder,cia de la Corpo
ración en el sentido de que, en principio, no cabe hablar del "pretium 
doloris" por la pérclicfa de bir.::nes mc,t2riales, sino sólo por la de los 
seres queric}os, en él caso conc~-e:;to ostos no se reclaman por la 
destrucción de la casa cie habitación, silw por la anQ,ustia que tuvieron 
que sufrir durante el operativo antisecuostro, en el que estuvieron en 
grave peligro de perder sus vidas. F.sa angustia o conmoción fuerte 
produjo un impacto psicológico difícil d.e olvio.'.u, gratuito para los 
demandantes, exagerado, fuern de lo común y excepcional frente a los 
riesgos que se deben soportar por vivir en comunidad. 

De allí que con estos perjuicios rnoralE:s se busque no mitigar el 
dolor por la destrucción de su casa de habitación, sino por el efecto 
emocional que produjo E::n sus 11-idas la acción represiva de la autoridad 
pública. 

En ese campo no puede establecerse una ta:.)la mntemática para 
su evaluación y ni siquiera puede ac:uclirse a uüa peritación como 
auxilio. Con todo, dentro del m-bitrio judicial, esa "guerra" particular 
que les tocó sufriT a los demanclantes (en beneficio de todos, se 
recalca) rnerecs su reLibuc1(m. De allí que, tanto el señor Tiberio 
Restrepo A., como su cónyuge Clara Inés Rarnírez de Restrepo y su 
hija Clarn Cecilia Restropo R., recibirán como compensación por los 
hechos que tuvieron que pnüecer el equinlente en pesos colombianos 
a 250 gramos oro para cada uno. :Je observa que no es necesario que 
ese impacto emocional sea permm,ente, porque con esta nota no 
podría pensarse en la e;ompensación de tales perjuicios morales. 

Con el anterior cnfoc;.ue, Ll Sala se separa de la apreciación del 
Tribunal porque u pesar cie c¡uc éste reconoce qt,e el h2cho pudo pro
ducir altcro.ción de tipo en,_oc;o;~,a1 csiimr1 que estos fueron comunes 
a todos los asociauos. Y cc;s ao,,_i; precisamente el.onde radica la discre
pancia, porque es eviJ.e:,ü, que e:c:ta carga o angustiü r:.o fue la general 
o corriente a q_ue están sometió:,s las personas por el hecho de vivir 
en socied.2.d. siGo que fue algo exccpdonal y con notas de especial rigc,r, 

Sobfe los pe1·juicios rn;-ücri'.ües existe así mismo discrepancia. 
Consic:(:rci la S'.;:é' CfLL, ei Trib:n::::,J se, equivocó r'cl csdmrw como daño 
emergent2 el vidor cl::J iiun:_-,e::le sócgún el c1enuncto rentístico hecho 
por el sefíor Rcstn:i)o A. No. fUfffél de qn,? el lnmuel,lC' no se destruyó 
en su totalidad y en ese vnlor, corno es ob,-io, 2stú el lote que soportn 
la edificación, el peWurn se refiere a los d;:;ños qu,2 sufrió ésta y a los 
costos de reconstrucción. 
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Coincide la Sala con la apreciación hecha por la fiscalía, la que 
no encuentra comprensible que se haya tomado como monto del per
juicio el avalúo del inmueble, máxime si se tiene en cuenta que los 
daños o deterioros sufridos fueron solamente parciales. 

La Sala no encuentra excesivo el valor del presupuesto de recons
trucción elaborado por la firma "Proyectos y Servicios de Ingeniería 
Ltda.", que ascendió a la suma de $ 1.173.870.00. El documento que 
lo contiene, reforzado con la declaración del ingeniero que lo pro
yectó y la inclusión de ese valor en la declaración de renta del señor 
Tiberio Restrepo, dan pie para aceptar no sólo que en esa suma se 
deterioró la edificación y que con estas se restablece el derecho lesio• 
nado. Aunque no existe la prueba concreta de las reparaciones que 
se hicieron, lo cierto es que debieron ejecutarse, porque de otra manera 
el inmueble habría quedado inhabitable. 

No existen medios de convicción que demuestren a partir de qué 
fecha quedó habitable de nuevo la edificación. Por esto, deberá acre
ditarse dicha fecha para poder determinar el lucro cesante. 

Visto el expediente, para la concreción de los perjuicios mate
riales deberán tenerse en cuenta las siguientes pautas: 

1. El valor de las reparaciones, para el caso el dueño emergente, 
se señala en $ 1.173.870.00. 

2. Se determinará en qué fecha quedó habitable de nuevo la 
edificación y el lapso que transcurrió desde esa fecha hasta la ocu
pación del inmueble por inquilinos, sin exceder los términos señalados 
en el numeral 4. 

3. También deberá demostrarse el valor del arrendamiento deJ 
mencionado piso (número 99-30), a la fecha de los hechos. El docu
mento que se adjuntó para el efecto carece de valor demostrativo 
por ser una fotocopia sin autenticación alguna. Con todo, ese canon 
mensual no podrá exceder de $ 25.000.00 señalado en el libelo. 

Se observa que en la declaración de renta del señor Restrepo A., 
por el año de 1981 figura la cantidad de $ 90.000.00, por concepto de 
cánones de arrendamiento pero, como es obvio, se entiende ésta en 
relación con todo el período gravable y se desconoce cual fue su 
realidad a la fecha de los hechos. En caso de que no pudiere estable• 
cerse la renta correspondiente al mes de los sucesos violentos, deberá 
hacerse la liquidación del lucro cesante con base en la doceava parte 
de la cifra declarada. 

4. Para la determinación del lucro cesante, en caso de que no 
pueda establecerse la fecha pedida en el numeral 2 de estas pautas, 
se tendrá en cuenta que las obras de reparación normalmente debieron 
ejecutarse en tres meses y que la consecución de nuevos inquilinos 
ordinariamente podía lograrse en un lapso similar. 

5. El valor de las reparaciones (numeral 1) deberá actualizarse 
con sujeción a los índices de precios al consumidor que certifique el 
DANE; para el efecto se tendrá en cuenta el mes en el que terminó la 
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reparación ( indice inicial) y el mes en que se efectúe la liquidación 
definitiva de la condena (índice final) con aplicación de la fórmula: 

índice final 
VF=vi 

' de donde VF = valor final; vi = capital o valor 
índice inicial 

a actualizar. Igual fórmula se aplicará a la suma que se determine 
por lucro cesante. 

6. Las cantidades históricas ( sin actualizar) que se determinen 
tanto por lucro cesante ( numerales 3 y 4) como por daño emergente 
(numeral 1), se Liquidarán con un interés técnico del 6 ,,;, anual. 

Finalmente la Sala llama la atención, una vez más, al señor apo
derado de la parte demandada, por la forma desapacible que viene 
utilizando en sus memoriales, en especial cuando se refiere a las 
decisiones de los Tribunales. 

Con este no se trata de coartar la libertad de crítica. Esta Sala, 
por el contrario, se duele de que este poder crítico se haya perdido 
en el país. Pero no puede aceptar que su ejercicio se desvíe. 

No tiene objeto utilizar frases desapacibles e incómodas, cuando 
gracias a la sana argumentación y a la lógica se puede lograr el mismo 
objetivo (al fin se trata de una colaboración con la justicia). 

Se aclara, finalmente, que aunque la parte LtrocLuctoria de la 
demanda habla sólo de la Nacié•n como parte dernanclada, sin precisar 
los organismos de la misma que in.tervil,icron en la ejecución de los 
hechos, ello no constituye ine:Jtitud porque la ic.terp:::etación armó
nica y de conjunto del libelo esc~¿irece e::;Le enreD.10; hnsta el punto 
que el auto admiso:::io se rn,tificó al Minist2:;:.:.o ele Defensa, a la Policía 
Nacional y al DAS. 

Por lo expuesto, y cl2 c1ct:crdo en lo css:1cial, tanto con el Tribunal 
como con las fiscalías intervü1 :entcs. el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrat:i.vo, Sc:cdén Tercera, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

Confírmase el ordinal 1 ~ de la sentencia de agosto 8 de 1986, dictada 
por el Tribunal Administrativo de Antioquia, con la precisión que la 
declaración de responsabilidad comprende tanto del señor Tiberio 
Restrepo como a la señora Clara Inés Ramírez de Restrepo y Clara 
Cecilia Restrepo R. 

Revócanse los ordi:naies 2? y 4'.', los que quedarán así: 

2? Como consecuencia, condénase a la Nación (Ministerio de De
fensa --Policía Nacional y DAS-) en abstracto, a pagar al señor 
Tiberio Restrepo Alvarez los perjuicios materiales causados. Su li-
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quidación se hará mediante el incidente previsto en el articulo 308 
del Código de Procedimiento Civil con sujeción a las pautas indicadas 
en la motivación. · 

3? Condénase igualmente a la misma entidad al pago de perjuicios 
morales a favor de las siguientes personas: Tiberio Restrepo A., Clara 
Inés Ramírez de Restrepo y Clara Cecilia Restrepo R., en su equiva
lente en pesos, colombianos de 250 gramos oro para cada una. El 
Banco de la República dará la certificación correspondiente a dicha 
equivalencia en referencia a la fecha de esta sentencia. Se entiende 
esta condena en concreto. 

4? Confírmase el ordinal 3?, con la adición de que los intereses de 
la condena se regirán por el inciso final del artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo así: La condena por perjuicios materiales 
(ordinal 2'?) a partir de la ejecutoria del auto que la liquide; y la 
relacionada con perjuicios morales, a partir de la ejecutoria de este 
fallo. 

Cópiese y notifíquese. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el dia 23 de julio de 1987. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramillo, 
Antonto J. de Irtsarri Restrepo, Jorge Valencia Arango, Ausente. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 
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OMISION DE LANZAMIENTO POR OCUPACION DE HECHO 
DE LA CUAL SE PRETENDE DERIVARLA. 

OCUPACION DE HECHO. 

LANZAMIENTO. 

a) Caducidad de la acción: Término para establecerla; 

b) Carencia de identificación del inmueble objeto de lanza
miento; 

c) Deber de la parte interesada en hacer posible la actuación 
del Estado, para tal fin. Consecuencias de su conducta pasiva. 

Reiteración jurisprudencial sentencia de 12 de julio de 1984, 
Sección Tercera. Consejero ponente doctor José Alejandro 
Bonivento, Expediente 3755. Actor: María Medina; 

d) Carencia de prueba del derecho de dominio por parte del 
actor, sobre el bien solicitado en lanzamiento. Conduce a ne
gar súplicas. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., ventiséis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Referencia: Radicado número 4527. Apelación sentencia. Actor: Jose
fina Valencia vda. de Arroyave. Demandado: Municipio de 
Medellín. 

I 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la parte actora contra la sentencia proferida por 
el honorable Tribunal Administrativo de Antioquia, dentro del proceso 
del rubro, en virtud de la cual se declaró inhibido para " ... una 
decisión de fondo" por las razones que se precisan en la misma. 

Para una mejor comprensión del asunto, se transcribe en lo per
tinente lo sustancial de la misma. En ella se lee: 

"El doctor Jorge Arroyave Valencia, obrando como apoderado 
general de su señora madre Josefina Valencia vida. de Arroyave y a 
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través de mandatario idóneo, ha solicitado que previas las ritualidades 
dispuestas en la Ley 167 de 1941, se condene al Municipio de Medellín 
a pagarle como propietaria de un lote de terreno situado en la ciudad 
e invadido por tugurieros, la totalidad de los perjuicios ocasionados 
con la omisión de las autoridades locales, al no haberse atendido sus 
peticiones, quejas y reclamos que reiteradamente pidió para sus 
bienes. 

"El valor deberá ser cubierto conforme a u:1 r1valúo pericial y 
en caso de que éste no tuviere acogida, en abstTacto, para que su 
liquidación se efectúe según los artículos 307 y 308 del Código de 
Procedimiento Civil. 

"Fundamentos de hechos: 

"Una síntesis de los mismos se enuncian de la siguiente manera: 

"a) El señor Juan N. Arroyave fue una persona emprendedora y 
conocida suficientemente en Medellín por su gran laboriosidad lo que 
le permitió formar una fortuna más o menos considerable, a base de 
trabajos, esfuerzos e inteligencia, versándose en la compraventa de 
propiedad raíz, dejando a su muerte diferentes globos de terreno en 
los alrededores de la municipalidad, previendo futuras urbanizaciones"; 

"b) Uno de esos inmuebles consistían en un lote de tierra situado 
en la fracción de la América sector San Javier, hoy barrio 20 de Julio, 
que había adquirido mediante Escritura Pública número 950 del 22 
de marzo de 1945 otorgada en la Notaría Tercera y ct:.yos linderos se 
determinan así: 

"Partiendo del punto donde se encuentran la calle 39A antes 38 
con la carrera 110, que sigue de oriente a occidente por la prolongación 
de la calle 39A, hasta encontrar lindero con propiedad del señor Jaime 
Geales, se sigue lindando con éste de sur a norte hasta encontrar 
propiedad del señor Juvenal Ortega, antes propiedad de Luis Angel 
Escobar; se sigue lindando con éste hasta encontrar propiedad que 
es o fue de Diego Sánchez Barcelona, lindando con éste se sigue hasta 
encontrar propiedad de Jesús Ramírez Ramírez, lindando con éste, 
hasta encontrar la carretera de penetración del paraje 'El salado'; por 
esta carretera se sigue de oriente a occidente hasta encontrar lindero 
con propiedad de Guillermo Correa lindando con propiedad de éste 
se sigue hacia arriba de norte a sur hasta encontrar camino del 
Corazón; lindando con este camino se sigue hacia abajo de occidente 
a oriente hasta encontrar propiedad que es o fue de Eduardo y Cosme 
Alvarez, Juan Bautista Ortiz, Andrés Yepes o Isaías Alvarez, Eduardo 
Alvarez, Hernando Ortiz, Julio Muñoz, Enrique Alvarez, herederos 
de Manuel Alvarez y herederos de José María Rodríguez y propiedad 
de Cancio Alvarez, Felipe y Gregario Alvarez y luego de propiedad 
que es hoy de la Comunidad de Hermanas de los Pobres, lindando 
con esta propiedad de sur a norte hasta encontrar la calle 38, antes 
36A, por ésta arriba de oriente a occidente hasta encontrar la manzana 
22, lindando con los lotes números 1, 2, 3, 4 de esta manzana, continúa 
lindando con la carrera 110, los lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
de la manzana 23, hasta encontrar la prolongación de la carrera 111, 
lindando con ésta de sur a norte hasta encontrar la calle 39 antes 
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calle 37A, lindando con ést::::, de o~:cid:::,tc z, or:.~.::.L::: :,: .. :;'.;et s:1c-J·,.,trar 
la carrera 110, lindanc10 con ú;ta cíe ,;'~ff 2 ~~,y·:c: .,.··;::, :.,··;J,t~·c' la 
calle 39A, punto d8 partié,d y tl'.::11:~ Ja "" .. -~ ú:':: .:.::~·o J.J~ 8 :;:.;J72 
de diciembre 6 de 1978"; 

"c) Tal propiechcl fu2 ::ccn ·.:~ : .. • •. é, l~· e 2 .~:Joreviviente 
Josefina Valencia vda. c'.2 Ane,.y,:·:c ::: i1i,;:L :.l l'O 1, pero una 
vez desaparecido el ci1:~:~: .. :·e"~ '., s;;:_,;,.;..,r invasiones inicial
mente rcüucic:as y postc:cio,-rc1: n: •,; "' <·, ,~ara luego convertirse 
en masivas durante los éli''.tos :,•.2 ~::Yi~, 1S8ü y 1U81"; 

"d) Ante esta situación, se acc1c1.i<5 a la rrn:cicipalidad para que 
amparara el derecho lle propic,:i,y': ~:in que las qv.~jjas hubieran tenido 
éxito, pues los fm1cwn:Ll'10s con'.2..11p01·izuron con los ir1vaso~·cs al 
omitir todo acto de autoridad y rn2 :, ,s;e aprovcch:um1 de esta circuns• 
tancia para hac2r proselitismo poU.\co con los bi.e::1es ajer-.os"; 

"e) A pesar de constantes amc112zé.1s a 1.a fo.rnilia Arroyave, se 
iniciaron querellas de policia ante el Inspector de Ob:·2s y Se:da de 
Policía, siendo infructuosas las ge.-;ti011cs y llcgá;1c:.ose a ocurrir situa
ciones tan pintorescas como una com;igr1~:c'.a en ·J.r. ofjcio, do~cle se 
rubricó que no se cumpH:1 urn ci.ill;:;encia de hcnz·nniento en el aiío 
1979 por cuanto personalrnent8 el scüor Jmm l\f. Arroyave había 
manifestado que. an2glaTia con los invasores, cuando éste había 
muerto desde el 10 de abTil ele 1974". 

"Se acudió ante los fracasos sucesivos a la Personería Municipal, 
donde se concluyó que las inv~1siones eran c1e carácter sucesivo y per
manente dsbido a un ho~do problcm:1 social vivido en la dudad y a 
la mala vigilancia de los terrenos por parte ele los interesados, 
afirmación esta última de ninguna ma0em valedera, porque constan
temente se buscó la vigfümcia privada y especial. 

"Y como final puerta a tocarse se llegó a b Procuraduría Regional 
ante el cual forrr.ularon can,;os por el doctor Jorge Arroyave Valencia 
contra los funcionarios que habían incumplido su deber y allí se 
aconsejó recurrir a la justicia ordinaria, a fin de que se resolviera las 
indemnizaciones a que hubiera lugar pura el dueño legítimo del 
terreno. 

"Normas violadas y su concepto: 

"Entiende el apoderado de la actora que se encuentra ante un 
caso de reponsabilids.d extracontractual por parte del Estado, ya que 
el artículo 16 y siguientes de la Constitución Nacio:'.Lal señalan los 
deberes de las autoridades para proteger a todas las personas resi
dentes en Colombia en sus vidas, honra y bienes, lo que no ocurrió 
por la ostensible omisión y falta de autoridad de los fnndonarios del 
orden local, haciéndose apreciaciones al respecto sobre la juris
prudencia. 

"Posición de la parte dc:'::andc.r:a: 

"El Municipio de Iviec\~·lEn cs1.tr.1 '.) p;·:::,~o a J::i, co0·i~roc.'2r:0 ;a soli
citando pruebas y cor:s!r.n2rc 'o e;::. ;,1:· 0

: t'.J ~::>,l v::;·:1J1; rt folio::,, 214 y 
siguientes, que existe c2d.ucic.ad te la acc1-é;n pm· 1:lcti~c:rse c::c'.l~1i::''.o fuera 
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de tiempo a la contienda, que la señora Josefina Valencia v~a .. de 
Arroyave no demostró ser la propietaria del inmueble r _POr ultm~o 
que si lo anterior no tuviera acogida, la falla en el servicio obedeció 
a culpa de la víctima por no ejercer la posesión sobre el '?ien Y trat~r 
de hacerlo cuando otros lo tenían, tomando para referenciar tal decir, 
los testimonios aportados. 

"Consideraciones del Tribunal: 

"Agotado el trámite y llegado el momento de una decisión, lo 
planteado tanto por. la parte demandada como por el Ministerio 
Público, obligarán a hacer disquisiciones necesarias sobre caducidad y 
falta de legitimación en la causa por parte de la señora Josefina Va
lencia vda. de Arroyave, quien pretende a través del juicio una 
indemnización del Municipio de Medellín, por no haber sido defendida 
en sus bienes conforme a lo dispuesto por la Carta Fundamental. 

"Un recorrido sobre todo lo aportado, aflora con claridad meri
diana y con sinnúmero de documentos, que la familia Arroyave 
Valencia acudió desde 1978 ante las autoridades para buscar a través 
de ella, que el lote de terreno ubicado en la fracción de la América no 
fuera tomado por tugurianos. 

"Pero si esta época primera detectada en dicho año puede ser 
el comienzo según la presentación que hace el accionante, lo cierto 
es que con posterioridad se reiteraron los hechos consistentes en las 
ya conocidas invasiones y por eso sirve de ejemplo lo visible a folios 
54 y 72 donde se puede aceptar que en enero y febrero de 1980 habían 
personas haciendo banqueos acudiéndose ante la autoridad para evi
tarlos y ello servirá para no compartir la tesis de la caducidad de la 
acción impulsada tomando como partida el 8 de septiembre de 1978 
y cotejándola con la fecha de la demanda ocurrida el 12 de diciembre 
de 1981. 

"Por eso no es válida la citación que se hace a una providencia 
del Consejo de Estado con ponencia del doctor Carlos Betancur 
Jaramillo de agosto de 1982 y sobre esta materia de la caducidad, 
donde se afianza la idea que ésta se inicia tan pronto se produzca el 
hecho o la omisión sin tener en cuenta para ello · 1os efectos, instan• 
táneos, continuados o sucesivos que causen, porque lo ocurrido en 
el fundo de la América no es propiamente la existencia de un hecho 
que hubiera prolongado en el tiempo sus efectos, sino reiterados 
inicialmente en número pequeño, y luego tomando cuerpo y fuerza 
en el año de 1980, convirtiendo a los tugurios en un verdadero barrio, 
estimado por la accionante en unos ocho mil y por eso es de acep
tarse que se ha llegado en tiempo ante la jurisdicción, lo que la 
habilita para analizar y con detenimiento el segundo aspecto predi
cado, consistente sobre si la interesada demostró ser la verdadera 
dueña del lote descrito en uno de los hechos de la demanda. 

"El libelo inicial, folio 11, aporta y como documento de entrada, la 
hijuela correspondiente a la señora Josefina Valencia vda. de Arroyave 
en la liquidación, partición y adjudicación de bienes ocurrida en la 
sucesión de su esposo Juan N. Arroyave y es precisamente esta prueba 
la aprovechada para tantearle al juez administrativo si ello es válido, 
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poniendo a ést2 en la coyuntura de admitir que es suficiente para 
acrsditar el dominio o de at:stcn:r:cc_i c1e h;:icer1u, al concluir que no 
se pc::lrá dictar s¿ntencia sobre la j¡-:ccicc:-,11i::acicín so!icitacla por cuanto 
de serlo, s2 co1·rc;rJ.a el r1csg·o {;_2 tn~~na1 1.1na cl2cisión positiva o nega~ 
tiva a fL-\vor o no du c-1ui211 ~;cri~: njcr::.o o (~xt:caf1o. 

"E,,., otras P"'ab-rc>" c:n 1° ,Jl:U1V"1 ril follado,, la capacidad o no de 
habilit~;. norma.tsolJ1:~ t;acli~1ón, ,:;,; el comiEio de üienes inmuebles. 

"El Código Civil en su articulo 756 :,punt:J que se efectuará la 
traclici(n del dominio de los bi(;nes r:1ices por la inscripción del 
título en la Oficina de Rsf;istro de Instru:cn:~ntos Púbiicos y que 
igualmente y de la misma rrntr..,'rn ]c;s dcrecLos de usufructo o de uso 
constit,xictos sobn: ellos y los e.e habiütclón o hipoteca. 

"Siguiendo este mismo ritu,l, el Código d2 Procedimiento Civil 
en su arL.cu,o 61) oru.2~1.a qu,3 b senLd;.cia que verse sobre bienes 
smnetic.1os a regbtro, s,~rá inscril~t lo rnjsmo que las hijuelas en las 
oficinas respectivus, en copia que se agregará luego al expediente, 
protocolizo.clo en Notaría del lug,1r. 

"Y si lo cLntcrior fu::::;:a corto, el Dcc:cto 12:io de 1970 afirma que 
está suj(:to a registro todo ado, contrato, providencia judicial, admi
nistrativa o arbitrnria que irnpli,1ue constitución, declaración, acla
racwn, adjudicación, rr:odi.í:!cación, limitaci,;n, gravamen, medida 
cautelar, traslación o extinción del ciorni,1io u otro derecho real, 
principal o accesorio sobre bienes rní:ces. salvo la cesión del crédito 
hipotec~crio o prci1durio y estcts acotr1ciones entre otras cosas ele
mentales dentro de las r.:.ormas civil2s, indicsn como opera la tradición 
y como se ga,ca 12. t:tulr,ricbd ele 1111 pnx1io, do'.1c.le los pasos previos 
por supuesto a la i:1:,;cripcü5n en la Oficina c~e Registros Públicos, no 
adquieren firmeza alguna. 

"Las antGriores apreciaciones scrvir~:n parn aceptar la tesis del 
ente pú:J!ico y por u1.:,'.e c'c la FrocurctdJJ;·ia en el sentido que la copia 
del tr:.ibajo c1e partic1c'.n visLic ~~ fe;tos 13 y sir;uirfütes, no es la forma 
r,ara irnpone'..'le ul juz2;L~_o;•, lo. pr2rnic;u bísica cwe 1:1 s2flora Valencia 
vda. de Arroyave es la pro;Jictaria ciol lct2 invadido y legitimada para 
prcgon,u una inclcmniz'.1,ción. 

"Por lo antes expuesto ,)1 Tribunal 1\d:ninistrntivo de Antioquia 
de acuerdo cw1 su col2.1.;ora~'.or Lsc11.l, ridmintstrando justicia en nom• 
brG de la República de Colmnbia y por autoridad de la ley, 

"Falla: 

''Dcc:árase iLfjbic~o pr!YJ. 1111a c'.ocL~Jon c~e for1do por lo consig
nacl.o en la pa:cL2 motiva C'.2 b, prcset:te providencia" (fls. 226 al 233, 
cuaderno l). 

II 

Sustenlcwir3n del recurso hecha por 
el apo~icrado ele la parte actora: 

A la la'.". (e l::t Loso~ía jur~:'ica qu2 or-ic,d2ba el rrnterior Código 
Coi-.tenc10so AcJ.nú1lsLrntlvo (Ley 167 de 1941), el apoderado de la 
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parte actora solicitó la práctica de algunas pruebas en segunda ins
tancia, las cuales fueron decretadas en providencia calendada el 
veintiuno (21) de septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro 
(1984), visible al folio 246 del cuaderno número l. En lo pertinente 
del mismo se lee: 

"Se oficiará a la Notaría Tercera del Circuito de Medellín, para 
que a costa del interesado, remita copia auténtica de la Escritura 
Pública número 950 de fecha 22 de marzo de 1945, en virtud de la 
cual el señor Juan N. Arroyave, adquirió un lote de terreno en la 
fracción de la América, Sector San Javier, hoy barrio 20 de Julio de 
esa ciudad". 

La situación procesal anterior explica que el referido título tras
laticio de dominio obre a folios 265 y siguientes del mismo cuaderno, 
con la correspondiente nota de registro al pie de la misma. 

Dentro del marco anterior se explica bien el alcance del alegato 
presentado por el apoderado de la parte actora, que en lo pertinente 
reza: 

"Los hechos: 

"El asunto sometido a la decisión de esa Corporación, es muy 
sencillo: 

"Un valioso inmueble de la demandante fue invadido por miles 
de familias, desde luego, previamente organizadas para tal efecto, por 
un cierto sector político con fines proselitistas. Del 30 de noviembre 
de 1979 al 10 de noviembre de 1981 la propietaria promovió sendas 
querellas de policía para obtener el desalojo de los invasores, pero 
-obvio- el poder político del sector beneficiado con la invasión logró 
que la administración municipal de Medellín fuera ineficaz en el 
desalojo y el predio quedó económicamente perdido para su dueña. 

"La demanda: 

"El 10 de diciembre de 1981, ante la imposibilidad real, económica 
y jurídica, de promover ocho mil o más procesos reinvidicatorios (que 
le causarían grave trauma de funcionamiento a la justicia de Me
dellín y eventualmente a la de Bogotá), se promovió la demanda que 
ahora es objeto de decisión por parte de la Sala, en vía de apelación, 
porque la sentencia de primera instancia fue de carácter inhibitoria. 

"La sentencia: 

"El Tribunal Administrativo de Antioquia no proveyó de fondo 
porque consideró que: 

" ... la copia del trabajo de participación visible a folios 13 y 
siguientes, no es la forma para imponerle al juzgador, la premisa 
básica que la señora Valencia vda. de Arroyave es la propietaria del 
lote invadido y legitimada para pregonar una indemnización ... " 
( fl. 232 del cuaderno número 1) . 

"El suscrito apoderado, en memorial que obra a folios 259 y 260 
del cuaderno número 1, expresó entre otras cosas, lo siguiente: 
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"El artículo 256 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a 
este asunto por mandato del artículo 160 del Código Contencioso 
Administrativo ( Decreto O 1 de 1984), cuando la ley exija la inscripción 
de un documento en un registro público la copia que se aduzca como 
prueba (la que obra a fls. 33 fte. y vto., cuaderno 1) deberá llevar la 
nota de haberse efectuado aquella inscripción y en caso contrario, es 
decir en el evento de que tal copia no tenga la nota de haberse 
efectuad.o la inscripción o registro 'el Juez la enviará (imperativa
mente habia la ley) a la oficina correspondiente para que se produzca 
la anotación y le pedirá que certifique a costa del interesado, sobre la 
inscripción y su fecha' (subrayé)". 

"En efecto, el Consejo de Estado dispuso en la segunda instancia 
lo que el Tribunal Administrativo de Antioquia debió ordenar oficio
samente, para evitar providencias inhibitorias (art. 37, ordinal 4? del 
C. de P. C.) y fue así como el Consejero ponente, por provdencia 
de 26 de febrero de 1985 (fl. 380, cuaderno 1) expresó: 

"Teniendo en cuenta la solicitud que obra a folios 259 y 260 del 
cuaderno número uno ( 1) y lo dispuesto por ios artículos 214 del 
Código Contencioso Administrativo y 256 del Código de Procedimiento 
Civil, por ia Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Medellín para que a costa del interesado y con destino al 
presente proceso, se produzca ia anotación y certificación sobre la 
inscripción ele la partición y aprobación de ella qw? obra n folios 13 
a 36; de la escritura que obra a folios 253 y siguientes del cuaderno 
número 1. Desglósense los referidos documentos y anéxense al res
pectivo oficio". 

"Lo ordenado por el Consejo de Estado se satisfizo cab,1Jrnente 
y fue así como le::; documentos desglosados ~'egresaron al expediente 
con las anotaciones debidas, según memorial que el s,J:,crüo apoderado 
presentó el 16 df' julio de 1985, allc~p:-:.clo Ll do~cl:n,~ntación. Hoy, con 
este mismo escrito, entrego un certificado d2 t,-ac::ición del inmueble, 
que complementa la respuesta al clespacl10 comisario número 266 en 
el cual consta la legalización de dos ventas parciales que se habían 
hecho a terceros y cuya posesión material se había entregado ya a los 
pretensos adquirentes cuando ocurrió la invasión que dio lugar al 
presente asunto. 

"Necesidad de proveer de fondo en la segunda instancia: 

"En consecuencia, en el expediente ya no se echa de menos la 
prueba de la propiedad que la demandante ostentaba sobre el predio 
determinado en la demanda por la época de la invasión y en razón de 
ello habrá que proveer de fondo. 

"Para tal efecto, se impone revocar la sentencia de primera ins
tancia y en su lugar deciclir el litigio, como lo solicito: Accediendo a 
las súplicas de la demanda. 

"El criterio del ad quem sobre el fondo del asunto: 
"La sentencia apelada, después de transcribir una síntesis de los 

hechos que constituyen la causa petendi dijo: 

59. Anales 
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"Se acudió ante los fracasos sucesivos a la Personería Municipal, 
donde se concluyó que las invasiones eran de carácter sucesivo y 
permanente debido a un hondo problema social vivido en la ciudad y 
a la mala vigilancia de los terrenos por parte de los interesados, 
afirmación esta última de ninguna manera valedera, porque constan• 
temente se buscó la vigilancia privada y especial" (f. 228, cuaderno 1). 

"En este momento es conveniente recordar que el Consejo de 
Estado, ha dicho que: 'La sugerencia hecha, según declaraciones reci• 
bidas en esta instancia, a la demandante, por el Comisario de Policía, 
para que pusiera vigilancia de carabineros, no sólo es grave sino que, 
por sí sola, es suficiente para demostrar la falla de la autoridad, 
pues ella es la encargada de proteger la vida y bienes de los ciuda• 
danos (art. 16 de la Constitución Política), disponiendo para ello, de 
todos los instrumentos de poder entre ellos el de la policía en forma 
que resulta por lo menos absurdo pedirle al administrado que con• 
trate carabineros. e) Si la demandante violó alguna disposición muni• 
cipal sobre cerramientos de lotes, debe sufrir las consecuencias legales, 
pero obviamente estas no pueden ser ni la pérdida de la propiedad, 
ni la del usufructo, ni la del derecho a la protección de las autoridades, 
garantizada por la Constitución Política'. Esta jurisprudencia está 
vigente y es pertinente invocarla en el presente asunto, para resaltar 
la obligación que la Carta ha impuesto a las autoridades de proteger 
la propiedad privada, vigilándola adecuadamente. 

"Este principio constitucional ha tenido su desarrollo en diversas 
disposiciones legales, entre las cuales señalo el artículo 125 del Código 
Nacional de Policía que dispone que: 

"La policía sólo puede intervenir para evitar que se perturbe el 
derecho de posesión o mera tenencia que alguien tenga sobre un bien, 
y en caso de que haya violado ese derecho para restablecer y preservar 
la situación que existía en el momento en que se produjo la per• 
turbación. 

"El artículo 126 de la misma obra ordena: 

"En los procesos de policía no se controvertirá el derecho de 
dominio ni se considerarán las pruebas que se exhiban para acre• 
ditarlo". 

"Así las cosas, resulta evidente que el Municipio de Medellín, 
actuando a través de sus inspecciones de policía y otras dependencias, 
no protegió la propiedad de la demandante, a pesar de habérsele 
solicitado conforme al derecho. De todos modos, la protección policiva 
ha de prestarse, aún (sic) oficio, cuando por cualquier medio se 
conozca que tal protección se requiere para proteger la vida, honra 
y bienes de los habitantes del territorio nacional (art. 16 de la Cons• 
titución Nacional). 

"En el fallo recurrido se hace la siguiente consideración a folio 
228, cuaderno 1: 

"Y como final puerta a tocarse se llegó a la Procuraduría Regional 
ante el (sic) cual se formularon cargos por el doctor Jorge Arroyave 
Valencia contra los funcionarios que habían incumplido su deber y 
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allí se aconsejó recurrir a la justida ordina:ria, a fin de que se 
resolviera las inclcr.:mízaciones a que hubiere lug:u para el dueño 
legítimo del terreno". 

"De lo anterior se corr-~ 0 :e eme el a auo, al exarniriar la cuestión 
de fondo, cncont,'ó qu:" en 1:-:Cdiáad Oe vcrtad hubo falla del servicio. 
Sólo la cor.sic'.eración, hoy supcrac~a, de que r.o estaba cJcmostrada la 
propiedad del terreno por ~-, cSpc;;a c~:~1 dafio, fue lo que indujo al 
Tribunal de Antioc1uia a decLeir inhibi::J.o para fallar. Es decir, si 
hubiera encontrado la situación proce~al que hoy exisü~, en la cual ya 
aparece acreditado el derecho de do:ninio sobre el inmueble invadido, 
el Tribunal habr:a falié<'.o de íunc1.o reconocien(io b falla de la 
adminic:;tración y, obviamente, cond,c,nanclo al pago del perjuicio cau
sa(,o r:or tal motivo. Así solicito que se p,·ovea en el fallo de seg1mda 
instancia. 

"La caducidad de la acción: 

"El Tribunal P.dministratho de t-11tioquia trató muy bien el tema 
de la caducidad d.e la 2cción para clesp?.char desfavorablemente la 
excepción propuesta, óc mo5o q:.K m,3 abstengo de h2cer más consi
deraciones, que serían pcsibles, porque ~ne parece que el Consejo de 
Estado acog2rá la tssis c'tel a quo exr,oniendo uca más rica argu
meniclción a la qt:e el suscrito GJoderado podría presentar en este 
escrito. 

"El monto de la indemnización: 

"El quántum (el dafio em2,ge11te está fijado parcialment2, sin 
que exista objeci(m de ningl1!1:7, de las p,:1rtes, además de que el 
expe:ticio es lo suficient¿_,rnente bien fund.rm1e:,tarlo en este punto, 
como para que sea acogido por esa n:-:morable Corpornción. Pero ha 
de tenerse en cuenta q;_1e el monto ciel claf1.0 emerger.te se fijó en 
reI2c:ión con la época en que se c::usó el perjuicio, de modo que, 
nece~~ari::m1.ente, la sentencia CO!'"'rl.r'mttoi·ü:1 dirá que los pesos que se 
han de pogar son los del día del daño o, en subsiflio, los del día de 
presentación de la demanda, pues es un hecho ost2nsible, notorio, 
que la demanda fijó el valor real reclamado en pesos del día del per
juicio, no de otros. 

"En cu::mto a: mci''tn del per¡;_w:10 por lucro c2::;ante en la de
m:r.1rla no se señzi 'ó en ccn::::, ct0 nin;;1Jn::i cifra cteteTmüiada, pero sí la 
señwó en fonrni, d::::t:,::-·1r.ü,.c1;,l,:::, puss ~;e i'ivocú en su contexto que la 
aspiración por este concepto llega a lo que resulte demostrado que 
es la única verclad p•'OCesal que el juez ddJe atender. 

"Aunque por el prin,er aspecto de la indemnización por daño 
eraerge::.:te ~';(;:ri;-:_ ~;-L!.LiC' ::-::-,.¿ c~---~r;"s_\_·~~:J/' r~·•.l 11, ~;~r~~r¿•:,'lC}:::1 qt1e e]a será. la 
fijada en el peritazgo ya rencli,:;.o, má-, lo que certifique el Banco de 
la República como ~-ariac'.ón c'.el po[l_cr ctc~quisitivo clel peso desde la 
fecho del daflo ( o en subsidLo desrJe la m2si::;l1t2cci6n de la demanda) 
h11st:1 cua~:do el p.,: go srcc efectúe ( o k,sta la ejecutoria de la sentencia), 
es pertinente observar que para que la reparación del lucro cesante 
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sea completa (pues la demanda no limitó el máximo) ésta debe ser 
desde la ocurrencia del daño hasta cuando sea pagado este valor por 
el obligado al resarcimiento. 

"Bien entendido es que cuando como daño emergente sólo se 
reclaman intereses, no es necesario probar en tal sentido perjuicio 
alguno. Así lo ha dicho también el Consejo de Estado y así lo dispone 
el Código Civil (regla 2~ del artículo 1617), cuya aplicación ya ha 
hecho el Consejo de Estado en diversas oportunidades. 

"Lo anteriormente expresado me parece suficiente para solicitarle 
a la Sala, fundadamente, que se digne revocar la sentencia apelada y 
en su reemplazo se declare al Municipio de Medellín responsable de 
los perjuicios causados a la demandante, por los hechos expuestos en 
la causa petendi y se le condene al resarcimiento íntegro de los mis
mos, fijando en concreto la cuantía del perjuicio. En subsidio que se 
fije en abstracto para que se regulen posteriormente sobre las bases 
que fije la sentencia" (fls. 300 a 304, cuaderno 1). 

III 

Alegato presentado por el apoderado del Municipio de Medellín: 

A folios 306 y siguientes del cuaderno número 1 aparece el texto 
del alegato presentado por el apoderado de la parte demandada, del 
cual se extracta lo pertinente. Allí se lee: 

"Apunto la temeridad del demandante con respecto a la actitud 
asumida por las autoridades municipales y de otro rango por cuanto 
abundan las pruebas sobre la forma en que estas atendieron perma
nentemente el asunto no sólo con los instrumentos legales y de fuerza 
a su alcance, sino con profundos argumentos de índole humano y 
social tal como se desprende de las repetidas intervenciones de la 
Procuraduría Regional en las que claramente se exonera a las mismas 
y más bien se deja constancia del total descuido y la nula vigilancia 
por parte de los interesados y presuntos poseedores materiales de los 
terrenos. Constituyen las intervenciones del Ministerio Público una 
estremecedora denuncia sobre lo que significa en una ciudad como 
Medellín, en donde la tierra para vivienda se agotó hace mucho tiempo, 
la existencia de un terreno comúnmente llamado de "engorde", de 
más de 42 hectáreas, ubicado en el corazón de una comuna popular 
donde la cotidianidad es el hambre, la miseria y el desamparo y sobre 
el cual los presuntos dueños, por más de 30 años, pocos o ningún acto 
de dominio, de posesión material, ejercieron sobre el mismo (fls. 68 
y ss.). Situación que igualmente queda descrita en las extensas y por
menorizadas Actas del Concejo Municipal de Medellín allegados a 
folios 113 y siguientes, como reflejo del debate público y del senti
miento ciudadano. Igualmente ilustrativo resulta el oficio que aparece 
a folio 83 del cuaderno número 2 suscrito por el doctor Jorge Luis 
Valencia Restrepo. 

"Pero consciente de que el litigio debe desatarse en puro derecho, 
aquí también los argumentos son de mucho peso para solicitar que 
se mantenga el fallo de primer grado si es que, de plano, no se rechazan 
las pretensiones de la demanda. Veamos: 
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"Primero: Aunque parcialmente el honorable Tribunal Adminis
trativo de Antioquia acogió los planteamientos de la Fiscalía y del 
Representante Legal de la Municipalidad para emitir su fallo inhibi
torio por falta de legitim8.ción en la causa, a la luz del Decreto 992 
de 1930, las exigencias son de mayor calado y van mucho más allá. 
En efecto, el artículo 1° y el numeral 5<: del artículo 2? de la citada 
norma, claramente presupone la posesión material sobre el inmueble; 
y de acuerdo a la ley y a la jurisprudencia sabemos lo que esto 
implica, sin que quepa la menor duda sobre los actos constitutivos 
de comportamiento de señor y dueño. rvlás que el registro extempo
ráneo d.e un título y de la titularidad misma, importan los elementos 
materiales y subjetivos de la posesión; así no se viva físicamente en 
el predio poseído, de alguna manera deben proyectarse los actos con 
los cuales se materializa esa posesión. 

"Con muy buen juicio expresó textualmente el mandatario judicial 
del Municipio de Medellín en su memorial de conclusión: 

" ... Es importante anotar que ni aún, se acreditó la posesión del 
bien inmueble, por cuanto la posesió!l no se co:-d.t~un, como lo dijo 
la Corte Suprema de Justi,:'a, en iulJo del 9 é'.2 novibnore de 1956, 
LXXXIII, 776, con los 1.:n1:~"'~,s ;,r;+c~; n--;_atc:rl::1 lc:~ o mera te,~!e:~cia que 
percibieron los declar,:c.~ s c:::r,·:'J i,:.:c:in c:-:t ::no o c~:-::_Ju3 apr~::'12nsible 
por los sentidos, sino c:ue ::x[t:ic::'e cs 0,:1ci,dtn.2:·1te la üücnctón de ser 
dueño, animus don,ini o c1o lE:cers~: OJJ.c,:~:c, a,1imus rem sibi habendi ... "; 
" ... En mi sentir, el 2n· .o (3 í.'urn · ,'.o o ll2c;Los positivos para confi
gurar la posesión, r:.:) L;:, i'0'1 (CL '::·:cic;ztcs a la invnsión sino poste
riores, prueba de c::o l:.: a) . .'. f:::;:io 06 vucito, ap:J.rece la constancia 
de que el juicio dé:: sl1c: ;¡ó~2 s:: pl·c~ocoli:oó el 16 de noviembre de 
1979 y mucho antes hab:.-.1~ cc:·c _;::z;1.C.o las invasiones, tal como lo 
afirma el demandante a folio 4 de la demanda, ' ... Pero una vez 
muerto, cuando se estaba tramitando el juicio de sucesión, empezaron 
a sucederse invasiones inicialrntmte reducidas y posteriormente más 
grandes para terminar en invasiones masivas de tugurieros, capita
neados por los empresarios especializados en esta actividad ilícita, 
pero que en los años 1969, 1980, se hRn venido desplazando en mayor 
cantidad hacia ese lugar ... ' A folio 36 frente, se observa que la senten
cia de partición fue dictada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 
de Medellín el 8 de septiembre de 1978 ... " 

"Por lo que puede concluirse, que si para la ley y el derecho 
resultan inocuas, en el caso que nos ocupa, las escrituras de com
praventa que datan del aüo de 1945 y la sentencia de partición dictada 
por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín en 1978, ante 
la improbada e improbable posesión material por parte del deman
dante, más que inocua, resulta una afrenta de lesa humanidad mate
rializar la destrucción y desalojo de muchísimo más de 8.000 viviendas, 
como desconcertante y tal vez ingenuamente lo reconoce el apoderado 
judicial del demandante al aceptar francamente (reconociendo de 
paso la vía equivocada), que: ' ... El 10 de diciembre de 1981, ante la 
imposibilidad recl.l, económica y jurídica, de promover 8.000 o más 
procesos reivindicatorios (que le causarían grave trauma de funcio
namiento a la justicia de Medeliín y eventualmente a la de Bogotá), 
se promovió la demanda que ahora es objeto de decisión por parte 
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de la Sala, en vía de apelación, porque la sentencia de primera 
instancia fue de carácter inhibitoria ... ' 

"Pero aún más, la anterior transcripción confirma en forma fla
grante no sólo las desmedidas pretensiones del actor, sino la contra
vención a elementales reglas generales del derecho, incurriendo en 
el típico abuso del mismo, como es la temeridad para litigar. 

"Segundo: Referente a la falta o fallas del servicio, en otras pala
bras, a la responsabilidad por omisión endilgada a la municipalidad, 
sí que abundan las pruebas para eximirla de culpa. No sólo atendió 
las extemporáneas solicitudes de los querellantes y pasó por alto el 
lleno de los requisitos legales de las mismas, movilizándose diligen
temente por intermedio de los Inspectores de Policía, de los Inspec
tores de Obras, de las Secretarías de la Alcaldia, sino que en diferentes 
ocasiones ofició a los Comandos de Policía y al mismo Ejército como 
se desprende, especialmente de las diligencias obrantes a folios: 99 y 
siguientes; 100 y siguientes; 104 y siguientes; 211 y siguientes; 83 y 
siguientes del cuaderno 2; 24 frente cuaderno 2. Y como si fuera poco, 
la providencia emanada de la Alcaldía el día 30 de julio de 1980 orde
nando el lanzamiento de un buen número de familias previas las 
consideraciones que allí aparecen, constatable en la parte final del 
cuaderno número 2. Del mismo tenor el dictamen de los peritos a 
folio 196 frente cuando textualmente contestaron al punto G) que sí 
se prestó protección a los dueños del terreno y que no se pudo con
tinuar impidiendo la invasión por falta de colaboración de la Policía 
Nacional. Debe destacarse también la conminación con multa pecu
niaria a numerosas personas para que se abstuvieran de continuar 
con los banqueos, demarcaciones y construcciones. 

"Vale la pena transcribir igualmente la síntesis del apoderado 
judicial realizada en su alegato de conclusión y referente a este punto: 

"1. El actor carece de legitimación en la causa. 

"2. En caso de que la tuviera, la falla en el servicio obedeció a 
culpa de la víctima, por no ejercer la posesión sobre el inmueble y 
tratar de ejercerla cuando otros ya tenían la posesión, o por haber 
propiciado las subsiguientes invasiones autorizando la venta de lotes 
a través de terceras personas (folio 211 declaración de Darío Londoño 
Cardona, folio 24 cuaderno dos, declaración de Luis Carlos Alvarez 
Correa). 

"3. En caso de que el actor tuviera legitimación en la causa, la 
falla en el servicio obedeció a la intervención de terceros: ... 

"a) Lo manifiesta el demandante a folio 4 de la demanda ' ... empe
zaron a sucederse invasiones inicialmente reducidas y posteriormente 
más grande para terminar en invasiones masivas de tugurieros, capi
taneados por los empresarios especializados ... ' (las subrayas son 
mías); 

"b) La Nación, no prestó la colaboración a través de su fuerza 
pública. 

"4. Propongo la excepción de caducidad de la acción, conforme 
al artículo 28 del Decreto 528 de 1964, por haber transcurrido más de 
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tres años de producida la omisión por parte del Municipio. Así lo ha 
entendido la jurisprudencia y entre los fallos más recientes merece 
destacarse el proferido en agosto 18 de 1982, con ponencia del doctor 
Carlos Betancur Jaramillo, por la Sala del Consejo de Estado ... " 

"Tercero: A todo lo anteriormente expuesto es indispensable 
agregar la relatividad de que está rodeada la responsabilidad de las 
entidades estatales y mas cuando son acusadas por omisión. Dicha 
responsabilidad está condicionada a la existencia de múltiples circuns
tanchs que deben ser suficientemente probadas para que se configu
ren los presupuestos procesales mdispensables que llevan a establecer 
la verdadera responsabilidad de la Administración. Y en el caso que 
nos ocupa del análisis de dichos presupuestos procesales sólo se des
prende perplejidad e incertidumbre. El demandante no sólo erró de 
jurisdicción y se quedó corto en cuanto a la carga de la prueba, sino 
que forzad.amente trató de establecer una relación de causalidad entre 
los hechos, los posibles perjuicios y la entidad demandada. 

"Recabando en las juiciosas reflexiones del Ministerio Público y 
del apoderado judicial del Municipio de Medcllín en la primera ins
tancia reitero mi solicitud para que se despache desfavorablemente 
las pretensiones de la demanda o se declare la caducidad de la acción 
en el caso de que no se mantenga el fallo de primer grado aquí tantas 
veces aludido" (fls. 307 a 312, cuaderno número 1). 

IV 

Vista fiscal: 

La Fiscal Segunda de la Corporación, doctora Edné Cohen, en su 
concepto fiscal visible a folios 320 y siguientes del cuaderno número 1, 
hace las siguientes consideraciones: 

"Para la prosperidad de las acciones indemnizatorias tendientes a 
declarar la responsabilidad del Estado, se ha exigido por la jurispru
dencia la demostración de los siguientes elementos axiológicos: 

"l. Una falta o falla del servicio a cargo de la administración. 

"2. Un daño cierto y determinado. 

"3. Una relación de causalidad entre la falta o falla del servicio y 
el daño ocasionado. 

"Estudiado el acervo probatorio del presente proceso se encuen
tran demostrados los siguientes hechos: 

"a) La propiedad de la demandante sobre el inmueble denominado 
'El Salado' con matrícula inmobiliaria número 001-0193:372 de diciem
bre 6 de 1978, según se infiere de la copia de la partición debida
mente registrada, visible a los folios 272 y siguientes cuaderno 1 y del 
certificado de tradición que se encuentra al folio 316 del citado 
cuaderno; 
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"b) Que el inmueble de propiedad de la demandante fue invadido 
por tugurieros quienes construyeron sus ranchos ocupando la tota
lidad del terreno, según lo demuestran las declaraciones recibidas 
dentro del proceso de Guillermo Antonio Arenas (fls. 96 y ss., cuader
no 1), José Antonio Vallejo (fls. 98 y ss., cuaderno 1), Carlos Ignacio 
Castrillón (fls. 100 y ss., cuaderno 1) y en la copia de la diligencia de 
inspección judicial (fls. 181 y ss., cuaderno 1); 

"c) El doctor Jorge Arroyave en su calidad de heredero de la 
sucesión de Juan M. Arroyave, adelantó numerosas diligencias ante 
las autoridades pidiendo protección para el terreno y solicitando se 
impidieran las continuas invasiones; fue así como se presentó una 
demanda de lanzamiento por ocupación de hecho ante el Alcalde 
Municipal de Medellín (fls. 45 y ss., cuaderno 1), la investigación de 
la Procuraduría Regional de Medellín (fls. 68 y ss., cuaderno 1), soli
citud al Inspector de Control de Obras y Ornato (fl. 54, cuaderno 1), 
al Inspector Sexto Municipal (fl. 56, cuaderno 1), al Secretario de 
Gobierno Municipal (fls. 59 y ss., cuaderno 1), al Personero Municipal 
de Medellín (fl. 62, cuaderno 1); 

"d) La administración municipal a través de las oficinas de la 
Secretaría de Gobierno, Inspección de Control de Obras y Ornato dio 
trámite a las solicitudes presentadas por la familia Arroyave en la 
siguiente forma: 

"En enero 14 de 1980 se ofició al Comandante III Estación de 
Policía con el objeto de solicitarle vigilancia permanente en la parte 
alta del barrio 20 de Julio mientras existía la invasión (fl. 26, cua
derno 3). 

"Desde mediados de enero del mismo año se inició la protección 
que usualmente ofrece la Policía lográndose una evacuación masiva a 
varios de los invasores, se suspendieron ejecuciones de banqueos, se 
erradicaron tugurios y se solicitó a la familia Arroyave que en cum
plimiento a lo dispuesto en el Decreto 351 del 10 de julio de 1979 
cercara con ladrillo los predios de su propiedad (se subraya). 

"Se hicieron además varias incursiones, se desbarataron ranchos, 
se amonestó a los perturbadores, se retuvieron personas por asonada, 
etc. (fls. 24 y ss., cuaderno 3); 

"e) En numerosas ocasiones se solicitó, por parte de la Secretaría 
de Gobierno vigilancia a los Comandos de Policía para el terreno 
invadido, según se observa de los diferentes oficios que obran a folios 
26, 34, 35, 36, cuaderno 3; 

"f) Que la Central Nacional Provivienda Sección Antioquia envió 
una comunicación al Alcalde Municipal de Medellín mediante la cual 
Je pone en conocimiento que el día 20 de marzo de 1980 se hizo pre
sente un grupo de agentes de la Inspección de Ornato y Control de 
Obras en compañía de unos uniformados quienes procedieron a sacar 
violentamente a las familias de los ranchos incluyendo señoras emba
razadas y destruyendo más de 10 ranchos. Ante el reclamo de las fa
milias los agentes sacaron sus armas de dotación oficial e hicieron 
varios disparos, por lo cual le solicitaron su intervención para evitar 
que suscesos como estos se repitan con el consecuente peligro que 
representan (fl. 43, cuaderno 3); 
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"g) Que en Concepto de fa Procuraduría Regional de l\I2dcllín, bs 
autoridades municipal"'S paro, dcfoncter estr-icta y cabzi.ln:."'":t2 las p;_·o
piedades que fuewn objeto ele inv:,isióa, ti'.?r~,::cn PO s:,_éc) ,:_1c:.': 1'Ecurrir 
a la fuerza, sino inclusive y n-:.uy po:,;HJwn1:;1:.'cc '. c,:,:•T v:.c.:,é, h~i.;,LJLlS, 
pues es tal la presü':n soci:ll so:2:c e::::::; t:~.: •·~e,:,' :_ :.e :~.0,s lu
ciendo uso de las armus) hé:Ln 1:0-~ . .:.,,.c, ¿;i-1 !J-- \'L:: cu:.rL._--.12:~· .~1~ ... i;..::.·~·~3iú~"1 
(fl. 69, cuaderno 1). 

"De los hechos C:cL~:,. ;:;~; c::,'. .. , 1···-- ,..,,--, el ,,,·c1J~'-:1n:t •:t,, b 
invasión al terreno c;_c .:,:, :: -~.:i. .', iL':J Ei:•:·: ~i;__'.o por 
las autoridades m~i:i.;;,:,. e·.,,,,; · .. , .. _, ;~c':t:t.::i.>:otrati-
vos que les era pe:rL_ ... ::: _ .: '. .. ,~, "·, -ciui1cí.2 se trami-
taron las dem::mc.,Ls 1 , ,. ,_ ,_ t,·,,::~L'.Jll C:,,e 11ccho, como 
en las dependencü1s e,.:, L,:, !>.:~ , ;:,,.-.: (:o )l-:. Etü e Inspeccion de 
Control de Obras y O:.::::_c..::, L •• ,1,, L: a Lrn diferentes solicitudes 
presentadas para obt(:.üer i,o, L,: ,,, ;J grave proclema de la inv:isión; 
las autoridacles mnníc.q::ci:~'J p1 c:,.Li rib ,:ic1 decisio:.:iss acJ.ministrativas or
denando la protección, el ccs~>CJjo y solicitaron la col:::tboración de la 
Policía para proceder de :hecho, llegando hasta destruir ranchos, a 
desalojar a los invasores y utilizfü: las armas. 

"No se encuentran pruebas en el expeclie.nte que permitan afir
mar que las autorid:1ci.es municipales se ncgmo.n a pi·ésV:r b debida 
protección o a cumplir con las funcion2s a3ignadas; si bkn es ~ieTto 
que el terreno fue completamente invadido, no puede seüa1arse como 
causa directa del problen1a a la in~¡perancia de las autoridades por 
cuanto su acutación estuvo cmnplida J-mstil donde sus 11rooabilidades 
lo permitían, sin encontrarse por e.llo una falla o falta en la presta
ción del servicio público. 

"El problem·1. ds fa ü1vr.sión es un p:·o~,teríla de on1on social que 
desboro.a completo.mente el ámbito de accirín de las autoridades adrni
nistrativas municipales; absurdo sería exigir que en aras de amparar 
la propiedad de un inrnu~ble, se recU,Tiera a la fuerza pública para 
solucionar el problema sccial esL>ndo de por medio más de 8.000 psr
sonas que tendrían que sacarse:: con la fuerza utilizando armas y oca
sionando con seguridad la muer to de muchas de ellas. 

"La falla o falta del sen·icio se configura cuando los agentes de 
la administración incurren en prnc,0.:dimir=:ntos inadecuados en cumpli
miento de sus funciones que conllevan a ocasiornu- un daño, o cuando 
omiten el cumplimiento d.2 las funciones inhen:;ütes al cargo que des
empeñan. En el presente caso no se presenta ninguna de las dos situa
ciones porque como ya se dijo, los funcionarios 6es8r.rnllaron las 
actividades propias de sus cmgos administrativos por lo cual no se 
presenta ninguna irregularidad en la actuación que pueda calificarse 
de falla del servicio. Debe desto.carse que una vez que las autorida'.ies 
logTaror: controlar la situación en el :J.110 1979 y habiéndosele reco
mendado a los int0re::;ados que cercaran el terreno, éstos no lo hicie
ron. La anter:cr medida hubiera sido de gran importancia prm.l evitar 
que la situación se repitiera. Hay que destacar que el c;Gl.Jcr d2 dcien
der la propiedad rn.dica prirnordialmcnt8 en c\ocel q,~~) _s,; y,;é.~ rt10úo 
y no en las autondas1es, quienes en un }YcC"flC'::~~o ec,~,o ·Lé:ll-~:'é;.>1cnte 
deben prestar su colaboración. 
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"Por lo expuesto este despacho considera que en el caso anali
zado no fueron demostrados los elementos axiológicos exigidos por 
la jurisprudencia para declarar la responsabilidad del Estado y en 
consecuencia solicita al honorable Consejo de Estado, revocar el fallo 
apelado y en su lugar negar las súplicas de la demanda" (fls. 320 a 
324 cuaderno 1) . 

V 

Consideraciones de la Sala: 

A) Como el apoderado de la parte demandada propuso la excep
ción de caducidad, respecto de la cual el a quo hizo algunas conside
raciones que ameritan ser complementadas la Sala procede a ello, 
recordando que ella fue sustentada así: 

"Propongo la excepción de caducidad de la acción, conforme al 
articulo 28 del Decreto 528 de 1964, por haber transcurrido más de 
tres años de producida la omisión por parte del Municipio. . . La 
prueba del día de la iniciación de las omisiones son: 

"A) El demandante a folios 4 de la demanda sostiene que las in
vasiones comenzaron a sucederse cuando se estaba tramitando el jui· 
cio de sucesión, y el juicio se terminó el día 8 de septiembre de 1978 
(ver fls. 36 fte.); 

"B) A folio 18 del cuaderno dos, se da cuenta que en junio 14 de 
1978 se radicó el expediente 257 sobre lanzamiento por ocupación de 
hecho y en julio 10 de 1978 se radicó el expediente 328 por la misma 
causa. 

Como se ve transcurrieron más de tres años, puesto que la de• 
manda se presentó el 12 de diciembre de 1981". 

La excepción no está llamada a prosperar porque lo que pretende 
el apoderado de la parte actora es que se indemnice a su poderdante 
por la totalidad de los perjuicios recibidos por haber omitido las 
autoridades del Municipio de Medellín " ... el amparo solicitado opor• 
tunamente para poner fin a las invasiones que se sucedieron por tu• 
gurios ... ". Esta perspectiva jurídica se precisa mejor en el literal d) 
de la causa petendi, cuando se agrega: " ... inició desde el año de 1979 
algunas querellas de policía, en las que aparecen los ocupantes de 
hecho en forma anónima ... Algunas querellas de éstas fueron pro• 
puestas ante el Inspector de Obras. . . otras fueron propuestas ante el 
señor Alcalde de Medellín, el que comisionó a la Inspección Sexta 
de Policía (San Javier) para realizar la diligencia de lanzamiento, las 
que no se efectuaron. . . En las dos primeras aunque se dispuso el 
lanzamiento, éste no se efectuó a causa de que los Inspectores comi· 
sionados con cualquier pretexto se desatendían de la orden y dejaban 
transcurrir los términos sin hacer ninguna actuación para practicar 
el lanzamiento; a tal extremo se llegó, lo que no puede llamarse en 
otra forma que cinismo, que uno de los Inspectores, para no practi
car la diligencia de lanzamiento, justificó su negativa con un oficio, 
uno de cuyos apartes me permito transcribir: Cumpliendo la comisión 
que me encomendó la Alcaldía visité los terrenos donde se presenta• 
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ron los problemas de la invasión pero allí hablé pers01zalmente con 
sus propietarios Juan N. Arroyave V., quien me n:anif cstó que arre
glaría con los invasores (Oficio núm. 127 de cliciem!Jre 27 de 1.97.9). 
El señor Juan N. Arroyave había muerto desde el día 10 de abril de 
1974, por lo cual la querella fue iniciacla por sus hcreclcros y ni si
quiera el Inspector se percató de esa circunstancia, para asev,:rar se
mejante falsedad . .. " ( Subrayas de la Sala). 

Dentro del marco anterior la Sala encuentra que las dos querPllas 
que culminaron con resolución de lanzamiento son las números 714 de 
19_79 y 158 de 1980, como se desprende de la clocumcntac1ón que el 
señor Secretario de Gobierno del Mmlicipio de Mcdellín envió con 
destino a este proceso con el Oficio número 615 de ~¡ de junio de 1982. 
Las providencias respectivas tienen fecha siete ( 7) de enero de 1980 
y treinta (30) de julio del mismo año. Es a partir de esos momentos, 
en el tiempo físico, que empieza a contarse el término de la caduci
dad, pues el daño, de haberse producido, tendrí::l como única causa 
el no haberse cumplido la orden dada por la ~1utoridad poiiciva. Como 
la demanda fue presentada el día doce de diciembre de mil novecien
tos ochenta y uno (1981), es evidente que el término de tres años, 
que entonces regía, no se había consumado cuundo se instauró la 
acción. Por ello la excepción no prospera. 

B) Dentro del proceso quedaron probacl:Js l:ls siguientes circuns
tancias particulares del caso: 

Primera. Que por medio de la Escritura Pública número 950 de 
22 de marzo de mil novecientos c1.rnrenta y cinco ( 1945), p;1sada ante 
el señor Notario Tercero del Circuito de Medellín, el seüor Juan N. 
Arroyave G ., compró a la señora Carmen Emilia Gambas de Sierra, 
una finca rural, situada en ese municipio, en el corregimiento de "La 
América", en el punto denominado "El Salado", cuyos linderos se 
precisan en la cláusula primera de la misma. Al pie del referido título 
aparecen los sellos de rigor estampados por la Oficina Pri::-icipal de 
Registro de Instrumentos Públicos, de cuya lectura se desprende que 
el registro se hizo el día cinco ( 5) de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco (1945) en el Libro I Pares, Tomo 2'-', Folio 202 Número 1461. 
Matrícula número 232 al 237 folio 261 al 269. Tomo 46. 

En la citada escritura se alindan seis lotes, precisando bien la 
cabida de los enlistados bajo los literales b), c), d), e) y f) que es en 
su orden, respectivamente de: 2.000 varas; 1.530 varas; 2.814 varas; 
8.375 varas y 1.876 varas, pero dejando sin indicar la correspondiente 
al lote que se determina en el literal a). Se deja constancia, sí, de que: 
"Los lotes anteriores están marcados con amarillo en el plano levan
tado por el ingeniero a Londoño Greiffenstein que se protocoli:za 
justamente con esta escritura, y plano que comprende la totalidad 
de la finca, especialmente la descrita en la letra a) anterior" (subraya 
de la Sala). (Cuaderno número 1, fl. 266). Respecto de este inmueble, 
no obra en el informativo el certificado de tradición ni el plano a 
que en antes se hizo referencia. 

Segunda. Que dentro del proceso de sucesión del señor Juan 
Nepomuceno Arroyave García, tramitada ante el Juez Quinto Civil 
del Circuito de Medellín, se adjudicó a la cónyuge sobreviviente, 
señora Josefina Valencia Restrepo de Arroyave, el inmueble anterior, 
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el cual fue dividido en veintitrés manzanas (23), cada una de ellas 
compuestas por varios lotes, con sus respectivas matrículas inmobi
liarias. Fuera de lo anterior, quedaron alindados por separado, con 
sus respectivas matrículas, cinco globos de terreno, el último de los 
cuales tiene la matrícula 001-0193372 y es el que el apoderado de la 
parte actora alinda en la demanda, y, por lo mismo, el único que se 
puede tener en cuenta para hacer las valoraciones fácticas, proba
torias y jurídicas orientadas a desatar la litis. 

Al folio 242 del cuaderno número 1 aparece el certificado de 
tradición, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos de la ciudad de Medellín, con fecha siete ( 7) de mayo de 1984. 

Tercera. Que del lote con matrícula 001-0193372, la señora Jose
fina Valencia Restrepo de Arroyave, vendió un lote con una cabida 
de 204.80 metros cuadrados a Ossa Pérez Luis Felipe, por medio de 
la Escritura número 1328 registrada el 29-09-82 y otro a la firma 
"Sucesores Nicholls Vallejo Ltda.", por Escritura número 1417 de 
30-09-83, pasada ante el señor Notoria Dieciséis de Medellín, sin que 
en el certificado de tradición que indique la cabida de lo vendido 
(Ver certificado de tradición, fl. 242, cuaderno número 1). 

Cuarta. Que por providencia calendada el dia siete ( 7) de enero 
de mil novecientos ochenta ( 1980), originaria de la Alcaldía Municipal 
de Medellín, se decretó el lanzamiento de: " ... María Luz Zapata, 
Eduardo Murillo, Gloria Gómez, Guillermina N .N ., Saúl Antonio Ce
ballos y Juvenal Jiménez, mayores de edad, del inmueble situado en 
esta ciudad en la parte alta del barrio 20 de Julio, sector de la Colina, 
cuyos linderos se especifican en la demanda ... ", los cuales coinciden 
en su literatura con los que aparecen en la Escritura número 950 de 
22 de mayo de 1945 (cuaderno número 2, fl. 125). 

Del texto de la citada providencia se desprende que el quere
llante formuló su demanda con apoyo en la preceptuado en la Ley 57 
de 1905, y en el Decreto 992 de 1930. Por lo que hace relación al inmue
ble, y el detalle es de interés en la definición de este asunto, los 
linderos que se indicaron en la demanda corresponden, en su lite• 
ratura, a los que están en la Escritura número 950 de 22 de marzo 
de 1945, a que se hizo referencia en el punto primero de este literal. 

Está demostrado, igualmente, que para la práctica de la diligencia 
de lanzamiento se comisionó al Inspector Sexto Municipal de Me• 
dellín, quien por auto de 17 de enero de 1980, dispuso: 

"Previa notificación a los demandados, cúmplase la comisión im
puesta por la Alcaldía de Medellín, y para ello se fija como fecha el 
próximo veintidós ( 22) de enero a partir de las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.) (cuaderno número 2, fl. 128). Al folio 132 del mismo cua
derno aparece luego otra providencia del mismo funcionario, calen• 
dada el día veinte de febrero de mil novecientos ochenta, en la cual 
' ... fija la fecha del 11 de marzo a las 10 a.m. para llevar a cabo la 
diligencia comisionada'". 

Al folio 133 aparece una constancia del mismo funcionario, fe• 
chada el día once de marzo de mil novecientos ochenta, en la cual 
textualmente se lee: 
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"El s1;:~c.;_-:;_..-" :·~·: ·l~ f,_e1:,,:1,j_ rr~(_~_rzo 11 de 
198:J. rcc ]cé' ,:.i::c , , .,,tn c1ccretado por el 
a11to ant-J1~~_or. f'~;-:: e ; , ,i\, a l:_;,s t~~rrc:~_os (1_011cie 
d.::,bc ef•:<;t.u:•r::.c J:, ,,,_,1 .. y ,

1 
.• - :<J,1 p~·~1)icc1n(! do los nlisn1Os 

d.err13.C.i:::~ar~t~_~s t'r: e~< 3 ]_;_):•1r~~:::1-2Á~-:-:,J ~-' -l;·)_ -::-rt~~-~-;:'l"'·carlo u:,~a j~.J.-;·.JP~Si.ón ele 
grnnc1:,s fll'o:~o,·c1on'..:•;, :C;_,~C ::: 1.::gú·-:. inl':;n11es policivos se inició desde 
el pas~tdo c:or:1ingo ,) de :!T1:\?'::o. Es!a .sitU(,'.,riéjn hüCC incomJeniente 
practicar c.'?te !Clílc.'zrh-:cnto. p0:· nEOí,e•; rZe orclen. público, por lo que 
deberá ji;orse nve,•a, íec!w, c"r: ocucrclo a como se presenten las cir
cu;zstancics" (c,_,~,derno número 2, fl. 133). 

Fina:mcnte, ubr:t al folie U7 del ,nismo, otra providencia del 
Inspedrn: ScxLo lVL.mi::::·,::tél d,~ ~:'rnicin, calcncl.ac1a el día diez de octubre 
de mil novecientos ochenta, en la c1:;,l f:',e le8: 

''Para que tenga iugar la c.1_;,;igell'::i'.1 ,'2 l=trza:nicnto decretada por 
la Ajc~:!C:í::1 (((; lv··:(:del)~(~ Y!1Cd~-~-u:tc ~~: .. :.-~-_:·:,ol.1JcLJ11. ,:nt::::::·io2:· se sefiala e1 
próximo H de noviei110re a partir J.\,; },,,_; 8:00 a.m.; _;_);11·2 ello se deberá 
notific2r, :Jrevic::mer.t~~ e lo~, ck:1,~<:nd:,r,o~,, t;:r;.t~:. l;., R.e::olución de la 
AlcalcU:1 como la fcc:m y hoc"2 scifa'::t:.:1:,s para efcc~uJ.r la diligencia". 

Quinta: Que por providencia cr1 kndada el día treinta (30) de 
julio de n~ll novec;,:mto,, ociíer:t~: (1JS1), o,igtn:::ria (fl ia Alcc1ldía 
Municipal de lVIecü::llín, se dec:i:ct:ó el lérn;:;:i:nit-,·:•to " ... de José Manuel 
Quiroz, C1émdia Benjurr:sa, Luis E:arra, Miriam Vásquez de A., 
Gustavo Echeverri, ~·1Laria Gcím'.~Z, M::uí,0 lv'lr.mto:1a, Hermin Ruiz G., 
Iván 2ermt, Bcrr:;,ardo Cardomi. Susana Escobar, Fabio Gaviria, Gloria 
Patiño. M:::iriela Soto, lVIir;u2' O:ei:t:, To1r:is Rolci.:-i.n, Abcl Arango, 
Hermmrlo Rico G .. Gilberto Pétez, l'l::::,rtrn, Lo1,Joño, Celrnira N., Gus
tavo Sab8.S 1 Psci.1·0 Julio Conzá1ez, J~J~=:6 D 01río Gonz:ilez, Jairo Tobón 
Lopera, Dario N., Berth2 JV., Emi:iü C\:U'C'.m1a, i:vLutha I-?.odríguez, Omai
ra Gómez. :rosé IV.í.ü~ill0, Om:n· León C,irt1o~n, Li;y,rJ.o G<;~nez, Nora 
r-rabor:1¿1..J Ll1z D:-tr:/ ilrango, F;t:jro C~lJU_é"\'L'f;z, Ii11is J\I()ntoya, Rosa N ., 
Orfi}ia tt,:ejia, Jorge Usuga, C,.1st2,vo Vel{',c;uez, JV~:1°io Süv,·1. Graciliano 
Peña, Jnvier N ., Ht'CC01' VéJ.?,~, Gusb-1. vo V::i.J(I,~z, i,ía H,:,míre'.':, Carmen 
Valencia, Miguel RE:sttepo, Socorro N. N., José G:,rc~a. Octavio D.1ran
go, Argemiro Alv21·2z, OLc:ii. =:-T., E,~:·n,tt1do VlL.,sco, Lucina Alvarez, 
María Cés1~:::<.:1es, Fart[(·/ C~\1str.i]J.c~11J I"'Ccgc~~o "\7:i~C?Iez, !p)1:::1~cio Vé]ez1 

Man1L.:~ Sctlvaóor ()r~!~:i~ !~- ~:1idu :.12r1uG. C~-~-~r1:-;~8lr~ II~:·~;·l1·it~1, J.1Jis .A. ,_rjJl8. 
Blnnca. l'T. ~J .. Et:1tl!a P11.~e(t,1 , J .... \_:·¡):o \ 7:1rr;as. !\_°:J_~:'..=.J }~.~:,·)ti'"~~o, l);T:·1rí'1 
Ruiz. c;on:..;:i..lelo Restrer,:~:, }3:.~1(-:_,1 1;:·;_·:"t:os·1 t!:~--~_~·::_~~ro. ~;:-~:=.,::;_" 1S2}Júl·1eda y 
lV.i:aría Abalo". 

Dentro de c~·t:, pre/ '.' ·.o 
recogen en la n~'Ze1<c'~1 
que aparecen e~1 !ü~ =-~- · "·~·-:. 
citada. 

Para j a Sz.l::. e::-, 
dencüi. aes. re e,, :. :·: 
Inspsctor Sexto J\'.:,~. 

,·2,'.··:·::(c:~ provi
,:w:; c'.2 19~-l0 por el 

;"; ::::1 '.,'.:'. lee: 

"Cúrn.r;t~s=~ io :~'~ _)~ r~ - · 1~·:_ ~- 1•2 :r~.L~-:!~ellín en la Reso .. 
lución a.1:.terior, en e,. .. ce, -;e, r.r;, :;.¡(/.l'.0 :::.2 de l?, pro·v·idencia u los 
d.ern::i::.da(tos y pracLc_¡t,:. ~e: : l lari;,an1ic~·:co por ocupación de hecho"; 
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C) Dentro del marco probatorio anterior la Sala encuentra que 
el inmueble que se alinda en las providencias originarias de la Alcaldía 
de Medellín, de siete (7) de enero de 1980 y treinta (30) de julio del 
mismo año, que ordenaron el lanzamiento de las personas que en antes 
se relacionaron, no es el mismo que se determinó en la demanda. El 
primero es el que se precisa en la Escritura número 950 de 22 de 
marzo de 1945, del cual se sacaron 23 manzanas, cada una de ellas 
dívidida en lotes, con sendas matrículas, y cinco globos de terreno, 
uno de los cuales, el matriculado bajo el número 0010193372, es el que 
da lugar a que la actora impetre el pago de " ... la totalidad de los 
perjuicios de todo orden que por omisión le han causado las auto
ridades municipales de Medellín, al no atender sus peticiones, quejas 
y querellas en que ha solicitado reiteradamente protección para sus 
bienes, sin haberlo logrado por omisión manifiesta de las autorida• 
des ... ", como se lee en el "petítum". Así las cosas, resulta imposible 
para el sentenciador saber, pues no fue probado, que los ocupantes 
a que se refieren las providencias de lanzamiento, díctadas dentro de 
los expedientes números 714 de 1979 y 158 de 1980, estaban ubicados 
precisamente dentro del globo de terreno a que hace referencia la 
demanda. Sobre este particular el experticio que obra a folios 193 y 
siguientes del cuaderno número 1 no arroja ninguna luz. Por el con
trario, al hablar y avaluar un área de 427.859.20 metros cuadrados, y 
al precisar que fue comprada por medía de la Escritura número 950 
de 22 de marzo de 1945 deja la convicción clara de que tuvieron en 
consideración, para hacer su trabajo, toda la cabida que se alinda en 
ésta, olvidando que han debido limitarse sólo al globo con matrícula 
001-Pl93372. La incertidumbre aumenta de tono cuando se aprecia la 
parte pertinente del dictamen en la cual se indica que, después de 
recorrer todo el terreno, estiman: " ... que el número total ( casas y 
tugurios) es de cuatro mil aproximadamente, por cuanto la contabili
zación de ellos es absolutamente imposible, dado el desorden en que 
están construidos", olvidando que las personas cuyo lanzamiento se 
ordenó, en total, sólo llegaba a setenta y nueve (79). Llama igual
mente la atención que, predicando la actora que no se le dio la 
protección de ley para defender el predio que se alinda en la demanda, 
haya vendido, después de presentada ésta, los dos lotes, a que se hace 
referencia en el certificado de tradición que obra al folio 242 del 
cuaderno número 1, desgajados del mismo. Así las cosas, lógico es 
concluir que dentro del proceso no se demostró la identidad del 
inmueble que se determina en la demanda, con el que aparece en las 
providencias de lanzamiento, circunstancia que per se hace imposible 
la prosperidad de la acción; 

D) Para darle fuerza de convicción a la sentencia la Sala destaca, 
igualmente, que dentro del expediente policivo número 714, el Ins
pector Sexto Municipal de Policía por auto calendado el día diecisiete 
de enero de mil novecientos ochenta, señaló el día 22 de enero a partir 
de las ocho de la mañana, para llevar a cabo la diligencia de lanza
miento. Luego, por auto de veinte de febrero del mismo año, volvió 
a señalar para el once ( 11) de marzo de las 10 a.m., diligencia que 
no se llevo a cabo porque se consideró inconveniente " ... practicar 
este lanzamiento por razones de orden público ... ", agregándose allí 
que posteriormente se fijaría nueva fecha para tal fin, " ... de acuerdo 
a como se presente las circunstancias". Finalmente, en octubre díez de 
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1980 se vuelve a señalo.r --focha para 01 14 de noviembre--, sin que en 
el momento e:1 qt:.e el sentcnci,;.c1nr fal1a sepn, si e:--,:,, c~iligencia tuvo 
lugar o no, si los interesados se hicieron presentes para su práctica 
etc., cte. 

Por lo que hace relaci'..'in nl expsdierte poJir::ho nú.:ncro 158 se 
tiene que por 2uto ca]2rcdar',o el cUa nueve de octub:::e de 1980 se 
señaló tambiJn el 14 de octi..11Jt2 p,E::t Ecvar a cabo la clil;;cmcia de 
lanzamiento, igno::ar:<o tm:nlJi/;~1 el sente,1ciador si ella tEvo lugar o no. 
Así las cos:cis, la Sala reitera 11:, pcrspecti•✓-a jurisprudc:1cbl que se 
rcco;;-2 en sentencia C::e (oce d.e jvlio ele mil noveci0ni;os ochenta y 
cuatro (1984), Expediente número 3755. Actor l'v'l:aría l'.1:edina de Galue. 
Consejero ponen:e cloctot José Alejandro Bonivento, en la cual se lee: 

"3. Se encurntra así demo~;tn,do en forma fehaciente la exigencia 
de la providencia emanada de la entidad demandante, cuya omisión 
en su cumplimiento ha sicl.o scfadada püiº la actora co::uo causa d2 los 
perjuicios qL::• hoy reclan:a. Pero es ne::c:e:c:ario establecer previamente, 
si para la a:::tuacü5n de la adrnin.:.st:'.'ación se requería o no la p2tición 
del intc1°esado. 

"Los prn1cipios recogidos por el estatuto procedimental civil con 
sagran parn los jueces ,:,ri1p1ü1.s focc!L1:,tes oficiosas J.8 ordenación, 
adecuación e impulsión cel p~·occso, cc,m~)i:,.ndo su popel de mero 
árbitro por el c'.e cUr2cto:0 rh:-l InLsmo. Eri la for:na estal1lecida por el 
artículo 37, señ~llando dcmé,s los dsbcres y resr:or..sabilidades de las 
partes y sus apoc1.erndos, entre ]os que se c,12nta el de colaboracUn en 
la práctica de prucb2s y diligcncüi::;, con scflnladas cm1secu2ncias para 
la renuencia en su cmnplimier:to < ordinal fr.', artíeulo 71 ibídem). 

"En el ;:isunto qu8 ocupa la atención de k Snla se demostró que 
el Inspector Sexto ci•c Potcia ce SanL:.1 l/[art~,, en c:.,mpljrniento de ia 
Comis',ón ci:.miGicL por la ALdlrli:1 i\':,1;,ror cie ia misn2, ciu:::ad, scñ::iló 
fec11a y horé:_ p31.a i~1 prú;:~tJ.ca ;~e la r.:;01·::.·c~t)JJondi(:~nt~--~ L!_iligericia, 1nas no 
se estableció qu'..:, h, parte i:,tcresac.i.a lrnhicra 2.cuc'jdo el día y hora 
señal:1-.:los con t:tl efGcLo (fls. 17 y 5'}). No se pueden extender los 
poderes inquisitivos de los fw1cic.c1arios l,2sta el e;dremo de exigir· 
seles la prúcticn de di1i'.';encb:;, si las 11::utco~: no c:ncurren a trasla
dnrlos a1 sitio done'c debc:n p-cacti.u1r~.;e, y en el s1s:o lite no ss demostró 
que la parte se hubi:?l'il. hecho p:·c~-::nte cocJ t:-11 fin, 1. pesar de la 
afirmación en cm,tl·sr•;n fill'é! conti:·nc l'.1 cic1~w.nda en el hecho 6~ en 
el sentido de qu.e 8 p2:;nr dP los req1x~rim',entos hrchos al Municipio 
de Sunta Marta, ésVc'. ~;e ba negado a hacer efectiva la sentencia de 
28 d2 s2y;tiernbre de 1978. 

"Esa condu:::ta. evidente"n.ente pasiv2., de quien ahora recla:ua 
perjuicios por la ne:"gligencia ele h1 adrnitüstración, impide la decla• 
ratoria de respor:.c.abiliCt2cl, por cu~•:1.to a juicio de la S::11:.1, es necesaria, 
la petición p2.rn 12 ac~v::ción dct E~tado, enten'.J.iendo que la respon• 
sabiiidad no es 2tbsoluta o incondicional, sino que es rnlutiva v condi
cionucl.a el cl.ctermir::~c:.r,s c!rcu: c:,1,:,1cl~is, entre las cm1l1.:-s una d~ ·1as más 
imporü1.:1tcs es la solicitud, para que la adminis;;rnción actúe en 
determinado se::,tir;.o p:_ira la prGl.ecc ün clcl ciu::Ltda,10, ,SC!Ilt:.1 a11tece 0 

dentes .iurispn:.::'.er:.21al1's de la Corpo!·~wióü que en reciente fallo dijo 
2.l respecto: 



944 FUNCION JURISDICCIONAL 

"En la concepción de derecho público, sobre responsabilidad 
extracontractual, liberada del sometimiento a las normas del Código 
Civil que rigen las relaciones privadas, es decir, dentro de la teoría 
autónoma de la falta o falla del servicio, es clara, sin duda con mayor 
fundamento, la afirmación de que las entidades estatales son respon
sables por omisión pero no de manera absoluta, incondicional, sino 
relativa, condicionada, a la existencia de determinadas circunstancias, 
solicitud expresa de intervención dirgida a la autoridad con capacidad 
funcional, de conformidad con las exigencias y formalidades esta
blecidas en las leyes. No se puede, pues, predicar omisión, generadora 
de responsabilidad, cuando el funcionario competente necesita de re
querimiento para actuar en ejercicio de sus atribuciones y el particular 
interesado se abstiene de ejercer el derecho de pedir la intervención 
de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes. 

"Con razón escribió Charles Rousseau en su Teoría General de 
la responsabilidad en Derecho Administrativo: Reconocer que el ser
vicio público, al no funcionar, puede cometer una falla, equivale a 
decir que está obligado a obrar, y que por tanto debe reparar pecu
niariamente las consecuencias de su inacción. 

"Como es obvio, pero que esa posibilidad de configuración de la 
falta de servicio se convierta en real, es indispensable la existencia 
de la obligación de actuar, de tal manera que si la ley ha reglamentado 
el procedimiento en determinada materia, con la exigencia de la 
querella para que se ponga en movimiento la administración a través 
del funcionario respectivo, resulta ineludible el formal requerimiento 
pues de lo contrario no surge la obligación y sin ésta tampoco aparece 
el primer elemento axiológico de la responsabilidad extracontractual 
o sea la falta administrativa". 

"Quiere precisar la Sala que, la pasiva actitud asumida por la 
interesada en la práctica de la diligencia por el funcionario comisio
nado, impide la prosperidad de sus pretensiones, dejando a salvo las 
acciones que la ley concede para la efectividad de sus derechos. La 
manifestación de la demandante, se repite, de haber sido reiterada la 
exigencia en el cumplimiento de la providencia no encuentra ningún 
respaldo probatorio en el plenario. Entonces no se puede decir que 
hubo falta o falla del servicio, por cuanto no basta el simple cumpli
miento de la providencia sino que debe haber una expresa negación 
de la administración de no cumplirla frente a la solicitud del admi
nistrado"; 

E) Dentro del informativo obra el texto de una demanda de 
lanzamiento presentada ante el señor Inspector Municipal de Policía 
de Medellín, el día 10 de noviembre de 1981, esto es, dos días antes 
de que se formulara la demanda que ahora se falla, y numerosos 
escritos, unos dirigidos al señor Alcalde de Medellín, y otros al Ins
pector de Control de Obras, al Secretario de Gobierno Municipal, al 
Personero Municipal de Medellín, al Procurador Primero Regional, 
en todos los cuales se impetra, por parte del señor Jorge Arroyave, 
en su condición de heredero dentro de la sucesión del señor Juan N. 
Arroyave, que se le dé la protección necesaria tendiente a evitar la 
invasión de tierras de propiedad de ella en el barrio 20 de Julio. Pero 
es lo cierto que dentro del proceso no se acreditó que la querella 



hubiese sido fallada y (fc'.C l?. c: 0
~~:-;· '.:- ·1 :' ; L\ ~.z·~·v,',:n1o h:;;Jicsc SlC!O 

desconocida por las a:..tc , c. · ·:;:,:J 1<~· :;;i.c\,J d:.;l 
Municipio de l\!Icd,..;llíL , ,.,,. •.·· .. co ::; 1:.i, ;_.1:_srna. 
La des:1tención que l; 1 : · .:.:1.. ,.,, rccrueri-
rnientos, so]iCJtudes, Lv'.' e' ~ .'.;(i() ;X,n,u de vista, 
no alcanza a tenc:;: c1 :,,~,:u,., ,:· ,-.J. n.,·::, ,:-,u(Jilid,id de la 
administración en sin·acic::c', CLll:.J ,n ;:ei :;:J Z'té, pues el derecho 
subjetivo de propieé.,•d e, ,') t,:, ·;és cb las acciones, ora 
policiva, ora pos2sori'.\, o:;· :c-cg;__ín el caso, y es el fallo 
respectivo, e~ qn¡._; c>•:y ,.,., . '-' .• • · u u.,) uporümo cumplimiento por 
parte de la autoridad. ~-i r,o "º h,,ce, sin razor,cs atendibles, compro-
rnctt: le_~ rt-~::,1 .. ~J~·, ,-:;_'.:__; po_)_· c1·:~;-~:.ij11 ,,l1 !~~ t~1.1ea ouc le 
f1,e e u.,,~.,.: .,,:; ··, ,,· a:-;;·:re 1.,.1 ca:,,3-1 al Insi;~cf:or 
0.P ~;_ . ..:er:;.r.::-t! ..I~ ~ {_,,:, . t'f1l (u :. l't~f'.!.(i.ir ii.1for1r1r~ al 1Secre~ 
tauo c:.c Co::;, ~·:e, 

"Considerarnos drJctor Londo::"10, que la causa de esta invasión 
corno todas las demú~ que se l1a:1 presentado dentro de la propiedad 
de los t12rederos üel difunto 'Cheno Arroyave', es producto: l'-' ... 2? A 
no l:mbetse in:;L::ur,:do 0 1,orWr:cts-:.",:~de su::o re:::,pe:ctivas c!.'cmandas sobre 
'lanzarniento por ocu;nacicm lic !tcc:l!o' en mis de una ocasión se les 
hizo saber que esta O/hin.a carecía de normas vara destruir tugurios 
de hecho, en otros t l'r rzinos que prsscntaran la acción administrativa 
y por escriio wde lrl i1;•caldía hi2!1ziC'ipal. Parece que los señores Arro
yave lo que hon pretendido es no hacer inversiones en gasto de abogado 
y que este despacho, no sin antes incurrir e,i flagrante violación de ley 
penal, les solucione el pro ble me:.. . " ( cuaderno número 2, fl. 15); 

F J La S:1 !a ha venido ob:ervanc1o, a través de procesos de natu
raleza parecida a la del silb Lite, que empieza a abrirse paso una 
filosofía de r;o c~c:~rer.::ho, consi~:'.e1,le cü que tanto el Estado como los 
particular2s con:;2:-,nr~m cjue 1:::. vía más adecuw:J.a para resolver los 
problemas públicos ::· particul,tres, es el dejar que se creen las situa
ciones de hecho para que se rcsuelv::m en derecho por los jueces, a 
través ele sl:s respéctivos fa]ios. l'To se hace reforma 8graria ni urbana, 
pero de hecho la misrrE, cluse polftic:a patrocina las invaiones; no se 
allanan los particulares a C'.:rcZtr sus predios, pero se lamentan de 
que sean :invadiJos. No se iL:tunran :~1s cu1erellc1s policivas o los juicios 
posesorios o r2ivin¡_fü;atortos, pnn, h:iccr defender la propiedad pri
vada, pero se abrjga la espr,Enza de que el Estado pague el valor del 
inmueble con l2s filosofías j u.ríclicaro q11e ir1 spiran el D:::recho Adminis
trativo, Dentro c1el procc:,;o no se acreditan los supues,.os jurídicos y 
fácticos en que S,:) ar;oya la ci.en,ench1, pero ,,:e aspira a una decisión 
favorable. Conn al fi,;ol no se obtiene, por ✓rtcícs inexcusables, viene 
el enjuiciamiento cJe la administración de justicia, como si ésta pu
diera atender tocio:; íos frentes; el de la administración, el del litigio 
y el de ln justicia. Si se ha:~c este en,iclici,lmic:1to es porque en el 
caso en come;1to hay prueba cuyo a}czmce preocuna. Así, por eje 011p1o, 
al folio 211 del ct:.8ci.crn:J ;·n'irncro l c:~tá el V,sí,1n:o''J:o c1•':l doctor 
Darío Londoüo c~,,·c1.fma, qr•i,J~i s2 
Gobierno por la época c::r, cr~:c so :i·c 

· i::; 1_ CCf. y:<) :~•2(!Y8tct:tiO (te 
:,,..~1~\YO 1~~3 ~l.:.-:.~:_:i~on_2s, :1 clice: 

"Recuerdo, tami1iéi1 c;2 c,Jc :2·0 ·:J ·:: ·-'~: S'J 5-2: :,ct1t c1uc el 
mecanismo de invasión cú pcuc:ce( hao:CL .sic/o í",¿oidcdo por personas 

60. Anales 
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con vinculación con los dueños de los terrenos, quienes venían ven
diendo los lotes desde antes y cobrando cuotas todo ello con violación 
de las normas vigentes y sin la necesaria autorización de la Super
intendencia Bancaria. Recuerdo también que la Procuraduría General 
por intermedio del Procurador Delegado para este Departamento 
conoció de estas diligencias puesto que no sólo el Secretario de Go• 
bierno sino tal vez el Alcalde de la época, y algunos inspectores fuimos 
investigados en nuestra conducta por una eventual denegación de jus
ticia según planteamientos de los dueños de esos terrenos y que la 
propia Procuraduría nos exoneró de responsabilidad no solamente por 
haber sido diligente sino por haber obrado conforme a derecho, lo 
que no habían hecho los propietarios de los terrenos ... " Lo expuesto 
por el deponente encuentra respaldo en la providencia de la Procu
raduría Primera Regional de 23 de junio de 1980 (cuaderno número 3, 
fl. 53), donde se lee: 

"El doctor Jorge Arroyave Valencia, abogado en ejercicio, solicitó 
la intervención de esta Regional ante las autoridades municipales, 
tendientes a obtener de estas que le presten la debida atención al caso 
planteado por el citado profesional ante la Alcaldía Municipal de 
Medellín, ya que se trata de 'una invasión a terrenos de propiedad 
de la familia Arroyave Valencia', ante lo cual dice el quejoso que ha 
existido por parte de las autoridades una marcada negligencia. 

"Adelantadas las averiguaciones pertinentes, este Despacho esta
bleció que las autoridades municipales encargadas de atender esta 
clase de problemas que son sucesivos, por múltiples razones, en todo 
momento han estado atentas a trata:r: de solucionarlos, dentro de las 
limitaciones inherentes. En síntesis, de la documentación allegada al 
plenario se colige que no hay base para proseguir la actuación y, por 
ende, de una vez se dispone archivar las diligencias, previas las ano
taciones correspondientes". 

Al folio 113 del cuaderno número 1 aparece el texto del Acta 
número 72, correspondiente a la sesión ordinaria del Concejo de 
Medellín, que tuvo lugar el día 14 de abril de 1980, en la cual se 
trató el asunto relacionado con la invasión en el barrio 20 de Julio, 
en la cual intervino la concejal Yolanda Cock de Tamayo, quien en 
lo sustancial de su exposición dijo: 

"A este barrio acudieron no personas que carecen de vivienda o 
de tierra sino muchos que tienen terrenos y propiedades en otros 
barrios de la ciudad, y esto es fácilmente constatable. 

"Desgraciadamente tienen la asesoría de la división de acción co
munal, porque el promotor de acción comunal, William Espinosa, tuvo 
la osadía de asistir al barrio 20 de Julio para decir que iba en nombre 
de la administración municipal a dar posesión de la tierra a todos 
los que allí estaban, porque mientras el doctor Bernardo Guerra Serna 
estuviera en la Alcaldía todo el mundo tenía derecho a tener tierras 
y techo"; 

G) Dentro de la filosofía del no-derecho encuadra también la 
afirmación del apoderado de la parte actora, recogida en el alegato 
ante el ad quem, en uno de cuyos párrafos destaca: 
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c::,_~ic~•,bre de 1981, ante la imposibilidad real, económica 
e, p onzoucr ocho mil o más procesos reivindicatorios (que 

e, :Je tmuma de funcionamiento a la justicia de Medellín 
; ;·, · · { _, a la ele Bogotá), se promovió la demanda que ahora 

r ·· · J) -•e C'~'- .'sicín por parte de la Sala, en vía de apelación, porque 

1 ' ,~ 1 l ) • 

,:e mera instancia fue de carácter inhibitoria" (Subraya 

,_-, .. C::ín, c1a pie a la Sala para recordar que la jurisdicción 
--- "' _,; D <cci.ministr:::ifr,·o no fl'.e creada para servir de alter

.~--_; >,.i i iu1::,r,:s, esto es, para permitirles optar ora por ella, 
:<n como si en la intención del legislador se hubiesen 

1<c~,',-ac:.im1cs rnarginales, c1entro del marco descrito 
t..,. La tesis c1e éste no es de recibo, pues las esencias 

· ·_'._ ·, t;cr maneiadc1s al capricho de las personas ni de 
, : ()-," s. En derecho las cosas son como son, y no como 

.. :e· q_nc-rido que fuesen. 

<u : lo::'.c'.o. sin embargo, ha sido de interés para la Sala 
, . e·: ;n c1.c la conducta humana, pues le ha permitido 
.. :.: ... ni inié.:nc;icín ele la parte demandante, para llegar a 

e,,_, __ !_ c:·,nün2-da la demanda desde distü,tas perspec
: __ e _;¡ r:o cs;.aiJa llamada a prosperar; 

. : '. '.'. (c p·.:clagog~a jurídica y judicial la Sala recuerda 
· 1 e,:·. ·: LO l1:11J2r enco:1trado probado el derecho de dominio 

, · :;,'(:~t,,, ':iU ckdsión ha debido ser denegatoria de las sú-

r· <, 

',, - J~:ues en el fonclo lo que hizo falta fue un 
la p:-ctc:i~sic)n y no del proceso. Subsanada la defi-

- \, ;·':, ;•1,ie el ad quem, éste precisa que si se limita a 
- ~'T;'.c.'.e:1cb impugr-:i.acla, es porque es consciente de que 

;·r o e_l_c, apelación no puede hacer más onerosa la 
:-;~-~~ ~~-u1te. 

:~ (.~, Jo cxpm~sto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
, íl',,fivo, Sección Tercera, aclministrnndos justicia 
. iJUi)lica de Colombia y por autoridad de la ley, 

Falla: 

' l · s:T,tencis proferida por el Tribunal Adminis
;,, :l c1Ll veintiuno (21) de marzo de mil novecientos 

( 1 \j >l l. r,cr medio ele la cual se declaró inhibido para 
· ;:i,,:, ct:c foYido. 

':/: c::;t:, sentencia, devuélvase el expediente al Tribu-

· c;.1 '2, comuníquese, nublíquese y cúmplase. 

11cc,sfa. Presi:;cnte de S::ila; Jorqe Valencia Arango, 
: iiirJ, ,1n lo:: io J. de Irisarri Restrepo. 

"/ [ :u. e Scc~etJ1:io. 



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR FALLA 
DEL SERVICIO. 

a) Presupuesto; 

b) No presunción de culpa ni de responsabilidad; 

c) Objetividad de la falla; 

d) La culpa, su enfoque dentro de la perspectiva del Derecho 
Público; 

e) Coexistencia de la culpa personal del agente con la falla 
del servicio. Valoración de las pruebas trasladadas al proceso 
penal. Aquí reiteración jurisprudencial de los fallos del 10 de 
abril de 1986 y 15 de febrero de 1969 y 22 de mayo de 1987 y 
octubre 10 de 1986. 

FALLA DEL SERVICIO. SU PRUEBA MEDIANTE LA SEN
TENCIA PENAL CONDENATORIA DICTADA CONTRA EL 
AGENTE DE LA ADMINISTRACION. 

EL VALOR DEMOSTRATIVO DE LAS COPIAS DE LA SEN
TENCIA PENAL DE LA EXISTENCIA DEL HECHO Y DE LA 
RESPONSABILIDAD DEL CONDENADO. Atendido este valor 
demostrativo resulta inocua la ratificación de dichas pruebas 
producidas en el proceso penal, dentro del proceso contencioso 
de responsabilidad. Aplicación de esta tesis por la Sala. 

Se acoge la tesis ya sostenida en fallo del 22 de mayo de 1987 
del Consejo de Estado. 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., veinticinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta y siete. 

Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 5004. Actor: Juan Zuleta Calderón 
y otros. 

Conoce la Sala, por vía de consulta, la sentencia de agosto 28 de 
1986, proferida por el Tribunal Administrativo de la Guajira, dentro del 
proceso de reparación directa adelantado por el señor Juan Zuleta 
Calderón padre legítimo de la víctima y además en nombre y repre
sentación de los señores Amanda M. Camargo Ortiz, Alcira Rosa 



RESPONSABILIDAD i~XT!:U\Cül:'lTUCT'.JAL POR FALLA cm 

Ortiz, Rosmery Zulet,, Cr1n-:_;g·f';O, O:cG· E,,:;·ique Zuleta Camargo, 
Janeth M. zu:cta C2.,:,,,,:.;o y T,i.,:""nr,r .'\. 1 :1:L1 Z1-:leta c,:nrnr~o, co··jtra b 
Nación -Departamentc; Lé,m::/,sLr'.~~"JO J,~ E'.c:-~;,_1ridmi DAS-- te:-,diente 
a obt2ner la reparación de los peT.juicio;:; m:1.r::.-ti,:clcs y monües ocasio
nados por la muerte del c;octor Juan Aloci-to Zuieía Camargo. 

Redacta el pres8nte L,llo 1:el suscrito, yn que la poner:cia elabo
rada por el señor ConscjL~ro VaL:::nci;:i Arnngo no cbtuvo la aceptación 
de la Sala. 

1 . La sentencia consultacla: 

La parte resolutlva üc la s~ntencia qui; se r:.::visa, dispuso: 

1? Declárase la responsabiJidac: l:iv¡l ·~ic b N acirj;1 colombiana, 
-Departamento Acl.ri1iüistr",tivo üe Scguric~ad (D.\:c:; )---- por los l'v.:chos 
acaecidos la noch~; d?l '.:lU de clJ:::;ien1:Jre e\-, JS81 1~n el pcrimdro uroano 
de la ciudad frm1U=:riz,1 •'.'.2 Maicao ( GnaJi.rn) CtO:ncie r2s1.ütó con heridas 
de arrna d.e f11~~s·o ele c:.\)t.;.:_1ci..j:·1 oficial e! ;=-~(=-~~1or Jtt~1~1 J:_J1?rto Z1-1J_1?t~~ 
C~u11argo a cor_t~ljCllL-,r1cü1 d.e J.z¡;~ ct.L~ ~e~_; L-t·¡ lcc:i{) cr1 fotriir~ casi i··nstan~ 
tánea éuyo victiir3r-io A;;eni,~ d2J. ~.)_'.3 !L'.e ju'.o:'~2clo y condc'.1:1-:.l.o po:c 
los hechos ~mtss rn:rrs,,:1.o.c;". 

"En consc,cucnc,~: con.üér,,'.c,·c a la Nar::0n colombia11a {D.=;tJarta-
1nento Acl.111il1it_,t_--ati_·\/G e.in Sc-~·u.rL·~;Jc·t, T'•.:\S} :.t pag'.:l.r }JO!' cOI'1_ce:Jto c~c 
perjuicios rnorak'ii ;as s;gtücd:c\s unt :~ac1~'.S 8'.1 concreto". 

"A C8.da uno de sus señc;\=·s r:,.;Ti'.S Jt,an Z;,,,sta Cücle-:."ón y Aman
da M. Camargo de Zulct,, el e,-::uiv:ücüc e11 pesos a ( 1.000) mil gra
mos oro". 

"A cad.a 11r10 (le:; sus 1-1er1:r1~n1us legitimas 
Maria, L~er:cr A'."'.:1';;, y J.le::;;,,: 0 ry C:,Ltf[~O d 
(500! quinientos :;rnmos oro". 

"Toc1.o Jo C!nt?rior ~;:-~·f:·1_'i···.i 

sobre r1 va1or c'.e oro ::i 

respectiva cuent~:, cte cct~\J 

tivo cie Segt11·id[.'_t1 ~D_,_.--
la suma de catm,.:c~ , 
pesos ($14.414.40í:.C::' ·. •J~'" .. ~ 
mil pesos es 21.::.:1cc.ci· : 

;; .-,~ 

( \e nn,, 
,/,)·~,._; - I~::nriqt1e. Janeth 

.:T.J:::: Lll IJ2SOS 8 

. ·--' 

-~;t c· 1 ~1trcJctcnto3 
(¡· ·1:·~-~--)~·.:.1 o:.; c11~1rent:1 

ciento ochenta mil:,(,:, , ... ,•., 
me las indicacionf::; sc.f\ .. - __ ;.,.;_::; ··--~-i l::?. 

... , , L;.:jlF·: :, •.:lliornb [ana ccmfor
:::.: i ~(! mot :v:::t de ,~sta sentencia", 

"Las antcriors:::.: s\;_rn·:-:;~: 1<·~~:~¡~·::>.1 C():'!~or111e ;l ley.; :1.rttcl1J.o~_; 176 y 
177 del Código Co;dcn::;~i'":o /ccii-.."t,,,i:,L;-,1t>.TO, sctne ec,:lns cor:rersn intc, 
reses co1n2rciales ctt~i: a!J.t·:; l\)~·. ~~,::) L:; 1rt.;;:,;~':~ ~-iig1 1.ü_:n_Gse a la ejcc11toria de 
esta provic1er1e:ia 2 ir.:.tcr._.:·:;r.~s 1~no r~J l oriu3 dc0rJ~1tSs ele este término" 
( fls. 24 7 y 2,1J. cuad'3rno númern 1). 

Son fund&1r1entos C.,:' lH r11cterior dcci~.;i,ín, loci siguic"nü,s: 

"Sobre la form::i. como ccurri,..:ron los hsd1os se rceoib:i.eron varias 
declarnciones dentro d1::l proceso p¿mal las cuales fueron trasladadas 
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al proceso relacionadas en el libelo demandatorio concretamente el 
testimonio de los señores Bohórquez Piñeros Rodríguez y el Jefe del 
Departamento en Maicao así mismo Héctor Roberto Neira Roldán 
quien hace un claro y perfecto relato sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar como ocurrieron los hechos que condujeron a 
la muerte violenta del doctor Juan Alberto Zuleta Camargo ocasionada 
por agentes del Estado colombiano en ejercicio de sus funciones o con 
ocasión de las mismas pregonándose de esta forma la falla en la 
prestación del servicio, imputable al Estado por culpa in vigilando e 
in eligendo". 

"La falla del servicio es objetiva y anónima, lo que indica que 
basta con acreditar la existencia del daño y que éste se produjo por 
un agente del Estado en ejercicio del cargo y como consecuencia del 
mismo, o simplemente que se produjo con ocasión de un servicio 
público como es el que presta el DAS esto es la seguridad de los 
ciudadanos. 

"Mas claro y evidente no puede ser acreditándose la condena que 
le fue impuesta al autor del crimen señor Alonso Tomás Cipriano Ro
dríguez Guerrero". 

"La falla del servicio se pone en evidencia dado el trágico resul
tado de la investigación del agente el cual violando las más elementales 
normas que protegen la integridad de las personas procedió a disparar 
normalmente contra dos ciudadanos como el doctor Zuleta Camargo 
y su hermana la cual afortunadamente no rseulta con heridas en el 
despiadado ataque que confusamente el agente Alfonto Tomás Cipria
no Rodríguez sin motivo aparente inició y agotó". 

"Un hecho como éste resulta francamente insólito dentro de una 
sociedad civilizada, regida por un Estado de Derecho". 

"Establecida la falla del servicio habrá de reconocerse la respon
sabilidad de la Nación y ordenarse el pago de las indemnizaciones 
consiguientes". 

"Debemos destacar que habiéndose notificado personalmente por 
intermedio del Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca 
el señor Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, no 
hubo preocupación alguna por defender los intereses de la Nación". 

"Vistas las pruebas que se encuentran arrimadas al proceso, se 
encuentra atendible el concepto del Ministerio Público, en efecto está 
debidamente acreditado que el señor doctor Juan Alberto Zuleta Ca
margo, murió en el Municipio de Maicao la noche del 20 de diciembre 
de 1981 a consecuencia de las balas recibidas de parte del señor 
Alfonso Tomás Cipriano Rodríguez, delito por el cual fue procesado y 
condenado de acuerdo a lo estipulado en el Código de Justicia Penal 
Militar, con todos los lineamientos del artículo 26 de la Constitución 
Nacional, es decir aplicando el debido proceso y posteriormente con
firmada por el Tribunal Superior de Manizales" .. 

"Está demostrado que el señor doctor Zuleta Camargo, como fun
cionario de la Contraloría General de la República ayudaba a la 
educación de sus hermanos, Rosmery Zuleta Camargo y Osear Enrique 
Zuleta Camargo el último de los nombrados debió suspender sus 



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR FALLA 951 

estudios de arquitectura como cor:.secuencia de la muerte de su 
hermano, así coma su hermana quien aparece como beneficiaria en 
la Contraloría General de la República". 

"El doctor Juan Zuleta Camargo al momento de su muerte desem
peñaba el cargo de Supervisor de Auditoría Nivel Profesional grado 
tercero (3':) con una asignación mensual de S 30.800.00". 

"No se estableció el índice de precios al consumidor sin embargo 
se llevó a cabo peritazgo solicitado por el actor el cual no fue impug
nado por la parte demandada". 

"Se encuentra plenamente demostrada la calidad de hermanos 
legítimos de la víctima a través de sus respectivos registros civiles de 
nacimiento, los señores Rosmery, Osear Enrique, Janeth M. y Liener 
Zuleta Carnargo, quienes resultaron lesionados moralmente como con• 
secuencia de la muerte de su hermano el doctor Juo.n Alberto Zuleta 
Camargo". 

"En cuanto al afecto que existía entre los anteriores padres y 
hermanos con la víctima rindieron testimonio los señores: Doctor 
Jairo Guerra Gómez, José Argemiro Dicr,, Oñat2, do~tor H::rnán Bru
gés Guerra, señor Manuel Baílesteros Galván, doctor Orlando José 
Cuello Cuello, señor Mariano Fonseca Pérez, señor Alfonso Enrique 
Núñez Guerra". 

"Se ordencí inspección judicial en el Banco d2 C~)lombia, Sucursal 
de Barranquilla a fin óo verificar si los cheques que fueron adjuntos 
por el actor (fotocopias) fueron girados desde Bogotá por la víctima 
y pagados ol doctor Oscm· Enrique Zuleta Camargo como parte de la 
ayuda recibida del doctor Zut,ta Canrn.rgo ( q. e. p. d.) esta prueba no 
se llevó a cabo según consta a folio 224 debido a la ausencia del apo
derado de la parte actora". 

"Habiéndose aport2.C'.O por el clcrff~.r,clant·'? crF1i2 :;;t;·,1tfr~:J ,is 1;,s 
últimas declaraciones ele rent~, del doctor Z,'!eb Cam:'n:,,1 .Jt'.'":l. /'_; ;x,,·to 
parece que no se tuvieron en cu;:;;,ta por lo::-; sc:.:ícL\;S p::-:üto-~ en su 
dictamen visibles a folios 203 y 20:1". 

"Se encuentra plenament2 2cT2~J_;v::clé1 l,J ié1l1.ert~ d,:::l 1:0::;L:r '.,:;:l1ctn 
Camargo mediante los siguientes rn.edios proi;;:1.tarios: 

"1º Acta de levantamiento de cadáver. 

"2? Acta de necropsia. 

"3~ Inspección judicial. 

"4º Diligencia de reconstrucckm del crimen. 

"5~ Peritazgo balistico. 

"6? Indngatoria rend.ida por el señor P.Jfonso Toinc~s (~i::;·::l:::.:t lO Ro
dríguez Guerrero. 

"7? Testimonios qu? ap::1rccen en el p:rncu:o penc1J fo"'.rie: !';u~ ~on
denado y confirmado por el Tribunal Sq:,2rior c,e T<fa:•.iz2;::s S2.''' 1•~:,1'.11. 
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"8? Copia auténtica del Registro de Defunción de la víctima expe
dido por la Notaría Unica de Maicao". 

"Todas las anteriores pruebas fueron trasladadas al proceso". 

"El señor Alfonso Tomás Cipriano Rodríguez Guerrero fue con
denado por la Segunda Brigada como Juez de Primera Instancia don• 
de se declaró responsable del delito de homicidio". 

"Posteriormente el Tribunal Superior de Manizales confirmó la 
anterior y adicionó fallo condenándolo al pago de perjuicios civiles 
ocasionados con su delito". 

"Están debidamente acreditados los invaluables méritos perso• 
nales, sociales y ·culturales que adornaron al doctor Zuleta Camargo 
logrados a base de sacrificios de sus padres y a su inteligencia para 
sobre salir en el campo del derecho y la cultura general". 

"Bachiller y posteriormente coronó estudios de Derecho y Cien· 
cias Sociales en la Universidad Libre de Colombia donde así mismo 
adelantó especialización en Derecho Procesal". 

"Adelantó cursos en la Contraloría General de la República para 
aportar mejores servicios a la Nación colombiana como funcionario 
capaz, honesto y ejemplar orgullo de su familia de su patria y sus 
amigos". 

"Indudablemente para la Guajira es una pérdida irreparable como 
consecuencia deplorable de la falla del servicio que el Estado tiene 
para con los ciudadanos en sus vidas, honra y bienes". 

"Es de advertir que no se acreditó el parentesco de la señora 
Alcira Rosa Ortiz quien aparece en el libelo como abuela materna 
de la víctima". 

"Según oficio número 283 de noviembre 18 de 1985 se, solicitó al 
señor cura párroco de Barrancas (g.) el envío de la partida de naci· 
miento de la susodicha señora sin respuesta alguna de la citada 
parroquia". 

"Por lo demás es de anotar que las circunstancias especialmente 
de tiempo y de modo como ocurrieron los hechos en los cuales perdió 
la vida el doctor Zuleta Camargo deja mucho que pensar sobre el 
grado de irresponsabilidad de un servidor del Estado, puesto que de 
acuerdo a sus mismas palabras afirma que al advertir la presencia del 
vehículo R-4 donde se encontraba el occiso y su hermana trató de 
solicitar al conductor que detuviera la marcha posiblemente para 
requisarlos sin embargo lo que deja perpleja a la Sala fue la forma 
como el agente del DAS quiso que el vehículo se detuviera". 

"Semejante manera de prestar un servicio público, mediante una 
ráfaga no dirigida como dice a las llantas, sino directamente a la 
persona del conductor y su acompañante". 

"Como de costumbre seguramente luego de escuchar el tableteo 
de la metralleta si le quedaba algo de vida al conductor haría, de
tener el vehículo y se sometería al examen o quizás por parte de la 
autoridad sin embargo tenía que resultar físicamente imposible luego 
de recibir semejante ráfaga que al doctor Zuleta Camargo quedara 
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vl'/0 y n1ilag,:osamcnte su h2r!,;.:,";1 no r:;urj_,) ant.<· el :ü·s,:-1,u'. c:,1hr,,·, 1_--:, 

y 12.. falta ele picc~act corrlo (..:Cttl.{) e:J. v~r:ti1-:·1;.1,-~·io, fi__'i_:• fc:tc:~;:-~-J:) (:~·.:L1t 
rner1os q1-1e por acJt:c~.1ar a 1u1:_·, :.:it1.1,i·1ci(Jn ~S:JJca, ·~f:_;_-,~_il:ci<~,,,~~ c1~l~:.::.l1le 
y pl1nible lo q_uF llRrr1JJ:c_i_ el d_o::._:tor 1"1,ejcs E}·l-1un:::_~ia la ~,,:,~c:-:-:J~•cjó!1 t~~ 
pica de comportanüento p~sa el p:2rf.::v:1ona1'c1:c.:-1!.o cl.d ::v:c¡.1c; punible". 

"Estu es, se consumó y ~t, agotó el crirH8:'.1 (k:l doct.01· Zulew sin 
justific2.ció11 ,::"_e ningun:;, n,,tu 0 :1L:'a pür Jxir~c élei ogtc.':'Ü: del f);\S Al
fonso Tcrnás CiprlncG Rocl:rn;,1'.,:c Cuer,·cco qnk:r> por ese _r,f~cho fue 
'felicitacio' y ~~t·g1..1ran1cT1t2 abp] __ tL1.·i2 a Si::;J: eu.n~teco~ ,1 dü por 11~1 grRn 
servicio prestado a la patria". 

"La conducta irrsspori.sciiblf.; del ~gente clt:l Df~S le cci~~ .. ~:io.na-r·ia, a la 
n.ac:ón. colombiana el pagc tk lc1 in~:c,rnn i_7c,,c1c,n por :tos pcrJuicws 
morales y materiales pol' 1a mucci te r'.c:l C<JC1'.,T JL<m !\l;:,ctto Zt1lt'Lc1 
Camc;rgo según hEchos ocurrid.-,s c.1 :a cü;(, :. :·e':•.,': _,_·(;~J. :'.:.· i\'i':aicao 
la noche del 20 de c.hcif.;1r:.brc Ge L.::._:¡_". 

"Perjuicios morales" 

"A cada uno de sr.:s paC~.:-~.,, .. J.~-~.;:'._ .• -,) .J\ú}~~.:. :·,d . .--~ .. -;. . ._ •i.-.1-. ::··(~
1

·~ \- t .. ~~·:1c1r1-

da 1\1. Camargo de ZuLé'·:::~ u.._:bc 1·'.,c_,iL> e~·:~: ,, ,,,, ·, :;',Ti'J· 1Y· ;,::,s a 
1.000 gramos de oro". 

"Para CJda u110 do s~J~s J-1r::~--A·;:--( ,~-- ,:-:•-, ~<~rr_, --,- C:·_3:·}:::t En!_·lf1i..1.e. :r~~nPt.:, 
María, Licner Azalia y F:,;::,iº';, · :• .. _":::;o :0,r: c·scot'.~U ra según 
reiterada. jurisprw:1::mc1:: L.;,l 'r, ,:: _,_;:,Li .:o ,:_;l equiva:f'l''¡te en pet:os 
500 gramos ele oro. 1~(}:.:c;s y e-~(_'-_ t tl";lQ c:e los ;:r:.tericr<~S [)e et)CrLH~lltran 

debidan1c11te identifie:2clo:_·) i'•l !)~~: de~ ~:::.~.s 1'L.·:~.rr1::-~s ~·,r.t 1c~; -( 1l)C'..crc-:•) otor-
gados a su apod.e!'ado". 

"Perjuicios muteriales" 

"Ei señor J11an Al'b21 tu z·ulctr:, C:--J.r,1~;,r: o !~n.,s(:t:1 .:.\r;i.1_,ii_:c_;\ '.i. ~:·_: 1· ~-_;e_,·
te a la edad de 26 año:~, püra un::1 vi::fa proi:rn'i:2 e~::: t~S "üos". 

"Como se dijo anteriormente devengaba ---S ~.i0.8:)C;J)O-- lo que muJ. 
tiplicado por el nú;ner'.J d,, 468 meses, no::; re;:;ult::1 S l i.U4.dDO.,HJ, ,:f\
torce millones cuatrocienUs cator:;e mil c1,,:+;n)ci·0:ntcs pesos n,0~1Pcln, 
corriente", 

''Como daño e111crgente se: en.cu.er1tr;_1 dz.\;·::.ostt? )e s:~ ::~ c~:··':>-·_j~~~-1L2 
los honorarios profesiorn\lcs a los abog:1do::; /in·.:Jcrr G:!m~,z 6c Luc;G=, 

Salvador Villa C:1rbon2li, N:-:polcón Je~(,:: :i:lica,·do Al,,:,r2z y LPticio. 
Lubo de Restrepo en un total c18 (S 7('0.0'.)0.'.}D) ,;,:"'icc,,-:·ntcJs :n:;1 pesos 
moneda corriente y 0n g·astos funendns ( S HJ.8'.}U '.)O) CÍ('i :t,::., ,,-;_1~;_, •c-nt~ 
mil ochociento;;; pesos monecb legal". 

"Lucro cesante" 

"Con la n111ertc d_::;l doctor Z"':..1let21. CarJ1!1rgc, ~)e: cs~<(~Jleció c_tlc JR 
cJ.yu_.:_"i_L q11e recibic-111 st1-s }1p17 .. -J:ino~, y t~SJec '._,:. ~:rcJ:::, ~~, ::;u;; ~-•n(~_rc:-) ~I'ué~ :1 
Zuleta Calcletón y AmnndD. JVl. Camargo Ortiz". 

"Teniendo en ct~;.;r1t2.. la lat .. o:· des~T·ronr¿,<~'7, r:()r C'l \·_:cc'.t:) ·· ¿~~~et?~ 
Cam'.'rgo, su posición social y forma co:110 ;:iyL,daba económicamente 
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a su familia se consideró por parte de los peritos designados asignarle 
la suma de ($ 10.000.00) mensuales que al límite de su vida probable 
resultaren $ 4.680.000.00 cuatro millones seiscientos ochenta mil pesos 
moneda legal". 

"El concepto fiscal: 

"La doctora Ednée Cohen Daza, Fiscal Segunda de la Corporación 
expone en su concepto de fondo: 

"La responsabilidad administrativa como responsabilidad de de· 
recho público se fundamenta en la falta o falla del servicio, par<l cuy.1 
declaración es necesario que el demandante demuestre la exi.:ítencia 
de los elementos axiológicos que la configuran cuales son: a) una foüs 
o faita del servicio a cargo de la administración; b) un daño cierto y 
determinado; c) una relación de causalidad entre la falla o falta y el 
daño ocasionado". 

"Dicha responsabilidad es objetiva, anónima por cuanto no hay 
necesidad de identificar al agente de la administración que hubiera 
incurrido en la prestación deficiente del servicio público, solamente 
se requiere demostrar que el causante tenía tal calidad, la ocurrencia 
del daño y la relación de causalidad". 

"Por esta razón quien pretende obtener la declaración de res
ponsabilidad administrativa a través de la acción de reparación di
recta, debe fundamentar su petición en esta teoría y la orientación 
probatoria debe estar dirigida a demostrar los elementos enunciados". 

"En el caso analizado se encuentra que el petitum de la demanda 
se encamina a obtener la declaración de responsabilidad del Estado 
por la muerte del doctor Juan Alberto Zuleta Camargo, sin que se 
proponga como presupuesto de la acción la falla administrativa, im
pidiéndole de esta manera el análisis de los elementos, sin perjuicio 
de incurrir en su modificación de la demanda". 

"Por otra parte el acervo probatorio del expediente que se analiza 
está constituido solamente por las copias del proceso penal de la in
vestigación adelantada por el Juzgado Segundo de Instrucción Penal 
Militar que culminó con sentencia condenatoria en contra del agente 
del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, que fue confir
mada por el Tribunal Superior de Manizales. 

"La jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido que 'La 
sentencia penal absolutoria o condenatoria de la persona natural no 
condiciona ni enerva la responsabilidad de la administración pues ésta 
no responde ni por el dolo ni por la culpa de sus agentes, cuestiones 
subjetivas, sino que la falla en su actividad objetividad orgánica fun
cional o anónima". 

"Significa lo anterior que una sentencia penal condenatoria no 
constituye por sí misma la demostración plena de la falla del servicio 
toda vez que en el proceso penal se califica la conducta subjetiva del 
agente dentro de parámetros diferente a los que deben seguirse para 
determinar la responsabilidad administrativa; puede suceder que la 
conducta punible ocasione o determine el servicio defectuoso, pero 
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de igual manera puede presentarse la n:sponsabilktacl person1l del 
sujeto sin que ésta constituya por sí sola llamada falla del servicio, 
resultando entoncss que los presupuestos de la rcspons~1bilidad extra
contractual son independientes c,c los E1ne:'S~"cc:..'S c1 ,e:,_; ;.;cl·:u:k:; JJ:'· 
nales". 

"Por otra parte, 21 juez ele lo cor1tencioso administrutivo, de:JO 
disponer de todos los elen;.cntos necesarios que le pennit.:n cstabJec2r 
la forrna en que se su.codiC::rG:1 los toc¡:os pur los c·,wlc:; se r.::-:::!aman, 
de tal manera que anahzacias ükLí,, las circunstar::;ias :;e tic~i:,~o, n:o:~o 
y lugar, la conducta de la víctima, de., pue<ic c;,jficrc:r ios h,:;2:1os 
como constitutivos de la llamo.da fall'.1 del scnicio y declar:::ir asi la 
responsabilidad administrativa". 

"En el presente caso, el actor se prccur(í E.o1:unc.r.te por establecer 
el hecho punible y la conc'.c1n penal que se le impuso al sujeto actor 
del ilícito, no obstante, no se dcmo"_,trn c¡ue h::::,,a existido ia talla del 
servicio". 

"Este despacho considera que al no haberse estruci1.lr.J.,,;o 1H de
manda dentro de la teoría de la falla del servicie, no se c},.::rno~t~·aro11 
los elementos axiológicos exigid.es para deducir la responsabll:io.acl ad· 
ministrativa". 

"En la demanda tumpoco se dice que se reclama por la llamada 
respons2bilidad sin falta o teoría ciel daño especial, CélSO en el cual, 
los razonamientos eran otros y no hubiera habido necesidad de pro· 
bar la falla del scrv icio". 

"Por lo expuesto, en el caso que se analiza no es posible decla
rar la responsabilidad del ente derrnmc!aclo. En cunsecuencla e: . .,L::. lªjS

calía se permite solicitar a h., honorable Sala se r"·voque l.1 , ~:,, · 

apelada y en su lugar se niegcwn las súplicas de la demanda" (fls. 2G6 
a 268 cuaderno núm. 1). 

Consideraciones de la Sale.: 

/,unque la demc:.ncla no es d9l todo precisa en el emincü,.do .Je lz: 
causa petendi, los hechos 13 y 14 despejan cualquif!r t)q¡,ívo,:o en d 
sentido de que ésta se formula con base en h falla et_,¡ servicio. Por 
eso sobra hablar aquí de las culpas "in ·oiaílcmdo" e "in cligcnclo" pro
pias de la responsabilidad incU:recta del E:,t~.do; y que estima la Sala 
dentro de los podsrcs intcrprcLttivos q~lc twnc, que fueron c:mnciac.lo::; 
más como refuerzo de toda la nrgurnentación que corno la cadsa úni
ca o furidamental del daño sutl"ido pot los damnificados. 

Se corrobora el 2.serto prcccde,1te con la cxplicaciún que se da G, 
el libelo en torno al n:cticulo 16 de 12. Cons~itud0n I\:'cjorul, uno de; 
los soportes de tal teoría. 

En tales condiciones la Sala ace1Jta cu.e la parte acton, alega como 
fundamento de la rcsponsabiliducl del rmte nacional la falla del ser
vicio, nocic:11 qt!e, según la juri.sprudcnc~a rc~it.e_;rz¿c~.a, JJre[:,er1t2 co1110 
presupuestos: un hecho dañc,,;o o p2rj1,diclul conc,titutivo d:, la ::iludi
da fall:l; un daño o perjuicio y l::t rcl:.::.ci0r: e'~: c;::c1;sa a d:.:c.to Entre 
aquél y éste. 
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También ha dicho la jurisprudencia que cuando se alega es:-:t fo.1•1 1, 

del servicio no se presume ni la culpa ni la responsabilidad. De allí 
que para la prosperidad de la acción con apoyo en ésta haya que 
probar no sólo que el servicio funcionó mal, no funcionó o lo hizo 
tardíamente, sino que ese hecho causó un perjuicio y que entre éste 
y aquél existió relación de causalidad. 

Así mismo ha recalcado la jurisprudencia que el hecho de que se 
diga que la falla en casos de responsabilidad estatal es objetiva o 
anónima debe entenderse únicamente en el sentido de que no se re
quiere identificar al agente o funcionario que cometió la infracción, 
no que se prescinde de esa falla y que el demandante, entonces, no 
tendrá que probar sino el daño y la relación causal, como sucede en 
los eventos de responsabilidad objetiva o daño especial. En otros tér
minos, en la teoría de la falla del servicio no desaparece propiamente 
la culpa, sino que esta se enfoca dentro de la perspectiva del derecho 
público con el nombre de falta, identifíquese o no el agente autor del 
hecho dañoso, porque lo que se pretende con ella es evidenciar que el 
servicio, como un todo, funcionó inadecuadamente y por eso se causó 
el daño. En otros términos, se sustituye la noción de culpa individual 
de un agente determinado por la falla o falta de la administración. 

Con todo, nada obsta en esta teoría que en muchos eventos el 
agente o funcionario causante del daño pueda identificarse; porque, 
como lo acepta la doctrina, puede coexistir la culpa personal de éste 
con la falla del servicio de la administración; dándose así una res
ponsabilidad solidaria entre aquél y ésta. 

Tal manejo se observa con frecuencia en la jurisprudencia en los 
casos de responsabilidad por el hecho de miembros de las fuerzas del 
orden, cuando con su accionar por fuera de los cánones del servicio 
lesionan a otras personas. 

El caso concreto. 

Aplicados los principios que se <;J.ejan expuestos el sub judice, se 
pregunta la Sala: Se probó la falla del servicio. 

Para la Sala la respuesta debe ser afirmativa, pese al concepto 
fiscal desfavorable, basado no sólo en la defectuosa formulación de 
la causa petendi, sino en la no comprobación de los supuestos de la 
responsabilidad por fallas en el traslado de las pruebas del proceso 
penal. 

Y es afirmativa no sólo porque el análisis precedente muestra 
que el fundamento de la demanda fue la falla del servicio, sino por
que el acervo probatorio sí permite certeza sobre cómo acaecieron 
los hechos, quién fue el agente responsable y quiénes las personas 
damnificadas. 

La Sala se separa del concepto fiscal. Y para el efecto reitera el 
pensamiento expuesto en el fallo de mayo 22 de 1987, en el cual se 
rebatió posición similar del Ministerio Público, en tomo a las pruebas 
trasladadas. Allí, se expresó: 

"Para la Sala el punto es de especial importancia y sobre él no 
existe un pensamiento unánime. Con todo, ha venido predominando 
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la tesis de que las pruebas p} :.::ctic::i."laé; Jentro del pro,;eso p2nal y 
trasladadas al de respcí1sa.bilidad e:sü;_t2J s~'>lo podrán v: !•_FQrse uurn· 
do hayan sido ratific::-,das dentro ~)e este ú~Umo, u1 c:..,:;xr:~1.0 

de testimonios se trata. Así mismo se ha did:o que las co;,ias de las 
r:".Gntencias penales sólo oemucstrz:n que se sigu.,ó En p:·c,:· ·o ~,:í·1L:·, 
alguüm en parücuiar y que en torno al n1isn:c; se: ton1,; -,\'L'. (('" 

nada clecisiú11. El caso s-ub juclice cfrt2ce tu:a li.Uc·-·a 05.Jo~·L1::1.i :-~2-J 11a.rr: 
la delimitación del proble!na, m~í,::rn;-) cm1 ;v1 0 el r: ,~e·: .:·.2 e,: 
la sentencia penal cond2n~·1.iorL pe,, hi>Tücí,''.! ,.''-:1 .·,e,-:: 
José Isro.cl LC:psz V., po~· muer~c u1 s.ccic':::Ptc (.z: t;:G;:::;.lco '.1 8 L. '>)ÜO· 
rita Martha Cecilia Zapata A., ci:o 1::or pr,::;:·;:1(;1 1" fo::,, t:2l ~:·:,!.··:lcio, 

"Al respecto, la Sala cor,sicL:ra: 

"En las acciones de rc~:,nr;:c::~ü cL, .::-c>1 ""'- ·· ~ 
en las que se busque el rcsi:·•;~l-ac:e1L · ·ro e · 
nerados por hechos d.2 ~\:nc~G .. ;i::;:-, :,, , x 
servicio, se nresenüi, fa :;t:C,, ,:,! s·: :>, L ·-· ,,,,, 

. -=~·--

penal ~eguido contr::. lo,, ii ,:, ,,,< 
audier ... cia y con J.a (1;.:_-1 -~,.~-~;:-¡_•_~J~·-=~:.,J --;_,L•, __ -~,

das por la cntidr::::1 :r:.<:-~·:.::: :, ,:r::· C.•l,., 

proceses, La juri::;pr1-1-:<J:,,_.i,· e E,.· 

",)." .. 

venido sosteniendo c,_ue ::e -:;::: .t. '' r::,' c:~c•,t:fr:T:· lr:. 

CGJt•. L~Ü \/8l"Li--

As1 se na 
ínL ·,r0r ,~:én c:el 

Estac1o trr. 21 p:·occ;_J(J ~~J-.:n:·1~ ~·f_: --,-¡ :._~:;l ¡}:¡:; i"1~i,IJ'.!rU' c 1Tn Ja_ c 1.:.~; 

ClllTiple: CC11i0 parte en. lZ;,S .'J,c;.c:G;·_:_s ;:1]1..~ditJ:_is, CJ; Ü}S C.t'i_-,<}·_;·~; '.'.:·:'. c{i3.,_~~1te 
una pretensión c'.2Le1Tt1in::,:,.~ e\. " :_:r.:J'J n;,,L;~·,rc,ü 1 , P0 <'.l1S ;:is,, 
Jo dcmc!s

1 
en_ el p~:·occ~:-30 J)L'·_~¡::J r:_, . ,-'_-~:.:~·d,,:·l-: ;: L _,~·.,r-.~~.~-J:J c>:,r.r~c (,':~~-:~~·0i:> 

tració11 activa. ni ccn.-:o p?_1 Le _,J ~ :.1 i:1.~t"::!:T:r1cict o·~,c Jf-:c -~ ~: ~>~ ._-~r; 
orden superior a les sirr.q_..1lem;•nte patrim.o¡,íall:'3 pm::::to::; ~,:1 iH;'.::_;O es·• 
!as acciones de J'é:sarcimi(,nto ,je derechos particulares. 

"A este resp2c,to es br1st9.r:te ill~~st:rativo e] p~,11c~:_1!T'íif_)~-:-t~J f~el (~ori.· 

sejo c1e Est~1~1o e:xJ:=,t12sto en ss11t8nc]a. c~J:~ lS ele fc~t)rero (e J.SO~J t SaL-!. 
Contencioso ."'.drnin:,;tnJ.tív a, Secci'..:n Tercera) de Li. cu;• 1 i:11:>. i>JúGl ii? 

Gabriel Rojas Arbeláez. 

"Existe urrn. no~·:ción mire,t2riJ qus qniere é•ter;v;ir d ':fe,c,- (1-:: J:i, 
tcsisJ ~~pe1an(lo parct eLlo .Jl D]cr¡·,-1cc qt1~ tjc;-:_c ia ~r}1J;·:~-:/cn.c1(· .... , i 1 (;'._ ~-JJ. 
nisterio Público y al p:1r>?' de:: contracticto:;: que ejev·c'' e, f,_1;,cL)1.1~ric 
investigado dentro cel proceso p:~11,il; pETO r:o ll'.1 tcnL'.o ccn 11i. c11 J;:i, 
doctrina ni en 18, jurispruc1.er.cia, tal como se expresó aL;ís, 

"Si bien es cierto la discusión se:; 11r2'.:',2nta ci:~nc:o '.icl tr 0c:-,l::do de 
las pruebas del proceso penal :::~-, trJt,1. no suc2Je iguJl r;:;:'i,1,. 10 :::e r:> 
fiere a invest:g::iciones disciplinarias sc¡,;uidas por l,i rnisr:,,;1 o,~1.r:t:i.nis 
tració~-~-· En esto;:; eve.11tos, no f1rt1):riD l1-1gar ~ 1a .,,.ctt;.~~·icaci()11 ele ::os 
testimonios porque se entiende que en estos casos k prU'éi'J;t ',O sólo 
fue ratificad2. por la ac',rninistración sino Drncticarl.a por e¿.;ta nr:~:n:n. 
Este ha sido el r,erisamie·1to reiterndo de 12. Sección 'I'ercer:1 del Con· 
sejo c1e Estaclo, ratificado una vez m{is c~n el fallo de octubre 10 de 1986. 

"Las copias de las seritenc.;as pcnole3. 

"El punto present!1 un enfoque diferente, y::i q1ce aqui 110 se cues
Lio;:-,::i_ el traslado de las pruchas pn~ticacJ.as c\,:~Lro {1:.:01 ,;r,~c:,~sc 1Jé~;:cJ. 
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en el que estuvo involucrado el funcionario, sino que sólo se lleva al 
de responsabilidad la copia de la sentencia proferida en aquél. 

"Estima la Sala que esa copia prueba algo más que su expedición 
y que con ella se calificó la conducta de una persona natural deter
minada. 

"Basta leer las normas que en el Código de Procedimiento Penal, 
hablan del valor de los fallos condenatorios y absolutorios para con
firmar este aserto. En primer término la sentencia penal condenatoria 
no permitirá poner en duda en el proceso civil (o administrativo, se 
agrega) la existencia del hecho ni la responsabilidad del condenado 
( art. 28); y la absolutoria tendrá efecto de cosa juzgada sobre los 
siguientes extremos: Que el hecho causante del perjuicio no se ralizó, 
que el sindicado no lo cometió o que obró en cumplimiento de un 
deber o en legítima defensa (art. 30). 

"Y el valor demostrativo de la sentencia en los extremos indicados 
no puede negarse con el argumento de que las pruebas que sirvieron 
de apoyo al juez penal no fueron ratificadas dentro del proceso de 
responsabilidad, porque esa ratificación sería inocua, ya que una 
nueva valoración no permitiría conclusiones diferentes, por impedirlo 
el efecto de la cosa juzgada. 

"El hecho imputado al agente no puede ponerse en duda ni su 
responsabilidad penal; si estos dos extremos configuran así mismo 
una falla del servicio, será un problema de subsunción del hecho en 
los supuestos de la norma que contempla la responsabilidad y no un 
simple problema probatorio. 

"Como es obvio, la conducta así se subsume en normas diferentes. 
La penal, desde la órbita del Código correspondiente; y la falla del 
servicio de la entidad pública, porque ese acto se le imputa a su 
propio y directo accionar, dentro de las reglas que gobierna su 
conducta". 

En el caso sub júdice la aplicación de la tesis que se deja expuesta 
es perfectamente viable, máxime cuando la sentencia condenatoria 
fue proferida por la justicia ordinaria (ver sentencia de octubre 26 de 
1982, del Tribunal Superior de Manizales, a folios 383 y siguientes del 
anexo número 1). Y porque fuera de la copia del fallo condenatorio 
dictado contra el señor Alonso Tomás Cipriano Rodríguez, existen 
otras pruebas dentro del proceso, trasladadas legalmente, ya que no 
precisaban ratificación por ser documentales, que evidencian el ca
rácter oficial que ostentaba el citado señor y que cuando ocurrió el 
hecho cumplía operativo de servicio e hizo uso de arma de dotación 
oficial. 

A este respecto se observan en el cuaderno de pruebas número 1 
las copias de su ingreso al servicio como detective del DAS (ver reso
lución de nombramiento J0653 a folio 80); la diligencia de posesión 
en el cargo ( a folio 11); y la constancia de que el día de los hechos 
cumplía labores propias de su investidura oficial, hasta el punto que 
debió solicitarse la suspensión del agente para poderle hacer efectiva 
la detención preventiva (a folio 247) decretada por el funcionario 
instructor. 



Así mismo existe constancia en tc:l expec2iente de que el arma uti
lizada por el hon1icida era ele dotaci:_',n oficial, cuyas can1cterísticas 
y señales de su utilización se infienm cle:i informe de balística que obra 
a folios 261 y siguientes. 

Lo precedente permite concluir que ia faEa del s:_'.rvicio se probó 
adecuad.amente. Un agt:nte oLc.:ial U'llfonso Tmrnís Cipriano R.) de 
aquellos que deben velar por la virb, t:.onra y bie;•.es de los asociados, 
al hacer uso de su aúna üe cl.otac:itín oficial e;:1 opcra1ho de servicio, 
en forma atrevida e irreflexiva co,1tn1, lE1 cü:c!a:lano pacífico, e inerme, 
como lo afirma el Tribunal Sup'.~.i:ior de Mnnizales en su fallo con
denatorlo, le causó 1::1 muerte (a folios 340 y siguientes). 

El deceso del señor Zuleta está bien ev1denciado; sxiste en el expe
diente no sólo el acta de defunción ( a folio 53, cuaderi10 número 1) 
sino las actas de levantamiento del cadáver (a folio 48 del cuaderno 
número 2 y de necropsia (a folio 90 del mismo). 

rviuestra t~·::~1·•~:i()~_~l el acr)r~;o q.t~2 J.2. F:cti¡_na, íne el doctor Juan 
Zuleta Cmn::;_;:go y q1_;.~0 su n:1ue1 te, el 20 de diciembre de 1981 en 
Maicao, proiujo perjuicios a sus f.:.,nüJi'ltes más allegados, sus padres 
y herm2nos. 

El parentesco existente entre la víctima y los damnificados de
mandantes está bien acreditado, con algunas salvedades. 

Se~ comprobó que el doctor Zuleta Camargo era hijo del matri
monio celebrado entre el seüor Juan Zuleta Calderón y la señora 
Amanda M. Car..;argo de ZuJeta y h2rrnaGo legítimo de Osc::1r Enrique, 
Janeth María, Li¿ner Azé:lia y Hosmery. Dan cuenta de estos hechos el 
registro de matrimonio de aquellos (a folio 41, cuaderno número 1) 
y los registros de nacimiento ele ios alLdidos h;3rmanos, que obran, en 
su orden, en el mismo cuaderno a folios 45, 46, 47 y 44. 

Se puso en evidencia que entrn padres y herrn.anos existía una 
annoniosa relaciC::n de tarn.ilia, con mutua colaboración y ayuda. 

Esta circunst:mcia, unida al vínculo de parentesco, permite con• 
cluir que en cuai:to a perjuicios mm·ales svbjetivos la sentencia 
deberá ser cm1firmJCa. Estuvo acf,!'tacio 21 Tübunal al estimarlos, 
dado el dolor intcm,o que, debió sufrir 12. familia Zul2ta Camargo con 
ia mu2rte d2 su hijo, sob:i:o tocio en :::s ccndicio2·;cs absurdas relatadas 
y bien probadas denti-o del proceso. 

En lo que no resulté• acertE'.clo el Tribunal fue en la condena por 
perjuicios rnatcrh.lcs. Quizús r,e c:ejó c'.'~:aorient2,r por el pobre trabajo 
que elaboraron ]os peritos al respecto y por el 1·esconocimiento de la 
jurisprudencia ci::: la Corporación en cl'~irito a evaluacüJn de tale3 
perjuicios. 

No se demost:tcí ac:Iecuaclamcnt2 la dependc".lcia económica que 
los damnificados tenim~ con la vk~ima. Si bien ésta ayud2ba en for:rr,a 
ocasional a sus hecn2c11os Rosn::ery y o~,car Enrique, lo hizo cuando 
ya eran mayoff~, (e ed2.'.::i y para su fonYt2ción lJrofesiona~. Esto 
d.ests.cs. m::i~, el ::ütru's710 d:o Jw•n Alberto que la respuesta a una 
presm1ta oblig1:1ció,1 a'ii::7.cn to_ris. prolo,,~ac1-a en el tiempo de supuestos 
no probados llentrn el.el proceso, establ0ció la depender.cía económica 
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de sus padres. La prueba testimonial acredita que el señor Juan 
Zuleta Calderón era una persona de solvencia económica, un bene
factor que ayudaba a los demás. 

Si no se comprobó la dependencia económica de los damnificados 
con la víctima o que aquellos sufrieron menguas en sus condiciones 
de vida por la muerte de éste, no puede entrarse al estudio de los 
perjuicios materiales, por falta de relación causal. 

No entiende la Sala por qué hizo el a qua semejante evaluación 
de perjuicios materiales. Ninguna explicación tiene la determinación 
de la cifra de $ 14.414.400.00, porque impropiamente ésta revela lo que 
el doctor Zuleta se podría ganar durante su vida probable, pero 
no más. 

Así mismo hablar de que el doctor Zuleta ayudaría durante su 
vida profesional a sus padres y hermanos en una suma de $ 10.000.00 
mensuales para un lucro cesante de $ 4.680.000.00, es no entender qué 
se entiende por dicho lucro y es aceptar que el doctor Zuleta seguiría 
suministrando esa ayuda después del fallecimiento probable de estos 
y ayudando a sus hermanos mayores, cuando ya estos eran profe
sionales y de condiciones económicas iguales o superiores a las de aquél. 

La Sala tampoco acogerá en este rubro de perjuicios los gastos 
hechos por la familia dentro del proceso penal, por la falta de su 
adecuada demostración y por las dudas existentes en la imprescin
dibilidad del gasto. 

Los gastos funerarios tendrán igual suerte porque. los documentos 
que los acreditan carecen de valor demostrativo, por ser de terceros, 
ya que para el efecto debieron someterse a la ritualidad del artículo 
277 del Código de Procedimiento Civil. 

La Sala finalmente destaca el imperdonable descuido gramatical 
que revela la sentencia impugnada. 

Por lo expuesto y en desacuerdo con la señora fiscal, el Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, 

Falla: 

1. Confírmase la sentencia consultada de 28 de agosto de 1985 
dictada por el Tribunal Administrativo de la Guajira, en cuanto dis
pone: "Declárase la responsabilidad civil de la Nación colombiana 
-Departamento Administrativo de Seguridad, DAS- por los hechos 
acaecidos la noche del 20 de diciembre de 1981 en el perímetro urbano 
de la ciudad fronteriza de Maicao (Guajira) donde resultó con heridas 
de arma de fuego de dotación oficial el señor Juan Alberto Zuleta 
Camargo, a consecuencia de las cuales falleció en forma casi instan
tánea, cuyo victimario agente del DAS fue juzgado y condenado por 
los hechos antes narrados. 
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"En consecuencia, condénase a 13, Nación colombiana --Departa• 
mento Administrativo ele Seguridad, DAS-- a pagar por concepto de 
perjuicios moral.es ias siguientes c,intidades en concreto: 

"A cada uno de sus señores padres, Juan Zuleta Calderón y 
Amanda M. Camargo de Zuleta, el equivalente en pesos a (1.000) mil 
gramos oro. 

"A cada uno de sus hermanos legítimos Osear Enrique, Janeth 
María, Liener Azali:1 y Rosmery Zule:a CaL1argo, el equivalente en 
pesos a (500) quinientos gramos oro. 

"Todo lo anterior segú~1 certiücnclón del B?,"1co ele la República 
sobre el valor del oro a la fecha de la sentencia, la cual s2 ane~:ará a 
la respectiva cuenta de cobro". 

2. Revócase en este extre.1_r~.<j: (,c:c. t(_:~:~-:;;~~(~/~ .~~ ~~..;,.-; _ _,~1j~1 c:_,1:::,~-_n1)i:.u1a 
-Departamento Administn,civc, r:2 ::_: · _c,''i'- .i, S--- ,: J 1 g r por 
concepto de perjuicio~ makii, :es !a ·,c,,L e,.-, ca~co:fcc rni:los·es cua• 
trocientos catorce rrU pssos ( S 1-1.4:í-±.í)QO.GO) y cc:mD lucto cesante 
cuatro millones se.i.5('1é!~:cos oc1 ,,:~ _;a mil r_;2,;:)s ::::.:)u..:c'a c0lombia-:1.a 
($ 4.680.000.00) conforme 12.s iudicacio::s:-; siü~:~::d2.:,; c2n la parte motiva 
de esta sentencia". 

3. En consecuencia, denié6ase la indemnización por perjuicios 
materiales. 

4 _ La condena por concepto de perjuicios morales deberá pagarse 
dentro de los términos de los urt::.culos 176 y 177, con i:i.tereses comer
ciales durante los seis meses si_guientes a la ejecutoria de este fa:lo y 
moratorias luego r-1.el vencimicrito del a]udido semestre. Se e,1tiende 
así precisada la parte finnl del fallo recurrido. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 
Esta provictdlc~a fue aprolxtda por la Sala en su sesión celebrada 

el día 19 de noviembre de 1987. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala; Carlos Betancur Jaramillo, 
Antonio J. de Irisani Restrepo, Jorge Valencia Arango, Con salvamento de vote. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 

61. Anales 



FALLA DEL SERVICIO. INEXISTENCIA DE SU AFIRMA
CION O INSINUACION EN LA DEMANDA. 

Al no haberse financiado la causa petendi en una falla admi
nistrativa, como hoy el Estado no responde por los hechos 
de sus subordinados, la Nación no está llamada a responder 
por la indemnización impetrada y tal, conduce a la ABSO
LUCION. 

LA SENTENCIA PENAL ABSOLUTORIA O CONDENATORIA 
DE LA PERSONA NATURAL: Esta no condiciona ni enerva la 
responsabilidad de la Administración. Solamente la falla del 
servicio conduce a su responsabilidad, la cual para lograr toda 
eficacia, debe estar acreditada mediante la prueba idónea 
sobre los hechos y las modalidades. 

Salvamento de voto del Consejero doctor Jorge Valencia Arango 

Referencia: Expediente número 5004. Actor: Juan Zuleta Calderón 
y otros. 

Las razones para separarme de la sentencia anterior aparecen 
expuestas en el proyecto de decisión que presenté a la Sala, revocando 
la del a quo y denegando las súplicas de libelo por lo que basta con 
transcribir lo pertinente de tal ponencia: 

l. En gran parte tiene razón el concepto fiscal al glosar la falta 
de técnica con que aparece formulada la demanda inicial del litigio, 
pero la Sala encuentra que con un esfuerzo de interpretación puede 
darla por suficiente para entrar al fondo de la controversia. 

En efecto, el libelo se salva con los hechos 13 y 14 del mismo 
que dicen: 

"13. De todos estos hechos relatados, se desprende, sin lugar a 
dudas, que se trató de una muerte causada por agentes o funcionarios 
del Estado, en desempeño de sus funciones o con ocasión de las 
mismas, con evidente falla en la prestación del servicio, imputable al 
Estado por culpa in vigilando e in eligendo, y lo que es más, con dolo 
eventual por parte del agente". 

"14. Según lo reconoce el propio Estado en la investigación cas
trense levantada para determinar los hechos y en el fallo de primera 
y segunda instancias, hubo fallas protuberantes en el servicio, que 
condujeron, por parte de los agentes del DAS, a la muerte del doctor 
Juan Alberto Zuleta Camargo, y en esa forma, se les causaron a mis 
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poderdantes graves e irreparables, claros y ciertos perjuicios materia
les y morales que el Estado colombiano debe indemnizar congrua y 
satisfactoriamente" (fl. 19, cuaderno 1). 

Claro que repugna hablar de culpa "in vigilando" o "in eligendo", 
propia de la responsabilidad indirecta ci.el Estado, abandanoda por 
la doctrina y la jurisprudencia hace varias décadas, pero como men
ciona, posiblemente sin pensar en su importancia, la "evidente falla 
en la prestación del servicio", se tendrá por bien fornmlada, en aten
ción que en estos casos, la cita de las normas jurídicas no es esencial, 
"jura novit curia". 

Y en la fundamentación jurídica del libelo, dice el demandante: 

"El artículo 16 sirve de fundamento jurídico a la responsabilidad 
del Estado, cuando éste despliega una actividad o prestación de los 
servidores públicos, o cuando, en el desempeño de sus deberes para 
con los particulares, en el sentido de protE:g2rlos en sus vidas y en 
su integridad personal, omite la debida protección que debe r)rin
darles. Por donde se infiere que debe r,':'.spmví.er el K,ta,~o tocla3 las 
veces que ocasione daño a los particulares por fallas en la prestación 
de tales servicios o en la mencionada ftmción protectora. De suerte 
que es deber primordial del Estad.o el (e proteger a los particulares 
en su vida e incolumidad personal. Por donde se sigue que el com
portamiento del agente del DAS que actuó en los sucesos que se 
relataron en los capítulos anteriores, se aparta de esta norma de 
jerarqu¡a superior, y, por ende, la infringe". 

"De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20, los fun
cionarios públicos son responsables por la infracción de la Constitu
ción y de las leyes y por extralimitación de funciones, o por omisión 
en el ejercicio de estas. De suerte que si los funcionarios del DAS 
obran con extralimitación, exceso, o desvío de su pocl.cr, u omi!.en su 
deber de amparar la vida e integridad personal de los asociados, 
infringen por este aspecto los cáno:1.es fundamentales que acaban de 
mencionarse". 

"De conformidad con las normas del artículo 51, las leyes deter
minarán la responsabilidad a que quedan som2tidos los funcionarios 
públicos de todas las clases, que atenten contra los derechos garan
tizados en el Título III. Este artículo consagra una responsabilidad 
de tipo personal parn quienes no den cumplimiento cabal a esas 
garantías. Relacionando el artículo 51, con el 16, se tiene que aquél 
establece una respons2.bilidad personal, mientras que éste co0.,sagra 
una responsabilidad general y abstracta del servicio público corres
pondiente". 

"Por lo tanto, el análisis simultáneo y armónico de estos textos, 
señala las bases jurídicas que generan la indemnización en el presente 
caso. El problema jurídico se aclnrn todav¡a más, si conectamos los 
dos artículos en cuestión con los textos sobre la respo0sabilidad civil 
que trae el Código de la materia, según lo veremos más adelante" 
(fls. 19 a 21, cuaderno 1). 

" ... Los artículos 2341 del Código Civil y siguientes (sic), consa
gratorios de la responsabilidad, han sido infringidos por los hechos 
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que fundamentan esta demanda. Ya se acepte la tesis de la respon
sabilidad indirecta del Estado por medio de sus funcionarios, o de la 
responsabilidad indirecta del mismo por acción de sus empleados o 
subalternos, es el caso que existe una obligación para el Estado de 
indemnizar los daños que sean causados por medio de sus órganos 
de actuación o de sus funcionarios respectivos" (fl. 22, cuaderno 1). 

Insiste en la responsabilidad indirecta de la Administración a 
pesar de lo cual, la Sala, por lo hasta aquí expuesto, la tendrá como 
formulada por la directa derivada de la "falla del servicio". 

2. Si se tomara como fundamentada en la responsabilidad indirecta 
por hechos o actos de sus subordinados y sin fundamento en la falla 
del servicio, objetiva y anónima, habría de declararse la ineptitud 
sustantiva de la demanda, conforme a reiterada jurisprudencia de 
esta Sala. 

"A. La responsabilidad del Estado. 

"Ha dicho esta Sala: 

"Dada la peculiar manera como aparece propuesta la demanda 
con que se ha iniciado este proceso, resultan necesarias las siguientes 
consideraciones": 

"l. Hasta 1898 (octubre 20), la jurisprudencia nacional no reco
nocía la responsabilidad aquiliana de las personas morales; fueran 
ellas de derecho privado o de derecho público, pues, es lo cierto que 
ni el Código de Napoleón, ni el Código de Bello, ni legislación alguna 
del siglo pasado, reconocieron tal responsabilidad". 

"Es en tal año que la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 
aludida, reconoce que las personas morales, sean de derecho privado 
o de derecho público, pueden ver comprometida su responsabilidad, 
en forma indirecta, por la culpa de sus agentes o de sus subordinados, 
a tenor de los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, con base, en la 
'culpa in iligendo' o en la 'culpa in vigilando' ". 

"Se repite esta tesis en diversas sentencias, entre otras en las 
de julio 19 de 1916, 17 de junio de 1938, mayo 12 de 1939, junio 30 de 
1941, noviembre 26 de 1941, febrero 25 de 1942, octubre 28 de 1943, 
agosto 27 de 1943, abril 20 de 1944, noviembre 5 de 1952, julio 4 de 1957 
y febrero 2 de 1959, sin que sobre agregar que la misma responsa
bilidad indirecta aunque también se hable de la responsabilidad por 
'fallas del servicio', fue admitida en sentencia de 30 de junio de 1941 
y marzo 3 de 1942". 

''i>Jl 
"Tal responsabilidad, se configuró jurisprudencialmente, así: 

"a) Existe una responsabilidad civil indirecta de la persona mora, 
privada y pública, basada en el hecho dañoso de sus agentes, por los 
actos ejecutados en ejercicio de sus cargos o con ocasión de los mis
mos, cualquiera que sean la posición jerárquica de aquellos y de la 
especie o calidad de sus funciones o tareas"; 

"b) Se presume la culpa de la persona moral, porque ésta tiene 
la obligación de elegir el personal y de vigilarlo diligentemente"; 
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"c) Dicha presunción pue;:::e desv~rtuarse probando ausencia de 
culpa"; 

"d) Existe, además una responsabilidad p,~rsonal del autor del 
daño frente a la víctima"; 

"e) Responden solidariamente al damnificado la persona jurídica 
y el agente infractor, con el élereeho (te la primera a :,;2r reel1'1;)olsada 
por el último"; · 

"f) La acción md~rm,iz,1.tor::1 urL·~ l<" · ·· · ·:, !''"~·z•l :::,::c:~e'.'i'.,e on 
tres años, contra el érütor, si se r:·, 1·:-. (', ·;·- ce,,:::.é :~<: ·:,1, c-1 ,1 1a:i.-1so 
de prescripción de la pcn:1, o C'.1 v:L1;..:; ,•¡·":¡::;, s1 v" "' ,t,, ~- ;,Los'·; y 

"g) Le sirvb:1 clt: éL!'fL1 i:tc :;, ,·-):~·i:?i : 1 ~·::< ~- 1 ':=\ ·:.o) c]l·nc1os 
artículos 234 7 y 2349 c'd :;,:. \;,: ( > i: e~ , ,·._, :ceD c.'- :tc 3 Jo",s:1:Jilídad 
indirecta por los hechos E2."::1~•·~; _ _,s 'ctj:':1c:c,' ". 

"2. Por consrckn:r •e, ,L ~! e· '/<,:1. de flchcias de 
las personas juríci;c:ns ,,e, :;:e',~:.::~ L ,_ _:,· lrr clu.aJ;clad personal entre 
la entidad misma y s,1 1:~.~- . . .. , •~,,.'.' :;e c:;,::..fir:1ctcn ci1 la acti
vidad de la gestl,jn, 8. p~;, ~,:;, , ; '. ;,; x,, 'nc,a (e cas:1ciéi:.1 ele agosto 21 
de 19;:rn, comenzó a ab~:r:c,on:'.,·: ::: 1P1.1.·.·,.tir,mnc-r,te, s:i.n que, como se 
vio, dejara de reiterarse en otr:Js .fallos, la tesis de responsabilidad 
indirecta y se ,.üinnó L dircc~;, del artículo 2341 del Código Civil". 

"Así aparecGn, entre ot:.'.'ns ser..tenci::;s, las de noviembre 13 de 1940, 
julio 10 de 1942, aor;l 7 de } D 13, mayo ?G c:0 1 'H4, noviembre 28 de 
1944, abril 18 de 1945, abril 11 de 1916, septiembre 30 de 1946, octubre 
30 de 1946 y octubre 18 de 1950". 

"Tal doctrirn=t se expresó así: 

"a) La culpn r:crsor'al de un 2g2n(>:; d::.::la cm1r,:irornete de manera 
inmediata a la persona jurídica, porque la culpa de sus agentes, cual
quiera que estos sean, es su propia culpa; subsiste po:r tanto, como 
base de responsabilidad el hecho dañoso de un age:1te determinado"; 

"b) Las obligaciones de el:~cclcín ~: vigila:,ci:•, diJic;c~ntes, propias 
de la responsabilidad por los hecho:; 'aj'..:·nos' de las personas naturales, 
que contempla 81 articulo 2:~4'7, no explic;:m la responsabilidad de los 
entes morales, y desaparecen, Gn consecuencia, las presunciones de 
culpa de estos fundadas en dichas obligaciones"; 

"c) La entidad moral se redime de responsabilidad probando un 
hecho extraño ( caso fortuito) hecho dG terceros o culpa de la víctima"; 

"d) Responden del daño solidariamente, la persona jurídica y autor, 
aquella puede exigir de éste el valor u.e la reparacióil satisfecha a la 
víctima"; 

"e) La acción contra la perso11a mon11 nre.scrib2 conforme al 
derecho comú:1, en veinte arios; contra el agente·, en tres años, y 

"f) Arranca esta nueva forma de tratar la respoY"isabilidad de los 
entes morales, del artículo 2341 del Código Civi: íundarnsnto ge:-,era1 
de la responsabilidad extracontractual". 
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"La tesis anterior, en sentencias posteriores, sufrió dos modi
ficaciones: 

"a) En relación con las personas morales tanto de derecho pri
vado como de derecho público, se adoptó la 'tesis organicista', según 
la cual, los agentes de la persona moral se dividen en representantes 
legales, directores o depositarios de la voluntad de la misma, cuyos 
actos y omisiones se confunden con los actos y omisiones de la persona 
moral y por eso ésta responde a tenor del artículo 2341 del Código 
Civil, como hechos y omisiones propios, es decir, se configura la 
responsabilidad directa y en auxiliares o dependientes o subalternos 
que, por sí solos, no comprometen jurídicamente al ente moral y por 
cuyos actos y omisiones, responde la persona moral, en forma indi• 
recta, por el hecho ajeno, conforme a los artículos 2347 y 2349 del 
Código Civil; 

"b) La segunda modificación, toca con el advenimiento de la tesis 
de 'la falla del servicio' o 'falla de la administración', consecuencia de 
la nueva concepción -para entonces- del Estado como empresario 
de servicios públicos, cuya responsabilidad se compromete no por 
la culpa de sus agentes o subordinados -criterio subjetivo- sino por 
la simple falla, irregularidad o ineficiencia en la prestación del ser• 
vicio, por lo que la falla es objetiva, orgánica, funcional o anónima. 

"Así aparece por primera vez, en sentencia de casación de agosto 
21 de 1939 y es reiterada en casación de 30 de noviembre de 1942, 
abril 7 de 1943 aun cuando en sentencia de la Sala de Negocios Gene• 
rales de 27 de agosto de 1943, revivió la tesis de la responsabilidad 
indirecta y en la de 15 de mayo de la misma Sala, introdujo la tesis 
organicista, pero la tesis de la 'falla del servicio' aparece en numerosas 
decisiones, como son, entre otras, las de febrero 21 de 1947, julio 9 de 
1948, octubre 18 de 1950, febrero 24 de 1953, julio 7 de 1953 y agosto 13 
de 1953, no obstante que se apoya en los artículos 2347 y 2349 del 
Código Civil, sobre responsabilidad por el hecho ajeno". 

"Y se edificó tal tesis, sobre las siguientes bases: 

"a) Se sustituye la noción de culpa individual de un agente de• 
terminado, por la 'falla del servicio', o culpa de la administración; 
desaparece, en consecuencia, la necesidad de demostrar la acción o la 
omisión de un agente identificado; es suficiente la falla funcional, 
orgánica o anónima"; 

"b) Se presume la culpa de la persona jurídica, no por las obli· 
gaciones de elegir y controlar a los agentes cuidadosamente, puesto 
que las presunciones basadas en estas obligaciones no existen en la 
responsabilidad directa, sino por el deber primario del Estado de 
prestar a la colectividad los servicios públicos"; 

"c) Basta a la víctima demostrar la falla causante y el daño"; 
"d) En descargo de la administración no procede sino la prueba 

de un elemento extraño ( caso fortuito, hecho de un tercero o culpa 
de la víctima)"; 

"e) Si el daño de la víctima se produce por el hecho de un deter• 
minado agente, en ejercicio de sus funciones o con ocasión de las 
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mismas, la administración y el agente responden solidariamente al 
damnificado con derechos al reembolso en favor de aquella"; 

"f) Los autos u omisiones dañosos del agente. por fuera de los 
servicios públicos, generan una responsabilidad exclusiva del mismo"; 

"g) La acción indemnizatoria contra la administración prescribe 
según las reglas generales, por tratarse de responsabilidad directa; y 
la acción contra el agente determinado, si la hubiBre, en tres años, 
aplicando en este caso el artículo 2358 ciel Código Civil"; y 

"h) La Corte ha sustentado esta doctrina en el artículo 2341 del 
Código Civil base de la responsabilidad extracont:cactual directa". 

"4. Esa era la situación de la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia hasta el 30 de junio de 1962, en que en sentencia de casa• 
ción civil, se dijo": 

"26. Tales consideraciones han llevado a la Corte a revaluar las 
antedichas tesis y de preferir, como consecuencia, la directa, en el 
ámbito de las personas jurídicas privadas, partiendo de la presencia 
del factor culpa ele las mismas, como repercusión del hecho de sus 
agentes; y en el campo de la administración, lu ele las 'fallas del 
servicio' caracterizado por el deber primario del Estado de suminis• 
trar los servicios públicos y por una orientación social más adecuada 
a estos tiempos (véase en el mismo sentido la sentencia de la Sala de 
Negocios Generales de esta fecha)". 

"La cual no excluye la construcción doctrinaria reiterada con 
apoyo en el artículo 2356 del Código Civil sobre responsabilidad por 
el hecho producido en actividades peligrosc'-s, respecto de las cuales 
se presume la culpa de las personas naturales y jurídicas, presu:1ciones 
que conducen a eximir a la víctima de probar la culpa, para contra· 
pesar la desventajosa situación ele los particulares frente a quienes s8 
mueven en un radio de acción caracterizada por la peligrosidad o en 
cuyas funciones -como acontece en el Estado- figuran algunas de 
esta naturaleza". 

"27. Estos, los motivos de dicha preferencia: 

" '1? Los artículos 234 7 y 2349 del Código Civil, hablan de la res
ponsabilidad indirecta, que es la originada, no en los actos propios o 
personales, sino en los ejecutados por otras personas, de quienes están 
llamados a responder las ligadas a ellas según la ley' ". 

"Por consiguiente, para responder por las acc;o11.cs ctj otro, ha de 
haber un vínculo, razón de ser dr; tal 1-;:-;sr;on,,2biliJad.. Tal ví11cul.o 
debe proceder, de acuerdo con aqm:11?.s normas: 

"a) De las re] é~ciones el.e f8JY1i:ia; por c11o '21 o~·~{re, y P ::-,:1Jr•.1, (~:_e éste 
la madre, es responsa1)le de hechos de los hija3 m:! 1.:0,,es que habitan 
en la misma casa"; 

"b) De las relaciones de r;u2rch1, y ;1sí el Lt1Jor 0 c1.1:·:,::~or es 
responsable de 1::-. conducta del pup~io que vi'JC b~1jo .su 5.cnsnde,~ci:1 y 
cuidado"; 
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"e) De las relaciones a que da lugar la educación, en virtud de 
las cuales los directores de colegios y escuelas responden del hecho 
de los discípulos mientras están bajo su cuidado"; y 

"d) De las relaciones de trabajo, con motivo de las cuales respon
den los artesanos o empresarios del hecho de sus aprendices o depen
dientes, mientras están bajo su cuidado; así como los patronos del 
daño causado por los empleados domésticos, con ocasión del servicio 
prestado por estos a aquellos". 

"28. De los vínculos entre la persona de derecho público o 
privada; que es ente jurídico con personalidad propia, con capacidad 
esencial y de ejercicio, de acuerdo con su constitución y sus agentes, 
no puede decirse lo mismo que predican dichas disposiciones de los 
sujetos que se hallan ligados entre sí por los nexos antes referidos. 
No están los agentes bajo la dependencia, ni tampoco al cuidado, de 
la entidad moral como sí se hallan el hijo, el pupilo, el alumno, el 
aprendiz, el sirviente, el. empleado doméstico, en relación con sus 
padres, guardadores, directores de los institutos y de enseñanza, maes
tros patronos, y estas personas se descargan de la responsabilidad 
que les incumbe probando no haber podido evitar el daño con la auto
ridad y cuidado que su respectiva calidad les confiere y prescribe, 
se ve claro que ello es inaplicable a las personas jurídicas y es, por 
tanto, improcedente instituir una responsabilidad y unas presunciones 
de culpa con base en deberes inexistentes. De lo cual se infiere que sin 
las dichas presunciones in eligendo e in vigilando, la responsabilidad 
indirecta no se sostiene, y la directa no las requere. Por otra parte, la 
fusión vital entre la persona jurídica y sus agentes presentan, pecu
liares caracteres que tampoco cuadra a ellos una responsabilidad por 
los 'hechos ajenos' ". 

"La doctrina general ha formulado serios reparos a la forma 
indirecta de la responsabilidad de las personas morales, motivo por 
el cual dicha forma puede considerarse ya fenecida, en lo que atañe 
a tal epecie de la persona (V. Josrand. Cours de Droit Civil, Tomo II, 
número 510, décima edición)". 

"29. La tesis organicista de la división de los agentes, en funcio
narios, órganos y subalternos, auxiliares, para que la persona jurídica 
responda de manera directa sólo de la culpa de los primeros y de 
modo indirecto por las de los últimos, es artificiosa e inequitativa". 

"Lo primero, porque no hay un motivo bastante a demostrar que 
es lógico distinguir entre unos y otros agentes y varía en consecuencia 
la posición de la entidad jurídica frente a los actos lesivos que aque
llos ejecuten en desempeño de sus funciones; todos ellos cooperan al 
logro del fin colectivo, cualesquiera que sean sus calidades y oficios, 
y de todos dependen el funcionamiento y realización de los fines del 
ente moral". 

"La identidad alegada entre los órganos de la persona física y los 
agentes de. la jurídica, a quienes corresponde la dirección o repre
sentación de la entidad, va siendo revaluada. 'No habría que concluir, 
desde luego, en la identidad de los órganos de una persona moral con 
los órganos de una persona física; existe entre los unos y los otros 
una posición de naturaleza: El órgano de la persona moral es asiento 
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de la voluntad que la dirige, en t2nto que los órganos de las personas 
físicas son los instrumentos inconscient2s de una voluntad que los 
mueva' (Planio, Ripert y Savatier, Traite Practique de Droit Civil 
Francaise, Tomo VI, numero 93). Y haciendo referencia concreta
mente a la responsabilidad de los entes morales, agregan estos trata
distas que 'la distinción del órgano' y del agente desde el punto de 
vista de la responsabilidad civil parece inútil. .. Además, empleando 
un órgano, es necesario que el agente haya obrado en el ejercicio de 
sus funciones, sin que haya d@ darse a esta expresión dos sentidos 
diferentes según el caso 'Waline destaca -como es sabido-, las difi
cultades que rodean la calificación jurídica de los órganos de la enti
dad moral, dificultades que conlleva otras tantas para aplicar la 
concepción organicista' ". 

"En lo que atañe al Estado, y H. L. Mazeaud dicen que 'todo agente 
de la administración, así sea subalterno (subraya este fallo), es un 
representante de la Nación ... Poco importa la calidad del autor del 
hecho, funcionario, empleado o auxiliar o dependiente de la admi
nistración' (La responsabilité civile, Tomo IL 2008 y 2009). Duguit 
aclara que: 'Cualquiera que sea el agente, el órgano administrativo de 
quien emane el acto, compromete la responsabilidad pública, ya emane 
de las rnús alta autoridac,, u P::csi(cn1;c u,·' ia S',cc'iJú,,!.ica. r:.:·.~,u.,·uficando 
el Gobierno, ya del más humilde de los funcionarios Masa homogénea 
de agentes públicos, llama Chapues al personal de los servicios pú
blicos' (Rcsponsabilité publique et Responsabilité priveé. número 205)". 

"30. La persona natural obra por sí y en razón de si misma goza 
no sólo de entendimiento y voluntad, sino también de los medios u 
órganos físicos para ejecutar sus decisiones. La persona moral; no, 
su personalidad no decide ni actúa por sí misma, sino a través del 
vehículo forzoso de sus agentes, sin los cuales no pasaría ser una 
abstracción". 

"Por eso se ha dicho que su voluntad es la voluntad de sus 
agentes. Entonces, sin la coexistencia de la entidad creada y de sus 
agentes, a través de la 'incorporación' de estos en aquella --apelando 
a un vocablo en uso- constituye un todo indivisible, que no adm1tP. 
tal discriminación". 

"En cambio, el problema se destaca en forma satisfactoria, desde 
el ángulo de la persona jurídica :::):·iv,10.a, mediante la tesis de ~3 

responsabilidad directa, sn una ;JElabra, por s2r los actos c1~ lo!,' 
agentes, sus propios actos, tesis cu¡os car::tcteres queda:·on determi 
nadas en el numeral i5 de est::1 provide:::icla". 

"32. En lo que so re~:,2,2 tl la r:.::s:;;oEs3.biJidad üe1 Estado, la tesis 
de las 'fallas del setvicio público' o culpa de la administración, se 
inspira en el deber pr:i.mol·cüal cte la entidad pública, de suministrar 
a los asociados los mc:'.ios cou..:uc'°:'.lt',,s a la efectividad de sus dere
chos, esto es, a la consscución de sus fL1es. Tal es el objeto de una 
organización de hombres sobre un territorio determinado, con auto
ridades y leyes propias. Aquellos medios no son otra cosa que los 
servicios públicos, de cuya eficacia dependen la verdad práctica de 
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esos derechos y la realización cierta de tales fines. De modo que si 
en la prestación de di.chas servicios llegan a causarse daños, es el 
Estado quien debe responder de ello, no como fruto de la presencia 
de un hecho específico de alguno o algunos de sus agentes identifi· 
cadas, sino como secuela de la falla que se haya producido". 

"Cuando la persona jurídica privada debe reparar el daño inferido 
por uno de sus agentes, no lo hace como la administración, en virtud 
de aquel deber fundamental; por ello, esa responsabilidad no puede 
provenir sino de la culpa de un agente concreto. Mas, si el daño se 
produce en un servicio público, la responsabilidad se origina en último 
análisis, en el supradicho deber primario del Estado, causa eficiente, 
por tanto, de la referida responsabilidad". 

"Lo anterior desde el punto de vista sustancial, mirado a la fina• 
lidad del Estado. Invocan igualmente tanto los autores, como las 
decisiones de Tribunales de otros países, así como el fallo de esta 
Corte de 30 de junio de 1941 (LII, 1977, 117), entre otros, y con el 
cual se restauró el criterio de las fallas del servicio público, los 
principios imponderables de la equidad y de la igualdad ante la ley, 
reguladores de las relaciones humanas y entonces apenas si es ele
mental que dentro de una noción de solidaridad social sea reparado 
el daño por el Estado que ocasionen esas fallas". 

"33. La noción de culpa subsiste, pero se deplaza de un sujeto 
individual al Estado, por razón del deber referido, de suerte que donde 
quiera que tales prestaciones fallen con la consecuencia de un daño, 
la administración habrá dejado de cumplir 'deberes sociales' e incu
rrido, por consiguiente, en responsabilidad. Y en mérito de la grave
dad y trascendencia de dichos suministros, puesto que de ellos depende 
la convivencia social y la posición de los bienes espirituales, morales 
y materiales que permitan al hombre el alcance de sus aspiraciones 
y fines, se impone la presunción de culpa en el Estado, como sucede, 
por ejemplo, en la responsabilidad que caracteriza las actividades 
peligrosas (art. 2356). Tal presunción no puede desvirtuarse, en con
secuencia, sino probando el caso fortuito, el hecho de un tercero o 
la culpa de la víctima. Todo lo cual enseña que no se trata de una 
responsabilidad 'objetiva'. La responsabilidad estatal o a estos respec• 
tos tiende a generalizarse a manera de seguro permanente o con res• 
paldo en la teoría del 'riesgo creado', a favor de los particulares, por 
los quebrantos que sufren con ocasión de las irregularidades de los 
servicios públicos, comprendidos naturalmente los casos fortuitos; los 
hechos de terceros y aún la culpa del damnificado -excluido el dolo-. 
Más la jurisprudencia nacional no cuenta con el germen legal que le 
permita llevar a estos confines el horizonte de la responsabilidad 
extracontractual de la administración". 

"La Corte tiene descartada la teoría del 'riesgo creado' como forma 
de solución de los conflictos tocantes a la responsabilidad originada 
en actividades peligrosas como dan testimonio los fallos de diciembre 
9 de 1936 (XLV, 1918, 412), noviembre 18 de 1949 (L, 1964, 439), 
febrero 14 de 1941 (L, 1966, 739), mayo 30 de 1941 (LI, 1973, 527), 
abril 20 de 1944 (LVII, 2006 a 2009, 148) y abril 30 de 1947 (LXII, 
2048, 338)". 
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"34. La tesis de las 'fallas del servicio público'; se encuentra 
sintetizada en el numeral 19 de la presente sentencia. La Corte consi
dera conveniente precisar la materia a que se refiere el punto g) acerca 
de la prescripción de las acciones, tomando en cuenta lo que en algu
nos fallos tienen resuelto". 

"a) La acción por el daño, contra la administración trátese de 
fallas imputables al hecho delictual o causidelictual de un agente de
terminado, o de fallas orgánicas, funcionales y anónimas, prescribe 
con arreglo al derecho común, en veinte años". 

"El Estado como entidad jurídica que es, no puede incurrir en 
ilícito penal y por ello no le es aplicable el artículo 2358 del Código 
Civil fuera de que el sentido y trascendencia de los servicios públicos 
y la función estatal que ellos representan, no justificarían que tal 
medio extintivo de la responsabilidad del Estado se sometiera a reglas 
de excepción como son las que trae el citado precepto; por el con
trario, son las generales, en ausencia de un ordenamiento especial, las 
que mejor consultan el interés social de reparar el daño ingerido 
a otro"; 

"b) La acc10n de reparac1on contra el agente determinado, si por 
culpas civiles, se extingue el mismo término, ya que tampoco hay 
norma de excepción al precepto; y sí de hechos punibles, en el mismo 
lapso de prescripción de la pena, según el inciso primero del indicado 
artículo 2358. De lo cual se colige que la prescripción de tres años de 
que trata el inciso segundo de esa disposición, solamente obra en los 
casos de responsabilidad indirecta, de conformidad con el artículo 
2347; esto es, en favor de las personas bajo cuyo cuidado o depen
dencia se encuentran las causantes del daño proveniente del ilícito 
penal'. 

"35. Debe agregarse que, controvertido, como ha sido el fenómeno 
positivo del sistema que finca la responsabilidad del Estado en la 
prestación inadecuada, errónea o irregular de los servicios públicos 
(V. Eustoquio Sarria. Tratado de Derecho Administrativo General, 
págs. 255 y ss., año 1961). La Corte lo ha e:-1contrado hasta ahora en 
el citado artículo 2341 del Código Civil porque como lo ha dicho repe
tidamente, este precepto 'ha consagrado una obligación general de 
indemnización, con respecto a todas las personas, sea fisicas o mo
rales, y el Estado, proceda como ente político o civil, debe someterse 
al de.echo (sentencia de marzo 2 de 1948, LXIII, 2057 y 2058, 297), y lo 
halla hoy, además, en el aitículo 16 de la Carta, porque entre los de
beres sociales del Estado' sobresale el de presLar a la colectividad 
servicios públicos eficientes, así que fallando estos, deja de cumplir 
el ordenamiento constitucional y debe reparar el daño". 

"La inexistencia de un texto legal que esüüuya concretamente 
la responsabilidad aquiliana de las entidades jurídicas y la especial de 
la administración por las fallas del servicio, no fue óbice a la juris
prudencia, guiada particularmente por la ley de las disposiciones del 
derecho común, ahora, así mismo, en el dicho rirtículo 16 de institu
cional significado. Porque donde quiera que rij2. un texto como el 
artículo 8', de la Ley 153 de 1887, no faltará la norma que señale al 
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juez el camino de la justicia y del perfeccionamiento de la jurispru
dencia (Diario Jurídico, Año X, Volumen XII, número 593, octubre 
6 de 1962)". 

"La importancia de la sentencia anterior estriba en el acopio 
ordenado de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, desde 
el siglo pasado, sobre las diversas teorías, sobre responsabilidad 
extracontractual del Estado, su análisis crítico y el esfuerzo por en
contrar como base definitiva de la responsabilidad estatal, la falla 
del servicio, aunque, como se ve, no logró emanciparse totalmente 
de las normas positivas del Código Civil, quizás, por un temor, para 
entonces persistente, de dar por suficientes las disposiciones de la 
Constitución Política, para todos los efectos". 

"Como puede verse, aunque es un verdadero avance jurispruden• 
cial sobre la naturaleza de la responsabilidad extracontractual, se 
resiente, sin embargo, de su exagerado criterio civilista al mantener 
la noción 'de la falla de la Administración' como sinónimo de culpa 
de ésta y al buscar apoyo en el artículo 2341 del Código Civil, aunque 
cita igualmente, el artículo 16 de la Constitución Política". 

"5. Por lo que respecta al Consejo de Estado, ya desde el 29 de 
julio de 1947 (actor: El Siglo S. A.) comenzó a analizar y estructurar 
las distintas fuentes de la responsabilidad extracontractual del Estado 
y dándoles respaldo en la Constitución Política aunque r..o se libera 
de la cita del articulado del Código Civil". 

, "En numerosas sentencias se va delineando la teoría de la res
ponsabilidad administrativa como responsabilidad de derecho público, 
basada fundamentalmente, en la falla del servicio como fuente común 
u ordinaria de la misma, en forma objetiva como irregularidad o inefi
ciencia del mismo, por lo que no es necesario buscar un agente 
determinado para predicar de él su error, negligencia o improvidencia 
-como lo requería la culpa como fenómeno subjetivo- sino que la 
falla puede ser funcional, orgánica o anónima como fenómeno 
objetivo". 

"6. Ese largo desarrollo jurisprudencia! del Consejo de Estado, 
culmina con la sentencia de 28 de octubre de 1976 (Actor: Banco 
Bananero) en forma que ya definitivamente se afirma la Constitución 
Política como fuente única de la responsabilidad extracontractual del 
Estado y expresamente se abandona, por inútil, el articulado del Có• 
digo Civil". 

"A) La responsabilidad extracontractual del Estado no puede ser 
estudiada y decidida a luz de las normas del Código Civil y se aban• 
donan, por inútiles e inconvenientes, los esfuerzos de la doctrina y la 
jurisprudencia nacionales, por encontrar en dicho estatuto, mediante 
inteligentes y sutiles teorías las fuentes del derecho positivo, determi• 
nantes de la responsabilidad estatal, en materia extracontractual, sus 
modalidades y alcances". 

"Dicha responsabilidad encuentra su respaldo jurídico en las nor• 
mas de la Constitución Política, especialmente, en las 'que conforman 
el Título Tercero de dicho estatuto, que trata 'De los Derechos Civiles 
y Garantías Sociales', constitutivos, del objetivo fundamental de la 
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no le son aplicables los artículos 2347 y 2349 del Código Civil, queda, 
igualmente acreditado que la Nación no es el sujeto llamado por el 
derecho a responder por la indemnización que se impetra o, lo que es 
lo mismo, las condiciones o presupuestos de la pretensión no han sido 
demostrados y se impone la sentencia absolutoria". 

"La sentencia penal, absolutoria o condenatoria de la persona 
natural, no condiciona ni enerva, la responsabilidad de la Administra• 
ción, pues ésta no responde ni por el dolo ni por la culpa de sus 
agentes -cuestiones subjetivas- sino por la 'falla' en su actividad, 
objetiva, orgánica, funcional y anónima" (Sentencia de diciembre 12 
de 1987, Referencia: Expediente número 4910, Actor: Edgardo Delgado 
Herrera. Consejero ponente doctor Jorge Valencia Arango). 

3. Fuera de la prueba del parentesco entre los demandantes y la 
víctima, debidamente aportada, con excepción -como lo anota el 
a qua- de la pertinente a la señora Alcira Rosa Ortiz de quien se 
afirma que era abuela del difunto y no se acreditó y de varios testi• 
monios de extraños y parientes del muerto, sobre las relaciones de 
familia y la ayuda económica, la única probanza sobre la presunta 
falla del servicio, fue la copia íntegra del proceso penal en que se 
condenó al agente del DAS, Alfonso Tomás Cipriano, por homicidio 
culposo. 

Las sentencias penales, a tenor del artículo 28 del Código de Pro• 
cedimiento Penal, no permiten poner en duda, en otro proceso civil o 
contencioso administrativo, la responsabilidad penal del condenado y 
la existencia del hecho delictuoso. Pero esto, por sí solo, no es sufí• 
ciente para la prosperidad de la pretensión indemnizatoria frente al 
Estado, pues, si como se ha visto, no responde éste por la culpa o el 
dolo de sus servidores -responsabilidad directa- sino por su propia 
falla o falta en la prestación del servicio, resulta absolutamente nece• 
sario que tal falla se acredite, mediante la prueba idónea sobre los 
hechos y sus modalidades. 

Los testimonios producidos en el proceso penal, requieren para la 
validez de su traslado al proceso de responsabilidad frente al Estado, 
de la ratificación con audiencia de éste, a efecto de que pueda con• 
trovertirlos ya que el Estado no es parte en los procesos penales, ni el 
Ministerio Público actúa en su nombre y representación sino en el de 
la sociedad y no son, tampoco, los mismos agentes que llevan su 
representación en los procesos de responsabilidad. 

Bogotá, noviembre 26 de 1987. 

Jorge Valencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 



CONDENAS A LA ADMINISTRACION. ACTUALIZACION. 

1. De una suma única; 2. o a la indemnización compuesta por 
la suma de un número X de mesadas o anualidades sucesivas 
durante un período determinado de tiempo; y 3. o a la indem
nización anticipada durante un lapso determinado de tiempo 
hacia el futuro. 

2. Sistemas: a) Bajo el Código anterior -Ley 167 de 1941-; 

b) Bajo el nuevo Código -Decreto 01 de 1984-. FORMULAS 
SOBRE: Actualización CIFRA UNICA; INDEMNIZACION 
VENCIDA O CONSOLIDADA; INDEMNIZ.4CION FUTURA O 
ANTICIPADA (En este último tipo de indemnización no se 
podrá utilizar el sistema de los INDICES DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR, porque la variación de estas hacia el futuro 
será meramente hipotética. Tampoco podrá hablarse de deva
luación, porque su pago será anticipado). 

Consejo de Estado.- Sala de lo Contencioso Administrativo.- Sección 
Tercera.- Bogotá, D. E., dieciséis de diciembre de mil novecientos 
n :~:}12~ ta y siete. 

Consejero ponente: Carlos Betancur Jaramillo. 

Referencia: Expediente número 5088. Indemnizaciones. Actor: Olga 
Lucía Me. Ewen viuda de Betancur y otros. 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpu2sto por la parte 
actora contra la sentencia de febrero 16 de 1987, dictada por el Tri
bunal Administrativo de Antioquia. 

Mediante ese proveído, dispuso el a qua: 

"l? La l'Jpción es natrimor.ialmente resnonsable de los daños 
y perjuicios causados a los demandar;tes con ocasión de la m11r=irte 
de Jorge Alberto Betancur Avenc1.año ocurrida en el Municipio 
de San Pedro, Departamento de Antioquia el día 5 de febrero de 
1984 y por parte de un agente de policía. 

"2'.' Como consecuencia de lo anterior, cubrirá las siguientes 
sumas de dinero y por perjuicios materiales: 

"A Olga Lucía Me. Ewen vda. de Bentacur 3 .136. 612. 00 

"A Jorge Alberto Betar..cur Me. Ewen 

"A Juan Fernando Betancur Me. Ewen 

"A Jenaro Betancur Me, Ewen 

482.023.00 

515.463.00 

688.100.00 
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"3<:> Por perjuicios morales a Olga Lucía Me. Ewen vda. de 
Betancur, Jorge Alberto Betancur Me. Ewen, Juan Fernando 
Betancur Me. Ewen y Jenaro Betancur Me. Ewen, lo equivalente 
al valor de 500 gramos de oro. 

"A Jenaro Enrique Betancur y María Teresa Avendaño y por 
idéntico concepto 500 gramos oro. 

"A Antonio José, Jhon Jairo, Luz Amparo, María Teresa, 
María Eugenia, María Cristina, Luz Stella, Gloria Lucía, Beatriz 
Elena, Martha Cecilia y Jenaro Alonso Betancur Avendaño lo 
equivalente a 50 gramos oro. 

"4<:> Se dará cumplimiento a este fallo en los términos esta
blecidos en el artículo 176 del Código Contencioso Administrativo". 

Para tomar esa decisión el Tribunal tuvo en cuenta la situación 
fáctica narrada en el libelo y que fue sintetizada por la fiscalía de 
esta Corporación en los siguientes términos: 

"Se afirma en la demanda que el día 5 de febrero de 1984, el 
agente de la Policía Nacional Ricardo Castaño mató de un balazo 
en la cabeza al ciudadano Jorge Alberto Betancur Avendaño, en 
hechos ocurridos en la plaza principal de San Pedro, Antioquia. 

"Dan cuenta los autos que desde las últimas horas del día 
anterior a la muerte, el agente de la Policía se propuso indisponer 
a la víctima y hasta llegó a dispararle cuando se encontraba en 
una cafetería departiendo con amigos. De estos hechos tuvo 
conocimiento el Comandante del Puesto de Policía de San Pedro 
pero no hizo nada por evitar que las cosas se tornaran más 
graves, como en efecto sucedió, toda vez que al día siguiente el 
agente continuó fastidiando al señor Betancur, lo detuvo sin 
ninguna razón justificativa y lo condujo al Comando de donde 
salió Betancur libre por intervención del Cabo Cáceres. 

"Al saber que el detenido se encontraba libre, el Agente de 
la Policía se dirigió a la plaza principal de San Pedro donde lo 
encontró y de inmediato le disparó con su carabina de dotación 
oficial, alcanzándolo en la cabeza y ocasionándole la muerte de 
inmediato. 

"La víctima contaba con 31 años de edad, de estado civil ca
sado y padre de tres hijos menores" .. 

El mismo Tribunal, luego del análisis probatorio y a guisa de 
conclusión, expuso en su proveído: 

"De estas precisiones se puede llegar a predicar que en reali
dad hubo una falla en el servicio y que los tres elementos cons
titutivos se han acreditado, esto es, la falla, el daño y la relación 
de conexidad, enfrentando así la Nación una responsabilidad y 
sólo quedará analizar si la conducta del admnistrado en parte 
alentó o produjo el desenlace hasta el punto que pueda hablarse 
de una responsabilidad compartida o compensación de culpas, 
total o parcial. 
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"La posición de B'é'tancur que en años anteriores había sido 
ya sancionado por agresión a un uniformado, no fue una actuación 
ciudadana normal y antes bien en parte provocadora y desafiante. 
donde lo de la heladería Capri enseñaba un ánimo por lo menos 
atrevido de puisar con la ~mtoridad el uso o no de una carabina, 
algo temerario. 

"Así también actuó en el Comando porque no recibiendo las 
órdenes del Comandante que se fuera a la casa y no pusiera pro
blemas, no las aceptó abrü.:n(o la puerta de la guardia y saliendo 
a la calle. 

"Y estos antecedentes no se pueden ignorar y deslindar de lo 
finalmente acontecido porque 2 no dudar el cor:!1portamiento de 
Betancur y las actitudes con lns rnm1os (levantadas) versión de 
A vendaño folios 104 y siguientes y de agarrar al agente Arango, 
folio 100 testimonio de Cáceres Suescún ( fl. 100), admiten y su
mando acciones previas, una predisposición a entender que la 
actuación del administrado podía ser beligerante, como también 
a observar que esa forma ch, ,,tosigar, esto es de fatigar 2 la auto
ridad, tuvo que ver en el fin;_;l desenlace que aunque no exime 
de la total responsabilidad si puede auspiciar en parte una 
compartida. · 

"Y esta conclusión resultado de lo arrojado e:1 la etapa 
probatoria es muy lejana de la visión que inic:2,:m2;1te t,7ieron 
los accionantes e.e lo ocurrido y m1r1•ar::.:J en eI :i·,Je!o de:m1.T'ta
torio folios 2:; y sigui~,ntes, donde cGn propit-c1ad pc;·o si~:. lógica, 
se afirma que el agente ele policia se h•11Jín 6::dic:,do a mo'.c~st~u 
a Bctancur Avi:mdaflo descle !:·oras é1• ¡clJ;o r;o co:·1FJroouJo, 
que le había hecho un disparo rD.ientras departia pz:.cific:1mente 
con varios amigos en uro :le 'os 2sí:c:b'.sc~n:iectc:s ci.c! Llg2,r. lo 
que tampoco sucedió, q_u(~ el ccn:,icl_~ctc:: ,:,:1 p:.:.:;to ,:~2 policía 
falló en el serv lcio porque no 2.'.,xiEó :, l r:~uc}:::.fü1;0 0 en peligro 
desarmando a su su1::1lt.c:1·"1,1, ct:'.::c:::o 2i-lo '10 tenía razón de ser, 
a menos que lo hi:·ie ·a IJO'.'i;1.:.r: é,,;:e ., 0 0 :;e dojó desarmar de un 
civil, que fue lo q~1 2 o,,- 1.:•,•;:; sn el e:;Ltblecimiento Capri y que 
fue detenido arbHra;·iEmc;:,tc, L:;jos de la realidad que enseñó lo 
contrario, una espec~e de co:cnplacencia para con Betancur que no 
cumplió con los consejos de la autoridad y se retiró del cuartel 
contrariando una orden. 

"En consecuencia y aunque no podría llegar a desaparecer la 
falla en el servicio, sí se podrá tomar y por lo ya antes apuntado 
dentro de fo.'l justo razonamiento, que la Nación se exima en parte 
en la responsabilidad patrimonial que ha originado lo acontecido 
en el Municjpio ele San Pedro el 5 de febrero de 1984 y hasta en 
un cincuer_ta por ciento ( 50 ~;) ) ". 

Cumplido el tTámite de la segunda instancia, es oportuno entrar 
a decidir. Para ello, se considera: 

Para la seflora Fiscal, la senteD.cia apelada merPce ser confirmada, 
pero con ia modificación de qnc ]a condena deberá hacerse por la 
totalidad de los perjuicios y no por el 50'; como lo ordenó el T,ibunal. 
De esa vista fiscul s-2 dt::stacan los siguien.tes apartes: 

62. Anales 



978 FUNCION JURISDICCIONAL 

"El fallo de instancia encontró demostrados los elementos 
axiológicos exigidos por la jurisprudencia para declarar la res
ponsabilidad civil del Estado, por cuanto las pruebas permitieron 
establecer que Jorge Alberto Betancur A vendaño falleció el 5 · de 
febrero de 1984 como consecuencia de un disparo de carabina 
hecho por un agente de la Policía Nacional en momentos en que se 
encontraba prestando el servicio. 

"Sin embargo el a quo consideró que en razón a que la víctima 
había sido sancionada con anterioridad por agresión a un unifor
mado y por haber tenido un altercado con el agente horas antes 
del asesinato, que se debe entender que su actuación fue provo
cada y beligerante y tuvo que ver con el desenlace final por lo 
cual determinó que en el caso analizado se presentaba una res
ponsabilidad compartida que implicaba la disminución en un 50 % 
de la indemnización ordenada. 

"Este despacho comparte las consideraciones del fallador de 
instancia en cuanto afirma haber encontrado demostrados los 
elementos axiológicos exigidos para declarar la responsabilidad 
del Estado, pero se encuentra en desacuerdo en cuanto a la con
clusión de la responsabilidad compartida, por las siguientes 
razones: 

"De conformidad con las declaraciones presentadas por los 
testigos presenciales de los hechos Rodrigo de Jesús Gutiérrez 
(fls. 96 y ss.) guardián de la cárcel de San Pedro y Jhon Jairo 
Yepes (fls. 97 y ss.) quien se desempeñaba como celador, los 
acontecimientos que precedieron a la muerte del señor Betancur 
sucedieron así: El testigo Yepes Rodríguez cerca de las once de 
la noche del 4 de febrero de 1984, entró a la heladería Capri y vio 
en ese momento al Agente Arango y a Jorge Betancur quienes 
discutían acaloradamente; el Agente detuvo a Betancur, él se 
opuso alegando que no tenía por qué hacerlo, entonces el Agente 
lo amenazó con la carabina, el detenido quiso coger el arma, en 
eso llegaron más Agentes y Betancur finalmente fue conducido a 
la cárcel, donde fue recibido por el Comandante Cáceres Suescún, 
quien también aparece como declarante dentro del proceso y 
quien afirma que en la guardia de la cárcel le dijo a Jorge Be
tancur que no quería problemas y que si se comprometía a irse 
para la casa inmediatamente lo dejaba ir y así fue y el detenido 
salió a la calle; el mismo declarante Cáceres sigue relatando que 
un tiempo después salió y encontró nuevamente al Agente Arango 
discutiendo con Jorge Betancur y los requirió para que dejaran 
el problema, entonces el Agente se retiró y se fue con el Coman
dante Cáceres para un parque cercano. Como a las doce de la 
noche el Comandante en compañía del Agente Arango dieron una 
nueva ronda y encontraron a Betancur charlando con una mucha
cha, cuando pasaron al frente de Betancur se unió al grupo y más 
adelante le dijo al Agente que lo respetara para que él así mismo 
lo hiciera, en ese momento el Agente hizo un disparo, Jorge se 
dirigió al Agente y éste volvió a disparar hiriéndolo mortalmente 
en la cabeza. 
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"De los hechos narrados puecie deducirse cla::-a:ric~,_te la rara 
del servicio toda vez que el Agente ele la Policia disparó sin nin
guna razón justificativa, haciendo caso omiso de bs o'.J]igacio,:cs 
y procedimientos que deben cumplir los agc:c.tes e.el orden en el 
uso de las armas de dotación. 

"En cuanto a la responsabilidad compartida que predica el 
Tribunal con argumentos como los de los ai,,tecedentes de ia 
víctima, provocación a la autoridad y los hechos ocu:-r,c1os en la 
heladería Capri horas antes del infausto suceso, este despacho 
no está de acuerdo. Por el contrario consid2;·a q_ue tojas esas 
circunstancias son completamente i:'1depcndientes de la falla del 
servicio en que incurrió el Agente y lct c:ctiLud de la víctima, hs.sta 
donde se puede apreciar, no justifica la reacció~1 desproporcio
nada del Agente. 

"Otra circunstancia que pone en evidenci<.1 la total respon
sabilidad del Agente es la de encon.trarse acompañado por otros 
miembros de la entidad al mo."neT1~0 de disparar lo que implica 
que no estuvo en estado de indefensión y de hab'1 ·,lo e:;ü1'.Io, el 
supuesto agresor fácilrnente hubiera po::lido ser co~-::trolado, má
xime estando desarmado. 

"Todo lo anterior lleva a la conclusión que en el caso ana
lizado queda sin piso la teoría de la culpa ele la víctir,Yt para 
declarar la responsabilidad compartida y con fumlame-r1to en ella 
disminuir en un 50 '.; el monto ele la indemnización cle:Jida a los 
demandantes. 

"Los criterios acogidos por el fallaclor r}e i:-1sta,:,cia pan 
ordenar la indemnización de conformidJ.d con el d:,:La:rn~:1 peri
cial son acogidos por esta Fisccilía por ctw 1to parte c!e lo. base 
de los datos consignados en la de:;laración ci.2 r.'nta ele la víctinm. 
Por lo tanto se solicita sean tenidos en cu2nta en el fallo con la 
salvedad que debe ordenarse el pago de la tot;.,lichd, p:::lr los 
motivos anteriormente expuestos". 

Hecho el recuento anterior, se anota: 

Los motivos ele la apelación, fueron sintetizados por el mismo 
recurrente en su escrito de marzo 2 c1.el prcs2n.Le añ:::l, de la siguiente 
manera: 

"a) Redujo, sin ringu:."a jus·,.u,c·tCiOn, re- m, 
ciento, la indemnización a los uema;:;6.2nts,:;; 

' ' 
ClD.ClL!üW por 

"b) Seudoactualizó hasta el 28 de julio (p JD8S la ii'1_d8:~nni
zación de los daños y perjuicios matcri2.ies pz2tenc!iclos por la 
viuda de B2tancur y sus hijos demandantes; 

"c) Otorgó a los h2rmanos c1el finado Jorge A],J2rto :S2ta11cur 
A vendaño una suma vcreladermnente ridíc1.1.la como ir~dsmniza
ción de los daños morales causados, y, no fue claro con los 
demás, y, 
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"d) Negó a todos los demandantes el perjuicio resultante 
de lo que le van a tener que pagar al abogado por hacer valer pro
cesalmente sus derechos sin decir por qué". 

La motivación en el presente caso seguirá ese derrotero, ya que 
la Sala estima que, en lo fundamental, la sentencia merece la confir
mación, puesto que los supuestos de la responsabilidad estuvieron 
correctamente evaluados por el Tribunal. 

La reducción de la condena. 

El a quo, como se señaló atrás, redujo el valor de la indemnización 
al 50 % ; por cuanto la víctima con su conducta "atentó o produjo el 
desenlace hasta el punto que pueda hablarse de una responsabilidad 
compartida o compensación de culpas, total o parcial". 

Esta apreciación aparece bien cuestionada por la fiscalía y la Sala 
prohíja su rechazo. Muestra la prueba testimonial que las discrepan
cias que puso de presente el Tribunal entre el agente autor del hecho 
y la víctima bien pudieron salvarse en forma civilizada y por los cauces 
normales policivos y no por el medio que desató la tragedia. Faltó 
prudencia al Comandante Cáceres Suescún, quien fue demasiado 
benigno con los contrincantes. Si Betancur había faltado al respeto 
al agente debió sancionarlo y no dejarlo en libertad, precisamente en 
ese momento de ofuscación, porque esta conducta implicaba desauto
rizar a su agente y agregaba al conflicto un nuevo ingrediente agravante. 
En cambio, si el irrespetado fue Betancur por el Agente Arango, este 
debió ser sancionado por el Comandante de la Policía y nada de eso 
se hizo. 

De allí que para la Sala, la falla no puede tomarse aisladamente 
y sólo con referencia a la conducta del Agente Arango, sino que debe 
sumarse a esto, la desafortunada intervención de su superior jerár
quico, con su pasividad cómplice, quien no estuvo a la altura de la 
misión que se le había encomendado y que miraba fundamentalmente 
al mantenimiento del orden público. 

Por lo demás, los testimonios de Rodrigo de Jesús Gutiérrez 
(a fls. 96 y ss.), Jhon Jairo Yepes (a fls. 97 y ss.) y del Comandante 
Cáceres Suescún (a fls. 99 y ss.) coinciden en lo esencial, en especial 
en lo imprudente y excesivo que fue el acto del Agente Arango, hasta 
el punto que este último afirma en su declaración que "imediatamente 
que Jorge cayó al piso le dije al Agente Arango que ya la había 
embarrado, que me entregara el arma ... " 

Hay también otro detalle que muestra el exceso en el procedi
miento oficial, porque los testigos dan a entender que Betancur estaba 
desarmado y que cuando sucedieron los hechos estaban presentes, 
además de Arango, el Agente Ricardo Castaño y el mismo Comandante 
Cáceres. No es lógico pensar que Betancur podía estar armado en 
esos momentos para justificar un asomo ele legítima defensa. Recuér
dese que los hechos ocurrieron luego de su liberación y cuando cami
naba en compañía de los Agentes Arango y Castaño y del Comandante 
Cáceres, quien había permitido que se fuera para la casa a dormir. 

Por lo dicho, la Sala estima que la indemnización deberá ser 
total. El normal funcionamiento del servicio policivo habría evitado, 



CONDENAS A LA AD~,:INISTRACION. ACTUALIZACION 931 

con seguridad, la 2bsun:a tiagedia. Con un elemental sentido c0 
servicio, nada ha1Jria pasado. 

La c;ctualización ele la conclena. 

El Trib:mal p:,:·a c'.ctermi:,rr el mento do ,d, inc:c::rr:üz:1cióll ar;o
gió, en su int.:ogriciad, el ,:.li-:.'.:o.n:1::.-n ele íos peritos Vélez Maya y Sanín 
Lotern (a fls. 109 y ss.). 

Para la Sala, como lo nfirma el serio,_· ::•poc1cr2.:::lo d.e los c1d·'.)res, 
el traba;;o p2r~cL:il no se ajw-;;,a a bs pffvisiones del nuevo Código 
Administrativo, aunque sí 2c:1to la ori'.'Ll..~1c~!•n j iffispruc1·::ncbl exis
tente a ese respecto anies del l'-' tle marzo de HJ84. 

Esto impone que la co!1c:_ena tendrü que hnr;crse (;n ab'3tracw con 
sujeción del nuevo manea.to y po~- ,li:l exi:,i,[r (,',entro del proceso la 
prueba, hasta la fecha de los :11c!íu,s de precios al cm1sumidor que para 
las actL1aii~ac.íones ó.u 1a~; co1~:l'.~~11~~::::; SL cxigt~ (~n. l\l artíct(io 1 ·-/E d!JI. 
Código Contcnc:icso l:.c:,:1inistrJ.t1vo. Sc.: 0;1s¿r·va que la c:e:rtificadrín rL~l 
DANE só]o va hasta, 1110.rzo de 1985. 

Dentro del nuevo sist2rna <:Uec,"eto 01 de 198tl, art.170 del C. C. A.), 
la actt1alización con. tias2 en Jf<~ indicc~s :~~2 prec:io:--; ~~l C·~) ·:.::~:-~~1_1.~--~r~:'.'~ le 112 
perrr11tido a. la jt1ri:::-.p.ct1..r~1,-:-~nc~a ::.,r,1:r!_~_1· ics ~_:,:gc~!r ,t,.-s 1.-1.i'·c-~ ~:;,,-·,.,;j•• r~L~e 
esa actv.~.1liz2c:1.~-11 s,2 .!.\jfierc : .. tt; ·u·~-_:_; :·~r--:., , : · :J, ,~-:-o.~ 
nización corr1.p:J_ssta i=,ur le;~ ~-1_-~-- e<: ,¡ ·: ~- ·iJ:.~ J rJ :~n·::; \ ~s e, é\Yl~~,---~~ 

lidades sucesivas, c.urant,~ ,__,_,.-:: ;-;2r;c '.o cd;::: •:,:c·r·:1 0 Je ,_¡ ·~·y;; - ,:: \ O 
a la indemnizaciún antic;1x,c:a du,:ante un lapso cletc::.·r:1ii:::::do d2 
tiem})O hacia el futuro. 

En este ord.en de; id-22,s, S'2 ha '·'•Y L::-i :, :ci~:;: ·.1 0 el sjguicnte 
desarrollo: 

a) Actualización cjf::T úr:i.-::,1: 

Fórmula: VP s --~---····-

De cloncle ··vp =---=--- ·va !01' o sea el que se t~11s<~a~ ¿l 9.ct1-1~1; 
índice final, o sea el q_us ;,e Cf:l't1f.ioue a ü, fcch;1 en que :c;c hm;e la 
actualización; nor;iif,lrr,2ntP a la isch2- c1:2J fallo o c,e incidente regu
lador. Indice inicici, el exi~tt:nt,::, a 1a fecha de la causachn del perjuicio. 
Y S, o sea el cap:tal o la suma que se actualiza. 

b) Indemnización vencida o consolidada. 

(1 + i)n -- 1 
Fórmula: S •~ Ra 

i 

S = suma o indcnm:zación que se busca. 

Ra ~ rent~~ ,~,_ensual actua:izada, 

i = intcr0~, puro e téc~ü::.:o t~cl 6'; :-mual o 0.1867 mensual. Como 
se tl2br;,;;1 ccn 1 y no co,1 100, en la fór:nula este interés se representa 
como 0.004857. 

n = rncmsualidad,3s que comprende 01 período indemnizatorio 
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Para acatar el mandato del Código (art. 178 del C. C. A.) se trabaja 
en la fórmula con Ra y no R como la aplicaba el sistema anterior. 

Aquí R (renta inicial) se actualiza con base en dichos índices y 
queda como Ra. Para lograrlo, la renta mensual debidamente probada 
dentro del proceso (por ejemplo, el ingreso laboral de la víctima al 
momento de su muerte) se actualiza aplicándole la fórmula del lite
ral a) precedente. 

e) Indemnización futura o anticipada. 

(1 + i)n - 1 
Fórmula S = Ra X F o lo que es lo mismo S = Ra ------

De donde: 

S = valor indemnización; F ~ factor; Ra 
(la misma de la fórmula anterior). 

(1 + i)n - 1 
F=------

i (1 + i)n 

O sea: 

i (1 + i)n 

renta actualizada 

i = 6% anual o 0.4867 mensual. En relación a 1 = 0.004867 mensual 
o 0.06 anual. 

n = número de años o meses (período futuro). 

En este tipo de indemnización no se podrá utilizar el sistema 
de los índices, porque la variación de estos hacia el futuro será 
meramente hipotética. Tampoco podrá hablarse de devaluación, por
que su pago será anticipado. 

El caso concreto. 

Hechos los desarrollos anteriores, para la liquidación de la con
dena en el caso sub júdice, se tendrán en cuenta los siguientes elemen
tos, teniendo en cuenta las fórmulas que se dejan explicadas: 

1. Ingresos brutos anuales del señor José Alberto Betancur al 
momento de su muerte (febrero 5 de 1980) $ 858.936.00; 25% para su 
propia subsistencia $ 214.734.00; $ 644.202.00, suma que dejó de percibir 
su familia, de la cual el 50% corresponde a la cónyuge, señora Olga 
Lucía Me. Ewen y el otro 50%, por partes iguales a cada uno de sus 
tres hijos. 

2. Ingreso mensual que dejó de percibir la familia $ 53.683.50 o 
R; esta cifra se actuaiiza para buscar Ra, que es la que opera en la 
fórmula b) atrás explicada. Como es obvio, se hará la proporción en 
la forma indicada en el numeral 1. 

3. El período indemniza torio vencido ( n en la fórmula b) desde 
el 5 de febrero de 1984 al de diciembre de 1987, fecha de esta sentencia. 
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4. Para la aplicación de la fórmula c) o de indemnización futura 
o anticipada, se tendrá en cuenta como vida probable del señor 
Betancur la que indica la necropsia. o sea 33 :.:iños. Prtra el efecto no se 
toma las que señalan las tablas de mortalidad del seguro social ni 
las de las compañías de seguros, por cuanto aquella ( la de la ne
cropsia) parte del examen médico del cue1po de l'.l víctima y sus 
antecedentes, y estas se basan en simples probabilidades. 

Sólo a falta del experticio méciico, se aplican las aludidas tablas. 

Se toma su vida probable y no la de su viuda, porque el occiso 
era mayor que ésta. 

5. Ra para indemnización futura será igual a Ra de la fórmula b). 
Se advierte que en estos eventos se trabaj2. o:rciinariarnentc con perío
dos anuales o n núme:rn de años. 

6. Para evaluar los perjuicios materiales relacionados con los 
hijos menores, habrá que tenerse en cuenta que estos no se proyectan 
sino hasta la mayoridad. 

Condena por perjuicios morales. 

Critica el actor la sentencia, por ;.;U,1s.to considera que) los herma
nos fueron favorecidos con unn suma verdaderamente ridícula por este 
concepto y porque "no fue ciara con 1os demás". 

Aquí la impugnación está centrada en la in6.fcr.--ir-i~ación por daños 
morales otorgada por el Tribunal a favor de los hermanos del 
occiso. 

Aunque la Sala ha dicho en forma repetida que nquí opera el 
arbitrio judicial, el extremo podrá ser aumentado en esta providencia, 
en vista de que la Sala co1110 juc'.3 ad quem tiene amplios poderes de 
modificación, por cuanto la sentencia 1\:"1fnvorzi.ble p2.rcia1meEte tanto 
para el demar::.dante como para el demandado, vino a revisión por una 
doble vfa: La apelación interpuesta por aquél y la consulta por referirse 
a la entidad pública condenada. 

En este campo, cuando además se comprobaron las c\rcunstancias 
familiares que rodeaban a los herrn.anos con el occiso la jurisprudencia 
ha sefialaéio un equivalente en pesos de 250 gramos oro para cada 
uno de los damnificados y así se ordenará. 

La conc~ena del Tribunal se estima exiE"Ua y por fuera de la orien
tación jurisprudencia! reiterada de esta Corporación. 

Aunque las restantes condenas por perjuicios morales no fueron 
cuestionadas, a pesar de que existe una clc:ra desarmonía e!1tre la 
motivadón y la resolutiva en r21ación. co':7. la cc::1Jec1a a favor de la 
viuda y sv.s hijos, la S::üa precisa CiUC las C?cDtidadrs en gramos oro se 
entien,~'.en para cz:J.a una. de las personas mencionadas. 

Los gastos de abogaclo. 

Estima el recurrente que el Tribunal negó este extremo, sin dar 
razón alguna. 
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Para la Sala, aunque teóricamente puede tener razón el deman
dante, la entidad pública, por expreso mandato legal (art. 171 del 
C. C. A.) no podrá ser condenada en costas. Ante tal negativa sobra 
lucubrar sobre el tema, el que podría ser objeto de una reforma legal 
posterior. 

Reflexión penal. 

La Sala una vez más llama la atención al señor apoderado de la 
parte actora por la forma desobligante y desapacible que está utili
zando al hacer la crítica del Tribunal de instancia, el cual merece todo 
el respeto y el acatamiento posibles. 

Por lo expuesto y de acuerdo con la fiscalía, el Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando 
justicia en nümbre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 

Falla: 

l. Confirmase la sentencia de febrero 16 del presente año, dictada 
por el Tribunal Administrativo de Antioquia, en cuanto a su ordinal 1? 
y se revoca en el resto. 

2. Como consecuencia: 

La entidad demandada (La Nación -Ministerio de Defensa-) 
deberá pagar perjuicios materiales a favor de las siguientes personas: 
Olga Lucía Me. Ewen vda. de Betancur y sus hijos Jorge Alberto, Juan 
Fernando y Jenaro Betancur Me. Ewen. Esta condena se hace en 
abstracto, para su liquidación incidental, con sujeción a las pautas 
dadas en la motivación. 

3. Deberá pagar así mismo la entidad, por concepto de perjuicios 
morales, el equivalente en pesos de 500 gramos oro para cada una 
de las personas mencionadas en el numeral precedente. Igual condena 
se hace a favor de Jenaro Enrique Betancur y María Teresa Avendaño. 

Así mismo deberá pagar a favor de Antonio José, Jhon Jairo, Luz 
Amparo, María Teresa, María Eugenia, María Cristina, Luz Estela, 
Gloria Lucía, Beatriz Elena, Marta Cecilia y Jenaro Alonso Bentacur 
Avendaño, hermanos del occiso, el equivalente en pesos de 250 gramos 
oro para cada uno. 

Esta condena por perjuicios morales se entiende en concreto; y la 
equivalencia de los gramos oro la certificará el Banco de la República 
a la fecha de este proveído. 

4. El fallo deberá cumplirse dentro de los términos de los artícu
los 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo. Los intereses 
señalados en aquél correrán, para la condena en perjuicios morales, a 
partir de la ejecutoria de este fallo; y para la condena de los materiales, 
a partir de la ejecutoria del auto que los liquide. 
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Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Esta providencia fue aprobada por la Sala en su sesión celebrada 
el día 16 de diciembre de 1987. 

Julio César Uribe Acosta, Presidente Sala: Carlos Betancur Jaramillo, 
Antonio J. de lrisarri Restrepo, Ausente: Jorge Vclencia Arango. 

Félix Arturo Mora Villate, Secretario. 





INDICE 

GENERAL 





INDICE GENERAL 

PRIMERA PARTE 

FTUNCION CONSULTIVA 

C\PITUIO I 

CONSULTAS DEL GOBIERNO 

1. Ministerio de Educació,1 Nacicn~cl. Consulta forffiulada acerca de la 
naturaleza jurídica y carácter del Fondo l,cumulativo de la Univer
sidad del Cauca I Concepto de mayo 14 de 1937. Sala de Consulta y 
Servicio Civil. C:,nsejcro ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. 

Pág1. 

Radicación número 108. Publ~cación autorizada el 9 de julio de 1987). 9 

2. Ministerio de Desarrollo I:conómico. Consulta acerca de la interpre-
('~¡:·,:1 J' ~~ i. ,_-. 1:' T :.:·~,.· ;_-:;;: · :,:·,G J~nr l', r: 1: 11 \t-; tJ c,vce d~ .:evc,s 

recursos a la Caja Nacional de Previsión Social, se reajustan las 
pensiones de jubil:lción e innJidez y se dictan otras disposiciones 
(Concepto de rnayo 21 de 1'187. Sala de Consu1ta y Servicio Civil. 
Consejero ponente doctor Javier I-Ienao Hldrón. Radicación número 111. 
Publicación autorizada el '.i.6 de mayo de 1987). . . . . . . . . . . . . . 17 

3. Min.isterio de Hacienda y Crédito Público. Consulta formulada sobre 
la vida jurídica de los proce;_;o:s que cursabau en única instancia en 
el Conse_io de Estado pc,r la fe2ha de su destrucción, el 6 de noviembre 
de HJ85 (Concepto de mayo 27 de 1937. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Consejero J~onentc cioc,cr lh,mberto Mora O,,::jo. Radicación 
número 113. Publicación autorizada el 25 de junio d2 1:J37). . . . . . . 21 

4. Ministerio de Defen~a N.,_c·c:::--,:,1 c.:n,-u"·::i for,·,,ll·:cJ::~ f;:;brc el c::u.'.c~cr 
de los Auditores de Cv::··,l y e: t· .:.·::1;J L:.:.::,, ,;,'.e le es ap]_''.;able 
(Concepto ele j11r...lo ;-: C'.2 ~~ L~/. :~.:,l~\ c~e r.~cn :tl'..::. y s .. ~rv:cio Civil. 
Consejero ponente cl::·c:o_· :::~~:1b~·•.<c~ :-.:~;re, c:~~=]0. ru1d~~ació::.1 nú1~1ero 
118. Publicación 8.utor~~~J:.i. ,:j ; i é.e j. n',o de 1SS7) ....... , . . 24 

5. Ministerio de Des: a,,:1-~- 7:co:" ::,:,·, ';".,J. C;c•r1s~Y::: f :E,•,· l::Hla acerca de la 
interpretación cie' ::,,·e.e,:·,) ; .. : ;':-" · .e (e Co .,c-rcio (Concepto de 
17 de junio de ES· :..; -. ' e'.::' ~-- · .;~. · ·• y Serv;clo Civil. Consejero 
ponente doctor Ja·,:ci" :;:,~lL.'l IL::.·.,n :fad;cación número 117. Publi-
cación autoric::ada el 2-: de . 1..;.;,,_u ele EJ'7 ¡. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

6. Ministerio de Desarro:lo Económko. Se fornrnla la consulta acerca de 
la aplicabilidad de las normas de protección a la industria y trabajo 



990 INDICE GENERAL 

Págs. 

nacionales en los contratos de empréstitos externos suscritos entre un 
municipio y una entidad financiera internacional de carácter público 
(Concepto de 8 de julio de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Consejero ponente doctor Javier Henao Hidrón. Radicación número 121. 
Publicación autorizada el 14 de septiembre de 1987). . . . . . . . . . . . . 31 

7. Ministerio de Educación Nacional. Consulta formulada acerca de la 
viabilidad legal para que los Senadores y Representantes, celebren 
contrato de prestación de servicios docentes con universidades (Con
cepto de 10 de julio de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Conse-
jero ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. Radicación número 124. 
Publicación autorizada el 31 de agosto de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . 37 

8. Ministerio de Desarrollo Económico. Consulta formulada acerca de la 
capacidad de una sociedad disuelta y en proceso de liquidación, de 
obtener licencia o renovación para realización de eventos y apuestas 
hípicos (Concepto de 23 de julio de 1987. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Consejero ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. Radicación 
número 128. Publicación autorizada el 5 de agosto de 1987). . . . . . . 43 

9. Ministerio de Desarrollo Económico. Consulta formulada acerca de 
la viabilidad jurídica de atender peticiones de consulta y expedición 
de copias sobre las solicitudes de licencias de importación, después 
de vencidos los términos con que cuenta la Junta de Importaciones 
para decidir o después de adoptar sus decisiones (Concepto de 5 de 
agosto de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente 
doctor Javier Henao Hidrón. Radicación número 125. Publicación auto-
rizada el 28 de agosto de 1987) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

10. Ministerio de Minas y Energía. Consulta sobre la viabilidad de pactar 
en los contratos administrativos o de derecho privado de la admi
nistración, una cláusula que permite el pago de intereses de mora a 
los contratistas (Concepto de 10 de agosto de 1987. Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Javier Henao Hidrón. Radi
cación número 115. Publicación autorizada, octubre 8 de 1987). . . . 56 

11. Ministerio de Gobierno. Consulta acerca de la actuación del Ministerio 
Público en los procesos que se sigan ante la justicia contencioso 
administrativa (Concepto de 12 de agosto de 1987. Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. 
Radicación número 136. Publicación autorizada el 25 de agosto de 1987). 65 

Salvamento de voto. Doctor Humberto Mora Osejo. 

12. Ministerio de Obras Públicas y Transporte. Consulta formulada sobre 
la naturaleza jurídica de los actos de adjudicación u otorgamiento 
de los permisos para servir rutas y horarios expedidos por el INTRA 
(Concepto de 13 de agosto de 19'87. Sala de Consulta y Servicio Civil. 
Consejero ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicación número 

69 

127. Publicación autorizada el 14 de septiembre de 1987). . . . 73 



INDICE GENERAL 

13. Ministerio de Hacienda. Consulta formulada acerca de la aplicación 
de la Ley 75 de 1986 -- -Artículo 35- -. A los docentes y profesores de 
universidades oficiales (Concepto de 13 de agosto de 1987. Sala de 
Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Jaime Paredes 
Tamayo. Radicación número 123. Publicación autorizada el 9 de sep-

991 

Págs. 

tiembre de 19o7 J. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 78 

14. Departamento Administrativo de la Presidencia de la Rep/1blica. 
Consulta formulada sobre competencia del Concejo de Bogotá para 
ordenar la elección de Juntas Administradoras Zonales, mediante la 
votación directa de los ciudadanos y fecha de dicha elección (Con
cepto de 20 de agosto de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Con
sejero ponente doctor Jaime Betancur Cuartas. Radicación número 
¡,rn, Publicación autorizada el 28 de agosto de 1987). . . . 83 

15. Ministerio de Traba io y Seguridad -Soci8.l. Consulta formulada sobre 
Notarios, Registradores y sus empleados subalternos. Afiliados forzosos 
a la Caja Nacional de Previsión Social (Concepto de 21 de agosto de 
198 l. Saia de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor 
Humberto Mora Osejo. Radicación número 13 t Publicación autori-
zad:.: el :::3 de septiembre de 1987 J. . . . . . . . . . 89 

16. Ministerio de Educación Nacional. Consulta formulada sobre el dere
cho que pueda asistir a los profesores universitarios oficiales a deven
gar gastos de representación ( Concepto de 24 de agosto de 1()87. Sala 
de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Javier Henao 
Hidrón. Radicación número 137. Publicación autorizada el 9 de agosto 
de 1937J. . . . .. . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 

17. I\üni:-.terlo de r-;ducación Nacional. Consulta acerca del procedimiento 
que debe seguir la Junta Central de Contadores, creada por el Decreto 
legislativo 2373 de 1956 (Concepto de 31 de agosto de 1987. Sala de 
Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Javier Henao 
Hidrón. Radicación número 141. Publicación autorizada el 10 de sep-
tiembre de 19'87). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

18. Ministerio de Desarrono Económico. Consulta formulada sobre si la 
prestación del artículo 69, Decreto-ley 294 de 1981 llamado "del estí
mulo al ahorro para la vivienda", puede aplicarse como factor de 
salario para la liquidación de prestaciones sociales a los empleados 
oficiales del Instituto de Crédito Territorial ( Concepto del 31 de 
agosto de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente 
doctor Javier Henao Hidrón. Radicación número 145. Publicación 
autori'.c8-da el 14 de agosto de 19871. 

19. Mil:isterio de Desarrol10 Económico. Consulta acerca de la pertinencia 
legal de efectuar el pago de los encargos a los funcionarios que de
sempeñen mediante dicha figura, las funciones del titular, al estar 
éste disfrutando de vacaciones (Concepto de 3 de septiembre de 1987. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Jaime 
Betancur Cuartas. Radicación número 152. Publicación de octubre 5 

101 

de L,87 J. . .. . .. . . . .. . . . . . . .. .. . . .. .. . .. . . . . .. . .. . 105 



992 INDICE GENERAL 

Págs. 

20. Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
Consulta formulada acerca de si las Instituciones de Educación Supe
rior pueden modificar los requisitos establecidos en el Decreto 3200 
de 1979 por medio de sus reglamentos académicos internos (Concepto 
de 8 de septiembre de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Conse
jero ponente doctor Humberto Mora Osejo. Radicación número 142. 
Publicación autorizada el 10 de septiembre de 1987). . . . 109 

21. Ministerio de Gobierno. Consulta acerca de los alcances del artículo 
11 de la Ley 3ll- de 1986 (hoy art. 231 del Decreto-ley 1222 de 1986), que 
faculta a la Asamblea Departamental, por iniciativa del Gobierno, 
de clasificación de empleos del Departamento (Concepto de 10 de 
septiembre de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero po
nente doctor Humberto Mora Osejo. Radicación número 146. Publica-
ción autorizada el 20 de octubre de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 

22. Ministerio de Minas y Energía. Se consulta si la exención establecida 
por la Ley 30 de 1982, artículo 59, a los asfaltos, continúa vigente no 
obstante las nuevas disposiciones reorgánicas de los gravámenes 
(Concepto de 17 de septiembre de 1987. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Consejero ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicación 
número 147. Publicación autorizada el 30 de septiembre de 1987). . . . 119 

23. Departamento Administrativo de Seguridad. Se formula la consulta 
sobre si hay lugar al pago de sueldos y demás emolumentos a los 
particulares de los detectives de dicha entidad, desde la fecha de su 
secuestro hasta la de su liberación, o si se paga a los agentes en cau
tiverio, una vez rescatados (Concepto de 24 de septiembre de 1987. 
Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Jaime 
Betancur Cuartas. Radicación número 156. Publicación autorizada el 
30 de septiembre de 1987). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 

24. Ministerio de Minas y Energía. Se consulta si Ecominas como entidad 
empleadora tiene la obligación de reconocer y pagar las pensiones de 
sus empleados, y, caso dado cuál sería entonces la entidad de pre
visión social a la que debería aplicarse para el traslado de este riesgo 
(Concepto de 28 de septiembre de 1987. Sala de Consulta y Servicio 
Civil. Consejero ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicación 
número 151. Publicación autorizada el 14 de octubre de 1987). . . . 125 

25. Ministerio de Educación Nacional. Se consulta sobre el contenido del 
artículo 30 del Decreto 1820 de 1983, la educación superior abierta y a 
distancia (Concepto de 30 de septiembre de 1987. Sala de Consulta y 
Servicio Civil. Consejero ponente doctor Humberto Mora Osejo. Radi
cación número 150. Publicación autorizada el 14 de octubre de 1987). 132 

26. Ministerio de Gobierno. Consulta acerca de la aplicación de los De
cretos 2241 de 1986, 1488 de 1986 y 3492 de 1986 (Código Electoral, 
organización electoral) (Concepto de 4 de noviembre de 1987. Sala 



INDICE GENERAL 993 

Págs. 

de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente doctor Jaime Betancur 
Cuartas. Radicación número 164. Publicación autorizada el 19 de 
noviembre de 1987 J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 

')'7 ~,. 

28. 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 
Consulta acerca de si las Empresas de Desarrollo Urbano están sujetas 
al art:culo 67 del Decreto extraordinario 77 de Ll37 ( Concepto de 
25 de noviemb,e de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero 
ponente doctor Jaime Paredes Tamayo. Radicación número 167. Pu
blicación autorizada el 30 de noviembre de 1987). 

Ministerio de Gobierno. Consulta ar:er,:a de la aplicación de las normas 
sobre inhabilidades e incompatibilidades para contratar ( Concepto de 
3 de diciembre de 1987. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero 
ponente doctor Javier Henao Hidrón. Radicación número 169. Publi
cación autorizada el 10 de diciembre de 1987). 

CAPITULO II 

CREDITOS ADICIONALES 

1. Ministerio de H:1c1enda y Crédito Público. Créditos presupuestales 
adicionales. 1. Para cubrir faltan tes de apropiaciones. 2. Trámite 
previsto en el artículo 106 del Decreto-ley 294 de 1973. Plan de Desa
rrollo Económico y Social (art. 80 de la C. N.). Necesidad de su vigencia. 
3. Según lo dispuesto en el art:culo 212 de la Constitución Nacional, 
para que el Gobierno Nacional pueda abrir un crédito adicional al 
presupuesto a través del trámite y con el cumplimiento de los requi
sitos a que se ha hecho referencia, el Congreso no debe estar sesio
nando y las partidas que en él se excluyan no pueden haber sido 
rechazadas por el Parlamento ( Concepto de 15 de julio de 1987. Expe
d]en te n ümero C- 051. C)récl~to adicional. Consej e,·a po:,cilte doctora 
Consue'.o Sarria Oleos). 

Salvamento de voto. Doctor Julio César Uribe Acosta. 

Salvamento de voto. Doctor Simón Rodrigucz Rodríguez. 

Salvamento de vo~o. D0ctor Carmelo Martínez Conn. 

Salvamento de voto. Doctor Samuel Buitrago HurtcJdo. 

G3. Anales 

143 

147 

153 

190 

211 

219 

221 





SEGUNDA PARTE 

FUNCION JURISDICCIONAL 

TITULO I 

ORDEN NACIONAL 

DECRETOS Y OTROS ACTOS DEL GOBIERNO 

1. DECRETO REGLAMENTARIO. Impuesto de renta y complementarios. 
Liquidación de revisión. Acción de nulidad contra el Decreto 3834 de 
1985, proferido por el Gobierno Nacional (Auto de julio 10 de 1987. 
Sección Cuarta. Ponente doctora Comuelo Sarria Oleos. Expediente 
n;.;1-.ern l2Gti. fi.ctor: Silvia PuUdo Pintol ... 

2. DECRETO REGLAMENTARIO. Amnistía tributaria. Acción de nulidad 
contra el Decreto ~60 del 6 de febrero de HJ87, proferido por el Minis-

Págs. 

2211 

terio de Hacienda (Auto de julio 10 de 1937. Sección Cuarta. Ponente 
doctor Hernán Gui.llermo Aldana Daque. Expediente número 1620. 
Actor: 6of:a Ee¿u:rns cle L2.dr(;n de Cuevara). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 

3. DECRETO REGLAMENTARIO. Purga de ilegalidad. Supervención o 
superlegafomción. Acción de nulidad contra el Decreto 1210 de mayo 
22 de 1984, proferido por el seüor Presidente de la República (Auto 
de septiembre 15 de 1987. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo 
B2112,vicle~ J:2.0. Ex,Jcdlente nún:ero 312. Actor: Jorge Gómez Pinzón). 238 

4. DECRETO REGLAMENTARIO. Dirección Nacional del Derecho de 
Autor. Convocatoria para Asamblea de Asociados. Facultad suspensiva 
de reuniones ordinarias o extraordinarias de esta Asamblea. Acción 
de nulidad cm1tra el Decreto 3116 de diciembre 21 de 1984 (Sentencia de 
septiembre 15 de l.987. Sección Primera. Por.ente doctor Guillermo 
Benavides Mela. Expediente número 184. Actor: Asociación Colombiana 
de AuLc::-es y CQú_pcs:tores ACDAYCJ. 

5. DECRETO REGLAMENTARIO. Aportes para la financiación de CAX
DAC. Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colombiana de 
Aviadores Civiles. Acción de rn:lidad contra los Decretos 34.88, 3489 y 
3490 de diciembre 26 de 1930 ( Sente,,cia de septiembre 29 de 1987. 
Sección Prin:era. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente 

242 

r:.:1,ero .c:::-5 Actoi: Transportes Asreos Y:1ci0Da~es S. A. TANAl. . . 253 



996 INDICE GENERAL 

6. DECRETO AUTONOMO O CONSTITUCIONAL. Intervención en el 
ahorro privado. Facultades del Presidente. Acción de nulidad contra 
el Decreto 1084 de abril 30 de 1981 (Sentencia de septiembre 11 de 

Págs. 

1987. Sección Cuarta. Ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente 
número 0007. Actor: Mario Alario Méndez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 

7. DECRETO REGLAMENTARIO. Potestad reglamentaria. Moneda: 
Competencia constitucional. Acción de nulidad contra el Decreto 1226 
de 1986 (Sentencia de noviembre 26 de 1987. Sección Primera. Ponente 
doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expedientes números 373-376. Actor: 
Reinel Muñoz Zúñiga y otros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

8. DECRETO REGLAMENTARIO. Retención en la fuente. Impuesto sobre 
la renta. Acción de. nulidad contra el Decreto 2579 de 1983 (Sentencia 
de noviembre 20 de 1987. Sección Cuarta. Ponente doctor Hernán Gui
llermo Aldana Duque. Expediente número 1082. Actor: James W. F. 
Raisbeck). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 

9. DECRETO REGLAMENTARIO. Intendencia Especial de San Andrés y 
Providencia. Régimen especial. Acción de nulidad contra el Decreto 
0230 de 1985 (Sentencia de noviembre 20 de 1987. Sección Cuarta. Po
nente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente número 
1102. Actor: Adriana Tello Jordán). . . . . . . . . . 284 

10. DECRETO REGLAMENTARIO. La norma reglamentaria no necesa
riamente debe hacer reproducción exhaustiva y literal de la ley. Acción 
de nulidad contra el Decreto 0350 de febrero 19 de 1987 (Auto de 
diciembre 11 de 1987. Sección Primera. Ponente doctor Simón Rodrí-
guez Rodríguez. Expediente número 595. Actor: Jaime Harta Díaz). 287 

11. DECRETO REGLAMENTARIO. Potestad reglamentaria. Código Car
celario. Acción de nulidad contra el Decreto 1419 de julio 18 de 1975 
(Sentencia de diciembre 18 de 1987. Sección Primera. Ponente doctor 
Samuel Buitrago Hurtado. Expediente número 451. Actor: Carlos Ar-
turo Toro López). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293 

12. DECRETO REGLAMENTARIO. Investigación disciplinaria. Acción de 
nulidad contra el Decreto 482 de febrero 19 de 1985 (Sentencia de 
diciembre 19 de 1987. Sección Primera. Ponente doctor Simón Rodrí
guez Rodríguez. Expediente número 186. Actor: María Luisa Pinzón 
Jaimes). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

13. DECRETO EJECUTIVO. Derecho penal y derecho administrativo. Ac
ción de restablecimiento del derecho. Decretos 1647 de junio 29 
de 1984, 1935 de agosto ·s de 1984 y 2307 de septiembre 18 de 1984 
(Sentencia de diciembre 11 de 1987. Sección Segunda. Ponente doctor 
Reynaldo Arciniegas Baedecker. Expediente número 1331. Actor: Luis 
Suárez Cifuentes). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308 



Il'";DICE CENERitL 

14. DECRETO REGLAMEYTAF'.:,) Pr:-:.s:in ele j:·lJ:·ac.,:1 ,,, ;··:;i,::,•·:,,,_·,.,1u 
al servicio oficial. Rev,:;í,Jn o ~-~-~-,.·u."'.c c·u:1 l,.:-:c, , ·,_: ·: .. ,:·,Lyi li.0 
servicio. Acción de nulidad ccm:,ra el Dcc- ,:.u E-~• d1• ~ .'.J, srUc,llo 79 
( Sentencia de diciembre 18 de h;z;7_ ::::ecciJ:1 '-<·:, _;,,cb. :Ponente doctor 
Joaquín Vanín Tel10. Expediente nC1mero 13'!6. Actor: Javier Valde-

097 

Págs. 

rrama y olra;. . . . . . . . . . . . 324 

15. DECRETO REGLAMENTARIO. Cesantía. Liquidación parcial o prés
tamo de ésta. Decrétase la nulidad del párrafo fin::i.l del inciso 3°, 
numeral 2 del artículo 3° del Decreto reglamentario 2076 de 1967 
( Sentencia de 18 de diciembre de 1987. Sección Segluda. Ponente doctor 
Joaquín Vanín Tel10. Expediente número 2102. Actor: Hernún Daría 
Velúsquez Gómez), . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

CAPITULO II 

SUSPENSIONES PROVlSIONALES DE DECRETOS 
Y OTROS ACTOS DEL GOBIERNO 

1. DECRETO EJECUTIVO. Delegación de funciones. Acción de nulidad 
contra el Decreto 2816 de 1986, articulo 19, Se decretó la suspensión 
provisional (Auto de julio 21 de 1987. Sección PrL.-nera. Ponente doctor 
Sanrnel Buitrago Hurtado. Expediente número 475. Actor: Jorge Al
berto Guerrero LozanJ). . . . . .. 

2. DECRETO REGLAMENTARIO. Acuerdo de Cartagena. Productos des
gravados. Acción de nulidad contra los Decretos 1312 de 1983, artículos 
19, 29, 3°; 1788 de 1983, artículo 19; y Decreto 2053 de 1984, articulo 19. 
Suspensión provisional del Decreto 1312 de 1983, artículo l '> ( Auto 

313 

Je j1..c!io 23 a.e 1937. Sección Cuarta. Pone11te doctor Hernún Guillermo 
A;dana Duque. Expediente número 1722. Actor: Ornar Augusto Ferreira1. 346 

3. DECRETO REGLAMENTARIO. Retención en la fuente. Sujetos de 
retención. Acción de nulidad contra el Decreto 2775 de 1983. artículo 79. 
Se decretó la suspensión provisional de una frase r Anta de agosto 19 
de 1987. Sección Cuarta. Ponente doctor Carrnelo Martínez Conn. 
E:;:p2dler. te núr:12ro 15_ 5. Actor: Carlos Julio Castro Medina 1. 

4. DECRETO REGLAl'vIBNTARIO. Profesión u oficio, títulos de idoneidad. 
Acción de nulidad contra el Decreto 1131 de abril 20 de 1983, artículos 
l <? al 16. Se decretó la suspensión provisional I Auto de septiembre 3 
de 1987. Sección Primera. Ponente doctor L:_¡is A1:,onio Alv~uado 

348 

Pa1:1toja. Expediente número 6'.E. AcLor: J)'.Ul tJrul:e: :_.-:J(l·cd::. :F 1 • :15() 

5. DECRETO REGLAMENT,\RIO. Pro,~:·r:,~lcr Gcnc,·::l de la :->ción. 
Reemplazo por falta te:-,,po:al o Íb')Céi 10-:'."n,o. A c'(m de sy:lédad cen
tra el Decreto 3404 de ct:cien1trc l3 de l~:-;~, ;rt~cu:·-.i '~C, :n·-_).c.'o 1 ·in fine. 
Se suspendió provis:onalmente 11,i:to rie ~e:,,;~ ,·,:ire 12 clr' l:,é\7. Sec
ción Primera. Ponente dcctor Sauucl Bui: :,,e;o Ifonado. Expediente 
número 494. A:::tm: F'd):o V:,:r,:;c.i'., Cu; sic 1. 353 



998 INDICE GENERAL 

6. DECRETO REGLAMENTARIO. Sindicatos. Huelga o solicitud de arbi
tramento. Acción de nulidad contra el Decreto 477 de 1986, artículo 19, 
inciso 29. Se suspendió provisionalmente una frase (Auto de septiem
bre 7 de 1987. Sección Segunda. Ponente doctor Joaquín Vanín Tello. 

Págs. 

Expediente número 1979. Actor: Jairo Higuita Higuita). . . . 356 

7. DECRETO REGLAMENTARIO. Acción de nulidad contra el Decreto 
732 de 1976, artículo 69. Se suspendió provisionalmente (Auto de octu
bre 23 de 1987. Sección Segunda. Ponente doctora Aydée Anzola 
Linares. Expediente número 2819. Actor: Antonio José Guerrero 
Quin tero) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

8. DECRETO REGLAMENTARIO. Acción de nulidad contra el Decreto 
80 de 1984, artículo 27. Se suspendió provisionalmente una expresión 
de la norma demandada (Auto de octubre 26 de 1987. Sección Cuarta. 
Ponente doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. Expediente número 
1720. Actor: Emilio Wills Cervantes). . . . . . . . . . . . . . . . 364 

9. DECRETO REGLAMENTARIO. Indemnización fijada por peritos y 
aprobada por el Alcalde. Acción de nulidad contra el Decreto 2477 de 
1986, artículo 187, inciso 29. Se suspende provisionalmente una 
expresión (Auto de noviembre 13 de 1987. Sección Tercera. Ponente 
doctor Julio César Uribe Acosta. Expediente número 5196. Actor: 
Fernando A. Baquero Lozano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

CAPITULO III 

RESOLUCIONES MINISTERIALES Y OTROS 
ACTOS DE LOS MINISTROS 

1. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Sanción disciplinaria y 
sanción legal. Acción de restablecimiento del derecho contra las Re
soluciones números 07967 del 6 de noviembre de 1979 y 07'80 de sep
tiembre 20 del mismo afio (Sentencia de julio 29 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Ponente doctor Gaspar 
Caballero Sierra. Expediente número 1063. Actor: José Torregroza Rozo). 375 

2. Ministerio de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público. Com
petencia de las Secciones del Consejo de Estado. Acción de restable
cimiento del derecho contra el Decreto 196 de 17 de enero de 1986, 
artículos 19 a 49 (Auto de agosto 6 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Luis Antonio Alva
rado Pantoja. Expediente número 327. Actor: Occidental de Colombia 
INC. y otra). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 

3. Ministerio de Justicia. Decaimiento del acto administrativo. Acción de 
restablecimiento del derecho contra las Resoluciones números 334 y 
46 de 1985 y febrero 12 de 1986 (Sentencia de septiembre 12 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doc
tor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente número 330. Actor: Andrés 
Calle Lóoez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384 



INDICE GENERAL 

4. Ministerio de Trabajo y de Seguridad Social. Funcionarios del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social. Policía Laboral. Acción de resta
blecimiento del derecho contra las Resoluciones números 54 y 130 de 
1986 (Auto de septiembre 14 de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Segunda. Ponente doctor Joaquín Vanín Tel10. 
Expediente número 2426. Actor: Empresa de Energía Eléctrica de 

999 

l'tigs. 

Bogotá 1. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 390 

5. Ministerio de Educación Nacional. Derechos adquiridos. Institutos do
centes. Temporalidad de cualquier autorización de funcionamiento. 
Acción de plena jurisdicción contra la Resolución 3651 de junio 30 de 
1983 ( Sentencia de noviembre 13 de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides Melo. 
Expediente número 64. Actor: Colegio Eymard) .... 

6. Ministerio de Hacienda y de Crédito Público. Contraloría General de 
la República. Control numérico dentro del despacho de mercancías. 
Acción de nulidad contra el Cap:tulo VII del Manual de Control Fiscal 
Específico número 65 para el ejercicio del control fiscal en la Direc
ción General de Aduanas (Auto de octubre 30 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Samuel 
Buitrago Hurtado. Expediente número 690. Actor: Rafael Rodríguez 

392 

Calle). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 399 

CAPITULO IV 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE RESOLUCIONES 
MINISTERIALES Y DE OTROS ACTOS DE LOS MINISTROS 

1 . Ministerio de Comunicaciones. Licencias para estaciones de radio
difusión sonora en freceencia modulada. Suspensión provisional de la 
Resolución número 1634 de 21 de abril de 1986. artículo 3'? (Auto de 
septiembre 25 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Ponente doctor Luis Antonio Alvarado Pantoja. Expediente 
n(:mero 519. Ac'..cr: Ciro Alfonso Gómez Rodríguez). . . . . . . . . . 405 

CAPITULO V 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE OTRAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL 

1. Procuraduría General de la Nación. Banco de la República. Natura
leia. Establecimientos públicos. El banco y sus trabajadores. Super
intendencia Bancaria. Procurador General de la Nación. Procesos 
disciplinarios. Empleados de la Rama Ejecutiva y de las Contralorías 



1000 INDICE GENERAL 

Págs. 

y quienes sin tener el carácter de los empleados que ejerzan funciones 
públicas en estos ramos. Intervención en el banco emisor. Acción de 
nulidad contra la Resolución 33 de octubre 16 de de 1985 (Sentencia 
de julio 17 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente nú-
mero 01. Actor: Banco de la República). . . . . . . . . . . . . . . . . 411 

2. Consejo Nacional Electoral. Medios de comunicación. Espacios de 
comunicación. Difusión de programas de los partidos políticos. Uso 
gratuito. Acción de nulidad contra la Resolución 25 de abril 19 de 
1986, y comunicación 33 del 9 de abril del mismo año (Sentencia de 
julio 21 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente 224. 
Actor: Luis Enrique Agudelo Pino). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 

3. Superintendencia de Industria y Comercio y de Desarrollo Económico. 
Marca. Registro. Acción de nulidad contra las Resoluciones 2589 del 
21 de julio de 1980, 4149 del 18 de diciembre de 1981. 045 del 29 de 
marzo de 1983 (Sentencia de julio 29 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Simón Rodríguez 
Rodríguez. Expediente número 176. Actor. Kennametal INC.). . . . . . . 437 

4. Banco de la República. Remesa de utilidades de inversionistas extran
jeros. Utilidades netas comprobadas. Utilidades netas. Dividendos. 
Reparto. Acción de restablecimiento del derecho contra los Oficios 
números OCB J 10251 del 30 de agosto y OCB J 12893 del 25 de oc
tubre de 1985 (Sentencia de julio 6 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Ponente doctor Jaime Abella Zárate. 
Expediente número 124. Actor: Maizena S. A.). . . . . . . . . . . . . . . . 449 

5. Comisión Nacional de Valores. Sociedad anomma abierta. Acción de 
nulidad contra el Oficio 124 DJP de 21 de febrero de 1984 (Sentencia 
de julio 6 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente número 0581. 
Actor: Banco Comercial Antioqueño). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 456 

6. Consejo Nacional de Estupefacientes y Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Civil. Actos administrativos del Consejo Nacional de 
Estupefacientes y del Departamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil. Acción de restablecimiento del derecho contra el Oficio 1696 de 
3 de mayo de 1984, del Acta 20 de 1984, del mensaje general 031 546 
MCBOYADO del 3 de mayo de 1984 (Sentencia de agosto 4 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor 
Guillermo Benavides Mela. Expediente número 96. Actor: Osear Ra-
fael Pineda Montañez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 

7. Consejo Nacional de Estupefacientes. Documentos públicos. Acción de 
restablecimiento del derecho contra la Resolución 0072 de julio 18 de 



INDICE GENERAL 

1985 (Sentencia de agosto 4 de 1G87. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Primera. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. 
ExpeCLe.:.-:.te TI(l::tiero Gl .. A.ctor: Nelson F~lbic:, Cierra P2,strana). 

8. Servicio Nacio:1al de Aprendi,:a!e. SENA. Derechos adqui!'idos en m::i.
teria impositiva. Acción de p:ena jurisdicción contra las Resoluciones 
números 1,2 de 23 de junio, 293 de 19 de agosto y 3035 de 14 de octubre, 
todas de 1983 (Sentencia de agosto 14 de 19S7. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Ponente doctm Guillermo Benavides 
I\1el:J . ..l.xped:cntt n-:~~,_nero 197. 
Clcltura Tropical, CIAT;. . .. 

? ... ctor: CenLro _tnter11acio~~al de .A.¿;ri-

9. Superintendencia de Sociedades. Revi~or fjsc~: c'2 ,:,:;c'.c:'. - -· ,,::; Acc:-:0n 
de restablccimi:;!lto del dcrc•~ o cv:· __ ,_.,.1 ;e,·_. C~GCjl'O 
de julio 18 de 1983; tar::10, ~al e 
5 de octubre de 1933 í:-,. __ ;.·:,. ·, 

Contencioso Admirüs~L :,vo. 
. ,. ·,· 

'• J._:_ • .,,.., • ---~'-' 
- ,_1,, •• J 

10. Fondo Rotatorio Cel :i\Ii.a·s1l,er~o , ,, C(rn 1 
--.:. ~es :J.c: .. __ :.~::..1::., :~rativos. 

Incumplimiento. S:,í1c:Lé, s. !.ce.,,\ e.ce, i-,.:: J:cc·_:_:::ü'o d:;l cierecl10 
contra las ResolLc;c,nss ::_- :: y :v: c'2 , cic :'.'~').\: ·o y 17 de narzo de 

lQOl 

Págs. 

432 

1983 (Sentencia de a:;;os'.o :J e_ l,,;; · ::;.,'e, d.2 lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Terc2::.1. l~o: ,;:c'Gc C.:.uc,or Antonio J. de Irisarri Res
trepo. Expediente n:ifücro ,;,:._,.;::.;ü,. Actu: 1\/i:msalve Vélez Ltda.1. 501 

11. Dirección Marítima y Portuaria. Funciones de poder de policía de la 
misma. Funciones judiciales. Acción de restablecimiento clel derecho 
contra las Resoluciones de 8 de octubre de 1982, 3 de febrero de 1983, 
15 de junio de 1981, 17 de julio de 1981 y 26 de febrero de 1982 
(Sentencia de septiembre 10 de 1987. ,Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Tercera. Ponente doctor Jorge Valencia Arango. 
Expedier;.te ,:ú1uero 39:30_ Actor: F'.lota M2rcante Gran-::olombi:.rna S A.1. 507 

12. Empresa Puertos de Colombia. Colpuertos. Tarifas fijación. Acción de 
nulidad contra la Resolución número 496 de 1984 (Se,itencia de 
septiembre 15 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides Melo. Expediente 149. 
Actor: Ramiro Araújo Segovia l. . . . . . . 532 

13. Contraloría General de la República. Contralor General del Quindío. 
Contralorías. Los actos de refrendación, de erogaciones y órdenes de 
suministro o de trabajo o el giro de cheq,..;:es rea1.izados por ésta en 
otra entidad son nulos. Acción de nulidad contra la Resolución 25 de 
13 de mayo de 1986 (Sentencia de septiembre 15 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Guiller
mo Benavides Melo. Expediente número 473. Actor: José Jesús Laverde 
Osnina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 



1002 INDICE GENERAL 

14. Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos. Intervención del 
Estado en la economía. Servicios públicos. Junta Nacional. Tarifas de 
servicios en el Distrito Especial de Bogotá. Acción de nulidad contra 
las Resoluciones 050 del 14 de julio de 1983, 031 del 26 de junio de 
1984, 047 de 8 de mayo de 1986 (Sentencia de septiembre 24 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doc
tor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente número 446. Actor: Alejan-

Págs. 

dro Cruz Guarín). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 

15. Junta Monetaria. Competencias en el sector financiero. Entidades que 
intervienen el sector financiero. Cupos de créditos y cupos de capi
talización financiero. Ley de fomento financiero. Acción de nulidad 
contra la Resolución número 84 de 20 de noviembre de 1985, artículo 30 
(Sentencia de octubre 16 de 1987. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Cuarta. Ponente doctor Jaime Abella Zárate. Expediente 
número 1150. Actor: Sociedad de Agricultores de Colombia SAC). 550 

Salvamento de voto. Doctor Hernán Guillermo Aldana Duque. 559 

16. Superintendencia de Industria y• Comercio. División de propiedad 
industrial. Propiedad industrial. Patentes de invención. Acción de 
plena jurisdicción contra las Resoluciones 3360 de 24 de octubre de 
1979 y 528 de 25 de mayo de 1982 (Ministerio de Desarrollo Económico) 
(Sentencia de noviembre 13 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides Melo. 
Expediente número 51. Actor: Cabot Corporation). . . . . . . . . . . . . . . . 567 

17. Contraloría General de la República. Funciones de la misma. Acción 
de nulidad contra el concepto CJ 257 de agosto 4 de 1983, en una 
locución (Sentencia de 16 de septiembre de 1987. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Segunda. Ponente doctora Aydée Anzola 
Linares. Expediente número 16. Actor: Edgardo Caicedo Rivas). . . . 576 

18. Empresa Nacional de Telecomunicaciones. Carrera Administrativa. 
Ascensos. Se determinan por concurso. Traslados. Acción de plena 
jurisdicción contra la Resolución JD-038 de 21 de septiembre de 1982 
(Sentencia de 27 de noviembre de 1987. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Segunda. Ponente doctor Reynaldo Arciniegas 
Baedecker. Expediente número 1427. Actor: Daniel Eduardo Ronderos 
Tobón). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 

19. Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Declaratoria descriptiva 
de inmuebles entre 100 y 500 hectáreas. Acción de revisión contra las 
expresiones "dentro del plazo" que figura en el artículo 19 y "dentro 
del término de tres meses, contados a partir de la publicación del 
presente acuerdo, en el Diario Oficial" contenido en el artículo 69, 
ambos del Acuerdo número 3 de 1971, dictado por la Junta Directiva 
(Sentencia de noviembre 19 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis-



IN'DICE GENERAL 1003 

Has. 

trativo. Sección Tercera. Fonen~e doctor Julio Cé-sar Uribe Acosta. 
Expediente ni:;mero 4S3J. AcLor: Bernardo Carreiío). . . . . . . 587 

20. Dirección Nacional de Impuestos Nac'o1,8les. Impuestos a las ventas. 

J¡;gos de In:t::s. Su in:::lusión cor,-,o declrmmtes bimestrales de dicho 
impuesto. Acció~1 de restab,ecim:c:,:to del derechn con~ra las Reso
l\. cioncs 0612 de 11ov'.emlxe :0 :, de J GS2 y la OOO!J93 el.e 22 de julio de 
1983 {Sentencia de 11cn°1cn1brc ~~O de lS·Sl. Saia de 1o Con~encioso Ad
minis'.ra tivo. Sección Cu,~,rta. Pmie",te doctor Eern,ü1 Guillermo Aldana 
Du:;ue. Expediente número 1029. Actor: Jugo,, Sabrosos Ltda.J. . . . 599 

21. ]nstHuto Nac:onf,l de los Recursos Naturales Renovables y del Am
biente. INDERLNA. Vige.,cia de la ley. Lci insubsistencia decretada, 
prccx's1'endo lm prcccso de nat;,,·:-',,e:a disciplinaria no equivale a 
dcstitucién. /1c·~lün de rt~stri.blecirrlic:: to del de!·eci-10 contra la R.eso-
11.:ci6n núm .. 'ro 0937 de se)tiembrc 2G fü, 198•!, expedida por el señor 
Gerente Gener:~l ( S;;ntencia de sepciembre l O de 1927. Sala de lo 
Contencioso Admini,trativo. Sección S;;gu,1cla. Pon::nte doctor Gaspar 
Cabanero Sierra. ,;;xpcdicnle 11úmero 21·¡5_ Actor: Gabriel Moreno 
Mosquera) .... 504 

Salvamento de voto. Doctor ReyDaldo Arciniegas Baedecker. . . . 609 

22. Instituto Co'ombiano de la Reforma Agraria. Petición de desafectación 
de predios. Prop:ctarios de predios rurales q11e celcbre,1 contratos de 
aparcer:a. Ad:,uisición de predios por INCORA. Titulo traslaticio de 
dominio. Modo de aclcpis:ción. Acción ele restablecimiento del derec110 
coc1tra las Resoluciones 137 de agosto 25 de 1975 y 130 de agosto 3 de 
1977 expedidas por la ,fon ta Directiva í Sentencia de octubre 27 de 1987. 
S::da Plence de lo Contenc;.o o ,,du,inistrativo. Ponente doc~or Reynaldo 
Arciniegas Baedecker. Expediente número R-033. Actor: Raimundo 
Sánchez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617 

23. Sllperintenclencla Bancaria. Junta Monetaria. Policía administrativa. 
Sanciones impuestas por la S11pcri11tendencia Banc'.lria, por defectos 
en el encaje leg.~,1. ele l~s Corporaciones vigilad2,s. Encaje legal a cons
tituir por las Corporaciones financieras. Facultad de la Junta Mo:rie
tari.a. Acción de 1ostabJcclmitnto del derccl10 contra la Resolución 
57::,3 de 29 de diciembre de 1980 (Sentencia de octubre 9 de 1987. Sala 
de lo Contencioso AcLuinistrativo. Sección Cnar:a. Ponente doctora 
Consue 10 S::irrh Oleos. Expedientr número 1042. Actor: Corporación 
Colombiana de i'il10rro y Vivienda. DA VIVIENDA). . . . . . . . . . . . . . . . 628 

Salv::imcnto de voto. Doctor Carmelo Martí1:ez Conn. 636 

24. Superintendencia E::mcarJa . .Junta 1',Tonetaria. Policía administrativa. 
cesión Eob:::e s·-star::.c:1~ qGin1ic~;, apl~cab~.e en o.g!·icultur3-. Cc,sos exen
tos de co:1ccsión de patentes. Accló;1 de restab:ecimiento del derecho 
contra la R.3so!L:ció11 número 1101 de 4 de junio ele 1981 (Sentencia 
de diciembre 9 de 1987. Sala de :o Conte,1closo Administrativo. Sección 



1004 INDICE GENERAL 

Págs. 

Primera. Ponente doctor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente nú
mero 72. Actor: Monsanto Company). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 638 

25. Instituto Nacional de Radio y Televisión. Estatutos de personal de 
las entidades descentralizadas. Empleados administrativos. Retiro o 
despido. Acción de restablecimiento del derecho contra las Resolucio
nes 02371 y 2395 de 13 y 15 de mayo de 1981, respectivamente (Sentencia 
de diciembre 18 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Ponente doctor Gaspar Caballero Sierra. Expediente número 
232. Actor: Alfonso José Medina Vega y otro). . . . . . . . . . . . . . . . 647 

26. Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables. Permisos co
munes de explotación de materiales de arrastre. Acción de nulidad 
contra las Resoluciones 016 de 31 de enero de 1984 y 074 de 2 de abril 
de 1984 que confirmó la anterior, proferidas por el Coordinador Re
gional de PROCAM Inderena Tolima (Sentencia de diciembre 11 de 
1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Ponen
te doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente número 5178. Actor: 
Misael Martínez Cabrera). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 663 

Salvamento de voto. Doctor Jorge Valencia Arango. . . . . . . . . . . . . 672 

CAPITULO VI 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE OTRAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL 

1. Comando del Ejército. Cooperativa acreedora o retenciones que toda 
persona o entidad oficial o privada estará obligada sobre cualquier 
cantidad que haya que pagar a sus trabajadores, por sumas que 
estos adeuden a las cooperativas. Suspéndese provisionalmente y en 
forma parcial las Circulares 19175 CEDE! SD 029; 30562 CEDE! SD 029 
y 25383 CEDE! SD 029 de fechas 7 de marzo y 24 de agosto de 1984 y 
10 de septiembre de 19'85, respectivamente, pero solamente en cuanto 
establece el límite del 50% con destino a las cooperativas para des
cuento de los sueldos de personal adscrito a las Fuerzas Militares 
(Auto de octubre 2 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Ponente doctor Luis Antonio Alvarado Pantoja. 
Expediente número 366. Actor: Nelson Parra Leyva). . . . . . . . . . . . . 675 

2. Dirección General de Aduanas. Gravámenes de las importaciones 
originarias y procedentes del Acuerdo de Cartagena. Prohibición legal 
de modificación de los niveles de gravámenes por los países miembros 
al igual que de introducir nuevas restricciones. Suspéndese provisio
nalmente los efectos del numeral 79 de la Circular 984 de 30 de 
diciembre de 1986, en una parte (Auto de noviembre 13 de 1987. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Ponente doctor 
Carmelo Martínez Conn. Expediente número 1693. Actor: Federación 



INDICE GENERAL 

Colombiana de Industrias Metalúrgicas FEDEMETAL). 

3. Comité Nacional de Cafeteros. Registro de exportación de café. Su 
reglamentación sólo cabe hacerla por ley, al Incomex. Suspéndese 
provisionalmente los efectos de la Resolución 9 de 8 de noviembre de 

1005 

Págs. 

679 

1984 \Sentencia de noviembre 27 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides 
Melo. Expedieilte número 145. Actor: Mario López Valencia). . . . . . . 684 

4. FOCINE. Bonificaciones por servicios prestados para los trabajadores 
de FOCINE. Sw:péndese provísionalmente el Acuerdo 0018 de 19 de 
diciembre de 1985, expedido por la Junta Directiva (Auto de diciembre 
4 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Ponente doctora Aydée Anzola Linares. Expediente 2635. Actor: Hugo 
La torre Donado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689 

5. Dirección General de Aduanas. Acuerdo de Cartagena. Liberación del 
comercio entre los países de la subregión. Suspéndese provisionalmen
te una frase de la Circular número 984 de 30 de diciembre de 1986 
(Auto de diciembre 3 de 1937. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Ponente doctor Carmelo Martínez Conn. Expediente 
número 1832. Actor: Buenaventura León León). . . . . . . . . . . . . 691 

CAPITULO VII 

ACTOS NO ADMINISTRATIVOS DE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

1. Banco Cafetero. Natura:c1,a .'.uid'2a N.;nw>, cte~du:i.. Dcc,·eto 21::0 
de 1968. Objeto. EmpYc,,:,s ::~e' ';~·:,Je.s y co::.r:·•ci··les del Estado. 
Jurisdicción de conoc:L,: :,:o e'" us "c'.os y '·.cch·Js ya de n,,.tu,·aleza 
privada o de natura12 .:1. ,,d1•,'ü:,. ,·::t•a. i',p2:2.c/1:, cont.rn el a,ito de 
abril 25 de 1987 del T · ;-'· ¡• ~ .'..:!:n :~ ,;• rc,J;'.v~, C:c .:.; nLa;~"Lr. 211 virtud 
del cual se inadmit'ó '.'.1 dr;.i.::1.~cfa r At,' o d(, cct· .. )):·c 3 de 1!'87. Sala 
de lo Contencioso !.:'.,,· · 1,::c .. :·: · ·: :ceij Tc~·22 ·a. 1\j•,cnte doctor 
Julio César Uribe fic~s~:,. L.-.;1:cC,i,'cc n.:l'.~crn 5l30. Ac'.or: Mario 
Ovidio Durán Suáre:3). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697 

TITULO II 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

CAPITULO I 

ACTOS DE LOS GOBERNADORES 

1. Gobernación de Risaralda. Sustracción de materia. Actos de elección 
corno aclos condición. Acción de nulidad contra el Decreto 0531 



1006 INDICE GENERAL 

Págs. 

de 5 de septiembre de 1986 (Sentencia de julio 9 de 19'87. Sala 
Contencioso Electoral. Ponente doctor Antonio J. de Irisarri Restrepo. 
Expediente número E-102. Actor: José Francisco Mejía Annicchiarico). 707 

2. Gobernación del Quindío. Comunicaciones de la Administración. Acción 
de nulidad contra el Decreto 571 de diciembre 16 de 1985 (Sentencia 
de agosto 21 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides Melo. Expediente nú-
mero 516. Actor: José Jesús La verde Ospina). . . . . . . . . . . . . . . . 716 

3 . Gobernación de Cundinamarca. Asambleas Departamentales. Facultad 
impositiva. Acción de nulidad contra articulado del Decreto 3546 de 
9 de octubre de 1981 (Sentencia de octubre 19 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Ponente doctor Jaime 
Abella Zárate. Expediente número 1178. Actor: Ignacio Escobar Uribe). 719 

4. Gobernación del Huila. Facultades otorgadas a los Gobernadores por 
las Asambleas Departamentales. Acción de nulidad contra el Decreto 
163 de marzo 10 de 1984 (Sentencia de noviembre 30 de 1987. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Luis 
Antonio Alvarado Pantoja. Expediente número 122. Actor: Adalberto 
Carvajal Salcedo). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729 

CAPITULO II 

ACTOS DE LAS ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

1. Asamblea Departamental de Sucre. Integración de la Junta de Lici
taciones modificación de una ordenanza. Acción de nulidad contra la 
Ordenanza 12 de noviembre 30 de 1986 (Auto de agosto 20 de 1987. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doc-
tor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente número 683. Actor: Jaime 
García Chadid). . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . 737 

2. Asamblea Departamental de Santander. Entidades administrativas. 
Deslinde y amojonamiento. Ley 62 de 1939. Acción de nulidad contra 
la Ordenanza número 02 de 27 de octubre de 1983 (Sentencia de oc
tubre 8 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Pri
mera. Ponente doctor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente número 
351. Actor: Fidel Enrique Moreno). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 741 

3. Asamblea Departamental del Quindío. Tareas a cumplir a traves de 
ordenanzas por parte de las Asambleas. Organización. Partidas anuales 
para gastos totales de las Contralorías. Acción de nulidad contra la 
Ordenanza 22 de 1981 (Sentencia de noviembre 7 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Simón 
Rodríguez Rodríguez. Expediente número 429. Actor: José Jesús La-
verde Ospina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759 



INDICE GENERAL 

- . ::s ,;:JJ'.ea Departamental del Cesar. Ordenanzas departamentales. 
:e· v 2 ... o es y participé\ciones de fondos departamentales. Recurso de 
: ,:::·::ción. úcció::1 de nulidad contn, las Ordenanzas 002 de noviembre 
. ~ : e t. 2 ], y 01 de 1984 : Sentencia de diciembre 18 de 1987. Sala de 
,:.; Cc.'.1 ,é';1c:oso f,dministrativo. Sección Segunda. Ponente do2tor Gas
¡, C:·b~1:ero Sierra. Expediente número 2676. Actor: José María 

CAPITULO III 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE OTRAS AUTORIDADES 
AD:\11:-JISTRATIVAS DEL ORDEN DEPARTA.,.ViENTAL 

Contralo:·ía General del Quindio Comunicaciones de la Adminis-
/·~ e·•~·:;:1 :J(: _r~1)_l";dad co~!t1a el Ofic_'.o GG7 Ce !087 e ·;?:_~ido 

poi lc>. Secretaría General (Auto de 21 de agosto de 1(;-37_ Sala de lo 
Con~enc:.oso Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Gui
'~- -Lº I.:eirnvides Melo. Expediente número 645. Actor: José Jesús 

, t: s '-~º de Ri-aralda. Seccional. Avalúo Catastral. i\cción de nulidad 
C:., T:2.0:u::ió 1 66-001-227-8·±, de 18 de diciembre de 1934 ;Sentencia 
el:, [::0·0:,to 31 de 1S87. Sala dé lo Contencioso Administrativo. Sección 

:·L:.2:~. r··oncnte c!octor Luis A,1tonio Al varado Pantoja. Expediente 

1007 

Págs. 

768 

777 

. ~::.,ero ,:1s. Actor: Sociedad La Angelita Ltda.). . . . . . . . . . 779 

CAPITULO IV 

sus:·E:·~srn::-rns PROVISIONALES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ORDEN DEPARTAMENTAL 

1. Cobern:,cién del Atlántico. Presupuesto departamental, vigencia fis-
(~'----:, D~-ov:s~cn;~~n_.ente el D~creLo 302 de lQ de crc1c~:nfYr\~ 

c1~ i,:CG 1 .\ to de d'.ciembre 9 de 1927. Sala de lo Contencioso Admi
n',/.r:i.Lvo Sección Prin:era. Ponente doctor Simón Rodríguez Rodrí-
:nc~ ~::-xpcclii.'nte número 714. Actor: Hugo Alberto Anaya Laurents). 789 

: ~: s_)''. :1: Fe:derico L1e:·as Acosta. Prestaciones sociales. Prima de anes-
1 .. , _ ~- f:ns;J ndcsc provisionalmente los efectos de las Rcsoluc;ones 
nú;nc.os JG37 de 1G31 y 1850 de 1983 de la Junta Dirertiva del Hospital 
: ., .,._;·ne (m y 13021 de 1G81 expc:lida por el seüor Ministro de Salud 
, :,u o d 0 7 de diciembre de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis-
i. ::':i ·o f':3flCC'.ón Se~unda. Ponente doctora Aydée A~1zola Linares. Expe-
¡ :cn·,e n ·.L:e;-o ~:006. Ac:or: Jaime Pimienta Brito). . ........ , . . 795 

TITULO III 

ORDEN MUNICIPAL 

C.'o.PITULO I 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS ALCALDES 

f, e 'el.a ·.:un'.cip::d de Vélez, Santander. Prf'supt:esto de rentas y gas
tos c;;:J M .. nicipio. Acción de nulidad contra el Decreto 308 de 1986 



1008 INDICE GENERAL 

Págs. 

(Auto de agosto 4 de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Primera. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expe
diente número 657. Actor: Carlos Enrique Pico). . . . . . . . . . . . . . . . 801 

2. Alcaldía Municipal de Medellín, Antioquia. Facultad impositiva local: 
Tasas, tarifas. Su ejercicio no constituye creación de un impuesto. 
Acción de nulidad contra las Resoluciones números 1484 y 151'8 de 
1981 (Sentencia de agosto 4 de 1987. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Ponente doctor Samuel Buitrago Hurtado. 
Expediente número 496. Actor: Humberto Medina). . . . . . . . . . 804 

3. Alcaldía Municipal de Bucaramanga, Santander. Poder de policía sa
nitaria local. Sanciones. Acción de nulidad contra el Decreto número 
275 de 1982 (Sentencia de agosto 25 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Ponente doctor Guillermo Benavides 
Melo. Expediente número 217. Actor: Gabriel Méndez Jaimes). 808 

CAPITULO II 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES 

l. Concejo Municipal de Popayán (Cauca). Entidades descentralizadas 
por servicios. Establecimientos públicos: Finalidad principal. Creación 
de estas entidades. Orden departamental y local. Estatutos básicos de 
entidades descentralizadas por servicios en sus diferentes niveles. Ac
ción de nulidad contra el Acuerdo 17 de 1984 (Sentencia de 29 de julio 
de 1987. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Po
nen te doctor Simón Rodríguez Rodríguez. Expediente número 173. 
Actores: Henry Ruiz Tose y Alirio Calderón Benavides). 819 

2. Concejo Distrital de Bogotá (Cundinamarca). Presupuesto general del 
Distrito Especial de Bogotá. Acción de nulidad contra el Acuerdo 9 
de 1985, artículo 89 y el Decreto número 204 de 1986, artículo 89 del 
Alcalde Mayor de Bogotá (Auto de 21 de agosto de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Ponente doctora Con
suelo Sarria Oleos. Expediente número 1638. Actor: Distrito Especial 
de Bogotá). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834 

CAPITULO III 

ACTOS ADMINISTRATIVOS DE OTRAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN MUNICIPAL 

l. Junta Distrital de Hacienda de Bogotá (Cundinamarca). Impuesto a 
espectáculos públicos. Compañía de operas nacionales. Eventos depor
tivos de beisbol, fútbol, tenis, natación. Representaciones teatrales de 
autor colombiano que se ponga en escena por actores colombianos. 
Acción de nulidad contra las Resoluciones números 1433 y 280 de 
1981 y 1982 respectivamente (Sentencia de 6 de julio de 1987. Sala de 



INDICE GENERAL 1009 

Págs. 

lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Ponente doctor Hernán 
Guillermo Aldana Duque. Expediente número 01'81. Actor: Roberto 
Echeverry Grisales). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843 

2. Secretaría de Obras Públicas del Distrito Especial de Bogotá (Cundi
namarca). Legitimación en la cc1usa o personería sustantiva. Inter
vención de terceros en el proceso. Acción de nulidad contra el acto 
administrativo contenido en la licencia número 003430 de HJ80, sobre 
construcción (Sentencia de agosto 11 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. I'oncnte doctor Guillermo Benavides 
Melo. Expediente número 95. Actor: Asociación de Propietarios del 
Chicó Oriental). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850 

3. Junta Distrital de Hacienda de Bogotá (Cundinamarcal. Unidad de 
vivienda. Silencio administrativo positivo. Caducidad de la acción. 
Acción de nulidad contrn la Resolución número :l:'.48 de : 9,~0 1 Senten
cia de octubre 30 de 1987. Sala de Jo Contrnc'.oso Ac,:'"l1inlstra'.ivo. Sec
ción Cuarta. Ponente doctor Carmelo M~,::-c.ne,: Co.:n. ;~:é;iec::2:1te 
número 1166. Actor: Fedur Li;:,is:.ct·.1. . . . . . . . . . . . . . . . 855 

4. Dirección Regional de r:e::J02'~es c:,_~1 Di:Tt:.~1~0 ::~r::) •'~~,c.l c.12 :s~-,~ot\ 
(Cundinamarcal. REnuncia en t;~;·.Lil1ec; :,i:c:·,é,.:;)· .J ~,:: .. ·;;'. .c:ó.n 
por la Administración. :'-;cc: ·m é'.e; b,.L,1J s .. : v ·· ·: :,., . ' :. :?;· "2. :-

tación. Insubsiste::cla. f"cció,1 d-:; rcs.ci b:2c.d1'.211 ;;:; c'?l c.•~· e· o co ,Jra 
la Resolución número 087G del li de cc,,ú:,,·2 d:; E'.J CX:J d:da por el 
Director de la Reglonal : Sc-nt,:ncL: ele S'."), 'e;:•)s:-c ~-8 ele E'8'7. Sala de 
lo Contencioso Aclmin:st;:;i),'10. Se· e;'j;, Se, 1,da .• "onc nte doctor Joa
quín Vanín Tel10. Expcd'.e_,cc 1:(,r:,rn 9-':oo. AcLor: Alberto Moreno 
Rojas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 861 

C/,PITULO IV 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DB ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN MUNICIPAL 

1. Concejo Municipal de Medellín (Antioquia). Miembros de Juntas o 
Consejos Directivos. Suspensión provisional del acuerdo cont~nido en 
el Acta número 22 de 3 de diciembre de 1986 por medio del cual se 
eligia lrts J1" ntas de E:ri.presas Públicas de 11lcdeHín y B;n1;1r2sas "'"I;.,·L·!2s 
:Municipales de Medellín r Auto de 1 '7 de julio de 1U87. Srda de lo Con
tencioso Electoral. Ponente doctor Jorge Valencia Ara1go. Expediente 
número E-108. Actor: Leonel Valencia Paniagual. . . . . . . . . . 883 

Aclaración de voto. Consejero doctor Jorge Valencia Arango. 887 

TITULO IV 

INDEMNIZACIONES 

CAPITULO I 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

1. Municipio de Medellín. Propiedad ho,·izontal. Acción de reparación 
directa por los perjuicios causados con la construcción del edificio 

64. Anales 



1010 INDICE GENERAL 

Pégs. 

Flor Caribe del Poblado (Sentencia de julio 23 de 1987. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Ponente doctor Julio 
César Uribe Acosta. Expediente número 4936. Actor: Propiedad hori
zontal El Patio). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 

2. Nación (Comando Antisecuestro y Extorsión - CAES). Responsabilidad 
extracontractual del Estado, por daño especial. Rompimiento del prin-
cipio de la igualdad frente a las cargas públicas. Demanda interpre
tación. Acción de reparación directa y cumplimiento por los perjuicios 
causados en operativo realizado por el CAES, el día 7 de diciembre de 
1981 (Sentencia de julio 28 de 1987. Sala de lo Conten-:ioso Adminis
trativo. Sección Tercera. Ponente doctor Carlos Betancur Jaramillo. 
Expediente número 4983. Actor: Tiberio Restrepo Alvarez y otros). 914 

3. Municipio de Medellín. Responsabilidad extracontractual del Estado. 
Omisión de lanzamiento por ocupa.ción de hecho de la cual se pre
tende derivarla. Ocupación de hecho. Lanzamiento. Acción de repa
ración directa y cumplimiento por los perjuicios causados por inva
siones (Sentencia de 26 de noviembre de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Ponente doctor Julio César Uribe 
Acosta. Expediente número 4527. Actor: Josefina Valencia vda. de 
Arroya ve) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923 

4. Nación (Departamento Administrativo de Seguridad - DAS). Respon
sabilidad extracontractual del Estado por falla del servicio. Sus pruebas 
mediante la sentencia penal condenatoria dictada contra el agente 
de la Administración. El valor demostrativo de las copias de la sen
tencia penal de la existencia del hecho y de la responsabilidad del 
condenado. Falla del servicio. Inexistencia de su afirmación en la de
manda. Efectos de la sentencia penal absolutoria o condenatoria de 
la persona natural. Acción de reparación directa y cumplimiento por 
los perjuicios causados por la muerte del señor Juan Alberto Zuleta 
Camargo (Sentencia de noviembre 25 de 1987. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Ponente doctor Carlos Betancur Ja
ramillo. Expediente número 5004. Actor: Juan Zuleta Calderón y otros). 948 

Salvamento de voto. Doctor Jorge Valencia Arango. . . . . . . . . . . . . 962 

5. Nación (Policia Nacional). Condenas a la Administración. Actuali
zación. Acción de reparación directa y cumplimiento por los perjuicios 
causados por la muerte de Jorge Alberto Betancur Avendaño, ocurrida 
el 5 de febrero de 1984 (Sentencia de 16 de diciembre de 1987. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Ponente doctor Carlos 
Betancur Jaramillo. Expediente número 5088. Actor: Olga Lucia Me. 
Ewen vda. de Betancur y otros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 975 



FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA 
INDUSTRIA CARCELARIA 

Esta obra se terminó de imprimir en la Editorini 
"PARA LA LIBERTAD" en el mes de julio de 1991. 

Penlcentral de Colombia 

SANTA FE DE BOGOTA, D C COL01\1B!A 


